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CONTENIDO 

NEOOCIOS CIVILES 

In firmase la sentenéia del Tribunal de Bogotá en el juicio prom?vi- · 
· do por Agapito Urueña G. contra Abraham Afanador y Nico

lás Perdomo, sobre nulidad por simulación y sobre resolución 
de unas contratos. (Magistrado ponente, doctor Ferrero· ....... 

Salvame~ta de voto ?el señor Magistrado doctor M. J. Angarita en 
el m1smo negociO., . ... ... ... •• ... . .. •• .. .. 

Niégase la solicitud s0bre aclvra:ión de la sentencia anterior •••••. 
Infirmase la sentencia del Tribunal de Bogotá en el juicio seguido 

por Alejandro Gómez P. contra Nicasio, Máximo J. y otro 
sobre simulación de un contrato, (Magistrado ponente, doctor 

alguna del indicado precio, según confesión de 
Págs. éste, aquélla otorgó á favor de Agapito Urueña G. 

escritura pública de venta de los mismos derecho3 
y acciones vendidos á Afanador. En esta escritura, 

1 otorgada en Honda bajo el número noventa y 
1 n_ueve y con fecha doce de ~arzo d? r_nil nove

Cientos cuatro, Sara Reyes cedió ademas a Urueña 
1 ~ las acciones que tenía 1~:~. cedente contra Abraham 

Afanador, por causa del contl"ato que celebró con 
éste, y de que anteriormente se hizo mél'ito. 

Navarro y Euse) . ... . . . . . . . . . . . . •••••• . . , , , , "Por libelo de demanda de veinticinco de. Mayo 
de mil novecientos cuatro promovió Agapito Urue 

@ íl d),g o"" 'il ña G. contra Abraham Afanador el juicio ordi- '-
\Q.J@®@~&1 Q!J 'illllJ.lW.®ll~ ~. nario que ha dado· lugar á la presente· sentencia ; 

~~~>~. ~~~-~~-~~~~ ~~-~~- y en dicha demanda precisó el objeto á que tienden 
las acciones intentadas, en los términos siguientes: SALA DE CASACION 

NEGOCIOS CIVILES 

Cm·te Suprema de Jus#cia.-Sala de Casación. 
Bogotá, Junio diez y nueve de mil novecientos 
once. 

{1-

(l'lfagistrado ponente, doctor Ferrero), 

Vistos: Sara Reyes otorgó escritura pública 
ante el Notario principal del Circuito de Amba
lema el veinte de Diciembre de mil novecientoil 
dos, bajo el número seis. En esa escritura hace la 
otorgarite estas declaraciones : 

Que venrle ul doctor A braham Af11nador todos 
los derechos y acciones, tanto reales como perso
nales, que. á ella le .correspondan ó puedan corres
ponderle en .la sucesión de su finado padré Cle
mente Reyes, sin reserva algona. Que se· los vende 
con todas sus anexidades y productos naturales 
que lA puedan corresponder, en la cantidad de 
veinte mil pesos ($ 2'0,000), rnoneda legal, los que 
confiesa tener recibidos del comprador á su entera 
satisfacción en un pagaré ú obligación, con las esti
pulaciones en él consignadas ; una de las cuales es 
et pago del precio en los primeros quince días del 
mes de Enero del siguiente año, ó sea mil nove
cientos tres; paginé que en oportunidad se exa· 
minará. 

Transcurrido más <le un año del otorgamiento 
de la escritum de veinte de Diciembre, sin que 
Sara ·Reyes hubiera recibido de Afanador parte 

( 
tt 

"Lo demando para que con su audien.cia, y 
previa la sustanciación del correspondiente juicio 
ordinario, se declare, en primer término, nulo el 
contrato de compraventa que rezrL la escritura de 
fecha ve'inte de Diciembre de mil novecientos dos, 
otorgada ante el Notario del Circuito. de Amba. 
lema, del Departamento del Tolima, bajo el nú
mero sexto, la cual presento con este escrito. 

"En segundo lugar lo demando para que si 
fuere negada la precedente petición, se decrete la 
resolución de la venta que la señorita Sara Reyes 
le hizo al doctor Abraham Afanador por la citada 
escritura pública número .semto, otorgada ante el 
.Notario del Circuito de Ambalema el . veinte de 
Diciembre de mil novecientos dos, de los derechos 
y acciones de dicha señorita en la sucesión por 
muerte del señor Clemente Reyes, padre natural 
de la misma señorita, por falta de pago del precio, 
y sea condenado el doctor· .A fanadoli' al resarci
miento de los perjuicios que hayan sufrido la seño 
rita Reyes y su cesionario el señor Agapito U rueña 
G. por la causa indicada, esto es, por no haber pa 
gado el .precio conveni4o, y á que restituya en !!U 

totalidad los fl·utos de los bienes de la sucesión, 
de los que se apoderó el doctor Afanador desde 
el momento en que se firmó por la señorita Sara· 
Reyes la relacionada escritura de venta en favor 
de él, y según se me ha informado, desde antes del 
otorgamiento de dicha escrit~ra. 

" En tert::er lugar demando al doctor Afanador 
para. que, si fuesen negados los dos capítulos in me 
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diatamente precedentes de esta demanda, se decre- causales 1."' y 2.a del artículo 2. 0 de la Ley 169 de 
te la rescisión del mism<> colll~rato de compraven- 1896. 
ta de que se ha hecho meRción varias veces, por Sostiene el recurrente que la se111tencia lha viola 
lesión enorme; y · lado el artículo 15 de la Ley 95 de 1890, intei.'pre· 

"En enarto lugar, demando al doctor Afanador tándolo erróneamente, por cuanto niega á Urueña 
para que en todo caso, es decir, sea cual fuere la el derecho de alegat· la nulir:lad del consabido con
petición á que se acceda, de las tres que dejo for- trato, no obstante el interés ,que en ello tiene por 
muladas antes de é'sta, se le condene al pago de las ser cesionario. Se sostiene igualmente que siendo 
costas del juicio que con el presente libelo de de- nulo el contrato, en rnzón de ser simulado, el Tri-
manda promuevo.11 bunal estaba en el deber de declar,ar la nulidad. 

U rueña hizo extensiva su demanda al General Se acusa también la senter:cia de ser violatoria 
Nicolás Perdomo, por cuanto éste babia adquirido del articulo 1930 del Código Oivil, porque este ar
de Afanador, según f>scritnra de sei!:l de Abril de tículo concede al vendedor, cuando hay mora en 
mil novecientos cuatro, y :i título de· venta, los el pago del precio, el derecho de demandar al com· 
mismos· derechos y acciones pertenecientes á Sara prador por la resolución del contrato, sin que obs-

" Reyes. te para la resolución, respecto de Afanador, el que 
La rrazón de la demanda de nulidad es que el sea dueño de los bienes el General Nicolás Per

contrato celebrado entre Sara Reyes y Afanador domo. 
es ficticio ó simulado, en concepto de Urueña, pues Asimismo se estiman violados los artículos 1946, 
la Reyes no tuvo intención de vender á Afanador 1947 y 1951 del mismo Código, que consagran y 
los indicados !terechos y acciones. Se alega como reglan el derecho de pedir la rescisión de los con· 
consecuencia que el contrato carece de causa. La tratos. ' 
demanda sobre resolución del contrato se f\}ndn en Finalmente, a:fit·ma el recurrente que la segunda ' 
la falta de pago del precio ; y la ·de rescisión del causal de casación por él alegada proviene de que 
mismo, por lesi6n enorme, consiste en que el precio la sentencia guardó silencio sobre los demás ptm-
de los objetos vendidos es con mucho )nferior á la tos de la demanda. , 
mitad del justo precio de ellos. -. Como la sentencia. acusada reúne todas las con-

El pleito se falló por el Tribunal del Distrito diciones que exige el artículo 149 de la Ley 40 de 
Judicial de Bogotá en sentencia de treinta de Julió 1907, y el recurso fue introducido en la oportuni. 
de mil novecientos siete, de la manera siguiente: dad legal, procede la Sala á examinnr las causales 

Se estableció· que aunque la simulación ele un de casación invocadas, empezando por las del nu
coutrato es motivo de nulidad absoluta de él, les meral 2.0 de la L9y 169 de 1896, ó sea la de no 
es vedado á los individuos que han entrado en su estar el fallo en consonancia con las pretensiones 
celabt·~:ulión el ejercicio de la acción de nulidad, de oportunamente deducidas por Jos litigantes, pues 
conformidad con el artí1:ulo ] 5 de la Ley 95 de si esta causal resultase comprobadf15 s~ría preciso 
1890, por lo cua~ Sara Reyes carecía de .derecho devolver los autos al Tribunal sentenciador ó al 
'para ejercitar esa acción, pues había concurrido á que la Corte estimase conveniente,~~ efecto de que 
la celebración del contrato cuya nulidad se solici- dictara una resoluci6n no deficiente .. 
ta; y que, por lo mismo, Urueña á su,vez carecía, El fundamento en que se apoya esta causa! de 
como cesioiJ1ario de la Reyes, del derecho de f'jer- casación consiste en que el fallo dejó de resolver 
citar dicha acci!Sn, por cuanto la cedente de aque- sobre motivos de nulidad del contrato entre Sara. 
llas accioneR y derechos herreditarios no podía Reyes y Abraham Afanador, distintos de la simu· 
transmitir un derecho que no tenía. Fundado en ¡lación, á pesar de haber sido esos motivos objeto 
este r~zonamien~o el T;illn~nal estimó imyrocedente l de la controversia. A esto o~ser~a 1_a ~ala: 
la acCión de nuhdad eJerca<ia por Uruena. Que en la dema!llda que d10 prm~1p10 al p:resen-

Respecto de la resohnciólll d!B~ susodicho contrato, te juicio· se intentó la acción de nulidad por causa 
el Tribunal declaró también improcedente la ac- de simulación y no por motivos distintos, pues las 

· ción, por cuanto á la fecha de la demanda (Mayo causales de nulidad á que se refieren los hechos 
veinticinco de mil rrwvecientos cuatro) era ya dueño fundamentales de la demanda s6lo tratan de la si
de los mem01'ados derechos el General Nicolás mulaci6n y ninguna de ellas s~ refiere á falta ó de
Perdomo, quien como tercero poseedoi· no estaba ficiencia en el pago del implllesto de registn-o, roo
obligado á 1'espoll1der. Finalmente, el Tribunal con- tivo este que no fue alegado sino con po~terioridad 
sideró improcedente la acción de rescisión, porque á la demanda; 
el que vende derecho~ en una heirencia sólo res- Que la Corte tiene decidido que 11 no es licito aL 
ponde, dice, de su calidad de heredero, y el con- Juez apoyar su decisión ern hechos compa·obados 
trato es aleatoll'io. · en los autos, pero no alegados en la demanda. La 

En coMecuencia, los demandl!lldos fueron absuel·. ley quiere que ésta contenga necesariamente dos 
toB de todos los cargos de la demanda. partes: en la una se determinan .los hechoB que le 

El demandante ha interpuesto recurso de casao sirven de fundamento, y en la otra lo que se pide 
ci6n contra la menciolllnda sentenci'a, y alega las como consecuencia de esos hechos y de ~aa dispo· 
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siciones sustantivas que establecen el derecho en· tículos 154'7 y 1548 del Código Civil, no se puede 
tre las pat·tes. El demandado, al contestar la de- decretar la resolución dd contrato determinado en 
manda, tiene el deber de responder categórica· la demanda." 
mente sobro los hechos especificados en ella, de A este respecto observa la Sala que una cosa es 
modo que al-abrirse el juicio en virtud de la con- la.resolución del contrato de venta entre el vende
testación, queden completamente circunscritos ó dor y el comprador, y otra cosa enterarrwnte dis· 
determinados los puntos sobre los cuales va á vet·- tinta los efectos que esa resolución pueda acarrear 
sar el debate y ha de recaer la sentencia (JUJ·is- contra terceros poseedores. Para saber si hay lu· 
prudencia de la Co1•te 8up1·erna de Justicia, pági· gar á decretar la resolución, basta que se cumpla 
na 355, número 78); la exigencia del artículo 1930 del Código Civil, 

Que en tal virtud no violó la sentencia el artícu- esto es, que el comprador esté en mora de pagat· 
lo 16 de la Ley 39 de 1890, sobre derecho de re- el precio en el lugar y tiempo estipulados; de modo 
gistro, ni los artículos 1740 y 1741 del Código Ci que los artículos 1547 y 1548 del Oódigo Civil de 
vil, por haber omitido fallar acerca. de la n.ulidad ben tenerae en cuenta en este caso, de acuerdo· 
que se alega por falta de pago del impuesto men· con el 1933, no para saber si hay lugar á la reso· 
cionado en lo referente al poder .y otras estipula- lución, sino para establecer cuáles sean los efectos 
ciones contenidas en la escritura número 6, de 20 de esa resolución respecto de terceros. Así es que 
de Diciembre de 1902, ni ha incurrido, por lo mis- el Tribunal sentenciador, al decir que el contrato 
mo, en la causal 2." del artículo 2. 0 de la L~y 169 de entre Sara Reyes y· Abraham Afanador no podía 
1896, consistente en no estar la sentencia en canso- resolverse por haber uasado á manos de tercero los 
nancia con las pretensiones oportunamente deduci- derechos hereditarios que fueron objeto de aquel 
das por los litigantes. . contrato, violó, por errónea intet·pretaci6n, el ar-

Otra cosa sucede con la causal de casación consis- tículo 1933, y po1· indebida aplicación los artículos 
tente en haber violado la sentencia el artículo 1930 1547 y 1548 del Código Civil (violación esta últi
del Código Civil, p9r haber negado á Agapito Urue- maque ha sido también alegada), por lo cual 9ebe 
ña, cesiona,rio de Sara Reyes, el derecho de exigir infirmarse la sentencia, sin que sea preciso, según 
la resolución del contrato de venta celebrado en~ el artículo 59 de la; Ley 100 de 189~, que la Sala 
tre aquélla y Abraham Afanador. Esta causal que se detenga á hacer mérito de otra infracción de ley 
e\ recurrente alega en el escrito en que interpuso sustantiva que asimismo se observa en el fallo, y 
el recurso y que amplió más tarde ante la Corte, la que fue igualmente motivo del·recurso, relaciona· 
encuentra la Sala completamente acreditada eri los da con el derecho de demandar la nulidad absolu
autos. En efecto, el artículo 1930, cuya violación ta, según e] artículo 15 de la Ley 95 de 1890; ma
se actma~ dice lo siguiente: teria sobre la cual volverá en breve la Sala, ya que 

1
' Si el comprador estuviere constituido en mora á ~stre corresponde ahora entrar á examinar las ac

de pagar el precio en el .lugar y tiempo dichos, 'ciones que se han hecho valer en este juicio, una 
.el vendedor tendrá derecho para exigir el precio de las cuales es la nulidád, á efecto de que dicte el 
ó la resolución de la venta, con resarcimi0nto de fl\llo que debe reemplazar á la sentencia recurrida~ 
perjuicios." lo cuai se procede á verificar, de acuerdo con lo 
~hora bien: reconoció expresamente el Tribu· mandado en el artículo 60 de la IT..ey 100 de 1892, 

nal sentenciador estar probado en el expediente y previas las consideraciones siguientes:· .. 
que Abraham Afanador no ha pagado á Sara Re- Las acciones propuestas por el demandante fue 
yes los derechos y acciones que compr6 á .ésta, y ron tres: nulidad, resolución y rescisión por lesi9n 
rcc,moció asímismo que Agapito 11Jrueña, como ce- enorme, las cuales examinará la Sala en el orden 
sionario de la Reyes, tiene personería para de- indicado. 
mandar la resolución del contrato por no haber 1.0 Nuli<lad. Sea lo primero establecer si en 
pagado el comprador el precio de la venta; y sin vista del artículo 15 de la Ley 95 de 1890 Agapi
eml)argo se abstuvo el Tribunal de declarar la to Urueña tiene acción para demandar la nuli(lad 
resolución pedida, con lo que infringió el artícu· por simulación del contrato celebrado entre Sara 
lo 1930 Jet Código Civil copiádo antes. Reyes y Abraham Afanador. A· este respecto, la 

Cierto es que el Tribunal, al proceder así, lo hizo Corte Suprema de Justicia, interpretando el citado 
fundándose en que los susodichos derechos heredi- artículo de la Ley 95, ha declarado losiguiente: "La 
tarios estaban, cuando se entabló la demanda, en prqhibici6n de alegar Ja nulidad (artículos 1742 
podet· de tercero, ósea de Niocolás Perdomo, y por del Código Civil, 15 de la Ley 95 de 1890) no se 
estimar que en tales casos·no tiene cabida la aceí'ón refiere sino al que ha celebrado el acto ó contrato 
resolutoria; consecuencia que el Tribunal deduce nulo, sabiendo 6 debiendo saber el vicio que lo in. 
de lo8 artÍculos 1547 y 1548 del C6digo Civil, npli· validaba, y en ninguna manera á las personas que 
cables en virtud del1933 de la misma obra. han adquirido, á cualquitr título, los derechos de 

"Como la cosa vendida~dice la senten~ia-pasó aquél, es decir, á sus causahabientes, porque la pri
á poder de un tercero y no se ha comprobado que vación de alegar la nulidad es una pena civil por 
se está en uno:de los casos de que tratan los ar- la violación de la ley, y ella no debe alcanzar á 
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quien no ha tenido pm·te en la falta á. que el ~egis- pero en el caso de que al presente se trata no exis
lador impone esa sanción." (Ju?·isp?·w:Jencia de ten, como se verá por el examen de los d·amá.s indi
Za Cm·te Sup1•ema de Justicia, página 538, nú- cios, hechos comprobados en el proceso, que anidas 
mero 273). al no pago del precio, lleven al ánimo del juzgador 

De acuerdo con esta doctn·ina, que la §aua con· la convicción de haber sido simulada la vaRita 
sidem legal, Urueña puede, por derecho propio, hecha por Sara Reyes á Abraham Afanador. Antes 
demandar la nulidad del contrato celebrado entre bien, se ve que el comprador; al firms.r el docu
su cedente ·y Abraham Af11.nador. No podría re· mento que dio .á §ara Reyes el día en •que ésta le 
cnnocérsele esa acción si la ejercitase Urueña sólo otorgó ]a escritura de lps derechos y acc:[on.es here
en el carácter de c~sionario de las acciones que ditarios, quiso asegurarse estipulando en dicho do
Sara Reyes le tran'3mitió contra Afanador, -pues cumento que la vendedora debía de¡positnr el precio 
aquélla no podía traspasarle una acción que no te- que él se obligó á pagarle, para e1 evento de que 
nia; pero la §nla entiende, no sin reconocer que ella no pudiese entregade Jos bienes de la flucesión 
los té1·mñnos de la demanda no son al efecto sufi- de Clemente Reyes, lo cual revela que fue real y 
cientemente explícitos, que UR·ueña hizo valer para no aparente la estipulación de pagar dieho precio, 
iniciar la acción, su carácter de comprador de los y que el contrato no fue, por lo tanto., simulado. 
derechos heredita:rios que §ara Reyes tenía en la b) Que en la escritura númer9 sexto, 6 sea en 
sucesión de su padre, carácte[· que Ue da derecho la de venta hecha por Sara Reyes á Afanador, dice 

. própio para demandar la l!1lulidad, según la· do<,: tri· aq nélla que da poder á éste pan· a reclam:!r los de re
na de la Corte que anteriorme111te se citó. Por eso chos vendidos, poder que no se expllica si la ve111ta 
el Tribunal que falló en segunda instancia9 al M· fue real y efectiva. Tampoco es éste, á juicio de la 
gar que Urueña. tuviera la acción de nulidad, se Sala, indicio de l'limulación, si se atie:nde á que 
ap,artó del recto sentido del artículo 15 de la Ley 95 es de uso antiguo, aunque innecesario, en muchas 
<le 1890; y es· esta la infracdón de ley á que se escrituras de venta el expresar el vendedor que 
ha aludido en otro lugar de esta sentencia. confiere al comprador el poder necesario ¡para 

Lo dicho anteriormente, esto es, qlTie el cesiona- entrar en posesión de las cosas vendidaB. La pala
río Urueña no está privado_ (]e la acción de nuli· bra pode1· en tales casos, como lo observa el apo· 
dad que ha ejercitado respecto del contrato Sara derado de la pas·te no recurrente, no de be tomarse 
Reyes-Afanador, es con mayo1· razÓRll aplicable al en sentido de mandato sino de facultad que ad
contrato Afanador-Perdomo. ERll cuanto á este quiere el comprador, proveniente del contrato 
último contrato no cabe duda de que el actor· mismo. 
ejercitase la acción de -nulidad por derecho propio, e) Qtie la venta fue hecha por veinte mil peso~ 
desde luégo que las acciones que Sara Reyes le en papel moneda, y se pactó que el mayon· valor 
cedió fueron solamente lns que Qenía coUJtrft Afa- de los bienes vendidos lo tomaría el comprador 
JlrH.lOI' y no eontra Perdomo, quien á la fecha "de 1 en pago <le su trabajo y por los gastos que hiciese 
esa cesión no haOía · comp1·ado aún los derechos en reclamar los derechos hereditarños ve11dlidos. Si 
hereditarios que Afanador le vendió y que han la venta es real, dice el demandante, ¿porqué se 
<lado origen al presente juicio. le paga al comprador el tmbajo que tenga y los 

Pero una cosa es que el demandante llJ rueña gastos que haga en reclamar la cosa vendida? En 
tenga la acción de nulidad, y otra cosa que la la escritura número sexto se hallan en vell'dad las 
nulidad esté probada. Ahora bien: á jmicio de la expresiones que el ac.tor cita como indieio de simUJJ
Sala no lo est.á, ni la que se alega respecto del }ación; pet·o este indicio, si lo es, careee de grave
contrato Reyes-Afanador, ni la que se hace valer dad á juicio de la Sala, pues al habl.use alli de 
respecto del cont•·ato Afimador-Perdomo. En efec· pago del trabajo y de los gastos que e] comprador 
to, para acrediiar la nulidad por simulación del hiciese, muy probablemente se quiso tan sólo ex
primero de estos contratos aduce el demandante plicar así la modicidad deR precio {:onvenido y 
como prueba varios indicios, á saber: prevenir cualesquiera n·eclamacio~~nes posteriores de 

a) ~:1 no haber pagado Afanador el precio de la vendedora en razón de la cua~~ntía d.e t~ni precio. 
los derechos hereditarios comprados por él á Sara. d) Que Afanador vendió los derechos heredittll· 
lteyes. Respecto de este indicio la §ala observa rios de que se arata á Nico:ás Perdomo, con e1 visi· 
lo siguiente: La Corte tiene establecido cierta· ble objeto de poner la cosa vendida al amparo de 
mente "que ell!lo pago del precio de la venta, aun- est(' últñmo como tercero poseedor y de extinguir 
que en el instrumento del contn·ato se exprese el In acción rescisoria por lesión enorme, lo coa~, se 
recibo, rrw es por sí solo motivo para dar_ por de- dice, es indicio de la simulación. La Sala observa 
mostrada b simulación, sino un indicio de mayo¡· que auRll cuando la venta hecha po1· Afaillador á 
ó menor fuerza, según Tias' ciK'cunstancias~ que unido P2rdomo está probada por ei respectivo illlstru
á otros indicios ·puede produeir en el ánimo del mento público, no hay confesión de parte ni otro 
Juez la convicción de qme el contrato no ha sido elemento probatorio suficiente para dedlocir que 
real sino aparente." (JU?·isprudencia de la Corte tal ve!lta fue hecha con los fines que indica el de-
6uprema de Justicia, página 570, número 387); mandante, por lo que tampoco sirve este hecho 

o 
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para presumir la simulación del contrato Reyes
. Afanador. 

Por lo que respecta al contrato Afan&dor-Per
domo, también ha sido tachado de simulación por 
el actor) quien para fundar su afirmación hace 
valer igualmente la pt·ueba de conjeturas, señalan
do como tales los siguientes hechos: que no obs
tante la venta hecha· á Perdomo ha seguido Afana
dor usufructuando la finca pt·incipal de la sucesión 
llamada. Gmrnalotal, y administrando y disfrutan
do lo!l bienes de la sucesión Reyes ; que Nicolás 
Perdomo otorgó el mismo 'día de la expresada 
venta. poder. geneial, á Afanador con relación úni
camente á los bienes y negocios de la sucesión 
dicha; que Perdomo no ha recibido frutos de la 
hacienda ñndicada1 y que no ha pagado el precio 
de la venta. _ 

De los hechos que se alegan como presunciones 
para funda.1· la simulaCión, el primero no está pro
bado en los . autos. En efecto, interrogado Afana
dor en- las posiciones que absolvió durante el tér·
mino de prut~ba en la segunda instancia, ''cómo es 
cierto que el absolvente ha seguido disfrutando de 
la hacienda de Grarnalotal, perteneciente á la su
cesión del señor Clemente Reyes y situada en ju
risdicción del Municipio de Beltrán," respondió que 
no es eierto. El hecho referido, negado como aca
ba de verse al absolver las posiciones, no fue de· 
mostrado por otros medios de prueba. Tampoco 
aparece compt·obado en los autos el último de los 
hechos enumerados anteriormente como indicios, ó 
sea el no pago del precio del contrato Afanador
Perdomo, pu-es se ignora si éste cubrió á aquél el 
valor del documento que debió entregarle como 
precio de la venta al tenor de la escritura respec
tiva. Y en cuanto á los. dos hechos restantes que 
se aducen como indicios de la simulación, á saber, 
el poder confe¡·ido por Perdomo á Afanador el 
mismo día ile la venta para administrar únicamen 
te los bienes de la sucesión de Clemente Reyes, y 
el no habet· recibido Perdomo frutos de los bienes 
de ésta, no los estima la Co1·te suficientemente 
graves, precisos y concordantes para fundar la de-
clnratoria de simulación. · 

No ha sido; pues, probada la acción principal, ó 
sea Ja de simulación, y se pas::~ por lo tanto á exa
minar· Ja segunda de las acciones propuestas en la 
demandll, esto es, la subsidiaria de resolución del 
contrato celebrado entre Sara Reyes y Abraham 
Afanador. / 

2.'> Acción ?'esolutoria. A lo expuesto tocante 
á la acción resolutoria cuando se examinó el r~
curso de casacióQ en lo referente á esa parte de la 
sentencia recurrida, cabe agrega•· ahora las consi 
deraciones siguientes : 

"Si el comprador-dice el artículo 1930 del Có· 
digo Civil-e~tuviere constituído en mora de pagar 
el precio en el lugar y tiempo dichos, el vendedor 
tendrá derecho para exigir el precio ó la resolu
ción de la venta con resarcimiento de perjuicios." 

5 

El señor Agapito Urueña, cesionario de la~ a·~
ciones de Sara Reyes contra A braham Afanador, 
optando por la resolución del contrato, ha deman 
da_do ésta. Debe, por i o tanto, la Sala examinar si 
hay lugar á decretarla. 

Sea lo primero hacer notar que la vendedora 
Sara Reyes cumplió las obligaciones que como tal 
vendedora le incumbían, de acuerdo con la escri
t'Jra. pública número seis de veinte de Diciembre 
de mil novecientos dos, condición esa indispensa
ble piua. q a e tenga derec{llo á la acción resolutoria 
originada por la falta de cumplimiento del contra
to por parte del otro contratante. 

Para la Sala está plenamente probado que Afa. 
nador no pagó á Sara Reyes el pt·ecio de los dere
chos y acciones hereditarios que ella le vendió. La 
vendedor·a, en la e3critura de venta mímero sexto, 
declaró, -es cieJ·to, recibido dicho precio; pero lo 
declaró recibido en un pagaré que le otorgó el 
comprad?>r, y consta ~n. los autos que esta obliga
ción, la áe pagar el valor de ese docunwuto, ó lo 
que es lo mismo, el precio de los derechos hedita
rios vendidos, no ha sido satisfecha. Así. lo recono
ció él demandado en la contestación de la demanda 
y en las posiciones rendidas en ~1 término probato
rio de la ·segund11 instancia. Al absolver la pregiJ_n
ta cuarta del respectivo interrogatorio, dijo: 

"Que corno lo expresó ('11 la pregunta primera, 
no ha pagado los veinte mil pesos materia de la 
obligación que consta E;n el documento que corre ~1 
fojas cuatro del cuademo principal, porqu~-1 no se 
ha cumpliJo la condición en ella expresada." 

Ahora bien: es para la Sala evidente que no 
fue condicional la obligación contraída por Afana
dor eu. ese documento, cuyo texto es el siguiente: 

"Conste por el presente documento que yo, 
Abraham Afanador, mayor de edarl y vecino de 
Bogotá, debo y pagaré á la señorita Sara Reyes la 
cantidad de veinte mil pesos ($ 20,000) en moneda 
corriente, en los. primeros quince días del me.:l _de 
Enero del año próximo venidero. Esta suma pro
viene del p1;ecio de la venta de los derechos que 
le corresponJen como heredera de Clemente Re· 
yes. L'l señorita Sara Reyes no podrá disponer de 
est11 suma hasta tanto que al suscrito se le ponga 
en posesión real y mat~rial 1 por autoridad compe
tente, de las especies ó cuerpos ciertos que forman 
el haber de la sucesión del señor Clemente Reyes, 
para lo cual, Sara Reyes se compromete á poner 
en depósito ó á interés con hipoteca la cantidad 
expresada, siendo par& ella los intereses del capi
tal una vez que á Afanador se le haga entrega real 
y ma.terial de los bienes que forman la sucesión lle 
Clemente .Reyes. Si los. dereGhos de Sara Reyes, 
como hija natural, no fueren legales, entonces ésta 
devolverá á Afanador la cantidad de veinte mil 
pesos y los intereses que haya ganado tal suma. 
El presente documento lo tomará Afanador una 
vez que haya puesto' la cantidad antes expresada 
á la orden y disposición de ]a señorita Sara Reyes. 

\ 
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Para seguridad dei cumplimiento de sus obligacio· puesto lo contrario.'' Ahora bien: es~o es lo que 
nes, Afa1nador da á la señorita Sara, como fiado¡· so- sucede precisamente en el caso presente, p1nes el 
lidarioJ al señor Antonio María Afanador. En cons· artículo 1932, especial para el caso de resolución 
tancia firmamos el presente, ante testigos, en Amba· de la venta por no haberse pagado el preeio1 dispo
iema,, á veinte dt~ Diciembre de mil novecientos dos. ne que el vendedor tiene derecho para que se le 

Ab J. • · restituyan los frutos, ya en su totalidad, si ninguna " rau,am Afanador-Antonio .María Afa-
nador~Testigos, L~Lis Abelta-Cristóbal Abadía." parte del precio se le hubien·e pagado, ya en ~a 

proporción que corresponda á la parte del . precio 
Se ve, por la transcri9ción hecha, que el pago se que no hubiere sido pagada. Y como ningnna parte 

estnpuló pura y simplemente para los· primeros del precio ha pagado á Sara Reyes· Abrnham Afa· 
quince días del mes de Enero de mil novecientos nador, síguese que éste deb~ á aquélla 6 á su ce· 
tres; sólo que se le imposo á la vendedot·a la obli- sionario la totalidad de los frutos, conclu1i\ión á que 
gación de no disponP,r libremente de la suma, sino llega la Corte en vista del textQ del cit::n.d.o artículo 
ponerla á depósito 6 á interés con hipoteca hasta R932~ , 
que al comprador se le pusiese en posesión real y o) No es el caso de hacer otrn declaración con 
material, por autoridad competente, de las espe-: respecto al cont¡·ato .Afanador-Perdomó, sino la 
cies ó cuea·pos cñertos que forman el babel' de la referente á la no existencia de nulidad por simula
sucesión del señor Clemente Reyes; pero esto ción de tal contrato, pues s6lo esa nulidad se de
mismo está demostrando claramente que ~t·a obli- mandó respecto de la referida convención. El actor 
gación del comp1·ador pagar el precio en ~1 térmi- dirigió, es cierto, su demarnda, también contra el 
no de los ·quince díaa señaiados, pue3 sin ello, ni la General Nicolás IP'erdomo, en los términos sigui en· 
estipulación de ese plazo tendría objeto alguno, ni tes: " ~~scrito lo que prt;i)cede, he tenido conori· 
sería posible que la vendedora cumpliera por su miento de que .el doctor Abraham Afanador le ha 
parte la obligación de depositar el precio. vendido los mismos derechos y accionE!S dn c¡ue 

Es el caso, por lo tanto, de declarar resuelto trata la escritura que le otorgó la seíiorita Sara 
el contrato Reyes-Afur.ador con resarcimiento de Reyes ante el Notario del Circuito de Amhalema, 
perjuicios y de hacer las demás dedaraciones á j:jl veinte de Diciembre de mil novecientos dos, _ 
que haya lugar, de acuerdo con la ley, y que hayan bajo el número sexto, al señor Gener.al .Nicolás 
sido objeto d~ la demanda, acerca de lo cual debe Perdomo, por escritura pública otorga.da ante el 
la Sala exponer prevñamente lo que sigue: · Notario 4.0 de este Circuito de Bogotá, con fech11. 

a) Al demandar el resarcimiento de perjuicios· seis de Abril del presente año, bajo el número dos
pidió el demandante que Afanador fuera condena· cientos setenta y siete; y en virtud de esa venta, y 
do á pagar los que hubiesen sufrido Sara Reyes y en uso del derecho que concede el articulo 1933 
el mismo demandante U ll'!J]eña; mas como éste no del Código Civil, en relación con el art.ículo 1548 
ha podido ejerc:i.tar la acción de resolución sino del miamo Código, dirijo esta demand.a tambián 
como cesionario de esa acdón, según se dijo en contra el citado. señor General Perdomo, varón 
otro lugar de esta sentencia, síguese que no tiene mayor de edad, domiciliado y residente en estfl • 
más derechos que los que la cedente tuviera, ni ciudad, en los mismos términos y con las mismas 
puede, por lo tanto, reclamar otros perju:i.cios que peticiones hechas respecto del doctor Afanador9 

los causados á aquélla. · 1 más la de que se declare sin valor ni efecto la ven-
b) Demandó ei actor como efecto de la resolu- ta relacionada, hecha por é!lte á aquél:; de modo 

ción del contrato, la restitución total de los frutos que los. demandados son dos: los seu.ores doctor 
de loa bienes de la sucesióltl, deE~de que se firmó la Abraham Afanador.y General don Nicolás Per· 
escritura de venta que le hizo Sara Reyes. !Por Eu domo;" pero esto no significa otra ·cosa, á juicio 
parte el demandado confesó, al contestar la deman- de la Sala, sino que, las declanciones pedidas en 
da, que algunos bienes raíces de la sucesión han la demanda, á saber: nc.nlidnd, resoiu.nciión y resci
prodll!cido frutos. Preciso es, por lo tanto, exami· sión por lesión enorme del contrato Reyes-A_íana. 
nar si· resuelto el corntnto, el demandado de be ta- dor, se hiciesen no sólo con audiencia d. e Afanador 
les frutos y desde ctnárndo. ·. . sino también de Perdomo; y que además se de-

El a_rticulo 1545 del Código Civil rlice: "Veri- cretase la nulidad del cont;c-ato Afanador-Perdo
ficmda unm coudic:i.ón resoln~oria no se deberán los mo, única declaración qUJe corn respecto á este úl· 
frrt.ntos percibidos en el tiempo intermedio, salvo timo contrato h~ .sido demandada. · 
que la ley, el testador, e~ donante 6 los contratan· · e) En la contestación de la demanda propuso el 
tea, segúflll los varios casos, hayan dispuesto lo con- demandado las excepciones perentod&s de falta de 
trario.'' SR :no existiera sino es~a disposición, el com. acción del demandante ~n ]as acciones propuestas9 

prrador no estaría obligado á restituir al vendedor y la de legitimidad (sic) en la pei'sonería del de. 
los frutos ¡percibidos, sino á partir del cumplimien· mandante. En esta última no se ocupará la Sala, 
to de ia condición. Pero el mismo artículo citado por no estar comprendida entre las perentorias y 

. duce: "salvo que la ley~ el testador, el donante ó porque si se toma en el sentido en que el actor la 
]os contratan~es~ según los vall'Íos casos, hayan dis- propuso, se reduce é la primera, 6 sea á la falte. 
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de acción del demandante. Más tarde y también en que euando Sara Reyes vendió á Urueña lo . .; 
en oportunidad legal (artículo 482 del Código J u- derechos y acciones en la sucesión dé Clemente 
dicial), pt·opuso la acción perentoria de carencia Reyes, Y.a Afa.nadot· había. comprado 'los mismos 
de acción en el demandante, petición antes de derechos á la Reyes, y por lo tanto el contrato de 
tiempo y nulidad del contrato de compraventa ce- compra he'cha por U rueña carece de ca. usa. Esta 
lebrado entre Sara Reyes y Agapito Urueña. excepción viene á t•epetir en el fondo la que poco 

Estas excepciones sólo deben examinarse. en lo há se examinó con el nombre de oa1·enci(t de acción 
que atañe á la acción resolutoria, puesto que la de en el demandante, pues se deriva, como aquélla, de 
nulidad se ha estimado improcedente, y la de res- la· prioridarl de .la venta hecha por Sara Reyes á 
cisión por lesión enorme, como subsidiaria qu~ es, Afanador respecto de la otra venta que la misma 
queda sin efecto, una vez que la de resolución ha Reyes hizo á Urueña. Es aplicable aquí, pot· lo 
prosperado. Pal'l\ fundar la excepción de carencia tanto, lo que al trat!!.r de esa otra excepción se 
de acción, dice el demandado que estando en vigor expuso para declararla improcedente. 
el contrato dé compraventa celebrado en mil nove- Como fundamento de la misma excepción se 
cientos dos entre Sara Reyes y Afanador, priva alega que Urueña no pagó á la vendedora el precio 
sobre cualquiera otro contrato de la misma especie de la: venta; pero esta afirmRción, fuera de que 
celebt·ado posteriormente de acuerdo con lo que t:lstá c<Jntrarlicha por los términos de la escl'itura 
dispone el artículo 1873 del Código Civil; y por otorgada. por §ara Reyes á Ágapito Urueña, no 
tmnto el pactado en 1904 entre la misma Sara sería argumento dB nulidad de tal contrato. 
Reyes y Urueña no ha producido ni produce efec- En el alegato de segunda ini'ltancia propuso el 
tos jurídicos de ninguna clase para Afanador ni demandado otra excepción perentoria, que aun 
mucho menos par.a Perdomo; que es por lo mismo cuando traída fuera de tiernpo, se examina sin em
completamente válido el contrato de venta de los bargo por la Sala con el objeto de inquirir si e~ el 
derechos y acciones á que este juicio se refiere, caso de declararla en la sentencia de acuerdo con 
celebrado entre Afanador y Perdomo. el artículo 51 de la Ley 105 de 1890. Deriva e'ta 

Esta argumentación tendría cabid~ si el tít.ulo- excepción el de;nandado de la obligación de sanea 
con que Urueña ha demandado la resolución fuera miento de que se hizo responsable Sara Reyes para 
el de comprador de los derechos y acciones here- con Abraham Afanador, y arguye así: al venrlei' 
ditarios que Sara Reyes tenÍ.'I. en la sucesión de aquélla á Agapito U rueña los derechos heredita
Clemente Reyes; pero ya se ha visto que él, para ríos en la sucesión de Clemente Reyes, dio lugat' á 
los efectos de la reaolución del contrato Reyes- que Urueña embarazase ó ·perturbase á AfanadcH 
Afanador, hace valer el carácter que le asiste de en la posesión de la herencia comp1·ada, como en 
cesionario de las acciones que Sara Reyes tenía e:fecto.lo ha perturbado por medio del juicio que 

·contra Abraham Afanador, cesión á cuya validez ha seguido. rara demostt'al' lo in:fundado de esta 
en nada se opone lo dispuesto en el artículo 1873. excepción basta hacer notar que Afanador no.· 
Y por otra parte, el hecho de que sea, como dice puede prevalerse contra Sara Reyes del derecho 
el excepcionante, completamente válido el c,ontrato de exigirle saneamient_o ea virtud de un contrato 
de venta celebrado entre Sara Reyes y Abraham que _el mismo Afanador no ha cumplido ; que 
Afanador, en nada se opone á que ese contrato cuando Sara Reyes vendió á U rueña ya hacia tiem-
pueda declararse resuelto. po que Afanador estaba en mora; y por último,. 

La excepción de petición antes de tiempo l!!. que como ya se ha dicho otras vec_es, el juicio ins
funda el demandado en que el pago del precio del taura.do por U rueña, en lo que atañe á la acción re
contrato de cornpr¡;tventa celebrado .entre Sara solutoria, 1,, ha sido, no en el caráctet· que éste tiene 
Reyes y Afanador est4 sujeto á una condición : la de comprador de la herencia de Clemente lteyes, . 
de que el comprador fuera puesto en posesión real sino de cesionario de las a·cciones de Sara Reyes 
y material de los bienes que forman el habet• here· contra Abrab.am Afanador. , 
ditario de Clemente Reyes, y en que esta condi Por instrumento público número cuarenta y tres,· 
ción no se ha cumplido. . otorgado ante el Notario 5.0 del Circuito de Bo. 

Al examinar el texto del documento, mediante gotá, el diez y ocho de Enero de mil novecientos 
el cual se comprometió Afanador á pagar á Sara diez, el señor Agapito Urueña, por medio de apo-. 
Reyes los veinte mil pesos, precio de la compra, derado, vendió al señor Liborio D. Cantillo los· 
se dijo que no fue una' condición sino un plazo mismos. derechos hereditarios que aquél había. 
determinado lo que se estipuló allí para el pago, comprado á~Sara Reyes, y le traspasó igualmente 
á saber: los primeros quince días de Enero de tnil las acciones que ella tenía contra Abraham Afa .. 
novecientos tres. Ese término se cumplió sin que nador. No obstante esto, conceptúa la .Sala que la 
el comprador pagara, ni haya pagado toda via, el re- cesión dicha no puede tenerse en c.uenta en la sen· 
ferido precio. No cabe hablar, por lo tanto, de tencia, porque la respectiva solicitud del cesionario 
petición antes de tiempo, y esta. excepción es por para que se le tuviera como par:te en lugar del 
Jo mismo improcedente. cedente se hizo cuando había sido sustanciado ya· 

La excepción de nulidad la.funda el demandado el recur.3o de casación ~ estaba dicho recurso en .• 
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situación de decidirse, por lo cual la acción reso
lutoria y !as consecuencias que de ella sé deriv~n 
será m declaradas á fa.vor de U rueña, á quien la 
Corte no estima legalmente separado del juicio, 
sin que esto quite que el señor Liborio D. Cantillo 
pueda hacer valer en la oportunidad debida los 
derechos que á su favor l'esultan de la escritura 
merr:ncionada. 

Por lo expuesto, la Sale. de Uasación de la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, declara lo si
gmente: 

1.0 Infírmase la sentenciB, defiñitiva de segunda 
instancia, pronunciadlll por el Tribunal SLnperior 
del Distrito J udicia 1 de Bogotá el treinta de Julio 
de mil novecientos siete, en el juicio ordinario pro 
movñdo por Agapito Urueña G. contra Abraham 
Afanador y Nicolás Perdomo, para gae se hicié
sen las rleclaracioil1es pedidlas por lihe]o .de deman
da, de fecha veinticinco de Mayo de mil novecien
tos cuatro; 

2.0 No ha lugar á !leclarar la. nulidad por simu· 
!ación del contrato de venta de los mismos dere· 
chos y acciones hereditarios en la sucesión de Cle
mente Reyes, celebrado entre Sara Reyes y Ahm· 
ham Afanador9 por instrumento público número 
sexto, otorgado ante el Notado del Circuito de 
Ambalema el veinte de Diciembre de rnil nove
cie~r~tos dos ; . 

3.0 No ha lugan· á declarar la nulidad por simu· 
laci6n del contrato de venta de los mismos dere· 
chos y acciones que acaban de expresarse, celebra· 
do entre Abraham Afanador y Ni.:!olás Perdomo, 
~or escritura pública número doscientos setenta y 
s1ete9 que otorgaron ante el Notorio 4.0 del Circui
to de Bogotá el seis de Abril de mil novecientos 
cnatro; 

4. o Declárase resuelto, por falta de pago del pre
cio,. el contrato de venta de los derechos y accio. 
nes hereditarios correspondientes á Sara Reyes, en 
ija sucesión de su padre Clemente Reyes, celebrado 
entre la Rllombrada señorita Reyes y Abraham Afa. 
rrnmdor9 por instrumento público número sexto, ex· 
tendido ante el Notario ael Circuito de Ambalema 
el veinte de Diciembre de mil novecientos dos; 

5. 0 Se conden-na á Abraham .Afanador á restituír 
á Agapito Urueña, cesionario de las acciones de 
Sara Reyes contra dicho Afanador, la totalidad 

·de los frutos de los bienes de la sucesión del señor 
(Jlementa Reyes, desdle la fecha del contrato cuya 
I?esolnción se decreta por el presegte fallo; y como 
to ha.w prueba en el juicio acerca de la cuantía de 
Jmales fmtos,- deberá ésta fijarse en juicio separado; 

6. o Se condenE á Abll'n.ham Afanador á pagar á 
Agapito U meña, cesionario de las acciones de Sara 
Reyee contra dicho Afanador, el valor de los per
juicios causados por éste á aquélla po1· no haber 
cumplido Afanador el contrato ce)ebrsdo con ella, 
qñ..ne cons~& en escritura pública número sexto, otor~ 
gmda ante el Notario del Circuito de Ambalenim el 

veinte de Diciembre de mil noveciento:3 dos. La 
cuantía de tales perjuicios se fijará en juicio sepa
rado; 

7.0 Declát·anse no probadas las excepciones pe· 
rentorias pll'opuestas por la parte demandada; 

8.0 No ha lugar á declarar nada con respecto á 
la acción rescisoria por le~ión enorme propuesta 
por el demandante; 

9. 0 No se hace condenación en costas. 
Notifíquese, publíqtnese en la Gaceta Judicial, 

cópiese y devuélvase el expediente. 

MANUEL JOSE ANGARI'fA.-l!:llnLro FE· 
RRERo.-CoNBTANTINO BARCo.-TANCREI>O NANNE· 

TTI.-RAFAEL NAvARRo Y EusE.-LUis EDUARDO 

V][LLEGAS.- Vicente Par1'a R., Secre~ado en pro
piedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

(Magistrado, doctor Manuel José Angarita). 

Salvo mi voto en la sentencia que precede, dic
tada en el juicio seguido por Agapito Urueña 
contra Abraham Afanador y el Genel'al Nicolás 
Perdomo, solhre nulidad, resolución y rescisión de 
dos contratos. El salvamento no es comprensivo 
de t.oda la sentencia. 

En obsequio de la claridad reproduzco, en ex
tracto fiel, lo pertinente de! proceso : 

Sara Reyes, hija natural de Clemente Reyes, 
vendió á Abraham Afanador sus dereehos heredi
tarios en la sucesión de su padre, veqta que consta 
en la escritura pública número seis, e e veinte de 
Diciembre de mil novecieltltos dos. llice la ese~·itu. 
raque ·e~ la venta quedan comprendidos las anexi
dades y también los productos ~aturales que le 
puedan corresponder·; que el precio de tales dere 
chos es veinte mil pesos, en moneda iegal, que la 
vendedora confiesa tener ll'ecibidos del. comprador 
á. su entera satisfacción, en un pagaré 1Í obligación 
con las estipllllaciones en él consignadas; que el 
justo precio de los derechos y acciones indicados 
es el fijado, pero que si más valiel'en hace la vende. 
dora al comprador donación del exce:;o, como re-. 
muneración de su trabajo, tanto material como in
telectual, así como por gastos que pueda ocasio
narle el juicio de sucesión del finado Clemente 
Reyes, hasta obtener la entrega re&l y material de 
las especies 6 cuerpos ciertos en qne se resuelvan 
estos. Agrega la vendedora que desde: la fecha de 
la escritura (20 de Diciembre de 190~~) confiere al 
comprador poder especial suficiente p.!l.ra que pue
da hacerse parte, principiar y seguir el referido 
juicio de sucesión judicial ó extraju,dicialmente, 
hasta obtener.la entregm real y material .de las es
pecies 6 cuerpos ciertos que forman e'l haben· de la 
sucesióil1. 

El pagaré ú obligación que Afanador dio á Sara 
Reyes, en pago del preaio de sus derechos heredi· 
tarios, dice : 



GACETA J liT IDR«JJIAJL 
"'-"'-===:============:=o;===============-----··--

''Conste por el presente documento que yo que todos los derechos hereditarios los compró 
Abraham Afanador, mayor de edad y vecino de la Afanador por veinte mil pesos. 
ciudad de Bogotá, debo y pagaré á la señorita Sara Consta, por dictamen periciol, rendiuo en el jui
Reyes la cantidad de veínte mil pesos ($ 20,000) cio por Nicolás Velásquez y Pío Caicedo, que El 

·en moneda corriente en los primeros quince días Grmnalotat valía el indicado día veinte de Di
del mes de Enero del año_ próximo venidero. Esta ciembre la cantidad de un millón de pesos en papel 
suma procede del precio de la venta de los dere- moneda ($ 1.000,000) oÓ diez mil pesos en oro 
chos que le corresponden como heredera de Cle- ($ 10,000). 
mente Reyes. La señorita Sara Reyes no p<1drá Los peritos apoyan su dictamen en estos hechos: 
disponer de esta suma hasta tanto que al suscrito que conocen perfectamente la expresada hacienda" 
se le ponga en posesión real y material, por auto- desde hace más de (loce afios, y por lo. mismo su 
ridad cúmpetente, de las especies ó cuerpos ciertos extensión, linderos, condiciones natqrales y mejo
qoe forman el haber de la sucesión del señor Ole- ms; conocimiento que tienen por haber vivido 
mente Reyes, para lo cual §ara Reyes se compro· muchos años há en el Municipio á que pertenece 
mete á poner en depósito 6 á interés con hipoteca la hacjenda, por ser colindantes, por haber tenido 
la cantidad expresada, siendo para ella los intere- animares en soltura en e1la y haberla lecorrido en 
ses ·y capital una vez que á Afanador se le haga distintas épocas; que por cuanto contiene una 
entrega real y material de los bienes que forman mina de carbón de piedra, sin explotar, por ha· 
la sucesión de Clemente Reyes. Si los derechos de llarse al frente de la ciudad de Ambalema, y por 
Sara Reyes, como hija natnral, no fueren legales, el ferrocarril que se está construyendo y que ter· 
entonces ésta devolverá á Afanador la cantidad de minará ·en la hacienda, juzgan que adquirirá gran 

. veinte mil pesos y los intereses que haya ganado valor. Tales son las razones que los peritos tienen 
tal suma. El presente documento lo tomará Afa pll.ra estimar que el precio de la hacienda es el 
nador una vez que haya puesto la cantidad antes indicado. 
expresada á la orden y disposición de la señorita I.~os testigos Juan.~. Blanco, Enrique Pérez R., 
Sara Reyes. !Para seguridad del cumplimiento de Agustín Rodríguez y Aurelio Blanco nseveraun que 
sus obligaciones, Afanador da á la señorita Sara, por el conocimiento que tienen de la expresada 
como fiador solidario, al señor Antonio María Afa.- hacienda, por su situación á orillas del río Magda-

. nador. En constancia firmamos el presente ante· lena, por sus excelentes pastos para cebar ganados, 
testigos, en Ambalema, á veinte de Diciembre d,c por sus bosques y otras condiciones que la hacen 
mil novecientos dos. productiva9 les consta. que el veinte de Diciembre 

"Ab1·aham Afanador, Antonio Maria .Afana· 
dar-testigo, Luis Abelta .F.-testigo, Cristóbal 
.A. badía." 

Como se ve, la obligación de Afanador e.-a incon
dicional, como muy bien dice la sentencia: debía 
cumplirse antes de que finalizasen los primeros quin
ce días del mes de Enero de . mil novecientos tres. 

Ahora bien: consta por confesión de Afanador, 
rendida en posiciones que .abso_Ivió el quince de 
Abril de mil novecientos siete, que en tal fecha no 
había cubierto aún el mencionado pagaré "por no 
ser exigible (dice) en virtud de no haberse cum
plido la condición que se hizo constar en dicho do
cumento.'' Afirmación inexacta : 

Consta que El Gramatotal pertenecía á la suce· 
sión de Clemente Reyes. 

Consta también, por confesión de Afanador, que 
desde el día siguiente á la fecha .de la· escritura 
arriba citada (veinte de Diciembre de mil nove
cientos dos), ó en el mismo día, entró él en pose
sión de la hacienda mencionada, posesión que tuvo 
hasta la fecha en que, á título de venta,. ·cedió al 
General Nicolás Perdomo los mismos derechos y 
acciones que le había comprado á Sara Reyes. 

Consta que, en concepto de Afanador,: .Et Gra
malotal no valía el veinte de Diciembre de mil 
novecientos dos más de. seiscientos mil pesos, de 
modo pues q,ue sí valía esta cantidad, y récuérdese 

de mil novecientos dos y el seis de Abril de mil 
novecientos cuatro esa hacienda valía diez mil pe
sos en oro ($ 10,000). Que por el mismo conoci
miento les consta que en pastajes, en leña y en 
madera, y por la lechería que &e mantiene en ella, 
produce, segúrn su juicio ó concepto, cincuenta mil 
pesos anuales ($ 50,000). 

Que es ,cierto que el arrendamiento anual de la 
expresada hacienda excede de veinte mil pesos 
($ 20,000). . 

Asimismo consta que no obstante el transcurso 
de más de cuatro años, desde el vencimiento de 
los quince días de plazo fijados en el pagaré, aún 
no lo había cubierto Afanador, según confesión 
que rindió el quince de Abril de mil novecientos 
siete, día ~ID que absolvió posiciones. Que en este 
día no se éreía Afanador en el debet· de cubrir el 
pagaré, diz que porque "estaba por cumplirse la 
condición en é] fijaclla. Que .Afanador hace con· 
sistir tal condición en obtener él la entrega real 
y material de las especies ó cuerpos ciertos per
tenecientes á la sll!cesión, lo cual no se estable
ció como condición del ·contrato : fue que en la 
escritura de venta se expresa, como se ha visto, 
sin necesidad de e:lipresarlo, que Sara confería al 
comprador poder especial suficiente para que pu. 
diera h(lcerse parte, principiar y seguir el juñcio de 
sucesión de Clemente Reyes, jndicialó ~xtrajudicial
mente, hasta obtener la indicada entrega; de modo, 



pues, que iejos de ser esto una condición, era para"que la vendedora no pudiera disponer de ese 
autorñzación 9 aunque innecl3saria, se repite, á fin precio cuando lo recibiera. Por virtud del cont•·a
dle que Afanador p~·omoviese ,el juicio de sucesión to entró Afanador inmediatame:1te, y por sí mis
de Clemente Reyes. Del mismo Afanador depen mo, en la tenencña real y material de todos lo8 
día, pues, por ser dueño de los derechos heredita· bienes de Ja sucesión, uno de ellos El Ommalotal; 
n·ios, principallmente, y por la dicha autoirización, el inmueble qllle, por sus excelentes condiciones,· de
entrar prontamente en la tenencia de [os bienes de talladas por peritos y por testigos, valía un millón 
ia sucesión; y no obs~anHe esto y el transcurso de de pesos, y daba un rendimiento anual de cantidad 
más de cuatro años, aún habla Afanador de eondi- superior á los veinte mil pesos de que habla el · 
dón no cumplida. Dicho tnempo había sido pues contrato. Se vence luégo el plazo fijado en el pac 
insuficiente para iniciar y terminar el indicado garé, y transcurren días, meses y años, y Afana
juicio. de sucesián. Enteramente potestativo de dor, absoluto usufmctuario há tiempo de toda la 
Afanado~, á su entender, era el cumplimiento de herencia, rehusa el pago del precio, en razón de no 
lo que él ha llamado condición. Tal condñción, caso haber obtenido por aittm·idad competente ( dñce 
de que existiera, que no existe~ sería nula ipso fu're él) la tenencia real y material de los .bienee, en la 
(artículo 1535 del Código Civil). cual se hallaba de hecho, siendo claro que en su 

De los hechos preestablecidos resulta también poder había estado el obtenerla de aqueJla mane 
esto: ra, pues era dueño de la here111cia, y de Sara había 

Que no obstante la exigüidad del precio de los recibido poder para iniciar y termi111ar el juicio de 
derechos hereditarios, no pagado, se fijaron en el sucesión judio·ial ó extmjudicialrnente Además, no. 
¡pagaré ó documento· condñciones tales que impe· se había establecido como collldición para el cum1 
dian á. Sara enta-ar errn e] goce de los memorados plimiento de la obligación de pagar el precio, e 
vein~e mil pesos; debía depositarlos 6 darlos á in- hecho de que Afanador hubiese entrEldo en la te_ 
terés con hipoteca, al par qué Afanador entró el nencia real y material de los biellles qu~ él alega_ 
mismo día en que se firmó la escritom de venta, ó Es claro que merced á. estos arbitriOs, Afana 
el siguiente, en posesión de Et GTamalotal, pose· dqr ha despojado á Sara Reyes de la herencia de 
si6D11 en que continuó, durante más de un año, has- su padre, lo cual constituye dolo, á mi juicio, y 
ta cua~ndo vendió los mismos derechos al. General sin duda alguna. Afanador es,, pues,. poseedm· de 
JP'er«:!!omo. , mala fe. 

Que según la escritura·, el justo pt·ecno·de los de- l Ocurren !uégo hechos de suma gravedad, que 
.rrechos hereditarios era de veinte mil pesos9 y que en confirman este concepto? 
cmso de que valieran más, la vendedora hacía do- El doce· de Marzo de mil novecientos tres cele
f111ación del exceso al comprador, como remunera- bró Sara Reyes con Agspito Umeña contrato de 
ción del trabajo Y gastos que tuviera en el juicio compraventa de loe mismos derechos hereditarios, 
de 'sucesión de Clemente Reyes. Y como está pro- por cnanto· Afanador no le había cumplido el ex-

. bmdo que la sola finca de El (hamalotal v:alía un presado contrato. Poco8 días después de celebrado 
millón de pesos($ 1.000,000), es cla•·o que la .re· el contrato Reyes-Uroeña~ sucedió que Afanador, 
mu~rneración que Sara hizo á Afanador por el indica· domiciliado en Ambalema, celebró en Bogotá, con 
dlo trabajo fue sUJpe:rior ánovecientos ochenta mil el General Nicolás Perdomo, contrato de compra
pesos ($ 980,000); Y no obstante lo cuantioso de venta de los derechos hereditarios ale que se ha 
esta remuneración~ aún no había cubierto Afanador hablado. La escritura qne rezm este contrato es de 
los memorados veinte mil resos ('$ 20,000) cuando, seis de Abr!l del mismo año; de modo quP. fue 
después de pasados cuatro años, absolvió las posicio- otorgada veinticinco días despuéH de la que contie-
nes de que se ha habla.do. 1 R U 

En el supuesto de que el precio de la hacienda ne e contrato eyes· rueña. . 
fuera ei que le fija Afanador en ~as posiciones,. á Dícese en la escritura de seis de Abril que Afa
saber9 seiscientos mil pesos ($ 600,000), 1!!. .remu nadar vende al Genera~ Nicolás Perdomo los ex· 
neración de que se trata ascendería á más de qui- presados derechos por la cantidad de cincuenta 
nieUll&os ochenta mil pe8os ($ 580,000). mil pesos, que Afanados· confiesa tener recibidos 

Aun hay algo más: aquellas garantías del suso- del comprador á su entera satisfacción, en una obli· 
dicho pagaré fueron. por extremo rigurosas, si se gación 6 pag&ré con las condiciones allí estipula· 
considera que Jos veinte mil pesos ($ 20,000) . pro· das," que poster·iormente suscribiTán los otm·gantes." 
metidos los adquiría Afanador en el decurso de E!Ólo Es,· pues, verdad incontrovertible que el Gene
un año, pues los productos de la, hacienda asc~Bndían ral Perdomo no pagó á Afanador, al firmal'se la 
á suma mayor en ei mismo tiempo. escritura, él precio de lo comprado. 

Lm conducta de Afaimador puede resumirse así: En posiciones que absolvió Afana.don· el quince 
Parm verifica·r el pago del precio de los derechos de Abril de mil novecientos siete9 e!ilto es, aigo más 

here~itarios que compró, dio á. Sara un pagaré en de ouat1'o años de la fecha de la escdtura del con
que prometa satisfacen·lo dentro de breve término; t!l'ato Afanador-Perdomo, dice esto el absolvente : 
pe!l'o rastmblece en el mismo pmgaré lo conveniente "Que el General Nicolás Perdomo sñ le otorgó 
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el documento qúe reza la escritura, el cual pone La originalidad de semejante contrato es para 
de manifiesto al absolver esta posición (la 12)." mí muy fuerte presunción infirmativa. de su cele-

Conviene observar que no consta r¡ue el Juez se bración. 
cerciorara de que el papel que le presentó Afana· ¿Cuál pudo ser el propósito de Afanador al celeQ 

· dor fuese realmente un pagaré á su favor, suscrito brar el contrato con Perdomo? 
por el General Nicolás Perdomo, por valor de cin. L Porqué ha de estimarse simulado? 
m;¡enta mil pesos. Recuérdese que Afanador despojó á Siua Reyes 

En este particular son pertinentes estas re· de su herencia; que niega estar obligado, fundado 
flexiones: . . en fútil razón, á ragarle el precio de los derechos 

Si di~ho papel era realmente el consabido pa- compraddS, no ob::;tante el. transcurso de cuatro 
garé, cómo es que un deudo1· sol vente, cUEd es el años; recuérdese que es poseedor de mala :fe; que 
General Perdomo, no lo cubre durante el transcurso viene á Bogotá y celebra el contrato Afanador
de cuatro años: de mil novecientos t1·es, fecha de Perdomo, á pocos días de verificado el . contrato 
la escritura Afanadot"-Pcrdomo, á mil novecientos Reyes-Urueña; y ténga¡;,e en cuenta que, confor· 
siete, en que absuelve posiciones Afanador, pues :ne á las leyes, si Urueña, cesionario de Sara, ejer~. 
si el General lo hubiera cubierto, en poder suyo, Citaba, como ha ejercitado, acción resolutoria -con
cancelado, y no en el de Afanador, habría e:ltado tra Afanador, la restitución de El Gramalotal era 
el pagaré. Se dirá acaso que ·aún no se había ineludible en cuanto Afanador continuase siendo 
cumplido el plazo fijado en el pagaré: utüy bien; dueño de él; mas no si lo enajenaba. La enajena~/ 
pero cabe observar que no.es presumible que para ción del inmueble se imponía como medio eficaz 
el pago de cantidad tan insignificante exigiese el para consumar en definitiva el despojo rometido. 

, solvente deudor plazo tan amplio. Más todavía: La venta hecha.al General Perdomo puso á Afana
cómo es que Afanador, que . no había pagado á dor á cubierto de toda emergencia. Los resultados 
Sara los veinte mil pesos del contrato, no obstante haR ¡;ido felices. La resolución del contrato Re
el decurso de más de un año de hallarse constituido yes-Afanador no afecta, no puede afectar á Perdo·' 
en mora, conviene, en. la hipótesis de que hablo- mo, por cuanto queda en pie el, contra~o Afanador-. 
la venta real de Afanador á Perdomo -en conce, Ferdomo.. Si éste se hubiese declarado nulo, cual 
derle al General Perdomo un plazo relativamente ha sido mi opinión, fundada en las razones que he· 
muy lal'go: cuatro años. Todo esto carece de ex· expuesto, la resolución del contrato afectaría nece: 
plicación razonable; es.que el papel que el absol- sariamente al General Perdomo. 
vente Afanador presentó al Juez, quien ~o lo exa- A fin de que Afanador continuase disfrutando 
minó, pues no consta que lo hiciese, no era tal del inmueble como verdadero dueño, le dio pode
pagaré. En consecuencia puede afirmarse, pues la res amplios el General, tan amplios que A:fanador 
presunción es muy grande, que el Genet·al Perdo· ea, administrador y se halla autot·izado para vender. 
mo no pagó el precio del indicado inmueble, ni/ el ir'tmueble, para permutarlo, arrendarlo, gt·a vario, 

·mediante otorgamiento de pagaré algu[\o. para hacer todo cuanto quiera. El General es dne-
Em'pero, acéptese lo contrario, esto es, que el ño de El Gramalotal ante la ley ; Afanador lo es. 

General pagó el precio ~ se comprometió de veras en el hecho. El General es respecto de Afanadot· 
á pagarlo. Hé aquí un contrato originaL antemural indestructible. , 

El Genera\ compra á Afanador los expresados Las razones expuestas han producido en.r mí e\ 
derechos por cincuenta mil pesos; da la adminis- más completo convencimiento, la persuasión más , 
traciónliel inmueble al mismo Afanador, lo cual profunda de que el contrato A fanador-Pe1·do"mo 

1 también consta; se estipula que el vendedor-ad- es nulo por simulación, pues es perjudicial para 
ministrador destine los frutos del inmueble á aten- tercero; y todo ello flB el motivo por qae me separo. 
der al memorado juicio de sucesión y otros que de la ilustrada y muy respet.able opinión de la. ho
fuese preciso iniciar, lo cual consta; y finalmenté norable Sala en el punto jndicado. 
le reconqce el General á Afanador derecho al cin- Bogotá, Junio diez y nueve de mil novecientos 
cuenta por ciento de las mismas especie<:~ ó cuerpos once. -
cie¡:tos ·en que se resuelvan los derechos y accione3 MANUEL JOSE ANGARl'fA __ FERRERO~ 
reales y personales de la sucesión de Ciemente B.A.Rco:__N.A.NNETTI-.N.A.v.A.RRO y EusE-VrLLEGAS.· 
Reyes,'' lo cual ~ambién consta. Ahora bien:¿ cuál Vicente Pa1·ra R., Secretario en propiedad. 
era el provecho-si real hubiese sido el contrato--
que su celebración le producía al General Nicolás 
Perdomo ~ Ninguno era el provecho : el contrato 

· era para él enteramente on~roso ; había pagado 6 
debía pagar cincuenta mil pesos; convenía en q¡ue 
Afanador tomase el cincuenta por ciento de dichas 
especies ó cuerpos ciertos, y además lo autorizaba 
para tomar los frutos del inmueble á fiu de aten-
der á varios juicios. · 

Oorte Sup'rerna de Justicia.-Sala de Casación._:_ 
Bogotá, Agosto diez y seis de mil novecientos once. 

(Magistrado ponente, doct~r Ferrero ). 

· Vistos: Notificada la sentencia qne dictó esta 
Superioridad. el diez.y nueve de Junioúltimo:en el 
juicio seguido por Agapito llJrueña. contra Abra~ 
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ham Afanador y Nicolás Perdomo1 se ha presen- intentan tres aeciones~ principal la uJUa, subsidia
tado en tiempo hábil ei ·docton· Liborio D. Cantillo, rias las otras dos, á sabm·: l.", nulidad por simu
representante del primero de los nombrados, soli- }ación del contr~to de venta celebrado en~re Sara 
citando que el fallo so aclare y se adicione, por Reyes y Abt·aham Afanador; 2.", resolución de tal 
!Cuanto dejó de fallar las acciones de resolución y contrato por falta de pago del precio~ y 3.a, resci
rescisión que dñce propuso contra el contrato cele sión del mismo contrato por lesió~ enorme. 
brado entre Nico}ág Perdomo y Abraham Afana- Dcspu~s añade el demandante: "EscriQo lo que 
don·~ y en virtud dei cual éste vendió á aquél los precede, he tenido conocimiento de que el doctor 
d~rechos y acciollles hen·editarios en la sucesión de Abraham Afanador le ha vendido loB mismos de
Clemente Reyes, q~.De el mismo Afanador había rechos y acciones de que tll'ata la escl'itura que le 
com¡prado á Sara Reyes. otorgó la señorita Sara Reyes ante el Notario uel 

El libelo de demauda se cxpr{lsa así en lo per- Circuito de Ambalema el veinte de Diciembre de 
tñnente: "En tal virtud~ promuevo contra el doc- mil novecientos dos9 bajo el número st:xto, al señot· 
tor Abraham Afanador, varón mayor de edad y General Nicolás Peruomo, . pot· escritura pública 
wechw de este Municipio, en donde R"eside, l~Js dos otorgada ante el Nohnrio 41. 0 de esto Circuito de 
acciones de que he hablado, la. primera como prin- Bogotá, con fecha seis de Alnil del presente aiio, 
ci¡prnl y las otras dos como subsidiarias, por 'lt: 9t- bajo el número doscientos setenta y siete ; y en 
den, es decir, lo deu:ando para que con su audien· vil'tu·l de esa venta, y en uso del dert1cho que conn
cia~ y previa la sustanciación del correspondiente cede el at·tículo 1933 del Código Civil, en relación 
juücio ordinario, se declare, en primer término, con el artículo 1548 del mismo Código, dirijo esta 
Irmlo el contrato de compraventa que reza la es· demanda también contra el citado señor Generai 
cll'itura de fecha veinte de Diciembre de mil nove· Perdomo1 varón mayor de edad, domiciliado y 
cientos dos, otol'gada a!fAte el Notario del Circuito residente en esta ciudad, en los mismos términos 
~e Ambalema, del Departamento del Tolima, bajo y con las mismas peticione¡:¡ hechas ¡·especto del 
el número sexto, la cual presento con este escrito: doC.tor Afanador, más la de que se declare sin va· 

"En segundo lugar lo demando para que, si fue- lor ni efecto la venta relacionada hecha por éste 
se negada la precedente petición, se decrete la re· á aquél; de modo que los dema.!lldndos son dos: 
sohnción de la venta que la señorita Sara Reyes le los señores doctor Abraham Afanador y General 
hizo ai doctor Abraham Afarr1ador, por la citada don Nicolás Perdomo.'' 
escritura pública número sexto, otorgada ante ell La Sala ha entend.ido, en vista de las tt·anscrip
No~ario del Circuito de Ambalema ·el veinte de ciones que acaban de hacerse~ qllle el demandante 
Di{liemb:re de mil novecierntos dos, de los derechos ha entablado las acciones de nulidad, re3oluciórn y 
y IM::ciones de dicha señorita en la sucesión del se- rescisión (subsidiarias las dos última!!) del contra
ñor Clemente Reyes, padre natural de la misma to H.eyes-Afanador, y además~ la de nulidad del· 
señorita, por falta del pago del precio, y sea con- contrato Afanador-Perdomo, todo ello con au
dlen!!.do el doctor Afa.nador al resarcimiento de diencia de AfanaJoa· y Perdomo en ealidad de de· 
~os perjlllicios que ha.yan sufrido la señorita Reyes mandados. El docto¡· CantBlo, por su parte, en
y su cesionario, el señor don Agapito Urueña G., tiende que las acciones promovidas e1on las de nu
por la causa i!lldicada, esto es, por rno haber paga- lidad, resolución y rescisión del contrato Reyes
do e! precio convenido, y á que restituya en SI} to· Afanador~ y además las de nulidad:, resolución y 
hlidad Jos frutos de los bienes de la sucesión, de rescisión del contrato Afanador-Perdomo. Deduce 
los qUJe se apnderó el doctor Afanador desde el de ahf que la sentencia dejó de fallar ·con respecto 
momento en que se firmó por la señorita Reyes la á este último contrato las dos acciom~s subsidiarias, 
relacionada escritura de venta en favor de él, y ó sean la resolutoria y rescisoria. Afirma él que 
según se me ha inform~do, desde antes del otor- estas dos acciornes fueron tambñén· propuestas cor• 
gamielllto de dicha escritura. respecto al contrato Afanador=Perdorno, desde 

6' En tE>rcer lugar, demando al doctor Afanador luégo que hizo extensiva esa demanda al General 
¡pall'a que si fuesen negados los dos capítulos inme- Perdomo, "en los mismos términos y con las mis· 
dliabmente precedentes de esta demanda, se de- mas peticiones hechas respecto al doctor Afana-
cfi'eCe la. rescisión del mismo co:rntrato de compra· dor.'' · 
venta de que se ha heQf:J.O mención varias veces, Es notoria la falta de daridad qu.e se advierte 
¡poR' jesiólll enorme ; y · en el pasaje de la de manda en que el actor la hizo 

"En cuarto lugar, demando al doctor Afanador extensiva al General Nicolás Perdomo. No obstan
para. que, en todo caso, es decir, sea cual fuere la te esto, analizados los términos en que se produjo 
petición á que so acceda, de las tres que dejo for- el demandante, esta Sala ha llegado unm vez más 
muladas antes de ésta, se le condene al pago de á la conclusi.ón de que las dos acciones subsidiarias, 
las costas del juicio que con el presente libelo de resolución y rescisión, no han sido expresamente 
qjlema!fAda promuevo.'' . proplllestas sino respecto del contrato Reyes--Afa-

HastB aquí, como se ve, la demanda se dirige nador, no del contrato Afanadon--Perdomo. Esto 
taD. só~o contR'a el doctor Abt·aham Afanador, y se por los motivos siguientes: 



V El aetor dice en su demanda que hace ex
tensiva ésta al General Nicolás Perl'lomo, " en los 
mismos término~ y con Ias mismas peticiones he
chas respecto del doctor Abraham Afanador." §i 
esto se entendiera en el sentido que lo expresa el 
doctor Cantillo, esto es, que las acciones propues
tas respecto del contrato Afanadar-Perdomo son 
las mismas de nulidad, resoluci6n y rescisión pro· 
movidas respecto del contrato Reyes-Afanador, 
entonces no se explicaría porqué el demandante 
consideró necesario agregar "más la de que se de
clare sin valor ni efecto la venta relacionada hecha 
por éste (Afanador) á aquél (Perdomo)." No ha
brfa objeto alguno en pedir, como lo hizo, de ma
nera especial, la declaraci6n de esta nulidad, si se 
supone que todas las acciones dirigidas contra el 
primer contrato lo estaban también contra el segun· 
do, pue11to que una de esas acciones y la principal 
de las tres era la de nulidad. 

2.0 Si se "considerase detnimdada, como lo quiere 
el doctor Cantillo, la resolución del contt·ato Afa. 
nu.dor-Perdomo, sería preciso entender que esa 
resolución se pidió por falta de pago del precio 
del susodicho contrato, desde luégo que la demnn· 
rla se hizo extensiva á Perdomo en los mismos tér
minos y con las mismas peticiones que respecto 
del doctot· Afanador; y como á éste último se le 
entabló demanda de resolución por no haber pa· 
gado á Sara Reyes el precio del contrato que cele· 
bró con ella, habría que. concluír que á Perdomo 
se le promovió -igual demanda por no haber pagado 
á Afanador el precio del contrato que celebró con 
él. Y en efecto, nsí lo interpreta el mismo doctor 

·Cantillo, cuando dice en su memorial sobre adición 
de la sentencia: "claramente demandé 'la nulidad 
del contrato Afanador·-Perdomo; y en subsidio la 
resolución del mismo contrato, por falta de pago 
del precio, y Jo, rescisi6n por lesión enorme, que 
son las tres peticiones hechas contra el doctor Afa· 
nador, respecto de su contrato con l'a señorita Sara 
Reyes." Ahora bien: la Sala no podía interpretar 
de ese modo la demanda, porque debiendo dar á 
ésta el sentido más recto y racional, no era dable 
admitir que U rueña, demandante, se presentase 
ejerciendo una acción resolutoria contra Perdomo 
po1· no haber pagado éste el precio á Afanador ; 
pues tal acci6n corresponde sólo al vendedor ( ar· 
tículo 1930 del Código Civil), y Urueña no ha 
sido el vendedor respecto de Perdomo. 

· 3.0 Por razones análogas noa cabía interpretar 
' que la acción rescisoria por lesi6n ifmornie fuese 
extensiva al contrato Afanador-Perdomo, ·respecto 
del cual Urueña no puede pretender derecho á 
ejercitar esa acción, no habiendo sido parte en el 
contrato. Agrégase á esto que entre los hechos 
fundamentales de la. dem&nda no hay ninguno en
caminado á fundar especialmente tal acción. · 

4. o La itllterpretación dada por esta Sala á la 
demanda, á saber : la de que la acción de nulidad 
se refiere tauto al contrato Reyes-Afanador como 

el contl·ato Afanadot·-Perdomo, y las de resolución 
y rescisión solamente al primero de los contratos 
referidos, está corroborada por la manera como el 
actor mismo resume al fin de su libelo los hechos 
en que apoyó la demanda. Dice así: 

&'Los hechos marcados con los números 1." á 10 
y 16, fundan la pt·imera de las acciones que deduz. 
co en esta demanda, esto es, la de que los contra
tos celebrados entre la señorita Reyes y el doctor 
Afanador, y entre éste y el General Perdomo, son 
simulados y nulos por esta causa. 

"Los hechos marcados con los números 1.0 á 
13 y 16, fundan la segunda de las acciones que 
promuevo, es decil-, la de resolución de la venta 
por falta de pago del precio." Habla.el actor, como 
se ·ve, de la tienta. Si su intención hubiera sido de
mandar la. resolución de U!JO y otro contrato, no 
habría hablado en singular·, sino que habría dicho 
de las ventas. · 

'' Todos los hechos:-agrega-marcados con los 
números l. 0 á 16, y especialmente con ell4 y el 15, 
fundan la tercer·a de dichas acciones, esto es, la de 
rescisión por lesión enorme del contrato que se 
dice celebrado entre la señorita Reyes y el doctor 
Afanador, por la escritUI'a relacionada al comenzsr 
este libelo, otorgada en A m bale m a el veinte de 
Diciembre de mil novecientos dos, bajo el número 
sexto." Habla aquí, como se ve, única y exclusiva· 
mente de rescisión del contrato Reyes-Afanador, 
y para nada se refiere al contrato Afanador-Pea·
domo. Mal podía la C~>rte, por lo tanto, entender 
que se hubiese demandado la rescisión de este úl
timo contrato. 

5. o Según el artículo 268 del Código J udicial 7 
la demanda puede aclararse, corregirse y enmendar· 
se por el actor, mientras no se haya notificado el 
auto abriendo la cá;usa á prueba. Si la Sab entrara 
á fallar, como lo pide el demandante, las ncciones · 
de re.solución y rescisión del contrato Afanador
Perdomo, en vista de la explicación de la deman
da contenida en el memorial á que este auto se 
refiere, equivaldría ello á admitir una aclat·ación ó 
corrección de la demanda fuéra de la oportunidad 
en que esto pudcohacerse, de acuerdo con la ley. 

6.0 En el sentido que queda expuesto por la Sala, 
entendió la parte demandada. la demanda, pues en 
el escrito en que le dio contestación· (foja 57 del 
prime•· cuaderno) niega que sea nulo el contrato 
Reyes-Afanador; que tal contrato esté !Bujeto á 
resolución, como tampoco :í rescisión por lesiórn 
enorme; y niega asímismo que sea nulo el contra
to .Afanndor-Perdomo ; pero nada dice respecto 
rle la resolución ni de la rescisión de este último 
contrato, señal evidente de que no consideró que 
esta resolución y rescisión llubiesen sido deman
dadas. 

No es exacto, pues, que se hayn dejado ·de fallar 
acción ninguna de las intentadas en la demanda; 
pero si así hubiese sucedido, no por eso podda la 
Sala reformar la sentencia dictada por ella en este 
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juicio~ por no tratarse de nlinguno de los casos "Para el caso de que no se hagan las declara
del articulo 17 de la Ley 16{P de 1896, según el todas que preceden--dice el mismo de:mandante, 
cual "la sentencia definitiva i~o puede revQcarse ni pido se declare rescindido por lesión enorme el 
reformarse por. el mismo J IJlez ó 'fribnnal qae la nombrado contrato de compraventa consignado en 
pronuncie; pero si en ella se hubiere guardado si- la escritura pública número 479 tántas veces citada, 
llel!]cio sobre frutos, réditos ó intereses, perjuicios y dejando á salvo á los demandados la elección facu1 
costas, ó se hubiere condenado sobre estos frutos tativa que reconoce el artículo 1948 del Código 
en más ó menos de lo quP se debía, podrá el Juez Civil, y condenándolos, si convienen en la rescisión, 
6 Tribunal decidir posterio!'mente sobre los mis- á restituir. los inmuebles con lo3 frutos percibidos 
mos puntos, siempre que asi ·se le pida por parte désde ]a fecha de ]a demanda; y si no consienten 
!egítima, á más tardar dentro de tres días después en ella, á pagat· el completo del justo precio, con 
de notificada la sentencia.'' ·deducción de la décima parte de que habla la ley.''. 

Por los motivos expuestos la Sala de Casación Fundóse la demanda en que el referido contrato 
de ·ta Corte ~uprerna, ~~dmi_nistrando justicia en de compraventa fue ficticio ó simulado; en que á 
nombre de la República y por autoridad de la ley, los inmueble3 objeto de tal cont.rato se les asigil]ó 
rr~iega la solicitud hecha por el doctor Libado D. el precio de ciento ochenta mil pesos, infen·ior en . 
Cantillo para que se aclare ó adicione la sentencia mucho á la mitad de~ justo precio de las cosas q¡ue 
de fecha diez y nueve de Junio último, dictada por aparecen como vendtdas; y en lo que disponen los 
eata Sala en el jaicio segaido po¡· él contra los se- ar~ículos 1501, 1502, 1524, 1626, 1849, 1523, 1239, 
.ñore'3 Abraham Afanador y Nicolás Perdorno. 1240, 1242, 1249, 1740, 1741,745, 1325~ 673, '713, 

Notifíqne.~e, cópiese y pubiiqnese en la Gaceta 717, 718, 962,. 963, 964, 768, 1946, 1B47 y 1948 
Judicial del Código Civil y 15 de la Ley 95 de 1.890. 

MAN\UEL JOSE ANGARlL'fA.- EMILIO FE- En primer& instancia Y por sentencia de catorce 
RRERO.- CoNSTANTIKO BARCO.- 'fANCREDO NAN· de Agosto de mil novecientos ocho !ie decidió el 
NETri.-RAFAEL NAVARRO Y EusE.-Lms EDUAR· pleito así: 
DO VxLLEGAs.- Vicente Par1·a R., Secretario en '' l.o Es ficticio Y simllllado por falt.!t de causa el 

d ccntrato de compraventa contenido en la escritura 
propieda · número 479 de fecha primero de JI unio de mil 

Oorte Suprema de Justicia.-Sala de Casación, novecientos seis, otorgada en la Notaría. de este 
Bonotá, quince de Julio de rnil novecientos once. Círculo, por el cual Alejandro Gómez P. ve11de á 

"' Nicasio, Máximo .Tu venal y Concepci6n Gómez JP. 
(Magistrado ponente, doctor Navmo Y Euse' todos )os bienes y derechos de SU propiedad allí 

Vistos: El veinte de Mayo de mil novecientos especificados, y por tanto nulo y de ningún valor 
~iete demandó Alejandro G6maz P. á Nicasio, ni efecto, por este mismo motivo, tal contrato. 
Máximo J. y Concepción de! mismo apellido, ante '6 2.0 Es asímismo nula la tradición que se efec 
el Juez U del Circuito de Ubaté? para que en tu6 en virtud de tal contrato. 
juicio ordinario y por sentencia definitiva se de- "3.0 Los bienes y derechos que se especifican 
clare: . en la escritura mencionada jiertene.cen en plenó 

"a) Que es simulado y por consiguiente· nulo dominio y posesión á la sucesión de Alejandro Gó. 
por falta de causa, y además por objeto ilícito, el mez C., vecino que fue de Ubaté, donde murió el 
contrato de compraventa de que habla la escritura día nueve de Junio de mil novecientos seis, según 
pública número 479, de primero de Junio de mil u parece de la partida de defunción con·respondiente; 
novecientos seis, otorgadtt ante e] Notario de este "4.• La acción reivindncatoria ó de dominio es 
Cñrcuito (el de Ubaté); improcedente. 

•' b) Que asímismo es nula la tradición que Ee "5.0 No hflly lugar á fallar la· excepci6n peren 
efectuó en virtud de tal contrato; y toria propuesta, por las razones exp:resadas. 

16 d) (sic) Que los inmuebles especificados en la "6." Se absuelve á los demandados de los demá~ 
mencionada escritura mimeu·o 479 pertenecen á la cargos de la demanda ; y 
!mcesi6n de mi. prenombrado padre, señor Alejan- "7.0 No se hace condenación en costas." 
dro Gómez C.· (habla el acto¡·), y deben por• lo Apelada esta sentencia por amba~¡ parrtr.s, el Trñ 
mismo entt·ar á la masa partible de sus bienes. bunal Superior de este Distrito J ndicial, en fallo de 

'~ Como consecuencia de estas declaratorias, pido veintidós de Marzo de mil novecientos 111ueve, deci
( co111tinúa hablando el actor) se condene á los de- di6 e] pleito así: 
mandados á restituÍ!· á la herencia los p1·edios en '' l.o ~e absuelve á los demanciados de los cargos 
x·eferencia, con todas sus accesiones; á responder de de la demanda principal. 
l?s.deterioros, y á p~gm· el vai?r de lo~ ~rutas per-j '' 2.0 .Se declara n·escindido el. contrato de com
Clbldos y que se hubieran pod1do perCJbtr con me pt·aventa que const!t en la escritunt número 479, 
die,na inteligencia y actividad, desde que entraron otorgada ante el Notario del Circuito de Ubaté el 
en posesión de los bienes hasta el día en que se primero de Junio de mil novecientos seis. Esta de
v®rifique la entrega de ¡?,¡¡tos. claratoria no tendrá .efecto si Nieasio Gómez P.7 
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Máximo Juvenal Gómez P. y Concepción Gómez P. una sentencia no deficiente, debe examinarse la 
pagan, en el téll'mino de treinta díaS', á ia sucesión cuestión, en primer lugar, por este aspecto, pall'a 
de Alejandro Gómez C., la cantidad de quinientos consultar el mejor orden en In decisi6n que ha de 
veintinueve mil seiscientos cincuenta pesos papel proferirse. 
moneda ($ 529,650). Ambas partes alegan que la sentencia recurrida 

"3.0 Si se consiente la rescisión, se condena á es incongruente, por c.uanto no falló sobre la excep
los demandados á restituír, dcllltro del término de ción perentoria de pacto de no pedi1·, propuesta 
seis días, á la sucesión de Alejandro Gómez c.; los oportunamente po•· los demandados, quienes la 
bienes determinados en la citada escritura núme· fundan en que el demandante celebró con su pa: 
ro 479 y los frutos percibidos desde .el veintitrés de d1·e Alejandro Gómez C. el contrato que consta en 
Mayo de mil novecientos siete, y á ésta se le conde- la escritura número 118, de ocho de Marzo de mil 
na á pagar, dentro del mismo término, á aquéllos, novecientos dos, otorgada ante el Notario del Cir· 
la suma de ciento ochenta mil pesos papel moneda cuito de Ubaté, por .él cual recibió de su padre la 
y sus interes!;!S legales desde la misma fecha; y cantidad de diez y ocho mil pesos de ley, y se 

'' 4.0 No se hace condenación en costas. comprometi6 á contentai'se con esto y á no recia· 
''En estos términos queda reformado el fallo mar ninguna otra cosa que más tarde pudiera co· 

apelado." rresponderle, por. razón de herencia paterna, de-
Notificada esta sentencia por edicto desfijado el clarándose cubierto de toda ella y renunciando á 

once de Mayo del mismo año, ambas partes inter- favor de sus hermanos legítimos Nicasio, Máximo· 
pusieron contra ell~ recurso de casación: el deman- J., Virginia y Concepción· cualquier parte, porción . 
dan te, el día veinticinco, y los demandados, el día ó derecho que pudiera tocarle de herencia en los 
veintisiete de aquel mes, alegando, el primero, las bienes de su padre. 
causales 1." y 2.a de las señaladas en el artículo 2.0 La sentencia recurrida dice, á este respecto, lo 
de la Ley 169 de 1896, y los demandados, solamen· siguiente: . 
te la primera de dichas causales. ''Los deL!landados, fundándose en la escritura 

Concedido que les fue tal recurso, elev6se el ex- número ciento diez y ocho, otorgada en Ubaté el 
pediente á esta Corte, donde se ha sustanciado ocho de Marzo de mil novecientos dos,. propusieron 
con arreglo á la ley, y se procede á decidir si debe la excepción de pacto de no pedir; pero esa excep
ó nó infirmarse la sentencia recurrida. ción es improcedente en el pre!:!ente juicio, porque 

Al fundar el recurso ante la Corte, Jos demanda- Alejandro Gómez P. no ba ejercitado la acción de 
dos alegaron también la segunda causal de casación; petiqión de herencia, y no pide para sí, sino para 
esto es, la de no estar la sentencia . en consonancia la sucesión de Alejandro Gómez C. Al liquidarse 
con las pret~nsiones oportunamente deducidas por esa herencia es cuando corresponde examinar el 
los litigantes. valor legal de la citada escritun número ciellbto 

Conforme á los artículos 381 de la Ley 105 de diez y ocho, y si Alejandro Gómez P. tiene 6 nó 
1890 y 27 de la Ley 81 ele 1910, ~a Corte debe exa- derecho para que se le adjudiquen bienes." 
minar previamente si el recurso fue interpuesto Pero observa la Sala que en el ordinal 5. 0 de la 
oportunamente y por personas hábiles, y si la sen ten- parte resolutiva ~e la sentencia. de primera ins
cia es de aquellas contra las cuales ha podido in- tancia, se declaró que no había lugar á faltar sobre 
terponerse conforme á la ley. la excepción perentoria p1·opuesta pm· los deman-

Reeulta ,claro que tanto por una como por otra dados; y que como la sentencia recnrrida dejó 
parte fae )nterpuesto oportunamente, ósea dentro subsistente aquella declaración, puesto que se limi
de los quince días hábiles que para interponerlo te- tó á reformar en otros puntos la sentencia d.e pri
nían, con arreglo al artículo 150 de la citada Ley 40 mera instancia, es claro que no falló tampoco sobre 
de 1907. 1 dicha excepción perentoria; y que, antes bien, ad-

Por lo demás, la sentencia recurrida se profirió mitió que no había lugar á fallar sobre ella. 
en· juicio ordinario por intereses particulares, en Esto constituye la causal 2.a de casación estable
negocio cuya cuantía· excede de mil pesos eu oro cida por el artículo 2.0 de la Ley 169 de 1896; 
($ 1,000), y con aplicación de leyes que han ¡·egido porque lo es el que "no se f~lle sobre alg;ana de 
en todo el país, á partir de la vigenci~ue la Lev 57 las excepciones perentorias alegadas, si fuere el 
de 1887', requisitos que también eran neces~rios caso de hacerlo," y tanto el J nez de la primera 
para que fuera admisible, como lo es, el recurso de instancia como el Tribunal Supe1·ior declararon 
que se trata. que no había lugar ~ fallar sobre la de que se 

Como una y otra parte alegaron la segunda cau. trata, sin que la. ley autorizam de ningún modo 
sal de casación, esto es, la de no estar la sentencia semejante resolución. 
en consonancia con las pretensiones oportunamente En efecto, las excepciones perentorias propoes· 
deducidas por las partes, y esto daría llllgar á que tas po1· la parte demandada deben decidirse ó 
se devolviera el expediente al mismo ó á otro 1.'ri- fallarse en ]a sentencia definitiva, con arreglo á los 

· . bunal Superior, de acuerdo con el artículo 61 de artículos 483 del Codigo Judicial y 51 de la Ley 
la Ley 100 de 1892, para que dictara en el pleito 105 de 1890. 

o 
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Y según los artículos 843 y 839 del mismo- Có
digo, toda cuestión que haya sido materia del de
bate debe ser Jl'esuelta en illl sen~ernciB., haciéndose 
con la debida !leparaci6n, cua,ndo lhayan sido va
ll'ios los puntos litigiosos, ei pronunciamiento co
rrespondiente á cada uno de el1os. 

En el caso quxe ocLDrre, el Tribunal sentenciador, 
aunque en la parte motiva de la sentencia hizo 
consideraciones tendientes, como las del Juez, á 
declarl:lr no probada la excepcióUl perentoiria, de
claró como éste que no hab€a lugar á fallar sobre 
eila, contraviniendo así, por' lo visto, á disposicio, 
nes expresas de lá ley. · 

Por tanto, administran~o justicia en nombl'e de 
la Repúblicay po¡· autoridad de la ley, se infirma 
la sentencia de que se tr&ta, y se dispoime que se 
devuelva el expediente al mismo Tribnl!lal Supe-

. lr'Íor de este Distrito J"udiciall7 para que dicte en el 
asueto una sentencia no deficiente. 

No ha lugar ~ condenación en costas. 
Notifíqnese y cópiese esta resolución y publíque· 

se en la Gaceta Judicial. 
.MANUEL JOSE ANGARITA- EMILIO FE 

RRERO -CoNSTANTINO BARCO....:_ TANCREDo NAN- · 

NETTrr.-RAFAEr. NAVARRo Y EusE.-Lms EouAR
DO Vu..LEOAs- Vicente Pm·1·a R., Secretario en 
propiedad. 

~'GACETA JUDIC][AL 1
' 

e 
' 

(msTgmucnóN) 

De la Corte se manda la Gaceta Judz'cial á las 
Gobernaciones y á los Trlibunales SupElriores, para 
qua estas entidades ia remita!ll á las autoridades 
inferiores. Los Gobernadores deben enviarla á los 
Prefectos del Departamento, y los Tribunales á los 
J l.lleces Superiores, á los de Circuito y á !os Muni
cipales de su Distrito Judicial. 

En consecuencia los Jueces de fuén'a de Bogotá 
deben dirigir sus reclamos á sus respeetivos Tribu· 
nales, y no á la Corte Slllprema. 

-------------------- -~--------------
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FERNANDO GARAVITO A. 

JRELATOR'DE J.-A CORTE- SUPREMA DE JUSTICIA 

TOMOS][ Y H 

EDICIÓN OFICIAL 

AVliSOS 

a GAül&'fA J[JDIC:n:AL" 

Esta obra, en dos tomos, de más de 9100 
páginas cada uno, contiene todas las.doc 
trinas de los 'l,ribunales Superiores de Co--

(susmnPmóN) lombia, desde el año de ].891 en adelante. 
Las suscripciones y venta de la Gaceta Allí están resueltas las dificultades que 

Jud~'cial se atien.den ímicamen.te en la :n:m- han. ocurrido en la aplicación dle nuestras 
prenta Nacional. leyes, en los diferentes asuntos de que han 

VmTior de na suscripción de 52 núG. conocido nuestros Tribunales . .lLas dispoQ 
meros .............. ; ......... ,. ............ ,. .......... $ 200 siciones de los Códigos y leyes especiales 

Valor del número sueRt.o, $ 5; do- se hallan allí interpretadas, colmados los 
bJle... ............................... .................. ... ll.O vacíos que ellas contienen, y definidos los 

Se encuentran para la venta muchos nú- vocablos que emplean. 
merros· sueltos deselle el tomo primero, á Las doctrinas están comparadas con las 
$ 10 cada uno, y varias colecciones com.., dle la Corte Suprema, anotadlas eon las dis
pRetas desde ea tomo 8.o en adelante, á posiciones constitucionales, legales y admi-· 
$ 250 cada tomo. nistrativas que interpretan ó aplican, com

CANJES 

La Gaceta Jttdicial no se C&íljea. con pel'iódicos 
políticos. Los periódicos oficiales y jurídicos que la 
JI'eciban 6 que la soliciten deben mandall', para 
eoJrresponder á dicho IC8lllje, ~tn 'f.l,Ümero duplicado 
di!') am R'especaivo pell'i6dlico. 

paradas unas con otras, y algunas veces 
comentadas. 

·La obra se vende en la, Jrrnprenta NacioQ' 
nal y en la librería Americana, en rústica, 
á$ 4 oro. 

lMPRllilNTA NACHONU, 

1 
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SAJLA DE NEGOCIOS GENERALES 

REGLAMENTO 

~ra la S~r>la da Nagocioa Genartt.laa da la OorteSuprama 
de Justicia , 

Artículo l-0 La Sala de Negocies Generales 

t'endrá un Presidente y un Vicepresidente, ·que 
serán elegidos por ella para un año, contado de 1,0 

de Enero á 31 de Diciembre, en )os quince primeo 
ros días de este mes. 

Artículo 2.° Corresponde al Presidente de la 
Sala: 

l. o Presidir la.~ conferencias de la misma. y las 
audiencias. . 
. 2.0 Hacer el repartimiento de los negocios que 
le corresponden, señalando día y hora para verifi. 
cario y avisando los que señale. 

3.0 Visitar mensualmente la oficina del Oficial 
Mayor; y 

, 4.
0 Dar c_uenta á los dos Magistrados restantes 

de las comunicaciones que Re reciban. 
Artículo 3.0 La Sal~J. tendrá conferencias ordli

nari'as para discutir y decidir los negocios que le 
corresponden, los días lunes, miércoles y viernes, 
de las dos á las cinco de la tarde, y extraordinarias 
cuando lo solicite alguno de los tres Magistrados ó 
la convoque el Presidente. . 

La 8ala podrá deliberar con la mayoría de sus 
miembros, y el Magistrado que no concurra deberá 
estudiar y votar el negocio qne los otros dos hu
bieren acordado, dentro de los dos días siguientes 
y si no lo hiciere, será compelido por el Presidente; 
_según la ley. 

Artículo 4.0 El Magistrado sustanciador presenQ 
tará al Presidente los proyectos de sentencia ó 
autos interlocutorios, quien les hará alllotar por el 
Vicepresidente 6 el Oficial Mayor la fecha de su 
presentación y el número que les corresponda eri 
el or?en de és~a, qu~ ~e~á el que se seguirá,parBl 
considerarlos, sm perJUICIO de alterarse este órden . 
por la Sala. 

Si fu_ere improbado· un proyecto, se pasará. por , 
el Presidente el negocio al Magistrado que sige, _en · 
turno, para q ~e. redacte nuevo proyecto en a!l'mbo 
nía con. las opmiO!lles de la mayoría, á no ser qne el 
sustanCiador convenga en redactarlo. 

En caso de salvamento de voto, se presentará á 
más tardar dentro de tres días. 

Artículo 5.
0 ~~n las aud_iencias se. colocará e~ 

Pr~sidente de la Sala entre. los dos Magistrados 
restantes, debiendo quedar á aa derecha el Vice
presidente y á stn izquierda, el otro. 

El Secretario ocupará. asieKAto 611 ~r~llliÍe de~ Pra-
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sidente, dándult~ la e~:~palcla, y las part<>s lo ocupa· 'fribunal Superior del Distrito .Judicial de lP'aato 
rán al frente de aquél, cokcándose el actor á su de emitir concepto sobll'e la solicitud de dicho reo~ 
dereoha.y la. contrapat-té á la izquierda. no obstante lo resuelto por esta Corte en fallo de 

Artículo 6. 0 Abierta la audiencia. se leerán las fecha 23 de Septiembre de 1910. . 
pieza~ del pruce.,o que expres; l~t ley, y s·· le dará "Juzgan, tanto el Gobernador como la cm·pora
l~t palabra primP.ro al actor y después al opositor, ción citada, que habiendo conocido en última ins· 
hasta por doB veces á cada uno. tancia la. Corte Slllprema, por haber veuido en con-

lLR> ~ahn, por eonducto de! Presidente, señalará sulta la sentencia dictada por ese Trñbunal, con fe
en cada easo nl tiempo de q•1e puedan disponer las cha 20 rle Octubre de 18999 es aquel C[terpo el qune 
part.es par" alegar en cada. vez1 según la impor· debe emitit· concepto sobre la rebaja de pena so-
tancia del negocio y el número de ellos. licitada. · 

Articulo 7·~ Los llamados lll''t?A de repartimien- "§egún lo que est.ablece el artículo 8.0 d~ la Ley 
00 U'bO se notlfic:trán, y los negociOs pasarán á cada 56 de 18~6, es. el 'fnbunai que falló em última ins
Magistrado á más tardar al dín siguiente de re·pa,r- tancia el que. debe coadyuvar la solidtud del reo 
tidos. /sobre la gracia que las leyes le otorgan en determi-

~rt.ícolo 8.° C~ando pon- impedimento. ó recu-. nados casos. En ~onsonancia con esta disposieión, 
¡¡acton de un M.agmtrado ·ó por acumulamón, que Jla Sala de NegociOs Generales ha resuelto e1r1 di
dan-e separado éste de su conocimiento, el Presi- versas ocasiones dar su dictamen, como por ejem
dente verificará al. hacer el reparti_miento la res- plo, c~ando se trata de individuos condenados por 
pectiva. compensamón entre los Magistrados. Consejos de Guerra, de cuyos fallos ha conocido 

Articulo 9.0 PRra las deliberaciones de la Sala la Corte ell1! segunda y última instancia.. 
rregi~á el Reglamento del Senado, en todo lo n0 ''Mas1 en ell?resente caso, como cuando la Corte 
prcVIBto en el presente. · á Suprema conoció de~ asunto por consulta de la sen· 

Articulo 10. El presente Reglamento regir tenci~ dictada por el Tribunal Sunperior de lPasto 
desde el primero de Septiembre del presente año. en virtud de ·lo que dispoll1!e el an-Uculo 368 de 1; 

Para reformarlo se Mcesitarn dns debates en dis· Ley 10'5 de 1~90, y por no haberse interpuesto re-
tintos dñas. . . . . coreo de casación cont:a tal fallo, e!l.o no impllñca 

Dado en Bogotá á vemttcmco de Agosto de mtl que se tenga como 'fr1bunal de última instancia, 
novecientos once. pues esa commlta no es otra eosa que un recurso 

El Pre!'idente ALBER'll'o §uAREZ MuRtLLo- El d.e ~asación concedido d~ oficio, cuando. l.a senten. 
Vice residente, AuGUSTO N. 8AMPER-BARTOLOMÉ 0111 Imponga ¡a. pena capital, por la comns1ón de al~ 
Roo~:i~UEZ P.- ffil §ecrHtario Vicente Parm R. guno de los.del~~os que se enumeran en el artícul,o 9. 

· ' de la Const1tumon; y tanto es así, que el artículo 368 
de la Ley citada, g_ue se encuentra· en el capitulo 
que tr&ta de la admisión, sustancia.c~iófl1 y determi· 
nación delll'ecnrso de casación en asuntos crimina
les, establece la consulta en el caso de que el re" 
no interponga recUJrso de casación en el acto de 
notificarle la se.ntencia. Si así no se tmtendieran las 
disposiciones citadas, se llegaría al absurdo de ad· 
mitir, para los juiciós en que se impo.ll1!ga la pena 
de muerte, uma tercera instancia, !o cual no sólo 
pugna con el texto expreso del al·tículo 258 del 
Código Judicial, sino con el espirñtu general de la 
legislación. 

ACUERDO NÚMERO 8 DE ].911 

En la ciudad de Bogotá, á siete de Julio de mil 
novedentos once, se constituyó la Corte Suprema 
de Jnaticia, Sala de Negocios Generales, en Sala 
de Acuen·do, con asistencia de los señores Magis
uados doctores Suárez Murillo, Samper y Rodrí
gue?J lP'. y el infra~crito Secretario~ con el objeto de 
tomar an consideración la solicitud que por con. 
dueto uel señor Ministro 1e Gohiemo ha venido á 
'esta Superioridad hecha por Peregrino Estrada, so· 
bre rebaja de pena. 
, El señor M.agis~rado doctor Smírez Morillo, á 
qniem conespondió el coll1!ocimiento de este asunto, 
preBentó el siguiente proyecto de Acuerdo, que fue 
aprobado por unarnimidad: 

, 6' Con oficio de 19 de Junio del presente año, y 
para lodin~s .á que hara l.ugan·, ~emite nuev~m~nte 
el Beñor Mmtst• o de Gobh'rno a esaa Snper10nrlad 
hu solicitud documentada eRevada por el reo Pere
gll'ino Estrada, preso en el Panóptico de Pasto, sobre 
X't·b.tja de pena. . 

u Eata n1lleva remiBi6~n ha sido motivarla por ha. 
!herse eximido el señor Gobernador del Departa· 
merrnto de Nariño de otorgarle la rebaja de pena, 
po!r cunsiclersr que comp~te dicha resoltllción a! 
ªob~e!r'Im0 9 "! ~or 4ahe~s~ P!Pl'~euido igualment~ el 

6
' Además, en el juicio seguido á Peregrino Estm. 

da por el delito de homicidio9 la Corte Supl'ema 
estimó que aun cuando había subido el proceso 
por consulta, según el articulo 368 mencñoll1!ado

9 
no 

podía revisar el fallo del 'fribunal 13ino respecto de 
la condenación á muerte de los rreos PerPgrino Es
trada y Nabor Erazo, y no en cuanto á. la pena de 
pl'esidio impuesta á Angela Erazo como auxiliadora; 
y para di('tar su decisión, se limi1;ó á examinar si 
existían 6 nó las causales de casa<~:liÓII1 que en tal 
caso establece la ley (folios 14 y 15 de ios autos). 

'' Por estas consideraciones, la Corte se abstiene 
nuevamente de emitir concepto en. este negocno. 

"Cópiese, notifiquese, y con atento oficio ll'emitase 
el e:apeclie¡mte al señ.or Ministro de Gobierno." 
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Con lo cual se dio por terminado el presente 
Acuerdo, que se firma po.r los señorés Magistrados 

- uoml;lrados y el sasc1rito Secretario. 

El Presidente, ALBERTO SUAREZ MURI· 
LLO-EI Vicepresidente, AuGUSTo N. SAMPER. 
BARTOLO~IÉ RollliRÍGUEZ P.=El Secretario, Vicente 
Parra R. 

· ACUERDO NÚMERO 10 DE 1911 

En Bogotá, á veinticuatro de Julio de mil nove
cientos once, se constituyó la Corte Suprema de 
Justicia, Sala ci.e Negocios Generales, en Sala de' 
Acuerdo, con asistencia de los señores Magis~rados 
doctores Snárez Morillo, Samper y Rodríguez P., 
y del infrascrito Secretario. 

El Magistrado doctor; Samper, á quien había 
ACUERDO· NÚMERO 9 DE 1911 tocado en el repartimiento una solicitud de Rafael 

Gómez, sobre r-ebaja de pena, presentó el siguiente 
En Bogotá, á 7 de Julio de 1911, se constituyó proyecto de Acuerdo, que fue aprobado por una~ 

~a Corte Suprem& de Justicia, Sala de Negocios Ge· nirnidad : · 
nerales, en Sala de Acuerdo, con asistencia de los "Rafael Góme:~, preso· en la Penitenchtría de 
señores Magistrados Doctores Suárez Murillo, Sam- Tunja, en donde está cumpliendo la pena de veinte 
per y Rodríguez P. y del infrascrito Secretario. años de presidio en que ]e fue conmutada la de 

]Jli Magistrado doctor Rodríguez IP., á quien tocó muertP que le impuso el Consejo de Guena ordi
e.n (81 repartimiento la solicitud de Pedro A. lLó- nal'Ío que lo juzgó por el delito de asesinato perpe
.pez, para que se radique en este Diatrito Judjcial trado en la peraona del Capitán Adolfo Gómez C., 
un asunto que se adelanta en Neiva contra Lu- más la de tres años que, para el caso de conmuta
ciano Perdomo A., presentó el siguiente proyecto ción, se le asignó también coino responsable de 
de Acuerdo, que fue aprobado por unanimidad: ataque á un supel'ior, ha ocurrido al Gobierno, por 

"Pedro A. L6pez ha .solicitado al Gobierno qne conducto del Minister·io respectivo, en solicitud de 
LncianoPerdomoA.seajuzgadopol'lasautoridades la rebaja de pena que per·mite el artículo 114 del 
judiciales del Distrito Judicial d~ C~ndinarna~ca, Código Penal, concordante con la disposición con
®111 vez de serio por el Juez del Cll!'cUito de Ne1va, signada en el artículo 8.0 de la Ley 56 de 1886 .. 
donde dice se adelanta nn sumario contra el último,· ''Habiendo sentenciado la Corre, en últirna ins- · 
J!DOT abuso de confianza, en virtud de' deiumcio que tancia, la causa criminal á que se alude, y en armo
dio el solicitante ante la Oficina de Instrucción de la nía con Jo estatuído por el artícalo 2? del Decreto 
Policía Nacional, de donde pasó al Alcalde de Nei- número 1151 de 1905, el señor Ministi'O de Go
va plllra.la investigación correspondiente, y que hoy bierno ha enviado el expediente á esta Superio 
ss halla en dicho Juzgado. . ridad, con el objeto de que ella emita concepto 

"Se apoya el solicitante en que el sindicado tie· sobre la pretensión del inter·esado. 
I!Tle su familia é influencias en Neiva; en que el Al" "Consta de la certificación ex·pedida el veintiocho 
calde de allí ha sido por lo menos complaciente de marzo último por el Director do:~ la Peniten
con aquél, y en que eri esta ciudad de Bogotá se ciai·ía mencionada, que de lós veintitrés años á que 
encuentran ~os principales elt- mentos para el escla- fue sentenciado, el solicitante había cu111plido en 
recimiento del hecho. aquella fecha diez y siete años, tres meses y veinte 

fi Sobre estas afirmaciones no se ha p1·esentado días, inclusa en éste e~pacio de tiempo la quinta 
prueba algunH, y por lo mismo la Cot·te no halla parte del total, que se le rebajó en observ.ancia de 
justificada la conveniencia que hlllya en que se re- lo mandado por la Ley 23 de 1903. Además, el reo 
tire al Juez del Distrito Judicial de Neiva ·el cono- ha presentado copia del respectivo auto de enjui
cimiento del negocio de que se ha hecho relación, ciamiento y de las sentencias de primera y segunda 
y so le Hsigne al correspondiente del Distrito Judi- instancias; así como los correspondientes certific:-t
cia] de Bogotá. dos que acreditan su buena conducta en el esta-

" !Por esto, y conforme al artículo 66 de l1n Ley blecimiento de castigo en que aún se encuentra en 
169 de 1896, esta Superioridad niega, por su parte, calidad <.le preso rematado 
la solicitud de que se viene tratando en esta provi- "Al tenor de lo que prescribe el artículo 114 del 
dencia. Código Penal, re.side en el Gobierno la fa,:ultad de 
. '' Notifíquese, devuélvase el expediente, con co- rebajar hasta la tercera parte de la pena á los reos 

pi'l del presente Acuerdo, al señor Ministro de Go· condenados á sufrir pena corporal, que t~n su cum. 
· bierno, y publíquese.'' plimiento hayan observado buena conducta; me. 

Con lo cual se dio por terminado el presente nos la de presidio en que haya sido conmutada la 
Acuet·do, que firman los señores Magistrados y el de muerte, respecto de la cual la rebaja no puede 
infrascrito Secretario. · exceder de la quinta parte del tiempo señalado á 

su duración; y según el artículo 8.0 de la citada 
Ley 56 de 1886, el ejet·cicio de esa facultad está, 
sujeto á ]a condición precisa de que los reos no 
hayan tratado dt> fugarse durante las dos tercera 
pa,T?tea d~l tiempo de su condena, y de que h&ya 

El Presidente, ALBERTO SUAREZ MURI
LL0-~1 Vicepresidente, AuavsTo N. SAMPER. 
BARTOLOÉ RoDRGÍUEZ IP.- Vicente Parra, R., Se· 
cretario en propiedad. 
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observado a.;;i:uismo 1a buena conducta que re- concepto acerca de la conveuiencim de acceder á lo 
quiere aquella disposición del Código Penal. pedido, como lo permite el artículo 66 de la Ley 169 

"L·\ si 11 ple lectura de estas prescripciones legales de 1896, el señor Ministro de Gobiemo le ha en
convence por sí sola de que la petición de rebaja vñado uu memorial en que Breur, Moller y C.o, 
de pena no puede hacerse antes del cumplimiento Beckman y e,o y otras casas comerd.ales d¿ Cú. 
de las dos terceras ó de las cuatro quintas partes, cuta, solicitan que se radñque en el Dietrüto Judicial 
según el caso, del tiempo que corresponda, puesto de Bógotá la causa que dichas casas adelantan a111te 
que ent.onces no habría aún elementos suficientes el Juzgado Superior de Bucaramanga corbtn·a Fran· 
para la debida calificación de la conducta del reo. cisco Magnavita y Juan y Humberf;o Burza, por 
La prueba del buen comportamiento que la ley los delitos de estafa y quiebra fraudn'lenta. 

· x·equiere para la eoncesión de esta g•·acia, no se "_Los interesados fundan su pedimemo en el he· 
pued~ estublece~ por meras presunciones ó conje- cho de que ellos consiOlemn que el Jmez Superior 
turas, si111o que ha de fu!lldarse en una serie de ob. de Bucaramanga no les inspira confianza por sus 
sen·vaciones sobre hechos y circunstancias perso- luces ni por srn imparcialidad, por cuanto se obstio 
nales de que pueda irnferirgep con mayor ó menor na, según dicen, en rechazmr pruebas a.ducidas para 
g!l"ado de acierto, que el interesado se ha hecho comprobar la acusación á que se alude. , 
acreedor al indulto parcial que solicita.· Por lo ''Como la solititud de que se t:rata ha :veil11ido 
tanto, como aún no ha transcurrrido el intervalo de desprovista de todo comprobtmte al respecto de lo 

. dempo legalmente necesario para la oportunidad que se asevera del J u.ez Superior de:t Distrito Judi. 
deft pedimento en referencña9 esta Superioridad cial de Bucaramanga, y como r:Jobre materia de SU!JO 

consi<iera, y así lo de~ermina, que, desde este punto tan delicada no es ni puede ser bs.stante la, sola 
de vista, no ha llegado la sazón de coadyuvarlo. afirmación de los peticionarios, porque ella no alo 

"Mirada la cuesti6n por otro aspecto, resultaqme, canza á suministrar los elementos de prueba indis
·au!ll suponiendo el transcurso del tiempo requerido, pensables para formar juricio acerta.do en cuanto á 
el dictamen de la Corte tampoco podría ser favo- la conveniencia de que para la re~ta. administración 
ll'ahle á la petición que se examina, porque de la de justicia se haga necesario el juzgamiento de ros 
certificación del Director de la susodicha Peniten· procesados en Distrito Judíci<ni d:istinto de aq~:&el 
ciaría aparece que el ñnteresado se escapó de ésta en que está, radicada su causa, la Corte estima; y. 
e! veinticuatro de septiembre de mil novecientos, I!.SÍ lo resuelve, que no hay fundttmento legal algrn
y peu·maneci6 en calidad de reo prófugo hasta el no para ordenar !a traslación demandada .. 
veintiocho de igual mes del año siguiente, con lo ·" Transcríbase al señor Ministro de Gobierno, y 
cual perdió, sin duda, ei derecho á obtener la rebaja remñtasele el expediente respectivo.79 

de pena que ha pedido; pues lo que se dice en el Con lo cual se rlio por terminado el presenta 
articulo 8.0 de la precitada Ley 56 de 1886 con Acuerdo, que firman ios ¡¡¡elfiores :Magistrados y eH 
ll'elación al mero intento de ia fuga, con razón tanto infrascrito Secretario. ' 
mayor debe entend!Brse dicho del hecho consumado. El Presidente, ALBERTO SU AREZ MURJ[G 

"Por todas estas consideraciones, la Corte se abs- LLO-El Vicepresidente, AuGUi3TO N. SAMPER, 
tiene de coadyuvar ls solicitud de rebaja de pena BAR.TOLOMÉ RoDRÍGUEZ P.- Vice;r¡,te Parm R., Se. 
que motiva el p•·esente Acuerdo; y dispone que se cretario en prepiedad. 
devuelva el expediente al Ministerio de Gobierno." 

Con lo cual se dio por terminado el presente 
Acuerdo, q¡ue firman los señores Magistrados y el 
illbfrascl'ito §ecretario. 

El Presidente, ALBERTO SUAREZ MURI
lLLO-El Vicepresidente, AuGUSTo N. §AMPER 
BARTOLONl!É Roml.iGUEZ P.·- Vicente Parra R., Se 
·cretario en propiedad. 

ACUERDO NÚMERO 12 JDE 1911 
o 

En Bogotá, á primero de Agosto de mil nove 
cientos once, se constituyó la Oorte Blllprema de 
Justicia, Sala de Negocios Generales, en Sala de 
Acuerdo, con asistencia ~e los señores Magistrados 
Suárez Murillo, Samper y Rodr·íguez P., y del ill!l· 
trascrito Secretado, con ei objef;o de considemr el 

ACUERDO NÚMERO 11 DE 1910 sigui~nte proyecto de Acuerdo, presentado por el 
Magistrado doctor Rodríguez JP'., el CQllal fue apro· 

En Bogotá, á treinta y uno de julio de mil no hado por unanimñdad : 
vecientos once, se constituyó la Corte Suprema de "Nepomuceno Páez ha solici111H~O al Gobierno y 

· Justicia9 §ala de Negocios Generales, en Sala de á la Corte que se radique en uno de los Juzgados 
Acu.erdo, con asistencia de los Magistrados docto· del crimen de Bogotá, Ullll suma.rio qu.ne dioe le lll!lS· 

reg Suárez Morillo, Sampeli' y Rodríguez P., y del truye el Juez 3.0 del Circuito de N18iva, por circun· 
nnfrascrito Secretado, con el objeto de considerar lación de billetes falsos. El Ministro de Gobierlf!o · 
e[ siguiente proyecto de Acuerdo, presentado por ha remitido á esta Superioridad, para lo que le 
el señor Magistrado d?ct.or Sampe~, proyecto que incumbe, la solicitud de Páez. 
fue aprobado por u.nnamm1dad: · . ~'La apoyR> éste an las declaraciones de los &es~ 

GG Con el obje&o de que esta Superiol!"idad emita tñgos Benigno V !B]asco, .Abll'!llham Nieto N.p M&-
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nuel A. Puyo, Maximiliano Ohaparro, Eusebio noche del 26 de Mayo próximo pasado en el sitio 
Rojas G., Cornelio Jiménez, ·Moisés Delgado y de Runta, jurisdicción de la ciudad de Tunja. 
Roberto Osuna, quiene~ dicen que Páez vive y ''Alega el peticionario en pro de su solicitud lo 
trabaja en La Mesa, c'on sil·esposa y sus hijos; que siguiente: . · 
no podria ganar en Neiva) lo indispensable para '' 1.0 Que el sumario se inició en la Dirección de 
sostenerse él alli y sostener á su familia en La la GPndarmería del Departamento de Boyacá, con 
Mesa; y que viviría en Neiva como foraste1·o, notoria parcialidad por. parte del funcionario res· 
donde no es favorable la situación al :forastero, y pectivo, quien no sólo no incomunicó á los sindi· · 
menos si es ele opinión política contraria á la do- cados cogidos infraganti antes de recibirles inda· 
minante allí. gatoria, sino que permitió se comunicaran con 

"§e apoya, pues, el solicitante en que si se le otiras personas. · 
traslada á Neiva sufrirá de escasez y no será bien '' 2.0 Que se teme fundadamente que á los de~e· 
visto por los moradores de allí. En cuanto á los. nidos se les ponga eri libertad al ser reemplazado 
inconvenientes pee1nniarios que le ll'e~ul~en, no son el Juez 3.0 del Circuito, que actualmente instruye 
motivo para radicarle el sumario en otro Distrito el sumario, y que el proceso desaparezca; y 
Jtndicial, porque según el' artículo 66 d'e la Ley "3.0 Que en la conciencia de la socieuad sensata 
169 de 1896, lo que para estos casos se debe tener de Tunja y en la dél peticionario está quo si el 
en cuenta es lo que influya en la recta administra- sumario continúa an~e las autoridades de aquella· 
ción de justicia; y respecto. á su condición de ciuuad, la justicia quedará burlada y los crimina· 
forastero en Neiva y de disidente de la opinión les absueltos por la presión é influencia de-cisivas 
política que reine allí, no los e:o;tima la Corte mo- que se eje~cen sobre dichas autoridades. 
tivos suficientes, porque si los estimat·a, todo sin· "El sefior Ministro de Gobierno, por medio de 
dicado ó procesado no vecino del logat· en que oficio número 2521 de 12 del mes pasado, remitió 
delinquiera y desacorde en opinionea con los ha· á esta corporación el pedimento del Reñor Cuúea, 
bitantes respecti~os, tendrla derecho á que se le para los efectos del artículo 66 de la Ley 169, 
juzgara en su vecindad y donde tuviera b11eo nú de 1896. 
mero de copartidarios, lo que no seria conveniente · "La Sala es de concepto que no es el caso de ot·· 
para l.a recta ad ministraci6n de justicia, que como denar la radicación en el Juzgado Supet·ior del · 
se ha visto, es lo que tiene en ,cuenta la h·y. Distrito Judicial de Cundinarbarca, á que se refiere 

"Por esto la Corte no accede por su parte á la el memorial en cuestión, porque si bien es ver· 
solicitud de Nepomuceno Páez, ya expuesta. dad que, si existieran los hechos f·n que se funda 

'' Cópiese, notifíquese, devuélvanse las diligen· el ofendido y hubiera respecto de ellos alguna 
cias al Ministerio de Gobierno y publíquPse." comproba~ión legal, la traslación del sumario se 

Con lo cual se dio por terminado el pl'esente imponía como medida conveniente, para la. rpcta 
Acuerdo, que firman los señores Magistrados y el administración de justicia, también es cierto q1Íe la 
infrascrito Secretario. sola afirmación del inte'resado, por mucha fuerza 

El Presidente, ALBERTO SUAREZ MURI
LLO-El Vicepresidente, AuGUSTo N. §AMPER. 
BARTOLOMÉ RoDRÍGUEZ P.-El Secretario, Vicente 
Parra R. 

ACUERDO NÚMERO 13 DE 1911 

En Bogotá, á catorce de Agosto de mil nove
cientos once, se constituyó la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Negocios Generales, ·en Sala de 
Acuerdo, con asistencia de los sefiores Magistrados 
Suárez Morillo, Samper y Rodríguez P. y del sus
crito Secretario, con el objeto rle consirlerat· el si
guiente proyecto de Aeuerdo, presentado por el 
Magistrado doctor Suárez Murillo, el cual fue a pro· 
hado por unanimidad : · 

''El señor Arturo Correa V. se ha dirigido al 
señor. Presidente de la Reptíblica solicitando se 
radique en uno de los Juzgados. Rupe1iores del 
Distrito Judicial de Cundinamarca el sum:nio que 
cursa actualmente ante el Juzgado 3. 0 del Circuito 
de Tunjn, en averiguación de los responsn bies u el 
taq:u~ de que fue víctima el solicitante en la 

que ella tenga, no es suficiente para deuucir la ... 
existencia de las circunstancias que la ley hato·· 
nido en cuenta en la di;;:posición citada, paraasig 
nar á un Jue~ Superior el conocimiento· de un 
asunto que no le está atl'Íbuído, según las reglas·.· 
sobre jurisdicción y competencia contenidas en las 
leyes. 

'' Notifíquese, cópiese, publíquese y devuélvanse 
las diligencias al Ministro de Gobierno." 

Con lo cual se dio por terminado el p~csen.te 
Acuerdo, que firman los sefiores Magistrado" y el 
infrascrito' Secretario. 

o 

El Presidente, ALBERTO SUAREZ· MURli
LLO-EI Vicepresidente,. AUGUST0 N. S.AMPER. 
BA.RTOLOMÉ · RoDRÍGUEZ P.- Vicente Pat·ra R., 
Secretario en propiedad. 

ACUERDO .NÚMERO 14 DE 1911 

En Bogotá, á veinticinco <!e teptitmbre de mil~
novecientos once, se constituyó la Cort~ Su prem.a· 
de Justicia, Sala de NE:gocio8 Generalf'EI, ·f'n Sala 
de Acuerdo, con asistencia de Jos señores Magis·. 
trados Suárez Murillo, Sumper y Roddguez P. y 
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del suscrito Secretario, con el objeto de considerar 
el sigiiJJiente proyecto de Acuell'do, presentado por 
el Magistrado doctor Suárez Morillo, el cual fue 
aprobado por uruunimiOlad: -
~'Eduardo Londoño E., vecino del Municipio de 

?ereir&, se dirigió al Trfibunal Superior del Distri
to Judicial rle Maniza!P.s, manifestando que el señor 
Francieco J. Gálwez M. es abogado pernicioso para 
los intereses de la justicia, por ñgnorancia.é inepti-

. tud manifiestas. Acompañó á su den_uncia certifica· 
dios del Prefecto de la Provincia de Pereira, del Juez 
Municipal y del Alcalde de Santa Rosa de Cabal, 
~n ios que apall'ece que el señor Francisco J. Gál
vez M., en el ejercicio de la profesión de abogado, 
ha dado muestras de ignorancia é ineptitud mani 
fiestas, por lo cual se le considera por dichas auto
ridades como pernicioso para los intereseR de la 
jills~icia. 

"E~ Trñbumal Superior, oído el dictamen del Agen
~e del .Ministerio Público, y previa la pt·áctica de 
a1g11Jlnas diligencias, resolvió, por medio de Acuerdo 
m!e 1.0 de Agosto del corriente año, privar á Fran
cnsco J. Gálvez M. de la facultad de litigar ante 
las autoridades judiciales, dándole aplicación á lo 
que dispone el Decreto ejecutivo número 1165 de 
1905, que reglamenta la profesión de abogado; 

''fal resolución ha venido á esta Superioridad en 
eoneulta, en obedecimiento á lo que manda el ar. 
ticllllo 166 de la Ley 40 de 1907, y para resolverr lo 
qUlle haya lugar, S(~ considera : 

"Las dmgencias mandadas practicar por el Tri~ 
bunal ~uper·iOr de Manizales fueron las siguientes : 

" 1.0 Declall'aciones de los señores Adolfo Bui
trago D., Emiliano Henao, Martiniano Trojillo y 
J uarrn Clímaco López, rendidas afl'llte el Alcalde Mu
nicipal de Sa11ta Rosa de Cabal, quienes afirman 
qille como empleados públicos que han sido en dicho 
Municipio, conocen perfectamente al señor Fran
cisco J. Gálvez M., y que en vista de la manera in
ICOR'R'ec~a y errónea empleada por dicHno señor en la 
d,(Sfsnea de algunos .asuntos que se le ban confiado 
ante las a111"on·idades, y del modo osado por él en 
los negocios judiciales en que ha intervenido, ge
neralme'Dte á nombre de otras personas lo consi
a:Jleran como a bogado pernicioso, incapaz' por su ig 
rrnorancia parRo desempeñar· tan delicada misión. 

~· 2.0 Dedaraci,:neA d~ Jesús María Osorio y Ma. 
nlllel S. Echevem, reud11Ja~ ante el mis~o Alcalde, 
con !as cuales se a~·n·ed1ta que ]og anteriOres decla
ran~es sorrn personas honorables é impar·ciales; y 

u s.o Copna de algunos memor·iales din'igidos po1· 
Fll'sncisco J. Gálvez M. al Alcalde y al Juez Munici 
¡pal de S~nta RoRa de Cnbal, en algunos juicios que 
se adelantaban ante taJe>; fuueionnrios. 

"Del estudio atento de las piezas justificativas 
que se han presentRdo en el expediente, se llega á 
las siguientes conclusiones: 

"Que Francisco J. Gálvez, en el ejercicio de fa 
abogada, ha dado mnestras de ignorancia é inepti
~udl manifiestas, lu cual r·~salta muy especiahnente 

en los memoriales dirigidos por él á los empleados 
mlllnicipales de Santa Rosa de Cabal en eje•·cicio 
de algunos poderes ; . . 

"Que es pernicioso ¡pa!'ro!. los intereses de la JUSti· 
cia el que la noble prof®sión de abogado se ejerza 
por personas iletradas y que careceJII en absoluto 
de conocimientos en materia de legislación, y 

"Que es de estricta aplicaciórrn al caso. presente lo 
que dispone el Decreto citado, errn que se reglamenta 
la profesión de abogado~ . . .. 

"Por tanto la Corte,· admimstrando )Ustlcta ~~n 
nombre de la República y por aotor,idad de la ley, 
confirma !a resolución consultada. 
_ . '' Notñfíquese, cópiese y devuél~ase." 

Con lo cual se dio por tell'mmado el presente 
.Acuerdo, que firman los señores Magistn·ados y el 
infrascrito Secretario. 

El Presidente, ALBERTO 8UAREZ MURI· 
LLO-El Vicepresidente, AuGUSTo N. S..urPER· 
BARTOLOMÉ RonRfGUEZ P.-El Secretuio, Vicente 
Parra R. 

ACUERDO NÚMERO 15 DE 1'911 
1 

En Bogotá, á seis de Octubre de mn novecientos 
once, se constituyó la i(Jo¡·te Suprem:ll de Justicia, 
Sala ele Negocios Generales, en Sala de Acuerdo, 
con asistencia de los señores Magistrados Suárez 
Murillo, Samper y Rodríguez P. y d,:~] suscrito Se
cre~ario, con el objeto de consñderar el siguiente 
proyecto de acuerdo, presenQado por el Magisarado 
doctor Rodrfguez P., el cual fue aprobado por una. 
nimidad: 

'' El Secretario particuiar de la Presidencia de 
la República ha remitido á esta Superioridad la 
~olicitud que al Presidente y á ia Corte hacen 
Héctor González, Eccelino Cortés y .Foaquín Fajar· 
do, para q¡ue se acuerde que la causa qiiJJe dicen se 
les adelanta ante el Juez Superior del Distrito J a:n
dicial de Tunja se pase á uno de .los Juzgados 
Supell'iores del de Bogotá, acompaüada de los do 
cumentos en que la apoyan. 

"Estos documentos son un certificado del Juez 
§uperior del Distdto J uaicial de Tunja, en que 
dice que es cierto que á los solicitantes se les ha 
negado ponerlos en libertad, en el proceso instruí
do para averiguar los sucesos ocurrados en Saboyá, 
el siete de Febrero último, y que no se ha decidi
do todavía si se les enjuicia ó nó, por inperfección 
del sumario, y una hoja impr·esa que contñene una 
petición de lo~ mismos comparecientes al Gober
nador de Boyacá, sobre trllslación al local de la 
Policía como lugar de rletención. 

''La razón q¡111e invocan los ~<olicitarrltPs en apoyo 
del pedimento que din·igen á esta Superioridad, es 
la ¡j.., que se hallan como liberales en un .apasiona· 
do medio político-concentrista, ofi,::ial y social, que 
no es prenda de garantía para que se les haga jus 
ticia. 

"Del contenido del cen·tificado did1.0 del Juez que 
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instruye el sumario, y de la hoja impre~a citada, no 
aparece justificada la causa ó razón de que se aca
ba de hablar, si ella fuera motivo suficiente para 
flllndar el pedimento de los expresados individuos. 
Por consiguiente, no se ha acreditado que haya 
conveniencia para la recta administración de jus
ticia, en que se pase al Juez Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá el sumario contm los peticiona
rios, de que conoce el Juez Superior del de 'funja, 
como lo reqúiere_el articulo 66 de la Ley 169 de 
1896. 

'' Por esto la Corte Suprema de Justicia, por Slll 
poll't e, no accede á la petición de que se ha hecho 
mención. 

"Notifiquese, cópiese, remítase el expediente al 
señor Ministt·o de Gobierno y -publíqriese.'' 

Con lo cual se dio por terminado el presente 
Acuerdo, que firman los señores Magistrados y el 
illllfr~scrito Secretario. 

El Presidente,· i.t.LBERTo SuÁREz MuRILLo-El 
Vicepresidente, AuGUSTo N. SAMPER-BARTOLOMÉ 
RoDRÍGUEz P.-Vicente ParTa R., Secretario en 
propiedad. 

NEGOCIOS CIVILES 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales-Bogotá, Mayo veinte de mil novecientos 
once. 

mos, y la de que en la época en que Re hiz•1 no "cir
culaba papel·moneda en Buenavtlntnr·u. 

El interesado presentó las declaraciones de va
rio~ testigos, con el objeto rle acreditar los hechos 
en que fundó su solicitud, y la Comisión dicha, por 
resolución dictada el 7 de Junio de 1909, confirmó 
la anterior, marcada con el número 64:2. 

Notificado elBpoderado, interpuso contra ella re
curi'O de apelación, el que le fue ·conce4ido por 
auto de 15 de Junio del año citado. 

Recibido el proceso en esta Superioridad y sur· 
tida la tramitación que señala la ley, se procede á 
decidii·el recurs.,, considerando: 

La reclamación de l'osso tiene por base el pago 
que él hizo al Administrador Munieipal de lBiacien
da Nacional de Bu(::naventura, de la suma ·de mil 
pes9s como contribqción de guerm el 'día· 25 de 
Abril de 189.5, !()cual est ·~ debidamente acreditado 
con el recibo auténtico susc•·ito. por el empleado 
de que 's . ha hecho mención, . cuya firma ha sido 
autenticada debidamente. 

Como entre las pruebas qu·e señal~ el artículo 8.0 

de la Ley 163 de 1896, reproducido hoy en el ar~ 
tículo 3.0 del Decreto legislativo número 104 de 
1903, se éncuentra enumerada la que ha sido adUl
cida por el reclamante en el presente caso, el reco
nocimiento y pllgo de la suma r ... clamada era de 
rigor, y la Comisión de SuministroH obró de acuer
do con la ley al verifica•·!~~. 

(Magistrado ponente, doctor Suárez Murillo). En lo que respecta á si el pago debe hacerse en 
Vistos: El doctor Julián Restrepo Her11ández, papel moneda ó en monPda de uchocientos treinta 

como apoderado del señor Manuel Posso, vecino de y cinco milésimos, se nbs~rva que t'l interesado no 
Buenaventura, demandó á la Naciqn para que se ha presentado la prueba plena que acredite.que el 
le condene al reconocimiento y pago de la suma de pago se hizo en esa dll-~ d.e moneda, porque si 
mil pesos ($ 1,000), valor del empré,tito voluntario bien ei! verdad que los testigos Pedro José Ber 
suministrado por su cedente en la guerra de mil múdez, Gabriel Meneses y Lis»ndro Martínez 11se 
och~cientos noventa·y cinco al Administrador Mu- g~ran que en esB época en Buen;¡Veotura no había 
nicipal de Hacienda Nacional de Buenaventura, el diferencia ent1·e t\1. papel mon~da y \'a m~>necia de 
25 de Abril del año citado. La demanda dicha fue ochocientos treinta y cincu, y el decl11rante ·Jorge 
presentada. el 6 ile Noviembre de tf39"l. · Mercado afirma que él dio en· préstamo á· 1 'osso 

Posteriormente el señor Posso confhió pod~r al mil pt'SOS en estn Ill<'~eda para <c>l pagü de In con
señor José Ma•·ía Calderón, á quien el doctor Res. tl'ibución, también es ci•)rto que en la época á f1Ue 
trepo Hernández hizo cesión del crédito~ cuyo pago alude el recibo en cue¡;;t1ón regía en lit . R"pública 
solicitaba Posso. la Ley 87 de 1886, .que. en su artículo 15 de~igna 

Seguida la actuación por los trámites que señal~ como moneda lt-gal del p:títl, de furzoRo recibo en 
la ley respectiva9 la Comisión de Suministros, Em. pago de todas las rentas y cvntribu(~iorws púhli
préstitos y Expi'Opiacipnes, po1· Resolución número cas, el billt·te del Banco Nacional, sio que la región 
642 de 3 de Febrero de 1908, reconoció á cargo á que perte11ece Buen&ventura estuviera e.x:eeptua
del Teso1·o y á favor de Manuel Posso la suma de da entonces ni Jespué¡; de dicho curso furzo~o. E, 
mil pesos ($ 1,000) papel moneda, como valor de por esta ra:t.ón probablemente por la que el Recau 
su. reclamación. · dador del erupréi!tito no exprt-só claramente la 

Oportunamente el apoderado de Posso pidió re ,clase de moneda en que se hizo el pllgo, ni lo dijo 
consideración del fallo de la Comisión, fundándo· tampoco en la declaración que después l'indió, á 
se en que la s~ma de mil pesos no de?ía ser en. pa- petición de Pos.so. . . -. 
pel moneda, smo en moneda de ochocientos tremta Por las antenores eonstderacwnes la Corte, ad
y cinco milésimos. Dicha Comisión, por auto de 12 ministra.ndu justicia e~ nombre de la República de 
de Marzo de 1908» dispuso que para·reconsiderar Colombia y por autoridad de la ley, confirma la 
la Resolución debna presentarse la prneba.fehacien- l!"esolución apelada, 

te de que el pago de !a contrib~ción se ~abfa h~ch~ Notif~quese, cópiese y devuélvase el expediente 
®Ill !ml®I!Tleela~ de ®Chil!lclentos tremta y moco mlléslo á la oficma de su proced~ncia. , 



tículo, el punto por dilucidar es el de si é! ha proa 
ducido este resultado. 

El pa1·ágrafo 2.0 del artículo 10 de la lLey 3~ clG 
1880, que autorizó al Poder ejecutivo para fumdar 

Corte Suprema de Justioia-Bal(B de Negooio8 Gfe- en la capital un Banco Nacional, dio al Gobierno ]~ 
nerales-Bogotá, treinta de .... Y.ayo de mil nove· facultad de emitir hasta den mil pesos ($ 100,000) 
cientos once. eri monedas de níquel de dos y medio (2-?r) y uno 

ALBERTO §UAREZ MURlLLO-AuGUBTO 
N. SAMPER~lB.ARTor..o:rriÉ RoDRiGTJEZ P.- Vicente 
Pa'f'ra R.1 Seeret~rio en propiedad. 

(Magiatrado ponente, doctor Rodríguez P.). y cuarto (1 t) centavos ; el Decreto Ejecutivo mi-
Vistos: Juan A. Zuletm y J en aro Guerrero han mero 886 de 1885 autorizó la emisión de un m ca.Jn· 

acusado ante esta Superioridad como inconstitu- tidad en moneda de níquel de dos y medño (2H 
cional, y pedido que se declare inexeqllllible, el ar- centavos, suficiente á llenar el déficit que dejara en 
tículo '1 ,o del Decreto númaro 1263 de 18 de Oc- .la circulación e~ retiro de ot¡·a i~ual.<de billetes, que 
tubre de 1906~ dictado por e! Presidente de la Re- por él se ordeno; el Decreto eJeCllttvo número 432 
pública, y 66 por el cual se dispone la acuñación de de 1886 dispuso que sería de forzosa aceptación en 
moneda de níqllleTI para sustiitdr los billetes cle $ 1, las transaccionas públicas y priva das y en el pago 
~ 2 y $ 5.5' A esia solicituél acompañaron un ejem- de las rentas y contribuciones la moneda de níquel 
piar a.utenticmdo del nÚ!mero 12775 del Diario de cinco centavos que ñba á darse á la cii'culación; 
OfioiaJl~ eirn el cual está ¡publicado 13) Decreto que e~ artículo 15 de la Ley 81 de 1886, "sob1re crédito 
comprende sX artículo acusado, una certificación público" preceptuó que coutinuararr1 admitiéndcse 
dell Mimlisterio del Tesoro en qne consta que el Go- las monedas de níquel y cobre9 en el pago de lafl ;reno 
bierno nada ha hecho para la conversión del 'DÍ· tas y contribuciones públñcas; y la Reso::ución nó.
qiRel an&iguo, porq'ille sometfió el aannto al Congre- mero 35 de ]6 de Agosto de 19069 del )Hnisterio 
so de TI909, y éste no lo resolvió; y acompañaron, de Hacienda, dispuso que estas moltledBIS se reci
además, otros Diarios Oficiales .referentes á la de- hieran por su valor nominal en el pago {le las ren· 
manda tentabi6lda. . tas nacionales. De acuerdo, pues, con esta resolllll· 

Posteriormente coadyuvaron la solicitud José A. ción y con las disposiciones legales acabadas. de 
Barros y Gregorio Armenta. · e?um~rar, entre las clllales se cuentan loE. Decretos 

Oído el señor Procurador de ]e. Nación, solicitó eJecutivos números 886 de 1885 y 432 de 1886, 
qllle se pidiera al Gobierno en expediente formado. que el artículo transitorio L de la Constitución dejq 
en el Congreso de 1909, para tratar un proyecto vigentes, la moneda de níquel de antigv1a emisión 
de ley sobre convell'Siórm del níquel antiguo, á fin qu~ tiene la inscripción de cerntavo~, es moneda le· 
i!lle poder este lfuncñonario fundar su opinión. Reci- gft1ma, y como tal representa en manoe d.el tenedor 
bido el expediente, y pasado que le fue en vista de ella on valor, el cua~ tiene que reconocer la Na. 
emitió Si.ll concepto en sentido adverso á las pre~ c!ón, porque el Gobierno emitió y dio á la circulB>o 
eensiones de los denunciantes del artículo acusado. món. esa moneda. 

Clllmplidlll na tramitación legal se procede á de- Siendo ésta representativa de un valor, de] cue.l 
cidir la cuestión. ' · 0debe responder la Nación, constituye una propi~. 

Los solicitantes fundan la acusación de inconsti- dad9 puesto que según el artículo 66g del Código 
tucionalidad del artículo 7. o del citado Decreto en Civii~ '6 el dominio (que se llama hmhién ¡pro pie. 
qll!e poli' él se privó de su propiedad á los tened~res dad) es el derecho real en nna cosa corporal, pffira 
de níquei de antigua emisión, porqUJe con la prohi- gozar y disponer de ella arbitrariamente, no Hiendo 
bición de que éste circu]e9 le quitó su valor, y lo contra 1~ ley ó contra derecho ajeno," :y según el 
hizo ñnadmisible en los pagos al Gob!erao y á los 670 sigmente,.'hay "nna especie d~ propiedad" so
particul~res, sin que fueran indemnizados de la ex- bre las cosas mcorporales. Por tanw, loa tenedora~ 
propiación, como que ia conversión que prometió ~e la moneda de ?íqu~l de q111e se vien~' tr~tandop 
e! Decreto no se ha cumplido; y que con esto se des- t~enen como prop1e~arws de ella derecho á disponer 
conoció y vulneró el derecho de propiedad que re- libremente de la misma, n·espetando ia ley y el de" 
conocnó el artícllllo único dei Acto legislativo nú- recho ajeno. 
mero 6,0 de 1905, reformatorio de la Constitución Y este derecho no lo han podido ejercer libre· 
eontra lo dispuesto en el artículo 31 de ]a misma' mente los tenedores de tal moneda, desde que el 
que ampara los derechos adquiridos con justo títu~' Gobierno dispuso en el artículo 7.0 del.DeCI·e~o nú· . 
lo con arreglo á las leyes. Todo lo cual lo apoya en m~ro 1263 de 18 de Octubre de 1906o lo si." 
Jas leyes y decretos dictados antes y después de gmente : 
expedida la Oonstituciónp ll'eferentes á la moneda 6' Artículo 7~ 0 Después de tr&nscurrido el tér-
de níquel. mino de noventa días, de que hable. el artículo an-

Apoyade. como está la acusación de inconstitu- ·terior, no podrá denunciarse la moneda de níquel · 
cionalidad del artículo del mencionado Decreto~ en de antigua emisión que lleva la inséripdón de cen
que por él se desconoce y vulnera el derecho de tavos, y su circulación quedará prohibida después· 
propiedad de los tenedores de ]a moneda de níquel del mencionado término." . . · . · 
de antigu/}, emisi6n1 á la cual se refiere el mismo aa·- Vul1¡1era, puee~ este articulo (31 derecho de pro: ' _, 
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pied~nd de los ooneqores de tal níquel, en cuanto no dinal 10.0 del ~r:tículo. 1."' del Decreto legi~lutivo 
permite que ellos (:puedan hacerlo circular, lo· cual ·número 3 de 1906, autorizó al Gobierno para 161. 
es uno de los medios, sin d~da el principal, de ejer- acuñación de moneda metálica destinada á la corrn· 
citar el derecho rle propiedad que sobre él tienen; versión del papel m011eda, y' P-ara hacer las demás 
de1·echo garantizado en la fecha de la expedición reformas necesarias á la Ley 59· de 1905, sobre rá· . 
del Decreto dicho por el Acto legislativo número gimen monetario; pero no· pqdfa tal autorización 
6.0 de 1905; refor·matorio de ]a Constitución, y ac- alcanzar hasta el punto de qué el Gobie_rno vulne· 
tualmente por el ariículo 5.0 ·de1 Acto legislativo rara ó desconociera el der~cho de propiedad sobre 
número 3.0 de 1910, reformatorio también de la las monedas emitidas bajo la fe nacional, porque es 
misma; y ai conforme al artícu]() 31 de ella, los de· absm·do suponer que las leyes ó decretos que se les. 

_ rechos civiles adquiridos con. justo título con arre- asimilan, se pr.opongan la violación del derecho • 
glo á las· le .ves, no pueden ser desconocidos ni vol- que deben amparar, y menos es de suponerse es~o. · 
nerados por las otras leyes, con mayor razón no en el presente caso, puesto que el objeto tanto del 
pueden serlo por decreios ejecutivoR. Decreto legislativo número 3 de 1906, como el de 

Es indudable, por todo e~to, que el articulo en la Ley 59 de 1905, á la cual se refiere éste, erá el
cuestión es inconstitucional, porque afecta. el de- de mejorar el regimen monetario, y esto no era lí- · 
recho de propiedad de los tenedores de níquel de cito obtenerlo privando del uso del nfquel de anti. 
antigua emisión, adquirido legalmente; y que, por ·gua emisión á los tenedores de él. De manera que 
Jo mismo9 uo es exequible, ó sea, que no debe re. el Gobierno no quedó autorizado por el citado De· 
gir y tener ejecución. creto legislativo, par~ dictar la disp<?sición conte·. 

Y si para el asunto de interés público en que se nida en·el artículo 7.0 acosado. 
ocupa ese artículo: era preciso privar· de la propie· Finalmente, aunque el Decreto ejecutivo que 
dad á los tenedores de níquel de antigua emisión, comprende el artículo denunciado es anterior .á }a 
han debido ser previamente indemnizados, confor· disposición constitucional que faculta á la Corte 
me á las disposicion~s constitucionales dichas, y no ¡.¡ara declarar inexequibles los que sean inconstitu· 
habiéndolo sido, subsiste la inconstitucionalidad cionales, tal disposición se extiende á los anterio· 
del artículo. res á ella, porque no se refiere. á tiempo determina 

El señor Prooull'ador estima, por una parte, que do, y porque su objeto ha eido el de que se pueda 
el articulo acusado por los demandantes no ha des- con su ejercicio suspender los efectos· de los decre· 
conocido la propiedad de los tenedores de níquel de tos inconstitucionales del Poder Ejecutivo, sin con
antigua emisión, tanÚJ porque ellos conservan el sñderación á su anterioridad ó posterioridad á ella. 
nfquel 9 como porque el Gobierno ofreció con ver· En fuerza· de las razones expuestas, en desacuer
tirlo; y, por otra, porque éste fue autorizado para do con la opinión del señor Procurador, y confor· 
reformar la Ley 59 de 1905,, que organiza el siste me al artículo 41 del Acto legislativo numero· 
ma monetario nacional, por el Decrj:lto legislativo 3.0 de 1910, reformatorio de la ·constitución, la 

·número 3 de 1906, por lo que no es el caso de acu. Corte,. administrando justicia en iJOmbre de la 
E<aJ' el artículo 7.0 del Decreto varias veces citado, sin . República y por· autoridad de la ley~ declara inexe· 
hacerl9 previamente con el legislativo del. cual sor- quible el nrtículo 7.0 del Decreto del Gobiet·no nÚ· 
gió aquél. . mero 1263 de 18 de Octubre de 1906, ''por el 

En cuanto á.' lo primero, la posesión del níquel por cual se dispone la acuñación de moneda de nfquel 
los tenedores de él, sin el dert~cho de hacerlo ciro para sustituir los billetes de $ n, $ 2 y 5.'' 
cular, no constituye la propiedad efectiva de esa Cópiese, notifíquese, comuníquese al Gobierno, , 
moneda, porque no pueden usarla para las opera· publíquese y devuélvase á la oficina de su origen· 
cio~es á que por _la misma Ley. se ha destinado, y el expediente contentivo de un proyecto de ley so· 
este derecho no se salva con que el artículo 6.0

, an· bre níquel. · 
terior al artículo 7.0 

acusado, haya dispuesto que ALBERTO SUAREZ MURILLQ:._ AuGUSTO 
se denunciara por los tenedores el níquel ante de· N. SüiPER-B.A.RTo:i.o:~'!E Ro:pRIGUEZ P.-. Vicente 
terminados funcionados, dentro de los noventa días Parra R., Secretario en propiedad. 
siguientes al Decreto, con tl objeto de pr{)veer el 
Gobierno lo concerniente á su conversión, porque Corte Suprerna de Justícia-Bala de Negocios Ge-
mientras· la conversión ofrecida viniera, que no ha nerales-Bogotá, dos de Junio de rnil noveo(en· 
venido, los tenedores quedaban priv¡tdos del dere- tos once. · · 
cho de hacer de tal moneda el uso qu~ le señala. 
ron las leyes, y la pri vasión continúa aún con co
nocimiento de Cuerpo Legislativo, porque el Con· 
greso de 1909, ~ moción del Gobierno, se ocupó 
en· el asunto, y no lo solhcion_ó, como aparecece del 
expediente que á solicitud del señor Procurador se 
trajo al debate actutl.l. 

Relativamente á lo segundo, es cierto que el or· 

' . 
(Magistrado po,nente, doctor S¡¡mper). 

Vistos : Con el carácter de apoderado especial, 
legalmente constituído, del señor Cayetano Per&lta,, 
vecino de Pamplona, en el actua. Departamento 
del Norte de Santander, y .por medio. de escrito 
fechado el 28 de Noviembre de 1905, el señot·, 
doctor. José M. Goozález Valencia instauró de· 
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m~rrndR co~trm~ nm Nación, ante la extinguid~ Co- En uso ae la fac'I.Dltad consngMda en la disposi- . 
miafió!Dl ~e §1l!ministros, Empl!'éstitos y Expropia·. ción del artículo 10 de~ Decreto legislativo nú
~ll\lll!lles, pmra el reconocimiento y pago ~e la canti- mero 104 de ~903, y considerando, corruyo queda 
dad· de dos mH ciento cincueni& pesos el!Tl oro, tHcho, exagerado el avalúo de ios semovientes en 
valor de setenta ll'eses vacllllnas y qUJilfl¡ce mulas de referencia, la Comisión sentenciadora rebajó el 
caU"ga que ije fueron expropiadas á su comitente, . precio de ell9s y úlfl¡icamente recolfl¡oci6 los precios 
para el servicio del Gobierno, durarnte la última en papel moneda, de que se ha hecho mencióllD. 

guerra civil." . Es indudable que el precio de sesenta y ciento 
El pettñdolfl¡ario presentó CODl la demaDllda el sesenta pews en plata de ochocientos trElinta y 

pod!Br notarial que acredita su versonería; y más cinco milésimos, ó sea el de ~os mil cuatrocientos . 
&arde trajo a[ expedi~mte ~as declaraciones de U ra y seis mil cuatrocieDltos pesos ell'b papf'l mone~~~ 
bano Rondón, Juato Comlieras,y Telésforo Mogo- asignado,· respectivamente, á cada uno de los m
llón1 qUllienes asevel!'an que, por haberlo presena dividUllos de las dos especies de semovientes l!ln 
cñadog les coDlsta que en un terreno denomiDado referencia, ~s algo t:ubido respecao del que gel!Tl8· 
La Hoyada, ulhicado en la aldea de Chopo, perte- ralmente. tienell11 ellos en los mercados dd paÍ§; 
lfl¡eciente á la jurisdicción de Pamplon1a, tenía el pero, Jaxbida consideración á la forma de pago, qUlle · 
demandante más de setenta rese~, eutre vacas y debe tenerse presente, segúDll lo previene eij alitiCUlllo 
novillos, y quince mulas de carga, todas las cuales 10 del precita(lo Decreto legislativo, y q,ue con 
le fueron tomadas pali'a el ·servicio· del Gobierno siste en Ja entrega de vales al portador euje~os á 
en la época en que las tropas de éste estuvieron desclllentos má.s ó menos gravosos po1· razl,n rlel 
!Bstacñonadas en aqtllella R.lidea, de Febren·o á Marzo sistema de remates públicos estab!eddo para su 

. de millfl¡_ovecientos. amortización; y te111iend.o en cuenta, además, que 
Los declarantes mencionados, de quienes el el precio corriente de esta clase de animales es 

Juez 1.0 dell Circuito de Pamplona, que los exami- mayor que el determinado ¡por !a Comisión, y qlll)e 
nó en presencia de los !l"espectivos Alcalde y Per· por .ottra parte, el dicho de los testigo§ en este pUliD· 

sonero Mu~nidpale;,, asegura que son testigos idó- to se funda tanto en HJ conocimiento del negocio 
Irneos, han fijado el precio de cada res vacuna en de ganados como en el de la<! cosas mismr11s eJrpro
sesenta pesos en plata de ochocientoR n·einta y pindas

9 
esta Snpet·ioridad estima qo~ es de justicñ.a 

ci~co milésimos, y cada mula en ciento sesenta disminuir sólo á dos mil doscientos y á cuatro rrml 
pesos de le misma clase de moneda. pesos en papel moneda, ¡•espectivamentt-·, el precio 

)P'or lo demás, existen en io~ autos la certifica- de cada res vacuna y d·~ cada beatia mular; pues 
ción atll&éntica y la relación jurada que exigen los la Comisión li!!O debió atenerse, como lo hizo, á los 
artículos 5,0 y 9.0 del DecU'eto legisiativo nÚ!mero avalúos hechos por declarantes en Cllyo testimonio 
104 de 1903 i y las firmas de todos los empleados no pudo legalmente apoyarse para decidir este 
públllcos que figlllran en los documentos compro- asunto. 
bantes de esta reclamad6n están debidamente le- Por consiguiente, y en atención á que esta de-
ga~izadas po!l" nas sm.toridBdes corO"espondientes. manda fue presfllltada dent.ro dal término de pi'Ó· 

En prrasencia de esta, documentación, que se rroga otorgado pot' el artículo 6.0 de la Ley 4'? de 
encuentra aneglada á derecho, la Comisión nom- 1905, la Corte Suprema, apartándose del~tictamen 
brada arrñba dictó· su resolución número 864, de del señor Procurador''Genet·al eh: la Nación~ Y ad
veinticuatro de Mayo de mil IUovecientos nueve, ministrando justicia en nombre de la R~epública y 
por h~ cual reconoció á cargo del Tesoro y á favor por autoridad de la Ley,· aprecia en dos mil dos
del h:nteresado~ mediante la reducción de la mone- cientos pesos ~m papel moneda cada re13 vacuna, y 
da. de plata á ]pil!lpe~ moneda, al cambio oficial del en cuatro mil cada nmla; yq eDl consecuencia, reco-
4,000 por 100, la suma de dento ochenta y cinco noce á cargo del Tesoro y á favor del Teclamall'bte 
mii pesos, como valor total de los se111ovientes ex:- 6 de su apoderado especial, señqr doctor José M. 
propiadofl9 y absolvió á, la N ación del exce9o re- González Valencia, la suma de doscientos catorce 
damado, reduciendo á dos mi! pesos el avalúo del mil ·pesos en l11. moneda e:1i:prrsada, como vaijor 
ganado vacuno, y á ~res mil pesos el precio de total de ios semovientes expropiados, reformando 
cada umlEJ, por considerar ax:ligerada la estimació111 en aal, sentido la resolución apelada. 
de esos anim&les, en relación con los aceptados por 
ella en casos s~Bmejantes. 

De esta resoluci6rrn speló el reclamante, y por 
ese motivo subieron los autos á esta Superioridad, 
en dond~, sustanciado en ll"eClli.'SO COD1Jforme á la ley, 
y en armonía con ~o dispuesto en el artículo 8.0 de 
la JLey 38 de Jl.S05, se procede á resolver teniendo 
eil c1l!enta las ll'azonea qUlle á contim.BacióRll se ex
presEJn: 

Cópiese, notifíq¡uese y devuélvase luégo 131 ex
pediente á la Sección dei Ministerio del Tesoro 
que, según la, JLey 52 de 1909, sustituye actual 
mente á la Comisión sentenciador&. 

ALBERTO SUAREZ MURILJLO-AuausTo 
N. SAMPER-BARTOLOMÉ RoDRÍGUEz P.- Vicente 
Parra R., Secretario en propiedBd. 
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Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
'lterales-Bogotá, trece de Junio de mil novecien· 
tos once. 

. . . . ' 

rrespondiente, · dictó el ·Acuerdo número 75, de 
fecha 19 de Abril pasado, por el cual se declaró 
incompet~mte para conocer de la demanda men
cionada, sosteniendo que no le está atrñ~ní.la por 

<Magistrado ponente, doctor Rodríguez P.). la ley la facultad de decidir Bobre actos de las 
Vistos: Pedro G. Rojas,. Andrés Rocha A., Asambleas Departamentales que no sean Orde· 

Francisco Agudelo y Jorge E. Calvo soliCitaron nanzas. 
al 'frihunal Supet·ior del Distrito Judicial de ][ha.· De la resolución expresada apelaron el apode· 
gué, que declare la nulidad de· varios actos de la rado de los demandantes y el Fiscal clel Tribunal, 
Asamblea Departamental del 'folima, á saber: y por esto han venido los autos á esta Super_iori-

'~ 1.0 El qe ~lecoión de los individuos que deben dad, en la cual se ha surtido la tramitación corres
formar la tern:a de Fiscales del Tribunal y Juzga· pondiente y se procede á definir el recurso: 
dos Superiores de este Distrito Judicial para pre- La cuestión sobre competencia de los Tribunales 
sentarlas al Poder Ejecutivo ·conforme ;i. la atribu- Superiores de Distrito Judicial, re~pecto de actos 
ción 21

9 
artículo 23 de la Ley 88 de 1910~ de las Asambleas Departame~tales distintos ~e Or-

&c Este acto tuvo lug~r en la sesión del día cuatro denanz~s, y especialmente rle actos de las mismas 
de !os corrientes. sobre asuntos electorales, ha sido· resuelta por esta 

" 2.0 El de la elección de los ciudadanos que S~perioridad en sentencia del 29 de Ab_ril últim!', 
deben formar las ternas de Magistrados principa- dw~ada·en 1~ c~nsulta ~l~vada por .el Tribunal Su
les y suplentes del Tribunal Superior de e~te mis-1 p~rwr del D1stn.to J udwtal de TunJa, de. la .senten
mo Distrito Judicial y que la Asamblea debía cta que.pronunmó s?bre la demandad~ nulidad de 
presentar á la Corte Suprema de Justicia pare. que la eleccton d~ los.miem~ros del ConseJO Electoral, 
ésta haga los respectivos . nombramientos. cum- para la elecmón de Senadores, hecha por la Asam
pliendo la función 19 del citado articulo. blea. Departamental ~~ Boyacá, propuesta por ~n 

" Al hacer la elección de nombres pa.ra la for· particular .. En la. deCisión. de la Cor~e s? esta bl.e~Ió 
macñ6n de dichas ternas sólo se consultó la vo· que los Tribunales Superwres de Distnto J udtmal 
}untad de la minoría, c~mo representante de un no s<;>n competentes para conocer y decidir de de
partido que ella es, votando por,el doctor Oarlos mandas sobre nuli.d~d de actos de lat! Asambleas. 
Castro, quien por esa razón fufl elegido casi por Departamentales distmtos de Ordenanzas; y como 
unanimidad. los casos de la demanda de que se trata en estos 

"Este acto. tuvo lugar en la sesión del día seis autos, se refieren á actos eleccionarios de la Asam-
de los corrientes. . · blea Departamental del Tolima, los cu11les no son 

"3.0 El de la elección de los miembros de los Ordenanzas, la Corte, para resolver la ap~lación de 
Cansejos Electorales que deben hacer ]a elección los demandantes y del Fiscal del Tribunal de Iba
de Senadores. . · . gué, reproduce los fundamentos en que apoyó aque· 

'~ ~cto que tuvo lugar el día trece de los co- lla decisión, á saber: 
rrientes, en ejercicio de la atribución 18, artículo "El señor Procurador General de la Nación es 
23 citado. de concepto que el Tribunal Superior del Distrito 

"_Igualmente pedimos que esa Honorable Corpo· Judicial de Tunja careció de jurisdic~i6n para co~ 
ramón haga m~o de lafacultad que le concede el nocerde la demanda que ha dado origen á estas 
artículo 39 de la misma Ley, suspendiend~ los diligencias; y que, por lo mismo, esta Superiori· 
acto~ denunciados por pronta providencia, pues los dad tampoco la tiene para revisar la sentencia que 
perjuicios provenientes de ellos son notoriamente á ella se ha elevado en consulta Por consiguiente 
graves, y se impone la suspensión antes de darle es preciso, ante todo, examinar" si la Corte ha 
curso á la demanda de nulidad. · adquirido ó nó la jurisdicción legal necesari& para 
. ''Es razón para pedir la. nulidad, previu suspen- la revisión de que se trata, porque el esclareci

~:nón, !a d.e que dichos actos son contrarios á la. miento de este punto ha de ser base y fundamento 
Constitución y á la ley. principal de la determinación que corresponda . 
. "Son contrarios al articulo 45 del Acto legisla~ "El artículo 38 de la Ley 88 de 1910 atribuye 

tt.vo número 3 de 1910, porque tratándose de elec- á los Tribunales Superiores de Distrito Judicial el 
c~ones en las cuales se vota por más de dos indi- conocimiento, en primera instancia, de las peticio
VIduos, rrw se hicieron por el sistema del voto nes relativas á la anulación de los actos de las 
incomple.to, n~ del ~oci?nte electoral, ni del voto Asambleas Departamentales que los denunciantes 
acumulativo, m de mngun otro que asegurara la de ellos consideren contrarios á la Constitución 6 á 
repa·esentación proporcional de los tres partidos. la ley, ó atentatorios de de1·echos civiles. No obs· 

'' So~rn contra~i~~ .á. la ley, porque ~~artículo 33 tante eso, ~ara la recta inteligelllcia y aplicación 
de }a 4~ deJ~~5 d1~pone cosa semeJante al A~to ~e este articulo, es n~cesario tener en cuenta que 
legislativo Y.a entaqq ?~:ando ,se trata de elecCión el forma parte del Capítulo IV, Título m (sic) de 
rle corpo~ac~~pes ~lec~<?r.ales. . ; . la ~ey mencionada, el cual se contrae única y ex-

JEJ 'lrr1builal clltado, prevHil la tli'amitaclón co· cBusivamente á suspensión y anulación de las or.~ 
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denanzas. Esta circunstancia deja comprender da· 
ramente que esos actos 1110 son ni pueden ser otros, 
hoy por hoy á lo menos, que loR denominados Or
denanzas, 6 sea uno de aqt:ellos que define y espe
cifica e~ articulo 25 de la susodicha lLey 38 de 
1910, puesto_que sólo á Ordenanzas se refieren las 
disposiciones {le aquel capítulo que hablan del pro· 
cedimiento judicial que debe seguirse en cuanto 
dice relación con los netos anulables de aqueJlas 

· l!lO!l"poraciones. 
u .lPor otra parte, lllÓtese bien que, conforme al 

artícllllo 40 de esa JLey, el Tribunal conespondiente 
debe ceñirse en esta clase de asuntos á decidir úni
camente 1 si anula 6 nó la ordenanza,' como allf 
se dispone, 

leyes, hubiera de tocarles conocer de esta clmse de 
demandas y decidir sobre la validez 6 nnlic!IH:l de 
las elecciones de miembros de los Consejm1 Elec
torales verificadas p0r las Ásambleas Depar1;amen
tales; en ningún caso á l(•s 'fribl1lnales Superiores 
de Distn'iios J udicialeE', por ta naturaleza miBm& lfle · 
los aetos á que pertepece el denunciado." 

Apoyada en las consideraciones precedentes, y 
de acuerdo con el concepto del señor Procura
dor, la Corte, administrando justicia en iJ1ombre 
de la República y por autotidrud. de la ley, con
firma el Acuerdo ó sentencia spE>lado á qm'l se hl'J 
hecho referenci~t en la pr~sente. 

Cópiese, notifíqnese, devlllélvase y poblíque~e. 

ALBERTO SUAREZ MURJIJLLO-AuGusTo 
N. SAMPER-BARTOLoMÉ RoDRÍGUEZ JP,-Vicente 
Barra R., Secretario en propiedad. 

~~Es de advertir, además, que elmrUcnlo 58 de~ 
Acto legislativo número $ de 19 R09 siguiente al 
67, que sólo menciona las ordenanzas, es una sim
ple reprodoccfió~rn d!Bl artícUJio 192 de la Con~ti 
~u.cnólll, qus habí~ gido derogado por el Acto 1~-· .eorte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
gislativo número 2 de 1908; y lo es asimismo qne. .nerales-Bogotá, Junio diez y 'iMte'oe de mil no · 
el Capitlllllo IV del Titulo rv (sic) de la JLey 149 'vecz'entoB once. 
de 1888, dic~ado en desarrollo de ducho artícu (Magistrado ponente, doctor Suárez Murillo). 

lo 1921 y que fue expedido poco tiempo después Vistos: I ... a Sala de Consulta de la Corae de 
de haber en~rado en vigor la Constitución de Cuentas, por resq}ución número 12 ~le ft>ch~t 10 ne 
18861 se ~ñmi&ó á reglamentar el procedimiellllto Mnrzo de 1910, reformó el auto dictado por ls §.,.,r,. 
respecto de suspensión y 1!1ulidad de ordenanzas, ción 5.", bajo el número 78, en el ~;enti !o de de
fijando así, desde entonces, el signnficado y alcance clarar fenecida definitivamente lA coer.ta general 
de 1m palabra actos que usarmn los autores de esa ele la Tesorería GeneraU dP- la República cone!'l- · 
Carta Fn.nndame!l]tal, y de que loégo se sirvió tam- f'ondiente al año fiscal de 1907, con alcanc€: líquido 
bién el Cornstituyan~e de 1910; pues todo esto á cargo del re~ponsable de ella, señor Abel Paú!, 
aUlltoll'i$& !!Jara ·afirmar que los actot'i de que se viene por la suma de ciento ocho mil seisci~ntos r.oven
gratando deben tenerse como. meros equivalentes ta y cinco pesos setenta y tres centavos en oro 
del específico ordenanza6 en las dispo~iciones que ($ 108,695-73); y dento treinta y dos mil dosci~ n
se analiza!l11. En ial virtud1 es preciso concluír que tos tres pesos veintitrés cer:t.avos ($ 132,:W3-23), 
eR Tribumn.lsentenciador no ha tenido la compe· ósea un total de doscientos cuarenta miJ ocbocieu· 
te!l]cia que se arrogó para emender en esta deman; tos noventa y ocho pesos noventa y seis centavos 
da, y~ que lo solicitado en e1lm no fue la anulación ($ 240,898-96) en oro, provenienteA del ··ralor rle 
de una ordenanza, sino lm de un acto d!atilllto, cl.llya los egresos glosados, de que t1·ata IR parte motiva 
censura !l11o·le está atribQllídm en manera alguna. del mi~mo fallo. Además, disposo lo siguiente, que 

G, Por lo demás9 e~rn el presente caso, como acer- se copla : 
tadamente lo obseD'va el aeñor Procurador Gene- '' 2.0 El señor Magistrado de segunda instancia 
ll'al de la Nación 9 y en la hipótesis de que el de- formulará las glosas á los ordelllladores cuya. re~pon~ 
recho reconocido por el artículo 38 de la Ley 88 sabilidad PB solidaria con la del pagador, segúll1l lo 
de 1910, se 18Xtendiera genéricamente á todos los preceptuado en los artículos 2046 y siguientes del 
actos de las Asambleas Departamentales. llámense Códi!2,o Fiscal y 231 á 237 de la Ley 61 de 1905; 
éstos ordenanzas. ó resolucioneEt, el acto en cues "3.0 El mismo Magistrado hará, apoyándose, 
tión consiste en el ejercicio de una función electo· además, en la disposición de los artículos. 2059 y 
rrall que sin duda ha de regirse precisHmente por 248 del Código y de la Ley qu~ acaban de citarsP, 
disposicion~s muy diversas, como lo son todas las las glosa' pertenecienteR á orden11dores ·y paga
relativas á eleccionesp entre ias cuales figura en la dores en las cuenta'3· de afias anteriores, en lall que 
actualidad la del segundo inci¡¡o del artículo 12 de s~ hallen egresos ilegales, según lo e~ta bleeido en 
la JLey 80 de 1910, cuya especialidad la hace pre- este auto; 
valecer aqui sobrre la general del artí.culo .3~ de la •• 4.0 Los Magistrados que ex!lminenu las cuentas 
Ley 88 de 1910. Según aquella disposición, el de los Administradores de Hacienda N1tcional de 
conocimiento de este negocio habría de correspon- lbagué y El Guamo~ tomarán notli de 1& rel'pUt>Hia 
d er á los Jueces de Circuito, en el supuesto de del respons~ble á la glosa que s~ le forrnu ló por 
que á los a!l1lteriores Jueces de Escrutinio, á quie· defecto en una ·remesa que hizo á la Adrllinistra
:nes ellos han entrado á sustituí!' en el desempeño· ción primeramente dicha, pan\ los efe~~tos á que 
de ·1as atribucionlis que ,á éstos les señalaban las haya lugar, y 



11 5.0 Las personas á cuyo favor se expidieron de 1904, en materias fiscales~ el empleado cuyas 
las órdenes de pago por comisiones militares, como cuentas examina la Corte, del ramo en la provi- · 
responsables del Erario que son, al tenor de lo es- dencia que se revisa, no tenía responsabilidad nin
tablecido en el artículo 1237 del Código Fiscal. guha sino en el caso de que al hacer el pago no se 
aerán requeridas por el Magistrado de primera ajustase á los términos de la ordenación hecha por 
i~rns~ancia para·que rindan las· cuenta€! respectivas." el respectivo Consejo de Ministros, previo el acuer-

Uontra esta providencia interpuso n·ecurso de do de contabilidad (artículo 29 del Decreto número 
apelación el señor Abel Paúi, e! que le fue conce 567 db 1906). 
dido por auto de 21 d~ Abril de 1910. Cuanto á las comisiones militares de que llnabla 

Por oficio de 18 de Junio del mismo año, ei Pre- la segunda parte de la providencia apelada, es de 
sidente de la Corte de Cuentas rectificó la suma notarse que aunque los gastos que ellas implican 
total del alcance deducido, ei que fue solamente de fueron secretos, y que como se hicieron en tiempo 
doscientos cuarenta y un mil cuarenta y cuatro pe· de paz los prohibía y los prohibe el artículo 85 de 
llOS noventa y seis centavos ($ 241,044-96). la Ley 61 de 1905, asi como el hecho de que los 

Oportunamente· se recibió en esta Corte el pro· ordenadores giren órdenes de pago á favor de elloe 
ceso liespectivo, y como el asunto ha sufrido la tra· mismos ó de los empleados dependientes snyosv 
mitación que la ley señala, se halla en el caso de cuando no es por los sueldos que han devengado? 
fallarlo. · tales prohibiciones quedaron reducidas á letra 

Dos son los fundamentos principales que la Cor· muerta, debido al régimen que en el ramo fisca]~ 
te de Cuentas hu aducido en apoyo de su resolu- especialmente, se 'implantó en la época mencionada, 
ción, á saber: 0 

· según puede verse de las disposiciones q ll!e e ~m s~-
1.0 Que tratándose de pagos hechos en virtud guida se expresan. 

de contratos celebrados por el Gobierno con 'indi· De acuerdo con autorizaciones expresas conferi
viduos particulares. !iObre suministros de efectos das por la Asamblea de 1905, el Gobierno dictó el 
heohos al mismo, .cuyo valor excede d~ cien pesos Decreto número 1287 del mismo año, ''por el cual 
en oro, han debido celebrarse éstos en licitación se establecen ciertas formalidades en la ordenación 
¡pública y acompañarse los comprobantes á la res-· y pago de los gastos nacionales," y de acuerdo con Jo 
pectiva carta de aviso, para justificar el egreso. Y establecido _en ese Decrflto, esa ordenación y ese 
habiendo el responsable hecho los pagos sin que pago no se podían salir ·de los presupuestos men· 
se llenaran estas forr;nalidades, obró en contra de sual y semanal que' formaban los Ministerios para 
Xo que disponen el artículo 1536 del'Código Fiscal, los gastos de cada tmo de ellos, y que eran revisa- . 
el 185 del Decreto J}Úmero 1036 de 1904, sobre dos y aprobados por lo que se llamaba Acuerdo de 
contabilidad de la Hacienda Nacional y el 4.0 del Contabilidad, formado por el Presidente de ia Rea 
Decreto número 876 de 1905, y pública, el Ministro de Hacienda y Tesoro y algu"' 

2.0 Que los egresos por comisiones militarE's se 1 nos .otros empleados, entre los cuales se contaba ell 
hicieron contraviniendo al artículo 85 de la Ley 6l Tesorero General de la República. . 
de 1905? y que como ios gastos hechos en tales co- En los articulas 6.0 y 7.0 de aquel Decretó Be 
misiones no se hallan compropados en forma algo· prohibió absolutamente al Tesorero General hacer 
n_a, ellos deben ser calificados de ilegítimos, al te- 6 disponer erogación que no estuviese expresa::nen· 
noli' de lo establecido en el artículo 75 de la Ley te determinada en el presupuesto respectivo de oro 
citada. . denación y pago de que se ha hablado; y se man"' 

En cuanto á lo primero, observa la Corte que el dó que los giros hecr.os por. los Miuisterio~ sin el 
artículo 180 del Decreto sobre /contabilidad de la requisito en referencia, fuesen protestados por !m 
Hadenda Nacional, que se ha.citado, no establece Tesoreria. Además,· la Corte de Cuentas debía eleo 
qlllle los comprobantes justificativos de la eroga~ión var á alcance líquido á cargo del Tesorero el valor 
hayan de acompafiarse á la respectiva carta de avi· de todo pago que hubiese hecho 6 mandado hacer 
so, pues lo que tal disposición estatuye es que se sin la autorización comprendida en el respectivo 
expresen en ella? entre otras cosas, "los documen· presupuesto de ordenación y pago; y debía tam· 
tos que la justifiquen." El empleado pagador no bién hacer efectiva la responsabilidad de los ordec:~ 
tiem~ ¡porqué entrar á examinar en un caso como nadores, al tenor de lo que establece el c~pítulo 27 
el de que se trata, si el contrato se celebró 6 nó de la citada Ley 61. Ya antes, por el Decreto le
medial!lte _la licitación pública, pues le basta que en gislativo número 869 de 27 de Julio de 1905, se 
la carta de aviso se exprese el contrato en virtud habían establecido los Acuérdos de Contabilidad y 
del cual se produjo el gasto á que tiene que aten- dictado algunas disposicione3 sobre la ordenación 
der. Es claro que ~1 empleado ordenador no está de los gastos públicos. 
en la obligación de desprenderse de las piezas en Vino luégo el Decreto legislativo número 3 d<& 
que conste la lllegociaeió~rn y agregarlag á la carta 1906, "que confirió a~ Poder Ejecutivo autorización 
de aviso. . para reformtAJ.' las disposicioHlles de la Ley 61 de 

lP'or otra parte, dado el sistema establecido por 1905, en conformidad con las necesidades de 1~ 
la Admi111istració~rn q_1llle se inauguró ei 7 de Agosto Hmciends Nacional, para suspender los efectos de ,. ' 
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las que en la práctica no hubieran dado los r.esul- fundamento lo dispuesto por el artículo dala 1Ley 
tados que se esperaban, á, juicio del Poder Ejecuti- nombt·ada. 
vo" (numeral 1.0 del artículo 1.0 del Decreto dicho). En confo!i~idad con lo que establece el artículu 

Eo ejercicio de la atribución conferida por el 15 de la Ley 169 de 1896, la apelacióKll se 'entiende 
Decreto que acaba de citarde, profirió el Po<ller Eje· intewpuesta sólo en lo desf&vorable al &pelmnte, y 
cutivo el Decreto número 567 de 1906, el cual en e~ superior no podrá enmen1dar 6 revocar la seoten
su artículo 29 dispuso lo sigUJiente: cia ó auto apelado en la parte qua no es objeto den 

· d M' · recura<;>, á no ser ern los casos de consuha 6 cuando 
"Los gastos ordenados por el Conse¡o e IDIS· la variación en la paa·te á que se refiere G!icho re-

tro11 y la~ ·e~·ogacioneEJ provenientes del.cum_plimien· . . 
to de contratos aprobados por él, no 1mphcan res cun·so reqmera la modificación 6 revocacñón de pun-
ponsabilidad para el pagador, sino en el caso de tos. del fallo del Juez a qua. · 
que no se ajuste á, los términos de la ordenación El recurso de alzada interpuesto por el señ01· 
del Consejo." Abel Paúl se refiere, por lo tall1ito, á, loil puntos de 

la resolución que lo afectan directamente, y á ellos 
De acuerdo con la disposición que acaba de se referirá 11\- presente providencia . 

. transcribirse. los plllgadores no tení11.n responsabili- 1Las consideraciones anteriores bastan pnre. resol-
dad ninguna sino cuando no se ajustaban á los tér· veir la cuestión sometida á decisión, y por lo tan~o 
minos de la respectiva ordenación, la cual,_ en con- la Corte, administrando justicia en nombre de la 
co1·dancia con el sistema de loEJ Acmerdos de Corn· la República de Colombi& y por autoridad de la 

~ tabilidad de que se ha ha.blado1 no era pt·opiamente ley
1 

y oído el concepto clel señor Procurador Ge
hecha por el Consejo de Ministros sino acordada ne1·al de la Nación, revoca el Qtutto apeiado número 
por él. Además, en el presente caso, siendo el em 12 de fechm 10 de Marzo de 1910, proferida por 
pl~ado, ~agad~r .el Tesorero. Genen·al de la RepÚ!· la Sala de Apelación ue la Corte>de Cuenl;alil, en el 
bhca, e. •.ntervmtendo él rn~s~o en el Acue~do de punto primero, y en su h1gar declara absuelto al 
Contabtlt(i~d,.que era presidido por el lPrestdente señor Abel Paú! del cargo líquido de doscientos 
de la Repubhc~, es absurdo euporner que un gasto cuarent& y un 91il cuarenta y cuatro pesos noventa 
ac01·darlo. por dtcha Junta fuera rechazado P0~ uno y t:~eis centavos ($ 241,044-96) en oro, q,ue en sUIJ 
de sus miembros, el que por otra ~par.te P?dta ser carácter de Tesorero General de la Repliblic& se 
subalterno en mlllchos casos del funciOnarto orde·¡[e dedujo en el fallo que ha EJido materia del recur
naclor. ' so; y _asimismo revoca la providencia en ~uestiórrn 

Como se ve, e\ sistema implal!lltado dun·ant~ las en cuanto al punto tercero de llil par·te resol111tivs, 
disposici<~rr1es legislativas y ejecutivas, cuya t•ela- en lo que se refiere a~ mismo responsable Paól, 
(}ión precede, echó por tñen·a !a obra meditada del respecto de otr·as cuentas fenecidas definitivame!lll· 

,;Código Fiscal, que había regido durante largos te, sin pet·juicio de la excepción que establece ~1 
·años en la RepúbHca; y mal puede funda1.·se reso· artícrnlo 248 de la Ley 61 de 1905. 
luc~ión alguna en aquel cUIJerpo de leyes y las que lo Sá.quese copia de lo condlucente pai'P a.verfiguar 
adicionan y reforman, bajo el imperio de las pa·i- !a responsabilidad en que hayan incurrido lo® Ma
cueR·as, las que, como ya se ha visto, limitaron á, ca- gistradlos de la Coil"te de Cuentas que examñnarol!ll 
sos precisos In responsabilidad de ordenadores y la!'! cuentas de la ·Tesorería General de 1~ Repúbli-

opagadorell. ca correspondiemes al año de 190'1, por catasa de 
.._· En el Diario Oficial números 12818 y 13746 demor?s, y so~é,tase á repartimiento. 
aparecen los autos de fenecimien~o definñtivo de las Có~te~e, nottf1quese, pnbliquese y devuélvaEJe el 
cuentas de la Teson·ería Genel!'al correspondientes expediente. 

·á los años económicos de 1905 y 1906, sin alcance ALHERTO SUAREZ MUR.IlLLO=AuGusTo 
11i multa á cargo dlel responsable. Como estas reso· ..N. SAMPER-BARTOLOME .RoDRÍGUEZ P.-- Vicente 
luc~oue_s están ~a ejecutoriadas para que teng_a Parra R., Secretario en propiedad. 
a¡oltcactón el articulo 248 de la Ley 61 de 190o, 

, que reemplazó el2059 del Código Fiscal, hay ne 
~cesidad de que se trate de partñdlas que apan·ezcan 
eu las cuenta~ recibidas por un ll'eElponsable, y de 
las cuales no se haya hecho ca1·go en su cuenta, lo 
cual rw es materia de reparos en el presente caso, 
pueEJto que los que se hacen á la cuenta de la Te
sorería General de la RepúbHca correspondiente al 
año de 1907, no se refieren á partidas recibidas y, 
que no figuran !fm el debe de le. cuenta,· sino al con
trario, á cantidades que iuen-on pagadas por el !'es
ponsable, y cuy os gastos son considerados ilegítimos 
por la Cor&e del ramo. No puedlen, por lo tanto, 
abrirse nue-vos jnicños de cuentas ~eniendo como 

NEGOCIOS C!:UMXNALES 

Corte Sup1·bna de Justioia~Sala de Negocios. Ge
nemles-Bogotá, trece de junio de mil novecien 
tos onoe. " 

(Magistrado ponente, doctor Samper). 

Vistos: Neftalí Serrano, preso en el Panóptico 
de esta ciudad, há pedido, por medio dle escrito 
fechado el 22 de marzo del con-ll'iei!nte año, qt!e 
esta Superioridad ordene la revisión d~t la cnl!sa 
seguida contra él ¡por los delitos de robo y vag&n · 
cia, á. que puso término la aeliJlten.cia de segunda 
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instancia expedida por el Director General de la sen~encia pi:onunciada el cinco de marzo de mi! nlO 

Polioía Nacional, que condenó al peticionario á veciento~ seif'l 'por el Consejo de Guerra verbal qllle 
sufr·ir rlos años de presidio y un año de trabajos se reunió en esta ciudad el día anterior ¡para juzga!!' 
en las ohras públicas que determine el Gobierno. á los re'>ponsables del ataque á m~no armada' de 
. Agotada la tramitación especial que correspon- que fué objeto el señor Rafael Reyes. á la sazón 
de, ha llegado la oportunidad de resolvet·, y á ello Presidente de la República, el diez de febrero del 
se procede con arreglo á las comideraciones si año últimamente citado. 
guient~s: El peticionario presentó con s.u demanda un ejem-

DnJirante el término de prueba, el ll'ecurrente piar del número 12590 del IJia'l'iO Oficial9 en que 
produjo las declaraciones de Juan C. t:)ilva P., aparece publicada la referida. sentencia, y ha pedi
Pablo E. Soto y Clementina Zamudio, c••n las cua- rlo que se .decrete la nulidad de ésta, alegando 
les se acredita que él es hombre honrado, traba· para ello no sólo la incompetencia de jurisdicción 
jador y respetUoso de las autoridades; pero tales d~l Consejo ele Guerra que la dictó, sino tarnbié1rn 
declaraciones en nada favorecen la pretensió1;1 del las informalidades. s.ubstanciales é insanables qne 
interesndo, porque . ellas son de todo punto ineon en su concepto, vician el respectivo proceso. . ' 
ducentes de la cuestión que se ventila. Uon posterioridad á la fecha del escrito mendo-

En efecto, el recurso de revisión, remedio ex- nado, el mismo solicitante pi:odujo sendas certifi
traordinario q o e se dirige á levantar el sello de la caciones del Ministerio d~ Guerra y del Juzgado 
cosa juzgada, no lo consagra la ley sino para casos primero de este Circuito en lo criminal, de las coa
igualmente extraordinarios, como son, pot· ejem· les retmlta que en ninguna de esas oficinas existe 
plo, aquellós en que alguno está sofriendo condena el o.riginal de la sentencia d~ que se trata: á, pesar 
pot· homicidio de una pert~ona sobreviviente á la d~ que en el archivo de la segunda repo~a el expe· 
comisión del supuesto delito, ó en que después de diente de la causa en referencia. 
una condenación llega á producirst- ó revelaiJ'se un En apoyo de esta solicitud, y para jnsttificar el 
hecho I•Uevo capaz de establece!' la inocencia ó 1 ejercicio de la acción promovida y ·precisar la com
irresponsabilidad del condenado; y algunos o~ros petencia de esta Superioridad~ se citan ]as disposi
de la misma importancia y gravedad. ciones consignadas en los. artículos 281 de la Ley 153 

Neftalí Serrano no ha comprobado que él esté dé 1887, 1537 del Código Militar y 43 y sus cono 
en ninguno de los c;.sos enumerados en el artículo cordantes del Código Judicial. 
·1." de la Ley 33 de 1909, que reglamenta esta Por consiguiente, y no estando señalada á este 
mnteria. ' asunto tramitación ··special ninguna que deba oh-

Es de adl'ertir que el rec,uso de revisión no es servarse previamente, se procede á J'e8nlvel' de pla
un& tercera instancia, ni tiene por ohjeto qu1• se no, con la sola vista de la demanda, y con te,} fin 
decida sob1·e la competeneia del Juez que intervi- se considera lo siguiente: 
110 en la causa respectiva, ? sob:e la apli~ación de Al tegor del articulo 281 de la Ley 153 de 1887

1 
la pena; pues para corregir la~ ureg_ulamhtde:; en contra sentencias definitivas dictadas por Consejos 
que á. este respecto se pced& mcumr, la ley ha· de Guerra no podrá interponerse ante la Corte Su
establecí~~ _Jos dos grad?s por los cuales ha de prema otro recurso que el de nulidad por las cal!
pasar el JUICio col'respondiente. sales que establecen los artículos 1534 y siguientes 

Por lQ expuesto, la Corte Suprema, de acuerdo del Código Militar; y en conformidad con lo dis
CO!! el ?.?nee¡pto d_el_ señor P~oc(].r~dor General de pue~t? en ·-~ ?rdinal 5.0 del artí?ulo 43 del Código 
la N ac10n,_ y admtmstrand_o J nst1c1a en nom_bre de J udtCial, achmunal y reformatono de mq u él, )a Co!l'~ 
la Repúhhca y por autoridad de la Ley, mega la te Suprema conoce en segunda instancia de los ll'e
revisió~ pedid~ por el reo Neftalí Ser,rano. cua·sos de nulidad, apelación ú consulta respecto de 

C.ópiese, notlfíque&e y luégo arch1vese este ex- ia sentencia de que habla el Código Militar en los 
ped1ente. ' artículos 1505 y siguientes de la misma Sección. 

AJLBERTO SUAREZ MURilLJLO~AuGusTo ~egú~, el artículo 1386 .del Código Militar era 
, B É R f p -v;· atr1buc10n y deber de la Corte Suprema conocer 

N. SAMJ;>ER·- ARTO~OM OD~ GUEZ .- wente en segunda instancia y dictat· el fallo correspon-
Par1·a R., SeciJ"etariO en propte~ad. diente en las causas de que hubieran conocido !os 

Oorte Suprema de Ju,sticia-Sala de .Neuocios Ge· 
nerales-.Boqotá, 14 de julio .de mil novecien
tos once. 

(lVingistrado ponente, doctor Samper)o 

Vistos : Poll' medio de escrito fechado el vein
tiocho de febre!l'o del11:ño en cnll"B? el s~ñoll' do~toi 
Bell'celit:~o JB[erná.ndez, de este vecmdar10, ocurrió á 
.?~P& .~u.pey,WJr.iól~~ @» dem1!lnda de nulidad de la 

Consejos de Guerra de cualquiera clase, en tiempo 
de paz ó en tiempo de guerra, siempre que confo¡r. 
me á las reglas de procedimiento militar hubie!l'a 
lugar á los recursos de apelación ó nulidad contra 
las resoluciones ó sentencias de dichos Consejos de 
Guerra, 6 cuando lo.s expresados fallos debieran 
consultarse. Esta disposición fué reformada por el 
artículo 2817 concordante con el 32'1 de la JLey 153 
de 1881 i pero úmcamente .en el sentido de limita!!' 
á sólo e~ <lte nulidad los recursos que podfa.~rn interg 
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¡ponerse co!lltrra esta clase de sentencias, de suerte en cuenta, además, que el derecho que á este res
que ella quedó y es&á vigente en todo lo demás pecto reconoce la Ley 13 de 1909 á los individuos 
qiJlle estatu.nye. que se hallen en la condición del peticionario, es 

·Ahora bien, el ordinal 5. 0 del prrecitado artículo el de ser juzgados.nuévamente conforme á Has leyes 
413 del Código Judicial restableció aquella a tribu· y á la garantía congignada en el artículo ~~6 de la 
ción de la Corte, :aunqt:e restringiendo el conó· ~onstitución Nacional, es claro que esta Ehnperio
cimiento rle ésta á determinada sentencia, contra ndad carece de judsdicción para conocer y decidir 
ua cu.na~ permD.tió de umevo, tanto el recurso de nu- en este asunto. 
lidad como el de apeHación q¡u.ne había sido elimi- En tal virrtud, ia Corte Suprema, adma-ni:s&rando 
nado ; luego es· evidente que tales recQJlrsos no justicia en nombre de la República y poir iwtori
tienen cabida sino en los casos ea que, de acuerdo d~d de la Ley, se absti1·ne de n·esolver sobll'e Jo pe
con el procedimiento millltar, baya lugar á ellos, ó dtdo en la pres.ente demanda, y dispone que se ar-
cuando la respectiva sentencia esté sujeta á consul- chive junto con In presente sentencia. · 
ta en armonía cqn la regla establecida á este res- Notifíquese y cópiest>. 
p~cto en el memorado artículo 1386 del Código ALBERTO SU AREZ MU.RIJLLO-AuausTo 
Iláliiitar. N. SAMPER-BA&ToLoM:É RoDRÍGuEz JP.-- Vioente 

De lo expuesto se desprende ~a consecuencia de Pm·ra R., Secretario en propiedad 
que los recursos de nulidad y apelación que otor
gan las leyes· 9[! las causas mili~at·es, y e[] las cua
les toca á la Cor~e Suprema entender y fallar, son 
sola.men1te aqu.nellos que se interponen dentro del 
juicio respectivo contra las s~nte?cias que expi?en 
lo~ Consejos de Guerra ordmar10s cuya reumón 
!llstá reglamentada en la Sección l.n, capítulo m, 
'fítulo· 2.0,~Lfibro 5.0, del Código Militar, puesto 
que son ellas las qu_e taxa~ñvamente _somete ~su 
JI'evisión en segunda mi>tanCia el susodicho ordmal 
5.0 del articulo 43 del Código Judicial. A diferen
ciB. de los Consejos de Guerra ordinarios y de Ofi. 

· ciales Generales, que están instituídos para conocer 
y decidir de las causas militares, lo mismo en 
campaña ·que en guarniciórn, lo.'! Consejos de Gue
rra verbales, como el que juzgó arbitrariamentP. y 
en plena paz pmblica á los responsables del aten

, tado en cQJles~ión, no es~én autorizados por la ley 
. sino en campaña, 6 sea d orante las operB.ciones 
militares que se ejecutan con el objeto determi-

·inado en tiempo de guerra (artículo 103 del Có 
digo Militar) ; y esto par~ _el ju~gamiento de in
dividuos militares en servucw activo ó presentes 
bajo lB. ballllderra, acl?-sados de ciertos delitos de 

·EJuma gravedad, siempre queo á ju~cio del Gener~l 
ó' úomandante en Jefe sea preciso ta! procedi
miento para ·contener los excesos de !a tropa, 6 
para restablecer pron~amellllte ó c?rre~Ir la moral 
del ejército con medws extraordma.rlo>~ de ener
·gía, según .Jo expresa f>l a~tículo 1522 del C?digo 
Militar. Contra las sentencH\S de estos Con~eJOS no 
lhay recurso alguno legal, pues elJas se eJecutan 
bajo la respoll'lsabilidad, ~t>l respe?t¡vo General ó 
Comandante en Jefe, umco que tiene !B. facultad 
·de revisarlas, sillll que le sen. da~o reagravllrlaH ( ar
tyculo 1533 del Código Militan·). 

En visia pues de que l~t sentencia acusada no 
es la de qu~ habla el. C6_digo Militar en sus .artí
<t:mlos 1505 y siguienteR, siDo .que es un fallo libra
do poir un Consejo de G:uerra verbal ·cuyas ~~~~ 
luciones no estállll §ometida~ á ~xamen 6 rev1s16n 
de ·~a Corae? en segunda. insia~c~a.! por co;nf!u~ta ni 
por nh::~gún. recurso llega! a.dxnunble; y temendo 

AViSOS 
"GAC.ETA JUDICIAL u 

(SUSORIJPOIÓN) 

Las suscripciones y venta elle la Gaceta 
Judicial se atienden únicamente en la Im
prenta Nacional. 

V a~or de ·Ia suscripción dle 52 uúQ 
meros ................................................... $ 200 

Valor del número suelto, $ 5; dlo-
ble .. o •• o •••• , ••••••••••••••••••••••••••••••• o •••••••••••• ~ Jl O 

Se encuentran para la venta muehos nú
meros sueltos desde el tomo primero, & 
$ :n.o cada uno, y varias colecciones com
pletas desde el tomo 8. o en adelante, á 
$ 250 cada tomo. 

CANJES 
La Gaceta .Judicial uo SP canjea con pedódicos 

político,... Los periódicos oficiales y jurídicos que 1». 
recibafl ó q11e la solieiten deben mandar, pant 
corresponder á dicho cauje, 1m núrrte~·o duplic&do 
de su respectivo peB·i6tlico. 

''GACETA JUDIC][AL '' 
(DisTgmucnóN) 

De. la Corte se rna111da la Gacf:ta Judioial á ]s.s 
Gobernaciones y á los Tribunales Superiore8, par&\ 
quP •~:"t»s entidades la remitan á las alltoridadf.fl 
inferiores. L"s Gobernadores dehen enviarla á tios 
JPref··ctos del DepartRmt:mto, y los 1'ribrmales á los 
Jueces Superiores, á los -de Circuito y~~ !os Mu!lli
cipales .Je su Distrito Judicial. 

En cliosecuencia Jos Jueces de fuéra de Bo&'otá 
deben dirigir sus r·eclamos á stJJs respectivos Trtlbn
n.~les, y no á la Corte Suprema. 

'JllllJPJEJmiDTll. wl'>Oiloml'>8 



REPUJBJLJ!<OA DE COJLOMBJrA 

G !CJETA J [JIDICX,!1 
A~O XX Bogotá, 20 de Noviembre de 191! .~ Nros. üD4 y 995 

- CORTE PLENA 

Oficio del Senado al señor Presidente de la Corte ...... . 
Visitas correspondientes 1i los meses de Agosto, Septiem-

. hre y Octubre ................... : ............... . 

NEGOCIOS CIVILES 

Confirmase un Acuerdo del Tribunal de Boyacl!. por el 
cual se declara que no es nula la Ordenanza mlmero 
I.o de 1911 de la Asamblea de ese Departamento, re
ferente ú los empleados del Tribunal de Cuentas. 
(Magistrado ponente, Dr. Rodríguez P.) ......... . 

Hevócase uu Acuerdo del Tribunal de !bagué y decl1iran
se nulos unos artrculos ·de la Ordenanza mí.mero 4 
de lüll, y el 7.o de la número 5 de 1896 del Departá
ment.o del Tolima. (Magistrado pontmte,Dr. Samper) 

l'alvnmento de voto de los señores Magistrados Navarro 
y Euse y Rodríguez P., quien se adhirió 1i él. ...... . 

~nlvamento del Sr. Magistrado Dr. T. Nannetti en el 
mismo asunto ....................•............. · .. 

Confirmase una resolución del Tribunal de Mede!Hn por 
la cual se declara la nulidad del artículo .5.o de la Or
denanza número 19 de 1911 del Departamento de 
Antioquia. (Uagistrado ponente, Dr. Suftrez l\Iurillo) 

:'lalvm_nento de roto del Sr. Magistrado Dr. Rodríguez P. 
en el fallo anterior ....................... · ........ . 

Confirmase la resolución del 'l'ribunal de Bucaramauga 
por la cual se declaran nulm; unos artículos de la OI;
denanza 1lúmero 55 de 1911 del Departamento del 
Norte de Snntauder. (:\Iagistrado ponente,· Dr. :t o-

Pá2S, 

sus próximas sesiones el problema que propone el 
Excelentísfmo señor Presidente de la Corte Supre
mR-de Justicia en su informe de 31 de Octubre del 
año actual. El Senado reconoce la labor intensa 

33 y eminentemente ilustrada de la primera Corpora-
33 ción Judicial del país. Comuníquese al señor Pr~-

36 

sidente de la Corte.'' 
Soy de usted atento, seguro servidor, 

!Carlos Tamayo 

IDXLKG~N!Cl&. ID~ VKSXTA 

correspondiente al mes de Agosto de 1911 

37 Con el objeto· de cumplir lo que preceptúa el 
Artículo 7.0 de la Ley 100 de 1892, el Presidente 

40 de la Corte Suprema de Justicia se presentó en la 
44 Secretaría de ésta el 31 de Agosto de 1911. 

Según los informes dados por el señor Secreta
rio, el movimiento de los negocios en ]a Corte 

44 Plena, en la Sala de Casación y en la Sala de N e
gocios Generales, durante el ·mes que concluye, 

-Hl ha sido éste: 

NEGOCIOS DE QUE CONOCE J.JA CORTE 
·PLENA' 

drfguez P. j .. . .. .. . .. .. .. .. .. .. .. . .. .. . . .. .. .. .. 4H 
Acuerdo ¡'iúmel'O 12 de 1911, relativo í1 unas modificacio-

nes del artfculo 12 del Reglamento. (Magistrado po-
nente, Dr. Ferrero) .. .' ........ :. . . . . . . . . . . . . . . . . . 47 

CORTE PLENA 

OFICIO DEL SENADO 
1 

República de !Colombia-Cámara del ~enmdo-:. 
S~cretaría-Número 750- Bogotá, 117. dle N@-
VIembre dle 1911. · 

Repartidos en el mes: 

Al doctor Suárez Murillo. . . . . . . . . . . . . . 2 
Al doctor Samper..................... 2 
Al doctor Rodríguez ....... : ......... : . 3 

JPlroyectos de sentencia interlocutoria presentados 
en el mes: 

Por el' doctor Samper. . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Por el doctor Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . 1 

JPlroyectos de sentencia definitiva presentadom en 
el mes: 

Señor Presidente de la Corte Suprema de Justicia. Por el doctor Suárez Murillo. . . . . . . . . . . . 2 
Po~ el doctor Rodríguez ...•....... : . . . 4 E. S. D. 

Negocios despachados en el mes: 
Con sentencia interlocutoria: 

En respuesta á su atento oficio de 31 de. Octu- . 
bre último, número 344, tengo el honor de trans
cribirle la proposición que el honorable Senado 
aprobó en su sesión de ayer: . . En que fue ponente el doctor Suárez Mu-

" El Senado estudiará en los primeros días de / rillo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ · .. 2 
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En que fue ponente el doctor Samper.... 2 
En que fue ponente el doctor Rodríguez 3 , 

Con sentencia definitiva:· 

En que fue ponente el doctor Suárez Mu-
rillo.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

En que fue ponente el doctor Samper. . 2 

NEGOCIOS DE QUE CONOCE LA SALA DE 

CASACION 

Repartidos en el mes: 
Al doctor Angarita. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Al doctor Barco .......... : . . . . . . . . . . . . 2 
Al doctor Ferrero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Al doctor N annetti . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Al doctor .Navarro y Euse............. 1 
Al doctor Villegas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Proyectos de se·ntencia interlocutoria presentados 
en el meB: 

Por el doctor Angarita ................ . 
Por el doctor Barco. . . . . . . . . . . . ...... . 
Por el doctor Ferrero . . . . . .......... . 
Por el doctor N annetti . .' ...... · ....... . 
Por e1 doctor Navarro y E use .......... . 
Por el doctor Villegas ................. . 

3 
1 
1 
1 
5 
3 

Al doctor Samper . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Al doctor Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

Proyectos de sentencia inte:rlocutoria presenta-
dos en el mes: 

Por el doctor Suárez Murillo. . . . . . . . . . . 9 
Por el doctor Samper. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Por el doctor Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . 6 

Proyectos de sentl9ncia definitiva presentados en 
el mes: 

Por el doctor Suárez Murillo. . . . . . . . . . . . . 4 
Por el doctor Samper . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Por el doctor Rodríguez' ... ~· .. : . . . . . . . . 4 

Negocios despachados en el mes: 

Con sentencia interlocutori.a: 

En que fue ponente el doctor Snárez 
Murillo ........................... . 

En que fue ponente el doctor Samper ... . 
En que fue ponente el doctor Rodríguez .. 

Con sente;ncia definitiva: 

En que fue ponente el doctor Suárez Mu-

2 
1 
5 

rillo ... : .... , . . . . . . . . . . . . . ..... ·. . . . . . . . 2l 
En que fue ponente el doctor Samper... . . 1 

Proyectos de sentencia definitiva presentados en En que fue ponente el doctor R.odríguez. . 4 
el mes: 1 Fuera de éstos, se repartieron en la calidad de 

flmcionarios de instrucción que tienen todos los 
Por el doctor Angarita · · · · · · · · · · · · · · · 2 Magistrados de la Corte, sendas denuncias en ne-
Por el doctor Barco· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 5 gocio criminal, á los Magistrados doctores Anga-
Por el doctor Ferrero.. . . . . . . . . . . . . . . . . 3 rita y Barco. . 
Por el dctor N annetti. . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
P l d t N E 3 El Presidente de la Corte Plena, or e oc or avarro y use ......... . 
Por el doctor Villegas................. 2 :LUIS EDUARDO VILLEGAS 

Negocios despachados en el mes: 

Con sentencia interlocutoria: 

En que fue ponente el doctor Angarita .. 
En que fue ponente el doctor Barco .... . 
En que fue ponente el doctor N annetti .. . 
En que fue ponente el doctor Navarro y 

Euse ............................ ~-.. . 
En que fue ponente el doctor Villegas. ·. 

Con sentencia definitiva: 

En que fue ponente el doctor Angarita .. . 
En que fue ponente el doct~r Barco ... , 
En que ·fue ponente el doctor Ferrero ... . 
En que fue ponente el doctor N annetti .. 
En que fue ponente el doctor Villegas .. 

3 
2 
1 

5 
3 

•. 

El Secretario, · 

DXJLXGENCXA D.E VK~X'K'A 

correspondiente al mes de Septiembre de 1911 

Con el objeto de _cumplir lo que preceptúa el Ar-
. tículo 7.0 de la Ley 100 de 1892, el Presidente de la 

Corte Suprema de Justicia se presentó en la Secre
taría de ésta el día 30 de Septiembre de 1911. Se 
gún los informes dados por el señor Secretario el 

1 . movimiento de los negocios en la Corte Plena,' en 
3 . la Sala de Casación y en la Sala de :~egocios Gen-
1 rales, durante el mes que concluye, ha sido éste: 
1 
2 NEGOCIOS DE QUE CONOCE 

LA CORTE P.LENA 
ASUNTOS DE QUE CONOCE LA SALA DE 

NEGOCIOS GENER.AIJE:-: ' Repartidos en el mes : 

~on sentencia definitiva: 

Al doctor Suárez Murillo. . . . . . . . . . . . . . 4 

Al Magistrado doctor Suárez Murillo. . . . 1 
Al Magistrado doctor Sampér. . . . . . . . . . 1 
Al Magistrado doctor Rodríguez . . . . . . . . 3 
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Proyectos de sentencia ínterlocutoria presentados 
_en el mes: 

Por el doctor Suárez Murillo . . . . . . . . . . . . 3 
Por el doctor Samper . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Poi· el doctor Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Proyectos de sentencia definitiva presentados 
en el mes:; 

Por el doctor Samper . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Por el doctor Rodríguez . . . .. . . . . . . . . . . . . 1 

Negocios despachados en el mes: 

Con sentencia interlocurtoria: 

Por el doctor Suárez Murillo ........... . 1 

Co:ri sentencia definitiva: 

En que fue ponente el doctor Angarita. . . 1 
·F~n que fue ponente ·el doctor Barco. . . . . . 3 
En que fue ponente el doctor Ferrero. . . . . 4 
En que fue ponente el doctor Nannetti... 3 
En que fue ponente el doctor Navarro y E. 2 
En que fue. ponente el doctor Villegas. . . . . 1 

ASUNTOS DE QUE CONOCE LA SALA DE 
NEGOCIOS GENERALES 

Repartidos en el mes: 

Al doctor Suárez M ........... , . . . . . . . . 12 
Al doctor Samper. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 
Al doctor Rodríguez P. . . . . . . . . . . . . . . . . 13 

Por el doctor Rodrígi1ez ............... : 2 \ Proyectos de sentencia interlocutoria presentados 

Con sentencia definitiva: 

En que fue ponente el doctor Suárez M.. 2 
FJn qpe fue ponente el doctor Samper. . . . 1 
En que fue ponente el doctor Rodrígüez. . . 1 1 

· en el mes: 

Por el doctor Suárez M. . . . . . . . . . . . . . . . 8 
Por el doctor Samper. . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Por el doctor Rodríguez ......... : . . . . 5 

NEGOCIOS DE QUE CONOCE 
LA SALA DE CASACION 

i Proyectos de sentencia definitiva presentados en 
el mes: 

. Repartidos en el mes: 

Al doctor Angarita ............ · .. : . ... . 
Al doctor Barco ..................... : . 1 
Al doctor Ferrero ..................... · 1 
Al doctor N annetti. . ... , . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Al doctoi· Navarro y E ................. . 
Al doctor Vmegas .................... . 

i) ... 
2 

Proyectos de sentencia interlocutoria presentados ¡ 
en el mes: 

Por el doctor Barco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Por el doctor Ferrero ....... ·. . . . . . . . . . 1 
Por el doctor N annetti . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Por el doctor Navarro . . . . . . . . . .. . . . . . . 3 
Por el doctor Villegas. . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 : 

Proyectos de senten~ia definitiva presentados en 1 

el mes: ; 

Por el doctor Angari.ta. . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Por el doctor Barco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 · 
Por el doctor Ferrero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Por el doctor N annetti. . . . . . . . .. . . . . . . . . 2 
Por el doctor Navarro y E.. . . . . . . . . . . . . 2 
Por el doctor Villegas................. 2 

Negocios despachados en el mes: 

Con sentencia interlocutoria: 

En que fue ponente el doctor Barco . . . . . 1 
En que fue ponente el doctor Ferrero. . . . . 1 
En que fue ponente el doctor N annetti .. ·. . 1 
_En que fue ponente el doctor Navarro y E. 2 
En que fue ponente el doctor Villegas. . . . 5 

Por el doctor Suárez M ................ . 6 
Por el doctor Rodríguez .... · ........... . 5 

Negocios despachados en el mes: 

Con sentencia interlocutoria: 

En que fue ponente el doctor Suárez M .. . 8 
En que fue ponente el doctor Samper ... . 3 
En que fue ponente el doctor Rodríguez .. '5 

Con sentencia definitiva: 

En que fue ponente el doctor Suárez M. . . 7 
En que fue ponente el doctor Samper. . . . 1 
En que· fue ponente el doctor Rodríguez. . 4 

,; ...... ~ 

El Presidente, LUIS EDUARDO VILLEGAS 

El Secretario, Vicente Parra R. 

DXLIGENCIA DE VJIS!TA 

correspondiente al mes de Octubre de 1911 

Con el objeto de cumplir lo que preceptúa el 
Artículo7."delaLey100 de 1892, el Presidente de la 
Corte Suprema ,de Justica se presentó en la Secre
taría de ésta el día 31 de Octubre de 1911. Según 
los informes dadó's por el señor, Secretario, el mo
vimiento ele los negocios de la Corte Plena, en la 
Sala de Casación y en la Sala de Negocios Genera
les, durante el mes que concluye, ha sido éste: 

. 
NEGOCIOS DE QUJi~ CONOCE 

LA CORTE PLENA 
( 

Repartidos en el mes: 
Al doctor Suárez Murillo ..... _. . . . . . . . . . 2 
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Al doctor Samper. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Al doctor Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Proyectos de sentencia interlocutoria presentados 
· el mes: 

Por el doctor Suárez Mürillo..... . . . . . . . 1 
Por el doctor Rodríguez ............. · . . . 4 
Por el doctor Samper. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Proyectos de sentencia definitiva presentados en 
el mes: 

Por el doctor Samper .................. 2 
Por el_ doc,tor Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . 1 

N egoclos despachados en el mes: 

Con sentencia interlocutoria: 

En que fue ponente el doctor Suárez M. . 2 
En que fue ponente el.doctor Samper.... 2 
En que fue ponente el doctor Ro¡:lríguez. .. 2 

Con sentencia definitiva: 

En que fue ponente el doctor Samper. . . 1 

NEGOCIOS DE QUE CONOCE LA SALA 
DE CASACION 

·Repartidos en el mes: 

Al doctor Augarita.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 · 
Al doctor Barco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :! 
Al doctor Ferrero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Al doctor N annetti. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Al doctor Navarro y Euse. . . . . . . . . . . . . . 1 
Al doctor Villegas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Proyectos de sentencia interlocutoria presentados 
en el mes: · 

Por el doctor Angarita................. 1 
Por el doctor Barco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Por el doctor Ferrero. . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Por el .doctor N annetti. :. . . . . . . . . . . . . . . 2 

Proyectos de sentencia defi.nitva presentados en 
en eli mes: 

Por el doctor Angarita ................ ~ 3 
Por el doctor Barco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Por el doctor Ferrero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Por el doctor N annetti. . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Por el doctor Navarro y Euse..... . . . . . . 3 
Por el doctor Villegas. . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

Negocios despachados en eX mes: 

. Con sentencia interlocutoria: 

En que fue ponente el doctor Barco. . . . . . 1 · 
En que fue ponente el doctor N annetti. . . 2 

Con sentencia definitiva: 

En que fue ponente el doctor Angarita. . . . 3 
En que fue ponente el doctor Ferrero. . . . . (1 

En que fue ponente el doctor N annetti. . . 1 
En que fue ponente el doctor Villegas. . . . 1 

ASUNTOS DE QUE CONOCE LA SAI.JA DE 
NEGOCIOS GENERALES 

Repartidos en el mes: 

Al doctor Suárez Murillo. . . . . . . . . . . . . . . 8 
Al doctor Samper. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 9 

~ . 8 
Al doctor Rodríguez. . . . . . . ........... · 

Proyectos de stlntencia interlocutoria presentados 
en el mes: 

Por el doctor Suárez Murillo............ 9 
Por el doctor Samper. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Por el doctor Rodríguez .... ·~·.......... 4 · 

Proyectos de sentencia defi.nitiv~ presentados 

en el mes: 

Por el doctor Samper .................. 1 
Por el doctor Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . . 7 

Negocios despachados en el m en: 

Con sentencia interlocutoria: 

En que fue ponente el doctor Suárez M:uri-
llo.............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 

En que fue ponente el .doctor Samper. . . . 7 
En que fue ponente el doctor Rodríguez. . 7 

Con sentencia definitiva: 

En que fue ponente el doctor Samp'er. . . . 1 
l~:il que fue ponente el doctor Rodrígr.ez. . 9 

El Presidente de lo Corte, LUIS EDUARDO 
VILLEGAS-El Secretario Vicente Parra R. 

NEGOCIO~ ClVILE8 

Coret Suprema de Justicia-Corte Plena-Bogotá, 
cuatro de Julio de mil novecientos. once. 

(Magistrado ponente, doctor Rodríguez P.) 

Vistos: Por apelación del Gobernador del De
partamento de Boyacá y del Fiscal del Tribunal 
del Distrito Judicial de Tunja, ha venido á est'a 
Superioridad la Resolución ó Acuerdo del mismo 
Tribunal, de fecha cinco de Mayo último, e:a que 
declara que no es nula la Ordenanza número 1.0 de 
1911, expedida por la Asamblea Departamental de 
Boyacá, "por la cual se determina el núme.ro y la 
duración de los empleados del Tribunal de Cuen
tas,'' y levanta la suspensión que el Magistrado 
sustanciador decretó de la misma Ordenanza, en 
virtud de la solicitud de nulidad y suspensión ele 
la misma, hecha por el Gobernador del Departa
mento de Boyacá, Rafael Cas-::illo Mariño. 

Oído el señor Procurador de la N.ación, opina 
por la confirmación del Acuerdo citado. 

Estando para decidir el asunto, se proceue .4. ve
rificarlo. 
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El Gobernador solicitante apoya su petición en nuel José Angarita-Constantino Ba.rco-N:mili~ 
dos puntos principales: 1.0 Que la Asamblea Depar- Ferrero- Tancredo Nannetti-Rafael Navarro Y 
tamental de Boyacá delega por el artículo 2.o de Euse-Bartolomé Rodríguez P.--Augm~to N. Sam
Ia mencionada Ordenanza al Tribunal de Cuentas p,er-'-Vicente _Parra R., Secretario en propiedad. 
que por ésta organiza, la facultad de nombrar Se-
cretario, Escribientes y Portero de la misma ofici- Corte Suprema de Justicia-Corte PlE!na-Bogotá, 
na, sin tener la Asamblea la facultad legal de nom- diez y siete de Agosto de mil novecientos once. 
brarlos; y 2. 0 En que la misma corporación no 
puede ejercer funciones que expresamente no le (Magistrado ponente, doctor Samper). 

hayan señalado la Constitución ó la Ley. Vistos: E~ uso de la facultad que otorga el ar-
A primera vi~ta se observa que es inexacto el tículo 43 de la Ley 88 de 1910, y por medio .de me

concepto de que haya la delegación invocada por morial presentado el día veintisiete de marzo 
el Gobernador de Boyacá, en el artículo 2.0 de lit próximo pasado, el señor Gobernador del Depar
Ordenanza acusada; pues ni por lostérminos deél, tamento del Tolima se dirigió al Tribunal Supe
ni por el fondo de su disposición, se delega nin- rior del Distrito Judicial de !bagué pidiendo la 
guna atribución de laAsamblea,sino se asigna una anulación de los artículos 12 y 20, y del 5. 0 inGiso 
función al Tribunal .de Cuentas. Esto bastaría del artículo 16, de la Ordenanza número 4 del año 
para considerar infundada la solicitud de nulidad en curso, así como del artículo 7.0 de la Ordenanza 
y suspensión hecha por aquel funcionario. Mas número 5 de 1896, expedidas una y otra por la 
como parece que el alega en su.favor el que ni la Asamblea de aquel Departamento. 
Constitución ni la Ley autorizan á las Asambleas El peticionario señaló como violadas por esas 
Departamentales para conferir á los Tribunales Ordenanzas, en general, las disposiciones del Ac
ú Oficinas de Cuentás de los Departamentos la fa- to Legislativo número 3 de 1910, reformatorio 
cultad de nombrar sus empleados subalternos, es· de la Constitución Nacional, ' en cuanto éste insti
conveniente considerar la cuestión por este as- tuye las Asambleas Departamentales como corpo
pecto. oraciones administrativas con facultades limita-

Tanto el ordinal 3. 0 del artículo ;>4,del Acto Le- das; las de la Ley 149 de 1888, que enumeran pre
O'islativo número 3 de 1910 reformatorio de la cisa y detalladamente las funciones de las Asam
Constitución, como el.ordimil 17 del·artículo 23 de· ble_as y las de los Gobemadores de los Departa
la Ley 88 de 1910 confieren á las Asambleas De- mentos; y la Ley 88 de 1910, dada en desarrollo de 
partamentales la ~tribuciÓn de organizar las Con- aquel Acto c:mstitucional, y que dejó vigentes las 
tadurías ó Tribunales de Cuentas de los Departa- disposiciones de la citada Ley 149 de 1888 que no 
mentos, y en ella se comprende virtualmente la le fueran contra!·ias. 
facultad de determinar los empleados indispensa- Admitida la demanda y conferido .el traslado 
bles para que las Contadurías ó Tribunales pue- correspondiente al señor Fiscal respectivo, quien 
dan funcionar cumplidamente, y la de asignar su emitió su dictamen en sentido favorable á las pre
nombramiento á las mismas entidades, pues de no tensiones' del solicitante, el Tribunal del conocí
ser así, éstas tendrían que funcionar sin emplea- miento dispuso', como acto previo, df acuerdo con 
dos subalternos, lo cual sería contra el buen ser- lo prevenido en el artículo 40 de la Ley 88 de 
vicio público, y por lo mismo inaceptable. 1910 con el objeto de asegurar su fallo, que se tra-

Por otra parte, el ordinal 16 del artículo 23 de jera~ á los autos, en copia auténtica, las actas y 
la citada Ley 88 de 1910 señala á las Asambleas relaciones de debates de las sesiones de la Asam
bepartamentales la atribución de crear los em- blea mencionada, y los informes d(l Comisiones y 
pleos necesarios para el servicio del Departamen- demás documentos relacionados con la discusión 

.. to y determinar su duración y funciones; Y por y expedición de la primera de las dos Ordenanzas 
consiguiente, la creación del Tribunal de CuentaR en referencia. 
del Departamento de Boyacá por ~~ Ordenanza ·Obtenidos esos c!ocume~tos, el mismo Tribunal 
acusada, pudo .tener como consecuencia, Y la tuvo, dictó su Acuerdo número 77 de fecha ventinueve 
el señalar á esa corporación la función de nom- de Abril último, por el cu~l declaró exequibles 
brar sus empleados subalternos. las disposiciones de la Ordenanza número 4, acusa-

A virtud de las razones expuestas, la Corte, ad- das de nulidad y declaró también que se abstenía 
ministrando justicia en nombre de la República Y de conocer co-d respecto á la nulidad del artículo 
por autoridad de la ley, confirn1a la Resolución ó 7. 0 de la Ordenanza número 5 de 1896 en vista de 
Acuerdo apelado de que se ha hecho relación en que 1~ solicitud de anulación se hizo,' según dice, 
la p:e~ente. . , . , . para el caso de que tal artículo estuviera vigente, 

Copwse, notlf1quese, devuelvase el expediente y no hay ley escrita que lo faculte para decidir por 
y publíquese. punto general acerca c}e la vigencia .de las Orde-

El Presidente, .LUIS EDUARDO VILLEGAS.1 nanzas; ' 
El Vicepresidente,· Alberto Suárez Murillo-lWa- Venidos los autos á esta Superioridad, en virtud 
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de apelación concedida á ambas partes contra ese ción y funciones,'' así como ''á fijar los sueldos. 
Acuerdo, oy sustanciado el recurso en la forma de ]os empleados de los Departamentos que sean 
determinada por la ley, se procede á decidir en el de cargo del Tesoro del mismo"; y que, por·consi
asunto, considerando para ello lo siguiente: guiente, ellas no pueden hacer otros :nombramien-

Por las disposiciones acusadas' se determina tos que aquellos que de modo expreso les sean 
que los nombramientos de principales y suplen- atribuídos por ley; porque ellas Bon corpora
tes para desempeñar los empleos departamentales ciones administrativas, sin atributo alguno de 
de Tesorero, Visitador Fiscal v Administrador soberanía, que deben moverse y actuar precisa
General .de las Rentas de Licor~s, cqrresponden á mente dentro de la órbita de la Constitución Y 
la Asamblea del Departamento. . las leyes á que todos sus actos han de estar su-

Invocando el texto del artículo 286 de la Ley bordinados. Si, pues, no hay disposición legal 
149 de 1888, que establece la regla general de que ninguna que autorice á las Asambleas para la de
'' los destinos públicos se proveen por .la autoridad signación de los empleados de que se viene tra
que en cada caso desig1ien las leyes, acuerdos, or- tando, y, por el contrario, existe un mandato cons
denanzas ó reglamentos," al propio tiempo que titucional que faculta al Gobernador para nom: 
indica las que deben seguirse cuando se ha guar- brar todos sus agentes, no se alcanza á descubrir 
dado silencio ú ocurre duda en este particular; y el parentesco lógico que pueda ha'ber entre ese 
apoyando, además, sus razonamientos en una in- artículo de la Lev 149 de 1888 v la consecuencia 
teligencia evidentemente errónea del ordinal 36 que de él ha que.rldo deducir ei Tribunal de lu 
del artículo 23 de la Ley 88 de 1910, según el primera instancia, al afirmar, como lo ha hecho, 
cual es atribución de las Asambleas . ''arreglar que la Asamblea del Departamento del Tolima sí 
todo !o relativo ú la organizaei6tJ, n:~eanda<'ión, tiene, conforme á ese artículo, la facultad de reser
manejo .é inversión de las rentas del Departamen varse tales no.mbramientos. 
to," el Tribunal que conoció de esta demanda ha La doctrina sustentada por el Tribunal senten
tesuelto, como ya se ha dicho, que son exequible¡; ciador· de que sí puede recaer e11 ·]as mismas 
los artículos y el inciso acusados rle la Ordenan- Asambleas la facultad de nombrar los empleado~ 
za número 4 de 1911. · para los destinos· que ellas cr;eei1, por cuanto el 

Para esta Superioridad es evidente que la artienlo 2+ de la l..~ey 88 de 1910 no eomp~nde en
Asamblea del Departamento del Tolima, que ex- tre las prohibieiones que allí señala á esas carpo
pidió la Ordenanza en euestión, no ha podi(lo re· raeiones ]a cie reservarse la provisión de esos des
servarse para sí el nombramiento ele los emplea- tinos, es absolutamente inaceptable é insosteni
dos que mencionan las disposiciones acusadas. ble eu presencia de los principios que informan 

En efecto, si al tenor del precepto constitucio- nuestra legislación, pues bien sabido es que á to
nal consignado en el ordinal 2: del articulo 59 dos los funcionarios públicos, sin excepción algu
del Acto Legislativo número 3 de 191Ó, y repro- na, les está vedado ejercer atribuciones que expre
ducido en el ordinal 2. 0 del artículo 48 de la Ley sa y claramente no les hayan conferido la Consti-
88 del mismo año, es atribución del Gobernador tución ó las leyes. Por otra parte, es poco menos 
''dirigir la acción administrativa en el Departa- que absurdo pretender que la ley prohiba á las 
mento, nombrando y separando sus agentes, re- Asambleas Departamentales el ejercicio de fun
formando ó revocando los actos de éstos y dictan- ciones que la Constitución Naciona~., y ella 'misma 
do las providencias necesarias en todos los ramos en observancia 'ele ésta, les tiene asignada:,;; á los 
de la administración"; y si, además, está vigente Gobe;rnadores. 
la disposición contenida en el inciso 17 del- artí- 1 Incurriendo y persistiendo en la misma peti
culo 158 de la I.1ey 149 ,de 1888, como en realidad eión ele principio que anota el señor Procurado1.· 
lo está, es claro que el nombramiento ele tales em- 'General de la N ación en su ilustrado dictamen 
pleados, como agentes ó auxiliares suyos que son, precedente, y que ha llevado á la conclusión de
compete al Gobernador, que es el Jefe de la ad- dueida en ]a sentencia que se revi::;a, el Tribunal 
ministración secciona! en que ellos van á interve- hace derivar, finalment,e de lo preE>crito por el or
nir en calidad de empleados subalternos, depen- dinal 36 del ·artículo 23.de la preci'tada Ley 88 de 
dientes de él. 1910, la facultad que la Asamblea en referencia 

Verdad es que el citado artículo 286 de la Ley se b a arrogado por la Ordenanza que se examina. 
149 de 1888 habla .de la provisión de destinos pú- En efec.to, al tenor de esta disposición, compete á 
blicos por la autoridad que designen las ordenan- las Asambleas "arreglar todo lo relativo ú la or
zas, que son actos de las Asambleas Departa- ganización, recaudación, manejo é inversión de 
mentales; pero bien HY comprende que esto no pue- ~as rentas del Departame:ato"; y como '·no puede 
de tener aplicación actual, una vez que, en esta organizarse una renta, según diC1:l la ,sentencia, 
materia, las funciones de las Asambleas están li- sin nomb1~arse la persona que dE:ba prestar el 
mitadas á "crear los empleos necesarios para_ el ~ervicio correspondiente, ó designar á lo menos 
servicio dr,l Departamento y determinar su dura- por quién lo ha de ser, y en 1~ facultad de orga-
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nizac10n de rentas esÜ comprendida la de nom- rece de existencia en virtud de las transformacio
brar el empleado que las administre, como su pri- nes con~titucionales y legales que ha sufrido con 
mer acto, facultad. que la Asamblea puede ejer- posterioridad á él el régimen político y munici
cer por sí ó delegar, por no estarle prohibido pal.'' · 
que la ejerza de un modo ó de otro,'' dicho Tribu- Esta Superioridad disiente del parecer de aquel 
nal infiere de aquí que su aseveración de que la alto funcionario. en este particular, porque ella es
Asamblea Departamental del Tolima tiene la fa- tima que la vigencia de la Ordenanza en que dicho 
\mitad discutida, sEi halla corroborada por esta 

1 

artículo está incorporado, no ha sufrido altera
'disposición. eión alguna á consecuencia de las transformacio-

Como se ve, todo este razonamiento descansa nes habidas en materia de régimen político y mu
sobre un raciocinio aparentemente verdadero, cu- nicipal, en atención á q.ue el artículo 24 ele la Ley 
,ra falsedad consiste en que se da por probado lo 20 ele 1908, adicional y reformatorio de la 149 ele 
mismo que está en cuestión, desde luégo que se 1888, dispone que las ordenanzas departamenta
~.firma, sin previa demostración ele la tesis, que el les continuarán observándose en las diferentes 
poder de organizar una ·renta lleva en sí el de secciones ó Departamentos para los cuales fue
nombrar quien la administre; y que, tratándosL ron dictadas, siempre que no sean contrarias á las 
de una corporación administrativa, con a tribu- leyes y mientras no hayan sido derogadas; de don
ciones taxativamente pormenorizadas en las clis- ele se deduce que .aquella Ordenanza conserva aún 
posiciones que regulan su actuación, y .á pesar toda su fuerza legal obligatoria, y que, por lo tan
del precepto fundamental que prohibe ejercer to, corespondía al Tribunal mencionado decidir so
funciones públicas que no hayan sido otorgadas br.e la validez ó nulidad del artículo acusado. 
precisa y claramente por la Constitución ó las le- En conformidad con lo que previene el artículo 
yes, es, sin embargo; aplicable el principio contra- 19 de la Ley 72 de 1890, ".siempre que un Juez 
río de que á tales corporaciones está permití- superior, ya sea la Corte Suprema ú otra entidad 
do hacer todo aquello que ·no les esté prohibido judicial, conozca de algún asunto por apelación 
de modo especial y expreso. · ó consulta; y haya de reformar ó revocar un auto 

Por lo demás, si después de todo lo que se deja ó sentencia del inferior por no estar ajustados á 
expresado, quedara aún. alguna duda á este res- las leyes, ya sea en cuanto a_l procedimiento,. ya 
pecto, para desvanecerla bastaría la lectura del en cuanto á la apreciación de prUebas ó á la apli
orclinal 2." del artículo 24 ele la misma Ley 88 ele cación del derecho, (1ictará el auto ó sentencia su-
1910, que veda á las Asambleas Departamentáles perior ele modo que en éstos se resuelva el punto y 
"intervenir por medio ele ordenanzas ó resolu- no tenga que volverlo [t .decidir el Juez inferior." 
ciones en asuntos que no sean ele su incumben- Claramente se comprende que este artículo le
eia,'' como no lo es, á todas luces, el ele hacer gal alude á los casos en que la resolución apelada 
nombramientos para empleos cuya provisión no ó consultada eontiene una decisión perentoria del 
les haya sido asignada por mandato explícito ele asul).tO que se ventile; de suerte que, propiamente 
la ley; pues aparte de que el hecho n:üsmo ele esta hablando, él no es aplicable cuando en la provi
prohibición está revelando con claridad mericlia- dencia que se reforma ó revoea, el inferior se ha 
na la limitación ele sus facultades, hay que tener limitado ú deClarar que se abstiene ele fallar en el 
en cuenta que, fuera ele sus atribuciones propias: fondo del negocio., eualquiera que sea el funda
ellas no pueden ejercer otras funciones que las mento ele su determinación en tal sentido. 
especiales que se les confieran por el Congreso, . En las presentes diligencias ocurre una cireuns
según se colige ele lo que prescribe' el ordinal 6." taneia verclacler~ mente excepcional. Demandada 
del artículo 54 del Acto Legislativo número 3 ele la anulación de los artículos 12 y 7. 0 de las· Orcle-
1910, en (}Oncorclancia con el inciso 3." del artícu- nanzas números 4 ele 1911 y 5 de 1896, respectiva
lo 76 de la Constitución Nacional. mente, que se refiereiÚlllO y otro al nombramiento 

Tocante al artículo 7." ele la Ordenanza número de Tesorero del Departamento del Tolima, el Tri-
5 ele 1896, si bien es cierto que al principio ele la bunal competente negó la anulación pedida, pero 
respectiva demanda se pidió su anulación en for- sólo respecto del primero, absteniéndose de resol
ma condicional, para el caso. de qué estuviera en ver por lo que toca al segundo. Ahora bieri, como 
vigor, también lo es que en la parte petit6ria· ele los artículos acusados son ambos ele idéntico sen
ella se solieitó pura y simplemente la cleclarac~óu ticlo y adolecen ele la misma causal ele nulidad, de 
ele nulidad, por lo eual no puede estimarse·correc- manera que no se puede fallar en cuanto al uno 
ta la abstención ele ~esolver sobre este punto, de- sin decidir implícitamente sobre el otro; la Corte· 
cretacla' por el Tribunal en la sentencia apelada. considera que, en esta situación, y dado el espíri
A pesar ele esto, el señoí··Procuraclor General opi- tu manifiesto del susodicho artículo 19 de la Ley 
na que es .aceptable esta parte ele la sentencia, 72 ele 1890, que tiene por objeto abreviar el proce
aunque no por la razón que le sirve ele funclamen- diJ:l?.iento en beneficio ele una pronta aclministra
to, sino porque, en· su concepto, ''ese artículo ca- ción ele justicia, debe resolver directa y conjunta-

1 . 
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mente en relación con la nulidad de esos dos ar
tículos, una vez que, por la absoluta identidad de 
sus disposiciones, es Íllevitable el prejuzgamiento 
de la cues,tión que hubiera de quedar penaiente al 
contraer esta decisión á uno solo de ellos. 

En fuerza de las precedentes consideraciones;, 
la Corte Suprema, acogiendo, en lo principal, el. 
dictamen del señor Procurador General de la N a
ción, y administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, revoca en 
todas sus partes el Acuerdo apelado del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Ibagué, de fe
cha veintinueve de Abril de este año; y, en su lu
gar, declara nulos y de ningún valor ni efecto los 
artículos 12 y 20, y el inciso 5.0 del artículo 16, de 
la Ordenanza número 4 de 19U, y el artículo 7-. 0 

de la Ordenru1za número 5 de 1896, expedidas am
bas por la Asamblea del Departamento del To
lima. 

Notifíquese, cópiese, insértese en la @a.eeta Ju
dicial, y oportunamente devuélvase el expediente 
á la oficina de origen. 

El Presidente, LUIS. EDUARDO VILLEGAS. 
El Vicepresidente, ~lberto ~uárez Mu:rillo-ma.~ 
nuel José Angarita-Constantino JBarco-~milio 
Ferrero-Tancreo1o Nannetti-litafMll Na.va.rro y 
muse-Bartolomé Roo1ríguezJ?.-.&.ugusto N. Sam
pe:r-Vicente Parra. R., Secretario en propiedad. 

Según el artículo 36 de la La y 88 de 1910, ''Es 
'Jltk teda ordenanza qu-a s~a eont.raria á la Cons
ti-tm·ii.·!i (.1 á las leyes de In Repúblien, ó ewn•Jo 
viole derechos de particulares legalme,nte adqui
ridos.'' 

Sólo por ser contraria á la Constitución y á las 
leyes de la Repúplica, ha sido acusada de nulidad 
la Ordenanza número 4, de 24 de Marzo del año 
en curso, adicional al Código Fiscal del Depart_a
mento, expedida por la Asamblea del Tolima. 
Dice así, en lo pertinente: 

• • JL,a ABa.mble.a. clel Tclima., 

en uso de sus atribuciones legales, 

({J)Jrdlena.: 

''Artículo 1.0 Reorganízanse las siguientes ofi
cinas del Ramo Departamental de H~cienda: la 
Oficina de Cuentas, la Tesorería del Departamen
to y la Administración General de laB. Rentas de 
Licores y Degüello. 

''Artículo 10. La Tesorería del Departamento 
será servida por los siguientes empleados: 

''Un Tesorero; 
''Dos Contadores; 
"Un Tenedor de Libros; 
''Un Escribiente auxiliar del Tenedor de li-

~alvamento de voto del Magistrado doctor b:r:os, Y 
. Navarro y JE:use. "Un Oficial Escribiente. 

''Artículo 11. El período de duración del T~so-
Mucho respeto me inspiran las opiniones, no rero Departamental será de dos años contados des

sólo de los siete señores Magistrados que han die- de el 1.0 de Abril del presente año. Si el nombra
tado la sentencia que precede, sino del señor miento se hiciere en sesiones extraordinarias, 
ex-Gobernador del Tolima, doctor Julio M. Esco- sólo durará por el tiempo que falte para comple
bar, del señor Fiscal del Tribunal Srmerior de tar el período. 

·aquel Dis:trito Judicial, doctor Marco A. Ocho a ''Artículo 12. Corresponde á la Asamblea hacer 
C., de los señores miembros de la Comisión de la elección de Tesorero Departamental. y nombrar 
Abogados Auxiliares del Gobierno Nacional, cloc- también un Tesorero suplente para que éntre á 
tor~s José María González Valencia, Luis Rubio ejercer el puesto en caso de falta abs·oluta ó tem
Saiz y Eduardo Rodríguez Piñeres, y del señor poral de aquél. A falta del principal y del suplen
Procurador General de la Nación, doctor Ricardo te, y estando en receso la Asamblea, podrá nom
Ochoa González, con cuyo modo de juzgar el pun- brar uno interino el Gobernador del Departamen
to debatido está ella perfectamente de acuerdo; to, dando cuenta á la Asamblea en Bus primeras 
pero son, á mi modo de ver, tan poderosas y claras sesiones. 
las razones en ·que se apoya la sentencia del mismo ''Artículo 13. Los einpleados subalternos de la 
Tribunal Superior, revocada por esta Corte Su- Tesorer~a y los Colectores de Rentas del Depar-, 
prema de Justicia, que no vacilo un momento en tamento serán de libre nombramiento del Teso
arrimarme á ellas, y en compartir con dicho Tri- rero. 
bunal Superior el vituperio ó la honra que verda-. ''Artículo 1'&. Habrá en la capital del Departa
deramente merezca, ante la opinión pública ilus- mento una oficina que se denominará Adminis· 
trada, por haber sostenido la tesis que sostiene en tración General de las Rentas de Licores y De-
su sentencia. ' güello, la cual constará del siguiente personal: 

Resumiré, pues, aquí esas razones, lo más bre- "Un Administrador General; 
vemente y lo mejor que me sea posible, para justi- "Un Secretario, y 
ficar en el asunto mi actual salvamento de voto, "Un Escribiente. 
estudiando primero los fundamentos de. la deci- ''El primero de estos empleados será nombrado 
sión de la Corte, y luégo los de la sentencia del por la Asamblea, y los demáspor el Administradot:. 
Tribunal Superior. quien nombrará además los Visitadores de Círcu-
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lo y los Oeladores que se creen para la mejor admi- b) Porque, conforme á su artículo 63, ''no habrá 
nistración de dichas rentas. en Colombia ningún empleo que no tenga funcio-

"Artículo 17. El Administrador General d~ Ren- ·nes detalladas en leyó en reglamento"; 
tas será nombrado p~ra un período de dos años e) Porque, conforme al inciso 2.0 de su artículo 
contados desde el l.o de Abril del presente año. 195 y al artículo 59 del Acto L.egislativo número 

"Artículo 19. Habrá también un Visitador Fis- 3 de 1910, reformatorio de la Constitución Nacio
cal, dependiente de la Secretaría de Hacienda, en- ual, "son atribuciones del Gobernador .... 2. Di
cargado de supervigilar la marcha de las oficinas rigir la acción administrativa en el Departamento, 
del ramo, de inspeccionar con especialidad la es- nombrando y separando sus agentes, reformando ó 
tricta percepción de las rentas de licores y de- revocando los actos de éstos y dictando las provi
güello, de activar la persecución de contrabandos dencias necesarias en todos los ramos de la Ad-
de promover, sustentar y ·defender ante la Go-' ministración''; . , ~ . 
bernación, en pro de los intereses fiscales del De- d) Por9.ue .conforme al articulo D2 del mismo 
partamento los recursos de revisión á que haya Acto Legislativo, las Asambleas Departamentales 
lugar en lo juicios por fraude á las indicadas ren- son ''corporaciones administrat~vas.;'' . 
tas. Dicho empleado tendrá también las atribu- e) Porque, "fuera de ssus· atnbucwnes propias, 
ciones que el Código Fiscal del Departamento ella.s no pueden ejercer otras funciones que las e,s
señala á los Visitadores y las demás que el Go- peCial~s que se les confiera~1 por el C?ngresoo, segun 
bernaclor le detalle en relación con el carácter del se cohge de lo que prescribe el ordmal 6. del ar
empleo; deberá vísitar de ordinario una Provincia rículo 54 del Acto Legislativo número 3 de 1910, en 
por lo menos en el mes, de manera que todas sean concordancia con el inciso 3. o del artículo 76 de la 
visitadas en el año el mayor número de veces po- Constitución Nacional," que dicen: 
sible cada una, y hacer las visitas extraordinarias " Artículo 54. Corresponde á las Asambleas: 

• que se le recomienden por el Gobernador, la Se- "{).o L~ena;~ las demás funciones q~e les señalen 
cretaría de Hacienda ó la Administración Gene- la ,yons!ltucwn y las leyes. . 

l d l R t el L. · D .. ll . Articulo 76. Corresponde al Congreso hacer las ra . e as en as e Icores y egue o, sm per-
1 · · · el l · 't el' · El -..r· 't d d eyes. JUICIO e as viSI as or manas. , fsi a or e- . , 'P d' el 11 · 1 · · t · t ·b 

berá rendir informes mensuales á la Secretaría de or me ro e e as eJerce as sigmen es a n u-
Hacienda é insinuar las medidas ó reformas que Clones:· · · · 

'' 3.a Conferir atribuciones especiales á las Asamestime convenientes para la mejor reglamentación 
y-recaudación de las rentas.· bleas Departamentales"; 

''Artículo 20. El Visitador Fiscal tendrá un su- · f) Porque ''los artículos 54, 55 y 56 del mismo 
Acto Legislativo señalan taxativamente las atri

plente, y ambos serán nombrados por la Asamblea buciones de las Asambleas Departamentales, y es 
para un período de dos años que se contarán desde principio de Derecho Público, consagrado por la 
el 1.o de Abril próximo en adelante. Constitución, que las corporaciones y los emplea-

'' Parágrafo. Si en receso ele la Asamblea fal- dos públicos no pueden ejercer funciones que no les 
taren el principal y el s11plente, el Gobernador hayan sido expresamente atribuídas," d~ce la Co
nombrará uno interino. · misión de Abogados Auxiliares. 

"Artículo 21. El Visitador Fi~cal tendrá un Se- No hallo disposición alguna constitucional que 
cretario de su libre nombramiento y· remoción." consagre· tal principio de Derecho Público, así, 

Los artículos de esta Ordenanza acusados de ser taxativamente, á no ser que se entieda de tal modo · 
contrarios á la Constitución ó á las leyes de la Re- el transcrito· artículo 63 de nuestra Constitución. 
pública, son el 12, el 16, en su último inciso, y Por lo demás, los citados artículos 54, 55 y 56 di-

II 
Se juzga que son contrarios á la Constitució,n 

6 á las leyes de la República, porque se afirma que, 
conforme á ellas, no corresponde á la Asamblea, 
sino al Gobernador del Departamento, proveer los 
empleos de Tesorero, Administrador General ele 
las Rentas de Licores y Degüello, y Visitador Fis
cal, en !'Jl ramo Departamental de Hacienda. 

Se sostiene que la Constitución de la República 
prohibe á la Asamblea y atribuye al Gobernador 
del Departamento hacer el nombramiento de aque
llos empleados: 

a) Porque, conforme á su artículo 57, "todos los 
poderes públicos son limitados, y ejercen separa
damente sus respectivas atribuciones''; 

cen así, en lo pertinente: ·· 
''Artículo 54. Corresponde á las Asambleas: 
'' 3.0 Organizar las Contadurías ó Tribunales de 

Cuentas de los Departamentos, nombrando los 
Contadores ó Magistrados correspondientes, !y 
presentar sendas ternas para el nombramieto de 
los Fiscales de los Tribunales y Juzgados Supe
riores, y de sus respectivos suplentes. 

"6.0 Llenar Jas demás funciones que les seña
len la Constitt{ción y las leyes. 

''Artículo 55. Las Asambeas votarán anual
mente el Presupuesto de Rentas y Gastos del res
pectivo Departam~nto. 

''Artículo 56. Las Asambleas Departamentales, 
para cubrir los gastos de administración que les 
correspondan~ podrán establecer contribuciones 
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con las _condiciones y deJ!tro de los límites que :fije 
la ley." 

III 

Se sostiene que la Ordenanza de que se tnita es 
contr.aria á. las loyes de la República, en cuanto 
declara que corresponde á la Asamblea hacer la 
elecc.ión del Tesorero Departamental, del Admi
nistrador General de las Rentas de Licores y De
g·üello, y del Visitador :F'i sea!' del Departa~ento; 

g) Porque, conforme al artículo 24 de la Ley 88 
ele 1910, ''es prohibido á las Asambleas Departa
mentales: 1: .... 2. o Intervenir por medio de orde
nanzas ó resoluciones en asuntos -que no sean de 
su incumbencia;'' 

h) Porque no es -de su incumb(mcia, sino de la 
del Gobernador, proveer dichos empleos, según el 
artículo 48, atribución 2.a, de la Ley 88 de 1910, 
que es la misma que le confieren el artículo 158 
del Código Político y Municipal, el artículo 195 
ele la Constitución y el artículo 59 del Acto Legis
lativo, ya citados y transcritos (II, c.); é 

i) Potque ninguna otra disposición legal atri
buye á las Asambleas Departamentales especial, 
expresa, clara., y precisamente proveer los empleos 
qne creen, en ejercicio de sus atri?uciones propias. 

IV 

De todas estas razones, la única que tiene apa
rentemente fuerza y que, en mi eoncepto, ha ele
terminado la decisión de la Corte, es la que se ex
presa en los precedentes párrafos g) y h). 

Pero entiendo que hay un error jurídico muy 
grave en considerar a] Tesoro Departamental, 
al Administrador General de las Rentas de Lico
re~ y Degüello y al Visitador Fiscal del Departa
mento del Tolima como simples agentes del Go
bernador, de su libre nombramiento y remoción. 

La ley no ha definido lo que ha de entenderse 
por agent~ de un ~mpleado público; y por lo mis
mo, tal palabra debe entenderse en su sentido na
tural y obvio, según el uso general de la misma pa
labra, conforme al artículo 28 del Código Civil. 

Según Escriche, agente es el empleado encar
gado de ayudar á otro en los negocios de su oficio; 
y según el Diecionario de la Lengua, agente (del 
latín agens, p. a. de agere, hacer). significa "per
sona ó cosa que produce algún efecto;'' y tratán-' 
dose de agente fiscal, es lo mismo que define Es
eriehe: ''sujeto que está destinado para ayudar 
al fiscal en los nf'gocios de su oficio.'' ' 

En De1·echo Administrativo, agentes de algún 
(•mpleado público son los demás empleados pú
plicos encargados por la ley ele cumplir y hacor 
cumplir las órdenes de su superior jerárquico, en 
determinado ramo ele Gobierno y en .determinada 
l'.·xtensión ele territorio. 

Por eso los Gobernadores de los Departamentos 
son natural y obviamente los agentes del Presi· 
dente de la República; los Prefectos de Provincia, 

de los 1:espectivos Gobernadores, y los Alcaldes de 
Distrito, dé los respectivos Prefectos. Son, pues, 
los agentes los encargados de ejecutar la acción 
de sus superiores jerárquicos, en los respectivos 
ramos de Gobierno. 

Pero en el ramo de Hacienda Departamental, el 
Gobernador no es el superior jerárquico de la 
Asamblea del Departamento, sino~ por el contra
rio, su agente, el ejecutor de sus ordenanzas. Por 
eso el mismo artículo 48 ele la citada Ley 88cle1910 
agrega á las atribuciones ele los Gobernadores la 
12.a, que dice: ''Cumplir y hacer cumplir las orde
nanzas ele la Asamblea Departamental mientras 
no sean suspendidas ó anuladas.'' 

Si la atribución á los Gobernadores ele dirigir la 
acción administrativa en el Departamento, nom
brando y :separando sus agentes, reformando ó rr· 
vocanclo los actos de éstos y dictando las pro vi
dencias necesarias en todos los ramos ele la Admi
nistración, hubiera de entenaerse como la entien
de la ma_;roría ele esta·Suprema Corte, la adminis
tración de los Departamentos estaría en un todo 
'ú cargo ele los Gobernadores, ó sería ele su incmn
bencia, de modo que las Asamüleas De:l)artamen
tales estarían de más, serían completamente An
útiles v los Gobernadores podrían ree~:np]azarlas ' . 
ó. suplantarlas, dictando las providencias necesa-
ria~; en t.odos los ramos de la Administración De
partamental, lo que es evidentemente absurdo, en 
el sistema de gobierno establecido poi" nuestra 
Constitución y nuestras leyes. 

Ri es verdad que ]as Asambleas no pueden ejer
cer 'fl~nciones especiales, como ]a de nombrar 
miembros de los Consejps Electorales, sino por 
~utorizaeión del Congreso (artículo 187 de la Cons
tit~ción), ó porqnf.l se las confieran expresamente 
las leyes, también lo' es que pueden ejt~rcer todas 
las atribuciones que les son propias, con la ampli
tud necesaria para el cumplido desempeño de st1 
encargo constitucional y legal, que es ·al de admi
nistrar los intereses de los respectivos Departa
mentos. 

Cuando no había ley que atribuyera especial-. 
mente á las Asambleas el nombrami"mto de los 
miembros de los Tribunales de Cuentas ele los De
partamentos, se expidió la Ley 62 de 1903, ''por 
la cual se declara válida una ordenanza y se· 
hace manifiesta una atribución de las Asambleas 
Departamentales,'' cuyos dos primeros artículos 
dicen así: 

''Artículo l. o Declárase válida la Ordenanza 
número 16 del corriente año, por la cual la Asam
blea ele Boyacá asume (subrayo) la facul'tad ele 
n01nbrar los miembros del Tribunal de Cuentas 
del Departamento y provisioualment·a el Síndico 
del Colegio de Boyacá. 

"Artículo 2.° Corresponde de d!er~1cho ( subra
yo) á las Asambleas Departamentales nombrar 
los Contadores ó Magistrados de laB oficinas de 
cuentas 'de los Departamentos." 
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Sancionada esta Ordenanza el 22 del mismo mes .divisiones provinciales ú otras pata el mejor ser
por el Gobernador del Departamento, y en virtud vicio administrativo. Luégo la Ley 88 de 1910, ha
de insistencia de la Asamblea, el Fiscal del Tri- ciendo uso de dicha facultad constitucional, elijo 
lnmal de Medellín se dirigió á esta Corporación en su artículo to que las Provincias eil que se ha
acusando el artículo 5." de la citada Ordenanza, liaban divididos los Departamentos, continuarían 
en cuanto atribuye al Gobernador el cumplimien- con su misma organización; eú el artículo 3. 0 man
to de debere~ adscritos á los Prefectos en dispo- dó que las Provincias fueran regidas por Prefec
siciones legales, y solicitando su anulación como tos, y en ellO señaló las atribuciones de tales fun-
contrario á la ley. cionarios públicos. 

Este artículo dice así: ''Todo lo que en las dis
posiciones legales se refiere á los Prefectos, se en
tenderá dicho del Gobernador,· á menos que ex
presamente deba reemplazarlo otro empleado, y 
en consecuencia, así como la tercera instancia, 
queda suprimido el avalúo de perjuicios causados 
por una sentencia para los efectos de apelación.'' 

Dicho Tribunal en Acuerdo de 16 de Mayo del 
corriente año declaró nulo el artículo 5.0 de la ci
tada Ordenanza, en la parte á que se refiere la acu
sación del señor Agente del Ministerio Público. 

Remitido el asunto en consulta á esta Superio
ridad, como lo dispone el artículo 41. de la Ley 88 
de 1910, se ha oído el concepto del señor Procu
rador General, y se halla en estado de resolverlo. 

Este alto empleado sostiene que es legal el ar
tículo 5. 0 denunciado, y que .debe revocarse lo re
suelto pr el Tribunal ele Medellín, por cuanto las 
Asambleas Departamentales pueden crear los em
pleados necesarios para el servicio del Departa
mento y determinar su duración y funciones, se
gún lo dispone el ordinal 16 del artículo 23 de la 
Ley 88 ele 11910, y por consiguiente, pueden impo
ner deberes á los Prefectos, alterarlos ó traspa
sarlos á otra entidad. Además, so.stiene que el tér
mino "legales" empleado por la Asamblea, se re
fiere á las disposiciones de las ordenanzas que no 
son otra cosa que leyes departamental~s. 

El artículo 182 de la Constitución disponía que 
los Departamentos para el serwicio administra
tivo se dividirían en Provincias y éstas en Distri
tos Municipales. 

La Ley 149 de 1888, dietada en desarrollo del 
precepto constitucional que acaba de cita.rse, re
glamentó el régimen .de las Provincias y señaló 
atribuciones á los Prefectos (artículos 170 á 181). 

La Ley 20 de 1908 derogó el artículo 5.0 del Có~ 
digo Político y Municipal, que trataba sobre el ré

. gimen de las Provincias. 
La Ley 65 de 1909, en su artículo 8. 0 estable

ció que las Provincias actuales subsistirían con 
los mismos límites, Municipios y Capitales que te
nían, mientras el Congreso resolvía lo conveniente. 

Se ve, pues, que admitida la entidad ·provincial 
por esta última Ley que está en vigencia desde e] 
1.0 de Diciembre ele 1910, los Prefectos Provincia
les que fueron estabecidos por ella tenían las atri
buciones que les señaló el legislador en ejercicio 
de la facultad que expresamente le concedió la 
Constitución en el ordinal 7. 0 del artículo 76. 

Ahora bien: como una disposición legal no se es
tima insubsistente sino por declaración expresa 
del legislador, por incompatibilidad con disposi
ciones especiales posteriores ó por existir 'tilla ley 
nueva que regule íntegramente la materia ( ar
tículo 3.0 de la Ley 153 de 1M7), es indudable que 
mientras esto no suceda, rigen las disposiciones. 
legales que atribuyen fun9iones especiales á los 
Prefectos; y las Asambleas Departamentales no 
pueden adscribir tales funciones á otra autoridad, 
porque ello implicaría la derogación .de una ley 
por medio de una ordenanza, lo cual es inadmisi
ble á todas luces." 

Y no se diga que las Asambleas Departamenta
les están autorizadas por el ordinal 16 del artículo 
23 de la Ley 88 de 1910, dictada en desarrollo .de la 
atribución 6.n del artículo 54 del Acto reformato
rio de la Constitt1ción núi:nero 3 del mismo año, 
para crear los empleados necesarios para el servi
cio del Departamento; y determinar ·su duración 
y funciones, y que en esta facultad quedaría in
cluída la de atribuír las funciones de los Prefec
tos á otros empleados, porque existiendo estos 
funcionarios en virtud de disposicióil legal, á ellos 
no se refiere, sobre todo en cuanto á lo deberes que 
les impone la mima ley, la facultad de qw~ se ha 
hecho meneión y que corresponde á las Asambleas. 

Más tarde el Aeto reformatorio de la Consti
tución número 3 de 1910, en su artículo 47, dis
puso que el territorio de la República, para la ad
ministración, se dividiría en Departamentos y los 
:Cepartamentos en Distritos· Municipales; pero al 
propio tiempo el artículo 49 del mismo Acto con
signó ]a facultad de que _la ley podía establecer 

Tampoco puede deducirse ~ste derecho de la 
corporación departameJ?,tal del articulo 2. 0 de la 
misma Ley 88 que faculta á las Asambleas para 
crear ó suprimir Provincias, porque es claro que · 
si se trata de lo primero, la nueva entidad estará 
reo-ida por un Prefecto cm1las facultades quelaley 
le bseñala; y si de lo segundo, la porción de terri
torio respectivo quedará haciendo parte de otra 
ú oti:as Provincias, y sometida a:l mismo, régimen 
legal. 

La expresión • 'legales'' que empleó la ordenan
za claramente se refiere á disposiciones de la ley, 
y ~e deduce que la intención del Cuerpo Departa
mental no fue otra que la de quitarles á los Pre-
fectos las funciones que la ley les asigna y confe
rírselas al Gobernador, lo cual, como se ha visto, 
es del todo contrario á la ley. ' 
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Por lo expuesto, la Corte, administrando justi
t:ia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, l'Onfirma la resolución contenida en el acuer
do dictado por el ~rribunal Superior de Medellín 
el 16 de Mayo del presente año, 

Cópie:se, nótifíquese, publíquese y devuélvase. 

, bJlT.P1·esid~nte, LUIS EDUARDO VILLEGAS. 
1<~1 \ wepresHlente, Alberto Suarez Murillo -Ma-
nuel José Angaritar- Constantino JBarco-IDmi
lio Ferrero-'l'ancredo Nannetti-Rafael Navarro 
y m:use-Bartolomé Rodríguez P.-Augusto N. 
Samper-Vicente Parra R., Secretario en p.dad. 

Salvamento de voto del Magistrado doctor Rodrí
guez P. 

El infraserito .Magistrado salva su voto respec:
to á la anterior resolución, no obtante lo respe
table de las opiniones .de los señores Magistrados 
•1ue la haú adoptado, por lo siguiente: 

El artÍ<'uio 49 del Acto Legislativo número 3 
de 1910, reformatorio <.le la Constitución, dejó á la 
voluntad del legislador establecer Provincias en 
los Departamentos, y el ·artículo 2.0 de la Ley 
88 de 1910, faculta á las Asambleas Departamen
tales para crear ó suprimir Provincias, atendiendo 
al incremento de los intereses locales, y conce
dió al Yecindario interesado el derecho de re
clamaJ~ al Congreso de la creación ó supresión. 
Confo:~me ú la ley, la subsistencia ó supresión de 
las Provincias está pues en manos de las Asam
bleas, y por lo mismo sí se suprimen todas las que 
forman el Departamento, desaparecen los Prefec~ 
tos, que tienen señaladas funciones para la admi
nistración, funciones que ha de ejercerlas algún 
otro empleado, porque de lo contrario la adminis
tración quedaría mutilada, y de aquí surgen nece
sariamente para las Asambleas la facultad ele ads
cribir esas funciones á otro empleado ó la de crear 
alguno que las ejerza, que es lo que ha heého la 
Ordenanza ele la Asamblea de Antioquia. · . 

N o encuentra. el suscrito ele fuerza convincente, 
en este punto, la consideración ele que la ley no 
autoriza á las Asambleas para suprimir todas las 
Provincias de un Departamento, porque ella no ha 
dicho que pueden suprimir algunas Provincias, 
sino Provincias, con lo cual pueden ser todas su
prinúclas, 11i la de que la Ordenanza no puede ads
cribí:~· ú otro empleado las funciones que asigna la 
ley á los Prefectos, porque no habiendo Prefectos 
cuando todas las Provincias han sido suprimidas, 
no hay atril5uciones para un el)lpleado inexistente, 
y por tanto, ninguna función se le retira, cuando 
se adscriben á un empleado existente las del su
primido, si no se llena un vacío que queda como 
cons,Jcuencia del ejercicio ele ·una facultad legaL 

Opina pues el suscrito que es válido el artículo 
de la Ordenanza de la Asamblea de Antioquia que 
la Corte declara nulo. · 

Bogotá, Agosto 18 de 1911. 

BARTOLOME RODRIGUEZ P.--Villegas--Suá
rez Murillo- Angaritar-lBarcq-Ferrero--:Nan-
netti-Navarro y Euse-Samper- Vicente JP>arra 
R., Secretario en p:ropiedad. 

Corte Suprema de cJTusticia-ICorte JP>lena.-JBogotá, 
cinco de ~eptiembre de mil novecientos once. 

(Magistrado ponente, doctor Rodríguez P.), 

Vistos: El Gobernador del Departamento ele . 
Santander, Manuet María Valdivieso, acusó ante 
el Tribuna1 del Distrito Judicial de Bucaramanga 
de nulos los artículos l.o y 4.0 de la Ordenanza nú
mero 55, de 9 de Abril 1de 1911, expedida por la 
Asamblea del Departamento Norte de Santan
der, por considerarlos contrarios á la Ley 40 de 
1910, en cuanto limitan á la cantidad de diez y 
nueve mil novecientos noventa y nueve pesos y 
sesenta y un centavos ($19,999--61) la participa
ción de este Departamento en la deuda interna 
del anterior Departamento de Santander, reinte
grado, que la dicha Ley dividió por mitad entre 
aquellos dos Departamentos; y á la vez pidió que 
se interprete el artículo 3.0 ele la misma Ordenan
za, en el sentido de que para la validez y efectivi
dad del pago, debe entenderse como .acreedor no 
sólo el individuo ó entidad á cuyo favor 'se ha re
conocido el crédito, sino á su cesionario ó manda
tario, á causa de las dudas á que ha dado lugar 
el tenor literal "directamente." 

Tramitada la solicitud en el mencionado rrübu
nal, éste, por Acuerdo, declaró nulos los artículos 
aeusados de la referida Ordenanza, en cuanto al 
OU;jf'tO propuesto Pll la <lemancla, y tesolvÍÓ qur> HO 

tiene facultad para fijar de una manera general r~l 
sPntido del articulo 3." de la misma Ordenanza. 

Consultada esta resolución con esta Superiori
dad, y surtida la tramitación respectiva, se entra 
á definir la consulta. 

Los dos artículos acusados de la citada Orde
nanza dicen así: 

''Artículo l. o Constituyen la deuda interna del 
Departamento todos los .documentos de créditos 
procedentes de participación municipal y servicio 
públieo, á que se refiere la relación 'pormenorizada 
que el Tesorero General de Santander presenta á 
la Gobernación de este Departamento, en cumpli
miento del artículo 2.0 de la Ley 40 de 1910. Estos 
documentos alcanzan á la suma ele diez y nueve 
mil novecientos noventa y nueve pesos sesenta y 
un centavos ($ :19,999-61) oro. 

''Artículo 4." Autorízase al señor Gobernador 
del Departamellto para que, en vista de la rela
ción ó discriminación de la deuda presentada por 
el señor Tesorero General de Santander, firme el 
acta de 28 de Diciembre último, suscrita en Bu
caramanga por los señores Subsecretario de Ha
cienda de Santander9 y comisionado de este De-
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partamento, haciendo constar en ella que sólo se 
reconoce .como deuda interna del Departamento 
la cantidad .de diez y nueve mil novecientos noven-

. taynueve pesos sesenta y un centavos ($19,999-61) 
oro, á que asciende la expresada relación.'' 

La personería de que inviste el artículo 43 de. la 
Ley 88 de 1910 al Gobernador respectivo, para de
mandar la anulación de las ordenanzas, se refiere 
indüdablemente al del Departamento cuya Asam
blea las expide, como al Departamento que esté 
interesado en la anulación de las expedidas por 
las Asambleas de otro Departamento, que afec
ten los intereses de primero, pues esta personería 
tiene por objeto la defensa ele los intereses de cada 
Departamento por su Gobernador. Por esta ra
zón, como los artículos acusados ele la Ordenanza 
expresada dicen relación á intéreses· comunes .con 
el Departamento de Santander, el Gobernador de 
éste bien ha podido demandar la anulación de 
ellos. . 

Los artículos Lo y 4.0 de la Ley 40 de 1910, á la 
cual dice el Gobernador demandante son contra
rios los artículos a·cusaclos de la Ordenanza su-. 
pracitada, dicen así: 

''Artículo 1.0 El Departamento del Norte de 
Santander pagará ele su Tesoro la cantidad de diez 
y seis mil seiscientos cuarenta pesos ($16,640), mi
tad de la deuda ele treinta y tres mil doscientos 
ochenta pesos ($ 33,280), que pesa sobre el Tesoro 
del Departamento de Santander, reintegrado el 
l.o de Mayo del año en curso. 

''Artículo 4.0 Si al hacerse la liquidación defi
nitiva resultaren algunas deudas de cargo del ex
tinguido Departamento de Santander, el pago de 
ellas se hará por iguales partes por los Departa
mentos en que ha quedado dividido aquél.'' 

Por estos artículos se dividió, por iguales par
tes, entre los Departamentos ele Santander y Nor
te de Santander, el pago ele la deuda del Departa
mento de Santander reintegrado, que aparecía ser 
ele treinta y tres mil doscientos ochenta· pesos 
( $ 33,280), ó sea de diez y seis mil seiscientos cua
renta pesos ($ 16,640) para cada uno, y también el 
de las deudas que resultaran á cargo .del extingui
do Departamento de Santander, al hacerse la liqui 
elación definitiva. Como la liquidación que tuvo 
en cuenta la Asamblea cuando dictó la Ordenan
za, no resultó definitiva, puesto que después de 
efectuada se han registrado nuevas deudas á car~ 
go del extinguido Departamento de Santander, se-

. gún certificadón del Secretario de HaCienda del 
Departamento nuevo de Santander, que corre en 
elcexpediente, la Ordenanza en cuestión no ha po
dido legalmente limitar, por los artículos acusados, 
á la cantidad de diez y nuBve mil novecientos no
venta y nueve pesos sesenta y un centavos oro 
($19,999--61), la mitad de la deuda que debe pa
gar de la del extinguido·Departamento de Santan
der, porque para la época en que se haya hecho ó 

o 

se haga la liquidación definitiva de esta deuda, 
aquella cantidad habrá quedado ó quedará aumen
tada con la mitad de las deudas registradas des
pués de la liquidación que tuvo en cuenta la Orde-
nanza. 

Por tanto, los artículos acusados son contrarios 
á la citada Ley, en cuanto señala! una cantidad de 
terminada como mitad definitiva que ha de pagar 
el Departamento Norte de. Santander, de la deu
da del extinguido Departamento de Santander. 

En cuanto á la petición para que el Trib11nal 
fije de modo general el sentido del artículo 3. 0 de 
la propia Ordenanza, en los términos que indica 
el Gobtrnaclor solicitante, .la ley no da al Poder 
Judicial la facultad correspondiente. 

En consecuencia, la Corte, ele acuerdo con el se
ñor Procurador, administrando ju¡:¡ticia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, confir
ma la Resolución ó Acuerdo consultado de qw• tra
ta la presente. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase 
el expediente. 

El Presidente, 
LUIS EDUARDO VILLEGAS 

El Vicepresidente, Alberto Suárez Murillo-Ma
nuel José· Angarita-Constantino Barco-Emilio 
Ferrero-Tancredo Nannetti- Rafael Navarro y 
Euse-JBartolomé Rod~íguez P.-Augusto N. Sam
per-Vicente Parra R., Secretario en propiedad. 

ACUERDO NUMERO 12 

Modificaciones aditivas, refonnatorias de los 
ordinales 6: y 7.0 del artículo 12 del Reglamento 

de la Corte Suprema de Justicia. 

Corte Suprema de Justicia-Corte Plena-Bogotá, 
diez y seis de :Febrero de mil novecientos once. 

1 . 

(Proponente, doctor :B"'errero). 

:::;e agregará al fin del ordinal 6. 0 lo siguiente: 
''Pero si éste tiene ya otro expediente que le 

haya sido pasado para redactar pr~yecto, bien sea 
por causa ele impedimento ele alguno de los Ma
gistrados ó por no haberse acogido el proyecto que 
hubiere sido presentado, se éncargará de la redac
ción de él el Magistrado de la mayoría que siga en 
turno, y si éste se encontrare en igual caso, el que 
le siga, y así sucesivamente, ele modo que haya la 
mayor igua1clad posible en la distribución del tra
bajo.'' 

En consecuen~ia, dicho ordinal,. quedará así: 

''Artículo 12. En· el estudio y resolución de 
los negocios que le corresponden á la Corte Plena, 

( 

se obrará así: -
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"6.° Cerrado el debate se votal!á en primer tér- Pref~etos del Departamento, y los 'fribunaleE! á los 
mino la parte resolutiva del proyecto. Si fuere ne- J Qlleces Superiores, á ~os de Cñrcuito y á los Muni-
gada por la mayoría absoluta de la Corte Plena, y cipales de su JDistritu Judicial. . 
el Magistrado sustanciador manifestare que in- En consecuencia !oR J Ul!:'ces de fuélra de Bogotá 
siste en su proyecto, y declarare que éste será su d.eben dnl'ig~r BI]S ll'ec!a~os á sus respec,tivos Tribu-
voto, se encargará la redacción del proyecto al na~es, y Do ah~ C_o_rt_..e_S....:Ili_.:P!_r_..e_m_a....:· ______ _ 
Magistrado de la mayoría que sigue en turno.Pero H GAIQJETA JUDH)][AJL u 

si éste tuviere ya otro expediente que le·haya sido 
pasado para redactar proyécto, bien sea por causa 
de impedimento de alguno de los Magistrados ó 
por no haberse. acogido el proyecto que hubiere 
sido presentado, se encargará de la redacción de él 
el Magistrado de la mayoría que siga en turno, y 
si éste sE: encontrare en igual caso, el que le siga, 
y así sucesivamente, de modo que haya la mayor 
igualdad posible en la distribución del trabajó.'' 

Se agregará al :fin del ordinal 7.0 lo siguiente: 
''observándose también en este caso lo prevenido 
en la parte final del numeral anterior.'' 

En consecuencia dicho ordinal 7. 0 quedará así: 
'' Artí.¡mlo 12. En el estudio y :resolución de los 

negocioEi que le coresponden á la Corte Plena, se 
obrará así: 

"Si fuere aprobada la parte resolutiva del pro
yecto por la mayoría absoluta de los nueve Magis·· 
trados de la Corte, se procederá á votar sobre los 
fundamentos de la misma sentencia, que- sólo re
quieren para. su aprobación, cuando no es posible 
la mayoría absoluta, una mayoría relativa. Si fue
ren votados favorablemente todos los fundamen
tos del proyecto, quedará aprobado éste. Si se va
riare alguno de los fundamentos ó se adicionaren 
éstos, el ponente podrá redactar, si lo quiere, la 
parte motiva de la sentencia, en consonancia con 
lo resu•jlto po:r mayoría de la Corte. A no quererlo 
el ponente, redactará esa parte motiva el Magis
trado de la mayoría que siga 'en turno, dentro de1 
término que le fije el Presidente, observándose 
también en este caso lo pr.evenido en la parte final 
del numeral anterior. 

{SUSOIEtJJPCHÓN) 

Las suscripciones y venta de la Gaceta 
JucNclal se atienden únicamente en la Jim
prenta Nacio~n~J. 

V a~Oli' de lia· SUSCli'XJPCión de 52 raúo 
meirOSoo toota oooooooototoooe~DO.'Coootoottoo•tltto .,,,,,,,,$ 200 

Valor delJaúmell'o suelto~ $ 5; do-
~ 

ble .. o o o o ••••••••••••••••••••••••••••• o o •••• o o o •••••••• o o o 10 
Se errtm~entralllpara ia ve:nta muchos núo 

meros ¡¡meltos desde el tomo primero, á~ 
$ H~ cada· uno, y varias colecciones com
pletas desde eli tomo 8.0 en adelante, á 
$ 2b0 c~da tomo. 

JliJRKSJP JR 1UD EN ClA 
DE LOS 

TRIBUNALES DE COLOMBIA 
EJS.TRATADA, ANOTADA Y CONCORDADA 

JE'Olll. EL DR. 

FERNANDO G ARA VITO A. 
~ELATOR DE J,A CORTE SUPREMA DE JUS'I'ICV 

TOMOS I Y II 
I'DICIÓN OFICIAL 

Esta obra, en dos tomos, de más de $100 
páginas cada uno~ contiene todas ]as doc
trinas de los Tribunales Superiores de Co
~ombia, desde el año de 1891 en adelante. 
A lli están resuelitas las dificultades que 
han ocurrido en la aplicación de nuestras 
leyes, en los diferentes asuntos de que han 
conocido· nuestros Tribunales. Las dispo
siciones de los Códngos y leyes especiales 
se hallan allí interpretadas, colmados los 
vacíos que eHas contienen y definidos los 
vocablos que emplean. 

El Presid.ente, Luis Eduardo Villegas-El Vice
presidente, Alberto ~uárez Murillo-Manuel José 
A:ngarita-teonstantino Barco-Emilio Ferrero. 
'JI"amcr•edlo Nannetti-Rafa.el Navarro y JEuse-Bar 
tolomé JR.odríguez P.-Augusto N. ~a.mper-Vi
ce:nte J?airra JR.., Secretario en propiedad. JLas doctrinas están comparadas con las 

--------·------·-----------~-----------·--------··-------~--- de la Cmrte Suprrema~ anotadas con las dis
AVK§OS 

-------
posiciones constituciomnles, legales y admi
nistrativ8s que interpretan ó aplican, com-

,, GACETA JUDKC][A!~ '' pa,radlas unas con otras, y algunas veces 
o comentadas. 

{DKST1!1?,1BUCBÓN) 
La obra se vende en la lmprenta Nacio-

De ~n Corte se ma~r~da la Gaotta Jurb:cial á la~ nal y en Rm librería Americana~ en rústica 
Gohe:rnacinoes y á los Trihnnales Supt>riore51, par11 á $ 4 orro ' 
qu~> 13-Jtns el'ltidade;, la rcmitnn á las albtOJ·idad~s · . 
inferioreE~. L•·s GobernadoreE! deben ~nviarla á lo, 1 Xein~tli.po ~k~ la Jrm]p:renta Naoional. 

o 
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AÑO XX Bogotá, 30 de Noviembre de 1911 ~ Nros. 906 y 9g7 

CG>:NTEN"xJDo ''Segundo. El café quedó en depósito en poder 
RALA DE CASACION del señor Restrepo E. 

NEaocros crvrLEs "Tercero. Exigida la restitución del café, el se-
Sentencias. ñor Restrepo E. no entregó sino la cantidad que 

Innllfdase el fallo del Tribunal de Bogotá en el juicio se- : atrás he mencionado" (cuatro mil sesenta y cua-
guido por la Casa de Schwann y C.• contra Francisco ) 
Itestrepo E., sobre entrega de arrobas de café (lHa- tro an·obas · 
gistrado ponente, doctor Villegas)................. 40 1 ''Cuarto. E.~ señor Restrepo E. no ha entregado 

Cú;;ase la sentencia del 'l'ribunal de Bogotá en el juicio· ! el resto del café.',. 
iniciado por l!'élix Cortés como apoderado de la 
Curia, contra Hoberto y l!'rancisco ruco, sobre desem- / Con:i;o sustentáculo de la demanda, el actor citó 
bargo de un terreno (Magistrado ponente doctor los artículos 2252, 2253 y 1610 del Código Civil. 

Decl~::~z )qt;~ 1;¿ · ~s ·~~·~a~¿ .1~ i 1;tir·m~~ Út ~~n·t~·1;c.ia· d.'ei 
1 57 El doctor Francisco Montaña, en calidad de apo-

'l'ribunal ele Pasto en un juicio de deslinde iniciado derado especial del señor Frarl'cisco Restrepo E., 
por Darío Enríquez ~· otros (Magistrado ponente, 

62 
contestó la demanda,· oponiéndose y contradicien-

doctor Nan~~~~~C·I~~· ~·~~~~¡~:¡;J~~ · · · · · · · · · · · · · do del modo más perentorio la acción intentada 
. AuTos por los actores, y negando que su poderdante de-

::\iégase la admisión del recurso ele casación interpuesto b~era caf~ alguno á la Casa expresada, ni perjui-
contra la sentencia del •rribuunl de Bucaramanga en ¡·mos de ninguna clase. Respecto de los hechos en 
eljui?io seguido contra l\Ioisé~. Orrai,;;, por homicidio l que se fundó la demanda dijo esto: "1,0 es cierto 
(l\fagJstrado ponente, doctor ,, 11legas) . . . . . . . . . . . . . . 641ll l ' . . . . 

.~-~-~-- GACETA JUD-ICI~ ~~-~~-- ~~---- ~o :le :1~~~r:~~c:~:l :~~I:f\;;~~=~·o ~;~~~~~;~e[~ 
SALA DE CASAOION acepto. No son ciertos los hechos marcados con los 

ordinales tercero. y cuarto, y por esta razón los 
NEGOCIO:i CIVIlES niego.'' 

sENTE:-<CIAs Desenvolviendo las negativas referentes á los he-
Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación.- chos fundamentales números tercero y cuarto, aña 

Bogotá, cuatro de Julio de mil novecientos once. dió el mandatario del señor Restrepo E., entre 
(:\Iagistrado ponente, doctor Luis I~duardo Yillegas). otras cosas, esto, que ha sido luégo la síntesis de 

Vistos. su defensa: "N o es verdad que haya faltado una 
Como apoderado ele la Casa de Schwann y Com- sola'arroba.del café vendido, pues en las haciendas 

pañía, de Londres, el doctor Enrique Gamboa de- de San Luis y Santa Teresa encontró el encargado 
mandó al señor Francisco Restrepo E., vecino de de transportar el café, algo más de las cinco m:il 
Bogotá, el 17 de Marzo de 1905, para que en vía arrobas contratadas, pero ese encargado no quiso 
ordinaria fuese condenado el reo [t entregar á·la transportar más de las cuatro mil sesenta y cuatro 
referida Casa ''novecientas treinta y seis arrobas arrobas, porque el resto le pareció dañado por la 
de café seco, escogido para la exportación, y los humedad, como tenía que suceder dados los hechos 
perjuicios ocasionados por la mora en la entrega que he relacionado atrás.'' 
del café, ó á pagar á la-Casa demandante el valor También propuso el demandado las excepciones 
de los perjuicios provenientes de la''falta de la en-· perentorias de pago, caso fortuito y condición no 
trega del café, ó sea de la infracción del contrato, cumplida. 
á elección de la Casa demandada.'' · A su turno, el doctÓr Montaña demandó en re-

El demandante expuso así los hechos funclamen- convención á la Casa de Schwann y C.", para que 
tales ele la demanda: sé la condenase á pagar varias sumas, precio de es-

" Primero. El señor Francisco Res trepo E. ven- tas cosas: a) el alquiler ele los edificios en que estu
f1ió á la Casa de Schwann y Compañía quinientas vieron depositadas las quinientas cargas de café, 
uu·?·as de café, de á diez.~rrobas cada una, seco, es-\ clnránte los año.s ele 1902,1903 y 1904; b) ~os.enta
cogido para la exportacwn. blaclos de las piezas en que estaba ese cafe, que se 
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pudrieron; e) los daños que el señor Jorge Larrea-1· ''-Me- opong~ á las pretensiones del contrade
mendi, recomendado de los señores Schwann y c.a ¡ mandante, porque creo que carecen defundamento. 
para recibir y transportar el café, ocasionó en las "Contesto así á los hechos: 
hac:lenclas de ~allllta Teresa y San Luis; eh) los ''Primero. Es cierto. 
pastajes de treinta bestias que mantuvo Larrea- "Segundo. No es cierto. El documento respecti-
mendi en los potreros de dichas haciendas. vo expresa que el vendedor se obliga á entregar y 

Los h~?hos fundam!entales de la demanda en re- entregó el café, pero éste no se recibió material-
convenciOn fueron estos: mente por el comprador, pues el contrato se hizo 

"l. o El señor Francisco Restrepo E. vendió á los aquí, en donde no se encontraba el café, y ninguna 
señores Schwann & 0." quinientas cargas de café· el persona, por cuenta del comprador, fue entregada 
21 ele Marzo de 1902. ele él. 

"2. o El señor Res trepo E. entregó materialmen- "Tercero. El café quedó depositado en poder del 
te á los compradores el café vendido. vendedor, quien contrajo la obligación de conser-

" 3. 0 Los señores Schwann y c. a dejaron deposi- vario en buenos depósitos. 
tado ese café en las haciendas ele Santa Teresa y "4.o El depósito debía durar por el tiempo que 
~2-llll Luis, de propiedad de Restrepo E. se calculara necesario para efectuar su exporta-

"4.0 El depósito debía durar desde el21.deMarzo ción no por un mes, cuando más. 
de 1902 hasta el día en que pudiera ser exp~rtado üión, no por un mes, cuando m'ás. 
es decir, un nims cuando más. ' trepo tenía en sus haciendas de Santa Teresa y San 

'.'?·~El café depositado ocupaba íntegrawentelos l:uis café del que vendió á Schwann y 0.", en depó-
ecli.fwws de las hacie.nclas de Santa Teresa y ¡san sito. · . · - · 
Lux:~. ''Sexto. JJJs cierto. ··- -

' '6.0 Los señores Schwann & C. a no retiraron el ''Séptimo. Es cierto. 
café totalmente hasta,fines del año de 1904. ''Octavo. No es cierto. Los arrieros mantuvie-

"7.0 Los señore-s Schwann & c.a encomendaron ron las mulas en las haciendas con el consentí
al señor Jorge Larreamendi la operación de reci- m'iento de la persona que estaba en ellas, quien no 
bir y transportar el café. se opuso á que fuesen alimentadas con los elemen-

" 8." Los arrieros y las bestias que el señor La- tos que al efecto había ~n ellas. 
:rreamendi llevó á la hacienda de Santa Teresa para ''N oven o. N o es cierto. 
transportar el café, ocasionaron los siguientes da- "Décim,IO. N o es cierto. 
ños: destruyeron dos fanegadas de caña que corta- "N oven o (bis). En las haciendas de ~anta '!'e-
ro~ J.? ara echarles á las bestias; destruyeron tres mil res a Y ele San Luis permanecieron las mulas en que 
qmmentas matas de plátano en producción; eles- se sacó el café el tiempo necesario para estufarlo, 
truyeron una escalera que quemaron, y se llevaron empacado Y cargarlo, que no sé cuánto sería. y 
unas tenazas. eso fue de acuerdo con el doctor Bernardo Escobar 

"9.o Todos estos daños valen $ 20 000 ·ó la can- Y un hijo del señor Restrepo, quienes autorizaron 
tidad que estimen peritos en el cu;só del juicio. para t~ner ~ll~ las mu!as, durante el tiempo expre-

'' 10. Los arrieros y bestias que llevó Larrea- . sado, sm ex1gn· pastaJe. 
Illjendi á la hacienda de San Luis ocasionaron los 1 ''N o son aplicables al caso los artículos 2341 
siguientes daños: a) destruyeron conwletamente 2347 Y 2356 del Código Civil, que se citan en la de~ 
la ~asa de peones; b) destruyeron una fanegada. ele man~~' porque no se ha cometido delito ó culpa en 
cana y parte de una plantación de café, que cuan- rela.cwn con los hechos en que se funda la de
do rn]enos comprendía cuatro mil árboles en esta- manda. _ 
do de producción; e) destruyeron cuarenta cargas '~~os senor;s Schwann y C:a exigieron la resti
de •;ostales, que rompieron para hacer tapas para el tucwn. del cafe cuando fue el tiempo de exportarlo, 
cafe; todos estos daños valen$30 000 ó la cantidad esto es, ele acuerdo con el contrato, el cual, lo mis
que estimen peritos en el curso del {uicio. mo q~e la. ley, deja. la restitución á voluntad del 

" 9.o (bis). ~arream'endi mantuvo en los potre- depositante. El s:~or Re.strepo se obligó á conser
ros. ele las ~aCiendas de ~anta Teresa y San Luis var~o en sus depositos, sm. ~ener que pagar los de
tremta bestias durante cuatro meses '' positantes otra remuneraCion que la suma que fijó 

Se apoyó esta última demanda e~ los artículos al efe~to ~l contra~o, que no se h;=tpagado,porque el 
2341, 2347 y2356 del Cócli 

0 
Civil r 1 , deposi~ano no qmso cobrarla, a pesar de que fue 

así: g. ' ~ se a contesto req.uendo al efecto; suma que se paga cuando lo 

'::Señor Juez 6.0 del Circuito: 

'':P~s? ~ conte~tar la contrademanda presentada 
en ·~l JUlClO segmdo por los señores Schwann y c.a 
contra el señor Francisco Restrepo. 

qmera el señor Restrepo. 
''Las mulas en que se sacó el café se tuvieron en 

las haciendas cierto tiempo, de acuerdo con el se
ñor Restrepo, y en presencia de un recomendado 
de él, quie!1 no hizo entonces reclamación alguna 
por los danos que ahora dice que le ocasionaron.'' 
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En vista de la recíproca oposición, se abrieron á bas, y que no está en consonancia con las preten-
prueba los juicios acumulados. siones en sazón declaradas por los litigantes. Co-

EI 23 de Octubre de 1906, el Juzgado 6. 0 del Cir- mo se las señaló en orden inverso al en que las trae 
cuito de Bogotá, á quien el negocio había corres- la ley, en ese mismo orden intervertido las anali-
pondido, falló así los dos juicios: · zará la Sala. 

''V Absuélvese á FranGisco Restrepo E. de los Para ácreditar la incongruencia del fallo con la 
cargos de la demanda pricipal. demanda, el doctor Gamboa afirma que lo que se -

'' 2.° Condénase á Schwann y c. a,_ de :Londres, pidiÓ fue que el señor Restrepo E. fuese condenado 
á pagar á Francisco Restrepo E., dentro del térmi- á entregar novecientas treinta y seis arrobas de 
no de seis días, la cantidad de treinta y seis mil se- ·café que el depositario nó había restituído, de las 
tecientos treinta y tres pesos treinta centavos, pa- cinco inil que r~cibió en· depósito;. que el doctor 
pel moneda; y Mmltaña aseveró haberse entregado aldepositante 

'' 3.° Condénase á los mismos Schw,ann y C. a, de las. cinco mil' arrobas de Café depositadas, pero que 
Lo.ndres, á pagar á Francisco Restrepo E. las co's- éste no había querido recibir novecientas treinta y 
tas respectivas. seis arrobas, por su deterioro; que el debate, por la 

'' Publíquese, nótífiquese y cópiese.'' demanda y la. contestación, había quedado circuns-
De este fallo apeló el doctor Gamboa, y se le con· crito á resolver si el señor Restrepo E. había-res-

cedió el recurso.. . , tituído ó il.Ó las cinco mi:il ar:r;obas de café, estuvie-
El Tribunal Supe_rior del Distrito Judicial de sen ó nó en buen estado, y que lo que el Tribunal 

Bogotá, después de recoger pruebas, resolvió lo' si- había estudi'a,do y decidido era si el señor Restrepo 
guiente, en la sentencia de treinta de Julio ele mj.l K estaba ó nó obligado á restituír el café que se 
novecientos ocho: · _ hubiese perdido _por caso for_fuito .. En resumen: 

"En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior que el demandante ne-gaba la rés.titucióil ele las no
administrando justicia en nombre de la República vecientas tre'inta y seis arrobas de eafé; que el de
y por autoridad de la ley, absuelve al demandado m¡anclaclo la afirmaba, a-q.nque añadiendo que se ha
Francisco Restrepo E. de todos los.cargos de la de- liaban en mal estado, y que lo cliscuqido por el 
manda principal, é igualmente absuelve á la Casa Tribunal fue si Restrepo E. se hallaba ó nó en el 
de Schwann y c. a, de Londres, d~ los cargos dedu- deber de ·restituír esas arrobas· de café, por ·razón 
ciclos en su contra en la demanda de reconvención. del caso fortuito. 

''Queda así reformada la sentencia apelttda. · Realmente los dos puntos son diversos. Pero no 
"N o se hace condenación en costas. existe la causal· de casaci&'n alegada, por dos llljoti-
"Cópiese, notifíquese y permanezca el expeclien- vos, ú saber: 1.", porque el demandado Restrepo E. 

te en la Secretaría por el término ele quince días, fue absuelto de todos los cargos de la demanda, y; 
para los efectos del recurso de casación.'' por lo mismo, del de hallarse en el deber el~~ 'resti~ 
· Ambas partes int~rpusieron el recurso ele casa- tuír la¡; novecientas treinta y seis f'd~-robas de café, 

ción, pero el Tribunal únicamente lo otrogó á la de yá fuese porque las hubiera P~Ítregado, ó ya fuese 
Schwann y C. a La parte del señor Francisco Res- porque no tenía obligacióp·~ 'de i:mtrega.rlas, merced 
trepo E. manifestó que recurriría de hecho á la al caso fortuito; 2. 0

, p0,reJue la incongruencia del 
.C_orte, por habérsele negado la alzada; y aunque fa-llo con la demand~'~~ no se puede establecer, según 

obtu:vtrl¡;¡,__copia correspondiente, no le dio vado al el ordinal 2.0 del 'd.rtículo 2.0 de la Ley 169 de 1896, 
refericlo re~ur'b't de hecho. Quedó, pues, ejecutoria- sino ciñéndo!";e''Í:mo á la parte resolutiva de aquél. 
da la sentencia ~fi.iitiYa de segunda instancia, en En efecto , ·én ese ordinal, eiplicártdose cuándo exis
cuanto absuelve á Schw-;,ñ1S C:a de los cargos que te la Í:\1eonsonancia de la sentencia· con las preten-
le hizo la demanda en recon\ención. SiOI11'2S de las partes, se habla sólo de resoluciones _ 

En la Corte se ha sustanci~at legalmente eJ:..:r.e- Y f'~vndenaciones; y éstas no pueden hallarse sino 
curso otorgado. · , ,. - · · -:. ~n la parte resolutiva del fallo, conforme al artí: 

Previamente se examlinó si ese réc-i:(~~ se inter- \cu,1o 838 del Código Judicial. . 
puso en tiempo oportuno y por personá·'~E.bil y si ~'or lo mismo, no pro_cede la primera de las can-
la sentencia es de aquellas contra las cuales! tie-1é sales de casación alegadas·. 
puede interponer. Como todas estas cuestiones se 
han resuelto afirmativamente, se entra á conside
rar el fondo del asunto, pero sólo en la demanda 
principal, á que el debate ha quedado reducido. 

Las causales de casación invocadas por el doctor 
Gamboa son las de los ordinales 1.0 y 2.0 del artícu
lo 2. 0 ,de la Ley 169 de 1896; esto es, que la senten
cia es violatoria de leyes sustantivas; que hubo 
error de hecho en la apreciación de ciertas prue-

Entra la Sala á considerar la segunda de esas 
causales de casación; esto es, el ser la sentencia 
violatoria dé leyes sustantivas. · · 

Para ello conviene copiar previamente el docu
mento donde se consagraron los contratos ongen 
de la controversia. Reza así: ' 

"Los suscritos, Carlos José. Vida, como apode
rado de la Casa inglesa de Schwann y 'C. a, domici
liada en Londre·s en el 6 W oorgate S t. y el señor 
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Francisco Restrepo E., en su propio nombre, he- "Oficina de Registro del Círculo-Bogotá, 17 de 
mos celebrado el siguiente contrato :· Abril de 1902. 

"1.0 Restrepo E. vende á Vida quinientas (500) 
cargas de café, de peso de diez arrobas (10 @} ca
da una, que tiene existentes en sus haciendas de 
Santa Teresa y San Luís, en vecindario del Distri
to de Paim:e, á razón de ciento treinta pesos ($130) 

"Registrada hoy en el libro de documentos pri
vados. Página 232, número 220. 

''El Registrador, . 
''Julio R. Herrera.'' 

en moneda corriente, por cada carga, ó sea un to- El m_anclatario ele Schwann·y c.a cita como vio-
tal de sesenta y cinco mil pesos ($ 65,000) en mo- lados los siguientes artículos del Código Civil: 64, 
neda corriente, por· las quinientas cargas ( 500). 1603, 1730,1733,1732, 224 7, 2254, 2252y 2253. Se 

. 2.0 Restrepo E. se comprom;ete á entregar, y en-~ les enum'era en el inismo orden en que los ha enun
treg~ desde ahora, á Vida, dicho café en· perfecto ciado y comentado el recurrente, mas no se exa
estado de sequedad, escogido para la exportación, minarán sino los que se estimen violados; pues con 
de acuerdo con la m11estra que ha servido ele ba~e uno solo que se decláre 'infringido, basta para ca
para este contrato. sar la sentencia de segunda instancia y proceder á 

'' 3. 0 Restrepo E. se· comproml;lte á conservar .el proferir el fallo que corresponda. 
café en ht;tenos depósitos,_ por el tiempo que se cal.: La parte có-ntraria observa que "el recurrente 
cule necesario para efectuar su exportación, y du- no expresa de qué .modo se verificó la violación de 
rante este tiempo, Vida se obliga á pagar á Restre- las disposiciones legales citadas: si por interpre~ 
po E. la s~m.a de treinta pesos ($ 30) en- moneda tación errónea, por aplicación indebida ó por omi
corriente, mensuales, como sueldo de un trabajador sión de aplicación" y que, "faltando -esta formali
que se ocup~rá exélusivam:ente de vigilar, voltear c1ad, la -C?rte no puede entrar á considerar la cau
r estufar el café de nut:vo en caso de que pi~rda' su sal de casación alegada." A lo cual observa la 
estado de sequedad. Sala: l. o, que en- el escrito en que se funda el re-

"4:0 En caso de ausencia del señor.Vida, autori-· curso de casación ante la Corte, explica muy bien 
za desde ahora al señor Luis .. Dnrán U. para que re- el personero de Schwann y C. a la, manera como él 
presente sus derechc;>s en el recibo y despacho de juzga violados los referidos artículos; 2. 0

; que el ar
dicho café. · · tícUlo 151 de la Ley 40 de 1907 sólo exige que al 
_ "5.0 Restrepo E. confiesahabfrrecibidólossesen- fundarse la casación se diga cuál es la ley infrin

ta y cinco mil pesos. ($ €5,000) en moneda corrien- gida y el concepto en que lo haya sido, y cuál ó 
te, valor de este contrato, y de mano del señor cuáles son las leyes aplicables al caso ·del pleito, y 
Vida. - _ . que todo.esto surge, eon entera claridad, del citado 
- "~~0.~ lo expuesto nos obligám()s, yfirmamosdoll escrito; 3. 0

, que al enumerar las causales de casa
ejemplares·l:l\..J"tn mismo tenor, uno de los cuales ción en asuntos civile·s, el ártículo 2. 0 de la Ley 169 
-será entregado al.,.eiior doctor Bernardo Escobar; de 1896 únicamente exige que la sentencia sea vio
quien que.da reco:n::~¡encr<qo por el señor Restrepo E. latoria de ley sustantiva, y que lo que añade sobre 
para que sea cumplida la1_~rtc que le corresponde ser. directa la violación de 1a ley, ó ser efecto de 
en este _contrato, durante SUil'll-Sencia. _ una interpretaciÓn errÓnea de la misma ley, Ó ser 
. "7.0 Restrepo E. se comprori.tt~ á suministrar á indebida aplicación de ésta al caso del pleitQ.-.,......"'--

Vida cartas de recomendación plh·, 'l1]_S amigos de son sino explicaciones ele las dive_rP-P-=--,úaneras 
Pacho y para los· fl.etéros, á fin de fac1i.tar á Vida como se puede violar la ley. Al :rna,.m:rrente le basta, 
el despacho de este café. · - -_ '-- ., pues, acreditar que se Ol~"'1dfantó una ley sustanti-

"Para constancia de lo expuesto, firmamoc.antl.:) va, haciendo la debi·.~da explicación, para que se 
téstigos, en Bogotá, á veintiuno de Mar~o de··-.uil tenga J?Or _correct~p:>J~nte fu:J?-d~do su recurso. 
novecientos dos. · . ·::e Cita como v· wlado el arbculo 64. Aunque ese 

. _ ·. -~ ~11ii1cú'].O_.P.I'lt¡;á expresamente derogado, como el 
"Francisco Restrepo 1:.-C~rlos José .Vid'_ '~- artícul~ ·-~~ la ~ey 9~ de _1890 d~fine igualmente 

Testigo, Luis Duran U.-Testigo, Teófi.lo Piedra.:- · ... r~J cpr ~oAmto, sm mas chferenCia que trocar en 
hita. · · a una o del primJero; lo más acertado hubiera sido 

''República de Colombia---:-Départamento de Cun
dinamarca---:-J efatura Civil y Militar de la Pro

.. vincia de Bogotá-Bogotá, Abril 1. de 1902. 

''Puede registrarse.· 

''El Secretario encargado del Despacho, 

que se acotase dicho artículo l.o, que pertenece á 
ley reformatoi·ia del Código Civil. Sea de ello lo 
que fuere, es lo cierto que para que haya caso for
tuito es necesario que el hecho en que se le hace 
consistir sea imprevisto é irresistible. El contrato 
de depósito se concertó el 21 de Marzo- de 1902, 
cuando estaba eil su fuerza la guerra que asolaba 
la República, y el depositario debió prever el peli-

. gro á que se exponía obligándose á cuidar el café 
Restrepo depositado. Además, no se ha citado ningún hecho 

' 
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que obrara irresistiblemente sobre el señor Restre
po K, para im,pedirle curu;plir las obligaciones de 
depositario. Como la sentencia del Tribunal no 
paró mientes en· estas dos circunstancias, se viola 
con ello el mencionado artículo 64, ó, si se quiere, 
el 1.0 de la Ley 95 de 1890. . 

Se cita también como violado el artículo 1603, 
donde se estatuye que "los contratos .deben ejecu
tarse de buena fe, y por ·consiguiente obligan no 
sólo á lo que en ellos se expresa, sino á todas las 
rosas que emanan precisamente de la naturaleza 
de la obligación, ó que por la ley pertenecen á 
ella.'' Este artículo desenvuelve, entre otros casos, 
para el fortuito, el pensanüento del legislador. 
Aplicándolo, se ve que el señor Restrepo E. se hizo 
ccargo de las consecuencias de la situación de gue
rra en que celebró el contrato, y de los actos á que 
ha atribuído el daño de una parte del cafP.; actos 
que, según el mismo depositario, se estaban cum
pliendo cuando él se gravó cori el depósito. Como 
el Tribunal no trajo á colación dicho artículo 1603, 
tan pertinente al caso que estudiaba, es innegable 
que lo violó. 

Señálase como quebrantado el artículo 1730, y 
en verdad que se le quebrantó. Según ese artículo, 
''siempre que la cosa per8ce en poder del deudor, 
se presume que ha sido por hecho ó culpa suya." 
J~sta presunción legal ponía al depositario en el de
ber ele desvanecerla, probando en contra, ó de so
portar sus consecuencias. La parte del señor Res
trepo E. ha acreditado que abandonó las hacien
das de Santa Teresa y San Luis, á causa de la gue
rra, dejando el café de Schwann y c.a expuesto á 
los utrajes del tiempo y de las fuerzas militares 
que había en la región de Paime en esa época, y 
que una de las cosas que tales fuerzas hacían era 
vaciar el café para llevarse los sacos que lo conte
nían, y dejar expuesto ese café á la intemperie y á 
las consecuencias naturales de ésta. 

Indican como violado el artículo 1733. El párra
fo primero de éste estatuye que "el deudor es obli
p;ado á probar el caso forttilto que alega." El de
positario no ha establecido que dejase de cumplir 
el deber que tenía de cuidar el café, por haber ocu
rrido un hecho que pueda graduarse legalmente 
de caso fortuito. Ya se ha notado que los hechos 
de que nació el abandono de sus haciendas por el 
E'eñor Restrepo E., tenían que preverse por éste, en 
razón del estado de guerra en que se hallaba Co
lombia y de los sucesos que se cumplían en Paime, 
uno de los cuales consistía en que las fuerzas mili~ 
tares que por las haciendas transitaban, ó que 
acampaban allí, vaciasen el café á la intemperie, 
para llevarse los sacos que lo contenían. Al acep
tar el Tribunal sentenciador que el depositario 
probó el caso fortuito por éste alegado, violó ese 
artículo. Como prueba del hecho á que se atribu
ye la pérdida del café, ó sea lo que hacían con éste 
las fuerzas que por las haciendas de Santa Tere-

sa y San Luis transitaban, léanse estos párrafos de 
earta presentada por el señor Restrepo E., dirigi
da á su hijo Aníbal por el señor Sanguino: 

''Queriendo dar á usted con la mejor buena 
voluntad los datos que me pide sobre el asunto 
del café vendido por su estimable padre, señor 
don Francisco Restrepo E., al señor Carlos ~Vida, 
he tenido que acudir á mis archivos en busca de 
esas constancias. 

''Por lo escrito y por lo recordado de memoria, 
y en fuerza de la verdad, declaro sobre los puntos 
siguientes: 

''Primero .. En el mes de Febrero de 1902, época 
en que yo administraba sus dos fincas de Santa 
Teresa y San Luis, informé á usted y á doil Fran
ci seo que contábamos con unas 300 cargas de á 
diez arrobas ele café en pergamino en San Luis, y 
200 cargas, flojas, del mism:o peso y del mismo gra
no, en Santa Teresa; este dato no lo di á ustedes al 
cálculo; lo di por la medida que se tenía, según la 
capacidad ele las estufas .de ambos campos. 

''Segundo. Repetidas Vl:'ees afané á usted e~ para 
que dispusieran de dicho café, aludiendo, que ocu
paba íntegram;ente los edificios y casas ele habi
tación y que las ·fuerzas armadas que con frecuen
cia transitaban y acampaban en las haciendas, 
botaban el café alos patios para alojarse en su lu
gar con sus equipos, y que ya el gasto de recoger
lo tántas veces era considerable. 

''Tercero. En el mes de Marzo del mismo año d~ 
1902 me inform.O don Francisco haber venilido ;)()() 
cargas cle,café, qel cual se haría entrega pronb) " 

La doctrina del artículo 2252 es muy clara; ''La 
obligación de guardar la cosa dura hasta que el 
depositante la pida; pero el depositario podrá exi
gir que el depositante disponga de ella cuando ¡.:e 
cumpla el térrnj.no estipulado para la duración del 
depósito, ó cuando, aun sin cu:wplirse el término, 
peligre e1 depósito en su poder ó le cause perjui~ 
cio. Y si el depositante no dispone de ella, podrá 
consignarse á sus expensas, con las formalidades 
legales.'' Como el señor Restrepo E. no ha acredi
tado que exigiese de Schwanny 0.8 el que retirasen 
las cinco mil an-obas ele café depositado, no se ha 
cumplicloninguno de los casos de excepción qnE:ese 
artículo expone. El evento cae, pues, bajo la r8gl{l 
general de que el depositario debió guardar la cosa, 
empleando el cuidado que le correspondía, hasta 
que el depositante pidiese ó retirase el café. Como 
el Tribunal, aunque no lo dice expresamente en su 
fallo, sí da á entender que el cuidado del señor Res
trepo E. podía limitarse al año de 1902, y no se ex
tendía á los de l90:3 y 1904, se ve que debió tomar 
en cuenta, para aplicarla, y no la tomó, la regla ge
neral ele esé artículo, el cual, por lo mismo, fue que 
brantaclo en el fallo. · · 

Se alega tarqbién com,o causal de casación el 
haberse incurrido en error de hecho al apreciar 
als declaraciones de los testigos, con las cuales qui-
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sieron acreditarse :os hechos que constituyen el año de 1903 ó á principios de 1904, época esta úl
caso fortuito. Realmente hubo ese error, y aparece tima en que los depositantes, por medio del señor 
de manifiesto en los autos. Los testigos que se ci- Jorge Larreamendi, sacaron las cuatro mil sesen
tan, únicam)Bnte declaran dos cosas que pudieran ta y cuatro arrobas que recibieron. Ahora bien: 
conexionarse con el caso fortuito, á saber: que les el estado de sitio cesó oficialmente en Colombia 
consta que en los años de 1902 y 1903 la guerra desde el 1.0 de Julio de 1903. De allí en adelante 
tomQ un aspecto cruel en la región de Paime, por hasta la secada del café, hubo paz en la República, 
lo cual el señor Restrepo E. y casi todos sus em- y el señor Retrepo E. no pudo alegar el estado de 
pleados tuvieron que abandonar las haciendas de guerra, para librarse de la sanción civil que le aca
i3anta Teresa y San Luis; y que les consta igual- rreaba su descuido. El depositario no ha probado, 
mente que las fuerzas beligerantes de uno y otro ni tratado siquiera de probar, en qué época pre
bando ocupaban y desocupaban alternativamente cisa se verificó el daño de las novecientas treinta 
las haciendas de San 1Luis y Santa Teresa, y al- y seis arrobas de café; y bien pudo suceder que 
gunas de esas fuerzas vaciaron el café que había ello hubiera sido en el tiempo de la paz que trans
empacado, con el objeto ele llevarse los sacos del currió de 1.0 de Junio de 1903 hasta principios de 
empaque. De estos testimonios, aun aceptando en. 1904. De modo que aun cuando se admitiese, por 
absoluto y sin reserva alguna los hechos que de-\ gracia de argumentación, que al señor Restrepo E. 
ciaran los testigos, como se aceptan por la Sala, no le era abonable el caso fortuito, por la duda com
se puede deducir que hubiese caso fortuito que li-1 pleta sobre la época en que se verificó el daño de 
brara al señor Restrepo E. de cuidar el café de- las citadas noyecientas treinta y seis arrobas de 
positado, y de hacerlo vigilar, hacerlo voltear y café, no le favorecería la fuerza mayor. Como so
hacerlo estufar de nuevo cuando hubiese perdido ! bre el señor Restrepo E. gravitaba la presunción 
su sequedad. Ya se ha notado que para el señor Res 1 ele que la pérdida de esas novecientas treinta y 
trepo E. no eran imtprevistos los peligros que co- · fleis arrobas de café se había efectuado por su cul
rrían personas y cosas en la región de Paime; du- pa (artículo 1730 del Código Civil); como al mismo 
rante la guerra en (Jue se consumía le República el señor le toeaba probar el caso fortuito que había 
21 de Marzo de 1902. Si tomando en cuenta esos pe- alegado en calidad de excepción (artículos 1604 y 
ligros, uno de los cuales era el que las tropas que 1757 ibídem y 542 del Código Judicial), y como 
allí acampaban ó que por allí pasaban, vaciasen á para que ese caso fortuito que él invocaba, ó sea la 
la intemperie el café, para llevarse los sacos que lo guerra, pudiese favorecerlo, era preciso que el 
contenían, el señor R.estrepo E., en fuerza de los daño de las novecientas treinta y seis arrobas de 
deberes que como depositario contrajo, debía es-

1 

café se hubiese operado durante ella, y nada se 
tar allí por sí ó por medio de sus dependientes, i probó sobre el particular, se concluye que la fuer
ora para tratar de impedir esos actos, ora para 1 za mayor es defensa que no pudo ni puede libra 
remediarlos si se verificaban, reempacando el café: al depositario de la sanción que la ley impone, au 
vaciado y tornándolo á sus depósitos. Si por el·. en la hipótesis de que el hecho en que consiste 1 
completo abandm.w de las haciendas, por parte del 1 defensa hubiese sido imprevisto ó irresistible. 
señor Restrepo F ... y de la mayor parte ~le sus su- : Habiéndose violado las disposiciones sustanti 
balternos y trabajadores, se pe1~dió una porción :vas de que se ha dado cuenta, y habiéndose incu/ 
del café d.eposita.do, hecho .que tenía que p~ever- ·. rrido en error~s de hecho en la apreciac}ón e~~ 
se por la Simple circunstancia del abandono, este y\ prueba determmada, errores que llevaron a la v1o 
sus resultados no constituyen un caso fortuito para Ilación de leyes sustantivas, es preciso casar la se~ 

. el señor Res trepo E. Por otra parte, los testigos tencia de segunda instancia, é invalidada, proc] 
no· dBclaran ningún hecho que directa y personal- der á proferir la que deba sustituírla: 
mente obrara sobre el señor Restrepo E., sus de- --
.pendientes y sus trabajadores, para compelerlos Aunque al debate jurídico se le ha dado much 
irresistiblemente á abandonar las haciendas y el amplitud en este juicio, puede, sin embargo, red~ 
café .depositado. cirse á remiso espacio, si se considera á qué lo c1 

Y aquí viene bien el examen de un aspecto de ñeron la demanda del actor y la contestación el~ 
la cuestión, olvidado por el Tribunal, que por sí reo. f 

solo sería suficiente para que se invalidaran to- Están de acuerdo las partes (lo que además (J 

dos los razonamientos de ese Cuerpo, á saber: mjuy claro en el documento que consagró el convJ 
cuándo se operó el daño de las novecientas treinta nio de 21 de Marzo de 1902) en que hubo dos co 
y seis arrobas de café que rechazaron Schwann y tratos: uno de venta, que se cumplió rigurosam'e 
C ... De las declaraciones citadas en el fallo de se- te de ambos lados, y otro de depósito, sobre cu 
gunda instancia se saca que no fue en 1902, por- cum!plimiento discuten de modo capital los contrl 
que en ese año permanecieron las 5,000 arrobas tantes. Véanse los puntos principales de disidenc' 
como las había recibido el depositario, ó sea per- advirtiendo previamente que los interesados 
fectamente secas. Tuvo que ocurrir el daño en el ciaran ele consuno e::¡to: l.o, que las quinientas e 
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gas de' café, ó cinco mil arobas de este grano, ven
didas por Restrepo E. á Schwann y o.a, quedaron 
depositadas en poder del primero, en perfecto es
tado de sequedad y escogidoparalaexportación; y 
2. 0

, que el negocio se acomodó al documento de la 
citada fecha y se rige por él. Los puntos de disi
dencia, con las consideraciones que de ellos em:a
nan, son: 

a) Que el dem.andap.te asegura que, exigida la 
restitución del café depositado, el señor Restrepo 
E .. sólo entregó cuatro mil sesenta y cuatro arro
bas; y el demandado afirma que entregó las cinco 
mil del depósito. El aserto del reo asumió la forma 
nega.tiva al rechazar el tercero de los hechos fun
damentales de la demJanda; pero no por eso deja de 
encarnar una afirmación, por aquello de que ''es, 
pues, regla general que el que afirma una cosa es 
el.que tiene el deber de probarla, y nó el que la nie
ga, á no ser que la negativa contenga afi.rmJación,'' 
del artículo 543 del Código Judicial. Y si no probó 
el reo su tácita pero contundente afirmación, ó sea 
que sí había restituído todas las cinco mil arrobas 
de café depositadas, es de ley condenarlo á resti
tuír lo que aun no se ha restituído, ó sean novecien
tas treinta y seis arobas de café (artículo 2253 del 
Código Civil). 

b) Que el señor Restrepo E. no ha entregado aún 
el resto del café. Esto asienta ol demandante. 
El demandado asienta lo contrario, ó sea que sí 
entregó las novecientas treinta y seis arrobas de 
café, materia del litigio. Ello, al contestar negati
vamente el hecho fundamental número cuarto. 
Luégo,· en la mism.a contestación de ·la demanda, 
varía un poco el demandado; pues ya lo que aseve
ra es que los mandatarios del depositante no qui
sieron transportar las novecientas treinta y- seis 
arrobas de café, porque les parecieron dañadas. 
Además de lo que se ha dicho, volveremos adelan
te sobre si el depositario podía excusarse de la de
volución do una parte del café, abroquelándose con 
el caso fortuito. 

e) Que el señor Restrepo E. cita en su favor los 
artículos•1876, 2247 y 2254 del Código Civil. El 
primero de esos artículos es impertinente para el 
caso en cuestión, pues no se ventila el contrato 
de venta sino de depósito. Esa disposición se refie
re á la pérdida, deterioro ó mejora de la especie ó 
cuerpo cierto que se vende. En este pleito no se 
trata de la venta hecha por el señor Francisco Res
trepo E. á Schmann & C.n, sino del depósito hecho 
por éstos en aquél. El artículo 2247 del Códio Civil 
¡no ampara al depositario Restrepo E.; porque aun 

1

cuando se le considere tansolo responsable de la 
leulpa grav.e, ésta le comprende, pues no hay prue
\ba en los autos de que él hubiera empleado en la 

1

conservación del depósito que le confiaron los se
ñores Schwann y C.n aquel cuidado que aun las per-
1sonas negligentes, ó de poca prudencia, como dice 
61 artículo 63 del Código Civil, suelen emplear en 
1 
1 

sus negocios propios. ·Cuanto al artículo 2254, ha 
de exponerse que requiriendo caso fortuito; no es 
aplicable sino cuando hay·ttn hecho que impide el 
cumplimiento de una obligación, y ese hecho es 
obra de fuerza m)ayor. Como al señor Restrepo E. 
no se le puede abonar caso fortuito, según se ha 
visto, tampoco él puede escudarse con esta dispo
sición. 

eh) Que la demanda principal se había apoyado 
antes en los artículos 2252, 2253 y 1610 del Código 
Civil, ya analizados atrás. El primero preceptúa 
que la obligación que tiene el depositario de guar
dar la cosa, dura hasta que el depo.sitante la pida, 
salvo dos excepciones, ninguna de las cuales ocu
rre ni se ·ha alegado en este juicio. Lá diligencia y 
cuidáclo del depositario Restrepo E. debió dura~. 
pues, hasta· que el depositante pidió- süs cinco mil 
arrobas de café. Conforme al segundo artículG, el 
depositario debió restituír las mismas cinco mlil 
arrobas de café individuales que se le depositaron; 
y no podría librarse de su oblgación aunque lo fa
voreciera el caso fortuito, con acreditar que sobre 
el grano de esa clase que había en sus haciendas 
de Santa ~eresa y San Luis, y que eran algo más 
de cinco mil arrobas, según lo afitmó desde un prin 
cipio el personero del demandado, hubo fuerza ma
yor. Para ello, fuese precisa la pr.ueba ele que esa 
fuerza mayor había obrado únicamente sobre las 
cinco mil arobas depositadas. Con las probanzas 
que hoy existen en los autos, no se sabe con entera 
precisión si el daño recayó total ó parcialmente so
bre las quinientas cargas de Schw·ann y c. a, ó si re
cayó total ó parcialmente sobre el exceso de café 
que había en los mencionados cortijos, ó parte so
bre aquéllas, y parte sobre éste; ni si ese algo más, 
que era café del señor Restrepo E. y no deSchwann 
y C. a, quedó indemne. Según el último artículo,'' si 
la obligación es de hacer, y el deudor se constituye 
en mora, podrá pedir el acreedor, junto con la in
dem\nización de la mora, cualquiera de estas tres 
cosas: 1.a, que se apremie al deudor para la ejecu
ción del hecho convenido i. 2.a, que se le autorice á 
él mismo para hacerlo ejecutar por un tercero, á 
expensas del deudor; 3.a, que el deudor le indemni
ce de los perjuicios resultantes de la infracción del 
contrato.'' Esta disposición justifica las solicitu
des ele la parte petitoria de la demanda principal. 
Y si se arguyere que la obligación que como depo
sitario tenía á este respecto el señor Restrepo E., 
era de dar, y no de hacer, podrá responderse que, 
conforme á los artículos 2251 y 1605 del Código Ci
vil, el no cumplimiento .de la obligación' de dar 
también autoriza al acreedor para pedir en caso de 
depósito, no sólo la restitución del cuerpo cierto 
depositado, sino la indemnización de perjuicios. 

d) Que el demandado asevera hubo mora en el 
depositante para pedir la restitución del depósito, 
y no la hubo en el depositario para restituír, y el 
demandante asegura lo contrario, ó sea que no 
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1 

hubo mora en el pri::nero y sí la hubo en el último. 
1 considerar~e como caso fortuito sino sucesos que 

Si conformi\'l al artículo 2251 del Código Civil "la 
1 
obren directa y personalmente sobre el ánimo de 

restitución es á voluntad del depositante .... salvo :quien los invoque para no cumplir una obligación. 
en casos que las leyes expresan," y no se hallan las Un peligro com¡ún, vago y consistente en hechos 
partes en ningún caso de excepción, Schwann y que se conexionaban con todas las personas en una 
C. a no pudieron constituirse en mora de pedir la extensa región, no es el hecho á que no se puede re
entrega de su café. Y si conforme al artículo 2253, sistir, esencial para que exista la fuerza mayor. La 
el depositario debe restituír las mismas cosas in- excepción de caso fortuito no favorece, pues, por
dividuales que se le confiaron, y el señor Restrepo que no está probada, al seiior Restrepo K 
E. no restituyó una parte de ellas, cuando debía h). En cuanto á la excepción de condición no 
restituir la totalidad, porque se la pidió el deposi- cm;nplida, la Sala no halla estipulación alguna, en 
tante, es innegable que el depositario sí se constitu el depósito, que pudiera considerarse como condi
yó en mora de restituir las novecientas treinta y cional, para que exonerase, mientras no se realiza
seis arrobas de café~ motivo del presente litigio. ra, á Restrepo E., de cumplir los deberes que le in-

e) El depositario y demandado ha opuesto las cumbían com,io depositario. 
excepciones perentorias de pago, caso fortuito y De todas estas consideraciones resulta que el se
condición no cumplida, á las pretensiones del ac- ñor Francisco Restrepo E. recibió ele Schwann y 
tor. Deben estudiarse. C.a, en depósito, quinientas cargas ele café, ele ·á 

if) Es infundada la excepción de pago, ó sea el¡ diez arrobas cada una; que de ellas sólo restituyó 
haberse prestado lo que se debía, porque el señor cuatro miJ sesenta y cuatro arrobas; que no ha pro
Restrepo E. sólo restituyó cuatro mil sesenta y bado que la pérdida de esas novecientas treinta y 
cuatro arrobas de café, de las cinco mil que estaba seis arrobas haya ocuriclo á causa ele UJ1 acontecí
en el deber de restituír; porgue no ha probado que miento que para el señor Restrepo E. contituyera 
hubiese restituido las novecientas treinta y seis caso fortuito, el cual librara al depositario del de
arrobas ele café restantes, y porgue, poi; lo mismo, ber ele entregar una parte del café que se le había 
ha dejado de prestar lo que debe, respecto ele esas confiado, y que, por último, el señor Restrepo E., 
novecientas treinta y seis arrobas. considerado en mora de restituír las novecientas 

g) Para ver si se ha establecido la excepción pe- treinta y seis arrobas citadas, debe ser condenado 
rentoria de caso fortuito, preeisa examinar lo que á que las entregue, junto con la indemnización de 
éste es. Ya se ha notado que siendo la fuerza ma- la mora, ó á que indemnice los perjuicios prove
yor ó caso fortuito el imprevisto á que no es po- nientes ele la falta de la entrega, si no la verificare. 
sible resistir, no puede considerarse com.o hecho El artículo 1610 del Código Civil autoriza al 
imprevisto uno que tuvo que estar en la mente del acreedor cuyo deudor esté en mora, para qtie pida 
señor Restrepo E. en el momento de gravarse con una ele las tres cosas que allí se enumeran, á su 
las obligaciones ele depositario, ó sea el carácter elecdón. La primera es ''que se apremie al deudor 
salvaje que había tomado la guerra en la región de para la ejecución del hecho convenido.'' Schw1ann 
Paime cuando él hizo el contrato con Schwann y y 0." prescindieron, como podían hacerlo, del apre
c.a Los atropellamientos que entonces se cumplían mio, y se limitaron á pedir la ejecución del hecho. 
estaban en el curso natural, aunque deplorable, ele La tercera es "que el deudor le indemnice ele los 
nuestras guerras intestinas. Como ya habían ocu- perjuicios resultantes de la infracción del contra
rrido sucesos de la misma clase, el señor Res trepo to. '' La elección de una de esas tres cosas le atañe 
E. debió prever que continuarían ocurriendo. Esos al acreedor; esto es, constituye un derecho para él. 
sitios eran campos ele operaciones bélicas, y era \ Schwann y c. a no ejercieron ese derecho., y deja
natural que continuasen pasando y acampando por ron la elección al señor Hestrepo E. Como tal dore
allí tropas .del Gobierno y tropas de la revolución; cho mira. al interés. personal del renunciante, y su 
que volviesen á vaciar los bultos de café, dejando re1mneiam\iento no está prohibido por la ley, é~t 
su contenido á la intemperie para llevarse los sa- ha podido verificarse legalmente. Se ha visto y 
cos; que el personal de las haciendas no gozase de que considerando la obliga. ción del señor Restrep~ 
las seguridades apetecibles, y que se presentara E. como ele dar, también pudieron pedir Schwam 
eom.o conveniente el alejarse .de aquellos contor- y C." la entrega de las novecientas treinta y sei 
nos. Sabiendo todo eso el señor Restrepo E., se gra- arrobas de café que faltaron, y la indemnización 
vó con los deberes de depositario, y, en virtud ele de perjuicios. 
ellos, quedó obligado á mirar por el café de . Por tanto, administrando justicia en nombre el 
Schwann y C.", aunque no fuese más que prestando la República de Colombia y por autoridad ele le 
la culpa lata. Los peligros que personas y propie- Ley, la Sala de Casación de la Corte Suprema re 
dad es corrían en la región ele Paime le eran cono- suelve: 
ciclos al señor Restrepo E., y no pueden considerar- l. o Invalídase el fallo de segunda instancia, pro 
se como imprevistos y como caso fortuito para él. ferido por el Tribunal Superior del Distrito Jucli 
]'uera de esto, ya se ha acreditado que no pueden cial de Bogotá, con fecha treinta de Julio de m· 
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novecientos ocho, y en su lugar, sobre las bases 
que se han puesto, se profiere el que va en los or
dinales siguientes. 

2. o Condénase al señor :B~rancisco Res trepo E. 
ú que, á su elección, haga una de estas dos cosas: 
V, entregar á la Casa de Schwann y Compañía, 
de Londres, novecientas treinta y seis arrobas de 
café, seco, escogido para la exportación, y pagar 
los perjuicios ocasionados por la niora que hubo en 
la entrega de esas arrobas de café; 2.a, ó pagar á la 
n:üsma Casa de Schwann y Compañía, de Londres, 
el valor de los perjuicios provenientes de la falta 
de la entrega de esas novecientas treinta y seis 
arrobas de café, ó sean los perjuicios provenientes 
de la infracción del contrato de depósito, por- ha
berse constituído el depositario en mora de resti
tuír desde principios del año de mil novecientos 
cuatro. 

3.0 No há lugar á condenación en costas. 
Notificada que sea esta sentencia, devuélvase 

el expediente al Tribunal que lo remitiq. 
Puhlíquese en laGaceta Judicial. 

MANUEL JOSE ANGARITA-Emilio Ferre
ro-Constantino Barco-Tancredo Nannetti-Ra
fa.el Navarro y Euse---;Luis Eduardo Villegas-Vi
cente Parra R., Secretario en propiedad. 

el callejón que da entrada á los lotes de Palo-blan
co. Este em(bargo se registró en la oficina respec
tiva del Circuito ele Funza, en 26 de Mayo ele 1905, 
y el inmueble fue depositado el 24 del mismo mes 
en poder de :B~rancisco Suescún, y se le dio un ava
lúo de cincuenta mil pesos ($ 50,000). 

Adelantada la ejecución hasta el estado de ve
rificar el remate ele la finca embargada, se presen
tó el doctor Félix Cortés, con·poder del Ilustrísi
mo señor Arzobispo ele esta Arquidiócesis, promo
viendo tercería excluyente, para que con audien
cia del ejecutante y del ejecutado, y previas ias ri
tualidades señaladas por las leyes ele procedimien
to, se declai·e que la iglesia de Funza ''tiene m'ejor 
derecho que ellos al dominio y posesión de la finca 
embargada en la ejecución, ó lo que es lo mismo, 
que se declare que el dominio y posesión del predio 
embargado y depositado, pertenece á la iglesia 
nombrada, y que en consecuencia, se ordene el des-
embargo y la entrega al tercerista. 'J · 

El opositor estimó su acción en más de cincuen
ta mil pesos en papel moneda, citó en apoyo ele su 
demanda los artículos 1873, 1889, 1890 y sus con
cordantes del Código Civil, y 217 y siguientes de 
la Ley 105 de 1890, y adujo como hechos funda
mentales de la misma, lo siguiente: 

''l. o Soy apoderado de la iglesia de Funza para 
los efectos de este pleito; 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación. '' 2.
0 

La mencionada entidad compró el terreno 
Bogotá, Julio cuatro de mil novecientos once. cuyos linderos se determ\inaron en primer lugar, 

al señor Gregorio Pío Macías, por laescritura 1320, 
(Magistrado ponente, doctor Barco). ya relacionada; 

Vistos: Por documento privado que lleva fecha "3. o La misma iglesia ha estado en posesión de 
tres ele Enero ele mil novecientos cinco, otorgado la finca relacionada bajo la letra b) ele esta deman
en la ciudad de Facatativá, :B-,rancisco Rico R. se da, por los linderos allí expresados; 
constituyó deudor ele Roberto Rico por la suma de "4.0 La finca denunciada)~ embargada como de 
treinta mil pesos ($ 30,000), que en moneda co- propiedad del ejecutado, está comprendida ínte
rriente declaró recibidos en calidad ele préstamo gramente dentro de ·los linderos del predio de la 
sin interés, y por el plazo que vencía el 1.0 ele Ma- iglesia; y 
yo del mismo año. Además se obligó á abonar, en "5.0 ])1 ejecutado deriva su derecho del mismo 
caso ele cle:rrt.ora en el pago del capital, el interés Gregorio Pío Macías con posterioridad á la venta 
del tres por ciento ( :3 por 100) mensual, sin per- que éste hizo ele todo el lote ele su propiedad. á di-
juicio de la cobranza por la vía ejecutiva. cha iglesia.'' 

Con fecha dos de Marzo del año citado, Roberto La demanda de tercería fue contestada por el 
Rico ocurrió al Juez 1.0 del Circuito ele Facatativá, ejecutado Francisco Rico, quien convino en el he
demandando por la vía ejecutiva á Francisco Rico cho primero de los que acaban de citarse, y negó 
para el pago de los treinta mil pesos en moneda co- los hechos segundo, tercero y cuarto; y respecto 
rriente ele que habla el pagaré mencionado, y los del hecho quinto elijo que aun cuando su derecho 
intereses que se causaran hasta el día del pago. . lo deriva ele Gregorio Pío Macías, no es cierto que 

Librado mandamiento ejecutivo por el Juez del éste le vendiera todo el lote ele su propiedad á la 
conocimiento, se adelantó el juicio, y en virtud de iglesia de Funza, pues unicamente le cedió vein
denuncia del ejecutado, se decretó el embargo, de- tinueve fanegadas. Propuso como excepciones pe
pósito y avalúo del siguiente inmueble: un lote de rentorias las de nulidad del contrato que reza la 
tiera en los denominados· Palo-blanco, jurisclic- escritura número 1320, de 1f de Agosto de 1897, 
ción del Municipio de Cota, y deslindado así: por celebrado entre Gregorio Pío Macías y Bernardo 
un costado, con tierras de Eustasio Ospina; por Mendoza,· ilegitimidad ele la personería del terce
otro, con terrenos de la señora Carmen Foreroytie- rista y falta de acción en elmism'Ó para promover 
rra que fue de don Raimundo Hurtado; por otro, la den:ia~da contenida en el libelo respectivo, estaH 
con tierra de la iglesia de Funza, por el otro, con últimas como consecuencia ele la primera. 
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El ejecutante Roberto Rico dio contestación á lleva fecha 20 de Agosto de 1908, la que dice así 
dicha demanda, y en cuanto á los hechos en que se en su parte resolutiva: 
apoya, dijo lo siguiente: "En mérito de lo expuesto, administrando justi. 

'' 1.• Realmente aparece el poder conferido por cia en nombre ele la República y por autoridad ele 
el señor Arzobispo á los señores Félix Cortés y Car- la ley, el Tribunal rev-oca la sentencia apelada, y 
los Bravo, pero noto que no se acompañó la prue- en su lugar absuelve á los demandados de los car
ba que acredite la representación ele la iglesia ele gos ele la demanda, por no ser el caso ele hacer 
Funza. las declaraciones que ésta pide.'' 

'' 2.· Lo niego en cuanto á la realidad del con- Contra este fallo interpuso el apoderado del 
trato, esto es, que realmente sea un contrato ele tercerista recursQ ele casación, en tiempo oportu
compraventa el contenido en la escritura que se no, y el Tribunal, antes ele concederlo, y por ser el 
cita. Lo acepto en cuanto al hecho del otorga:m'ien- caso previsto en el artículo 53 ele la Ley 100 ele 
to ele la esci-itura. 1892, dispuso el avalúo ele la acción por medio de 

'' 3: Lo niego en cuanto á que la iglesia de Fun- peritos, los que designó él mismo. Reemplazados 
za haya estado en posesión del terreno que se per- algunos ele los peritos, se practicó el justiprecio 
sigue en la ejecución ele Roberto Rico contra F. del caso, señalándosele á la finca materia de la ter-
Rico R. cería el valor de ciento un mil cuatrocientos pesos 

"4: Lo niego por no constarme. ($ 101,400), papel moneda. · 
"5. 0 .A]sí aparece ele las fechas ele las escrituras Como alcanzase la cuantía de la acción á la su-

presentadas por el tercerista, el ejecutado y las maque señala el artículo 149 de la Ley 40 de1907, 
que presento con esta contestación; pero este he- se -otorgó el recurso de casación interpuesto tanto 
cho nada prueba en favor .de la iglesia de Funza, por el tercerista como por el ejecutado, mediante 
porque las escrituras se refieren á predios dis- el auto que lleva fecha 3 de Febrero de 1909, refor-
tintos. '' mado por el ele 18 de Febrero del mismo año. 

Además, propuso las excepciones perentorias de Recibido el expediente en esta Superioridad, se 
nulidad del contrato celebrado entre Gregorio Pío le dio al asunto la tramitación que la ley señala, 
Macías y Bernaclo Mendoza, de que trata la escri- y ha llegado el caso de decidir lo que haya lugar, 
tura ya citada, y la de prescripción ordinaria ad- para lo cual la Corte adelanta las siguientes con
quisitiva ele dominio, fundando la primera en que sicleraciones: 
Macías no tuvo voluntad de vender el terreno di- El recurso de casación es admisible en el pre
cho á la iglesia ele Funza; en que el comprador no sente caso, pues fue interpuesto oportunamente 
pagó el precio de la venta ni lo ha pagado aún, y y por personas hábiles, y la sentencia es de aque
en <}Ue si Macías lo que tuvo intención de hacer llas contra las cuales puede interponerse, tanto 
fue una donación á la iglesia de Funza, aquélla no por la naturaleza del pleito á que ella le pone fin, 
fue insinuada conforme á la ley. como por la cuantía del juicio, que fue estimada 

El litigio fue fallado en primera instancia por por peritos en más de mil pesos en oro (artículos 
sentencia dictada el 24 de Mayo de 1907, la que 53, Ley 100 de 1892, y 149, Ley 40 de 1907). 
en su parte dispositiva es como sigue: Para proceder con -orden se examina en primer 

''P-or lo relacionado, administrando justicia en lugar la causal de casación alegada por el repre
nombre de la República y por autoridad de la ley, sentante del ejecutado Francisco Rico. 
el Juzgado decide: . En el escrito en que esta parte sustenta el re-

" 1,0 Que no se han probado las excepciones de l curso, se queja de que la sentencia dictada por el 
nulidad, prescripción, ilegitimidad de personería¡ Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogo
Y falta de acción introducidas por parte del eje- tá, con fecha 20 de Agosto de 1908, no decidiera 
~utante y del ejecutado; sobre la e.;ccepción perentoria de nulid;:td, por si-

'' 2. 0 La iglesia de Funza tiene mejor derecho mulación, de la venta efectuada por Gregorio Pío 
que el ejecutante Roberto Rico y que el ejecutado Macias á la iglesia de Funza. "Fundo ~l recurso
Francisco Rico R., al dominio y posesión del lote dice-en la causal 2.n de las que reconoce el artícu
de tierra de los denominados Palo-blanco, sito en lo 2. 0 de la Ley 169 de 1896, por haberse dejado de 
jurisdicción del Municipio de Cota, deslinaado resolver ese punto, el que fue objeto de la contro
eomo se. apuntó al comenzar esta sentencia; versia, y no estar, en c-onsec11encia, en esa parte, la 

'' 3.0 Desembárguese dicha finca, para lo cual se sentencia en consonancia con las pretensiones 
oficiará al Registrador de instrumentos públicos oportunamente deducidas por los litigante.'' 
y privados del Círculo correspondiente; y Es evidente que tanto en la contestación de la 

"4: Las costas de la tercería son á cargo de demand;:t de tercería¡ como en el alegato final pre-
Francisco Rico R. y Roberto Rico, por mitad." sentado en primera instancia, el ejecutado alegó la 

A virtud de apelación, subió el negocio al Tri- exeepción perentoria de nulidad del contrato di
bunal Superior del Distrito Judicial de ·Bogotá, cho; pero también lo es que la Sala de decisión del 
donde se desató la controversia por sentencia que Tribunal Superior de Bogotá juzgó que el terce-



GACETA JUDICIAL 59 

rista no había probado la accióñ por él deducida, 
y por consiguiente, no era el caso de considerar 
las defensas alegadas por la parte demandada. 
Así se expresa el Tribunal: ''Si en tal virtud no 
hay lugar á hacer las declaraciones que ésta (la 
iglesia· de Funza) pide en su demanda, no lo hay 
consiguientemente á estudiar las excepciones 
opuestas por los demandados.'' 

Esta decisión del Tribunal sentenciador es co
rrecta, porque teniendo por objeto las excepcio
nes perentorias invalidar la acción ejercitada por 
el demandante, y considerando el fallo que se ana
liza, que aquél no había etablecido la acción dedu
cida, era del todo inoficioso entra á resolver so
bre la existencia ó inexistencia de las excepciones, 
una vez que no había en pie acción á la cual pudie
ran oponerse. 

Debe, por tanto, descartarse la causal de casa
ción alegada por el ejecutado. 

El tercerista· alega como causales de casac10n 
la prilnera y la segunda-dice-de las expresadas 
en el artículo 2. 0 ele la Ley 169 de 1896, afirmando 
ser la sentencia violatoria de los artículos 1873, 
756, 1870 y 1602 del Código Civil, y haber incu
n·ido el '_J1ribunal en error de hecho y de derecho 
en la apreciación del título que á su favor invoca 
el ejecutado. 

Funda así el recurso en lo que se refiere á la vio
lación de ley sustantiva: 

Artículos 1873 y 7516 del Código Civil: 
"Conforme á la letra y al espíritu de estas dis

posiciones, la entrega ó tradición de los inmue
bles se hace por medio de la inscripción del título 
en la Oficina de Registro de instrumentos públi
cos; y com)O según lo dicho hasta aquí, el Tribu
nal en la sentencia acusada, precisamente desco
noce este efecto el registro de la venta hecha por 
Macías á la iglesia de Funza, es forzoso concluír 
que hay aquí una palmaria contradicción entre 
las disposiciones legales y ia novísima teoría del 
Tribunal.'' 

Artículos 1870 y 1602 del Código Civil: 
''El señor Macías, por erro~ excusable. en quien 

ignora absolutamente la ley, creyó tener derecho 
el año de 1899 sobre una parte del predio de Palo
blanco, y al querer transferir el dominio de esa 
porción, ordenó que se dedujera de ahí lo que .él 
había vendido á la iglesia de Funza desde el año 
de 1897, por escritura pública debidamente regis
trada. 

''Ahora bien: hecha la deducción, nada restó 
para la segunda venta; se vendió, pues, una cosa 
qlie se creía existente y no lo era; careció de causa 
esta postrera enajenación, y el Tribunal, en su no
table sentencia, violó el artículo 1870 del Código 
Civil, al reconocer validez á una venta hecha en 
estas circunstancias. 

''Pero más: habiéndose expresado en el segundo 
contrato que ele lo vendido debía restarse la parte 
enajenada con anterioridad á la iglesia, esta cláu
sula de acuerdo con el artículo 1602 del Código 
Civil es una ley para Jenaro Rico; y como lo ven
dido antes fue todo el predio, es claro que según 
esta parte del contrato, tienen que respetar intacto 
el derecho de la iglesia. La sentencia que procedió 
en contrario violó también esta última disposi
ción.'' 

Gregorio Pío Macías vendió á la iglesia parro
quial de Funza, representada por· su Mayordomo 
de Fábrica, Bernardo Mendoza, un terreno situa
do en el Municipio de Cota, sitio de Palo-blanco, 
por los linderos que expresa la respectiva escritu
ra, que es la número 1320, de 11 de Agosto de 1897, 
otorgada ante el Notario 3. 0 del Circuito de Bogo
tá y que fue registrada en Chía el 21 de Agosto del 
mismo año. En ese instrum,ento consta que la ven
ta se hizo por cuatro mil pesos de ley, los que de
claró recibidos el vendedor en moneda legal y co
rriente, y que él mismp hizo entrega al comprador 
<;le la cosa vendida, con todas sus anexidades. Ade
más dicho vendedor declara; después de especifi
car los linderos, que el terreno tiene una extensión 
de veintinueve fanegadas, poco m1ás ó menos. 

El mismo Gregorio Pío Macías , quien había 
conservado la tenencia del terreno de Palo-blanco 
vendido á la iglesia de Funza, por habérselo per
mitido el representante de ella, vendió á Jenaro 
Rico un lote ele tierra situado en jurisdicción de 
Cota, comprendido dentro de los linderos genera
les del terreno denominado Palo-blanco, en los tér
minos de la escritura número 369, ele 26 de Febre
ro de 1899, otorgada en Mosquera, ante el N otario 
2. 0 del Circuito ele Bogotá, la que fue registrada en 
Chía el 9 de Marzo del mismo año. En tal instru
mento declara Macías que entrega á Rico la finca 
vendida, y agrega que del globo del terreno que 
vende se excluye la porción que cedió el mismo 
vendedor á la iglesia de Funza. 

Posteriormente J enaro Rico traspasó el mismo 
terreno á título de venta á Ismael Sierra, y éste á 
Lastenia Díaz de Rico, cónyuge de Francisco Rico, 
á quien se le embargó en la ejecución seguida con
tra él por Roberto Rico. 

Los dem"andados en el juicio de tercería han 
sostenido que la venta de· Macías á la iglesia de 
Funza se hizo por cabida, y que por consiguiente 
no le corresponden á esa entidad sino veintinueve 
fanegadas, y que á Francisco Rico le pertenece 
el resto del terreno, por cuanto en su título apa
rece claramente excluída la porción cedida á dicha 
iglesia. El Tribunal, fundado en los términos em
pleados en los instrumentos públicos citados y en 
hi inspección oculai·practicada, en la que se· demos
tró que dentro de los linderos del terreno de la igle
sia se comprendía el predio adquirido por Rico, 
estimó que no había habido. vent.a por cabida, co-



GACETA JUDICIAL 

~o puede verse del siguiente pasaje de la sent~n
Cia: 

''Confrontando el tenor de ella, transcrito atrás 
en lo pertinente, con los artículos 1887 y 1889 del 

· Código Civil, se halla que la venta que reza no fue 
hecha con relación á la cabida del fundo, y que la 
expresión de ésta, que se hizo sólo como cálculo 
aproximado, imprecisamente, no influyó en manera 
alguna sobre la determinación del predio. Así, la 
f.!Scritura reza la venta de un inmueble com~ cuer
po cierto, por los linderos que al efecto le desi:gna. '' 

La corporación citada, al resolver el problema 
jurídico planteado como queda dicho, juzgó que 
Rico había entrado en posesión material de la cosa 
vendida por Macías, y que por lo tanto debía ser 
preferido á la iglesia de Funza en cuanto al domi
nio de la misma cosa. Para fundar su resolución, 
la Sala sentenciadora se expresó en los siguientes 
términos: 

''El relato de estas vicisitudes ó alternativas de 
la posesión (necesario para indagar lo tocante á 
ella), en cierto modo y en parte sobra por lo que 
hace al transcrito artículo 1873, para ante el cual 
lo importante y pertinente es la entrega hecha por 
e] vendedor. Así, tal relato es procedente ante 
ese artículo en cuanto corrobora lo que las escritu
ras de Jenaro Rico ~' la de Sierra dijeron sobre 
entrega de lo vendido, puesto que, como acaba de 
verse, las demás probanzas demuestran quesíhubo 
esa entrega real y consiguiente posesión material 
por parte de los sucesivos compradores. Identifi
cado el terrenoycomprobadode modo pleno é irre
fragable que lo vendido por Macías á Rico en mil 
ochocientos noventa y nueve, queda dentro de la 
alinderación general pór la cual vendió en mil 
ochocientos noventa y siete á la iglesia se halla 
que Macías vendió separadamente á dos personas 
una misma cosa; y col1l(J)robado del propio modo 
que el comprador que entró en posesión de esa por
ción vendida en tal form'a fue Rico, éste (hoy sus 
herederos singulares), debe ser preferido: tal es el 
mandato del transcrito artículo 1873. Por tanto, 
debe preferirse Rico á la iglesia en lo relativo al 
lote cuestionado aquí, que es lo vendido separada
mente por Macías en la forma y condiciones que 
acaban de anotarse; mal puede, pues, prosperar la 
demanda iniciada por la iglesia sobre esa porción 
ó lote, que aunque vendida ú ella antes que á Rico, 
fue entregada por el vendedor á ést~' y uó :~t la 
Jglesia." 

Ahora bien: según las transcripciones que se han 
hecho del escrito por medio del cual fundó el ter
cerista recurrente sus pretensiones, éste considera 
violado en primer térm'ino, por la sentencia, el artí
culo 187:3 del Código Civil, en relación con el 756 
del mismo Código, violación que hace consistir, se
gún se deduce de los términos por él empleados, 
en una errónea interpretación de las disposiciones 
legales citadas. Conviene, pues, examinar si el Tri-

. . 

bunal sentenciador incurrió en tal infracción, pues 
si se llega á una conclusión afirmativa á este res
pecto, la sentencia debe ser casada por tal motivo, 
sin que sea necesario entrar á examinar los demás 
motivos de casación alegados, en conformidad á lo 
dispuesto en el artículo 60 de la Ley 100 de 1892. 

El artículo 1873 del Código Civil dice: "Si al
guien vende separadamente una misma cosa á dos 
personas, el comprador que haya entrado en po
sesión será preferido al otro; si ha hecho la entre
ga á los dos, aquel á quien se haya hecho primero 
será preferido; si no se ha entregado á ninguno, el 
título más antiguo prevalecerá." 

Esta disposición de la ley prefiere en primer lu
gar, entre los dos compradores, al que haya entra
do en posesión, sin hacer distinción entre posesión 
material ó posesión de otra clase. Según el sistema 
adoptado por el Código, en tratándose de venta de 
bienes raíces, el modo .de transferir la posesión es 
el de la tradición, la cual se verifica conforme á 
las reglas contenidas en el Título VI del Libro II 
del Código Civil (artículo 1880). 

Según lo estatuye· el artículo 756 de la misma 
obra, la tradición del dominio de bienes raíces se 
efect1Sa por la in$cripción del título en la oficina de 
registro de instrumentos públicos, y sólo mediante 
ese requisito se adquiere la posesión efectiva del 
respectivo derecho (artículo 759 ibídem). Tratán
dose, como en el presente caso, de la venta de una 
:finca raíz, es decir, de la venta de una cosa cuya 
tradición debe hacerse por la inscripción en el li
bro de registro, no puede a.dquirirsela posesión de 
ella sino por este medio, según la clara y expresa 
disposición del artículo 785 del mismo Código; y 
esa posesión adquirida en virtud de la inscripción, 
no cesa respecto del que la tiene sino mediante la 
cancelación del registro, ya por voluntad de las 
partes, ó por una nueva inscripción en que el po
seedor inscrito transfiere su derecho á otro, ó por 
decreto judicial (artículo 789 de la misma obra). 

En vista de estos preceptos legales perfectamen
te claros, en los que se desarrolla, en forma armó
nica, la doctrina establecida en nuestro Código Ci
vil sobre tradición de bienes raíces, debe concluír
se que .el artículo 1873, al hablar del comprador que 
''ha entrado en posesión,'' se refiere, en tratándo
se de bienes inmuebles, que á aquel á quien se le ha 
transferido el dominio mediante la tradición efec
tuada por el registro. Por consiguiente, aplicando 
lo dicho al caso que se analiza, debe preferirse, en 
cuanto al dominio de la cosa vendida, á la iglesia 
de Funza, que fue el comprador que primeramen
te hizo registrar su escritura. Para convencerse de 
que la anterior doctrl.nl e1:. L:t eotn~etn, basta üb
servar que habiendo traspasado Macías á la igle"' 
sia de Funza el derecho de dominio que tenía en la 
cosa vendida, especificada por Jos linderos deter
minados, y habiendo entrado el comprador en po
sesión de ella, medianteelregistro,cuando1el :mjis-
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mo Macías hizo venta de esa co~a á otra persona, rreno á la iglesia, y que era mejor venta que tes
ó sea á Jenaro Rico, nada le transmitió ni podía tamento. 
transmitirle á título de venta, porque no tenía ya Sobre esto considera la Sala lo siguiente: 
ningún derecho sobre la cosa objeto del contrato; 1.• Que siendo la confesión, según la define el 
sin que obstara para ello la manifestación hecha ar.tículo 555 del Código Judicial, la manifestación 
por Macías de que quedaba excluída de esa venta que una de las partes hace de· ser cierto lo que la 
la porción cedida á la iglesia, porque la entrega otra asegura con relación á la acción ó excepción 
anteriormente verificada contprendía la totalidad deducida en juicio, el dicho de Mendoza no es con
del fundo. fesión. de parte, porque si bien es cierto que él in-

No hay por lo ·tanto objeto de entrar á exami- tervino en el otorgamiento de la escritura de venta, 
nar por ahora si el segundo comprador tuvo ó nó no es en la presente litis el representante de la 
la posesión natural de la cosa, y debe concluírse iglesia de Funza, y por lo mismo sus dichos no 
que el Tribunal incidió en error en la interpreta- pueden perjudicar á ésta, como le perjudicaría 
ción del artículo 1873 del Código Civil, y lo violó una verdadera confesión, que solamente ha po
por esta cansa. Debe por lo tanto casarse la senten- elido hacer el representante legítimo de dicha en
cía acusada, sin que haya necesidad de estudiar tidad. 
si existen las otras violacione-s ele ley sustantiva 2.o Que en la respectiva escritura de venta cons
alegadas por el recurrente, ó si hubo por parte de ta que Macías recibió el precio estipulado en mo
la Sala de decisión error ele hecho ó .ele derecho en necfa ?orriente, de m)anos del conprador, y que 
la apreciación de las pruebas que él mismo men- éste pagó dicho precio con dinero de la iglesia de 
ciona. ·J1..,unza. Esta ~anifestación, que hace plena fe en 

Siendo, pues, el caso de infirmar la sentenciadel contra de los .declarantes, y que respecto ele terce
Tribunal, y dictar la que debe reemplazarla ( artí- ros no admite prueba alguna en contrario, sino la 
culo 60 ley 100 de 1892), se porcéde á considerar nulidad ó falsificación de la escritura (artículos 
las excepciones perentorias propuestas por los de- 17!)9 Y 1934 del Códgo Civil), no ha sido desvir
m;andados, una vez que, según lo dicho anterior- tuada por los testimonios de los señores Sierra y 
~nte, debe estimarse preferido el tercerista en Mendoza ya citados, pues el primero de ellos no 
cuanto al dominio de la cosa que ha sido embarga- afirma .de una m¡anera precisa que no se· pagara 
de en la ejecución. · el pree10 de la venta á Macías, y en cuanto á las 
Nulidad del contrato contenido en la citada escri- declaraciones del segundo, son contradictorias. 

tura número 1320, de 11 de Agosto de 1897. 3.o Que tampoco tiene importancia el hecho de 
Fúndase esta excepción en que Macías no tuvo haber quedado Macías en la tenencia del terreno 

intención de vender el terreno á la iglesia de Fuu- hasta su muerte, porque éste es uñ indicio tan leve 
za, porque Bernardo Mendoza, como Mayordomo que. él solo no puede constituír prueba de que eÍ 
de Fábrica, no pagó el precio de la venta, ni lo ha t~ontrato de venta fuera fingido.· Tampoco tiene 
pagado la iglesia, y en que si MaCías quiso hacer fuerza el hecho de que en los libros de cuentas del 
una donación á la iglesia de Funza, esa clonación Mayordomo ele Fábrica de la iglesia de Funza no 
no fue insinuada y se hizo contra expresa prohi- aparezca la salida referente al precio del citado 
bición de la ley. Deducen los demandados estos terreno de Palo-blanco, pues ello puede implicar 
hechos principalmente de las declaraciones de los solamente un descuido del encargado de llevar esas 
señores Presbítero Pedro M. Sierra, Cura de Fun- cuentas. 
za, y Bernardo Mencloza, quien con el carácter de La ~xcepción de falta de acción por parte del 
Mayordomo ele Fábrica intervino en el otorga- tercensta 1a apoyan los demandados en el hecho 
miento de la mencionada escritura. Ambos dicen de ser ficti~io el contrato de venta aludido, y como 
que Macías siguió poseyendo el terreno l{asta su ya se ha visto que no está probada esa ficción, ca~ 
muerte, porque .en ello convino la iglesia ó los que rece de funclam·ento la defensa alegada. 
la representaban. En cuanto á la simulación, Men- Prescripción ordinaria adquisitiva de dominio. 
doza confiesa en una declaración rendida en la se- Se ha opuesto igualmente p 1 · t t 
g.unda instancia, que él no le pagó á Macías el pre- forma con el. ejecutado la par~: ~ ~ec~ a~ e, qu~ 
CIO de que habla la escritura, ni la iglesia tampo- J'uicio ele tercería la excep ., · e .~n ad a en e M ' 1, 

1 
t , . ' · cion mencwna a; pero 

co, porque .amas r~ga o e. erre~o a ~sta entidad. suponiendo que Francisco Rico hubiera tenido la 
Y a en la pnmera mstanma hab1a chcho que las posesión pacífica del pred' ' t 
1 l 

· el 1 · · . · · 10, por Sl y sus an ece-
( ec aracwnes . e a escntura eran ciertas y que sores desde el 9 el M · d 1899 d' 
1 el l l 

, . , , ' , e ai zo e , 1a en que se 
e ec arante 1ab1a dado a Mamas una suma, pe- re(J'istró la escritura ele ve11ta el M ' ' J · d b 1 · , · ."" e amas a enaro 
10 que no recor a a a cantidad. El Presbitero RICo no habría transcurrido el t' 1 1 
Sierra declara no constarle que hubiera simula- ~eñaia como necesario para · Iemlpdo q~e . a · ey 
· ' h b t , , · ganar e omimo por 

cwn; cree que u o ven a, porque as1 se otorgo la prescripción porque la demanda d 1 · 1 · el 't T O' • t 1 f. . . ' · e a Ig esia e 
escn ura, ? aorega que yara o orga.1: a ·ue por ha-¡' lí'm:~a sob1~e propiedad del mJismio inmueble le fue 
berle mamfestado Mamas qn~ quena ceder el te- notificada a Francisco R.ico el 3 de Agosto de 1906, 



62 GACETA JUDICIAL 

Y por consiguiente seinbrrumpió el expresadotér- 3.0 Que en el añó de 1878 falleció la señora Rosa 
mino, en fuerza de lo establecido por el artículo Martínez sin otorgar testamento, dejando como hi-
2fí24 del Código Civil. jos del primer m;atrimonio, habido con Fernando 

Ilegitimidadl cle la personería. Enríquez, á los demandantes, y como hijos del se-
La entidad demandante ha sido representada en gundo matrimonio, contraído con el doctor Pedro 

este juicio por un apoderado constituído por el C. Viteri, á los señores Federico, Carmen, Tomás y 
Ilustrísimo señor Arzobispo de Bogotá, quien es el Margarita Viteri; 
verdadero representante de la iglesia parroquial 4.o Que fue incluída la mitad de la hacienda de 
de Funza, de confo:rn:i,idad con lo establecido en la El Convento en los inventarios de bienes de la se
parte final del artículo 53 de la Constitución, por ñora Rosa Martínez, y que sobre la otra mitad tuvo 
el 25 de la Ley 57 de 1887 y el 4." del Convenio ce- prelación un crédito de $ 4,500 á favor de la ex
lebrada por la República con el Sumo Pontífice, presacla señora ó de sus herederos; y 
aprobado por la Ley 35 de 1888. Es por tanto legí- 5.o Que desde la muerte de la señora Martínez 
tima la personería de la parte actora. han estado los demandantes en posesión.de El Con-

Son, pues, infundadas las excepciones que como vento, donde tienen casas de habitación, semente-
perentorias alegaron los demandados. ras Y ganados. 

Por lo expuesto, la Sala de Casación de la Corte Se apoyaron en el artículo 900 del Código Civil, 
Suprema, administrando justicia en nombre de hi en el975 ibídem, que dice: "El heredero tiene yes
República y por autoridad de la ley, casa la sen- tá ,sujet,o á las mis~as ~cciones poseso~a~ 9-ue t,~n: 
tencia del Tribunal Superior del Distrito Judicial. ?na Y a que est~,na suJe~o su autor, Sl Vl,Vlese, e 
ele Bogotá, de fecha 20 ele Agosto de 1908, y confir- mvo?aron tamb1en el articulo ~155 ele .alh, que de
mala parte resolutiva del fallo dictado por el Juez termma los derech~s de los as1gnatanos. 
V del Circuito de Facatativá en veinticuatro ele Guerrero, al corrersele traslado de la demanda, 
Mayo de 1907. Sin costas. ' manifestó que no se oponía al deslinde, por lo cual 

Notifíquese, cópiese, publíquese en -la Gaceta el. Ju~z del conocimiento? ~ue lo ~ue el.J?rimero_ de~ 
Judicial, y devuélvase el expediente al Tribunal C1rc~lto. de Pasto, practwo la ~lmdamon y sen~l.o 
ele su proecelencia. los t~rnnnos de las,fincas m~nClona.?as, en la dlh-
. MANUEL JOSE AN(I]AlfU'JL'A-E T F _ g~nCla que corre a los fohos 60 a 72 del expe-

. m110 . erre dwnte. 
ro-Constantmo Barcc-Tancredo Nannett1-R"- , · . . ~ Los Ennquez, por medw de suapoderaelo,doctor 
fael Navarro y Euse-Lms Eduardo Vlllegas-VI- R b' s - d 1 t' · el 1 t. 1 d b' t 

t Pa R S t · . d el . u en anu o, en e ernnno e Ias a o o Je a-
cen e rra ., ecre arw en prople a · ron el deslinde y pidieron al .Juez que variase las 

Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación. 
Bogotá, Julio diez y ocho de mil novecientos once. 
(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nannetti). 

Vü;tos. En su condición ele herederos legítimos 
de Fernando Enríquez y Rosa Martínez, los seño
res Darío, Josefa Herminia y Jesús Enríquez y Da
río Martínez Delgado, como representante de su 
mujer Amalia Enríquez, demandaron el deslinde 
de la hacienda de El Convento de la de Sánchez, si
tuadas aiiiJhas en el Municipio de Florida, Circuito 
de Pasto, del Departamento de N ariño. 

Dedujeron la acción ante'el Juez del Circuito de 
Pasto contra Benj~:J,mí.n Guerrero, dueño del fundo 
de Sánchez, y como fundamento de aquélla expu
Sieron: 

1.0 Que Pedro Celestino Viteri, marido de la se
ñora Rosa Martínez, madre de los demandantes, 
compró en el año de 1863 al Reverendo Padre fray 
Atanasio Villamil, Prior del Convento ele Predica
dores de Pasto, la hacienda de Chachaguí ó El Con
vento, situada en la vicealdea ele Chachaguí. 

2.0 Que Viteri contrajo matrimonio en 1853 con 
la señora Rosa Martínez, de modo que el inmueble 
adquirido en 1863, lo fue durante la sociedad con
yugal y con dinero exclusivo de la mujer, porque 
Viteri carecía de recursos pecuniarios. 

línras de demarcación señaladas á los predios en la 
cllligencia contradicha. Por su parte, Guerrero sos
tuvo en la respuesta que dio á la demanda ele opo
sición, el deslinde practicado, y además alegó las 
excepciones de cosa juzgada, carencia ele acción y 
f':11ta de personería, arguyendo, para sostener la 
úl6ma excepción, que los opositores no son due
ños ni usufructuarios de la hacienda de El Conven
to, por lo que carecen de la acción que franquean 
los artículos 900 del Código Civil y 1304 del Códi
go .Judicial. 

Trabado el juicio ordinario respectivo, el Juez 
clictó sentencia el 1.0 de Octubre de 1907, por la 
<·n rr 1 ltiz\• verias rectificaciones al deslinde prac
ticado. Ambas partes apelaron del fallo del .Juez, 
y surtida la segunda instancia del juicio, el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Pasto le puso 
fin con la sentencia de 6 de Mayo de 1908, cuya 
parte resolutiva dice: 

"Por lo expuesto, el Tribunal, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, reforma la sentencia apelada y declara 
probadas las excepciones de falta de personería y 
carencia de acción de parte de los demandantes 
Darío, Josefa y Jesús Enríquez y Darío Martínez 
en el presente juicio. 

' ' N o se hace condenación en costas. '' 
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Contra esta sentencia interpuso recurso de casa-
. ción Darío Enríquez, fundado en las causales l. a, 

2.n y 3.n que señala el artículo 2.0 de la Ley 169 de 
1896, y concediqo por el Tribunal, esta Superio
j,,·;: l procede á resolverlo, una vez que es aclmisi
¡.L. •·n rnztm de 1le11ar las condiciones que exige el 
artículo 381 de la Ley 105 de 1890 y ya que ~gota
do la trm;nitación de la regla. 

Al interponerse el recurso, la parte agraviada se 
limito á señ.alar, sin fundarlas, las tres causales 
mencionadas, y ya ante la Corte, la alegación se ha 
contraído á la primera, que trata de violación de 
ley sustantiva y de error en la apreciación de las 
pruebas. 

Al respecto dice el recurrente que el Tribunal 
sentenciador ha quebrantado de modo directo el 
artículo 762 y sus.concordantes del Código Civil,y 
el1604 del Código Judicial, interpretados errónea
mente en la sentencia y aplicados inclebiclari:nmte 
al caso del pleito; y además que ha apreciado mal 
la prueba de confesión del demandado en lo refe
rente á la posesión del fundo de El Convento, y la 
de testigos sobre el mismo hecho. 

Luégo concreta así los reparos que, apoyado en 
la causal alegada, hace á la sentencia: 

"Según el artículo 1304 del Código Judicial vi
gente, puede pedir el deslinde el dueño de un pre
dio; el artículo 762 del Cóligo Civil equipara al po
s.eedor de un fundo á dueño de él; luego el posee
dor de un fundo puede pedir, comp el dueño, el des
linde. khora bien: está probado por confesión del 
demandado (fojas 124 y 126 del juicio) y por de
claraciones de testigos corrientes á fojas 73 y 88 
del expediente, que los demandantes han poseído 
quieta y tranquilamente el fundo cuyo deslinde han 
solicitado; luego el artículo 762, inciso 2.0 del Có
digo Civil, equipara para todos los efectos civiles 
el poseedor de un fundo al dueño ele él; tenemos 
que la familia Enríquéz, demandante del deslide 
en .este juicio, sí tiene personería para demandar 
el deslinde, y que la sentencia que les niega la per
sonería, es casable, porque en ella se ha violado 
el artículo 762, inciso 2. 0 

, del Código Civil, inter
pretándolo erróneamente en el caso del pleito, 
puesto que si el inciso 2. o de esta disposición 
iguala al poseedor de un predio al dueño de él, lo 
hace dueño; mientras no se pruebe lo contrario, los 
demandantes con este pleito son dueños por pre
sunción legal del fundo de El Convento, y viéndo
lo el Tribunal ha debido reconocerles personería 
para dem;andar el deslinde, con arreglo al artículo 
1304 del Código Judicial; mas como revocando la 
jurídica sentencia de primera instancia, les ha ne
gado la personería, la sentencia es casable por lo 
que acabo de decir.'' 

El Tribunal, para declarar probadas las excep
ciones de carencia de acción y falta de personería, 
que van contra la demanda misma del deslinde, 
tuvo en cuenta que el artículo 1304 del Código .Tu-

dicial sólo concede á los dueños ó usufructuarios 
ele los predios por deslindar ;la acción de deslinde, 
y no halló que los Enríquez hubiesen acreditado 
ese carácter;· de modo que si no aparece en los au
tos el error .de hecho evidente en la apreciación de 
la prueba que haya podido dar asidero á las viola
ciones que apunta el recurrente;no procederá á la 
casación de la sentencia. 

Los Enríquez, al,instaurar la demanda, expresa
ron que poseían la hacienda de El Convento como 
herederos legítimos de Fernando EJlríquez y de 
Rosa Martínez, y presentaron como título de su 
causante, Rosa Martínez, la escritura número 39 
de 9 de Julio .de 1873, otorgada ante el N otario pú
blico del Circuito de Pasto, por la cual el doctor 
Pedro Celestino Viteri compró, durante la sociedad 
conyugal, formada con la señora Rosa Martínez, á 
fray Atanasio Villamil, la herencia de El Conven
to. Acreditaron con la partida eclesiástica respec
tiva la .defunción de la señora Rosa Martínez, y 
exhibieron copia de los inventarios de bienes de di
cha señora, en los cuales se incluyó un derecho· en 
la hacienda de El Convento; pero no trajeron á los 
auntos, como lo observa el Tribunal,pruebaalguna 
que estableciera su calidad de herederos respecto 
de la mencionada señora Martínez, ·de la cual di
cen derivar comü sucesores el dominio del predio 
de El Convento. . 

No hay que perder de vista que los señores En
ríquez hubieran demostrado la posesión material 
de El Convento, como afirma- el recurrente; el do·~ 
minio no lo fundan para deducir la acción de des
linde en la posesión que establece el artículo 762 
del Código Civil, por lo cual no hay que entrar á 
estudiar su alcance, sino en la transmisión de la 
herencia ele la señora Rosa Mártínez; de modo que 
faltando, como falta, la prueba ele la calidad ele he
rederos .de dicha señora, tendiente á establecer el 
derecho que se alega, carece ele base el. reparo ele 
mala apreciación de la prueba, formulado contra 
la sentencia, en lo relativo á la posesión del fundo 
ele El Convento por los demandantes, y no existe,· 
por lo mismo, la consiguiente violación del artículo 
762 del Código Civil. 

En razón ele lo expuesto, la Sala de' Casació~ de 
la Corte Suprema, administrando justicia en nom
bre ele la República y por autoridad de la ley, de
clara que no es el caso de infirmar el fallo materia 
del recurso. 

N o se hace condenación en ·costas, por existir 
amparo de pobreza en favor del recurrente. 

N otifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
ele su procedencia. 

MANUEl. JOSE ANGARITA_:_Emilio Ferre
ro-Constantino Barco-Tancredo Nannetti-Ra
fael Navarro y Euse-Luis Eduardo Villegas-Vi
cente Parra R., Secretario en propiedad. 
Bogotá, Julio diez y ocho de mil novecientos once. 
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Oort'e Suprema de Justicia-Salade.Oasación-Bo
gotá, veintisiete de Junio de mil novecientos once. 

(Magistrado ponente, doctor Luis Eduardo Vi-
llegas). 

Vistos. 
El señor Juez Superior del Distrito Judicial ele 

Bucaramanga, por auto ele nueve de Septiembre 
de mil novecientos diez, le abrió causa criminal á 
Moisés Orrais, por delito ele homicidio cometido 
tu la perso)la de Alfredo Motezuma, Inspector de 
Policía, el siete de Diciembre de mil novecientos 
ocho, en el Corregimento de Bocas del Rosario, 
de la Provincia del Carmen. 

Seguido el juicio, se reunió el Jurado el nueve 
de Marzo último, y contestó afirmativamente so
bre la responsabilidad de Orrais en el hecho por 
el cual se le llama á juicio. 

Con fecha trece del indicado ·m)es ele Marzo, el 
Juez Superior del Distrito Judicial de Bucaraman
ga condenó á Orrai!:' á padecer en la Pe ni ten cia
ría ele Painplona veinte mios de presidio, con otras 
penas accesorias. Para ello se tomó en cuenta que, 
aunque el delito perpetrado por Orrais era el de 
homicidio prew.editado, con circunstancias de ase
sinato, el Acto reformatorio de la Constitución, 
núm,ero 3 de Í910, había abolido la pena ~le muer
te, y dispuesto que por un delito con las circuns
tancias de que se ha hablado, sólo puede imponer
se la pena de veinte años de presidio. 
· El defensor de Orrais apeló del fallo, y se le con

cedió el recurso para ante el Tribunal Superior de 
Bucaramanga. 

Dicho ~Pribunal modificó la sentencia apelada, 
elevamlo {t veinticuatro los ailos de presidio, que 
el reo debía padecer, fuera de las otras penas ac
cesorias que le tocaban. 

El defensor de Orrais interpuso el recurso de 
casación contra la sentencia .del Tribunal; y éste, 
sin exponer el fundamento de su providencia, otor
gó el recurso interpuesto, por auto de veinticuatro 
de Mayo del año en curso. 

Es de todo en todo ilegal el otorgamiento de ese 
recurso, como se rl.emuestra en el siguiente concepto 
del seilor Procurador General de la Repúbliea, que 
la Sala pro hija sin variante alguna: 

''Señores Magistrados: 
"El legislador no podrá Íllljponer la pena capi

tal en ningún caso.'' (Artículo 3.0 Acto Legislativo 
número 3 de 1910). 

"Los delitos castigados con pena de muerte en 

artículo 366, contra las sentencias definitivas que 
pronuncien dichos Tribunales Superiores por la 
com~sión de alguno .de los delitos designados en 
el artículo 29 de la Constitución, si en la senten
cia se impone·pena de muerte. (Artículo 368, Ley 
105 de 1890). 

'' Conform.e á estas disposiciones, claras, si las 
hay, dejó de existir el recurso de casación en asun
tos criminales, una vez que ni el legislador ni mu
chísimo menos el Juez, pueden i~poner la pena ele 
muerte. 

"Es verdad que el artículo 29 ele laLey81 cle1910 
dice que 'el~ los asuntos de casación, en materia 
criminal, conocerá la Sala ele Casación, y si no hu
biere lugar á infirmar la sentencia, la Sala conver
tirá la pena capital en la de veinte años de presi
dio'; pero esta clispqsición no se refiere ni puede 
referirse á otros asuntos que á los que estaban pen
dientes al tiempo ele entrar en vigencia el Acto re
formatorio de la Constitución Nacional, ya· que 
era necesario fenecerlos ysustituír con presidio la 
pena de m:Uerte impuesta, pero de im,posible apli
cación jurídica. · 

'' Paréceme innecesario mayor razonamiento 
para fundar una respuesta rotundamente negativa 
á la pregunta que me hace el señor Magistrado 
sustanciador, en el auto que dictó ayer, para darle 
curso al proceso c·ontra Moisés Orrais, y para con
cluír que procedió incorrectamente el rrribunal Su
perior ele Bucaramanga, al conceder el recurso ele 
casación que interpuso el reo contra la sentencia 
que lo condenó á veinticuatro ailos de presidio por 
el asesinato de un empleado público; sentencia que 
es posterior á la vigencia del Acto reformatorio ci
tado, puesto que trae fecha diez ele Mayo próxima
m¡mte pasado. 

''Señores Magistrados. 

' 'Ricardo Ochoa González. ' ' 

Por tanto, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, la Sala de Casación deelara: 

1.
0 Que fue indebido el otorgamiento del recurso 

de casación en este asunto. 
2.o Que definitivamente se niega por la Sala la 

concesión de ese recurso; y 
3.o Que debe devolverse el expediente al Tribu

nal de donde procede, para que se cumpla la sen
tencia de diez y nueve de Mayo del año en curso 
no som1etida, bajo concepto alguno, á la revisió~ 
de esta Sala. 

Publíqueseesta resolución en la Gaceta Judicial. 

el Código Penal lo serán en adelante con veinte MANUEL JOSE. ANGARITA-Em1·¡·0 F 
- d . d' . l l l' 1 erre-anos e pres1 10, mientras a ey e 1spone otra cosaQ ro-Constantino Barco-Tancredo N tt' R 

(D. · · t · · , 1 n el 1 · anne 1- a
A ~spos1e10nes ransltonas, arttcu o JlJ> e m1smo fael Navarro y Euse-Luis EduardoVillegas-Vi-

c o?· . . , 
1 
cente Parra R, Secretario en lJropiedacl. 

· · J; .... n asuntos cnmmales se conceue recurso de ; 
casación, con los mismos fines mencionados en el 1 

1 Linotipo de la ](mprenta Nacional. 

o 
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ci.a, SáJa ele Negocios Generales, en Sala de Acuer

/ do, con asistencia de los señores Magistradosdoc-
67 
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tores-Suárez Murillo, Samper y Rodríguez P. y del 
suscrito Secretario, con el objeto de considerar el 

68 siguiente proyecto ele Acuerdo, presentado por el 
señor Magistrado doctor Rodríg-uez P., el cual fue 

69 
aprobado por unanimidad: · 

"El señor Ministro de Gobierno ha remitido ú 

70 
esta Superioridad, para lo que á elht le incumbe, 
tanto el memorial en que Fernando E. Baena pide 
que sea juzgado en Distrito Judicial direninte del 

72 Distrito del Atlántico, en la causa q11e dice se le 
adelanta por homicidio en la persona de Pedro 

73 Quesada Romero, como el telegramra de Julia "He
clerich de Quesada Romero, quien. declarando se): 
acusadora en ese juicio, advierte la inconveniencia 
de que Be radique en el Juzgado Superior del Dis
trito Judicial del Magdalena, é insinúa que quizá 
convenga sacar del Juzgado del Atlántico el pro
ceso, y llevarlo al deCartagena,Medellín ó Bogotá. 

74 Ba~na funda su petición en· que una atmósfera 
perjudicial al asunto, que ha obrado en la forma 

74 ción·del sumario como en la constitución del Jura
do, ha hecho nugatorios los esfuerzos .de la defen
sa; y la presunta acusadora hace la insinuación 

75 sobre tránsito del juicio á uno de los tres Juzga-
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dos dichos, manifest'ando que en Barranquilla 
actúan fuerzas contrarias acerca de él. 

La Corte, para resolver lo ya relacionado, tiene 
en cuenta que conforme al articulo 66 de la Ley 
169 de 1896, la traslación de un asunto de los de 
que conoce un Juzgado de DistritoJudicial á otro, 
sólo tiene lugar cuando conviene para¡ la recta ad
ministración de justicia, y que en el presente caso 
no se ha justificado la conveniencia de que Baena 
sea juzgado ante otro Juez Superior. 

"Por esta razón, la Corte no cuadyuva la solici
tud de que se ha hecho referencia anteriorm'ente. 

"N otifíquese, cópiese y remítanse las dligen
cías al señor Ministro .de Gobierno.'' 

Con lo cual se dio por terminado el pre~ente 
Acuerdo, que firman los señores Magistrados y el 
suscrito Secretario. 

ElPresidente, ALBERTO SUAREZ :M:URILLO. 
El Vicepresidente, Augusto N. Samper-Bartolo
m.é Rodríguez J?.- El Secretario, Vicente Parra R 

fiesto la conv:eniencia que de ella se derive para 
la recta. administración dejusticia, que es elmóvil 
determinante ele este beneficio, elaramente se de
duce de lo expuesto que no se está en el caso de 
acceder á lo pedido, porque ni siquiera se ha in
tentado producir prueba alguna capaz de justifi
car el cambio excepcional de jurisdicción que se 
pretende, y porque, además, no se trata de proce
so por delito ó delitos de la competencia de un 
Juez Superior, que es el único caso en que, confor
me á la ley, le está permitido al Gobierno dispo
ner que la vista y decisión de una causa criminal 
determinada se verifique en Distrito Judicial dis
tinto de aquel en que se cometió el delito que la 
haya originado· 

''Por estas consideraciones, la Corte Suprema 
se abstiene de coadyuvar la instancia que se exa
mina; y, en tal virtud, dispone que, mediante in
serción en ellas .del presente Acuerdo, se devuel
van estas diligencias al Ministerio ele Gobierno." 
. Con lo cual se terminó el presente Acuerdo, que 
firman los señores Magistrados y el suscrito Se-

AC'UERlJJJOl NUMmlROl 17 cretario. 

En Bogotá. á veintinueve de noviembre de mili El Presidente, ALBERTO SUAREZ MURI
novecientos once, se constituyó la Corte Suprema LLO-El Vicepresidente, Augusto N. Samper..,. 
de .Justicia Sala de Negocios Generales, en Sala Bartolomé Rodríguez P.-Vicente Parra R., Se
de Acuerd~, con asistencia de los señores Magis- cretario en propiedad. 
trados doctores Suárez Murillo, Samper y Rodrí-
guez P., y del suscrito Secretario, con el objeto de 
considerar el siguiente proyecto de Acuerdo, pre
sentado por el señor Magistrado doctor Sam'Per, 
el cual fue aprobado por unanimidad: 

''En cumplirnJiento y para los efectos de lo pres
crito por el artículo 66 de la Ley 169 de 1896, el se
ñor Ministro de Gobierno ha enviado á esta Supe
rioridad, acompañada con su o:5.cio número 3089, 
de veinticuatro. de Octubre prbximo pasado, la 
solicitud que ha hecho Alfredo Galvis, preso en la 
cárcel pública de la ciudad del Socorro, en el De
partamento de Santander, encaminada á obtener 
que se radiquen en esta capital ó en eualquiera 
otro lugar distinto del actual, las causas que diz 
que se adelantan contra él en el Juzgado 2.0 de 
aquel Circuito, como sindicado ó responsable de 
hechos punibles de que no hace mención. 

"El peticionario aduce en apoyo de su solicitud 
el hecho de que en el Juzgado que conoce de esos 
asuntos hay dos enemigos personales suyos, y 
también la circunstancia de que, aun cuando él 
cree que el Juez tenga buena fe,-son sus pala
bras-abriga,sinembargo, el temor de que sus ad
versarios interpongan sus influencias ante él y 
consigan inducirlo á proceder de acuerdo 'COn 
ellos. 

''Ahora bien: como para la adopción de la me
dida extraordinaria á que se aspira, no es ni pue
de ser bastante el solo dicho del interesado, sino 
que es de todo punto indispensable poner de maní-

ACUERDO NUMERO 18 

~Jn Bogotá, á treinta de Noviembre de mil no
yecientos or¡.ce, se constituyó la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Negocios Generales, en Sala de 
Acuerdo, con asistencia de los señores Magistra
dos Suárez :M:urillo, Samper y Rodríguez P., y del 
suscrito Secretario, con el objeto de considerar el 
siguiente proyecto de Acuerdo, presentado por el 
Magistrado doctor Suárez :M urillo, el cual fue 
aprobado por unanimidad: 

''El seiior Gerardo Pulecio, en su carácter de 
Procurador General de la N ación, se dirigió al 
Ministro de Gobiemo, con fecha 8 de Mayo de 
1908, solicitand<' ¡ue se radicara en el Juzgado 
Superior de Barranquilla ó Cartagena, el conoci
miento del asunto que se adelantaba contra los se
ñores U J'lbano Díaz Granados y José Illidge y 
otros, en averiguaóón de los responsables de los 
delitos de falsificación y estafa, el cual correspon
día al Juez Superior del Magdalena, según el ar
tículo 2.0 ele la Ley 40 de 1907, en relación con los 
artículos 98 y siguientes del Cócligq ele Organiza-
ción J uclicial. . 

"El no m braclo Ministro pasó diclia solicitud á 
la Corte Suprema de J usficia, para que emitiera 
concepto, en conformidad con lo establecido por 
el artículo 66 de la Ley 169 de 1896. Esta corpora
ción, por Acuerdo de 26 de Mayo de 1908, opinó 
que era el caso de que el Gobierno dispusiera que 
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el conocimiento del negocio en cuestión se pasara pedida por el señor Díaz Granados, se observa 
del Juzgado Superior de Santa Marta al Juzgado que, dados los términos que emplea el artículo 66 
Superior del Distrito Judicial de Cartagena. La ele la Ley 169 de 1896, esta medida de carácter ex
Corte, para emitir concepto en el sentido indica- 1 cepcional no puede tomarse por el Gobierno, sino 
do, se fundó en las consideraciones siguientes, cuando la estime conveniente para la recta admi
que se copian: ' nistración de justicia; y como en el presente caso 

'De la anterior exposición del señor Procurador no ·se ha establecido que ésta sufra, porquedelne
resulta comprobado que en las oficinas de Santa gocio no conozca el Juez Superior de Santa Marta, 
Marta hubo facilidades para que se perdiera un ni se ha justificado por el solicitante, en forma al-o 
primer sumario, instruíclo en averiguación del ele- guna, la conveniencia de nueva radicación, debe 
lito que se investiga; y que también estuvo á pun- estimarse que no es el caso de hacer el nuevo cam
to de perderse el instruíclo en reemplazo del an- bio que se solicita, á pesar de no haberse oído al 
teriormente perdido. El nuevo sumario fue halla- interesado al dictar la primitiva disposición, por 
do en otra oficina distinta de aquella en donde el que .del texto legal citado, el que reemplazó al ar
empleaclo lo tenía, y apareció con intercalaciones tículo 231 de la Ley ·57 de 1887, no se deduce que, 
y piezas falsas.' para ordenar el cambio de jurisdicción, que gene-

'' Sobre este dictamen, el Presidente clEp la Repú- ralmente es motivado por muy graves causas, se 
blica, por resolución de 11 de Junio de 1908, dis- haya de oír al sindicado ó procesado, según ]osea
puso que se radicara el indicado sumario en el sos,ó que éste sea el que pida el expresado cambio. 
Juzgaclo Superior del Distri'to Judicial de Bo- "P'or estas razones, la Corte conceptúa que no 
lívar. es el caso de devolver el conocimiento del asunto 

"Más tarde, en virtud de Resolución que lleva al señor Juez Superior del Distrito Judicial de 
fecha 26 del mtismo mes, y sin solicitar nuevo con- Santa Marta. ' 
cepto .de la Corte Suprema de Justicia, el Gobier- "Comuníquese al señor Ministro de Gobierno, 
no, por sí y ante sí, revocó la resolución anterior y acompañándole copia de este Acuerdo y envián
ordenó la radicación del sumario dicho, en uno de do le el expediente.'' 
los Juzgados Superiores del Distrito Judicial de Con lo cual se terminó el presente. Acuerdo, 
Bogotá. que se firma por los señores Magistrados y el sus-

" Con fecha 25 del mes en curso se dirigió al Mi- crito Secretario. · 
nistro de Gobierno el señor José Ignacio Díaz ALBERTO SUAREZ MURILLO-A.ugusto N. 
Granados, solicitando que se pasara el conocí- Samper-Bartolomé Rodríguez P.'-Vicente Fa
miento del asunto indicado al Juez Superior del rra R. S.ecretario en propiedad." 
Distrito Judicial ele Santa Marta, al cual-dice-
corresponde la jurisdicción, en conformidad con 
lo que establece el artículo 228 de la Ley 57 de 
1887, por haber sido allí donde ·se dice que fueron 
ejecutados los hechos que han dado origen á la in
vestigación. 

~EGUCJO;.~ CIVLL KK 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales-Bogotá, quince de Mayo de mil nove-
cientos once. · · 

(Magistrado ponente, doctor Rodríguez P.) 
Vistos: 

"Este alto funcionario dispuso que pasara este 
memorial, con el expediente á que se refiere, á esta 
corporación, 'para que de acuerdo con el artículo 
66 de la Ley 169 ele 1896, se sirva dar concepto P. Blanco S. y Rafael Abello Salcedo han solí
acerca de la jurisdicción, y sobre si es el caso de' citado que se declaren nulas las disposiciones del 
radicar el asunto en el Juzgado de Santa Marta, Decreto ejecutivo número 1174 de 1910, por con
por no haber sido oído el interesado al radicar el siderarlas violatorias del artículo 4.0 .del Acto le
conocimiento en el Juzgado Superior de Bogotá·' gislativo número 3 de 1910, reformatorio de la 

''Recibido el expediente en esta Superioridad, Constitución, y para ello han acompañado un 
se procede á decidir lo que haya lugar, consicle- ejemplar autenticado del Diario Oficial números 
rando: 14189 y 14190, en el cual se halla publicado ese 

''En cuanto al dictamen que el señor Ministro Decreto. 
solicita sobrelajurisdicción paraconocer delasun- Oído el señor Procurador acerca de tal solici-
to en referencia, juzga·la Corte no estar facultada tud, ha conceptuado en contra de ella. 
para ello en el presente caso, pues sólo puede de- Log solicitantes se apoyan en que, á pesar de que 
cidir respecto á jurisdicción cuando se suscita por el artículo l.o del citado Decreto, se suprimió 
una competencia entre las autoridades que se roen- el monopolio de la sal marina en obedecimiento del 
cionan en el numeral 3. o del artí{mlo 47 del Código artículo 8. o ele la Ley 44 de· 1910, por el artículo 
de Organización Judicial. 2.0

• del mli.smo Decreto se anuló 1o dispuesto en el 
"En lo que se refiere á la traslación del asunto l. o· La cuest~ón quedará, pues, resuelta examinan

nombrado al Juzgado Superior de Santa Marta, do si esto es así. 
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El artículo l." dice: Holicitó á la Comisión de Suministros, Empréstitos 
"Artículo 1." Desde el día 1." de Enero de 1911 y Expropiaeiones, que se le reconozca á su favor 

queda abolido el monopolio de sal marina. En con- y á cargo de la Nación la cantidad de diez y seis 
secuencia podrán los · particulares producirla y mil setecientos cinco pesos ($ 16,705) en oro, va
venderla, e.n las condiciones que establece el pre- lor de las expropiaciones que dice le hicieron fuer-
sente Decreto"; y zas del Gobierno durante la última guerra, en su 

El artículo 2° reza: hacienda denominada Santa Elena, ubicada en el 
''Artículo 2°. Continuarán en explotación las Municipio de Labateca. 

Salinas nacionales! que actualmente{ se elaboran A la demanda acompañó el reclamante declara
ei'l el Litoral Atlántico y se harán por cuenta del ciones ele nudo hecho, debidamente autenticadas; 
Gobierno todos los gastos de produéción hasta: po- la relación jurada de los bienes que dice le expro
ner la sal á punto de ser recolectada." piaron fuerzas del Gobierno, y de su valor; una cer-

Por los términos de la solicitud de nulidad del ti:ficación de la autoridad política respectiva, so
Decreto los demandantes consideran que el ar- bre que no hay constancia ele que se le expidiera 
tfculo 2.0 transcrito comprende "las salinas ele par- documento alguno á Francisco Ramón G., por el 
ticulares, esto es, que la explotación ordenada en valor ele tales bienes, autenticada también, y otra 
él por cuenta del Gobierno, se verificará también certi:fieación posterior de la misma autoridad, de 
en las de propiedad privada. Mas el artículo no que no hay constancia de que fueran avaluados los 
seextiende á éstas, y se refiere únicamente á lasde mismos bienes. 
la N ación, puesto que comienza así: "Continua- En el curso del juicio el demandante obtuvo el 
rán en explotación las Salinas nacionales,'' pala- perfeccionamiento ele las declaraciones de nudo 
bra esta última omitida en el memorial que moti- hecho expresadas, en virtud de que adolecían de 
va esta providencia. algunas omisiones, como la de no haber interveni-

No hay, por tanto, contradicción entre este ar- do en la recepción de ellas el Personero Municipal 
tículo y el l.o, es dec.ir, el 2.0 no revive el monopo- y el Alcalde respectivos, y además, obtuvo la ele
lío de la sal marina suprimido por el 1." claración de un nuevo testigo en lugar de otro que 

La explotación de las Salinas de la N ación en 'no podía comparecer á ratificarse en la que había 
el Litond .At1úntico, que dispone el artículo 2." del rendido. 
Decreto, no es monopolio, ya porque es el uso de la La Comisión decidió el negocio por la Resolu
propiedad, ya porque por disposición del artícu- ¡ ción número 966, de fecha 30 de Marzo del corrien
lo 1." los particulares pueden producir y vender te año de 1911, y por ella reconoció al reclamante 
sal marina. la cantidad de nueve mil doscientos cuarenta y 

No estableciendo monopolio .de producción de la tres pesos en oro ($ 9,243). 
sal marina el mencio~ado De~reto, c~mo p.o lo es-¡ Consultada por esa corporación esta Resolu~ió~1 
t~blec_e, no,~s contrano al articulo 4. del_Acto le- y apelada por el dema11C1ante, en esta Supenon
gislat~vo .~~umero 3, de 191~, reform~torJ.O de la dad han tenido la tramitaciónrespectiva la eonsul
ConstltuclDn, que solo autonza al legislador para ta v la apelación y es llegRdo el caso de deci-
establecer monopolio como arbitrio rentístico. dirÍas. ' · 

En conscuencia, la Corte, de acuerdo con el con
cepto del señor Procurador, admini·strando justi
cia en nombre ele la República y por autoridad de 
1~ Ley, resuelve que no ha lugar á declarar inexe
quible el Decreto Ejecutivo número 1174, de 27 
de Diciembre de 1910, á que se ha aludido. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y comuníquese 
al Ministro de Hacienda. 

ALBERTO SUAREZ MURILLO-Augusto N. 
~am.¡oe:r-Jaartolomiá Roól.:ríguez P·-Vicente Pa
ITa lí&.p Seeretario en propiedad. 

to:rte ~uprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
ro.ell's,les-Bogotá, diez y seis de Mayo de _mil no
veciento once. 

(Magistrado ponente, doctor Rodríguez P)· 

Vistos: 
Francisco Ram6n G.1 po:r medio de apoderado, 

Por parte del señor Procurador se ha aleg-ado 
que se rebaje á precio menor del que les señaló la 
Comisión el de algunos de los bienes quB originan 
la reclamación, y por parte del demandante, qnP 
se suba el de los artículos que aquélla rebajó. 

Previamente áladeterminaciónso bre este punto,. 
la Corte tiene en cuenta que la presente reclama
ción, por lo que hace á los bienes que le fueron 
expropiados al reclamante, por fuerzas del Go
bierno en la última guerra, está plenamente jus
tificada así: la expropiación del mayor número de 
semovientes, que son los que valen casi el total 
de la cantidad demandada ($ 14,540), se ha com
probado con las declaraciones ele los testigos pre
senciales de las expropiaciones, y sabedores de 
que eran propios del demandante, señores Fran
cisco y Pedro Pavón y Arcadio Silva, y la de los 
otros sem;ovientes, )r algunos bienes más, que va
len el completo de aquella cantidad ($ 2,165), con 
los testimonios de los mismos señores Francisco 
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Pavón y Arcadio Silva, y además con el del señor 
A velino Silva, quienes aseveran que eran de pro
piedad del reclamlante y presenciaron que le fue
ron expropiados. 

En confirmación de esto el demandante presentó 
ante el Juez l.o del Circuito de Pamplona, la re
lación jurada de que las fuerzas del Gobierno le 
expropiaron dichos bienes, y de que valían la can
tidad que por ellos exige. 

Finalmente, de la certificación del Prefecto de 
la Provincia de Pamplona, aparece que no se o ex
pidió en su oficina documento alguno al reclaman
te para el pago de los mismos bienes, esto es, que 

Vienen...... . ... .. : ........... $ 2,449-20 
Ocho caballos .de silla, á $ 45 cada uno 360 
Sesenta yeguas 'de cría. á $ 30 cada 

una ......................... . 
Treinta potros, á $ 15 cada uno. . . . 
Cinco burras, á $ 10 cada una. . . . . 
Treinta novillos gordos, á $ 30 c~da 

uno .. " ........................ . 
Cien vacas finas, á $ 35 cada una .. . 

·Cincuenta entre novillos y toretes, á 
$ 12.cada uno ................. .. 

Total ....... . 

1.800 
450 

50 

900 
.3,500 

600 

10,109 20 
no debe existir constancÍ'a ni de habérsele dado En tal virtud, la Corte, en desacuerdo con el 
recibo ni de haberse practicado avalúo· concepto del señor Procurador, administrando 

Están, pues, cumplidos los requisitos que exige justicia en nombre de la República, y por autori
el. Decreto nÚíi:lero 104 de 1903, para reconocer el dad de la ley, reconoce á cargo del Tesoro N acio
derecho de Ramón G. á su re~lamación. nal y á favor de Francisco Ram§,n G., la cantidad 

Relativamente al valor de esos bienes, que es el de diez mil ciento nueve pesos veinte centavos oro 
punto en que discrepan las partes, considera la ($10,109-20), porvalor de las expropiac.iones ma
Corte que son equit~tivos algunos de los precios teria de su reclamación, la cual cantidad se le pa
que señaló la Comisión de Suministros, Emprés- gará en la forma prescrita en el Decreto número 
titos ~y Expropiaciones, á varios de los bienes ex- 104 de 1903. 
propiados al reclamante; que los de otros son su- J~n estos términos se reforma la Resolución ci-
pei1.ores á los ordinarios, y que algunos de los de- tada, objeto de ]a consulta y apelación. 
mlás son deficientes, porque si bien en otras ocasio- Cópiese, notifíquese, devuélvase y publíquese. 
nes se han apreciado bienes de la misma especie, 
corno lo ha hecho la Comisión, es preciso tener en ALBERrro SUAREZ MURILLO.:_Augusto N. 
cuenta que los semovientes á que se refiere ]a pre- Samper-:- Bartolomé Rodríguez P.-Vicente Pa
sente reclamación, y que constituye~ casi la to- rra R., Secretario en propiedad;· 
talidacl de ésta, eran ele buena calidad y tamaño 
y se hallaban en buen estado, según dicen los tes
tigQs respectivos, y que estaban en sitio donde va
lían más que en otros-Departamento de Santan
der, -por todo lo cual, si es algo subido el precio, 
que le señalan los testigos, no es equitativo el que· 
les fija la Comisión mencionada; i razones aná
logas hay respecto ele los bienes no semovientes, 
ft los cuales la Comisión les rebajó m'ás de lo ordi
nario. 

Esta Superioridad, en ejercicio de la facultad 
que le da el artículo 10, del Decreto número 104 
ele 190::?, estima los bienes expresados así: 

Ochenta cabras, á $ 1-50 cada una $ 120 
Cuarenta cerdos, á $ 7 cada uno. . . . 280 
Una sementera de maíz ....... ~. lOO 
Una sementera ele papa, yuca, pláta,-

no, apio y caña. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Treinta y dos palitos de alverja, á 

$ 0-60 cada uno . . . . · · . . . . . . . .... . 
El despaste de un potrero . . . . ... . 
Cuatro galápagos aperados, á $ 30 

cada uno ....................... . 
Doce mulas de silla, á $ 60 cada una 
OchÓ mulas de": carga, á $ 40 cada 

una .......................... . 
Diez y seis muletos, á $ 20 cada uno 

:300 

19 20 
150 

120 
720 

320 
320 

Pasan. . . . . . . . . . . . . . ...... $ · 2,449-20 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios ge
nerales-Bogotá, dos de Junio de mil novecien-
tos once.· ' 

(Magistrado ponente, doctor Samper). 

Vistos: 
Con fecha 24 de noviembre ele 1905, Máxima 

GutfélTez instauró demanda ante la extinguida 
Comisión de Suministros, Empréstitos y Expro
piaciones, con el fin de que se le reconozca y man
de pagar un crédito contra la Nación, provenien
te de expropiaciones que le fueron hech.as por las 
tropas del Gobierno t!l1 la guerra civil que comenzó 
en 1899. 

Por estar la demanda arreglada á derecho y 
haberse comprobado la expropiación de algunos 
semovientes .de propiedad ele la peticionaria, la 
Sección del Ministerio del Tesoro, que sustituyó 
á la expresada Comisión en el conocimiento y la 
decisión de estos asuntos, dió su resolución núme
ro 908, ele 10 ele agosto ele 1909, y por ella reco
ció á cargo del Tesoro y á favor de la parte deman
dante, la cantidad de sesenta mil pesos en papel 
moneda, absolviendo á la Nación del resto de la 
suma demandada. 

Con este m\otivo, el apoderado especial de la re
clamante interpuso apelación para ante esta Su-
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perioridad, en donde, previa la tramitación legal 
correspondiente, se procede á decidir, mediante 
las consideraciones que en segúida se exponen: 

Consta de autos que las fuerzas del Gobierno, 
al mando del General Floro Moreno, expropiaron 
en el curso de la última guerra veinte vacas ele 
cría pertenecientes á la peticionaria, y que se en
contraban en la hacienda nombrada JP>rimav,era, ele 
propiedad de Angel María Céspedes. 

Declaran sobre este hecho tres testigos presen
ciales de la expropiación, quienes fueron examina
dos por el señor Juez primero del Circuito de Gua
cluas, y están acordes en un todo acerca ele la cues
tión ele que se trata. El Juez da testimonio de la 
idoneidad de los declarantes, en cumplimiento ele 
lo prevenido en el artículo 3.0 del Decreto legis
lativo número 104 de 1903, que reglamenta esta 
materia. 

El expediente respectivo se encuentra bien apa
rejado, pues todas las declaraciones que sirven de 
fundamento á la reclamación aparecen rendidas 
en forma legal, con intervención del Personero 
Municipal y ele la primera autoridad política del 
lugar, y están, además, debidamente autenticadas 
las firmas ele todos los funcionarios que han inter
venido en las dilig·encias comprobantes; todo lo 
eual basta á que tales declaraciones constituyan 
la plena prueba requerida para decretar el recono
cimiento y pago demandados, según el artículo 3.0 

del Decreto citado· 
Por lo demás, obran también en autos, tanto la 

certificación auténtica, como la relación jurada 
que exigen, respectivamente, los artículos 5.0 y 9.0 

del mencionado Decreto. 
En cuanto al avalúo pericial del ganado ele que 

se viene tratando, esta Superioridad tam:bién lo 
encuentra exagerado; y considera, por otra parte, 
que es justo el precio señalado á cada res por la 
Comisión sentenciadora, porque éste es el mismo 
que en casos semejantes se ha fijado y reconocido 
respecto de semovientes de igual calidad, y por
que no se ha .clemo.strado que dichas reses estuvie
ran realmente paridas, como lo insinúan los tes
tigos. 

Por todo lo expuesto, y en atención á que la res
pectiva demanda fue introducida en tiempo, den
tro del término de prórroga concedido por el ar
ticulo 6.0 de la Ley 47 de 1905, la Corte Suprema, 
de acuerclor en parte, con el concepto del Minis
terio Público, y administrando justicia en nombre 
ele la República y por autoridad de la Ley, confir-
m.a la resolución apelada. · · 

Cópiese, notifíquese y devuélvase luego el- expe
diente á la Seceión ele Suministros del Ministerio 
del Tesoro. 

ALBERT~ SUAREZ MURILLO-Augusto N. 
Samper- Bartolom:é Rodríguez P.-Vicente Pa
rra JEt., Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales-Bogotá, diez y siete de agosto de mil 
novecientos once. 

(Magistrado ponente, doctor S amper). 

Vistos: 
Ante la extinguida Comisión de Suministros 

Empréstitos y Expropiaciones, Natalia Díaz d~ 
Díaz, vecina del Municipio de Altamira en el De-

o 1 • ' ' 

partamento del Hmla, hablando en su propio nom-
bre y como curadora de su hijo demente Elías 
Díaz Díaz, dem.andó á la N ación, por medio de apo
derado especial sustituto, con fecha veintidós de 
Noviemibre ele mil novecientos cinco, con el obje
to de que se les reconociera y mandara pagar á 
ambos la suma ele un millón novecientos ochenta 
y cinco mil cuatrocientos pesos en papel moneda, 
por valor de las expropiaciones que les fueron he
ehas por las tropas del Gobierno en el curso de la 
guerra pasada. 

L-a Comisión expresada dictó el cuatro de niayo 
de mil novecientos ocho su resolución número 671 

' por la cual reconoció á favor de los reclamantes 
la _cantidad ele setecientos nueve mil quinientos 
pesos en papel moneda, y absolvió á la N ación del 
resto de la suma demandada. 

Concedida al apoderado sustituto ele los intere
sados la alzada que para ante esta Superioridad 
interpuso contra tal resolución, se procede á de
terminar el recurso, una vez que están ya cumpli
das las form~lidades legales preparatorias de su 
decisión. 

Del examen que se hahechode estas diligencias 
aparece que oportunamente se presentaron la rela
ción jurada y la certificación auténtica que exigen 
los artículos 5. 0 y 9.0 del Decreto legislativo núme
ro 104 ele 1903 .. 

La prueba testimonial en que se funda esta ele
manda fué ·establecida con asistencia ele los res
pecti\ os Alcalde y Personero Municipales, de 
ncuerclo con lo preceptuado en este particular por 
el Decreto citado. 

Por último, las firmas ele todos los empleados 
públicos que intervinieron en la formación de las 
pruebas aducidas, han sido autenticadas en la for
m·a correspondiente; y el señor Juez del Circuito 
de Garz.ón, ante quien fueron levantadas, certifica 
que son idóneos todos los testigos deponentes. 

Con el testimonio de Joaquín Sánchez, Pablo 
R-amón T. y Joaquín Artuncluaga, cuyas declara
ciones son de un mismo tenor, se ha acreditado su
ficientemente que fuerzas militares al servicio del 
Gobierno expropiaron á la. demandante y á su hijo 
interdicto, doscientas noventa Y ocho reses vac~
nas, dos mulas y quince caballos. Asímismo está 
comprobado que esas fuerzas ocuparon durante 
treinta y cuatro meses continuos, cinco potreros 
de propiedad de ellos, denominados Miraguas, Lar.~ 
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Minas, La Playa, La Peña Alta y El Higuerón, Magistrado substanciador de entonces dispuso, en 
ubicados todos en jurisdicción del Municipio de La auto para mejor proveer, subscrito por él solo, que 
J agua, en la Provincia de Garzón, perteneciente éstos expresaran si los semovientes á que se refie
al Departamento del Huila, en donde pastaba}l de ren aquellas diligencias en copia, están compren-· 
ordinario, respectivamente, ciento, cincuenta, vein- didos tanto en el número de los que, según las de
te, cincuenta y cieri reses; y que el precio m~m- claraciones de Jos testigos, fueron expropiados, 
sual del pasto de cada res era en aquella época de como en la relación jurada que figura en el expe-
cincuenta centavos en oro. diente. 

En cuanto á los precios fijados por la Comisión Con este motivo, el apoderado de los reclaman-
sentenciadora, en uso de la facultad que confiere tes, en memorial de fecha .dos de Diciembre de mil 
el precitado Decreto, la Corte no encuentra reparo novecientos nueve, declaró en non~bre de ellos que 
alguno que hacer en relación con los del ganado la relación jurada está en armonía con las decla
vacuno y el arrendamiento ele potreros, porque racion~s de los testigos, y que las copia!:! que obran 
ellos están acordes con los que generalmete se han Em autos de diligencias ele avalúos y remates no 
asignado en casos semejantes á los semovientes ele están comprendidas en las pruebas de qu'e trata 
eda clase y al arrendamiento .de predios destina- el artículo 3." del Decreto número 104 de 1903; lo 
dos ú apacentar·ganados y caballerías; pues aun- cuál 110 satisfizo á dicho Magistrado, quien por eso 
~we es cierto que los testigos m,anifiestan que de ordenó en seguida que se diera cumplimiento á su 
las reses vacunas expropiadas doscientas noventa proveído en referencia, no obstante. que lo decla
.v tres eran de buena calidad, también lo es que, al rado en ese memorial entraña la manifestación de 
Hvaluarlas, únicamente á ciento de ellas señalan que la deinanda ~ro tiene por base las diligencias 
m.ayor precio que á las otras, limitando así, de he- 110n1b ·aclas s" 0 la I)I" ba t st"mo ·al d "da n . . 1 _ . • , m . u e < e 1 n1 ·a uc1 co 
eho, esa condición á sólo este número. ~Jn cuanto ella, y que es la principal y la {mica apreciable en 
al preeio señalado á las caballerías, considera que este negocio, á pesar de la estimación que de tales 
es de justicia elevarlo á tres mil pesos en papel diligencias hizo erróneamente la Comisión se11ten
moneda por cabeza, aplicando el mismo eriterio ciadora al decretar el reconoeimieúto del erédito 
de arialogía emlpleado para la tasación de las de-' ·'11nteria ele este juicio. 
más coi:las reclamadas. 

Estando ya para ser fallado el recurso de ape- Sin embargo ele todo esto, como la Sala de Deci-
lación interpuesto contra la resolución que se re- sión considera que lo dicho en ese memorial ex-

l)lica su.ficientemente que los b_i.enes que expresan visa, y considerando que el poder dado á Paulo E. 
Bueno B. para representar á los interesados no aquellas diligencias y Jos ele que' hahlan las decla-
reunía las condiciones requeridas por el artículo raeiones de testigos que comprm",..:m el derecho 
n del Decreto legislativo mencionado, por lo que reclamado, soli los mismos que se especifican en 
tampoco tenía valor la substitución que ele él se la relación jiuada, debe resolverse, sin más ac
babía hecho en Vicente Olarte Camacho, se man- tuación, sobre el fondo del asunto, dando por sa-
cló poner en conocimiento de la parte mal repre- tisfecha la exigeneia de aquel auto. · 

. sentada la causal ele nulidad que indica el ordinal En fuerza de estas consideraciones, y por cuan-
2." del artículo 123 de la Ley 105 de 1890, en obser- to se han presentado las pruebas y documentos ne
vancia y para los efectos del artículo 134 de la cesarios, todos los cuales están revestidos de las 
misma Ley; verificado lo cual, y obtenida la rati- formalidades legales, la Corte Suprema, apartán
fi.cación expresa de lo actuado, se continuó la subs-. dose del dietam,en del señor Procurador General 
taMiación del negocio, en cumplimiento de la clis- de la N ación, y administrando justicia en nombre 
posición última~1rte citada, concordante con lo de la Rep1í.blica y por autoridad de la Ley, refor
prescrito por el artículo 360 del Código Judicial. m:a la resolución apelada en le sentido de elevar á 
No se está, pues, en el caso de declarar la prescrip- tres mil pesos en papel rríoneda el precio de cada 
ción requerida por el señor Proeurador General bestia de carga; con la advertencia de que el pa
del derecho que se reclama, porque la ratificación go ele la suma total reconoeida, que asciende á se
que se ha hecho de lo actuado prodl.lCe el efecto tecientos diez y ocho mil pesos en papel moneda 
legal ele que se tenga por presentada en tiempo, con el aumento decretado, debe hacerse á quien le
puesto que lo fué, y por parte legítima, la deman- gítimamente corresponda como representante ac
da inicial del juicio. - tual del interdicto Elías Díaz Díaz, y de lo suce-

Por últimp, y en vista de que con la demanda osión de N atali a Díaz de Díaz, en atención á que el 
se acompañaron, además _de ]a prueba testimonial fallecimiento ele ésta aparece comprobado en estas 
que luego vino á servirle de único fundamento le- diligencias. 
gal, algunas copias de las diligencias de avalúo N otifíquese, cópiese, devuélvase el expediente á 
oficial de doscientas cuarenta y nueve reses vacu- le Sección del Ministerio ele 'Desoro, encargada hoy 
nas y de diez caballerías, parte suministradas por de estas reclamaciones, conforme á la Ley 52 de 
lo~ reclamantes, y parte expropiadas ·á ellos, el 1909, y publíquese. 
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ALBERTO SUAREZ MURILLO-Augusto N. 
Samper-Bartolomé Rodríguez P.-Vicente Parra 
R., Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales-Bogotá, Agosto veintiséis de mil no-

, vecientos once. 

(Magistrado ponente, doctor SrÍárez M urillo). 

Vistos: 
En el juicio de concurso de acreedores forma

do á los bienes de señor Julio Tobón Mejía, el Tri
bmial Superior del Distrito .Judicial de Medellín, 
ele acuerdo cÜh lo que establece el m:tículo 113 de 
la Ley 40 de 1907, dictó sentencia definitiva so
bre calificación y graduación ele los créqitos que se 
hicieron valer contra dicho Tobón. 

Notificado .este fallo á las partes por medio de 
edicto, el apoderado ele la Casa comercial G. Am
sin~'k & C.o, de Nueva York, interpuso 'recurso de 
apelación contra él, el que le fue concedido para 
ante esta Superioridad por auto de 1." de ~funio ele 
1910. 

Habiendo sufrido el asunto la tramitación que 
señalan los attículos 118 :· 119 de la Ley 40 ele 
1907, ha Uegado el caso de decidir el recurso ínter~ 
puesto, y para ello se considera: 

El fallo mencionado en su parte resolutiva dis
puso que con el producto de los bienes del concur
so se pagaran en,primer lugar las costas causadas 
en interés general de los acreedores; en segundo 

, lugar, el crédito hipotecario de la señora Elena 
J aramillo ele M., con sus intereses, siendo de pre
ferente aplicación para el pago de este crédito. la 
Casa afecta especialmente á él; en tercer lugar el 
crédito del señor Miguel Jerónimo :Mejía porvein
tiún mil ochocientos noventa y seis pesos y sus in
tereses; y después todos los. demás créditos que 
constan en documentos privados y en la relación 
hecha por el concursado. Por último declaró que 
no había lugar á reconocer y mandar pagar co_n 
los bienes del concurso el crédito de cuatro mil se-

. tenta y siete pesos noventa y un centavos en oro é 
intereses, reclamado por G. Amsinck & C.o del co
mercio de Nueva York, por medio de apoderado. 

En el término de prueba de esta segunda ins
tancia el apoderado de la Casa comercial dicha 
presentó y fueron agregadas á los autos, las si
guientes piezas: 

l.o Copia auténtica expedida por el Secretario 
del Juzgado del Circuito de Sonsón, de la senteno. 
cía dictada por ese Juzgado con fecha 20 de Agos
to ele 1908, en el juicio seguido por Antonio José 
Montoya como apoderado ele G. Amsinck & C.o de 
Nueva York, contra .Julio 'robónMejía, por la cual 
fue condenado este último á pag;'ar á la Com1)añía 
<1emandante la suma ele cuatro mi setenta y siete 
pesos noventa y un centavos en oro amencano, 

con sus intere:s.:;s al seis por ciento anual, desde el 
1.0 de Enero de 1905 ha-sta el día en que se verifi
que el pago; y 

2,o Copia auténtica, expedida por el mismo em
pleado, de 1 a sentencia dictada en la misma causa 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, el 21 de Octubre de 1909, por la cual se 
confirma en todas sus parte la sentencia del Juez 
de primera instancia. En esta copia aparece igual
mente el auto dictado por el Tribunal de Mede
llín, por el cual declaró ejecutoriada la sentencia 
de 21 de Octubre, por haber desistido el demanda
do del recurso de ·casación que contra ella había 
interpuesto. Además se halla inserta en la misma 
compulsa, la nota de registro del fallo en cuestión, 
la que lleva fecha 13 ele Septiembre de 1910. 

En presencia de estas comprobaciones ha de re
solY~rse si el crédito de G. Amsinck & C. 0 contru 
Julio Tobón Mejía por la suma dicha está compro
bado, y en qué forma ha de pagarse con los bie
nes del concurso. 

Primeramente ha de considerarse que dicho cré
dito está debidamente acreditado en autos, porque 
el interesado durante el respectivo término de 
prueba en la segunda instancia, hizo venir al ex
pediente los docmnentos auténticos de que se ha 
hecho mención, y ellos forman plena prueba del 
heeho á que se refieren, una vez que fueron traí
dos al proceso en la forma que establece el artículo 
67~) del Código .Judicial; y á este respecto no deja 
chula alguna el artículo 681 del mismo Código, que 
dice: ''Las escrituras públicas siempre y los ins
trumentos auténticos cuando se han obtenido de -
la manera ya expresada, hacen plena prueba acer
ca de su contenido.'' Cuanto al carácter ele docu
mento auténtico que tengan ~as copias aducirlas 
como prueba, él .le está asignado á esta clase ele 
piezas por el artículo 678 del mismo Código, que 
los enum,era en su ordinal marcado con el núme
ro 4. o 

En cuanto al lugar que debe ocupar (Lcho cré
dito para los efectos del pago, en relación con los 
demás que figuran en el concurso y ele que trata 
la sentencia que se revisa, debe tenerse especial
mente en cuenta lo que dispone el artículo 36 de la 
Ley 57 ele 1887, que es perfectamente aplicable al 
caso en cuestión, una vez que los créditos coloca
dos en primero y segundo término, deben preferir 
en el pago al de G. Amsinck & C.o, por ser privi
legjados, en vista de lo que disponen los artículos 
2495 y 2499 del Código Civil, y la comparación no 
puede verificarse sino con las acreencias que :figu
ran en lo puntos tereero y siguientes de la partP 
resolutiva de la mencionada providencia, todos los 
cuales constan en documentos privados. 

Siendo esto así, es claro que el crédito de G. 
Amsinck & C.o debe ser pagado' de preferencia al 
ele Miguel Jerónimo Mejía, que figura en tercer lu
gar en el menc~onado fallo, porque el artículo, 36 
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de la Ley 57 de 1887, ya citado, estatuye que en 
caso de prelación' ele créditos,- la tendrán los ins
trumentos púbicos sob1~ los instrumentos priva
dos, y es incontrovertible que la copia de las sen
tencias de primera y segunda instancia con que 
se comprueba la deuda á favor de G. Amsinck & 
C.o es un instrumento núb1ico. en fuerza r1e h que 
dispone el artículo 1758 del Código Civil, que dice: 
''Instrumento público ó auténtico es el autorizado 
con las solemnidades legales por el ·competente 
funcionario.'' Corrobora esta afirmación lo dis
puesto por el artículo 678 del Código Judicial que 
pertenece al capítulo "Instrumentos públicos ó 
auté:_nticctS,'' y hace luégo la enumeración. de los 
documentos auténticos.· 

Y no se arguya que el instrumento privado en 
que consta el crédito de Miguel Jerónimo Mejía, 
por estar reconocido con los requisitos prevenidos 
por la ley, tiene el valor de escritura pública en 
general, porque aun cuando el artículo 1761 del 
Código Civil le da tal fuerza á un documento que 
se encuentra en el caso dicho, es solamente respec
to ele las personas que lo hubieran suscrito· y de 
ar¡uellos á quienes se han transferido las obliga
ciones y derechos de éstos, y no respecto de terce
ros, que lo es en este caso la Casa comercial de G. 
.Amsinck & c.a Para esta última, si bien es verdad 
que dicho documento tiene fecha cierta desde el 
clía en que se exhibió en el juicio, sigue siendo un 
instrumento privado para los demás efectos. 

Por estas razones, la Corte, administrando j~s
ticia en nombre de la República y por autoridad 
ele la ley, resuelve: 

Primero. Con el producto de los bienes del con
eurso se pagarán, en primer término, las costas 
causadas en interés general de- los acreedores. 

Segundo. Con el producto de la casa hipotecada 
se pagará á la señora Elena J aramillo de M. la 
cantidad ele cien mil pesos ($ 100,000) y sus inte
reses, á razón del dos por ciento mensual (2 por 
100), desde el l. o ele Enero ele 1909 en adelante. Si 
no alcanzare á cubrirse, el déficit se pagará con 
el producto ele los otros biene's, á prorrata, con el 
erédito siguiente. 

Tercero. En tercer lugar, se reconoce y manda 
pagar á G. Amsinck & e-o, ele Nueva York, la can
tidad ele cuatro mil setenta y siete pesos con no
venta y un centavos ($ 4,077-91) en oro america
no, con sus intereses al seis por ciento anual (6 
por 100), desde el 1.0 de Enero de 1905 hasta el 
día en que se verifique el pago. 

Cuarto. Con los mismos bienes se pagará el cré
dito de. Miguel Jerónimo Mejía, cesionario de los 
señores Daniel Toro y Compañía, por la cantidad 
ele veintiún mil ochocientos noventa y seis pesos y 
sus intereses al dos por ciento mensual, desde el 
quince de Febrero de mil novecientos nueve en 
adelante. 

Quinto. Con los mismos bienes del concurso se 

pagarán los demás créditos reconocidos por la 
sentencia que se revisa, en la forma y términos 
expresados en el mismo fallo. 

Queda en estos términos reformada la senten
cia apelada. 

N otifíquese, cópiese, publíquese y dtbvuélva,se 
el expediente al Tribunal de su procedencia .. 

ALBERTO SUAREZ MURILLO--Augusto N. 
Samper-Bartolomé Rodríguez P.--Vicente Pa
rrv, R., Secretario en propiedad. 

Oort~ Suprema de Justicia-Sala de Negocios 
Generale~-Bogotá, Noviembre veinticuatro de 
mil novecientos once. 

(Magistrado ponente, elector Suárez M urillo). 

Vistos: 
Por demanda fechada en Bogotá en 12 de Sep

tiembre de 1907, Luis Soto. L., hablando como 
apoderado de Rudesindo Soto, se dirigió al Juez 
del Circuito de Cúcuta, en lo civil, solicitando se 
condene á la N ación á pagar á su poderdante la 
suma de dos millones trescientos cincuenta y tres 
mil trescientos cincuenta y cuatro pesos cuarén
ta centavos ($ 2.353,354-40) en papel Inoneda, y 
sus intereses legales hasta el día del pago, pr'oce
clente de las exacciones que dicho señor Soto su
frió en la guerra pasada, en la ciudad de Cúeuta. 
Ocurre a! Poder Judicial, por no haberse confor
Elado con la resolución de la Comisión de Sumi
nistros, Empréstitos y Expropiaciones, y cita en 
apoyo de su petición lo que dispone el artículo 
39 de la l~ey 163 de 1896. 

El Juez; 1. 0 del Circuito ·de Cúcuta, por provi
dencia ele fecha 4 de Octubre de 1907, admitió la 
demanda y dispuso se corriera el traslado corres
pondiente al señor Piscal del rcribunal Superior 
del Distrito Judicial .el~ Bucaramanga. 

Este funcionario reelamó oportunamente de la 
citada providencia, y el Juez nombrado, por auto 
de 18 de Marzo ele 1908, la revocó y se declaró in
competente para conocer del asunto, disponiendo 
al propio tiempo que se devolvieran la dem'anda y 
los documentos adjuntos, al interesado. 

Contra este proveído, interpuso recurso ele ape
lacjón la parte demandante, y le fue concedido 
para ante esta Superioridad, en vista de lo que 
dispone la parte final del inciso l." del artículo 
39 de la Ley 163 de 1896. 

Oído el concepto del señor Procurador Gene
ral,_ quien solicita se declare la nulidad de lo ac
tuado, por incompetencia de jurisdicción, y ago
tados los trámites que la ley señala a] efec-to, SP 

procede á dictar el faHo del caso, considerando: 
El artículo 39 de la Ley 163 de 1896, dictado 

cuando estaba en vigencia el artículo 12 de la Ley 
72 de 1890, usó de un término genérico al desig
nar al Juez competente para conocer de los nego-

/ 
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cios de que habla la misma disposición, y el le
gislador procedió con prudencia y acierto en ese 
caso, desde el momento en que existía la Ley 72 
citada, que atribu"ía los asuntos contenciosos en 
que tuviera parte la N ación, á los Jueces de Cir
cuito, según la cuantía. 

Pero después .de dictada la Ley 40 de 1907, que 
derogó expresamente el artículo 12 de la Ley 72 
aludida, y en presencia de lo que enseña el artículo 
7.0 de la Ley 169 de 1896, no hay duela ninguna de 
que el competente para conocer ele los asuntos 
contenciosos, como el presente, en que tiene par
te la N ación, es el Tribunal Superior .del Distrito 
Judicial á que pertenece el Municipio donde se 
hicieron las expropiaciones. Por lo tanto, esta ac
tuación está viciada de nulidad, producida por in
competencia de jurisdicción improrrogable, y así 
debe declararse, una vez que el señor Procurador 
General lo ha pedido expresamente. Por lo cual, 
y por nb poder el Ministerio Público ratificar lo 
actuado no hay lugar á poner el vicio apuntado 
en conocimiento de las pa1~tes. . 

Por lo expuesto, la Corte, administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad 
de Ia·ley, resuelve: 

Declárase nulo lo actuado en este juicio, desde 
el áuto dictado por el Juez del Circuito de Cúcu
ta, con fecha 27 de Julio .de 1908, en adelante. 

Notifíquese, cópiese y publíquese. 

Previamente la Corte, á propuesta del Presiden
te de la Sala, resolvió por unanimidad no adolecer 
ele n ulidacl el proceso, ni por incompetencia del 
Consejo de Guerra que lo falló, por tratarse de de
litos cometidos por un militar, con violación de 
las leyes militares, ni por informalidades insana
bles en el procedimiento, porque se ha cumplido 
con todas las que previene la ley. La circunstancia 
de no haber asistido el Auditor de Guerra á la ce
lebración del juicio, y no haber firmado la senten
cia, no afecta de nulidad el juicio, por no ser for
malidad esencial é insánable, •.de acuerdo con el ar
tículo 1536 del Código Militar. 

En cuanto al fondo de la sentencia consultada, 
es forzosa su confirmación, porque la Corte no tie
ne facultad para alterar la calificación de inocen
cia del procesado, hecha por el Consejo de Gue
rra, según el artículo 413 de la Ley 105 de 1890. 

En consecuencia, la Corte, atendido el parecer 
del señor Procurador, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, 
confinDia la ·sentencia consultada que se ha citado. 

Cópiese, notifíquese, devuelvase y publíquese. 

ALBERTO SUAREZ MURILLO-Augusto N. 
Samper-Bartolomé Rodríguez P.-Vicente Pa
rra R., Secr~tario en propiedad. 

ALBERrro SUAREZ MURILLO-Augusto N. Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
Bamper-Bartolomé Rodríguez P.-Vicente Pa- ~nerales-Bogotá, Mayo cuatro de mil novecien-
rra. R, Secretario en propiedad. tos once. 

J\1WOCIOS CtHJIHNALH:!" 

Corte Buprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales-Bogotá, tres de Mayo de mil novecien
tos once. 

(Magistrado ponente, doctor Rodríguez P.) 

Vistos: 
En auto de 1.• de Agosto de 1910, el Comandan

te del Regimiento de Caballería Tolima, residente 
en !bagué, llamó á juicio á Francisco Torres, Cabo 
2.• del segundo Escuadrón de ese Regimiento, 
por los delitos de insubordinación y tentativa de 
ataque á un superior, provenientes de haber des
obedecido á un superior é intentado atacarlo con 
el fusil, siendo á la sazón de la 4." Compañía del 
Batallón 4.• de Infantería, que por una reorgani
zación vino á ser el Regimiento citado. 

Seguida la causa, el Consejo de Guerra ordina
rio constituído para juzgar á Torres, por senten
cia del17 del mismo Agosto, lo absolvió de los car
gos que le dedujo el auto de proceder, y pasó, por 
el conducto correspondiente el proceso á esta Su
perioridad, en consulta de la sentencia, y surtidos 
los trámites legales en ella, se pasa á decidirla. 

(Magistrado ponente, doctor Suárez ·Murillo). 

Vistos: 
El Consejo de Guerra de Oficiales Generales que 

se reunió en esta ciudad de Bogotá el 22 de Agos
to ele 1910, con el objeto de juzgar al Teniente José 
Timoteo Leal, perteneciente al Batallón 2.• del Re
gimiento de Infantería Bolívar número Lo, por el 
delito ele insubordinación, pronunció en la misma 
fecha la sentencia por medio de la cual absolvió al 
expresado Leal de los cargos que se le dedujeron 
en la citada causa; y ha venido á esta Superioridad 
por vía de consulta, Q:e acuerdo con lo que estable
ce la ley. 

Se ha dado al asunto la tramitación que señala 
el artículo 412 de la Ley 105 de 1890, y el señor 
Procurador, én su vista del 13 de Octubre de 1910, 
m;1nifiesta el concepto de que debe confirmarse el 
fallo, por cuanto no aparece que se haya incurrido 
en el proceso en ninguna informalidad sustancial, 
puesto que la competencia para juzgar al Tenien
te Leal correspondía á un Tribunal Militar. 

Por su parte, el defensor del reo alega en un 
sentido en¡ un todo lde acuerdo con el Ministerio 
Público· 

En efecto, aparece que el procesado había sido 
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nombrado por el Poder Ejecutivo para comandar, 
en su calidad de Teniente, la 5.a Compañía del Ba
tallón 2.<> del Regimiento de Infantería Bolívar 
número l.o, acantonado en Bogotá, según consta 
del Decreto número 445, de 13 de Mayo de 1910, 
y que tomó posesión de dicho cargo el 18 del mis
mo mes; por consiguiente deben considerarse 
acreditados los requisitos que en cuanto á la per
sona exigen los artículos 1361 y 1431 del Código 
Militar. 

En lo que se refiere al hecho, se ha. demostrado 
que en el caso presente se :trataba de la infrac
ción de una orden dictada por la auto1-idad mili
tar, y que los actos por los cuales se ha juzgado 
al Teniente Leal, pasaron en el refectorio del Ca
sino Militar (artículo 1365 del mismo Código) 
anexo á uno de los cuarteles de esta ciudad. 

Además, consta en el proceso, que se llenaron 
todas las formalidadés que el Código de la mate
ria señala para la prosecución .de estos juicios; 
que se hicieron al procesado y á sus defensores 
las notificaciones que son de rigor; que se prove
yó á la defensa del enjuiciado y se recibieron las 
pruebas aducidas en tiempo; y en general, que no 
se ha incurrido en ninguna informalidad grave 
que vicie el proceso, ni se ha hecho errónea apli
cación .de la pena que señala la Ley, por tratarse 
de un fallo absolutorio (artículo 1536. Código Mi
litar). 

En vista de estos antecedentes, el Presidente de 
la Sala de Decisión, en obedecimiento á lo que dis
pone el artículo 1545 del Códtgo Militar, propuso 
las cuestiones que deben resolverse, ya sobre in-

o competencia, ya sobre informalidades, y la Corte 
resolvió por unanimidad de votos que en el pre
sente caso no ocurre ninguna causal de nulidad. 

Por lo exptiesto la Corte, admlinistrando justi
cia en nombre de la República ele Colombia, y por 
autoridad ele la ley, confirma la sentencia objeto 
de la consulta. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta 
Judicial, devuélvase el proceso. 

ALBERTO SUAREZ MURILLO-Augusto N. 
Samper-Bartolomé Rodríguez P.-Vicente Pa
rra R., Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
. nerales-Bogotá, Junio· cinco de mil novecien
tos once. 

(Magistrado ponente, doctor Suárez Murillo ). 

Vistos. 
Consulta el Tribunal Superior del Distrito Ju

dicial ele Cali la sentencia de fecha 30 de Agosto 
de 1910, por la cual absolvió al señor Arcadio So
to M·, ex-Prefecto de la Provincia de Cartago, del 
cargo por que se le llamó á juicio. 

Surtida la tramitación legal correspondiente, 
tanto el señor Procurador como el defensor de] 
procesado solicitan que la Corte declare que no es 
consultable el fallo del Tribunal a quo, por haber 
fste incurrido en errqr al abrir causa de responsa
bilidad contra Soto, por los trámites extraordina
rios, habiendo debido ser por los ordinarios, en 
conformidad con lo que establece el artículo 360 
de la Ley 105 de 1890. 

Siendo llegado el caso ele dictar la resolución á 
que haya lugar, se considera: 

Por Decreto número 156, de 8 de Julio de 1909, 
dictado por la Gobernación del Departam:ento de 
Buga, fue nombrado el señor Alcides Herrera M. 
Habilitado del Batallón número 22, que se había 
mandado organizar en Cartago. 

Por Decreto número 54, del 6 de Julio del mis
mo año, la citada Gobemación había dispuesto 
que el Hibilitado prestara fianza hipotecaria por 
la cantidad ele quinientos pesos ($ 500), sin cuyo 
requisito no podía el nombrado tomar posesión 
del cargo. 

A pesar de la resolución del Gobernador y ele 
lo dispuesto por los artículos 1407 á 1413 del Cócli 
go Fiscal, en relación con el artículo 14 de la Ley 
87 ele 1886, el ex-Prefecto Soto aceptó la seguridad 
personal presentada por el Habilitado Herrera, y 
la posesión del empleo el 10 de Julio del citado 
año. 

La Gobernación de Buga improbó la caución di
cha, por no tener el carácter de hipotecaria, y por 
no satisfacerle la firma del fiador ofrecido. Dis
puso en consecuencia que se exigiera al Habilita
do Herrera una garantía real, pero éste no la otor
gó, así como tampoco constituyó nueva fianza per
sonal, en virtud ele lo resuelto posteriormente por 
la Gobernación. 

Con estos fundamentos y con la comprobación 
del carácter oficial del señor Arcadio Soto M., Pl 
Tribunal citado le abrió causa de responsabilidad 
por los trámites extraordinarios, por infracción 
de algunas de las disposciones contenidas en el 
rrítnlo 9.", capítulo 1·0

, Libro 2.0 del Código Penal. 
.Juzga la Corte que por no haberse traído á los 

autos el comprobante de haber quedado en descu
bierto la Nación en virtud d0'la posesión que el ex
Préfecto de Cartago dio al h,. uilitaclo Herrera sin 
haber constituído caución hipotecaria, el Tribunal 
del conocimiento no erró al abrir juicio de respon
sabilidad por los trámites extraordinarios, porque 
estimándose infringido el artículo 466 del Código 
Penal en su inciso 3.0

, la pena que habría de co
rresponderle al empleado ó funcionario infractor 
no podía ser otra que la que señala el inciso J..o del 
mismo artículo, puesto que la disposición citada 
contempla .dos casos diferentes y señala en conse
cuenc~a distintas penas, siendo el más grave aquel 
en que queda en descubierto la Hacienda Nacional. 

Igualmente estima que sí es el caso de consulta 



76 GACET-A JUDICIAI.; 

por tratarse de una sentencia definitiva que pone fería el telegrama de la Gobernación, de 8 .de Julio 
del todo fin á la causa y contra la cual no se ha in- citado atrás; mas como también es permitido, 
terpuesto recurso de apelación (artículo 1892 del por disposición de las leyes fiscales, aceptar la ga

·Código Judicial). Por consiguiente procede á re- rantía personal de una manera provisional, el Pre
visar dicho fallo en el fondo, y para ello reprodu- fecto, aparte de la urgencia ele dotar al Batallón 
ce las siguientes consideraciones del Tribunal de de Habilitado, pudo entrar en dudas en los prime
primera instancia, por estimarlas ajustadas á la ros mom·entos acerca de la naturaleza de la seguri
ley: · ,. ··-·-c'J dad que debía aceptar; y de aquí que, para evitar 

''En efecto, con las declaraciones ele Santiago dificultades, se conformara con la personal y en
Serna, Eliseo Caiceclo, Ramón Zapata G. y Camilo viara el documento á la Gobernación, la que des
A. Gómez, ha comprobado el ex-Prefecto la ur- pués de haber improbado la fianza é insistido en la 
gencia que lo llevó á posesionar cuanto antes al constitución de una hipoteca, autorizara al nuevo 
señor A1cides Herrera 1\1. del cargo de Habilitado Prefecto, en Agosto de 1909, para que aceptara al 
del Batallón 22. Había estallado por ese tiem:po Habilitaclo nueva fianza personal, con lo cual en 
una revolución; en Cartago, por orden superior, cierto modo vino á quedar autorizado a posterio
se había organizado un Batallón, el que carecía de riel proceder del ex-Prefecto Soto (telegrama de 
alumbrado y raciones por falta ele Habilitado, lo la Gobernación de Buga, fecha 30 de Agosto de 
que amenazaba su disolución, ~v además, circulaba 1909). 
la noticia ele que en el vecino pueblo de La Victoria "Corroboran los descargos del enjuiciado lo de
se preparaban para atacar la población y poner en clarado por el doctor Roberto Delgado, quien en 
Hbertacl á los presos políticos. el mes de Julio de 1909 ejercía las funciones de 

"Dada esta situación, el ánimo del Prefecto ele Secretario General de la Gobernación de Buga. 
híó estar naturalmente inclinado á remover el obs- Allí dice lo mismo que los testigos del sumario en 
táculo que impedía la I'Orrecta organización de la orden á la desorgañización del Batallón por la fal
fuerza militar acantonada en Cartago; y para con- ta de Habilitado, á las dificultad(?S que se habían 
formarse con la fianza personal que ofrecía el in- presentado antes para encontrar quién sirviera 
dividuo nombrado para Habilitado, el mismo Pre- la Habilitación del Cuerpo, dando la competente 
feeto tenía en su favor el telegrama de la Gober- fianza, Y agrega que al rechazar la fianza que acep
nación de Buga, fecha 8 de J'ulio de 1909, en que se tó el Prefecto Soto, sólo se tuvo f?n mira obtener 
!0 avisaha rl 11ombramiento de Habilitado, y se le que se cambiara por una hipoteca, sin hacer por 
ordenaba darle posesión previa prestación fianza. e~t? observación á la posesió:r: en. sí misma del Ha-

'' Lo delicado ele la situación que pintan los tes- bllltado; con lo qJie queda mchcado, á un que de 
tigos citados antes, y la circunstancia de no ex- , n:~nera i~p~ícita, que se aceptó por la Gohe~na
presar el telegrama qué clase de fianza debía pre-¡ cwn, proVlSl?n~lmente, la ~anza personal, mlen
ceder á la posesión del Habilitado, fueron sin duda tras se conshtma la garanha real." 
parte {t que el Prefecto, sin ánimo de violar la ley, . Por lo expuesto, la C~rt~, administran?o justi
aceptara la fianza personal ele un individuo que, c1a e:r: nombre de la Repubhca de Colom~na, y por 
Hegún puede verse en el certificado del Registra- autondad de la ley, confirma la sentencia consul-
(lor de instrumentos públicos (fojas 22 vuelta á tad~. . . , , 
:2:3)' tenía libre fuéra de las que estaban hipo te- c?.r:lese, notlfl~Uese, pubhql.~ese e~ la Ga~eta 
<'adas al Colegio de Cartago, alguna finca raíz: el JudiCial, Y devuelvase el expediente a la oficma· 
derecho en la casa que limita por el Oriente y Sur ALBERTO SUAREZ MURILLO-Augusto N. 
eon la finca hipótecada al mismo Colegio. Samper-Bartolomé Rodríguez P.-Vicente Parra 

"Es verdad que el Decreto 54, de 6 de Julio de R., Secretario en propiedad. 
Hl09, expecEdo por la Gobernación ele Búga, por Es copia conforme. 
el cual se proveía el nombramiento de Habilitado, 
r·xigía fianza hipotecaria; pero también es cierto 
que el i11formante ha manifestado que tal Decreto 
no fue trancrito á la Prefectura, y así hay motivo 
para creerlo, según que no parece en las copias 
expedidas por la Prefectur¡a, para promover la 
aYeriguación de la reponsabj]idad en que hubie
ra incurrido el Prefecto. 

''Verdad es, igualmente, que el artículo 1399 del 
Código ]'iscal, en relación con el 1408 de la pro
pia obra, exige fianza hipotecaria al Habilitado 
de Batallón, y que por lo mismo el Prefecto debió 
entender que era caución real aquella á que se re-

. ·~. 

AUTOS 
Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios ~Ge

nerales-Bogotá, Marzo treinta y uno de mil no
vecientos once. 

(Magistrado ponente, doctor Suárez Murillo ). 

Vistos: 
El señor Procurador General. en su visita que 

precede, hace la siguiente relación de hechos: 
''El doctor Carlos Holguín Ll., en su carácter de 

apoderado de Víctor M. Lozano, estableció acusa-
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ción, por memorial de 15 de Febrero último, con
tra Jaime Castillo, Juez del Circuito de Istmina, 
por violaciones, en perjuicio de su mandante, del 
artículo .13 de la Ley 57 de 1905, ó sea por infrac
eión de alguno ó algunos ele los artículos enumera
dos en el Capítulo 6.0 Título 10, Libro 2.0 del Có
digo Penal, y principalmente de los 539 y 540 del 
expresado Código. 

Los hechos en que se funda la acusación, son, en 
síntesis, los siguientes: 

·Manuel Antonio Peña, como ápóderado de Ga
briel Arboleda, por memorial de 9 de Noviembre 
de 1908, pidió al Juez Municipal de Condoto que, 
previo el procedimiento señalado en la Ley 57 de 
1905, obligara á Víctor M. Lozano á entregarle la 
mina y tierras de Mandinga, por los linderos-di
jo-que tenga la porciónqueindebidamenteocupa. 

No obstante no haber fijado en la demanda los 
linderos de la finca, como lo previene el artículo 4.0 

de la Ley citada, el Juez acogió la solicitud, y de 
acuerdo con el artículo 6. 0

, señaló al demandado 
el término de noventa días para la restitución de 
la finca. 

Antes de .vencerse los noventa días señalados 
para que Lozano desocupara los terrenos y minas 
de Mandinga, éste presentó unas escrituras debi
damente registradas, comó título á su favor, tfas
J aticio de dominio de la finca ya mencionada, su
poniéndola comprendida dentro de los linderos ge
nerales de unos terrenos adquiridos por él, según 
las dichas escrituras. 

Con tales docum.entos, y fundado en el artículo 
13 de la Ley 57 citada, Lozano, pidió qn'e se sus
pendieran los efectos del desahucio, y á ello acce
dió el Juez el 18 de Abril de 1909. 

reconocía la propiedad de la familia Arboleda so
bre Mandinga, puesto que ]a tomó en arrenda
miento, y aparec~endo que la tenía ocupada y que 
los títulos que presentó no indican que sean trasla
ticios de ese inmueble, no violó ley expresa al re
:vocar el auto del Juez Municipal qne ordenaba la 
cesación del desahucio.'' 

Como consecuencia del razonamiento anterior, 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 
por auto de 27 de Junio ele 1910, sobreseyó en ]as 
presentes diligencias á favor del señor .Jaime Cas
tillo, Juez del Circuito de Istmina. 

Contra esta providencia interpuso recurso de 
apelación· el acusador particular, y habiéndose 
gado al asunto, en esta Corte, la tramitación que 
la ley ordena, se procede á decidir, m'ecliante las 
consideraciones que siguen: 

Se afirma que el Juez de Istmina violó el artícu
lo 13 ele la Ley 57 .ele 1905, al disponer, en auto de 
1.0 ele Octubre" ele 1909, que revocó e} del Juez Mu
nicipal ele Condoto, que se llevara á efecto el lan
zamiento decretado contra el señor Víctor Manuel 
Lozano, respecto ele la mina de Mandinga, situada 
en Condoto, por cuanto desestimó los títulos pre
sentados por dicho señor Lozano. Pero si bien ~s 
cierto que el citado Juez incurrió en una equivo
cación en el cómputo de los noventa días señala
dos para el desahucio, también es verdad que los 
títulos presentados por Lozano, consistentes en 
las escrituras públicas n~meros 41 y 42, de 25 y 
26 de Julio ele 1907, otorgadas ante el Nütario del 
Circuito ele San Juan, no demuestran de una ma
nera indudable que la mina de Mandinga, que 
tenía en arrendamiento Lozano, en virtud de con
trato celebrado con la familia Arboleda ó su apo
derado, e-stuviese situada ó comprendida dentro 

Im auto respectivo fue apelado por el demandan- de los linderos que se expresan en las dichas es
te Peña, y surtida la última instancia, la provi- erituras. y no podía Jlegarse ú esa comprobación 
deneia fue revocada por el ,Juez del Circuito de con tales piezas, porque ni en el documento en 
lstm'ina, el 1.

0 

de Octubre ele 1909. Esta revoca- que se hizo constar el subarriendo á favor de Lo
eión es la que se acusa como violatoria del precep- zano y José Cicerón Castillo, ni en la demanda 
to contenido en el artícülo 13. propuesta por el apoderado de Gabriel Arboleda 

El Tribunal Superidr del Distrito· Judicial de sobre desahucio de la mina de Mandinga, se seña
Cali, ante quien se entabló la pres~nte acusación, laron linderos á esta finca que pudieran servir ele 
después de establecer el carácter oficial del sindi- término ele comparación con los expresados en las 
eaclo y de hacer un detenido ~studio de las pi'ezas escrituras dichas, para llegar á la completa iden
clel proceso, entró á fallar sobre la acusación al tificación del inmueble materia de las presentes 
.Juez de Istmina, que es el asunto sometido á su diligencias. 
jurisdicción. Siendo esto así, y habiendo por otra parte cons-

Fundándose el 'I1ribunal en el hecho de que en tancia de que Lozano, al tomar en arrendamiento 
las escrituras presentadas por Lozano no aparece la mina, reconoció que ella pertenecía á la familia 
la prueba de que la venta de que en ella se trata Arboleda, forzoso es coneluír que el Juez de Ist
se refiera á las minas ele Mandinga, objeto del mina no sólo no incurrió en transgresión del artí
desahucio, puesto que ni siquiera hay medio de culo 13 de la Ley 57 de 1905, sino que le dio pun
verificar una confrontación de linderos, porque, tual cum;plimiento á la disposición contenida en el 
como ya se elijo, no se expresaron en la demanda artículo 12 de la mism~ Ley, y por lo tanto debe 
los _(\e esa finca, y el acusador no ensayó siquiera sobreseerse á su favor, por no existir en el proce
identificar este predio, llegó á la natural conclu- so los elementos exigidos por.los artículos 1627 y 
sión de que el Juez, teniendo en cuenta que Lozano j 1876 del Código J üdicial. 
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Por mérito de lo expuesto, la Corte, adminis
trando justieia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley. confirma el auto 
materia de la apelación. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la. Gaceta 
Judicial y devuélvase el expedientt:>. 

.ALBERTO SUAREZ MURILLO-Augusto N. 
Samper-JBartolomé Rodríguez P.-Vicente Pa
rra R., Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-3ala de Negocios Ge
nerales-Bogotá, treinta de Junio de mil nove
cientos once .. 

(Magistrado ponente, doctor Rodríguez P). 

sión dicha, se comprende que lo que sostiene el re
cm-rente es que no fue él quien dio muerte á Do
mingo Soto, y por cuyo homicidio fue c~mdenado 
á presidio y otras penas por el Juez 1.0 Superior 
de Bogotá, y que si apareció culpado él, fue debi
do á testimonios falsos de personas interesadas en 
ocultar el verdadero responsable, y entre las cua
les menciona á Vicente Paredes y Manuel Vargas, 
fundándose en que éste acababa de tener una dis
puta con Soto en casa del primero, cuando Soto 
fue herido. Pero no ha probado el recurrente ni 
que sea falso el dicho de los testigos que lo señala
ron á él como autor del homicidio en Soto, ni que 
otra persona fuese quien le diera muerte á éste, 
puesto que no ha presentado pruebas á este res
pecto, y tan sólo se ha limitado á objetar, median
te razones que aduce, lo que dice afirmaron algu-

Vi~tos: · nos de los testigos que declararon contra él. Las 
Heliodoro Pérez solicitó revisión de la causa que declaraciones de Antonio Cabrera y Marco Aurelio 

le siguió el Juez 1.
0 

Superior del Distrito Judicial Cortés, que no fuerc¡n ratificadas, no son aprecia
de Bogotá, por homicidio en la persona de Domin- hles como prueba (artículo 74, Ley 105 de 1890); 
go Soto, y en la cual fue condenado, por senteneia pero si se las tuviera en cuenta, de ellas nada fa
del mismo Juez, á la pena de seis años de presi- vorable resultaría para el recurrente, porque el 
dio y las accesorias respectivas, y que el Tribuna1 último dice no constarle nada de lo que pretende 
f,nperior di.~ Bogot:l C(•r!l.inn:,. r~ll''l est-0 ;¡ ·OIUJlll- l Pérez, y el primero no afirma que presenciara e 
iíó" e(lpia del auto de proceder y de las sen t,~ncias acto en que fuera herido Soto y que lo hubiese sido 
de l.n Y 2.a instancias. por persona distinta de Pérez, que sería lo perti

De la confusa demanda de revisión del recu- nente á las pretensiones de éste. Y si se hubiese 
rrente se colige que la fm1da en lo siguiente: recibido la declaración de Félix Lunduz y hubiera 

1." Que es falso el dicho de Vicente Paredes, en declarado acorde con lo que se le pregunta, que es 
cuya casa fue herido Soto. Y parece que la false- si <mando él cogió á Pérez no le encontró arma, 
dad la deriva de que diz que Paredes afirmó que el ello no conduciría, á acreditar lo que éste quiere, 
cuchillo con que fue herido Soto, lo halló la esposa · · , 'l 1· 1 · 
l 

, , . . . , porque JUStamente, segun e e ICe, os testigos que 
(e aquel, y que esta diJO pnmero que lo enco!ltro presenciaron el acto de la herida á Soto, dijeroa 
entre una mata, y despues, que se lo entrego un , que inmediatamente arrojó aquél el cuchillo al 
miuehacho que se lo encontró. i s lo 

. 2.
0 

Que a~olece de falsí~ el dich~ de Alb~rto Pi-! n~o· está justificado, por tanto, ninguno de los 
mlla, que (hz ~ue aseguro que _Perez hab1a com- casos de revisión designados por el artículo 1.o de 
prado un cuchillo antes de la muerte de Soto. la Ley 33 de 1909. 

3.
0 que el tes.tigo Bernardino Pá~z no pudo ver y 1;or esto, la Corte, acorde con el concepto del 

q?.e P:r.ez m:roJara al suelo el cuchillo con que se señor Procurador de la Nación, administrando 
dlJ~ }unera a Soto, porque la noche en que esto su- justicia en nombre de la República y por autori
eedw estaba oscura. . . , . · . dad de la ley, niega á Heliodoro Pérez el recurso 

4. 0 Que el rec.urrente. p1d10 vanas d~~laracwnes de revisión de la causa de que se ha hecho refe
P.m:a probar su mocenCia, y que. no habiendO'las re- rencia en esta sentencia. 
e1b1do ;1 Juez, no hubo matena para la defensa Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta 
de~ aquel ante el J ur.ado; ~ , . , , Judicial y archívese. 

D. 0 Que la sentenCia aphco, para Imponer a Pe-
rez la pena, un artículo del Código Penal que no ALBERTO SUAREZ MURILLO-Augusto N. 
hacía al caso. Samper-Bartolomé Rodríguez P.- Vicente Fa-

Recibido el juicio á prueba, el recurrente pre- rra R., Secretario en propiedad. 
sentó las declaraciones recibidas extrajuicio de , 
Antonio Cabrera y Marco Aurelio Cortés, y solici- Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios !Ge-
tó la declaración de Félix Lunduz. De las dos pri- nerales-Bogotá, treinta y uno de Julio de mil 
meras no pidió ratificación el recurrente, y la úl- novecientos once. 
tima no ha venido al expediente. 

Presentados los alegatos de las partes, se pro
cede á dictar la sentencia correspondiente. 

A pesar de lo deficiente de la demanda de revi-

(Magistrado ponente, doctor Samper). 

Vistos: 
En virtud d~ denuncio elevado á la honorable 



GACETA JUDICIAL 79 

1 

Cámara de Representantes por ~l señor Benito Po-[ procedimiento criminal contra Antonio José Isa
sada, ~o:no apoderado pe la Sociedad Western An- · za, en su carácter de Juez del Circuito de Marm¡a- \ 
des !V!lm~g Company, de Londres, contra el .Tuez to, en relación con los cargos á que se refi~re el 
del 0Ircmto de Marmato, el Tribunal Superior del denuncio de que tratan las presentes dili(J'encias. 
~i~trito _J u~icial de ~1:anizales ini~ió las presentes Cópiese, notifíquese y .devuélvase este e;pedien
chh?~nCias mformaüvaspara avenguarla respon- te al Tribunal de su origen . 
.sabihdad en que pudiera haber incurrido dicho 
Juez por la comisión de varios hechos delictuosos. 

Adelantada la investigación, el Tribunal del co
nocimiento dictó su auto de ocho de mayo del pre
sente año, por medio del cual declaró prescrita 
por el transcurso del tiempo y por muerte del sin
dicado, la acción que se ejercía contra aquel em
pleado, y ordenó remitir el expediente á esta Su
perioridad, en grado de consulta. 

•' 

ALBERTO SUAREZ MURILLO-Augusto N. 
Samper-Bartolomé Rodríguez P.-Vicente Pa
rra R., Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales-Bogotá, diez y nueve de Septiemlilre 
de mil novecientos once. 

(Magistrado ponente, doctor Samper). 
Como ha llegado la oportunidad de decidir, por 

h b Vistos: a erse agotado la tra:m¡itación legal respectiva, á 
ello se procede, teniendo en cuenta lo que en s·e- Por medio de escrito presentado el día veintiu-
gui.da se expresa: no de mayo del año próximo pasado, David Var-

Consta de autos que Antonio José Isaza fue se- gas, reo del delito de seducción que define y casti
pultado en la ciudad de Ríosucio, el treinta de ga el Capítulo noveno del Título primero del Li
marzo de mil novecientos siete, según copia de la bro tercero del Código Penal, ha ocurrido á esta 
partida de defunción dada por el Cura párroco Sup~rioridad en .~emand.a de revisión, de la sen
de aquel lugar. Asímismo, aparece establecida, !enCia condenatona ful~ma~a contra el ~or el ~e
con las declaraciones de Manuel M. Valencia y, nor Juez segundo del Cm~mto de Bogota el diez 
.Juan de Dios ele los Ríos la identidad del muert~ 1 de mayo de mil novecientos nueve, y confirmada 

_ con el que había desempefrado el cargo de Juez del: por el Tribu~al.S~perior de. este Di~trito J~dicial 
Circuito de Mm·mato en la época t. que se refiere 

1 
con fecha vembse1s de J u~w del m1smo ano.. . 

el denunciante. 1 ~ara fundar ~l recurso mterpuest~, :1 petlmo-
El Tribunal mencionado ha resuelto la cesación nano ha pro.duc1do los documentos s1gmentes: 

de todo procedimiento contra el sindicado no sólo 1 l.o Una copia autorizada de la sentencia por la 
por la muerte de éste, sino también por 'conside- cual fue co_ndenado á. ~ufrir, entre ot~as pen~s, 
rar que se ha cumplido el términ( de la prescrip- ~a de un ano de recl~swn,. como autor del dehto 
ción extintiva de la acción crim~nal correspondien- a que se ha hecho. ~·eferenCia. . 
te. Hay que observar, no obstante, que solamente · 2.o La decl~racwn dada P?r _la ofencl1da Cl~ra 
habían pasado seis meses largos entre la época en Orozco, el vemte. ~e. marzo u~bmo, ante el senor 
que el querellante aseguró que se habían realizado Alcalde del MumCiplO ele Ohm, en este Departa
los hechos materia de esta investigación y la nJlento, en que consta· que, aunque el reo estuvo 
fecha en que ocurrió el fallecimiento del individuo dispuesto á contraer matrimonio, con anterioridad. 
denunciado como responsable de su ejecución. Por al mes ele mayo de mil novecientos nueve, esto es, 
consiguiente, es claro que, habiendo desaparecido antes del pronunciamiento de la sentencia, y pos
éste por muerte, y con él toda responsabilidad exi- teriormente también, conw así lo hizo saber á la 
gible, antes de haber transcurrido todo el tiempo ofendida, ésta manifestó que no accedería á ello, 
señalado para que•prescribiera la acción penal, no porque no quería hacerlo ni era el gustodesuspa
podía estimarse en curso el término de ésta que el clres. 
Tribunal ha hecho valer, puesto que había dejado ' 3. 0 La atestación prestada ante el mismo fun
de existir el sujeto punible á quien tal beneficio cionario, por .José Torres y Nicomecles Suta, 
pudiera aprovechar. En tal virtud, lo procedente quienes corroboran las afirmaciones hechas por ' 
es la simple declaración de que, extinguido por la ofendida, en la declara.ción .de que se trata en 
muerte el derecho de imponer pena al sindicado, el punto que precede. 
debe c.esar todo procedimiento criminal contra él, Agotada en todas sus partes la tramitación es
ele acuerdo con lo prevenido en los artículos 92 del pecial fijada por el artículo 5. o de la Ley 33 ele 
Código Penal y 1504 del Código Judicial. 1909, _durante la cual, y á solicitud del señor Pro-

Mediante estas consideraciones, la Corte Supre- curador General de la N ación, se han ratificado to
ma, acogiendo el dictamen de señor Procurador ,das las declaraciones mencionadas, y se ha traído 
general de la Nación, y administrando justicia en al expediente la partida de bautismo de Clara 
nombre de la República y por autorid·ad de la Ley, Orozco, de que resulta que ella tenía veinticuatro 
reforma la providencia consultada en el sentido de años de edad cuando ocurrió el hecho por el cual 
ordenar que, por la muerte del sindicado, cese todo , fué condenado el solicitante, se procede á fallar el 
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1ecurso, n~ediante las consideraciones que á con- dad de acusa"ción particular, mediante la sola de
tinuación se expresan: nuncia de cualquiera de las personas á quienes es-

De acuerdo con lo dispuesto en el ordinal 5. o del i tá reservado el uso de este derecho. 
artículo 1.'~ de la citada Ley 33 de 1909, en asuntos i Al tenor del artículo 66 de la Ley 100 de 1892, 
eri:minales hay lugar á recurso de revisión contra 1 "todo delito da lugar á procedimiento de oficio, 
toda sentencia ejecutoriada, cuando después de! con excepción de los delitos de adulterio, injuria, 
una condenación llegue á producirse ó revelarse ; calumnia, amenazas y heridas ó maltratamientos 
un hecho nuevo,ó se presenten documentos ó com- 1 de obra que no causen incapacidad mayor de dos 
probantes no conocidos al tiempo de los debates, 1; días"; y esta disposición, como taxativa que es, 
capaces de establecer la inocencia ó irresponsabi- :no debe interpretarse sino en sentido restricto, 
lidad del condenado, ó cuando se presenten i:udi- ¡ limitando su aplicación, precisamente, á los ca,sos 
cios graves sobre esta inocencia ó irresponsabi- , previstos y enumerados en ella. 
lidad. La petición de que habla la ley en esta materia 

Al formular su dictamen en este asunto, el señor no es otra cosa que la exigencia de un denuncio de 
.Procurador General de la N ación, después de re- · parte interesada, á fin de que el acto inicial de la 
conocer la eficacia de las pruebas presentadas por averiguación emane de la ofendida misma ó de al
el interesado, se expresa en los términos siguien- guna ele las personas en quienes, por los vínculos 
tes: " .... si la 'seducida rehúsa casarse con el se- de la sangre ó por motivos de dependencia legal, 
<iuctor, ¿<.:omo so cumpJe el mandato de la ley,que, se supone que hay interés en obtener la reparación 
¡,;in desatender el castigo, quiere que el culpable del agravio recibido, ya con el matrimonio, ya con 
::.e libre de él, mediante un acto de reparación á la el castigo del seductor. ~n consecuencia, para cor
ofendida, que es al mism,o tiempo una muestra de t'ar el procedimiento iniciado, no podria hacerse 
respeto á su autoridad'? Claro está que sería una valer la excepción de transacción que reconoce el 
injustie1a apliear sólo sn rigor y dr.jar á m1 lado ~rtículo 1744 .del Código Judicial respecto ele los 
~u benignidad. delitos que no está p~rmitido perseguir de oficio; 

''Aquel que sabe y consiente, no sufre engaño ni porque es biei1 sabido que la transacción ó el per
dolo, dice un antiguo aforismo, y él resulta ve:::da- . dón del ofendido no tienen cabida, en lo referente 
dero como cuanclo,en el presente caso, es la misma á la acción criminal, cuando la causa pública está 
supuesta ofendida quien rechaza la protección de • interesada eu el castigo del delincuente. 
las leyes." El denuncio á que se alude fué dado por haberse 

Esta Superioridad disiente del parecer del se- negado el seductor á contraer ,matrimonio, y esta 
ííor Procurador General en este asunto. En efecto, circunstancia ronsta de su propia confesión. De
con arreglo á lo dispuesto eu el artículo 724 del nun:iado, pues, por esa causa, la. aver~guació~, y 
Código Penal, ''el hombre que habiendo contraí- · l';asüg? cl~l .hec~o qlledaro.n sometld~s a la acc1?n 
do esponsales con una mujer v abusado deshones- , C1e la JHStlcw, sm que valiera despues, para de·cf
tamente de la desposada se '~iega después á con- ¡ ner ó .parali~ar ésta; n.i ~l perdón de ~a ye1·son~ 
t t · · ll , 1 el' 1 ¡ agrav1r.ela,m su clesistlmlento;pues el umco moti 
raer m.a nmomo con e . a, o procura e u 1r a pa- . _ 1 el ,: . , ·¡ • : , 1 • l · 

1 b l · t , 1 · · t · t 1 vo capaz (e esv~rtuar a acc1on pena o (e lmpe-
a ra t e casannen o, o vo un:anamen e eJeCU a un 1 • • l J. . ·¡ I· ro ·¡ n ' "1 t ,' 

t '· · 'bl 1 t · · f dn e cump muento te a vonc ene..., es V ma nmo-ac o que ua~·a 1mpos1 e e" ma rnnomo con orme . f t t · 1 , 
· 1 1 '; t' el , f ·, 

1 1 f r d m o, como que SUf.l e ·ectos se re ro raen a a epoca 
al a ey, 

1
sera. cas -~ga, o, a pel lCllon cte , ~ 0 ·ene 1 a, de la seducción y legitiman el acto g'ell8rador de 

le sn pac re o n1aure o guarc ac or, e c. 1 l ']'el .l · · 1 h · el 1 L · , 
1 1 

r ,. t t 1 el a responsa )1 1 · au cnmma , ac1en o cesar a 
~ e1'esaCI~n.; e clprlocec Im;rer: 0 contra e se tuc- perturbación en, usada en el orel'en jurídico y satiH-

tor, o a remis1on e as penas 1mpues as, que rae f· . ,el 1 · t ·e' moral le"I·onado . 1 . . b . . t 1 f el' ame1" o e m er s . e ., • 
tonsigo e matnm?mo su Sig~uen e con a o en 1- En fuerza ele estas razones, la Corte Suprema, 
d~, no son beneficws es.tablecido.s por l.a ley en el apartándose del dictamen del Ministerio Público, 
solo provecho de la muJer agraviada, smo que de- el · · t el · t' · 1 b . de la Repúbli 

' ben tenerse como institución ele orden. púb~ico, ya mmis rmtl ~dJuds 1dcialenLI o m 
1
·
8 

ga la r·ev
1
·s1· o'n-

. · · . , 1 ea y por au on a· e a ey, me 
que nura prmCipalmente al mteres de la mora· d' d 1 1 • • 1 1 s 1·ene tr·' . . · 

1
. pe 1r a ne a cansa cnm1na úe que e v c.-

Se explica muy b1en que estando de por mee lO t el 
el honor y buen nombre de las familias, la ley haya 

31
N\ ot.'f' , · el u'l as al Juzgado . · :el t 1 · . · · :¡ 1 . · , .r ·o 1 1quese, copiO se, ev e v e . . 

restrmgl o en es e caso e eJeiCICIO e e a accio~ 2.o del Circuito en lo criminal el proceso á que se 
popular que, por regla general, engendra la COml- . , C 
·, 1 t d 1 l't s· b t t · ·, alude, Y arclnvese lo actuado en la · orte. :'non e e o o e e 1 o. In em argo, es a res ncc1on · 

no es bastante á cambiar, ni modifica en manera· ALBERTO SUAREZ MURD~L0-1\ugusto N. 
algunit, la naturaleza misma del delito, que es ele Samper-Bartolomé Rodríguez P.-Vicente Parra 
los llamadospúblicos,porque no estando éste com- R., Secretario en propiedad. 
prendido en las excepciones que enumera la ley, su ---- ------------
investigación ha de seguirse de oficio, sin necesi- LrNoTrPo oE u. rMPRENn NacroNu 
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ACUERDO NUMERO 13 

Corte Suprema de Justicia.-IClorte Plena. 

1 
· Por el señor doctor Bartolomé Rodríguez P., 

sr; un voto .................. · . . . . . . . . . . . . . . 1 
1 Habiendo obtenido la mayoría absoluta de vo-

87 tos los ·señores doctores Constantino Barco v Tan-
8n ere do N an~1etti, fueron declacTo·s electos, t:esp~c
, . tivalllente, Presidente y Vicepresidente Je la Cor

Ol· te Supre:na de Justicia para ~1 próximo período. 
Se posesiOnaron, prestando el JUrarn;ento constitn-

93 cional en manos del Presidente de la· Corte. 
Con Jo cual ·se dio por concluído e] presente 

Acuerdo, que firman los señores Magistrados eOll

m.igo el Secretario. 
1)5 

El Presidente de la Corte, LUXS EDUARDO 
96 VILLEGAS-El Vicepresidente, Alberto Suare.21· 
ü6 Murillo-.-Emilio Ferrero--Tancredo N;a.nnetti. 

96 Rafael Navarro y Euse-Bartolomé Rodríguez P. 
Augusto N. Samper-Vicente,~arra R., Secretario 

96 en propiedad. 

DILXGENICXA DE VXSXTA 
correspondiente al mes de Noviembre de 1911. 

En Ja ciudad de Bogotá, á nueve de Diciembre 
de m1il novecientos once, se constituyó la Corte Su
prema de Justicia en Sala Plena, con asistencia de 
todos los señores Magistrados y del infrascrito Se
cretario. 

Con el objeto de cumplir lo que preceptúa el ar
tículo 7. 0 de la I.1ey lOO de 1892, el Presidente de 
la Corte Suprema ,de .Justicia se presentó en In 
Secretaría de ésta, el día 30 de N oviemfbre de 1911. 
Según los informes dados por el señor Secretario, 
el movimiento de los negocios en la Corte Plena, 
en la .Sala de Casación y eli la Sala ele Negocio:;; 
Generales, durante el n:ie-s que concluye, ha sido 
éste: 

Se procedió á la elección de Presidente y Vice· 
presidente de la Corte para el período legal que 
empieza el primero de Enero de miil novecientos 
doce. Fueron nombrados escrutadores los señores 
~~agistradosdoctores Manuel José Angarita y Ra
fael Navarro -y Euse. Recogidos los votos por e] 
señor Secretario, y hecho el escrutin1o, los seño
res M;agistrados escrutadores. dieron cuenta de• 
los siguientes resultados: 

NEGOCIOS DE QUE CONOCE LA 
CORTE- PLEN.A. 

Repartidos en el. mes: 
Al doctor Suárez M:urillo. . . . . . . . . . . . . . . . J 
Al doctor Samper ................... :... 1 
Al doctor Rodríguez ...... : . . . . . . . . . . . . . . 1 
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JPl¡royGc~os de ssn~e¡¡¡cia in~e:rloclli~oria p:resen~ados 
eRt al m.Gs: 

Por el doctor Samper .................... . 

J?¡royectos ds sent~&ncia. d~&~iva. Jf!lfasenta.ól.«ils 
en el mes : 

Por el .doctor Suárez Murillo ............ . 

1 

1 
1 

ASUNTOS DE QUE CONOCE LA SALA DE 
NEGOCIOS GENERALES 

Ji&epartidlos em1 el mes : 

Al doctor Suárez Murillo ............... . 9 
Al doctor S amper ...................... . ,., 

1 

Al doctor Rodríguez ..................... . 8 
· Por el doctor Samper. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Por el doctor Rodríguez ................ . 1 Proyectos de sen~encia in~edocu~oria presen~ados 

Negocios !despachados en el mes. 

Con sen~Gncia defi¡¡:!i~iva: 

En que fue ponente el doctor Samper. . . . .. . 2 
En que fue ponente el doctor Rodríguez. . . . 1 

NEGOCIOS DE QUE CONOCE 
LA SALA DE CASACION 

Reparti~os en el mes: 
Al doctor Angarita...................... 1 
Al doctor Barco ................. ~ . . . . . . . 1 
Al doctor Ferrero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Al doctor N annetti . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Al doctor Navarro y E use. . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Al doctor Villegas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

JPiroyectos de sentencia interlocu~oria presentados 
en ~&li met~: 

Por el doctor Aiigarita .................. . 
Por el doctor N annetti .................. . 

1' 
2 

en el mes: 

Por el doctor Suárez :M:urillo ........ : . . . . . $ 
Por el doctor Samper. . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Por el doctor Rodríguez ... : . . . . . . . . . . . . . 5 

Proye~os de sentencia definitiva presentados · 

en el mes: 

Por el doctor Suárez Murillo. . . . . . . . . . . . . ;J 
Por el doctor Samper. . . . : . . . . . . . . . . . 3 
Por el doctor Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . . . 7 

Negocios despachadlos en el mes. 
!Con sentencia interlocu.toria: 

En que fue ponente el doctor Suárez ¡\íu-
rillo ... · ................ , ................. 10 

En que fue ponente el doctor Samper ... ·.. 3 
En· que fue ponente el doctor Rodríguez. . . 6 

!Con sentencia !definitiva: 

· Por el doc;to;r Navarro y Euse ........... . 1 ·En que fue ponente el doctor Suárez Mu-
Por el doctor Villegas ................... . . 

JPl:royec~os . de sen~encia definitiva p:resen~ados 
en el mem: 

Por el doctor Angarita ................. -.. 
Por el doctor Barco .... _. ................ . 
Por el doctor Ferrero ................... . 
Por el doctor N annetti .................. . 
Por el do¿tor Navarro y.Euse ..... · ....... . 
Por el ·doctor Villegas .................. . 

Negocios despachados en. el mes. 

&n sentencia interlocu~oria: 

En que fue ponente el doctor Angarita ..... 
En que fue ponente el doctor N annetti. . . . 
En que fue. ponente el doctor Navarro y 

2 rillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2' 

2 
2 
3 
3 
4 
2 

1 
2 

En que fue ponente el doctor Samper ...... , 5 
En que fue ponente el doctor Rodríguez ... . 6 
El Presidente, 

El Secretario, 
Vicente Parra R. 

SENTENCIAS 
Corte Suprem.a de J"usticiSr-~ala l?lena-lSogotá, 

Septiemfhre seis de mili novecientos once. 

(Magistrado ponente, doctor Suárez Murillo). 

. Vistos. 

Los señores Roberto Restrepo y C.n, Jesús A. 

·Euse .......... ·.. . .... .. . . . . .. . . . .. .. . .. 1 
Botero, Alberto Mejía & C.u, Fidel A· Marín, R. 
Emilio Escobar y Juan de Jaramillo & Hijos; co
merciantes de la ciudad de Manizales, se dirigie
ron, por medio de memorial de fecha 28 de Marzo 

En que fue ponente el doctor Villegas ... : . 2 

(()en sentencia defi:ni~iva: 

En que fue ponente el doctor Angarita .... . 
En que ·fue ponente el docto.r Ferrero .... . 
En que fue ponente el doctor N annetti .... . 
En que fue . ponente el doctor Navarro y 

Euse ................................. . 
En que fue ponente el doctor Villegas ..... . 

de 1911, al Tribunal Superior del Distrito Judicial 
2 de Manizales, solicitando la declaración de nuli-
2 dad del artículo 8.0 del Decreto número 23, dicta-
2 do por el Gobierno del Departam~nto de Caldas, 

con fecha 7 de Diciembre de 1909. 
3 Se fundan los solicitantes en que el citado De-
3 creto, proferido por el Gobernador en receso del 



ConsfljO Administrativo Departamental,· es con- Esta última disposición es la que se ha acusado 
trario á la ley, y citan en su apoyo especialmente como contraria á la ley. · · 
los artículos 38 y 45 de la J..Jey 88 de 1910. Tanto el .IJ'iscal como el Tribunal Superior del 

Además solicitaron que,. por estar sufriendo Dtstrito .JndieiaJ de M.anizales se fundan, para 
·gravísimos perjuicios, se suspendiera por pronta declarar sin valor ni efecto legal el artículo 8.0 del 
providencia el artículo acusado. . Decreto de 7 de Diciembre de 1909, marcado con 

I<"JI Tribunal, oído el concepto favorable del Mi- el núnmro 23, en que el Gobernador ael Departa-
nisterio Público, decidió por Acuerdo de 19 de mento, que dice obraba en ejercicio de atribucio

. Abril del presente año, que era nulo el artículo 8. 0 nes conferidas por la ley á los Consejos Adminis
. del Decreto número 23 de 7 de Diciembre de 1909. trativos Departamentales, procedió· en contra d~ 

H.emitido. el asunto en consulta á esta Superio- la disposición prohibitiva del artículo 130 ele la 
rielad, en obedecimiento á lo que dispone el artí- Ley 149 de 1888, violando muy especialmente lo 
eulo 41 de la citada Ley 88 de 1910, ha llegado el dispuesto por los ordinales 2." v 5.0 de dicho ar
easo de decidirlo, por estar agotada la tramita- tículo, cuyo. tenor es como sigu~: 
ción que señala ]a ley en estos casos, dejando cons- ''Artículo 130. 11Js pt·ohibido á las Asamblea:E 
tancia de que además del señor Procurador, quien Departamentales· · · · · . 2.", intei"Venir por medio 
emitió cmicepto oportunamente, presentaron á la de ordenanzas ó resoluciones, en 'asuntos que no 
Corte sendos memoriales los señores Ramón Ja- seau de su incumbencia; ........... 5.0

, imponer 
ramillo y Juan ·de Dios Gutiérrez, el primero en gravámeues sobre objetos ó industrias gravadas 
solicitud de la revocación de lo resuelto por el por la ley nac¡ional, salvo permiso especial para el 
Tribú.na], y el segundo coadyuvando. la petición efecto." 
de los comerciantes de Manizales. El señor Procurador Geueral de la Nación sos-

Con fecha :3 de Agosto de m:il novecientos nue- tiene que el· 28 de Marzo de 1911, día en que fue 
ve, el Gobernador del Departamento de Caidas, presentado ú la Secretaría del Tribtma] el m(emo 
señor Marcelino Arango, dictó· el Decreto número ri~l·de los co:m;ercia~ltes de M~nizales, est~ba pres· 
18, orgánico de la renta de licores el que contie- cnto el derecho que los particulares teman para 
ne las disposiciones que en seguid¿ se copian: solicitar la anulación del mencionado Decreto, en 
. '' .. ~rtíc~~o 2." Es p~·oh~bido á los particulares la lfx'~lerza de lo que e~tablece :1. tl:Ttícul.o 14 del~ ~ey 
mtroduccwn al terrltono del Departamento de "'; ~le 1909, que sen~laba pala. ha?ei est~ soh~Itu? 
1 

· 1' b b'd · 1 'el 1 1. · umca.mente los tremta chas sigmentes a. ]a pubhos Icores v e 1 as Inc m os en e monopo w, . , , - , . , 
excepto los .vinos extranjeros. Pueden, no obstan~ cacwn ~el de.creto acusado, y que esta se venfico 
te,. Íntroducir licores extranjeros, pagando á la en el. numero 54~1 de la Gaceta ~epartamental de 
renta un peso por cada litrot ó por cada botella, Mantzales, que tiene f~cha 9 .de DICiembre de 1909; 
si vinieren envasados en botellas ó medias bote- Qu~da, p_ues, redumda la tarea de la Corte a 

· llas. exammar s1 son legales las razones aleg~das por 
el señor Procurador General y las aducidas por 
el Tribunal; empezando' por las prin!erfl.S, pues 
si la acción deducida estú prescrita. no hay aece
sidad de entrar á considerar el asunto en el foudo . 

''Artículo 3·0 Para la introducción de que trata 
~1 artículo anterior, necesita el interesado pro
veerse de una guía ó permiso escrito del.agente 

. de la renta en el Distrito á que se destinen los li
. cores, ó del Administrador General de ella, guía ó 

permiso que debe expresar la cantidad, calidad y 
e-mpaque de los licores y presentarse á .los agen
tes de la renta de los Municipios del tránsito, pa
ra que se 'cercioren de la correspondenci~a de la 

1 , - , , t l " carga con a guw· y pongan a es a e pase. 
Posteriormente el Gobernador del mismiú De

partamento, señor Ramón ,J aramillo, dictó el De
creto número23, de 7 de Diciembre delmismoaño, 
sobre -licitación (\,e la renta de licores . en varios 
Municipios, por el cu!ll derogó el inciso 2.0 del ar
tículo 2. o del D.ecreto citado, que· ~caba de. trans
cribirse, y dispuso en su artículo S.c lo siguiente: 

"Los vinos extranjeros quedan excluídos del 
monopolio; pueden; pues, introducirse sin pagar 
derechos, pero. sujetándose á las formalidades 
consignadas .en el artículo 3.0 del Decreto número 
18 de 3 de Agesto último.'' 

Es cierto que el artículo 13' de la Ley citada, en 
su parágrafo, ·señala los treinta días siguümtes á 
la publicación de los acuerdos dictados por los 
Consejós Administrativos Departamentales, para 
pedir su anulación, ya por el Gobernador, por el 
Fiscal del Tribunal ó por los particulares, cuando 
fueren e,ontrarios á la, Constitución, á las leyes de 
la República, ó violl:~,torios d~ derechos civiles; y • 
que Jo que se dice respecto de los acuerdos de los 
Consejos Administrativos debe aplicarse á los de
cretos dictados por los Gobernadores en ejercicio 
de las funciones conferidas á aquéllos por la Ley 
VIII de 1909,por haberlosfacultado·sexpresamen-
te para ello el artículo .19 de la mism~ Ley. Pero 
también es verdad que el artículo 45 de la Ley 88 
de 1910, que hace extensivo á los actos de los Go
bernadores, en el caso que se exa.n:üna, el procedi
miento sobre anulación de ordenanzas, implica no 
sólo que haya de pedirse la anulación en los mis-

·' . 
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~os ca_sos, .sino que la acción pued~ ejercitarse en )190?. A(~emás, se facultó á los Departamentos pa
cual~mer tlem~o; :r:~esto que el legislador de 1910 ra mclmr en dicha renta la producción de vinos 
no hizo determmacwn especial respecto de los ac- uacionales. 
t~s d.e los Gobernadores, contra los cuales podía El artículo 3.0 de la misma Ley dispuso que los 
eJercitarse ~~a facul~ad; Y. es por lo tanto claro Consejos Administrativos Departamentales arre
que _se re~eno tanto a los ~ICt.ados :omo ~l los que glarían. todo lo relativo á la organización y re
podian dictarse con posterioridad a la 1msma ley. caudaCión, manejo é inversión de las rentas ex-

Siendo esto así, y concediendo tanto ~a Ley X presadas, la formación y recaudación de cuentas 
de 1909 como la 88 de 1910, acción popular, puede de los responsables, y á la represión y castigo del 
~firmarse que la acusación puede promoverse no fraude. Igualmente podían disponer que se ad~ 
sólo dentro de los treinta días siguientes á la pu- ministraran directamente tales rentas ó que se 
blicación del Decreto, sino en cualquier tiempo. dieran en arrendamiento, por medio de remates 

Cuanto á las razones aducidas por el 'fribunal celebr~dos con las formalidades legales. Esta 
de Manizales, observa la Corte que el Gobernador atribución, propia del Consejo Administrativo De
no procedió en contra de las prohibiciones especi- partamental, y que podía ejercer á falta de éste el 
ficadas en l<>s números 8. 0 y 5. 0 del artículo 130 Gobernador respectivo, fue la que ejercitó este 
de la Ley 149 de 1888, por' las razones siguientes: funcionario en el Departamento de Caldas, al pro-

El acto legislativo número l.o de 1909 creó los ~unciar tanto el Decreto orgánico de la renta de 
Consejos Administrativos Departamentales de- licores de fecha 3 de Agosto de 1909, marcado 
terminó la formación de su elección sei'ialó las con el número 18, como el Decreto número 23 de 
épocas en que debían reunirse y determinó sus 7 de Dic~e~br.e, del mism? año, por el cual se dis
atribuciones especialmente. Además dispuso que pone la hcltacwn de la rrusma renta en varios Mu
la ley podía atribuírles otras funciones á más de nicipios. 
las que les había conferido el Acto legislativo. Como el .Consejo Administrativo y el Goberna-

Posteriormente la Ley X del mismo año des- dor, en su defecto, podían incluír en la renta de 
"arrolló las disposiciones de ese Acto legislativo y licores la producción exclusiva de vinos naciona
dispuso de una manera terminante en su artículo les, según lo establecido por el artículo 1·0 de la 
18, que las funciones de los Consejos Departa- mencionada Ley VIII, clrero es que podían prohi
mentales fueran 1as señaladas en el Acto refor- bir la introducción al Departamento de .vinos fa
matorio de la Constitución_expedido en el año de bricados en otro; y así lo dispuso el artículo 4. 0 

1U09, bajo el número 1.0
; mas como el artículo 1.0 del primero de los Decretos qtw se han citado. Y 

de la mencionada Ley dice que la corporación lla- para que esta prohibición fuera eficaz y pudiera 
miada Consejo Administrativo Departain(,3ntal re- fiscalizarse la renta debidamente, no haydudaque 
em;plaza á las extinguidas Asambleas en el des- igualmente podía rodearse la introducción al te
empeño de las funciones administrativas que co- rritotio del Depart.amp:mto, de otra clase de vir{o'S, 
rrespondfan á aquéllas, puede admitirse que, ade- como por ejemplJo los extranjeros, de formalida~ 
más de las funciones ·adscritas á los susodichos des que protegieran esta industria permitida por 
Consejos. por los Actos reformatorios de la Cons- la ley y expresamente p~r el Decreto citado, é im:
titución, números 7 de 1905 y V de 1909, tenían pidierail el fraude que podía hacerse á la renta 
las que señalaba la Ley 149 de 1888 á las Asam- con la introducción de vinos que no fueran de ¡:>ro-
bleas Departamentales, y que estaban vigentes. a.ucción extranjera: 

La Ley VIII de 1909, sobre de·scentralización Esto fue lo que estableció el artículo 8.0 del De-
administrativa, concedió á los Consejos Departa- creto número 23 acusado, al hacer extensivas á ~os 
mentales facultades especiales, que son las enu- vinos extranjeros ciertas formalidades que el De
meradas en los artículos 3.o, 7.0 é inciso 2.0 del 12, creto nú:rnero 18 había señalad'o para los licores 
de la misma Ley. Esta:s son las únicas atribuciones de producción extranjera; y puede, pues, : con· 
que podía ejercer el Gobernador, mientras empe- cluírse, que el artículo en cuestión no se refiere á 
zaban á funcionar los Consejos AdministFativos, asunto que no sea de la incumbencia del Gober-. 
según lo que estatuye de una manera precisa el nador á falta del Consejo Departamental, y que 
artículo 19 de dicha Ley, de modo que queda li- por lo tanto no se ha violado el numeral 2. 0 del 
rn;itada ja cuestión á examinar si el artículo- del artíe'qlo 130 de la Ley 149 de 1888. 
Decreto acusádo está· ó nó dentro de esas atr~bu- Por lo que. respecta á la prohÍbición contenida 
ciones. en el numeral 5.0 del mismo artículo, cabe obser-

Entre las rentas cedidas á los Departamentos var que tanto el sentido gramatical de la palabra 
por la Ley VIII e~stá la renta de licores nacio- gravamen, que es e1 de ca~ga, obligación de pa
nales, comprensiva de aquellas que l_a constituían gar ó impuesto, como el sentido en que está to
á tiempo de la cesión, es decir, las 'especificadas j macla esta voz en nuestra legislación, indican de 
en el numeral 4.0 del artículo 7.0 de la. Ley' 61 de una manera indudable que e:u el presente caso las 



formalidades exigidas para la introducción de vi
nos extranje·rós al Departamento de Caldas, lejos 
de iniplic~r una carga ó impuesto, son una garan
tía para la industria, por cuanto.;impiden que los 
efectos materia ele ella sean confundidos con ob
jetos ·de prohibida ~ntroducción y caigan bajo las 
sanciones que para ellos se han establecido. Acle 
más, la prohibición de que.trata el artículo 130 ci
tado se refi'ere á gravamen que se imponga á los 
efectos considerados en sí mismos. 
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El Presidente, LUIS EDUARDO VILLEGAS. 
El Vicepresidente, Alberto Suárez Murillo-Ma
nuel José Angarita-Constantino Barco-Emllio 
Ferre:ro-Tancredo Niannetti-Rafael Navarro y 
Euse ·- Bartolomé Rodríguez P. - Augusto N. 
Samper-Nicente Parra R., Secretario en pro
piedad. 

Oorte ~uprema de ~ustici8,-«1orte Plena.--JBogo. 
ta, Septiembre diez y ocho de mil novecientos 
once .. . 

(Magistrado ponente, doctor Samper). · ... : 

Llam!a grandemente la atención que el mismo 
artículo que se objeta como ilegal dice claramen
te que los vinos extranjeros quedan excluídos del 
monopolio y pueden introducirse sin pagar ·"de
rechos; lo cual está indicando, sin lugar á duda, Vistos. 
que los introductores de vinos extranjeros no pue- Discutido y aprobado reglamentariamente en 
den ser considerados como defraudadores de la ambas Cámaras el proyecto de ley ''por la cual 
renta de licores, y por consiguiente no pueden im-

1 
se hace una cesión al Departamento del Norte de 

ponérseleR las penas. de que trata el numeral 7.0 ·¡ Santander," y pasado .para su sanción al Poder 
del artículo 86 del Decreto número 18 ya citado. 1 Ejecutivo, éste lo devolvió á la. Cámara de su ori-

Por último, se nota que la transgresión por par- gen, objetándolo en su conjunto por considerarlo 
te de los introductores de vinos extranjeros de la en oposición con el artículo 78, ordinal 5.0, de la 
disposición tachada de ilegalidad en el Decreto Constitución ele la República, que está concebí
de 7 de Diciembre de 1909, no les acarrea pena de do así: 
ninguna especie, pues las disposiciones de los or- 1 ''Artículo 78. Es prohibido al Congreso y á ca"' 
dinales marcados con el número 7, correspondien-

1 
da una de sus Cámaras:. . . . . . . . . 

tes á los artícrtlos 85 y 86 del Decreto número 18 ' "5.0 Decretar á ,favor de ninguna persona ó en
de 3 de Agosto de 1909, no les son aplicables, por- 1 tidad gratifica0.iones, indemnizaciones, pensiones 
que ellas hablan de licoresextranjeros, que es cosa ¡ni otra ero~ación qúe no esté destinada á satis
enteramente distinta de vi¡;tos extranjeros. En facer créditos ó derechos reconocidos con arreglo 
efecto, la acepeión pertinente que el Diccionario á lev preexistente, salvo lo dispuesto en el artícu-
de la Academia da al vocablo lic9r, demuestra lo 76, inciso 18. '' · 
que él no puede aplicarse á los vinos, que son lí-· Habiendo.insistido las Cámaras en el provecto, 
quidos ó bebidas fermentadas, y no destiladas por' declarando infundadas las .objeciones del Poder 
alambique· ·Ejecutivo, el señor Ministro de Gobierno, pres-

En nuestras leyes fiscales se hace la misma di- cindiendo de lo dispuesto en el artículo 323 de la 
fer~ncia entre vinos y licores extránjeros: los pri- Ley 153 de 1887, que reformó la marcada con el 
meros se excluyen del monopolio eri la ley que lo número 61 del año anterior, envió el respectivo 
estableció (Decreto legi•slativo número 41 de expediente á esta Corte, con oficio número 2813. 
190ó), y lDs segundos se consideran incluídos en fecha nueve del mes en curso, para los efectos 
él y se especifican claramente. La propia 'distin- del artfculo 90 de la Constitución. 
ción se encuentra en la Ley 63 de 1903, sobre ta- · El señor Procurador General de hi Nación, á 
rifa de aduanas, la que coloca los vinos en la 5.6 quien se le dio traslado en conformidad con el ar. 
y en la 7.n clases, y los licores en la clase 146

• Todo tículo 14 del Acto legislativo número 3 de 1910, 
lo cual está demostrando que· el Decreto en cues- ba emitido su concepto en el sentido de que debe 
tión no impone gravamen á la introducóón de los declararse inexequible el proyecto de ley en re-
vinos extranjeros al Departamento de Caldas. ferencia. · 

Por e_sta~ ~consideraeiones, la Cort.e, . adminis-
1 

Por el artículo único de este proyecto se cede 
trando Jushma en nombre de la Repubhca y por l al Departamento del Norte de Santander, "con el 
autoridad de la ley, y de acuerdo con lo pedido único y exclusivo objeto de que sirva para la cons
por el señor Procurador, revoca la resolución con- ; trucción de la Casa de Gobierno, el lote de terre-. 
tenida en el acuerdo dictado por el Tribunal Su- no que, contiguo á la Aduana, posee la N ación 
perior del Distrito Judicial de Manizales con fe- ~en la ciudad de San José de Cúcuta." 
cha 19 de Abril .del presente año, y resuelve que 1 Las objeciones formuladas por el Gobierno pue
no es el· caso de declarar la nulidad del artículo ¡den resumirse, corrio lo hizo la Comisión de la Cá-
8.0 del Decreto número 23 de 7 de Diciembre de.¡ mara de Representantes que informó sobre ellas, 
1909. : en los siguientes términos: · 

Cqpiese, riotifíquese, publíques·e y devuélvase el 1 "a) Según el artículo 78 ·(ordinal 5.0
) de la 

e:x:pediente, . Constit~ción~ es prohibido al Congreso y á c~da: 



nnrl (](' Hl:-: Cúm~ras dc~?reta.r ú favor ,-¡., r!::1gw~a gasto, egreso del Tesoro Público. Así, el artículo 
pPn¡,ond ó entidad orogat:iol' ·..; que 11" estíu; dt'S- 1143 del Código Fical dice: "Se llaman gasto3 na
tinadas á satisfacer créditos ó l]erechos recono- . ciollR&ltas todas las erogaciones que hace el Tesoro 
ciqos' con arreglo á la ley general preexistente. i de la Unión para satisfacer los pagos expresados 

"b) La Ley preexistente de que habla la Cons-1 en el artículo anterior."En igual sentido, ósea en 
títución debe estar revestida, como todo a(\to le-! el de gasto ó desembolso, se emplea en el lengua
gislativo, de un caráC'ter general. 1 je común dicho vocablo aTogación, siguiendo en 

• 'e) El terreno ele .~u ya. ee.sión gratuita se trat~ j e~to el u~o que. del verbo ex:oga:ra hici:ro_n los .clá
!:!11 el proyecto es b1en ·naCional cuya entrega a . s1cos latmos, como puede verse. en ,. ar1os p~sos 
una entidad departamental implica. nna erogación i que se citan en el Diccionario latino-español de 
que no está destinada á satisfacer crédito ó dere- Valbuerra. · 
cho reconocido con arreglo á ley preexistente. R." Bajo el impeJ'io de la Cqnstitución actual Sf~ 

'' d) l..Ja ley no puede tener un fin particular, han dado numerosas leyes de cesión de bienes na
pues por sn esencia está e:1eamiinada al bién gene- eionales en forma semejante á las en que inten
ral. Las mismas leyes que en su título llevan en , ta hacerlo hoy el Congreso por medio del proyec
oeasiones una denominación ilÍdividual, no se di- to de Ley objetado. Esto indica. que tanto el legü;. 
rigen ó no deben dirigirse á favorecer exclusiva- lador que expidió esas leyes,eo:rn!o elEjecutivoqnf' 
.mente á la persona ó entidad que las motivan, sino 

1 
las sancionó, han entendido constantemente ·que 

á infl.uír más ó menos benéfica y eficazmente en la 1 al Congreso, como representante de la Nación, l~ 
"olectividad. . 1 corresponde disponer de los bienes patrimoniales 

"e) Si es el caso de una erogación representada i de ella, sin más restricciones que. las que imponga 
en la transmi·sión de ciert9s bienes, forzoso será, 1 ó aconseje el bién común y dent11o de la órbita 
además del cumplimiento de las disposiciones sus- : constitucional. . 
tantivas que sin excepción regulan la tradición 4.° Con el proyecto de ley que se estudia, no se 
del domlinio, atemperarse á las bases gem~rales de : pretende en m·anera alguna dar ó hacer gratifi
la ley pre~xistente." cación al Depiu'tallJ¡ento del Norte de Santander, 

Planteada. así la cuestión, queda. ella reducida, sino facilitar á éste la construcción de nna obr.a . 
en e] fondo,. á examinar si el acto de que se trata pública de notoria importancia y conveniencia, 
eontraviene ó nó á la prohibición contenida en .el , mediante la eesión de un lote de terreno de pro
citado ordina~ 5.

0 

del' artículo 78 de la Carta Fun- . piedad nacional. Por consiguiente, dicho proyecto 
damental. ·Es ésta la ·única. disposición ~onstitu- .no envuelve acto alguno que pueda. estimarse en 
cional en que, ·para oponer su veto á la expedí- pugna con el espísitu ~T la letra del ordinal 5; 0 del 
ción· de la ley en pr?yecto, se apoya de modo ex- , artículo 78 de la Constitució11. 
preso el Gobierno, animado sin duda alguna de . 5. 0 Si bien pudiera estimarse irregular desde el 
ruuy laudable celo por mantener la integridad de plmto de· vista del Derecho común la omisión de 
la Constitución. ~ requisitos y formalidades eoncernientes á la ena-

Esto sentado, se considera lo siguiente: -' jl;)nación de bienes raíces, tales como el otorga-
l." De los términos y del· contexto mismo del 

1 

miento de escritura pública y su inscripeión en el 
precepto constitucional prohibitivo que se invoca : registro, ello . sin embargo n~ en~raña t~·ans~r~
com'o 'fundamento de las objeciones, se deduce que . sión de precepto alguno constituCional, m es obi
éste no se refiere á actos de disposición de bienes ce para que e] Gobierno, como encargado de eje
distintos de los que forman el activo del Tesoro, ' cuta.r la leyes, llene, si lo creyere necesario, tale~ 
conforme á la legislación fiscal, puesto q1).e allí .se :solemnidades; aunque es de advertir que la cesión 
habla de gratificaciones, indem!nizaciones, pensio.. de que se trata debe entenderse hecha por la N a
nes y, en general, de erogaciones que no estérn ; ción, no como simple persona jurídica ó sujeto df' 
destinadas á satisfacer créditos ó derechos :reco- 1 derecho privado, sino como entidad de derecho 
nocidos con arreglo á ley preexistente.; eroga-\ público :r en ejercicio de_ l:-1 soberanía que en ella 
ciones éstas que implican gastos ó egresos del : reside. -
E~ario. Los bienes inmuebles del Fisco hacen par- : Por tanto, la Corte Suprema, administrando 
te de la Hacienda. Nacional; pero no constituyen 1 justicia en .nombre .de la República y por autori
e1 Tesoro Público, según la clasificación de los ar- 1 dad de la ley, resuelve que el proyeto de ley ''por 
tículos 4.0

, 5.0 y 6.0 del Código Fiscal, reproducida: la cual se hace. una cesión al Departam\mto del 
por la Ley 61 de 1905. Norte de Santander," no viola el ordinal 5. 0 del. 

2. 0 La palabra erogacióX!., que, según el Diccio- ¡artículo 78 de la Constitución, y est.por lo mismo, 
nario de la Real Academia ·Española, significa 1 exequible á la luz de tal artículo. 
·'acción y efecto de erogar,'' esto es, '' distribuír, ; N otifíquese al señor Procurador General ~e. la 
repartir bienes ó caudales,'' está empleada en j N ación, cópiese, publíquese en la @Mata Jíudicxal 
nuestras leyes fiscales en el sentido especial de y envíese a] honorable Sem~do de la República. · . 
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El Vicepresidente, Alberto Buárez Murillo-!l.lira.
nueJ José Angaritar---Oonstantino JBarco-~m.ilio 
Ferrero-Tancredo Nannetti-Rafael Navarro y 
Euse-JBartolomié Rodríguez lP'.-:-Augusto .N. 
Bamper-Vicente Parra R., Secretario en propie
dad. 

Salvamento de voto, en la parte motiva, de los 
M~gistrad,os doctores Villegas, Suárez Murillo y 

Nannetti. 

. ~) 

ción no .le ha conferido, en el título del m,alidato, 
que es la Constitución, es invadir' prácticamente 
un terreno que le. está vedado. Se saldrían .de su· 
órbita lüs tres grandes Poderes Públicos, en estos 
casos: el Legislativo, expidiendo leyes que le está 
prohibido expedir, por ejemplo, una que proscri
ba personas ó corporaciones; el Ejecutivo, dic-
tando leyes, por ser ésta prerrogativa del Con
greso, y el Judicial, no ciñéndose en sus fallos á la 
Constitución y á las leyes que· han de servirle de· 
norma. 

Corrobórase vigorosa!llf)nte esta doctrina con lo 
Hemos aprobado la parte resolutiva de la an- que·se lee en el artículo 57 de la Constitución, ex-

terior sentencia, porque creemos, después de es- presado así: . 
tudrar niaduramente el punto, que, visto á la luz ''Todos los Poderes Públicos son limitados y 
del ordinal 5.0 del artículo 78 de la Constitución, ejercen separadamente sus atribúciones." 
el proyecto de ley que cede un lote de terreno al Son limitados, porque cada uno no puede ejer- · 
Departamento del Norte de Santander, para la cer facultades que 'la Nación no le haya conferidb , 
construcción de Casa de Gobierno; es exequible. en ·la Carta. Si uno de los Boderes Públicos fuese 
Pero como diferimos sustancialmente en los fun- ilimitado, quedaría roto el equilibrio ·constitucio
damentos que, para determinarlo así, expone la nal. Ese Podet ejercería no sólo las facultades de . 
sentencia, salvaremos nuestros votos, respecto de los· otros ·Poderes Públicos, sino las que la N ación, 
la parte motiva, arrimándonos para ello ·á las ra- no delegándolas, se reservó y tiene en sus m;anos. 
zones que vamus á expresar. · · Virtualmente desaparecerían los otros dos gran-

Procede que'se traigan¿, cuento ·algunos de los des Poderes, y .de hecho qued¡;¡,ba eliminado el 
artículos que pueden considerarse como las pie- ejercicio de la soberanía· nacional. Eso f.uera la

dictadura; esto ·es, la inc.onstitucional reunión de. dras ·angulares de nuestra Carta. 
todos los Poderes Públicos en unas solas manos, 

Dice el 2.o d.e ésta: y, lo que es peor, el· ~rrogarse dicho Poder las .. fa- . 
"La soberanía reside esencial y exclusivamen- cultades que, por no haberlas conferido á los otros 

te en la N ación, y de ella emanan los poderes pú- Poderes,. se ha reservado-la N ación. 
blicos, que se ejercerán en los términos que. esta 
Constitución establece.'' &A quién· le· incumbe 'COnstitucionalmente. dic.: 

La soberanía reside, pues, esencial y exclusiva- tar las leyes 1 . 
mente en la N ac1ón, ó en el Pueblo, tomando esta Al Congreso, responden á una los artículos 57 
paiabra, no en la acepción restricta de la ''gente Y '76 de la Constitución. 
común y humilde," sino en la muy lat_a de "con- &Puede el ·Congreso dictar cuantas leyes· 
junto de los habitantes de un país regido por un quiera' . 
mismo Gobierno." · Nó. El. mism\o• artículo 76 determina que '.'_por 

medio de. ellas, se ejercen las 'Sigui(lntes atrib~c~o-. 
De esa 'Nación emanan los Poderes Públicos, nes," que especifica en los veintidós· ,or~ina~es 

los cuales tienen que, ejercerse en los precisos tér- que complementan esa 9-isposi_ción. ~uego el Co~
minos que la Constitución establece. greso no puede dictar leyes que no quepan dentro 

Declárase perentoriamente en ese artículo, que de semejan tés ordinales. En' consecuencia,· ha de 
los Poderes Públicos se ejercen por mandato de la reputarse abiertamente . inconstitucional 'la tesis 
Nación, y que los términos de éste, ó los objetos de que el Congreso pl+ede dictar cuantas leyes se 
sobre los cuales recae, lo mismo que la extensión le antoje, aunque de mall.era notoria se salgan de 
del encarg-o, han de buscarse necesariamente en los lindes ,de esos ordinales. A no ser así, el Podet 
la Carta .Fundam:ental. Legislativo ·sería iliinitado, contra lo que precep-' 

Dedúcese recta é inflexiblemente, de la misma túa el referiao artículo 57; y no se circunscribiría· 
copiada disposición,. que cuando uno de esos Po- á Jas· facul,tades que la N ación le ha delegado; con-
deres se sale de los límites del mandato constitu- tra lo que declara el susodicho artículo 2. 0 

• 

cional, ejerce facultades que no se le han conferí- Má~ y más se refuerzan ~stas. afirma_c~ones, has
do, y abusa de su encargo; porque usa atribucio- ta tornarse en principios indiscutibles, oo.n la sim:: 
nes · que la N ación. se ha reservado. Esta no ha ple . lec:tura .del artíc11lo 7~. de la· Constitución; 
querido trasladar á sus mandatarios más que el donde se enumeran varias cosas termhl.ante y ex
ejercicio .de una parte de su soberanía, y retiene, presamente prohibidas al Con-greso y á cada· una 

. por tanto, la parte de facultades que no delegó. de sus Cámaras .. Si fueran ilim.itadas las faculta~ 
Ejercer uno de esos Poderes facultad que la N a- des del Congre¡:¡o, no existiría ese a~~ culo 78, ni 

' . . 



menos la Corte gozara de facultad. para decidir el ordinal 5.0 del artículo 78 de la Constitución, 
cuándo una ley de ese respetable Cuerpo rebasa como el Congreso ha podido cederle al Departa
la esfera constitucional. mento del Norte ode Santander un pedazo de terre-

Llevadas las cosas á este punto,· cabe preguntar no contiguo á la Aduana, para que se edifique Ca
qué dispone la Constitución sobre enajenación de sa de Gobierno, obra de innegable utilidad públi-
bienes nacionales. ca y, por tanto, merecedora de estímulo y apoyo. 

Al Congreso, por punto general, no le concede Ese ordinal contiene una regla para lo¡:: casos 
la Constitución ot;ra facultad en la ·materia que eom:uues, y una excepción. Por la regla se le prohi
la de autorizar ó de aprobar las enajenaciones· be al Congreso toda erogación de bienes públicos 
Así lo enseñan los or:dinales 9.0 y 14 del artículo que no se acomode á Ley.anterior que la justifique· 
76, en pérfecta ar111onía con los demás ordinales y regule, Por la excepción, el Congreso, por dere
que componen ese artículo. El Congreso autoriza cho propio,. tiene facultad de enajenar bienes de 
las enajenaciones. de bienes nacionales, conforme toda clase, á título gratuito, cuando el acto ·se en
al ordinal 9.0

; ó, si no las ha autorizado, las aprue- camine al fomento de una eiil\Presa útil ó benéfica, 
ba ó las imprue'bB:, 4:)onfonne al ordinal14. La ena- digna de estímulo y apoyo. 
jenaeión de bienes nacionales consta constitucio- En esta condición se halla el referido proyecto 
nalmenie, pues, de dos partes distintas, cada una de ley, y por eso es constitucional. No existiera la 
de las cuales atañe á un Poder Púplico, de modo excepción, y el proyecto sería francam,ente incons
exclusivo: la auto:ri.zación para enajenar, ó la titucional. 
aprobación, si antes. no se ha autorizado, que es Ni se arguya que sólo puede el Congreso forrien
facultad privativa dlel Congreso; y la enajenación tar empresas, conforme á dicho ordinal, y que la 
que, previa esa autorización ó esa aprobación, se ·construcción de que se trata no es empresa. En la 
hace, que es facultad privativa del Gobierno. 13.n edición del Diccionario de la Lengua Castella-

Constitncionalmente, el Congreso tan solo pue- na por la Real Academia Española, tal vocablo, 
de autorizar ó aprobar ó improbar las enajenacio- entre otras acepciones, comparece con la de "in
nes de bienes nacionales; y constitucionalmente, tento ó designio de hacer alguna cosa,'' que cua
~anFlolo el Gobierno enajena esos bienes median- dra perfectamente con el de fabricar un edificio 
te la autorización ó aprobación dichas. El Con- para Casa de Gobierno. 
greso no puede, pues, por lo común, enajenar bie- Antes de terminar este salvamento, quererp.os 
nes nacionales, ni el Gobierno puede enajenarlos notar tres cosas: 
sin autorización previa ó sin subsiguiente apro- l.a Que hemos tomado el verbo erogar, para la 
bación del Congreso. Cualquiera de esos Poderes fijación de sentido del ordinal 5.0 del artíeulo 78 
que obre de otro modo, invade campo ajeno, usa de nuestra Carta, en la acepción que le da el Die
funciones extrañas á su instiiuto y rompe el equi- cionario Académico, de '' distribuír, repartir bie· 
UIOK-1o consHtu(,lional. · nes ó caudales. "La palabra bie:11e~. ya en nuestras 

HP-mos dicho que esta es la regla; pero precísa leyes, que la explican (artículos 653 á 657 del Có
'anadir que comporta una notable excepción, y es digo Civil), diciendo que comprende tanto los cor
le del ordinal18 del mem0:rado artículo 76, que fa- porales cómo los incorporales, Y tanto los mue
cuJ.ia al Congreso "para fomentar las empresas bies como losinmuebles; ya en Economía Política, 
úWes ó benéfil!as, dignas de estímulo y apoyo.'' do~ de cobija todo lo 9ue puede. s~tisfacer un.a ne-

'im.-. ¿ · i d d' 1 18 1 ceEndad, la palabra bxenes1 decimos, abarca razo-
~ es~e caso, conex onan o ese or ma con a bl t d d · bl 6 · 
1 d 1 di- 1 5 o d 1 t' u1 78 1 e ,na emen e to a suerte e cosas, mue es mmue-

SR1'VR e or na ·. e ar IC o , e ongreso- bl El b d 
• .JI · • ~ t'.t • 1 ¿ . es. ver o erogar compren e, pues, unas y 

p'U~e; excepe10na.~. y cons ¡¡,uc1ona men~e, para t 
• 'foméntm· las empresas útiles ó benéficas, digna,s ·o ra:. • . . . , 
ae estímulo y apoyo,H decretar á favor de perSO· 2. Despues. de qu~ nge la actual Co.~stituCJ~n, 
naB 6 entidades, sin ·ley preexistente, no sólo gra- se han ~xped1do ~anas leyes so~re ces10n de b1e
~~-eaciones, indemnizaciones y pensiones en dine- nes ,naciOn~les. Leanse, Y se ve;a qu~ todas ellas, 
ro, sino otFa-· cua1quie:r8 erogación. ya en bienes segun lo diCen expresamente, o se~~ se d~duce 
muebles, yn: en .bienes inmu.ab1es. El fomento que de su ~ontexto, fomentan empresas utiles, d1gnas 
se menciona exitrlrá unas veces gasto·s de dinero; de estimulo _Y apoy?. ~sto no. sólo no des.trnye 
pe:t'a .también exigirá otras gastos de bienes mue- nuestra. te o na consb_:tumonal,. smo que la avrgora. 
bk~fJ· ae aiversa clase. y aun de bienes raíces. Un Se ha dispuesto de bienes namonales en ~sas leyes, 
C@XllillH~ aé hi~rro, verbi~acia, que no puede .abrir- no porqu: el Congr:so goce de fac_ultad ll'restnc.ta 
a~ slí:J.O por de~~rminaC!a esb:echu:ra, á menos de par~. en~Jen~rlos,, s~no l'orqu;, 1lllrando la enaJe
inKen~fsimos · ,l!astos, l"equ1ere para su fomento. 1~acwn a obJetos uhles o ~ene:fico~, quedan las ce
poll' parte del Con'!'reso, más que Ja dádi.va de di- s1ones al amp,::tro del referido ordm~l18, ~ ~ntran 
nero la ces1ón de la respectiva fnja iff:l terreno. en la excepcwn que consagra el ordmal 5. del aT
' 1ID~9 fen ~onsecuencia9 ¡oor lla excepción, que trae tículo 78, 

' 
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3.a No juzgamos que el señor Ministro de Go- la guarda de la integridad de la Constitución." 
bierno hubiese olvidado la disposición del artículo En consecuencia, además de las facultades que le 
323 de la Ley 153 de1887.La honorable Cámara de confieren ésta y las leyes, tendrá la siguiente: 
Representan'tes envió al Poder Ejecutivo el expe- "Decidir definitivamente sobre la exequibilidad 
.diente donde están el proyecto de ley, las obje de los Actos legislativos que hayan sido objetados 
\CÍones del Poder Ejecutivo y las sendas declara- como inconstitucionales por el Gobierno ....... " 
ciones de las Cámaras sobre ser infundadas tales En nuestra humilde opinión,no guarda armonía 
objeciones. El señorMinistro de Gobierno encami- la amplitud de esta facultad con la apreciación 
nó bien el expediente, mandándolo á esta Corte, que en el fallo de la Corte se da á dicha atribu
para que ella, dentro del remiso término que da el ción. 
artículo 90 de la Constitución, dictara su fallo. 

Esta manera de ver las cosas tiene en su apo-
Bogotá, 18 de Septiembre de 1911. yo, respecto de nosotros, una razón particular, de 
L'iD'JrS ~D'iD'.&.RDO VIlLLEGAS-Alberto Suá- fuerza irresistible, á saber: hallamos que si el pro

:rez Murillo-'K'ancredo Nannetti-Angarita-Bar- yecto de ley es acaso exequible á la luz del suso
co-Ferrero- Navarro y Euse- Rodríguez P., dicho ordinal 5.~, es abiertamente inconstitucio
Samper-Vicente Parra R., Secretario en propie- nal por otros motivos; y nos parece incorrecto y 
dad. hasta reprensible el que nos colocásemos en situa-

ción de decirnos á nosotros mismós: como el pro
vecto no es violatorio del ordinal 5.0 del artículo 

Salvamento. de voto de los Magistrados doctores 78, debemos declararlo exequible, y así lo clecla
Manuel José An,garita Y Rafael Navarro Y Euse ramos, al).nque á nue•stro juicio es inconstitucional, 

respecto del fallo que precede. sin la menor duela-como es lo cierto-por estas 
L e t S · 1 1 · el' d f 1V aquellas razones; mas tenemos que callar y ca·-

ll 
a. orl e uprtemda rlesue ve hen e m Ica.? a

1
- ~liamos porque respecto de. estas razones nada se 

o que e proyec o e ey que ace una ces1on a . t . ll h . 'd 1 b ¡;: c1 1 b 
D t t d 1 N t J S t 1 . 1 1 . nos pregun a. e as no an SI o a a"e e a o -epar amen o e ore ne an anc er no VIO a e ·. . , p 'el E el , el el 

l . 1 5o c1 1 t' 1 ,..,8 el 1 0 t"t . , · ·Jemon del res1 ente. stacon neta nuestra, a a ore ma .. e ar 1c11 o t e a ons 1 ncion, y por ·1 . b. 
1 

· t't · 
l · . 1 t' - 'ble , 1 ·1 el t 1 a creenma que tenemos so re a mcons I ucwna-
o nnsmo o es rma exeqm a a uz e a ar- l'd el el 1 , t · ·. · 1 t' 1 · 1 a e proyecto, no es a nues ro JUICIO a que 
ICLu o. , 1 1 el 1 1 'b'l'd ..J nos corresponde observar como Magistrados, tra-

a razon por a cua se ce ara a exeqm '1. I au , . , el d 1 · ·a l 

d l t 1 ·, 1 el' 1 . . tandose de concurrir a la guar. a .e a mtegn an e proyec o en re amon con e suso IC 10 mciso, d 
1 0 

t't . , 
l. b · · ' el 1 p ·el t f el 1 e a .~ons I ucwn. es que a o JCCion e resi en e se un a en a 

violación del inciso. De modo pues que la Corte Examinaremos, pues, en plena faz constitucio
se limita á decidir sobre el punto que constituye 11al el proyecto sometido á la consideración de la 
la diferencia ocurrida entre el Comr,reso, que esti- Corte. 
ma constitucional el proyecto, y el Presidente, que Sol'l incontrovertibles estos principios: 
no lo estima. En el régimen legal les es lícito á los indivi-

Nos apartamos de la manera como nuestros ho- duos el ejercicio de todos los actos que no les es
norables colegas aprecian la atribución que á la ¡ tán prohibidos. 
Corte confiere el artículo 41 del Acto legislativo A los Poderes Públicos: Congreso, Gobierno, 
número 3 de 1910, reformatorio de la Constitu- Tribunales, no les son lícitos otros actos que los 
ción. Ellos se fijan· en el indicado ordinal 5.0

, y expresamente pennitidos. 
nosotros creemos que para dictar el fallo se han La Constitución formula así el segundo prin-
debido tener en consideración todas las disposicio- c1p10: 
nes constitucionales pertinentes. ·"Artícu1o 57.· Todos los Poderes Públicos son 

No sin razón, á la verdad, se limita la deciRión lim!itados, y ejercen separadamente sus respecti
al punto dicho. La ley dispone que en los fallos vas atribuciones. 
judiciales se resuelva únicamente sobre lo de- Consecuente con este principio el Constituyen
mandado, "nada más que sobre eso"; Y esta pres- te :fijó las atribuciones del Congreso en lo tocante 
cripción produce el efecto de que se forme en todos ii la formación de las leyes. Dice el artículo 76: 
los Jueces el hábito de no traspasar en sus deci-
siones los límites que establece la controversia. 
Pero para el caso que se contempla, no existe nin
guna disposición restrictiva; lejos de esto, la atri
bución constitu<'ional se halla conaebida en termi
'DOS absolutos. Héla aquí: 
. "Artículo 41 "del Acto legislativo número 3 de 
1910: 

"A. la Corte Suprema de Justicia se le confía 

''Corresponde al Congreso hacer las leyes.'' 
Por medio de ellas ejerce las siguientes atribu

ciones~ (que detalla con precisión). Reproduci
mos dos: 

"9.a Conceder autorizaciones al Gobierno para 
celebrar contratos, negociar empréstitos, enajenar 
bienes nacionales, y ejercer otras funciones den
tro de la órbita constitucional1 '' 
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"18. Fomentar las empresas útiles ó benéficas con arreglo á la ley preexistente, es claro que el 
dignas de estímulo y apoyo.'' proyecto está en oposición con el artículo 78. 

De modo pues que al Congreso le es prohibido La Corte en su fallo dice: 
hacer leyes que no sean el ejercicio de alguna de "La palabra erogación, emlpleada en el ordinal 
las atribuciones :fi_jadas en el artículo 76, cuyo ca-- 5.", debe tomarse en el sentido restricto ele gastos 
rácter es necesariamente permisivo, y constitu- ó egresos del Tesoro. En este sentido, ó sea en el: 
~-e el derecho común. de gastos públicos, se emplea el vocablo en el len-

En con¡:;ecuencia no se debieron establecer las guaje ordinario, siguiendo en esto el uso que del 
cinco prohibiciones del artículo 78 porque lO's ac- verbo erogare hicieron los más autorizados clási
tos en él' prohibidos lo están en virtud del princi- eos latinos (lo cual es exacto) .Además el contexto 
pio general: del ordinal 5.0 im¡polle la significación de gastos á 

"Todos los Poderes Públlcos son limitados." la palabra erogar,porque es haciendo gastos como 
Dichas cinco prohibiciones son, pues, excepcio- se realizan todos los actos de que habla el ordi

nes respecto de las veintidós disposiciones permi- nal; es así como se satisfacen los clr'éd.itos ó dere
sivas del artículo 76: constituyen, pues, derecho chos reconocidos, ·las pensiones, etc.' 
el e excepción. · . Ahora bien: la Corte razona así: (condensamos 

Empero, aunque no es justificable el estahleci- su argumento). 
miento de estas excepciones, sí es disculpable, por Como en el proyecto no se hace ni se ordena ha
c¡ue, conio dice el doctor Samper en sus comenta- eer erogación alguna, sino una cesión; y como lo 
ríos á la Constitución: ...... "funestísimos y de ·prohibido es hacer erogaciones; es claro, á con-
larga duración han sido lüf! ,abusos que los Con- tr~rio sensu, que le es permitido al Congreso ha
gresos colombianos han cometido hasta 1884, en cer cesiones; luego el proyecto no es violatario de 
materia de gracias y 'favores, prodigando pe~sio- la Constitución. 
nes, indemiJ.üzaciones, condonaciones de deudas, A esta consecuencia se o,pone la poderosísima 
etc., á título de facultad soberana Y con mengua razón· que entraña la objeción del Presidente, á 
de la autoridad propia del Poder Judicial ó de{ saber: no es razonable que estén prohibidas las 
Poder Ejecutivo ........ Eil mal era tan intenso, erogaciones, en el sentido de gastos ó egresos del 
c¡ue los Constituyentes quisieron curarlo radical- Tesoro, que pueden ser cantidad mínima, y sea 
mente, con una expresa prohibición constitucional permitido cede_r los bienes nacionales: el Palacio 
á la que el Congreso no podía. sustraerse.'' de Gobierno, el territorio nacional, por ejemplo. 

lJna de tales prohibicionés es la consignada en Esto es absurdo, se dirá, y es la verdad, pero no 
f>l ordinal 5.0 de dicho artículo, por lo cual no le ·es consecuencia de la significación que se asigna 
rs lícito decretar á favor de ninguna persona ó en- á la palabra erogar. 
tidadl gratificaciones, indemnizaciones, pensiones, La objeción .del Presidente es exacta, en el fon
ni otra erogación que no esté destinada á satisfa- do, porque no puede serie permitido al Congre
~~er créditos ó derechos reconocidos con arreglo á 1so, y no lo es, ceder los bienes nacionales (no nos 
ley preexistente, salvo el caso de fomento de em- referimos á las erogaciones del Tesoro), salvas 
presas útiles á que se refiere la atribución 18.n del las. excepciones que se hallan establecidas en la 
artículo 76. Constitución,cual sucedé con los terrenos baldíos. 

Para s-aber, pues, si un proyecto .de ley es cons- Pero sin necesidad de retroceder en el sentido 
titucional, debe averiguarse únicamente si entraña que la Corte fija á la palabra erogar, se puede sos
el ejercicio de 1ma de las atribuciones consigna- tener con razón perfecta que la cesión que entra
das en el artículo 76, esto es, si la Constitución ña el proyecto no puede decretar la el Congreso; es 
permite la expedición de la ley que se pretende., q1ie la deducción á contrario, que sirve de funda-

A hora bien: la objeción presid(mcial consiste ~n mento para reconocer la legitimidad de la cesión 
esto: · que se hace. al Departamento, no es lógica deduc-

El ordinal 5·0 del artículo 78 de la Constitución ción:oraporque se refiere al ordinal 5.0
, que es dis

prohibe decretar á favor ele ninguna persona ó !'lll- ·posición excepcional-lo hemos establecido,-y 
tid ad erogaciones que no estén destinadas á satis- las excepciones son ele rigurosa interpretación, 
facer eréditos ó derechos reconocidos con arreglo de modo que no se puede deducir de ellas argu
{¡ ley preexistente. mento á contrario; ora porque ninguna deducción 

Como la palabra erogación en ·su sentido natu- á contrario es acep!able sino en cuanto arm?nice 
ral ~- obvio significa la acción y efecto ele _clistri- c?n, el derecho comu~, Y este derecho, es deCir,_ ,el 
buír, repartir bienes ó caudales, y el terreno de artiCulo _76, no p~rrrute al Congreso hacer ces10n 
cuya- cesión gratuita 'Se trata. en el proyecto es un de los bienes naCionales. 
bién nacional cuya entrega á una entidad depar- Empero se dirá que el proyecto de ley tiene por 
tamental implica una erogación que no está des- objeto fomentar una empresa útil ó bené:fica,dig;.1a 
tinada á satisfacer .crédito ó derecho reconocido de estímulo ó apoyo, lo cual permite hacer el or-
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.~inal18, reproducido. Pues bien: ni aun para esto 
puede el Congreso ceder los bienes nacionales. Le 
es potestativo hacer erogaciones coh tal fin, por
que lo establece la parte final del susodicho ordi
nal 5.0

, que aunque en lo principal es disposición 
p1~ohibitiva, contiene al final un permiso; pero, 
repetimos, no puede hacerse cesión de bienes ni 
aun para tan laudable objeto. Hé ·aquí la razón 
de esta afirmación nuéstra. Ceder un bién cual
quiera es enajenarlo, es traspasar su dom~nio á 
otro, y la atribución 9." del artículo 76, también 
reprodu~ida, no le permite al Congreso decretar 
la enajenación de los bienes nacionales: nó, lo 
que le es potestativo es ceder autorizaciones al 
Gobierno, para enajenar los bienes de la Nación. 

Disposicióncorrectísimaesésta,porque ha pues
to bajo la guarda de dos poderes la conservación 
de los bienes nacionales: si en el Congreso pre
dominaren algún día intereses egoístas, no es de 
temerse que suceda esto mismo en el Presidente 
de la República y su Ministerio. 

Se dice que desde la expedición de la Consti
tución y durante la vigencia de las anterim;es, se 
hau expedido numerosas leyes por las cuales se 
hace cesión de bienes nacionales en la misma for
ma que intenta l.1acerlo el Congreso por medio del 
proyeeto de ley objetado, lo cual es exacto, y moti
vo de respetuosa censura de parte nuéstra, porque 
f;¡lp~ eesioueR han sido violatorias de la Consti 
! : · ·ión. 

Para terminar, juzgamos conveniente consig
nar aquí otra observacióndesfavorable al proyec
to, en relación con el ordinal 18 .. No es exacto, á 
r.uestro juicio, que la cesión que entraña el pro
yecto se dirija á fomentar una empresa. 

En nuestro sentir, esta palabra no se emplea en 
la Constitución ni en las leyes en la significación 
de determinada obra ó construcción, sino en el de 
obras ó trabajos varios, generalmente industria
les, ó relacionados con la industria. 

Es una emprésa el establecim~ento de una fá
brica para producir municiones de guerra, ó lo
comotoras, ó rieles; pero no estimamos como em
-presa la fabricación de una cápsula de arma de 
fuego, ó la construcción de una locomotora ó de 
un riel· Hay empresas ferroviarias, de navega-

' .ción marítima ó fluvial, etc.; pero no constituye 
·empresa la construcción de un palacio para el Go
bierno, ni la de un puenté ó una torre. 

Las razones que preceden son el fundamento de 
nuestro salvamento de voto respecto del proyec
to de ley que lmce una cesión al Departamento 
del Norte de Santander,. y que ha sido objetado 
por el Gobierno. . 

Bogotá, Septiembre diez y ocho de mil nove
eientos once. 
~~WrliD JJ(l)~~ .&.NGAI.li'f&-Rafael Na.va.

nP J ~~CJe-Villega.B-~uá;rraE ffiurulo-We:rr~ro. 

e 

IDa.rco-Na.nnetti- lltoclríguez JP>.-~&mlOJer- Vi
cente JP>a.rra R., Secretario ·en propiedad. 

Corta Suprema de Justicia-OQrte JP>leXla.-ID@go
tá, siete de Octubre de mil novecientos onoa. 

(Magistrado ponente, doctor Samper). 
Visto'S: 
Con fecha veinte de abril próximo pasado, y 

en ejercicio del derecho que consagra elo artículo 
43 de la Ley 88 de 1910, el señor Gobernador Clel 
Departamento ele Boyacá, . Rafael Castillo Ma
riño, solicitó del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial ele rrunja la suspensión y anulación de 
la Ordenanza 16 de 1911, expedida por la Asam
blea de aquel Departamento, y de la cual pre'sen
tó copia auténtica junto con su demanda: 

Las disposiciones acusadas .de dicha Ordenan
za son las que en seguida se expresan; esto es: 

Los ordinales 2·0 y 3.0 del artículo 5:, que atri
buyen al Tribunal de Cuentas: 

". ~. 2. 0 Nombrar y rembver libremente los su
balternos de la oficina, por mayoría de votos.'' 

"3.0 Nombrar, en Sala de Acuerdo y por mayo
ría de votos, el Director de la Imprenta de Tlmja, 
el Juez Ejecutor y el· Director general del Catas
tro del Departamento; nombrar igualmente, 
cuando la Asamblea no lo haya hecho, el Admi- · 
nistraclor de Hacienda del Departamento, el In
geniero Director de Obras Públicas del mismo, y 
los Visitadores Fiscales, y llenar las vacantes de 
estos empleados, c·uando ocurran.'' · 

Los artículos 6. 0
, 7.0

; 8." y 10, que dicen así: 
''-¡'Jrt. 6.° Cada uno de los empleados nombrados 

por el Tribunal ele Cuentas, y, en general, .Jos 
creados por esta Ordenanza, nombrarán y remo
verán librm;nente los empleados de su dependen
cia.'' 

"Art. 7.0 La Asamblea nombrará el Adminis
trador General de Hacienda del Departamento, 
el Ingeniero Director de Obras Públicas del mis
mo, y los Vi1sitadores Fiscales.'' 

' 'Art. 8. o El Administrador de Hacienda de 1 
D'epa.rtamento nombrará y removerá libremente 
á los ,Agentes provinciales ·de Hacienda, y nom
nombrará- Recaudadores Municipales, de ternas 
que le presentarán los Agentes provinciales.'' 

Art. 10. Desde l·a sanción de la presente que
dan suprim~dos los puesto's de .Jueces de Renta y 
Tenientes políticos, 

' 'El Administrador general de ~acienda pro
cederá á reorganizar el ramo, teniendo en cuen
ta, en lo pertinente, las disposiciones adoptadas 
por el B&nco Central, 'SObre la materia reducien
do,· en cuanto sea posible, el personal que existe; 
adscribiendo á otros e.mpleados las funciones de 
los que se. supriman, y haciendo los nombramien-
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tos de las pe:rsonas que deben servir los puestos Jefe de la administración departamental, que lo 
que queden,. y exigiendo á los nombrados las se- es el respectivo Gobernador, en cuanto á los em
guridades necesarias.'' pleados que .de él dependen, y cuyo nombramien~ 

El demandante sostiene que los ordinales y ar- to, por eso mismo, le co.rresponde con exclusión 
tículos tra~scritos son ;~olatorios de los artículos 1 de c~alquie.ra otra en.t~dad oficial, ~a que sobre ~l 
23 y 24, asi como tamb~en del 47 y del ordinal 2.0 gravita la responsabilidad, provemente de la· di
del 48 de la L'ey 88 de 19::.0. · rección en el manejo de los intereses públicos que 

Al admitir la demanda, el Magistrado sustan- le están confiados. Este artículo legal no puede in
ciador, por sí y ante sí, decretó, por pronta pro- terpretarse Y tener aplieación recta, respecto del 
videncia, la suspensión de la referida Ordenanza; caso que se examina, sino en el sentido ele que .las 
y luego e! Tribunal, en Sala de Acuerdo, pronun- ordenanzas pued('ln señalar la autoridad á quien 
ció 'su resolución de fecha veintinueve de mayo toque proveer los destinos públicos creados por 
último, por Ja cual negó la anulación de las dis- ellas para el servicio del Departamento, pero 
posiciones acusadas y anuló al propio tiempo la sólo cuando los- empl2ados que deban desempeñar 
suspensión de la Ordenanza de que se trata. esos destinos no sean de aquellos que, por la na-

De esta resolución a1Jeló el nuevo Gobernador turaleza mismJa de sus funciones, dependen del 
del Departamtmto, José Medina C., á quien le fué Gobérnaclor, como subalternos suyos, en el ohl~n 
otorgado el recurso que esta' Superioridad pro-· jerárquico, ó sea á título de agentes ó delegados 
cede á decidir por estar ya agotada la tramita- · á quienes está· encomendada una parte de la t:ld-
<'ión legal correspondiente. .1 ministración de que él es Director. 

Al tenor del nrtículo 47 ele la Le~r 88 de 1910, 1 Por otra parte, las Asambleas departamenta
concordante con el de igual cifra de orden del les son corporaciones públicas mGramente aclmi
Acto legislativo número 3 de ese mismo año, "en nistrativas, cuyas facultades están limitadas ·ex
(·acla Departamento habrá un Gobernador, que presamente por la Constitución y las leyes. En 
será Jefe ele la administración secciona! y Agente. tal virtud, no cabe duela alguna de que ellas han 
del Poder Ejecutivo," y conforme al ordinal 2. 0

, de reducir su actuación al ejercicio de las faculta
del artículo 48 de la propia Ley, el cual es mera . des q~e les son propias,- como entidades constitu
reproclucción del inciso 2. 0 del artículo 59 de' cionales, y de aquellas que ele modo explícito les 
-aquel ~cto legislativo, toca al Gobernador "diri- · confieran los mandatos ele la ley; puesto que es 
gir la acción aclminis.trativa en el Departamento, 

1 

precepto .de nuestra legislación, derivado del prin
nombrando y separando sus agentes, reformando j cipio fundamental ele la limitación y responsabi
ó revocando los actos de éstos y dictando las pro- liclad de los poqeres públicos, el de que á ningún 
videncias necesarias en todos los ramos de la ad-- empleado ó funcionario oficial le está permitido 
ministración." ejercer atribuciones que no.le hayan sido asigna-

Síguese de aquí que, dado el carácter público das expresa y claramente por la Constitución ó 
de que están investidos los Gobernadores, de Jefes\ las lByes. De aquí que sean inexequibles las dis
de la administración secciona!, es ele todo punto ·posiciones acusadas, por cuanto ellas están en 
indiscutible que á ellos, y sólo á ellos, com'pete pugna con lo prescrito en los artículos ele la Ley 
privativamente hacer los nombramientos de todos 88 rle 1910, qne sirven de base á la presente de
los empleados departamentales que deben funcio- manda. 
nar en calidad de agentes ó auxiliareR sn~ros, Es de advertir que, con relación á destinos pú
bajo su dirección inmediata; y que, por consi- blicos, las Asambleas no tienen otra intervención, 
~uiente, no puede mertos de estimarse inexequi- reeonocida pnr la le~v en la actualidad, qúe la de 

. . ble. como opuesta á los ennnciaclos preceptos di~ crear los necPsarios para el servicio clepartamen
la Constitución ~· ele la leY, toda (ljspnPÍf'iÓn r1~ tal, determinando su duración y funciones, y la de 
las ordenanzas rme, en cualnniera forma, restrin- fijar l~s sueldos ele los empleados que sean ele car
ja ó arrebate á los Gobernaclores el ejercicio de 1 godel Tesoroseccional; y, por tanto, hay quecon
Psa potestad. cluir que ellas no pueden' reservarse para sí los 

Es cierto, como lo expresa la resolución apela- respectivos nombramientos, como tampoco pue
da, r¡ue e] artículo 286 de la Ley 149 ele 1888 clis- den asignaj'los á ninguna autoridad distinta del 
pone, por regla general, que "los de~tinos públi- Gobernador, cuando se trata de empleados que 
ros se proveen por la autoridad que en cada caso tienen el carácter de agentes administrativos su- · 
designen las leyes, acuerdos, ordenanzas ó regla- balternos ele éste, sin traspasar los límites seña
mentas"; pero no lo es menos que esto ha de en- lados al ejercicio de sus atribuciones y hacer Íl 
tenderse y aplicarse precisamente en armonía un -lado la prohibición legal de intervenir en asun- _ 
00n las disposiciones constitucionales y legales tos que no son .ele su incumbencia. 
de carácter especial, como son las que se dejan ci- Por lo demás, esta Superioridad considera que 
tadas en relación con las atribuciones propias del es inaceptable, á la luz de nuestra legislación, ~ 
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tal como aparece expuesta en la resolución apela
da, la doctrina sostenida por el Tribunal senten
eiador, de que los· únicos empleados qu~ el 'Gober
nador puede nombrar y separar libremente son 
su Secretario, los Jefes de Sección y demás subal
ternos de,l~ Gobernación, y los Prefectos y Alcal
des, p01; ser éstos los que nominalmente están -de
terminados en los artículos 3,0 y 7~0, ordinal18, de 
la Ley 20 de 1908, y 3.0 de la Ley 88 de 1910. La 
consecuencia de semejante doctrina sería la de 
reducir al Gobernador á la condición de simple 
empleado del orden político, como agente del Po
der Ejecutivo, arrebatándole de· hecho el carácter 
administrativo de que le invisten la Constitución 
y las leyes; porque, en·. verdad, no se com;pren~e 
cómo pueda él dirigir la acción administrativa en 
el Departamento, estando privado de la facultad 
de nombrar 1os empleados que, á título de agentes 
suyos, han de colaborar con él y auxiliarle en el 
manejo de los intereses "departamentales. 

El error de la doctrina que' se impugna provie
ne, sin duda, de un falso concepto de lo que son 
los agentes del Gobernador, pues el Tribunal· á 
que se alude supone y da por sentado· que la ley 
da esa denominación únicamente á los que lo son 
en el orden político, siendo así que han de tener
se por tales tanto· éstos como los administrativos 
llamados á funcionar _bajo su direcció~ y depen
dencia, ya que ni la Cónstitución ni la ley esta
blecen diferencia· alguna mitre uno~ y otros. 

Al comentar>eí inciso 2. 0 del ~rÜculo 195 de la 
Constitución de 1886, que sin variación ninguna 
está reprodu~ido en· los artículos· 59 .del Acto le
gislativo numero 3 de 1910 Y,48 de la Ley 88 del 
mismo añ,o, el señor doctor José María Samper, 
firmante de esa Constitución, como Delégatario 
que, fue por el antiguo Estado de Bolívar, se ex
presa en los términos siguientes, que ·cOI.-roboran 
las anteriores apreciaciones de esta Superiori
dad, al respeqto de los nombramientos de em~ 
pleados departamentales que corresponde hacer 
al Gobernador. El comentario en referencia dice 

tamento; y cabe extender á él, por analogí.., con 
las necesarias limitaciones, las facuitades que son 
necesarias en el Jefe del Poder Ejecutivo nacio
nal·" " . 

En fuerza, pl,leS, de las precedentes consider{l
ciones, Y. -oído él dictamen d~l señor Procurador 
gene:cal de la N ación, la Corte Suprema, adm,i:p.is
trando justicia. en nomhre de la R-epública y por 
autoridad de la Ley; declar.a. nulas y .de ningún 
valor ni efecto las siguientes disposiciones de la 
Ordenanza 16 de 1911, expedida por la Asamblea 
del Departamento de Boyacá; á saber: el ordinal 
3.0 del artículo 5. 0

; los artículos 7.0 y 8.0
; y el ar

tículo 10, éste en cuanto se refiera á los agentes 
provinciales y recaudadores municipales de Ha
cienda, cuyos nombramientos son atribución del 
Gobernador. No ha lugar á declarar nulas las dis
posiciones del inciso 2.0 del preciÚtdo artículo 5.0

, 

que asigna al Tribunal de Cuentas el nombramien
to de los empleados subalternos de su oficina; ni 
del artículo 6.0

, que atribuye al Director de la Im
prenta de Tunja, al Juez Ejecutor y al Director 
general del Catastro del Departamento, así como 
á los demás funcionarios creados por la Ordenan
za mencionada, la designación de los empleados 
de SlJ inmediata dependencia. 

·N otifíquese, cópiése, insértese eri la Gaceta Ju.' 
dicial, y opÓrtunamente devuélvase el expediente 
al Tribunal de su ~rigen. · ' 

El Presidente, LUIS EDUARDO VJILLEGAS. 
El 'Vicepresidente, Alberto Suárez Murillo -Má
nuel José Angarita-Constantino Barco-Emilio 
Ferrero-Tancredo Nannetti-Rafael Navarro y 
Euse- Bartolomé Rodríguez P. -Augusto N. 
Samper- Vicente Parra R., Secretario en pro~ 
piedad. 

Salvamento de voto del Magistrado doctor Rodrí
guez. P. 

. El infrascrito Magistrado salva su voto en la 
así: R-esolución precedente, relativamente á la parte 

"Propio es de quien tiene la autoridad de Jefe que declara nulos varios artículos de la Ordenan·
superior de la Administracion departamental, el za de la Asamblea de Boyacá, que es materia de 
dirigir la acción administrativa en el Departa~ aquélla, á pesar de la respetabilidad de las opi ' 
mento, y que, ya obrando según las instrucciones niones de la mayoría de la Corte, por las razones 
s'upericires, ya pr~cediendo conforme á las facul- que expone en el proyecto de resolución que pre
tades que le den las leyes, ya ejecutando las orde- . sentó como ·Magistrado sustanciador, Y· que pue
nanzas .de la .A!sambleadepartamental,nombre to- den reducirse á las que consigna en seguida. 
dos los e;mpleados de su dependencia, separe ó re- · Los artículos acusados por el Gobernador de 
mueva á Jos que no merezcan ser mantenidos en Boyacá, de la Ordenanza objeto gel debate, atri
sus empleos, reforme ó revoque los actos de tales buyen uno á la Asamblea de ese Departamento el 
agentes ó empleados, y. dicte las providencias nombramiento de ciertos empleado¡; departamen· 
necesarias en todos los ramos comprendidos en tales, como el de Administrador General de Ha
la esfera de su autoridad administrativa. Sin es- cienda del Departamento, uno al Tribunal de 

· tas atribuciones, mal podría el _Gober:nador admi- Cuentas del mismo el_ de otros, como el de Direc~ 
nistrar cumplida:Ql~nte l.Q·s int~r~s~s d~l' Dep_ar- tor de la Imprenta de Tunja, y uno al Adminis~ 
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trador General de Hacienda el de los Agentes pro- N o está, pues, el nombramiento de los emplea-
vinciales de Hacienda y otros, empleados todos dos departamentales de que trata la Ordenanza· 
ellos creados por Ordenanzas. acusada, en las facultades constitucionales ó le-

La mayoría de la Corte funda dicha parte de su gales del Gobemador de Boyacá. 
resolución en que es atribución constitucional y La facultad constitucional y legal para deter
legal de los Gobernadores nombrar sus agentes, minar qué autoridad ha de noiD/brar los mismos 
Y que los empleados departamentales lo son, Y en empleadOs, la tienen las Asambleas Departamen-. 
que las Asambleas Departamentales no tienÉm fa- tales, comjo se va á exponer. 
cu.Itad legal para reservarse el nombramiento de El artículo 48 del Acto legislativo número 3 de 
ellos, ni para atribuído á otra autoridad. 1910, reformatorio de la Constitución, dispone 

El infra-scrito sostiene lo contrario de lo que sus- que ''los Departamentos tendr,án independencia 
tenta la mayoría de la Corte, esto es, que los em- para la administración de Jos asuntos seccionales, 
pleados departamentales creados por Ordenanzas con las 'lim¡itaciones que establece la Constitu
no son agentes de los Gobernadores, por Virtud ción' '; y com;o el ad,ículo 52 del mismo Acto le
de disposición algunaconstitucionalni legal, yque gi,slativ:o da á las Asambleas Departamentales 
en las atribuciones constitucionales y legales de elcarácter de corporacionesadministrativas,aque
las Asambleas Departamentales, está com])rendi- lla independencia reside principalmente en éstas. 
de la dereservarseéstas el nombramiento de. aque- I,a independencia de las mismas no puede consis
llos empleados, ó de designar la auto.ddad que ha tir en otra cosa que en el poder de ordenar todo lo 
de nombrarlos. que no v~ole la Constitución ó la ley. Y no habien-

Según los diccionarios de la lengua castellana, do disposición constitucional ó legal que atribu
&\a'<3ln,lte1 en sentido administrativo, es el empleado ya á determinada entidad ó funcionario público 
que recibe órdenes de otro superior. Los emplea- el nombramiento de los emplead.os departamenta
dos departamentales establecidos por las Asam- les creados por·_ordenanzas, es concluyente que és
bleas no reciben órdenes de los Gobernadores en tas pueden designar la autoridad que los nombre, 
virtud de disposición constitucionnal ó legal. Ni la cual puede ser la misma Asamblea. 
sería conveniente que hubiera tal disposición, por-· El ordinal 2.• del artículo 54 del citado Acto le
que las Asambleas mejor que el constituyente ó el gislativo s'eñala entre las ·atribuciones de las 
legislador, pueden apreciar lo que conviene acerca Asambleas Departamentales la de ''dirigir y fo
de este punto á los· Departamentos que adminis- mentar por medio de ordenanzas. . . . . . . . cuanto 
tran. se refiera á los intereses seccionales y al adelanta-
. Las leyes denominan á los Prefectos y Alcaldes miento interno .. ' ' Al tenor de esta atribución, todo 
agentes de los Gobernadores, sin duda porqu,e asunto que, interese á los Departam,entos está en 

, aquéllos reciben órdenes de éstos en virtud de dis- las facultades.de lasAsambieas, y como serelacio
'posición legal; pero ni la Constitución ni la ley es- na con los intereses Y el incremento de los prime
tablecen que los empleados departam,entall~S crea- ros la provisión de los destinos departamentales 
dos por las Asambleas reciban órdenes de los Crü- creados por las últimas, á éstas debe corresponder 
bernadores; luego no son aquéllos agentes de és- asign_ar su nombramiento á determinada arito-
tos. Añádase á esto que ninguna de las Leyes 149 ridad. 
de 1888

1 
20 de. 1908 y 88 de 1910, en las cuales se El artículo 185 de la Constitución contenía una 

dan· atribuciones á los Gobernadores, asignan á disposición idéntica á la del Acto reformatorio 
éstos el nombramiento de los empleados depar- que se acaba de citar. De acuerdo con ella, el ar
tamentales de que se trata1 y se verá que no 'los tí culo 286 de la Ley 149 de 1888, dijo que "los des- . 
consideran agentes de aquéllos, pues si así lo con- tinos públicos se próveen por la autoridad que en 
sideraran, les habrí-an atribuído á los mismos su cada caso designen)as leyes,acuerdos,ordenanzp.s 
nombramiento. ó reglamentos,'' y que en caso de silencio ó duda, 

La cooperación que prestan á)os Gobernadores los proveerán el Presidente, el Gobernador ó el 
los empleadqs dichos, eri la obra de la administra- Alcalde, según sean aquéllos nacionales, departa
éión seccioual, no convierte á éstos en agentes de mentales ó municipales. Claramente da este ar
aquéllos por esto solamente, pues cooperación no tíeuio á las Asambleas la facultad de determinar 
es dependencia. Tanto es así, que la ley no sujeta la en~idad que ha de nombrar los empleados de
á la revisión de los Gobernadores las providencias partamentales, que ellas crMn por Ordenanzas, 
de sus subalternos; entre éstos los empleados de- puesto que á éstas atribuye la designación de la 
partam,e11tales, sino cuando su revisión no está que deha nombrarlos. 
atribuída á otro funcionario (artículo 1:, Ley 20 Y como cuando se expidiódicha Ley regía el ar
de 1908L revisión que en todo caso les correspon- tículo 195 de la Constitución? que daba á los Go-
deria, si fueran agen~es los últimos de los pri- bernadores la mism¡R facultad de nombrar sus 

agentes, que hoy 'tienen por la reform;a consti~u-



GACETA JUDICIAL 95 

cional de 1910, se desprende qu~ el legislador de 
1888 no consideró agentes de. los Gobernadores á 
los empleados ,departamentales creados por orde
nanzas, pues á haberlos reputado: tales, no habría 
dejado á las ordenanzas la determinación de la au
toridad que las no:m,brara, porque si eran agentes 
del Gobernador, éste habr;ía de nombrarlos. Lo 
cual confirma la tesis de que no corresponde á los 
Gobernadores nombrarlos, en virtud de la Cons
titución ó de ·su reforma, conio la de que las Asam
bleas pueden legalmente disponer lo conveninte 
¡;;obre este 'punto. · 

El argumento de que señalando la Ley 88 de 
1910 Los nombramientos de empleados· que han de 
hacer las Asambleas Departamentales, ya no tiene 
aplicación el artículo 286 de la Ley 149 de 1888, 
y que por ende no pueden hoy esas corporaciones 
hacer ó proveer á nombram\ientos diferentes de 
los determinados en aquella Ley, carece de fuerza 
convincente, ya porque la asignación de ciertos 
nombramientos á las Asambleas no implica dero
gaciÓn del artículo 286 de la segunda de .dichas Le 
y~s, como que el hacerlos estas corporaciones no 
se opone á que bagan otros ó designen quién los 
haga, ya porque aunque el artículo 286 hubiera 
sido derogado, quedan siempre. las disposiciones 

e constitucionales de la reforma de 1910, arriba ·exa
minadas, conforme á las cuales la:s Asambleas pue
den ejercer la atribución en referencia: Está, por 
tanto; vig.9nte el artículo .286 de laLey149de1888, 
y ·si· no ·lo estuviere, la disposición de él se halla 
contenida en la reform~a, constitucionalde 1910. 

·La enumeración por la ley de las atribuciones 
de las Asambleas, no im'plica la supresión de otra:a 
funciones, que ·ae hallen com,prendidas · en las fa
cultades genéricas que les da la Constitución ó 
su reforma, no sólo porque es imposible especifi
car por medio de ley todas las atribuciones conte
nidas en una disposición constitucional genérica; 
sino porque la misma ley ha incluído en las atri-

. bl.1ciones de .dichas corporaciones la general de 
que les corresponden las demás funciónes y debe
res que les señalan la Constitución y las leye·a ( or
~linal 42 del artículo 23 de la Ley 88 de 1910), 
es decir, que ·no les incum;ben únicamente las que 
enumera la ley, sino la:a que les asigna la Consti
tución encualquieraforma. A no ser así, las Asam
bleas serían impotentes para toda ~dida que no 
estuviese expresada específicamente en la ley, 
aunque cupiera en las facultades generales que les 
asigna la Constitución ó su reforma, lo cual sería 
una mutilación de. sus funciones constitucionales, 
inadmisible por lesiva de la fuerza indispensable 
á los Departamentos para su desarrollo. 

Corresponde, porc6nsiguiente, á las Asambleas 
la atribución que ejerció la de Boyacá po·r la Or-
denanza acusada. · 

La a:qtonom.ía administrativa. de los Departa-

rn:entos es una de las bases cardinales de lag ins
tituciones vigentes, conio. uno de los medios más 
eficaces para alcanzar su adelantamiento. Las ins
tituciones no restringen esa autonomía á las fa-· · 
cultades especiales que las leyes den á la:s Asam-. 
bleas Departamentales, sino que la extienden, co
lll¡O ya se ha vísto, por la órbita de la indepen
dencia de los Departamentos y del poder de ·las 
A·sa~bleas, para administrar todos los astmtos 
departamentales, sin otro límite que la Constitu
ción y la ley. La teoría que determina la acción de 
las .A¡sam~leas, atendiendo á lo que ,disponen es
pecíficamente las leyes, pre•scindiendo .de las fa
cultades que les conceden las disposiciones cons
titucionales genéricas, estrecha la autonomía· de
partamental, á pesar del espíritu y aun del con
texto de las instituciones. Es más conforme con 
ellos y con las necesidades nacionales reconocer 
esa autonomía en los términos amplios en que la 
establece el régimen constitucional, porque así 
las Secciones tendrán la capacidad suficiente pa
ra realizar su prosperidad y bienestar. 

En eonsecuecia, el. infrascrito es de concepto 
que no son nulos los artículos acusados de la refe
rida Ordenanza de la Asamblea de Boyacá, y que 
se. ha debido confirm!ar la Resolución del Tribunal 
de 'Dunja, que así lo decidió. 

Bogotá, 7 de Octubre de 1911. 
Bartolomé Rodríguez P.-Adhiérome á este sal-

vamento de ·v0¡to. · 
Fecha ut supra. 
RAFAEL NAVARRO Y EUSE-Villegas-Suá

rez Murillo...:-Angarit~ Barco-Werrero- N an
netti-Samper-Vicente Parra R., ·Secretario en 
propiedad. ' 

AU.TOS 
Corte Suprem,a de Justicia-Sala Plena-Bogotá, 

Octubre do's 'de m,il novecientos once. 
(Magistrado ponente, doctor Suárez Murillo). 

Vistos.· 
En la demanda de reconvención propuesta por 

Federico Martínez Rivas contra la Nación, so.bre 
indemnización de perjuicios, el señor Procurador 
General de la N ación pidió, en 28 de .Octubre de 
1910, se requiriera á Martínez Riva~s para que su
ministrara papel necesario para la actuación, y se 
le conminara con los apremios de que hablan los 
artículos 34 y 35 de la Ley 40 de 1907. 

Al efecto el Secretario fijó el aviso correspon" · 
diente, el que permaneció durante el término que 
la ley señala. CoillíO el interesado no suministrase 
papel dentro' de los tres días siguientes, el Magis~ 
trado sustanciador dispuSIO ee supliera con pap,el 
común el sellado que ·se necesitaba para la actua
ción, lo que se verificó, adelantando el juicio hasta 
el estado de abrirlo á prueb'a. 

P<Osteriormente, con fecha 1." de Mayio del pre
sente año, Federico Martínez Rivas presentó un 
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meitJ.orü:J sobre práctica de algunas pruebas, y·l señores Magistrados, porque, á 'SU juic~o, la decla
para que se le oyese conSlgiló en ·estamplllas de ración de desi~stimiento, en el caso de que se ocu
tlmbre nacwnal, un valor uoble del del papel se- pa ese auto, no se ha .de dictar de oficio, como se 
lJacto que habla dejado ele sumimstrar, las cuales ha hecho, sino á pedimento de parte interesada. 
fueron adheridas y anuladas como lo ,ordena la \ Bogotá, Octu?re 2 d~ 1911. . _ . 
ley. . . bA.!t(.'!'OLU1VJL~ ltrQllUJ?itAGUll!;Z f'.- Villegas. 

Mas collio la parte requerida .!?ara sum~ni-strar tciuarez w.uruw - Alllganta - kl\a::-co - :1re.r.rero. 
el papel1:ecesano para la act_uacwn, ha deJado co- l'4annettl- l'lavarro y. &;use- ~amper- V:wen
rrer m~ t~empo ~yor de tremta día:s después del te rarra R., l::lecretano en propiecJ;acl. 
requenm1ento, sm dar el papel que le correspon- · 
de, ha llegado el caso .de imponerle la sanción de Corte Suprema de Justicia-Sala Plena-:18\Dgo-
que habla el inciso 2." del artículo 35 de la Ley 40 ta, Octubre nueve dle mil novecientos o:!!ce. 
ele 1907, una vez que esta disposición es perfecta- (Magistrado ponente, doc'tor Suárez Murillo). 
mente clara al ·señalar los efectos que para la par- Vistos. . 
te á quien se ha requerido trae la negligencia ó Siendo legal la ·solicitud del señor Procurador 
descuido en el cumplimiento de la obligación que G-' 1 d 1 N ·, · t d 1 d' 
l · 1 · · · d 1 t' 1 34 d 1 enera e· a aCion, en v1s a , e o que 1sponen e Impone e pnmer mciso e ar 1cu o . e a 1 t' 1 8':10 821 1 1 C'd. J d. · 1 1 
ley citada. i os ar 1cu ~s. :.. y . \e_ o Igo. u ICla, a 

P- or 1 t t 1 e t d · · t d · t' · Corte, admm1strando JUsticia en nombre de la Re-o an o, a ore, a nnms ran o JUS 1c1a en\ 'bl. ·d 1 d 1 1~ d' · 1 
nombre de la República y por autoridad de la ley! pu ICa. Y por auton ac ~ a Jf;jy, a ICIOna a 
resuelve: ', sent~nc1a de fecha do·s del · presen:e me~s, en el 

Entiéndese que el señor Federico Martínez Ri-1 se~hdo de c~mdenar ~m las .respectivas costas al 
vas ha desistido de la acción d~ perjuicios que\ s~nor Federrc~ Martmez Rrvas, la~s que se tasa
ejercía contra la N ación y á que se refiere su con-· ran ~o:lform~ a ~a- ley. 
trademanda registrada el 24 de Octubre de 1910.' · Copiese Y nohfiquese. 

Cópiese, notifíquese, y cuando esté ejecutoria- 1!.}1 Pre-sidente, LUJIS EDUARD!Ql VJILL~GA~. 
da esta providencia pase el expediente al señor El Vicepresidente, Alberto ~uárez :Mu.rillo-Ma
Magi1strado sustanci

1

ador, doctor Rodríguez P. · nuel José Angarita- Constantino Barpo-Emtülio" 
.hJl .l:Tes1cteute, ~l\J.!l~ &.J!.}JUl-1\.lli'..ll.HJ v .'!.,!¿L!l!.;~AS.; Ferrero .- Rafael ~.avarr~ y Euse ,_ 'JI'ancre:do . 

Bl ,Ywepresweute, i!\.!IJetto ~ua.;:ez !v.tmtwo--.l.vJ.a-1_ Nannett1-~artolome Rodr1guez P. -:-Augu..~to N. 
nuel J O:i~ .&ngarua-\l.ionstanlill!O .E$arco-l!!inund S~mper-V1cente Parra R, Secretano en pro-
:rrerrero-'.J).'an.urecto l'Jannettl-~afael .1.\lavarro y piedad. 
k;use-:r6artow:má Roa.nguez k'.- & ugusto l\1. 
~amper-Vicente Parra. ~- S_ecretário en pro- Salvamento de voto del Magistrado doctor Luis 
~iedad. Eduardo Villegas. . 

~ _ _ . Repito, ·para la última providencia de esta Cor-
Salvam.ento de voto del Magistrado doctor Luis te, fechada hoy, lo que dije el dos del presente, al 

Eduardo Vil!egas. salvar mi voto respecto de la sentencia interlocu
toria de ese día. 

Sostengo en esta ocasión lo que he sostenido en Bogotá, 9 de Octubre de 1911. 
otras, á saber: que el~ desi~stim1ento tácito á que LUIS EDUARDO VliLL~G.&~~uárez Muri-
se refiere el párrafo segundo del artículo 35 de la llo _ Angarita _Barco _ Fe:rrero _ Nannetti. _· 
Ley 40 de 1907, no puede decretarse sino mediante Navarro y Euse _Rodríguez P. _ ~ampelr-Vi
la articulación de que habla el .artículo 822 del cente Parra R., Secretario en propiedad. 
Código Judicial. En e•ste caso se ha declarado que ------·--·---··--···--·--····--·--·-·---·--·----·--····--····--·· ................ .. 
el señor Federico Martínez R. ha desistido, sin 
cumplirse la necesaria ritualidad de la articul~- \ 

AViSOS 
ción; y yo, re~spetando, como respeto, la determ1- ''GACETA JUDIC][AJL '' 
nación de mis honorables colegas, salvo mi voto. 1 (DIS~'EIBUC!ÓN) 

Bogotá, dos de Octubre de mil novecientos ! D l C t d ¡ G t r. d · · z .r. 1 . e a or e se man a a act a u u ~cw (l) as 
once. , G b · á ] '11' • b 1 Q • '?.:1 , • M . ! o ernacwnes y os JLrn ur.a es ouperwJ·e~, pall'a 

LUJIS EDYAJ&l!JJ!Ql VJrLL~((;~AS--Suarez u~-¡ que estas entidades la remitAn á las a•~to1·idad~s 
llo- Anganta- Barco,-· Ferrero - Nannett~. 1 inferiores. Los Gobernadores dehen enviarla á lo=
Navarro Y Euse- Rod~1guez P.-:-~amper-Vl- ¡ Prefectos del Departaml3nto, y los TribunaleEJ á los 
cente Parra R, Secretano en propiedad. . Jueces Superiores, á los de Circuito y á los Muni-

-~- , ·,-cipales Je r,u Di:3~rito Judicial. 
~alvamento de voto del JJ/Iagist:i' ado doctor Rodn- 1 

• En consecuenCia los J uPces de fuéra de Bogotá 
guez P. 

1 

deben dirigir sus reclamos á sus respectivos Tribu-
El infrascrito Magistrado .salva su voto en el nales, Y no á la Corte Suprema. 

auto anterior, re·spetando la opin~ ón .d.e los demás : LINoTu-·o-D-:-n:-=u~I-=-M=l?::o:M=N=T~o.-:-:::w:-:-M=I-=-=cN::-:¡¿,-=-~.---



REPÜBLICA DE COLOMBIA 

G !CETA JJ liJDXCI.!1 
A~O XX Bogotá, 31 de Enero de 1912 , ~ Nros. 1~02, Í003 y 100~ 

Sl1.LA DE CASACION 

tos los señorés doctores Emilio Ferrero y Rafael 
l'ago. Navarro y Euse, fueran declarados electos, res

pectivamente, Presidente y Vicepresidente de la 
~ l Sala de Cwsación de la Corte Suprema de Justicia, Acuerdo número 5 de 1911, por el cual se eligen Presidente 

y Vicepresidente de la Sala de Casación ............... . 9
' para el próximo período. · · 

.'lentencias. 

Declárase que no hay lugat· á infirmar la sentencia del 
Tribunal del Canea, en el juicio seguido por Bonilla 
& Hernández contra Fortunato Garcés. P. sobra nulidad 

1 

~e posesionaron, prestando. el juramento consti
tumonal, en manos del Presidente de la Sala. 

Con .lo cual se dio por concJuído el pres'ente. 
Acuerdo, que firman los señores· Magistrado:;;, 

97 conmigo el Secretario . 
de un contrato de compra\·enta (Magistrado ponente, doc-

. tor Ferrero) ...... 1 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

S al vamento de \'Oto del señor Magistrado doctor ·Vi llegas 
en el fallo anterior .................................... , . 105 

Salvamento de \'Oto del señor Magistrado doctor Navan-o 
y E use en el mismo negocio................... . ........ 107 

Declárase que no hay motivo para infirmar la seatencia 
del Tribunal de Popayán en el juicio iniciado por Ra
món D. Pérez contra Cerbelión Otero sobre rescisión de 
una compraventa (Magistrado ponente, doctor Navarro 
y E use) ................................................ 119, 

--~------·.--------
SALA DE OASACXON 
ACUERDO NUMJDRÚ 5 

Oorte Suprema de Justicia,...,-Sala de Casación. 

El Presidente de la Sala, MANUEL JOSE AN
GARITA ----1 El Vjcep1;esidente, Emilio Ferrero. 
Constantino Barco - Tancredd N a.nnetti - Ra
fael :Navarro y Euse- Luis Eduardo . Villegam; 
Vicente Parra R., ~ecretario en propiedad. · 

f:'EN'l'.E:NCfAS 

Corte Suprema de. Justicia-Sala de Casación 
Bogotá, Julio veintinueve de m(il novecientoí.l 
once. 

En la ciudad de Bogotá, á nueve de Diciembre (Magistrado ponent~, doetor J.i4 errero). 
de mil novecientos once, 1se constituyó la Sala de 
Casación de la Corte Suprema de Justicia en Sala Vi•stos. 
de Acuerdo, con asistencia de todos los señores En libelo de veinticinco de Noviembre de mil 
Magistrados y del infrwscrito Secretario. novecientos cuatro, el doctor José Joaquín Aya-

Se procedió á la elección ele Presidente y Vice- la, como apoderado de. los señores Bonilla & Her
presidente de dicha Sala, para el período legal nández, eonstituídos Jos últim;os en sociedad co
fJUe empieza el primero de Enero ele mil nove- mercial colectiva, demandó en Oali, por los trit
eientos doce .. li'ueron nom!bracl'os escrutadores los m) tes de un juicio ordinario, al General Fortuna-

. señores .Magistrados doctores Constantino Bar~ to Garcés P., para que con sü citación y audien
co y Rafael Navarro y Euse. Recogiqos los votos cia; por sentencia definitiva 'se declarase: 
por el señor Secretario, y hecho el escrutinio, los "l." Que el conti1a1io que los señores ;BoniJla & 
señores l\~agistrados escrutadores dieron cuenta Hernández celebraron ,y perfeccionavon con el 
de los siguientes resultados: , General li'ortunato Garcés P., y que contiene la 

Para Presidente de la Sala: · escritura número 453, otorgada en .Ja Notaría l." 
Por el señor doctor Emili'o Ferrero, cinco vo- de este Circuito, á c.uatro de Junio de este año, y 

tos, y por el señor doctor Rafael Navarro y :muse, registrada el diez y seis de Julio siguiente, es de 
un'voto. compraventa y no de permuta; 

Para Vicepresidente: . \ "2.0 Que el precio real y efectivo de la hacienda 
Por el señor doctor Rafael Navarro y Euse; l de El ~ambor fue el de un nii.llón c~e .r:eso~, ~none

cinco votos, y por el ·señor doctor Manuel Jose , da namonal, y que el vendedor rec1b10 qum~entos 
A ngarita, un voto. 1 mil pesos en el valor ele una casa, cuatrocientos 

Habiendo obtenido la mayoría absoluta de vo- / mil al contado, y cien mil ·:Pesos que quedaron á 
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mutuo en manos de los compradores y que yapa- tro de Junio de mil novecientos euatro, y regis-
garon. trada el diez y seis de Julio del mismo año: 

"3.o Que este mismo contrato queda rescindido "b) El precio re~l y efectivo de la hacienda d~ 
por estar viciado de dolo, obra exclusiva del ven- El Tambor fue el de un millón de pesos moneda 
dedor, y sin el cual no hubiera contratado en los nacional, los que el vendedor recibió así: quinien
términos convenidos; y que, como consecuencia tos mil en el valor de una casa 1situada en esta 
de esa rescisión, se obÜgue al señor Garcés P. á ciudad, cuatrocientos mil al contado y cien mil 
restituírles á mis poderdantes el m'illón de pesos· que quedaron ú mutuo en poder de Jos compraao
que recibió como precio del inmueble vendido, Ies y que ya pagaron. 
con lo.s intereses legales; más cien mil pesos gas- "e) Es improcedente la acción rescisoria por 
tados hasta la fecha en mejorar la hacienda; qui- dolo. 
nientos mil pesos que han dejado de ganar, por "d) Por las razones expuestas y con aplicación 
lo menos, si el vendedor no los hubiera engañado de las disposiciones legales sustantivas citadas 
y les entrega todo el terreno que le creyeron com- al estudiar el punto cuarto de la parte petitoria 
prar, y todos los demás perjuicios que, con el ca- del libelo de demanda, se declara resuelto el con-
rácter de daño emergente y lucro cesante, hayan trato materia de la controversia. · , 
sufrido los comprado roo, ya se demuestren en ''e) En consecuencia, el General .B'ortunato 
este mismo juicio ó en otro distinto, al cual remi- Garcés P. restituirá á Bonilla & Hernández, en 
ta á las partes la sentencia definitiva. · . el término prescrito por el artículo 869 del Có-

"4.0 Que en caso de que no haya lugar á hacer digo .Judicial, el millón de pesos que recipió de 
la declaración que precede, se declare resuelto e·se ellos como precio de la hacienda de :!E:l Tambor. 
mismo contrato, porque el vendedor no ha cum- "f) Se condena al expresado General Garcés P. 
plido con la obligación de entregar todo lo que al resarcimiento de todos los perjuicios que los 
reza el contrato, y porque vendió, á ·sabiendas, demandantes comprueben en juicio separado, y 
parte de lo que no existía, como de su propiedad, que provengan de la infracción del contrato ( Có
c:uyo valor representa m.ás de la décima parte del digo Civil, artículos 1870, 1888 y 1613); pero se 
precio total; y que, como consecuencia de esa re- le absuelve del cargo relativo á los jntereses le
solución, se obligue al vendedor á restituírles á gales, por no ser del caso; conforme á lo preve~ 
los compradores el m'illón de pesos que recibió nido en el artículo 1617 del Código Civil. 
como precio de la hacienda vendida, eon intere- '' g) Decláranse no probadas las excepciones 
ses legales, y to.dos los demás perjuicios emanan- propuestas y alegadas, á saber: dolo, carencia 
te•s de la infracción del contrato. de acción y transacción; como también las de pe-

.,' 5. 0 Que asímismo, subsidiariamente, para el tición de lo indebido y de un modo indebido, é ile
caso en que no haya lugal' ú hacer ni la declara- gitimidad de la personería, respecto de las cuales 
ción 3." ni la 4.a, se deelare nulo y sin efecto<S el no se hizo alegación ninguna. 
contrato de coi:n;praventa expresado, por cuanto '' h) Se condena al demandado en las costas del 
la escritura que lo contiene está autorizada por el juicio (Código .Judicial, artículo 864, ordinal 
señor Gerardo Bonilla y no por Bonilla & Her- prill1ero)." 
nández, que es la firma de la Sociedad, y ésta no Por recurso de alzada interpuesto oportuna
ratifica la compra hecha á su nombre i y que como mente por la parte de Garcés P., el asunto subió 
consecuencia de esa nulidad, tSe obligue al.pre- al Tribunal Superior del Di•strito Judicial del 
sunto vendedor á devolverles á Bonilla & Her- Cauca, en donde se tramitó conforme á la ley, 
nández el millón de pesos que recibió como pre- hasta dar fin á la segunda instancia· por senten
cio de El Tambor, con sus intereses legales y lo cia definitiva dictada con fecha veintidós de Ju
que •Se ha gastado en conservarlo y mejorarlo. . nio de mil novecientos siete, que Pn su parte reso- · 

"6.0 Que se haga expresa condenación de cos- lutiva dice: . 
tas, á cargo del demandado, si re·sueh'e .sostener "a) E·s de permuta y no decompraventa elcon-
el juicio.'' trato que Bonilla & Hernández celebraron y per-

Al asunto se le dio la tramitación indicada por feccionaron con Fortunato Garcés P. y que está 
la ley, y el Juez 2.0 del Circuito de Cali dictó JSen- contenido en la escritura pública número cuatro
tencia con fecha catorce de Julio de mil novecien- cientos cincuenta y tres, otorgada en la Notaría 
tos seis, cuya parte resolutiva está concebida en V del Circuito de Cali, á cuatro de Junio de mil 
estos términos: novecientos cuatro, registrada el diez y seis de 

·'a) E•s de compraventa y no de permuta el con- Julio del mismo año. 
trato que los señor~s Bop.illa & Hernández oele- . "b) El precio real y efectivo del contrato fue 
braron y perfeccionaron con el General Fortuna-- el de un millón .de pesos ($ 1.000,000), papel mo
to Garcés P. y que está contenido en la escritura neda, que el vendedor recibió así: quinientos mil 
pública número cuatrocientos cincuenta y tres, pesos en el valor de una c::isa situada en la ciudad 
otorgada en la Notaria l.a de este Circuito, á cua· de Cali; tre,scientos mil pesos ($ 300,000) en mer-
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cancías; cien mil pesos ($ 100,000) al contado, y 
cien mil pesos ($ 100,000) que quedaron en cali=· 
dad de mutuo en poder de los compradores y que 
ya pagaron. 

"e) Se absuelve al demandado de la acción res
cisoria por dolo. 

"d) Declárase resuelto el contrato materia de 
esta controversia. En oonsecuencia, Fortnnato 
Garcés P. restituirá á Bonilla & Hernández, en el 

. término prescrito en el artículo 860 del Código 
Judicial, la caJSa y las mercancías que recibió en 
permuta, ó ·su valor, y los doscientos mil pesos 
( $ 200,000), en moneda fiduciaria. Bonilla & Her
nánd€'z restituirán á su vez á Garcés P. la ha
eiencla de El Tambor, en el mismo estado y condi
ei'ones en que la recibiei·on y sin tener en cuenta 
el deslinde practicado con posterioridad á ]a ele
manda. 

ción que in:terpuso, en la causal contenida en el 
artículo 2.0

, ordinal L 6 de la Ley 169 de 1896, pues 
alega contra,la sen:tencia acusad¡:¡. el haber incun-i
clo ésta en error de hecho y el ser violatori'a del al;
tículo 1515 del Código Civil. El apoderado de la 
parte demandada ~legó dos causales de casación, 
á saber: la primera y la 'segunda de las que contie
ne el citado artículo de la Ley 169, consi·stente en 
ser· la sentencia violatoria de ley sustantiva y no 
estar en consonancia con las pretensiones oportu
namente cleducida:s por los litigañt!=)s; y en haber 
incurrido en error de hecho y ele derecho en la 
apreciación de las pruebas. 

''Se condena á Garcés P. al resarcimiento de 
Jos perjuicios que l·os clemanclaclos comprueben 
en juicio separado y que provengan de la infrac
ción del contrato. 

Pasa la Sala á examinar las referidas causales 
de casación, empezando por las del demandado, por 
ser este el orden conveniente en la consideración 
del recurso, cuando tanto el actor como el deman
dado lo interponen, según lo hizo notar fündacla
mente la Corte en sentencia de ca:sación ele once 
de Abril de mil novecientos ocho. 

"Parágrafo. No se incluirá en los perjuicios 
el valor de los frutos mate~·iales y civile;s que ha
yan producido las cosas objeto de las restitueio
nes, sino desde la ejecutoria .de este fallo. 

"e) Se absuelve ú Fortunato Garcés P. del pa
go de ]os intereses legales reclamados y de los de
más cargos de la demanda. 

"f) Declúranse no probadas Ja:s excepciones 
propuestrus y alegadas, á saber: dolo, carencia de 
acción, transacción, petición de lo indebido y ele 
un modo indebido, é ilegitimidad de la personería. 

"No ha~· costas en la primera ni en la segunda 
instancia. 

''Queda en estos términos reformada la senten
r:ia apelada de que se ha hecho mérito." 

El asunto ha venido ú esta Superioridad por 
recurso de casación que una y otra parte interpu
sieron, y por haber 'Sido tales recursos concedidos 
por el rrribunal Superior el el Distrito J uclicial del 
~orte (lel Cauctt, ií cuyo conocimiento pasó el 
a,sunto, en virtud ele la división territorial judi
cial decretada por la Ley ::l2 de 1907. Habiéndose 
seguido la tramitación legal ante la Corte, donde 
mnbas partes fundaron Jos recursos interpuestos, 
ha llegado 1'1 caso de fallar, para. l'o cüal la Sala 
de Casación tiene en rnenta. las considerariones 
que siguen: 

Se han llenado las condiciones del artículo 149 
ele la Ley 40 de 1907, porque ]a sentencia acusa-' 
da fue dictada por un Tribunal Superior de Dis
trito .Judicial, en ;juicio ordinario, sobre interG'ses 
pal'ticnlares, cuya euantía excede de mi] pesos 
oro, ~, la sentencia se funda 011 leyes que han re
gido en toda la Repúb1iea, ú partir de la vigenria 
ele la Ley 57 de 1887. 

El apoderado de los demandantes, señores Bo
nilla & Hernández, ha fundado el recurso ele casa-

Alega la parte demandada no estar ]a sentencia 
en consonancia con la:s pretensiones oportunamen
te deducidas por los litigalltes, ya porque resuelve 
sobre puntos que no han sido objeto de la contro
versia, ya porque condena á más de lo pedido. 

El primero de estos dos motivos consiste en ha
ber declarado la 'sentencia del Tribunal que el 
contrato celebrado entre Bonilla & Hernández y 
Forhmato Garcés P. es de permuta y no de com-
praventa. "No se pidió por el demandante, dice el ' 
recurrente, que se declarara la existencia de un 
contrato de permuta sino de venta; luego si el Tri
bunal no encontró comprobado éste, ha debido ab
solver al demandado: esto es rigurosamente lógi
co y claro. Al .declarar, pues, el Tribunal, en la 
parte rG'solutiva de su sentencia, con relación al 
primer capítulo ele la demanda (del cual depen
den todos los otros), que el contrato es ele permu
ta, ha fallado ultra peti~a, contra el artículo 542 
del mismo Código, que impone al demandante el 
cleber ele dar la prueba sobre el hecho ó la cosa 
que negare el demandado, y al Juez el de absolver 
d. éste, no probando aquél ]:o negado. En eonse· 
cuencia la sentencia en vez clQ, fallar sobre cosa ' . , 
no demandada, ha debido ser ahsolntor1a." . 

Al pedir, oomo pidieron los actores en el libelo 
ele demanda, la declaración de que el contrato re
ferido es de compraventa y no de permuta, y al 
trabarse sobre este punto la litis, en virtud ele la 
contestación ele la demanda, quedó, por el m~.smo 
hecho, sometida ú la decitsión ,clel juzg-ador una do
ble cuestión, á saber: si el contrato de que se tra
ta es ele compraventa ó si es ele' permuta. Si el Tri
bunal sentenciador hulíiese decidido la eontrover
•sia dando al contrato una clasificación distinta de 
la venta ó la 1wrmnta, habría siü dncla fallado ul
tra petita; mas clO así al sentenciar qn0 el eontrato 
es ele permuta y no .de venta, puesto que estos clO'S 

términos ele la ·euestión fueron precisamente 
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los propuestos en la demanda, y uno y otro han 
sido objeto del debate. El demandante en efectó 
no se limitó á pedir la declaración ele que el con~ 
trato es una venta, sino que también solicitó se 
declarase que no es una permuta. Sobre uno y otro 
punto debía versar, por lo tanto, la decisión del 
rrribunal; por lo que al fallar, como lo hizo resol
viendo afirmativamente una de las doo cue~tiones 
Y negativamente la otra, no ha incurrido· e:h la 
causal el~ casación que señala el ordinal·2.0 del ar
tículo !?.o de la Ley 169 de 1896. 

Por ot:z:a parte, habiendo sido el dem,andado 
quien sostuvo y probó en el juicio que el contrato 
es de permruta y no ele venta, no puede hoy ~<>erad
mitido el mismo demandado á pedir que se case 
la sentencia por haber declarado ésta que. el con
trato es de permuta. 

El segundo de los motivos por los <males el re
currente acusa la sentencia por no estar en conso
nancia con la:s pretensirones oportunamente dedu
cidas por el litigante, es porqueeondenó á más de 
lo pedido. Funda esta alegación el recurrente en 
<1ue habiendo los actores demandado de Fortuna
to Garcés P. la restitución de una suma de dinero, 
fue dicho señor condenado por el Tribunal á de
Yolver á los demandantes una casa situada en 
Cali, mercancías y dinero. 

Para resolver sobre esta alegación es preciso te
ner presente que en los puntos l.o y 4. 0 del libelo 
ele demanda pidió la parte actora se deClarase que 
el contrato consignado en la escritura pública nú
mero cuatrociento<s cincuenta y tres, otorgada en 
la Notaría l.a del Circuito de Cali, en cuatro de Ju
nio de mil novecientos cuatro, es de compraventa 
y no de permuta, y que ''ese mismo contrato'' se 
declare resuelto. Estima la Sala que no habiendo 
la menor duda acerca de cuál fuose el contrato 
cuya resolución se demandó, es á sabor, el consig
nado en el instrumento público número cuatro
cientos cincuenta y tres referido, por más que el 
demandante hubiese dado á tal contrato una de
nominación que legalmente no le corresponde, 
era deber del Tribunal fallar la lit~s propuesta, y 
decidir si había lugar ó nó á decretar la resolu
ción pedida. ''El Juez encargado de interpretar 
una convención, como observa Baudry, no estii li
gado necesariamente por el nombre que las par-' 
tes le hayan dado." (Precis, T. 2.0 Número 130). 

Ahora bien: declarada por el Tribunal la reso
lución del contrato, por haber hallado bien justi
ficada la acción resolutoria que el demandante 
propuso, no cabe decir que incurriese la sentencia 
en violación de ley al ordenar, como lo hizo, á fa
vor de los demandantes y á cargo del demandado~ 
la restitución de la easa y mercancías, ·ó su valor, 
y del dinero que Garcés recibió de los actore.s á 
cambio de la hacienda de El 'll'ambor, puesto que, 
por una parte, tal restitución es efecto necesario 
de la resolución del contrato, y por otra, los de-

mandantes pidieron expresamente, en el libelo 
respMtivo, la restitución del precio, como conse
cuencia de la acción resolutoria por ellos ejercida. 
Señalaron, es cierto, como tal precio, la cantidad 
de un millón de pesos, y_ no la casa, mercancías y 
dinero en que el millón fue cubierto por ellos ú 
Garcés; mas no por eso es menos cierto que la res
titución del precio fue expresamente demandada, 
por lo que al decretarla, como lo hizo el Tribunal_. 
no incurrió' en la causal ~.a del artículo 2.0 ele la 
Ley 169 de 1896. 

N/0 solaiil\ente fue materia de la demanda y del 
debate lo referente á la resolución del contrato 
contenido en la osc1·itura pública número cuatro
cientos cincuenta y tres, de cuatro de Junio de mil' 
novecientos cuatro, y á la naturaleza de dicha 
convención, sino que también lo fue la forma ó 
los valores en que fue cubierto el precio de la hu
cienda ú que este juicio se refiere.- Bien pudo por 
lo tanto la sentencia, sin salirse de los términos 
de la litis contestatio, declarar á cargo de Garcés 
la obligación de restituír á Bonill~ & Hernández 
el precio ele El Tambor, on las mismas coSias ó v~
lores eh que aquél recibió ele éstos dicho precio, 
según se acreditó plenamente en los autos. Si así 
no lo hubiese hecho el Trib1mal, no habría cumpli
do el precepto del artículo 838 del Código Judi
cial, que hablando de ·las sentencias dice: "En la 
parte resolutiva se expresará con toda claridad y 
precis]óu el modo como ·se decide la controversia, 
dando •su derecho á cada una de las partes"; ni el 
precepto del artículo 843 del mismo Código, se
gún el cual ''toda cuestión que haya sido materia 
del debate será. resuelta en la sentencia.,.; 

Alega por otra partE~ el recurrente hauer incu
rrido el Tribunal en manifiesto error de hecho en 
la apreciación de la I1rueba consistente en la es
critura pública número cuatrocientos cincuenta y 
tres, de cuatro de Junio de mil novecientos cuatro, 
y ele las escrituras á que ésta se refiere; error que 
consíste en haber declarado la sentencia que en 
dicha escritura, esto es, en la de venta h-echa por 
Fortunato Garcés ft Bonilla & Hernández, no fue
ron excluída<s del contrato las quinientas hectá
reas de terreno que Policarpo Garcés y su esposa 
tenían ya vendidas á Sergio Valdés cuando For
tunato adquirió de dichos cónyuges la hacienda 
de El Tambor, que dio en venta á Bonilla & Her
nández. La exclusión que se echa de menos en la 
escrit;ura núniero cuatrocientos cincuenta y tres 
sí consta en la escritura nümero ciento noventa y 
nueve, de treee de Mayo de mil novecientos dos,· 
por la cual hubo Fortunato Garcés la hacienda de 
JEil Tambor; y como dicho Gar~és, al vender la 
misma finca á Bonilla & Hernández, manifestó ha
berla adquirido de Policarpo Garcés y su e'sposa, 
por la e·scritura número ciento noventa y nueve 
citada, de ello deduce el recurrente que sí les dio 
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Poli~arpo Garcés noticia á los éompradores de las 
quinientas hectáreas vendida,s á Sergio Valdés. 

A esto observa la Sala: 
Los términos de la escritura número cuatro

cientos cincuenta y tres, en la parte donde· 'Se do
termina cuál es el objeto ó cosa vendida· por Gar
cés á Bonilla & Hernández, no contienen expre
sión alguna declarativa de que la enajenaciónhe
cha por aquél ú éstós no comprende las ·quinien
tas hectáreas que habían sido vendidas por los 
anteriores dueño·s de la hacienda ele El Tambor á 
Sergio V aldés. La sola cita que hace el vendedor 
de la escritura número ciento noventa v nueve .. ' 
de trece .de Mayo ele mil novecientos dos, para 
indicar la manera como hubo la :finca referida 

' no es bastante, en concepto ele la Corte, para sig-
nificar una declaración de voluntad por parte del 
vendedor, en el sentido de excluír de la venta las 
quinientrus hectáreas en referencia. Esa 'cita ó ·alu
sión podría, á lo má·s, servir como elemento para 
la apreciación del dolo que se atribuye al vende
dor, mas no como 1ma declaración de voluntad 
en'caminada ú excluír del contrato las quinientas 
hectáreas que ya habían sido vendidas anterior
mente á Valclés. No aparece, por lo tanto, y me
nos con el carúcter de evidencia que la ley exigE:l, 
el error de hecho en que incurriera el Tribunal al 
decir en la sentencia acusada que en la enajena
ción hecha por Fortunato Garcés á Bonilla & 
I¡[ernández no fueron excluídas las quinienta·s 
hectáreas pertenecientes ú V aldés. 

Acusa el demandado la sentencia por haber in
currido en manifiesto error .ele derecho en la inter
pretación del artículo 1871 del Código Civil: "Al 
decir este artículo (habla el recurrente) que la 
venta de co·sa. ajena vale sin perjuicio de los dere
cho'S del dueño de ]a cosa vendida, mientras no se 
exting·an por el lapso ele tiempo, no establece el 
principio (que sería la más flagrante violación del 
derecho) de que la venta de cosa ajena transmi
te la propiedad do ella al comprador, pues así 
quedaría el derecho ele dominio á merced de un 
tercero que quisiera disponer de él"; y como el 
Tribunal ha establecido que. en la venta de las 
quinienüus hectáreas hecha por Policarpo Garcés 
[t Sergio Va1dés, quedó transmitida la propieuad 
de la cuota proindivi·so de Francisco Garcés B., 
en tal afirmación del Tribuna] hubo evidente 
error de derecho. 

La Corte estima que 'SÍ la referida declaración 
del Tribunal sentenciador tiene el alcance que se 
le atribuye, la sentencia incurrió en error en osa 
parte, pues como lo hace notar el mism!o recurren
te, el artículo anteriormente transcrito del Cócli
g;o Civil reconoce que los derechos del verdadero 
dueño no se afectan." Pero no considera la Sala 
que este error sea motivo para infirmar la senten
cia, porque la cuestión ele saber si Policarpo Gar
cés vendió ó 110 vendió cosa ajena al transmitir 

á Sergio V aldés las quinientas hectáreas que éste 
le compró, y en las cuales se dice iba incluido un 
derecho proindiviso que allí tenía· Francisco Gar
cés B., y la cuestión de ·Si tal venta transmitió ó 
nó al comprador Valdés la propiedad del referido · 
derecho, no 'SOn elementos sustanciales en la deci
sión ele esta litis, en la cual se ventila el p1mto de 
si Fortunato Garcés cumplió ó nó el contrato que 
contiene la escritura número cuatrocientos cin
cuenta y tres, ele cuatro ele Junio de mil novecien
tos cuatro, pues de ello depende el saber si hay ó 
nó lugar á la resolución demandada por los ac
tores y decretada por el Tribunal. Por otra par
te, el error ele que se acusa á la sentencia perte
nece á la parte expositiva de ésta, y varias veces 
ha decidido la Corte que: "los meros fundamen
tos ó conside:r¡aciones de una sentencia no dan 
derecho á interponer recurso ele casación, cuando 
ep su parte resolutiva la sentencia es legal; por
que un,a Sentencia puede ISer legal á pesar de apo
yarse en fundamentos erróneos, si éstos no se tra
ducen en una determinación que en consonancia 
con ellos produzca la violación ó el desconoci
miento de un derecho.'' 

Lo anteriormente dicho es aplicable á la vio-
1ación de los artículos 1868 del Código Civil y 1401 
de la misma obra, violación de que también se 
acusa á la sentencia, por haber dado ésta como 
válida la enajenación de las quinientrus hectáreas 
hecha por Policarpo Garcés y Teresa Dueñas 
á Sergio V aldés, y en las cuales tenía un derecho 
proindiviso· Frailcisco Garcés B.; pues, dice el re
currente, lo único que legítimamente puede ven
der el comunero es su cuota, cosa muy distinta de 
un cuerpo cierto ó de una cabida. Observa la Sa
la que ·si Policarpo y su esposa vendieron las qui
nientas hectáreas sin consentimiento del co1Jlune
ro Francisco Garcé<s B., esa venta, dada la doc
trina del artículo 1401 del Código Civil, se equi
para ú la ele cosa ajena (á menos que al verificar
se la partición se adjudicase lo vendido al comu
nero que vendió), poi· lo cual se ha dicho que 'es 
aplicable á esta alegación lo expuesto al tratar
se ele la violación del artículo 1871 del Código 
Civil. 

Expresa· el cleuüuidado .recurrente que en cier
tas a:firmacione's de la sentencia del Tribunal hay 
manifiestos errores ele hecho, y aduce razones que 
pueden compendiarse así: Fortunato Garcés P. 
'enclió ú Bonilla & Hernández cios :fincas distin
tas, á saber: el terreno de El Tambor, por ciertos 
linderos que son los de la adjudicación hecha ú 
Demetrio Harona en juicio de partición, y un de
recho de tierras en el terreno ele la fuwa conocida 
con el nombre de La Palma. El Tambor no es La 
Palma, ni La Palma queda comprendida en El 
Tambor. Esta última :finca y el derecho proindivi
•so, de tercera parte, en la otra, era lo que Fortu
na-fu Garcés P. tenía que entreg1ar á Bonilla & 
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HeTnández, y eso entregó. Por consiguiente al 
afirmar la sentencia que no se han podido edtrf:l
gar por el vendedor Garcés las quinientas heetá
reas vendidas á Sergio Valdés', incurre en error 
de hecho manifiesto,. pues no consta en autos que 
dicho Garcés se obligara á entregar esas quinien
tas hectáreas, que ni se sabe ·si caben ó nó en el 
teneno de JL,a Palma. 

de :derecho ó de hecho, cuando éste último consta 
de uua manera evidente en los autos, lo que en el 
caso presente no sucede. Las diferenrias mismaf'l 
que se advierten entre el dictamen de los dos pri
meros peritos y el del últimamente nombrado,. 
demuestran que no puede calificarse de evidente, 
dado que exista, el error que se atribuyr al Tri-
bunal. · 

Entre los'fundameutos de derecho eli <¡ne Rf' 

apoya la sentencia aeusac:Ia, cita el Tribunal el 
artículo 1870 del Código Civil, que trata de la ven
ta. de cosas que se suponen existentes y que no 
exu;ten, y de la falta de una parte conúderable dP 
la cosa Yendicla al tiem}Jo de perfeccionar el con
trato, para deducir de allí argumento en favor de 
la resolucióll del contrato demandada por lm; 
compradores Bonilla & Hcrnándcz por c·unnl~l 
una parte considerable de lo vendido por Ga.rcéf{ 
no pudo ser entregada á aquéllos. Akga el 1\>.rli
rrente violación del artículo eitado, ]mC's éstP 1'~ 
apJicable al caso de no existencia de l~Ls c·o~a·s, no 
al caso de que lo vendido no pertenezr·a al \'endt'
clor. Para la Sala es innegable, romo lo afirma E'l 
recurrente, que el artículo 1870 del 0ó<ligo Civil 
fn<'hl del patrimonio del vendedoi·, sino al <:aso ' 
no es aplicable al caso de que la cosa vendida Psté · 
de que se venda como existentP alguna eosa qw• 
en todo ó en parte no existe en realidad. Tncnrrió 
pues e11 una confusión el Tribunal st>nteJwiador a 1 
aplicar el principio que ese artículo ('Ontif'nc' al 
caso de este pleito, pues Fortunato Oareés vendió 
coeas que realmente existían, aun <'mmdo no <'TI 

su patrimonio todas ellas. Estima sin f'mLa rgo 
la Corte que el error apuntado 110 es motivo de in
firmación de la sentencia, porque pertcHec·C' ú lu 
parte considerati va do la misma, ·sí n q uP puNla 
ésta tacharse de ilegal en la eonelusión q1H~ dt> es:1 

premisa errónea declujo el Trihnn al. 

No encuentra la Corte el error de hecho de que 
se acusa la sentencia; y dado que el error exista, 
no aparece, como para el caso lo exige la ley de 
nn mpdo evidente en los autos, porque en é~tos 
ba.y fundamento bastante para deducir que :B,or
tunato Garcés P. sí contrajo tal obliga,ción, esto 
es, la de entregar Las quinientas hectáreas consa
bidas: en primer lugar, porque según se dijo ya 
en este fallo, no las excluyó en la escritura de ven
ta otorgada á Bonilla & Hernández, exclusión que 
era necesaria ·si esas quinientas hectáreas no de
bían entrar en el negocio, pues de los términos ele 
la escritura número cie111to ochenta y cinco de fe
eha cinco de Mayo de mil novecientos ~los, se 
desprende que dicho número de hectáreas forma
ba parte de la hacienda de El Tambor. En este 
instrumento público dicen, en efecto,· Policarpo 
Garcés P. y Teresa Dueñas, ''que dan en venta 
real y enajenación perpetua al señor Sergio Val
dés .... · .... un lote· de tierra de quinientas hec
táreas en los terrenos de la hacienda de El Tam
bor, ubicada en el Distrito de Vijes"; y más tar
de, al vender esta nüsma hacienda á Fortunato 
Garcés, consideraron necesario declarar que no 
entraban en la venta las quinientas heebirea1s re
feridas, lo cual corrobora que ellas eran parte de 
la hacienda de El Tambor, puesto que á 110 serlo, 
no habrfa sido necesario excluírlas expresamente. 
Esto mismo aparece, por otra parte, corroborado 
en las posiciones rendidas por el demandado Gar
eés, en las cuales se ve que éste confesó ser cierto 
que después de haber vendido el absolvente la ha- Alega el recurrente (lUC el rrrihuna1 lm íncll
<"1ienda de El Tambor, le reclamó el preguntante rrido en error ele hecho manifiesto, y t'll indchidn 
quiniel).tas hectáreas de esa hacienda, que su an- aplicación del artículo 1888 clel Código Civil, por 
tecesor Policarpo Garcés y su señora Teresa Due- haber declarado que hubo dcfieieneia Pn la cabi
ñas vendieron al señor Sergio Valdés, y el absbl- da ele] terreno de El Tambor, y deducido de ello 
.vente elijo al preguntante que esas hectáreas no á favor de los compradores la acción resolutori-a 
le hacían falta á la hacienda, porque á Valdés se que ·se desprende del" inciso segundo d0l citado 
las había vendido en la montaña. A la vista de artículo, cuando el precio do la cabida que fal
estos datos que arroja el expediente, no es dable ta alcanza á más de- una décima parte del prerio 
admitir que hi sentencia .del Tribunal incurriera ele la cabida cQmpleta. No podía, dice, declarar el 
en error de hecho, y menos con carácter de eviden- Tribunal deficiencia de cabida desde 0l m'omento 
te, al afirmar que el demandado no ha podido en- que uno de los predios, El Tambor, no consta qnP 
tregar á los compradores las quinientas he6táreas haya sido medido, aun cuando su eahida fue Tnen-. 
vendidas á Valdés. En apoyo de la tesis que sos- cionada en el contrato; y el otro, ó :sea la tercera 
tiene el recurrente, analiza la prueba pericial prac- parte de La Palma, se yendió ~in mencionar 
ticada por los peritos ·señores Carlós Rengifo 0., cabida. Alega asímtismo interpretación enón<>a del 
Rafael Neira y Aquilino Aparicio; pero á las de- artículo 1887 del mismo Código, por haberse ate
ducciones que el recurrente saca de tal prueba ob-¡nido el Tribunal, en la estimación del precio de 
serva la Sala que el Tribunal sentenciador es so- las medidas de superficie que constituyen la cabi
berano en la apreciación de aquélla, sa~vo error . da, no al precio convenido por los contratantes, 
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según el artículo 1864 del Código Civil, sino al! cumplüla por Garcés, puesto que no pudo ser oh
fijado por peritos. · 1 jeto de la entrega toda la po1:ción de terreno po

No corresponde á la Corte entrar á examinar sil seída por Valdés. La c:twstión queda entonces re-
, la venta pactada entre Fortunato Garcés P. y Bo-: dueicla á saber si la extensión no entregada. re
nilla & Hernández se hizo en realidad con relación 1 presenta m{1!s de una décima parte del precio de 
á la cabida, porque habiéndolo estimado así el la e{lbicla total, y si.pudo el Tribunal atenerse en 
Tribunal sentencia~or, no puede la Sala variar la cnanto al preeio de la parte deficiente al concep-
apreeiación hecha por él, dado que no descubre to de peritos. · 
error evidente en esa apreciación, pues es innega- . lDsto último (Jebe inquirirse primero, pues de la 
ble que la cabida de El Tambor, mil veintisiete manera como se resuelva depende la solución del 
he:ctárelas ocho mil seiscientos veinte metros"' y otro punto. Si la ventá se hubiese hecho única y 
_se mencionó efectivamente en la escritura de ven- exclusivamente por cabida, no habría otra regla 

' ta al incluír como parte integrante de ella las di- para determinar ~l precio de la cabida que falta, 
ligencias de división y partición de los terrenos de sino deducirlo á proporción, como lo indica el re
Tapias, Guabas y Esneda, de las cuales fue toma- currente, del _precio de la cabida total; pero si 
ua la hijuela de adjudjcación hecha al señor De- aclemús de m~ncionarse la cabida se precisaron 
metrio Barona, que se incorporó en la escritura, lo: linderos y dejó de entregarse una parte cono
y dado que según el artículo 1887 del Código Civil ci<h :h· lo eontenido en ellos, entonces no ve laSa
un predio rústico se vende con relación á su cabi- la inconveniente legal, y antes sí razones de jus
da, siempre que ésta se expresa de cualquier 111odo tici3.¡ en atender para la estimación del precio de 
en el contrato. Y es de notar que habiéndose he- la cabida que falta, á las calidades espe_ciales de 
cho constar en la escritura de venta la cabida por la porción de 0terreno que constituye esa cabida, 
declaración del vendedor Garcés P., quien se refi- pl{esto que esa porción es conocida. 
rió expresamente á las aludidas diligencias de El expositor francés Troplong·, presentando 
partición y á la hijuela de Barpna, no puede 'Ser como ejemplo la venta de una tiena de labranza y 
admitido el mi<smo vendedor á negar que el predio de una viña por un solo precio total, atribuye, sin 
de El Tambor hubiese sido medido, porque la de- . embargo, distintos efectos á la falta de cabida, se
claración sobre cabida que el contrato contiene, 1 gún que sea en la tierra de labranza ó en la viña, 
obliga al vendedor que la hizo, puesto que las obli- ~porque éEta vale mucho más que aquélla (véase 
gacioncs y descargos contenidos en un instrumen- Repetitions, tomo 3.0 página 262) ;. y otro exposi
to público hacen plena prueba respecto de los tor, rcfirjéndose al artkulo del Código Español en 
otorgantes, al tenor del artículo 1759 del Código que habla de la disminución del precio á que tiene 
Civil, y el instrumento público ó privado hace fe derecho el comprador por deficiencia de la cabida, 
entre las partes, auh en lo meramente enunciativo, dice que "no ha de .ser un tipo fijo y preciso por 
con tal que tenga relación directa con lo dispositi- medida métrica, sino que ha dt,l deducirse la dis
vo del acto ó contrato, según el artículo 1765 de la minución del valor total de la cosa, de la calidad y 
misma obra. condiciones de lo que deje de entregarse, de la si-

Tiene, eso sí, razón el recurrente al afirmar que tuación de la misma y de los perjuicios que pór 
el rest.o de lo que fue objeto ele la venta, ó sea la aquella segregación se hayan ocasionado al coro
tercera parte del predio de La Palma, no consta prador." (Bonel y Sánchez, Código Civil Espa
que fue<se medida, ni su cabida se expresó siquiera ñol comentado ~- concordado, tomo 4. 0

, página 
en el contrato. 1\fas, á pesar ele ello, estima la Cor- 482.). 
te que el Tribunal pudo decidir, como en efecto No estima, por lo tanto, la .Sala que la senten
decidi.ó, ]a litis con elementos probatorios relacio- cia recurrida haya violado los artículos 1887, 1888, 
nados con el precio y la cabida, suficientes para 1864 y 1865 del Código Civil, al admitir la ínter
fallar sin violación de las clispo·siciones legales vención de· peritos para la fijación del precio de 
que reglan esos puntos. E11 efecto, al vender Gar- la parte que dejó ele entregarse por Garcés en la 
cés P. á Bonilla & Hernández el predio de El Tam- venta que hizo á los señores Bonilla & flernández 
bor, no se limitó. á consignar, como íncident,al- de que en este juicio se tl~ata; y como en el proceso 
münte se hizo, la mención de la cabida, sino que se ha dem01strado que dejó de entregar quinientas 
determinó también e] fundo vendido, preci,sando hectáreas de la hacienda de El · Tambor, y por 
sus linderos, lo que vale decir que se comprome- prueba pericial practicada con intervención de las 
tió á entregar todo lo comprendido en ellos. La partes, se estableció que el valor de cada hectárea. 
obligación del vendedor en el presente caso no es, en ]os terrenos que faltaron, es de diez pesos en 
pues, -tan sólo la que resulta de la venta de un ín- oro, rC<Sulta cumplida con exceso la condición que 
n!ueble con relación á la c.abida, sino también la se necesita 'Según el artículo 1888, inciso 2.0

, del 
que emana de la venta ele esa especie de bienes Código Civil, en su última parte, para deqretar, 
cuando se determinan sus linderos. Se ha demo.s- como ]o hizo el Tribunal! la resolución del con
trado en e] expediente quP- tal obligación no fue trato. 
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Manifiesta el recurrente que .deja en pie el escri
to en que el apoderado de Fortunato Garcés P. in-

. terpone el recurso de casación; mas eomo de lós 
motivos de ·casación indicados allí, los unos no fue
ron fundados, citánclos.e la disposición legal infrin
gida y el concepto en que lo hubiera sido, .Y lo1s 
otros quedaron comprendidos en el alegato presen
tado ante la Corte por el apoderado del recurren
te, la. SaJa no entra á considerarlos. 

tácitamente al menos, que tales hechos no demos
traban la existencia de la intención dolosa. Y como 
la apreciación f1e los elementos generadores del 
dolo eH de competencia exclusiva del Tribunal sen
tenciador, no puede la Corte variar esa aprecia
ción, ni infirmar por lo tanto la sentencia, basáll
dose en haber sido erróneamente <'.alifi<'aclo:-; tales 
hechos. 

Se pasa ahora á. examinar las causales de casa
ción alegadas por la parte demandante. El apo
derado de esta parte, al interponer el reclll'SO an
te el Triblmal S_uperior del Distrito Judicial del 
Canea, hizo valer como causal el haber violado 
indirectamente la sentencia los artículos 63, in
ciso 6.0

, 1508 y 1515 del Código Civil, por no ha
ber declarado el dolo clf• que ~e acusa al vendedor. 
fUste recurso ha sido sostenido también ante la 
Corte por medio de apoclerad.o, quien ('\omo base 
de 'SU alegación y siguiendo el concepto del comen
tador francés Bauclry, sienta este principio: el 
'rribunal sentenciador es iSOb:erano' en cuanto á la 
apreciación de los elementos constitutivos del do
lo; y la sentencia no es en tal caso susceptible de 
nasación. Pero otra cosa es cuando el TribmlBl eles
conoce la existencia de 1os hechos indicativos del 
dolo, no obstante estar' 0llos plenamente proba
dos: en tal. caso, dico, la ·sentm1eia es casable por 
eiTOr de hecho evidente. Sentado esto, alega que el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial del Canea 
no reconÓció la existencia ele los hechos que cons
tituyen la prueba del dolo atribuído por los de
mandrultes Bonilla. & Hernández á su vendedor 
Garcés; y como tales hechos ~í están plenamente 
probados en el proceso, hubo evidente error de 
hecho en el Tribunal sentenciador. 

Acusa el reenrrente la seutenoia por violación 
de los artículos 1769 'el el Código Civil y 556 el el J u
djcial, por cuanto ella da á entender, al estimar la 
prueba sobre falsa designación de los linclP.ros se
fialados por el vendedor á los com,pradores, que osa. 
falsa designacióu no puede establecerse por eoiJfl'
sión judicial, sino que se necesita prueba escrita. 
Las apreciaciones del Tribunal que dan lugar á 
esta alegación son las .siguientes: ''Preciso es te
ner en cuenta que de la designación de los lindero::; 
de ~1 Tambor hecha por ei. General Fortunato Gar
·cés P. al señor Gerardo Bonilla, euan<lo fueron ú 
pasear el.terreuo, antes de eelebrar el eontrato, 110 

Nada tiene la Corte que objetar ~t la. doctrina 
que cita el recurrente, pero .observa que en el caso 
concreto de que se trata no aparece claro que el 
.Tribunal sentenciador desconociese la eústencia 
de los hechos 'alegados para fundar el dolo; pues 
de una. parte, las frases de la sentencia que cita el 
recurrente, á saher: "Verdad que entre los hechos 
y circulllstancias enumerados por el actor para pa
tentizar el dolo, hay algunos que pueden estimarse 
de poco correctos; pero para dar por sentada y 
demostrada la intención po·sitiva, como quiere la 
ley, de causar daño, son menester pruebas vehe
mentes, precisas y concordantes, y no inferencias 
y conjeturas deducidas de hechos no plenamente 
establecidos en la actuación,'' no contienen, en 
eoncepto de la Sala, la afirmación categórica ~e 
que en el caso cóncreto actual los hecho·s que se CI

tan como fundamento del dolo no están probados; 
y de otra palj;e, se observa que el Tribunalsoniet~ó 
á examen uno á uno e·so·s heclws, no para deduCir 
que no estuviesen probados, sino para apreciarlos 
.como elementos constit1lltivos del dolo, y concluir, 

quedó prueba esCI:ita ó plano levantado, ú fin de 
que pudiera servir de término de comparación coll 
los límites consignados en la escritura clel eontrato 
y con los que después ·se han comprobado ser la ele
marcación del predio permutado, sin (1ue esto im
plique l.lesconocimiento de la fuerza de las. pro
l1anzas traídas para acreditar esa falsa designa
ción entre las cuales se halla el diel.Jo del testigo 

' • • & • 

Fidel Lalinde de entera veracidad, y las pastelO-
nes absueltas' por los litigantes, ya. que es difícil 
mante11er fijo el recuerdo de puntos y líueas indi
cados des(le lejos, como linderos de un terren~ de 
yasta extensión, y mucho más el }Joder preCisar 
de·spnés de algún tiem(po esos punto's y líneas; fué
ra ele que el testigo nombrado es singula~. ". El 
examen del párrafo transcrito trae al conocnmen
to de la Sala que el Tribunal sentenciador. no ha 
negado que la confesión judicial pueda servir.parn 
acrcdi tar el hecho consistrnte. en la falsa destgna
ción de linderos, pues antes bien, la fra.:-;c ''Hin quf' 
esto impliqu'e el desconocimiento. dP la ft~erza d0 
las probanzas traídas para at:rechtar esa falsa ,de
signación," revela que el Tnhunal no rechazo l_a 
ar1mi,sibilidad de la confesión como prueba de e:ua
les fuesen los linderos señalados por Garcés; SI SI? 

estimó tal confesión insuficiente para llC'('larar 0! 
dolo, no fue por juzgar improcedente eRe gé,nero 
de prueba, sino por motivos c~e o!ro .o~~en, a Ra
ber: porque el Tribunal conSHlero, (hfJC~l ~~mnte
ner fijo el recuerdo de puntos y lmeas mchcados 
desde lejos, y preci·sar después de algún i tiempo 
esos puntos y líneas. No halla, pues, la Sala que 
los artículos citados hayan ·sido violados en la 
sentencia recurrida. Ni encuentra el error de he
cho que también hase alega<l.o, consistentf' e.n 
que' el Tribunal desconoció la realidad de~ hecho 
ele haber sido falsamente indicados los hnd~ros 
por 'Garcés, pues conceptua la. Sala que el Tribu-, 
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nal sentenciador, desde que expresamente dijo no 
desconocer la fuerza de hvs prob~nzas traídas pa
ra acreditar esa falsa designación, admitió la 
existencia de aquel hecho: sólo que no ·lo halló 
suficiente para acreditar el dolo. 
. En cuanto ú los demás hechos que los lleman
dantes aducen como fundamento del dolo, á sa
ber: el no haber mostrado el vendedor Garcés á 
los· compradores la escritura por la enat él ·había 
comprado la hacienda; el no haber excepcionado 
de la venta las quinientas hectáreas que habían 
sido vendidas á Valdés por el anterior dueño ele 
El Tambor; el haber incluído en la venta la ter
cera. ·parte .el() L~ Palma, sin ser del vendedor; y 
el no haber mostrado el plano de la división de 
los terrenos de Tapias, Guabas y Esneda, se ve 
por el examen singular que de esos hechos hizo 
el Tribunal en las páginas 51, 57 ntelta y 52 del 
cuaderno séptimo, donde se halla la sentencia re
currida, que ellos fueron desestimados eomo prue
ba del dolo por motivos distintos de la inexi~ten
cia ó falta de prueba de los mismos hechos, pncs 
las consideracioúes que haee allí el Tribunal 
tienden visiblemente á demostrar que cada uno 
de esos hechos no es bastante fundamento para 
declarar €'1 dolo. No estima por consiguiente la 
Sala que haya habido error de hecho evidente en 
la apreciación ele las escrituras púp1icas y otras 
pruebas alegadas por los demandantes para la 
comprobación ele aquéllos, por más que en otro 
pasaje ele la 'sentencia se haya hablado ele ''he
chos no plenamente establecidos en la actuación.'' 

. Por último, y como corolario de lo que acaba 
de decir>Se, no viola tampoco la sentencia el ar
tículo 1515 del Código Civil, por no haber recono
cido el dolo del señor Garcés y decretado la con
siguiente resci,sión; pues como esta causal de ca
sación la funda el recurrente en el error de hecho 
que. atribuye -al Tribunal, y ese error no existe á 
juicio de la. Sala, síguése que no ha lugar á de
clarar que fue violado aquel artículo. 

Por lo expuesto, la Sala de Casación de la Cor
te Suprema de Colombia, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la 
ley, declara que no ha lugar á infirmar la senten
cia dictada por el Triblmal Superior del Distri
io Judicial.clel Canea, el veintidós de Junio ele m;íl 
novecientos siete, en el juicio ordinario !Seguido 
por los señores Bonilla & Hernánde7: contra For
tunato Garcés P. 

Sin costas, por haber interpuesto ambas partes 
el recurso. 

Notifíquese, cópiese, publíquese é11 la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente. 

MANUEL JOSE ANáARITA-Emilio Ferre
ro-Constantino Barco-Tancredo Nannetti~Jlta
fael Navarro y ~use-:-Luis Eduardo Villegas-Vi
cente Pana R., Secretario ·en propiedad. 

SALV AMEN'JL'O DI: VOTO 

del Magistrado doctor Luis Eduardo Villegas. 

V éotne obligado á 'Salvar mi voto en la anterior 
senteneia; porque no estoy de acuerdo con la ma
yoría ele la Sala. A continuación expongo la::; ra-
zone~ del salvamento: · · 

l.a Lo que pidió la demanda de Bonilla & I:Ier
nández, en primer término, fue se declarase era 
de venta y no de permuta el contrato contenido 
en la escritura pública número 453, ele 4 de Junio 
de HJ04, pa:sada en la Notaría l.a del Circuito ele 
Cali, y lo que declaró el Tribunal del Distrito Ju
dicial (lel Canea fue qu.e ese contrato era de per
muta y no de venta. Por incongruencia entre lo pe
dido y lo resuelto, él reo solicitó que se casa:se el 
fallo ckl Tribunal, y la Sala no lo ha. infirmado, 
so~teni<·ndo c¡ue armoniwn perfectanH'ntc el pri
mer punto de la parte petitoria de la den1anda y 
el primer punto de la parte resolutiva de la sen
tencia del Tribunal de Cali. A mí m·e parece que 
á la Sala no le asi,ste razón, ~- c¡ue dehió casarse el 
fallo por el mo6vo indicado. 

2.• Si lo solicitado fue se declarase que el con
trato es de venta y no de permuta, el cle.mandante 
probó sn tesis ó no la probó. Si lo primero, debió 
resolverse en consonaneia eon Jo pedido. Si lo se- · 
gundo, debió absolverse al demandado, en cíim
plimiento de lo que preceptúa el Artículo 542 del 
Código .Judicial. La 'Senteneia de la Sala ha des
atendido, pues, el principio consagTaclo c1r tal dis
\)Osición; principio que no eonsiente se decida 
otra cosa que lo solicitado, por más conexiones 
que haya, ó que se supongan, entre lo que ,se re
suelva y lo que se ha pedido. 

3. • Lo . expüesto bastarí.a. para desechar la te
sis de la mayoría de la Sala. Aun puede avanzar
se má:s, estableciendo que no existe Ja conexión 
que entre esas dos eosas-lo solicitado y lo re
suelto-se ha creído hallar. El demandante pidió 
SI respecto de la venta, y NO respecto de la per
muta; pero no pidio NO respecto de la venta, y SI 
respecto de la permuta; y como esto último fue lo 
que se decidió, es evidente que S€' resolvió cosa 
no solicitada., contrariando no sólo lo dispuesto 
en el susodicho Artículo 542, sino lo mandado en 
el Artículo 835 del Código Judicial, que prescribe 
esto: "La sentm1eia clifinitiva ó con fuerza de de
finitiva debe recaer sobre la cDsa, la cantidad ó 
el hecho demandado; pero nada más que sobre 
eso, y contendrá una parte motiva ~· otra reso
lutiva.." . 

4."' Dice la mayoría ele la Sala que ''al trabarse 
sobre este ·punto la litis en virtud ele la eontes
tación de la demanda (el punto ele que el (~ontra
to es de do,mpraventa y no de permuta), quedó 
por el mismo hecho sometida á la decisión del juz
gador una doble cuestión, á saber: •si el contrato 
de que se trata CIS de compraventa ó si es de per-
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muta." Con tbdo el respeto que se m.erece lama- ordinal 4." que, como (•onseclH"nt'ia de la rp:colu
yoría de la Sala, manifiesto que el argumento me ción de contrato, subsicliarianwntp sol!r itnda, :r 
parece especioso·. El demandado no propuso de- obligase al vendedor :1 restituir ft lo~; enrnur.'lrln
m.ancla en reconvención para que -se declar81Se res el milló11 de pesos que aquél recibió romo pre-
que el contrato era de permuta y no de venta; y cio d(' 1a haciend-a vendida; ~- que (>] Trihnnnl rir 
por lo mismo, esa faz enteramente diversa de la Cali no condenó á 0.sa ~urna, r·omn flf(l•·tn , ¡,, 1 ': "~''1-
demanda, no quedó como materia del fallo del Po- •solución de eontrato deereta<la, sino (¡ la r~':::ti1'1-
der Judicial. Cuantos esfuerzos hiciese el deman- ción, por el sci]or Oarcé:-, a ]oR sPíiore" BQnllla .S: 
dado para esclarecer que el contrato era ele per- Hernández, de una easa, de unas merrancías y 
muta y no de venta, podrían servir para desvir- de dosei~ntos mil pesos en m-oneda fiduciarin. 
tuar la demanda y para absolver al demandado; 7.a PJ.sta incongruencia es m'idente para mí. Por 
pero no para que se modificaiSA sustancialmente grande que sen el esfuerzo que se haga para ele
aquélla, sacándola de la única doble cuestión mostrar que á quien pidió un m'illón rle pesos SP 

presentada por el demandante al Juez, ó sea que Jr pueden dar, legalmente, en vez rle esa suma. 
el contrato era ele venta y no de permuta. Respec- una casa y unas mercancías, ese esfuerzo será 
to de esto·s dos contratos, cabían cuatro cuestio- vano á la luz ele los acotados Artículos 835 y 54~ 
nes, totalmente diversas, á sab<~r: sí, respecto ele del Código Judicial; ~-a que la sentencia debía re
la venta; nó, respecto de la permuta; sí, respecto caer sobre el millón <le posos demandado, y nada 
de la permuta, y nó, respecto de la venta. Unica- más que sobre eso, y que si el demandante no pro
mente se pidió que se resolviera sobre los dos pri- hó los hechos fundamentales de su demanda, lo 
meros puntos: por consiguiente, no pudo decidir- que debió hacerse fue absolver al dema:iulado. 
~e, á menos que se violar'an l,os Artículos 542 y 8.' J\i vale citar los Artícn]o,s 8:~8 y 843 del Có-
835, ya citados, sobre los dos punto-s restantes, digo Judicial, para sostener el palpable cambio 
que son una inversión, y por lo mi·smo, uná pro- de espeeies admitido por la mayoría eh~ la Sala. 
funda modificación de las únicas do·S cuestiones Cierto es que en la parte resolutiva de la senten
sometidas al fallo del .Juez. Es también erróneo cia debe .decirse con claridad y precisión el modo 
a:firmar, como lo insinúa la mayoría de la Sala, 

1 
como se decide el pleito," el ando sn derecho á cada 

qu,e la parte resolutiva de la sentencia puede re- ¡ una de las partes''; pero es en cuanto ese derecho 
caer sobre las afirmaciones y negaciones del reo . haya Rido materia del pleito. Sentar qt~e el .Juez, 
en ]a c.ontestación de la dem~nda, que no hayan sin que lo haya pedido la demanda y sin que hayH 
sido objeto de las solicitudes ele éste en una ele- :'ido objeto de excepciones, puede declarar dere
manda de reconvención. Los heehos Pn quo se fun-

1 
nhos ;; deberos que quedaron fuéra del debate, 

da la demanda ha de enumerarlos el demandante.¡ :Jrrim<lndosc· para eJJo al (~itaclo Artículo 8:3F\, e~ , 
"F~l demandado debe ó prestarles ó negarles su \sostener algo, en mi concepto, insostenible. Den·
asentimiento; pero no puede enunciar hechos nue- 1 cho que no haya sido objeto ele la parte petitoria 
vos, para que sobre ellos ruede la pugna jurícli- de ]a demanda ó de las excepciones, es derecho 
ca, ;'t menoH que oponga excepciones perentorias; que, por patente que se ofrezca, no puede ser ma
porque entonces el debate versará no 1SÓ1o sobre tcria de la sentencia. Cuanto (t la cita del Artículo 
los hechos en que se apoya la demanda, sino so- 843 del mismo Código, baste observar que es con-
bre los hechos qne sustentan la:s excepciones. To- traproducente; pues si toda cuestión que haya 
rlo hecho diferente es extraño al debate, y no pue- sido materia del debate, ha de ·ser resuelta en la 
de ser objeto de declaraciones de ninguna clase ·sentencia, tácita pero muy claramente se saca de . 
en el fallo. La doctrina que deja entrever la ma- allí que las cuestiones que no hayan sido materia 
yoría do la Sala, sobre que pueden existir cleter- del debate, ó sea materia de la parte petitoria ele 
minaciones en el fallo, basadas en heehos que no la demanda ó materia de las excepciones percuto
sean fundamentales de la demanda ó ele las ex- 1 ria(S, no pueden ·ser resueltas Pn la sentencia, puel'l 
eepciones, es doctrina que no sólo no tiene füncla- 1 son exóticas e:p el pleito. · 
mento en la Ley, Hino que es contraria á ella. ¡ 9." En resolución: ú mi ver, debió casar:o;e la se.n-

5.a Aunque el demandado haya ·sostenido que el ' tencia, por las dos ineonsonancias de que he ha
contrato es de permuta -:-· no ele venta, eso no lo blado, y remitirse el expediente á otro 'rribunal 
inhabilita para fundar Hu recurso en que tal cosa que el de Cali, para que profiriese 1m fallo qn0 no 
no pudo decidir-se por el 'l\'ibuna.l sentenciador. fuera cleficienÜ'. · 
Uno es sostener que el contrato es de permuta Y \ 
no de venta, y otro afirmar qur el Tribuna] pu- Bogotrt, .Julio veintinuC'Y" d<> mil noí"~ciento~' 
diera decidir 'Sobre dos puntos r¡ne fJUedaran fué- once. , . 
ra del debate. 

fi.n El demandado alegó como causal de casa
ción una segunda incongruencia del fallo del Tri
bunal con la demanda, ó sea que ésta pidió en el 

LUIS EDUARDO VJrlLLEtGAS--Angarita-Fe
rrero-Barco-Nannetti-Na.varro y lEuse - Vi
cente Parra lit., Secretario en propiedad. 
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SALV AlV.iD~NTO DE VOTO 

del Magistrado doctor Navarro y Euse. 

1 '' Demetrio Barona expuso: que es dueño y po
I seedor, en propiedad, de una finca rural denomi
/ nada Los Arbolitos ó Tambor, ubicada en el Dis-

En la sentencia anterior tengo también la pena trito Municipal de Vijes,' á orilla•s ele la montaña, 
de apartarme de las coriélusiones ú que ha llegado cuyos linder9s ~son los siguientes: por el Oriente, 
la .mayoría ele la Sala. · q,on terrenos de la hacienda ele llama, pertene·· 

Juzgo que no sólo por la 2.a süw por la 1." de las cien te ú ·los seíiores Zapatas. 
causalDs de ca:sación de que trata el artículo 2. 0 de "En este estado, después de conferenciar las 
la Ley 169 de 1896, ha debido infirmarse l'a sen- partes contratantes, para mejor aclarar los Jinde
tencia recurrida, en cuanto fue condenatoria para ros, el señor Demetrio Barona expuso: que e~ po
el demandante Fortunato Garc6s. seedor, en propiedad, ele varios lotes de tierra en 

Trataré ele exponer en el mejor orden, y lo más el globo de Tapias, Esneda, Mozambique, El Tam
brevementc que me sea posible, los motivos que bor, globos ubicados en los Di,stritos de Pavas y 
tengo para ello, haciendo previamente una rela- Vijes, y cuyos linderos son: por el Norte, con la 
eión ele los hechos principales, que n1e parece ne- hacienda de Calima; por el Sur, la quebrada y eu
C'esaria para fundar mi salvamento fle voto. chilla ele Las Pavas; por el Orie1íte, las tierras co-

][ muneras de los vijeño,s, en el valle de Ocache, y 
por el Occidente, la quebrada de El Guabal y tie-

1." Demetrio Barona era .dueño, en eomunidad iTas baldías, como se expresa en las siguientes es
(~on otras personas, ele unos terrenos ubicados en crituras: la número doscientos uno, de fecha tre
Vijes, en el Circuito ele- Cali, denominados Ta- ce ele .Tunio ele mil ochocientos ochenta y siete, 
pías, Guabas; Esneda, llama, San José, El Tam- otorgada en la .Notaría número l." del Circuito de 
bor ó Los Arbolitos; y promovido un juicio de Cali; la número cierito cincuenta .r seis, de fecha 
partición, relativo á tales terrenos comunes, se tres de J·ulio de mil ochocientos noventa y cinco, 
llevó á cabo, conforme á la Ley 30 ele 1888; y en otorgada en la Notaría número 2.0 del Circuito de 
,~f se adjudicaron á Barona, por lo que le corres- Cali; la número trescientos sesenta y ocho, de fe
poncHa como comunero, en e.l mismo año de mil cha veintitrés de Noyiembre de mil ochocientos 
ochocientos ochenta y ocho, dos lotes 'Separados ¡noventa y tres, otorgada en la Notaría número l.o 
.\· bien demarcados por el agrimensoY que in ter- del Circuito ele Cali; más ('subrayo) la adjudica
vino en la partición, el uno ubicado en el paraje ción que se le hizo en el juicio de división, según 
(ic Ilama, y constante de ocho hectáreas, y el otro lo reza la copia que se le expidió el veintiuno de 
ubicado en El Tambor ó Los Arbolitos, constante Febrero de mil ochocientos noventa y uno, de or
de mil diez y nueve hectáreas y ocho mil sei,scien- den del señor Juez del Circuito de Cali., excep
tos m:etros cuadrados. tuando un lote de ocho hectáreas de tierra que el 

2. 0 Después de eso, Barona adquirió Dtro's lotes señor Barona vendió á Lucindo Alvarado. 
de. terreno en aquella comarca, con que aCl~eClo 
ó aumentó considerablemente Ja hacienda que 
allí tenía. 

3. 0 M:ás tarde celebraron Demetrio Barona, Gui
llermo y Lisímaco Izquierdo, por una parte, y Po
licarpo Garcés, como marido y repre'sentante ele 
su mujer Teresa Dueñas, y Francisco Garcés, en 
su propio nombre, por la otra, en escritura públi
ca número 27, de 15 de Julio de 1901 ( cuademo 
4. 0

, folio 80), un contrato de permuta, en que los 
tres primeros dieron Ít lo's dos últimos varios lo
tes de terreno ubicados en los Distritos Munici
pales Vije·s y Pavas, en los parajes denominados 
Tapias, Esneda, Mozam,bique, El Tambor y La 
Oulebrera, por una hacienda en El Espinal, deno
minada Guaba!, del DistritD ele Y o toco, quedando 
dueños Policarpo G,arcés, ó su mujer Teresa Due
ñas,·y F1~ancisco Garcés, de ]o que antes pertene
cía á Barorrá y á lo~s Izquierdos, en esta propor
ción: dos terceras partes para Policarpo Garcés, 
ó su mujer Teresa Dueñas, y la otra tercera parte 
para Francisco Harcés. 

Para mayor claridad, se tomaa de la referida 
escritura, literalmente, los Biguientes pasajes: 

''Los señores Guillermo y .Lisímaco Izquierdo 
expusieron,: que son poseedores, en 'propiedad, de 
un lote ele tierra. que tiene actualmente encerrado 
el señor Demetrio Ba.rona, en el punto denomina
do La Culebrera. Todos estos lotes, más el men
cionado ele los señores Izquierclüs, han sido valua
dos, })Ol' mutuo convenio, e~ltre los otorgantes, en 
la suma ele veinte mil pesos ($ 20,000), en moneda 
legal y corriente. 

'' Los señores Policarpo y :H'rancisco Garcés B. 
expusieron: que· según consta en la escritura nú
mero veintiocho, ele fecha trece Je Marzo de mil 
novecientos, son dueños y poseedores ele la ha
cienda ele El Eapinal, Guabal, ubicada en el Dis
h·ito ele Yotoco, y cü.yos linderos generales son 
los siguientes (se expresan éstos). La parte de 
dicha hacienda. ele El Guabal, que hoy día perte
nece á los señores Ga.rcés, ha sido valuada, de 
mutuo acuerdo, en veinte mil pesos ($ 20,000), mo
neda legal y corriente. Dichas propiedades Iian 
determinado la:s partes contratantes perm1..1tarlas, 
y para que tenga efecto otorgan: que se clan recí
procamente en permuta. y enajenación perpetua, 
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las expresadas fincas, con todas sus a~exidacles y el Distrito de Vijes," lote que Valdés tomará así: 
por el mismo precio en que las han valuado, y que ''en el terreno que tiene ocupado de diclut ha
es el arriba expresado, ele veinte mil pesO<s ciencia, más la loma que sigue, denominada de La 
($ 20,000). Asímismo, declara el señor Policarpo Palma, hasta un quiebre que. hace en un derrumbe 
Garcés, c'Omo pennutante, que de las fincas que llamado El Aguacate; esta línea será recta de Sur 
entregan los señores D,emetrio Barona, Guillermo á Norte, hasta completar las quinientas hectárea,;, 
y Lisímaco Izquierdo, en permuta, dos terceras en cuyo quiebre se colocarú un mojón para que 
partes corresponden á la señora Teresa Dueñas de sirva de punto ele partida," dice la escritura, y 
Garcés, Y la otra tercera parte al señor Francisco agrega: "que 1 as menc.ionadas hectáreas ele tierra 

. Garcés, por mutuo acuerdo." que venden son: por el Norte, la ~non taña; por el 
4.o Según esta escritura de permuta, Policarpo Occidente, la quebrada de N:l Aguacate, ~- por el 

Garcés ó su mujer Teresa Dueñas, y Francisco Sur-:-.· Oriente, con terreno de la misma hacienda. 
Garcés B. quedaron dueños proindiviso, y en la Que la expresada hacienda de ma Tambor, en don
proporción expresada, no sólo del lote que con mil de venden dichas plazas de tierra, la hubieron por 
diez y nueve hectáreas y ocho mil seiscientos compra que de ella hicieron al señor IDemetrio Ea
veinte metros cuadrados se había adjudicado á rona, por escritura otorgada ante el N otario del 
Demetrio Barona, en el terreno denominado IDl Circuito de Yotoco, de esta Provincia.'' 
Tambor ó Los Arbolitos, pues que el lote de 1Ua- .F.Js muy del cruso observar aquí que esas qui
ma, con ocho hectáreas, lo había vendido el mismo nientas hectáreas debían medirse comprendiénrlo
Barona ú Lucindo Alvarado, sino de todo lo de- las dentro de ciertos puntos ó parajes que se ele
más que allí había adquirido Barona, 'Según los terminaron~ aunque Polical"po Garcés y su mujer 
otros títulos que en la misma escritura se mencio- Teresa Dueñas, como dueños de cuota, ósea de las 
naron, y del lote de tierra que, entre lo de Barona, dos terceras partes de toda la hacienda que, junto 
tenían Guillermo y Lisímaco Izquierdo, en el pa- con Francisco Garcés B., adquirieron ele Demetrio 
raje denominado lLa Culebrera. Barona, y los Izquierdos, no tenían derecho á ven-

5.-0 Entre los cinco títulos de lo que les transmi- der como señalamiento de linderos; si. bien es Yor
tió Bm·ona figura la escritura número 156, de 3 de dad que apena·s detenninaron el paraje donde, por 
Julio de 1890, otorgada ante el Notario del Cireui- tener su casa y mejoras Sergio Valdés, debían ad
to de Cali (cuaderno 4.0

, folio 77), por la cuall\fti.- judicársele aquellas quinientas hectáreas cuando 
guel A. ,Restrepo había vendido al mismo Barona se hiciera la partición de toda la hacienda entn' 
"un lote de terreno ubicado en el Distrito ele Pa- sus duflños ó comuneros; y que vendieron lo pro
vas, en la hacienda denominada de La Esneda, pio, no lo ele Francisco Garcés :B. 
cuyo lote tiene los siguientes: por el Oriente, con 7.° Como Policarpo Garcés y su mujer Teresa 
terrenos de Jilama, pertenecientes al señor Delfín Dueñas calculaban tener mucho más ele aquellas 
Izquierdo, esto es, toda la faja de montaiía com- quinientas hectáreas, en las dos terceras partes 
prendida entre la cima alta de la cuchilla donde que les correspondían en toda la hacienda, YCll(Üc

estánlas cabeceras de la quebrada de ElAguacate; ron después el sobrante al Generall~ortunato Gar
.V como dicha cuchilla no tiene curso recto, se con- cés, y Franci•sco Garcés B. lo vendió la t~rcera 
tinuar{¡ una línea paralela que cruzando el río parte que en ella le correspondía, por escritura 
grande baje á tm.-minar sus límites con el Norte, ó número 199 de 13 de Mayo de 1902, otorgada ante 
sea límite con Calim~.De las distintas fuentes que el Notario 1." del Circuito de Ca.li ( e1taderno 1.", 
forman ]a quebrada El Aguacate 'Se tomiará la que folio 9), expresándolo así: "que dan en venta r~a\ 
queda más al ~orte, ósea la antigua labramm que y· perpetna enajenación al 'Señor rlon Fortunato 
tuvo en 0se punto el comprador Barona; esta línea Garcés ..... la hacienda denominada El Tambor, 
f1e Oriente á Occidente so prolongará por todo el ubicada en 1os Di·stritos de Pavas y Vijes, de esta 
lecho de la quebrada .de El Aguacate, hasta la Provincia, fund.ada en varios lotes de tierra do las 
cañada ó derrumbos que bajan desde el Alto de haciendas ele Las Tapias, La Esneda y Mozam
las \Cañas; de este Alto sigue la cima que limita bique, compuesta de una casa .cubierta de teja, co
e.on la. falda sur, perteneciente á la señora Celia rrales cercados de yalJaclos do piedra, mangas y 
Laurido de N., hasta unirse con Jos terrenos del dehesas, la cual se halla comprendida bajo lo•s si
comprador, y prolonganclo'esta línea, hasta el mo- guiente·s linderos generales: por el Norte, r,on la 
jón que divide los terrenos ele Ji:Iama y ~~ Tambor, hacienda de Calima; por ~l Sur, la quebrada ~- en
hoy Los Arbolitos y Esnedla ..... " chilla ele Las Pavas; por el Oriente, con los terre-

6.0 Policm110 Garcés ~T su mujer Teresa Dueñas nos comuneros de los vijeños, en el Valle de Oca
Yendieron á ·Sergio Valdé-s, por eseritura número che, y por el Occidente, la quebrada de El Gua-
185, de G lle Mayo clr 1902, otorgada a.nte el Nota- bal y terrenoB baldíos de. la Nación. Que la exprc
rio l." del Circuito do Cali (cuademo 4. 0

, folio 37),. Rada haeiencla que venden la lmbiemn t>n virtud 
un lote de tierra de quinientas hectáreas, en los \del contrato de permuta celebrado con los señorcf' 
terrenos de la hacienda ele lEl Tambor, ubicada en 1 Demetrio Barona, Gnillenno y Lisímaco Izquier-
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d~, 1~or escritura pública otorgada ante el Notario · · · , . 
publico del Circuito de Y:otoco con· f ~ h . monada hacwnda de El Tambor. Fueron a verla, 

j 
. · : , ec a qumce en eSO's días un c1 1 · l B "l 

te Juho de mil novecientos uno ba ·
0 

el , 1 , • ' o e ~s somos e e om la & Her-
. Yeintisiete, cuyo titulo registrado' ent;eO'an :r~;~~ 'nanclez,- Gerardo ~omlla ?' el General Garcés, 
prador cou lo·s demás que de d' h fio t' acompana~os de E 1del Lalmcle G., como conoce-r lC a nca 1enen. clor de hacienda . d' el ' "1" 1 
. _,os vendedores declaran además. , , qu 1 1 t s y como me 1a or o aux1 1ac or de 
no. d: dicha hacienda sól~ han ve~dido e ~~e lo:errJ~ ~~~ c?nt~a~antes,. !?ara ayud;arles ú convenir en los 
qmmentas hectáreas al iSeilor Sergio Vald' e 1 temunos o _condlClOnes de la compraventa. El Ge
cuales de he tomar dicho señorf en la loma'~· ~! ne:al Garces les. mostró la hacienda y les indicó 
~alma,'' sirviendo como base el punto en cl~nde cuales era:t; los lmder~s que la _comprendían, aun~ 
hene fundada, según así se expresa ( b ) 1 que clespues ha cleclaiaclo que el m1smo no los co-

• ' 'SU rayo en a nocía bien De ac 11 · a· · d · • 
escntura número ciento ochenta y cinco otorgada , . . · . 1ue ~·s m 1~am?nes _no se .. eJo nin-
en. esta Notarí~ en cinco de Mayo del pr~sente año ~u?a eons!~nma escnta, y solo. ;1 senor J:;ahnde <!·• 
( SH:) ; por consiguiente, el expresado lote de tierra umco testigo qu~ las presenm?, declaro clespues, 
de, quini~ntas hectáreas no entra en esta venta, cuando _Y~ ~e 1agü_aba ~st~ pleito: "que es cierto 
(vense num~ro 6). Vendieron pues sin que p da que el seno1 Garces senalo las cercas que clemar· 
de<'irse de Wranci,sco Garcés B qu'e h b' ued' can actualmente la finca de La Palma, de propie-., a w ven 1- 1 l 1 l - S . V , . 
do también antes las quinientas hectáreas. <...ac e e seno1: f-: ergiO aleles, <;:omo eercas diviso~ 

8.o_A~mque éste había vendidoya,porla escritu- nas ~e la ~1amenda de El Tambor,hasta la.quebra
ra pnbhca que .se determina en el número prece- da dertommada. El Ag~acate, en donde ex1ste una 
a.en te, 1 a tercera rmrte que tenía en aquella ha- puer~a.,' E~ la lllSJ?eCCIÓn o~ular que se practicó en 
ewnda, al. General Fortunato Garcés P., para ma- la pr:m~ra m~~anma ele~ J?lm~o, uno de los peritos, 
yor segundad del comprador, ·sin eluda, ó para de- el senor . .t~quümo :"'\.pancw, mterpretando aquella 
e~arar1o así más claramente, se la vendió veinti- d;claracwn, deduJo ele ella (cuaderno 2.

0

,· folios 
siete días después, por escritura número 242 de 9 l.:l vuelto Y 20 vuelto) que ''los linderos señala
de ~unio del mismo año de 1902, otorgad~ ante . dos por el se:-:or Garcés, al mostrar al señor Boni
t>l m1smo ~otario 1.0 del Circuito ele Cali (cuacler- lla la extens10n de los ter~enos ele la hacienda dt~ 
no l.o, foho 13), expresándolo así: "que da en El Tambor, son: por el Norte, la quebrada ele El 
venta real y enajenación perpetua al señor Gene- Aguacate Y las cercas que demarcan actualme~lte 
1:~1 Fortunato Garcés p ..... , los derechüis y ac- l~ finca c~e La Palma., de propiedad del señor Ser
cwnes que le corresponden en la hacienda de El gw Valdes, hast~ dar con la puerta que existe en 

. Tambor, La Culebrera, Esneda é !lam,a, ó sea la la quebrada. ele El Aguacate, y ésta, aguas abajo, 
tercera parte de dichos derechos, seO'Ún consta en hasü~ encontrar nna chamba; por el Occidente, 
la esc·ritnra ( st~Jrayo) número veintisiete, otorga- una chali1~a que púrte de la qu.ebfacla de El Agua
da .en la Notana de Yotoco, con fecha quince de c~te Y va a term1~1ar en el nammtento de una ver
Juho de mil novecientos unoJ inclusive hL parte hente en el Alto de Guaba, en donde existe un ¡;er-

, comprendida en el terreno conocido con el nombre co ele alambre. Por el Sur, la cuchilla ele Guaba, 
de La Palma, ubicada en el Distrito ele Vijes, que h~cia . ~l lado. Moza:mbique, y continúa en es}~ 
su hermano Policarpo Garcés y su señora Teresa chreccwn por la cuch1lla alta, hasta la loma de Los 
Dueñas de Garcés vendieron al señor Sergio Val- Arbolitos. Por el Oriente, la línea que abarca lo~ 
dés, y en cuya venta no entró el derecho que al potrero's de pasto artifieial, y que ·siguiendd por la 
otorgante le corresponde en dicho terreno, ó sea orilla ele la montaña, va á terminar á la finca de La 
una tercera parte de él; que los linderos del expre- Palma, punto de partida.'' 
sado terreno son los ·siguientes: por el Norte con Como resultado de lo anterior-expuso el mis
la h~cienda de Calima; por el Sur, la quebr;da y mo perito-"los linderos que sobre el terreno le 
cncb11la de Las Pavas; por el Oriente; con los te- señaló el señor Garcés al señor Bonilla, el día que 
rrenos eonnmeros de los vijeños, en el Valle de fueron á pasear la hacienda, antes de celebrar el 
Ocache, y por el Occidente, la quehrada de ~1 contrato, no coinciden con los de la escritura de· 
Guabal y terrenos baldíos de la N ación. Que los venta, por encerrar aq:uéllos mayor superficie.',. 
expresados derechos y acciones ·que vende loo En que no coincidían taJes linderos estuvieron ele 
hubo en Yirtnd del contrato de pennuta celelJrado acuerdo lo~ otros peritos, señores Carlos Rengifo 
con los señores Demetrio Barona, Guillermo y Li-· O. y Rafat;1 Nieva (cuaderno 2.

0

, folios 24 vuelto, 
símaco Izquierdo, según consta de la escritura de 25 Y 30). , 
fecha quince de Julio de mil novecientoR uno, ya 10. Los mencionados peritos, para rendir su ex
citada." (Véanse números 3.0 y 6.0 ). posición, no pudieron tener presente la escritura 

9.0 Así las cosas, á fines de :.\bril y á principios nú'Ólero 27, ele 15 ele Julio de 1901, otorgada en 
de Mayo de mil novecientos cuatro trataron el la N ot!l,ría ( véa•se número 3), porque rio se había 
General Fortnnato Garcés y Bonilla & Hernández, traído aún á lo'S autos (cuaderno 2. o, folio 15 vuel
éstos de comprarle y. aquél ele vender,les la men- to) ; y seguramente no tuvieron tampoco á la vist~ 
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la escritura número L56, de :3 de Julio de 1890 do Bonilla á consultar los título:,; de propiedad 
(véase número 5. 0

), porque tampoco se había traí- que sobre <-licha hac-ienda tenía el :,;eñor Garcés, y 
do entonees á Jos autos ( euaderno 4.", folio 79). pidió los protoc>.olos C'orresponclieutes al mio de> 
Siu embargo ele eso.'' de uo haber lwdw la men:su- nül llOVecientJos do~, los ena]Ps IP snministró el 
ra de todo el terreno qne Fortunato Gareés adqui- cledarante. 
rió de Poiiearpo Gareés, 'Perc:;;a Dueñas _,. 11~rancis- ''.A. la cuarta: Que es c-ierto que aeto eontinuo se 
eo Gareés B., que fue Jo que transmitió ú Bonilla Q,nso el señor. Bonilla ú buscar aquellos. títulos ó 
& Hernández, hicieron las afirmaciones que allí escrituras, ú lo cual le ayudó el cleclarante. 
aparp(•en, una de las cuales es que no está com- ''A la c¡uülta: que es cierto que PI :;;eüor Bonilla 
prendida dentro de los linderos que reza la escri- enC'ontró al efecto la es<;ritura relativa á la \'en· 
tura número 45~, la tercera parte de los terrenos ta que de dicha hacienda hicí<'ron al menrionado 
de La Palma (cuaderno :2. 0

, folios 21 vuelto, 25). Garcé:-; los señor0s Policarpo Garcés y Teresa 
11. Despuf;s de ver Ja hacienda, en lo cual em- Dueñas ~· :B~rancisco Garcés B., y la leyó deteni

vlearou varios días, al regresar ú Cali, en el cami- da.mente, ~· tomó por escrito sns anotaciones, cosa 
no, eonvinieron Garcés y Bonilla en hacer e1 ne- qtH' le consta al declarante por haberlo presencia
gocio, en forma de permuta ó rambio, dándole por do y por haber ayudado ií busear aquella escritu
ella Bonilla & Hern:ínrlPz [l Garrés nna easa, ra, como lo deja dicho:'' 
mercm1cías y dinero. 14. Hasta el cuatro ele Jnnio del mismo año, es 

12. Desde el tres del mismo mes de Ma~·o re- decir, un mes después ele haber convenido las par
<·tbió Gareés de Bonilla & Hernánclez, ú cuenta del tes en la cosa y en el precio, ó en hacer la permuta 
nego<'io, las mercancías (cuaderno 8. 0

, fojas 49 y ele qne se trata, no se otorgó la escritura número 
:17 vuelta); y en esos mismos días fue Gerardo Bo- 453, en que consta el contrato que se ha declarado 
nilla ú casa de Garcés ú pedirle los títulos de la resuelto. En ella expuso el General Fortnnato 
ha<'ienda, para encargarse, corno se encargó, de re- Garcés (cuaderno J ,0

, folios 17 ú 26): · 
dactar la póliza ó minuta de la eReritma ch•l con- ·'Que es dueíío y peseedor en propiedad de una 
trato. Oarcés le dio deHlle enton<'eH algunos cloeu- finca rural denominada con el nombre de El Tam
mentos, entre elloP la copia de la diligencia de bor ó Los Arbolitos, compuesta ele una casa en 
adjudicación hecha á _Demetrio Barona en e] jui- buen estado, etc.; que la expresada hacienda se 
cio df~ partieión de lo:;; terrenos connmes, y la es- encuentra completamente deslindada, según cons
eritnra número 242, de 9 de Junio de 1902, de que ta de las diligencias de división y partición de los 
se ha heeho mérito (véanse números 1 y 8). Le di- terrenos llenominados Tapias, Guabas~ Esneda, 
jo que se le había traspapelado la otra, ó •sea la nú- etc. etc., como aparece de la respectiva hijuela de 
mero 199, de 13 de Mayo del mismo año (véase nú- adjudicación (ledicada al señor Dernetrio Baro
mel'O 7); pero que no era necesaria para el otor- na, antiguo poséedor ele la hacienda ele El 'ram
gamiento de la escritura de permuta, puesto que bor, la cual queda agregada á esta escritura, y en 

·bastaba ver el dato por la que le había heeho á copia dice así (se copia dicha hijuela de la co
Garcés el señor J.'rancisco Garrés B., ó sea la ma- pia expedida ú Demetrio Barona, en Cali, el 2J 
triz, y buscarla en la Notaría. de :Webrero de 190J, por el Secretario del Juzga-

13. Gerarclo Bonilla para redactar la minuta de do deÍ Circtúto); que los linderos generales de 
la escritura que debía otorgarse y se .otorgó por la antigua hacienda de Tapias, donde está situa
los contratantes, un mes después, el cuatro de Ju- da la de El T-ambor-continúa exponiendo el otor
nio de mil novecientos cuatro, estuvo buscallClo en gant<: Garcés P.-son: . por el Norte, con la ha
la Notaria de Cali los datos nect>sario:;;, y se enteró eiencln ele Calima; por el Sur, la quebrada y en
bien ele la traspapelada escritura número 199, chilla de Las Pavas; por el Oriente, con los ten·e-
á juzgar por la declaración del Escribiente de la nos comuneros de los vijeños, en el Valle de rOca- / 
Notaría, Ignacio Herrera, que en seguida y en lo che, y por el Occidente, con la quebrada ele El 
condueentc se eopia (cuaderno 4. 0

, folios 27 Y 28) .. Guaba! y terrenos baldíos ele la Nación; que, 
Dijo: "A la segunda: Que es cierto que en los además (subrayo), es poseedor el señor !General 

meses de Mayo y .Junio ch•l aüo próximo pasado Garcés P. de. un derecho de tierras comprendido 
(1904) estuvo el declarante, y está actualmente, de en el terreno de la finca conocida con el :nombr€1 
EP.eribiente en la Notaría del número primero ele de La Palma, de propiedad del señor Sergio Val: 
r.stt· Circuito, :1 cargo del ·señor Ernesto Busta- dés, ubicada en el mismo Distrito, cuyo derecho 
mante. . constituye una tercera parte de rucho terreno." 

·'A la tercera: Qtw es cierto que algunos días (Hago notar aquí que no se expre-san los linde· 
antes del en que los señores Fortunato Garcés P. ro:;; (1e die ho ·terreno de La Palma, que, por lo que 
v Gerarclo Bonilla, como representante de Boni- ·se dice, parece que fuera muy distinto ele la ha
ila & Hernández, otorgaron la escritura de per- cienda de El Tambor; y hago notar también el 
muta de la hacienda ele El Tambor por "una crusa contrasentido de que siendo la. finca de JLa Palma 
de esta ciudad, fue á la expresada Notaría Gerar- "de propiedad de Sergio Valdés, n tuvi.era en ella 



GACETA JUDICIAL 11 ) 

una tercera parte el otorgante Garcés P.). "El s~
üor Gerardo Bonilla-eontinúa .diciendo la escn
tura-expuso: que lo·s señores Bonilla & Hernán
dez, ú quienes 'representa, son dueños y po·seedo-
res ele una casa y solar ....... '' (sigue la deter-
minaeión de el!~, y agrega la escritura): "Lo,s 
otorgantes han avaluado de común acuerdo di-
ellas propiedades ........ y han determinado por 
mutuo convenio permutadas ......... y otorgan: 
que se dan y reciben recíprocamente en permuta 
y en perpetua enajenación, desde ahora y_ para 
siempre, las expresadas fincas, con toc~as s':s 
anexidades, u·sos, derechos y dependenCias, sm 
reservarse (subrayo) ninguna acción ni derecho 
sobre ellas, ~' por el mismo precio en que las han 
\'alori:;;aclo .. Los contratantes ACLARAN: Que la 
hacienda de 1~~1 'J1ambor la hubo el General Fortu
nato Garcés P. ,POr compra que hizo á los señores 
Francisco Garcés B., Policarpo Garcés B. y á su se
ñora 'l'eresa Dueñas de Garcés, según consta de la 
escritura número ciento noventa y nueve (199) 
(sic), de trece de Mayo de mil novecientos dos, 
otorgada en esta N;otaría, y por comprá que hizo 
al señor Francisco Garcés B., según consta de la 
escritura doscientos cúarenta y dos "(242), de fecha 
nueve de Junio de mil novecientos dos, otorgada 
en esta Notaría, inclusive la tercera parte de los 
derechos sobre el terreno de La Palma, que se han 
expresado.'' (He subrayado todo esto, llamando 
muy espec-ialmente á ello la atención, porque creo 
que c·ontiene no simplemente una indicación de los 
títnlos ~1or los cuales a<1qnirió el General Garc6s la 
hacif:nr1a de El 'I'ambor, sino una aclaración hecha 
por ambos contratantes y muy necesaria para que 
se 'sepa !~uál fue su verdadera intención y cuál es 
la inteligem·ia que debe clársele al contrato, en lo 
relativo ú lo que quiso transmitir y transmitió el 
General Garcés á Bonilla & Her:nánclez, en virtud 
ele la expresada permuta, pues .si no fuera por esa 
aclaración, podría sostenerse que el General Gar
cés quiso reservarse para sí, en aquella hacienda, 
el dominio de los lotes de terreno que Demetrio 
Barona adquirió para ensancharla, ,(lespués de la 
adjudicación que se le hizo, en mil ochocientos 
ochenta y ocho, en l,a partición de los terrenos co
munes (véanse números 1 á 3 y 5); y ·sobre todo: 
no podría saberse cuál fue la tercera parte que 
compró á Francisco Garcés B. y que quiso trans
mitir y transmitió efectivamente, á Bonilla & . ' 
B:ernández, en la finca ele La Palma, que no es sino 
uno de los parajes que con distintos no1ilbres for
man ó -constitl1yen toda aquella hacienda de El 
Tambor. Subrayo ademá:s lo que sigue, tomado 
también literalmente de la misma escritura; por
que, en mi concepto, contiene declaraciones impor
tantísimas de ambos contratantes, que hacen plena 
fe contra ellos, conforme al artículo 1759 del Códi
go Civil, y que han debido y deben tenérse en con-

sideración, por lo mismo, para apreciar dicha es
critura como prueba de los hechos: 

• 'Cuarto. Que desde esta fecha tom.an posesión 
de ellas Y SE ENTREGAN las respectivas fincas 
oon sus títulos y acciones consiguientes...... Los 
permutantes, impuestos que fueron del contenido 
de esta escritura, manifestaron: que en su pro
pio nombre, y el segundo en nombre y ~epresen
tación de la Sociedad de Bonilla & Hernandez, la 
aceptaban en todas y en cada una de sus partes, 
por estar arregladas al contrato.'' 

15. "N'o fue sino el ventidós ele Julio EiguientC', 
mes y medio después de haberse hecho las parte<' 
una ~ otra la entrega ele las fincas raíces que 
permutaron, cuando Bonilla & Hernúndez di~-igie
ron al General Garcés la carta que en cop1a el!~ 
prensa se halla ú fojas J 2 del cuaderno 4.0

, en que 
le dicen lo 1siguiente: 

''Estimado amigo N.: . 
"Nos escdbe de El Tambor, N., socio de Ge_rar

do Bonilla, manifestándonos que hasta ahora llO'ha 
podido ponerse en posesión de los terrenos que nos 
ha vendido Y. que pertenecen á. El Tambor, según 
escritura número 453 que nos otorgó eon fecha L}. 

de Junio próximo pasado. · 
''En los terrenos que usted nos ha vendido es

tán eomp~endiclas 500 hectáreas, pertenecientes ú 
don Sergio Valdés, las cualeR se las vendió don 
Policarpo Garcés. . . 

''Los Nieva·s también alegan que la loma cllVlSO

ria no es por donde usted la ha trazado, porC]_ue l_e::J 
quedaría entonces encerrado su terreno en el nues
tro. Lo cierto es que hasta para cortar estaca~ se 
nos ha impedido el derecho ele hacerlo, cosa c1ue 
nos ha desagradado muchísimo, porque creímos 
estar en posesión ele nuestros derechos y no cau
sarle en manera alguna perjuicio á N., vecino .. 

''Antes de todo y A la mayor brevedad posible, 
porque á ello está obligado, esperamos se ~irva po- · 
nernos en posesión ele lo que nos ha vend1do, para · 
evitarnos disgustos con los vecinos y poder hacer 
uso ele todo cuanto nos pertenece. 

''Sírvase, etc. 
''Bonilla & Hernindez' ' 

:16. El General Garcés les contestó al día siguien
te, diciéndoles, entre otras cosas, lo que copio 
(cuaderno 4. 0

, folio 14): . . 
"No me explíco el que nuestro am,1go Bomlla no . 

esté en posesión de la finca de El Tambor, ni mu
cho menos el que yo les haya vendido 500 h_ectá; 
reas ele V aldés ........ ; únieamente he vend1do a 
ustedes la tercera parte que de ellas correspondía 
á Francisco Garcés, lo que también consta en la: 
escritura que les hice. . . . . . · 
· ''Así pues, yo no 1sé qué posesión quede por dar
les cuando yo les he dado la misma que á mí ·se me 
di~ y en dos años jamás fui interrumpido en el 
gobe de mi1s derechos; pero si ustedes quieren acla-
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raciones, las obtendrán ~iendo las escrituras, por 
que yo jamás me preocupé por conocer sino el lin
dero de Los Arbolitos, que existe muy visible .... 

''Esperando no vuelvan á tener molestias con 
los Vf'<>Ínos, como no las tuve yo, me repito, etc. 

"Jrortunato Garcés P." 

"Parágrafo. No se incluirá en los perjuicios el 
valor de los frutos naturales y civiles que hayan 
producido las cosas objeto de las restituciones, sino 
desde la ejecutoria de este fal~o. 
"~) Se absuelve á Fortunato Garc&s P. del pago 

~e los intereses legales reclamados y de los demás 
cargos de la demanda.'' 

'21. Esta sentencia, según lo expuesto en su part~ 
17. Insistieron Bonilla & Hernández en hacerle n10tiva, •se funda: 

reclamaciones al General· Garcés,especialmente so-
bre lo de las quinientas hectáreas. Llegaron á pro- a) En que cuando el General Fortunato Garcés 
ponerle que rescindieran el contrato, y él convino le compró á Francisco Garcés B. la tercera parte 
en ello, acordánclo~e. entre lO<s mismos que lo ha- de la hacienda de ~1 Tambor, inclusive lo de JL,a · 
bíau celebrado los términos de la rescisión;' pero Palma, ya Policarpo Garcés y su mujer Teresa 
por nuevas diferencias y dificultades que ocurrie- Dueñas le habían vendido esa tercera' parte de JL,a 
ron en el particular, dejaron de llevarla á cabo. Palma á Sergio Valdés, por lo cual lo que :F'ran-

18. ·Es ele advertirse que Bonilla & Hemández no cisco Garcés B. vendió al General era cosa ajena ó 
ejercitaron entonces ni han ejercitado después ju- de Serg-io Valdés; 
dicialmente contra el General Garcés acción nin- · b) En que, por consiguiente, J;'rancisco Garcé,s 
guna, conforme á los artículos l 958 y 1880 del Có- B. no le vendió al General Garcés sino el ,derecho á 
digo Civil, para que·les entregara la hacienda de reivindicar aquella tercera parte de que trata la 
~~Tambor, tal como ellos pretendían y pretenden esC'ritura número :242 (véanse números 7 y 8); 
que estab~ obligado á entregársela, en virtud de e) En que, por eso, el General Garcés no entregó 
lo que reza la citada escritura número 453;.acción ó no pudo entregar ú Bonilla & Hernández la ter
que, en mi concepto,- e.s la que debieron proponer cera parte de las quinientas hectáreas que tenía 
para saber si él les entregaba ó nó lo que debía Sergio Valdés en lLa Palma, ni la tercera parte de 
entregarles en virtud .de tal contrato. la mi,sma finca de La Palma, pues que una y otra 

19. La demanda qm• contra él entablaron el v·ein- cosa, como cosas distintas, aunque son una misma, 
ticinco ele Noviembre del mismo año, tuvo por oh- entiende el Trilnmal que debió entregar el General 
jeto, en el punto 4.o de su parle petitoria, que, so- Garcés á Bonilla & Hernández, en virtud del con
bre 11\ ba,se ó en la inteligencia de que ese contrato trato de pernmta, por no haberse exceptuado ó 
fue de compraventa ~, no de permuta, ''se decla- excluí do aquellas quinientas hectáreas en la es
re-dice-resuelto ese mismo contrato, porque el critura número 453 que lo contiene; 
vendedor no ha cumplido con la obligación de en- d) }Jn que debió entregar también, y no entregó 
tregar todo lo que reza el contrato, Y porque ven- ni pudo entregar el General Garcés ii Bonilla & 
dl. o', a' sab1' en...:las, J)arte de 1 o qiie no exi-stt'a, oomo H 

u V · ernández, por ser ajeno, el lote de lilama, distin-
de su propiedad, cuyo valor representa más de la to de JZJ 'I'aiD;bor, qut-, á juicio del Tribunal, Sf' 
décima parte del precio total; y que, como conse- comprendió también en la permuta, ~· q1w tenía de 
cuencia de esa resolución, Sf' oblig110 al vendedor á cabida ocho hectáreas; 

· restituírle's á los compradores el millón de pesos 
que recibió como precio de la hacienda vendida, e) En que el General Garcés vendió ó enajenó {¡ 

con intereses legale-s, y todos loR demás perjuicios Bonilla & Hemández, por aquel contrato ele per
emanantes de la infracción del contrato.'' muta, una CO'sa que no existía, en parte consiclera-

20. El Tribunal, en la sentencia acusada, resol- b1e que, por lo rn'i•smo, n'o pudo entregar el vende-
vió sobre tal punto esto que copio: dor; por lo cual juzga el 'rribunal que es aplicable 

"D) Declárase resuelto el eontrato materia de Y aplica a] <"aso del pleito el artículo 1870 del Có
e-sta controversia. F.n consecuencia, Fortunato digo Civil; 
Garcés P. restituirá á Bonilla & Hernández, en el' f) En que también es procedente la acción ejer
término i)l·escrito en el artículo 869 del Código J.u- citada sobre resolución del contrato, conforme al 
dicia1, la casa y las mercancías que recibió en per- artículo 1888 del mismo Código, que el Tribunal 
muta, ó su valor, y los doscieuto,s mil pesos· en mo- aplica también al caso del pleito, porque juzga 
neda fiduciaria. Bonilla & Hernández restituirán á que la cabida real de lo que dio en permuta el Ge
. su vez ú Garcés P. la h'lwienda ele ~1 Tambor, en el ne1·al Garcés á Bonilla & Hernández es menor que 
mismo estado y condiciones en que la recibieron y Ia cabida declarada, y el precio de la cabida que 
sin tener en cuenta el deslinde practicado con pos- falta alcanza á más de una décima parte del pre~ 
terioriclad á la demanda. Se condena á Garcés P. ciD de la cabida completa, en ·la inteligencia de que 
al resarcimiento de los perjuicios que los deman- "la cabida no debe tomarse-dice el Tribunal'
dantes comprueben en juicio separado y que pro- ·como área ó ,superficie, sino como el conjunto 'de · 
vengan ele la infracción del contrato. circunstancias que hacen apta la cosa para el fin á 
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que, dada su naturaleza, debe destinarla el com
prador"; y 

g) En que en la escritura número 453, prueba 
de] contrato de permuta celebrado por Fortunato 
Oarc6s y Bonilla & Hernández, y cuya póliza re
dactó Gerardo Bonilla, socio de estos últimos, se 
mencionaron las escrituras número 199, ele 13 ele 
Mayo de 1902, y número 242, de 9 ele Junio del 
nli>smo año, las cuales, por varias circunstancias, 
<lebe reputarse que conocían bien Bonilla & Her
Jlández, cuando relebraron aquel contrato ele per
muta. 

restitución decretada, sino el que tuvieran enton-
ces justamente. · 

23. Lo que para mí es de inayor trascendencia 
en este rusunto es la doctrina que sienta la mayo
ría ele la Sala, en el sentido de que al declararse 
]a resolución de un contrato, y como efecto nece
sario -de ella, debe ordenarse en la sentencia que 
las partes se restituyan mutuamente las cosas qw~ · 
hayan sido objeto del contrato, aunque las partes . 
no hayan pedido expl·esa y distintamente la resti
tución ele' esas cosas y de 'SUS correspondientes 
frutos. 

Esto me pareeé que peca abiertamente. contra el 
mandato del artículo 835 del Código J uclicial, que 
dice: "La sentencia definitiva<'ló con fuerza de cle-

:2:2. Lo que se pidió, pues, por el demandante, finitiva debe 'recaer sobre la cosa, la, cantidad ó el 
como consecuencia de la resolución clei contrato, hecho demandado; pero nada más que sobre eso.'' 
fue la restitución ele un md.l¡ón de pesos con intere- Aunque el tenor literal de esta di,spQisición le da 
ses legales y la indemnización de lo1s demás per- un sentido claro que debe no déSatenderse á pre
juicios provenientes ele la infracción del contrato; texto de consultar su espíritu (artículo 27, Código 
~- el ~eribunal, en la sentencia recurrida, mandó Civil), es ele Qbservarse que· en lrus restituciones 
que Garcés P. restituyera á Bonilla & Hernández mutuas que las partes hayan de hacerse en virtud 
<lo,scientos mil pesos en moneda fiduciaria, y, ade- de la resolución deun contrato, judicialmente pro" 
mas, la casa y las mercancías que había recibido nunciada, hay muchas cosas que considerar y de
en permuta, ó su valor. cidir; por lo cual, mientras no hayan sido materia 

iLa· restitución de estas últimas c.osrus no se pidió de la litis contestatio, sería muy aventurado é in
en la demanda, y, sin embargo, el Tribunal Supe- seguro darle á. cada parte en la sentencia su dere
l'ior la decretó. cho, é imponerle las obligacione's que justamente 

Por esto alega el apoderado ele Garcés, con mu- le cor:tespondan con arreglo á la ley, ·según las di
cha razón, á mi m,odo ·de ver, que· la 'Sentencia re- ferentes circunstancias y casos que pueden ocu
suelve sobre punto·s que no han sido objeto de la rrir, tales como los de lüs artícul01s 1544. á 1548, 
controversia, y condena á más de lo pedido, por 1550, 1483, 1930, 1933, 1958, 946, 963, 1543, 1545, 
lo cual no ~stá en consonancia con las pretensio- 1888 y otros del Código Civil. 
nes oportunamente deducidas por los litigantes, En mi opinión, declarar la resolución, la res~ 
é incurre en la 2.a de las causales de casación que cisión ó .el desistimiento ele un contrato, equivale, 
establece el artículo 2.0 de la Ley 169· de 1896.. para el· e~ecto de las restituciones que la:s partes 

La mayoría ele la Sala juzga ''que, por una par- hayan de hacerse mutuamente, á declarar su nu
te, tal restitución es efecto necesario ele la res:olu- lidad; y según el ·artículo 1746 del Código Civil~ 
ción del contrato, y por otra, los demandantes pi- sólo la nulidad pronunciada en sentencip. qu~ ten
dieron expresamente en el libelo respectivo la res- gala fuerza de cosa juzgada, da á las part9s dere~ 
titución del precio.'' . cho para 'ser restituídas ·al mismo estado en que 

Si simplelll,ente siquiera hubieran pedido esto se halhtrían si no hu"J?íese existido el acto ó contra
los demandantes, tal vez podría considerarse como to nulo; y en esas restituciones será cada cual res
precio lo que habían dado por la hacienda á Gar- · ponsable de. "la pérdida de la:s especies ó de su de
('és, en la forma en que lo dieron, esto es, en una terioro, ele los intereses y frutos y del abono de las 
easa y en mercancías, la mayor pa:r;te, y sólo dos- mejoras necesarias, útiles ó voluptuarias, tomán
cientos mil pesos en dinero. Pero expreS'amente so- dose en consideración los casos fortuitos y la po
licitaron que la restitución fuera ele "el millón de sesiÓn de buena ó mala fe de las partes, todo ello 
pesos que recibió como preciq de la _hacienda ven- según las reglas generales, entre las cuales están 
<lida, con intereses legales.'' las relativas á restitución ele frutos, pago de dete-

Aun esta última expresión, "con intereses lega- rioros, etc., que son muy variadas. 
les,'' está diciendo claramente, á mis ojo'S, que los Tal derecho no lo, adquieren, pues, las partes. 
demandantes no pretendieron que les restituyeran en un caso como el que aquí ocurre, sino en virtud 
la casa y las mercancías que habían dado por la de la sentencia ejecutoriada que se. pronuncie so-· 
hacienda, sino los óchocientos mil pesos en que las bre la resolución del contrato, y que es la que efee
estimaron, de acuerdo con el demandado, al cele- tivamente les da ese clerech'o. 
brar el contrato de permuta; porque casa y mer- No me parece, por lo.mismo, correcta la doctri
cancfrus no producen intereses legales, y su valor na que sienta la mayoría de la Sala, ele que basta 
no ha podido ni puede ser, para los efecto's de la que se decrete la resolución de un contrato para 
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que deba decretarse también, aunque no se haya que son: la número 199, de 13 de Mayo de.1902; la 
pedido, la restitución de las cosas al estado que núm.ero 242, ele 9 ele· Junio, y la número 85, de 
tenían antes de la celebración del contrato. 5 de Marzo del mi1smo año, y la núm·ero 27, de 15 

Esta doctrina no se funda por la mayoría de la de Julio de 1901 (véanse números 14, 7, 8, 6, y 3). 
Sala en ninguna disposición legal, ni siquiera en Para mí es evidente que el Tribunal ·sentencia
doctrina sentada sobre el particular anterior- dor incur_rió en ese error de hecho, que lo indujo 
mente por la Corte ó por algún acreditado expo- á juzgar que Fortunato Garcés enajenó, por per
sitor de Derecho. muta, á Bonilla & Hernández, lo que no tenía, y á 

Aun la restitucion de la hacienda de El 'Jl'ambor sabiendas de que no lo tenía, en la hacienda de ~1 
o á Fortunato Garcés, decretada por la sentencia re- 'lrambor y en el terreno de La Palma, error de he

currida, sin que ·él la hubiera pedido contra los cho que determinó ta.mbién al Tribunal á juzgar 
demandantes Bonilla & Hernández, y consentida que Fortunato Garcés no le<s entregó, ni pudo en
por éstos, puede considerarse como decisión ultra tregarles, eso que no tenía, y á declarar, como de
petita, que ha podido alegar el demandado como claró, por esa causa, resuelto el expresado contra
causal de casación, porque en la sentencia se man- to de permuta. 
da que se le restitUya la hacienda 'if en e: mismo 26. Aun suponiendo que Garcés no fuera dueño 
estado y condiciones en que la recibieron" los de- ele todo lo que en la escritura número 453 elijo que 
mandantes, sin disponellSe :nada sobre frutos, de- les daba en permuta á Bonilla & Hernández, como 
terioros, mejoras, etc., lo que puede ser perjudicial en la misma escritura declararon éstos que aquél 
para el demandado, por no expresarse con claridad se lo había entregado con sus títulos y acciones 
y precisión los derechos que á e:se respecto le con- correspondientes, y que ellos habían entrado á po
cede oficiosamente la sentencia. seerlo desde la misma fecha del contrato, declara-

En conclusión, sobre este punto, la 2.a causal ele ción que hace plena fe contra los declarantes Bo
casación alegada, por parte del demandado y re- nilla & Hernández,. conforme al artículo 1759 del 
currente Garcés, contra la •sentencia de segunda Código Civil, el hecho de la entrega ha debido te
instancia, tiene, á mi parecer, un buen funclamen- nerse por el 'IIribunal sentenciador como plena
to, en cuanto se condenó á más de lo pedido ó á co- mente comprobado en I·os autos, por la referida es
sa·s que no fueron objeto de la controversia, con- critura pública. 
traviniéndose así á los artículos 835 y 542 del Có- Y en tal caso, para que Bonilla & Hernández 
digo Judicial; porque la única restitución que se 'pudieran hacer alguna justa reclamación de Fortu
clemandó, en caso de resolución del c-ontrato, fue nato Garcés, por falta, en todo ó en parte, de lo 
de dinero, y no de casa y mercancías, ni de hacien- que éste les entregó, era necesario que sufrieran 
da. Sólo pudo decretarse la restitución de doscien- la evicción de ello; pero entonces la acción que po
tos mil pesos, en dinero, que fue lo que. recibió dían ejercitar contra él no era la resolutoria del 
Garcés, en este género de cosas, y lo que se com- .contrato de permuta, sino. la de saneamiento de la 
prende en el ntillón de pesos pedido en la deman- evicción, conforn1e á los artículos 1894 y 1895 del 
da, de conformidad con los artículO's 265, 284, 289 mismo Código. Querríaodecir que Fortunato Gar
y 273 del mismo Código. cés había dado en permuta á Bonilla & Hernández 

~ 

una cosa ajena, y que esto válido como la venta de 
lrliJI cosa ajena, ·sin perjuicio de los derechos del verda-. 

clero dueño, mientras no se extinguieran por el 
24. Como se ha visto, la acción resolutoria se 

1

1apso de tie:rn¡po, según los artículO's 1958 y 1871 
funda en que ]1-,ortunato Garcés no le-s entregó á 

1 

del mismo Código. 
Bonilla & Hernández todo lo que reza el contrato; 27. Y suponiendo también que Fortunato Gar
en que les vendió, á sabiendas, parte de lo que cés se hubiera obligado efectivamente á entregar
no existía, como de su propiedad, en el terreno de les á Bonilla & Hernández las quinientas hectá
La Palma, y en que la tercera parte que les vendió reas que tenía Sergio Valdés en La Palma, y, acle~ 
y que no tenía ni les entregó en dicho terreno, vale má,s, como lo juzga el Tribunal, la tercera parte de 
mucho más de la décima parte del precio total esta finca raíz y las ocho hectáreas del lote de te
que le dieron por lo que para ellos fue objeto ele la rreno llamado ][lama, para dar como dio el mis
permuta. · mo Tribunal por cierto el hecho negativo de que 

El Tribunal estimó bien probados esos hecho·s, Fortunato Garcés no cumplió esa obligación, se
y falló el pleito, en consecuencia, declarando la re- ría necesario que apareciera de documentos autén
solución del contrato. ticos ó ele alguna otra prueba legal y fehaciente, 

25. El apoderado del recurrente Garcés, doctor que habiéndole demandado judicialmente Bonilla 
1-saza, alega en primer término, que el Tribunal & Hernández tal entrega, como á permutante cuya 
incurrió en un manifiesto error de hecho en la principal obligación era la de entregar la cO'sa per
apreciación de la escritura número 453, de 4 de mutada (artículos 1956, 1880, 1882, 1884, 1889 y 
Junio de 1904, y de aquéllas á que ésta se refiere, 1890 del Código Civil), no había querido ó no ha-
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bía podido cumplirla; pues el derecho á desistir contrato de permuta, por falta ó inexi1stencia de 
del contrato, por falta ele la entrega de la cosa, en parte considerable ele la cosa permutada que For
todo ó en parte, no nace en esto's casos sino ele que tunato Garcés P. debía entregar á Bonilla & Her
realmente no ·se haya hecho la debida entrega. nández, y que, por consiguiente, ese error ele he-

y como el Tribunal no 'Se fundó, ni pudo fun- cho evidente en la apreciación de la:s referidas es
darse, en ninguna prueba, fuéra de las referidas crituras públicas determinó al Tribunal á dictar 
escrituras pública·s, para dar por cierto aquel he- .la parte resolutiva ele la •sentencia ·acusada, lo que, 
cho negativo, pues que ni siquiera se ha alegado en mi concepto, es causal ele casación, conforme al 
por parte ele los demandantes que tal prueba exi~s- ordinal 1.0 del artículo 2. 0 de la Ley 169 ele 1896, 
ta, incurrió en un error ele hecho, que aparece de cuya segunda parte dice: , 
un modo evidente en los autos, af deduci:r de di- ''Si se alegare por el recurrente mala aprecia
chas escrituras públicas, y sólo de ellas, que ver- ción de determinada prueba, la Corte no podrá va
daderamente resulta que Fortunato Garcé•s no en- riar la apreciación hecha por el Tribunal sino en 
tregó á Bonilla & Hernández todo lo que reza el el caso ele error ele derecho ó de error ele hecho, 
contrato de permuta. siempre que este último aparezca de un modo evi-

128. Pero se funda también el Tribunal sen ten- dente en los autos.'' 
ciador, para declarar, como declaró, resuelto aquel La mala apreciación de determinada prueba no 
contrato, en el hecho positivo ele que Fortunato puede hacerse, á mi modo de ver, en la parte reSIO
G-arcés les·vendió á Bonilla & Hernández, ó per- lutiva, sino en la parte considerativa ele la senten
mutó oon ellos, á sabiendas, lo que en una parte cia; y sÍ esa mala apreciación induce al T·ribunal 
considerable no exi•stía; pues que, como se ha vis- á violar una ley sustantiva, por '~nclebida aplica
to atrás, el Tribunal aplicó al caso del pleito el ción de ésta al caso del pleito," como ha sucedido 
artículo 1870 del Código Civil, para motivar su en el presente caso con respecto al artíci:üo 1870 
fallo. del Código Civil, creo que 1se incurre en la prime-

De·spués cl"e tr>anscribirlo íntegramente en la ra causal de ca¡sación establecida por el menciona
sentencia, agrega la siguiente consideración: "Y do artículo 2.0 de la Ley 169 de 1896, y que no im
bien: quinienta•s hectáreas vendidas á Sergio Val- portaría que la parte resolutiva de la sentencia 
dés; ciento sesenta y seis hectáreas quinientos me- fuera legal, sin embargo de aquella mala aprecia
tros, tercera parte de la finca de La Palma; y ocho <>ión de prueba, porque el artículo 60 de la Ley 100 
hectáreas de nama, son, indudablemente, parte de i892 dice: o 

considerable que no 1Se ha podido entregar de la ''Si encontrare (la Corte) justificadas una ó 
cosa permutada.'' m rus causales de casación de las alegadas por la 

El apoderado del recurrente Garcés, refiriéndo- parte recurrente, invalidará el fallo y procederá 
se al artículo 1870 ~el Código Civil, en que el Tri- á dictar el que deba reemplazarlo ...... Si invali-
bunal se apoya, dice: dado el fallo del Tribunal, la Corte llegare á las 

''Esta disposición, lejos de favorecer la conclu- mismas conclUsiones á que llegó el inferior por ra
sión del Tribunal, ha sido violada por él, y así lo zones diferentes, dictará e] fallo fundándolo en 
alego, porque ·se funda en la suposición de que no esas razones.'' · 
existe parte· de la cosa vendida........... Y observo, además, que no puede ser de otro 

"El error evidente del Tribunal--'agrega,-aun modo, porque el .recurso de casación tiene por fin 
suponiendo que se hubieran enajenado por el principal uniformar la jurisprudencia del país. 
vendedor las hectáreas que menciona, consi1ste en 29. El doctor Antonio José Cadavid, apoderado 
creer que las cosas ajenas que se venden no exis· de Bonilla & Hernández, extrac,ta y expresa con 
ten: creencia caprichosa é ilógica, por no decir ab- perfecta claridad, en los siguientes pasaje•s de su 
surda, pues no porque sean ele otro dejan ellas de alegato de diez y nueve ele ÜC'tubre de mil nove-
existir ........ '' cientos ocho, tanto la correspondiente ale~ación 

La mayüría de la Sala, en la ante'rior senten- del doctor Luis M. Isaza, apoderado de Garcés, 
cía, admite que el Tribunal, al hacer la referida como el principal argumento en que se b31sa la sen

. apreciación, incurrió en un error de hecho ó en tencia recurrida para declarar la resolución del 
una éonfU!sión evidente; pero dice: contrato; son éstos: 

"E·stima, sin embargo, la Corte, que el error " Dice el recurrente que hubo un manifiesto 
apuntado no es motivo de infirmación de la senten- error de hecho en laapreciaciónque hizo la senten

. cia, porque pertenece á la parte considerativa cía de la escritura número 453, de 4 de Junio .de 
de la mi·sma, sin que pueda ésta tacharse de ilegal, 1904, otorgada en la Notaría primera del Circuito 
en la conclusión que de esa premisa errónea dedu- · de Cali, y la apreciación de las e~scrituras á que esa 
jo el Tribunal." se refiere, y para demo,strarlo hace mérito del si-

A esto me permito observar que la conclusión guiente argumento del Tribunal: 
que de esa premisa errónea dedujo el Tribunal "Policarpo Garcés vendió á Sergio Valdés 
fue que debía declara~·se, como declaró, resuelto el quinie1;1ta:~ hectáreas .de tierra de la hacienda de 
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ll:! Tambor, por escritura número 185, de 5 de Mar-I huna! sentenciador, relativa á que el ~ener~; Gar
zo de 1902. Fue el mismo Policarpo Garcés y su cés P., al poner en conocimiento de Bonilla & Her
m.ujer Teresa Dueñas quienes vendieron ú Fort\1- nández sus títulos de adquisición de las fincas 
nato Garcés la mencionada hacienda, por escritu- enajenaclas,les hizo saber;por el mismo hecho,que 
ra núm,ero 199, de 13 de Mayo de 1902; pero advir- no les vendía QUINIENTAS HECTAREAS, no 
tieron,los vendedore·s que ya tenían vendidas ú deslindadas aún, que debían tomarse del terreno 
Sergio Valdés quinientas hectáreas de ese inmue- de La Palma y no del lote adjudicado por el parti
ble. Después, por la escritura número 453, de 4 de dor Eduardo Espinosa á Demetrio Barona, lote 
Junio de 1904, enajenó Fortunato Garcés á Boni- bien determinado en la escritura de permuta, y que 
lla & Hernández la misma hacienda de El Tambor, no puede ni debe confundise con el terreno de La 
pero íntegra, sin merma ninguna, sin excl·.:tsión de Palma, en el erial sólo les vendió una tercera parte 
la•s quinientas hectáreas que sí se habían ·~xcluído proindiviso.'' . 
expresamente en la venta que á él tS~ le había El Tribunal dice, ciertamente, en la partL• moti-
hecho. va e! e la sentencia recurrida, esto: 

"Estos hechos, que sí son de veras evidentes "Garcés P. no dio A Gerarclo Boüilla, socio d(~ 
-prosigue diciendo el mismo doctor Cadavid,- Bonilla & Hernandez, entre los títulos qne ](' PntrP
Ios enuncia el Tribunal para decir en seguida, co- gó para que redactara la minuta del contrato de 
mo lo diría todo el que leyese, que 'basta la sim- permuta, la escritura por medio de la ('nal rl ad
ple lectura de la escritura número 453, de 4 de tTu- quirió El Tambor, que es la número l!JD, de 1:-3 de 
nio de 1904, para convencerse de que en la enaje- Mayo ele 1902, porque según le flijo, se ]p había 
nación ele dicha hacienda (la. ele lEl Tambor) no traspapelado; mas, aparte ele que esto no c•s difí-

" fueron excluídas las quinientas hectáreas en refe- cil de suceder, pues nada tiene de contrario á he
rencia.' Que es como .decir, anticipadamente, chos ele ordinaria ocurrencia (•] que una escritu
que el señor Garcés les enajenó ó quiso enajenar- ra, por importante que sea, sP extravíe, ya qttrLla 
les á los señores Bonilla & Herná:qclez algo que consignado que ese instrumento •i=lc enumeró (-'Jl ht 
era ajeno, algo que él no poseía, una cosa que él escritura. de permutación, y que se presume ncl 
no les podía entregar y en realidad no les entregó ignorado de nadie el documento que fip;ma en el 
nunca. Pero el señor abogado recurrente objeta protocolo. Esto sin hacer cuenta del testimonio clt> 
que para contestar esta argumentación, 'basta ob- Ignacio Herrera, amanuense del Notario, que afir
servar que en la referida e·scritura número 453 di- ma ayudó á buscar en la oficina al •señor Bonilla 
ce el permutante Fortunato Garcés que la hacien- esa escritura, y éste se impuso ile ella" (folio•s 2.7 
da de El 'JI'ambo:r la hubo por compra que hizo á y 28 del cuad~mo 4.0

) 

Policarpo Garcés B. y á su señora, Teresa Dueñas Pero para mí lo concluyente y decisivo acen·a 
de Garcés, según oonsta de la escritura número de e·ste punto, en el sentido 1le que la inteneióu de 
199, ele 13 de Mayo de 1902 .... ' ' los contratantes, claramente manifestada 011 la es-

" En efecto, el doctor Isaza afirma que el Gene- critura número 453, de 4 de Junio de 1904-, no fue 
ral FortU:nato Garcés 4 SÍ dio noticia á los compra- la de enajenar el General Garcé<s á Bonilla & Her
do:res de las QU][N][JeiN'lrA~ JR[JECTARlEAS vendi- nánclez las quinientas hectáreas que, á vista 1lc to
das á Sergio Valdés, puesto que esto consta en las dos, p01seía y cultivaba como suyas Serg-io \'aldé¡;, 
eseritura'S públicas existentes en la misma Nota. en e] terreuo de lLa Palma,· sino la de enajPlrarlcs 
ría en donde se otorgó la en que se dice 'se come- solamente, por medio ele aquella pemmta, lo qu0 
tió la omli.sión, escrituras que pudieron y debieron en la hacienda ele El Tambor había adquirido el 
ver los compradores. Mas es innecesario-conti- mismo General Garcés por compra hecha ú Poli~ 
núa-que yo me ocupe en demostrar que el Tri- carpo Garcés, Teresa Dueñas y Ji-,ranciseo GarcéR 
bunal, en este cargo de omisión que imputa á mi B., segímlws escrituras números 199 y '24:2 citadas, 
cliente, ha incurrido no sólo en· error de hecho está en la ACLARACION que los mismos otor
man.i:fiesto, 1sino en flagrante contradicción, por gantes Garcés y B'onilla & Hernández hicieron al' 
que al estudiar el cargo ele molo .dice que la excep- contrato de pennuta que contiene la escritura 
©:iólrl., ó exclusión, que ahora echa menos y que le número 453 (véase número 14), aclaración ú que
sirve de ba·se para fundar la resolución· del con- no dio el Tribunal<sentenciador el alcance que ver
trato, sí consta en la citada escrituranúmerocien- .daderamente tiene, por lo cual apn;ció mal, eomo 
to noventa y nueve; y que como este instrumento prueba de tal contrato, la referida escritura núme
.se mencionó en la escritura de permuta, decuatro ro 453. Juzgo que para apreciar bien esta eseritu
de Junio de milnovecientm; cuatro, se presume co- ra, era y es necesario, en virtud de lo dedarado en 
nocidl.o del otro contratanteJ por esta circunstancia ella por los contratantes,apreeiar tamhi~n las que 
y porque se reputa sabido de todos el hecho que la complementan y aclarm:; porque entre to,Ja:s 
consta en documentos públicos auténticos.' ellas determinan de una manera clara, que no deja 

,_e M~s clara no puede ser-dice- la estimación lugar á la J.UjenQr duda, lo que el General Fortuna
ó ap:reci'Mión de :prueba hecha por el mismo Tri- to Garo&s tuv-o intención de dar, y dio ve1•dadera 
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Y ,cfectivam~nte, á Ja 8ociedad·de Bonilla & Her
nandez, por la casa, las mercl:!-ncía·s y el dinero que 
recibió en cambio. Si se considera aisladamente la 
escritura en que consta tal permuta, no puede me
nos ele foiwm,se el juzgador una idea incompleta ú 
oscura sobre cuál fue el objeto de la 'negociación 
para la ·sociedad de Bonilla & Hernández seo-ún 
la intención que aclaró, ó que expresó clar~me~te, 
con aquellas referencias, el permutante, señor Ge
neral :B'ortunato Garcés, y que Bonilla & Hernán
dez aceptaron también clara y expresamente, por 
su parte. · 

illsa intención aparece todavía más clara y ma
ui?esta, si cabe, en lo que en el acto del otorga
mrento de aquella escritura pública elijo el Gene
ral Garcés y aceptó el representante ele Bonilla & 
Hernández, en presencia del Notario v del Escri
biente que actuaron en ella, 'según lo ~leclaran és
tos á folios ~0, 24 y 28 del cuaderno 4. o; pues al 
eontestar los postulados 3.0 y 4.0

, 6. 0 y 7. 0
, respecti

vamente, de los corr8'spondientes interrogatoriO's, 
ambos contestaron uniformemente lo que copio en 
seguida: 

''Q . ...+ , ue es crer ~o que el cha cuatro del mismo mes 
en que ·se otorgó entre los señores Gerarclo Bonil1a 
y Fortunato Garcés P. la escritura de permuta de 
la hacienda ele El Tambor, por una casa, fue el se
íior Gerardo Bonilla á la Notaría, llevando escrita 
de ~u !n~ño y letr:a _la póliza ele dicha escritura, y 
l~drcto el alEsCI'lbrente de laNotaría, señorlgna
cro Herrera R.,'' y ''que es cierto que el menciona
do señor Garcés P. sólo fue á tiempo de fil1llar la 
escritura ele que se viene hablando, y cuando ésta 
ya estaba extendida, y que en presencia del decla·
r~nte _(el N ot_ario), Escribiente y testigos, le ma
mfesto al senor Gerardo Bonilla (subrayo.) que 
les vendía como había comprado, conforme á sus 
escrituras, á lo cual no hizo reparo alguno él. se-
ñor Bonilla ........ " · 

Según esas escrituras, como ·se ha visto en la an
terior relación .ele los hechos, Garcés P. no había 
eomprado á Bolicarpo Garcés, Teresa Du~ñas y 
Francisco Garcés B., sino lo que éstos tenían en: la 
hacienda de El Tambor, excluidas ya las ocho hec
táreas que Demetrio Bm·ona había vendido ú Lu
cindo Al varado (véase número 3), y las quinien
tas hectárerus que, para tomarlas en el ten-eno de 
La Palma, habían vendido Policarpo Ga.rcés y Te
resa Dueñas á Sergio V aldés (véase número 6). Por 
consiguiente, ele las dos .terceras partes que fue
ron de Polica:rpo Garcés y Teresa Dueñas, en toda 
la hacienda ele El Tambor que adquirieron de De
metrio Barona y que traspasaron luégo al Gene
ral Garcés, había que sacar ó excluír aquellas qui
nientas hectáreas para Sergio V alclés; y ele la ter-· 
cera parte que fue de Francisco Garcés B., adqui
rida por éste del mismo modo, en toda a,quella ha
cienda, y traspasada igua-lmente al General Gar
cés, no había qué sacar ó excluír nada, en la per-

muta que éste hizo con la Sociedad ele Bonilla & 
Hernández, según la intención claramente mani
festada por las partes contratantes, como ·se deja 
expuesto, y á lo cual ha debido atenerse el Tribu
nal sentenciador, más bien que á lo .literal de las 
palabras, confol1ll.e al artículo 1618 del Código Ci~ 
vil, al apreciar la escritura número 453, en que 
consta el contrato ele permuta, y las demás á que 
en ella se hizo referencia, y que por voluntad ex
presa de las mismas partes, son su necesario com
plemento. Pero aun suponiendo que hubiera-que 
no la hay-ambigüedad en las cláusula.s de dicha 
escritura número 453, como ellas fuerxm extendí~ 
das ó dictadas por Gerarclo Bonilla, Administra
dor y representante el~ la Sociedad ele Bonilla & 
Hernández, que se encargó ele redactar la minuta 
correspondiente, teniendo como tuvo á su clisiJosi
ción todos los medi01s necesarios para el desempe
ño ele su encargo, había que interpretarla,s contra 
la misma Sociedad ele Bonilla & Hernández, con
forme á lo prevenido en el inciso 2. 0 del artículo 
1624 del mismo Código. 

]~stas consideraciones han traído á mi ánimo el 
finne convencimiento ele que el General :b..,ortunato 
Garcés P. no enajenó· á Bonilla & Hernández, por 
el contrato ele permuta en cuestión, sino lo. que le
gítimamente le pertenecía en la expresada hacien
da ele El Tambor; y que es verdad que el Tribunal 
que profirió la sentencia de segunda instancia en 
este pleito, incurrió en un error de hecho, que a'Pa:
rece ele un modo evidente en los autos, al apreciar 
las relacionacla's escrituras públicas, error que le 
condujo á declarar la resolución de aquel conh:ato, 
fundándose en que el General Garcés P. les había 
vendido ó enajenadp, á sabiendas, lo que no tenía 
en la rilen.cionacla hacienda de El Tambor. y en el 
terreno denominado La Palma, y á violar las dis
posiciones de ley ;sustantiva en que el mismo rl'ri
bunal se apoyó para dictar aquel fallo. 

30. Otra. ele tales disposiciones en que 1o funda 
es el artículo 1888 del Código Civil, juzgando que 
el. General Garcés enajenó el predio con relación 
á 1su cabida, y que por haber sido la cabida realm~
nor que la cabida declarada, y alcanzar el precro 
ele la cabida que faltó á más ele una décima parte 
del precio ele la cabida completa, Bonilla & Her
nánclez tenían derecho. á desistir, como desi·stieron, 
del contrato, y á que el General Garcés les resar
ciera los perjuiciios •según las reglas generales. 

A esta misma conclusión llega la mayoría ele la 
Sala en la sentencia anterior, en que salvo mi 

' ' voto, pues dice así: 
''Y como en el proceso se ha demostrado que 

dejó ( Garcés) .de. entregar quinientas hectáreas de 
la hacienda de El Tambor, y por prueba pericial 
practicada con interveliCión de las partes, ·se esta
bleció que el valor de cada hectárea en los terre
nos que faltaron es de diez pesos en oro, resulta 
cumplidá' co11 exceso la condición que ·se necesita 
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según el artículo 1888, inciso 2.0 del Código Civil, á él. Y de ésta. visto está que ni siquiera se deter
en su última parte, para decretar, como lo hizo el minaron sus lindero·s en la mencionada escritura 
Tribunal, la resolución del contrato." de permuta, por lo cual ni aun como ele cuerpo cier-

En esto hay una gravísima confusión, á mi mo- to debía entregar el General Garcés á Bonilla & 
do ele ver. La· mayoría de la Sala razona así: '' For- Hernández la tercera. parte de tal terreno de La 
tunato Garcés enajenó á Bonilla & Hernández la Palma; de conformidad oon el artículo 1889 del Có
hacienda de El Tambor, constante únicamente ele digo Civil, en que, dicho sea. de paso, no se apoyó 
lo•s dos lotes de terreno que fueron adjudicados en el Tribunal para proferir la eentencia recurrida, y· 
la partición á Demetrio Barona, bien determinados que, por lo mismo, no podría aplicarse ahora al ca
por sus linderos y por la cabida, y les enajenó ~de- so del pleito, para enmendar la omi·sión del Tribu
más una tercera parte del terreno denominado La, nal, por la Sala de Casación, cuya misión no es esa, 
Palma, que hace parte de aquella hacienda. de El mientras no haya infirmado el fallo de •segunda 
Tambor, sin advertirles que de esos predios debían instancia y proceda á dictar el que deba reempla
excluírse quinientas hectáreas que habían sido zarlo, con arreglo al artíclllo 60 de la Ley 100 de 
vendidas por Policarpo Garcés y su mujer Teresa 1892. 
Dueñas á Sergio Valdés en el terreno de La Palma; Sin embargo, por algunos conceptos emitido·s en 
luego debió entregarles aquellos lotes, •sin que de. la anterior sentencia á que me refiero, se deduce, 
ellos ni de éste se excluyeran esas quinienta:s hec- á m1 modo de ver, que la may·oría ele la Sala juzga 
táreas, cosa que no hizo ni pudo hacer; por lo cual, que, si no por falta de la cabida declarada, sí por 
y por valer esas quinientas hectáreas más ele ·la dé- haberse determinado por ciertos linderos el preiljo 
cima parte del millón de pesos que recibió en cam- enajenado por el General Garcés á Bonilla & Her
bio, debe reso'lverse el conb;·ato de permuta, con- nández, debió entregarles, y no les entreg·ó, todo ·¡o 
forme al inciso 2. 0 del art'ícúlo 1888 del Código Ci- comprendido, dentro .de tales linderos, como lo 
vil, en •su última parte." prescribe el citado artículo 1889; por lb cual es-

El General Garc&s enajenó realmente á Bonilla tima que no debe infirmarse la sentencia recurrida, 
& Hernández, no sólo el lote denominado El Tam- á pesar ele fundarse ésta en otms disposiciones de 
bor, adjudicado en la partición á Demetrio Baro- ley sustantiva, con flagrante violación de ellas, ó 
na, y bien determinado por sus linderos y cabida, , sea, como ya lo dejo expuesto, en los artículos 1870 
en el acto de la partición y en la escritura de per- 1 y 1888 del Código Civil. 
muta, sino todo lo demás que en aquellos terrenos El mismo apoderado de Bonilla & Hernández, 
adquirió después Barona y trall'smitió á Policar- doctor Cadavid, juzgando esta cuestión con el rec
po Garcés, reresa D,ueñas y Francisco Garcés B., to ó ilustrado criterio jurídico que lo caracteriza, 
quienes, á su turno, enajenaron al General Garcés, no se ha atrevido á so·stener decididamente que 
pero mermado ya en las quinientas hectáreas que fueran aplicables al caso del pleito las últimas di•s
Policarpo Garcés y su mujer Teresa Dueñas ha- posiciones legales citadas, pues dice: 
bían vendido á Sergio Valdés, para que éste las '' 1\<Li te•sis, como la del Tribunal, es esta: el se
tomara en el paraje de todo.s aquellos terrenos de- ñor Garcés no les entregó á los señores Bonilla & 
nominado La Palma, que no estácomprencliclo den- Hernández una parte muy considerable, que re
tro de los linderos del lote ele El Tambor, adjudi- presenta más de la décima del precio total de la ha
cado á Demetrio Barona en la partición de los te- cienda de El Tambor, .lo cual se determ'inó com
rrenos comunes, efectuada en 1888 por el partidor pletamente en el contrato de permuta; luego está 
Eduardo Espinosa. justificada la acción resolutoria de ese contrato ..... 

Acerca ele esto, es decir, de que el terreno de La ''Si por acaso llegara á considerar la Corte--dice 
Palma no está comprendido dentro ele los linderos por conclusión el mismo doctor Caclavicl-que la 
de aquel determinado lote de lli:l Tambor, los peri- acción resolutoria (no es ele rescisión por lesión 
tos que intervinieron en la inspección ocular prac- enorme) de l·os señores Bonilla & Hernánclez no 
ticacla _en la primera:. instancia de E)ste pleito, seño- queda bien fundada en el artículo 1888 del Código 
res Aquilino Aparicio, Carlos Rengifo O. y Rafael Civil, podría entonces aplicar la regla más general 
Nieva, fueron ·suficientemente explícitos y clecla- ! del artículo 1882, en relación con la del artículo 
raron de acuerdo (véase número 10). 1546. Ambas autorizan plenamente la resolución 

No hay, pues, razón ninguna para juzgar que demandada.'' 
falte realmente en el lote ele El Tambor, adjudica- Rico venero ele otra:s muchas consi.deraciones ju
do á Barona en la partición y determinado por sus rídicas es esta interesantísima cuestión, en tratar 
linderos y cabida en la escritura de permuta nú-, la cual me he extendido excesivamente, obligado á 
mero 453, ninguna parte de dicha cabida., porque i ello por lo complicado del asmlto y por la dura 
en él se hayan adjudicado ó deban adjudicarse las necesidad de justificar mi disentimiento de la ilus
quinientas hectáreas vendidas á Sergio Valáés. tracla y respetable opinión ele esta Sala, á quien 
Ni siquiera se ha hecho la. mensura de dicho lote represento respetuosamente mis excusas. . 
de El Tambor, ni de la finca ele JL,a Palma, contigua En re"sumen: la .sentencia ·acusada contiene una 
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-decisión ultra petita, y no se apoya sino en los ar
tículos 1870 y 1888, inciso 2. 0

, del Código Civil, que 
aplica indebidamente al caso del pleito, porque 
considera erróneamente que no existía parte con
siderable de la hacienda de El Tambor, permutada 
por el General Garcés con Bonilla & Hernández; y 
que la cabida :i·eal de esa hacienda es menor que 
la cabida declarada, sin que 'Se haya hecho !Siquie
ra la mensura de toda la extensión de terreno que 
constituye dicha hacienda, errores de derecho y 
de hecho manifiestO's, que, á mi juicio, justifican 
las causales de casación alegadas por parte del 

. -recurrente Garcés. 
Bogotá, -Julio veintinueve de mil novecientos 

once. 

. RAFAEL N A V ARRO Y EUSE - Angarita. 
Ferrerb-Barco- Nannetti- Villegas- Vicente 
Parra R., Secretario en propiedad. 

Corte Suprem~ de Justicia- Sala de Casación. 
Bogotá, veintinueve de Julio de mil novecientos 
once. 

(Magistrado ponente, doctor Navarro y Euse). 

Vistos. 
El seis de Marzo de mil noveciento·s dos, Ra-

món D.. Pévez, en su propio nombre y en el de su 
mujer Ana Polonia T.orres, quien firmó y :Presen
tó con él la demanda, entabló juicio ordinario an
te el Juez 1." del Circuito de Popayán en lo civil, 
contra Cerbeleón Otero, para que se declare res
cindido por lesión enorme el contrato de compra
venta de una casa ubicada en aquella ciudad y de
terminada por ciertO's lind.eros, que el deman
dante y su mujer celebraron con el demandado, 
haciéndolo constar en la escritura número 400 
de diez y siete de Septiembre de mil novecientos 
uno, otorgada ante el Notario público del Ci-rcui
to de Popayán, para que el demandado sea con
denado á restituír al demandante dicha casa y 
á pagarle los arrendamientos de ella Je,;;de la fe
cha de la demanda en adelante, hasta la restitu
ción ó entrega, á razón de setenta pesos ($ 70) 
mensuales, y á pagarle también las , costas del 
juicio. 

Por escrito fechado un .año después, el das de 
Marzo de mil novecientos tres, el demandante Pé
rez reformó su demalida, expresando que exigía 
el pago de los arrendamientos de la casa á razón 
de doscientos pesos ($ 200) mensuales, ó sea de 
dos mil cuatrocientos pesos al año. 

Como hecho fundamental ele tal demanda ex
puso que la referida casa fue vendida por nueve 
mil pesos ($ 9,000), cuando justamente valía más 
de veinte mil; y como razón, causa ó derecho para 
entablada, se apoyó en lo que disponen los artícu
los 1947, ¡948, inciso 2. 0

, 1953 y 1954 del Código 
Civil. 

;El demandado la contestó por escrito de. vein
ticinco de Junio del m_ismo año, aceptando como 
cierto el hecho ,ele la compraventa y neg·ando el 
derecho que tuviera el demandante para pedir lo 
que pedía. 

Surtido el juicio por los trámites legales, se 
le puso término con la sentencia de primera ins
tencia fechada el ventiséis de Septiembre de mil 
novecientos cuatro, en que se resolvió lo que á 
continuación se copia: 

'' Declárruse rescindido el contrato de compra
venta celebrado entre los señores Ramón Dolores 
Pérez y su esposa Ana Polonia Torres, vendedo
res, y el señor Cerbelión (sic) Otero, comprador 
de una casa y solar adyacente, sitos en esta ciu
dad, en el barrio de JLa Pamba, y que hicieron 
constar en la escritura pública ;otorgada en la No
taría de este Circuito, con fecha diez y •siete de 
Septiembre de mil novecientos u:n:o, bajo el nú
mero 400, po,r los linderos que allí se determinan; 
y en consecuencia, se resuelve igualmente: 

~'l. o Cerbelión Otero entregará al demandante, 
señor Ramón Dolores Pérez, la ca:sa y solar enun
ciados. 

"2.0 El mismo Otero pagará á Pérez los arren
damientos de tales inmuebles desde la fecha de 
la demanda hrusta el día en que se verifiqué la en
trega, á justa tasación de peritO's, arrendamientos 
que en ningún caso podrán exceder de setenta pe
sos ($ 70) me~suales: -ISi los justiprecian en má's, 
se limitará á esta sum,a; y 

"3.0 El demandante Pérez devolverá al deman
dado Otero los nueve mil pesos ($ 9,000) qué ré
cibió como precio de la casa y solar comprados, 
y los intereses legales desde la demanda hasta el 
día en que verifiqu-e el pago. 

''Se deja á Cerbelión Otero, comprador contra 
quien se pronuncia esta sentencia, su derecho á 
salvo, conforme al artículo 1948 del Código Civil, 
por si tiene á bien ejercitarlo en el término le
gal. Sin costas.'' 

Apelada esta sentencia por ambas partes en lo 
que respectivamente les fue desfavorable, el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Popayán 
ó del Canea, después de sustanciar el recurso en 
debida forma, abriendo el juicio á pruebas y prac
ticando algunas, entre ellas la e1stimación por pe
ritos de la casa materia del contrato en cuestión, 
decretada por el mismo Tribunal, por auto para 
mejor proveer, l~ puso término con la sentencia 
de segunda instanéia, fechada el veintidós de Oc
tubre de mil noveciEmtos cinco, cuya parte resolu-
tiva dice así: _ 

''A mé-rito de lo expuesto, el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial del Cauca, administrando 
,justicia en nombre de la República y. por autori
dad de la ley, revoca la sentencia apelada, y en su 
Jugar resuelve: que no hay lugar á ,decretar la 
rescisión, por lesión enorme, del contrato de com-
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praventa celebrado entre Ramón Dolores Pérez de 1896; esto es, en ·ser la sentencia vio] atoria de 
Y Ana Polonia Torres, por nna parte, y Cerbeleón ley sustantiva, por mala apreciación de determi
Otero, por la otra, el di~z y ·siete de Septiembre nadas pruebas, y en 110 estar en consonancia con 
de mil novecientos uno, en la escritura pública las pretensiones oportnnanwntE> <lE>clueidas por los 
número 400, otorgada en Popayán. En co1;secuen- litigante-s. 
cia, se absuelve al demandado de los cargos de la A demanda. unque el recurrente expresa que funda tam-

'' Sin costas.'' bién ese recurso en ser la sentencia contraria á la 
que había dictado en el mismo juicio el Juez 1.0 

·Notificada esta sentencia personalmente á las del Circuito ele Popayán en lo civil v á otras 
partes, Ramón D. Pérez, á quien se le había no.ti- f · 1 1 T · ' · pro el1.( as por e nbunal sentenciador recien-
fieado el cinco de Noviembre •siguiente, interl)úso t t · · · ¡ ' emen e, en JUlCios ( e resci.sión por lesión enor-
contra ella recurso de casación, por escrito pre- t 
sentado al Tribunal· el cinco de Diciembre . del me, como es as no son causales de casación que 

puedan alegarse con arreglo al mencionado ar
mi•smo año de mil novecientos seis, y habién- , 
dosele concedido por auto de esta misma fecha bcul? ::!.o de la Ley 169 de 1896, no hay porqué 
fue elevado el expediente á la Corte Suprema' coi~si:l~rarlas actualmente, pues que los artícul·os 
ele Justicia, donde .se ha sustanciado cori arre- 366 ~ 069 de la Le~- 105 de 1890 fueron dero01a
glo ú la ley, y se procede á dictar la resolución dos por el artículo 69 de la citada Lév 169 "'de 
del caso, previas las consideraciones siguientes: 1896• Y la contrariedad entre las <.sent~ncias de 

Conforme á los artículos 381 de ]a Ley 105 de primera Y segunda instancias, que anteriorme~-
1890, y 27 de la Ley 81 de 1910, hay que examinar te era requisito necesario para quc> se concediera 
de preferencia 1si el recurso fue interpuesto opo'r- el recurso de casación, de conformidad con la cir
tunamente y por persona hábil, y si la sentencia cun~tancia. 3

·a del .artículo 3G6 de la citada Ley 
es de aquellas contra las cuales pudo interponer- 105• ya no •se reqmere. Por lo demás, según los 
se conforme á la ley. artículos 394 Y. 395 de la ~r:üs~a Ley,. s.ólo los Tri-

Cuando se interpuso regían el artículo 51 de la bunales Supenores de Distrito Judicial, el Pro
Ley 100 de 1892, y el 1." de la Ley 46 de 1903, en curad~r General ele la Nación Y los Fiscales de 
virtud de los cuales podía interponerne recurso de lüs Tnbunales pueden ocuni.1· ú la Corte para los 
casación contra las sentencias definitivas dicta- efectos del articulo. 392. 
das por los Tribunales Superiores de Distrito Ju- Parece que el recurrente juzga que la sentencia 
dicial en asuntos civiles y en juicios ordinarios, no está en consonancia eon las pretensiones opor
como el de que se trata, durante treinta días eles- tunamente deducidas lJOr su parte, porque el Tri
pués· de pronunciada la sentencia, siempre que la bunal sentenciador di•spuso que se apreciara en 
cuantía del juicio fuera ó excediera de diez mil o:~ _la cas~ que .fue objeto del <·ontrato cuya res
pesos ($ 10,000), que.la sentencia se fundara ó cision se pide, swndo así que en la demanda ven 
hubiera debido fundarse en leyes que rigieran ó aquel rontrato no se habló sino de papel mon~da; 
hubieran regido en toda la República, á partir de P.ero es claro que el 'l'~·ibunal no dispuso tal cosa 
la vigencia de la Ley 57 de 1887, ó en leyes expe- smo para poder apreciar razonable y justamente 
didas por los extinguidos Estados, que fueran el verdadero precio deJ inm:neble vendido al tiem
iflénticas en esencia á las nacionales que estaban po de la celebración del contrato, para decidir si 
en vigor, y que el recurso se interpusiera por la éste era ó nó rescindible por causa de la lesión 
parte mi•sma, ó por un apoderado á quien se hu- enorme de que se hizo mérito en la demanda. F.J.S 
biera conferido expresamente esta facultad. por lo mi·smo, infundada "la causal de casació1~ 

Habiendo, pues, interpuesto el recui1SO de ca- que ú este respeet.o se alega por el recurrente. 
sación ele que se trata, .durante aquellos treinta 
días, y pQr la parte misma, es claro que lo fue Alégase también que por haber apreciado mal 
oportunamente y por persona. hábil. el Tribunal sentenciador las declaraciones de los 

Respecto á la cuantía del juicio, es de observar- testigos Evangelista Guzmán, PedTo Alcántara 
se qne habiéndose vendido el inmueble materia Ramírez, José Oanencio, Rudesindo Caicedo De
del eontrato cuya rescisión se demandó por lesión metrio Ramírez V., Pedro Antonio Vergara; ]~u
enorme, en la cantidad de nueve mil pesos, y ha- doro Guevara Y David Guzmán, quienes. apreci :t· 
biéndose demandado también los frutOls ó arren- ron la casa, eon relación al tiempo de la ~~elebra" 
clamiento•s del inmueble, á razón de doscientos pe- ción del contrato, en m:ás de Yeinticill<"u · nii uesos 
sos mensuales, á partir desde el seis de Marzo de de la moneda nacional de entonces, no se ~tuvo 
mil novecientos dos, es claro también, á juicio de á esta prueba testimonial para decretar la resci
la Sala, que excedía de diez mil pesos el valor de •sión del contrato· por lesión enorme, y prefirió el 
la acción ejercitada, por lo cual es también admi- dictamen de los peritos que, [t últim·a hora, obtu
sible por este aspecto el expresado recurso. vo por medio el~ un auto para mejor proveer, 

Ftmdóse por el recurrente en las causales l.a y para fundar la decisión que contiene -la senten~ 
2.a, deter'm.inadas en el artículo 2.0 de la Ley 169 cia recurrida, de que en aqu.el contrato no se su-
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frió, por parte del vendedor, la lesión enorme de centavos oro, y la casa, en la misma fecha, fue 
-que éste se queja. · , · . apreciada en $ 440 oro, eB· claro que el vendedor 
· . Acerca de esto dice el Tribunal en S\1 mencio- iw recibió menos de la mitad del justo precio de 
·nada sentencia: la cosa que· vendía. Mejor dicho, lit casavalía, en 

"Debe prescindirse en este pleito de la prueba la fecha en qu~ se vendió, diez mil quinientos se
testim,onial, porque siendo el valor, económica- senta pesos billetes ($ 10,~60), y el. comprador 
mente hablando, una relación de utilidad entre dio por ella nueve mil pesos ($ 9,000), billetes de 
dos cosas cambiables, y .no siendo él, por otra par- distintas clases ..... . 
te, una c~alidad esencial de las riqueza·s, no pue- ''De acuerdo, pues, con lo dispuesto en er ar
de aprQciarse debidamente ·aquélla, en principio, tículo 79 de la Ley 105 citada-agrega el Tribu
sino por medio .de peritos, pues para fijarla es nal,-no siendo la exposición de lQs peritos plena e 

preciso entrar en una serie de juicios y racioci- prueba pot sí misma, sino en atención á lws ra-· 
nios que no están al alcance de todos; para ello se zones en que aquéllos fundan su dictamen, podía 
requieren condiciones que pueden no reunir las el Tribunal hacer uso de la facultad que le confie
personas llam!adas á 'declarar como testigos. IDs- re el artícuio anterior, á fin de establecer el ver
tos, en su calidad de tales, únicamente están obli- dadero precio de la casa en la fecha del contrato, 
gados á deponer sobre hechos pasados que hayan relacionando el valor del inmueble á una moneda 
caído bajo el dominio de los sentidos, conforme á cuya fijeza y estabilidad sirviera á la vez de re
·sus propias y directas percepciones ..... ' D.escar- lación con la cantidad de billetes que se dieron 
tan do, pues; las afirmaciones de testigos, que no por la casa. Esto fue .lo que se hizo; y el dictamen 
sirven p:¡tra acreditar el valor de las cosas, y des- emitido por los peritos Zambrano y Urquijo, dada 
cartando también la prueba de ill'spección ocular, la competencia de quienes lo emitieron y la~ma
por cuanto no se practicó en debida forma, entra nera como lo formularon y las razones én que lo 
el Tribunal en el examen de la única prueba ad- fundaron, forma, e:p. concepto del Tribunal, plena 
misible, que es la de peritos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . prueba respecto del hecho de que la casa vendida 

''Estimó el Tribunal-continúa,-cuando el por Pérez á Otero no valía, en la fecha del eon
wsunto ·vino para sentencia de segunda instancia, trato, más del doble de lo que el segundo dio por 
que la prueba pericial presentada en la primera ella. Y si está establecido este hecho, es claro que 
no era suficiente; y apoyándose en la disposición la acción instaurada no procede en justicia.'' 
del artículo 78 de la Ley 105 de 1890, ácordó que Por haber apreciado así dichas pruebas el Tri
debía practicarse nuevo avalúo de la casa, refi- bunal sentenciador, juzga el recurrente que aquél 
riéndose los peritos á la época del contrato, y ha- incurrió en error de hecho que aparece evidencia
ciendo la apreciación en oro, á fin de establecer do en los autos, y que violó por eso los artículos 
de una manera cierta el hecho de la lesión, ya que 1946, 1947, 1948, 1953 y 1954 del Código ·Civil, 
los peritos que dicta:mlinaron ante el Juez, aun- que definen la rescisión de la venta por lesión 
que daban á la casa un precio mucho mayor que enorme~ y que debiÓ aplicar al cwso del pleito, en 
el doble del que Oteró pagó por ella, no expresa- la inteligencia de que sí estaba probado con las 
ban satisfactoriamente la razón de su concepto. otras pruebas de que el demandante hi'2:o mérito, 

"En cumplimiento del auto para mejor pro- que el vendedor había sido engañado en má·s de 
v-eer, los peritos Alcibíades Zambrano y Telésfo- la mitad del justo precio de la casa que vendió. 
ro Urquij:o expusieron lo siguiente: Por lo que se deja trall'scrito de la sentencia re-

' Detenidamente examinámos .la casa en refe- currida se comprende perfectamente bien que eF 
rencia, y por el conocimiento que tenemos respec- Tribunal sentenciador, al apreciar tpdas aquellas. 
to del valor de las fincas raíces, estimamos que la pruebas, no incurrió en ningún error de hecho que 
dicha casa valía en 17 de Septiembre de 1901 la aparezca de un modo evidente en lo·s autos. Para 
cantidad ele mil cien pesos en moneda de plata á el justiprecio del inmueble vendido hizo muy bien 
la ley de O '835, ó sea cuatrocientos cuarenta pe- en preferir el dictamen de peritos á la prueba tes
sos oro ·al premio del ciento cincuenta por ciento, timonial; porque 1según el artículo 651 del Códi-

- que tiene el oro sobre la plata. Como en la feGha go Judicial, en toda causa cuyo esclarecimiento 
indicada el tipo del cambio del billete por el oro dependa de alguna ciencia ó arte, ó en que haya 
era el de dos mil cuatrocientos por ciento, con que hacer apreciación ó avalúo, deben nombrar
nueve. mil pesos billetes se podían comprar tres- se peritos; lo que está diciend0 claramente que 
cientos setenta pesos ochenta y cinco eentavos sólo esta clase de prueba es admisible para dilu
oro.'. . . . . . . . . . . . . cidar cuestiones como la de que, aquí se trata; ·y 

"Este dictamen demuéstra-concluye el Tri- ·si no encontró satisfactoria la prueba de peritos 
buna1 .:_que 'no hubo lesión enorme en el contrato aducida en la primera instancia del.pleito, que fue 
que 1se examina, porque si nueve mil pesos bille- favorabl,e al demandante, por considerar que los 
tes, que fue el precio, valían el 17 de Septiembre peritos no fundaron bien su dictamen, y juzgax o 

de 1.901 tresciento-s setenta pesos ochenta Y cinco necesario ocurrir á la exposición 'de otros peritoo 
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JP~Ii'8. establece,i' mejoll' el hecho en que debía apo- Queda ~Subsistente er nombrami~nio' de peclfo teR}. 
yali"se la seniencia, para ello obró con perfecta fa- cero, por si ·llegare :~1 caso ............ ; ....... D 

cll!Uad legal, como el mismo Tribunal lo· demues- 6
' Como se ·ve--éontinúadiciendoPérez--esta pro:

tli"a; haciem;Io libremente la apreciación de aque- videncia reforma completamente~ si no la revoca 
'llas pruebas periciales, con arreglo al artículo 79 también por completo, y sin petición de parte e¡;l 
de la Ley 105 .de 1890, apreciación que no puede tfempo hábil, la proferida por el mismo Tribunal 
·variar la Cort!'l, por prohibírsel<> expresamente el el día seis de .Juriio, que est&b~ eje~Cutori.a.cla, erzy. 
iriciso 2.0 de la causal 1." de casación, determina- ya ley del proceso, y obligaba, por consiguiente

9 
da: por el artículo 2. 0 de la Ley 169 de 1896, ya que, ú lo que en ella ·se disponía. Si, pues, esto hizo el 
cozno se ha dicho, no se trata de un error de he- Tribunal, se excedió elll el ejeJrciclio .de sui propi~ 
cho que aparezca evidenciado. jurisdicción; y no solamente violó lrus leyes que 

reglamentan ésta, especialmente el numeral 1.0 del 
-: Al~Sa tamlbién _el recurrente, con;o causal _de artículo 74 de la Ley •147 de 1888, sino que tam-
,casacwn, que e~ diCtaJ:?en _de _los pentos obtemdo .bién violó directamente, y por errónea interpre
en !a segunda I~stancia, a VIrtu? del auto para tación, los artículos 15, 16' y 17 del Código Civil; 
m~Jor prov~er d1c~ado por. el Tnb_unal con fecha pue-s yo no había renunciado ,el derecho legal ad-
seis de Jumo de mil novecientos Cinco, no ha de- qui·n·d·o por ese a t t , f bl' t · 

· , · b 1 1 d · u o, que ema uerza o 1ga ona, b~d? tenefls~ por este como prue a ega p~ra e- ·y en su virtud· fue que nombré y se aceptó al señor 
e1d1r el pleito, porque no fue. dado por pentos le- Manzano. como perito. · 
gítimamente nombrado·s por las partes, como en 
el mismo auto se dispuso; puesto que el dem,an
dante Pérez nombró, .por su parte y oportunamen
te, como perito para la· práctica de aquella dili
gencia, á don Apolinar Ruiz Manzano, y el Tri
bunal, después de haberlo aceptado por auto eje
cutoriado,de nueve del mism!¡) mes de Junio, pres
cindió de él, ·sin ninguna razón justificativa; y, 
estimando erróneamente que el demandante Pé
·rez no había hecho nombramiento de perito, por 
su parte, noin,bró otro, en lugar de Ruiz Manzano, 
por auto .del veinticuatro del mismo mes, y des
atendió la reclamación que sobre el particular hizo 
el demandante; de suerte que la exposición de los 
peritos fue hecha po·r lo·s señores Alcibíades Zam
brano y Telésforo Urquijo, sin qJ.Ie interviniera en 
ella el perito Apolinar Ruiz Manzano, nombrado 
por el demandante, con lo cual el Tribunal •senten
ciador contravino abiertamente á lo que, sobre el 
modo de obtener la prueba de peritos, dispone ex
presamente el Código Judicial. 

Lo que literalmente dice el recurrente acerca 
de esto, al fundar el recurso, es lo que en seguida 
se copia: 

"Sin embargo de estar ejecutoriado el auto· de 
seis de Junio de 1905, por haber sido consentido, 
y de haber yo nombrado como perito al señor don 
Apolinar Ruiz Manzano, hecho que aparece com
probado en mi escrito de 8 del mismo mes, y el 
cual fue aceptado por el Tribunal en prov.idencia 
de 9 de los mismos mes y año ( 1905); el cual se no
tificó por .~dicto, dicha Superioridad, en auto, de 
24 del citado Junio, dijo: 'Puesto que las partes 
contendientes no ··han nombrado el perito avalua
dor que á cada una COX'll'3S~ondía clesi~, según 
el auto de seis de los cornentes, el Tnbunal, de 
acuerdo con lo estatuído en el artículo 78 de la 
Ley 105 de 1890, re¡;¡u~hr~S: Nómbra•se peritos ava
luadores de la casa objeto de la liti·s á los señpres 

· A,Icibíades Zambrano y Telésforo· Urquijo,. por 
. ¡¡ij~J1li'i® @Gli M~Olt y del demandado, respectivamente. 

''Si por tal auto se desconoció un derecho que 
yo tenía adquirido; si se me privó de obtener en 
segunda instancia la exposición de mi perito, en 
quien no concurría ninguna causal legal que le 
impidiera desempeñar el cargo, ;ge ha violado tam
bién directamente, y por errónea interpretación,. 
el artículo 31 de la Constitución Nacional, qü.e es 
la más sustantiva de las leyes, y aplicable al ca:so 
.del pleito; como de la misma ·se ha violado el ar
tículo 831 del Código Judicial, di•sposición que es 
de carácter sustimtivo y que 'hace invulnerable 
la cosa juzgada, é intocables-como en este caso
los derecho•s que se adquieren por una providen
cia que ya queda en firme.' 

''Al partir el Tribunal del falso supuesto¡ de 
que no se habían nombrado los peritos, para dic
tar su auto de 24 de Junio, incurrió en e:r.ro:r ds 
hecho; y éste está plenamente evidenciado por el 
auto de 9 de Junio que aceptó el mío, cuyo nom
bramiento quedó en vigor, por no habérsele opues
to tacha en tiempo oportlino; luego por este otro 
hecho-que aparece de un modo evidente en el 
proceso-está igualmente acreditada la primera 
causal de casaciÓn.'' · 

El Tribunal, al resolver la reclamación hecha 
por el demandante el veintisiete de Junio de mil 
novecientos cinco, dijo, en el auto de once de J u
lio siguiente, esto: 

"La solicitud anterior viene encaminada á ob
tener refonna .del auto de veinticuatro del mes 
de Junio postrero; y se apoya en que ~l que la hace 
ya había de.Signado el perito que le correspon
día, de acuerdo con el proveído de esta Superio
ridad, de seis del propio mes. 

"Es fundada, á primera vista, ·dicha solicitud, 
porque· media . un auto ejecutoriado que pudiera 
.llamarse. ley del pro.ceso; mas no puede accederse 
á la reforma pedida, por estas razone·s: 

"1. o Porque el ártículo 78 de la Ley 105 de 1890, 
que es el aplicable, estatuye que cuando el Tri
bunal disponga, en auto para mejor proveer, que 
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oo haga avalúo n~evoí deben intervenir peritos rez en Apolinar Rüiz Manzano, también lo es q¡~ . 
nombrados ·por el mismo Tribunal; Y conforme al artículo 78 de la Ley 105-de 1890

1 
1) 

"2.o Porque el señor Ruiz Manzano, designado designación de los peritos debía hace:rse po:r <9)} 
. ahora por el peticionario, ya desempeñó el cargo, mitSmo Tribunal, y que no por eso puede cona:i~ 
y aun cuand<> no militaran los argumentos ante-. rarse que hubiera hecho mala apreciación ~ 
riores, no podría acogerse la designación hecha prueba alguna para fundar la sentencia de qe 
en él. se trata. 

''En consecuencia, se niega. la reforma pedida.'' En resumen: la parte recurrente no ha jusd~ 
Los peritos principales, Zambrano y Urquijo, 

nombrados por el Tribunal, rindieron su éxposi- cado ninguna de las causales de casación en que 
fundó el recurso que interpuso contra dicha ~ención el dos de Noviembre del mismo año; y aun..: 

que el demandante reclamó, al contestar el tras- tencia. 
lado que se le dio de ella, que se nombraran otros Por tanto, administrando justicia en nomb~ 
perito'S, por ineptitud y por error esencial' de de la Repúbliea y por _autorida~ de la ley, se dl@.. 

aque'll s 1 , 1 rt' 1· 77 d 1 L clara que no hay motivo .para mfirmar, y no 18e o , con arreg o a os a 1cu os e a ey · fi 1 · f 'd · 
105 d 1890 669 d 1 C' d' J d' · 1 . m rma, a sentenCia pro en a en esta causa, cOliD 

, 
1 

e b . Y . e 0 Igo u. }c1a ' no prese~- fecha veintidós de Octubre de mil noveciento";J 
to a prue a sumana en .que deb10 fundar csu soh- . 1 T 'b 1 S · d 1 n· t •t J 00. 
citud, Y el Tribunal se la negó, por autos de vein- s~Is, por e ~ una upenor e IS n ° u 
titrés de Novie:rnlbre y cuatro de Diciembre del c.1al de ~opayan, y se condena en las costas dlell 
mismo año. recurso a la .P:arte rtecurrente. 

Tasadas que sean dichacs costas en la forma ]&; 
No e'S aceptable la doctrina que sienta el Tribu- gal, devuélvase el expediente al Tribunal de m 

bunal, de que, antes que los autos ejecutoriados, origen. 
están, ó deben cumplirse, las disposiciones de la Notifíqu:ese y cópiese esta sentencia, y pub]f.. 
ley. ESIOs autos ejecutoriados son, efectivamente, quese en la Gaceta Judl.icial. 
ley del proceso. Si no se reforman ó revocan, 
oportunamente y previa solicitud de alguna .de las MANIDUL JOS:É ANGARITA---lEm!ilio Fen~ 
partes, como la ley lo 'dispone, deben cumpli11se. r~Constantino Barco-Tancredl.o Naxmetti~~ 

En el presente caso hay dos auto·s ejecutoria- fael Navarro Y Euse-Luis :m::dluardo Vill.ega§=-~~ 
dos: uno que concede al actor la facultad de nom- cente Parra R., Secretario en p11o.pU~dad. 
brar perito para que haga el importante y deci- ------------···----:~--------------···---·--· --···---------
sivo avalúo decretado por el auto para mejor A V 1 §QS 
proveer, y otro que se la niega, rechazando el 
nombramiento que de tal perito había hecho ya u GACETA JUDICIAL" 
el actor para ese fin. 

Pero aunque el 'I\ribunal in~urrió en un error (susoRIPCJóN) 

·de hec.ho evidente, al juzgar que Pérez no había Las suscripciones y venta de la Gaceia 
nombrado el perito que le corretsp'o,ndlía, como 1r: d' . l t' d ' · t 1 1 
ese error de hecho no se cometió en la aprecia- e~u una se ~ Ien en umcamen e en a IDo 
ción de prueba alguna, no puede considerarse · p:renta N acwnal. . . , _ , 
como causal de .casación, al tenor de lo dispuesto V aUo:r de la auscripcwn de ::>2 nu~ 
en el incisú 2.0 de la 1.n que expresa el artículo 2.0 meros .................................................. $ 200 
de la Ley 169 de 1896. En efecto, el mismo recu- Valor del número suelto, $ !b; do.: 
rrente no alega siquiera que por ese error de he- ble ..................................................... .. ].0 
cho hubiera apreciado· mal el Tribunal ninguna 
prueba deterrri,inada, y que esto lo indujese á vio
lar alguna disposición de ley sustantiva. La apre
ciación que el Tribunal hizo de la 'eXposición de 
los peritos, rendida después, en virtud .del auto 
para mejor proveer, y que lo determinó á juzgar 
que .por la parte vendedora no se había sufrido 
la lesión enorme en que se fundó la demanda,. fue, 
por el contrario, correcta. Tampoco incurrió el 
Tribunal en un error de derecho en la apreciación 
de la referida exposición de los perito'S, ni de 
ninguna de las otras pruebas de que el recurrente 
hace merito, como ya se ha visto; pues !SÍ bien es 
verdad que procedió irregularmente al descono
~&r la eficacia del auto por el cual había aceptado 
Tia designación de perito, hecha por el mismo Pé-

Se encuentran para la venta muchos nÚo 
meros sueltos desde el tomo primero; & 
$ 10 cada· uno, y varias colecciones como 
pletas desde el tomo B.o en adelante, á. 
$ 250 cada tomo. 

"JURISPRlUDENCJIA 

DE LOS TRIBUNALES DE COLOMBIA" 

. El tomo ~-o df' esta obra e ... tá de ventá t>n la JLi. 
brería Ame,.j¡•ana y ·t>n la lmpl'enta NacionHl, á los 
mismos pré'i~ios que el pr·imero. 
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Gil en el juicio criminal iniciado contra Guillermo 
Mart~nez M., por usurpación de caudales públicos. 

.(Magtstrado ponente, doctor Rodríguez P.).; .... ; ... 
Niéga.se la revisión del juicio criminal seguido contra 

Dídimo Mosquera, por heridas. (Magistrado ponen· 
te, doctor S amper) ..... , ....... , ......... ,.,., ..... . 

Niégase la. revisión de la sentencia condenatoria de· Juan 
María Rincón y otros como auxiliadores de un deli· 
to de homicidio. (Magistrado ponente, doctor Rodrí· 
guez P.) .....•...•..•.••.•. , ...•.•....... ,, ••...•.•. 

Niégase la revisión del proceso criminal seguido contra 

125 
1 

126 ¡· 

126 

127 

te, doctor S amper) ................................. . 140 

DILIGENCIA DE VISITA 

En Bogotá, á cinco de Diciembre de mil nove· 
cientos once, siendo las dos de la tarde, se presen
tó en la Oficina de la Secretaría de la Corte Su
prema de Justicia (Sala de Negocios Generales) 

128 el señor Presidente de la Sala, Magistrado doctor 
.A;lberto Suárez Murillo, con el objeto de ·practi· 

129 car la visita reglamentaria. 
Examinados detenidamente los libros y demás 

130 documentos en que constan los trabajos que se ve
rifican en la Oficina, 'Se hallaron los siguientes: 

I. Libros corrientes del Despacho: dos de radi· 
132 cación, con cuatro 'Secciones: civiles y criminales 

en el primero, suministros y asuntos varios en el 
'Segundo; tres registradores .de los asuntos repar
tidos, con nueve secciones: el primero contiepe: 

133 negocios civiles de una instancia, negocio'S civi· 
les de segunda instancia y suministros, emprés
titos y expropiaciones; el segundo contiene: ne~ 
gocios criminales de una instancia, negocios cri" 

133 minales de segunda instancia y procesos milita
res, y el tercero, nulidad de leyes y ordenan
zas, com)petencias y recursos de revisión y recur
sos de hecho y rus untos varios; dos índices genera• 

134 les que contienen detalladamente el número del 
repartimiento, el nombre del Magistrado sustan· 
ciador, el nombre de los actores, la naturaleza del 

135 asunto, el lugar de 'SU procedencia, fecha de repar~ 
timiento, y luégo en sus columnas respectivas se 
va anotando el cul'so que va siguiendo el negocio 

136 
ha:sta su fallo y devolución; tres índices particula-
res, uno para cada uno de los señores Magi1stra-

137 dos; un libro de Acuerdos de la Sala; uno de di
ligencias de visita; dos copiadOTes de oficios; 

138 uno de actas de repartimiento; un registrador de 
despachos; uno en que constan los expedientes que 

1 

se llevan para notificar personalmente ypara tras-
13s ¡lado, y lrus boletas de citación; up. libro de reci

bos que dan los particulares por tra:slado. 
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II. Libros de consulta: un ejemplar del Código 
Judicial y otro de l81s Leyes de 1910. 

III. Dos colecciones completas del Diario Olfi
cial, y algunos números sueltos de la (\)}aceta Ju
dicial. 

IV. Negocios sustanciados antes de establecer
se la Sala que no lo han sido en el presente año 
por falta de papel, 154; entrados en el año sin re
partir, por falta de papel, 7; en curso, si~ papel., 
actualmente, 47. · 

V. Acuerdos expedidos, 6; despachos librados 
196; comu~ücaciones oficiales dirigidas á emplea~ 
dos y particulares, 293; todo en el año de 1911. 

El señor Presidente ordenó •se repartan en pa
pel .común aquellos negocios en que los interesa
dos han dej~clo transc~rrir el término legal. 

VI. N egocws repartidos en el mes de N oviem
~re: Suárez Murillo, 10; Samper, 8; Rodríguez, 9, 
mcluyendo .3 que han venido de Corte Plena. 

Dispuso el señor Presidente que se pidiera una 
máquina de escribir, por estar inservible la que 
exi,ste actualmente. 

Manif~stó el señor Presidente que se dejara 
constancia en el acta ele su satisfacción por el 
buen s~rvicio. de _la Secretaría de esta Sala, y que 
no habm queJa nmguna ni de parte de los señores 
Magistrados ni de parte del públjco. 

El Presidente, ALJB:lliiR 'JL'((JJ SU;AREZ lVfUJR.I
LL(Q)-Por. recargo en la Secretaría, el Oficial 
Mayor, JLu1s Fernando (Ütero. 

ACUERD,O NUMERO 19 

En la ciudad de Bogotá, á 1siete de Diciembre 
de mil novecientos once, se constituyó la CorteSu
preina de Justicia, ~ala de Negocios Generales, 
compuesta de los :señores Magistrados Suárez Mu
r:illo, Samper y Rodríguez P., en Sala de Acuerdo, 
con asistencia del infrascrito Secretario. 

Se· procedió á la elección de Presidente y Vi
cepresidente de la Sala, y se obtuvo' el siguiente 
resultado: 

Para Presidente: 
Por el doctor Augusto N. Samper, dos votos. 
Por el doctor Bartolomé Rodríguez, un voto. 
Habiendo obtenido la mayoría el doctor Sain-

per, se le declaró Presidente. 
Acto continuo se procedió á la elección para Vi

cepresidente, y recogidos los votos, se obtuvo el 
~Siguiente resultado: 

Por el doctor Alberto Suárez Murillo, tlo•s votos. 
Por el doctor Bartolomé Rodríguez, un voto. 
Habiendo obtenido mayoría el señor doctor Al-

berto Suárez Murillo, se ie declaró Vicepresidente 
No habiendo otro asunto en c¡ué ocuparse, se 

terminó la sesión, advirtiendo que la elección de 
rjue acaba de darse cuenta se refiere al período 
flUC principia el primero de Enero de mil nove
cientos doce. 

AJJBERTO SUAR~Z MURXLLI!)-Augusto N. 
Sa.mner- Bartolomé Rodríguez P.-Vicente Pa
rra R., Secretario en propiedad. 

ACUERDO NUMERO 20 
En Bogotá, á nueve de Diciembre de m;il nove

cientos once, se constituyó la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Negocios Generales en Sala de 
Acuerdo, COiJl a:sistencia ele 'los señor~s Magistra
dos Suárez Murillo, Samper y Rodrí{)'uez P. v del 
suscrito Secretario, con el objeto ele bconsid~rar el 
siguiente proyecto de Acuerdo, presentado por el 
señor Magistrado doctor Rodríguez P., el cual 
fue aprobado por unanimidad: 

"El señor Ministro ele Gobierno ha remitido á 
esta Superioridad el telegrama en que Fernando 
E. Baena ha reiterado al Gobierno con fecha 29 
de Noviembre pasado, la solicitud que dice había 
hecho al Ministerio sobre traslación á Santa· Mar
ta del juicio que se le sigue en el Distrito Judicial 
de J?arranquilla, reproduciendo los escritos re::;
pe~tlVos y las pruebas justificativas, para lJlW 

mmta concepto sobre cambio de radicación del 
asunto. 

"El escrito á que se refiere el solicitante es el 
que remitió á la Corte el señor Ministro de Go
bierno, por Resolución de 13 ele Octubre último. en 
el cual pidó Baena que ·se dispusiera fuera ju;g'a
do por. el homicidio en la persona de Pedro Que
·sada Romero, en otro Distrito Judicial distinto 
del Distrito Judicial de Barranquilla y de todo 
ot;ro á donde ~~eextiendanlas causales deapasiona- · 
~1e~to que diCe obran en aquél; escrito que ori
gmo e.l Acuerdo de esta Superioridad, de fecha 30 
del m1smo Octubre, en el cual resolvió no cuad
yuvar la solicitud de Baena. 

"Las pruebas á que éste alude son las cléclara
ciones de l•o·s testigos Julio C. Zúñiga, Octavio 
Castellano, Miguel Segrera, Diego M. Cayón y 
Joaquín Pereira L., recibidas por el Juez 3.0 Mu
nicipal de Barranquilla, las cuales envió el señor. 
Ministro ele Gobierno á la Corte, con posterioridad 
al Acuerdo mencionado, acompañadas de un me
morial ele Baena al Ministerio, con el que le pre
sentó esa:s declaraciones, en apoyo ele la solicitud 
gue había hecho sobre variación de Juez que lo 
JUzgue, para que esta Superioridad emitiera su 
concepto, el cual ·se abstuvo ele emitir, en auto de 
28 de Noviembre pasado., por no contener nueva 
petición ·sobre el asunto el memorial de Baena. 

''Los testigos expresados, en cuyo testimonio 
apoya la nueva petición Baena más ó menos dicen: 
que el origen de lo ocurrido m~tre Qriesacla Rome· 
ro y Baena fueron asuntos personales y no reli
giosos; que el primero, como católico t'enía rela~ 
ciones é influencias con las autoridad~s eclesiásti
ca·s y herm.anclades existentes en Barranqui11a; 
que se ha establecido allí una corriente en que se 
l1a tratado de .dar al suceso dicho una faz religio
sa. pretendiendo hacer á Quesada Romero mártir 
ó defensor de la. Iglesia, y á Baena enemigo rle 
eJla, contra la verdad de los hechos, previniendo 
ó tratando de prevenir los ánimos contra el úl
timo; (Jue á tal prevención han tratado ele ron
tribuir la intervención rle los miniRtms ele ]a Tgle
sia ele dicha ciudad y la del señor Arzobispo Brios-
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chi, y una parte de la pr~nsa de la misma y de la 
ele Cartagena; quE¡) casi la totalidad de la lista ác
tual ele Jurados hace temer que la situación de 
Baena no 'sea apreciada con imparcial justicia, 
porque las malas interpretacione)s que dicen se 
lta!1 dado al 'suceso, pueden influír en los Jueces 
que han de intervenir en la causa;· y que por tales 
razones creen conveniente y justo que Baena s~a 
juzgado en un Di,strito Judicial distinto de los de 
Barranquilla y Cartagena. · 

''En sustancia, el hecho en que apoyan los testi
gos la creencia ó temor de que Baena no sea juz
gado con imparcialidad, en el Ju~gado Superior 
de Barranquilla ó en el de Cartagena, es el de que 
en los Jurados de la lista actual1 pudiera influír 
de,sfavorablemente al mismo el carácter religioso 
que dicen le ha atribuído ~l suceso entre él y Que
sada Romero parte .de ia gente de esos lugar8ls. 
Para esta Superioridad no es razón suficiente que 
determine la traslación de la causa de Baena á 
otro Juzgado Superior, el temór ó creencia de al
guno·s individuos, de que el haber dado otros in
fun(ladame:ute origen religioso al acontecimiento 
de la muerte de Quesada Romero, pueda influír 
en los Jurados para no juzgar á Baena con justi
cia, porque esto es apenas una inferencia acerca 
del ánimo en que puedan 8lstar algunos de los J u
rados, no la demostración de un hecho positivo del 
cual surja la consecuencia de que parte de los Ju
rados se inclinen á proceder contra Baena erró
neamente. Y si como. éste lo afirma, el suceso en
tre él y Quesada Romero fue originado por asun
tos personales, y no por cuestiones religiosrus, 
campo tiene para demostrarlo ante los Jueces res
pectivos, y entonces no habrá porqué influya en 
contra ·suya una causa que no determinara tal 
acontecimiento, y por cuya influencia teme no sea 
juzgado imparcialmente. . 

''N o se halla, por consiguiente, motivo de con
veniencia para la recta administración de justi
cia, que justifique la solicitud de' Baena, como lo 
requiere el artículo 66 de la Ley 169 de 1896, para 
pasar á otro Juez ,Superior distinto del que corro>
ce de un asunto, el conocimiento del mismo. 

''Y por esto la Corte re:suelve no coadyuvar la 
solicitud expresada de Fernando E. Baena. 

'' Notifíquese y remíta·se la actuación, con copia 
de i:)Ste Acuerdo, al señor Ministro de Gobierno." 

Con lo cual se dio por terminado el presente 
Acuerdo, que :firman lo~ señores Magistrados y el 
·suscrito Secretario. 

El Presidente, ALBERTO SUAREZ MUJfU
LLO-El Vicepresidente, Augusto N. Samper. 
Bartolomé Rodríguez P.-El Secretario, Vicente 
Parra R. 

ACUERDO NUMERO 21 

En Bogotá, á trece ele D~ciembre de mil nove
cientos once, ·se constituyó la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Negocios Generales, en Sala ele 
Acuerdo, con asistencia de los 1señores Magrstra-

dos doctores Suárez Murillo, Samper y Rodríguez 
P. y del suscrito Secretario, con el objeto de con
siderar el siguiente proyecto d!e acue~do prooen
tado por el Magistrado doctor Suárez Murillo, el 
cual fue aprobado por unanimidad: . 

"Con oficio número 3194, de fecha 17 de N o
viembre del presente año, remitió el Ministerio de 
Gobierno á esta corporación, la solicitud del señor 
Luis Jaramillo Estrada, sobre radicación en uno 
de los Juzgados Superiqres de esta ciudad del su
·mario que por falsificación de billetes nacionales 
se le ad'elanta en la población .de Armenia, del 
Departamento de Caldas. Con dicho oficio se reci~ 
bieron los documentos que el peticionario acom
pañó á su súlicitud, y posteriormente el mismo 
Ministerio envió unas dec1aracion8ls presentadas 
allí por el peticionario. 
"La remisión tiene por objeto que 8lsta corpora~ 

ción dé su concepto sobre el cambio de juri·sdic
ción, de conformidad con lo que establece el artí
culo 66 de la Ley 169 de 1896. 

"Los documentos en que se funda el pedimento 
del señor, J aramillo Estrada, y que obran en el 
pnoceso, son los siguientes: 

"1." U;n certificado expedido por el Profesor de 
Medicina doctor Lui·s Zea U ribe, quien· afirma que 
el señor J aramillo Estrada padece de una afec
ción crónica que le impide montar á caballo. 

'' 2.0 Una esquela del señor Gerente del Banco 
Central, en que. manifiesta que respecto á la ins
pección de libros y documentos del Banco, existen 
disposiciones en los Códigos de Comercio y Pro
cedimiento Judicial, y que en caso de que alguna 
autoridad competente dé alguna orden al Banco 
en ese sentido, la someterá á la consideración de la 
Junta Directiv·a, para que ella resuelv,a de acuer
do con las leyes y los intereses del establecimiento~ 

"3. 0 Una atestación del Gerente delBanco deCo
lombia, 'Sobre haber sido pagado por este estable
cimiento, el 27 de Febrero del presente año, á los 
señores J aramillo Hermanos, un cheque por cua
trocientos noventa y cinco mil pesos en papel mo7 
neda. · 

"4.0 Una correspondencia fechada en Circasia y 
suscrita por Juan N. Gaviria, publicada en el nú
mero 79 de Gil JBlas, la. que después de referir lo 
ocurrido en Armenia con el señor Luis Samper~ 
agente del :señor Luis J aramillo Estrada, á quien 
dice se le halló una suma de billetes fal-sos de á mil 
pesos, termiina así: · 

'.A.quí hay una enorm:e indignación contra esqs 
individuo,s. Guerra á los ·eternos suplántadores de 
la. desacreditada :firma de la República.' 

-" 5.0 Declaración del señor Eduardo Collins, Ca
jero del Banco de Colombia., en que dice que ol 
27. de Febrero del año en curso le fue presentadó 
para su pago un chequ~ girado por el señor Pedro 
A. López á f~vor de los :señores J aramillo Hernia
nQis, por la cantidad de cuatrocientos ncwenta y· 
cinco mil pesos papel moneda; que tal éheqp.e fue 
cubierto, pero que no recue.rda en qué clase de bi-
lletes se pagó. . 

'' 6. o Declaración del señor Carlos Pardo, Cajero 
del Banco de Bogo,tá, quien afirma que en 'la épo~ 
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ca transcurrida del 28 de Enero á 13 de Mayo del 
presente año pagó varios cheques girados á favor 
de los señores J a ramillo Hermanos, por la suma 
de seteciento'S cincuenta mil pesos; pago que hiiJo 
en billetes de á cincuenta, ciento y mil pesos, por 
terceras partes. · 

''Para resolver 1Se considera: 
''Con las piezas que ha presentado el solicitante 

n? se comprue~a en manera alguna que sea conve
mente para la recta administración de justicia, 
que del asunto dicho, por falsificación de billetes, 
conozca un Juez Superior del Distrito .Judicial de 
Bogotá, en vez de la autoridad á quien lo asignan 
las leyes sobre la materia; porque del hecho de que 
el señor J aramillo no pueda trasladarse fácilmente 
al lugar donde corresponda el conocimiento del ne
gocio, y de la circunstancia de que algunos Bancos 
de esta ciudad pagaran giros á favor de J aramillo 
Hermanos por gruesas sumas de dinero, algunas 
de ellas en billetes de á mil pesos, no se sigue que 
haya de administrarse más rectamente justicia por 
!a:s autoridades d'e Bogotá que por aquellas que 
hayan de avocar el conocimiento del asunto en 
conformidad con las leyes. 

''La afirmación hecha por el señor Juan N. Ga
viria sobre la indignación que-dice-existe en 
Circa:sia contra los que aparecen sindicados de la 
fa}sificaciól,l de billetes nacionales, cuando má's 
13odría tomarse por el dicho de un testigo, que en 
ningún ca6o es suficiente comprobante de la opi
nión dominante en determinado centro de pobla
ción. 

"El -so<licitante señor Jaramillo Estrada hace 
consistir el fundamento principal de su solicitud 
en la facilidad que para la defensa se presenta en 
esta ciudad, tanto por ser la residencia de los Ban
cos de donde dice recibió la:s sumas en billetes de 
á mil pesos, cuanto porque en ella es donde mejor 
puede, con intervención de expertos científicos, es~ 
tablecer la calidad de los billetes que se tachan de 
ilegítimos. Juzga la Sala de Decision que si bien 
es verdad que estas circunstancias podrían tomar
se en cuenta para determinar la jurisdicción en de
terminado'S casos, en el estado en que se encuen
tra la investigación á que se refiere el oficio del 
señor Ministro de Gobierno no puede saberse, ni 
menos apreciarse fijamente, en qué lugar se hallen 
los elementos en que haya de basarse la defensa; 
conocimiento á que no puede llegarse sino en un 
estado ulterior del negocio. 

"Ya la Sala hadecidido en varioscasos queesta 
medida de carácter excepcional no puede tomar
se por el Gobierno sino cuando está justificada 
-por muy graves causas, pue'Sto que ella, en cierto 
modo, entraña el concepto de que las personas 
que han de intervenir en el juzgamiento de deter
minada causa no han de administrar rectamen
te la justicia; y además implica la ·sustracción á la 
autoridad llamada á decidir, de un asunto que le 
está atribuído legalmente. 

''Por esta•s consideraciones la Corte opina que 
no es el caso de radicar el a·sunto en cuestión en 
uno de los Juzgados Superiores del Distrito Judi
cial de Bogotá. 

''Comuníquese al señor Ministro de Gobierno 
remitiéndole el expediente, al que se acompañad 
copia de este Acuerdo.'' 

Con lo cual se termina el presente Acuerdo, que 
firman los señores Magistrados y el suscrito Se-
cretario. . 

k1.LlBJER'l'O SUAJ&~Z MUJ&XJL,L(())-Augusto N. 
~a.m'per-Jaanoliom.é Rodl.riguez P.-Vicente Pa
na. R., Secretario en propiedad. 

NEGOCIOS CIVIL E1:; 

SENTENCIAS 

Cox-te Sup:rema dl.e Justici~ala de Negocios Ge
nerales-Bogotá, Marzo veinticuatro de mil no-
vecientos once. · 

(Magistrado ponente, doctor Suárez Murillo). 

Vistos. 
Josefa Morales de Be1:nal demandó de la N a

ción, ante la Comisión de Súministros, Emprésti
tos y Expropiaciones, el reconocimiento y pago de 
la suma de seis.cientos pesos en oro ($ 600), como 
val.or de las expropiaciones que le causaron agen~ 
tes del Gobierno en la última guerra civil. 

E·sas expropiaciones se hacen consistir en cua
tro yeguas y veinte reses, cuyo valor se estima en 
la demanda á cuarenta y cincuenta pesos en oro 
cada una, re-spectivamente. 

La Comisión falló el negocio el 23 de Diciembre 
de 1907, reconociendo á cargo de la N ación y á fa
vor de la demandante la cantidad de cincuenta y 
dos mil pesos en papel moneda, en que estimó el 
valor de la reclamación. 

El asunto se remitió á esta Superioridad en vía 
de consulta, y ha llegado ya la oportunidad de fa
llarlo. 

Obsérva:se desde luégo que la suma total deman
dada no corresponde ni á los avalúos que dan los 
testigos en sus declaraciones á los ganados expro
piados, ni á los que asigna la actora á los mismos, 
en su libelo de demanda. En efecto, los testigos 
fijaron en cincuenta pesos en 10ro, máJs ó menos, el 
precio de cada yegua, y en cuarenta de la misma 
moneda el de cada una de las reses, lo que da un 
total de mil pesos en oro, ó sean cü~n mil pesos en 
papel moneda, al cambio del diez mil por ciento. · 

La Comisión estimó elevados los precios que los 
testigos diei'on á los animales expropiados, y re
dujo tales precios así: 

Cuatro yeguas, á treinta pesos en oro cada , 
una ............... , ............. · ....... $ 120 

Veinte reses, á veinte peso·s en or.o cada una 400 

Total .......... $ 520 

Al proceder de este modo la Comisión hizo uso 
de la facultad conferida por el artí.culo 10 del De
creto número 104 de 1903. Con ello se conformó la 
reclamante, .demanera tácita, al desistir, como-de
sistió, de la apelación que habíainterpuestocontra 
el proveído de la Comisión. 
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Por lo que re~pecta á los fundamentos de la ac
ción, el reclamo •se halla justificado en conformi
dad con el Decreto que queda citado. En efecto, 
las dec1ara6ones recibidas por el Juez Municipal 
de Pacho, con intervención de la primera autori
dad politica del lugar y del respectivo Agente del 
Ministerio Público, reúnen todo·s los requisitos le
gales exigidos para su admisión. · 

Figuran además en el expediente los documen
tos á que se refieren los artículos 5. 0 v 9.0 del De
creto citado, y las firmas de los funcionarios que 
deben ser autenticadas lo están debidamente. 

Por todo lo expuesto, la Corte, de acuerdo con el 
ooncepto del señor Procurador, y administrando 
justieia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley, confirma el fallo consul
tado. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente 
m la oficina rBspectiva. 

ALBER'I'O SUAJ&EZ MURELLO-Augusto N. 
Sa.mper-Bartolomé Rodríguez P.-Vicente Pa
rra l&., Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de N egociotJ ge
nerales-Bogotá, veinticuatro de junio de mU 
novecientos once. 

(Magistrado ponente, doctor Samper). 

Vistos. 
En su carácter de apoderado especial, legalmen

te constituído, de Feliciano y Pedro Medina, veci
nos ambos del Municipio de J ambaló, en el Depar
tamento del Cauca, el señor doctor Liborio D. Can
tillo entabló demanda ante la extinguida Comi
'sión de Suministros, Empréstitos y Expropiacio
nes, 'con fecha siete de noviembre de mil novecien
to's cinco, para que se reconociera y mandara, pe
gar á sus poderdantes la cantidad de doscientos 
noventa y cuatro mil pesos en papel moneda, va
lor de expropiaciones llevadas á cabo por tropas 
del Gobierno, durante la última guerra civil. 

La Sección del antiguo Ministerio de Hacienda 
y Tesoro que, conforme al Decreto ejecutivo nú
mero 638 de1909, sustituyó primeramenté álaex
presada Comisión en el conocimiento de esta cla
se de recl-amaciones, dictó la resolución número 
913, de veintiocho de jullio de mil novecientos nue
ve, por I.o cual absolvió á la N ación de la suma de
manélada, por carencia de la plena prueba reque
rida por la ley para el reconocimiento del crédito 
en cuestión. 

El :interesado apeló de tal resolución, y, conce
didoque le fué el recurso,subieron loo autos á esta 
Superioridad, en donde, mediante la observancia 
de las formalidades: correspondientes, se .procede á 
resolver, de acuerdo con la:s consideraciones sr
guientes: 

Del examen que se ha hecho de· este expedien
te, resulta que en él se encuentran la relación ju
rada y la certificación auténtica que exigen) rC~s
pectivamente, los artículo·s 5.0 y 9.0 del D~ecreto'le
gislatiivo número 104 de 1903, _reglamentario de 
esta materia. 

La prueba testimonial con que se ha pretendido 
acreditar los hechos fundamentales de esta recla
mación,fué levantadaconasi·stencia de los réspec
tivos Alcalde y Personero Municipales, y la de
m¡anda se propuso en tiempo, dentro del término 
de prórroga otorgado por él artículo 6.0 de la Ley 
47 de 1905. _ 

De los testimonios rendidos por Jesús Medina, 
Tomás Dagua ·y Manuel Cruz Dagua, únicos que 
obran en los autos, aparece que 'SÓlo el primero de 
éstos dió razón sati,sfactori.a de su dicho, porque 
tanto en su primera declaración como el! la poste
rio-r ratificación .de ella, manifestó que deponía en 
calidad de testigo presencial de los hechos en que 
esta demanda se apoya. El segundo de los testi
gos afirmó en mil novecientos cinco que tenía co
nocimiento de las expropiaciones en referencia, 
porque los peticionarios se lo habían contado, al 
paso que en mil noveciento·s nueve, cerca de cua
tro años después, al ratificarse en esta declara
ción, expresó que sabía esto por haberlo visto, con 
lo cual se puso en contradicción consigo mismo 
so,bre una circunstancia sustancial de su tC~stimo
nio. Por último, Manuel Cruz, á cuya ratificación 
no se apeló, depuso que sabía y le constaba que. las 
expropiaciones mencionadas fueron hechas por 
las tropas del Gobierno, pero rrodiórazónsati·sf1ac
toria de su dicho, comp lo quiere la ley, pues la 
sola razón de contigüidad de su predio con aquel 
en que se asegura que estaban los semovientes re
clamados, no es bastante para que pueda colegirse 
que el testigo declaraba de sus propias y directa's 
percepciones, según lo pretende el apoderado del 
demandante. Todo esto, prescindiendo de que nin
guno de los declarantes, excepto el 'segundo de 
los nombrados, enumeró los animales á que se alu
de pues se limitaron á referirse á los expresados 
en' el respectivo interrogatorio, contraviniendo 
así, de hecho, á. lo prevenido en el artículo 640 del 
Código Judicial, que deClara inadmisible la res
puesta de que ''es cierto el contenido de la pre-
gunta." -

Ahora bien, como el ordinal 3.0 del artículo 
3. • del Decreto 104 de 1903 exige que respec
to de cada uno de lÓs hechos á que las reclamacio~ 
nes de e·sta clase se refieran deben declarar tres 
testigos contestes, que den satisfactori~ razón de 
su dicho· y como, por otra parte, el art1culo 12 de 
la Lev 3S de 1905, en relación con el 10 del citado 
Decreto, p~ohibe reconocer créd~to ~lguno en con
tra del Tesoro,· que no se halle JUstificado con al
guna ó algunas .de la1s pruebas especificadas ~n ~1 
artículo 8.0 de la Ley 163 de 1896, esta Supenon
dad está en el caso de confirmJar la reso,lución que 
ISe examina, por cuanto no se han comprobado ple
namente los hechos en que se funda la presente re-
clamación. · 

En tal virtud, la Corte Suprema, de acuerdo con 
el dictamen del señor Procurador general de la 
N ación, y administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley., confirma la 
rejsolución apelada, y dispone que se devuelva el 
expediente á la Sección del Ministerio del Tesoro 
de que trata- el artículo-5.0 de la Ley 52 de 1909. 
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Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

~LJalEJ.ltT(Q) ~lO'.tfu.JE.~Z MUl~ULL~-&ugusto N. 
r@amper-lEa:rtolom.é ~oi!llriguez J?.-Por falta ac
cidental del Secretario, el Oficial Mayor Román 
Baños. ' 

«1orte ~uprema de Justicia--~ala de Negocios ge
. n_erales-JBogotá, treinta de j11nio de mil nove

exento~ once. 

perioridad, en donde, sustanciado el recurso con 
a.rreglo á la: ley, •se procede á resolver mediante 
la!s consideraciones siguientes. ' 

Aunque el interesado presentó con su demanda 
·v3;rios recibas comprobantes de empréstitos y su
mmistms, prescindió luégo de hacerlos val~r en 
el juicio, ~or carencia de las formalidades lega
les I!~ces_al}-as para su validez, y apoyó su recla
mac~on umcamen!e en la p~eb~ testimonial que 
aduJo en oportumclad para JUstificar 'SU derecho. 

En ~.o general, esta prueba, que fue levantada 
en Cah, parte ante el Juez del Circuito en lo civil 

Vistos. Y parte ~mte el Juez Municipal, con intervenció~ 
Por medio de apoderado, demandó José Tomás del Ministerio Público, es completa en cuanto á] 

Espinosa á la N ación, el día cuatro de marzo de derecho que asi'ste al demandante para que se le 
ml.l ochocientos noventa y ocho, ante la Comisión re.conozca y pague una buena porción de las co
de Suministros, Empréstitos y Expropiaciones, sas que le fueron expropiadas en la guerra de 
por la cantidad de cincuenta y cinco mil quinien- 1895 ,por las tropas del Gobierno que, durante 
tos t~~in~a y cuatro pesos. á que a1scienden, según tres o cuatro meses, permanecieron estacionadas 
relamon Jurada que ~al efecto presentó, los suminis- en 'SU hacienda denominada Mundonuevo sita 
troo. que hizo y las expropiaciones que 'sufrió du- en juris"dicción de la Provincia de Cali, en 'el ac
rante la guerra civil de mil ochocientos noventa y tual Departamento del Valle. 
cinco, más los intereses correspondientes á razón 

(Magistrado ponente, doctor Samper). 

del-sei•s por ciento anual, computados desde el nue- La mencionada Comisión de Suministros Em-
d d 'l h · t t . préstitos Y Expropiaciones se iimitó á rec~nocer Ye e mayo e m1 oc ocien o·s noven a y se1s has- d 

ta la fecha en que se verifique el pago; y fundó su Y or enar el pago del marrano, las aves de corral 
demanda en las di:sposiciones consignadas en la Y. e_l gan~do vacuno Y caballar de que tratan estas 
Ley .163 de 1896 y en los artículo·s 265,, 266, 267, diligencias, Y prescindió de· algunas otras cosas 
276 y 284 del Código Judicial. c~ya expropiación aparece debidamente estable-

! d, . Cicla en consonancia con lo dispuesto en· los ar-
E 1a qumce del mi1smo me'S de. marzo expresa- t' 1 8 

do introdujo reforma á la demanda, en el sentido Icu os .o, ordinal 3.o, .de la Ley 163 de 1896, y 70 
de ·exigir que los intereses fueran computados al de la Ley 63 ele 1905. 
doce por ciento ·anual, fundánd'o'se para ello en lo .. En efecto, con las declar~ciones de Teófilo Ga
prevenido en el artículo 32 de la Ley 56 de 1890. rrido, Eleuterio Serna, Andrés Zamora Roo-erio 

Tramitado el juicio en legal forma, y practica- Forero Y Damián Lucumf, se ha comprdbaclo
0 

pie
das y mejoradas, á !Solicitud del señor Fiscal res- n.amente la expropiación de trescientas pieza•s de 
pectivo, las pruebas aducidas por el interesado, madera aserrada, que 1os tres últimos estiman 
éste ~irigió á la Comisión su memorial de fecha unánimemente en cuatrocientos ochenta pesos 
veinticuatro de mayo de mil novecientos siete, por en moneda de plata de ochocientos treinta v cin
medio del cual hizo subir el monto del valor de co milésimos, ó sea á razón de un peso y s~sen.ta 
su reclamación á la cantidad de sesenta y un mil centavos cada pieza. 
quinientos cuarenta pesos y se'senta centavos ·en También existe en áutos la prueba suficiente 
moneda de plata ó su equivalente en papel ·mone- de la expropiación de :seÍ's galápagos ó sillas ele 
da,· al cambio oficial, invocando las mismas prue- .montar, Y de alguna.s herramient11;s .de. agricult~l
bas presentada:s y el derecho 'tJ.ue se había reser- ra; :prueba que consiste e~ el tesümomo de Lms 
vado de completar aquéllas y mejorar su de- M~nano Cuell~;, Eleuteno ~erna y Andrés Za
manda.. · ~ora,_ en relaCion con loE pnm:eros objetos; y de 

La mencionada Comisión de Suministros Em- los mism¡os Serna Y Zamora, Y de Rogerio Fore
:préstitos y Expropiaciones, por resolución ~úme- ro, respecto de los segundos. 
ro 680, de diez y ocho de mayo de mil novecientos A.demá's, las declaraciones de los m,encionados 
ocho, reconoció á favor del demandante la canti- testigos Zamora y Forero, unidas á la de Tulio 
dad de un millón cuatrocientos cuarenta y un mil María ~aice.clo, comprueban el hecho de que las 
setecientos pesos ($ 1.441,700) en papel moneda, plantacwnes y sementeras que á la ~Sazón había· 
como valor de las exacciones que las fuerza:s del en la hacienda en referencia fueron destinadas á 
Gobierno hicieronáéste durante la guerra de 1895, 'servir de forraje al ganado que allí se tomó para 
en su hacienda de l\li[uni!llonuevo, y absolvió á la el servicio de Gobierno y á las brigada:s de caba
N ación del exceso demandado, declarando á la vez llerías de las tropas antes nombradas. 
que no podía tener en cuenta los daños y perjui- Finalmente, es de advertir que las :firma:s de 
cios causados al reclamante en dicha hacienda, todos los funcionarios públicos que han interve
para condenar la Nación á indemnizarlos, porque nido en la creación de los documentos compro
la ley no autoriza para ello. bantes de esta reclamación han sido todas auten-

Noti:ficada esta resoJución á las partes, el apo- ticadas ·en la forma: legal. 
derado del reclamante· interpuso contra ella la En· consecuencia, la Corte considera que es de 
apelación, que le fue otorgada, para alfte esta Su- estricta justicia reconocer al peticionario el va-
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lor ele todo lo que queda expresado, reformando 
en tales térmiilO's la re;solución que se examina. 

En 1SU vista de fecha veinticuatro de junio de 
mil novecientos ocho, reproducida el día tres de 
septiem,bre del año último, al evacuar el traslado 
que ele estas actuaciones le fue co:rif~rido, el ·señor 
Procurador general de la N ación emitió el con
cepto ele que debía reformarse la resolución ape
lada en el sentido de reconocer únicamente la 
cantidad ele cuarenta y un mil ochenta pesos; 
pero no en moneda ele plata, según el justiprecio 
de los testigos deponentes, sino en billetes, que era 
la moneda nacional corriente en 1895, pues en esa 
época se verificaban en él todas las- transacciones, 
·sin que fuera permitida la libre estipulación; pocr.
lo cual el valor ele los objetos se estimaba en bi
lletes; y también porque ninguna ley autorizaba 
á la Comisión sentenciadora para hacer coti~acio
nes ó siquiera suponerlas mitre el billete nacional 
de entonces y el actual. 

Ciertamente, en 1895, cuando se llevaron á 
cabo la·s expropiaciones que han originado esta 
demanda, estaba prohibido estipular en moneda 
distinta ele los billetes del Banco N a·cional, por 
disposición expresa del artículo 15 de la Ley 87 
de 1886. Con todo, es preciso tener en cuenta que 
e~sa prohibición se refería solamente á los contra
tos, que es donde cabe estipulár, y que en el pre
sente caso no media estipulación, sino simple jus
tiprecio, hecho á manera de avalúo pericial, en 
que los testigos tomaron por base la plata sellada 
á la ley de ochocientos treinta y cinco milésimos, 
como pudieron haber tomado cualquiera otra es
pecie que ·sirviera de medida comer.cial de los va
lores, puesto que ello no les estaba vedado en 
forma alguna. En otros término,s, no estaba per
mitida la libre estipulación de moneda en los con
tratos; pero esta prohibición no •se extendía, ni 
ora pos~ble extenderla, á impedir la libre aprecia
ción de las cosas en cualquiera especie de moneda 
distinta del billete nacional .de curso forzoso, c.on 
tal que, llegado el caso, la estip~lación se hiciera 
en la especie reconocida por la ley. 

Por otra parte, la Corte estima que constitui
ría poco menos que un despojo el hecho de adop
tar los precios señalados en plata por los decla
rantes como equivalentes de papel moneda, según 
su expresión num'érica, pues apenas es concebi
ble que por cada res vacuna, por ejemplo, de las 
reclamadas, se reconociera y mandara pagar al 
propietario ele ellas la exigua •suma ele se·senta pe
sos en papel moneda, representada nominalmente 
en un vale á cargo del Tesoro, amortizable por el 
sistema de remates, y 'Sujeto, por consiguiente, á 
un descuento más ó menos considerable, sin que 
ello no fuera contrario á principios universales 
de justicia y equidad que, ~in duda,. se consulta: 
ron al expedir la ley espeCial que ellO entrada a 
esta clase de reclamaciones. 

En cuanto á la última parte del razonamiento 
del señor Procurador, es ele notar que, habiéndose 
hecho los avalúos en moneda de plata, co·sa que 
no esta'Qa prohibida, y estando determina~~ por 
el artículo 2.0 de la Ley 37 de 1904 la relacron de 

cambio -entre la moneda nacional de plata y la de 
oro, á razón del doscientos cincuenta por ciento, 
y conocida la que hay entre ésta y el papel mo
neda, es claro que la Comisión sentenciadora, al 
hacer la ·conversión á que se alude no hizo coti
zación alguna arbitraria, ni la supuso, entre el bi
llete nacional de 1895 y el actuaL, sino entre la 
plata sellada y el papel moneda, ateniéndose á la 
relación de cambio e·stablecida por la Ley citada 
y por la número 59 de 1905. 

Por lo que hace á los intereses demandados so
bre el valor de las exacciones ·materia de esta re
clamación, conforme á lo d~spuesto en el segundo 
inciso del artículo 32 de la Ley 56 de 1890, esta 
Superjoriclacl encuentra ajustada á derecho la re
solución apelada .. 

En efecto, el reconocimiento ele la·s exacciones 
de que se trata se rige por las leyes ·especiales re
lativas á sumínistros, empréstitos y expropiacio
ne,s, en que nada se dispone sobre pago ele intere
ses, y no por la Ley citada, que 'sólo se refiere á lrus 
expropiaciones que, aun en tiempo de guerra, se 
verifiquen en las circunstancias y condiciones pe
culiares en ella determinadas, y que, por lo mi,sm:o, 
tengan plazo señalado para el pago de la corres
pondiente indemnización, según lo ha decidido 
ya la Corte en repetidas ocasiones. Ad~más, esta 
clase de expropiaciones depende de contratos 
que, .por su m/isma naturaleza, quedan sujetos á 
las reglas del derecho común,,. en términos que 
las controversias que por ellos se susciten sGn de 
la privativa competencia ele las autoridades ju
diciales ordinarias, á las cuales no pertenecía la 
Comisión, ele orden administrativo, que conoció 
de e-ste asunto. . · 

Por consecuencia de las .razones expuestas, la 
Corte Suprema, apartándose del dictamen del se
ñor Procurador general de la N ación, y adminis
trando justicia en nombre de la República y' por 
autoridad de la Ley, reforma la resolución apela
da, y reconoce á favor del reclamante, no solar
mente la cantidad de un millón cuatrocientos 
cuarenta y un mil setecientos pesos en p~pel mo
neda, •sino' también la suma de dosCientos óch(mta 
y cinco mil cuatrocientos ochenta pesos e~ la 
misma especie de moneda, por valor ele tresClen
üts piezas de .madera, seis galápago's ó sillas de 
montar, algunas herramientas ele agricultura y el 
uso de las plantaciones y 'Sementeras de la men
cionada finca rle Mundonuevo, como forraje para 
ganado y caballerías, durante tres meses; todo lo 
cual está debida y plenamente comprobado en las 
presentes actuaciones. 

La suma adicional reconocida se descompone 
así: 

Por 300 piezas de madera aserrada, á $ 30, ·en 
papel m,one.cla, cada una . . . . . . . . . . $ 9,000 

Por seis galápag01s, á$ 2,000 cada uno. 12,000 
Por varias herramientas de agricul-

tura.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,000 
Por pastaje de 718 cabezas de ganado 

.; .. ·-· 
Pasa-n .. , .. , .... $ 27,000 

o 
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Vienen ........... $ 27,000 
mayor, á razón de $ 10 en papel m;oneda 
por día cada una .................... $ 258,480 

Suma total. ... $ 285,480 

En tal virtud, la cantidad en papel moneda 
que se reconoce á cargo del Tesoro y á favor del 
demandante asciende á la 'suma total de un mi
llón •setecientos veintisiete mil ciento ochenta pe
oos, que se pagará al señor José Tomás Espino
sa, ó. á su apoderado especial sustituto, señor Pe
dro A. Peña, en la forma que prescribe el artículo 
43 de la Ley 163 de 1896; quedando absuelta la 
Nación de todo el resto demandado por expropia
ciones no comprobadas ó á título de indemniza~ 
ción de perjuicios, a.sí como también de los inte
reses demandados. 

Cópiese., notifíquese, y en seguida devuélvase 
el expediente á la Sección del ·Ministerio del Te
soro que en la actualidad desempeña las funcio
nes atribuídas á la Comisión sentenciadora. 

.&lliJBl~l.'r<Ol ~ll(}Al\.JEf.~Z lliiURliLLOJ-Augusto N. 
f§'lmmpeT-:JEanoliomé Rodríguez 1? .-Vicente Pa
ll'll'a TI&., Secretario en propiedad. 

<Ciolte ~uprema i!lle JTustici~~ala i!lle Negocios ge
ll!eli:'rues-181>gotá, ruez i!lle julio de mil lllOVe-
1\Gli@E:&tO!ll 0:\2Ce. 

(Magi,strado ponente, qoctor Samper). 

Vistos. 
Ciriaco Sabogal, vecino del Municipio de Vi

lleta, ·en este Departamento, presentó á la Comi
sión de Suministros,, Empréstitos y Expropiacio
nes, dentro del término de prórroga concedido por 
el artículo 6.0 de la Ley 47 de 1905, y con escrito 
de fecha veintitrés de noviembre de aquel año, 
un legajo de documentos comprobantes de exac
ciones y expropiaciones que le fueron hechas por 
autoridades civiles y militares al servicio del Go
bierno durante la guerra pasada. 

La Sección del Ministerio del Tesoro que entró 
á sustituír á la mencionada Comisión en virtud 
de lo dispuesto por el artículo 5.0 de la Ley ·52 de 
1909, dictó la resoh1Ción número 962, de veintiuno 
de febrero del año en cu:rno, y por ella reconoció 
á cargo del T·esoro y á favor del interesado la 
cantidad de ·Setenta y cuatro mil ciento cincuenta 
pesos en papel moneda. . 

Contra esta reso,lución apeló el apoderado espe
cial del interesado, y el recurso le fué concedido, 
por lo cual vinieron los autos á esta Superioridad, 
en donde, cumplidas las formalidade-s previas co
rrespondientes, se pasa á decidir con arreglo á las 
consideraciones que á continuación se expresan: 

En armonía con lo que prescribe el artículo 19 
de la Ley 163 de 1893, aplicable á e'ste asunto 
conforme al artículo 2. o del Decreto legislativo 
número 104 de 1903, toda reclamación de esta na
turaleza: ha de hacerse por demanda que debe 
contener lo's requisitos de que tratan los artícu-

los 265 y 932 del Código Judicial; y como no 
existe en este expediente la demanda ni documen
to alguno que pueda llamarse tál, según lo o bser
va acertadamente el señor Procurador g.eneral de 
la Nación en su vista que precede, resulta que la 
sentencia apelada es contraria en un todo á la dis
posición contenida en el artículo 835 del Código ci
tado, porque no tuvo sobre qué recaer, una vez que 
nada se había pedido. Fáltandó,pues,la demanda, 
es claro que la entidad que entendió enestenegocio 
no pudo legalmente sentenciarlo, puesto que no 
aparece determinada la pretensión del acreedor 
ni la obligación que se quisiera hacer efectiva.; de 
modo que la resolución que se examina es ill;lgal 
é inadmisible por cuanto implica el reconocimien
to de un crédito que no se ha. reclamado, siendo 
así ,que ese reconocimiento no pudo hace:rosr de 
oficio sino á instancia. de parte. 

El interesad'o ha pedido que, por cuanto en la 
apreciaCión ele las pruebas y en el reconocimiento 
del derecho reclamado en esta clase de ·asuntos 
debe procederse· verdad sabida y buena fe guar
dada, segÚIJ. lo expresa el artículo 10 del precitado 
Decreto legislativo número 104 de 1903, la Corte 
dicte auto para mejor proveer, como le está per
mitido hacerlo antes de fallar, con el objeto de 
que pueda traerse á lo,s autos la respectiva rela
ción jurada de las co~sas expropiadas· y de que se 
indiquen los términos en que deba suhsanarse la 
petición que diz que dirigió en mil _novecientos 
cinco á la. Comi;sión que estuvo encargada de co
nocer y decidir de estas reclamaciones. 

La Corte, no obstante, se ha abstenido de decre
tar lo solicitado á éste respecto, porque estima 
que los autos para m,ejor proveer no pueden diri
gi:rne á mejorar las actuaciones, para curarlas de 
los vicios de que adolezcan, ·sino que han de estar 
enderezados únicamente á procurar la aclaración 
de los puntos ele hecho que se juzguen dudoso,s y 
que convenga esclarecer; y, además, porque no 
existiendo, como no existe, la demanda respecti~ 
va, no hay en ella defecto alguno que pueda corre
girse y subsanarse. Pero, aun suponiendo, no la 
falta absoluta, sino la Simple deficiencia de la de
manda, 1su enmienda no tendría cabida, tanto po·r~ 
que el juicio está ya determinado, ·si es que jurídi
camente puede decirse que ha cursado., como por
que ello equivaldría á consentir el ejercicio de un 
derecho que ha prescrito por el transcur.so del 
tiempo señalado para su extinción. Por lo demás, 
nótese bien que la disposición legal que impone el 
deber de proceder verdlad 1sabia y buena fe guar
dad, se refiere á la apreciación de las pruebas, de 
que aquí no se trata, y el reconocimiento del dere
cho, cuando éste ha sido reclamado, es decir, de
mandado expr€lisamente y en forma legal. 

Dedúcese de lo expuesto que la extinguida Co
misión de Suministros, Empréstitos ~T Expropia
ciones . no tuvo jurisdicción para conocer de este 
aisunto, como no la tuvo para decidir la Sección 
sentenciadora, por falta de la demanda respecti
va, que es la base de todo juicio civil; y que, por 
consiguiente, e'Sta Superioridad tampoco la ha ad
quirido para fallar el recurso de apelación otor-
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gado á quien no ha sido legalmente parte en el ne
gocio, ni para revisar en c~msulta, por razón de 
la cuantía, la resolución de que •se trata, puesto 
que ésta no tiene valor jurídico ninguno. 

Se está, pues, en el caso de declarar la nulidad 
de las pi"esentes diligencias; y, por lo tanto., la 
Corte Suprema, apartándose, en la forma, del dic
tamen del señor Procurador general de la Nación, 
y administrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la T_.~ey, se abstiene de re
visar la resolución apelada, y declara nulo y de 
ningún valor ni efecto legal todo lo actuado en 
estas diligencias. 

Cópiese, notifíquese, y devuélvase luégo el ex
pediente á la oficina de su procedencia. 

ALBER'li'O SUAREZ MURILLO-Augusto N. 
Samper- Bartolomé Rodríguez P.-Vicente Pa
rra R., Secretario en propiedad .. 

-~ 

_\C'I'OS 

vos deducidos contra los responsables del Erario, 
por los funcionarios encargados por la ley para 
esto, los que prestan ese mérito, y la nota dicha, 
con lo·s. balances, no es alcance definitivo, porque 
éste es el auto inapelable é inconsultable que, des
pués de oído, para sus descargos, el responsable de 
una cuenta, decide que éste resulta á deber al 
Erario. 

N o ha habido, por ta~üo., fundamento legal para 
librar ejecución contra Medina y su fiador. 

Por ·esto, la Corte, de acuerdo con el señor Pro
cunidor, administrando justicia en nombre de la 
R.epública y por autoridad ele la Ley, revoca el auto 
apelado que se ha citado, y declara que no es el 
caso de librar la ejecución que por él despachó el 
J-uez a quo. 

Cópiese; notifíquese, devuélvase el expediente y 
publíquese. · 

~LBERTO SUAREZ M~URILLO-:-Augusto N. 
Samper- Bartolomé Rodríguez P.-Vicente Pa
rra R., Secretario en propiedad .. 

Corte Su];>rema de Justicia-Sala dé Negocios Ge
nerales-Bogotá, veinticinco de Julio de mil no- Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
vecientos once. nerales-Bogotá, tréinta de Septiembre de mil 
(Magistrado pon<-m te, doctor Rodríguez P.). 

Vistos. 
El Juez de Ejecuciones Fiscales .despachó ejecu

ción contra Fernando Medina y Victoriano Ramí
rez, por auto de 7 de Diciembre de 1910, para que 
pagaran al Tesoro Nacional la ·suma de $ 12,201 
papel moneda y lüs intereses respectivo•s, que se 
dice debía el primero, como ex-Agente de las Ren
tas Reorganizada:s en el Municipio de La Plata, 
dependiente de la Administración Principal de 
!bagué, y del cual es :6.ador el •seg1.1ndo. 

Por apelación del ejecutado Medina, del auto di
cho, ha venido el juicio á esta Superioridad, en la 
que se han surtido l·os trámites legales, y por ello 
procede á definir el recurso. 

La base del auto ejecutivo· es el .documento en 
que los ejecutados ·se obligaron, como principal y 
fiador., respectivamente, á. responder al Gobierno 
de cualquier alcance líquido que resultara á Medí
na en el manejo ele las nuevas renta:s nacionales 
en el Municipio de La Plata; una nota del Admi .. 
nistrador Principal de las Rentas Reorganizadas 
de !bagué al Alcalde ele La Plata, de 30 de Marzo 
de 1910, para que le notificara á Medina que el sal
do de su cuenta era de$ 12,201-25, papel moneda, 
para que lo pagara dentro de ocho días, ó enviara 
·Sus desc.argos comprobados, y unos balances de un 
Contador, respecto de la agencia de La Plata. 

El documento firmado por Medina y Ramírez 
no presta mérito ejecutivo., porque de él no aparece 
cuál es la cantidad que deba Medina, ·si la debe. 

La nota del Administrador Principal de !bagué 
y los balances de un Contador, respecto al saldo 
que aparezca deba Medina, como resultado del ma
nejo de las Renta:s Reorganizadas en La Plata, 
tampoco son documentos que pre•sten mérito eje
cutivo, porque conform,e al ordinal1.a del artículo 
1096 .del Código Judicial, son los alc:¡mces de:finiti-

novecientos once. 

(Magistrado ponente, doctor Rodríguez P). 

Vistos. 
Por, telegrama fechado en Barranquilla el 24 db 

Ahril último, Manuel A. Márquez S. solicitó ele 
esta Superioridad declare que Adolfo Sunclheim, . 
nombrado Magistrado del Tribunal del Atlántico 
tiene perdida ia eiucladan.ía., por haberse naturali~ 
zado en España 3' fijado all.í su domicilio. 

En la m~sma fecha y por sendos telegramas de
nunciaron á la Corte S. Llanos García y José Ur
bano Gallm~do, que dicho Sundheim había perdi
do la nacionalidad, y acusaron estaba impedido por 
esto para ser Magistrado. 

El 22 de) mismo Abril había dirigido Adolfo 
Sundheim un memorial á la Asamblea Departa
mental del Atlántico, en el cual manifestó que con
tinuaba siendo ciudadano colombiano, y que, se 
pusiera esto en conocimiento de la Corte Y del Go
bernador de aquel Departamento, para qt;~ lo ten
gan en cuenta, por' cuanto algún órgano .ele la pren
sa, con motivo de haber sido nombrado Magistrado 
del Tribunal de ese Departamento, había puesto 
en duda su ciucladan.ía, ó por su larga auseúcia del 
país, ó por haber prestado servicios jurídicos en 
España, é ignorando que nació de madre colom
bim;a en Barranquilla, y que all.í reside hace más 
de cuatro años. De este · ri::lemorial pasó copia el 
Presidente ele la Asamblea á esta Sui)erioridad. 

Oído el señor Procurador de la N ación acerca 
del pedimento y denuncios dichos, solicitó que se 
obtuviera informe del Ministro de Relaciones Ex
teriores, y que éste lo obtuviera de. la Legación de 
Espa~a en Colombia; sobre el punto á que aquéllo:s 
se contraen. · 
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El Ministro de Relaciones Exteriores ha trans
crito á. 1~, Corte ~l _informe que sobre el particu
lar re01b10 del Mm1stro español, el cual estácons
tituído por datos que le suministra el Cónsul espa
ñol en Barranquilla, y de los cuales aparece c[ue 
por oídas se sabe que Sunclheim desempeñó en Es
paña algunos destinos oficiales, entre ellos el de F'is
cal de la Audiencia de Gerona, y que ''como espa
ñol se inscribió en el registro ele matrículas de 
esta Oficina (la del Cónsul) el l.o de Octubre de 
1907,'' habiendo manifestado Sundheim, cuando 
por la prensa se le hiciera oposición al nombra
miento de Magistrado, por decirse no ;ser nacional 
que no ha perdido la nacionalidad, y que se incli~ 
na el Cónsul á creer que Sundheim ha renunciado 
la nacionalidad española, obligado por las cirm::.ns
tancias. 

Uno de los intere'sados ha presentado un ejem
plar del periódico El \Comercio de Barranquilla, 
correspondiente al 22 de Abril último, en el cual 
está publicada una carta de Sundheim al Director 
de ese periódico, que tiene por objeto exponer ·que 
nació en Barranquilla y ejerció empleos públicos 
en España y los renunció, y sostener que el colom
biano que se ha naturalizado en otro país, pero que 
regresa á Colombia y fija aquí su domicilio, reco
bra la nacionalidad. 

IDstando para decidir el punto, se procede á ve
rificarlo. 

La petición del primero no es referente á la na
cionalidad de Sundheim, que es lo que está en las 
atribuciones de la Corte en casos como el presen
te, según los artículos 1992 á 1999 del Código Ju
dicial. Ella recaba de la Corte declare que Sund
heim ha perdido la ciudadanía, y ésta es distin
ta de la nacionalidad ó carácter de colombiano. 

En cuanto al denuncio de Llanos García y Ga-
. llardo, sobre la pérdida de la nacionalidad ele 
Sundheim, no aparece probado con claridad que 
la hubiera perdido por natur.alizaeión y fijación 
ele domicilio en España, pues ni él lo confiesa de 
modo explícito, ni consta que adquiriera carta de 
naturaleza en esa N ación, porque la inscripción 
aue hizo como españól en el libro de matl·ículas 
del Cónsul español en Barranquilla no puede re
putarse tal carta:. 

Ri estuviera acreditado que Sundheim se hu
hiAf'.e naturalizado en JDspaña y 'Se hubiese clomi
P-iliado allí, habría perdido la nacionaliflad co
lombiana, conforme al art'Ículo 9.0 de la. ConRtitu
nión: pero como él mismo ha declarado c¡ue con
t.inúa Riendo ciudadano colombiano. Y se halla do
mieiliar1o en Colombia, con e'sta 'manifestación. 
H<'ompañada de la :fijación de su :lomicilio en e] 
vaíR. habría recobrado la nacionalidad que hubie
,se perdido, porque la nacionalidad adquirida por 
nacimiento ISuosiste mientras el individuo no se 
natutalice y domicilie en otro país; y si se ha na
turalizado y domiciliado en otro, pero luégo deja 

· el nnevo domicilio y vuelve á te~erlo en el país 
de su nacimiento, debe entenderse que recobra la 

nacionalidad en éste, como que lo que conforme 
al artículo 9.0

• de la Constitución ocasiona la pér
dida de la nacionalidad es la naturalización en 
otro país acompañada de la fijación del domicilio 
en él, por lo cual el abandono del domicilio en el 
país de la naturalización y la fijación de él en Co
lombia, debe producir la recuperación de la ná
.cionalidad perdida, según el derecho ql1e da el 
mismo artículo 9.0 de la Constitución. 

En conformidad con esta tesis se halla el artícu
lo 1998 del Código Judicial, que pennite al colom
biano á quien la Corte haya declarado la pérdida 
de tal carácter, recobrarla por determinación de 
la misma Corte, si fija su residencia en el país y 
manifiesta al Ministro de Relaciones Exteriores ó 
al Gobernador del Departamento en que re,sida, 
quequierevolver á sercolombiano. Si dadas estas 
circunstancias, el colombiano á quien la Corte ha 
deelarado perdida la nacionalidacl, la recobra por 
el camino indicado, por razón análoga la declara
ción ele querer volver á ser colombiano, reunida á 
la re,sidencia en el territorio nacional, debe bas
tar á recuperar la calic1ad de colombiana al que 
]a hubiese perdido por la causa consabilla, sin ne
cesidad de que la Corte as;í lo resuelva, cuando 
ella no ha declarado que la ha perdido, porque ]a 
declaración oficial de la recupemción de la nacio
nalidad 'por alguno no está pr2scrita -por la ley 
sino para el caso 13n que ha babido declaración 
oficial de pérdida de ella. 

'FJn virtud de las razones expnestaR, la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la 
R.ep1íblica y po:r autoridad de la ley, niega la soli
citufl rle Manuel A. l\fárflucz S. '!' lo•R rlPnun<'ÍOR dA 
R. nanos Garc-ía V José Urbano Gallari!o. de <lllC' 

fltráR ·se l1a tratado. 
Notifirmef'-e. <'6niPP<' v nnblírme-sP. 
ALBERTO SUAREZ ·MURH..,JL4J-Augusto N . 

Samper-Bartolomé Rodríguez P.-Vicente Pa
rra R., Secretario eH propiedad. 

:-,: I<:GOCins CHTl\llN ALER 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios 
Generales--'JBogotá, 'i;res de ~a,yo de mil nove
cientos once. 

(Magistrado ponente, doctor Rodríguez P.). 

Vistos. 
El ')'lribunal Superior del Di,strito Judicial de 

Pasto consulta el auto de 22 de Octubre de 1910, 
por el cual declara libre de la acción· penal por 
prescripción á Florentino Lemos, en la causa que 
le abrió por los trámites ordinarios, en auto de 8 
de Marzo de 1910, confirmado por esta Superiori
dad, por demoras durante más de seis me-ses como 
Juez del Circuito de Tumaco, en dos sumarios 
seguidos contra Agapito Ortiz, ó sea por el delito 
definido en el capítulo 6.0

, Título 10, Libro 2.0 del 
Código Penal. 
· Sustanciada la consulta po:r esta Superioridad, 
se pasa á resol verla. 
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nal para que promoviera la averiguación de la res
ponsabilidad que tuviera el Juez, José Benedicto 
Rincón, y ordenádo el segundo una visita por el 
Prefecto· al Juez, de la cual resultó que aquél hizo 
que éste entregara los $ 30,000 al Recaudador de 
Lazareto,s. 

~a pena que hubiera de aplicarse al· procesado 
sena la de multa, de que trata el artículo 536 del 
Código Penal, pe:r:teneciente al· capítulo. á que se 
refiere el enjuiciamiento; y en el ·supuesto de que 
se considerara infringido por el procesado al "'Uno 
de las artículos del capítulo 7.0

, Título 10 L.ib~o2. 0 
del Código Penal, que sería el aplicable 'á los he
chos que se le imputan, la pena que l(l correspon- Seguida la sumaria por iniciación del Fiscal del 
diera sería la de privación del empleo é inhabili- Tribunal del Distrito Judicial de Bogotá, tanto so
tación por seis años para ejercer cualquiera otro, bre los cargos citados como sobre otros queCai
con la cual el artículo 550 del Código Penal ca:s- cedo Muñoz y Maximiliano Aya hicieron al Juez, 
tiga uno de los casos de mala conducta de los el mismo Tribunal, por auto de 1. 0 de Febrero del 
empleados públicos, por "manejarse con conocida año en cuvso, sobreseyó'en favor de Rincón, y con
desidia habitual en el desempeño de su cargo,, sultó su providencia con esta Superioridad, en lo 
que es el que aparece probado en los autos. Eg, relativo á los cargo's que pueden dar lugar á jui
pues, pena incorporal, y prescribe por .esto la ac- cio de responsabilidad por los trámites ordinario. 
ción penal para aplicarla, en cuatro años, ,según Surtida en ella la tramitación legal, ,se procede 
el artículo 95 del Código Penal. á resolver la consulta. 

Consumada la demora imputada al ex-Juez Le- Los éargos formulados por los denunciantes a} 
mos en dos sumarios, ante·s del 22 de Enero ele Juez R.incón, especialmente por Francisco Caice-
1907, conforme al cómputo del auto ele proceder do Muñoz; son: 
han corrido no sólo las dos terceras partes ele lo~ l.o Haber demorado remitir al Recaudador de 
cuatro años dichos, que requiere la Ley 48 de Lazaretos la cantidad de $ 30,000, consignados en 
1910 para la prescripción de la acción penal, en el Juzgado en pago de remates hechos en el juicio 
los delitos perpetrados antes del 20 de Julio de de sucesión .del doctor José Demetrio Bernal, y 
1910, ,sino también .los cuatro años que· requiere .dedstinaclos tal pago~ ~e derechos de Lazareto can-
para ello el Código Penal. sa os en es a suces10n. 

En consecuencia, de acuerdo con el artículo. 2. o Haber tomado parte de _los dichos ~ 3~,000. 
1504 del Código Judicial y con el concepto ·del . 3.o J!,aber demorado por ~a:s de un ano hbrar 
señor Procurador, la Corte;' administrando justi- eJecuciOn .contra la mortuona del doctor Bernal, 
ticia en nombre de la .República, v por autoridad par~ el pago de los derechos del Lazaret~. 
de la Ley Confirma el a t ··1t el t , 4. Haber tomado parte de la cantidad . ele . , u o consu a o que a ras $ 10 160 . · , · 1 J el 1 el ' 
·se expresó. ' . , que consigno .en e , uzga o un e eu or a 

e, · t'f' c1 , , la suces10n de Bernardmo Lopez. op1ese, no 1 1quese, evuelvase y pubhquese. 5 ·o H b el el , 1 · 1 . a er emora o por mas e e ~e11S meses e 
ALBERTO SUARE~ ·lV.i[U~](LLO - A~gusto pronunciamiento de la ·sentencia definitiva en el 

N. Samper-Bart~lome Rod~1guez P.--;- VIcente juicio ele Elíseo Fresneda contra Manuel Loza-
Parra R., Secretan o en propiedad. no; y · 

Qorte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales-Bogotá, seis de Mayo de mil novecien
tos once. 

(Magistrado ponente, doctor Rodríguez P.) 
o • 

Vistos. 
Por denuncio y solicitud de F. Caicedo Muñoz,, 

Max. Aya y Marco A. Carrera, el Prefecto de la 
Provincia de Fusaga:sugá practicó visita en el Juz
gado del Circuito de ese nombre, en 6 de Abril de 
1910, con el fin de averiguar la demora en el pago 
al r--azareto de la cantidad de $ 30,000 papel mo
neda, en la sucesión del doctor José Demeü·io Ber
nal, y en la entrega á los partícipes en la sucesión 
.de Bernardino López y Rufina Rojas de la canti
dad de $ 10,000 papel moneda, pertenecientes á 
esta ·sucesión; y como resultado de ella, el. Prefec
to ordenó que los $ 30,000 se pasaran á la Oficina 
del Lazareto, y que se resolviera una •solicitud pen
diente sobre entrega ele los $ 10,000. 

Como el Recaudador de Lazareto1s se quejase al 
Prefecto de que no se le habían ,entregado los 
$ 30,000 dichos, éste lo comunicó al Procurador 
Nacional y al Ministro ele Gobierno, habiendo pa
. .sado f)l _primero las diligencia1s al Fis~al del Tribu-

6.0 Haber cobrado derechos dobles á Aya Her
manos por la rubricación de unos libros de co
mercio. 

Acerca del primer cargo, el Juez Rincón, en auto 
de 24 de M,arzo de 1909, aprobatorio ·de UilO'S reina
tes en la sucesión del doctor Bernal, dispuso que 
lia suma de $ 30,000 ''se pase por la Secretaría al 
representante del Lazareto,'' y que los intere,sados 
pagaran á tal entidacl1o· rQstante del crédito (foja . 
95 .del sumario) ; y el Secretario, en informe al 
Juez, de 8 de Abril de 1910, dice . qué por cuánto 
la mortuoria no había completado la suma liqui
dada por derechos del Lazareto, no se había cum
plido el auto de 24 de Marzo de 1909, ó sea,, que 
por este motivo no se habían entregado al Agente 
del Lazateto lo's $ 30,000, valor de los remates, 
porque la cantidad liquidada por derechos del La
zareto era mayor (foja 99 del ·sumario). La omi
sión del Secretario, sea ó nó · fundada la excusa 
qÍ1e da, no perjudica al Juez. Aunque más tarde 
éste, al librar la ejecución contra la mortuoria 
para el pago ele los $ 8,014-50 que faltaban para el 
pago total, dispuso que ]Qis $ 30,000 dichos ·se de
positaran en un Bapco ele Fusagasug~, eso no cons- · 
tituye demora, y por otra parte, el auto respectivo 
fue apelado. 

En lo concerniente al cargo de haber tomado el 
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Juez parte de los $ 30,000 de la mortuoria del doc- que sobre algunos de ellos haya lugar ó conjetu
tor Bernal, hay únicamente la declaración del Se- ras desfavorables. 
eretario del mismo Juez, Lui•s E. Lozano, la cual Y poí' esto, la Corte, de acuerdo con el concepto 
no es plena prueba del hecho, y por otra parte no del señor Procurador, administrando justicia en 
dice que la tomara para aprovecharse de ella, y nombre de la Repúbliea y por autoridadde laLey, 
acaso la tomara para ponerla en mayor-seguridad. confirma el auto consultado de ·que se ha hecho re-

Relativamente á la demora por más de un año ferencia. 
en librar el Juez la ejecución contra la mortuoria Cópiese, notifíquese, devuélvase y publíql1ese. 
del doctor Berna!., para el pago de los derechos del ALBERTO SUAREZ MUIULLO-Augusto N. 
Lazareto; solicitada por el Agente ele este ramo, Samper - Bartolomé Rodríguez P.-Vicente pa.,. 
aparece que en 26 de Julio de 1909 la 1SOlicitó éste; rra R., Secretario en propiedad. 
que la libró el Juez en 9 ele Abril ele 1910; que tal __ 
solicitud no debió pasar al despacho del Juez en la . . . 
fecha de su recibo, porque á continuación de Ia< Corte Suprema de J_usti~Ia--Sala, de N ego?IOS Ge· 
nota respectiva, firmada por el Secretario Cacle- n_er~les - Bogota, diez de Ma.yo de mll nove
na, hay otra que dice: ''Al despacho nuevamente Cientos once. 
el diez y nueve de Octubre de mil novecientos nue- (Magistrado ponente, doctor Rodríguez P.). 
ve,'' firmada por el Secretario Lozano ( inspec-
ción practicada en los auto•s por el Prefecto y el Vistos. 
Secretario de la Provincia de Fusagasugá, foja Por el Juez del Circuito de Tumaco se inició in-
110 del sumario); y que por apelación concedida ve•stigación el 17 de Marzo de 1904, pará averiguar 
en el efecto suspensivo del auto ele lO de Septiem- el re·sponsable de los maltratos inferidos al preso 
bre de 1909, estuvo fuéra del Juzgado el juicio de Sixto Solís; el 14 de ese mes, y de que aparecía 
sucesión, habiéndose remitido el 30 de Octubre si- •SÜ1dicado Jorge Martínez V. 
guiente y devuelto el 29 de Enero de 1910, y no ha- Practicada la averiguación, la Corte, por auto 
biéndose notificado el primer auto ·sino el 2 de de 11 de Octubre de 1910, revocando el auto de 
Marzo de ese año (inspección del Personero Mu- sobreseimiento del Tribunal del Distrito Judicial 
nicipal de Fusagasugá y del Repr€~sentante del de Pasto, abrió causa criminal por los trámites or
Lazareto allí, en los autos, el 25 ele Mayo de 1910, elinarios á N azario Va-rona, como ex-Prefecto de 
fojas 73 á 75 del sumario). De acuerdo con e•stos la Provincia de Núñez,, por infracción de alguna 
datos, aparece que el término que corrió en rigor de las di:sposiciones del capítulo 8.0

, Título 1.0
, Li

al .Juez para despachar la solicitud mencionada bro 3.o del Código Penal, que trata de rapto,s, fuer
fue del 19 al 30 ele Octubre de 1910, y ·si se quiere, zas y violencias contra lasperson~s, etc., por elhe" 
del 3 de Marzo ele 1910 al 9 de Abril siguiente, lo cho de haber ordenado, como Prefecto, á Jorge 
cual no da la demora de má1s de seis meses., que es Martínez V., que intimidara á Solís con la amena
la denunciada y que constituiría d€~lito de mala za ele una flagelación, á fin de que diera razón de 
conducta en el Juez sindicado. unas armas que 'Se decía tener, y por lo cual había 

Que Rincón tomara parte de la cantidad de sido denunciado por alguna pemona. 
de $ 10,160, pertenecientes á la mortuoria de Ber- R-ecibida la eausa en el Tribunal Superior ele 
nardino López, y que la usara en su provecho, no Pasto, por auto de 30 de Noviembre de 1910 decla
aparece acreditado, pues vagamente dice algo so- ró que ha prescrito la acción criminal contra el 
bre que la tomara el testigo Luis E. Lozano, pero procesado, y dispuso consultarlo con esta Supe
no sobre que la usara, y su solo dicho no sería rioridad. 
prueba plena, fuéra de que hay prueba de que el Sustanciada en ésta la consulta, se procede á de-
apoderado de uno de lo's herederos recibió la mi- ciclirla. 
tad, y que la otra mitad se ordenó entregar al re- El cargo deducido en el auto de proceder á Ba
presentante de una heredera más. rona es el ya expuesto, ó sea haber ordenado como 

Prefecto, á Jorge Martínez V., que intimidara ó 
Lejos de haber prueba de que el J-uez Rincón asustara á Sixto Solís., preso en la cárcel de Tu

demorara por más de sei1s meses el pronunciamien- maco, para obtener que confesara ser tenedor de 
to de la sentencia definitiva en el juicio de Eliseo unas armas que un denunciante ante el Prefecto 
f'resned~ contra Manuel Lozano, la hay de que la elijo tenía Solís. ral orden no sólo la cumplió Mar
pronunció á los dos meses y quince días ele en- .tínez v .. , sü.w que la extralimitó haciendo dar unos 
carga11se del Despacho (examen pericial de los pe- diez á quince palos á Solís, que le ocasionaron unos 
ritos, señores Carlo¡:; Bravo y Arturo Pardo Mora- pocos día•s ele incapacidad para trabajar, contra la 
les, en los autos respectivos, fojas 120 y 121 del indicación terminante que le hizo Varona, ele que 
sumario). no fuera á tocarle un pelo, pues la intimidación era 

Finallll¡ente, no aparece el comprobante del co- una fórmula para obligarlo á declarar que tenía 
br.o, por el Juez Hincón, ele derechos dobles á A~a las armas denunciadas. No es, pues, e]. cargo con
Hermano•s., por la rubricación de unos libros ele tra Varona el haber orclenadó flagelar ó apalear á 
comercio, aparte de que los denunciantes dicen Solís, sino el de haber ordenado a•sustarlo ó inti
que la resolución sobre esto fue apelada. midarlo con esto, pero con la prohibición de to-

En resumen, no se halla la prueba plena de los cario en forma alguna. , 
hechos criminosos im.putado·s á Hincón, por más Este medio de violencia ordenado por una au-
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toridad .constituye el delito definido en el artículo 
7~6 del Código Penal, correspondiente al capítulo 
CJtado _en el auto de enjuiciain;'iento, y por el cual 
se castiga al que abusare de la autoridad que ejer
za, pa_ra fo:z.ar á a~guna per.sona á ejecutar lo que 
no qmere, o rmpedrrle que eJecute lo que no prohi
be la ley, con-la pena de un mes á un año de pri~ 
·sión y multa ele diez ú veinticinco pesos. Y de 
acuerdo con el artículo 95 del Código Penal se 
prescribe por diez años la pena en los delitos para 
lo'S cuales 'Sea corporal la que les está señalada si 
el duplo del máximo ele esta pena no pasa ele ~se 
término; y en este caso· se halla el delito imputado 
á Varona, esto es, la pena á éste im¡ponible prescri
be en diez añO's. De esté término habían corrido, 
hasta la fecha del auto consultado, seis años ocho 
meses y medio, por haber sido cometido el delito 
el 14 de Marzo de 1904, ó en días anteriores. Han 
transcurrido, pues, las dos terceras partes de él 
(seis años y ocho m¡eses), que son las que requie
re la Ley 48 ele 1910 para la prescripción ele las 
pena's, en la mayor parte de los delitos que se hu
bieren cometido antes del 20 de Julio de 1910, en
tre los cuales está el que es materia ele este proce
so. Ha llegado, por tanto, el caso de que cese por 
prescripción ele la acción penal el procedimiento, 
al tenor .del artículo 1504_ del Código Judicial. 

'Por estos motivos, y ele acuerdo con la opinión 
del s3ñor Procu:--aclor, la Corte, administrando 
justicia en nombre· de la República y por autori
dad de la Ley, confirma el auto consultado, arriba 
referido. 

Cópiese., notifíquese, devuélva:se y publíquese. 

ALBERTO SUAREZ MURILLO-Augusto N. 
Samper-Bartolom~ Rodríguez P.-Vicente Pa
rra R., Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales-Bogotá: veintiséis de Mayo de mil no
vecientos once. 

(Magistrado ponente, doctor Rodríguez P.). 

Vistos. 
Enrique Martínez M.; en •su carácter de herma

no legítimo de Guillermo Martínez M., ha pedido 
la revisión del fallo de segunda instancia dictado 
en el juicio criminal que se 'Siguió contra este últi
mo ante el Juez 1.0 del Circuito de San Gil, por el 
delito de usurpación de caudales públicos, en su 
calidad de Admini•strador de Correos Nacionales 
en esa· ciudad, fundándose en que ese fallo es in
justo y en que el juicio· se sustanció por una ofici
na inoompetente. 

A la solicitud de revisión acompañó el recurren
te copia de lws se:ritencia's de primera y segunda 
instancia en el Ill¡Ísmo juicio, absolutoria la ele pri
mera y condenatoria la de segunda, y de una.ins
pección ocular, verificada por peritos, en los libros 
de la Oficina de Correos mencionada, durante el 
curso del proce'So. 

Abierta á prueba la demanda de revisión, nin
guna produjeron las par~es, y durante el término 

de a~e~atos una y otras~ limitaron á solicitar que 
se prdrera al Juez del Circuito de San Gil el pro
ceso en el cual 'Se pmfirió la 1sentencia de segunda 
instancia_ materia de la revisión pedida, proceso 
que, en vrrtud de auto para mejor proveer\ ha ve-
nido á esta Superioridad. . ' 
, Su~ti~os, pues, lo'S trámites legales, se procede 
a decrdrr lo que corresponda. 

El i·ecurrente no ha expuesto motivos concretos 
por los cuales solicite la revisión de la 'Sentencia 
de 1Segunda instancia, que condenó á su hermano 
Guillermo Martínez M. á la pena de cuatro años 
de presidio, en el juicio que le abrió el Juez l.o del 
Circuito de San Gil, por usurpación de caudales 
públ'icos, pues apenas dice en la solicitud que 
'' p~ca de injusta, en prin:rer lugar., y en segundo, 
porque el asunto se sentenció en una oficina que no 
era la competente para ello." No hay, pues, base 
precisa que la Corte pueda examinar para decidir 
el recurso. 

Además, no encuentra esta Superioridad que 
ocurra en el presente recurso ninguna de las cin
co causales por la:s cuales se puede obtener la re
visión de una sentencia ejecutoriada, según el ar
tículo V de la Ley 33 de 1909. En efecto, no se tra
ta de que por sentencias contradictorias estén su
friendo condena dos ó mrus personas, por delito 
que no haya podido cometer sino una sola ó menor 
número de los sentenciados; ni de sentencia por 
homicidio de persona cuya e'Xistencia posterior se 
acredite; ni de que sea fal'Sa alguna prueba que 
haya podido determinar la condena; ni ele qué no · 
se hayan comunicado al procesado ó á su defen
sor prueba:s que hayan podido determinar la con
denación; ni de que cle•spués de ésta haya ocurri
do un hecho nuevo ó se hayan presentado pruebas 
no conocidas a] tiempo de los debates, capaces de 
establecer la inocencia ó irresponsabilidad del con
denado, que son los cinco casos en que hay lugar á 
solicitar la revisión. 

Que la sentencia recurrida sea injusta, ó que no 
fuera competente el Tribunal que la dictó, según 
lo eree el recurrente, estos hechos no están esta
blecido1s por la ley como caUsales de revisión. El 
juicio en que ésta- se ventila no tiene por objeto, 
como parece se ha creído generalmente, examinar 
si la sentencia es ó nó legal, sino si, independien
temente de su legalidad! ó ilegalidad, se presenta 
una de las causales que la ley establece para que 
haya derecho ú pedir su revisión. 

Por lo expuesto, la Corte, a¡dministrando justi
cia en nombre de la República y por autoridad de 
la Ley, niega la 'Solicitud de revisión de que se ha 
tratado en esta sentencia. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, devuélvase ai 
Juez 1.0 .del Circuito de San Gil el proc81so que re
mitió, y archívese lo actuado en la Corte. 

ALB~RTO SUAREZ llJXURJrl1L~-&ugusto N. 
Samper-Bartolomé Rodríguez P.--Vicente Pa.· 
rra Jlt.p S_eeretario en .propi_eda_d. 
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Corte ~up:rema de Justicir[i,ala de Negocios ge
n~rales-Bogotá, primero de junio de mil nove
Cientos once. 

(Magistrado ponente, doctor Samper). 
Vistos. 
Díd'imo M.osquera, preso actualmente en la pe

nitenciaría de Pamplona, en el Departamento del 
Norte ele Santander, por haber sido condenado á 
doce añü<s ele presidio, como responsable del deli
to de heridas perpetrado en la persona ele Jesús 
A. Mejía, ·se dirigió á esta Superioridad en memo
rial fechado el 24 de septiembre de 1910, solici
tando la revisión de la causa que lSe le siguió por 
la comisión del delito apuntado. 

El peticionario alega como fundamento ele su 
demanda, que la pena impuesta á él le parece ex
cesiva, porque diz que no ·se aplicaron los art'Ícu
los pertinentes del Código Penal, debido á una 
mala apreciación de la prueba pericial, por parte 
del señor Juez ele la primera instancia. 

Abierto el recurso á prueba, el interesado dejó 
pasar el término señalado sin producir ninguna, 
por lo cual, agotada la tramitación especial que co
rre'Sponde, y aclarado por la Secretaría algún re
paro justamente hecho por el \'Señor Procurador 
g.eneral de la Nación en ·su vista que precede, ha 
llegado la oportunidad de resolver, y para ello se 
considera lo siguiente: 

Según queda dicho, no hay en autos prueba nin
guna que acredite que Dídimo Mosquera está en 
el caso tercero, invocado por él, ni en ninguno de 
los demás enumerados en el artículo 1. o de la Ley 
33 de 1909; en atención á lo cual, la resolución de 
este asunto tiene que ser contraria á las pretensio
nes del,solicitante, porque el recurso intentado ca-
rece de fundamento legal. ' 

Por lo tanto., la Corte Suprema, de acuerdo con 
el dictamen del Ministerio Público, y administran
do justica en nombre de la República y por auto
ridad de la Ley,, niega la revisión pedida. 

Cópiese, notifíquese y archívese este expe
diente. 

Para la notificación al peticio.nario, líbrese de•s-
pacho al señor Juez 2. 0 del Circuito de Pamplona, 
señalándole el término de. cinco días, más el doble 
del de la di·stancia de ida y vuelta. • 

AloB~R"JJ'«:ll ~UAREZ MUR1DLL(Q)-Augusto N. 
Sampe:r-Bartolomé Rodríguez P.-Vicente Pa
rra R., Secretario en propiedad. 

Corte ~uprema de Justicia--~ala de Negocios Ge
nerales-Bogotá, veintiuno de Julio de mil no
vecientos once. 
(Magistrado ponente, doctor Rodríguez P.). 

Vistos. 
Juan María Rincón, Flavio Antonio Torra y 

Trinidad Méndez han solicitado la revisión ele ]rus 
sentencias del Juez Súperior y del Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Santander ó Rucara
manga, dictadas, respectivamente, con fechas 7 de 
Septiembre de 1899 y 16 de Septiembre de 1910, 
por l3is cuales se le·s condenó á la pena de diez años 
de presidio, como auxiliadores del homicidio por-

petrado por Sergio Rincón en la persona de José 
R.eyes Espinosa. 

Fuudan especialmente el recurso de revi,sión 
en el C!l!SO del.numeral1.0 del artículo 1.? de la Ley 
33 _de 1.909, esto es., porqu~ se les ha condenado por 
un dehto que no ha podido cometer ·sino Sergio 
Rincón, de acuerdo-dicen-con el auto de proce
der y el reconocimiento p~ricial á que éste alude. 
Añaden que se les ha condenado como auxiliadore·s 
del homicidio premeditado, cometido por Sergio 
R:incón, sin haberse juzgado á éste, y que el vere
dJCto del Jurado fue contradictorio por haber con
testado afirmativamente una preg~nta y negativa
mente obra que excluía aquélla. 

Llamado el juicio á prueba, los recurrentes so
licitaron se trajera la causa en que ·Se les condenó, 
al presente debate, y las declaraciones de varios 
testigos. La causa vino1 y se recibieron los te·sti
monios de Ramón Villabona, Pa:~enio Suárez 
Celiano Figueroa, Emilio Sepúlveda Jesús Jaime~ 
S9lano, Vicente A. J aiirn,es, Antoni~ J aimes Mar
tínez, Aquileo Hernández1 Celestino Villamizar. 
Sergio Bohorniitá, Estanislao Capacho Zoilo So~ 
lano, .Tustiniano Espinosa, Adolfo Góm~z y Trini
dad Capacho. 

Habiendo alegado el señor Procurador, y omiti
do hacerlo los recurrentes en el término que les co-. 
rresponclió, ;se procede á resolver el recurso. · 

Desde luégo no aparece del auto de proceder 
citado atrás, nli del reconocirn¡iento pericial como 
creen lüs re~urrentes, .que el homicidio en ia: per·
sona de }•~spmosa lo e,lC' u tara sólo Sergio Rincón, 
pues el auto· ~la!lla á juicio á aquéllos y á é;ste, y 
en el reconoc1m1~nto _nada se dice á este respecto. 

, El no haber sido Juzgado todavía Sergio Rin
con, por haberse ausentado, no significa que no 
fueran responsable·s junto con éste los recurren
tes, á causa del homicidio mencionado. 

La aseveración de los testigos Pa:rmenio Suá
rez )~ Aquileo ·Hernández, corroborada 'indirecta
mente co~~ la del testigo Zoilo Solano, de que cuan
do ocur_no la muerte de José Reye•S Espinosa los 
s~ntenCia.clos Juan María Hincón y Flavio Anto
mo Torra estaban en el bill~r de Ramón Villabo
na, y que habiendo dicho el otro sentenciado Tri
~idacll\féndez, que habían atacado á Espinos~ sa
lieron los que había allí á averiguar lo ocurrldo 
pare.ce que tiende á demostrar que eostos tres sen~ 
tenCiados no atacaron á Espinosa; pero1 por una 
parte, el cargo por el cual se les ha condenado no 
es el ele haber dado el!os muerte á Espinosa, sino el 
de haber cooperado a que se la diera Sergio Rin
cón, y por esto bien pudieron no haberlo atacado 
como lo pretenden, y sin embargo ser cómplice~ 
~1el ataque y responsable·s en el hom!icidio lo cual 
JUS~amente fu<;l lo que resolvió el Jurado y lo que 
tuvwron en cuenta las sentencias qu.e lo·s condena
ron; y por otra parte, el hecho de hallarse en el bi
llar cuando s~ ·supo la agresión á Espinosa no ex
cluye necesar1am,ente que no hubieran concurrido 
á ella, porque en el intervalo ele tiempo transcurri
~o entre el ~cto de e~a agresión y el en que se supo 
esta en el billar, pudieron pasar ellos del sitio don
ele la misma sucediera á tal e·stablecimiento. 



El dicho de Antonio Jaimes Martínez, acerca de 
haberle dicho Sergio Rincón que era el responsa
ble ele la muerte ele Espino•sa y que los recurrentes 
eran inocentes,, ·sól-o prueba· qu-e aquél fue quien le 
_causó las heridas que le produjeron la muerte, mas 
no que los últimos no le ayudaran en alguna forma 
á ejecutar ese hecho. 

Lo·S testimonios de varios declarantes, sobre las 
circunstancias de que no había enemistad entre 
Espinosa y los recurrentes; que no tenían relacio
nes éstos con aquél; que no hubo antecedentes para 
la agresión á Espinosa; que el Juez que instruyó 
el sum:ario era amigo íntimo de éste y enemigo po
lítico de los recurrentes; que alguno·s de los decla
rantes 0ontra ellos los odiaban por política ú otro 
motivo, y algunas otras, no acreditan que los sen-

. tenciados no tuvieran participación en la muerte 
de Espino,sa. 

La contradicción que pretenden los recurrentes 
hubo entre las respuestas del Jurado, no existe, 
pues en la primera declara responsables á aquéllos 
del hecho que se les imputaba, y la segunda decla
ra que en e·se hecho no concurrieron ciertas cir
cunstancias graves, como la asechanza ó alevosía, 
con cuyas respuestas vino á quedar determinado 
que los acusados entonces eran cómplices de un ho
micidio premeditado, no de un asesinato, que ha
bría ·sido el cometido sin la negativa á la segunda 
pregunta. 

Por lo demás, aun dada la prueba de que el he
cho criminoso relac'ionado en esta s-entencia no 
hubiera podido cometer-se sino por una sola perso
na, ello no bastaría para decretar la revi·sión, por
que se necesita también, según el ordinal1. 0 del ar
tículo 1.0 de la Ley 33 de 1909, que haya habido dos 
sentencias ejecutodadas condenatorirns de do·s ó 
mús personas por el mismo hecho criminoso, y ta
les sentencias no las ha habido en el caso de los re
currentes. 

Por·]as anteriores consideraciones, la Corte, en 
consonancia con el c-oncepto del señor Procurador 
administrando justicia en nombre de la Repúblic~ 
y por autoridad de la Ley, niega la revisión de las 
sentencias condenatorias de Juan María Rincón 
'111 lav1o Antonio Torra y Trinidad Mé,ndez, de -qu~ 
se ha tratado en la presente. 

. Cópiese, notifíquese, publíqilese y archívese el 
uxpecliento, con excepción de la causa que contra 
los recurrentes remitió el Juez Superior del Dis
trito Judicial de Bucaramanga, la cual se le devol
verá después de tercero día de notificada esta sen-
tencia. ' 

_ALBERTO SUAREZ MURILLO-Augusto N. 
Samper- Bartolomé Rodríguez P.-Vicente Pa
rra R., Sceretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia,-..JSala de Negocios Ge
nerales-Bogotá, veintiocho de Julio de mil no
vecientos once. 

(Magi,strado ponente; doctor Rodríguez P.). 

Vistos. 
Vfctor Gil h'a pedido la revi'sión del proceso que 
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se le siguió ante el Inspector de Policía de Orien
te, en Manizales, por hurto de un barril de -..·ino, y 
en el cual fue condenado á la pena de cuatro años 
y seis 'meses de reclusión, y las accesorias respec
tivas, por sentencia .del Prefecto Provincial de 
Manizales, reformatoria de la del Inspector, por 
cuanto dice que fue falsa la prueba única por la 
cual ·se le condenó, y sin haber cometido el delito, 
é invoca en 'SU favor el numeral 3.0 del artículo 1.0 

de la Ley 33 de 1909. 
A la solicitud de revisión acompañó copia d~l 

auto de proceder y ele las senten,eias de primera y 
segunda instancias, dictadas en el proceso expre
sado, y copia de las declaraciones de Liborio Vi
llegas, José Lui's Os pina, Leopoldo Valencia, Ro
berto Guzmán, Pedro Henao, Luis Arrubla, Alfon
so Parra y Domingo_ Gi1, recibidas en el mismo pro
ceso. 

En el término probatorio del presente recurso 
presentó el recurrente las declaraciones, recibidas 
fuéra de juicio, de Carlos Osorio, María Giraldo y 
Marco Antonio Franco, y una manifestaci'ón que 
dirige á la Corte Genoveva Vargas, diciéndose 
madre de .T osé Luis· Ospina; pero no pidió la ratifi
cación de ellos en sus declaraciones, y por esto no 
se ordenó su práctica. 

Habiendo· alegado las partes, se procede á re
solver el rnsunto. 

Suficiente sería para negar el recurso de revi
sión promovido el no· haber producido el recu
rrente prueba alguna del hecho en que lo funda, 
que es el de la falsedad de la prueba por la cual se 
le condenó-sin decir cuál,-porque las declara
cione'S de testigos que presentó con tal objeto en 
el término probatorio, que fueron recibidas extra
juicio, no son prueba para d¡ctar esta sentencia, 
conforme al artículo 7 4 de la Ley 105 de 1890, 
aplicable al caso. 

Pero si esas declaraciones \Se pudieran estimar 
como prueba, tampoco acreditarían que fuera fal
so el dicho· del te-stigo José Luis Ospina, que en 
parte 'sirvió de base á la condenación del recurren
te en el proceso materia del presente recurso, y 
que es el que objeta de falso, segú:q. las .declaracio
nes que presentó, porque lo:s declarantes Osorio y 
Giraldo, al decir que vieron un barril en la casa de 
Genoveva V arga:s, añadiendo la segunda que era 
de vüw, y que Ospina dijo habél'selo. encontrado en 
la calle, no afirman que éste se lo hubiese hurtado 
ni que fuese él iínicamente, ni que fuese el mism~ 
barril hurtado al dueño, Liborio Villegas; todo lo 
cual sería lo que probara la falsedad del dicho de 
Ospina contra el recurrente Gil, en el· proceso en 
que fue condenado; y el testimonio de los decla
rantes Franco y Vargas nada prueba, pues el pri
me~o dice no constarle lo que se le preguntó en re
lamón con el hurto del barril, y la 'Segunda rio ha 
declarado con juram;ento ante ninguna autoridad 
'sino en un. ~scrito dirigido á la Corte, por lo cuaÍ 
su afirmacwn no puede ser apreciada, y aun sién- · 
dolo, no probaría la falsedad- del testimonio de 
Ospina, su hijo. · 
. En. fuerza de lo expuesto,, y no ,4abiéndose jus~ 

h:ficado ser el caso del numeral 3.0 del artículo .r.o 
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de la Ley 33 de 1909, la Corte, administrando jus- · República y por autoridad de la Ley, confirma el 
tic'ia en nombre de la República y por autoridad auto consultado, y ordena la devolución ele este 
de la ley, niega la revisión que Víctor Gil ha solí- expediente al Tribunal de su procedencia. 
cit~do, del proceso de que 'se ha hecho mención Cópiese y notifíquese. 
a tras. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y archívese. 
ALBJE:R"K'O SUARJEZ MUJ&ELLO-Augusto N. 

Alnl8ER"K'O SUARIDZ MU~Jrtlli©~&'illgu~~© N" 
Samper-lBartolomé Jltodlríguez JPl .-Vicente JPa-

~amper ~ Bartolomé Rodríguez JPl.-Viéente Pa- rra R., Secretario en propiedad. 
rra R., Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios ge
ne:rales-Bogotá, dos de octubre de mil nove
cientos once. 

(Magistrado ponente, doctor S amper). 
Vistos. 
Con fecha treinta y uno de enero de mil nove

ciento·s tres, Eurípides Meza C. denunció ante el 
Tribunal Superior de este Distrito Judicial á Juan 
Esteban Caycedo, ex-Juez segundo del Circuito de 
Zipaquirá, como autor de los delitos de doble de
tención arbitraria y de abuso de confianza y esta
fa, presentando con tal fin la prueba sumaria que 
exige el artículo 359 de la Ley 105 de 1890, con
sistente en las declaraciones de Juan Galeano, Se
nén J. Nieto y Sergio Wagener S., rendidas to
das ante el entonces Jefe Civil y Militar ele la 
Provincia de Zipaquirá. 

Traída á los autos la prueba. del carácter oficial 
del sindicado, y practicadas las diligencias con
ducentes á la investigación del paradero ele éste, 
con el objeto de recibirle declaración indagato
ria, sin que se hubiera podido obtener el resultado 
apetecido, el Tribunal del conocimiento, acogien
do el dictamen del señor Fiscal respectivo, dictó 
su auto de fecha veintinueve de mayo último, por 
medio del cual dispuso la cesación del procedi
miento criminal iniciado, en atención á que, por 
haber transcurrido con exceso el término legal, 
debía considerarse prescrita la acción correspon
diente. 

Venido el expediente á esta. Superioridad en 
grado de consulta, se procede á resolver con arre
glo á derecho, una vez que se ha dado al asunto la 
trami.tación que para estos casos está señalada en 
la ley; y al efecto se considera lo siguiente: 

Consta que los hechos á que se refiere el denun
üiante se verificaron durante el año de mil nove
cientos, en los meses de julio y agosto, de donde 
resulta que cuando fué pronunciada la sentencia 
que se examina, habían pasado muy cerca de nue
ve años desde la realización de tales hechos; y 

Que, por c-;nisiguiente, se había cumplido el 
tiempo necesario para la prescripción del derecho 
de imponer pena, ele acuerdo con lo dispuesto en· 
lQis artículos 95 del Código Penal y 1.0 de la Ley 
48 de 1910. 

Por tanto, la Corte Suprema, oído el concepto 
favorable del señor Procurador general de la N a
ción, y administrando justicia en nombre de la 
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CORTE PLENA 

DIJI.,XGENCIA DE VISITA 

correspondiente al mes de Enero de 1912. 

Para dar cumplimiento á lo di•spuesto por el ar
tículo 7.0 de la Ley 100 ele 1892, •se presentó el Pre
sidente de la Corte Suprema de Justicia, el día 
31 de Enero ele 1912, en la Secretaría de la mis
ma, con el objeto ele practicar la visita ordinaria 
referente á los diez y nueve primeros días de Di
ciembre y los diez postreros de Enero; y el Secre
tario, después de examinar cuidadosamente los li-

bros, informó sobre el movimiento de los nego
cio·s en la Corte Plena, en la Sala de Casación y 
en la Sala de Negocios Generales, ele la manera 
siguiente: 

NEGOCIOS DE QUE CONOCE LA 
CORTE PLENA 

¡Repartidos en el mes: 

Doctor Samper ... , . . . . . . . . .... : 3 
Doctor Suárez Murillo . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Doctor Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Proyectos de sentencia definitiva presentados 
en el mes:· 

Doctor Samper . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Doctor Suárez Murillo .. . . .. . .. .. .. .. . 1 
Doctor Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Asuntos fallados en el mes: 

Interlocutorios: 

-Doctor Sa.mper . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Doctor Suárez Murillo . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Doctor Rodríguez . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 1 

Definitivos: 

Doctor Suárez Murillo.... . . . . . . . . . . . . . . 1 
lY.octor Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

NEQOCIOS DE QUE CONOCE LA SALA 
DE CASACION 

Reparti~os en el mes: 

Doctor Angarita . . . . . . . . . . . . . . . 1 
:Doctor Barco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Doctor Ferrero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Doctor Nannetti . . .... , . . . . . . . . . . . . . . 2 
Doctor Navarro y Euse . ~ . . . . . . . . . . . . . . 1 
Doctor Villega:s. . . . . . . ~ . . . . . . ... .- . . . . . 1 

Proyectos de sentencia interlocutoria presentados 
en el ines: 

Doctor Angarita ...... , .. . . .. .. . . .. .. 1 
Doctor Barco. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . 4 
Doctor N annetti. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Doctor Villegas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
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Proyectos de sentencia 11ila:limtiva presentados en 
el IC.'3S: 

~ENTENCIAS 

Doctor Angarita .................. .. 
Doctor :Barco . . . . . . . . . . . . . .......... . 
Doctor Ferrero . . . . . . . . . . . . . ........ . 
Doctor N annetti . . . . . . . . . . . ......... . 
Doctor Navarro y Euse . . . . . . . . . . . . . . 
Doctor Villegas . . . . . . . ............. . 

Asuntos fallados ex¡ el mes: 

Interlocutorios: 

Doctor N annetti 

Definitivos: 

Doctor Angarita .................... . 
Doctor Barco . . . . . . . . . . . . . ......... . 
Doctor Ferrero .. ~ . . . . . . . . . . .......... . 
Doctor N annetti . . . . . . . . . . ............. . 
Doctor Navarro y Euse . . . . . . . ......... . 
Doctor Villegas . . . . . . . . . . .. · . . . . .... . 

ASUNTOS DE QUE CONOCE LA SALA 
DE NEGOCIOS GENERALES 

Repartidos en el :r.a.es: 

Corte Suprema de Ju..sticia-((Jor.te Plena-Bogo. 
3 tá, tres de noviem'!ure_ de mil ~ovecientcs o111ce. 
2 
2 (Magistrado ponente, doctor S amper). 
2 
4 
3 

Vistos. 
Con mensaje especial de observaciones, fecha

do el día diez de los corrientes, y en ejercicio del 
dGrecho que consagra el ordinal 7.0 del art1culo 

1

118 de la Constitución, el señor Pre·sidente de la 
República devolvió á la Cámara del Senado, en 

1 que tuvo su origen, el proyecto de ley ''por la cual 
se concede un auxilio á la ciudad de Ambalema," 
objetándolo en ·su totalidad por estimarlo en pug-
na 00n lo estatuído en el inciso 5.0 del artículo 78 4 de la misma Constitución, que prohibe terminan

l temen te al Congreso y á cada una de sus Cámaras: 1 ''decretar á favor de ninguna persona ó entidad 1 gratificacione,s, indemnizaciones, pensiones ni 
1 otra erogación· que l).O esté destinada á satisfacer 1 créditos ó derechos reconocidos con arreglo á 

ley preex~stente, salvo lo dispuesto en el artículo 
76, inciso 18,'' que permite al Cuerpo Legislativo 
''fomentar las empresas útiles ó benéficas dignas 

J)octor Samper . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 
Doctor Suárez Murillo ... ·... . . . . . . . . . 11 
Doctor Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . 11 

de estímulo y apoyo.'' 
Vuelto á.tercer debate el mencionado proyecto, 

conforme á lo iJrescrito por el artículo 87 ibidem:, 
y asintiendo al dictamen de la Comisión acciden
tal del Se:p.ado, que informó en el sentido de que 
debía insistirse en la expedición de ese acto le
gislativo, declarando infundadas las objeciones 
propuestas, por cuanto en el presente caso el Con
greso se ha colocado dentro de la órbita consti
tucional y legal, en atención á que el artículo úni
co de la Ley 18 de 1890 le faculta para otorgar 
auxilios prudentes á·los habitantes de poblaciones 
que hayan sufrido graves pérdidas por causa de 
incendio, terremoto, inundación ú otro accidente 
calamitoso extraordinario, ambas Cámaras expre
saron sucesivamente su V'oluntad de insistir en 
que fuese ley de la República el proyecto de que 

Proyectos de sentencia inte:rlocllltoria presentados 
en el mes: 

Doctor Samper ... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Doctor Suárez Murillo .. . . . .. .. . .. .. . .. 5 
Doctor Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 

Proyectos de sentencia definitiva presentados en 
el mes: 

Doctor Samper .. : . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Doctor Suárez Murillo . .. . .. .. .. . .. .. . .. 4 
Doctor Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 

Asuntos fallados en el mes; se viene tratando. 
En tal virtud, y de acuerdo con lo ordenado por 

Interlocutorios: 

Doctor Samper . . . . . . . . . . . . . ......... . 
Doctor Suárez Murillo ................ . 
Doctor Rodríguez . . . . . . . . . . . ........ . 

el artículo 323 de la Ley 153 de 1887, la Secreta-
1 ría del Senado pasó el re-spectivo expediente á 
3 esta Oorte, en donde, previa audiencia del señor 
3 Procurador general de la N ación, se procede á de-

cidir sobre la exequibilidad del proyecto objeta
do, en observancia del precep~o contenido en los 

3 artículos 90 de la Constitución y 41 del Acto le-
3 gislativo número 3 de 1910. 

Definitivos: 
Doctor Samper . . . . . . ................ . 
Doctor Suárez M urillo . . . . . . . ......... . 
Doctor Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . ....... . 5 A título d¡e auxilio, pagadero del rresoro N acio-

El señor Presidente di·spuso que copia de e<sta di
lig.encia de visita se envíe al señor Ministro de Go
bierno para sn conocimiento y jJa1.·a su publicación 
en el Diario Oficial. También se publicará en la Ga
ceta Judicial. 

naJ., se pretende dar ú las víctimas de I'ecientes 
incendios ocurridos en la ciudad de Ambalema la 
cantidad de cuatro mil pesos, para que sea dis
tribuída entre ellas por una Junta compuesta de 
cinco vecino·s caracterizados de aquella población, 
designados por el Concejo ]Yiunicipal, y que esté 

El Presidente, presidida por los •señores Cura párroco y Prefec
lC(Q)NST.&NTKN~ BARCO to de la Provincia. 

El Secretario, Sin duda alguna,. es muy humanitario y cri•s
Wicente Parra JR.. tiaño el móvil que ha guiado á los miembros de la 
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1 

actual Legislatura en su propósito de auxiliar pe-! qu.e el punto que se drscute ha de ser estudiado Y 
cuniariamente á los damnificados por los último'S 1 decidido á la sola luz de la Carta Fundamental, !' 
incendios acaecidos en la ciudad de Ambalema, ¡ haciendo abstracción completa de las leyes ordr
y así es de justicia reconocerlo; pero la Corte no 1 narias di;scor.dantes con ella, una vez que éstas ~o 
puede detenerse á mira1· por este aspecto la cues- ! pueden prevalecer en manera alguna sobre aque- · 
tión ·que está sometida á su examen y decisión, ¡ua, sin que lógicamente r€1sulte poco me~os que Ilu
sjno que, lejos de eso, y apartándose de toda con- soria. la atribución presidencial confenda á este 
sideración ele este género, tiene que limitarse á ' respecto. 
estudiar el ·astmto y fallarlo, situándose en el te-1 Mediante las consideraciones que preceden, Y. 
rreno del derecho estricto, y haciendo á un lado :

1

. apartándose del dictamen del Ministerio Público, 
todo sentimiento que pudiera extraviarla de la rec- la Corte Suprema, administrando justicia en nom
ta interpretación del mandato constitucional pro-¡ bre de la República y· por autoridad de la Ley, de
hibitivo que sirve de fundamento al veto opuesto clara inexequible el proyecto de ley ''por la cual 
a] proyecto de ley qu,e 'Se analiza. i se c-oncede un auxilio á la ciudad de Ambalema.'' 

Lo que previene el susodicho ~rdinal 5.0 del ar- 1 -. ~otifíquese~ cópiese, insér!ese e:!- la G:aceta Ju-
t:ículo 78 ele la Constitución, se refiere, en absoluto, 1 d1c1al, y .clevuelvase el expechente a la Camara del 
á todtt erogación de lo·s fondos públicos que no 1 Senado. 
tenga.por objeto ·satisfa:er créditos. ó derechos re- El Presidente, LUIS EDUARDO VJ[LLEGA~. 
c?noe1clo•s con ar~·:.glo a ley p~eeXIstente. Ahora El Vicepresidente, Alberto Suárez IVIurillo-Ma
bien,. como .e~ auxwo que s~ q~1ere decretar ~n be- nuel José Angarita-Constantino Barco-Emilio 
n~ficw y ubhclad de los perJudic~dos por lo.s meen- Ferrero-Tancredo Nannetti-Rafael Navarro y 
ellos de ~mbalem!~, no, obedece a ~a necesidad d~ Euse-Bartolom;é Rodríguez P.-Augusto N. Sam
ate~lde~ _a la 1solum?n o paga de nmguna deuda u per-Vicente Parra R.J Secretario en propiedad. 
obhgacwn reconocida, esto es, legal:p1ente decla-
rada, á cargo de la N ación, sino que constituye un 

Salvamento de voto del Magistrado doctor 
Manuel José Angarita respecto de la 

decisión anterior. 

acto de pura liberalidad, resulta que el proyecto 
de ley objetado es inexequible, por ser contrario á 
lfl prohibición constitucional .mencionada; pue1s 
aunque es evidente que la Ley 18 de 1890 facult~ ; 
al Congreso para conceder auxilios por causa de He dado voto afirmativo; por estimarla corree
calamidades públicas, también lo es que de tal dis- ta, á la parte resolutiva de la deci<sión que prece
posición, meramente facultativa, no se desprende de, en que la Corte Plena declara fundadas las ob
el reconocimiento de ningún crédito ó derecho á jeciones del Presidente de la República respecto 
favor de persona ó entidad detE:rminada, ni surge, del proyecto de ley "por la cual- se decreta un 
por lo tanto, la obligación correspondiente de ha- auxilio en fav-or de las víctimas de recientes in
cer. el desembolso gue se pre~er:de, puesto que no cendios ocurridos en la ciudad de Ambalema, del 
temendo 1?~ dammficados. cred1~o o derec~o. con- Departamento .del Tolima.. '' 
tra. la Nac.wn,. ~ampoco e~ISte m p~ede existir en , Como disiento, en cierto aspecto que indicaré 
ella la obhgacwn correlativa de ·satisfacerlo. \luégo, del motivo que informa el fundamento de 

De igual modo que la expresada Comisión del¡la deci·sión, y me aparto también, no sin temor de 
Senado, el señor Brocurador general es de concep~, equivocarme, de la manera como se aprecia por 
to que las objeciones aducidas por el señor Presi- i la honorable Comisión del Senado lo estatuído en 
dente de la República deben tenerse por infunda- :el ordinal 5.0 del artículo 78 de la Constitución, 
das mientra:s subsi·sta la facultad que otorga al creo de mi deber consignar brevemente, en sal
Congreso la precitada Ley 18 de 1890. Con todo, vamento de voto, nll<s ideas 'Sobre la materia de 
semejante doctrina, que fué ·jurídicamente corree- que se trata. 
ta y de estricta observancia hálsta ayer no más, en El fundamento principal de la objeción del se-
fuerza del derogado ·artículo 6.0 de la Ley 153 de ñor Presidente consiste en esto: 
1887, e·s de todo punto inaceptable en la actuali- "Que ya se trate de indemnización ó .ele eroga
dad, porque ella está en abierta contradlicción con ción en beneficio de las víctimas del incendio de 
el principio fundamental consignado en el artícu- Ambail'ema, es lo cierto que ni la una ni ·la otra 
lo 40 del Acto legi,slativo número 3 de 1910, que puede decretal'se, desde luégo que no hay ley pre
manda aplicar de preferencia las disposiciones existente que reconozca el derecho respectivo, 
constitucionales en to.clo caso de incompatibilidad c-osa que se exige expresamente en la disposición 
entre la Constitución y la ley. Por lo demás, con- aludida.'' Tal di·sposición es el ordinal 5.0 del ar
viene advertir que para las objeciones á que se tículo 78 ele la Constitución, que dice: 
alude no se ha invocado la simple ilegalidad del ''Es prohibido al Congre·so y á .cada una de sus 
proyecto mencionado, 'Sino su repugnancia con un Cámaras: 
precepto constitucional, en m1o de los des casos '' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... '" 
en que al Pnesidente de la República le está permi- '' 5.0 Decretar á favor de ninguna persona ó en-
tido oponer su veto á los proyecto·s de leyes adop- tidacl gratificaciones, indemnizaciones, pensio
tados por el Congreso y sometidos á la sanción del nes ni otra erogación que no e'Sté destinada á aa
Poder Ejecutivo; de donde claram.ente 1se deduce tisfacer créditos ó aerechos reconocidos con arre-
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glo á ley preexistente, salvo lo dispuesto en el ar
tíeulo 76, inciso 18. '' 

Estima el señor Presidente que ''la ley preexis
tente de que habla la Constitución debe estar re
vestida, como todo Acto legislativo, de un carác
ter general. 

''Cuando esa ley existe, y se ha decretado, por 
ejemplo, una pensión, con arreglo al derecho re
conocido en aquélla y por la autoridad competen
te, :se incluirá la suma correspondiente. en la ley 
adjetiva de Presupue•sto." 

Esta tesis es para mí inconcusa. 
Ahora bien: sobre la necesidad de la ley gene

ral, de que habla el .señor Presidente, dice la ho
norable Comisión del Senado: 

''Serían fundadas las objeciones del Poder Eje
cutivo, y sería nece•sario inclinarse delante del 
precepto ele la Ley Fundamental, si no existiera la 
Ley 18 de 1890, que, armónica con dicho precep
to de la Constitución, dice así: 

'Artículo único. El Congreso podrá otorgar 
auxilios prudentes á bs habitantes de poblacio
nes que hayan sufrido graves pérdidas por causa 
de incendio, terremoto,· inundación, ú otro inci
dente calamito·so extraordinario.' 

''Siendo así-dice la honorable Domisión,-el 
Congreso se ha colocado dentro de la órbita cons
titucional y legal al expedir la ley á que se refie
ren las objeciones del :?oder Ejecutivo." 

A mi juicio, no puede desconocerse el carácter 
gene;al de la Ley 18, que se invoca; pero tal ley 
no tiene el carácter general que la Constitución 
requiere, porque no es por medio de una ley como 
se hace el reconocimiento del derecho de. que ha-
11a la Constitución. Esto sería contrariarse á sí 
mismo el Congreso para hacer lo que no está en la 
esfera de sus atribuciones. 
. Con raz?n .dice el señor Presidente en el pasa
Je transcnto: 

''Cuando esa ley preexistente existe, y se ha de
cretado, por ejemplo, una pensión, con arreglo al 
derecho reconocido en aquélla y porr la autoridad 
competente; se incluirá la suma correspondiente 
en la ley adjetiva de Presupuesto.'' 

Es decir, el derecho que una ley reconoce no se 
reconcce po:r ctra ley W.:igida á. rec~nocerlo. 

Al Congreso corresponde e:rclusivamente el es-· 
tablecim.iento de los principios por medio de leyes 
genen!Jc•s; y es pl'ivahYa ele los otros poderes la 
aplicació:c de dichos prir:.cipios á lo·s misos parti
culares. 

Mi disentimiento de la pr.rte motiva de la deci
•sión de la Corte consiste únicamente en que creo 
que hay absoluta necesidad de llamar la atención 
del país, de modo particular, á los conceptos que 
preceden. 

Bogotá, Noviembre tres de mil novecientos 
once. 

I.V.iiANU~L JOSE ANGARITA-Villegas-Suá
rez rJiurillo- Barco- F'errerc- Nannetti- Na
varro y Euse-Rodríguez P.-~amper-Vicente 
Parra R., Secretario en propiedad. 

. Salvamento de voto dlel !l.[agistrao1o doctor 
Tancreólo N annetti. 

Con todo el re·speto que debo á la mayoría de 
la Corte salvo mi voto en la decisión anterior, 
porque en mi concepto es exequible el proyecto 
ele ley ''por la cual se reconoce un auxilio á las 
víctimas de los incendios de Am balema,'' y me 
fundo para ello en las razone·s siguientes: 

·El inciso 5.0 del artículo 78 de la Constitución 
Nacional prohibe al Congreso ''decretar á favor 
de ninguna persona ó entidad gratificaciones, in
demnizaciones, pensiones ni otra erogación que 
no e·sté destinada á satisfacer créditos ó derechos 
reconocidos con arreglo á ley preexistente, salvo 
lo dispuesto en el artículo 76, inciso 18. '' 

Según ~ste artículo, es ternünante la prohibición 
relativa á la expedición de leyes e·speciales á fa
vor ó en pro de determinadas personas ó entida
des, sobre las materias en él contempladas, y es 
clara la facultad de legíslar de un modo general 
sobre esa:s mismas materias, pues de otra suerte 
no existirían los derecho·s y créditos reconocidos 
con arreglo á la ley preexi·stente, de que el artícu-
lo habla. ' 

En el caso que ·se estudia, la Ley 18 de 1890, que 
ha servido de fundamento al Congreso para soste
ner la constitucionalidad del proyecto, dice así: 

''El Congreso podrá otorgar auxilios prudentes 
á los habitantes de poblaciones que hayan sufrido 
graves pérdidas por causa de incendio, terremo
to, inundación ú otro accidente calamito·so extra
ordinario.'' 

Según la Comisión del Senado encargada de in
forma.r ·sobre l~s objeciones del Ejecutivo; esta IJey, 
que tiene ''Caracter general, es la preexistente que 
exige el artículo 78 de nuestra Carta para el pase 
constitucional del proyecto objetado. 

La Corte observa que tal Ley no ha reconocido 
créditos ni derechos á las víctimas de los sinies
tros expuestos en ella, sino que es una mera facul
tad que el Congreso se dio para otorgar pruclen
ci~lmente créditos ó reconocer derechos, y por lo 
mismo no está autorizado en referencia, por el in
ciso 5." del artículo 78 de la Constitución. 

A mi entender quien puede dictar leyes para 
que se reconozcan derechos y créditüos en razón de 
pensiones, gratificaciones, indemnizaciones, etc., 
á. favor de personas y entidacle·s, bien puede expe
dir otras de carácter general, en que se deje á la 
prudencia del legislador tal reconocimiento. 

Lo gue el constituyente quiso evitar fue la ley 
exclusiVa, la ley especial contraria al espíritu de 
justicia que debe presidir todos los actos del Cuer
)0 Legislativo; pero de ningún modo poner tra
b~s al legislad~r para ·satisfacer necesidades pú
phcas. por medlo .de actos de carácter general. 

Y SI se arguye que aquí no se trata de pensio
ne•s, gratificaciones ó indemnizaciones que entra
Jan. r~t.ribució~ de servicios prestados, ó pago ele 
perJu~ciO~, sufndos., puede responderse que la 
Conoshtuc10n autonza para hacer eroO'aciones del 
'resoro Público con el objeto de fome~tar empre
sas de beneficencia, tales como fundación de hoo-
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plClOS, asilos y ho,spitales que tiendan á satisfa
eer lenta y paulatinamente necesidades de la co
lectividad, y por interpretación extensiva, puede 
so,stenerse que autoriza también para atender á 
esa•2 necesidades euando son perentorias é inapla
zables, como en los casos de poblaciones asoladas 
por alguno de lü<s ·siniestros de que trata la Ley 18 
de 1890. 

La mayor parte de los pi.1eblos civilizados del 
orbe pueden ocurrir en auxilio de las víctim3is de 
tales siniestros, no sólo en favor .de los habitantes 
de sus propios territoriO<s sino de los de cualquier 
parte de la tierra en que el siniestro acaezca, 
como •se vio en los años recientes de los terremo
tos que asolaron el sur de Italia y poblaciones 
importante<s ele los Estados Unidos y de Chile; de 
manera que si se interpretara restrictivamente el 
preindicado artículo constitucional, podría llegar 
el caso de que nuestros connac.ionales en desgra
cia fueran socorridos por gobien10s extraños, y el 
Congreso patrio se declarara constitucionalmente 
impedido para ello. 

Bogotá, Noviembre tres de mil novecientos 
once. 

TANCJR.EDO NANNET'l'][- Villegas-Suárez 
Murillo-Angarita-JBarco-:Ferrero-Navarro y 
Euse- Rodríguez- Samper- Vicente Parra R., 
Secretario en propiedad. 

preexistente, salvo lo dispuesto en el artículo 76, 
inciso 18. '' 

Puede pue's el legislador, conforme á esta misma 
prohibición, decretar gratificaciones y pensiones 
á particulare·s ó entidades, sujetándose á una ley 
preexistente, y no siendo por su naturaleza una's 
y otrrus derechos, sino concesiones gratuitas de la 
ley, se ve claramente que la disposición prohibiti
va del ordinal 5.0 del artículo 78 dicho faculta al 
legislador para decretar erogaciones personales 
que no sean para satisfacer derecho·s. 

A su vez, la. excepción á la misma. prohibición, 
para los casos de fomento de las empresa·s útiles ó 
benéficas dignas de estímulo y apoyo, faculta al 
Congreso para erogaciones personales que no tie
nen por objeto la satisfacción de derechos, puesto 
que son concesiones que no provienen de ley en que 
se hubiera reconocido derecho á ella·s; y como la 
excepción tiene que referülse al mismo asunto de . 
que trata la prohibición, abrazando la primera ca
sos de erogaCiones que no se destinan á ·satisfacer 
derechos reconocidos con arreglo á ley preeústen
te, se infiere que la ·segunda, ó sea la prohibición, 
encierra casos en que tales erogaciones 1son destina
das á objetos que no ·son derechos reconocidos en 
ley preexi,stente, sino á otros objetos determinados 
en una ley de esta especie; porque si no fuera así, 
carecería de objeto la excepción, no e'stando com
prendida la materia de ésta en la de la prohibición. 

El constituyente de 1886, observando que el le-
Salvamento de voto del Magistrado doctor gislador solía favorecer con desembolsos del Te-

Rodríguez P. soro Público á particulares ó entidades, por me
dio de leyes ad hoc, se propus.o evitar los despil-

El infrascrito Magistrado salva 'SU voto en lo farros que por leyes meramente persónales pu
resuelto por el Acuerdo precedente, no obstante dieran repetirse, y previno, para lograrlo, que no 
la respetabilidad de la mayoría de la Corte, por se expidiera ninguna ley personal de erogaciones 
las siguientes razone;s: sin la precedencia de una ley general, en la cual 

Toda la argumentación del Acuerdo estriba en se determinase en qué cruso·s se pudiera expedirlas, 
el concepto de que la prohibición del numeral 5.0 porque así se les quitaría el carácter de leyes de 
del artículo 78 de la Constitución limita las atri- fav-or personal. Habiendo sido ésta 'sin duda la ra
buciones del Congreso en materia de erogaciones zón del ordinal 5.0 del artículo 78 de la Constitu
á favor de personas ó entidades, á las que sean des- ción, ·su genuino sentido no debe quedar circunscri
tinadaJS á satisfacer derechos reconocidos con to á que el Congr&so solamente pueda decretar ero
arreglo á ley preexistente, salvo el caso de fomen- gaciones para satisfacer derechos reconocidos con 
to de las empresas útiles ó benéflcas, dign3is de es- arreg·lo á ley preexistente, sino que ha de com
tímulo y apoyo. Pero este concepto no está ~corde prender toda erogación personal que tenga apoyo 
ni con los términO<s de tal.prohibición ni con los en una ley de esta índole. 
motivos que presidieron á su expedición, pues La interpretación de la Corte contenida en el 
unos y otros indican que la disposición constitu- Acuerdo anterior restringe la acción bienhechora 
cional materia de examen permite al legislador ·del Congreso, imposibilitándolo para erogaciones 
decretar erogaciones á favor de personas ó enti- á favor de particulares, muy ~salü.dables; y no sien
dades, no ·solamente para satisfacción de derechos do verosímil que el constituyente quisiese encade
reconocidos con arreglo á la ley preexistente, sino narlo más de lo que lo liga la sujeción, para decre
para otros objetos. tarlas, á una ley preexi•stente, no parece ser esa in-

La parte pertinente del artículo 78 de la Consti- terpretación la más científica.· 
tución dice: En el caso que se estudia, la ley preexistente al 

"Es prohibido al Congreso y á cada una de !Sus proyecto de ley objetado por el Poder Ejecutivo 
Cámaras. . . .. ,, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . es la 18 de 1890, la cual, por lo que se ha expuesto, 

'' i o o • ~ o • o • o • • :. • o • • • • • • • • • • • o • o • • o • • 

"5. 0 Decretar á favor de ninguna persona ó en
tidad gratificaciones, indemnizaciones, pensiones 
ni otra erogación que no esté destinada á satisfacer 
créditos ó derechos reconocidos con arreglo á ley 

no es inconstitucional, como en sentir de la mayo
ría de la Corte lo es, y por ende, no han contrave
nido las Cámara·s Legislativas á la prohibición 
constitucional mencionada. · 

El infrascrito opina por tanto que el proyecto 
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de ley que ha ve~id~-al estudio de-1~ -~or~~~ ~s exe-l e~tendía, conforme á la-~ey,-s~~~ -~as~a--:-1.~ de 
quible, según la Constitución y la ley que ella re- , Z"ulio de 1911. 
quiere. fEn que habiendo los miembros de aquella en-

Bogotú, Noviembre 3 de 1911. tidad declarado, además, que continuarían 'Sus 

18aR'Jrtr»L(J)ll.IJ(lli,; R(J)RJIGliJ~Z P.-Villeg·as-~uá
re2á M:urillo-Angarita - 18arco-Jrerrero-Nan
netti-Navatto y ~use-~ampe:r-V:i.cente Pa
:rr& 1&., Secretario en propiedad. 

trabajos a.d honorem hasta cmnpletar ·sus labores 
pendientes, renunciaron al den:~cho que podían te
ner ú percibir sueldos del Tesoro Público por ta
les trabajos; y que e-sta manifcBtación, unida á 
la resolución ejecutiva dictada en conformidad 
con las leyes, exonera á la N ac~ón del gasto á que 

«Joll'te Suprema de Justicia-Sala Plena-Bogotá, se refiere el crédito materia de las observaciones. 
Noviembre catorce de mil novecientos once. La Ley 17 de 1907, considerando de imperiosa 

(Magistrado ponente, doctor Suárez Murillo). 

En conformidad con lo que dispone el artículo 
353 de la Ley 153 de 1"887, ~se ha remitido á esta 
corporación, por el Senado de la República, para 
que ejercite la facultad que le concede á ella el ar
tículo 90 de la Constitución, el proyecto de ley 
de créditos adicionales al Presupuesto de gastos 
de la vigencia económica de 1911, el ·que fue ob
jetado en parte por inconstitucional, por el Poder 
Ejecutivo, y han 'Sido declaradas infundadas las 
objeciones por ambas Cámaras. 

Habiéndose oído el concepto del señor Procura
dor General ele la N ación, según lo dispone el ar
tículo 41 del Acto legi·slativo número 3 de 1910, 
reformatorio de la Constitución, se procede á de
c~dir el asunto, mediante las siguientes considera-
Clones: 

El proyecto de ley á que se refieren las objecio-
. nes del Poder Ejecutivo contiene un solo artícu
lo, en virtud del cual se abren al Presupuesto de 
gastos de 1911 varios créditos adicionales para 
el departamento de Guerra; y las objeciones di
chas se refieren á la parte que señala la cantidad 
de tres mil quinientos veinte pe·sos para el pago 
de sueldos de Magi•strados del Tribunal de Cali
ficación de grados militares., en el semestre de 
Enero á Junio de 1911, y para útiles de escritorio 
del mismo Tribunal, en la época citada. 

El Poder Ejecutivo. hace consistir la inconsti
tucionalidad del proyecto en que la partida á que 
se refieren sus observaciones no corresponde á 
obligación alguna que deba satisfacer el Erariop 
y que al incluírla en el mencionado proyecto 
se ha per.d.1do de vista el precepto terminante 
contenido en el ordinctl 10 del artículo 76 de la 
Constitución, •según el cual no puede contener el 
Presupuesto partida. alguna que no correspon<la 
á un gasto decretado por ley anterior, ó á un cré-
dito judicialmente reconocido. · 

Funda sus objeciones en lo ·siguiente: 
En que el Poder Ejecutivo, por Decreto número 

1177 de 1910, sobre liquidación de Presupuestos 
Nacionales, y en ejercicio de facultades que le 
confieren las Leyes 33 de 1892 y 59 y 85 de 1910, 
suprimió del Presupuesto para 1911 la partida 
correspondiente á pago de sueldO's del personal 
que componía el Tribunal de Calificación de gra
dos militares, y que esa supresión implica la de 
la mencionada corporación, ya que ella tenía ca
rácter meramente transitorio, y su duración no se 

necesidad reconstituír Y levantar la carrera militar· 
en el país, ordenó la foimación .1el Escalafón Mili
tar ele la República, y especialmente poi' su artícu
lo 17, creó un Tribun:ü de Calificación ele grado·s 
militares, c.ompuest() ele tres miembros nombraüos 
por la Asamblea Nacional. trcR por el ?ocler Ejecu
tivo, y presidido por el Minis~ro de Gue:;:ra. 

La Ley 32 de 1909, adicional á la anterior, reem
plazó dicho Tribunal por otro compuesto de cuatro 
miembros, dos nombrados por la Cámara de Repre· 
sentante•s, dos por el Senado, y presidido por el Mi
nistro de Guena .. 'El artículo 4·. 0 de '3sta T.Jey señaló 
el personal subalterno de e-sa corpomción, :fijó las 
dotaciones de todos sus empleaclo·s, disponiendo 
que tales cantidades 'se incluvcran en el Presu
puesto, y fijó el término ele mi año para la dura
ción de sus funciones. 

La Ley 71 del lll'ismo año sobre Presupuestos 
Nacionales de rentas y gastos para la vigencia 
económica de 1910, apropió las correspondientes 
partidas para personal y material del citado Cuer
po, como puede verse en lo•s :r.umerales 63 á 65 del 
capítulo 58, y 9.0 del capítulo 59. Lo propio apare
ce en la Ley 82 de 1910, artículo 261,, parágrafos 
12 á 14, y artículo 270, parágrafo 3.0 

Se ve, pues, por la,s leyes anteriormente citadas, 
que creado el Tribuna] especial de que se ha veni
do hablando, para llenar una imperiosa necesidad, 
según declaración del legislador, éste, en virtud 
de atribuciones constitucionales, señaló en las le
yes de Presupuestos correspondientes las parti
das necesarirus para satisfacer los gastos decreta
do•s por ley anterior, en relación con los servicios 
que debía prestar tal corporación. 

El artículo 76 de la Constitución establece en 
el inci,so 3.0 del numeral E, que en el Presupuestto 
no podrá incluírse partida alguna que no corres
ponda á un gasto decretado por ley anterior, ó á 
un crédito judicialmente reconocido. 

Como en esta disposición se apoya el Poder Eje
cutivo para tachar de inconstitucional J<1 parte del 
proyecto de ley que se examina, importa avu·i
guar ·si efectivamente no existe ley anterior que 
a-ntorice el gasto de que se trata. 

·como ·se ha visto., la Ley 32 de 1909 creó, en reem
plazo del Tribunal de que hablaba la Ley 17 de 
1907, uno nuevo para la calificación de grado•s mi
litares, determinando el personal de que debía 
componerse, su duración, las respectivas dota
ciones, cuyo monto ordenó se incluyese en la liqui
dación del Presupuesto Nacional. . 
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A pesar de esto, y de que en el Presupuesto eco- rio .del Tribunal. El mismo funcionario insertó en 
nómico acordado por el Cuerpo Legislativo para la Memoria presentada al Congreso actualmente 
la vigencia en curso, se destinaron las partidas ne- reunido., el informe que sobre la marcha de aquel 
cesarías para el gasto de pe:r.sonal y material de Tribunal dieron los Jefes de las Secciones de Per
la citada corporación calificadora de lo·s grad0's sonal y Estadística del Ministerio de Guerra. 
militares, en el primer semestre del presente año Debe tomarse en cuenta, además, que la apertura 
el Gobierno Ejecutivo, al dictar el Decreto sobre del crédito adicional objetado no trae consigo 
prim~ra liquidación del Presupuesto, omitió las forzosamente la ordenación del ga:sto á que él 
partidas referentes al personal, apDyándose para mismo fe refiere, porque el reconocimiento y pago 
ello en la Ley 59 de 1910,. que lo autorizó, entre no pueden hacerse sino mediante los requisitos 
otras cosa·s, para reorganizar las oficinas públicas que las leyes fi,scales han establecido para la coro
del orden administrativo, y suprimir, á su juicio, probación del respectivo servicio. 
lo's empleados que considerase inútiles. Lo dichg hasta aquí es pertinente á la cuestión 

Estima l'a Corte' que no habiendo dictado el Go- de derecho público '}Ue envuelven las objeciones 
bierno un decreto en que expresamente se supri- del Poder Ejecutivo; que en cuanto· al otro punto 

de que en ellas se trata, ó sea el relativo á la ma
mieran los referido·s empleos, la sola omisión de la nifestación que hicieron los miembros del Tribu
partida en la liquidación del Pre,supúesto no im-
plica la derogación de la ley que creó el mencio- nal ~obre renuncia de sus sueldos durante el pri-

mer semestre de este año, es asunto que no puede · 
nado Tribunal, pues la derogación de las leyes es 
función privativa del Congreso, conforme al ordi- ser materia del pre~;:.ente fallo, porque entraña una 
nal 1.o del artículo 76 de la Constitución, ya cita- cuestión de derecho civil que no podría resolverse 
d 

sino en .inicio c0ntradictorio, una vez que no están 
o; de ·suerte que el ejercicio por el Gobierno de la d a rd 1 G b' 1 · t d 

autorización que el Congreso le dio para suprimir de t clue 0 e. 0 Ierno Y os m eresa 98 acerca 
. e a renuncia. 

empleo•s, ·suspende los efectos de la ley, sm abro- A , ·t d 1 t 1 0 t S d · 
garla. Por lo mismo no puede afirmarse que el Ju t'~ean do lea 0 expue~bol al or e tupredmal e 

t d l b · t d ' 1 t' el s 1c1 e e ra exeqm e e provee o e e y 
proyec o e ey cr Je: a o me uva una par 1 a que ''p la 1 b 'd'+ d: · 1 1 p 1 , t - ·1· d 1 1 or cua s'e a re un ere hO a 1e10na a re-
no corresponca a un gas o sena a o por a ey pre- t d t d 1911 1 _, t t · t t S b 1 • . supues o e gas ·OS e , para e "epar amen o 
ex1s en e. e corro ora este ccneepto con o esta- d G rra " 1 t ' -fi 1 b bl · d 'l 1 ~ t' 1 21 d 1 e TUe , en a par e a que se re" eren as o -

L 
ec1 

3
o dpara

8
caso a~a ogo por e ar 1cu o e a 

1 
jeciones del Poder Ejecutivo. 

ey 3 . e 1 92, segun el cual, cuando el gasto no 1 D 'l - 1 d' t , 1 C' d 1 S 
ha ··sido 'suprimido por un contracrédito le~islati- devue vase e expe len e a a amara e e-

l · · ' ' d ·' d l t' d ·na o. vo expreso, a om1s1on o re ucmon .e a par 1 a No+'f'nue 1 - p 1 , · 
en el Pre,supuesto no se tiene como derogación de "1 1

' 1 se a senor rocu~ac.or, Y coplese. 
la ley permanente, sino únicamente como supre- El Presidente, LUIS EDUARDO VU.J.,EGAS. 
sión ó reducción del gasto para la respectiva vi- El Vicepresidente, Alberto Snárez I-ft·l."!rillo-Ma
gencia económica. nuel José An{5arita-Constantino Barco-E.niilio 

Cierto es que el mismo artículo establece que Ferrero-Tancredo :t-.Tannetti_;_ Rafael Navarro y 
Jos servicio's prestados durante el período del Pre- . Euse- Bartolomé Rodríguez P.-Augusto N. 
supuesto en que se ha hecho la omisión, no dan de- 1 Samper-Vicente Parra R., Secretario en pro
recho á indemnización alguna del Tesoro; · pero 

1
1 piedad. · 

esto no significa, á juicio de la Corte, que el Cuer- -
po Legislativo qu~de privado de facultad para Salvamento de voto de los Magistrados doctores 
r~stablecer la. parhcla en el Presupuesto, por me- Luis Eduardo Villegas y Rafael N8Narro y Euse. 
dio de un crédito adicional, cuando subsiste la 
ley anterior exigida por el artícu1o 76, inciso 11 En el cortísimo término de unas tres horas que 
de la Constitución, para autorizar el gasto, y ma- tenemos para salvar nuestro \:oto, no podemos es
yormente cuando se trata, como en el presente tucliar, com~ querríamos; todas las dispo·siciones 
caso, de servicios que se han prestado en virtud constitucionales y legales que se han citado en la 
de la misma ley. resolución, y las que, no citada·s, son pertinmttes. 

Sustenta además el concepto emitido por la Cor- Por fortuna, para decidir que el proyecto de ley 
te, de que la supresión de la partida en la liquida- de que se trata es inconstitucional, y que son fun
ción del Presupuesto no trajo consigo la elimina- dada,s las obje.ciones del Gobier~10, no es absoluta
ción del Tribunal. de Calificación de grados mili- ~ente necesano hacer un estudio tan lato cual se-
tares•, la circunstancia de que éste funcionó, con na de desearse. . 
asentimiento del Gobierno, durante el primer se- Conforme al ordinal 11 del artículo 76 de la 
mestre de la vigencia en curso, pues consta en los Constitución, ''en el Presupue·sto no podrá_ m-
antecedentes del proyecto de ley objetado que 1 cluírse partida alguna que no corresponda á un 
dura:?te. esa ép?ca le fueron oficiaimente re~ ti- ~as~.ó. d'ecretado por :f:ey ,~nterior ó á un crédito 
dos a. diCho Tnbuna~, para. su despacho, vanos 

1 
JUdlCialm~nte rec~noCido. 

expedwntes por. el M1mst~no de Guerra, y que .el¡ La part1da destmada en el consabido proyecto, 
.Jefe ele esa Oficma ordeno, con fecha_16 de Jumo para el pago del personal del Tribunal de Califi
de 1911, se expidiera por el Oficial Mayor una i cación de grado·s militares, de Enero á Junio del 
certificación sobre el carácter oficial del Secreta- 1 año en curso, no está decretada por ley anterior, 
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ni es un crédito judicialmente reconocído. Luego 
no ha podido incluírse en el proyecto de ley de 
crédit0s adicionales. Su inclusión, sin las condi
ciones requeridas por el parágrafo 3.0 de dicho or
dinalll es', por lo mismo, contraria á ese precepto 
constitucional. 

Que lo que reclaman los empleados de dicho 
Tribunal no es un crédito judicialmente recono
cido, se presenta corno hecho evidente. Los mis
mos reclamantes no invocan ese carácter. 

Se .dice que es un gasto decretado por ley an
terior; mas el argumen~o carece, en nuestro con
cepto, ele solidez; porque la Ley que invoca fue 
modificada por leyes posteriores, que la han cam
biado, por lo menos, en cuanto á gozar de sueldos 
los empleados del referido Tribunal. 

Es cierto que la Ley 32 de 1909 creó un Tribu
nal de Calificación de grados militares, compues
to del Ministro de Guerra, clo•s miembros nombra
dos por el Senado, dos miembros nombrados por 
la Cámara de Representante·s, un Secretario y dos 
Escribiente>s de libre nombramiento del mismo 
Tribunal; pero no es menos cierto que las Leyes 
59 y 85 .de 1910 autorizaron al Pode1· . Ejecutivo 
para reducir el Presupuesto de gastos hasta en la 
suma de seis millones de peso•s; para reoi·ganizar 
las oficinas públicas del orden administrativo; 
para •suprimir, á su juicio, los empleados que con
siderase inútiles; para crear aquellos que fueran 
necesarios para llevar á efecto las economías que 
.ge buscaban, y para verificar la·s traslaciones que 
creyese precisas; y que al realizar la primera li
quidación de los presupuestos nacionale·s de ren
tas y ga·stos en la vigencia económica de 1911, no 
hizo figurar, y suprimió, por lo mismo,, lo·s empleos 
y los sueldos de los miembros, Secretario y Escri
biente del ·susodicho Tribunal. Los empleos no 

· subsi>Sti.eron, pues, oficialmente, 'ni los que habían 
sido empleados del Tribunal devengaron sueldos, 
ni constitucionalmente pudo el Congreso de la Re
pública votar una partida, en ley de créditos ad1-
cionales, para el pago de sueldos no devengado'S. 

Los suscritos pensamos que el permiso otorga
do luégo por el Gobierno á los empleados del Tri
bunal de Calificación .de grados militares, sobre la 
base de que éstos trabajarían ad honorem, ó sin 
sueldo, produjo el efecto de que volviese á sub
~sistir ese Cuerpo con sus empleados, pero sin de
recho á remuneración alguna. 

No era necesario que el Poder Ejecutivo dicta
se decreto especial, usando de las atribuciones de 
que gozaba, para la diminución de los empleados 
del referido Tribunal, y del Tribunal mismo, ni 
para el consiguiente no pago de los sueld01s de 
aquello'S empleados. Bastaba el que e80's empleos 
y esos empleados no figurasen en la liquidación 
de los Presupues~tos Nacionales sobre rentas y gws
tos. 

El artículo 18 de la Ley 33 de 1892, "sobre la 
formación de los Pre•supuestos de rentas y gastos 
nacionales,'' dice: 

cia de éstas, se deducirá proporcionalmente, por 
el Gobierno, la diferencia ó saldo de todas las par
tidas votadas para gastos de cualquier naturale
za y que no 'sean indispensables para el servicio 
administrativo y el del Crédito Público, de mane
ra que en la primera liquidación que se publique 
de los Presupuesto•s quedan equilibrados los to-
tale-s de rentas y gastos.'' · 

Por atribución esencial del Gobierno, dada en 
la ley matriz sobre formación de los Presupuesto·s 
ele rentas y gastos, el Poder Ejecutivo debe equi
librar aquéllas y éstos, y para ello, suprimir to
das las partidas de gastos que no juzgue indis
pensables. No necesitaba el Poder Ejecutivo, 
pue•s, ele la autorización especial ó adjetiva que 
le confirieron las Leyes 59 y 85 de 1~10, para eli
minar lo>s 'Sueldos de los empleados del Tribunal 
de Calificación de gra\los militares, en el primer 
semestre del año en curso. l\fas si á la Ley sustan
tiva de 1892 se unen las Leyes adjetivas de 1910, 
la tesis de que los empleos, los empleados y l01s 
sueldos de dicho Tribunal quedaron eliminados, 
á nuestro entender, pasa de clara á ·ser evidente. 

La Corte ha citado como texto corroborativo de 
sus opiniones el artículo 21 de la citada Ley 33; 
pero en nuestro humilde entender-sea dicho esto 
con el respecto que nos merec€! la alta corporación 
á que pertenecemos'---, •se ha equivocado, por estas 
razones: 

l." Porque dicho artículo .21 trata de Leyes per · 
manentes, y la que creó el Tribunal >sobre Califica
ción de grad01s militares es, por su naturaleza, 
transitoria, ya que sólo duraba ese Tribunal has
ta treinta de Junio del año en curso. 

2.a Porque este artículo es terminante en el sen
tido de que empleo que 'Se sirve sin que el sueldo 
correspondiente haya sido incluido por el Gobier
no en la respectiva liquidación del Presupuesto, 
no da derecho á remuneración. La cita de tal ar
tículo ·nos parece, por lo mismo, contraprodu
cente. 

En cuanto al punto de si los reclamantes renun
ciaron ó nó á >sus sueldos, lo que sería una rem;i
sión ó condonación, caso de que ellos hubiesen te
nido derecho á tales sueldos, es exacto; pero con 
m~ aditamento. Lo•s solicitantes de esos sueldos, 
si no se los hubiera reconocido el Congreso en 
proyecto de Ley, que á nuestro ver es inconstitu
cional, tendrían derecho á irse á liti·s ante el Po
der Judicial., cuya sentencia podi·ía series favora
ble ó adversa; mas mientra•s no exista "!lna senten
cia judicial firme que les reconozca derecho á sus 
dotaciones, la aseveración del Gobierno referente 
á que >se renunció á ellas es documento auténtico, 
expedido por empleados públicos, en lo que se re
fiere al ejercicio de sus funciones, y constituye una 
plena prueba. Lo declaramos, >Sin mínimo propó
sito de lastimar la honra y buena fama de los pe
ticionarios, y >Sólo cumpliendo la obligación de 
concederle á cada prueba el valor que le asigna 

''El monto de los gastos inclusos en la ley de 
Presupuestos n? exce~er~ al de las rentas ca~cu- 1 
ladas para el mismo b1emo, y en caso de defiCien-

la Ley. 
Bogotá,. 14· de Noviembre de 1911. 
LUJrS EDUARDO VJILLEG.&~-ltAJii"Al;ilL N&,.~ 
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VARJR.O y EUSE-Suárez Murillo- Angarit~r~:~ec~~ocimiento de créditos ó derechos que la / 
Barco-:Ferrero- Nannetti-Rodríguez P.-Sam- justifique. 
per-Vicente Parra R., Secretario en propiedad. Ciertamente, el ordinal 9.0 del artículo 76 de la 

Corte Suprema de Justiciar--Corte Plena-Bogo
tá, diez y seis de Noviembre de mil novecientos 
once. 

(Magi:strado ponente, docto,r Rodríguez P.). 

Objetado por el Presidente de la República el 
proyecto de ley que han aprobado las Cámara·s 
Legislativas, ''sobre Beneficencia, sobre cesiones 
al Departamento de Cundinamarca y al Munici
pio de Bogotá, y adicional á la 54 de 1909,'' por 
ereer inconstitucionales lO's dos artículos que lo 
constituyen, é inconveniente además el segundo 
·de ellos, ha sido reconsiderado por dichas corpo
raciones, y han insi•stido en el artículo l.o y nega
do el 2.0

, quedando el proyecto definitivamente 
aprobado con un S~olo artículo, b_ajo el título ele 
''Ley por la cual se hacen unas cesiones al Depar
tamento de Cundinamarca y a,l Municipio de Bo
gotá.'' En virtud de la insistencia de lws Cámaras 
en este artículo, se ha remitido del Senado á esta 
Superioridad el proyecto, para que decida sobre 
su exequibilidad. 

Oído el concepto del señor Procurador, se pro
cede á decidir el punto. 

Dicho proyecto, tal como ha 1sido aprobado de
finitivamente, dice así: 

"Artículo único. La Nación cede, á perpetui
dad, al Departam'ento de Cundinamarca el terre
no y las construcciones denominaf!o-s Molino de 
la Hortúa, 0on todas sus dependencias y anexid'a
des, con destino á la construcción de edificios ade
cuados para establecer manicomios v asilos de in-
digentes. . • 

''Cede igualmente á favor del mismo Departa
mento, y ·sin perjuicio d'e derechos de tercero,s,· la 
parte de las aguas pertenecientes á dicha propie
dad, que las necesidades propias y 'Servicios cien
tíficO's de los antedichos establecimientos re-
quiera. 

Constitución consigna entre las atribuciones del 
Congreso la de autorizar al Gobierno para enaje
nar bienes nacionales; pero estima la Corte que 
esta di·sposición no priva al Congreso de la facul
tad de ceder esa clase de bienes por medio de ley; 
antes bien, supone que la tiene, porque quien 
puede autorizar la ejecución d'e un acto, puede 
también ejecutarlo él mismo, .á menos que á ello 
se oponga la naturaleza del acto ó que algún pre
cepto de la Constitución_ ó de la ley lo impida. 
Así, el Juez que autoriza la enajenación de bienes 
raíces de mujer casada, en los casos previstos por 
la ley, no por e::o puede por sí mismo enajenarlo-s, 
porque á ello se opone la naturaleza del acto, que 
por envolver transmisión de dom}nio, sólo com- · 
pete al propietario ó á su representante legal. De 
modo semejante, el Senado, que puede autorizar 
al Gobierno para declarar la guerra á otro paí-s, 
según el ordinal 9.0 del artículo 98 de la Constitu
ción, no por eso puede por sí mismo declararla, 
pues á ello obsta el articulo 120, ordinal 10.0

, de 
aquéHa, que confiere al Presidente ele la Repúbli
ca la dirección ele. las Relaciones Exteriores, y el 
ordinal 11 del mismo artículo, que expresamente 
le atribuye la facultad de declarar la guerra, con 
permiso del Senado, ó de hacerla sin tal autoriza
ción, cuando urgiere repeler una agresión extran-
jera. . 

A la cesión de bienes nacionales por medio de 
una ley no ·se opone ni la naturaleza del acto ni 
precepto constitucional alguno, porque esos bie
nes son de la N ación, la que puede, en consecuen
cia, disponer de ellos, y el Congreso que expide 
las leyeís representa á aquélla, con arreglo a1 ar
tículo 105 de la Constitución. Ni se opone á la ce
sión por medio de una ley el artículo· 76, ordinal 
9.0 de la misma, según el cual corresponde al 
Congre·so conceder · autorizaciones al Gobierno 
para enajenar bienes nacionales; porque e•sa auto
rización se refiere, en sentir de la Corte, á aque
llos casos en que la N ación tiene que enajenar 
eSO's bienes, procediendo como sujeto ele derecho 

'"Estas aguas no podrán destinarse á otro serví- privado, esto es, como persona jurídica capaz de 
cio que el expresado en este inciso. contratar y obligarse, y no á los casos en que obra 

''Parágrafo. El excedente de las aguas . com- eomo entidad de derecho público, y con acto de 
pradas á los señores Ospina y Arboleda •se cede so be rano di·spone de alguno de esos bienes, que 
al Municipio de Bogotá, para el abastecimiento de e•s lo que su~ede en el caso del proyecto de ley 
la ciudad, también sin perjuicio de derechos de que se examma. 
terceros.'' Si el Congreso, para disponer la cesión de un 

Las objeciones del Gobierno, sobre inconstitu- bién nacional, no pudiese hacer .otra co·sa que au
cionalidad del artículo del proyecto de ley tra1;1,s- torizar la cesión, quedaría al arbitrio d'el Poder 
crito, son dos: Ejecutivo el llevarla ó nó á cabo, y se vería de 

esta manera restringida la facultad que el artí-
l.n Que el Congreso no puede por sí mismo ena- ·culo 76, ordinal 18 de la Constitución, le confiere 

jenar bienes nacionales, sino autorizar al Poder al Cuerpo· Legislativo para fomentar las empresas 
Ejecutivo para ello, según el artículo 76 de la útiles ó benéficas dignas de estímulo y apoyo, lo 
Constitución;. Y cual, como es obvio, no solamente puede hacerse 

2.n Que la erogación que implica el artículo ob- por medio de subvenciones ó auxilios, sino tam
jetado contraviene al ordinal 5.0 del artículo 78 bién destinando á esos fines los inmuebles de pro
de la Constitución, por no haber ley preexistente piedad de la N ación. 
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Corrobora lo expuesto la consideración ele que ''Si bien pudiera estimarse irregular, desde el 
bajo el imperio de la Constitución de 1886 se han punto de vi•sta del derecho común, la omisión de 
dictado numerosas leyes de cesión de bienes na- reqü.isitos y formalidades cor.cernientes á la ena
cionales, varia;s de ellas expedidas por los mismos jenación ele bienes raíces, tales como el otorga
legisladores que dictaron aquella Carta, lo que re- miento .ele escritura pública y su inscripción en el 
vela cuál fue el pensamiento que informó las registro, ello, sin embargo, no entraña transgre
prescripciones constítucionales al respecto. sión de precepto alguno constitucional, ni es óbice 

La prohibición e-stablecida por el ordinal 5.0 , para que el Gobierno, como encargado de ejecutar 
artículo 78 de la Constitución, encaminada á que l~s leyes, llene, si lo creyere ne~esario, tales ~?lem
el Congreso no decrete erogación alguna que no mclades; aunque es de advert1r que la ceswn de 
esté destinada á •satisfacer créditos ó derechos- que 'Se trata debe entenderse hecha por la- Na
reconocidos con arreglo á ley preexistente, no i ción, no co~o simp.le persona jur~dica ó •sujeto de 
debe entenderse aplicable ·sino tratándose de ver- d~re?ho pnva~o, ~1I?'o como enhda_d de derecho 
daderas erogaciones, que •son las que se hacen del pubhco y en eJercicio de la soberama que en ella 
Tesoro Público. Así se deduce, por una parte, del reside.'' . - . . 
significado usual de dicha palabra erogación De todo lo d1cho se deduce, pues, que no es m
acorde eon el que le dan la•s leyes fiscales, y po; constitu~ional el artículo l. o, _}lOY ~nic.o, del pro
otra parte, del motivo que tuvo en mira el Cons- yecto obJetado por el Poder. l~Jecuhvo, .Y P?~ tan
tituyente de 1886 para consagrar la prohibición to la Corte Supr_:m.a, adnnmstrm:1:do JUsbm~ en 
de que se viene hablando, y que no fue otro sino nombre de la ~epubhca y por autondad_ de la Ley, 
la frecuencia con que solían dictarse leyes que declara. exeqmble el proyecto de ley a que esta 
destinaban partidas del Tesoro Público en favor resoluc1ón se refiere. 
de persona•s ó entidades, sin causa justificativa Cópiese y remítase el pro:fec~o con sus antece-
suficiente, lo cual no suceaía respecto de los de- dente's al Senado de la Repubhca. 
mis bienes nacionales. El Presidente, LUIS EJDU:.iLR.DOJ VJ[JLL~GA~. 

Es pertinente reproducir aquí algunos de 10'9 El Virepre,sidente, .Alberto Suárez lVilurillc-Ma
. pasajes de la resolución dictada por esta Corte nuel José Angar-ita-«Jonstantino Ea:rco-Emilio 

el 18 de Septiembre último, en caso análogo al Ferrero-Tancredo Nannetti-litaf8,el Navarro y 
presente: - Euse-Bartolomé Rodríguez :P.-Augusto N. ~am-

"De los términos v del contexto mismo del per-Vicente Parra ..R., Secreta:i'Ío en propiedad. 
precepto constitucion:al prohibitivo que se invo
ca como fundamento de las objeciones, se deduce 
que éste no se refiere á actos de disposición de 
bienes di•stintos de los que forman el activo del 
Tesoro,, conforme á la legislación fisc'll, puesto 

Salvamento d.e voto del Th~aglstrad~ doctor 
Manuel José A.ngar:ta respec·i;o de le. decisión 

·que anteced~. 

que allí se habla de gratificaciones, indemniza- Con la más I)rofunda atención he estudiado el 
ciones, pensiones, y en general de erogaciones punto constitucional sobre exequibilidad de los 
que no estén destinadas á satisfacer créditos ó proyectos de ley que versan ,sobre cesión de bienes 
d~re("hos reconocidos con arreglo á ley preexisten- nacionales, cual es el que se halla sometido hoy á 
te; erogaciones éstas que implican gastos ó egre- la consideración de la Corte, y por el cual se cede 
sos del Erario. Los bienes inmuebles del Fisc_p á perpetuidad al DGpartamento de Cundinamarca 
hacen parte de la Hacienda N,acional, pero no el inmueble denominado Molin:) de la IBiortúa. 
constituyen el Tesoro Público, según la clasifica- !Cuando 'Se sometió á la consideración de la 
ción de les artículos 4.0

,_ 5. 0 y 6. 0 del Código Fi,s- Corte el proyecto de decisiór. que ha sido acorda
cal, reproducida por la Ley 61 de 1905. do, voté en sentido negativo, esto es, en armonía 

''La palabra erogació:n, que según el Dicciona- , con las objeciones del Presidente. De manera aná
rio de lá Real Academia Española significa acción loga lo hice respecto del proyecto de ley que cedía 
y efecto de erogar, esto es, distribuír, repartir un lote de terreno al Departamento del Norte de 
hicnes 6 r:_andales, está empleada en nue,stms leyes Santander, para la construcción de la casa de 
fiscales en el sentido especial de gasto, egreso del Gobierno. 
T~soro P.úblico. Así, el artículo 1143 del Código La meditación del asunto actual ha producido 
F1•scal diCe: , en mí la convicción de que el proyecto de ley de 

'Se llaman gastos nacionales todas las eroga- · que se trata es exequible, y por lo mismo, que son 
ciones que hace el T-esoro de la Unión para satis- i infundadas las objeciones del Presidente. 
facer lo's pagos expresados en el artículo ante- j · He variado pues de opinión. El proceso de mi's 
rior.' ! investigaciones se reduce á esto: 

"E!l igual sentido, ó sea en el de ga:sto ó des-· Nuestro Gobierno republicano está constituído 
embolso, se emplea en el lenguaje común dicho : por el concurso de los tres Poderes conocidos. 
vocablo erogación, siguiendo en esto el uso .que Como la soberanía reside en la N ación, y es el 
del verbo erogare hicieron los clásicos latinos, · Gobierno quien la ejerce, es claro que su ejercicio 
como puede verse en varios pasos que se citan en ; corresponde separada y parcialmente á cada uno 
el Diccionario Latino-Español de Valbuena. 1 de esos Poderes, los cuales son igualmente respe-

~'... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' table·s ante la Constitución; pero esto no obsta 
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para reconocer que las funciones .del Legislativo, c1on de cierta~s funciones siquiera dos de dichos 
por la naturaleza de ellas, son más augustas. Poderes. Tal es el secreto del buen Gobierno de 
Mencionaré algunas: en el Congreso reside la po- los l!"Jstados Unidos. 
testad de hacer las leyes; por medio de ellas Dice el em'inente Laveleye: 
cn·ea empleos, asigna dotaciones, fija el pie de ''En todas partüs se halla, en esta gran nación, 
fuerza, establece las renta·s nacionales, determ:ina el •sistema de censura y contrapeso. La división 
1os gasto•s, decreta impuestos extraordinarios, or- de los Poderes se ha llevado á un punto inimagi
dena las obras públicas que hayan de emprender- nable, de tal modo que ningún hombre, aunque 
<se ó continuarse, fomenta las empresas útiles ó estuviese revestido de la autoridad s:uprema, po
benéficas, dignas de estímulo y apoyo~ etc. Tén- dría poner en movimiento semejente conjunto de 
gasc en cuenta, además, que al Congreso corres-: corporaciones y funcionarios administrativos." 
ponde regular el servicio público, determinar los i El mismo Laveleye, apoyándose en juiciosos 
ca:sos ck rr~sponsabilidad de todos los funci·ona- 1 conceptos de Stuart Mill, dice: 
rios, asignar atribuciones á los Poderes Ejecutivo i ''El despotismo de una Asamblea e•s más temi
~,. Judicial, y aún más: le es potestativo reformar ble que el de un monarca, porque éste se hallará 
la Constitución mi<sma, mediante determinado frecuentemente detenido 'por el sentimiento de 
procedimiento. · su r~spo~sabilidad, sea ante <su pueblo,_ s~~ ante 

.Es preciso, pues, reconocer la excelsitud de las: la hlstona; al paso que u~a. gran reumon de 
funciones que al Poder Legislativo le corresponde 1 hombres no c.onoce este ·s:~trm1ento, nada l_a ~o
ejercer. Esto no significa, empero, que le sea lícito: dera, porque la responsab1hdad es nula, y s; <Sten-
hacer cuanto le plazca. . i te que r:uede hac.erl? todo, . !lO ·se det.endra ante 

La Constitución misma estatuve: 'ra.d,~: SlC volo,, SlC JUVes, SlC pro rat10ne volun-. 
"Artículo 57. Todo lo.s Podere's públicos son li-: as. . . , . 

mitados y ejercen separadamente sus respectivas ' DomJ.nado yo por estas 1.deas, proc.~re, al consi
atribuciones.'' derar el proyecto de ley sobre la ces1on al Depar-

Limitación que se establece asignando á cada tamento del Norte de Santand~~' de que he habla
Poder las funciones que le son propias; de modo, do, buscar a~oyo en ~a exce?;-1on que se estable~e 
pues, que le es vedado á ca~la Poder ejercer fm;ci?- al ~:r;al de: 01_d1n~l ~· d~l.aih?ul_oT 78 de la Const~~ 
n~s qye 1; 0 se le hayan asignado: tal es el prmci- tuCio~ par,~ I,nterp;etar r:s~r:ICtn amente. el ord1 
plO cwnhfico. nallo del ctrbcul? .t6. J,uzgu~ que am1que ~e trat~-

En consecuéncia, no ·se han debido establecer las ra de empresrus uh~es .o benefic~s, no pocha _reah
cinco prohibiciones del artículo 78, porque los ac- zarse su ~omento smo por mediO de ero.gacwnes, 
tos en él prohibidos lo están por virtud de dicho e~~o es,. decretando g.astos, ma:s no haCiendo ce-
principio. •swn. ele mm1~ebles .. 

E · 1 t b 1 d 1· DICho ordmal diCe: "'n m1 sa vamen o ·so re e proyecto e e y re- , , . , - . . , 
lativo á la cesión que se hizo al Departamento del Arhculo ~8. ~s. ~rolubtdo al CongreS>o y a cada 
Norte de Santander manifes.té que aunque no fue un,~ de sus Camai as· 
correcto el establecimiento de tales prohibiciones, · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
fue disculpable, porque, como dice el doctor Sam- "5.o Decretar á favor de ninguna persona ó en-
per en sus comentario-s á la Constitución: , , funestí- ti dad gratificaciones, indem.nizacione•s, pensiones 
simos y de larga duración habían sido los aousos ni otra erogaeión que no esté destinada á ·satisfa
que los Congr.esos colombianos habían cometido cer créditos ó derechos reconocidos oon arreg-lo á la 
en materia de gracias y favores, prodigando pen- ley preexi>S_tente; salvo lo dispuesto en el artícu
siones, indemnizaciones· condonaciones de deudas lo 7G, inciso 18.'' 
etc., á título de facultad soberana.'' ' De esta excepción inferí que el fomento de las 

empresas útiles ó benéficas· de que habla· el ordi
i.A.hora bien: á mi juicio, son _éstas la:s principa- hal 18 no podía verificarse sino decretando ero

les razones que justifican la limitación de los Po- gaciones, ·gastos, qüe es el significado propio ele 
deres. · esta palabra en el presente caso. 

iLa primera es ele regularidad, de ord.en en el Detenida reflexión me ha convencido de que in-
servicio público., porque ;sin dichas limitación y currí en . error al hacer tal inferencia, porque la 
separación la administración pública ·sería ver- expresión ''salvo lo disp1.1esto en el artículo 76, 
daelero caos. inci<so 18,'' constituye una excepción de otra ex-

. La segunda razón ~s que cada Poder está orga- cepción, pues el mismo ordinal 5.0 es una excep
mzado en consonanCia con las funciones que le ción, y las excepciones son de estricta interpre
son propias. Así el Poder Legislativo no se halla tación: exceptiones sunt strictissima interpreta
constituído de manera que pueda celebrar ·con- tiones. Por tanto no puede esta excepción servir 
tratos, dirig-ir la guerra; ni el Ejecutivo lo está de apoyo: para interpretar otro ordinal. Esta ex
para que pueda dictar sabias leyes. cepción significa únicamente que para fomentar 

Es la terc.era razón, de importancia granelísi- empresas útile•3 ó benéficas se puede decretar ero
ma, la neces1dad de establecer el equilibrio en el gaciones, sin necesidad de ley preexistente, m:as 
ejer~icio de las atri.buciones de cada Poder, por no que dicho fomento pueda llevarse á ·cabo úni
medio de prudentes pr.ecauciones, consistentes ge- camente por medio d.e erogaciones: es que la ex
neralmente en hacer que concurran á la realiza- cepción del ordinal 5. 0 no restringe la generalidad 
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del ordinal 18, precisamente por ser de rigurosa 
interpretación las excepciones. 

Como el fomento de las empresas útiles ó bené
ficws ·no se verifica, á mi juicio, de parte del Con
greso, sino destinando á ello una porción de ri
queza, es claro qúe aquél se halla necesariamente 
autorizado para hacer cesión de bienes, pues el 
permiso para realizar cierto fin entraña la facul. 
tad de hacer uso de los medios adecuados para la 
realización de Hse mi•smo fin. 

La concesión de autorizaciones al Gobierno., de 
que habla el ordinal 9.0 del artícu.io 76 para ceh
brar contratos, negociar empréstitos, enajenar 
bienes, etc., es cosa diferente de la autorización 
que encierra el mencionado ordinal 18: aquél Ge 

refiere á las enajenacioiws d.e carácter privado, 
sujetws á las prescripciones diel Código Civi~ y que 
por lo mismo no puede hacerlas el Congreso, al 
paso que en el caso actual el Congreso procede 
como entidad de derecho público. 

Hay en favor de lws cesiones de la natura:ieza de 
la de que ·s2 trata, un argumento colateral de mu
cha fuerza, y es que no sería resguardo suficiente 
de Jos bienes nac1onales ]a prohibición de ceder 
los inmuebles que en muchos casos pueden ser de 
valor m¡ínimo, y dejar abierta la puerta para las 
erogaciones cuantiosas. 

Voto pues en favor de la parte resolutiva de la 
decisión, y me adhiero á la motiva, con las modi
fieaciones que entraña esta exposición. 

Bogotá, Noviembre diez y seis de mil novecien
tos once. 

MANU~L JOSE ANGARlrTA-Villegas-~uá
rez Muriilo-Barcc-Ferrero-N annetti-N avarro 
.Y Euse-Rodríguez P.-Samper-Vicente Parra 
R,. Secretario en propiedad. 

~alvamento de vot!) Olel señnr Magistrado doctor 
N.a.var:ro y Euse. 

En mi humilde opinión, el Congreso no puede 
ejercer por medio de leyes otras atribucianes que 
las q11e le señala en su artículo 76 la Constitución 
de la R.epública; y entre esas atribuciones no está 
la de enajenar directamente ó por sí mismo los 
bienes nacionales. 

Para esto, como para celebrar con~ratos y ne
gociar empréstitos, sólo puede conceder autoriza
riones al GobiernoJ según las atribuciones 9." y 14."' 

E•s ve~dad' que tiene también la de "fomentar 
las empresas útiles ó benéficas dignas de estímulo 
y apoyo" (atribución 18."); pero si ha de hacerlo 
enajenando bienes nacionales, y nó decretando la 
erogación ó gasto correspondiente del Tesoro Pú
blico, de acuerdo con la atribución 11." y con la úl
tima parte del ordinal 5. o del artículo 78 de la 
misma Constitución, es necesario que la enajena
ción de tales bienes se haga por el Gobierno, que 
es el único que tiene la atribución constitucional 
de hacerla, como queda dicho. 

La Constitución, á mi modo de ver, ha querido· 
que la enajenación de los bienes nacionales, como 
la de los de cualquiera otra pel'lsona jurídica, no 

se efectúe directamente por el Congreso y por me
dio de una simple ley, sino por el Gobierno, que es 
el admini~strador inmediato de tales bienes, y con
forme al derecho común que rige los actos y con
tratos de las personas jurídicas. 

Aun en· lo relativo á la apropiación ó adjudica
ción de tierras baldías, el Congreso no puede sino 
limitarla ó regularla, por medio de leyes, de con
formidad con la 22." de las atribuciones dichas, 
para que se lleve á efecto por el Gobierno, obser
vándose lo cli•spue·sto en esas leyes especiales. 

La cesión que el Congreso hace directamente 
al Departamento de Cundinamarca y al Munici
pio de Bogotá, de un predio con sus accesorios de 
agua, etc., perteneciente á la N ación y ubicado en 
e·sta ciudad, por medio de la ley que ha objetado 
el P.oder Ejecutivo, no es otra c.osa que la enajena
ción de un bién raíz nacional, enajenación que 
sí bien ha tenido y tiene por objeto fomentar una 
empresa benéfica y digna .de estímulo y apoyo, ha 
debido y debe, en mi c.oiicepto, sujetarse á las 
prescripciones dichas, para que pueda llevarse 
constitucionalmente á cabo. 

En virtud ele lo expuesto, juZ'go que la l·ey de 
que se trata, en la forma en que está concebida, es 
inconstitucional, y, por consiguiente, inexequible, 
lo que me determina á salvar, como salvo, mi voto, 
en la sentencia que precede. 

Bogotá, diez y •seis de Noviembre de mil nove
cientos once. 

RAFAEL N A V ARlRAJl Y ~U~ill--Vfillegas-·~uá
rez Murillo_, Angarita-- Barco -Ferrero-Nan
netti-Rodríguez lP'.-Samper-Vicente Parra R., 
Secretario en propiedad. 

Salvamento de veto de los Iif.ii:a.gistJraclcs doctores 
Villegas, Suárez Murillo y Nannetti. 

Salvamos nue•stros votos en la parte motiva á la 
decisión anterior, con todo el respeto que nos me
rece la ilustrada opinión de la mayoría de la Cor
te, porque en nuestro sentir el proyecto de ley 
objetado es exequible, pue-s que se trata de fomen
tar una empresa benéfica que merece estímulo y 
apoyo, lo cual puede hacer el legislador según el 
ordinal 18 del artículo 76 ele la Constitución. -

Concedida al Congreso la facultad de fomentar 
la·s empresas útiles y benéficas, se entienden otor
gados necesariamente los medios para alcanzar 
es2 objeto, sobre todo aquellos que de modo efi
caz y práctico conduzcan á estimular y apoyar ta
les empresas, co~o son las erogaciones de bienes 
nacionales en beneficio de ellas1 sin que pueda sos
tenerse que la facmltad quedó limitada á auxilios 
en dinero, por los términos en que está concebido 
el ordinal 5.0 dél artículo 78 de la Constitución; 
pues aún admitiendo que el término erogar se 
aplicara linicamente al dese:r:.tbolso ó gasto en di
nero, hay que t.ener en cuenta que la facultad de 
disponer de fondos públioos para el fin indicado 
no proviene de este último artículo, desde luégo 
que él se limita á consignar que las erogaciones 
del Tesoro encaminadas al fomento de que trata el 
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ordinal 18 del artículo 76 de la Co~stitución, ·no 
están sujetas á la 11estricción de· las que tienen 
otros destinos. 
. Y no es lógico a:fiqn.ar que 'Si b'ien puede dispo·
ner el Oongfleso de sumas ele dinero cuantiosas para 
fomentar empresas de la índole expresada, carez
ca de la facultad de ceder bienes nacionales, aun
que sean de mínimo valor y má:s eficaces que los 
auxilios en dinero para el logro del :fin que se pro
pone, tal como una porción de terreno para la 
construcción de un orfelinato ó de un ho,spital, ó 
para una vía férrea. 

Los mismos ciudadano·s que expidieron la Carta 
ele 1886, oonstituídos luégo en Consejo Nacional 
Legislativo, admitieron la pO'sibilidad de que se 
expidieran leyes sobre ce-sión de bienes naciona
les, pues indicaron en el artículo 10 de la Ley 50 
de 1886 la manera como tale'S leyes debían votarse. 

, Ese artículo dice así: 
"Todo proyecto ó disposición legislativa, cual

quiera que sea la forma en que se discuta, que ten
ga por objeto hacer cesión, tmspaso, venta, per
muta ó enajenación, por cualquier título que sea, 
de bienes nacionales, reconocer crédito'S, conceder 
pensión, indemnización ó recompensa á favor de 
uno ó má's individuos, familias, empleados, socie
dades privadas ó persona's jurídicas, y en general 
todo neg-ocio en que los mismo's individuO's ó socie
dades tengan interés pecuniario, será votado se
cretamente.'' 

Esos mismQS ciudadanos, que discutiemn y 
aprobaron la Constitución, dictaron luégo las Le
yes 40 y 43 de 1886; 15, 31 y 89 de 1887; 2.", 4." y 
15 de 1888, sobre cesión directa de bienes nacio
nales para empresas que juzgaron útile·s y benéfi
cas, dignas ele apoyo; y en 1896 fue sancionacJia 
por el Presidente ele ]a República, señor don Mi
guel Antonio Caro, á quien se -atribuye la redac
ción del prdyecto de Constitución de 1886, la Ley 
22 de e•se año, por la cual se hizo cesión directa de 
12,500 metros de tubos· de hieroo para acueducto 
á los Di·stritos ele. Garzón, Altamira, Elías y El 
Pi tal. 

Es verdad que en tratándose de -enajenación cÍe 
biene·s nacionales, el inciso 9.0 del artículo 76 de 
la Constitueión da al Congreso la facultad de au
torizar al Gobierno para que verifique la enajena
ción, y que no ·siempre quien puede autorizar pue
de llevar á cabo por sí solo el objeto de la autori
zación; pero ese inciso no pugna con el 18 del mis
mo artículo, una vez que puede aplica!'lse en todos 
los casos ele enajenación de bienes nacionales que 
tengan :fines distintos á los indicados en el últi
mo de estos incisos. 

N o sería aceptable que pudiendo el Congreso 
fomentar una empresa útil ó benéfica, cuando tra
ta ele hacerlo con la cesión de bienes nacionales-y 
se entienden tales los baldíos, los muebles é in
muebles de la Nación, etc. (artículo 4.0 del Código 
Fiscal),-quedará limitado á autorizar al Gobierno 
para que hiciera ó nó uso de la ·atribución que al 
primero la Constitución le otorga. 

Bogotá, Noviembre diez y_ se~s de mil novecien
tos once. 

LUIS .EDUARDO VILLEGAS- ALBERTO 
SUAREZ MURILLO-TANCREDO NANNETTJL 
Angarita-Barco-Ferrero-Navarro y Euse·-Ro
dríguez P.-Samper-Vicente Parra R., Secreta
rio en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Corte Plena-Bogo
tá, veintiuno de noviembre de mil novecientos 
once. 

(Magistrado ponente, doctor Samper). 

Vistos. 
En uso del derecho que le otorga el ordinal 7.0 

del artículo 118 de la Constitución Nacional, el 
·señor Presidente de la República devolvió á la 
Cámara del Senado, ele donde es originario, el 
proyecto de ley "por la cual se dispone la termi~ 
nación de la Carretera Central del Norte y ;se da 
una facultad," manifestando que ·el artículo 50 
del Acto l1egislativo número 3 de 1910 declara que 
son propiedad exclusiva .de los DepartamentO's y 
de los Municipios la.s rentas de que ellos gozan; 
y que como el artículo 3.0 ele tal proyecto admite 
que se continúe cobrando el impuesto que hoy co
bran los Departamentos interesados p::>r los vehí
culos ele ruedas que recorran esa carretera, pero 
prohibe el cobro de otro impuesto ele pisadura, 
"parece que en este punto se afecta el precepto 
constitucional, por tratarse ele una vía y de un 
impuesto que no son .nacionales.'' 

Aunque· tachado sólo parcialmente á causa ele 
inconstitucionaliclacl, como al propio tiempo lo 
fué también en su conjunto por motivos ele in
conveniencia, el proyecto de que se viene tratan
do volvió á ·ser considerado en tercer debate en 
ambas Qámaras Legislativas, resultando· de aquí 
adoptado nuevamente á la pluralidad de votos 
requerida; por l1o cual ha venido con todos 1sus an
tececlente·s á esta Corte, en obedecimiento y para 
los efectos del artículo 90 de la Constitución. 

De~Scartando las razones ele mera inconveniencia 
acl~ciclas por el Jefe del Estado en •su mensaje es
pecial .de ohservaciones, por cuanto este punto no 
es materia que esté sujeta á examen y fallo de 
esta corporación; y prescindiendo a:simisrri.o de la 
forma ÍIDJ>ersonal y como de •simple insinuación 
en que aparece opuesto el reparo de inconstitucio~ 
naliclad que en parte ha servido de base á aquel 
alto Magistrado para negar su sanción inmediata 
al proyecto ele ley en referencia, circunstancia 
ésta que pudiera inducir á pensar que., propia
mente hablando, no ha llegado el caso de oposición 
ó discrepancia absoluta de opiniones que prevé el 
mencionado artículo 90 ele la Constitución, se pro
cede á decidir sobre la exeauibilidad del referido 
p1~oyecto, teniendo en cuenta para ello las consi
deraciones que en ·seguida se expresan: 

En conformidad con la declaración fundamen
tal consignada en el artículo 50 del precitado 
Acto legislativo número 3 de 1910, las rentas de 
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los Departamentos y Municipios son propiedad resolutiva del precedente fallo, me aparto de la 
exclusiva de cada uno de ello·s, respectivamente, rni·sma; por entero, en la par:e motiva. En los fun
y gozan de las mismas garantías que los bienes damentos de la resolución1 creo que quien sustenta 
de los particulares; pero esto está muy lejos de la letra y el espíritu verdaderos de la Carta Cons
signi:ficar que esas entidades estén por ello en ca- titucional es el Gobiemo. 
pacidad legal de establecer impuestos para crear- Después de que hubo Estado·s Soberanos, cuyas 
se rentas á su arbitrio, sin limitación alguna, por- Asarn bleas eran ve1~daderos Congreso·s, en la 
que es de notar que en este r€'specto la acción de Carta de 1863, hubo Departamento's con Asam
los Departamentos tiene que atemperars.e preci- bleas de meras facultades administrativas, en la 
samente á los mandatos de la Constitución y de Carta de 1886. De un extrer:Jo se pasó al extremo 
las leyes (artículo 56 del Acto legislativo número opue•sto. · 
3 de 1910); de igual modo que, á su turno, y en. Sin embargo, la Haciencla Departamental no po
orden descendente, la de los Municipios ha de 

1 
día hallaDse en situación tan pre(•aria corno la dejó 

ejercerse con arreglo á esos mismos mandatos, el régimen absoluto llamado e~ qu.lnquenio; en el 
y, además, á lo que en este particular determi- cual se dispuso por el Gobierno :-.;acional de lüs 
nen las ordenanzas departamentales (artículo bienes y rentas de los Departamento·s, sin restric-
62 ibidem). De otro lado, conviene tener pre- ción alguna, como si estas cosa•s no fneran de enti
•smlte que el citado precepto constitucional no dade-s reconocidas por la Constitueión y las Leye:s, 
tiene otro objeto, según lo indica su redacción, i y como si las mismas co•sas se debieran {¡ la munifi
que el de consagrar una garantía · en pro de lO's 1 cencia de la N ación y estuvie·sen siempre á merced 
Departamentos y Municipios, equiparando los bie- : ele ésta. · 
nes y rentas de cada uno de éstos con lo·s bienes y' Una reacción favorable á las facultades de los 
rentas· de propiedad privada, á fin de impedir su Departamentos y á la seguridad de sus bienes y 
ocupación ó apropiación por medios distintos de i rentas, ocurrió después ele ese régimen. De e•so da 
los legales. que amparan el derecho de los partí- i testimonio el Acto Legislativo número 3 de lSlO. 
culares. ! Allí se consagró (Artículo ,!8) que ''los Departa-

Por lo demás, la tesis que sostiene esta senten-, mentos tendrán independeneia para la aclministra
cia, en cuanto á la restricción de las facultades · ción de lns asuntos •seccionales, con las limitaciones 
reconocidas á lo:s Departamentos y 1v!:unicipios, que establece la Constitueión." AHí se declaró 
en materia rentística, está corroborada por la (_\rtículo 50) que "los bienes;· renta•s de los De-
disposición del artículo 162 de la Ley 149 de 1888, p:~rtamentos ...... son propiedarl exrlusiva ..... . 
que prohibe á los Departamentos decretar nuevos de cr,da uno ele ellos, y gozm1 de las rnism:.vs ga
im'Pue·stos •sin autorización del Congreso, y por la , rantías que las p1·opieclacles y rentas de los partí
contenida en el artículo 239 ibidam, que asigna á culare<s,'' y que ''no podrán ::;E>r OPupadas estas 
las Asambleas departamentales la atribución (lie propiedades sil1o en los mismoF. términos en que 
fijar, dentro de los límites legales, las rentas y lo •sea la propiedad privada.'' .... íJH se declaró, final
contribuciones que pueden establecer los Muni- mente (Artículo_ 51), que "los bienes, rlerechos, 
cipios. valores ó acciones que por Leyesó por Decretos del 

En tal virtud, la Co:tte Sup1.·ema, acogiendo en' Gobierno nacional, ó_por cualquier otro título, per
~rincipio el dictamen del señor Procurador ge-. tenecieron á los extinguidos Estadü-;; Soberanol'l; 
ral de la N ación, y administrando justicia en no m- continuarán siendo propiedad· ele los respectivos 
bre de la República y por autoridad de la Ley, de- : Departamentos,'' exceptuándose los inmuebles 
clara que es ·exequible el artículo 3. 0

, obje~aclo, del• que se especifican en el Artículo 202 de la Consti-
proyecto de ley que se exami.'la, y que, por lo tución. ~ 
tanto, debe recibir la sanción del Poder Ejecu- ,Todo esto quiere decir que, después ele ese Acto 
tivo. :Legislativo, el Gobierno Nacional no puede di:spo-

Notifíquese al señor Procurador general, y e:ri- ner á su talante ele los bienes v rentas de los De-
víes.e el expediente al señor Ministro de Gobierno,· partamento•s. · 
par~. lo ·~e •su ca~go, en atención á que las Cámaras Si uno de éstos, dentro de las facultades que la 
Legislativas estan actualmente en receso. Constitución y la Ley le reconocen, cuenta entre sus 

El Presidente, LUm EDUARDO VJLLLEGAS. j biene~ un camino que perteneció al respectiv? Es
El Vicepresidente, .&.lbe:rto Snárez lVil:urillo-Ma- ! tado o que el mismo. Depa:c-tamento haya _abwr.to, 
nuel José Angaritar-Oonst&ntino Barco~milio 1 Y se hace de es; ;.ammo la fnente ele ~ma o vanas 
Ferrerc--Tancredo Nannetti-Rafael Navarro y · re?tas, ~a ~epubn?a _no y1_1ed~ a~ro:r::1arse e•se ca
EU:se--Ja&rtolomé Jl?.od?íguez P.-Augusto N. Sam:- rnmo, m ehmmar o s1qme1·a d1smmmr esa renta. 
pe:r-Vicente Parra R., Secretario en propiedad. .Siendo es~o como se dej~.t dicho, .si lo·s Departa-

~alva:mento de voto dsl Magistrado doctor 
Villegas. 

mentos duenos de las vanas seccwnes que com
ponen el camino á que se refiere el Proyecto de 
Ley, han establecido en ellas rentas diferentes de 
las de pisadura, obrando para ello dentro de la es
fera constitucional y legal, esas renta.s no pueden 

Captando la venia de la Corte, manifiesto: que ser eliminadas por Leyes del Congr€'so de la Repú
hallándome de acuerdo con la mayoría, en la parte blica; y si •se dictaran de esa naturaleza, ellas serían 
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inconstitucio!_lales. En ese caso, como el Proyecto af~P<;';{~ '~1 e~~:tÍC~lo~~4td';i Acto, legi·sl~tivo ~núm~rü' 
de Ley de que ·se trata prohibe á los Departamen- 3, reformatorio de la Constitución, :se ha presenta
tos cobrar en tal camino otro impuesto que el de do solicitando se declare inexequible el artículo 
pisadura, el Proyecto fuera inconstitucional. Este 6.0 de la Ley 153 de 1887, por considerarlo incons-
es el pensamiento del Poder Ejecutivo en las obje- titucional. 
cione·s que, •sobre inconstitucionalidad, les presentó Funda ·su acusación en lo siguiente: 
á las Cámaras; y si se hubiese traído al expedien- 1.0 En que la disposición transcrita hizo nuga-
te la prueba de que sobre esas ·secciones del camino torios, desde su expedición, los derechos civiles y 
existía ya ot~o impuesto que el de pisadura, el ar- garantías sociales ·sancionados por la Constitu
gumento del Gobierno no tendría réplica. Por des- ción, pues obligaba á las autoridades de la Repú
gracia, el expediente viene desnudo de qompro- blica á obedecer y ejecutar los mandatos" dellegis
bantes en el particular, y la objeción del Ejecuti- lador que vulneraran ó en alguna manera menoG
vo se reduce así á un concepto teórico, muy fun- cabaran aquellos derechos y garantía:s. 
dado como tál, pero ip.sufi.ciente para que se decla- 2.0 En que la misma forma de Gobierno de la 
re por la Corte la inexequibilidad de la Ley. A mi Nación quedó comprometida por la vigencia de 
ver., tanto las CáJil!3ras como el Gobierno pueden dicho precepto legal, por cuanto hace obligatoria 
traer al expediente que se le prusa á la Corte, para la aplicación de disposici9nes de la ley contrarias á 
que ésta ejerza la facultad de que trata el Artículo la Constitución; y 
90 de la Constitución, los documentos que sirvan 3.0 En que el artículo 40 del Acto legi•slativo 
para fundar las objeciones del segundo, y las de- número 3 de 1910 ordena que en caso de incompa
claraciones sobre ser infundadas tales objeciones, tibilidad entre las disposiciones de la Constitu
de las primera:s. ción y las de la ley, se apliquen de preferencia las 

La Corte no se ha colocado en este terreno; y de la Carta Fundamental. 
o juzgo que por ello no le ha dado á ·su resolución la .El señor Profluraclor General, al dársele en vis-
sólida base constitucional que ésta requiere. ta el memorial Citado, conceptuó que la Corte debe 

Cita la Corte el Artículo 50 del referido Acto Le- declararse incompetente para conocer del rusunto 
gislativo; pero no. observa que las rentas de lo•s que motiva el memorial del señor Valenzuela, por 
Departamentos, cuando hayan sido constitucio- trataflse de una disposición de la ley que está im
nal y legalmente establecidas, gozan de las mismas plícitamente derogada. Püsteriormente el intere
garantía:s que las rentas de los particulare·s, y que 

1 

sado insistió sobre su primitiva solicitud. 
así como la N ación no puede echarse sobre esta·s Para resolver, la Corte considera: 
rentas y apropiárselas, tampoco puede echarse Según lo que establece el artículo 3.0 de la Ley 
sobre las rentas de los Departamentos, . ni para 153 de 1887, se estima insubsistente una disposición 
apropiáPselas ni para eliminarlas ó disminuírlas. legal por declaración expresa dellegi·slador, por in-

Cita la Corte el artículo 56 del mismo Acto Le- compatibilidad con disposiciontl's especiales poste
gislativo; mas sólo para indicar, no con toda pre- riores, ó por existir una ley nueva que regule ínte-

-ci•sión, que las Asambleas Departamentales, cuan- gramente la máteria á que la anterior se refería. Y 
do establecen contribuciones, tienen que conser- el artículo 9. 0 de la mi·sma Ley estatuye que la 
varse dentro de los límites de las facultades que Constitución es ley reformatoria y .derogatoria de 
les dé la Ley. Pero no agrega que si esa•s contribu- la legislación preexistente, y que toda disposición 
ciones están ya constitucional y legalmente estable- legal· anterior á la Constitución y que se~ clara
cida:s, la Ley no puede •suprimirlas, sin tomar color mente contraria á su letra ó á su espíritu, se des-
de inconstitucional. - · echará como insubsi•stente. 

Cita la Corte el Artículo 162 de la Ley 149 de Ahora bieñ: el artículo 6.0 de dicha Ley, que se 
1888; pero no establece patentemente la discrimi- acusa como inconstitucional, está concebido en es
nación entre impuestos nuevos é impuestos viejos, tos términos: "Una drsposición expre.sa de ley, 
ni advierte que •si estos últimos están constitucio- que parezca contraria á la Constitución, se reputa 
nal y legalmente establecidos, no caen bajo la constitucional, y se aplicará •aunque parezca con
prohibición de tal Artículo, ni puede eliminarlos traria á la Constitución. Pero si no fuere disposi-
el Legislador nacional. ción terminante, sino oscura y deficiente, se apli-

Bogotá1 21 de Noviembre ele 1911. cará en el sentido. más conforme con lo que la 
LUIS EDUARDO VILLEGAS-Suárez Muri- Constitución preceptúe.'' . 

llo- Angarita- Barco- Ferrero ___.. Nannetti. Y la disposición constitucional contenida en el 
Navarro y· Euse-Rodríguez P.-Samper-:-Vicen· artículo 40 d:el Acto reformatorio de la Constitu
te Parra JR.., Secretario en propiedad.' ción mencionado, manda que en todo caso de in:.. 

AUTOS 

Corte Suprema de Justicia-Sala Plena.---.Bogotá, 
Agosto diez y siete de mil noveci!)ntos once. 

(Magistrado ponente, doctor Suárez Murillo). 
Vistos. 
El señor Alberto Valenzuela, apoyado en lo que 

compatibilidad entre la Constitución y la ley, se 
aplicarán de preferencia las dispo•siciones consti
tucionales. ~ 

Dados los términos en que están concebidos loo 
preceptos legales transcritos, y muy especialmen
te el artículo 9.0 de la Ley 153 de 1887, re·sulta cla
ram~nte que el artículo 6.0 de la misma Ley;, como 
anterior al 40 del Acto reformatorio número 3 de 
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·:'iJ 
1910, y como contrario á éste en su letra, en su es-
píritu, debe considerarse insubsistente, y por lo 
tanto, 1sin que pueda producir efecto. 

El artículo 41 del mismo Acto reformatorio, el 
que hoy hace parte de la Constitución Nacional, 
que confiere á la Corte la: facultad de decidir sobre 
la inexequibilidad de los acto-s legislativos objeta
dos como inconstitucionales, ó sobre las leyes acu
sadas ante ella por cualquier ciudadano como con
trarias á la Constitución, párte necesariamente de 
la base de que esta•s últimas ·se hallen produciendo 
sus efecto•s, como mandatos .emanados del Poder 
que, según la Carta Fundamental, puede exp~
dirlos. 

Por estas consideraciones la Corte, administran
do justicia en nombre de la República y por auto
ridad de la Ley, 

Resuelve: 

. No hay lugar á decidir sobre la inexequibilidad 
del artículo 6. o ele la Ley 153 de 1887. 

N otifíquese y cópiese~ 

siciones de los Códirros y leyes especiales o . . 
se hallan a11i interprectadas, colmados los 
vacíos que ellas contienen y de1inídos los 
vocablos que emplean. 

Las doctrinas están comparadas coh las 
de la. Corte Suprema, anotadas con las dis
posidones constituciomdes, legales y admi
nistrativ9s que interpretan 6 aplican, com
paradas unas con otras, y algunas veces 
comentadas. 

La obra se vende en la Imprenta Nacio
nal y en ]a librería Americana, en rústica, 
á$ 4 oro. 

"JUlUSPlUJDENCIA 

D~-: LOS TRIBUNALES DE COLOMBIA" 

El t•·mo :!.0 de esta ohra e,;tá dn Vt1nta en la li-
El Presidente, JLUJIS EIDUARIDHO V][JLJL~GAS. hn .. I'ÍH Ame1·icana y Pn la lmpu·ent>~ Nncional, :\lo.~ 

El Vicepresidente, Alberto Suárez Murillo-Ma-
1 

miRII•o"' pl't>cios que el prime:·o. 
:nuel José Angarita-!Oonstantino Barco-Emilio·::.-- . _ ======= 
Fer:rero-'FancrediO Nannetti-JRaJael Navarro y) ''GACETA JUDICIAL;, 
Euse-J8artolomé Rodríguez P.-Augusto N. Sam- (DIS'l'R.JBumóN) 

pe:r-Vicente Parra R, Secretario en propiedad. 

AViSOS 
------------

JURKSPJtUJDENCIA 
DE J,OS 

TRIBUNALES DE COLOMBIA 
EXTRATADA, ANOTADA Y CO~WORDADA . 

POR EL DU, 

FERNANDO GARA VITO A. 

RELATOR DE LA CORTE SUPREMA DE,JUSTICV 

TOMOS I Y II 

EDICIÓN OFICIAL 

Esta obra, en dos tomos, de más de !100 
páginas cada uno, contiene todas Jas doc
trinas de los 'l,:ribunales Superiores de Co
Rombia, desde el año de 1891 en adelante. 
.&lli están resueltas las dificultades que 
han ocu:rrido en la aplicación de nuestras 
leyes, en los diferentes asuntos de que han 
~onociclo nuestros Tribunales. Las dispoQ 

De la Corte se m1mda la Gactta Jurb'cial á llls 
Gohern11ciones y á los Tribtlllnles Superiorel'l, parll 
quP P.StRs entidade;;; la remh.Ml á !aA 1111toridad~s 
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J ueceR SuperioJ'e!', á los de Circuito y á los Mnni
cipales Je flll Distrito Judicial. 

En consecuencill lo'l J Ut>{'eR rle fuéra de Bogotá 
deben di1·igil· sus reclamos á flU!'I rt>Ftpectivos Ti·ibu
nales, y no á la Corte Suprema. 
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V:aior de la suscripción do 52 núo 
meros ........................ , ......................... $ 200 
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meros sueltos desde el tomo urimero, fu 
$ 10 cada uno, y varias colecciones com
pletas desde el tomo 8.0 en adelante, á 
$ '250 cada tomo. 
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Subsidiariamente, para el caso· de "' que el de
mandado no fuera sometido al cumplimiento de 
la promesa, el actor pidió se le condenara al pago 
de cincuenta mil pesos, por valor de las mejoras 
hechas en el terreno objeto del pacto; y por loo 
perjuicios provenientes de la inejecución de él. 

Infírmase la sentencia del Tribunal del Huila en el jui-
cio iniciado por Gabino Carvajal contra Nicolás 
Sa.ntanilla., sobre cumplimiento de una promesa de 
contrato. (Magistrado ponente, doctor Nannetti) ..... 

Declárase que no hay raz6n legal para infirmar la sen
tencia del Tribunal de Bogotá en el juicio seguido 
por Stavert, Zigomala y C~ contra Julio Zapata, 

157 Demandó también las costrus del juicio, y citó en 
apoyo de- la acción los artículos 89 de la Ley 153 
de 1887; 1494, 1495, 1602, 1603, 1608, 1610 y 1613 
del Código Civ'il. 

Los hechos fundamentales de la demanda se 
166 consignaron en los éinco numerales siguientes: 

sobre el pago de una suma de dinero. (Magistrado 
ponente, doctor N annetti).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 162 

Salvamento de voto de los señores Magistrados doctores 
Villegas y Navarro y Euse en el fallo anterior ..... . 

Declárase que no ha lugar á infirmar la sentencia del 
Tribunal de Bogotá en el juicio iniciado por Sim6n 
Luzardo contra Heliodoro Gil, sobre el pago de un 
arrendamiento. (Magistradb ponente, doctor Anga-
rita) ......................................... · · · · · · • · 

Salvamento de voto del señor Magistrado doctor Villegas 
en el fallo anterior .......................... , ...... . 

A visos ..................................................• 

~ALA DE CASACION 

SENTENCIAS 

"l. o Nicolás Santanilla; por documento otorga
do el sei-s de Julio de m:il novecientos uno (1901), 

168 prometió vender á Giabino Carvajal un pedazo de 
terreno cubierto de sementeras, y una enramada, ~ 

17° en el punto de La Montañita, en jurisdicción de 
1n Pitalito, por la suma de mil pesos '($ 1,000); 

'' 2. 0 Santanilla se obligó á perfeccionar ~ste con
trato de promesa de venta, pó·r medio de escritura 
pública, al plazo de tres meses, que se vencieron 
el ·seis de Octubre de mil novecientos uno; 
. "3.0 Santanilla no quiere cumplir el contrato de 

promesa de venta,ni ha querido recibir el contado 
que Carvajal debe todavía .del valor de la 'finca; 

Corte Suprema de Justicia-Sala de !Gasa.ción. 
Bogotá, treinta y uno de Julio de mil novecien
tos once. 

"4.0 El docume'nto de promesa de venta está 
extendido en papel competente y revestido de to
das las formalidades· legales; 

'' 5/ Las mejoras que Carvajal ha hecho en la 
finca y los perjuicio;s que recibe por el no cumpli-

(Magistraclo P.onente, doctor Tancredo Nannetti). miento del contrato por parte ele Santanilla, valen 
la suma ele cincuenta mil pesos ($ 50,000). '! 

iVistos. Notificada la demanda y conferido el ·traslado 
correspondiente, Nicolá's Santanilla la contestó, 

El trece de !Junio ele mil novecientos cuatro, Ga- manife•stando que fue verdad que con fecha seis de 
bino Carvajal, por medio ele apoderado, demandó Julio de mil noveciento'S uno, firmó en Pitalito un 
ante el Juez l. o del Circuito de Garzón á Nicolás· documento por el cual se comprometió á vender, 
Santanilla, para que por sentencia· definitiva, y por la ·suma de mil pesos, á Gabino Carvajal; el 
previa la tramitación de un juicio ordinario, fuese terreno mencionado; pero que en tal documento 
obligado: primero, á cumplir la promesa de venta no consta una promesa ele contrato bilateral de 
de un pedazo ele terreno cubierto ele sementeras, compraventa, en que una de la:s partes se compro
con una enramada, sito en el punto ele La Monta- meta á vender y la otra á comprar, pues que ape· 
ñita, jurisdicción del Municipio de Pitalito, y com- nrus aparece la promesa de vender, que no fue 
prendido dentro de los linderos que en la demanda acept;.tcla, una vez que Carvajal ni siquiera firmó · 
se expresaron; y segundo, á otorgarle al deman- el documento, y no hay, por lo mismo, comprador 
·dante escritura pública para el perfeccionamiento que se obligue á pagar el precio y á recibir la es· 
del contrato ele compraventa prometido, cuyo va- critura. 
lor estimó en cincuenta mil pesos ($ 50,000). Rechazó en consecuencia el derecho de la deJ 
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manda,-y en cuanto á.los hechos, acept;·el prime-\al pie d~ ~n hi~er~n; p~r la misma dirección, 
ro, negó el segundo, ó •sea que el documento con- hasta dar con otro mojón de piedra que está á ori
tenga una promesa de contrato de venta; convino llas ele una cienaguita, al pie de otro árbol cas
en el tercero; repitió respecto .del cuarto la negati- poso, lindando con el mismo señor Arboleda; de 
va d'el primero, y el quinto lo contestó sosteni•en- allí, 'línea recta á dar con otro mojón de piedra 
¿o que Carvajal no ha hecho mejoras en el terre- que se e.ncuentra al pie de 1.:11 árbol laurel san
no ni ha recibido perjuicio•s. to, por la misma dirección, hasta dar con otro 

Al mi•smo tiempo el apoderado de Santanilla m;ojón de piedra que se encuentra al pie ·de un 
estableció demanda de reconvención contra Car- guamo bejuco, inmediato á un zanjón; zanjón 
vajal, en la cual expone que, confiado su poderdan- abajo., á dar al primer lindero citado. 
te en la promesa hecha por aquél, de pagar opor- "Nicolás Santanilla restituirá á Gabino Carva
tunamente el precio .de terreno de ]La, lWontañita, jal los quinientos pesos papel moneda que recibió 
le entregó dicho terreno con todas las sementeras como parte del precio de la finca, más los intereses 
y edificios que en el libelo de reconvención deta- legales desde el veinticinco de Julio de mil nove
Ha; que Carwajal no pagó el precio, y que se ha cientos uno hasta el día en que verifique el pago, 
hecho, por lo mismo., responsable de todas las el cual hará en la especie recibida, no por haber 
consecuencias relativas á la falta dé cumplimien- disposición legal que autorice la nivelación de va
to de sus obligaciones, por lo cual lo demanda, lores entre las monedas forzosas que circulaban 
para que por sentencia definitiva sea condEmado: al tielll¡po del pacto y las que circulan hoy. Estas 

"1.0 A restituír á Santanilla el terreno ubicado restituciones recíprocas ·se verificarán dentro de 
en el Municipio de Pitalito, en el ·sitio ·de !ca Mon- los quince días siguientes á la ejecutoria de esta 
ta.Xiite., por los linderos determinados en ¡;1 docu- sentencia; 
mento de. seis de Julio de 1901; "3.° Conqénase á Gabino Carvajal, como posee-

¡¡ 2.0 A pagar á Santanilla la suma de cincuenta dor de mala fe, á reostituír los frutos naturales y 
mil pesos ($ 50,000), por los frutos naturales y civiles del fundo de La Montañita., á Nicolás Santa
civiles del terreno, y las mejqras recibidas por nilla, y no 'Solamente los percibidos sino lo,g que el 

·Carvajal, desde el 6 de Julio de 1911 hasta el día dicho dueño hubiera podido percibir con mediana 
que verifique la entrega, y no solam.ente los per- inteligencia y actividad, teniendo la cosa en su po
cibido•s. sino también los que Santanilla hubiera der. Si no existen los frutos, deberá el valor que 
podido percibir, con mediana intéligencia y actio tenían ó hubieran tenido al tiempo de la percep
'Vidad, si hubiera tenido la cosa en su poder, y por ción; 
lO'a deterioros que el terreno y sus mejoras han "4.° Condénase á Gabino Carvajal á pagar á Ni-
sufrido por hech·o ~ culpa de Carvajal; y colás Santanilla el valor de J,os deterioros que por 

"3.0 A pagar á Santanilla la:s costas de la litis." su hecho. ó culpa haya sufrido el fundo. materia 
•Sustentó la acqión en los artículos 7561 759, 762, 1 de la restitución; 

768, 7701 962, 964, 1849,.1857, 1928 y 2652 del Có- r '' 5. 0 Gabino Carvajal tendrá derecho de llevarse 
digo Civil, en hechos relativos á cada uno de los los matBriales de las mejoras útiles que haya pues
postulados de la contrademanda. to, siempre que pueda separarlas sir¡. detrimento. 

Carvajal la contestó el diez y seis de Agosto del de la cosa•, y que el propietario rehuse. pagarle el, 
citado año de mil novecientos cuatro, negando en precio que tendrían dichos materiales después de 
absoluto el derecho y contradiciendo los hechos. separados, con· sujeción á lo que previene el artí-

Seguidas demanda y 11econvención bajo una culo 968 del Código Civil; 
misma cuerda, y agotado el trámite de la instan- "6.0 La estimación de los frutos y de lo·s perjui-
cia, el Juezdel conocimiento falló la controversia cios debe hacerse en juicio separado; y 
así: "7.0 Absuélvese á Nicolás Santanilla de los car-

' 'l. o Es nulo absolutamente el pacto. celebrado go·s de la demanda. No se hace condenación en 
entre Nicolás Santanilla y Gabino Carvajal, en costas.,., · 
Pitalito, el seis de Julio de mil novecientos· uno Apelado el fallo anterior por ambas partes, el 
(1901), pot el cual pretendió el primero enajenar Tribunal Superior del Distrito Judicial del Huila 
al segundo el predio de La JMrontañita, ubicado en reform¡Ó la sentencia del Juzgado, en proveído de 
territo-rio de la jurisdicción nombrada; veintiuno ele Junio demilnovecientos siete, por el 

"2. 0 Gabino Carvajal restituirá á Nicolás Santa- cual resolvió lo siguiente: 
nilla la finca de I.a llirontañli.ta, situada en territo- . "1.0 R.equiérese á Nicolás Santanilla á que de:J)
rio de PitalitOl, con los accesorios inseparables que tro de qüince días después de n<?tificada esta sen
actualmente forman, por los linderos siguientes: tencia cumpla la promesa que hizo á Gabino Carva
de un mojón de piedra que se encuentra al pie de jal, en documento de fecha seis .de Julio de mil no- · 
un árbol :nogaJ; de allí, lindando co:ri terre11-os vecientos uno, de perfeccionar el contrato de com
del señor .don Benjamín Arboleda, hasta dar praventa del terreno de La. Mo11.tañita., otorgándo
coil un palo., laboya:n.o, á buscar otro mojón le la correspondiente escritura pública; el cual te
que se halla al pie d'e un caucho, lindando con el n·eno se halla situado en el Municipio de Pitalito, 
mtismo señor Arboleda; de allí9 línea recta hasta y está alinderado así (aquí los mismO's linderos ya 
dar con otro mojón de piedra que está al pie de transcritos); 
un árbol casposo; de allí, por la mi·sma direc- "2.0 Si vencido ese térillino, Santanilla no cum
ción, hasta dar con otr~ mojón de P.iedra que está pliere lo prometido, pagará á Carvajal los perjui-
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. cios resultant~s del incumplimiento de la promesa, j el otorgamiento de la escritura. Además, dice el 
.los cuales serán determinados en juicio separado;, auto aclaratorio que por lo·s o:rdinales 3.0 y 4.0 de 

"3." En ese ca.so deyolverá ~a~tanilla, á Carvaj!ll, iia rsentenci.a, se f.al!ó la dem,anda de reconvención, 
dentro de los d1ez chas •subsigUientes a aquel ter- que 110 debw clemchrse, pero que resuelta como fue, 
mino, la suma de quinientos pesos ($ 500) papel no debe tener efecto el fallo en e~a parte sino sub
moneda, que Carvajal le dio en parte de pago del si diariamente, es decir,. ;si acaso no se consuma el 
precio del expresado terreno, y le pagará la suma contrato de compraventa que conforine al primer 
de mil novecientos veintidós pesos y cincuenta ordinal mencionado debe realizarse. 
<'entavos ($1,922-50) de la misma moneda, que va- Inconf-orme Santanilla con la sentencia anterior, 
len las mejoras útile-s hechas allí por Carvajal an- interpuso oportunamente recurso de casación, que 
tes de la contestación ele la demanda (ocho ele fue concedido por el Tribunal; y remitidos los au
Agosto .ele mil noveqientos cuatro), á saber: una tO's á esta Superioridad en tiempo útil, el apod&. 
casita ele bahareque y paja, un potrerito de pasto rado del recurrente, Heliodoro Polanía, sustentó 
artificial y ciento veinticinco matrus el~ plátano, el recurso, alegando contra la sentencia las cláusu
situadas en tres porciones de terreno; rsin perjuicio las La Y 3.a .del artículo 2.0 .el~ la Ley 169 de ~896. 
del derecho ele Santanilla á hacer la elección entre Como el recurso es admisible por concurnr en el 
lo que al tiempo ele la restitución del terreno val-· negocio á que rse refiere las circunstancias que 
gan dichas obras, y lo que en virtud de ellas va- para ello exige la ley, "la Corte procede á examinar 
liere más el inmueble; los motivos en que se apoya cada una de las cau-

'"4.0 Condénase á Gabino Carvajal á restituír á sales alegadas contra la sentencia. 
Nicolá·s Santanilla, dentro del término fijado en , SO'stiene el recurrente que hay contradicción en
el número anterior, el terreno de La Montañita tr.e los puntos 4.o Y 6." de la sentencia acusada, y 
por los linderos expresados en el número primero' alega contra ella la causal de casación determina
con todas las cosas que forman parte del fundo: da en el or.dii~al3.o del artículo 2.0 de la Ley 169 de 
sin. más limitación 9-ue la de poder lleval'se los ma- 1~9?; Pero co.~o en oportu1:üdad el demm;dado no 
ter1ales de las meJores útiles que Carvajal haya p1d10 .acla~a?wn ante el TriJ:>unal sentenCI~dor,. de 
hecho después de contestada la demanda de recon- las chspoowwnes que hoy Juzga contradlCtonas, 
vención, siempre que pueda separarlos sin detri- s~n esa fo~alidad previa la Corte no puede con
mento del furido, y que Santanilla ó quien repre- siderar d1eha causal, que está formulada a~sí: 
s(3nte sus derechos rehuse pagarle el precio que '' C?~tener la 'Sentencia en su parte resolutiva dis
ter;drían dichos materiales después de separados; P?'Sicwnes c?~tradictorias, á pesar de haberse pe
y a pagarle, dentro d'e aquel mismo plazo la can- elido aclaramon de ella oportunamente.'' 
ticlad de trescientos pesos ($ 300) papel ~oneda, Con lo dicho se ~ntra en el estudio de la otra 
como valor de la porción de guadual que derribó causal alegada. 
y cuyas guaduas vendió. Pero no hará la expresa- El documento en que consta la promesa de con
da· restitución ni pagará esta suma de dinero si trato de compraventa está concebido en éstos tér
Santanilla le cumple la promesa de que se habló minos: · . 
en_el número primero, dentro de los quince días·si- "Nieo.l~s .Santa~illa! mayor de edad y vecino 
gmentüs al en que sea notificada esta sentencia; · del Mumcipio de Pitahto, hace formal promesa de 

"5.0 Se absuelve á Gabino Carvajal del pago de vm:ta ,.de ~n p:dazo de terreno cubierto de sem~r;
lors frutos percibidos y de los deterioros causados ter a ~ una .~111.alll!ad~, en el punto ele La ~ontaru
en el terreno d'e ·La Montañita, ha·sta cuando con- ta, ele. esta JUnsdwcwn!. por la .suma .de r:ril pesos 
testó la demanda de reconvención, ó sea hasta el de lej· ($. ~,000), a! se_nor Gabm,o Ca~·vajal, cuya 
quince de Agosto de mil novecientos cuatro· de;~arcam.on es la•sigme1~te (aqmlos lmderos). 
· , , o G . . , . ' Se estipula que el pnmer contado, salvo caso 

6. a~I_no CarvaJal po~ra r_etener el ~erreno de fortuito ó fuerza mayor, se pagará así: doscientos 
~a Montamta hast~ que NI~olas San.tar;Il!a le pa- ochenta pesos de contado; doscientos veinte pesos 
~_ue la suma de mil noveCientos vemhdos pesos dent~o ele cincd meses, á contar desde hoy, y los 
cmcu~nta centa-':os papel moneda, valor , de las quimentos pesos restantes al cabo de diez meses 
~enm~r;adas meJoras, o Ye a:segure el pago a su sa- también desde hoy. ' ' 
t1sfaccwn · "s h · t 1 · · , , o Ni ' . . , . . ~ e ace cons ar que, en cua qmer casO--'SI fue-

7· . ·.O es el caso de condenar en costas a nm- re un hecho voluntario de los contratantes no 11 -
guna de las dos partes· y - 1 t · a· ·' 1 f · · ~ . "

8 
o Q d' , ' · . . . . var a ra Icion l81Sta e ectuarla por escntura pu-

. . u~ ~ ,asi reform:ada la sentencia de pnme- blica,-pagará por vía de cláusula penal la suma de 
ra mstancm. quinientos pesos. 

Esta sente~cia fue ~clarada á solicitud de la ''El uso de un trapiche que está en la enrama
par~e de Gabmo CarvaJal, en el sentido de que lo'S da sólo se extenderá hasta la conclusión y benefi
ordmale~ _l. o Y. 2.o. ele ella. resuelve.n favorablemen- cío de la caña que está en elaboración. A:símismo, 
~e la accwn prmCipa! sobre eficama ele la promesa Santanilla tiene derecho á usufructuar una parte 
mtenta~a: J?Or 9arvaJal contra Santanilla, y de que del platanal, reconocido de aútemano, por el tér-
los perJUICios a que hace referencia el ordinal 2." mino de un año y medio. · 
'S?~'los que e~presa.el art~culo.l018 del Código J~- . "M.e co~promet? ~solemnizar la venta por me
di~Ial, caso de. pedirse eJecutivamente el cumph- dw de escntura publica dentro de tres meses. En 
miento de lo dispuesto en el punto primero, ó sea, este intermedio, y si el uso del trapiche lo ha dege-
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nerado, el señor Carvajal es obligado á entregarlo 
en buen estado. 

"La servidumbre de tránsito también me com
prometo á ampararla en favor del f~turo compra
dor, saliendo á la ~vicción y .saneamiento d_e dwha 
vía. En fe de lo expuesto firmo con dos test:gos, en 
Pitalito., á seis de Julio de mil novecientos uno. 

11 Rogado por· Nicolás Santanilla, 

tores podrían citarse otros muchos, no meno~s aten-
dibles. - .

11 
• 

''El. documento otorgado por ~antam a necesi
ta, en consecuencia, para su ~ah~ez legal, _de lle-
var también la firma de CarvaJal. - . 

Ba·sta leer el documento para convencerse de 
que no contien~ un~ promes~ unilateral de contra
to: expresa obhgac10ne~ reCiprocas, ~ues 9-ue San
tanilla ·se compromete a vender, y CarvaJal, com-

JJ osé Gómez ._, prador, se obli2:a á pagar el precio detn. trod del pla-
zo que se determina, y ambo·s, ~rome 1en o, se so-

. '' Teetigo., Ramión Sá.nchez R.-Testigo, Antonio meten á la pena de una multa s1 por hecho vol un-
María ((]oró.'' tario de cualquiera de ellos no se consuma el con-

trato. . , . 
El Tribunal le dio fuerza á este documento con- La promesa de celebrar un contrato no es mtrm-

tra Santanilla, y en consecuencia ordenó que se le secamente unilateral ó bilateral: depende su na
requiriera el cum)plimiento de la promesa ele v.e~- turaleza ele la del contrato prometido. Si el contra
ta hecha á Carvajal, so pena ele pagar los perJUI- to que se proponen celebrar los que estipulan una 
cios resultantes del incumplimiento del pacto. promesa es bilateral, como el ele co~praventa, la 

/A esto objeta el recurrente que el Tribunal inci- promesa será, como el contrato, . bllate:al, Y h 
dió en error al apreciar el documento contentivo aquiescencia del uno ele los prometientes a censen
de la promesa, pu;s que c?nsideró ~sta. como un~- tir en el contrato prometido e's la causa de las 
lateral, ·siendo as1 que existen obhgacwnes re~n- obligaciones del otro. · 
procas para ambas partes, que 'Se oponen á tal con- Ahora bien: á la luz del artículo 89 ele la Ley 
cepto. A causa de es~e ;rror, violó de modo di;ec- 153 de 1887, que reglamenta lo relativo á la pro
to el Tribunal-contmua el recurrente-el artwu- mesa de celebración de contratos, el documento 
lo 1496 del Código Civil, que dice: "El contrato es que sirvió de base á la ·sentencia del Tribunal. no 

· unilateral cuando una de las partes se obliga para vale para deducir obligaciones contra Santamlla: 
con otra que no contrae obligación alguna; Y bi- 1.o Porque falta en él la firma de Gabino Carva
lateral, cuando las partes contratantes se obligan jal, que 1se sometió á obligaciones d~ las ~uales de: 
recíprocamente.'' penden las contraídas por Santamlla

1 
Siendo as1 

Sostiene, además, que tratándose d~ prome,sa que el pacto motivo de la prome~a es .bilateral. 
bilateral, es preciso que conste por escnto ~1- con- 2.o Porque la falta ele la firma 1mphca la del con- · 
sentimiento de ambos contratantes; que habiendo- sentimiento del prometiente comprador, que como 
se estipulado en la de sei's de Julio ele mil novecien- el del vendedor, debió constar por escrito, confor
tes uno que Carvajal pagaría el precio del l~te de me lo prescribe el ordinall.o del ~rt~culo citado: 
terreno, parte al contado y parte dentro de. Ciertos ·3. o Porque la falta ele consentrmiento hace m
plazos la falta de firma del comprador en el clocu- eficaz el contrato materia de la promesa, según 
mento'de promesa dejó sin efecto la obligac~ón del el artículo 1502 del Código Civil, al cual se refier.e 
prometiente vendedor, y que como la sentencia acu- el ordinal 2.o del artículo 89, ·sobredicho; y 
sada pasó por alto esa omisión Y declaró válida la 4.o Porque no cumple la prome·sa, en razón de lo 
promesa que se estudia, á pesar de que en. el~a no expuesto, la exigencia del ordinal 4.0 del artíc~
aparece la firma y ·por Jo tanto el consenhmie~to lo expresado, pues que no constando el consentl
de Carvajal, violó de manera directa, por mala m- miento ele uno de los prometientes, faltan no sólo 
terpretación, el artículo 89., inciso 1.o, de la Ley la tradición de la co·sa ó las formalidades legales 
153 de 1~87. , . , para la perfección del contrato, sino un requisito 

El !nbunal, para llegar a la co~cluswn, d,~ la esencial cuya carencia lo anula. 
eficacia de la promesa ele venta, raz?na as1: La El Tribunal, pues, ha incidido en error de de
promesa que reza e~ ~o01;mento contiene, P0~ tan- recho en la apreciación cleola prueba de promesa 
to~ los caractere•s dishnüvos, del contrato un~l~te- de contrato, y ha violado, en consecuencia, de modo 
r~1,. tal wmo lo de~ne el art1~ulo 1496 del .Codig.o directo, por indebida aplicación, el artículo 89 
C1v~, p~es se repite, CarvaJal no contraJo o.bl~- :de la Ley 153 de 1887, y por omi,sión la parte se
gacwn mnguna de aque} modo par~ con. Santam- gunda del artículo 1496 del Código Civil. 
lla, de lo cual no puede este culpar a nad1e, y aho-
ra -sufre las consecuencias, y Santanilla sí se obli- ......, 
gó para con aquél. J.~stificacla como está una .de la.s causales de ca-

" La Corte Suprema dice que 'la prorr..e-sa se con- sacwn, es deber de la Corte mvahdar el fallo acu
sidera en derecho como contrato unilateral,' y\ tSaclo ~ dictar. eJ que deba .reemplazarlo, según lo 
Escriche la define así: 'La oferta deliberada que ' prescnbe el articulo 60 de la Ley 100 ele 1892, para 
una persona hace á otra de darle ó hacerle alguna 

1 
cuyo efecto se consi~era lo sig~iente: . 

cosa ó ·bien un contrato unilateral por el que uno 1 En la cleman·da p1de CarvaJal que Santamlla 
·conc'ede ú otorga á otro la cosa ó el hecho que le sea obligado á cumplir el contrato de compraven
pide quedando por ello obligado á cumplirlo. Ley' ta que contiene el documento de promesa, y á 
1.", Título 11, parte 5."'; y como estos dos exposi-. otorgarle la escritura pública correspondiente 
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para la perfección de ese contrato. Subsidiaria- determinan la situación de los poseedores de bue
mente demanda cincuenta mil pesos por valor de na fe. 
mejora:s y perjuicios. Consta de autos . que Carvajal ha gozado del te-

La promesa de contrato, por la.s razones apunta- rreno desde que· Santanilla le hizo la entrega, y 
da,s antes, carece de valol! legal y no engendra, en que ha puesto en él algtmas mejoms, consistentes 
consecuencia, obligación alguna, por lo que se im- en una casa de bahareque y· paja y un potrerito 
pone la absolución de Santanilla en lo relativo á de pasto artificial; pero no está determinada la fe
los efectos derivados de ella. La petición referen- cha en que las hizo. Consta también que destruyó 
te á mejoras está íntimamente enlazada con la de- parte de un guadual, y que vendió lrus guaduas, y 
manda de reconvención. además, que ha disfrutado de los cultivos que allí 

.Santanilla pide en dicha demanda que se obli- tenía Santanilla. 
gue á Carvajal á restituírle el terreno en referen- Como Carvajal debe considerarse poseedor de 
cia y á pagar cincuenta mil pesos por valor de los buena fe, según 1se ha dicho, hasta la fecha de la 
frutos naturales, y los percibidos, y de los que hu- contestación de la contrademanda, las prestacio
biere podido percibir con mediana inteligencia y nes relativa:s á frutos, deterioros y mejoms deben 
actividad si la cosa hubiere estado en su poder, referirse á la época en que aquéllos fueron perci
y en razón de los deterioros que el terreno y sus bidos, causados los segundos y verificadas las úl
accesorios hayan sufrido por culpa del contrato timas, de acuerd'o con los artículos 963, 96~ y 966 
demandado. del Código Civil; y como no hay datos en el expe-

Es incuestionable que Santanilla tiene derecho diente para precisar la cuantía y términos de di
á pedir la re·stitución del terreno, cuyo dominio chas prestacione·s, se impone la aplicación del ar
mantiene á pesar de la entrega que de él hizo á tículo 840 del Código Judicial, que autoriza para 
Carvajal. Este, al contestar la demanda de recon- njar la cuantía en juicio separado. 
vención, no hizwobjeción alguna al hecho de pro- En mérito de lo expuesto, la Sala de Crusación 
piedad de Santanilla, respecto de la's fincas de La de la Corte Suprema, administrando justicia en 
Montañita., sino que, al contrario,convino en el he- nombre de la República y por autoridad de la 
cho de haberla recibido del contraclewandante, por Ley, infirma la ·sentencia materia del recurso, y 
causa de la promesa de venta, cuya efectividad so- reforma la de primera instancia en los término's 
licita, lo que confiesa también en las posiciones siguientes: 
que rindió e_n ~a primera instar:cia; Y la mism.a 1 1.0 Oondénase á Gabino Carvajal á restituír á 
deman~a pnncrpal, en la cual pide que Santam- Nicolás Santanilla, quince dia's después de noti
lla otoi?U~ escntura de. v_:nta del terreno, es un ficada esta sentencia, la finca de La 'Montañita, 
recon?c.Imiento del dommw; ;:le manera . que en con todos los accesorio•s que la forman, la cual 
e·sta htis no .'se l:a controvertiqo .la pro~Iedad, ! está ubicada en el Distrito de Pitalito, y alindada 
como consecuencia na!ural de la meficacia del h- a~sí: "De un mojón de piedra que se encuentra al 
tulo que alega Carva~al :P!"ra r~tener el terreno, pie de un árbol nogal; de allí, lindando con terre
debe ordenar~ la resti~ucwn de este, una vez qu~, nos d'el señor don Benjamín Arboleda, hasta dar 
com~ se ha VIsto, no mega el derecho de Santam- con un palo laboyano, á buscar otro mojón que se 
lla, :smo q~e se e·scuda en la prolli:esa de venta para halla al pie de un caucho, lindando con el mismo 
op5>nerse a la entrega demanda?a. Y, aun cuando e.eñor Arboleda; de allí, línea recta hasta dar con 
a~1 no fuera, la Sala recon~ce cumo h~ulo de pr~- otro mojón de piedra que está d pie de un árbol 
pwdad ;n favor.~~ Santa~Il~a. la escntura pubh- casposo; de allí, por la misma dirección, hasta dar 
ca que este exhibiO en el JUIC!O. con otro mojón de pi~dra que está al pie de un hi-

Carvajal·tiene, pues, la finca de La ~ontañita, gue.1:ón; por_la misma dir~c~ión,, hasta dar con. otro 
reconocido dominio ajeno en espera del título moJon de piedra que esta a onllrus de una Ciena
que ha de otorgarle el du~ño, y no puede conside- guit?-, al pie de otro árbol casposo, lindando con 
rarse como poseedor en el,sentido técnico del vo- 'll m1smo señor Arboleda; de allí, línea recta á dar 
cablo · pero esa circunstancia no impide que se de- con otro mojón de piedra que 'Se encuentra al pie 
crete~ las prestaciones relativas á frutos, deterio- de un árbol laurel santo; por la misma dirección 
ros y mejoras, porque al tenor del artículo 971 del ha·sta d~r con otro mojón .de pi~dra q.ue se encuen
Código Civil, las reglas de la reivindicación se ~~a al PI~ _de un ~u~mo beJUC~, mm~diato á ~m za~~ 
aplican contra el que retiene una cosa raíz ó in- JOn; zanJon abaJo a dar al pnmer lmdero citado. 
mueble, aunque lo haga sin ánimo de señor; pero 2.° Carvajal está obligado á restituír á Santani
para el efecto de las restituciones mutuas, Car- lla los frutos naturales y civiles percibidos por 
vajal no puede reputarse poseedor de mala fe, aquél desde el diez y sei·s de Agústo de mil nove
desde luégo que recibió la cosa con voluntad del cientos cuatro (fecha de la contestación de la con
dueño, en la expectativa de un contrato que no se trademanda), previa deducción de lo-s g31stos or
realizó, y porque la buena fe se presume, excepto dinarios que haya invertido en producirlos. Está 
en los casos en que la ley Hstablece la presunción obligado también á pagar el valor de los fruto's 
·contraria (artículo 769 del Código Civil). Las que Santanilla hubiera podido percibir desde la 
prestaciones relativas á frutos, deterioros y mejo- misma fecha, con mediana inteligencia y activi
ral¡l deben :sujetarse, pues, hasta la fecha de la con- dad, si la cosa hubiere estado en su poder. Si no 
testación de la contrademanda, á las reglas que existen lo·¡s frutos percibidos, pagará Carvajal el 
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valor que tenían al tiempo de la percepción, dedu
cidos los gastos indicados. 

3.° Condéna:se á Gabino Carvajal á pagar á Ni
colás Santanilla el valor de los deterioros que por 
su hecho ó culpa haya ·sufrido la finca menciona
da, teniendo en cuenta que respecto de los dete
rioros causados antes de la contestación d'e la con
trademanda sólo es responsable en cuanto qSe hu
biere aprovechado de ello·s. 

4.° Condénase á Nicolás Santanilla á pagar á 
Gabino Carvajal las mejoras puestas por éste en la 
finca de La Montañita, pudiendo elegir aquél para 
el pago., ó el valor de dichas mejoras al tiempo de 
la restitución, ó el mayor valor alcanzado por la 
finca en virtud de ellas. Mas si tales mejoras hu
bieren sido hechas después de la contestación de 
la contrademanda, el derecho de Carva;jal qued'a 
limitado á llevarse los materiales de ellas, 'SÍ San
tanilla no se allana á pagar el precio que tengan 
dichos materiales d€'0))ués de separados. 

Si las mejoras hubieren •sido puestas antes de 
la contestación de la contrademancla, Carvajal po
drá retener lafinca·hasta que Santanilla abone el 
valor ele ellas ó asegure el pago á sati·sfacción del 
primero. 

5.° Fuéra de las declaraciones anteriores, se ab
suelve á las partes de las clemáls peticiones que 
eontienen la demanda Y la reconvención. 

La estimación del ~alor ele las mejoras, de los 
frutos y de los deterioros, así como la determina
ción de la fecha en que fueron puestas aquéllas y 
eausados éstos, se harím en juicio separado. 

Queda á salvo el derecho ele Carvajal para recla
mar la parte de precio que por la. finca le anticipó 
ft Santanilla. 

Notífiquese, cópiese, publíquese en la Gaceta 
Judicial, y devuélvase el expediente al Tribunal 
de su origen. 

}}üN'i!J~in J~¡sj~ AN'1lJ~Jltli'E'.&-~mil.io Ferrero. 
t\1o&taiD.tino Barco- 'X'anCl'edo Nannetti-Jltafael 
N~varro y JE;use-Luis Edlua:rdo Villegas-Vicente 
Pana ~., Secretar¡o en propiedad. 

~one [§uprema ole Justicia-~ala ole Casación. 
lEogotá, tres de Agosto de mil novecientos once. 

(Magistrado ponente, doctor Tan credo N annetti). 

Vistos. 
El :doctor Alejandro Lince P., con. poder ele 

Stavert, Zigomala y C.''", Sociedad comercial domi
ciliada en Manchester, estableció demanda ante el 
Juez V del Circuito de Bogotá, contra Julio Zapa
ta, para que fuese condenado á pagar á los deman
dantes la cantidad de nueve mil setecientas ocho 
libras nueve chelines do·s peniques (:S 9,708-9-2), 
los intereses de esta suma, á la rata del cinco por 
ciento ( 5 por 100) anual, desde el primero de Abril 
de 1904 hasta el día en que el pago se verifique, y 
las costas del juirio. 

Sustentó esta demanda en los hechos siguientes: 
"l. o Que el demandado se constituyó responsa

ble, €ln carta de :?9 de Marzo ele 1898, por las sumas 

queJa Casa de R. Zapata y 0 ... 1 ele Bucaramanga, 
estaba debiendo á mi·s poderdantes en esta fecha, 
así como también por el valor de las mercancías 
ordenadas, ó pedidas y que estaban por clespa
chaflse; 

"::!.o En que por razón de la recomendación del 
demandado y de la responsabilidad en que se cons
tituyó para ante mis poderdantes, por las compras 
que los señores R. Zapata y C." habían hecho é hi
cieron a aquéllos en Manl:lhe•ster, quedaron á de
berle R. Zapata y C." á Stavert, Zigomala y C ... l:a 
eantidad demandada, el 31 de :M)arzo ele 1904, se
gún se ve por el corte de cuenta aceptado y apro
bado por R. Zapata y c.a, en lac corresponclenc~a 
que presento; y 

'' 3.0 En que la cantidad clemanclacla no ha sido 
pagada. '' · 

Adujo c9mo razón legal de la demanda los artí
culo•s 1928, 1929 y 1930 del Código Civil, que tra
tan de las obligaciones del comprador, y acompañó 
al libelo las cartas ele Julio Zapata á ~t.avert, Zigo
mala y C.", fechadas en París el 29 de Marzo de 
1898 v el 12 de Abril del m~smo año. 
· Presentó también la liquidación de la cuenta co
rriente entre Stavert, Zigomala y C.a y R. Zapata 
y C.a, documento que para el 31 de Marzo ele 1904 
da un cargo contra los últimos, ele nueve mil sete
cientas ocho libras nueve chelines dos peniques 
(:S 9,708-9-2). 

El demandado reconoc:ó las cartas aludidas, 
cuyo tenor e.g el siguiente: 

l. a 

"Parfs, ~Iarzo 211 de 1808 

"Señores Stavert, Zigomalu y C.a--~Ianchester. 

"Muy estimados amigos: 
''De acuerdo con la conversación que tuve el 

gusto ele tener con 1\tfi.ster Copchili, y á petición de 
este amigo, tengo mucho gusto de decirles que, á 
pesar de que no soy socio de la nueva firma de R. 
Zapata y C.", de Bucaramanga, me constituyo res
ponsable por las sumas que f!icha Casa debe á us
tedes, ~r por el valor de las mercancías ordenadas 
y que estén por despachar. Después de .}iquiclaclo·s 
esos negocios, y para órdenes futuras, como la 
Casa tiene elementos propio•s, creo mejor, en el in
terés general, que ella conserve su completa inde
pendencia. Para esa época. ustedes habrán podido 
darse cuenta del modo como la Casa es manejada, 
y de los recursos .de que dispone, y úo eludo que 
ella se hará acreedora á la confianza y á la estima
ción ele ustedes. 

'' be ustedes atento ~r seguro •servidor y amigo, 

''Julio Zapata.'' 
2 ... 

"Parfs, 12 de Abril de 1898 

''Señores Stavert, ZlgomalH y C.a--:\Ianchester. 

"Muy estimado·s amigos: 
''A use lite por unos díaG de la oficina, no había 

pocli.do contestar antes á su muy aprecial)le carta 
particular de 31 del pasado. 
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"La Ca·sa de Cúcuta es únicamente una ISUcur- el Juez la cerró con el fallo de 30 de Julio de 1906, 
sal de la de Bucaramanga; así es que mi: responsa- en el cual, 1sobre la base de que Julio Zapata se 
bilidad, de acuerdo con mi carta del 29 del pasado, obligó como deudor principal y solidario de Sta
'Se refiere á la firma de R. Zapata y C.a, que tiene vert, Zigom)ala y C.a, decidió así }a controversia: 
su ·sitio ·legal en Bucaramanga, y sucursal en Cú- '' 1.0 Decláranse improcedentes ó no probadas 
cut a. la•s excepciones opuestas por el demandado; . 

"Después de liquidados los pr~sentes. negocios . "2.° Condéna:se al. señor Julio Zapata á pagar, 
de la estimable Casa de ustedes con la de R. Zapa- dentro de seis día:s de notificada esta sentencia, á 
ta y c.a, usted~s habrán tenido ocasión de darse los señores·stavert, ZigDmala y c.a, de Manches
cuenta de la manera como dicha Casa atenderá' á ter, la cantídad de tres· mil libras esterlinas 
sus compromisos, y en tal virtud, podrán apreciar (:e 3,000), y sus intereses, á razón del cinco por 
la confianza que ella sola puede merecer. Confirmo ciento (5 por 100) anual., desde el once de Noviem
pues •sobre este punto lo que dejé dicho en mi ante- bre de mil novecientos ,dos, cantidad que .puede · 
ri01~, del 29 del pasado ..... y me es grato repe- pagarse en ·su equivalente en papel moneda co-
tirme su atento y seguro servidor y amigo, lombiano; y · 

"Julio Zapata." "3.o Se absuelve al señor Julio Zapata de los 
demás .cargos de la demanda. Sin costas. 

Corrido el traslado ·de la demanda, el reo la con- Notificada á las partes la sentencia, ambas ape-
tradijo en todas 'Sus partes, y contestó así los he- laron ele ella, y concedido el recurso, los autos pa
chos: · saron al Tribunal Superior ele Bogotá, quien opor-

' 'Al primero. Es cierto que escribí las carta:s ci- tunamente dictó la sentencia de 17 de Dici.embre de 
tadas, y en una ele ellas elije, aunque no espontá- 1907, cuya parte dispositiva dice así: . 
neamente: 'á pesar de· que no soy ·socio ele la nue- "V Que Julio Zapata está obligado á responder 
·va firma de R. Zapata y C.a, .de Bucanrmanga, á los demandantes, como fiador solidario de R. Za
m\e constituyo responsable por las sumas que di- pata y C.a,po~ las sumas que éstos debían á Stavert, 
cha Casa debe á ustedes y por el valor de las mer- Zigomala y C.a el 29 de Marzo de 1908 y por el-va
cancíl:l!s ordenadas (no pedidas) que estén por eles- lor de las mercancías ordenadas y que estaban por 
pachar.' Pero ni afirmo ni niego si po¡· esto me despachar en la misma fecha. La cuantía de la den
constituí responsable, porque este no es punto de da se fijará en juicio separado. 
hecho, sino de derecho, para tesolver el eua] debe '' 2.0 S:e absuelve al dem¡andado de lo·s demá's car-
tenerse en cuentta que el contenido de esa carta, gos de la demanda. · 
esa manifestación de oferta, de compromiso ú ." 3.0 :t;Jo hay lugar á fallar la:s excepciones pro-
obligación, no fue _seguida de la aceptación del puestas por el dlemandado; y 
caso del compromiso verdadero ú obligación ju- "4.0 No 1Se hace condenfwión en costa:s." 
rídica efectiva. No. hay obligación legal." . De este fallo interpuso Juliiio Zapata recurso de 

''Al 'Segundo. No presto mi asentimiento á este casación, por ~scrito de fecha 8 de Febrero de 1908, 
· hecho, porque no •sé si por razón de nii recomenda- y alegó entre otra:s causales la de incongruencia en

ción (no de mi responsabilidad, por las compras tre la sentencia y la demanda. Esta Superioridad, 
que los señor~s R. Zapata y c.a hubieran hecho á hallando justificada dicha causal, casó la sentencia 
Stavert, Zigomala y c.a, pue's ya he dicho que esa acusad;a y ordenó que volvieran los autos al Tri
responsabilidad no existe) quedaron á deberles los bunal sentenciador, pa1.1a que dictara. una resol u
primeros á los últimos, el 31 de Marzo de 1904, la ción no deficiiente. 
cantidad de,mandada. Lo único que •sé es que así En obedecimiento á lo dispuesto por la Corte, el 
lo afirman los señores Stavert, Zigomala y C.n.'' Tribunal pronunció nueva sentencia el 10 de Mar-

'' Al tercero. Tampoco presto mi asentimiento á zo ele 1909, en la cual dispuso: · 
eete hecho, porque no sé si la ca:qtidad que de mí "l. o Se absuelve al .demandado de los cargos de 
se demanda, ha sido ó nó pagada por los señore's la demanda; 
R. Zapata y C."." "2.0 N o hay lugar á fallar las excepcíones peren-

Opuso lrus ·excepciones perentorias de orden ó torias propuestas por el demandado; ·y 
excusión, de petición, antes de tiempo, ó de un "3.o No se hace condenación en costas. 
modo indebido, y las fundó en que, si ;se considera ''Queda así reformada. la sentencia apelada.'' 
que el contrato con R. Zapata. y e: es de natura- Contra este 'Segundo fallo .interpuso recurso de 
leza m:ercantil, debe aplicarse el artículo 956 del casación el apoderado de Sta.vert, Zigom:ala y 0.", 
Código de Comercio; y en que, si se considera que en escrito elevado al Tribunal, y sustentó el recuroo 
su corr~spondencia lo constituye en un simple fia- en la primera de las causales señala.da:s en el ar
dor común, puesto que no hay constancia de que se tículo 2.o de la Ley 169 de 1896. 
haya constituído como deudor solidario, entonces Ante esta Superioridad se )lan llenado todas las 
son aplicabl~s toda:s las disposiciones pertinentes fonn!as que la ley prescribe, y habiendo llegado el 
del Código Civil, y por lo mismo, tachó de extem- cruso de resolver el recurso á ello se procede decla
P?r:ánea la, de~anda, pues q~e debi_ó r~querirse ju- raudo previamente que es

1

admisible, por co~lCurrir 
chmalmente. o demandar pnmero a los señores R. los requisi1J01S ne0esarios. · 
_Zapata y C.a · \ Julio Zapata fue demandado para que se le con-

Tramitada en forma legal la primera instancia, denase á pagar á Stavert, Zigomala y C.a la suÍha 
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de nueve mil setecientas ocho libras nueve chelines 
dos peniques ($ 9,708-9-2) y los intereses de esa 
suma, á razón de cinco por ciento anual ( 5 por 
100) desde el primero. de Abril de mil novee;ientos 
cuatro hasta la fecha del pago. 

La 'suma expresada es el saldo deducido contra la 
Compañía com-ercial R. Zapata y o:, de Bucara
manga,\l)or la Casa de Stave·rt,Zigomala y c.a, de 
M'anchester, en la cuenta corriente que se co:rtó ó li
quidó el 31 de Marzo de 1904. 

Eugenio Andrade, en •su condición de socio ad-
. ministrador de la mencionada casa de R. Zapata 
y e:, reconoció el extracJo de dicha cuenta encar
ta dirigida por él á Stavert, Zigomal·a y C .. a el 17 
de J?iciembre de 1903, carta que á continuación !Se 

.. o 

mito proponerles por ésta q'.le se hagan cargo de 
la promesa de reclamación hecha por la Casa de 
Cúcuta al Gobierno .de Colombia, reclamación que 
vale cerca de ;E 3,000 y que parece en buena vía de 
ser pagada ......... . 

''Die ustedes atento y seguro servidor y amigo, 
~'Julio Zapata.'' 

Fundado en estos antecedentes, el Tribunal sen
tenciador razona así: 

''A Zapata se le demandó para el pago de una 
cantidad, en virtud de haberse obligado con 1os de
mandantes á responder por las sumas que á éstos 
debía la Gasa de R.Zapata & C.• el 29 de Marzode 
1898, y por el valor de las merc-ancías ordenadas y 
que estaban por despachar en esa fecha; pero no copla: 

"Bucaramanga, 17 de Diciembre de 1903 se ha comprobado que la suma demandada esté 
comprendida dentro de esa obligación, es decir;, no 
se ha demostrado en el procE)SO que esta suma sea 
de aquellas á que Zapata limitó su responsabilidad 

"Sefiores Stavert, Zigomala y C.a-Manchester. 

''Estimados am;i.gos: 
"Duplicamos nuestra anterior de 6 de Noviem-. 

bre último, y tenemos el gusto de acusarles recibo 
de su apreciable de 27 de Octubre., portadora del 
extracto de nuestra cuenta corriente en sus apre
ciables libros en 30 Septiembre 1903, que exa
minámos y hallámos conforme, quedando cortada 
la grata cuenta de ustedes en nuestros.libros, con 
un saldo á su favor de ;e 9,417-8-0. 

''Mucho deseamos y hacemos lo pusiple por el 
pronto pag1o de esta •suma, cuya delll!Ora nos causa 
tánta pena. 

''Somos sus afectísimos amigos y seguros servi

en la forma que acaba de verse. . 
''Faltando la prueba .de que la cantidad deman

dada ó una menor esté comprendida dentro de los 
límites que Zapata señaló á su responsabilidad, 
se le d~'be absolver de los cargos de la demanda.'' 

El recurrente señala como violado por la senten
cia el artículo 850 del Código Judicial, que diee: 
"Cuando dos ó :inrus personas •se constituyen deu- · 
doras de otra:s por el todo ó de mancomum et in so
lidum, ó cuando fuere prometida á varios alguna 
co·sa, de manera que cada uno de eUo•s pueda de
mandar por el todo, en estos casos la sentencia que 
fuere .dada contra alguna de tales personas, por ra-dores, 

11l?,, ~apata & C. " zón de las cosas á que estaban obligadas, ó á que 
tenían derecho, perjudicará á todos los mancomu-

o 

Ahora bien: en las cartas que han servido de nadO"s, aunque alguno de ellos no hubiere tomado 
ba:se á la demiandla c.ontra Julio Zapata expresó parte en ese juicio.'' 
éste el 29 de Marzo de 1898, á los señores Stavert, Di•scurre luégo así para explicar en qué consi·ste · 
Zig.omala & C.a, que se constituía responsable de la .violación de ese artículo: 
las sumas que á ellos les debía la C~sa de R. Zapa- . ''Es así que la carta reconocida judicialmente 
ta & C.n Y. del valor de las meroanCl3!S ordenadas y de los señores R. Zapata y C. a á los demandantes, 
que estuvileran por despachar.. . _ relacionada con el corte de cuenta que forman l3!s 

En la carta, de doce de Abnl del ~smo any. de fojas 29 y 34 del cuaderno número 5, reconoce y 
1898, confi~o Zapata el conwrom1so .. adqmndo arroja un saldo á favor de los demfuJ.dantes, de nue
por la anteno::;, Y, en la de once de Noviembre de ve mil cuatrocientas setenta y una libras esterlinas 
1902 se expreso as1: y ocho peniques (;E 9,471-8)~ menor que la suma de-

''Parrs, Noviembre 11 de 1902 mandada, luego, tal reconocimiento perjudica á los 
que suscribieron y reconocieron la carta. Ese mis
mo saldo en 30 de Septiembre de 1903 aparece en 
tal día en la cuenta que forma la:s fojas 14 á 16 del 
cuaderno l.o, cuenta que acompañé al memorial de 
demanda y que no ha sido objetada de falsa por el 
demandado. En esta misma cue.O:ta se encuentra 
que el saldo de ella á cargo de los señores R. Zapa
ta y c.a y á favor de los demandantes el1. 0 deAbril 
de 1Q04, es el misiDJO que yo 'he demandado, y por 
ella se corrobora también le exactitud de la canti
dad que los señores R. Zapata y C.n reconocieron á 
su cargJO· el 17 de Diciembre de 1903, en la carta 
de tal fecha recono'cido (foja 29 del cuaderno 5.0

)." 

"Sefiores Stavert, ~igomala y C.a-Mimchester. 

''Muy estimados señores y amigos: 
''En tiempo oportuno recibí la copia de la cuenta 

corriente de los señores R. Zapata & c.a con la es
timable Casa de ustedes; pero el estado de mi sa
lud me han impedido· h3!sta ahora ocuparme en los 
negocios, y por esta razón no he escrito á ustedes 
antes. 

''Siento m11cho tener que decirles que las reme
sas de Colombia, y especialmente las de Rucara
manga, se han hecho muy difíciles á causa del pre
cio enorme á que ha llegado el cambio, 1o cual ha 
hecho imposible la venta de las mercancías y ha 
imposibilitado á la Casa para hacerme remesas pa
ra ustedes. Pero como yo deseo hacer cuanto esté á 
mi alcance para poder satisfacer á ustedes, me per-

Para la Corte no existe la violación del artículo 
que el recurrente señala: 

1.0 Porque la disposición aludida Ge refiere á los 
efectos que tienen las sentencias judiciales pronun-
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ciadas contra undeud01~ ·solidario que no ha inter-
venido en el juicio, y aquí no se trata de u'n docu
mento ele· e•sa clase, esto es, ele una sentencia pro
ferida contra R. Zapat1a y c. a, que pueda perjudicar 
á Julio Zapata. 

2.0 Porque el Tribunal, ciñéndose á"los término·s 
de la demanda, según lo resuelto por la Corte en 
la sentencia de fecha veintiuno ele Noviembre ele 
mil·nove<Jientos ocho, fundó la absolución del de
mandado en el hecho de no aparecer la prueba en 
autos de lo que debían R. Zapata y c.a á Stavert, 
Zigomala y C." en el mes de Marzo 'de 1908, fecha 
á la cual ·se oontrae la responsabilidad de aquél, 
según las cartas exhibida:s por el actor; puesto que 
no puede considerarse prueba pertinente la carta 
reconocida por Eugenio Andrade, socio adminis
trador de la Casa de R. Zapata y C.", en la cual se 
reconoce la deuda ele 9,741librrus esterlinas á favor 
de Stavert Zigomala & C.", una vez que tal carta 
se remite el saldo c"W la cuenta corriente cortada el 
30 ele Septiembre ele 1903, y á esa fecha no se ~x
tienden la;s obligaci<ones que el .demandado contra
jo, pueséste limitó su re·sponsabilidad, como se ha 
visto, á lo que debía R. Zapata y C.a el 29 de Mar
zo de 1898. 

El mismo demandante ~o tiene una pretensión 
di·stinta, pues que en el hecho primero de la deman
da expresó que ''el demandado :se constituyó res
ponsable en carta de 29 de Marzo de 1898, por las 
sumas que la Casa ele R. Zapata y C¡ .. , de Bucara-

. manga,. estaba debiendo á mis poderdantes en 
esta fecha, así como también por el valor de las 
mercancías ordenadas y pedidas y que estaban por 
despachar. '/ · 

El Tribunal no se ha apoyado, pues, para ahSiOl
ver á Zapata, en el desconocimiento de la fuerza 
que pueda tener la confesión de un deudor solida
rio respecto dé los demá!s codeuclores .ó ele los fia
dores solidario&, 'Sino. en que dicha confesión se re
fiere á una deuda di·stinta de la asegurada con la 
responsabilidad del demandado. 

Sostiene el recurrente, basado en el mi:smo razo
namiento, cjue el Tribunal incidió en error ele he
cho, por mala apreciación ele las pruebas, á las que 
no ·se ha dado-dice-el alcance ó las consecuencias 
que señalan los artículos 693 y 694 del Código Judi
cial; porque reconocida judicialmente la carta ele 
foja 29 del cuaderno 5.0

, por un codeuclor solidario, 
tal reconocimiento perjudica al .demandado, que 
es el otro codeudor solidario, y no ·se obtuvo la con
denación de éste en la sentencia. 

Agrega que el extracto de la cuenta corriente .en
tre las Casas ele R. Zapata & c.a, y Stavert, Zigo
mala &. C. n, ha o br.aclo en autos y no rse ha objetado 
ó reclargüído de falso, en tiempo oportuno; y como 
el Tribunal no apreció esa prueba contra Julio Za
pata, incurrió en error, por inoservancia del artí
cul'o 694 del Código Judicial, que manda tener por 
reconocidos los documentos que de esta m;anera fi
guran en JUICIO. 

.La carta so breclicha fue la reconocida por Euge
nio Andrade, socio administrador de la Casa de 
R. Zapata y C.", en la cual aceptó el extracto de la 

cuenta corriente, cortada por la Owsa ele Stavert, 
Zigomala & C.' el 30 ele Septiembre de 1903. El 
extracto es el mi.smo á que la carta alude. 

Según lo dicho anteriormente, estas pruebas no 
pueden aclucirse contra Julio Zapata, cuya respon
sabilidad se concretó á la deuda de R. Zapata & 
C: en 1898, de modo que carece de fundamento la 
acusación formulada oontra la ·sentencia de haber 
incurrido el Tribunal que la dictó en error de he-· 
clw, por maJa apreciación de tales pruebas. 

Ni puede sosteheme que, obrando en autos una 
conia detallada ele la cuenta corriente que llevaron 
Stavert, Zigomala y C." y R.. Zapata y c.a, desde el 
30 de Septiembre de 1897 hasta el 31 de Marzo de 
1904, de ella pued·a deducirse contra Julio Zapata 
lo que la rsegunda de las Co:rp.pañías nombradas de
bía á la primera en Mar2lo de 1898, porque tal co
pia no aparece l"econocida judicialmente por R. Za
pata y C.•; y aunque es verdad que ha obrado en 
autos, sin que haya ·sido redargüída de falsa, esa 
copia no es un documento firmado por la parte á 
quien puede perjudicar (por Julio Zapata), para 
que se pueda tener por reconocida) al tenor del ar
tículo 694 del Código Judicial. 

Además, esa copia detallada. de la euenta no se 
invoca en el escrito en que se fundó el recurso ele 
casación, pa:t:a alegar que el Tribunal debió tomar 
en consideración las partidas que la forman, hasta 
el mes de Marzo ele 1898, sino· para establecer que 
el saldo de la deuda ele R. Zapata & C.• á favor de 
Stavert. Zigomala & C.a, en 1.0 de Abril de 1904, es 
el mismo que se ha demandado, y que fue el reco
nocido por Eugenio Andrade P-n 17 de Diciembre 
ele 1903, como resultado final ele la cuenta que se 
movió hasta el 30 ele Septiembre de ese año; y en 
el caso de que se hubiera aducido tal copia para 
que se hiciera una liquidación pericial, á ello se 
opone el-carácter ele indivisible qu.e tiene la cuenta 
corrieil te,, pues según el artículo 7 41 del Código ele 
Comercio, es la conclusión definitiva de la cuenta 
corriente la que fija invariablemente el estado de 
las relaciones jurídicas ele las partes y determina 
la persona del acreedor y del deudor. 

De otro lado, siendo, como es, la obligación con
traída por el demandado la de un fiador solidario, 
carácter que el demandante le reconoce (véase el 
memorial del folio 13, quaderno 2.0

), el artículo 
956 del Código ele Comercio impediría que 'Se con
deudor principal; y como tal requerimiento no 
deudor principal; y como tal requirimiento no 
consta que se haya efectuado en forma legal, p )r 
ese ruspecto tampoco puede tacharse la sentencia, 
mayormehte si se tiene en cuenta que tal reparo 
no ha sido capítulo de la demanda ele ca•sación. 

No aparece, pues, en la apreciación de la prueba 
error evidente, único que puede entrar á conside
rar la Corte. El Tribunal no hizo otra cosa que cle$
conocer, como lo hizo, probanzae improcedentes, 
respecto de las obligaciones que afectan al deman
dado. 

P.oT lo expuesto .la Sala de Casación de la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad ele la ley, declara que 

o 
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no hay razón legal para infirmar la sentencia 
to de este recurso. . 

obje- sobre·la ba,se de que se trata de una verdadera 

Las costas son de eargo del reeurrente, y serán 
tasadas eonforme á la ley. 

Notifíquese, eópiese, publíquese en la !Gaceta Ju
dicial y devuélvase el expediente al Tribunal el~ su 
origen. 

MANUEL JOSE ANI!l}AJR.KTA-Emilio .Ferrero. 
Constantino Barco-Tancredo N annetti-Rafael 
Navarro y Euse-Luis Eduardo Villegas-Vicente 
JPlar:ra R., Secretario en propiedad. 

Salvamento de voto de los Magistrados doctores . 
Luis ~duardo Villegas y Rafael Navarro y Euse. 

cuenta corriente. 
Pues si ese contrato era de cuenta corriente, á lo 

que obviamente 'Se obligó el señor Zapata fue á lo 
que R. Zapata y C." quedasen á deber á Stavert, 
Zigon;tala &~C.", á la conclusión definitiva de ese 
negociO. 

Como al pleito se le han aplicado las disposicio
nes de nuestro Código de Com,ercio, veamos lo que 
él dice en el particular. Los Artículos 730 y 7 41 se 
producen así: 

730. ''La cuenta corriente es un contrato bilate
ral y conmutativo, por el cual -qua de las partes 
rem¡ite á otra, ó recibe de ella, en propiedad, canti
dades ele clin·ero ú otros valores, sin aplicación á 
un empleo cleterm.fi.nado, ni obligación de tener á la 

Discrepando no•sotros en la manera ele ver las ordlen una cantidad ó un valor equivalente; pero á 
cosas en este juicio la mayoría de la Sala, e:x:tencle- cargo ele acreditar al remitente por sus remesas, 
mos los párrafos que siguen, con el fin de manifes· liquidarlas en las épocas convenidas, compensarlas 
tar nuestras opiniones. de una sola vez, hasta concurrencia del débito y 

Creemos que esta Sala ha .debido casar la sen ten- crédito, Y pagar el•saldo.'' , 
cía definitiva de segunda instancia, por la cual se 741. "La conclusió'n definitiva de la cuenta co
absolvió de los cargos de la demanda al•señor Julio rriente fija invariablemente el estado de las rela
Zapata, y condenarlo á pagar la suma de nueve mil ciones jurídicas de las partes; produce, de pleno 
setecientas ocho libras esterlinas, nueve chelines y derecho, independientemente d<>l fenecim).ento de 
do•s peniques, con sus respectivos intereses, á que la cuenta, la compensación del íntegro monto del 
se refiere la demanda (le Stavert; Zigomala & C.", débito y crédito, hasta la cantidad concurrente, y 
de Manchester. determina la persona. del acreedor y el deudor.'' 

Querríamos que· el doctor Alejandro Lince P., Según e•stas disposiciones, era legalmente impo
mandatario de éstos, hubiese sido más explícito y sible que el <29 de Marzo de 1898, fecha en que se 
lato al fundar ante la Corte el actual recurso de ca- hallaba en curso la cuenta corriente, comenzada 
sación; pero eso no ohsta para que en el escrito de mucho antes y no eerrada hasta el 30 de Septiem-
18 de Junio de 1909, firmado por aquél, hallemos bre <1e 1903, se supiera si R. Zapata y C.a eran: den
con qué echar por tierta el fallo que la Sala no ha dores de aquella Casa. Sólo la conclusión definiti
tenido á bien infil'ffilar. va de la euenta eorriente podía determinar cuál 

La mayoría de ésta, eomo el Tribunal sentencia- de esas dos Casas era deudora á la otra, y por qué 
dor, reconoeen, de la manera más contundente, que eantidad. Habiéndose constituído responsable el 
ol señor Ju~io Zapata se constituyó responsable señor Julio Zapata de lo que en 29 de Marzo de 
por las ·sum,as que la. Casa de R Zapata y C.", de 1898 R. Zapata y C.\ debieran á Stavert, Zigoma
Bucaramanga, debían Stavert, Zigomala & C.", de la & C. a, y de lo dern~ás que llegaran á deber aqué
Manchester, el 2D de Marzo de 1898, y por el valor llos, en razón de merqaneías que hubiesen pedido 
de Ja¡¡; mercaneías ordenadas por aquella Casa y á l.a m1sma Casa y que estuviesen por despachar, 
que estuviesen por despaehar. Pero no admite que á lio que se obligó legal y naturalmente el señor Za
el•señor Zapata sea eondenado á eosa alguna; por- pata fue á lo que en la cuenta corrient:e que existía 
que no halla en los autos prueba de lo que el de- entonces, quedasen á deber R. Zapata y C.", si que
mandado debie•se en tal feeha. daban á deber, en la conclusión definitiva de seme-

En nuestro sentir, semejante prueba se destaca .jante cuenta.'' Conoeida claramente la intención de 
11etamente en el proceso. o las partes contratantes"-dice el Artículo 1618 del 

Las dos entidades sobrediclms (mayoría de la Código Civi1, hablando de la interpretación de los 
Sala y Tribunal) califican de cuenta corriente el eontratos,-" debe estarse á ella más que á lo lite
negocio que existía entre la Casa inglesa, de un ral ele las palabras.'' 
lado, y la Ca•sa colombiana, del otro. Nosotros no .Creemos que la mayoría de la Sala ha olvidado 
e-stimarnos que lo. que había entre la Cása inglesa esa terminante disposición, ateniéndose á lo literal 
y la .Casa eolo:rnb1ana fu~se un cm;trato de cuent,a de las P.alabras que el señor .Julio Zapata gastó en 
c?mente, tal c01;no l? define el Art1~ulo 739 del Co- l,a refenda: carta. ~e 29 de Marzo de 1898, más que 
d.I?O ele Comercio! smo ,la cuenta s1mpl~ o de ges· a la cla~·a mtencwn de los contratantes, que fue la 
t1on, de que trata el ArtJCulo 731 de la m1sma obra. de que este ·señor respondiese de lo que á la conclu
Hin ~m~a.rgo, eomo am~as part~s, y las aut?r}.~a-. •sión de~nitiva de la cuenta quedase á deber la Casa 
des .lllchC1ales que han mtervemdo en este JUlCIO~ colombiana á la Casa inglesa. De lo contrario ·sería 
espeeialmente el Tribunal s?ntenciador, han cali~- pre.ciso acep:ar la interpretación, absurda, p~r con
~a.clo. ~quello de .cuenta: comente, y como esta cah- tana al Artwulo 1620 de la misma obra, de que el 
fieacwn no ~a s1clQ obJetada en el recurso, nos ve- ·señor Julio Zapata no se obligó á nada para con la 
mos compelidos, mal de nuestro grado, á razionar~i Casa inglesa. 
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Esta conclusión es irrebatible. En efecto: si el mala & C.a, fechada el 17 de Diciembre de 1903, 
señor Julio Zapata se constituyó responsable de lo cuyo tenor literal es el siguiente: 

· que debiera en cierta época, y por determJinados "Señores Stavert, Zigomala & c.a-Manchester. 
motivos, la Casa colombiana á la Qa¡sa ingle'Sa · si 
lo que existía entre estas dos Casas era una cue~ta ''Estimados am!i.gos: 
corriente; si es. de la c•sencia de la cuenta corriente "Duplicamos ni. anterior del6 de Noviembre úl-
el que no se determine sino á su conclusión de:fini- timo, Y tenemos el gusto de acusarles recibo de su 
tiva cuál de las partes contratante¡;; es deudora de apreciable, de 27 Octuhre, portadora del extracto 
la otra; •si era jurídicamente imposible, por obra dél de ni. cta. cte. en ·sus apreciables libros ei1 30 Sep
Ia clara disposición rlel Artículo 741 del Código de tiembre 1903, que examinámos y hallámos; confor
Comercio, •saber, en 29 de Marzo de 1898, el que R. me, quedando ·cortada la grata cuenta de ustedes 
Zapata y C. a fueran deudores ele Stavert, Zigomala en nuestros libros, con un saldo á •su favor de 
& O:; si la intención manifiesta ·de los contratantes :E 9,471-8. 
fue la de que legalmente quedase responsable el se- "Mucho deseamos y hacemos lo posible por el 
ñor Julio Zapata por la deuda de R. Zapata y o: á pronto pago de esta suma, cuya demora nos causa 
Stavert, Zigomala & C.", y ·si conocida claramente tánta pena .. 

. la intención de las partes contratantes, ha de estar- Somos sus afectísimo·s amigos, seguros serví-
se más á ella que á la literal de las palabms [a dores, 
conclusión indeclinable es esta: que la obliga~ión "R. Zapata & C.a" 
contraída por el señor Julio Zapata fue la de pagar Esta carta fue reconocida por la Casa colombia-
á la Casa inglesa lo que á la conclusión definitiva na, y, por lo mi•smo, hay perfecto acuerdo entre la 
lle la cuenta corriente quedase á deber la Casa co- Casa acreedora y la Ca:S'a deudo11a, sobre que la 

. lombiana, si era que quedaba á deber. No aceptan- cuenta se cortó con un saldo de nueve mil cuatro
do esta conclusión, es forzoso !Sentar, desoyendo el cientas setenta y uná libras esterlinas. y ocho peni
Ar~ículo 1620 del Cód~g? Civil, la de que el señor ques, en 30 ele Septiembre de 1903. A pagar esa 
.Tuho Zapata no se _obhgo á nada. suma, por lo menos, debió condenarse al señor Ju-

En eoorroboración de lo dicho, vienen varias ex- lio Zapata. 
pre~iones escrita~ c~el referido señor Zapata, que La mayoría ele la Sala no objeta ni la carta reco
mdiCan el que su ammo fue obligarse al posible sal- nocicla ni el extracto ele cuenta eii que consta lo que 
do futuro, en favor ele la Casa inglesa. En su citada quedaba á deber la C.asa colombiana á la Casa in
c!1rta de 29 de Marzo, después de decir que <se cons- glesa en. 30 ele Septiembre ~e 1903;. pero no les 
btuye responsable por la:s sumas que dicha Casa. concede 1m12ortanma a~guna a tales. documento1s; 
(la colombiana) debe á la Casa inglesa, y por el va- P.orque, segun e~la, '' e•stas pruebas no pueden adu
lor de las mercancías ordenadas y que estén por mrse co;rt,ra J uho Zapata, cuya responsabilidad se 
despachar, agrega esto: "Después de liquidados concret~ a la deuda de R. Zapata y C." en 1898; de 
esos negocios, y para órdenes de futums como la 1 modo que carece de fundamento la acusación for
Casa tiene elen;¡.entos propios, creo mejo~ en el in~ m~lada contra la .se1:tencia, de haber incurrido el 
terés ·general que ella conserve su completa inde- Tnbu_na~ _que la chcto en error de hecho por mala 
pendencia.'' En la carta de 12 de Abril de 1898 di- aprecl,acion de tales pruebas.'' Creemos haber de
rígida por·el señor Julio Zapata á Stavert, Zigo~a- mostra~lo yá que sí se a}wec.ió mal po,r el Tribunal 
la~ C.", ~nt::e otraSI especies, dice su autor: "IDes- sente;lC1ado1: la J-?I:ueba relativa á la cuenta corrien
~ues de hqutdados los presentes negocios de la es-· te Y a _la obl;gacwn que con respecto á ella y en lo 
hmable Casa de ustedes con la de R. Zapata y e:, qu~ mu·a~a a la Casa..de R. Zapata y C:, contrajo el 
ustedes habrán tenido ocasión de darse cuenta senor Juho Zapata; 
ele la manera como dicha Casa atenderá á 1sus com- Sul?ongamos que, pasando por sobre el texto 
promisos; y en tal' virtud podrán apreciar la con- perspisuo d~l Código de Comercio, fuéramos á bus
fianza que ella sola puede merecer." Como "esos c~r que debm la Casa de R. Zapata y c. a á Stavert 
negocios," y "los presentes negocio1s" de la Casa Zigomal~ & C.", en 29 de Marzo de 1898. En lo~ 
colombiana con la Casa inglesa eran los de una autos ex1~te. una cuenta circunstanciada, suscri
cuenta corriente, y como ésta no se liquidaba sino tayor la nltnna Casa, comprensiva del tiempo co
á •su conclusión d~finitiv.a, es incontestable, para rndo desde 30 de Septiembre ~e 1897 hasta 31 de . 
n~sotros, qúe el senor Juho Zapata á lo que se obli- ~.ar~o ele 1904, en donde se aswntan las e;rtradas 
go, fuesen cuales fuesen las palabra:s empleadas en Y sahclas mutuas, gue se l_lama cuenta comente; y 
•su carta de 29 de Marzo, fue á lo que resultasen á se ve con todaclamdad, 'Sl no 1se estima indivisible 
deber R. Zapata y C." á Stavert, Zigomala & C." en tal cu~nta, lo que la Casa colombiana debía á la 
la conclusión definitiva de la cuenta corrient: si Casa mglesa en 29 ele Marzo de 1898, ó sea una 
acaso quedaban á deber. ' : s_nma q_ue. pa·sa_ba entonces ele 14,000 libras ester-

. . , , , lmas, s1.n mchur el valor de lo ordenado hasta esa 
Lo .que la ~asa colomb.1~na que.d? a deber á la fecha por R. Zapata y C.a, y no despachado &ún 

Casa mglesa, a la concluswn defimhva de la cuen- por Stavert ZiO'omala & C ·Tal t f · ta corrient f l d 'l . ' b , , • ' < cuen a ue presen
e: ue ~suma e ~ueve nn cuatr?c1en- tada por esta última Casa desde que ·se armó la 

tas ~etenta y una hbms esterhnas y ocho pemques, j demanda. Como el demandado Po ha re dar .. , d 
segun la carta de R. Zapata y C." á Stavert, Zigo- de falsa esa cuenta, para que los demandant!sutu~ 
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biesen yodido establesel~ su legi.ti~ida.d, confm;ne i clase á deber la Casa colombiana, si quedaba á de-
al Artl,culo 693 del Codr,go J ud1c1al, tlene, aquella ber., á la Casa inglesa, , 
la fum.za de plep-a prueoa. M::s la mayona de la De lo que expone la mayona de la Sala 'Se de
Sala d1ce que no, por dos motlvos: 1.o, porque no duce rectamente aunque aquélla no 1o diga que en 
parece reconocida judicialmente por R. Zapata Y su concepto los' derechos de la Casa de Stavert, 
C.", y 2.o,_por9-ue no es un ~loc:nmen}o firmado por Zigomala & C." estaban llamados á perecer inde
~a part~ a qmen puede perJu.dlCar, o sea por el se- fectrblemente. Si se le arguye, como prueba de lo 
n~r J uho Zapata. Para esto .mvoca ,13; Sala la doc- que debe el,señor Julio Zapata á esta Casa, con la 
trma del art1eulo. 694 del m1smp Cod1go. conclusión definitiva de la cuenta corriente, con-

Respetuosamente manifestamos que esa apre- testa esa mayoría que lo que tocaba probar á los 
ciación de la Sala, lejos de consultar el precepto ~emandantes era lo que debía la Casa de R. Zapa
de dicho Artículo 694, lo contrasta rudamente. La ta Y C." en 29 de Marzo de 1898; Y 'Si se le arguye 
cuenta circunstanciada de los folios 14 y 15 del con la cuenta circu:p_stanciada, en que consta clara
cuaderno principal está :firmada por Sta;,ert, Zi- mente cuál era la 'suma que podía deducirse con
gomala & C. a, como demandantes, y fue presentada tra el señor Julio Zapata en esa fecha, no reconoce 
por ellos, sin que el demandado señor Julio Zapa- esa cuenta circunstanciada, y además, presenta, 
ta la haya redargüído de fal,sa. Concurriendo ~s- como escudo invulnerable, la indivisibilidad de tal 
tas circunstancias, ese docu:m¡ento se tiene por re- cuenta. 
conocido, no ·sólo por la Casa que lo :firmó y pre- La diferencia entre el saldo del extracto 
sentó, sino por el 'S·eñor Julio Zapata, parte con- (f: 9,471-0-8) Y el de la cuenta circunstanciada 
traria en el pleito. Es pues inexacto que tal docu- (f: 9,708-9-2) se halla en que aquél se refiere á 30 
mento no esté reconocido judicialmente por R. Za- de Septiembre de 1903, Y ésta á 31 de Marzo de 
pata y e:: está judicialmente. reconocido no sólo 1904. dEn 

1
la .cuenta circunstanciada están, pues, 

por esta Cas.a, que lo firmó, tiempo hace, y que lo c.arga o·s os mtereses de la deuda en ese lapso de 
presentó en el juicio, sino por el señor Julio Zapa- hempo. . . , . 
ta, que no lo redarguyó de falso. Ese Artículo está _Hulao, pues, mala a~reCl~ClOIL de pruebas deter
concebido así: "Un documento se tendrá por re-

1 
mmadas; Y por ello vwla01ón de Ley :sustantiva, 

conocido cuando habiendo obrado en los autos de como lo alega el personero de Stavert, Zigomala & 
un ;juicio con con~cimiento de la parte que lo firmó, G." En consecuencia, ~ebió, en nuestro concepto, 
ó de su apoderado, no se ha objetado ó redargüído casarse _el fano. matena ~el recurso, y condenar
de falso en tiempo oportuno para que la parte que se al senor Juho Zapata a que pagara lo deman
lo presentó hubie,se podido probar su legitimidad." dado. 
Para desconocer su fuerza á la cuenta circunstan- . Esta es la causa de que salvemos nuestro voto, 
ciada, la mayoría de la Sala se ha .ofuscado hasta swmpre con el te.mor, de que hayamo·s errado, y 
suponer que ese artícul·o exige, contra lo que su cla- · eon el re~:r;eto deb1do a nuestros colegas de la Sala 
ro texto estáenseñando,que el documento sea firma- 1 de Casa~wn. . 
do por la parte .contra quien obra, ó sea, en este Bogota, tres de Agosto de mll novecientos once. 
easo, oontra el señor Julio Zapata. El aserto de la LUIS EDUARDO V][LLEGAS-RAJFAlKIL NA-
mayoría de la Sala se halla en este pasaje: ''aun- VARRO Y EUSE- A.ngarita- Ferrero-JEaroo. 
que es :rerdad que ha obrado (el documento) en Nannetti-Vicente Parra R. Secretario en pro-
aut?s, 'Slll que haya sido redargüído de falso, esa piedad. ' 
co~na. no es un documento firmado por la parte á 
quien puede perjudicar (por Julio Zapata) para; 
que se pueda tener por reconocido, al tenor' del Ar- !Corte Suprema de Justicia-Sala de !Casación. 
tí culo 694 del Código Judicial.'' Las subraya-s son Bogotá, Agosto cinco de mil novecientos once. 
nuéstras. 

El. personero de lors demandantes citó esa cu~n
ta circunstanciada para acreditar la deuda del se
ñor Julio Zapata. 

La cita del artícu2o 956 del Código de éomercio, 
hecha por la mayoría de la Sala, es improcedente 
porque en este juicio sí consta que Stavert Zi{)'o~ 
mala & 0." requirieron á R. Zapata y C." p~ra que 
pagasen, mucho antes de establecer la demanda. 
Ese. req~erimiento, ó exigencia de pago, consta en 
vanas p1ezas que corren en los autos. 

Cita igualmente la mayoría de la Sala la indivi
sibilidad de 1~· ?uenta corriente, en apoyo de su 
manera de deCldlr. Este es justamente el argumen
to capital en que fundamos el aserto de que á lo 
qu~ se obl~9ó el se~~r Julio Zapata fue á lo que en 
la concluswn defimüva de la cuenta corriente que-

' 

(Magi,strado ponente, doctor Manuel José 
Angarita). 

Vistos.· 
Consta en este proceso lo siguiente: 
Que Simón Luzardo y Heli,odoro Gil celebra

l'On en la ciudad de Pamplona, el diez de Octubre 
de mil ochocientos noventa y cuatro, un contrato 
de arrendamiento de la hacienda denominada La 
Donjuana, situada en el Departam_ento de Santan
der, por el término de cinco añ9s, siendo Lusardo 
el arren~ador y Gil el arrendatario; contrato que 
se descnbe en documento privado, de la fecha ex-
presada; · 
Q~e fue condición esencial del contrato, según 

se dwe en el documento, que Gil compraría á José 
Enc~rnación ~odríguez. unas mulas que tenía en 
la m1sma haCienda, debwndo ser el número de la'S 
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mulas que Gil comprase el nece'sario para que su 
p!iecio subiera á dos mil cuatrocientos pesos, en 
moneda de plata, el cual debía pagar Gil á Luzar
do dentro del término de sei:s meses, contados 
desde el día en que ·se verificase la compra de las 
mulas; 

Que este contrato se llevó á cabo oportunamen
te, pues •se ajustó entre los contratantes Gil y Ro
dríguez el precio de l3ís mulas, que fue de dos mil 
tresciento•s cinc:uenta pesos., el cual aceptó Luzar
do, y Gil recibió de Rodríguez las mulas; 

Que Luzardo no cumplió el deber que le impo
nía el contrato de arrendami.ento, consistente en 
hacer entrega á Gil de la hacienda La Donjuana, 
ni lo ha cumplido, no obstante el transcurso de 
varios años, lo cual está comprobado por cónfe
·sión de Luz¡ardo, en varios actos; 

Que com¡o Gil no pagó los do•s mil tmscientos 
cincuenta pesos al vencimiento de los seis meses 
de plazo, ni posteriormente, Luzardo lo demandó 
por dicha cantidad y por lo·s intereses devengados 
durante la demora; 

Que Gil ha desconocido el derecho que Luzardo 
dijo tener para demandarle por ese precio, por 
cuanto no había cumplido Luzardo el deber de 
entregarle la hacienda. Fundado Gil en este ·moti
vo, demandó en reconvención á Luzardo, sobre re
solución del contrato de arrendamiento y pago de 
los perjuicios que había sufrido por el incumpli
miento del contrato. 

El Juez de la causa falló la controversia a:sí'; 
Condenó á Gil á pagar á Luzardp los dos mil 

trescientos cincuenta pesos demandados, precio 
de quince mulas, en moneda de plata de 0'835, ó 
su equivalente en billetes del Banco N:;wional; 
también lo condenó al pago de los intereses de la 
mlisma cantidad, á partir del día en que se vencie
ron los seis meses de plazo fijndos en el contrato 
para el pago del precio de las mulas. 

Condenó á Luzardo á indemnizar á Gil los per
juicios que éste pruebe, en juicio •separado, haber 
•sufrido por causa de la no entrega de la hacienda. 

El Tribunal del Distrito Judicial de Bogotá 
confirmó, con fecha treinta de Octubre de mil no
vecientos ocho, la sentencia del Juzgado; y contra 
aquélla ha interpuesto recurªo de casación el apo
derado de Gil, por estimarla violatoria de varias 
disposicionoo sustantivas, particularmente del ar
tículo 1609 del Código Civil, en razón de que el 
contrato celebrado entre Luzardo y ·Gil fue bilate
ral, y por lo mismo no ha estado el recurrente en 
mora de cumplir la obligación de pagar la canti
dad que se le demanda, una vez que no cumplió 
Luzardo la obligación ele entregarle la hacienda. 

Fundado en este mi·smo concepto alega el re
currente la violación de los artículos 1553 y 1608 
del Código citado. 

rr.ambién tacha la sentencia por aplicación in
debida de lo•s artículos 1928 á 1930 del Código 

. ibídem, en razón de que, ~·su juicio, el único pre
cepto legal aplicable á la controversia. es el men
c~onado artículo 1609., pues aquéllo•s rigen-se 
dice-cuando el comprador ha recibido la co·sa ven~ 

di da en algunos contratos de venta, puros. y sim
ples,' no en las convenciones bilaterales. 

Como respecto de este recurso concurren los re
qui•sitos que la ley prescribe para su adm~s:ón, la 
Sala entra á examinarlo, y al efecto cons1dera: 

1.0 El contrato de arrendamiento, de que habla 
el documento base del juicio es bilateral, como 
dice el recurrente; pero ya se ha visto que ·su reali
zación dependía, por expresa estipulación de las 
partes, de una condición .:susp~msiva, que los .co~
tratantes llamar.on esencial, sm duda para sigm- · 
car que era indispensable su previo cumplimien
to. Esa condición fue, á su v.ez, otro contrato, un 
verdadero contrato, el de compraventa de l3ís mu
las cuy.o precio se ajustó, y las cuales recibió el 
co~prador, como se ha dicho, quien había con
traído de antemano la obligación de pagar el pre
cio al vencimiento de seis meses, á partir del día 
en que •se celebrase la compraventa. 

2. 0 Que aunque ambos contratos se hallan liga
dos por un vínculo jurídico, pues el. contrato de 
arrendamiento es condicional, respecto del otro, 
como se acaba de ver, y el de compra-v'enta es 
purp y ·simple, es indudable para la Sala qué am
bos· ·se rigen, en lo. que á cada uno corresponde, 
por las dispo·siciones legales pertinentes: de modo 
que el contrato de arrendamiento, cuya condición 
previa· acaeció, ha debido cumplirse en armonía 
con las leyes de la materia y prod.ucir los efectos . 
que le son peculiares. Cosa análoga sucede con el 
contrato de compraventa: ha debido cumplirse, de 
conformidad con la:s leyes que lo reglan, y produ
cir 1os efectos consiguientes. 

3.0 Que el vínculo jurídico establecido por la 
condición, sólo dos efectos, ambo·s · transitorios, 
debía producir, y los produjo, á saber: en Gil, la 
obligación de celebrar el contrato de compraven
ta; y en Lul'jardo, la de entregar la hacienda. 

Realizada la condición, como lo fue, ambos con
tratantes se constituyeron en la obligación de 
cumplir su:s respectivos deberes, en cada uno de los 
contratos. G 

Luego Gil debió y debe pagar á Luzardo el pre
cio de las mul3ís que compró, y por razón de la 
mora, los intereses devengados, pues los artículo·s 
1617, 1928 á 1930 del Código Civil imponen este 
deber. La cita de estos artículos, por el Tribunal, 
ba:se de su sentencia, lejos de ser indebida, ha sido 
correcta. 

Luzardo, á •su vez, está en la obligación, según 
los artículos 1983 y 1984, citados por el Juez, de 
indemnizarle á Gil los perjuicios que sufriera por 
el incumplimiento del contrato de arrendamiento. 

Es pues infundada la causal de casación que se 
apoya en la aplicación indebida de los artículos 
1617, 1928 á 1930, citados. 

En cuanto á la infracción, por su inobs·ervancia, 
del artículo 1609 del Código Civil, único precepto · 
aplicable á la controversia, á juicio del recurren
te, la Sala considera: 

Aunque es evidente que Luzardo se constituyó 
en mora de entregar la hacienda á Gil, á partir 
del momento en que éste cumplió la condición es-
tipulada, no menos cierto es que la mora de parte 
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de Luzardo no es excusa legal que haya eximido 
1 

No ·se hace condenación en costas porque en el 
ó exima á Gil de cumplir el contrato de compra- proceso no aparece que la párte contraria á la re
venta de las mulas, pagando su precio, pues se ha currente haya intervenido para cosa alguna en la 
establecido que este contrato se rige, como se rige secuela del recurso, ni hecho S:Imini,stro de papel. 
también el de arrendamiento, por las leyes perti- N otifíquese, cópiese, publíquese en la Gooeta 
nentes, respecto de cada uno. Judicial y devuélvase el proceso al Tribunal Su-

La Sala no estima correcta la interpretación perior. 
que el recurrente da al ~rtículo 160~, que dice: · MANUEL JOSE ANGAJ!UTA-~ T :w :rr r 

''En los contratos bilaterales nmguno de los . . m1 1~ e e ~. 
contratantes está en mora dejando de cumplir lo Constantmo1 

· Barco~Tan.creolo N~n:nett1-l.~fael 
actado mientras el ·otro no lo cumpla por su Navarro Y IDuse-L~Is Eduar~o V1llegas-11'lcen-

P t ' , , te Parra R., Secretano en prop1edad. par e ....... . 
La razón en que la Sala apoya 'su doctrina· es 

que lo pactado, de que habla el artículo, no es cosa 
distinta de lo que constituye la esencia del ~ontra
to mi'Bmo, ó de lo que es de su naturaleza, ó Ip.era

Salvamento de voto ~el Magi~trado rtlloctor 
Luis Eduardo Villegas. 

mente accidental en él. En consecuencia, no pue- A mi ver, l:a anterior ·sentencia .de esta Sala, 
de estimar-se que es elemento de lo pactado en un 1 como la del Tribunal de segunda instancia, pre&
contrato lo que en uno distinto se ha estipulado. cinden ~lel artícul.o 1609 del Código Civil,, y, con-

Otra interpretación del artículo 1609 ocasiona- •secuencialmente, de las otras disposiciones con él 
ría serias dificultades para la eficacia de los dere- acordes, que ·se han citado por el señor Ramón Ma
chos; establecería confusión en las relaciones ju- ría Paz, personero del ~eñor Heliocloro Gil. 
rídicas de los contratantes, y ·sobre todo, careGe- Para evidenciarlo, convüiene trascribir íntegra-
ría de apoyo legal. mente el documento privado que suscribieron los 

Y como se ha patentizado que el contrato Lu- -señores Luzardo y Gil, partes opuestas en el juicio 
. zardio-Gil entraña dos: el de compraventa y el de doble que se ventila; pues ni la Sala ni el Tribunal 
arrendamiento, es claro que para saberse 'si Ira de- lo han copiado, á pesar de que sobre él rueda el 
jado de cumplirse lo pactado en cada uno, es pre- juicio. Ese clocume·nto dice: 
ciso examinar si ha habido infracción de lo que "N osotro·s, á saber: Simón Luzardo y Helio doro 
es de la esencia ó ele la naturaleza de cada contra- Gil, vecin()ls de esta ciudad, mayores y con libre 
to, ó de lo que le es accidental: investigaciones administración de bienes., hacemos constar aquí Ja 
distintas ·son improcedente~. celebración del siguiente contrato:-Luzardo· da 

Así pues, Gil no habría estado en mora de cum- á Gil en arrendamiento, por el término fijo de cin
plir el contra:to de compraventa si Luzardo no hu- co años, prorrogables ú mutua voluntad de ambos 
biese comprometido á Rodríguez, á lo cual-se obli- contratantes, la hacirnda denominada La IDon
gó, á venderle las mulrus á Gil; si éstas no htbie- juana, eon todas sus anexidacles, 'ubicada en ju
ran sido de buena calidad, como se estipuló, ó si risdicción de Bochalema y demarcada en general · 
el número de l81s ofrecidas hubiese sido insuficien- así: por el Oriente, el río Pamplonita; por el Norte, 
te, pues todas estas eircunstancias ·son propias de la ~uehrada La Donjuana, desde la confluencia de 
tal contrato. · estas dos corrientes de agua hasta la garganta de 

Si se hubiese éstipulado en el contrato princi- la Loma seca--exceptuando la porción que en la 
pal que Luzardo haría, dentro de cierto tiempo., actualidad ocupa Francisco Laznado ;-por el Oc
determ.linadas mejoras en la hacienda, por ejem- cidente, todo el derrame de Loma seca hasta un 
plo, reparación de los edificios, nuevas ccnstruc-, mojón de piedra, y por el S m·, desde este mojón 
ciones, división del predio en lotes, provisión de rectamente al callejón seco que desemboca en el río 
r.guas corrientes, etc., y es·to no hubiera hecho Lu- Pamplonita.-Gil paga.rá como precio de arrenda
zardo, es claro que Gil no habría estado en mora miento anual la suma de do·s mil cuatrocientos pe
de pagar un semestre posterior, pues el artíüulo sos legales ($ 10

1
10 2,400), moneda de plata á la ley 

1609 lo habría amparado. de 0,835, en esta forma: la mitad, ó sean mil dos-
Ahora bien: como no es lo indicado ni cosa aná- cientos pesos, en la fecha en que reciba la hacien

loga lo sucedido en el caso que se contempla, pues da expresada, y la otra mitad, al terminar el pri
se ha visto que el documento reza el establecimien- mer año; y en los años subsiguientes, la mitad al 
to de dos contratos, y no es jurídico, s.egún lo di- ex¡)irar el primer semestre, y la otra mitad al ex
cho, que una parte se excuse .del deber en que se pirar el segunclo.-Los contratantes :se acordarán 
halla de cumplir un contrato, porque la otra no ha en cuanto á las mejoras que en la hacienda deban 
cumplido uno conexionado con él, pero diferente, hacerse por el arrendatario, las cuales se pagarán 
es claro que es infundada la causal alegada de ser por. el arrendador al término del contrato. Si no 
la sentencia violatoria del artículo 1609 del Códi- pudieren ponerse ele acuerdo en cuanto á su valor, 
go Civil. éste será fijado por peritos, nombrado uno por 

A mérito de lo expuesto, administrando justicia cada contratante, Y. si fuere necesario, por un ter
en nombre de la República y por autoridad de la cero nombrado por ambos:-Es ·condición esencial 
Ley, se declara que no ha lugar á infirmar, ni se de este contrato que Gil comprará á José Encar
infirma, la sentencia recurrida. nación Rodríguez-y Luzardo 1se comp:vomete á 
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que éste las venderá á Gil.:_las mulas que Rodrí
guez tiene en la hacienda dicha, que sean de buena 
calidad y suficientes á cubrir la ~suma.de dos mil 
cuatrocientos pesos legales ($ 10J10 2,400), en mo
neda de plata de ·o,835, la cual sati>Sifará Gil á Lu
zardo dentro del término de seis meses contados 
desde el día de dicha compraventa. En seguridad 
de lo expuesto y al pago de .}os ·perjuicios re'Sul
tantes de la violación ele lo est1pulado, comprome
temos nuestras personas y bienes en genera1, pre
sentes y futuros, y renunciamos nuestro domicilio, 
y firmamos dos ejemplares de un mismo tenor, con 
testigos, en Pan:r¡plona, á diez ele Octubre de mil 
ochocientos noventa y cuatro. 

''Simón Luzavdo-Heliodoro Gil.-Testigo, Nd.
colás Calderón D.-Testigo, Julio Cáceres." 

Si es condición esencial de ese contrato el que 
Gil comprase á José Encarnación Rodrígu~z la~s 
mulas que éste tuviera en la finca de La Donjua
na, el contrato de arrendaiD¡iento y el de venta vi
nieron á constituír un solo negocio entre Luzardo 
y Gil, y es preciso tomar en cuenta, para apreciar 
leg.almente ese negocio., todos los derechos y obli
gaciones que de él emanaron para los contratantes. 
Desde que las partes elevaron á condición esencial 
el contrato de venta de las mulas, en el de arrenda
miento del fundo, los dos contratos vinieron á cons
tituír una sola negociación en el ánimo de los con
tratantes. Dividir en dos contratos lo que en el es
píritu de las partes fue un solo negocio; considerar 
separadamente esos dos contratos, para ver las 
obligaciones que de cada uno de ellos fluyen, sin re
lacionarlo con el otro, que es lo que han hecho la 
Sala ele Casación y el Tribunal de segunda instan
cia, es desoír las claras voces .de ese documento, 
es .. suprimirle prácticamente la condición esencial 
de que él habla, es desatender la voluntad ele las 
partes, claram.ente consagrada en tal pieza.. 

Si la venta de las mula<s se pactó como condición 
esencial del arrendamiento dé La Donjuana, esos 
dos contratos quedaron indisolublemente unidos, 
de tal modo que no se puede considerar el uno ~Sin 
considerar al propio tiempo el otro. Romper la uni
dad que prevaleció en el ánimo de las partes, para 
sacar una dualidad que riñe con los términos del 
documento, es sustituír la voluntad de los contra
tantes, por la voluntad del Juez, y esto va contra 
todo sano principio de Derecho. . 

Los contratantes pueden fundir e~1 una sola ne
gociación un número plural de contratO'&; y enton
ces no ·se puede desvincular cada uno de ellos y con
siderarlo ai~ladamente, porque se desatiende 'la 
voluntad ele las partes, que es• la que engendra los 
contratos, y, por lo mi•sm:o, los derechosy obliga
ciones que de tales contratos emanan. 

El Juez, como intérprete de un contrato, ha de 
ver cuál fue la voluntad de los contratantes, y ate
nerse estrictamente á ella; pues si no, quebranta 
el principio de que lo•s contratos nacen de la vo
luntad acorde de las partes contratantes (Artícu
los 1494 y 1502 del Código Civil); el principio de 
que todo contrato legalmente celebrado es una ley 

para los contratantes (Artículo 1602 del Cód~go 
Civil), y, por último, el principio de que conocida 
claramente la intención de los contratantes, debe 
estarse á ella más que á lo literal de las palabras. 
(Artículo 1618 ibídem). 

El Juez, como intérprete de los co.ntratos, que 
se desoarta de la voluntad de las partes, claramen
te manifestada no sólo en la letra de la convención, 
sirio en el espíritu que la ha generado, es· un in-
térprete infiel. . 

R.epito que las partes pueden fundir en un solo 
negocio varios contratos. Pedro puede venderle 
una casa á Juan, con la condición esencial de que 
el segundo le arriende determinado campo al pri
mero. En este caso, los dü's contrato,s, de venta Y. 
arrendamiento, se han fundido en unl'J, sola nego
ciación, co~1<servanclo cada uno los lineamientos 
capitales que lo distinguen, pero formando un todo 
indivisible en los derechos y obligaciones que de 
ellos surgen. En Pedro habrá que oonsiderar todos 
ios derechos y oblig·aciones que le atañen como ven
dedor y como arrendatario, y en Juan todos los de
rechos y obligaciones que le cm;npeteu como com
prador y arrendador. Estudiar aisladamente cada 
uno de esos contratos, como si no tuviese ligamen 
alguno con el otro, daría pie para interpretaciones 
descabelladas. Si Pedro deja de cumplir primero 
que Juan una de <sus obligaciones como vendedor y 
arrendatario, autoriza á Juan para que no cumpla 
las suyas de comprador y arrendador, mientras 
aquél no llene las suyas ó se allane á su cumpli
miento. 

Cuando las partes hacen de varios contvatos un 
solo negocio, lo que mueve á cada una de ellas, por 
su lado,, para contmfar (la causa del contrato) son 
todas las obligaciones que por esas múltiples con
venciones contrae la otra. RoiiJ¡per la unidad del 
negocio y considemr aisladamente cada contrato, 
cual si no estuviese ligado con·el otro contrato ó 
con los otws contratos· que fo1'11lan el todo del ne
gocio, es desvirtuar y adulterar 'la causa que mo
vió á cada uno de los contlratantes; es sacr,ifi.car 
la clara voluntad de las partes al prurito de un 
análisis intempestivo é inaceptable, puesto que 
ésta·s, lejos de haber querido dividir ó analizar~ 
quisieron unir ?> sintetizar., juntándo varios con
tratos en un solo nego(lio. La interpretación que 
se base en· un estudio separado de cada contrato, 
contra la clara voluntad ele los contratantes, es en 
absoluto inaceptable. . · 

'l'al es el caso que se presenta en este litigio: Lu
zardo se echó encim.a todas las obligaciones de 
arrendador, y Gil soportó sobre •sus hombros tod81s 
las de arrendatario; pero 'uno y otro lo hicieron 
con la condición esencial de que se verificase el con
trato de venta de lws mulas. Realizado ese contrato, 
Gil tenía perfecto derecho á que Luza.rdo le entre
gase la hacienda arrendada, y Luzardo tenía per
fecto derecho á que Gil le pagase el precio de las 
mulas; que, aullque debían ser vendidas por•Jose 
Encamación Rodríguez, eran de Luzarclo. Esa1s dos 
obligaciones no eran simultáneas, sino· sucesivas: 
la ele entregar Luzardo á Gil el inmueble arrenda
do, debía cumplirse inmediatamente; y l~ de pagar 
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GIÍJl á Luzardo .el precio de las mulas, dentro dEl seis 
meses. La obligación de Luzardo debía cumplirse, 
pues, primero. Este no la cumplió: Gil, sin consti
tuírse en mora, pudo, pues, dejar de cumplir la 
suya, que era posterior. Todo esto, por ministerio 

' del Artículo 1609 del Código Civil, Artículo conce
bido así: "En los contratos bilaterales ninguno de 
los contratantes está en mora dejando de cumplir 
lo pactado, mientras -el otro no lo cumpla por su 
parte, ó no se,allane á cumplirlo en la forma y ti-em
po debidoiS·. '' 
~uzardo no cumplió con el deber de entregar la 

finca de La Donjuana á Gil, ni Gil se constituyó en 
mo'ra. por no haber pagado el precio de las mulas. 

Lo .anteriormente ·expuesto me ha movido á 
salvar mi voto en la sentencia que precede; con el 
convencimiento de que trabajo por defender la le
tra y, •sobre todo, el espíritu de la Ley, que son para 
mí muy claros en el asunto. Lo hago. captando res
petuosamente la venia de mis compañeros de Sala. 

Bogotá, cinco de Agosto de mil novecientos 
once. 

JLUJLS EDUARDO VJLLJLEGAS - Angarita. 
Jre:rrero-lBarco-Nannetti-Navarro y Euse-Vi
cente Parra l&., Sec11etario en propiedad. 
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181 Fundado en esta dispüsición, y por medio de es-
erito presentado el día nueve de marzo próximo 
pasado, Martín Perry ocurrió al Tribunal Superior 
del Di•strito, Judicial de Tunja, en demanda de la 

181 declaración de nulidad de la elecdión verificada el 
día cuab~o del mismo mes por la Asamblea de
partamental ele Boyacá, palia miembros del Consejo 

182 Electoral que debe elegir Senadores por aquella 
Circunscripción. 

Admitida la demanda, que posteriormente fué 
183 adicionada por su autor, se dió traslado de ella al 

señor Agente del Minist.erio público~ en conformi
dad con lo dispuesto e~ el artículo 40 de la citada 
Ley 88 ele 1910, y se o~clenó la práctica de una prue-

184 ba que el interesado indicó como necesaria para 
asegurar el fallo. 

184 
Agotada ~a tramitació? legal del negocio, el Tri

bunal mcnmonaclo, reumdo en Sala de Acuerdo, y 
por mayoría absoluta de votos, pronunció la sen-

185¡· tenci!l·de fecha siete -~el mes ~n curno, por la cual 
anulo, tanto la elecc10n de miembros del Consejo 

1 

1 
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Electoral en referencilia, como la declaración que 
die tal elección hizo la Asamblea departamental de 
Boyacá. 

Finalmente, notificada dicha sentencia al .de
mandante y al señor Fiscal interventor, quienes 
expresaron que la aceptaban, ~absteniéndose, po•r 
tanto, de interponer recurso alguno contra ella, 
subieron los autos en grado de consulta á esta Su
perioridad, en donde, previo el cumplimiento de 
las formalidades establecidrus por la ley, ha llega
do la oportunidad de resolver lo procedente. 

El señor Procurador general de 1a N ación es de 
concepto que el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Tunja careció .de jurisdicción para cono
cer de la demanda que ha dado origen á estrus di
ligencias; y que, por lo mismo, esta Superioridad 
tampoco la tiene para revisar 1a sentencia que á 
ella ·se ha elevado en 0onsulta. Por cons1guiente, es 
preci·so., ante te>do, examinar si la Corte ha adqui
rido ó no la jurisdicción legal necesaria para la re
visión de que se trata, porque el esc1areci:mliento de 

. este punto ha de .ser base y fundamento principal 
de la determinación que corresponda. 

El artículo 38 de la Ley 88 de 1910 atribuye á 
los 'rribunales Superim·es de Distrito Judicial el 
conocimiento en primera instancia de las peticio
nes relativas á la anulación de los actos de las 
Asamblea.s departamentales que los denunciantes 
de ellos consideren contrarios á la Constitución ó 
á la }¡ey, ó atentatorios de derechos civile'S. No obs
tante eso, para la recta hlteligencia y aplicación 
de este artículo es necesario tener en cuenta que 
él forma parte del Capítulo IV, Título III (sic) de 
la Ley mencionada, el cual se contrae única y ex
clusivamente á suspensión y anulación me las or
denanzas. Esta circunstancia .deja comprender cla
ramente que esos actos no,:son ni pueden ser otros, 
hoy por hoy., á lo menos, que los denominados or
denanzas, ó sea uno de aquellos que define y espe
cifica el artículo 25 de la susodicha Ley 38 de 1910; 
puesto que sólo á· ordenanzas •se refieren lrus di·spo
siciones de aquel capítulo que hablan del procedi
miento judicial que debe seguirse en cuanto dice 
rel~ción con los actos anulables de aquellas corpo
raCiones. 

Por otra parte, nótese bien que, conforme al ar
tículo 40 de esa Ley, el Tribunal correspondiente 
debe ceñirse eh esta clase de aBilintos á decidir 
únicamente ''si anula ó no la ordenanza '' eomo 
allí se dispone. . ' 

Es de •advertir, ademásy que el artículo 58 del 
Acto legi1slativo número 3 de 1910, 'Siguiente al 
57, que sólo menciona las ordenanzas, es una sim
ple reproducción del artículo 192 de la Constitu
ción, que había 'Sido derogado por el Acto legisLa
tivo número 2 de 1908; y lo es asímismo que el Ca
pítulo IV del Título IV (sic). de la Ley 149 de 
1888, dictado en desarrollo de dicho artículo 192, 
y que fué expedido, poco tiempo después de haher 
entrado en vigor la Constitución de 1886, se lim[
tó á regl~amentar el procedimiento respecto de .sus
pensión y nulidad de ordenanzas, fijando así, des
de entonces, el significado y alcance de la palabra 
acto& que usaron los automs de esa Carta Funda-

menta1, y de que luego se sirvió también el Cons
tituyente de 1910; pues todo esto autoriza para 
afirmar que los actos de que 'Se viene tratando de
ben tenerse como mer.os equivalentes del específico 
ordenanzas, en las disposiciones que 1se analizan. 
En tal virtud, es preciso concluír que el Tribunal 
sentenciador no ha tenido la competencia que se 
arrogó para entender en esta demanda, ya que lo 
solicitado en ella no fué la anulación de una orde-· 
nanza, sino la de un acto distinto, cuya censura no 
l·e está atribuída en manera alguna. 

Por lo demás, en el presente caso, como acerta
damente lo observa el 1señor Pr.e:curador general 
de la Nación, y en la hipótesis de que el.derecho 
reconocido pór el artículo 38 de la Ley 88 de 1910 
·se extendiera genéricamente á todos los actos de 
las 1\lsambleas departamentales, llámense éstos ore 
denanzas ó re·soluciones, ~~ acto en cuestión consis
te en el ejercicio ele una función electoral que, sin 
duda, ha de 11egirse precisamente por disposicio
nes muy divers,as, como lo son todas las relativas 
á elecciones, entre lrus cuales figura en la actuali
dad la del segundo inciso del artículo 12 de la Ley 
80 de 1910, cuya especialidad la hace prevalecer · 
aquí sobre la general del artículo 38 de la Ley 88 
de 1910. Según ~aquella dispo~sición, el conocimien
to de este neg,oü'io habría de corresponder á los 
J·ueces de Circuito, en el supuesto de que á los an
teriores Jueces de Escrutinio, á quienes ellos han 
entrado á sustituír en el desempeño de las atribu
ciones que á éstos les señalaban las leyes, hubiera 
de tocarles conocer de ,esta clase de demandrus y 
decidir 1sobre la validez ó nulidad de lrus eleccio
nes ele miembros de los Consejos Electorale'S ve
rificadas por las A-sambleas departamentales; en 
ningún caso á los Tribunales Superiores de Dis
tritos Judiciales, por la naturaleza mi'sma de los 
actos á que pertenece el denunciado. 

En fuerza, pues, de las co:r:.sideraciones que pre
ceden, la Corte Suprema, de acuerdo, en lo sustan
cial, con el dictamen del Ministerio público, y ad
mini•strando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, resuelve que, como efec
tivamente el Trib:gnal Superior del Distrito Judi
cial de Tunja careció de jurisdicción para conocer 
ele la presente demanda, ella tampoco la tiene para 
entrar á decidir en el fondo de este asunto; y, por 
tanto, declara nulo y de ningún valor ni efecto, 
por incompetencia de jurisdicción, todo lo actuado 
con motivo de e'sta demanda, inclusive la senten
cia de dicho Tribunal, ele fecha siete de este mes, 
sobre nulidad de la elección de miembros del Con
sejo Electoral d'e la Circunscripción ~senatorial de 
Bo,yacá. En consecuencia; di·spone que así se co
munique, por telégrafo, á los ~señores Presidente de 
la Asamblea y Gob-ernado,r del Departamento .de 
Boyacá; y, por medio de oficio, al señor Ministro 
de Gobierno. 

Cópiese, notifíquese, cúmplase y luego devuél
vase el expediente al Tribunal de ISU procedencia. 

En cuanto á las pa,peletas originales de votación 
que vinieron del Consejo Electoral de que se ha he
cho mención, y que no pertenecen al proceso, de
vuélvanse á la Presidencia de esta Sala, para que 
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ele allí sean enviadas al señor Presidente ele aquel 
·Consejo. 

ALB~RTO SUARJEZ MURILLO-Augusto N. 
Samper-Jaartolomé Rodríguez P.-Vicente Pa
rra R., Secretario en propiedad. 

Corte Buprema de JusticiR---JSala de N ego~ios· ge
nerales-Jaogotá, cuatro de mayo de m1l nove
c~entos on~e. 

(Magistrado ponente, doctor Sarriper). 

pretendida ahora por aquel empl~ado. ~o se qui
so optar por el primero, aunque el hab1a de con
ducir en defuütiva, al mismo fin que el segundo, 
por c~nsiderar que 1a 1'\eVOcación, en ri_gor, y de~de 
.el punto de vista jurídico, puede decirse que Im
plica y lleva en ·s·í el recono.cimien.to d~ la potestad 
que aquí se le ha desconoCido al mfenor para. d~; 
éretar la nulidad en cuestión. La Corte !Se deCidw 
pm el segundo, precisam~nte por el interés ele ser 
consecuente con la doctnna legal •sustentada por 
el señor Procurador y acogida por ella en este 
asunto; y;, en tal virtud, absteniéndo·~ de revisar ó. 
anralizar el fallo consultado, como as1 lo ha hecho, 

Vistos. anuló ·sin embargo, todo lo actmido, porque de otra 
El señor Procurador general ele la N ación, como suert~ quedaría en pie, á pesar del vicio que lo in-

. representante del Ministerio público, Y el señor valida 1m acto patentemente contDari1o á derecho, 
Fabio LozaJio T. en ·su calidad ele apoderado es- y que, 'por lo mismo, no debe tener eficacia legal al·· 
pecial del demm~clante! s~ han cliri~~o simultá- guna. . 
neamente á esta Supenondad en :soliCitud ele re- Es preci·so' tener muy en cuenta, para la Justa 
forma el uno y de revocación, el otro, ele la sen- apreciación del procedimi~~to a¡doptado, que, an~
tenci.a' ele fecl{a veintinueve de abril último, expe- lada como ha 'sido la eleccwn ele que se trata, eqm
clicla por ella en las diligencia~ promovidas yor el :rmrando tal elección ele una Asamblea departa
señor Martín Perry ante el Tnbunal Supenor del mental á uno de los actos designados por la ley con 
Distrito JudicialdeTunja, •sobre nulidadde laelec- el nombre específico de ordenanzas, el hecho de 
ción ele miembros del Consejo Electoral ele Boyacá, abstenerse la Corte, sin determinar cosa alguna so
verificada por la Atsamblea ele aquel Departa- bre la nulidad incurable que afecta la validez de 
mento. . . , este expediente, produciría necesariamente el re-

El primero de los nombrados fu~;da .s~ pehcwn sultado de que la resolución á que se alud'e quedara 
en el concepto que expone de que qmzas es con- en todo ·su vigor, pues la disposición del artículo 
traclictorio reconocerse la Corte incompetente . 41 ele l•a, Ley 88 de 1910, que ordena la consulta, es
par~ conocer del asunto, y declarar al propio tiem- tatuye expresamente que las resoluciones de esta · 
vo nulo y ·sin ningún valor lo actuado, sien~o así clase deben cumplirse mientras• no sean revocada·s 
que lo último entraña jurisdicción e~ ~l Tr~bunal por el superior. . 
sentenciador.'' El segundo ele lo•s pebcwnanos se No deja lugar á eluda que habiendo. sido incom
ha limitado á pedir revocación, sin emitir la raoo- petente para entender en este negocio el Tribunal 
nes en que se apoya, las 'cuales ofreció expresar en de la primera instancia, la Corte no tiene la juris
memorial ulterior que no ha: pnesentad'o á pesar del dicción requerida para fallar el asunto en el fondo, 
tiempo transcurrido desde la. fecha ele su reclama- es decir, en lo que respecta á la cuestión misma 
ción. que ·se debate: No obstante, del hecho de que la Cor-

Para resolver, pues, ·se considera: te esté privada ele la jurisdicción necesaria para 
En .el dictamen del seíior Procurador general, esto, no· se ha de colegir que ella deba abstenerse 

que se tomó justamente en consideración al. pro- de hacer la declaración de nulidad de lo actuado, 
mmciar la sentenci•a reclamada, este alto funcwna- porque basta para la legitimidad y firmeza de esa 
rio manifestó ·su opinión de que el Tribunal de la declaración que el negocio esté sometido á su ca
primera instancia car~ció de jurisdicción para co- nacimiento por razón de la.consulta. 
nocer de esta demanda, y d'e que, por tanto·, tam- Tanto es esto· cierto, que cuando quiera que un 
poco la había adquirido esta Superioridad para funcionario del orden judic.ial advierte que está 
revi•sar el fallo consultado. interviniendo en un negocio cuya jurisdicción no 

Del detenido estudio hecho de estas diligencias le corresponde, siendo· ésta improrrogable, es él, · 
y de los fun,clamento·s jurídicos del mencionado die- y sólo él, quien al propio tiempo que ha de decla
tamen, se llegó, por fin, á la c_onclusi~n de .q~e, ~n rarse inhibido para continuar el procedim~ento, 
realidad, aquel Tribunal hab1a carec1dto de JUl"lS- puede y. debe decretar, llegado el caso, la nulidad 
dicción para atribufvse el conocimtiento de este ne- de lo ·actuado. · 
gocio; por lo cual•se resolvió así, d~ modo expr~so Por todas esas consideraciones, la Corte Supre
y terminante, á la vez que ·se ~eclaro nulo Y de. ~1?- ma, administrando justicia en nombre d'e la Repú
gún valor todo lo actuado, mcluslive la deCisiOn blica y por autoridad de la Ley, niega la reforma 
respectiv~, por haberse estimado que! tratándose solicitada por el señor Procurador general de la 
de un vicio radical, como lo es el cons1•stente en la N ación, y la revocación ped'ida por el apoderado 
incompetencia de jurisdicción, que en el presente del demandante, de la sentencia de fecha veinti
caso es insanable, por 'no hallarse ·en l]Ínguna de nueve de abril próximo pasado, dictada en esta·s 
las excepciones establecidas por la ley, el procedí- diligencias . 

. miento no podía ser otro sino el ele la :nevocación Cópiese y notifíquese. 
por esa causal de nulidad, que lo es en todas las 
actuaciones judiciales, ó el de l·a simple ·abstención ALBJEJR.TO SUAlR.EZ MURXLLO.-Augusto N. 

o 
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~amper-Bartolomé J&om-íguez P.-Vicente JP>a- nes están comprendidos en aquella denominación 
rra R., Secretario en propiedad. genérica, y á quienes, por tanto, corresponde ejer

cer la jurisdicción coactiva que el artículo 96 de la 

Corte ~uprema, de Justiciar-~ala de Negocios ge
ne:rales-Bogotá, trece dle mayo de mil novecien
tos once. 

Lev 30 de 1888 ha hecho extensiva á todo recauda
doÍ· encargado de cobrar contribuciones públicas. 

En virtud de estas disposiciones legales, los em
pleaclos de que se ha hecho mención han de proce

(Mag~strado ponente, clocto·r Samper). , .der ejecutivamente, según lo estatuye el artículo 

Vistos. 
Por auto de fecha siete de enero del ·año en cur

so, y haciendo uso de la jurisdicción coactiva de 
que ·se halla investido por ministerio de la ley, el 
señor Administrador Tesorero de la Aduana de 
Barranquilla despachó mandamiento ejecutivo 
contra Francisco J. Palacio, de aquella ciudad, por 

_la suma total de veinticinco mil diez y sei'8 pesos 
y cincuenta centavos en oro., proveniente d'e nueve 
letras de cambilo giradas por él á cargo de Julio H. 
Palacio, residente en e'Sta capital, y que la Teso
rería general de la República devolvió á aquel em
pleado por no haber sido cubierta oportunamente. 

•Verificada luego la notificación respectiva, en 
cuya práctica omitió el empleado ejecutor el cum
plimiento., en parte, de lo prescrito especialmente 
por el artículo 1027 del Código Judicial, invalidan
do así tal notificación, el deudor interpuso la .alza
da que de aquel auto le fué concedida para ante 
esta Superioridad, en donde, 'Sustanciado el recur
so por los trámiteslegales correspondientes, sepro
cede á decidir sobre él, mediante las consideracio
nes 1siguientes·: 

Los varios telegramas dirigidos por la Tesore
ría general de la República al señor Administra
dor de la Aduana .de Barranquilla,vi·sibles en co
pia al folio 18 de este expediente, y en particular 
el de fecha doce ele mayo de mil novecientos ocho, 
que se encuentra ·original al foli·01 21, revelan con 
bastante claridad que los documentos· de crédito 
que han servido de título ejecutivo, no fueron ex
pedidos en pago de derechos arancelarios causa
dos á favor del Tesoro y á oargo del librado, sino 
que pr?ceden de contratos de cam.bio; es decir1 de 
operacwnes meramente mercantiles, que, por lo 
mi•smJo, y ,en consid~ración á la igualdad jurídica 
de las partes, se han de gobernar por las prescrip
ciones del derecho común. 

De paso, conviene hacer notarqueesosdocumen
tos no apanecen agregados á los autos, á pesar de 
que en ellos se funda la prooente ejecución .. 

Al tenor d'e lo dispuesto en el artículo 33 de la 
Ley 61 de 1905, los Recaudadores de Hacienda tie
nen jurisdicción coactiva para el cobro de los cré
ditos activ·O'S del Tesoro Nacional, que ellos mis
mos hayan reconocido, ó que, reconocidos por otros', 
hayan sido encargados por éstos para exigirlos del 
respectivo deudor, según los reglamentos expedi
dos ó que expida el Poder Ejecutivo; y en confor
midad con el ·artículo 12 de la misma Ley, son Re
caudadores l<?s empleados encargados de colectar 
los productos de la Ha.cienda Nacional. Entre esos 
empleados figuran los Administradores de Adua
na, quienes por la naturaleza misma de Sll!S funcio-

o 

1095 del·Código Judicial; pero hay que tener pre
sente que la jurisdicción que á ellos da la ley está 
limitada únicamente, como parte que es de la juris
dicción especial de Hacienda Pública, á lo que se 
refiere á la exacción de las contribuciones, impues
tos y rentas cuyo producto forma el activo del e~a
rio. Por consiguiente, el ejercicio de ella sólo tiene 
cabida cuando de lo que se trata es de hacer efec
tivo algún crédito de esa procedencia; pues cuando 
la deuda que se exige tiene distinto origen, como 
sucede en el pr.esente caso, entonces elnegocruo cae 
necesariamente bajo la competencia de la justicia 
ordinaria, ante la cual ha de ventilal'se el litigio, 
cUJalquiera que él sea, observando al efecto la ple
nitud de la.IS fórmulas respectivas. · 

Ahora bien, por lo que de autos consta, resulta 
que la obligación que en estas diligencias se exige 
del d'euclor ejecutado, proviene, como queda dicho, 
no ele la liquidación de derechos arancelarios que 
deban ingresar en las cajas nacionales, sino que se 
deriva de actos de comercio por razón de los cua
les éste giró letras de cambio á cargo de un tercero 
que, cles¡)ués de haberlas aceptado, no las pagó, sin 
embargo, en el tiempo convenido, ó ISea el día de 
su vencimiento; luego es evidente que el empleado 
á quien :se comisionó para la cobranza careció de 
juri'Sclicción para librar el mandamiento ejecutivo 
q111e se examina, puesto que la que él tiene por ley 
solamente puede us•arla pam el cobro de rentas ó 
co~tribuciones públicas. 

Por todo lo expuesto, la Corte Suprema, acorde 
con el dictamen del señor Procurador general de 
la· N ación, y administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, resuelve 
que el empleado ejecutor no tuvo jurisdicción para 
dictar la providencia apelada, y que, en consecuen
cia, ésta es nula y de ningún valor ni efecto legal, 
como ·así 'Se .declara expresamente. 

Por la Secretaría ·se sacarán d!os copias de la ac
tuación y los documentos ele fojas 1 y 2, 4 á 12, 14 á 
21, 28 á 34, 36 y 37, 41, 42 y 43 de este expediente, 
destinadas, la una á la Corte de Cuentas, para que 
ésta pueda deducir la responsabiridad pecuniaria 
contra quien ó quienes corresponda, por las opera
ciones de que se trata; y la otra, para que se proce
da á investigar la responsabilidad criminal en que 
s~ haya podido incun1.r por estas m~smas negocia
Ciones. 

Cópiese., ootifíquese, y cumplido que sea lo orde
nado en la última parte de este auto, devuélvanse 
estas diligencias á la oficina de origen. 

ALJElEJ&TOl ~Uü)]]Z llir\rJ)j,JI1LJL(Q)-k1.ugusto N. 
3ampe:r-1Bartolomé l&omgu.ez JP>.-V2cente Pa
na~., Secretario en propiedad. 
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Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales-Bogotá, Agosto nueve de mil novecien· 
tos once. 

(Magistrado ponente, doctor Suárez Murillo). 

dos condiciones para que sean apelables los fallos 
dictados por la corporación citada: 1.0

, que sean 
definitivos, y 2.0

, que la cuantía del negocio sea ó 
exceda ele trescientos pesos en oro; luego 'SÍ falta 
alguna de estas condiciones, forzoso es concluír 

Vistos. ,que la providencia es inapelable. 
El doctor Alejandro García, como apoderado de ¡, Puede considerar~e como res?lución definitiva 

los señ,ores Antonio Izquierdo y Rafael Uribe Uri- la de fecha 26 de Abnl ~e 1911, a que se refie::e el 
be, ha ocurrido .de hecho á ~sta Superioridad, para recu:so ~ Es claro que no, como se demostrara en 
que se le conceda el recurso de apelación que in- seguida: 
terpuso contra el auto de 26 de Abril de 1910, die- El Diccionario de la Academia Española, al ex
tado por la Sección de Sumini•stros, Empréstitos y poner la •significación de la palabra definitivo, 
Expropiacionres del Ministerio de Hacienda, en la dice: ''Lo que decide, resuelve ó concluye alguna 
reclamación entablada sobre expropiación de una cosa." El artículo 824 del Código Judicial esta
imprenta, recurso que le fue negado por la misma blece: ''Es sentencia definitiva la que se pronun
Sección, por auto de 3 ele Mayo del corriente año. cia sobre la controversia que ha sido materia del-

Habiéndose ocurrido en fiémpo por el interesa- juicio, ósea sobre la principal del pleito." El doc
clo, y presentado las copias que la ley 'señala {ar- tor Porras, de acuerdo: con Escriche, en su obrá 
tículos 900 y 902 del Código Judicial), se dio al sobre Práctica Forense, s.e expresa así: "Es sen
asunto l:a tramitación que determina el artículo tencia definitiva la que se da sobre la sustancia ó 
904 del mismo Código; y hallándose en estado el todo del pleito ó causa, absolviendo ó conde
de clecid.ir, á ello se procede: na,ndo al demandado ó reo, y pDocede 81sta pala-

Lo prmmro que debe examinarse, según lo esta- bra del verbo definere, que significa terminar; por-· 
tuye el artículo 905 ibídem, es si la providencia so- que en efecto, termina el juicio con !a sentencia; 
b~·e que v-ersa el recurso es apelable, y en consonan- ó es, como expresaba la Ley 2.0

, Título 22; Partida 
cm con ella se analizará el fallo eh cuestión, para 3.a, juicio acabado que da el Juez sobre la de-
deducir si él es de aquellos respecto de los cual81s manda.'' · 
la ley concede el recurso de apelación. . Se ve, pu,es, que tanto por E!l significado grama-

Di?ha providencia está concebida en los siguien-
1 
tical de la palabra como por el sentido que le da 

tes termmos: la ley, y el en que se tom,a generalmente por los 
''Sección de Suministros-Bogotá, 26 ~e Abn'l expositores del Derecho procedimental, lo que le 

v. da el carácter de •sentencia definitiva á la reso-
de 1911. lución de una autoridad, y principalmente las que 

''Siendo Legales las observraciones de la anterior 
vista fiscal ISe resuelve: la Sección .de Sumini'SI
tros, etc. carece de facultad para entrar á conocer 
en el presente asunto, por haber expirado el tél'llli
no señalado por las leyes (30 N)oviembre 1905) 
para presentar reclamaciones por empréstitO·S Ó 
suministros y expropiacilones; en consecuencia, 
devuélvase el expediente al apoderado~ mediante 
el corre~Sponcliente recibo. 

''N otifíquese. 

"G. Acebedo-J. M. Vesga y Avila 
. "El Secretario, Marco '1'. Vergara." 

Com;o ·se ve, la resolución de la Sección de Su
ministros se limitó á declarar que la solicitud' del 
doctor García era extemporánea, y á ordenar la 
devolución del expediente al interesado. 

Ahora bien: en oom.formidad con lo que estable
ce el artículo 8. o de la Ley 38 de 1905, corresponde 
á la Corte conocer del recurso de apelación inter
puesto contra las resoluciones definitivas de la 
Comisión de Suministros, Empréstitos y Expro
pjaciones, cuando la cuantía del negocio sea ó ex-
ceda de trescientos pesos en oro. · 

Esta disposición, que es aplicable á las resolu
ciones de la Sección del Ministerio de Hacienda 
que conoce ele estos asuntos, por haber reemplaza
do la anterior Comisión de Suministros, Emprés
titos y Expropiaciones, en virtud! de lo estableci
do por el mtícul1o 5.0 de la Ley 52 de 1909, exige 

tienen el carácter de judiciales, es el de que re
caiga sobre lo principal del 'pleito, decida la con-· 
trovel'sia; y no el que termine la causa, aunque ge
neralménte la termina; pues hay muchas deci,sio
nes que, sin resolver la cuestión principal, termi
nan la causa, como son lae que declaran, por ejem
plo, probada una excepción, oom:o la de prescrip
ción, y así lo reconoce la ley expresamente, se
gún puede verse ·en el artículo 1892 del Código 
Judicial. 

La resolución de la Sección del Ministerio de 
Hacienda á que se refiere el recurso no se pro
nunció 'SObre la controversia, una vez que dicha 
Sección se limitó á rechazar la solicitud \inicial 
que podía dar lugar á la existencia de la causa. 

En puridad de verdad, la resolución citada po
dlia considerarse únicamente como auto de sus
tanciac~ón, desde· el momento en que, habiéndose 
considerado extemporánea la petición del ~ecla
mante, no se dio cabida al juicio, y por consi
guiente no llegó el caso de que 'se presentaran in
cidentes, porque faltando lo principal, no podría 
existir lo acceSioTIO'. 

Por estas consideraciones, la Corte, adminis
tvando jll'sticia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, de acuerdo con lo que dispo
ne el ,artículo 904 del Código Judicial, declara in
admrisible ·el recurso de hecho que se ha alegado. 

Cópiese, notifíquese y archíve&e el expediente. 
ALBERTO SUAR~Z MURXLLO-Augusto N. 
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~a.mper-Ba.rtolomé J1oclríguez JP'.-Vicen·te JP'a
ll'!'& ~., Secretamo en propiedad. 

Corte ~uprema de Justicia.-~a.la de Negocios IGe
!nenJ.es-Bogotá, ©ctubre veintiséis de mil no
ve:r:ie:ntos once. 

(Magistrado ponente, doctor Suárez Murillo). 

Vistos. 
En el juicio ordinario promovido por la señora 

Margarita Castillo de Acosta, debidamente auto
rizada por su esposo, señor Justino Acosta, contra 
la N ación, por perjuicios causados en unos predio1s 
de propiedad del señor José Joaquín Ca,stillo, por 
la construcción del ferrocarril del Norte, el Fiscal 

· del Tribunal de Bogotá, antes de contestar la de
manda, propuso la -excepción de ineptitud de ella, 
fundado en que la solicitud de la señora Castillo 
se dirige á obtener que la Nación pague los perjui
cios dichos á la herencia del señor José Joaquín 
Crustillo· y á la sociedad conyugal que este señor 
tuvo con la señora María J,o,sefa Caycedo D'Elh"u
yar, las que forman dos entidades distintas, y no 
puede, por lo tanto, pedirse en la forma alternati
va 1en que lo hace la parte actora. Cita en su apoyo 
lo que disponen los artículos 265, 461 y 467 del Có
digo Judicial. 

Sustanciado el incidente en legal forma, fue de
cidido mediante la ·sentencia ele 27 de Mayo del 
oorrie1,lte año, la que declaró no probada la excep
ción dilatoria propuesta. 

Contra este fallo interpuso apelación el Agente 
del Ministerio Público, y estando en esta Superio
ridad preparado el recurso según lo ordena el ar
tículo 894 del Código Judicial, se proced~l á deci
dirlo. 

La demandante, en el respectivo libelo, dice que 
obra en su carácter de heredera legítima de 1su pa
dre, señor José Joaquín Castillo, y solicita la con
denación de la N ación al pago de perjuicios po·r la 
causa indicada, á· favor de la herencia ó sucesión 
de dicho señor José Joaquín Ca,stillo. Al fin del 
escrito de demanda dice que para mayor claridad 
de la parte petitoria, expone que el pago debe de
cretarse ''á favor de la herencia ó sucesión del se
ñor José Joaquín Castillo expresado, ó á favor de 
la sociedad conyugal que él tuvo con su esposa, la 
·&Jñora María Josefa Caycedo D 'Elhuyar, pues los 
perjuicios fueron causados al señor Castillo ó á su 
expresada sociedad conyugal.'' · 

P.or los términos en que está concebida la peti
ción, y aun cuando ella se dirige á obtener el pago 
á favor de cualquiera de las dos entidades nombra
das, se deduce claramente que la demandante no 
dice que obra en nombre y representación de la 
una ó de la otra, que sería lo que podía. dar pie al 
Ministerio Público para sustentar la excepción de 
inepta demanda, basado en que no se expresa cla
ramente á nombre de quién se habla, sino que 'Sen.
cillamente y sin que quede la más ligera sombra 
de duda, expre•sa que ejercita la acción como suce
sora á título universal de su padre legítimo José 
Joaquín Castillo, carácter con el cual puede pedir, 

ó pam la herencia de su causante ó para la socie
dad de la cual éste fue miembro. El título que in
voca la •señora Castillo de Acosta para demandar 
t:,n la forma en que lo hace, la autoriza par:a ~ello, 
una vez que los derechos de su padre se le trans
mitieron á ella. 

De todo lo cual ·Se deduce que no ·se ha faltado 
por parte de la actora á lo que respecto de requi
sitos de la demanda ordenart tanto la disposición 
general del artículo 265 del Código JudiciJal, como 
la especial del 932 del mismo Código .. 

Por estas consideraciones, la C.orte, adminis
trando justicia en nombre de la República y por 
autoridad' ele la Ley, confirma el auto apelado. 

Cópiese, not'ifíquese y devuélvase. · 

ALBER'I'O SUAJ&JEZ MURliLLOl-A1llgusto N. 
Samper-Bartolomé litodríguez JP'.-Vicente · lPa
rra R, Secretario ·en pro·piedad. 

\ 

Corte Suprema dle J"usticiar-~a.la de Ne'gocios ge
nerales-Bogotá, doce de mciembre cle mil no
vecientos once. 

(Magistrado ponente, doctor Samper). 

Vistos. 
El cl'ía veintiocho de· noviembre de mil novecien

tos cinco, y hablando como apoderado especial de 
Isidoro Guerrero, vecino ele Pamplona, · José M. 
Valencia propuso demanda ante la extinguida Co
misión de Suministvos, Empréstitos y Expropia
ciones, en solicitud del reconocimiento y pago, 
en pro ele •su mandante, de la suma total de quince 
mlil seisciento·s .treinta y un pesQJs en oro., pro
veniente de un crédito del .expresado Guerrero á 
cargo de la N ación, por expropiaciones sufridas 
durante la última gaerra civil, y que le fueron he
chas por las tropas al servicio del Gobierno. Ta
les expropiaciones se refieren á doscientas vein
titrés reses vacunas, comunes ó criollrus, y diez 
y seis de r:aza Durham; once caballos, .de los cuales 
cinco eran de 'silla; treinta y ocho mulas de carga 
y una de montar; cuatro yeguas, dos de ellas pari
das, y una de •silla; cincuenta. y seis ovejas, y cua
renta y sei's fanegas de papas. 

La Sección del antiguo Ministerio de Hacienda 
y Tesoro, que entró primeramente á sustituír á 
la mencionaoda Comisión, por mandato del Decre
to ejecutivo número 638 de 1909, pronunció su re
solución número 954, del bece de agosto del pro
pio año, y reconoció á favor del reclamante la can
tidad de ochocientos trece mil cuatrocientos pe
so·s en papel moneda, declarando absuelta á la N a
ción ele todo el excedente reclamado. 

A causa de apelación cvnceclida al apoderado 
del demandante, á l·a vez que en grado de consulta, 
vinieron los autos á esta Superioridad, la cual 
pasa ú decidir del negocio, después ele surtida en 
ella. la tramitación especial previa que determina 
la ley. 

Del examen que se ha hecho de este expediente. 
resuJta que en él se encuentran la certificación au
téntica y la relación jurada que requieren los ar-
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tículos.5.0 y 9.0 del Decreto legislativo núm€ro 104 
de 1903, que es la ley principal orgánica de esta 
materia. 

I_.~a presente reclamación, que 'Se funda en los 
testimonios de Estanislao Castillo, Jiosé Saba;s y 
Froilán Capacho, Rafael Cerbeleón y Pedro Gon
zález, prestados ante el Juez 1.0 del Circuito de 
P:amplona, aparece plenamente comprobada, por
que ]Qis declarantes dan razón satisfactoria de su 
dicho, una vez que todüs ellos aseguran tener co
nocimiento de las expropiaciones en ref,erencia 
por haberloo presenciado. 

Por último, las firmas de los empleados públi
cos que intervinieron en la creación de las prue
bas presentadas, han 'Sido autenticadas en forma 
legal; y el Juez que recibió las declaraciones de 
lo-s testigos antles nombrados cm:tifica acerca de la 
idoneidad de éstos. 

Aquí cabe hacer notar que la Sección sentencia
dora decretó el pag¡o· de dos re·ses vacunas y un 
caballo de niás, y omitió el reconocimiento de una 
bestia mular, sin caer en la cuenta de que lo recla
mado en este respecto ,rusciende, por una parte, á 
sólo doscientas treinta y nueve reses vacunas 
y doce caballares, con rexclusión de lrus yeguas; al 
paso que, por otra, sube á treinta y ocho el nú
mero de mulas cuya expropiación ha sido acredi
tada; por lo cual es preciso subsanar este error 
puramente aritmético, haciendo la rectificación 
que corresponde. 

Por lo que hace á los precios asignados á las co
sas de que trata la sentencia que ISe revi·sa, la Cor
te, en atención á l'o resuelto anteriormente por 
ella en casos •sem¡ejantes, así como a:llugar en que 
•se hallaban los bienes expropiados, en el interior 
del Departamento de Santander, y la circunstan
cia de que el ganado vacuno indíg·ena ó criollio es 
de clase inferior al extranjero' de raza Durham, 
po1· lo cual.es de justicia diferenciar uno de otro en 
su estimación, considera que, en ejercicio de la fa
cultad que le otorga el artículo 10 del Decreto le
gi,slativo menci10nado,, .debe rectificar los precio·s 
señalados, en los térmJinos siguientes: 

223 rese·s vacunas comunes, á $ 30 en oro cada 
una .... : . ; ............... $ 6,690 

16 reses vacunrus Durham, á $ 60 
en oro cada una . . . . : . . . . . . . . . . 

11 caballos-, á $ 50 en oro cada uno 
39 mulas, á$ 40 en oro cada una ... 
4 yeguas1, á $ 50 en oro cada una. 
56 üvejas, á$ 4 ,en oro cada una .. 
46 fanegas de papas, á $ 10 en oro 

cada una .. 

Total. ....... $ 

960 
550 

1,560 
200 
224 

460 

10,644 

El señor Procurador general de la N ación es de 
concepto que debe revocarse la resolución apela
da y en consulta, porque las declaraciones de tes
tigos que sirven de fundamento á la demanda no 
fueron recibidas con la concurrencia de los respec
tivO's Alcalde y Pellsonero M'unicipales, en conso
nancia con lo .estatuído por el artículo 8.0 del pre
citado Decreto legislativo número 104 de 1903. 

Con todo, esta Superioridad disiente y 'Se aparta 
del parecer ele aquel alto empleado en este parti
cular, por las razones que pasa á exponer: 

En efecto, consta en autos que los· funcironarios 
públicos cuya ingerencia se echa ele menos en 
aquello·s actos que ellos tenían el deber de presen
ciar, para fines legales, fueron citados en oportu
nidad, por medio ele notificación, en la forma que 
determina el artículo 420delCódigoJuclicial, y que 
á 'pesar de esto dejaron de concurrir, incidieilde 
así ambos en sanción que desgraciadamente ya no 
se puede hacérneles efectiva á causa de haber ce
sado·, por el trans,curso del tiempo., el derecho de 
imponerla, conforme á lo prescrito en el artículo 
95 del Código Penal. 

Al tenor del precitado artículo 8.0 .del Decreto 
legislativo número 104 de 1903, es obligatoria 
para el Agente del Ministerio Público la rusistencia 
á la recepción de las declaraciones á que se alude,, 
como lo era también para la primera autoridad 
política del respectivo Distrito Municipal antes 
de la expedición del artículo 12 de la Ley 38 de 
1905. Infié-rese ele aquí que basta la citación de 
aquel empleado para satisfacer la exigencia de la 
ley, porque el interesado, que no dispone de· medio 
alguno compulsivo para hacerse atenaer, no• pue
de estar sujeto á la re·srponsabiliclJad civil que se 
pretende por culpa ó negligencia de otro que no 
le está sometido ó subordinado; y, aclemá,s, porque , 
la falta del requi•sito en cuestión no está erigida 
en eausal de nulidad capaz de viciar las pruebas, 
sino que tiene señalada pena especial imponible 
al funcionario renuente ú omiso en el cumplimien
to del deber en que está ele intervenir en la prác
tica ele estas diligencias. 

·En fuerZia ele la1s anteriores consideraciones, la 
Corte Suprema, •separándose del dictamen del se
ñor Procurador general de la N ación, y adminis
trando justicia en nomibre de la República y por 
autoridad .de la Ley;, refor:rp¡a la resolución ·que 
motiva el pres.ente fallo, en rel sentido de elevar á 
diez mil seiscientos cuarenta y cuatro pesos en oro, 
ó su equivalente 1en papel moneda, la 'Suma total 
que se reconoce y m:anda pagar á favor del deman
dante, representado en la ·actualidad por Heliodo
ro Castro F·., como apoderado sustituto; confir
mandor dicha resolución en todo lo demás. 

Cópiese, uotifíquese, y en seguida devuélvase el 
exp,ediente. 

ALBERTO SUAREZ MURXLLO-Augusto N. 
Samper-Bartolomé Rodríguez P.-Vicente Pa
rra R., Secretario· en prppiedad. 

NJWOCIOS CRIMINALES 

Corte Suprema de Justici~Sala de Negocios Ge
nerales-Bogotá, treinta de Junlio de mil nove
cientos once. 

(Magistrado ponente, doctor Rodríguez P.) 

Vistos. 
José Trinidad Salguero solicitó la mvisión de 

lrus sentencias de primera y segunda . instancias, 
proferidas, respectivamente, por el Juez 1.0 del 
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Circuito en lo criminal de ·Bogotá, y por el Tri- de las dos materia de la presente decisión, se reco
bunal Superior del Distrito Judicial de este nom- noce que se probó, en el plenario del juicio, que 
bre, en la última de las cuales se le condenó, por Castro fue el provocador de la riña con Salguero, 
he1idas causadas á Marcelino Castro, á la pena de y por esto le impuso un año de presidio al último, 
tres años de presidio y las accesorias, reformando y que la •sentencia de segunda instancia estimó 
la primera, que lo había condenado á un año, y que, de•spués de terminada la riña, Salguero ata
esotras. có é hirió á Castro, y no considerando haberlo he-

Para esto acompañó copia del auto de p1eoceder rido en riña, condenó al primero á tres años de esa 
respectivo, de .las sentencias <le primera y segunda pena; pem que acertara ó errara en esta aprecila
instancia•s dicb.Ja.s y ele las doeclaraciones de Manuel ción el Tribunal, de ello no surge la falsedad de 
Parra, Antonio Lamprea, Estanislao Forero, los testimonios dichos. 
Eduardo Barriga, Carlos Ramón Matéus, Manuel 2. 0 Las declaraciones de los testigos Vanegas, 
M. Gómez C., Melquisedec Peña, Jorge Vejarano Rozo y Morales, ratificadas en el curso de este jui
Y Ernesto A'ngulo, tomadas del proceso que se m- cio, y que dicen que Castro fue el iniciador de la ri
guió á Salgüero, y las declanaciones tomadas ex- ña, la:s reputa el recurrente como comprobaciones 
trajuicio de Flavio V anegas, Luis E. Rozo Y Hor- nuevas, no conocidas al tiempo de los debates; pero 
tensia Morales. la prueba de haber •sido Castro el provocador de 

La demanda de revisión la funda el recurrente la riña con Salguero no es nueva, ni fue· descono-
en tres puntos: cicla al tiempo de los debates, y tanto no lo fue, 

1.o Que la sentenc:i:a lo condenó por testimoniOis que las •sentencias objeto del presente recurso 
de testigos falsos y sobornados, que dice decla- reconocen que a'3Í se probó, con las declaraciones 
raron haber sido Salguero el provocador de la riña, de Antonio Lamprea, Estanislao Foürero, Eduardo 
sin estar presentes á ella; Barriga y Carlos RaiUÓn Matéus, que en copia 

2.o Que hay d'eclaraciones nuevas que establecen trajo el recurrente, con la demanda, en las cuales 
comprobacilones que no se conocieron al tiempo de consta esto; sólo que el Tribunal consideró que las 
los debates, que dan luz para juzgar de la iniqui- heri~as á Castr~ n?' habían teni~o lugar,en la riña 
dad de 1a sentencia dicha. y que ~l provocll;I,a a Salg~1er~, smo ,g,ne este se lR;s 

. ,' · . . causo en agreswn postenor a esa nna. Que el Tn-
.3.o Que Castro prolongo la mcapae1clad que 6~- huna] acertara ó nó en esta apreciación, ello no 

fr~era para .traba~a!-', Y so.b~·e la cual los rec.onoci-~ conv1erte en prueba nueva, no conocida al tiempo 
m1entos de lios m~diCos. ofie1ales parten de hec~o~ de los debates, la que hoy se aduce, de haber sido 
1:emotos d:e la henda m1·sma, de donde se le aph~o Castro el provocador ele la riña que tuviera con 
a Salguero mayor pena que la que correspondia. Salgue1~o, pues sobre e·sto hubo probanzas en la 

Abierto el juicio á prueba, durante él se ratifi- causa contra este último, y apreciación de ellas en 
earon los testigos citados, V anegas, Rozo y Mora- sentencias que la decidieron. 
les, en •sus. cl~cl~raciones rendidas extrajuicio, Y 3.o Que la incapacidad de trabajar que sufriera 
no se practico mnguna otra prueba. Ca1stro por las heridas que le causó Salguero, fue-

Presentados por las partes sus alegato.s, es lle- ra menos que la que se tuvo en cuenta para con
gado el caso de decidir el asunto, y á eUo ISe proce- denar á éste, no 1e-s hecho1 que esté erigido por la 
de, examinando por el orden correspondiente los ley en causal de recurso de :revisión, porque á ser 
puntos invocados como· fundamento -del recurso. cierto, no traería consigo la demostración de la ino-

1." Ni en la demanda ni en las pruebas aduciclrus cencia ó irresponsabilidad del mismo, sino una 
se expDesa cuáles son los testimonios fal•sos que pe:r;,a men~r, Y el recm~so de ::evisión no .tiene por 
motivaron la condenación ele Salguero, por las obJeto aplicar pena m~nor, s1.no que se JUzgue de 
sentencias materia del presente recurso, como era nut,v·o al proc~~acl,o en cletermmacl'os casos, en bus
indispensable, para inquirir si fueron falsas las ca de absolucwn o de menor pena .. 
afirmaciones en ellas contenidas. No 1e·stá, pues, el recurso de revisión promovido, 

Mas si esos testim01lios, tachados de falsos, son en los casos 3.0
. y 5.0 del artículo l. o de la Ley 33 

los de los testigos Manuel Parra, Manuel María de 1909. 
Gómez C. y Cantalicio Prieto, en los cuales se fun- A, virtud ele lo expuesto, y de acuerdo con el oon
daron esas sentencia~s, no sólo no se ha ac11eclitado cepto .del señor Procurador ele la N ación, la Corte, 
que declararan fal•samente en el proceso contra administrando justicia en nombre de la República 
Salguero, esto es, no se ha probado que éste no hi- y por autoridad de la Ley, niega á José Trinidad 
riera á Castro, que fue lo que motivó su condena- Salgue~o el recurso de revisión de que se ha hecho 
ción, sino que el mismD recurrente confie·sa en su relación en la presente sentencia. 
demanda que '' Cas·tro salió hedclo en el acto mis-
mo del ataque injusto que me hizo,'' y los testigos Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta y 
Vanegrus, Rozo y ·Morales, que ha presentado en el archívese. 
curso ele este juicio, corroboran el hecho, pues di
cen que en la riña habida entre Salguero y Castro, 
éstf~ la comenzó con injurias y un pescozón. 

Cierto que en la sentencia de primera instancia, 

ALBERTO mJAREZ MURliLLQJ-&ugu.sto N. 
Samper-Bartolomé Rodríg"'J.ez P.-Vicente Pa· 
rra R, Secretario en propiedad. 

\ 
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Corte Suprema de Justicia-~ala d~ Negocio~ Ge
nerales-Bogotá, Agosto diez y siete de mil no
vecientos once. 

(Magistrado ponente, doctor Suárez Murillo). 

Vistos. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali, por sentencia de 7 de Junio de 1910, .con~e
nó al seño[' Angel Arriaga, ex-Juez del C1rcmto 
del Atrato por intemperancia habitual en el uso 
de licores ~mbriagantes, á la pérdi(ta del empleo 
mencionado y en caso de que no lo estuviera des
empeñando,' á la pena de ve~nte pesos en o~ro de 
multa á favor del Tesoro N ae1onal. · 

Igualmente condenó al. procesado á inha~ili~a
ción para obtener cualqmera otro empleo p~b!lCo 
por el término de seis años, á menos que hiCiese 
constar antes su completa enmienda, y á pagar 
las costas del juicio. 

Como el citado Arriaga re,sidía en el Municipio 

en obedecimiento á lo dispuesto por el artículQ 
V de la Ley 48 de 1910. . 

Por lo expuesto, la Corte, de acuerdo con la opi
nión del señor Procurador, aclmilllistrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, revoca el fallo apelado y declara prescrita la 
pena imponible á Angel Arriaga por el hecho de
lictuoso por que se le lLamó á juicio, debiendo., en 
consecuencia, cesar todo procedimiento criminal 
contra él. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 

ALBERTO SUAREZ MURXLI.O-Augusto N. 
Samper-Bartolomé Rodríguez P.-Vicente Pa
rra R., Secretario en prop~edad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales-Bogotá, veintidós de Agosto de mil no
veciento•s once. 

(Magistrado ponente, doctor Rodríguez P.). 

eh Quibdó, fue comisionado el Juez .de allí par.a Visto,s. 
la notificación de la sentencia, Y al tiempo de dl- Durante la instrucción de un sumario en el Tri-
cha notificación el procesado interpuso ~ecurso bunal de Tunja, contra el Prenedo de la Provin
de apelación. para ante el inmediato superior. cia ele Tensa, Mmmel M. Leal, el Alcalde de Gua-

Habiéndose surtido la tramitación que señalan teque y Joaquín Bernal, por violación de domici
los artículos 1917 á 1919 del Código Judicial, el Tri- lío y otros cargos, en virtud de denuncio dado por 
blmal citado remitió el proceso á esta Superiori- Justiniall!O· Olaya Ricaurte, este mismo pidió al 
dad, y siendo llegado el caso de fallarlo, á ello se Tribunal que ordenara al Secretario le diera un 
procecle, considerando: . . , informe"•sobre la fecha en que había dado el denun-

Aun cuando el Tribunal a quo no conced10 ex- cio; si se le había dado el curso legal; si se habían 
presarnente ~el recurso de alzada ejercitado por el practicado todas las diligencias que había pedido, 
reo, la Corte ha adquirido jurrsdicción para revi:sar y •su estado entonces; y. como omitiera el Magis
el fallo acusado, por estimar que el recurso se con- tredo sustanciador, Zenón Chaparro, resolver 'SO

cedió tácitamente, una vez que el artículo 1919 del bre el primer punto y negara lo del tercero, el so
Código Judicial,. de pref·erente aplicación en este licitante apeló para ante los dos restantes el auto 
caso, como disposición ele carácter especial, no respectivo, y éstos, que lo eran Nebarclo Rojas y 
exige tal formalidad, como se deduce de lo's térmi- Flavio González Malo, se ahshivieron de decidir 
nos claros empleados por el legislador. el recurso, por creer inapelable ese auto. 

Como el hecho imputado al ex-Juez de Atrato Habiendo sobreseído el Tribunal en dicho su-
era el de intemperancia habitual en el uso de lico- mario respecto ,al Prefecto cl'e Tensa, consultando 
res embriagantes, lo cual dio motivo á que el Al- el sobreseimiento con la Corte Suprema, y orde
calcle ele Quibdó redujera á pri,sión á dicho Juez nanclo que se pasara copia ele lo conduc-ente al 
el día 2 ele Septiembre de 1906, según se ve del te- Juez del Circuito de Guateque, para averiguar lO's 
legrama que se halla al folio 1.0 del proceso, y cargos contra los otros denunciados, 'solicitó el 
como del certificado del Alcalde Provincial del querellante al mi·smo 'l'ribunal que ordenara al 
Atrato aparece que el nombrado Arriaga no ejer- .Secretario le diera informe sobre varios puntos re
cía las funciollJes de primer suplente del Juez de lativos al,sumario, entre ellos si se había remiti
ese Circuito en 18 de Noviembre ele 1907, se viene do la copia correspondiente de él al Juez del Cir
en conocimiento de que los actos ejecutados por cuito .de Guateque, y ·solicitó un certificado y una 
él y que constituían el hecho criminoso por que se copia respecto ele Lo, mismo, habiendo despachado 
le juzga,· fueron verificados en anterioridad al 2 de el Magistrado González Malo algunas de esa•s so
Septiembre ele 1906, época en que ejercía las fun- licitudes, y el Magi'Strado Chaparro las refenen
ciones de Juez del Circuito del Atrato, como pri- tes á los do's último's puntos, en sentido favorable, 
mer suplente del titular. menos en cuanto al certificado. 

Siendo esto así, y debiendo prescribir la acción Por consecuencia de lo relatado en los dos apar-
criminal á los cuatro años, por no tener señalada tes anteriores, Olaya Ricaurte 'Se quejó al Gober
pena corporal, según lo que establecen los artícu- nador del Departamento de Boyacá de que no se 
los 95 y 550 del Código Penal, cuando se dictó había remitido al Juez del Circuito de Guateque 
<Sentencia po'r el Tribunal Superior del Distrito el expediente contra el Alcalde de allí y Bernal, 
Judicial de Cali ya estaba consumada la prescrip- y especialmente se quejó contra los Ma!?istradO's 
ción, porque á lüs cuatro años de que trata el ar- González :M:.alo y Chaparro, por hahe: dictado el 
tículo 95 citado debía De bajarse una tercera parte primero un auto en que ordenaba arch1var una so-
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licitud del querellante, y por haber omíitido el se
gundo resolver parte de la solicitud d'el mismo para 
que se le diera un informe. El Gobernador· resol
vió no darle curso á la queja, y po·r apelación de 
la providencia respectiva, pasó el asunto al Minis
terio de Gobierno, el que dispuso enviarlo al Pro
curador de la N ación, quien, después de practicar 
algunas diligencias, lo pa-só á. esta Superioridad, 
en la cual se ha perfeccionado la instrucción de él, 
con la declaración del querellante y el ingreso del 
sumario que siguió el Tribunal de Tunja contra 
el Prefecto ele Tensa; y hallándose en punto de de
cidir sobre el mérito de él, ·se procede á verificarlo. 

En memorial presentado por el querellante en 
esta Superioridad, con el fin de precisar los pun
tos materia de su queja, en virtud d.e auto de la 
Corte en este sentid'o·, y ratificado con juramentó, 
dice: 
· "El mencionado Tribunal (el ele Tnnja) falló 

en dicho 'sumario sobreseyendo á favor del Pre
fecto y disponiendo se saque copia para averiguar 
la responsabilidad de los dem'ás. Esta resolución 
viola la ley que dispone que un Juez competente 
para conocer de un delito lo e·s también para co
nocer de los demás delitos que conjuntamente se 
hayan cometido. Además, en el fallo no se tuvieron 
en cuenta todos los te•stimonios y se dejar10n de 
practicar varias declaraciones, lo que constituye 
expresa denegación ele justicia. 

''Además, al sobre-seer respecto clel Prefecto, se 
prejuzgó la responsabilidad de 'SUS cómplices, ó 
sea se prejuzgó en asuntos criminales. 

"Se falló contra ley expresa, porque se resol
vió contra lo establecido en el artículo 1627 del Có
digo Penal (aclaró después que quiso decir Judi
cial). 

''La demo•stración de mis asertos s.e halla en el 
proceso .á que m€ he referido, que si lo estimáis 
conveniente, servíos pedirlo original para tenerlo 
á la vista en vuestro fallo en el presente juicio.'' 

los suscritores del mismo auh~, ha cesE:do el dero
cho de impoinerle pena, confol'Dlie al artículo 92 
del Código Penal, por haber muerto. 

En virtud d'e lo expuesto•, de acuerdo con el con
cepto del,señor Procurador, la Corte, administran
do justicia en nombre de La República y .por auto
rielad de la Ley, sobresee en las preS'entes diligen
cias tocante á los .denunciados Zenón Chaparro y 
N e bardo Roja's·, y dispone la cesación del procedi
miento respecto al denunciado Flavio González 
·Malo. 

Cópiese., notifíquese al señor Procurador, pu
blíquese, archív:ese, y devuélvase al Tribunal de 
Tunja el sumario que remitió á esta Superioridad. 

AJLJBER'l'O SUARJE;Z MURlilLJLIJJl-&ugusto N. 
Samper-Bartolomé Rodríg"'J.ez JP.-El Secretario, 
Vicente Parra R. 

Corte Suprema de Justiciar--Sal~ de N1!gocios Ge
nerales-Bogotá, veintidós de Agosto de niil no
vecientos once. 

(M'agistrado ponente, doctor Rodríguez P.). 

Vistos. 

El presente ·sum:ario se ha instruído para ave
riguar la responsabilidad que tenga Enrique Ra
mírez G., como ·Magistrado del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Manizales, por demora en 
el despacho de los negocios q·J.e estaban á su car
go en el año de 1910 y en parte del actual ele 1911. 

Del informe renilido por el Secretario de ese 
Tribunal en 14 de Junio último, relativo á los va
rios negocios judiciales que había pasado al estu
dio de dicho Magistrado en el tiempo expresado, 
aparece que ha habido demora de algunos días, 
aunque mucho menor de seis meses, en el despa
cho ele lo·s asuntos siguientes, según dicho infor
me, á saher: 

''El juicio ordinario de Isaac Patiño contra Er
nesto y T. Julio Vargas, el11 de Abril ele 1910. Fa
llado .el 14 de Junio id. 

"El juicio' ordinario de Santiago Cantisano con
tra Li,sandro Correal,, el 12 de Abril de 1910. Fa
llado el 22 de Junio id. 

r ... os cargos conc:vetos del querellante son, pues, 
según la exposición transcrita, derivados del auto 
de sobreseimiento dictado por los Magi•strados 
Chaparro, González Malo y Rojas, ya citados, en 
el sumario que se adelantó en el Tribunal de Tun
ja contra el PJr·efecto de Tensa, Manuel M. Leal, 
y otros, por violaclión de domicilio y algunos car-- "El juicio ordinario sobre el terreno denomina
g·OIS más, auto que lleva fecha veintiuno de Octu- do Barcelona, el 25 de Octubre de 1910. Fallado el 
bre de mil novecientos nueve. · 16 de D,iciembre de 1910; · 

Ahora bien: ese auto fue consultado con la Cor- "El juicio d:e Apolinar Salazar contra el Depar~ 
te Suprema, y esta Superioridad lo confirmó por tamento, el 3 de Diciembre éLe 1910. Fallado el 18 
el de veintitrés de Febrero' de mil novecientos diez. de Marzo del presente año; · 
Por consiguiente, no hay m;otivo legal para exigir ''El juicio ordinario de Ambrosio Carvajal con
responsabilidad al Tribunal de Tunja, por causa tra María Jesús Buitrago, el 17 de Septiembre de 
de ese auto de sobreseimiento, puesto que el supe- 1910. Fallado el31 de Enero del presente año; . 
rior jerárquico• respectivo lo halló legal. Como el '!El juicio ordinario de Juan A. Botero contra 
querellante so~Stiene que con ese auto se violó ley l?'s henederos de Eugenio Orozco, el 15 de Sep
expresa, no habiendo encontrado 1a violación la tlembre .de 1910. Fallado el 6 de Diciembre de 
Corte, pues.to que lo cqnfirmó, no se descubre dón- 1910." 
de pudiera hallarse el delito averiguado. Que l·a La demora consiste en que para el despacho de . 
Cort.e, resolviera conforme á la ley en la confir- esos asuntos concede la ley el término de treinta 
ma?1~n ?e tal .auto, no es punto que oorresponda d:La.s (artículo 157 de la Ley 105 de 1890), y fue
deCidir a la m]lsma 9orte. , j ron fallad?'s después de ese término, según el cóm-

y respecto al Mag¡strado Gonzalez Malop uno de puto del twmpo hábil entre la fecha en que los 1"18-
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cibió el M·agistrado y la en que fue fallado cada terrell/()1 denominado ICambiagrande, promovido 
por Felipe Vinasco y otros contra Santos Hernán
dez y otros. Entró al despacho el 14 de Mayo. de 
este año; se está preparando ya el proyecto de re
soludón. (Fue radicado bajo el número 221). 

uno. 
A pesar del pedimento d¡el señor Procurador so

bre que se abra el juicio por los trámites ordina
rios, la Corte cree que debe ·abrirse por 11os extra
ordinarios, pU¡€1s según el artículo 70 de la Ley 
100 de 1892, las demonas no constituyen caso de 
mala conducta sino cuando pasan de seis meses, 
y e~ en el ca~so de mala conducta cuando se siguen 
los trámites ordinarios, según ese mismo artículo. 

Por lo expuesto, de ·acuerdo en lo sll!stancial con 
el señor Procuradlo,r, La Corte, administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad 
de la Ley, abre causa criminal por. los trámites 
extraordinarios á Enrique Ramírez G., ex-Magis
trado del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Manizales, por infracción de alguna ó algunas 
de las disposicionesodel capítulo 6.0

, Título 10.0
, 

Libro 2.0 del Código PeDi81l. 
·comisióna~se al Juez del Circuito en lo crimi

nal de Manizales para que notifique ~este auto al 
procesado y adelante el juicio en los términos de 
1o·s artículos 1905 á 1915 y 1895 del Código J u
dicial. 

Cópiese, notifíquese y publíquese en el periódi.:: 
co de la Corte. 

ALB~JR.'I'O SUAREZ MURXLLO-Augusto N. 
Sam'Per-Bartolomé Rodríguez P.- Vicente Pa
rra R., Secretario en propiedad. 

'' 2.0 El juicio ordinario de Enrique Posada con
tra Justiniano y Federico Uribe. Entró al despa
cho el 15 de Abril último. Con fecha 5 · de los 
corrientes fue presentado el proyecto de sentencia. 
(Radicado al número 217). 

'' 3.0 El juicio ordinario de Serafín Gutiérrez 
contra Juan Francisco Ospina. Entró al despacho 
elll de Febrero del presente año; con fecha 30 de 
Noviembre último fue presentado el proyecto de 
sentencia, el cual se halla para ponerlo en limpio. 
(Radicado al folio número 182). 

"4. 0 El juicio· ordinario 'sobre servidumbre de 
tránsito, de Pedro Henao M. c.ontra Luis Robledo 
y otros. Entró al despac,ho el 25 de Febrero último 
y está con proyecto de sentencia desde el 2 de los 
corriente'S. (Radicado bajo el número 207). 

"5.0 El juicio ordinario de Abdón Cardona con
tra Francisco Gómez G. y otros. Entró al despacho 
el 21 de Miayo último y está para presentar. el pro
yecto. (Fue radicado bajo el número 211)." 

En vista de las fechas precisas citadas en el in
forme del Secretario del Tribunal, fechado en 10 
de Diciembre de 1910, y del informe rendido por el 
señor Gobernador del Departamento con relación 
á las licencias ooncedidas al doctor Arango B. 
para 'Separarse de su puesto de· Magistrado del Tti

.ICorte Suprema de Justicia-Sala de Negocio¡;¡ Ge· bunal, que en el año de 1910 no alcanzaron sino á 
ner~es-Bogotá, Septiembre quince de mil no- sesenta días, se deduce claramente que en el .des
veclentos once. pacho de los cinco negocios que han quedado rela-

(Ma!ristrado ponente . doctor Suárez Murillo ). 1 ci~nadM ~icho Magistrado incurrió en demoras de 
"" \ ' mas de sms me·ses en algunos a1suntos, aun desean-

Vistos. tando el término de dichos sesenta días y los feria-
A moción del 'Señor Procurador General de la dos; y en otros, de menos de seis meses. ~s, pues, 

N ación, en virtud de ,oficio dirigido á él por el se- el caso de proceder como lo disponen los artículos 
ñor Gobernador del Departallliento de Caldas, se 1627 y 1876 del Código Judicial. 
ha adelantado esta investigación con el objeto de Por otra parte, aparece debidamente acreditado 
averiguar la responsabilidad en que haya incurrí- el carácter público del sindicado, y la jurisdicción 
do el doctor Alejandro A~ango B., por demoras en de la Corte la determina el ordinal 4. 0 del artículo 
el despacho de los asuntos que han estado á su 40 del Código Judicial. 
cargo como Magistrado del Tribunal Superior del Por lo expuesto., la Corte, administrando justi-
D~strito Judicial de ·M;anizales. cia en nombre de la República y por autoridad de 

Perfecci'onado el informativo, y oído el concepto la Dey, abre causa criminal por los trámites ordi
del Ministerio Público, s.e procede. á decidir so- narlios contr.a el doctor Alejandro Arango B., en su 
bre el mérito de él, para lo cual se adelantan las carácter de Magistrado del Tribunal Superior del 
siguientes consideraciones: Distrito Judicial de Manizales, por infracción de 

De las diligencias .de vi•sita practicadas en el alguna ó algunas de las di·sposiciones de los capí
Tribunal de Manizales por el Gobernador del De- tulos 6.o, y 7.0

, Título 10.0
, Libro 2.0 del Código Pe

partamento de Caldas en 13 de Julio del año nal, en relación con el artículo 70 de la Ley 100 
próximo pasado, por el Visitador Fiscal del De- .de 1892. 
partamento en 8 de Junio del mismo ajío, y por el Para l·a notificación de este auto al procesado y 
Jefe de 1a Sección 1." de la Gobernación el 5 de para adelantar la causa hasta ponerla en estado de 
Julio de dicho año, cuyos datos han sido ampliados célebración de juicio se comisil{)na al señor Presi
y complementados por el Secretario de esa corpo- dente de la SaLa de lo Criminal del Tribunal Supe
ración en oficios dirigidos al Procurador y al Se- rior de Maniizales, á quien ·se remitirá el expedien-
cretario de la Corte, aparece lo siguiente: te original. 

'''Que en la mesa del Magi!strado Arango exis- Cópiese y notifíquese. . 
tían los siguientes asuntos para sentencia defini- ALBmR'I'O SUARll:Z M'URlrJLnLO-Auguato N. 
tiva: ~amper-Bartolomé Rodríguez P.- Vicente P&-

"1.0 El juicio de de·slinde y amojonamiento del r:ra R., Secretario en propiedad. 
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Corte ~uprema de Justicis..-S~la de Negocios Ge
nerale·s-Bogotá, Octubre diez y siete dle mil no· 
vecientos olllce. 

(Magistrado ponente, doctor Suárez Murillo). 

Vistos. 
Cumplida por part~ del señor Juez 2.0 Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá la formalidad que 
había echado de menos la Corte, é insistiendo el 
Juez del Circnito,de Ríonegro en que no le corres
ponde el couocimiento de la cansa que cont~a 
Eliécor B.enjanún Cortés se adelanta en ese Juz
gado, por el delito de estafa, y oído nuevamente el 
concepto del ·señor Procurador, procede la Corte á 
dictar el fallo que haya lugar, considerando: . 

El Juez de Circuito de Ríonegro, con fecha 13 
de Julio de 1908, abrió causa criminal contra 
Eliécer Benjamín Cortés, })or el delito de estafa, 
''consistente en haber vendido los derechos y ac
ciones de uno·s minerales situado's en San Vieente 
y Guan1e, por dos veces: la una, á Francisco Gar
eía, y la ·(}tra,, á José Fernández ~.," hechos ejecu
tados en el mes ele Septiembre de 1903, en Mede
llín y en Ríonegro. 

~~1 tratarse por este funcionario de obtener la 
captura ele Eliécer Benjamín Cortés, tuvo conoci-

Código 'Judicial, aplicables á los asuntos crimina
les, en virtud de lo establecido por el artículo 1755 
del mismo cuerpo de leyes. 

Siendo esto así, es claro que la Corte no tiene 
facultad para resolver lo que haya luga:r, en rela
ción con la acumulación que se pretende, porque 
este fallo compete al Juez que ha de conocer ele 
las causas reunidas, según lo establecen los artí
culos 791 y 17 49 del mismo Código. 

Por estas razones, la Corte, administrando jus
ticia en· nombre de la República y por autoridad 
de la ley, se abstitme de dirimir lo que se ha llama
do en estas diligencias competencia negativa, y 
dispone que el proceso se remita al· señor Juez del 
Circuito .de Ríonegro, Departamento de Antioquia. 

CópiHse y notifíquese. 

ALBERTO SUAREZ lVIURKJLUJl-Angusto N. 
Samper-Bartolomé Rodríguez JP.-Vicenw Pa· 
rra R., Secretario en propiedad. 

!Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocio·s ge· 
nerales-Bogotá, venticinco de oct'ilibre de mil 
novecientos once. 

( Maglistrado ponen te, doctor S amper). 

miento, en virtud de despachos dirigidos al Al- Vi,stos. · 
calde de Zipaquirá v á los Jueces de Bogotá, de Se instruyeron las pi,esentes diligencias infor-
que el Juez 2.0 Superior había dictado auto dQ pro- mativas con el objeto de averiguar la responsabi
ceder contra Antonino Nieto, por el delito de. lic1ad exigible á Manuel José Motta, como Alcalde 
robo auto que lleva fecha 10 de Febrero de 1909. provinc&al del Socori:o, por haber detenido inde
Ade~ás., por diligencias que el Juez 2.0 del Cir- bidamente en la cárcel de aquella ciudad á Deme
cuito de Bogotá en el ramo criminal, por comi,sión trio Ortiz, desde el cat'Orce hasta el diez y ocho de 
que le confió el Juez del Circuito ele Ríonegro, septiembre de mil 110vecientos ocho. 
practicó en el Panóptico, donde se hallaba preso Adelantada la investigación hasta su perreccio
el llamado Antonino Nieto, cumpliendo la condena naw.iento., el 'rribunal respectivo, que lo era el del 
que le impuso el Alcalde de Zipaquirá, se logró Distiito JlHlicial de San Gil, abrió causa de res
demostrar, de una manera indudable~ que el indi- ponsabilid'ad por los trámites extraordinarios con
vicluo que se hace llamar Antonino Nieto es el tra el referido M.otta, en auto fechado el seis de di
mismo Eliécer Benjamín Cortés á que !Se refiere ciembre d:e mil novecientos diez, llamándole ájui
el auto de enjuiciamiento dictado por dicho Juez cío por atentado contra lQis derecho·s individuales 
de Ríonegro. de que trata el capítulo 9.0

, Título 10.0
, Libro 2.0

, del 
Estas circunstancias hicieron creer al empleado Código Penal. 

que se ha citado últimamente que el conocimiento Seguido el curso legal del asunto, el encausado 
del juicio por estafa corresponde al Juez 2.o Supe- propuso oportunamente la excepción de prescrip
rior ele Bogotú, por ser el caso de acumulación ele ción, y el Tribunal mencionado la decretó en pro
que tratan el incis~ 1.0 del artículo 1505 y el artí- videncia del diez y 'Siete de julio del corriente año., 
culo 1748 del Código Judicial; y esta creencia es que ha venido en consulta, y que esta Superiori
la que ha dado origen á la competencia negativa dad, previa la tramitación que corresponde, pasa á 
que ha surgido entre estos dos funcionarios del or~ decidir con arreglo á derecho. 
den judicial. De acuerdo con lo preceptuado por el artículo 

De la relación anterior 'Se deduce claramente 95 del Códig;e Penal, los delitos que no tengan se
que de lo que se trata en estas diligencias no es ñalada pena corporal prescriben en cuatro años, 
propiamente de una competencia, puesto que el tiempo éste que fué reducido, excepcionalmente y 
Juez de Ríonegro conoció ele la causa contra Elié- por vía ele gracia, con ocasión del centenario de 1::, 
cer Benjamín Cortés, ·sin vacilación, hasta que independencia nacional, en una tercera parte, por 
tuvo conoeimiento de que existía. otro sumario la Ley 48 de 1910. Ahora bien, como el hecho ma
ante el Juzgado Superior de Bogotá; sino que lo te1ia de esta causa se verificó, ·según queda expre
qne se pretende es que esta Superioridad decida si sado, el catorce de septiembre de mil novecientos 
hay ó nó lugar á una acumulación de autQis. ocho, y la sentencia que se examina, la cual pone 

Además, el incidente ha sido promovido por el del to.do fin al procedimiento, 'es del mes de julio 
Juez de Ríonegro, de oficio, en contra ele lo que de este año, es indudable que en esta última fecha 
establecen claralll)ente los artículos 788 y 791 del estaban ya cumplidos los dos año's y ocho meses 
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necesario.s pam la pre~cripción de la acción co- \ rán la mula de Pinto, y el de Bucaramanga, que 
respondiente, puesto que al delito de que •se trata fue Suaita, por· haberse denegado allí el primero 
no le está asignada pena corpol'al. · á entregar ]a mula al segundo, ó que por lo menos 

Aunque el presente juicio se refiere á un Alcalde es dudoso el lugar. Para la Corte es indudable que 
provincial, emple.ad!o· que no figura en el número el hecho .delictuoso que se investiga consi·stió en 
de los justiciables en primera iinstancia.por los Tri- la venta que hizo Durán de la mula que le había 
bunales Superiores, conviene advertir que la ju- dado Pinto para ·servicio de aquél, no en la dene
risdicción de la Corte para conocer de este negocio gación á entregársela cuando ya la había vendido, 
en grado de consulta, se funda en el artículo 44 del pues no teniéndola, no era culpable de la no ene 
Código Judicial, á causa de que los funcionarios trega. El sindicado confiesa que vendió la. mula 
de esa denominación vinieron á reemplazar á los en Bucaramanga,. y á esto hay que darle crédito 
Prefectos ele Provincia, •suprimidos por el artículo mientras otra cosa no se demuestre, porque de lo 
2." del Decreto número 636 de 1905, y los subrog.a- contrario habría que concluír que no hay cargo 
ron en ·el ejercicio de todas sus atribuciones le- alguno contra éL, lo cual e1s inadmisible, atendido 
ga.les. , todo .lo que consta en uno y otro sumari,o. 

Por estas consideracione-s, la Corte Suprema., adL Por esto, ele acuerdo con el •señor Procurador,. 
hiriéndose al dictamen del señor Procurador gene- la Corte Suprema, administrando justicia -en nom
ral de la N ación, y administrando justicia en nom- bre de la República y por autoridad de la Ley;, re
bre de la. República y pm· autoridad de la Ley, con- •suelve que el conocimiento del negocio al cual se· 
firma la sentencia consultada.. refieren las presentes diligencias corresponde al 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el proceso. Juez del Circuito ele Bucaram.a.ng,a, a.l cual se le re-
ALBERTO SUA.REZ MURXLLO-Au st N. mitirán (3."), dándose á la.vez aviso de 1o aquí 

, , . gu 0 1·esuelto al del Socorro (1."). 
SamRperS-Bartt o~ome. Ro~ngudez P.-VIcente Pa- Notifíquese, -cópie,se, cúmplase. y publíquese. 
rra ., ecre ano ·en prople a · ,ALBERTO SUAREZ MURXLLO-Augusto N. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales-Bogotá, treinta de Octubre de mil no
vecientos once. 

(Magistrado ponente., doctor Rodríguez P.). 

Rito Antonio Durán llevó en servicio, de San
ta Ana á Buca.ra.ma.nga, una1s bestias de carga que 
le di'O Bernard'ino Pinto, entre. ellas una mula ro-· 
~i.lla, la cual no devolvió aquél á éste con las 
otras, porque la vendió en Bucaramanga., según lo 
confesó en la indagatoria que rindió en el :suma
rio instruído por el Juez :Municipal de Suaita para 
averiguar el hecho, en virtud ele denuncio presen
tado allí po•r dicho Pinto. 

Llamado á juicio Dnrán por el delito de abuso 
de eonfianza, por .el Juez del Circuito del Soco
rro, y adelantada la. causa hasta el estado de sen
tencia, el mismo Juez (1. 0

) anuló lo actuado, des
de el enjuiciamiento, por creer que el asunto es ele 
la competEmcia. del Juez del Oitcuito ele Buca.ra
manga, y remitió á éste el expediente, promovién
dole competencia negativa, la cual aceptó el últi
mo, -sosteniendo no co·rresponderle el negocio, y 
lo devolvió al Juez provocador, el cual insistió en 

· la competencia, y remitió el1sumario á esta. Supe
rioridad para que la dirima. 

A él viene agregado otro sumario que por el 
mismo hecho instruyó el Alcalde ele Bucaramanga. 

En el primero ele ellos fue estimada la. mula, por 
testigos, en $ 8,000 papel mo:Qeda, y en el segundo, 
p01r peritos, en $ 60 oro. 

Oído el ~&eñor Procurador de la Nación acerca 
de la competencia, se procede á definirla. 

El lugar donde se haya cometido el hecho cri
minoso averiguado es el que determina la compe
tencia del Juez. El del Socorro sostiene que ese lu
gar fue Bucaramanga., por haber vendido allí Du-

Samper-Bartolomé Rodríguez P.-Vicente Pa
rra R., Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge-
nerales-Bogotá, veintiocho de Noviembre de 
mil novecientos once. · 

(Ma.gi•strado ponente, doctor Rodríguez P.). 

Vistos. 
Benilda. ·y :Martín Hernánclez, Jesús Gamboa, 

Belisario Ortiz y Melquía.des Camacho pidieron 
que se les conceda. la revisión· del proceso que á 
ello•s y otros se les siguió en el Juzgado Superior 
del Distrito Judicial de San Gil, por el delito de 
homicidio en las personas de Francisco Aguilar, 
Pedro V m·gas y Tránsito Franco, y algunos otros 
delito,s, y en el cual fueron condenados á la pena 
de veinticinco años ele presidio y las accesorias, 
por sentencia del Tribunal Superior del menciona
do Distrito Judicial. 

Apoyaron el r.ecurso en que son irresponsables 
en la ejecución del triple 'homicidio por el cual fue
ron condenados, porque la. primera de los recurren- · 
t~s dice no .estaba obligada á denunciar á sus au
tores, por ser hermana. ele Céser Hernández, qu~en 
ayudó á Simpliciano Hernández, a.uto'r principal 
ele tales delitos, á comet€rlos, y .en que los otros 
recurrentes fueron obligados á acompañar al mis
mo Simpliciano en el acto de perpetrarlos, por el 
miedo que le tenían, segl)n lo dedararon-dicen
los Jueces ele hecho que los juzgaron; y citaron 
como ley aplicable al recurso la 33 ele 1909. 

Posteriormente Benilcla Hernández presentó un 
memorial, en el cual vuelve á repetlr que ella no 
es responsable en loe delitos expresados, por ser 
hermana. .de los procesados por ellos, César y Mar
tín Hernández; y acompañó las partidas de naci-
miento de ella y de éstos. · · · 
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Como se les d'avolviese á los recurrentes la de-¡' , e · , 
manda para que expresaran la causal ó causales co. . ondenada Bemlda Hernandez, no c~mo en-
legales de la révisión solicitada, y los hechos en cu~ndon~ de los respOJ?-~ables de los ~enm~~ados 
que apoyaran ésta, presentaron un memorial en ~ehtO's, s~no como aux1hadora en la eJecum~n de 
que afirman que son inocenteS! de los delitos refe- es1:?s, es lmpr~c.edente que alegue ~omo :azon de 
ridos, ;en virtud de haber sido Simpliciano y César s~ 1r~esponsab1hdad el~o estar obh9ada a ~18nun
Hernández los autores de ellos, y no los recurren- mar a. su~ herma~~·S Cesar y M;artm Hern.andez: 
tes, según lo declaró-dicen-el Juez de primera comphcados tam~~ep en l?s dehtos matena de1 
instanci·a, y que la sentencia del Tribunal es injus- proceso cuya rev:t'Slon se J?lde, pues n? .~ue conde
ta; y terminaron solicitando que se haga venir á na~a por no• haber denunc1ado la comrs10n de esos 
estos autos el juicio en que fueron condenados. dehtos. 

Con posterioridad á este memorial dirigieron Aunque el Jurado que intervino en la decisión 
los recurrentes otro al señor Mini•stro de Gobierno del citado proceso declaró á Benilda Hernández 
pidiendo se traiga al presente recurso el juicio e~ responsable en el triple ·rusesinato que d'e él resultó 
que fueron condenados, y el señor Ministro :o re- comprobado, por no haber denunciado la ejecu
mitió á esta Superioridad. ción de ellos, el Tribunal consideró que la respon-

A la demanda acompañaron los recurrentes co- sabilidad proveniente de la declaración del Jura
P.i.a de _las sentencias de primera y segunda instan- do era la ele auxiliadora. Si esto se considerara ile
Clas,. d.IC~ada~ en el proceso que se les siguió por los gal, la ilegalidad de una sentencia n'O es motivo 
hormmdws c1tadO's y otros delitos. · erigido por las leyes sobre revi•sión de procesos 

Abierta la causa á prueba, ninguna produjeron en causal que dé acción para promover·el recurso 
los :recurrentes. correspondiente, ni podría serlo, porque entonces 

T~al!scurrido el termino de los alegatos, del cual el recurso sería una tercera ir:stancia, la cual no 
no h1c1eron uso los recurrentes, se procede á deci- han establecido ni probablemente establecerán las 
dir el negocio. leyes. 

La r.oourrente Benilda Hernández fue declarada '. Respecto á los recurrente-s Martín Hernández, 
responsable por el Jurado que intervino en la cau~ Gamboa, Ortiz y Camacho, el Jurado que intervi
sa consabid!a, según aparece ele las sentencias de no en la d'eci•sión de la causa por los tres citados 
primera y segunda instancias dictadas en ella homicidios y otros delitos, declaró responsable á 
''porque habiendo tenido conocimiento del hech¿ cada uno ele los primeros, respondiendo al interro
al otro día, no lo denunció.'' El Juez consideró que gatorio del Juez así: ''Sí, porque habiendo sido 
1~ omi,sión en denunciar los delitos cometidos no obligado á presenciar el hecho, no lo denunció." El 
era criminosa; pero el Tribunal consideró que la Juez consideró absolutorio el vel'leclicto, porque re
procesada había 'sido auxiliadora en la ejecución putó como excusa del delito i:(nputad'o á cada uno 
de los delitos, y la condenÓ'como á tál, pues la sen- ele los procesados el haber sido obligadoR á. concu
tencia del Tribunal en su parte motiva dice: "En rrir á su ejecución. Fiero el Tribunal estimó que la 
cuanto á 1a condenada Benilda Hernández si es respuesta afirmativa del Jurado los constituía res
cierto que no estuvo presente acompañand¿ á los ponsables en tales homicidio·s, entre otras razones, 
autores en la ejecución de los delitos al tiempo de por la de que ''la presencia de éstos, dice (los cua
cometerlos, sí aparece por la indagatoria de su tro recurrentes ele quienes 'Se trata), acompañando 
hermano César, por otros datos del proceso y por á los autores de la ejecución del triple asesinato, 
declaraciones de algunos de sus codlelincuentes, fue espontánea y á sabiendas, porque, como 'se de
que en la casa de dicha Benilda 'Se reunió pocas ho- mostró antes, es inadmisible admitir que tales acu
ras antes la partida que debía conducir Simplicia- sados ·siguieran contra su voluntad á los Rernán
no á las habitaciones de Aguilar., Vargas y Franco clez á los lugares en que se consumaron los delitos; 
para dar á éstos muerte violenta; que ella obsequiÓ y aunque no lwbiese concierto previo ni hubies-en 
con licooos á algunos de los compañeros de Simpli- ayudado ó cooperado á su ejecución dichos Gam
ciano, y aun dio dos mochilas á Melquíades1 Cama- boa, Ortiz, Hernánclez A. y Cama.cho, delinquieron 
cho, que sirvieron á éste para cargar objetos roba- como auxiliadores conforme al ordinal 2.0

, artículo 
dos; que •según la indagatoria de Cés,ar Hernández 24, Código Penal.'' Es, pues, punto juzgado por la 
la dicha Benilda y Simpliciano habían concertad¿ ,gentencia del Tribunal el de que, no obstante con
el plan de matar á Pedro Vargas, con quien aquélla siderar el Jurad'o que loSI recun.'lentes fuemn obli
tenía disgustos por intereses; hechos todos has- gados á concurrir á la ejecución de los referidos 
tantes á juicio del Jurado para hacer á la Hernán- asesinatos, la concurrencia los constituyó en auxi
dez responsable también como auxiliadora, puesto liaclor.es de la ejecución de éstos, y responsables 
que lo •son en esta condición 'los que espontánea- con este carácter;, y como á tales los condenó agué
mente y á sabiend!as concierten la ejecución de un lla. Si no fuese legal en este punto, se halla ejecu
delito que llega á tener efecto, aunque no cooperen toriada, esto es, sin recurso de apelación ni de con
ni ayuden á su perpetración en el acto de cometer- sulta, y por consiguiente oota Superioridad no 
lo,' según el ordinal l. o del artículo últimamente está autoriz.ada para decidir sobre la legalidad ó 
citado"; y en su parte resolutiva los condena á los ilegalidad de esa sentencia. Como se ha dichü, la 
cinco, uno de ellos Benildla, "como auxiliadores y ilegalidad de una ·sentencia no está erigida en cau
fautore·s todos en la ejecución de los asesinatos de .gal de revisión por la ley, y por ende no es fundado 
Francitaco Aguilar~ Pedro Vargas y Tránsito Fran- el recurso propuesto por los :ooeurr.entes, apoyado 
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en la presunta ilegalidad de la sentencia· que los expediente al Juzgado ·superior del Distrito .Tu-. 
condenó por los expresados homicidios. dicial de· Cartagena, en cuy.a jurisdicción fueron 

No' está acreditado por medios independientes ejecutados los hechos de que se .trata, para q~e 
·de la supuesta ilegalidad de la sentencia dicha, que éste c.ontinuara la secuela res¡pectnrra, en armoma 
lo·s recurrenttJ~s puedlan ser inocentes ó irresponsa- con lo prescrito expresamente en el artículo 2.o • 
bies en los homicidios por los cuales les condenó ele la Ley 40 de 1907, por razón de competencia, 
aquélla, y por esto no se ha justificado que los fa- dada la cuantía del negocio, que excede de ciento 
vorezca alguna de las causales de revisión estable- cincuenta. pesos. 
ciclas por la Ley 33 de 1909. Es de advertir, para mejor inteligencia y ma-

En virtud de lo expuesto, y en armonía con el yor claridad ele este fallo, que, habit:mdo dudado 
concepto del1señor Procurador., la Corte Suprema, de <su compétencia el'señor .Juez 2. 0 del Circuito 
admini·strando justicia en nombre de la República de .Bogotá, este funcionario consultó el punto con 
y por autoridad de la Ley, niega el recurso de re- el señor Mini<stro de Gobierno, quien, asimilando 
visión de que se ha ocupado la preE\ente sentencia. el caso al previsto e·s¡pecialinente en el artículo 66 

N otifíquese, cópiese y publíquese en el periiódic;o de Ira Ley 169 ele 1896, á ·pesar de la manifiesta 
de la Corte. des<emejanza que hay entre uno y otrp, se dirigió 
ALB~RTO SUAR~Z MURXLLO-Augusio N. á la Corte en solicitud del concepto que esta cor

Samper-Bartolomé Rodríguez P.-Vicente Pa- poración emitió condicionalmente, sin tener á la 
rra R., Secretario 'en p11o.piedad. vista el proceso, cuyo mérito no podía calificar, y 

que permaneCJe aún en la reserva de todo sumario, 
declarando en Acuerdo número ,162, de veintidó-s 

Corte Suprei:na de Justicia-Sala de Negocios ge- de noviembre de mil novecientos nueve, que hasta 
:nerales-Bogotá, seis de febrero de mil nove- entonces, y por los datos incompletos de que para 
cientos doce. el efecto disponía, no era posible que, según la 

cuantía, debiera conocer del negocio un Juez Su-
(Magi<stradio ponente, doctor Samper). perior; por lo cual ella determinaba ab-stenerse de 

intervenir en el asunto. . 
Vistos. Así las cosas, el señor Juez Superior del Di,stri
Mecliante denuncio dado por el Inspector de to Judicial de Carlagena, apoyándose en la prime

Policía del casedo de Manga, perteneciente al De- ra de las citadas resoluciones del Poder Ejecuti
partamento, ele Bolívar, y en averiguación de la vo, y aduciendb en favor suyo la circunstancia de 
responsabilidad criminal que pueda corresponder que en el Acuerdo últimamente mencionado la 
á Manuel Castello Espinosa y Manuel Solano G., Corte había dicho que el sumario en cuestión .se 
por el hurto ó sustracción fraudulenta de mercan- sigue por contraban'do, y que, por eso mismo, el 
cías confiadas á su custodia comD empleados de la hecho que se investiga no podía considerarse 
Aduana de Cartagena, ó por contrabando de ellas, como un delito contra la propiedad, de aquellos á 
la Comandancia del respectivo Resguardo Nacio- que alude el artículo 2. 0 de la Ley 40 de 1907, de
nal inició las presentes' diligencias informativas, volvió el proceso al" Juez remihmte, anunciándole 
que pasaron después al señor Juez 3.0 de aquel á la vez la competencia ilegativa que, aceptada 
Circuito, quien continuó la instrucción y adelan- por éste, ocasionó la vuelta de las actuaciones al 
tamiento del sumario hasta que el Gobierno pre- Despacho del Juez provocador, quien, previa la 
sicliclo por el señror General Rafael Reyes, hacien- manifestación de •su insistellcia, las envió á esta 
do caso omiso de las disposiciones legales perti- Superioridad, en donde, agotada ya la tramitación 
nentes, ordenó por medio de resolucione'S fecha- que correspond'e, s~ proc.ede á dirimir tal campe
das el veintitrés de marzo y el tres de abril de mil tencia, en uso de la atribución 3." de las enumem
novecientos ocho, comunicadas telegráficamente das en el artículo 47 del Código Judicial. 
por el entonces Ministro de Gobierno, señor Mlru"- Al tenor del artículo 66 de la Ley 169 de 1896, 
celi,ano Vargas, radicar el negocio en uno de los el Gobierno, de acuerdo con la Corte Suprema de 
.Juzgados de Circuito del ramo criminal, residen- Justicia, puede disponer que los procesados ó sin
tes en el antiguo Distrito Capital, pretextando dicados por delitos de la competertcia de los Jue
para ello el uso de la facultad que el .artículo 1594 ces Superiores sean juzgado'S en otro Distrito Ju
del Código .Judicial le había conferido al Poder dicial distinto de aquel en dolide se cometió el de
Ejecutivo, y de la cual quedó privado éste en lito; medida que se tomará cuando se estime con
fuerza del artículo 230 de la Ley 57 de 1887, que veniente para la recta adn:iinistración de justicia; 
asignó exclusivamente 1su ejercicio al Gobernador y en conformidad con el artículo 230 de la Ley 57 
del respectivo Departamento en los casos allí ex- de 1887, cuando no haya seguridad bastante para 
presados de falta de ·seguridad para el reo ó los el reo ó los reos en el lug·ar en que deba seguirse · 
reos en el lugar donde deba seguirse el juicio. el juicio, puede el Gobernador del Departamento 

Practicadas algunas diligencias indagatorias hacer conducir éstos al lugar má:e cer0ano donde, 
oomplementaria:s, y considerando ya perfecciona- aparte de la seguridad necesaria, haya Juez com
do el sumario, el señor Juez 2.0 del Circuito de Bo- peten te por la naturaleza del delito, para que sean 
gotá, á quien había tocado entender en el asunto, juzgados aUí. Ademá·s, el artículo 231 de la propia 
por repartimiento, di,spuso en auto de diez y >Ocho Ley que acaba de citarse, faculta asimismo á los 
de novi,embre de mil !lovecientos diez dirigir: el · Gobernadores departamen!ales para resolver1 con 
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aprobación del Tribunal correspondiente, que una i ciona, poTque el negocio es ele la, competencia pri
causa no terminada aún continúe ante un Juez de' vativa del Juez Superior de un Distrito Judicial 
Circuito que no •sería competente para ello, con- 1 distinto, como l'o es aquel á que pertenece el lugar 
forme á las reglas generales, siempre que esto se en que •se ejecutaron los hechos que han dado 
considere indispensable para la má<S cumplida ad- margen á esta información. Por consiguiente, re
ministración de justicia. sulta de todo punto incuestionable, dada la inoom-

Oomo se vé por estas disposiciones1, al Gobierno petenci1a del prenombraclo Juez de Circuito,· y 
le está permitido ordenar el cambio de jurisdic- tanto por la naturaleza de la causa como por el lu
ción .en referencia en todas las oca:si~ones en que, ; gar en que ella se ha de ventilar, que es al Juez 
mediante concl'lpto favorable de esta Corte, lo es- Superior del Distrito Judicial ele Cartagena á 
time necesario en favor de la administración de quien toca proseguir en la intelección de e·ste su
justicia, y únicamente en cuanto se trate ele pro- mario, mientras no aparezca algún motivo legal 
cesados ó •sumariados por delitos de la competen- que á ello se oponga. 
cia de los Jueces Superiores de Distrito Judicial; .Por todo lo expuesto, la Corte Suprema, oído el 
pues en todo·s los demás casos de conveniencia concepto del señor Procur-ador general de la Na
para la mejor aplicación de la ley ó' de inseguri- ción y administrando justicia en nombre de la 
dad para los reoS: la adopción de tal medida com- República y por autoridad de la Ley, dirime la 
pete privativamente al Gobernador del respectivo competencia •suscitada, declarando, como dieclara, 
Departam~Bnto. que el conocimiento de este sumario corresponde 

Al10ra bien, si el Gobierno, apartándose de lrus en la actualidad al .Juez Superior del Distrito Ju
prescripciones legales, y prescind~endo de los re- dic1ial ele Cartagena, á quien le será devuelto en 
quisitos que en ellas se exigen, decreta por sí y seguida, mediante aviso de esta deterininación al 
ante sí que el juzgamiento de una causa cualquie- Juez 2.0 en lo criminal del Circuito de Bogotá. 
rase verifique 1en lugar di·stinto del que correspon- Notifíquese, cópiese, y publíquese· en la (illace~a 
da, es claro que semejante providencia no puede Judicial. 
ser obligatoria para ningún funcionario del orden 
judicial, y debe quedar sin cumplimiento, porque 
l10 contrario equivaldría á reconocer virtualmente 
que existe relación de dependencia y subordina
ción de 1esta rama del servicio" público respecto 
del Poder Ejecutivo, y sería opuesto., ademáis, á 
lo preceptuado e"n el artículo 26 ele la Constitu
ción, cuya observ.ancia no tiene otras excepciones, 
que las consignadas en los artículos mencionados 
de las Leyes 57 de 1887 y 169 ele 1896. 

Por lo demás, como acertadamente lo indica el 
señor Procurador general, la manifestación hecha 
por esta Superioridad en •su referido Acuerdo del 
veintidós de noviembre de mil novecientos nueve, 
no debe consriclerarse como una calificación ter
minante respecto de la denominación jm·ídica del 
delito que se investig1a, porque tella no se hizo en 
la parte resolutiva de dicho Acuerdo, y también 
porque, aun en el supuesto ele que hubiera sido 
hecha allí, tampoco tendría fuerza alguna obliga
tDria, en atención á que se carecía ele la potestad 
legal necesaria para decidir sobre el mérito mis
mo del sumario v determinar la naturaleza del de
lito que lo origü~a; atribución é-sta .del funcionario 
competente, que no lo es ella en el presente caso. 

Mirada desde otro punto 'lle vista la cuestión 
que se debate, se observa, por lo que de autos 
consta, que la cuantía de este negocio excede de 
ciento oincuenta pesos, y que, por lo tanto, su co
nocimiento es .de la competencia del r.espectivo 
Juez Superior, con intervención del Jurado, se
gún lo preceptúa el artículo 2.0 de la Ley 40 de 

AUGUSTO N. SAMPER-·Albe:rto :Buáll'ez Mu· 
rillo-Bartolomé Rodríguez P.-Por ·falta acci. 
dental del Secretario, el Oficial Mayor ele la Corte 
Suprema ele Justicia, Román Ba:ff.os. 

AViSOS 

(DISTIUBUCJiÓN} 

De la Corte se rmmda la. Gacda Jud·z''cial á )a¡¡ 
G~·bernaciones y á los Tribunales Superiore~, para 
•¡u'~ ~~~tas entidades la remitan á las autoridad~s 
iufeJ'Íores. Los Gobernadores dehen enviarla á lo" 
Prefeetos del Departamento, y los Tribunales á los 
.Jueces Superiores, á los de Circuito y á los Muni
cipales de su Distrito Judicial. 

En coosecuencia los Jueces ie fuér~n de Bogotá 
deben dil·igir sus reclamos á sus respectivos Tribu
nales, y no á la Corte Suprema. 

"JURISPRUDENCIA 

DE LOS TRIBUNALES DE COLOMBIA" 

1907; de donde se deduce que al Juez 2.0 del Cir- El tomo 2.o de esta obra está de venta en la .Li" 
cuito de Bogotá, en cuyo Despacho se radicó el hrería Americana y P.lll la Imprenta Nacional á los 
asunto por mandato irregular del Poder Ejecuti- · · e.l primet·o. ' 
vo, no le sería dado 'seguir entendiendo en él sin tnlSlliOS preciOs que 
usurpar jurisdicción, ni pas·arlo tampoco á un r

Juez Superior del Distrito Judicial en que él fun- LINOTI!'O ':tm LA IMPBE:STA NACIONM 
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CONTENIDO 

CORTE PLENA 

glesa T.he Colombian Southern Railway Company 
Limited debe restituír al Gobierno de Colombia, 
dentro del término legal, el ferrocarril del Sur con· 

Sentencias. 1 t 1 t · t 1 1 ] ' b' Páginas 1 oc as sus per en,enCI~s y con oetos os.c emas , ~enes 
Ueelárase resuelto el contrato de compraventa. del ferro- que le ,;?eron ven,d1dos por la ~scntura I~um~~o 

carril del Sur celebrado por el Gobierno con la Com- 898 de _(j de Ago5to .de 1907,)ra Citad.a, resbtucwn 
pañía titulada The coiombian southern Railway que debe hacer al tenor del 1nventano que consta 
Limited. (Magistrado ponente, doctor Rodríguez P.) 189 en la escritura número 945 de 12 de Mayo de 1905, 

9alvamento de voto del señor Magistra~lo doctor L. E. de la Notaría quinta .de esta ciudad de Bogotá. 
Villegas en el fallo anterior .... ~ ............•.... '. 201 ''Cuarta. Que la Compañía inglesa The Colom-

Salva.mento de v,oto del soñor Magistrado doctor M. J. bian Southern Railway Company Limited debe 
Angarita en el mismo negocio ................... · .. · 203 restituír el ferrocarril libre de. gravámenes impues-

Salvamento de voto de los señores Magistrados doctores tos por .ella, y al efecto debe cancelarse y queda 
Rodríguez P · Y Navarro Y E use.··················· 204 cancelada la :escritura hipotecaria(i'rust D!Sad)que 
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CORTE PLENA 
SENTENCIAS 

Corte Suprema de Justicia-Cortl!l J?lenSr-Bogo· 
tá, quincl!l de Diciembre dl!l m'il novecientos once. 

(Magistrado ponente, doctor Rodríguez P.). 

se registró en el libro de hipotecas del Circuito de 
Bogotá el día 31 ele M:arzo·(•sic) de 1907, con el nú
mero 402, á la página 177. 

''Quinta. Que la Compañía Colombiana .del J;'e
rrocarril del Sur .debe restituír los frutos 'del ferro
carril que ha percibido por causa Jel contrato que 
reza la escritura número 898 de 26 de Agosto de 
1907, otorgada en la Notaria cuarta de Bogotá. 

''Sexta. Que por virtud de la resolución de los 
contratqs citados las cosas vuelven al estado qut! 
tenían según el contrato de compravénta que cons
ta en la escritura número 77:!. de 21 de Abril de 

Vi.stos · 1905, otorgada en la Notaría quinta del Circuito de 
F'rancisco Montaña, como Agente Fiscal del Go- Bogotá, menos en lo relativ:.o al derecho de retrac

bierno, demandó á la Compañía inglesa llamada 
The Colombian South~·rn Ralilway Company Limi- +o, que ha quedado extinguido por· el transcurso 
ted y á la Compañía Colombiana del Ferrocarril' del tiempo y por la renuncia de la Compañía ven
del Sur, para que se dicten las decisiones siguien- dedora. 
tes: "Séptima. Que .el Gobiemo pagó íntegranH'mte' el 

"Primera. Que llebe resolverse y queda resuelto nrecio del ferrocanil que se obligó. á pagar {t la 
el contrato ele compraventa del ferrocarril del Com:pañía Colombiana del Ferrocarril del Sur por 
Sur celebrado por el Gobierno con The Colombian la escritura núml'lro 772 de 21 de Abril ele 1905, 
Southern Railw,ay Oompany Limited y que consta otorgada en la ·N.otaría quinta de Bogottt, -~, por 
en la esci'itura número 898 de· 26 de Agosto de 9sta circunstancia y por haberRe celebrado el con-
1907, otorgada .en la Notaría cuarta del Circuito trato con todas la.s formalidwles legales,el Gobier
de Bogotá. no adquirió el dominio pleno del expresado inmue" 

"Segunda. Que cleben.resolverse yquedanresuel- ble, con todos sus accesorios, según la determina~ 
tos 1os contratos bilaterales celebrados por la Com- eión que de él•se ha hecho en este lilwlo. 
pañía Colombiana del Ferrocarril del Sur con el . "OdJaTa. Que la Comvañía Colombiana del Fe
Ministerio de Obras Públicas y que constan en la rrocarril del Sur está en mora de cumnlir las obli
escritura número 987 de 14 de Julio de 1906, y en gaciones qur. contrajo por las elámmlRA clédma "' 
la escritura número 1204 de 26 de Agosto de 1906 duodécima del contrato ele comnra.vP11ta extendic1n 
(sic), otorgadas ambas en la Notaría segunda del en la escritura número 772 de 21 de Abril de 1905. 
Circuito ele Bogotá. otorgada en Ja N1otaría quinta ele Bogotá. 

, '.'Tercera. Que como consecuencia de la resol u- "Novena. Que las Compañías demandadas debe~ 
ci6n. de los ~enunciados contrato·s, la Compañ,ía ina indemnizar al GoMerno los perjUJicios que le han 
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ocasionado con ¡~'infracción de los contratos ·re·~~ nidas en los ordinales a), b), e), d), ni la estipula
pectri.vos, los cua¡e,s perjuic]os serán apreciados en cióu del artículo 6.0

, que atrás expone en la de-
el curso del pleito.·. .. . manda el demandante; 

"Décima. Que las Compañías demandadas d,e- 13. Que las ciento veinte mil libras (;E 1201000) 
ben pagar las. costas ele esta litis.<" . · en ;:tcCJiones, y las ciento diez mq libras (f: 110,000)' 

Enumeró el acto·r veintiocho ·hechos en apoyo de en obligaciqnes hipotecarias 1io fueron emitidas 
su demanda, á saber: · · · · dentro de los sesenta días estipulados en la concli-

1.~ Que rel Gobierno compró á la Compañía Co- ción a); . , 
lombiana del Ferrocarril del Sur, en Abril de 1905, 14. Que las ciento veinte mil libras (;E 120,000) 
el privtilegio para la obra del.n;tismo ferrocarril y en acciones y las ciento diez mil libras (:BllO,OOO) . 
!SUS dependencias y accesorios, Jjbl' treinta millones en ·obligaciones hipotecarias no Se depositaron 
de pesos ($ 30.000,00.0) en papel moneda; deiltro de los sesenta días estipulados, en poder 

2.0 Que la Com;pañía 'Se reservó el derecho de del agente bancario en Londres del Banco Oen
readqruirir el ferrocarrÍ] y •sus anexida:des, dentro tral de Colombia; 
de un año, por el precio de trescientos mil dólares, 15. Que The Colombian Southern Railway Com-
y que este plazo se amplió por seis meses más; pany Limited no procuró que The Tequendama 

3.0 Que Guillermo Torre,s,como representante de Syndieate convirtiera en dinei~o: efectivo las refe-
1a Compañía dicha, co:n.trató 'con el representante rielas cien rn¡il libras: (:B 100,000) en obligaciones 
de la Compañía inglesa The Tequendama Syndi- bipot,ecarias, con el descuento del treinta por cien
cate, en Abril de 1906, la organización de tma Com~ ~o (30 por 100), en el término de siete meses, con
pañía inglesa que comprara la empresa del ferro- tados desde la fecha del registro en Bogotá de la 
carril por el pr8cio de do·scientas treinta mil libras escritura que garantiza el total ele las obligaciones 
esterlinas (:B 230,000), pagaderas en la forma es- hipotecarias,que fueregistrada en 31 ele Agosto ele 
tipulacla .en .el oontmto respectivo; 1907, ni la Compañía dio al Gobierno aviso clel re-

4.0 Que en Agosto ele 1907 pactaron la Compañía ·sultaclo de su gestión, aviso que debió darle, con_. 
· del Ferrocarril del Sur y el Gobierno, que la pri- forme al artículo 3.0 del contrato; 

mera renunciaba el. derecho ele retracto sobre el fe- 16. Que The Tequendama Syudicate no se allana 
rrocarril, y el•segundo s.e obligaba á vender la em- á convertir en .dinero efectivo, con el descueiito del 
presa del mismo ferrocarril á la Compañía inglesa treinta por ciento (30 por 100), cien mil libras es
que se organizaría, por el precio indicadro en el nú- terlinas (:B 100,000) ele las ciento diez mil libras 
mero precedente-; , . · esterlinas (~ 110,000) que constituyen los bonos 

5.0 Que para el efecto de la venta dicha el Gobier- <.}ue deben emitil'lse al portador, con garantía del 
no dio podler á Guillermo Torres; · . ferrocarril, y que para hacer la conversión el Sin.: 

6.0 ·Que en Diciembre de 1906, '.Do;:rres, en ejercí- di cato y ]a, Compa.Q.ía inglesa exigen que el Gobier
cio del poder, celebró con la Compañía inglesa ':Jlhe no garantice .el pag,o· de los intereses' de los bonos, 
Colombian Southem Railw,a.y Com¡pany Limited~ c01~dición que no· fue materia de estipulación eulol!l 
promes1a de vei).derle á ésta el ferrocarril. C()ntratos; 

7. 0 Que. en-Agosto· de 1907 el Gerente de la Com- 17. Que el representante del Gobierno ele Colom-
pañ.úa del :H'.errocarril del Sur celebró con el M¡i- bia en L.onclres, .Domingo Esguerra, avisó al Go- 1 

nistro de Obras Pública:SI un contrato., por el cual bierno que la Compañía inglesa, el Sindicato y 
el Gobierno se obligó á perfeccionar la promesa de Guillermo Torres le habían manifestado commni
venta ele que se acaba de ·hacer mención; case al Gobierno que les era imposible c~m¡plir el 

8.• Que la Oompañía inglesa The Colombian contrato ele 26 de Agosto de 1907; 
Southern Railway Compa,ny Limited se organizó, 18. Que el Ministro• de Obras Públicas dirigió un 
incorporó y regif'ltró según las leyes inglesas, en oficio al representante de The Colombian Southern 
1907; Railway Compauy Limited, en Abril de 1908, pro-

9.0 Que esta ConJ¡pañía constituyó á Antonio José poniéndole que procedieran á declarar cancelado 
Cadavicl apodemdo para perfeccionar la citada el contrato de venta del ferrocarril del Su"D, para 
p11omesa ele venta; . tomar en cuenta la nueva propuesta de compravenb 

10; Que este apoclerauo y el Ministro die Obras ta que la misma Compañía proy,~ctaba hacer, por 
Públicas celebraron, por la escritura número 898 110 ·serie posible cumplir el contrato ya celebracloi _ 
de 26 d:e ·Agosto_.de 1907, otorgada ante el Notario 19. Que el representante de la_ Compañía con tes
cuarto del Circuito de Bogotá, el contrato poi· el· tó no tener instrucc~ones de ésta :Jara pactar la rep 
cual el Gobierno· vendió á la Compañía que el pri- solución del contrato anteriormente referido; 
mero·Tepnesentaba, la empresa del fen,ocarril del 20. Que el Gobierno ha cumplido estrictamente 
Sur, en cumplimiento de la expresada promesa die las obligaciones que contrajo' para con la Compañía 
venta;· inglesa The Colombian Southern Railway Compa-

11. Que el ag.ente del Banco Central en Londres., ny Limitecl, por el contrato ele venta del mencio
en poder . .del cual debía hacerse el depósito de los nado ferrocarril; 
valores dichos, em el l~ondon and Westminster 21. Que e·sta Compañía no ha cumplido las obli· 
Bank; . . · · gaciones que tomó á su cargq por el mismo cono 

•12.' Que ni la Compañía inglesa contratante con el trato; 
Gobiemo ni la Compañía The Tequendama Syn- 22. Que Antonio J-osé Caclavid es representante 
~cate Limited aceptarou la;s condiciones conte- de la misma Compañía; , 



3. Que Guillermo Torres celebró en Londres 
la propia Compañía, en Diciembre de 1907, un 
trato modificativo' del de venta del ferroca-
que le hizo el Gobierno, el cual no aceptó ese 

trato modificativo, por:falta de personé_ría del 
resado Torres; · . 

i
. Que han transcurridlo máJs de nueve meses 
e el12 de Agosto-de 1907, 'Sin que la Compañía 

Ferrocarril del Sur haya comp~ado al Gobier
por su valor nominal, las cuarenta mil libras 
,0,000) esterlinas en acciones, que el Gobierno 
[a recibir en parte de pago del ferrocarril; 
). Que la Compañía del ]J'er.rocar:riil del Sur no 
1vo de la Compañía d!e Energía El~ctrica de 
otá la prelación que se obligó á obtener para 
:édito del Gobierno., por ·el artículo 5.0 del con
o de 12 ele Ago·sto de 1907; · 
i. Que el Gobiemo ha cumplido e'strictamente 
)bligaciones que contraj'o para con la Compa
clel Ferrocarril del Sur, por los contratos que 
tan en la escritura número 1204 ele 26 de 
sto de 1907, y en la escritura número· 987 de 
e Julio .de 1906, otorgadas en la Notaría 2.8 de 
>tá; 
. Que la dicha Compañía no ha cumplido las 
~ac~ones que tomó á.su cargo por esos contra
y • 
. Que Miguel Nieto es representante de esta 
pañía. 
fundamento jurídico de la demanda lo ex-

1 el dlemandante- así: 
DI derecho, causa ó razón de esta demanda lo 
los veintiocho hechos enumerados arriba; se 
ra de las di•sposiciones legales que he trans
' y de las demás aplicables al asunto, y del 
)límiento de las concliciones resolutorias ex
ts y tácitas que oontienen los contratos cele
os con la Cómpañía ColiQn;tbiana del Ferroca
lel Sur· y con la Compañía inglesa• The Co
ia:ri Southem RailW;ay Company Limited, por 
o de la:s escrituras números 987 de 14 de Ju
~ 1906, y 1204 de 26 de Agostó de 1907, y nú
' 898 de 26 .de los mismo-s mes y año. 
Tna de las causas de la resolución del contrato 
'mpraventa que consta en la e·scritura núm,e-
8 de 26 de Agosto de 1907, es la falta de pago 
recio del ferrocarril.'' 
s disposiciones legales á que· .se refiere el de
lante sonlo·s artículos 1546, 1536, 1544 y 1930 
ódigo Civil. e 

1 la demanda .presentó varios documentos el 
sentante del Gobiemo. 
lificaéLos de la demanda l~s representantes 
; dos Compañías demandadas, el de The Cob 
1an Southem Railw;ay Company Limited pro
la excepción d.e inepta demanda, por .cuanto 
que no se pueden acumular en una nrisma 

1es contra distintas personas; y la Corte, pot 
le 5 de Agosto de 1908, declaró que ''pueden 
1larse las f!,cciones 1 ... á 6 ... ; que las acciones 
~ ... , peculiares á la Compañía del Sur, deben 
•verse por separado·, y que las acciones 9.a y 
~ben dirigirse, en lo pertinente, contra cada 
e las Compañías, en el respecti;v~ juicio.'' 

LO's representantes de 'las dos Compañías con· 
testaron la demanda así: el de la inglesa aceptó 
los hechos mareados oon los nÚI;D.eros 1 . á 11, 18, 
19, 2:2, 23 y 28, de los 'que sirven de fundamento á 
tal demanda; negó los hechos señalados con los nú
meros 12 l:Í 17, 20 y 21, y dijo ignorar los que lle
yan los númerós 24 á 27; y el de la Colombiana 
aceptó los mismos hechos que admitió el de la in
glesa, •salvo los marcados oon los números 18 y 19; 
que. dijo no le concernían. Además, dio su asenti
miento á los hechos 24 y 25, y negó lo'S mismos que 
la Compañía inglesa había rechazado, más los dis
tinguidos con los números 26 y 27. Respecto al de
recho invocado por el actor, ambas Compañías lo 
nega110D. En res!pllen, sostienen una y otra que han 
cumplido_ para con el Gobierno las obligaciones 
qué contrajeron en los contratos cuya resolució':o 
ha pedido éste, fundán.dose en que aquéllas no han 
llenado los compromisos contraídos. 

Fuéra .de los documentos acompañados á la de
manda por la parte actora, tanto ésta c0mo las. 
otras partes produjeron durante el curso del jui
cio varias otras ¡:>ruebas. Entre todas las que se 
hallan en los autos deben menciohars~. especial
mente las que en seguida •se expresan: 

Copia de la escritura por la cual compró el Go~ · 
bierno á la Compañía del Ferrocarril del Sur lm 
empresa de este nombre; 

Copia de la escritura por medio de la eual esta 
Compañía renunció al .derecho de reh,oventa estir 
·pulado con el Gobierno, y éste se obligó á vender 
la empresa. á la Compañía que se organizara., en 
virtud de un contrato celebrado por Guillermo To
rres, en Parí•s, el 6 de Abril de 1906; 

Copia del contrato que acaba de 'citarse; 
Copia de la escritura por la cual el Gobierno dio 

poder á ~o:rres para cumplir el mismo c~mtrato re
ferido; 

Copia .del celebrado en París por Guillermo To
rres, como apoderado· del Gobierno, el 5 de Diciem~ 
bre de 1906, con }!}dgard Albert Mari e Van Effen· 
terre, en nombre de la Compañía que había de lla· 
marse The Southern Railw ay of Colombian Limi· 
ted, por el cual ~l Gobierno se obligó á vender á 
esta. Compañía la empresa del ferrocarril del 
Sur; 
· Copia de la escritura por la cual se ob'lig6 el Go· 
biemo, para con la Compañía ele Ferrocarril del 
Sur, á proced·er á la venta de la .empresa á aquella 
otra Compañía, y á pagar el resto de las libranzas 
del precio del ferrocarril á los dueños de ,ellas; 
· Copia ele la escritura por la cual el Gobierno ·se 

obligó para con los Bancos tenedores de esas li· 
branzas á cubrirles filU valor; 

Copia de la escritura de protocolización que con~ 
tiene el .acta de constitucrión de la Compañía irt· 
glesa y dE> sus estatutos; 

Üopia de la 'escritura .de venta del fel'rocarril 
del Sur, hecha por el Gobierno á la Compañía 
anónim¡a denominada The Colom.bian Southern 
R.ailway Litnited; _ 

Copia del acta de la sesion en que loe Directo
res de la Compañía inglesa compradora del .fe• 
rrocarril, adjudicaran las acci,ones y las obligacil3o 



nes hipotecarias que ésta se había comprometido 
á .emitir, de acuerdo con .el contrato de compra-
venta dicho; · 

Copia de la comunicación . con la cual Spyer & 
Sons, agentes de la Compañía compradora del fe
rrocarril, re mi tier:qn en Londres á The Cortés 
Oommercial & Banking c.o los certificado·s de la:s 

. acciones y de la:s obligaciones hipotecarias dichas, 
para su depósito en poder de éstos, y copia del re
cibo expedido por los depositarios; 

·Copia de los certificados de la:s acciones referi
das; de un certificado expedido en los nombres de 
·Abel Camacho y de Guillermo Torres, c;omo tenedo
res reg~strados de ±: 100, en dichas obligaci.ones 
hipotecarias, y copia de ·las condiciones ·para la 
!i!mi·sión ele tales obligaciones; 

Copia de comunicacione's del Secretario de The 
Colombian Railway Limited, del Gerente del Len
don & W estminst.er Bank, del Ministro de Colom
bia en Londres, ele Guillermo Torres, de Cortés 
Commerc:Lal & Banking Com¡pany, de Spyer & 
Sons, del Banco Central ele Oolombia, del Direc
tor de The Colombian Railway Limitecl y del Go
biemo, relativas al clep6sito de las mencionadas 
acciones y ele las obligacio:p.es hipotecarias; 

Copia certificada de la partida ,del registro ve
ricado en Bogotá, de la escritura de hipoteca cons
tituícla por el apoderado. ele la Compañía inglesa, 
para garantizar lrus obligacion·es hipotecarias di
chas; y 

Las declaraciones de Guillermo Torres, Tomás 
Samper, Alejandro Olivares, Miguel Nieto, 'J~homas 
James Russell, Rafael Parga, Charles Henry Aus
Un y Edwarcl F·oss. 

Presentados oportunam:e.nte sólo los alegatos de 
la Compañía ingle·sa, y citadas las partes para sen
tencia, se procede á decidir el litigio. 

Ante todo,. es preciso· establecer que las acciones 
marcadas .en la demanda con los números 7.a y 8.0 

no ·son materia del presente f,allo, porque la sen-'. 
tencia ele fecha 5 de Agosto de 1908, que decidió 
las excepciones dilatorias propuestas por el repre
sentante de una de las Compañías demandadas, 
declaró que "las acciones 7." y 8.\ peculiares á la 
Compañía del Sur, deben promoverse por sepa:r.a
do" (fojas 13 á 16 del cuademo 3. 0

). 

Son, pues, materia del presente fallo la1s accio
nes l.a á 6.a de la clem'ancla, que la citada sentencia 
sobre excepciones dilatorias declaró acumulables, 
y las acciones 9.a y 10.", de las cuah:Js dijo esa sen
tencia que ''deben dirigirse, en. lo pertinente., con
tra cada una de las Compañírus, ·en el respectivo 
juicio.'' Quedaron con esto admitidas tales accio
ne-s, entendiéndose dirigidas contra cada una de 
las Compañía·s demandadas, en lo que reE:pectiva
mente les concierne, pues la -acción 9." versa sobre 
indemnización ele l.os perjuicios. ocasionados al Go
bierno "con la infracción ele los contratos. respec
tivos,'' que son aquellos cuya resolución se pide· en 
las acciones 1.a y 2."' ele la demanda, de las cuales· 
la. una se refiere á la Com_pañía inglesa, y la otra 
á la Colombiana, guardanao ambas acc~ones estre
cha conexión con la 9.a Fue este el motivo en que 
se apoyó la sentencia de excepciones para admitir 

mn1:s aeeiones y cle·sechar otras, para lo cual tuv 
en ~ueuta, además,· que la acción 10.a, que trata el 
las costas, es común á las dos Compañías deman 
dadas. 

llel contrnto de compra veuttt del Ferrocarril del Sur, celeura<l 
entre el Gobieruo de Colombia y el apodera<lo de la ( 'ompañJ 

in:;leHa The Colombían Southern Hailwa~· Limite(!, 

P~~· este contrato, que consta en la escritura n1 
·mero 898, otorgada en 26 de Agosto de 1907,ante~ 
Notario 4.0 de Bogotá (foja:S 80 ú 92, cuaderno 2.0 

el Gobierno Nacional vendió á la Compañía ingl1 
•sa anónima denominada The Colombian Souther 
Railwa.y Limited, elferrocai'ril del Sur, con los hl 
bere-s, bienes y efectos anexos á él y detallados enE 
inv.entario üiserto en esa escritura, bajo las estipt 
ciones que contenía el contrato de promesa de vent 
del mismoferrocarril,'celebraclo enParís el 5 deD 
ciembre de 1906, entre Guillermo Torres, como ap< 
deraclo del Gobierno de Colombia, y Edganl .A.lbe1 
Marie Van Effenterre, en nombre la Compañía cl1 
nominada The Southern Railway of Colombia 
Limited, contrato incluído en la escritura menci1 
nada de venta, y bajo la'S demás estipulaciow 
acordadas en la misma escritura. 

El precio del ferrocarril fue, según el contra• 
celebrado en París, de do•scientas treinta millibri 
esterlinas, pagaderas así: eiento veinte mil libr: 
en acciones liberadas ele la misma Compañía, q1 
se em:itirían en ·sendas cuotas de cuarenta mil · 
bras, á favor del Gobierno, de la sociecl•acl clenon! 
nada T.equendama Syndicate Limitecl, •según co 
tratos anteriores celebrados al efecto, y conjunt 
mente á favor de •esta. misma sociedad y. de 
Oompañía Colombiana del :B'errocarril del S1 
(Southern Railw;ay Company, incorporada de co 
formiclacl con las )eye-s de Colo:rnlbia) ; y el re si 
ele ciento diez mil ~ibras, .en ebligacione•s ó títul 
hipotecarios, que habían de emitirse á favor de € 
tas ·dos Com}Ja.ñías conjuntamente, y cuyos CE 

ti:ficados debían depo-sitarse en los nombr,es co 
juntos ele ellas, en poder del ~-\gente en Londr 
del Banco Central de Colombia. El precio k. 

tipnlado en hi escritura de venta fue el mismo cr 
se pactó .e:n el contrato antes mencionado, pe 
los términos del pago ·sufrieron ,estas 1i10cli 
caciones: A, que las acciones y las ·obligaci 
nes hipotecarias se emitirían ·sesenta días dE 
pués de registrada esa escritura y la hipotecaria 
que se habrían ele garantizar las obligac~om 
B, que unas y otr.a.s se depositarían íntegramer.: 
dentro de. ese térn:.ino, en poder del agente banc 
rio en Londres del Banco Central lle Colonibia., 
en su defecto, de la persona ó entidad que clesig11 
se el Ministro lle Colombia en Londres; O, que l 
ochenta mil libras en acciones que habrían de e 
rresponder á The Tequendama Syndicate por 
organización de la Compañía compradora y · 
conveDsión de las •O bligacione·s hipotecarias 
dinero1 deberían considerarse como una vrir 
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or la venta que hic.iera de cien mil libras las obligaciones hipotecarias, ,han entendido las 
n oblig-aciones, con un descuento del treinta partes, según se desprende de lo alegado por elLas, 
or ciento, y que no se le entregaría por que la emisión ele unas y otrrus, excey.¡to la de siete 
anto esa prima <,le ochenta mil libra:s en accio- acciones, se hizo mediante la adjudicación que de 
es, sino cuando el Sindicato hubiese entregado al tales acciones y obligaciones efectuaron los Direc
gente del Banco Central ele Colombia en Londre·s, tores ele la Compañía ingleosa compradora del fe-
á quien lo reemplazara, setenta mil libras en di- rrocarril, en el acta de la sesión que celebraron el 

.ero, como producto de la venta de las mismas :29 de Octubre de 1907, y en la cual expidieron cer
ien.millibra·s en obligaciones; y D, que entrega- tificados de la adjudicación referida. También han 
1 as al Sindicato las ochenta mil libras en acciones, entendido las partes qúe la .emisión de las siete ac
l á.gente del Banco Central 'en Londres, ó quien cione•s no adjudicadas· en aquel acto se hizo con 

::» reemplazara, Emtregaría á la Compañía ingle·s;:¡, la cli•stribución ele las mismas en .el acta de cori·sti
ompraclora del ferrocarril las diez mil-libra:s res- tucÍÓn de la SOCiedad, entre los siete 'SIOCiOS fun
ante•S en obligaciones hipotecarias, para atender dadores de ella. Por lo demás, la adjudicación dl.l 
Ll pago de interes.es de l.as emitidas. tales ,accione:s y obligaciones se verificó oportu-

Se estipuló, además, en la escritura de venta namente, pUJes los sesenta dí3Js dentro de los cua
tne la Compañía compradora procuraría de lama- les ,debía la Compañía hacer la emrsión de ellas 
tera más eficaz, dentro de los •se·senta días arriba expiraron el 31 de Octubre de 1907, contados dés
ndioaclos, que The Tequendama·Syndicate se obli- ele el 31 de Agosto anterior, fecha en que se regis: 
~ara á convertir en dinero efoctivo cien mil libras tró la escritura de hipoteca constituícla para garan
m obligaciones hipotecarias, con descuento del tizar las obligaciones, Y la adjudicación ·se hizo el 
reinta por ciento, en el término de •siete meses 29 del mismo mes ele Octubre (fojas 180 á 182 del 
:ontaclos desde la fecha del registro de la escritu- cuaderno 9.o, Y 9 á 15 del c1.mderno 5.0

). . · 

·a que garantizara el total de las obligaciones, y La Compañía The Colombran Southern Railway 
tne daría aviso al Gobierno del resultado de su ges'- Limitedhizo laajdudicación deoncemilnov·ecienta's 
;ión; que la Compañía tomaba á su cargo la con- noventa Y tres acciones, en cumplimiento del con,. 
;ervación y explotación del ferrocarril; que sus trato de compraventa del ferrocarril del Sur, así: 
)rocluctos líquidos los entregaría á la Compañía cuahó mil acciones d'e á diez libras cada .una, en 
Joltünibiaua del Ferrocarril del Sur, por las ero- nombre de Ahel Camacho y Guillermo Torres;. tres 
~acim1es hechas en la negociación de la empresa, mil novecientas noventa Y tres ·de igual valor, en 
1asta •el día en que el agente del Banco Central en nombr·e de The Tequendama Syndicate Limited, 
Gondres recibiera las 'Sii)tenta mil libras en dinero, Y cuatro mil del mi'smo valor, en nombre de Gui
•alor de lws cien mil libras en obligaciones hipo- llermo Torres~ como representante del Gobierno. 
;ecal'Ías; y que una vez recibida esa ·smna, los pro- La .adjudicación de las obligaciones hipotecarias se 
luctos serían de la Compañí'a inglesa compradora. hizo·en los nombres conjuntos ele Guillermo· Torres 

Se hizo constar también en la escritura ele venta Y Abel Camacho,como representantes de laSouthern 
:lel ferrocarril qne 1a Compañía comgradora lo Railway Company (Compañía Colombiana del Fe
recibía del Gobierno con toda·s sus anexidades, de- rmcarril del Sur) Y del Tequenclama Syndicate Li~ 
pr.-nclencias v títulos dé propiedad. · mited, respectivtlmente, según aparece del acta de 

.; la sesión celebrada por lo~ DirectoDes ele la misma 
El repre•sentante del Gobierno en este juicio Compañía en 29 ele Octubre de 1907, que •se ha ci

afirnl\a que la Compañía inglesa compradora del tado anteriormente. Hay en los auto•s copia de los 
ferrocarril del Sur no ha cumplido las obligacio- certificados ele adjudicación de las acciones, y en 
nes ~ue tomó [L su cargo po.r el contrato de q~e cu!lnto á la adjudicación de las obligaciones hipo
se· nene habl:ando·, .esto es, líi; de. pagar el p~ec1o .tecarias, existe copia de'un certificado por valor de"' 
de la venta en el tiempo y termmos oonvemdos; cien libras (foja•s 146 á 152, cuaderno 9. 0

). El cer
la de pro_curar opo~tu_namente. que The Tequen~a- tificado de cuatro mil acciones. expedido á fav<;>r de 
m~ Syncl~eate co1;_v1rtl~ra en _c11~ero, durante. el t~r- Guillermo Torres no expresa que sea en su calidad 
mmo _est1pula~lof las c1en mil hbras en o~hgac10- de representante del Gobilerno; per.o en la comu
~.es lnpotecan:rs, con descuento del ~re1!lta por nicación que Spyer.& Soi1'Sl, agente•s de la Compa
mento, y .la ,cl~/entreg;a:}os proclu~tos hqm~os ~el ñía inglesa., dirigieron á The Cortés Commercial 
fen;~carnl a la Compama Col?mb1ana, o~hgacw- & Banking C.Q, con fecha 26 ele Novi,embre de 
nes estas q~·e ·s:on las q_ue mepcwna el prorpw ag~n- 1907, remitiéndoles para su depósito en poder· de 
te del Gob1erno; y an~cle este que, al -c~ntrano, éstos lo•s certificados ele las mismas acciones y obli
The .~equendama ~ync~1eate n? se al1R?a a la ~on- g-aciones hipotesarias, por designación que para 
v.ers;on de. las obhgamones lnpot:canas en dn:e- depositarios hizo en·,ello'S el Ministro de Colombia 
ro smo en el c~so ele . que el Gob1erno garantice en Loncl_res, dicen los referidos agentes á la expre~ 
e.l pa!S'o ~le lo.s mtereses de ellas, lo cual ~lo ~e es- sacla ca,:?a bancaria que el certificado de cuatro mil 
hpulo en~~ c?ntrato ele venta; Y que e~ Smd.1eato, acciones expedido á favor de Torres searetenido 
la Compama ~nglesa compradora Y. Gml1ermo. To- por ésta á la orden del Gobierno de Colombia ó de 
rres han m.amf~stado .n?, serles pos1ble cu~phr el su agente autorizado (fojas 136 á 137, cuademo 
contr~~o, smo ·a cond1Cwn de 9-ue ~l Gob1emo se 9.0

). Se hizo, pues, la adjudicación ele las acciones 
consbtuya garante ele lo.s refendos mterese·s. y de la·s obligaciones hipotecaria~ conforme á lo 

E.n; lo r.elativo á la emisión de 18tl':i ~c~\ones -r de p;:1ctado ei\ .el con~ratq d.e compravel}~l.\ de~ ferrO¡, 
' - . -

,i· 
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= ~arril, excepto en lo referente á lftls acciones que ciones qUJe á éste correspondían por la venta, 
debían emitirse para el Gobierno. decir, cuando y¡a el primero no era mandatario <1 

D(l aGuerclo con el contrato de venta del ferro- último. · 1 

carril del Sur, de que se esijá tratando-'--ordinal No desvirtúa la consideración que Sel ha hecl 
3.a del contrato celebrado en París el 5 ele Diciem- la circunstancia d:e que en el poder 0onfierido á 'J 
bre de '1906, inserto •en la esaritura en que se hizo rres se dijera que tenÍJa por objeto darle cump 
constar aquél,- la Compañía inglesa corn'Prado- miento al contrato de 6 de Abril d¡e 1906, •sob 
ra debía emitir á favor del Gobierno cuarenta mil promesa de venta del ferrocarril, porque no b 
libr81s en acciones, para pago de parte del precio de hiendo hecho el mandatario la venta á que sé 1 

la venta. P>ero la· adjudicación de esas acciones .no fiere ese contrato, f'fectuada por escritura de 
se hizo en nombre del Gobierno, siuo en el de Gui- de Agosto de 1907, y habiendo sido verificada p 
llermo Torres, en representación de aquél, por ha- el mandante en persona, quedó el apodQrado s 
ber creído Torres ser apoderado del Gobiemo ·al autorizaciqn para 'li ntervenir en las diligenci 
tiempo de la adjudicación, !Sin duda en virtud del posteriores á la venta que eran consecuencia de 
poder que éste le había dado para vender el ferro- misma; pues conferido un poder para celebrar t 
carril, por escritura número 861, otorgada en 8 de contrato, si el mandatario no llega á celebrado, 
Agosto de 1906 ante el Notario 4.Q de Bogotá (fo- lógico que no pueda hacer uso de ese poder pa1 
jB:s 22 á 25 del cuaderno 4.•). Al solicitar Torres del gestionar las diligencias reLativas al cumplimien· 
Ministro de Colombia en Lond.res, el 6 de Noviem- del contrato. 
'!:lre de 1907, que nombrara el depositario de las ac- En consecuencia, no sieRdo Torres apoderac 
ciones y de las obligaciones hipotecarias ya refe- del Gobierno cuando la Compañía le adjudieó € 

rielas (foja:s 119, cuaderno 4.•)., invocó para ello el tal carácter al primero las ~uatro mil acciones qt 
poder de que se trata, el cual había ejemido antes correspondían ,a] segundo, resulta que tal adjt 
celebrando en Parí>S, como representante del Go- dicación no era lo que la Compañía debía hacE 
bierno, con Edgard Albert Marie Van Effenterre, pára cumpli:r su obligación á este respecto, pu:t 
en nombre de la Compañía que habría de llamarse las acc~ones de que se trata debían emítirse á fl 
The Southern Railway of .Colombian Limited, el vor del Gobierno. · 
contrato de 5 de Diciembre de 1906, por el cual el Respecto al depósito que Spyer & Sons, age1 
Gobierno se obligó á vender, y la Compañía á colll!~ les de la Compañía The Colombian Railw.ay Lim 
prar, la ern.presa del ferrocarril del Sur, éontrato ted, hicieron de certificados de las acciones v d 
que l{ll Gobierno por sí m!i·Bmo y el apodera(~O de la las ·Obligaciones hipotecarias mencionadas, e~ IH 
propia Compañía perfeccionaron :Por la escritura der de Cortés Commerciaf & Banking C. o, design~ 
pública número 898, otorgada en 26 de Ag·osto de dos por el Ministro de Colombia en Londres par 
1007, ante el Notario cua.rtü de Bogotá, med!iante depositarios de ellas, la cláusula 3."' in fina del cor 
la cual el primero veudió á la segunda la nombrada trato de 5 de DiGiembre de 1906, inserto en el el 
empresa dlel ferrocarril (fojas 80 á 92,, cuader- venta del ferrocarril :á la Compañía inglesa, die 
no 2.•). que los certificados serán depositados en poder G1 

Verificada por el Gobiie:vno mismo la venta del lo•s agentes en Londres1 del Banco Central de Ce 
ferrocarril á la Compañ~a inglesa, terminó el man- lombia; en tanto que la condición 18 del artícul 
dato que para e:sto1 había conferido aquél á Torres, 2. o del contrato de venta referido dice que "la 
no sólo porque desapar~ió el objeto de ese man- ciento veinte mil libras (~ 120,000) en acciones,: 
dato, que lo era la venta del ferrocarril, sino por las ciento diez mil libras (±: 110,000) en oblig¡acic 
que la oolebrMión del contrato de compraventa de bes hipoteoarias •se depositen íntegramente deiJ 
éste por el mandante mismo implica, en concepto tro de los mismo•s sesenta días en poder del Agen 
de la Corte, 1a revocación del poder, pues 8Í el en- te Bancario en Londres del Banco Central de Ca 
~argo del negocio qlll3 es objeto del· mandato, á lombia, ó en 1su defecto, de la persona ó entida~ 
¡M!rsona di~tinta del mandatario, equivale á revo- que designe 181 Ministro de Colombia en Londres.' 
crudo tácitamente, según el artículo 2190 del Có- Como se ve, el primero de los contratos dichos ha 
digo Civil, co'n tanto mayor motivo debe entender- bl>a de depósito de ce:riificados, n:lientra·s que el se 
as como revocación del mandato la ejeGución del gundo habla de depósito de a.cciones y obligacio 
negocio por el mandante mismo, una vez quf;l tal nes. No aparece cla.ro •si esta diferencia ele térmii 
hecho demoosi:r~a que ya no es su voluntad que el nos entraña en la intención de los contratantes 
mandatario lleve á efectQ,&l encargo, y teniendo en una modificación en esta parte, del contrato pri 
cuanta que la revocación es lUlO de los modos de m~ramente referido; esto es, !Si fue voluntad dE 
r.axtinguir el mandato, de acuerdo con el artícuJQ ellos variar en 110 tocante á depósito lo que se habí~ 
.2189 del Código Civil. . pactado en el contrato de 5. ele Diciembre, estable· 

Degpu€s de la celebración de la compraventa ciendo que el depósito se hiciese, no en certifica
dial ferrocarril w 19071 y ~ efectos de ella, fue dos, .como dice aquel contrato, sino en títulos ó cé· 
cuando llam-ánd08'8 To!TIOO apoderado del Gobier- dulas de acciones y en bonos ú obligaciones hipo
no, soliciM del Ministro de Coloni.bia en Londres tecarias, como lo da á entender la condición la de 
el ~ambra:miento de depositario para el depósito la escritura de venta celebrada en Bogotá. Pero 
de las acciones y obligacione-s hipotlooariars que de- ya •se entienda que el dep6sHo dehía ser de accio
Ma entregaT·1a Compañía, y cuando ella adjudicó nes y de obligaciones hipotecarias, ó bien de cer
~ TorreB, en repr6lsentaci6~ d~l GoWerno, las ac- tificados, esti:m~ J.a C~rte que es~ con4icióJ?. q~} 
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contrato no fue. debidaiDBnte cumplida por la Com- con ocasió~ de Í1aher manifestad'o Torré~ .á Spyer 
pañía ingle'Sa. Si era •su deber,· como lo entiende & Sons que la ca:sa Cortés Commercial & ~anking 
el demandante, depositar documentos al po~tadon, C.o Li'mitecl juzgaba que pqclría sur:gir a~guna di
cuales son las cédulas ele acción ele que trata el ficultacl en l1o refereilte á loii! certificados· en -depó· 
artículo 57 de los estatutos ele dicha Compañía .sito, por carecer ele los traspasos, los precitados se
( fojas 38; cuaderno 2. 0

), y los títulos. ele obligacio-: ·ñores Spyer & Sorns habían manifestado á los de
nes cuyo modelo aparece en las fojas 156 y 157 positarios, en carta ele 28 ele Noviembre de 1907, 
del cuaderno 9. 0

, el depósito no fue hecho en la lo que en seguida se transcribe': ''Claro está que 
o forma debida, porque los documentos entregados es obvio que ni las· obligaciones ni la,s acciones 

al depositario lliO son alportaclor. Y si fue la mente pueden enajenarse faltando ese documento"; y 
ele los contratantes, como lo entiende la parte ele- agregaban que aún podrían no neGesitarse los tras
mandada, que se cleposit&sen certificados, tampo- pasos si ,@sos certi;ficaclos se convert.ian en títUlos 
co fue cumplido conro se debía el depósito de ellO'SI, al portador. (foja 12~,. cuaae'r:no 9. 0 ). Confie'San, 
porque era obligación de la Compañía entregar pues, los depositantes ·que l101S traspasos ·que los 
al' depositario un certificado para ·el Gobierno de depositario's exig,ían se nece.sitaba:ti pa~a la per
Colombia, por valor' ele cuarenta mil libras en ac- fección del depósito mientms'los Clertificados no se 

. · ciones, y tal certificado no se le entregó. Se depo- convirtieran en ·títulds al' portador, l1o que indica 
sitó en su lugar uno por igual suma á favor ue que no hubo depósito· efectivo ele las accion~ y 
Guillermo Torres, pe11o se ha visto que éste no era obligaciones. · · . . , · 
ya representante del Go biemo; y aun cuando es Mas si se replic&se q·ue ·conf,orme ·al contrato de 
·cierto que los agéntes de la Compañía depositante 5 de Diciembre de 19Qq l,a adjudicación de las ac
hie~eron saber al depositario que el certificado di- ciones y de la:s obligaciones hipotecarias debía ha
cho debía retenerse á la ord:en del Gobierno ó rle cerse á pePsonas deuerininaclas, siempre quedaría 
.su agente autorizado por escrito, tal manifes~a- en pie el hecho de, qU:e las cilatro mil acciones que 
ción no era suficiente para que el certificado que- debían ~xpedírsele al GobiJerno qe Colombia no 
clase en nombre del mismo Gobiertw, ni para que fueton depositadas, porque el certificado de esas 
·pudiera éste hacer valer •su derecho 'sobre las á.c- acciones rio está expedido .en nombre del Gobierno·, 
ciones'á que el certificado se refiere, según luégo .sino de Guillermo Torres (foja 150, cuaderno 9.0

); 

se ~·erá. v aunque los depositantes d.ijeJ.1on á los deposita-
Por otra parte, la Compañía inglesa no hizo ¡el ~ins que ese certificado se rl;ltuviera á la orden del 

depósito perfec.to de las accione·s y de la,s obliga- Gobiemo ó de su agente autorizado, es Lo cierto 
· ciolies hipotecarias, con la sola entrega d'e los cer- que por 1nedi1d ele tal certificado no podía el Go

tificados de unas y otrrus, efectuada por 'SUS agen- biemo hacer valer sú derecho, porque al tenor de 
·tes en poder de Cortés Commercial & Banking c_o la cláusula 16 de los e-SJtatutro.s de la Compañía in-. 
Limited, porque 'no se acompañaron á esos c~r- gle,sa (foja¡ 30, cuaderno 2.0

}, el tenedor registrado 
tificaclos las escrituras de los traspasos inclispen- es el dueño de las acciones; y no constando en di
sables. En efecto, 'e11 carta de 13 de Diciembre Í]!e c}10 certificado el carácter de Torres como repre-
1907 dicen Cortés Commercial & Banking C. o Li- sentante del Gobiemo, no. poclría considerarse á 
mited á Spyer .& Sons, agentes de la. Compañía de- éste como dueño die las acciones que en el cerlifi
positante, con referencia al recibo de· las accio~s cado se ~xpresan, aun cuando .Torres fuera real~ 
y de la:s obligaciones hipotecarias remitidas pbr mente á la sazón personero del Gobiemo. · 
los señores últimamente nombraclo'S' á la casa de- No cumplió, por tanto, la Oompañía compradora 
positaria, Jo sign:Íente: ''No consideramos comple- la .obligación d!e depositar de modo efectivo las ac
to este dep6sito, por faltarle las escrituras d~ ciones y las obligraciones hipotecaria:s,, ó por lo me
traspasos." En .tal virtud exigieron los depositia- nos no depositó íntegra:q:¡,ente las iJri:r;neras. 
rios el envío ele dichas e~scrituras, á lo cual Spyer El depósito de los certifiéados de .es&s acciones 
& Sons contestaron, en carta de 14 del mismo mks y obli!51aciones no lo hizo la Compañíp, ingle'sa en 
de Diciembre, que les era ''imposible por el mb- poder de la entidad convenid:} en primer térniino, 
men'to re-mitirles los traspasos,'' por no estar die- conforme al coútuato de V'enta del ferrocarril, á 
terminada la manera ele ejercer la opción, y qúe ·saber, el London ~ W estniinster Bank, sino en po
.el asunto quedaba en suspenso mientras el Gobie,r- 'der ele Cortés Coinmercial & B8Jllking C.o Limited, 
JJ.o de Colombia resolvía sobre la ratificación de designadios por el Ministro de ··coloml)ia en Lon" 
ri.n contrato en el cual se modificaban las estipu- clres1 no ohsltan'te haber dispuesto los Diroctores de 
laciones del depósito. Añadieron que respecto á las la Compañ,ía i:rglesa comptaclora, en, 1;1 sesiÓn del 
obligaciones no se n~cesitaría de traspa,sos si ·¡¡;e 29 de Ot;~tubre de 1907, que tales eertifioa,dos. 1S'e de
convertían ·en ce:tificáclos al po~tado:r:, y que en lo po~itaran en la primer;;¡, de ooa:s, ent~da,de~ ·(fojas 
tocante á las accwnes, los pocos tmspasos que fue- 180 á 182, cuademo 9.0

)'. ·No ·se llevó .á efeéto lo 
ran necesarios se los :vemitirían, celebrados que dispuesto, debido á que Guillermo Torres, dicién
fl:wsen los arreglos. Dieron r-espuesta. los c1'eposi- dose apoderado del Gobierno, solicitó del referido 
tarios á esta carta con la que lleva .fecha 16 de Mini·stro el nombramiento cl'e depositario mani
Diciembre del propio año, en la cual hicieron sa- festánclole que la Compañía ·comprador.a n~ había 
ber á los depo·sitantes que sin lrus escrituras de podido hacer el depósito porque el London& West- · 
traspasos no consideraban consumado el depÓrsito minstei' Bank no había quendb recibido (foja 
(fo~rus ·140 á 1441 cuaderno 9.0

)· Y an~eriormente1 1381 cuaderno 5.o), -por lo que el Ministro ~idjg 
• " 1 ' • , • • • 
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instrucciones al Gobierno, y éste lo autorizó para de acciones y de obligaciones hipotecarias dentro 
nombrar depositario (fojas 142 y 143, cuaderno de los sesenta días contados desde el 31 de Agos-
5.0). to de 1907 que terminaron el31 de Octubre sif,!"uien-

Pero no está probado que el London & W est- te, por<Jue aquél se llevó á efecto el 26 de N oviem
minster Bank relnrsána recibir en d'epósito las ac- bre posterior (fojas 136, 137 y 127, cuaderno 9. 0

). 

ciones y las obligaciones hipotecarias que debía Por el artículo 3." <lel c:ontrato de venta del fe
depositar en su poder la Compañía inglesa com- :r;rocarril á la Compañía inglesa se estipuló lo si
pradora; pues ú la earta que dirigió el Secretario guiente: "Dentro de .los sesenta días fijados en 
de The Colombian Southern Railway Limited, las condiciones A) ~· JB) del articulo precedente, 
en 28 de Octubre de 1907, al G.erente del London la Compañía procurarú de la manera más eficaz 
& Westminster Bank Limited (foja 110, cuaderno que esté á su alcance, que The Tequendama Syndf-
9.0), preguntándole si tenía instrucciones del Ban- cate se oblig-ue á convertir en dinero efectivo las 
co Central de Bogotá respecto al prenombrado rteferidas cien mil libras (i: 100,000) en oblig.acio
depósito, contestó dicho Gerente que no había re- nes hipotecarias, con descuento del treinta por 
cibido tales instrucciones. No aparece, pues, de- ciento (30 por 100), en el término de siete meses, 
mostrado qu:e el London & Westminster Bank, de- contados desde la flecha del registro en esta ciu
signado por el Banco Central para depositario, dad d!e la 1escritura (Trust Deedl) que garantiza 
rehusara recibir lo§ m12ncionados d'ocmnentos, el total de las obligaciones emitidas. La Compañía . 
pues la pregunta y la respuesta de que Re ha he- dará aviso al Gobierno, 'SÍn demora, del resultado 
cho mención versaron únicamente sobre el hecho que obtenga en su gestión.'' 
de si exi•stían ó nó instrucciones del Banco Central Acerca de esta oblligación tan sólo se ha produ-
I'elativas al depósito. , ciclo el testimonio de Guillermo Torres, quien dice 

Por otra parte, no hay comprobante de que al- que la Compañía inglesa pidió al Sindi9ato se 
gún agente de la Compañía inglesa compradora se obligam ú cambiar por dinero efectivo los bonos 
presentar[!, al London & Westminster Bank á de- hipotecarios, y que no lo obtuvo (foja 37, cuader
positar las acciones y las obligaciones hipoteca- no 5. 0

); pero fuéra de que el declarante ruo da la 
rías, antes del 1.0 de Noviembre die 1907, pues si razón de su aserto, éste queda desvirtuado con el 
bien es cierto que Guillermo Torres dice que el testimonio de Edward Foss, Presidente de los Di-
31 de Octubre anterior rehusó el Westminster rectores de The Tequenclama Synclicate, quien ha
Bank recibir el depósito de las acciones y de las· bien do sido interrogado así: ''¡.qué gestión hizo 
bonos hipotecarios '(foja 30, cuaderno 7.0

), esa de.~ The Colombian Southern Rai~\vay Company Li
clarac:ión no estP, de acuerdo con la de Thomas mited con The Tequendama Synclicate Lim!ited, 
James Russell, Gerente de este Banco, quien diice después del 26 de Agosto de 1907, para oh
que nada más ocurrió á este respecto desde su tener que éste cambiara la:s cien mil libras ester
contestación á la carta de 28 de Octubre de 1907, linas en obligaciones hipotecarias, por dinero efec
en que el Secrliltario de la Com:pañía compradora tivo, con el descuento del treti:da por ciento~" (fo-

. le preguntaba al Banco si tenía irlstrucciones so- fas 210 y 211 del cuaderno 9.'', pregunta 4.a), con
bre el depósito, hasta que el mismo Gerente reci- testó lo siguiente: "según mi leal ·saber y enten
bió. en 28 de Noviembre •siguúente, carta del Ban- dé, no se hicieron gestiones con este objeto, fué
co Central d'e Bogotá (fojas 108 y 109, cuadern,o ra de la•s negociaciones para ~a alteración ele este 
9. 0

). contrato, ó 1a sustitución de éste pór otro contra-
No estando acreditado que de parte de la Com- to, debido• á que estos vales (debe:ntuli"es) fueron 

pañía coiD¡pradora se hubiera of1100ido al London emitidos en plica" (foja 260, cuaderno 9.0). Esto 
& 1Yestminster Bank el depósito de las acciones se confirma con lo que dice J. Marsden, Presidente 
y de la:s obligaciones hipotecarias que aquélla de- de }os Directores de The Colomb'1an Railway Li. 
bfa depositar en poder de éste, y no estando, por mited, en carta de 15 de Abril de 1908 á Domingo 
lo mismo, demostrado que ~al último rehusara re- Esguerra, Encargado de Negocios de Colombia 
cibirlas en depósito, no \Se halla justificado el caso en Londres, en 1a cual le manifiesta que esta Com
de !'ecurriT á la entidad que designó el Minisiro pañía no logró inducir al Tequendama Syndicate 
de Colombia en Londres·, porque el nombramiento "á. contr.aer la oblig-ación de cumplir la conver
de depositario que él podía hacer, era sólo para el sión mencionada en el artíClulo 3.0 del contrato, y 
evento de que faliase el depositario convenido en lo más que la Compañía obtuvo fue una modifi
el contrato, ósea el Lo~don & Westminster Bank; c.ación, favorable al Gobiierno de Colombia, de las 
y tal depositario no faltó, ó por l>O menos no se ha estipulaciones originales aceptadas por el Sindi~ 
prohado que falta;se. No hubo oferta de depósito, á cato,'' y que de sus esfuerzos dio cuenta la Coro. 
ptlS!U' de hab0r dispues:to los Dirootores de .la Com· pañía al Gobierno·, y le envió un .contrato firmado 
pañía eompradora que aquél ~e verificase en ~~ el 13 de Diciembre de 1907, que el Gobierno no 
Banco referido; y ial oferta 18ra indispensable, aprobó (fojas 24 y 26, cuaderno 5.0

). 

porque sólo así podía saberse si el Banco desi!"' Por todo esto se ve que la Compañía comprado
nado para el depósito lo aooptaba 6 lo rehusab , ra, en vez de procurar que el Tequendama Syndi
y si ocurría, por lo mi<amo, el caso de falta d l cate se obligara á convertir cien mil libras de las 
Banco, que daba lugar á la intervención del M)i- obligaciones hipotlecarirus en setenta mil libras en 
rustro. , · dinero., con el descuento del trGinta po:rr oiento1 COl!!~ 
~~~t){l) s~ h~~ -~~ ~~~~~~ d~ A~~ ~~~~~~ .. C.r~%6 ~'\~ ~ij!Q:v,~~ ~ m<~d~~~r ~l M~~r~~~ ~~ v~~" 
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ta del ferrocarril, y que el resultado de ellas fue rente -ele la Compañía Colombiana del expresado 
la celebración del convenio ele 13 ele Diciembre ele ferrocarril (fojas 73 á 77,, cuaderno 5.0

.). 

1907, modificativo de aquel contrato. De todos El Gobierno por su parte cumplió la obLigación 
modos, no aparece justificado que la Compañía que contrajo. por el contrato ele venta, de entregar 
inglesa procurara "de la manera más eficaz" que el ferrocarril, con sus anexidad es y dependencias9 

el Sindicato se obliga.se á la conversión de cien mil á la Compañía compradora; pues la entreg¡a cons
libras en obligaciones hipotecarias por ·setenta mil ta en la escritura .de venta, y se confirma. con el 
libras en dinero. hecho de estar explotándolo esta Compañía, según 

Si bien es verdad, oomo Guillermo Torres lo las declauaciones del Administrador que ella nom- ~ 
dice, que el Sindicato no aceptó La condición C del bró y del Gerente d:e la Compañía. Colombiana del 
artículo 2.0 del contrato die venta, es lo cierto que Ferrocarril, citados en el aparte anterior. 
asintió al traspaso de la propiedad del ferroca- La falta die cumplimiento de las obligaciones 
rril á la Compañía compradora, y á la emisión de qllie la Compañi,a inglesa compradora contrajo 
las acciones y los bonos, ele acuerdo con las varia- para con el Gobierno, según el 001ntrato de compra
cione~ contenidas en la escritura de venta, con la venta. del ferrocarr•il del Sur, ha producido el re
aclaración de que "tal consentimiento no perju- •sultado· de que esa sociedad no haya cubierto al 
dica cualesquiera derechos que este Sindicat•o pue- Gobierno el precio del ferrocarril, que en sustan
da tener contra el Gobierno, en virtud de los an- cia consi·stia en •setenta mil libras en dinero y cua
tedichos convenios del 6 de Abril de 1906 y 5 de renta. mil librrus en acciones de la misma Campa
Diciembre ele 1906, y que el Sindicato exonem á ñia, en el plazo y términos convenidos. 
The· Colombian Southern Railway de cualquier Esta falta ele cumplimiento de la entidad com
responsabilidad para con el Sindicato, por haber pradora, da al V'encledor el. derecho estatuido por 
aceptado tales variaciones The Colombian Son- el artículo 1930 del Código Civil, que dice: ''Si el 
thern Railw ay Limited" (acta 'de la sesión de los comprador estuviere constituíclo en mo~a de pagar 

, Dimctores del Sindicato, de 29 ·de Octubre de el precio en el lugar y tiempo dichos, el vendedor 
1907, fojas 252 y 253, cuaderno 9.0

). tendrá derecho pam exigir el precio ó la resalu-
De esto se colige que la Compañía compradora ción de la venta, con resarcimiento de perjuicios.'' 

pudo procurar de manera eficaz, que el Sindicato to- El Gobierno tiene, pues, conforme á este artículo 
mara á su cargo la conversión citada, una vez que y al 1546 del Código citado·, derecho ·á que se de
éste aceptó .e] contrato supradiicho de venta del ciare la resolución del contrato referido de com
f,errocarril, y la emisión de las acciones y bonos praventa del f-erroc,arril del Sur, por el no cumpli
Lipotecario•s, con una salvedad indeterminada, y mieuto, por parte ele la Compañía inglesa compra
r~levó á aquélla de responsabilidad por lrus varia- dora, de las obTigaciones que contr.ajo á favor ele 
cione,s que se introdujeron á los contratos ante- aquél; á que se le indemnieen lo•s perjuicios pro
rioi'es. No consta, pues, que la prenombrada so- venientes de la infracción del contrato; y además, 
ciedad hiciera gestión alguna eficaz en ese senti- conforme :al artículo 1544 del mismo Código, á 
do; y su omisión á ,este respecto vino á hacer frus- · que se le restituya. el ferrocarril con sus pertenen
tráneo el contrato de venta., poi:que de la conver- cirus y damás bienes. 
sión de los bonos hipotecarios en dinero dependía 1 Están, pues, justificadas las acciones l.a, 3.a y 9." 
principalmente el pago del precio del ferrocarril' de la demanda, que dicen referencia al cl!erecho de 
al Gobierno. · ·que tratan .lo·s expresados artículo·s; pero la resti-

No hay tampoco comprobante de que' la Com- tución del ferrocarril con sus pertenencias y de
pañía hubiera dado sin demora aviso al Gobierno más bienes, que es el objeto de la acción ~.a, se ha 
contratarnte, del resultado de ·sus gestiones, enea-- de hacer, no conforme al inventario que, según 
minadas á obtener que .el Sindic.ato contrajese la dice esta pe_tición, consta en la escritura número 
mencionada obligación. El aviso que el Presidente 045, de 12 de Ma~vp de 1905, otorgada en la Nota
de los Directores de esa Compañía dice dio al Go- ría 5.a ele Bogotá, pues no ·se ha presentado copia 
b'ierno colombiano, fue el de haberse celebrado un de ella, sino de acuerdo con la escritura de v.enta 
contrato· modificativo del de venta del ferroca- del Gobierno á la Compañía. · 
rril, y no el de las gestiones hechas ante el Sindi- 1 Otro efecto de la resolución de dicho contrato, 
cato con el objeto convenido. 1 .es el expr.esad'o en la primera. parte d~ la acción 

. Flaltó, pues, la Compaííía inglesa compradora al¡4.a de la demanda, en la cual se pide la declaración 
cumplimiento del artículo 3. 0 del contrato de com-: de que la Compañía compradora debe restituír el 
praventa del ferrocarril del Sur. ferrocarril libre de gravámenes impuestos por, 

Aunque el demanda11te no afirma de modo espe- ella; porq:ue la restitución de ]as eosas al es,tado 
cial que la Compañía inglesa no cumpl!ió con la obli- que tenían al tiempo de la venta, por virtud de la 
gación que contrajo, de conservar el ferrocarril resolución ele ésta, produce para ~:;1 comprador la 
y entre~a.r 1SUS productos líquidos á ia Compañía obligación ele exonerar la cosa comprada ele cua.l
Colom,biana, como .en- términos generales so•stiene quier gravamen que entonces no tuviese y que él 
que faltó á 'SUS obligaciones, cabe observar que al le hubiem impuesto después. 1fa.s por lo qUJe ata
respecto no ha habido infracción del contrato, se~ ñe á la cancelación de la escritura hipotecaria re
gún aparece de las declaraciones de AlejandTio M. gistrada en el libro respectivo, del Circuito de Bo
Olivares, Administrador del ferrocarril, no-mbra. gotá el 31 die Marzo de 1907, bajo el número 402 
~()) -~~ !~ Q~m~aiii~ i~lesa& y Miguel Nillto~ G~- --¡á la pá~ina lH~ caucel~ción que pidió el dem.~~ 

/ . . • ¡ . . . 
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dante en la parte final de la misma acción 4.a, se 
<,>hserva que no ~se ha traído á los autos copia de 
la correspondiente 1escntura hipote0aria, que es 
la pmeba de la hipoteca, conforme ·al artículo 
2434, en armoníf.l. con el 1760 del Código Civil. 

En la quinta de las peticiones que contiene el 
libelo de demanda se soricita la declaración de 
que la Compañía Colombiana del Ferrocarril del 
Sur debe Pestituír los frutos del ferrocarril que 
ha percibido por causa del contrato que reza la e·s
critura número 898 de 26 dlil Agosto de 1907, otor-

. gada en la. Notaría cuarta de Bogotá. Si se atien
.d€ (t lo dispuesto en el artículo 1932 del Código Ci
vil, que reconoce el derecho á la restitución de 
frutos en caso de resolución del contrato de ven
t t por no haberse pagado el precio, no podría con
denarse á la Compañía Colombiana á restituír los 
que ha percibido) porque tal oblig:;tción corre á 
cárgo 1lel comprador, y la mencionada Compañía 
no fue la compradora. Tuvo este carácter la socie
dad inglesa, ele la cual no ha sido demandada la 
restitución de que se trata, por lo que nada tiene 
que decidir la Corte respecto de dicha Compañía 
extDanj~ra, en· relación con los frutos. Ni puede de
cirse que la resolución del derecho de la Compa
ñía ing-lesa, resolución que por esta sentencia se 
declara, s1ea por sí sola motivo para obligar á la 
Compañía Colombiana á ]:;¡ restitución de frutos, 
pues no fue la Compañía inglesa exclusivamente 
la que constituyó el d€recho ú los frutos en favor 
de la Compañía Colombiana. Ta.l derecho nació de 
un pacto acordado entre el Gobierno y The Co
lombian Southern Railway Company Limited, me
diante el cual el Gobierno estipuló con esta Compa
ñía á favor de la otra el derecho á ·la percepción 
de l·os frutos. Ahora bien: como el contrato de que 
esa estipulación forma parte queda resuelto, cae 
también la estipulación misma, lo que implica 
para La Compañía del Ferrocarril del Sur no sólo 
la •extinción de su derecho ú percibir en lo sucesi
vo los frutos del ferrocarril, sino también la obl:i'
gación de re,stituír los percibidos, porque el cum
plimiento tle la condirión resolutoria procluce tal 
efecto, con la restricción que contiene ·el· artículo 
1545 del Código Civil. . 

. Pero estima la Corte que no habiendo ·sido parte 
en f.ll contrato ele venta del ferrocarril la Compa
ñía Colombiana, no e·s preei.samente lo dispuesto en 
el artículo precitado lo que debe aplicarBe en orden 

. á J,a restitución ele frutos, sino que son los perci
hidos á partir de la contestación de la demanda 
los que dicha Compañía debe restituir .al Gobier
no, pues considera aplicable al caso el inciso 3.• 
del artículo 964 del Código Civil, según el cual ''el 
po,seedor ele buena fe no es obligado á la restitu
ción ele los frutos percibidos antes de la contesta
ción de la demanda; en cuanto á los percibidos des
pués, estará sujeto á las reglas de los dos incisos 
anteriores.'' Aun cuando este precepto forma par
te del Título lle la reivindicación, y no se trata 
aquí de una acción de esa cla,se, es aplicable sin 
embargo, en sentir de la Corte, al caso de la Com
pañía del Ferrocarril del ·Sur. Si el derecho de ella 
~ loR· frutot5 nació, como se ha dicho, de u~& esti-'· . ' . ' . 

pulación pactada por el Gobierno -á favor de esa 
Compañía con la soóedad inglesa compradora del 
f.erro·cm;ril,, los efectos de tal estipul,ación, una vez 
resuelto el contrato de venta, deben considerarse 
extinguido'S' desde que el Gobierno manifestó por 
medio de la demanda origen del presel).te juicio, 
su voluntad contraria á la percepción de los frutos' 
por la Compañía Colombiana., y ésta dio contesta
ción á tal demanda. Por otra parte, si en los casos 
de extinción de un contrato por declaración de nu
lidad, es forzoso atender para la restitución de fru
tos á la buena ó mala fe de las partes, según lo dis
pone el ·artículo 1746, inoiso 2. • del Código Civil, 
no se ve porqué no hayan ele aplicarse· á los ca
sos de resolución de los contratos, ·Y en tanto que 
no haya disposiciones especiales, las reglas refe
rentes ú la buena ó mala fe de las partes, que el 
mismü artículo 1746 citado, en su última parte, ca
lifica de reglas generales, y que no son otraos que 
lrus contenidas. en el c'apítulo 4. 0 del Título 12 del 
Libro 2.0 del Código Civil. 

RFJSOLUCION 

de los contratos celebrados entre el Gobierno y el Gerente de la 
Conmnñía Colombiana dl.'l 'Ferrocarril llel Sur, en 190G y 1907. 

l."Por la escritura número 9,87,otorgadaen 14 de 
Julio de 1906 en la Notaría segunda de Bogotá, el 
Gobierno y-el Gerente de la Compañía del Ferroca
rril del Sur, Miguel Nieto, elevaron á instrumento 
público el contrato celebrado por ellos el 6 deJulio 
de 1906 (fojas 74 ú 79., cuademo ~.0 ). De ella apa-
rece lo siguiente: · 

A. El GobiBrno se obligó: 1.0
, á vender á The Te

'}nendama Synclicat·~ el ferrocarril del Sur y los 
bienes ó accesorios con que lo había comprado á la 
Compañía de este nombre., exc.epto los. no relacio
nados en la escritura anterionnente referida. Con
trajo el Gobierno esta obligación en virtud de un 
contrato sobre prome·sa de venta celebrado en Pa
rís el 6 de Abril de 1906, entre Guillermo Torres, 
como representante ele la Compañía del Ferroca
rril del Sur, y el SindicatD; 2. 0,á devolver á ],a Com
pañía los bienes exceptuados de la proyectada ven
ta al Sinclic:ato; 3. 0

, á cubl'ir, vencido Junio de 1907, 
las libranzas que había girado á favor del Geren
te de la Compañía en pago del rmecio del ferroca
!TiL, ~· de las cuales eran tenedores tercero·s, sien
do ele cargo de la última. el pago de los intereses 
hasta ese mes, y 4.0

, á nombr.a.r la persona que ha
Lía de perfeccionar la venta del ferrocarril. 

B. La Compañía se obligó: 1., á renunciar el de
recho que se había rese:rvaclo á l.a retr-oventa del 
ferrocarril en el contrato por el ·cual V€ndió esa 
empresa al' Gobierno; 2.0

, á reembolsar á é·ste lo que 
lmbiera recibido por el preci1o del ferrocarril, como 
allí se indica, y 3.0

, {¡ comprar al mismo Gobierno 
la.s acciones que éste recibiría, en parte de pago del 
ferroccm':iJ, de la Compaüía que habría de oomprar
lo, clentl,o de nueve meses, contados desde el 6 de 
Julio de 1906. 

C. Se estipuló también en el contrato de que se 
viene hablando: l. o, que el precio del ferrQcarrillo . . . . . " . ' '•' 

.... "·• .. J '•J.! • .-
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pagaría The Tequendatna. Syndicate al Gobiern·o gó: l.o, á comprar al Gobierno, por su valor nomi
por intermodio.del Banc•o Central, precio que sería nal dentro de nuev.e meses, contados desde el12 de 
de ·setenta mil libras en dinero-producto de cien Ag~stó de 1907, la:s acciones que aquél había de 
mil libras en obligaciones de la Compañfa compra- recibir en parte del pago de su crédito, confo~e al 
dora -y cuarenta millibra:s en acciones de kt mis- contrato sobre liquidación de mientas de 10 de 
m a Compañía, deduci•erido· de dicho precio I'a. ean- Agosto del propio año; y 2. 0

, á obtener del acreedor 
tidad que montara el crédito hipotecario á favor bipotecari1o concediera al Gobierno prelación para 
de la Compañía de EnN·gía Eléctrica; y 2.0

, ·que el que el Banco Cenh,al pagttra de preferencia los 
Gobiern'O y la"Compañía del Ferrocárril apodera-. ~ 119,503-85 que, conforme á la. liquidación res
han al Banco Central pana los objetos allí deter- pect~va, le correspondían, clebieilclo presentar la 
minados, entre otros, para recibir lo que al Gobier- Compañía al Gobierno, clenb.'lo de los1 quipce días 
no deb~a pagar la Compañía compradora, y para :;iguientes á la aprobación del contrato., el com
cumplir un arreglo ele Guille·rmo Torres con sus probante de haber cumplido esta obligación; y 
acreedores prendarios, una vez cubierto el crédito C. Finalmente, el ::trtículo 6. 0 ·del contrato- dis-. 
hipotecario referido y lo que correspondía al Go- puso: ''Si conforme á los contratos de venta del 
bierno; y ferrocarril del Sur y ú los que les son conoo.rdan-

D. Por la cláusula <Señalada con la letra Ll se tes, el Gobierno no recibiere dentro de los siete 
pactó lo que én seguida ·se transcribe~ "El pres.en- meses contados desde la apr,obación del pre·sente 
te contrato· quedará rc'&uelto y el Gobierno Ubre de ~os valores que le corresponden conforme á la Ji
toda responsabilidad para con la Compañia, los te- quidación de cuentas ·efectua~la en contrato de fe
nedores de lri.branza,s y cualquiera otrapersona que cha diez del presente, ya citado, .el presente eon
pueda derivm· derechos .de él; en caso de que la trato quedará resuelto y el Gobierno libre de toda 
Compañía inglesa no: dé cumplimiento por •su par- responsabilidad para con la Com;pañía y para con 
te al contrato de seis de Abril último, celebrado los tenedo:res de acciones, y las cosa:s volverán al 
en París, y no entregue, en consecuencia, la canti- ~stado que hoy tienen, conservllndo toclo·s sus de
dad en libms esterlinas y las accione·s que debe rechos tanto el Gobierno como la Compañía." 
l."lntregar conforme al contrato. En este caso las Resumiendo: las obligaciones que la Compañía 
cosas volverán al estado que tienQn hoy, y en conse.- Colombiana del Ferrocarril del Sur contrajo pana 
cuencia no se alterará:r.t los derechos que tienen el ~on el Gobierno, por los dos contrato~ de Julio de 
Gobierno y la Compañía." t906 y 'Agosto de 1907, q"\le se ac.aban de indicar, 

2. 0 Por la escritura número 1204, otorgada el 26 ~uéra de La renuncia del der~cho á la retroventa 
de Agosto de 1907 en la N ovaría segunda ele Bo~ del fen:ocarril, se reducen (1 tres: l. a, pagar .hasta 
gotá, el Gobierno y el Gerente de la Oompañía del ciertas fechas los intereses de las libranzas que el 
Ferrocarril del Sur, Miguel Nieto, elevaron á ins- Gobierno se obligó ú cubrir, y qne había girado á 
trumento público .el contrato celebrado por ello·s favor del Gerente d1e .esa Compañía en p.ago del 
el 12 de Ago·sto ele 1907, 's:o.bre perfeccionamiento precio del ferrocarril; 2.a, comprar .a.l Gobierno en 
de La promesa df.\ venta del mismo ferrocarril, he- ieterminado plazo l1as acciones que éste recibie-se 
cha por el Gobierno á la Compañía inglesa que lué- en parte de pago .del precio eil que vendiera el mi-s
go se mencionará, en contrato celebrado el 5 de mo f,errocarril á la Compañía inglesa, y 3.a, á oh
Diciembre de 1906, entre Guillermo Torres, Depre- tener del acrieedor hipotecario prelación par:l el 
f:\entante del Gobierno, y Edg¡ard Albert Marie Van pagó al Gobierno de un saldo que la Compañía 
Effenterre, Qn no.mb1~e de la Compañía inglesa de:. Colombiana quedó á deberle en liquidación de 
nominada The Colombian Southem Railway Li- cuentas. La.s dos primeras -obligaciol11eS la·SI c•otltr:.t
mited (foja:s 19 á 23, cuademo V). Del c•ontrato jo esta 0ompañía en amhos contratos, y la terce-
que dicha escritura reza aparece lo siguiente: ra, en el último. 

A. El Gobierno se obligó: V, á perfeccionar la Por lo que hace al í)ago ele intereses de las E-
promesa de venta á que se hizo alusión,antes, otor- bran~ws, los cuales eran de cargo de la Compañía 
gando á 1a Compañf1a el título de propiedad corres- hastá el :n de Agosto de 1907, la declaración qu.e 
pondiente, mediante la:s condiciones A, B, C y D, re'Specto de •elloi3 se hace en los contratos no en
que enuncia' el artícul'o 1.0 del contrato y que son traña prop~ailllente una obligación ele la Compañía 
laiS mismas que, marcadas con iguales letr.as, se para con el Gobierno. Por otra parte, los tenedo
expresan en el artículo 2.0 del contrato de venta res de ]a,s libranzas, que J.o eran los Bancos de Bo
de! fer11ocarril celebrado por medio de· la escritu- gotá, de Colombia y del Comercio, en el arreglo 
ra n'úmero 898 de la Notarí•a cuarta de Bogotá, el que sobre pago de ellas hicieron con el Gobierno, 
26 de Agosto el~ 1907, ó sea en.la misma fecha de según contrato inserto en la .escritum número 
la escritura número 1204 de que se viene hablando; 1211., otorgada el 26 ele Agosto ele 1907 (fojas 28,-
2.0,·á pagar, de acuerdo con el contrato de 6 de Ju- cuaderno 5.0

), tom'aron á su cargo el cobrar1a•s á 
H:o de 1906, el resto del valor de las libranzas ex- esa Compañía. De modo que haya ó nó cubierto 
pedidas para cubrir el precio del :Berrocarril, en la ella tales inte~eses, e·stono puede ser motivo para 
forma y condiciones que ooparadament.e aqorda- de_ducirle. cargo alguno por falta de cumplimi,ento 
ra con los dueños ele ellas, siendo de cargo de la de esa oblig¡ación para con el Gobierno. 
Compañía del Fer11ocarril del Sur los intereses de El no haber comprado la Compañía Colombiana 
ellas hasta el 31 de Ago·sto de ese año (1907). al Gobierno 1a's acciones que debía éste recibir en 

,, P!l Compañía del :Bl~rrocar:ril qe~ Sur se ·obliL. ¡)arte de .pago del precio en ~ue ve~diera,c el fe!fO" 
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carril :1 la Compañía inglesa, no ha dependido d¡e contrato de venta del ferrocarril á la. misma Com
culpa de la Compañía Colombiana, sino de que, po;r pañía. Ni será posible qrie el Gobiemo reciba, des
la manera como la entidad compradora del ferrd- pués de expirado .el plazo, las acciones y el dinero; 
carril entendió cumplir el contrato., las accionas 1 porque The Tequendama Synclicate, que era la que 
UQ han estado en diispo:nibilidad de ser venclidals debía convertir en dínero cien mil Ebras en obli
por l'l Gobierno á la citada Compañía Colombiana; gaciones hipotecarias, de las ciento diez mil libra:s 
P?rqne el G?bierno, ·~egún se ha visto .m.ües, no t~- que adjudicó á, éste la Compañí~ ,c.ompradora, no 
ma en reahdad acmonés que transm1hr, pues lilh se ha prestado a hacer la converswn, alegando que 
Compañía inglesa. no hizo adjudicación el~ acci - los términos del contrato de venta del ferrocarril 
nes en nombre de aquél, sino que las adjucli~ó L celebrado por el Gobierno y la Colombian Southem 
Gui11ermo Torres, quien dijo •ser repr.esentant. R.a.ilway Limitecl, no estiin acordes con los de ot:cos 
suy•o, por lo cual no ha llegado el caso de que plt- contratos anteriores (declaración del Presidente 
dieee comprarlas la Compañía Colombiana. 1 de los Directores ele The Tequendarna Syndicate 

No obtuvo ésta., es cierto, que el acreedor hipo- fojas 260 á 262, ·cuaderno 9. 0
, y de Guillermo To

tecario (la. Compañía de Energía Eléctrica) oonc~- rPes). 
diera prelación al Gobierno para .el pago del sal Cumplida como esttú la condición resolutoria 
do que aquélla <lebía cubrirle, r;egún así lo declar6 de dichos 0ontratos estipulada por las partes, esto 
el Gerente de ];a. sociedad acreedora, Tomás Sam- e·s, no habiendo recibido el Gobierno oportuna
per (foja 87 del cnarlerno 4·. 0

), ~,no obstante la diJ- mente, ni después, lo que por el contrato de venia 
ligencia quE> ante él hizo d representante de l del ferrocarril y los mismos conveni:os de que se 
Compañía Colombiana; pero el no haber obtenid viene hablando, debía recibir com;o precio de v.en
esa prelación no induce falta efectiva de cumpl' ta del ferrocarril, tales ·oontratos quedan resuel-· 
miento de l1o pactado por parte de dicha Comp tos ó extinguidos, conforme al artículo 1546 del 
!tía, porqne la prelación no habría de verificars Código Civil; pero sin lugar á indemnización de 
sino en el (•.aso de que l•a Compafíía inglesa pagar perjuicios, porquJe la obligación de pagar el pre
al Gobierno el precio del f,errocarril, y ese preci cío no dependió de la sociedad colombiana del Fe
no ha r-;ido cuhiE>rto, ni podrá serlo ya, puesto qu rrocarril del Sur. .· 
la eom¡waveuta del ferrocarril entre el Gobiern El Gob\ierno, en cumplimiento ele la obligación 
~r la citada Compafíía inglesa va ú quedar resnelt , que contrajo por los düs mencionados contratos, 
y no llegará, por tanto, el caso 11e que la meneio de eubrir las libranzas1 que había girado par:a pa
nada prelaeión tenga c~bida. gar el ferrocarril TllaCompañíaColombiana,seobli-

Si por la 1110· infracción dE> estos contratos po gó á satisfacer á los tenedores ele ella-s, que eran 
parte de ],a Compafíía Colombliana del Ferrocarri los Bmwos de Bogotá, ele Colombia y del Comer
del Rur, no hay fundamento para la resolución d cío, de es.ta ciuflad, lrus cantidades nespectivas. 
elloR, sí lo ha~- por las senda•s cláusulas que en am~ 1 Cumplió asi la ob],igación contraída, porque po
bos ('tmtratos constan, en Ja.s cuales se declara qu~ 1 día l.1acerlo en esta forn1¡a, según el conv.enio úl
en determinado· caso quedarán elloS' resueltos!.¡ timo ele los clos á que ·ee refiere el plinto que se vie
Por lff eláusula Ll del primero ele e•sos contrato$ ne diJucidanclo ( es9ritura número 1204 de 26 de 
se pactó que si la Compañía ingle•sa compradm'lli Agosto de 1907, foja 19,. euaderno. l.o, y escritura 
no entrega15a la c'anticlaü en libras .esterlinas y las número 1211 de esa fecha, foja 28, cuademo 5.0

, y 
acciones que debía entregar, c~onforme al contrato 77 á 80, cuaderno 4. 0

). 

de 6 de Abril de 1906, aquél quedaría resuelto; y También consta en el prime11o de dichos eontra
por la del artículo 6. 0 del ·segundo se estipuló que tos ( e.scritura número 987) que se devuelve:il á la 
si el Gobiemo no recibía dent11o de siete meses, empresa cl;el ferrocarril del Sur lo•s valo.res. que 
contados desde la aprobación del ~ontrato, los va- no habían de entrar en la v•ellta. que se haría á la 
lores que le corr.e·spondían confornw á la liquida- Compañí•a inglesa, ")' que, sin .ser accesorios del fe
eión de cuentas ef•ectua.da en contrato ele 10 de rrocarril, se ineluyer01i por equivocación en la 
Agosto de ese año(1907), quedaría resuelto el con- venta que hizo la Colombiana al Gobierno. 
trato en que ·se ocupa la escritura rorrespond~en- Pero no es consecuencia legal de ].a resolución 
te. U11a y otm clúusula se refieren al precio que el que se va ú declarar de los tres citado·s contratos, 
Gobierno debía Pecibir por la venta que hiciera del lo que pide el demandante en ia acción 6.a de la 
ferroearril á la Compaíi.ía inglesr., y ambas han demanda, esto es, que las cosas vuelvan, por ~r
s.ido invocadas en apoyo ele la resolüción de los co- tud de la resolución .de aquéllo•s, al estado que te
relativos contratos, en los hechos marcados con nían conforme á la escritura de compra del fe
los números 4.0 y 7.0 de la demanda, respectiva- rrocarril por el Gobiemo á la Oompañ]a. polombia
rnente. Ese preciÍo debía s.er de e11arenta mil libras na, otorgada dicha escritura con el número 772 
en acciones y setenta millibms en dinero, como ya el ~l·de Abril ele 1905, ante el Notario 5.0 de Bogo
se ha visto en lo que va expuesto. N o lo ha recibí- tii, menos en lo relativo al derecho de r.etracto, 
do el Gobierno dentro del plazo convenido, por- que en es.ta petición ele la demanda se dice ha que
que las accionetS no se adjuclicai'On al mismo Go- claclo e:s:tiuguiclo por el transcurso del tiempo y 
bierno, y porque no se han convertido. en dinero por _la re1~uncia de la Compañía .vendedora. En 
las eien mil libras en oblig·aciones ele la Compañía efecto, la resoluoiqn repone las cosas al estado que 
inglosa c!Qmpradora, de~St1uac1as ú este fin, por las tenían en el tiempo inmediatamente anterior al 
c~usas ya dh•h11s t1-l e:x.axnimu.> 1):~ eum:plimientOl d~l contrato resuelto, -y e~.e estado,, en Ell c~s~ dt& !~ l¡.'<aSQ" 
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lución de los contratos, que va á declararse en 
el presente fall'o, era el que tenían las cosas inme
diatamente antes de celebrarse el contrato ele 6 
de Julio de 1906, entre el Subsecretario encarga
do del Miniisterio de Obras Públicas y el Gerente 
de la Compañía del' FelTocarril del Sur, elevado 
á escritur:a 'pública por el instrumento número 
987, otorgado en 14 de Julio de 1906 en la Notaría 
:2." de Bogotá, porque éste fue el primero de los 
tres contrato1S mencionados que celebró el Gobier
no con relaCión i1 la venta del ferrocarril á la Com
pañía inglesa, y tal contrato ha de declararse re
suelto en el presente fal1o•. 

A virtud! de los razonamientos expuestos, la 
Corte Suprema, administrando justicia en nombre 
de la República y po•r autoridad de ]a Ley, fal1a: 

carril del Sur, cuya res:oJucíón se ·decreta en .el 
punto primero de este fallo. 

Octavo. Absuélvese á los demandados de los de
más CJarg.o's die la demanda que han sido objeto ·de 
la presente eont.:.;?tyersia, y que no fueron excluíclos 
ele ésta por l§.l·~~pteúcia que decidió las excepcio-
DJes dilatori~i~Y" . . 

Noveno. iÑo· se hace condenación en costas. 
Notifíquese-, cópiese y publíquese en el periódi

co de la Corte. 
? 

El Presidente, LUIS EDUARDO VILLEGAS. 
JiJl Vicepresidente, AlQ.erto Suárez Murillo-Ma
nuel José Angarita-Constantino Barco-Elll¡ilio 
Ferrero_:Tancredo Nannetti-Rafael Navarro y 
E use ,_ Bartolomé Rodríguez P. - Augusto N. 
Samper-Vicente Parra R., Secretario en pro- . 
piedad. 

Prim;ero. Declárase resUJeJto el contnato de com
praventa del ferrocarril del Sm: celebrado por el 
Gobierno con la Compañía inglesa anómina titula-. 
da '' The Coloínbian Southern Railw1ay Limited,'' Salvamento en parte del voto del señor Magistrado 
que consta en ~a escritura número ochocientos no- doctor Luis Eduardo Villegas. 
venta y ocho., 1otorgacl'a .en veintiséis de Agosto de 
m!il novecientos siete., en la ·Notaría cuarta del 
Circuito de Bogotá. 

Segundo. Declánanse resueltos los contratO'S C!e
lebrados por la Compaíiía Colombiana del Ferro
carril del Su.r con el Ministeri•O• ele Obras Públicas, 
que· constan en las escrituras números noVJecien
tos ochenta y siete y mil doscientos cuatro, otor

En el fondo .estoy ele acuerdo con la sentencia 
que precede; mas como me separo de olla en unas 
pocas cosas, ya en la parte rnotiv·ru, ya 1en la parte 
resolutiva, salvo en .eso mi· voto, captando. p¡,e
viamente la venia de la Corte. 

:FjN LA PARTE MOTIVA 

gadas respectivamente en catorce ele Julio de mil I. JDl doctor Guillermo Torres 1101 recibió del Go
novecientos ·seis y veintiséis de Agosto· de inil no- bierno colorobiano más que un poder: el que con
vecientos siete, en la Notaría segunda del Circui- tiene la escritum pública número 861, de la No
to de Bogotá. taría 4." de Bogo tú, extendida el 8 de Agosto de 

Tereero. La Oompañía inglesa The Colombian 1906. Allí el doctor Franciséo ele P. Manotas, obran
Southern Railw,ay Limited restituirá al Gobi•erno · do como· Ministro de Obra·s Públicas y en nombre 
de Colombia, dentro del término legal, el ferroca- del Gobierno, dijo: "Que confi~re poder al doctor 
riil del Sur, con la·s pertenencias y demús bienes Guillermo Torr.es, vecino de Bogotá, para que dé 
que le fueron vendidos por la escritura número cumplimiento al contm.to que el núsmo seíior To
ochocientos noventa y ocho, indicada en· el punto r11es celebró con el señor Edgar Albert Marie Van 
primero del pres,ente fallo. Effenterre, en la ciudad ele Par:ús, .el seis de Abril 

Cuarto. La misma Oompaiiía inglesa restituirá del presente 1a.íio., y vendla, 'en oonsecuencia, á la 
al Gobierno el ferrocarril, libre ele los gravámenes Sociellad denominada The Tequendama Syndica
impuestos por ella. te Limited, or,ganiz·ada conforme á las Leyes in~ 

Quinto. La Compaiiía Oolombiana del .B-,erroca- gJ.e,sas, la Empresa del Ferrocarril del $ur .... El 
rril del Sur restituirú al Gobierno los fruto·s del apocleradlo Tro;rres queda facúltado para hacer en 
1pismo ferrocarril que haya percibido desde que el contrato todas las declaraciones y afirmaciones 
ella colitestó Ia dema:ncla en adelante. que el Gobierno deba hacer, y para otorgar y fir-

Sexto. Por virtud de la resolución de los tres mar todos los· documentos indispensables para lle
uontrato~ expresraclos en los puntos primero y se- w~x rel objeto con que •se le confiere .este poder." 
gundo de e-ste fallo, las cosas vuelven al nüsmo 1es- E1 doctor Torres, pues, no podía darle cumplimien
tad0 en que se hal1aban inmediatamente antes del to al contrato Torres-\T¡an Effenterre, sino ven
contrato d:e seis de Julio de mil novecientos seis, diénclol.e el ferrocarril al Tequendama Syndicate 
elevado á escritur:a pública por el instrumento nú- Limitecl, ni podía haoer afirmaciones ydeclaracio
mero novec~ento,s ochenta y siete, citaclo.en el pun- nes y otorgar escrituras y .otros documentos, 'Sino 
to :segundo del presente fallo, y por lo tanto no ha con ese fin. Sa1ienclo ele ese campo, carecía en áb-
1ugar ú decidir sobre },a subsi·stencia ó insubsisten- soluto ele poder. Como el doctor'Torre'S no l·e ven
eia tlel derecho ele retracto, estipulado en la escli- di& al Tequendama Syndicate 'Limited, no pudo, 
tura número setecientos setenta y dos, 'otorgada en usando su mandato, ni hacer afirmaciones y decla
veintiuno ele Abril ele mil novecientos cinco en la racim1es, ni otorgar escritums y otros documentos, 

1Notaría quinta del Circuito ele Bog1otá. ni, en g,eneral, proceder como mandatario del Go-
déptimo. La Compañi¡a, Ínglesa The Colombian. bienio. En vez ele venderle al consabido Tequen

Southern Railway Limitecl debe ÍJH lemnizar al Go- clama Sinclicate Limited, le hizo una promesa de 
~Jierno ~?s perjuicios que le ha 01 ~ '3ionaclo por la v~nt.a á 1a Colomb~an Southern Railway Campany; 
mfracc10n del contrato de oomp:tY ·enta del ferroR L1m1ted. Para ello le faltaba poder al doctor TQ-



rres; y si el Gobierno, en cumplim~ento de tal pro- del Código Divil, es que quien da poder, limita Slli3 

m<:Jsa, vendió el ferrocarril á la Compañía última- faeultades 'r;espe'eto del acto ó contrato á que se re
mente nombrada, fue porque cualquiera puede es- fiere el poder, y que· si quiere recobnirlas, tiene que 
tip1:1lur en favor de una tercera persona, aunque comenzar por revocar eL mandato que confirió. En
no tenga derecho para representarla, ú obligarse, tonces sí inhabilita al mandatario, y recupera el 
también sin mandato, á que ella dé, llaga ó .deje mandante l¡;¡.s facultades de que Ee había despren
de hacef- algo; y en tales casos ni adquiere clere- c1'i(lo. Es prácticamente perjudicial, porque si se 
cbo rli contr.ae obligación e] tercer,o•, sino en vir- entiende que pr.ra un mismo acto ó contrato tie
tud de su aceptación en el priruN caso, ó ele su ra- nen ú la. par facultades el mandante y el mauda
tificacióu en el seg,undo; todo ello poi· virtud de tado, será muy frecuente que uno y otro .ejecuten 
los Artículos 1506 ~· 1507 del Código Civil. Pero la un mismo acto ó celebren un mismo oontrato. Com'O 
ac~ptación r mtificación del Gobicmo respecto es' imposible que ambas wsa¡; sean váli.das, una ele· 
de la promesa de contrato á la Colombian Sou- ellas ·será nula. Cuál? La del mandatario que pro
thern Ráilway Company Linl!ited, no le dio poder c.eda porque no sepa la ejecución del acto ó cele
al c1octor Torres para intervenir en los actos sub· bración del contrato por el mandante mismo, es 
·siguientes á la venta del ferrocarril, hecha por el V<ílida, por ministerio del 'párrafo primero del Ar
Gobierno á dicha Oompañía. tículo :2199 del Código Civil. La nula é ineficaz 

El doctor Torres no era, pues, apoderado del será, pues, la del mandante. Esto sirve para sus
G.obieril!o para ese contrato de venta, ni en los tentar el aserto .ele qu,e el mandante acorta sus fa
actos y contratos emanados de él, ni obligó P.n ma- cultades en tanto cuanto las adquier~ el manda
nera .alguná á la R.epública de Colombia, en lo que tario. 
dij<O é hizo en Londre2, ó en otra cualquiera par- Toda argum1entación que se base en que, á pesar 
te, titulándose apoderado de tales entidades, des- de ser clara la ley, ".es natural.," "es regular," 
pué:s del contrato rJoJnociclo con .el nombre ele Ma- :'es equitativo," (]Ue haya una disposición que no 
notas-Cadavicl, ronsagrado en la eseritura públi- (•xiste, ooncluce al cambio del pensamiento del le
ca número 898, ele :26 ele Agosto de 1907, extendida gisli:ulor por el (lel Juez. La ley .entonces no es mús 
en la Notaría 4.a de esta ciudad. que un aparatoso simulacro. Está, no en los Códi-

En que el doctor Torres• no era apoderado del gos, sino en la mente de l:os juzgadores,· y acarrea 
Gobierno en la época que se deja indicada, estoy todos los peligTO•s de lo que puede s:er arbitrario. 
de. acuerdo con la Corte. En lo que sí difiero sus- Por e¡;o, en mi larga vida de abogado y de Juez 
tancialmente de ella es en el motivo para no serlo. he sostenido que la disposición clara, aunque sea 
El mío es el que dejo indicado. El de la Corte, que torpe y falta de equidad, es 'ininterpretable. El le
hay revocación tácita del mandato, cuando el man- gislaclor es hombre y tiellle toda•s las limitaciones 
d~ante ejecuta él mismo el acto ó oelebra el contra- y defectos de tál. Puede ser ignorante y puede no 

.topara el cual había conferido poder. ser equitativo; pero· si •sus disposiciones son cla-
:Estimo ilegal esa doctni,na, y por .eso la combato. ras, no cabe más .vemeclio que aplicarlas y trabajar 

El Artículo 2189 del Código Civil enumera una por para que desaparezcan ó ·Se reformen las que no 
una, .espe.ci:ficánclolas bien, y explicándolas más sean sabias. Lo que sí es legalmente inadmisible es 
en los artículos quP signen, todas las causas por que ,e] Juez le enmiende la plana al legislador·, 
1as cuales termina el mandato, y entre ellas no cuando éste haya sido claro. 
figura la de que el mandante ejecute el acto ó ce- Di;~·o todo esto con el acatamiento debido, y úni
lebre el contrato para los cuales había otorgado camente para sustentar mi tesis. de que á clisposi
poder. Luego ,esa no es causa para la terminación ción clara no le cuadra inte'rpretación alguna. 
del mandato. " II. Aunque la nulidad y la resolución tienen mu-

Se argumenta por la Corte que la revocación chos punto·s de semejanza, así en su natur.aleza 
.tácita " .. es el encargo del mismo negocio á clistin- conw en sus efectos, son1 sin embargo, fenómeno·s 
ta persona," y que si ese hecho le pone fin al man- jurídicos diferentes, y cada uno ele ellos se rige 
dató, es regular que también se lo ponga la ejecu- por disposici1ones especiales~ Por lo mismo, no se ' 
ción por el mand'ante del acto, ó la celebración, por pueden aplicar Ia.s veglas de la nulidad iÍ la re~o
el mismo :rr:tandante, del contrato á que el poder se lución. No atendió ~1 .esto la Corte para discurrir 
encaminaba. que debía ordenarse ú la Compañía del Ferro<;a~ 

N o acepto esta argumentación, porqne me pa- rril del Sur el que restituyese frutos ímicamente 
rec,e jurídicamente viciosa y prácticamente per- desde que contestó la demanda. 
judicial. Es .jurídicamente viciosa, porque "cuan- En la reE1oludión de lü<s contr:atos g-obiernan la 
do el sentido de la ley sea claro, no se desatenderá regla general consagrada en el Artículo 1544 tlel 
su tenor literal á p~te:s:to ele consultar su espíri- Código CiYil, y la excepción ele e1la, que trae .el Ar
tu." (Artículo -J.7 del Código ·civil). Las disposi-. tículo 1545 ele la misma obra. En virtud cie esa rf:l
cio:nes sobre ter:m;inación 'del mandat'O son clarísi- gla y esa excepción, las cosa1s vuelven. al estado an
mas, y, por lo mismo, ininterpretables. No dan, terior, meno's en los frutos percibidos desde la ce
pues, pie para interpretarlas, á fin de poner entre lebración del contrato hasta el cumplimiento de la 
el1a1s una nueva causa ele terminación del mandato,, condición resolutoria. Esos frutlos, por lo mismo9 

variando el claropensarnientodellegislador.Loque no retornan al dueño de la cosa, sino que M quedfin 
resulta obviamente de la's diposiciones que cons- en manO<s de quien, no considerándose como pro 
tituye:u el Capitulo 4:.0 d~l Título 9.8 del Libro 4.0

9 ~i~etario de ella, los haya tomado. El principio de-



Legi~lación, de que las cosas producen par~· su 
dueño, reconocido enl•os Artículos 716 y 718 de di
cho Código, tiene aquí nna no filosófica excepción; 
pero ella es clara, y, por lo mismo, in-interpretable. 
M-e parece que el legi-sJ.,ador fue ilógico, pero veo 
que fue perspicuo, y, en armonía con mi manera 
d~ pensar, l-o acato hasta~ 1en suS innegables incon
secuencias. A no ser así, trataría y¡o ele interpretar 
semejante disposición. 

:B"Jsa regla general y su excepción no clehen ob
servars.e,, sin embargo; porque existe en la venta, 

·para el cruso de no pago cld precio, disposición es
pecial, y, por tanto, preferente, y es la del Artículo 
1932 del Códig·o Civíl. Segú1.1 ella, al vendedo1~ le 
asiste derecho para que se le restituyan íntegra
mente los frutos, ya que ninguna parte del precio 
se le cubrió. A esa iri·estricta re•stitución de .frutos, 
por la Compañía colombiana' del Fer11ocarril de,l 
Sur, tiene de:r.echo ,el Gobiemo. La Corte, acudien
do á disposiciones relativ!ls ú la reivindicación y 
á la nul'iclael (disposiciones que, en mi concepto, no 
son aplicables á la resolución de un contrato)., limi
ta la restitución ele frutos ú los percibidos ópodidos 
percibir por tal Compañía desde la contestación 
de la elema:ncla. Yo no acepto .ese procedimiento, 
porq.ue existe regl~ especial, para el no p~go del 
precio en el contrato ele venta, en el refendo Ar
tículo 193:2, y ella :es terminante, e:ri. cuanto á la res
titución total de los frutos en el p-resente caso. 
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suelto ~1e pleno derecho un contrato, aunque las 
partes quieran que no se resuelva, su mera volun
tad es incapaz de darle vida. N o rusí, se repite, cuan
-do no se resuelve el contrato .ele pleno derecho: la 
mera volunta<.l de aquel á quien no •se le ha cumpli
do, bas.ta para que e] contrato. se conservQ en todo 
su prístino, vigor. 

Para persuadir todo esto, recuérclese que la re
solución no es elemento vernáculo en nuestra Le
gislación; que el Código Civil chileno lo tomó del 
Código N a poi eón, y que nosotros le¿ tomamos del 
prinwro ele esos CódigüSI. Pues bien: lo•s exposito
res y comentadores franceses establecen lrus dife
Den~ias de que he hablado, entre lÓs efectos ele la 
condición resolutor:üa expresa y la condición reso
lutoria tácita. Sobre el punto puede consultarse á 
Laurent. 

EN LA P AR'l1E RESOL UrriV A 

' ]1~n consonanc~a con lo atrás estampad.o, debi,ó 
declararse que la Compañía coJombiana del Fe
·rrocarril del Sur se haUaba .en el cruso de réstituír 
íntegramente los frutos que había percibido. 

Bogotú, 15 de Diciembre de 1911. 

LUXS EDUARDO VILLEGAS-Suárez Muri
llo·-Angarita-Barco-Ferrero - Nannetti-Na.
varro y Euse- Rodríguez P.~Samper-Vicente 
Parra R., Secretario en propiedad. 

III. ·Piensa la Corte que, á pesar de que se de
crete1la iesolución de Jos contratos contenidos: en Salvamento de voto del señor Magistrado doctor 
las escrituras púb~icas números 987 y 1204, de 14 Manuel José Angarita. , 
de Julio ele 1906 y 26 ele Agosto' ele 1907, re·s:pec-
tivamente, otorgadas en la Notaría cuarta del Cir- t;alvo voto respecto ele la sentenci,a que precede, 
cuito de Bogotá, no ele he clecretarse la indemniza- por cuanto no 'S~ decreta en ella la cancelación de 
ción.de perjuicios. ( la escritura hipoteoa!ria número 908, de veintinue-

Esto es innegable; pero no por el motivo que in- ve de Agosto de mil no1vecientos siete, otorgada. · 
dica la Corte, ó sea el ele que no dependió de la ante el N otario cuarto de Bogotá y regi·strada el 
Compañía del :B'errocarril del Sur el que se ·resol- treinta y uno del mismo Ago•sto. Son las siguientes 
viesen los sendos contratos contenido-s en tales las razones de este salvamento: 
instrümentos, y que, por lo mismo, no fuera equi- Por escritura de v.eintiséis de Agosto ele mil no-
tativo. condenarla á indennüzar perjuicios. vecientos siJete,, númem 898, celebró el Gobierno 

La verdadera razón legal e.s qu_e la condición re- contrato ele compraventa del ferrocarril del Sur 
solutoria va expresa en .esos dos contratos; que }a con la Compañía The Colombian Southern Raíl
resolución se ha verificado de pleno' derecho, y que way Limited. Siendo esta Compañía dueña del fe
en tal caso no há lugar á la indemnización de per- rrocanil, constituyó hipoteca sobre él, y á favor 
'juicios. , · · de Broughan y Daniell, por la cantidad de ciento 

Procede .esto ele. Ja diferencia que hay entre l;:t sesenta mil libras (f: 160,000), en.oblig1aciones d:e 
condición resolutoria expresa, ó pactada por los la mi:sma Compañía, gravamen que consta en la 
contratantes; y Ja condición resolutoria tácita, que, mencionJada escritura número 908, .ele veintinueve 
conforme al Artículo 1546, vaenvuelta en todo con- de Agosto ele mil no,necientos siete, que no fue 
trato bilateral. Cuando va expresa la ·condición re- aceptada por los expresados Broughan y Daniell; 
sol.utoáa, la resolución -se efectúa de pleno el ere- pues interro-gado este último ante la Corte de J us
cho; el contrato queda irremisiblemente 1,esuelto, ticia ele IngL<"tterra, dijo que él no había aeeptado 
y no hay campo para el derecho alternativo, con- el contrato coli1.0 se formuló en el clocument0 de 
si·stente eu poder pedir, á voluntad de la otra par- veintiséis d'.e Agostar de mil novecientos siete; y que 
te, ó la resolución ó el cumplim~ento del contra- ni él ni •su grupo tenían reclamación, por no haber 
to, con indenmización ele perjuicios. Cuando la aceptado el memorado contrato. 
condición resolutoria e.s tácita, si se verifica el he- ~ral hipoteca e-staba sujeta al 10vento de que la 
ello que lá engendra, la resolución no se efectúa ele entidad The Tequenclama Syndicate tomase la 
pleno derecho .. Es 1~eeesario,. para que surta sus c~si to~al~dacl de aque~las o~ligaciones, esto es, 
efectos, que qmen tiene facultad para optar por CJ.en mll· hbras de lrus CJ.ento dJJez. mil que le adgu
ella, opte. Si no opta, el contrato continúa en todo dicara la Compañía inglesa, compradora del ferro-
6U vigo:t, y produce todas lilUS co:nsecuenc1~s .. Rea carril, dando en cam,bio, 'eet~nta, miJ libr.as .eXA Qi~ 
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i 
nero, para pagarle al Gobierno parte del precio Salvamento de voto de lo·s Magistrados d!.octo:r~m 
del :Derrocarril. : Rodríguez P. y Navarro y Euse. 

Al· ora bién: como por l1a sentencia ú que este 1 

salvam.ento se refiem se resuelve el contrato con 'Los infrascritos salvan su voto en la sentencia 
la Compaii]a ing:lesa, por incumplimiento de parte que pr,ece(le, respecto· á la negación eu ella á de
de ella, se estinguió necesariamente la hipoteca c~arar q;1e debe· ?an-c.elarse la escritura hipoteca
constituída sobre el ferrocarril por virtud de lo .es- n•a del F errocarnl del Sur, otorgada por la Com
tatuído en el a.rtículo :2457 del Código Civil, que pa.ñía i~1glesa TheColombian Southern Railwoay LÍ
textualm@te cl'ice: ll~: ted a ÍRv?r de Broughan y Daniell, y á la nega-

" La hipoteca •se extingue junto con la obliga- ewn eula nnsma del pago por la Compañía. Colom-
(\ión principal. bim~a del mismoF,ermcarrilal Gobiernode los fru-

'' Se extingue, asímismo, por la resolución del tos de la empresa lle este nombre, percibidos antes 
derecho dd qne la eonstituyó, ó por el evento· de la d_e .1~ c?ntestación de ~a <-lemm~d.a,_runtos cuya de
eondiciónresolutoria;según las reglas ]ega]le•s ... " Cl•SlOll a favor del GobLerno sohmto ·su representan
. Y como por otra parte el gravamen ·quedó su- t: en las acciones 4.n y 5.a de la demanda, respec
Jeto., eomo se ha cllicho, al evento de la condición tlva~e~1!e; porque en su concepto, y respetando 
sobre cumplimiento" ele las obl,igacion:es contrai- la opnuon de la mayoría de la Corte la sentencia 
das por The Tequenclama Syndicate, que no hato- ha debido declarar que debe cancela;se la escritu
mado ni podrú tomar ya las obligaciones susocli- ra ele hipoteca dicha, ~T condenar ú la Compañía 
chas, por el hecho mismo <le la indicada tesolución, S.olombim

1
1a del .B,errocarriJ del Sur á pagar al Go

es claro que no tiene razón ele ex.istir kt escritura u:terno toe. o~ los frutos d.e esta empresa, que aqué
hipotecaria ni la inscripción en el libro de re- lla ha rec1b1do de la Compañía inglesa expresada. 
gistro. Fundan. el s-alvamento en las razones que exponen 

Es cierto que 110 figura en el proceso la escritu- en segmd'a: · 
ra pública constitutiva <lel gravamen hipotecario· 1." ::-.lo .es motivo legaJ pura no declarar que debe 
pero si bien es cierto que para constituírlo es in~ cancelarst~ la e•scritura flp hipoteca citada como 
dispensable el otorgamiento de escritura pública, lo sostiene la sentencia, el de que no estú en 'los au
no menos exacto es que coustituído, se puede com- tos esta escrit1u·a, porque ella no se requiere sino 
proba.r su exi•stencia por medio de certificado del para probar los derechos ú obligaciones ele los con
Registrador (le instrumentos públicos, pues el or- tratantes, pem no para acreditar el hecho cl.e ha
c1inal 4." del articulo :2 G40 del Código Civil asig- llarse constituida la hipoteca, pues para ello ba-sta 
na ú l.o·s Registradore.s el <l'eber de certificar sobre el cert!ificado del respectivo Registrador de instru
'' la libertad ó grawnnen r limitaciones del clomi- m en tos públicos ~T privados, (le que en el libro de 
nio c1ue poseen sobre los inmuebles." anotaeión de hipotecas está inscrita la ele al '~una 

JDn consonancia con la <lisposición civil· últi- finca raíz, Üe acuerdo· con el ordinal 4. 0 del artÍculo 
ntamente citada •se hallan los artículos :239, :240 y ~G40 (lt'l Código Civil, Io que si así no fuera el cer
:241 de la Ley 105 <le umo, según los cuales es por t~fi.ea~lo l.nmca serviría para Ua(la; porque ~e nece
medio .de certifica(Jo del Registradlor como se acre- sltarta s'1e111¡pre la escritura constitutiva de la hi
dita l1a lihertacl ó gravámenes de la finca embarga- v.oteea. lDn.el ,;aso present~ se encuentra en el jui
da, lo cual tiene por objeto la citación personal de l<W el certificado del R.eg1stra.dor de Boo·otá de 
los acreedores que tengan constituída hipoteca so- que la Compañía ingLesa hipotecó €1 feiT~carrll ú 
bre la misma finca, requisito que es indi•spensable Bronghan Y DanieU, para garantizarles el pa(J'o de 
llenar para el curso del juici.o. ±: 160,000, en: obligaciones de la mismá Coml~'tñía 
_ :A. lo dicho se agrega que en la demanda .clirigi- Y ~l .comprueba la existencia ele la hipoteca, y e~ 
da por el representante del Gobierno contra la sufimente para ordenar la cancelación de la escri
Compañía inglesa se solicitó d.eclaracióu •sobre tura en lJUe se constituyó. 
que esta Compañía debe eancelar la susodicha es- .Atlerná•s,, tale•s oblig.a.eiones eran· contliciouales, 
üritura hipotecaria. Si no se dirigió demanda· á- ~.sto ~s, SUJetas al evento de que Tite Tequendama. 
este respecto contra Broúghan y Daniéll, sin eluda Symhcate tomara la casi totalidad ·de ellas 
fute porque ninguna relación jurídica ha existido (±: 100,000, lle las 110,000 gue le adjudicara la 
entre éstos señor.es -;.r el Gobiei-no. He d'icho oue la Oompaüía iugl.esa comprafJora del .B'errocarril del 
hipoteca se constituyó en favor ele eUos ];or la ~m), dand? en cambio±: 70,000 en dinero, para pa
Compañía inglesa tan h~égo como ésta adquirió la.' gar al Gob1er:no parte el el precio del ferl'ocarril; y· 
prop1•edad del ferroearnl. como aquel Smchcato no ha querido tomarlas y no 

Aparte [le la omisión indicada al comienzo de poclrú tomarlas en auelante, porque se res'u·elve 
Pste salvamento, me es satisfactorio manifestar que por la sentencia la venta q m~· hizo el Gobierno del 
acepto el fallo de la honorab~e Corte. _ Ferrocarril á la Compa.ñía ingl.esa, virtualmente 

Bogo·tá, 'Diciembre quince de mil novecientos quecla sin efecto legal la hipoteca mencionada y 
once. es consec~:Iencia de esto el dispon:e·r que se can~e

).'IJIANUEL JOSE ANGARI'FA-Villegas__:_Suá
rez Murillo-Ferrero- Barco-Nannetti-Nava
rro y ·E use-Rodríguez P .-Samper-Vicente Pa
:rx'll. )R¡,, Secretario en propiedad. 

!e la escntura I~e·spectiva. 
~o. i~portaya~·a es.to q.ucpo haya sido parte en 

este JUlelO ei fi.clelcom1sano a cuyo favor se consti· 
tuyó la hipoteca, porque él tampoco intervino en el 
otorgamiento de la escritura por la cual el apode· 
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rado de la Compañía inglesa lo verificó en una No
taría de Bogotá, y no consta en los autos que tal 
fideicomisari·otla hubiera aceptado después de cons
tituída en esa Notaría. 

2.a Habiendo pactaclo el Gobierno y la Comp'3r 
ñía inglesa compradora .del Ferrocarril del Sur, por 
el artículo 6 .. 0 del contrato de compraventa de éste, 
que la segunda entregaría á la Compañía Colombia
na del Ferrocarril los productos líquidos del mismo, 
por las erogaciones que había demandado y de
mandara la negociación por cuenta de la Compa
ñía inglesa, la percepción de esos productos por la 
Compañía Co,lombiana tuvo por causa ese pacto 
en la compraventa del Ferrocarril, y lógico es que 
extinguida como, queda ésta, se extinga el derecho 
que tuvo la Compañía Colombiana á ellos, derecho 
que estaba 'Sujeto á la condición resolutoria de no 
cumplí~ alguno, de los contratantes lo estipulado en 
la compraVJenta, y que se ha cumplido, y por cuyo 
cumplimiento las casa:s vuelven al estado que te
nían al celebrarse la misma compraventa, esto es, 
al estado .en qUJe éso's productos pertenecían al Go
bierno, á no haber habido ese contrato. 

Para decidir la acción sobre frutos, la Corte con
sidera como tercero á la Compañía Colombiana del' 
Ferrocarril; pero no e•s tercero l'especto al artículo 
de la compraventa en que 'Se pactó le pasara la in
glesa los productos líquidos del ferrocarril, una 
_vez que aquélla lo aceptó, y propiamente no lo es 
·tampoco en el contrato de compraventa, porque 
éste lo celebró el Gobierno por obligación que con
trajo para con la Colombiana, de vender el Ferroca
rril á la inglesa, y porque si ésta no pagaba al Go
bierno elprecio delFerrocarril,quedaban resueltos 
los contratos en que él 'Sie obligó para con la Colom
biana á v.end)erle á esotra, por lo cual, estando la del 
Sur interesada en la compraventa, el cumplimien
to ó incumplimiento .del contrato favorecía ó per
judicaba el derecho que ella derivaba del mismo 
contrato. 

Mas, prescindiendo de tsi es ó nó tercero en el con
trato la Compañía Colombiana, es evidente qUJe la 
cauea directa de la percepción de los productos lí
quidos del Ferrocarril era el contratb de c'ompra
venta de éste, y por razón de operaciones de la mis
ma Compañía, conducentes á su celebración y des
arrollo; y como según se ha dicho atrás, la extin
ción que ·Se declara en la sentencia del contrato re
pone las cosas al estado en que el Gobierno era el 
dueño de ,esos frutos, de aquí que •se los deba la 
Compañía Colombiana, que los ha recibido. Si la 
causa de la percepción de los productos por ésta 
hubiera sido otra distinta ,de la compraventa, y por 
ge1stiones no r:efeLentes á ésta, como si se le hubie
ran destinado para pagarle una deuda no origina
da de operaciones hechas para celebrarla, verbi
gracia, entonces sí no los debería la Colombiana, 
porque su derecho habría tenido una fuente distin
ta de la. compraventa; pero proviniendo de ésta 
únicamente, con su resolución se resuelve el dere
cho de la Compañía á los frutos y resurge el del Go_ 
bierno á ellos. 

En cuanto á las decisiones restantes de la ,parte 

r:esolutliva de la sentencia, los infrascritos esU:Dl 
de acuerdo con ellas. 

Bogotá, Diciembre 15 de 191}. 

BARTOLOIVIE RODJR,][GUEZ P.-RAFA~JLi 
NAVARRO Y EUSE-Villegas-Suárez Murillc. 
Barco-Ferrero- Angarita- Nannetti-Samp®T. 
Vicente Parra R., Secretario en propiedad. 

AVISOS 

''GACETA JUDICIAL}' 

{DISTRIBUCJJÓN) 

De la Corte se manda la. Gaotta Judicial á las 
Gobernaciones y á los Tribunales Superiores, para 
quP estas entidades IR rcmitnn á las autoridades 
inferiores. Lns Gobernadores dehen enviarla á Jos 
Prefectos del Departamento, y los Tribunales á los 
Jueces Superiores, á los de Circuito y á los Muni
cipales de su Distrito Judicial.' 

En coosecuencia los Jueces de fuéra de Bogotá 
deben d~rigir sus reclamos á sus respectivos Tribu
nales, y no á la Corte Suprema. 

"JURISPRUDENCIA 

DE LOS TRIBUNALES DE COLOMBIA" 

El tomo 2.0 de esta obra está .fle venta en la Lio 
brería Americana·y ~n la Imprenta Nacional, á los 
mismos precios que el primero. 

"GACETA JODICIAL" 
(SUSORIPCIÓN) 

Las suscripciones y venta de la Gaceta 
Jud1'cz"al se atienden únicamente en la Im~ 
prenta Nacional. 

Valor de la suscripción de 52 nú~ 
meros ................. : ................................ $ 20([]) 

Valor del número suelto, $ 5 ; do-
ble .. oooo,,,,,,,,,,:•••••••••••••••••o•o,,,,ooo,,,,, 0 a,;ooo Jl.O 

Se encuentran para la venta muchos nú= 
meros sueltos desde el tomo primero, &l 
$ 10 cada uno, y varias colecciones com= 
pletas desde el tomo 8.0 en adelante, a 
$ 250 cada tomo. 
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Declát·ase que no es el caso de infirmar la sentencia dd 
Tribunal de Neiva. en el juicio iniciado por Bárbat·a 
Concepción Ordóñez y otros contra Valerio Carrera y 
Emilia. B. de Ordóñez, sobre nulidad de una escritura 
de \'enta. (Magistrado ponente, doctor Villegas) ..... 

Salvamento de voto c1el señor Magistrado doctor Nava-
rro y E use en el fallo anterior ................... - .. 

Declárase que no es el caso de infirmar la sentencia del 
Tribunal de Bogotá en el joticio iniciado por Luis 
Berna! contra Buenaventura Quircga y otros, sobre 
resolución de un contrato. (Magistrado ponente, doc-
tor Vi llegas) ........................... - ........... . 

Declárase que no ha lug-ar á infirmar la sentencia del 
Tribunatde Bogotá en el juicio inicLu1o por Rafael 
y Ramón Umaña Riucón co•otra Casimi.-o y José 
Cah-o, sobre restitución de una finca. (Magistrado 
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El señor Presidente dispuso comunicar la elec
ción á los nombrados y enviar copias de .este Acuer
do al señor Ministro de Gobierno, para -su publica
ción en el JD4,ario Oficial. .. rrerminado este Acuer-

. do, •se firma como aparece. 

J<:l Pn~sidente, EM][LJ(IQ¡ F~RR~lR.IO-Manuel 
José Angarita _:_Constantino Barco - ..&.lejanclx'@ 
IVlotta-Vicente Parra R.-Luis Eduardo Villeg~. 
Rom.án Baños, Secretario interino. 

f-ENTENCIAS 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de CasaciÓXil. 
Bogotá, once de Agosto de mil novecientos once. 

(Magistrado ponente: doctor Luis J1.Jduardo 
Villegas). 

\' istos-. 
Con pocler de Bárbara. Coueepción, .Pablo Emi-

SALA DE CASACION 
ACUERDO NUMERO 6 

- lio, .José M.a.ría Darío y Efraín Ordóñez, el cloctor 
Arcadio Cha.rry establ:eció juicio ordinario, el 4 de 
.T nuio ele 18~)8, contra. el ·señor Y alerio Carrera y la 
señora I~Jmma Berrnúdez de 0., madre de los d:e
mandaute'S, ante !~l señor Juez del Circuito de Ne&-

Ell la ciudad dB Bogotá á 9 de Febrero de miJ 
noveoieutos doce, se reunió la Sala de Casación de 
la Corte Suprema d.e Justicia en Sala de Acuerdo, 
COll la concurreneia de sus miembro•s principales, 
doctores Emilio J1'.errero, Manuel José Angarita, 
Constantino Ban~o, Luis Eduardo Vlillegas, y los 
SU}Jlentes, doctorc·s Alejandro Motta. y Vicente Pa
rra R., y rlel suf':crito Secr-etario, con el fin de dar 
cumplimiento á lo prescrito eli el artículo 15 de la 
Ler 81 de lmü,·s.obre no~bramientos de Conjueces 
tle la Sala para el períod'o en curso. Al efecto fue
ron elcgid0os por unanimlidad de votos los siguien
teR e loctores: 

l. Cadavli.d Antonio José. 
:..!. Castro Y. lsaías. 
3. Gamboa. EnriqÍ.w. 
4. lriarte Clímaco .. 
5. León Gómez Adolfo. 
6. Olm·te Nicolás. 
7. Ospina ~\,_, Santiago. 
8. Pérez Gonzalo. 
9. Quint~~ro Juan B. 

10. Rodríg1,wz Piñeres Eduardo. 
11. Ro·ms G.abriel. 
12. Trujillo Juan Evangelista. 

va, para que se declarase: 
''l. u Que es nula y que por consiguiente no tiene 

valor ni efecto, la a<1jw1'icaeión heeha cí la S(tñora 
Emilia Bermúdez, en pago de deuda de lo·s bie· 
neB que quedaron vor muerte ele su espo·so Nicoliis 
Orclóñez, en sentencia de dos de Abril de mil ocho· 
eientos ·setenta ~· nncv.e, profcritla por el Juez 1.0 

de este Cir<:uito, por mellio de la cual aprobó la 
partie:ióu verifica1la en el juic·io ele succf-:i.Ón de di
cho seíior Ordóuez, con fecha veiutieuatro de Mar
zo del mismo año; óque en subsidio se declare res
~~indida dieha parti(·ión. 

'' :2. 0 Que en consecuencia, la enajen<wión ó ven
ta de aquellos bienes, heelta por la seíiora ]•~milia. 
Bermüdez al señor Valerio Carrera, en escritura 

, número 973, de cinco d'e Octubre de mil ochocien
! tos setenta y nueve, otorgada a.ute el .Notatio de 
\ estP Cireuito, ha údo de c-o·sa ajena, y que por tan· 
to P.! seiior Carrera está en la obligación de resii
tnír c't los herederos, ó á la sucesión de Nicol-ás Or
clóiíc~z, los biene's que fueron objeto de dicha enaje
nación, con sus frutos naturales ~T civiles, ya perci
bidos, como los que hubiera poüido percibir el due
ño con mediana inteligencia y actividad, teniendo 

lla eosa en •su poder, y al efecto se le fije término 
1 
4 para la .entrega; y 
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"3.0 (~uP •SOll de ea.-rgo de les demandados las cloñez, <>n ::;entl.'nei.a de dos ele Abril (le mil ocho-
coRtas (1 uc oea::;ioilc el · ll'l'Sc>llte juirio.n eiento•s setenta y llUeve, proferida por el Juez 1.0 

Según el ador1 los h,r1JOH fnml'a;n0ntales de la de este Circuito, por medio do la cual aprobó la 
demanda son éstoH: partición verificada en el juicio de sucesión de di-

'' 1.0 Que mis poder Jan te·!' son hijoN legítimos ei10 señor Ordóñez r.ou fecha VPint·ieuatro de Mar
del finado Nicolás Ordóilez, y como táles fueron <le- zo ch'l mismo año. 
darados herederos en clieha suc.esión. ''K o ha)· lugar á declarar re::;cindid.a la parti-

"2."JJue en la época en que se verificó la partí- ción t>n subsidio. 
ción de lDs bienes p.erteneeientes :1 la mtntnoria ''Segundo. La enajenación ó venta de esos hie
de Nicolás Ordóñez, mis potlerdantE'l" <l!rau menores nes hecha por la señora Emilia Bermúclez al señor 
de edad. . . Valerio Carrera, e!l eRcritura número 973 de cinco 

'' 3.~ Que mis potlerdantes han entrado hoy á la de Octubre de mil ochocientoR setenta y nueve, 
mayor ~da<l y estún en eapacidacl legal ele hacer otorgada ant~~ el N otario ele este Circuito, no ha 
valer sus cler,echos, qn<> fueron lesionados en la sido ile CQ•Sa ajena, y por tanto, el señor Carrel'a no 
partición referida. está en la obligación (le restituír ú los herederos ó 

"4.0 Que el señor Valerio ( 'arrera e::; hoy el ac- á la sucesión ele )Jicolás Orclóñez los bienes que 
tual poseedor ele los hieiH"R (l1W :->on objeto de esta fueron objeto de dic,ha enajenación, ni frutos' na
demanda.'' turales y civiles, y por tanto, no hay lugar á fijar 

En apoyo de ella S<' dijo esto, qut• se eopia tex- término para entregar. 
tualmente del münno lihelo: '' T.ercero. No son (le (\argo de los clemandados 

''El dereeho, ea usa ó razón dt> esta demanda las costaR< del juicio. 
provie11e de quP la adj1Hli<·acióu hecha á la señora ''Se absuelve ú Valerio Carrera Y f•}milia B.er-
Emilia BPrmúdt•z en pago de deuc1a dr los bienes múd'ez de los cargoR de la demanda.· 
que queclaron por la muPrtl' de su esposo );Jicolás, "No hay lugar ií considerar ni fallar sobre lrus 
se hizo eon pr0Rrin¡1encia dP formalidades legales excepciones propuestas. 
in<J'ispem;ablc .. s, porquP habiendo eomo había ·me- ''Sin costrus.'' 
nores en didm SlWf'Bión, Pl pago <1e deudas debió D0 ella apelaron, 0n todo, los deruanclantes, y el 
hacenw Yew1ieudo., pr<'Yiamente, ·en pública su- reo Carrera, RÓlo en lo que á eo·stas se refería, por 
basta, lo~ bieuPH <le la mortuoria, para luégo pagar uo haber sido condenados ú ellas los actores. La 
con el producto del remate, lo cual no s·c hizo; y de señom Bermúdez de O. no alzó ele ese fallo, y, por 
que la seíiora Bennúdez no aclqlririó legal mente, lo mismo, lo con::;intió. 
por cousigniE'llte, la propiedad de los bienes adju- La parte rf'solutivu de la ~>erltencia di!' segunda 
dicados, y de este mo<lo la venta (jlW hizo fue ele installcia se produce en estos términos: 
eosa ajena, quP pertenrce ú la sucesión menciona- ''Por lo expuesto, el Tribunal, administrando 
da, la cual tiene derecho ú reivindicarlos. (Artícu- justic.ia en nombre de la R.epública y por autori
lqs 1r'>11, 15:28, 15:~~, 1533, 164:2, J879, 508, ,509, decl de la I.1ey., confirma la ::;pnt.eneia de primero 
·515, ~}70, ~)71, H74, 976, 985, 986, 987, 988, 99:1, 784, instancia en cuaeto rlla B.<;! limita ú absolv-er Ít los 
1748, 17+~), 17'50, 1751, 1754, J755, 1756, :1758 y demandados de los earg-os de la demanda, y declara 
175D del Cé<ligo'Civil .del extinguido E·stado, y sus superfluas las deelaraeiones contenidas en los or 
c~on<'ordaute•s; iguales aquéllos,en un todo á los del clinales l.o, 2." y :3. 0 lgualmentt> la eonfüma en 
Código Civil adualmente vigente, en lo lJUe respec- cuanto no hizo ,e;>pecial condenación en costas. 
ta á la misma materia. (Artículo 15 dP la Ley 95 I•~l Tribunal, por su parte, eo~11leua al demandante 
de 1890)." :m las costa·s ele esta :,;eguwla instancia, que se ta-

11}1 señor Juez :2. 0 del Circuito ue Xeiva1 :í quien sarún en forma legal. 
el negocio tocó e11 repartimiento., admitió la de- ''Como l1Rs clisposieiouoR sustantivas actuales 
manda. son, •en eseneia, las mismas (1ue regían en el Tolima, 

N otifieada ú los clemaudadoH, el ·::;eüor ( !arrem el negocio es easahle, atendida su cuantía·; por con
opuso una formal negativa, y J.a ·señora Bermúdez siguiente, para esP ~fcdo, manténgase en la Seere-
de O. uo la contf•stó. taría por .el térm~no de treinta días." 

Bien trabado fue el debate, tanto en la pl'imera IGl mismo doctor Charry, ú nombre de sus po-
como en la segun<la instancia. Lo coronaron sen- denlantos Pablo :Emilio, .José Marí1a Darío y Bár
das sentencia·s definitivas, absolutorias de los de- bara Coneepción Onlóñez, interpuso recurso ele ca
mandados, en toc1os los cargos que se les habían sación, que le fue eOliCPdido, eontra la sentencia ele, 
hecho. finitiva de seguw la instancia. 

La primera. Jlroferida por el .Juez del conocí- ])p]J<iclamonte ::;nstmJCÍallo ese recurso, llega el 
miento, E'l veli;1ticuatro de Junio de mil Hoveeien- momento de pone1·le fiu. 
tos seis, trae 0sta. parte n~solutoria: En estudio preliminar y <'Umplieudo lo (tUP dis-

" Por tai1to, el .Juzgado, administram1o justioia pone el . .:\.rtí('nlo ~í de la LPy 81 de uno, la Sala dE' 
en nombre clf' la Ropúh1if•a y por autoridad de la Oasaeión ha yistu 111w 0l recurso se int~rpnso opor
LeY declara: tunamente ~-por persona hábil, y quP la sentencia 

''.Primero. No es nula, y por eo11~iguiente sí tic-les ;lp a(ptéllas contra laR r:nalrr,; puede hac@rSP va· 
nij 'ntlor y cfedo lu. acljudicación lwcha á la ·~eñora ler ese r<.'ll'C'dio. 
Emilia B·em1údez, en pago de <lewla, ele lo~· bienes .Al interpouersG ~1 recun,o, lo fundó ampliamen
que queda~·011 por mur:ii~ üe :-;u esposo Nicolás. Or- tt; el doctor Oharry, y luégo~ ante lo. Corte~ b.a, agre-
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gado-~na nueva' causal de easac.ión, apoyándola en El doctor Charry basa el recurso en el ordinal 
argumentos especiales, el sustituto, doctor Juan N. l.o del Artículo 2. 0 ele la Ley 169 cl'e 1896. Afirma 
Méndez. ;1ue en la sentencia se violaron varias disposicio-

·Con la concisión que conviene, la Sala examinará nes•sustantivas. Igualmente asevera que huho mala 
los escritos de los apoderados de los demandantes. apreciación de pruebas por el 'J.lribunal sentencia-

Antes de entrar en el fondo de las alegaciones dor; pero no indica específicamente las pruebas 
presentadas por los ·señoreos mandatarios, la Sala que conceptúa mal apreciadas, en los puntos con
consagra, como preliminares, los conceptos si- cretos del debate. Sin que el recurrente señale la 
guientes•: determinada prueba que juzga ·se estimó mal la 

a) La base sobre la cual asienta todo el litigio, Sala üene que mantener las apreciaciones á ~ste 
es, según los dell).anclantes, el haberse prescindido respecto del Tribunal ·sentenciador; pues esa es la 
de formalidades incliospensables en la adjudicación doctrina que surge naturalmente del texto cl'el pá
cle todos los bienes que figuraron en la sucesión del rrafo se_gundo del ordinal Lo que se ha citado . 

. señor Nicolás Ordóñez, en pago ele una deuda, á su Las disposiciones que por el doctor Charry se 
cónyuge sobreviviente, señora Emilia Bermúdez indican como violada:s son éstas: · 
deO.; ó,.enotros ténnino·s y ele modo más.·concreto: V Los Artículos 1805, 1797 y 1799 del Código 
el no haberse vendido previamente en pública su- Civil de Tolima, iguales, respectivamente, á los 
basta los bieneo·s ele esa sucesión, para cubrirle lué- artículos 1797, 1789 y 1791 del Código Civil de 
go su crédito á la señor.a Bermúdez de 0., no con la República.-El Tribunal de Neiva no ·afirmó 
especies muebles ó inmuebles, osino con el producto en su sentencia que hubiera habido subrogación 
del remate. ]<Jn esa falta de almoneda fundan los legal que trajese la.s fincas ele Tune, Yesal y Da
demandantes el aserto de que la adjudicación á la mas, etc., al haber especial ele la señora Bermú
señora Bermúdez de O. fue nula. De que la adjud!i- clez <le O. Antes por el contrario, dijo que no se ha
cacióu. fuese :mia sacm: en consecuen~ia que ·la 

1 
bía yerifi_caclo sub.r~gación legal, Y. que los fundos 

venta de la senora Bermud'ez de O. al serwr Carre- habwn s1do adqmn.dos por la soCiedad conyugal 
ra fue de CO'S!aS ajenas; y de que loa venta fue-se de que formaron el señor Ordóñez y la ·seí'í.ora Bermú
cosas ajenas, sacan en eonseeuencia la obligación dez, y uó por esta señora. JDs improcedente, por lo 
de restituírlas á los. heredems del señor Nicolás !mismo, la cita de esos Artíenlos., que se refieren á 
Onlóüez g á la sucesión de éste. 1 ca&os de subrogación ele ium,uebles á bienes pro-

b) Las tres ~~e~iones, incoacl:as <se enlazau infiexi- pioH ~}.; la nn;j~r. Tan;p?co s~ :iolaron l?s A~tícu
blemeute en el ammo de los .demandantes: de J,a nu- los 18.A y 18¿~/ del Cochgo CIVIl del Toluna, Igua
lidad-dicen-se desprende necesaria y legalmente les, re•spectivam~nte, ú los artículos 1826 y 1829 
la wnta de cosa•s ajena:s, y de la venta de cosas aje- del Código Civil de la República; porque el dere
nas se desprende· necesaria y legalmente la reivin- cl10 que tiene la muj.er ú sacar de la masa tle bie
clicaeión de tall:'s cosas por su dueño. Si fracasa- nes de la süciedad conyugal los precios, sal<lo•s y re
re la primera, fracasará, también por lo mismo, la compensa que const~tuyan su haber, y el derecho 
segunda, y si fracasare la •segunda, fracasará, tam- que la misma tiene para hacer antes <'Jue el marido 
bién por lo mismo, la tercera. Lo capital, por lo tan- esas cletlnecionm;, primerameute del dinero y los 
to, es averiguar 1si, colYl(O lo pretenden Jos dteman- rriuebles de la sociedad eonyugal, y subsidiaria~ 
dantes·, la adjudicación de todos lors bienes que figu- mente de los inmuebles de J1a mism.a, son üm·echos 
raron en la sucesión del señor ürdóñez, ú 'SU con- perfectamente claros en•semejantes .Artículos. Que 
sorte, señora Emilia .Berm:údez 1.1e 0., es ó nó nula. ese derecho lP dé á la mujer una acción sobre loH 

e) lDl'campo clt•llitigio quetló limitado por la ele- bienes d'e la sociedarl cou~-ugal, •es iueontestablt>, 
manda y la eontestación. Todo hecho que uo se sin que·dt> ello •Re siga que se hau quebrantado lo~; 
ha~'a. imliead'o e u a'quélla como sustentáculo Je la Artíeulos :257 4, ~576, 2579., :258:3 y ~590 del Código 
acción, queda fuera de este litigio, para ambas par- Civil del Tolima,iguales:respectivamente á losAr 
tes, y es vano que cualquiera de ellaSJlo aduzc:a, en tículos ~495, 2499, 2502 y 2508 del Código Civil ele 
apoyo de sus pretensiones. la República, que consagran las caus.a,s de prefe. 

eh) Se lta alegado en algunos puntos la violación rencia en la prelación ele crécllitos, y que no admi
de Leyes .adjetivas del F.stado Soberalio del Toli- t·en otras diferentes. 
ma, en varias dliligencias de la sucesión ele Ordóñez :z.n Los Artículos 507 y 508 del Código Oivil del 
y ei1 varios conceptos del Tribunal sentenciador. 'rolima, iguales, respectivnm.ente, á los Artículos 
La Sala n•o• bsr .examinarú, porque el pií.rrafo pri- +8~ y 48::l 1.lel Código Civil de la República.JLlDl pri
mero del o'rdinal 1. 0 del .i\xtículo 2. 6 ele la Ley 169 mero de esos Artículos es exótico, pues trata e] 
de 18~)6 no consiente que se aduzca como causal de caso ele que en el testamento tSe nombre una perso
casación süio 1a violación de las leyes sustantJivas. na ú quien el guarda1.lor ha~·a ele consultar en el 

d) La legislación generalmente aplicable á lo•s ejereicio ele :m cargo, y ese hecho no se ventila en 
~·.asos r¡ne se contemg;¡lan es el Código Civil del ex- los presentes autos. 1<~1 Artículo 508 eontiPne una 
tinto Estado del Tolima. Las partes est{m de aeuer- prohibi<~ión., gracias á la I'Ual "no sed líeito al tu
do en el tenor ele todos 1o'S Artíeulos conexionados to1· ó euradur, siu preYio crecreto judicial, ena.je· 
eon la controversia, y en s.er igt1ales en un todo á llar los bieues raíc~:•s del pupilo, ni gravarlo-s con 
Jos correspondientes del Código Civil de la Repú- hipoteca, censo ó servidum¡bre, 1\Í enajenar ó em· 
blica. Si discuerdan es en la aplicación de esas d'is- peñar los rnueble!S precio·sos ó que tengan valor de 
:posicione's~ c¡u~ :uó en su ~<m;ua y ex;pres~ón. af~cciónP, P.i ~cl.rá. el Jv.~:?J f4U.tori~ar gsQfil a<;~QU 

:'; 
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sino por l~ausa rle utilic1'acl ó uecesiclarl manifies- 1890; pero no ad'vi•erte que esos Artículos tratan 
ta.'' Lo·s bienes que se le acljuclicarou á la señora d~ excepr.iones perentorias, ó meclios ele defensa 
Bermúdez de O. eran de la socied'acl conyugal que del tlemauclacl'o, y ne ele hechos fun<lamentales ó 
ella y •su marido Nicolás On1óñez formaron, y nó ba:ses <le Ja demanda. 
de los hijos de ese matrimonio. No pertenecían, 4. 0 El Artíeulo 1412 del Código Civil del Tolima, 
pues, á pupilo 1alguno, ni les es aplicable el memo- igual al Artículo 1405 <·lel Código Civil <le la Re
rado Artículo 508. Siendo esto así, tampoco tenian pública.-No entra á conRiderar aquel Artículo 
que venclel'Se en la pública subasta que <•statuye ]a Sala; porque en su segundo párr..afo se refiere 
para los bienes pupilares el .. A.rtí<~nlo 509 del Có- á rescisión por lesión enorme, y ya se ha visto que 
digo Civil del Tolima, igual al párrafo primero del ese hecho quedó fuéra del debate. 
Artículo 484 <lel Có<ligo Civil (h• la Repnblica. 5.0 g1 haber considerado como sentet1eia defini
I1Jste e8 el error magno <le lüR dPmall<lautes en su tiva una que, por no haberse <le·clarado ejecuto
libelo de demanda, y de ·;.;u p<•rsonero, (lo::'.tor Cha- riada, no lo t'S', según el recurrente.-La Sala no 
rry, •eu el escrito sobre ea¡,;aeióu. ~"}1 no ha; podido };uecle eom;iderar quebrantamiento dr Leyes adje
mostrar una clisposirión en que S<' 1in'scrib:a. que tivas del Estado Soberano del Tolima, que <Son las 
los bie1ws de la sucesióu ó de la ::>o.eie(lad couyu- que el seiíor apoderado cita. Fuéra de esto, la res
gal hayan forzosamente de euajeuarsu en pública pectiva sentencia tiene en el proceso todC)S loH ea
almoneda., para no clietribuír entre los asignata- racteres de ejecutoriada, y como tál la tomó l'l 
rios ó entre los cóuyugPs otra co-sa que dinero. Tribunal ·sentenciador. 
:Miientras no se liquide la sonie<la(l conyugal ó se 6." Los Artículos 756, 768· 174~l, 1751 y 1879 del 
divida la herPIH'ia, no tienen los eón.Yuges ni los Código Oivil del Tolima, iguales, respectivamente, 
hererleros den-'(~ho exclusivo de propiedad sobve ú los Artículos 740, 752, 1741, 1743 y 1H71 del Có
ninguno de los hit>nes del haber ·social ó ele la d'igo Civil de la República.-Habiendo visto que 
ma~a hereditaria. no hay nulidad en la adjudicación á la señora 

3.0 Los .Al'tíeulos 195:) y 141:2 del Código Civil Bermúclez de 0., es inf.til cuanto se diga ·sobre 
del To1ima, iguales, res]wctivamente, ú los Artícu- efectos de esa nulidad. :El tradc'lÜe, ó sea la sacie
los 1947 y 1405 1lel Có<ligo Civil de la República. <la(l conyugal que formaron el señor Ordóñez y 
El primero <liC'P euún<lo el vendedor y .el comprador la señora Bermúdez, •sí era dueño eh~ lo que dio en 
padecen l·e•sión enorme, y el segundo preceptúa que pago del crédito de dicha señora. El Artículo 1879 
"las particiones se :anulan ó rescinden de la mis- preceptúa que la venta. ele cosa ajena vale, ·sin 
n:ia manera ~T según las mismas rc>glas que los con- perjuicio de los drreehos del tluf'ño de la cosa ven
tratos," ~· qut> "la rescisión por causa ele les,i.ón di<la, m.i,entras' no se extingan por el 1 apso de 
puorme •se concede al que ha sido perjudicado en tie1npo.'' Tal texto se opondría de lleno ú la tesis 
más <te 1a mitad de su cuota.'' Aunque .en la parte del mandatario, caso <le que á la enajenación, que 
petitoria ele la demanda Se })idió ·subsidiariamen- CS legalmente UJI géllrro, ]p fu<•Se aplicable todo 
!nent(• que se <leclarai:le la nulidad relativa de la lo que ele la venta, <¡ue es mm esprcie, se predica en 
adjudicación, y la lesión euonne engendra e·sa HU- el Código Civil. .\..ulH¡ue no fuera asi, como los 
Jidad, entre los hechos fundamentales d:e la tle- clemanclantes 110 Prau los dneños de k1 cosa ena
m.auda no ·se meneiona semejante lesión. Ni si- jenada, en ese ArtíC'.ulo no halla bm;f> para sus ra
quiera, en lo•l:l muchos Artículos del Código Civil eiocinios la parte recun1ente. 
que se citaron en apoyo de la demanda:, figura 7 ." Los Artíeulo·s 1754-, 1844 y 13i~3 del Uódigo 
uno solo dPl eapítulo de lesión enorme. Esta no Civil del Tolima, iguales, respectivamente, ú los 
ha sido materia del debate, ni puede tomarse en Artículos 174G, 1836 y 1:3:25 <lel Código Civil de la 
<·uenta para la easaeión. Tampoco debió estudiar República.-No SP les ha quebrantado en m:anera 
el proceso ú la luz ele PSe hecho el rrribunal sen- alguna. ];JI primero determina lo que eH necesalio 
tenciaclor. Lo t¡ue tletermina el eampo del litigio hacer euando se <leelara en firme una nulidad, 
l!lOII los heehos fundamentales de la demanda, y los pau que tornen las eosas á su estado anterior. 
que en la eontestaeión ó en l'a primera mitad clel E·se Artículo se limita :í ''las restituciones mutuas 
término onlinario <le pruebas se invocan corno ex- que hayan ele hacert>e lo~ contratantes," y no 
cepcione•s perentorias, ó los que luégo se caracte- consagra aeeión reivindicatoria contra terceros 
ricen como tales excepciones, salvo la prescrip- poseetloreH. La consagra el Artíeulo 1756 clel pri
ción, aunque no los haya hecho valer el demanda- mero de tales Código~, idéntico •al Artículo 1748 
do (esto., por obra d'e nuestro Derecho Colombia- del segundo de los mismos Códigos, en estos tér
no). B~eu puede ser que en materia de <lisposi- minos: "La nulidad Judicialmente pronunciada 
ciones legales no acoten las partes los verdadero·s da acción rejvind'icatoria <'ontra tereeros poseedo
..Artículos ::;obre los cuales haya ele apoyarse la rel:l, sin perjuicio de las excepciones legales.,' El se
sentencia, ó no acoten todos los que •sean aplica- guudo declara (llW ''los heredero::; <le cada cónvu
bles. Lo que no puede omitirse nunea son lo•s he- ge gozan de los mismos derechos y están l:luje'tos 
ellos fundamentales en qúe el demandante apoya ú las mismas aeeiones r¡ue el c·.ónynge <¡ue repre
sn demanda. A los que enuncia, y sólo á l01s que sen tan''; y así lo recono<'ió justameu~-e Pl Tribunal 
elmiwia, tiene qlw ceüirse el fallo. Dice el señor l:ienteneiador. El último da acción n·ivindicatClria 
mandatario illlt' c>l 'rribunal sentenciador e~:;taba l nl l!eredero, cobre• la::; <·osas hereditarial:l r.eivindi
obligado ú dt-elm Rl' la lPsión euorme, en eumpli-¡l'ahles; ~-la t.endrían, <Í jJom:n·0. de la sociedad con
!:uiento de lo·s A.rtfculos 51 y 5~ ele la Ley 105 de. yugal ó de .la sucesión de Nicolás Urdóñez~ lo~ sp~ 
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cio·s üe aquélla ó •sus actuales represrmtantes, ó 
sus herederos, respectivamente, si tales cosa's no 
lmbieraH salido ele modo legítimo del dominio de 
la sociedad conyug:al. Esta no es dueña yá, ni por 
lo "minno puede reivindicar lo que legalmente 
traspasó Jn. p,pí'íora Bermúclcz ele O. al señor Vale
rio Carrera. 

Carrera. Disuelta la sociedad conyugal, es preciso 
liquidarla, haciendo inv.entario y tasación d'e todos 
los bie11es crue ella usufructuaba ó de que era res
ponsable, í'en t>l t0rmiuo y forma prescritos para 
la sucesión por eausa de muerte." Luégo ·sigue la 
liquülación de esa sociedad. Es entonce·s cuando 
e.acla cónyuge, por sí nüsmo ó por sus· herederos, 
puede sacar de la masa ele bienes las especies que 

La nueva causal ele casación que el doctor Mén- ]p pertenezean, y lo~ precios, saldos y recompen-
tlez alega es la que ,sigue: sas que le deba la sociedad, haciendo la muj.er, an-

. ''Consiste esta nueva causal en que el mencio- tes que el marido, las correspondientes clecluccio
naclo rl1rihunnl avlicó inclebidament~ disposiciones nes, "y las que consistan en dinero se ejecutm;án 
c1el Código Civil tolimense, relativas á liquidación sobre el dinero y niueMes de la sociedad, )r subsi
de la socieclad conyugal y distribución ele sus bie- diariamente sobre los inmuebles ele la mi,sma." 
1w~, ií nna materia esencialmentt' diferente y ·sobre Heehas tales <1'eclucciones, el residuo se dividirá 
la cual versa el presente juicio; á saber: liquida- por mitad entre los cónyuges, y si la disolución 
ción de una sucesión y nulidad de la partición ve- proviene de fallecimiento ele uno de ellos, por lll!i
rificada en ella.'' tafl, entre el cónyuge sobreviviente y l'o's herede· 

.A ·esto ha respondido e] doctor .José María Gon- ros <lel otro. Los bienes que al cónyuge muerto le 
zález Valencia, personero del señor Valerio Oarre· con~esponclan, se .dividirán entre sus heredero,s, 
ra, en e·stos párrafüs·; mediante otro :juicio de inventarios y partición. 

"Puede cleeirse que los razonamientos en que En rigor, pueden seguime dos juicios, cada m1o de 
se funda esta nueva eausal están contestaclo.s ya ellos eon inventario y partición: el divisorio de 
~m otra parte de esto escrito ~T .en el alegato presen- los bienes ele la ·sociedad conyugal,, entre los cón
ta<1o en la segunda instancia del juieio por el apo- ynges ó ·]os representantes de éstos, y el cTivisorio 
derado del señor Carrera: rl esftwrzo heeho por el ele los· bienes que alli le hayan correspondido al 
inteligente ahogado que sostiene ante vosotros el consortr muerto, entre los herederos del mismo. 
n•cm·so, no ha podido <lade ni siquirra aparente Hay, lHH'S, clos particiones sne.esiv.a.s, y los bienes 
huH1amento. . pasan ií título traslaticio de dominio~.primero de 

''El raso más freeu\:'nte de cli·solución de la so- la so<'iedad conyugal ú los cónyuges, y después, del 
eied'a<l couyng·a·l es c•l que se verifica por la diso- cónyuge muerto ú sus herederos. Pero como la Ley 
lneión flel 111¡atrimonio mismo, por muerte de uno previene que. "si el patri;monio cl'el cljfunto €stu
<lt> loR eónyug-Ps. ¿Cómo se practica en esto,s casoE vierf' emlfnncliclo con bienes nertenecientes á otra:s 
1<1 li<wida;·;(;¡: ,!<~ la Roeioclad eonyugaH En el jui- pen;onas, por razón de büme's propios 6 gan~cl~ 
('¡ n d<· :-ouv~·"; <'nt < H ('ÓH)'nge premuerto. En él s.e les del cónyuge, coi).t;ratos ele ··sociedad, ·sucesiones 
vt•rifican pi inventrcrio Y ta,sación d'e que trata el anteriores indivisas, ú otro motivo cualquiera," 
r\ rtículo 18:21 flel Código Civil Nacional, Artículo se procecle e1~ el juicio de sucesión á la separación 
r<'d~ldado en los mi·smos ténninos que .el del Có- de patrimonios (Artículo 1:398 del Código Civil de 
digo C1ivil tolime111se; y cuando llega el momento la República, que corresponde al Artículo 1405 
flp verificar la partición ele los bienes hereditarios, del Código Civil del Tolima), eso fue lo que ocu· 
el pm'ticlor debe dar eum plimiento á lo preceptua- rrió en el juicio ele sucesión del señ<;n· Nicolás· Or
d¡l en el .Artículo 1398 de nuestro Código Civil, que clóñez, en ¡annonía. con lo que solicitó al iniciar la 
eontiene una clisposición idéntica á la del del Có- causa mortuoria la viuda, señora Emilia Bermú
<ligo del 'J1o1ima, conforme á la cual, si el patrimo- dez da 0., conforme á este párrafo que ·se toma de su 
11io -del difunto está confundido con bien~s perte- primera ·solicitud, sobre inventarios: "De los com
necientes al otro cónyuge, por razón ele bienes probantes presentados resulta que á mi matrim:o
propios ó gananciales, es forzoso vGrificar ante nio eon el señor Ordóñez introduje un ca¡pital de 
tollo la ~eparaeión de .patrimonios, para lo cual es consideración, atendida la suma en que mi hacien
imlispt'llsnhlf' liquidar la sociedad conyugal. . da ue Ambroca le fue vendida al señor Charry; y 

"No di"'pone la Ley <JUe esta liquidación haya que por 'el óbito de lll)i citado marido quedaron en · 
de lvwerse en juicio F.ei)arado de la -sucesión, lo Guagua bienes que es necesario inventariar y li
cnal, sobre careeN' de objeto, ·sería embarazoso y quidar, para deducir mi patrimonio, y, devolvién
eo:q:Iplicado, y la prúct~ca éonstante abona por d'olo, pagar lo <tne ·Se debe, y dar á los demás, si 
completo el procedimiento seguido respecto ele la algo queda, re} destino que prescriben las Leyes." 
sociedad_ e?nyugal ú q u~ se refiere el presente, pro- }1~n reslllll:en: no se ha acreeli taclo ninguna ele las 
eeso. Qmza,s no puede mtarse 1~n solo caso analogo causales ele casación alegadas. 
{J. éste, en que se haya procedido ele otra manera. . · . . . . . 
I . . t to · 1 asunto ~ q,·1e se refi,ere Por tanto, achmmstrando Jll'Shma en nombre de 
Ulpel·Hn, pol an ' en e n L ' l R '1]' ~· e 1' b' t 'd d d l 

el presente recurso, las disposiciones 'sustantivas t~. epu) Ica ~~e o o~ m Y por au on a e a 
;; adjetivas sobre liquü1ación de la socied~d con- Ley, la Sala de Casacwn cl~clara: . . 
yngal, y G'l Juzgado no podía menos ele aphcarl3;s. t.o Que :10 es el_ ~aso de mfirmar,, m se ~nfirma, 
Si el Tribunal no lo hubiera hecho ·su sentencia la sentencw defimhva de segunda mstanma pro
seria justamente acusable.'' ' ferid<~ ttn .est~ juicio el veintiuno de M·ayo de mil 
· T..~e asistfl razón al mandfit~.rio de\ señor Va1fllio novt>e.1ento~ s¡ete. 
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2.• Que se condena en lns costas del recurso á la 
parte recurrente. 

Notificn!la. que sea (''Sto sentencia, y tasadas que 
-sean las costas, se devolverú el expediente al Tri
bunal de su procedencia. 

Publ:íquese en la Gaceta Judicial. 

MANUR JO~E ANGARX'JI'A.~ Emilio Ferrer 
:ro.-Constantino 18arco.-'fancredo N annetti.-Ra
fael Navarro y JE;use.-louis Eduardo Villegas. 
Vicente Parra R, Nt><·rrtario Pn proph•dad. 

¡ga,lvamento de voto del Magistrado doctor Nava
rro y Euse. 

Como he tratado de demostrarlo al salvar mi 
voto en la sentencia proferida por e-sta misma 
Sala en el pleito de Rosario Cab11era cTe Becerra 
contra Mercedes Terán Y. de Guerrero, disuelta 
la sociedad conyugal por la muerte de uno de los 
cónyuges, el haber social queda perteneeiendo, por 
el mi,smo heeho, en común al cónyuge vivo y á los 
herederos ó asignatarios universales del cónyuge 
difunto; de modo que si entre éstos haJ menores, 
los bienes inmuebles d'e aquel haber, en que los 
menoves son partícipes, no pueden Emajenarse sin 
las formalidades prescritas por la ley para la ena
jenación de bienes raíces de menores. 

En la <Sentencia que precede se sienta la doctri
na contraria, y por eso tengo también l;;t pena de 
salvar en ella mi voto. 

En efecto, allí se dice, para llegar á la conclu· 
'Sióu de que no fueron violados por -el 'fribunal 
~entenciador los artículos 508 y 509 del Código 

·Civil d'el Tolima, iguales, respectivamente, á los 
artículos 483 y 484 del Código Civil de la Repú
blica, lo siguiente: 

"Los bienes que se le adjudicaron á la señora 
Bermúdez de O. eran de la sociedad conyugal que 
ella y su marido, Nicolá's Ordóñez, formaron, y no 
de los hijos de ese matrimonio. No pertenecían, 
pues, á pupilo alguno, ni les es aplieable el memo
r.ado artículo 508. Siendo .esto así, tampoco tenían 
que venderse en la pública subasta que estatuy;e 
para los bienes pupilares el artículo 509 del Códi
go Civil del Tolima, igual al párrafo primero del 

"artículo 484 del Código Civil ele la República. 
Esto es-agrega-el error magno de los deman
dantes, en su libelo de demanda, y de su persone
ro, d'octor Charry, .en el escrito 'Sobre casaciól'l. El 
no ha podido mostrar una di,sposición en que se 
prescriba que los bienes de la sucesión ó de la so
ciedad conyugal hayan forzosamente de enajenar
se en pública almoneda, para no distribuír entre los 
asignatario·s ó entre los cónyuges otra cosa que di
nero. Mientras no se liquide la sociedad conyugal 
ó se divida la herencia-concluye la senten
cia,-no tienen los cónyuges, 1Ú los herederos, de
recho ~BXclusivo de propiedad sobre ninguno de 
looS bienes del haber social ó de la masa heredi
taria.'' 

No tienen ciertamente derecho exclusivo elle pro
piedad sobre ninguno de esos bienes, mientras no 
se haga la partición; pero, .en mi concepto, es por-
9.ue tod'o's y cada uno de esos bienes pertenecen á 

todos y á cada uno de los copropietarios ó copartí· ! 

cipes que los pos<>en en col1mni<1a(1, y qu12 son el 
cóny·uge sobreviviente y los lwre(1ero¡;; del cónyuge 
difunto. 

Todo el fundamento de la demanda consistió en 
que seguido el juicio de sucesión por mlierte de Ni
colás Ord'óñez, y siendo menores de edad y repre
sentado-s por un curador ad lite.m los hijos ó her.e
dero¡;1, ,se ac1jnc1Jiearon en la partieión á la viuda 
Rmilia Bt>rmútlez, <'ll })ago de lo que la sociecltld 
conyugal l<~ dt>bía en dim~ro, por pn•cio que h&bía 
11ecibido de la venta <fp nn inmueble aportado al 
matrimonio por la misma seüora, y para que se hi
ciera cargo, como se hizo, de pagar deudas á extra, 
ños, todos los bieaes inventa11ia<los, entre ellos va
rios inmueble8 que pertf'n('cían á la sociedad con
yugal disuelta. 

La cuestión es si, habiendo menores interesados 
en la partición, pudo pagarse á la mujer con in
muebles de la soei<><lacl cmiyugal, en especie, el 
precio qne la r,;ociedad le dPbe de bienes propios de 
la mujer, vendidos ó realizados durante f'l matri
monio, según los artículns 1797, 1826 y 1829 del 
Córligo Civil de la Repúbli<'a, iguales á los artícu· 
lo-s 1805, 1834 y 1837 del Cócligo0ivil del extü.ngui
do Estaflo Soberano del Tolima. 

Todos los bienes inventariados en el juicio de su· 
cesión por muerte ele Nieolús Ordóñf'z, constituían 
el haber de la sociedad conyugal disuelta, y esta
ban afect03 al pago de lo que ésta debía á la mujer 
por el precio de la hac'ienda suya, denominada Am
borca, vendida durante el matrimonio; y com'O esa 
dfluda era de dinero, y no de especie alguna ú otra 
cosa detenninacla,, había qut' Vt'nder, para satisfa
cerla, los bienes inventariados, ó d{wselos en pago. 

Cualquiera de estas dos cosas (1ue se hiciera im
plicaba la enajenación ele <>llos; y como en ellos te
nían participación los menor::~s, .en representación 
d-el cónyuge difunto, puesto que tales bienes eran 
"comunes" (artículo 1398, Código Civil), la ena
j.enación de los inmuebles, en cuanto en ellos tenían 
parte ó eran eopropietarios los menores, no podía 
hacerse sino en pública subft,sta, si se trataba de 
venta, ó previo decreto juflicial, si ,se trataba de 
otra clase el'~ enajenaeión, y por causa de utilidad 
ó ele nec.csidac] manifiesta, conforme ú los citados 
artículos 508 y 509 d<?l Cóclig~ Civil del Tolima. 

N o habiéndose hecho asf, la adjudicao'ión que de 
ellos •se hizo, 1en especie, al cónyugQ sobreviviente, 
en la diligencia de partición, dándoselos en pago 
de lo que la sodiedad c.onyugal debía pagarle en di
nero, y para que se encargara, como ·se (IDcargó, de 
pagar algunas otras deudas de la 'Sucesión, se hizo 
sin los reqlúsitos legales necesario-s para la validez 
de tal enajenación, y vicia, por lo mismo, de nuli
dad el acto de la partición en que se transfirió el 
dominio que en tales bienes tenían los menores, de 
confo.nnidad con los artículos 1748 y 1749 del Có
digo Civil del Tolima, iguales á los artíeulos 1740 
y 1741 del Código Civil de la República. (Véanse 
los artículos 1642 y 1643, respectivamente). 

El mi,smo Baudry Lacantinerie, citado por el 
apoderado d~ Carrera, llama copropietario de 
esos biene'SI al cónyuge sobrevivi~mte, y no puede 



GA:CETA JUDICIAIJ 211 

serlo, en el caso de que •Se trata, sino ron los meno
res, heredems del cónyuge difunto. 

Aunque el mismo expositor francés dice que al 
-cónyuge sobreviviente pueden clársele en pago ele 
lo que la ·sociellatl conyugal deba .en dinero, bienes 
muebles y aun inmuebles de los que fo1men .el haber 
de la mikma •S1leieclad (•ouyugal, no expresa, en I.&ts 
nítaca que de él se har.E>n,cómo deba prorederse para 
ello rnando los <'opropietar.ios de los inmuebles 
sean meno~e·s de edad; y, en to(lo caso, su opinión 
no lJ(Hlría preYalef'.er .contra la·s clisposicione·s· cla
ras y terminantes que á este respecto contiene 
nuestro Código CiviL ,. · 

La partición de que se trata fue hecha en el jui
cio de suces.ión l)Or causa ele muerte da Nicolás Or
dóñez (c-uaderno l. o, 9 y 14 vuelta); y en el juicio 

·de partición correspondiente, qne aiertamente afer
taba bieneR hereditarios, en cuanto en :esos bienes 
eran partícipes lo•s herederos del difunto, confor 
me á la doctrina que sostengo, fuerou l'epresenta
dos los menores por su curador ad litem, Pablo Or. 
dóñez, quien sin prev~o decreto judicial \jUe lo au
torizara para 0.llo, convino en enajenar ó dar en 
pago á la viud'a ó cónyuge sobr0.viviente la euota 
parte que en los inmuebles inventari.ados t:nían 
dichos menores, por lo ~mal contravmo abierta~ 
mente ft lo dispm.'ilto en el artículo 508 del Código 
Civril (lel 'J..1olima, 483 del Código Civil Nacional, y 
agnel ado suyo adolece de nulidad. . 

Si, como en este pleri.to lo han afirmad_o varws 
testigos, en las causas mortuorias ·se acostuiDJhra
ha entonces avaluar hasta por la tercera parte ele 
su justo preeio los bienes que se inventariaban, 
esto justificaría la previsión de la ley, tratáncTose 
de hienes e1·1 q ne tnv:cran parte menores O. e edad, 

· al prescribir que no pwlieran venderse ó en~jenar
se sil-lO eou.antmización· judicial y en pública al
monecl'a, ó co11 otras form:itlidade·s legales que am
parasen los derechos ele los menores. (Artículos 
1352 1358 y 1359 del Cóc]igo Civil del Tolima; 
1344; 1350 )~ 1351 del Código Civil Nacional) .. 
. En suma: en el particular profeso la doctrma 
sentada por esta misma Corte Suprema de Justi
cir en la sentencia de :20 de Abliil de 1894, publi
cada en el núm€ro 252 d:e la Gaceta Judicial, y en 
otra decisiones de la misma Corporación, que co
rroboran tal doctrina. Véase ·su Jurisprudencia, 
número 1053 p(tgina 243; número 55, página 13; 
número 530, l)Úgina 119; número 795, página 182; 
número Hn, p{tgina 384; número 216, página 390; 
y númer.os 294: y 295, página 5~4. . 

Bogotá, once de Agosto de rrul novoCientos once. 

RAFAEL NAVARRO Y EUS~-Angarita-Fe
rrero-Nannetti-Barco- Villegas- V~cente Pa
rra R., Secretario en propiedad. 

Corte Suprema c:J.e· Justicia.-Sala .de Clas~ción. 
Borrotá veintiséis de Agosto de mil novecientos 

"" ' once. 
(Magistrado 

Vi·stos. 

ponente: doctor LlÚS Eduardo 
Villegas). 

Por !fbelo r.>resentado el 1, o de Octubr.~ de 1898, 

.. ~ . 
•••• ;1 

;~~~-¡-·. 

el señor Luis Ben:tal demandó á los señores Buena
ventura Qniroga, Isidro J\'L Súnchez y Justa Díaz 
c1e G .. , ante el señor Juez l.o del Circuito el'~ Zipa
quirú, para que se declarase: 

"1.0 Resuelto el ron trato contenido en la escri
tura número 34~, pasada aute la Notaría de Zipa
quiní ií 27 fle .Julio d0 1864, y extingnidlo el derecho 
clP uso con!'>titnído pór esa 0sr.ritura á favor d'e 
Buenaventura (~uiroga; ó lo que es lo mi"smo, ex
tingui<1as la•s obligaciones y derechos que apareja 
ú las })artes el contrato contenido en dicha escl'i
tura; :2. 0 Que los señores I·sidro María Sánchez 
y .Justa Díaz no tienen en abs<oluto derecho para 
usar y servir•se en beneficio del molino que les 
transmitió el señor Buenaventura Quiroga, ele las 
aguas de mi pertenencia y que constituyen el acue
ducto á favor del Molino de Vega; y 3. 0 Que di
eha~ ,aguas y el cauce ele ellas: son de mi exclU:sivo 
:lomimio y posesión, porque constituyen una servi
dumbre de aeueducto, adquirida con justo título á 
favor de mi pre.clio denominado Molino de Vega." 

Los hechos. fundamentales se compendian así: 
I. Que la e~áitura pública número 342 ·de 1864, 

pasada en la N.ótaría de Zipaquirá, por la cual el 
señor Ellsebio Bernal, de un lado, y lo•s ·señores 
Buenaventura y .losé María Quiroga, del otro, di
jeron que '' cou1o dueño exclusivo que e:s hoy día el 
e.xprepado Bernal de la ac,'lquia ó cauce qU:e condu
c;e el agua a] molino de su propiedad:, llamado de 
Susagu~ ó de Vega, cuya acequia recorre un tra
Yeoto de considerable extensión, dentro del cual se 
'wlla un terreno de los ·señores José Maria y Y en
tura Quiiroga, el señor Bernal ha connnido eon los 
·:-;eñtO•res Quiroga en concederles· licencia para usar 
del agua ex:presada p~.ra dar impulso á la rued'11 de 
an molino de moler trigo, que tratan de montar en 
21 terreno iuclicat:lo,'' bajo las condiciones que en 
ese instrumento se indicaron. 

II. Que los señores Quiróg,as no dieron plm· 
tual y estricto cumplimiento á las e.stipulaciones 
del eontrato; pues ni construyero!tl una muralla 
·sólida, ni mantuvieron en buen ·estado la acequia, 
ni contribuyeron con la mitad del glllsto para unos 
puentes, ni limitaron el uso del agua al movimien
to de un solo molino, cosas á que estaban oblli
gad'oo. . • . , 

III. Que el uso del agua del Molmo de Susagua 
quedó ~limitado para los cóntmta:ntes Quirogas á 
la vida de éstos; pues se trataba de un mero dere-
:;llo ú usar .del agua. · · ·' · 

IV. Que"Buenaventurá QuiTOga transJ;llÍtió -par
ticular v convencionalmente la facúltad de sérvTI.r-
se de·la· refericl!a agua. · :· · · 

V. Que el derecho personal á 'servircse d'e ésta era 
intransmi·sible entre vivos ó por causa ele muerte, 
y que, sin embargo, Bue·nav.entura Quiroga vendió 
su molino,· con el agua, ú varias pemonas, que se 
lo retrovendieron, y que., por lí,!~inro, lo vendió á 
Isidro María Sáuchez y á Justa Díaz ele G .. -

VI. Que el molino vendido por Qlúroga no pue
de existir sin el agua de que se ha hablad~. 

·VII. Que, habiendo fallecido José María Quiro
ga., finalizó p_a~·a f.l Pl éle~w\ho al uso del agua, que 

· ... :.: 
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se limitó de ahí en adelante á Buenaventura Qui
i·oga. 

YIH. Que el ranal que conduce las agu111s al Mo
ll:h:w de SusaglJlá, pa•sa por varios predios y puntos, 
que se iudiearon. 

IX. Que hubo un juicio de policía referente á esa 
agua, favorable Íl BemaL 

X. Que el Rfirolino Ole ~u:saguá vino á ser de T.Juis 
Bemal, por habérsele adjudicado en el juicio mor
tumio de su rnach·e, señora Francisca Benito d'e B., 
y que al proponel,St> la ílcmanda gozaba de la pose
¡;,]ón del acuNlueto el primero ele tales señores. 

t-j~~ apoyó la dem:mcla en lo•s Artículo•s 907 y 1555 
del Código Civil de Cnnclinamarca, iguales á los 
artículos 878 y 1546 ílel Código Civil de la Repú
blica. 

Admitida la demanda, se les notificó á los reos. 
Todos ellos se opusieron á las pretensiones del ac
tor, y Sánchez y la Díaz de G. le denunciaron el 
pleito á Buenaventura Quiroga. 

Este S!~ apersonó en el juicio, como caus~mte de 
Simehez y la Díaz de G.; aseveró que la susodicha 
escritura número 342 no consagraba el derecho al 
uso ael agua, sino otro muy difellente, y terminó 
proponiendo estas cuatro excepciones: prescrip
ción OI~dinaria en el derecho á servirse de las aguas 
los demandados; pr.escripción extraordi:naiia del 
mismo derecho; falta de título eri el demandante, 
para apellidarse dueño del agua, y falta d'e objeto 
en las obligaciones contraídas por Buenaventura 
Quiroga, por habel'Se secado el agua .del arroyo ó 
quebrada Jaoliva:r. 

El demandante Bernal enmendó •su libelo, para 
que se hiciesen subsidiariamente esta·s declaracio
nes: "1." Que el predio llamado Molino de los !Qui
ll'ogas, ubicacro en el Municipio de Cogua y deslin
dado como consta .de autos, según varias piezas del 
proceso, y €'n consecuencia el dueño ó dueños de 
dicho predio, quienesquiera que sean, tienen obliga
ción de :hacer el gasto para construír y sostener 
una muralla ó tambre que r-epr.ese el agua de la 
quebrada de Jaolívru- para que éntre en la acequia 
por donde han corrido y corren las aguas que dan 
movimiento al Molino da Vaga, debiendo 'Ser tal 
muralla suficientemente sólida para resistir el em
puje de la·quebrada en las grandes corrientes, y de
hiendo ser repuesta, reconstruída ó r.eparada siem
pre que se dootruya ó se dañe, y mantenida en per
fecio bq~n estado permanente, de manera que He
pe el objeto á que s.e le destina; 2.8 Que la mi·sma 
finca Hamada Molino d.~ los ijuirogas, y de consi
guient2 sus dueños, quienesquiel"a que ~.Sean, tienen 
la obligación permanente de mantener corriente 
.sula acequia ó acueducto la cantidad de agua !SU

ficiente para el huen servicio del liWolino de Su-
5~g¡zá ó de Vaga, y de mantener también constan· 
temente en buen estado la mencionada acequia, 
acueducto ó canal, de manera que no se extravíe 
ni ·se desperdicie el agua; 3."' Que el mismlo Moli
rmo de &os ~uirogas y su terreno ane:\':o, y en conse
cuencia sus dueños, quienesquiera que sean, tienen 
la obligación permanente de contribuir con la mi
tad d'el gasto necesario para la construcción y com
¡¡>osición de todo·slo·s· pJtent~s 9-ue deo~:n mf).n~enerse 

-= 
en buen estado sobre la acequia, canal ó acueducto 
que conduce el agua desde el riachuelo llamado 
3usaguá ó Juratena, por cauce artificial, hasta el 
Molino de Vega, para dar movimien1o á éste; 
4."Que .en el Molino die los !Quirogasno podrá hacer
se uso del agua de la toma dellll1olino de Vega ·sino 
para dar movimiento Íl un solo molino de moler 
trig-o, debiendo Pn todo f'aso volverse el agua á la 
a('equia del Molino de Vega,, ·SÍll permitir qne se 
derrame ni de¡;víe. '' 

Los hechos fnndanwntales NI que Rf' hasó la co
rrección, fueron éstos: 

"Lo Que por eS'critura número 342, de 27 de Ju
nio de 1864, .José María y Buenaventura Quiroga, 
como dneños del Molino llama(1o de Los Quirogas, 
se obligaron á ejecutar todos y cada mw de los he
chos que cfujo comprendidos rn las declaraciones 
que, bajo los números l.o á 4. 0

, solicito sean decla
ra<los subsidiariamente eoi:cJ.o obligaciones.; ~-o Que 
Buenaventura Quiroga transm•itió el molino y su 
terreno adyacente á IsidrQ María Sánrhez y Justa 
Díaz de García; 3. 0 Quf.' los Quirogas y sus'suceso· 
res en la propiedad hau dejado de cumplir con ~as 
obligaciones que se impusinron por medio de la re
ferida .escritura.'' 

El apoderado de todos los reos negó los hechos 
y ei derecho referentes á la cormcción. 

El señor Juez l. o del Cirímito de Zipaquirá falló 
el asunto así, el veinfiséis de Julio de mil nove
ciento's seis: 

"En mérito ele lo expuesto, el Juzgado, admi
nistrando justicia ·en nombre de la República y po;r 
autoridad de la Ley, desata la litis así: 

''l. a El predio llamado Molino de lo·s !Quni.roga,s 
ubicado en el Municipio ele Cogua., y cleterminad~ 
como se indica en la ·e•scritura número trescientos 
trece citada, y sus dueños, quiew~squiera. que ·sean, 
tienen obligación de hacr.r .el gasto para eonstruír 
una muralla ó tambre sufieientemente ·sólida, que 
represe el agua die la quebr:o.d.a de Jaolíva:r y la haga 
entrar á la ·acequia por donde han corrido y corren 
las aguas qne dan movimiento al L[t>lilll.O de Vega, 
y capaz de resistir el .em,puje de las aguas de l1a 
que,bracla en las grandes crecientes, y de> recons
tnnrla, repararla y reponer1a siempre que se des
truya ó dañe, y de mantenerla permanentemente 
en perfecto. buen estado, de man{'ra quo ]]ene el ob
jeto á que se le destina; 

'' 2. o El mi'Smo predio llai:cJ.ado Molino de los q¡uft
rogas, y sus dueños, quienesquiera que sean, tienen 
la obligación de tener siempre corriente en la ace
quia ó acueducto artificial la cantidad' de agua su
ficiente para el buen servico del :OO:~lino. de Susa
guá ó de Vega, y de mantener en buen estado cons
tantemente la mencionada acequia, de manera que 
no se desvíe ni desperdicie el agua; 

' '3." El mislll.IO Molino C:e los ~ui:rogas con su te
rreno anexo y •sus dueños, quienesquiera que sean 
tienen la obligación d'e contribuír co1:t la mitad dei 
gasto necesario para la construcción, composición 
y mantenimento en buen estado de todos los puen
tes sobr,e la acequia ó canal que conduce el agua 
d'esde el pachuelo llamado ~rn~~:tgu~ ó cli'Mrat®~ 

• ~ • _. p .,i 
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hasta el Molino de Vegá, pára dar illov1llliento á 
éste; · · · ':i'l~ 

1 '4.b No poelrtt hacersl=l uso del agua expreMd~ 
~sino solamente para .dar n1ovimiento al Molino de 
los Quirogas, y ele ahí de he devolverse hasta el cau
ce artincia1 que conclnee las aguas al Molino de 
Vega, y que eonst!tuye la servichünbre. de acne
rlucto, sin permitii~ ql~e :se dertainen ni desvíen; y 

'' 5. 0 La·s costas del juicio son de cargo ele la par
te demartcladn,. l' 

Sólo apeló la señora Justa Díaz d'e G. 
El Tribunal Superior clel Distrito Judicial ele 

Bogot:á falló el llitigio, confirmarlclQ la ~sentencia 
apelada, el veinbsiete dr Julio df' nlil novr.-eieutos 
siete. 

El doctor Bartolomé Rodríguez, como apodera
do de Juan García, éste . en representación .de su 
esposa Justa Díaz, interpuso oportunamente el re
curso de casación contra la sentencia de fl,egund'a 
instancia, y se le concedió. 

La Sala de Casación ha visto que el recurso se 
interpnso oporhmamente y por persona hábil1 y 
que el negocio e's de aquellos contra los cuales pue
de hacerse valer. Debe, pnes, fmtrarse 011 el fondo 
del asunto. 

Se apoya el recurso de casación .en la causal J " 
del Artículo 2.0 de la Ley 1.69 de 1896, ó sea •en ser 
la Rentencia, violatoria de cüsposiciones sus:tanti
vas, y en haberse cometido errores ele derecho y 
ele hecho en la apreeiación ele las pruebas, según el 
concepto tlel referitlo señor mandatario. · 

En siete capítulos distribuye éste sus alegacio
nes. Se la1s enumeran) separadamente, cxponienrlo 
al propio tiempo los reparos á. (]ue den margen. 

En cuanto fl la identidad ele la5 disposicione's d'el 
0,ódigo Civil ele Cundinamarca, que se citan, y las 
eorr8'spondientes del Código Civil de la Repúblir 
cl1, las partes están ele acuerd'o, y nada hay, por 
lo mismo, qué observat·. 

I 
S~ afirma haberse quebrantado el Artículo 1759 

. del Código Civil, en cuanto se consiclera como prue
ba· de la propiedad del señor Eusebio Bernal, rela
tiva al agua que va al Molino de Susaguá, lo de
clarado por él y a.ceptaclo por .José María y Bue
naventura QuiPoga en la nitada escritura número 
342.El cargo es improcedente; porque no es exacto 
que tal instrumento se contraiga á ]o dicho por el 
señor Bernal. Para acreclital'lo, ba·sta e] que 'se co
pie una parte ele la introducción de e-se documento. 
Reza así: "parecieron presentes los s~ñores Euse
bio Bernal, ele esta vecindad, y .T osé María y Y en
tura Quiroga, verinos de Cogna, toclos mayores ele 
edad y á quienes doy fe que· conozco, y dijeron: 
que como dueño exclusivo que es hoy dí'a el expre· 
·saclo señor Berna], de la aeequia ó cauce que condu
ce el agua al molino de su propiedad, llamado de 
Susaguá ó de Vega, etc.'' Fueron, pues, to
dos ]()ls otorgantes, y por lo mismo José Miaría 
y Ventura Quiroga, quienes clijeron ·que el señor 
Bernal era dueño de tal acequia ó cauce. Y si a1si 
fue, no se violó, sino que se aplicó rectamente el 

Artículo 1759, en cuanto se consideró· que en esa 
n:ute bacía plena. fe contra todos los declarante~~. 

Igualmente infundada es la afirmación del, señor 
pel,S'Cmero, sobre que ha.'· error de hecho ev~cl(tnte 
en la apreciación ele la referida escritura pública; 
IJOrque, agrega el señor manclata~·io, en ese ii:i·s,trn
mento no se declara que el se,ñor Bernal fuese du(;'
ño del agua quE> va al Molino, sino c1e la acequia ó 
canee. El Tribunal ele segunda instancia no asentó 
literalmente que el •señor Bernal fuese dueño del 
ao·ua sino de] acueducto ó toma; mas, aunque 
1¿~ lu{biese a·seguraclo tedoüclaniente, habría teni· 
do para ello fundamento bastante én la tántas ve" 
ces citada escritura pública número 34·2, qne rom
pe, cGJmo preámbulo fundamental, con el paso que 
se cita en el extracto del priinero .de los hechos qne 
sustentan el libelo ele demanda. De allí tSe despren
de, en ·efecto, que por ser dueño el •señor Eusebio 
Bernal del agua destinada al Molino de Susaglla 
ó de Vega, dicho señor Berualles otorgó permiso 
áJoséMaríay BuenaventuraQuiroga para que usa
ran la mi5'ma agua en otro molino. El fuste ele ese 
pasaje es precü;amente el ele que, por ser dueño de 
tal agua el •señ0r Eusebio B.ernal, cosa que recono~ 
cieron los Quirogas, pudo otorgar y otorgó el uso 
ele ella á los últimos, quienes, men~ed á la conce
sión, se gravaron con las obligariones que la escl~
tura ·indica. Demá·s de esto, el señor mandatano 
olvidó que para declarar un error de hecho .en _l~s 
casaeiones os preciso que él aparezca ele modo evi
dente en los autos; y en éstos, lejcs de constar que 
el señor Bernal no era dueño del agua, tor1o cons
pira á acreditar que sí lo era. . . 

Aüadc el señor pel1sonero que se vi•o,laron diree· 
tamente los Artículos 1524 y 1546 del Código Ci
vil: el primero, porque se juzga por el Tribuna:] 
que el contrato. tuvo causa; y el s~tgundo, porque 
el mi,smo Tribunal piensa que no se da el caso de 
conclieión no cumplida.--Aqn·ella corporación 
conceptuó que, no h,abiéndlofle p11obaclo por los 
reo·s qne el contrato earec1ese de cansa, era de ri
gor aceptarse que la había tenido, )'a que, confor
me al Artículo 1524 del Código Civil, no e-s necesa
rio expresar la rausa qlw mueve á contraer nua 
obligar.ión. Ese ccmcepto es perfectamente legal. 
A esa cita podría agregarse la del Artículo 1757 
del Código Civil, qué consagra Pl que le incumbe 
probar hi extinción ele una obligación á quien ale
ga .esa extinción. En euanto á quo el señor Ben1al 
no- hubiera CliD1plic1o eon las obligar.iones que el 
contrato le aparejaba, es vc:rdad que <'1 Tribuna} 
no fue hien claro; pero eso no le quita su fuerza a 
la VBrdadera razón,· que es la de que ese pleito 
no rueda sobre la falta (1e cumplimiento, por par
te de Berna}, ele las oblig-ariones que el contrato 
le impusiese. Si los demancla(los querían librarse 
ele qÚ·e se les obligara á cump]j r sus obligaciones, 
e~scudándose con que el selíor Bemal no había 
cumplido la·s suyas, y ·cubriéndose con el Artículo 
1609 del Código Civil, debieron proponer en la 
contestación de la demanda ó en la primera mitad 
del término probatorio, la excepción perentoria ele 
que el demandante se había cOilstituíclo, con ante
lación á ellos, en ret~!do de cumplir l~s suyas; 7 



no invocar011 tal excepción; J1 el r:>ilnmalla decla
ró, en uso c1a la facu1L~t1 :::'e e confie1~ el .Artículo 
62 <1<:> la Ley 105 de 10:-JO. 

II 
Se asegura q1.:.e se vio~ :1ro~1 le:; a:·tícnlos 1040 y 

1836 clel Cócli!2:o Ci,·il; : ,~-,-cg:' .- ~ r::conoció en la 
sentencia acusnda que el c.cí:iol' :::-"l'is :Scrnal adqui
rió PllVlcli:no de Sunag-.:ÉJ; Íl títPb de sucesión ;;or 
eau~a de muerte, de la so::'iec1~H_: conyugal que for
maron SU'> pacln•s ~·~u:oc1Jio tb igual apdlicb y 
:F'rancisea Benito.-Pa:nt eonfutar €•Se arg·umcnto, 
cítese la hijuela que al seilor ~-11Üs :Bemal b adju
dicó ese Molino en la 1iquicl::cc:ión de la sociedad 
conyugal que aquellos c1oH eonso:~te8 formaron, y 
obsérveseque no sólo no desvirtúan eso-s Lechos,dc 
mo(1o evidente, Íl laR probanza·s del p11~rcso, sino 
que, si fuese pr<:>riso, las ('011Ul'llHFfnn. Dü allí mis
mo -;e dedw:e qu2 no inci!li6 en e;_Tor tle derecho el 
Tribunal dP se~!'lmda ir;:u::bmC'Í~I, <~n la a}1'.'CC'Íari_ón 
de la mrneionada hijneh. _:::'ucn. (:o esto, il8 ex.ist0 
clisposirión t!Ue exija el que unr, hijErla, para que 
acredite lo que ella cliet-, wmga acompañada de 
otros documentes. 

III 
Se alega nuevamente b preteilsa Yiolación del 

Artículo 1609 del Código Ci~_,il, ya e-studiado. 
AClemÍls de esto, be sm;tcnta que el ~:áb:mal in

currió en e:·ror de hecho ~; tle c1erecho en la apre
ciación <le la esc1·itum número 3{~, cm cuanto se 
es ti pula que 1 os Quirog::.~ i ll':1 )e mi 2rÍln ciel'tr..s co
•sas.-X o u~c;rtó Pl T rilmrul <'1HliH~} juzgó que esta
ba mal empleado el Yerbo ::Jl:nz.:.:l<::r, que castiza
mente signif-ica gastB:r, en la memoracla escritura. 
Pero como concluyó (·nc {'! lJC'!l·srr:r::.l:e!:lto cb- os co::l
trat::mtrs había !'lic1o el que los Quirol_';2'1 se eomproc 
metían ú hacer los p:n-_bs d~ l11 :;n-,_ua:}~, y esto es 
inm:gable, pierde toda •:m fnerzn el C3l'G;O de que el 
Trilmnal ,·ioló lm; At'cíeulos c·itados. 

Tambi6n se dice que el r:\ilnmal ::.preció errónea
mente, en el herho y en Pi <lc-rechc, la iu:opccc~ón 
ocular por él practieacla, t'n cuanto r-?puta cubier
ta por el señor Bemal la mit~d del valo:- de lo~ 
puente•s que hay sobre la aceqma.-Realmente, as1 
lo estimó el Tribunal, dando para ello excelentes 
razones. Aunque así no fuese, recuér(1es8 que una 
apreciación clel Tribunal sobre. det8rminada prue
ba se estima de valor ab.:o1uto, cm~t}:lo lw apare
c-e' como no a1)arece eE est8 p::~ce8so, prueba que 
establezca de modo evidente lo colltr::r!:io. 

rv 
En e-ste capítr!lo deebc':l 21 :~-:J.o:: m:;-_1c.dr.ta::io 

que se violó el Artícuh l5:2í d0; C5Ji:;o C~vil eh 
. l' . 1 1 - . -· - 1 r' ' , . n. "l Cumlinama.rca, l( 211'~ (__':) ;_: -' J ;_t.; (_~ ·~Cé¡lG"O vlVl 

d l. l~ _,, l;n "'" .-- .. - : ' "'' ,-.~-:: -~ ~1 '1 E ll"'lFla-e (.:'!. :\.e}"1t.taJ.~.J. ...... a1 !)\_. , l. .•• • .. , ........ J~-·.J~ _.. ... d. ... .L ..Ñ ..__.._ 

do ú la cosa imposible(:~~ L.l:c.:ót:;T;';:- m1D. muralla en 
arroyo ó queblada '' ~J;l(:~· :':) ; e:: i2 :)oc;a cb la 

·: . 1~,, J" "'' .. t,¡: .. ' .~ , ' • 1., r·ecibl""ra" acequ.La, po1 __ e t_,.uü~ , v ·~."_ •• _,~ ,_ ':·-v .,. -. " • 

Lo qr;_c el Tnblli!~I .:::.~-:J;~::,-" ~ h : :~e en la 111spc~-
l . ' . - ~ , t ción oe:u 81' p·1, -t:e:Pr:.: p:·~ (•: _ : .. -~-~··u~~o po:aen e, 

se obserYÓ (lEC' la c 1 n:;,~.c:~::: r'~ ~ - >¿ __ ·,en el pmlto 
• _,_ • 1 1 '7." • ' 

que atraí'l8'"if!. el cm::.~1.no r-:1:0 ce:- .·.:.~e ce ~~paqur::·a 
á Cogua, tiene poquísi;-uo C'Hrt~hÜ tl·~ agua; pero que 
p.11 poco más abajo recibf' bs ag-uas que1 tomadas 

r1el río Susaguá, dan mo':imicnto al }!fi~lino de &]an 
~g:1ncio, las cuale-s vienen á aumentar de un modo 
considerable el c['.uclal del arToyo de J3oTiívar, y que 
una corriente ¡1atural de agua no pierde su nombr-e 
:)o~·qne reciba otra corrienb, aunque ésta ·sea ma
\'or, singularmente si el cauce por donde la última 
~on-e e·s mtif:.ciaJ. re aqní concluye que no hay im
posibilidad física de que la :nuralla se construya 
3obre la quebrada tlE' Bolivar, porqu~ de ésta 
qlTtmca la nr.equia quP ¡•onthwe el agua al l\IKolino 
-~e Cdroga y al C:.a í:Jaga. De esta declaraeión se 
Jes1~rencle rectmnente que no existe la imposibili
Ja<l física que el mandatario trae á cuento, y que 
c•sta causal ele casación es infundada. 

V 
Se queja el mandatario de que el fallo de segun

:.b im:bneia Yiola los Artículos 2535 y 2536 del Có- · 
~1i.go Civil, 2.l)Oyánc1ose en que el demandado no ha 
~sü:.bleciclo que dejó de cumplir sus obligacion-e·s, 
.;uancb la Ley no grava con esa carga al reo. Se 
1J2Sa tambi6n en el aserto de que para saber si una 
;¡,~<-ión h,;:¡_ }H"2\¡rrito no es preciso otra cosa que in
quil·ü· cuándo se contrajo la obligación, y cuándo 
c;-c alega que p1:es~ribi6, viendo el número de años 
transcurrido.-Lo que el Tribunal manifiesta en su 
sf>JlÜ'J!eia es 0,ne el tiem110 para prescribir una ac
r:lón sólo Pmpieza á eontarse desde qué el obligado 
~1eja <18 harer lo que le incnnbe. Esta es una apli
:·2.eióu eorr~·ctísima del Artículo 2535 del Código 
:=.'ivil, en el párrafo s2gnndo, lejo·s de ser una viola
ción ele es0 Artículo. En efecto, allí se declara que 

-"se ntenb Pste tiempo (el llCCC'f'al·io para prescri
kr unn acción) élc.::de que la obligación se haya 
\c~·l}o e~igible." f~i quien ha contraído una obli
~·a0~Ó:n la cstCt cumpliendo estrictamente, sería un 
1ispamto qne quien La adquirido el correspondien
~e derecho estableciera un pleito, enderezado á que 
~::1. p2rsona obligada haga lo que e•stá haciendo, y 
.·L~11!nla lo <Jl!E' está cumpliendo. Nó: la acción no 
:>.8 il~coa razonablemente, ni debe incoarse, sino 
_mundo ·el obligado á haeer una cosa deja de ha
cerla, ni el tiempo para que se preseriba; la acción 
comienza á contarse sino clescle que el obligado cesa 
eu el cumplimiento de su ollligación. Tampoco se 
:.1uehmntó, por e~ motivo ~1r.e •se h,a expresado-~ el 
Artículo 2536 que cletenmna el numero ele anos 
;1eccsario par~ la presc::ipción de una acción, fiján
: ,1d t'll !liez para la ejecutiva, y veinte para la 
;~-~l;11:1ri".: =lorqne, ·se repite, cuando se tr~ta el~ 
~:1~ ~bli;.;cKió:1 ib hacer, esos a:J.o·s no emp1e~an a 
'0!l lan.:2 ~.in o d.escle que no se haee por el obligado 
aqn2llo á que ·¡:,e oblig-0. . . 

/i_od invoca <•1 ·3clíor mambta:no la clreunstan
.-1<::. ·c':tn-~-:íu c:t~ qne los flema11darlos no cumplieron 
jamf..·s un~1. s0la ele ;;;us ob_l~zaciones; pero á ~sto 
-mc:·le opon?n:Gle !o que dlJ(> el demandado Is1dro 
\: aría SóneLez, en la eontestación de la demanda 
(folios J.;,(: 10 c~d eu~~_r1crno 1.0

), á lo cnal adhirie
_'üil en un bdo el E~ñor Juan García y ·su esposa 
:! u:>Ll Dí:::z, al contestm· la misma demanda, an los 
in~IÍ!)~ 1 S v 19 de :G"ual runderno. Eso que expuso 
SiÍnchez, y lo corroborc.ron ,Juan García y S'-1 mu
jer,_son estas palabras, que textualmente se c9-
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pian: "M:e opongo ~1 todas y cada una de .las decla
raciones que pide el demandante haga el Juzgado 
por sentencia, porque ese contrato (el ele la escri
tura número 342, añade la Sala) ha sido cumplido 
por ambas part8's por más de treinta y cuatro años, 
y ya los dueños clel Molino de Q.uiroga tenemo·s ad
quirido por título y por proscripción el derecho á 
servirnos del aguá." 

VI 
El eapftulo V\[ ele la.s causalés vuelv(• á estudiar 

el. punto de la prescripción, ya analizado. Ahora 
agrega el mandt'l.tario que los seiíores Quirogas 
usiaban el agua á que se refiere la escritura número 
342, desde antes de extender ese instrumento, y 
que si celebraron el contrato con .el•seiior Eusebio 
Bernal, fue porque éste era persona de influjo y 
hubiera alcimzado ii impedirles ese uso.- El pro
ceso no snn:linistra la menor prueba de>l uso dé tal. 
agua,· por los demandados, con anterioridad á su 
contrato con el señor Eusebio Bernal. Antes por el 
<;ontrari•o, se deduce de la escritura número 342, 
que los reos suscribieron el contrato á fin de obte
ner el servicio de esa agua ''para dar impulso á la 
rueda de un molino de moler trigo que trataban de 
montar.'' Aquí se contemplan un movimiento y 
un uso futuros. Ni se podría explicar satisfactoria
mente el que los Quirogas se ·echasen enéima gra
ves obligaciones, para lograr el ·servicio de una 
agua de que yú se servían con derecho. El mismó 
Buenaventura Quiroga, al contestar la demanda: 
confies.a que la escritura se firmó para que él y su 
padre obtuviesen el derecho ú dar impulso ú una 
rueda de molino ''que tratábamos de montar y que 
en efecto montámos. '' Todo ello conspira ú esta
blecer, con una certidumbre absoluta, que los Qui
rogas no goz~1ban del agua antes del contrato con 
Eusebio Bemal. 

VII 
En este capítulo desenvuelve ·el señor mandata

rio la tesis ele que la adquisición del Molino de los 
Quirogas, hecha por Justa Díaz cuando yá. estaba 
casada con Juan García, fue para la •sociedad con-

. yugal que estos dos consortes formaron, y nó para 
dicha señora, y que como á quien •se demandó fue 
á ésta, la sentencia no puede perjudicar á dicha 
sociedad conyugal, que debió ser la demandada. 
Saca ele allí que se violaron los Artículos 1611 y 
1766 del Código Civil de Cundinamarca, idénticos 
á los Artículos 1602 y 1759 del Código Civil de la 
República, y el Artículo 1871 de este último Códi
go.-La doctrina de que los contratos deben ejecu
tarse de buena fe, y por consiguiente no sólo obli
gan á lo que en ·ellos ~::e expresa, tSino á todas las 
cosas que emanen precisamente de la naturaleza 
de la obligación, ó que por la ley pertenecen á ella; 
la doctriB.a de que en cuanto ú la verdad de la·s de
claracion8's que en el instrumento público hayan 
hecho los intereeados, no hace plena fe ese instru
mento ·sino coiJ.tra los declarant8's, y la doctrina de 
que al haber de la sociedad conyugal ingresan to
des los bienes que eualquiera de los consortes ad
quiera durante .el matrimonio, á título oneroso, sal
vo el caso de subrogación legal de loo bienes ad~ 

quiridos por los bienes propios de uno de los cón
yugrs, son doctrinas nimiamente jurÍllicas; pero 
los citn.dos Artículos no se violan de ningún modo 
en la sentencia acusada. Si se demandó á la señora. 
Jus,ta Díaz de G., en ve~ de demandar á la sociedad 
conyugal que esta señora y •SU marido formaron, 
ó de demandar al señor .Juan García, consiclerán
clolo dueño de los bienes de la sociedad conyugal, 
en consonancia con lo que preceptúa el Artículo 
1806 <lel Código Civil, la señora Dfaz de G., ó, me" 
jor (licho, su marido, que la representaba en el jui
cio, puao establecer la excepción de inepta deman
da, basándola en el ordinal 2." del Artículo 467 del 
Código Judicial, por cmmto se había dirigido con
tra diverEa persona de la obligada {¡ responder de 
la cosa ó hecho por la cual se demandaba. s~me
jante excepción dilat0ria no pudo proponerf!e sino 
antes de contestar la demanda, y el •señor Juan 
García no la propuso. Toda alegación á ese respec
to es hoy extemporúnea ;' por entero ineficaz. A 
decirse que el ·señor Eusebio Berna] carecía en ab
soluto de aceióu contra la-señora Justa Díaz de G., 
porque ésta no era dueña del Molino, ú que miraba 
la demanda, se observará que entonc8's se trata de 
una exc-epción perentoria, que el demandado no 
opuso oportunamenter ó sea al contestar la ele
manda ó en la primera m:itad del término ordinario 
de pruebas, y que el Tribunal tampoco declaró <le 
oficio la existencia ele tal excepción. 

D.el estudio que se deja heoho se deduce que son 
infundados los siete motivos ck casación qu<=' ha 
sustenta<lo el mandatario ele la •seiiora .Justa Día:r. 
de G., y del marido de ésta. 

Por ·tanto, la Sala ele Casaeión de la Corh• Sn
m·ema, administrando jüst~cia en nombre ele la Re
t)ública de Colombia y por autoridacl <le la Ley, 
rleclara que no es el caso de infirmar~ ni se infirma, 
'a sentencia c1efmfitiva ele seg-unda instancia, pro
ferida por el Tribmwl Superior del Distrito Judi
cial ele Bogotá con fecha veiutisirte ele Julio ele 
mil novecientos •siete. 

Las costas del recurso son dP cargo 1le la parte 
recun~entc. 

Notificada que sea e•sta sentencia, y tasadas que 
sean las costa~, devuélv~tse el expediente al Tribu
nal de su orig·en. 

Publíque<Se este fallo en la Gaceta Judicial. 
1\i.ANUEL JOSE ANGARITA.--Emilio Ferre· 

ro.·- Corrstant,ino Barco. - Tancredo Nannetti. 
Rafael Navarro y Euse._.:_J..uis Edus.rdo Villegas. 
Vicente Parra, R., Secretarlio en propiedad. 

Corte Suurema de Just5_ciar-SaJl?, r:'le if.!a:E!ació!l. 
Bogotá: Septiembre cuatro de mil novecientog 
once. 

(Magistrado ponente, doctor Constantino Bare9):. 
Vistos. 
Por llemnnda presentacla en el J uzgaclo 3. 0 d.el 

Circnlto de Bogoti\ el clía 5 ele Abril ele 1905, Ra
fael v Ramón Umaiía Rincón, vecinos del Muni
cipio. ele Fo-sca, hablando en su propio nombre, 
como h<:'rederos de su finado naclre Rafael Umaña 
Rivas, promovienon juicio o'rdinario contra Ca· 
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simiro y José Calvo, vecinos do Bogotá, para c;ue en la ejecución contra rel menor I.~uis Vicente Urna
se conclenE~~se iÍ éstos iÍ rcséitnír ú los demandantes fia Rincón. 
un tenPno denominado ~aD. :"F::.·a~:::;i3c3, sito en el "2.0 Dicho terreno se inventarió en el juicio de 
l\I unici pi o <le Soac lw, con tot1m; sus accesiones; ú sueesión de nueE>tro padre, señor Rafael U maña 
responder (le los clcteriorus, y ú pag·ar los fmtos Rivas, porque figuraba entre Jos hicnes que dejó 
civilf>s quE' se hubieran poclir1o percibir con media- á su muerto; r algún tiempo después de inventa
na inteligencia y activi(lHd, clestle el 4 de l\1ayo de riado, el 24 de Abril de 1897, lo remató el señor 
18m; esto como ronsPeuenria fl<' las siguientes de- Caslmiro Calvo en el juicio ejecutivo quf\ siguió 
clararioneR, expre-samente PP<1ir1as ·en el miRmo E- contra el menor Luis Vieentc Umaña Rincón, 
belo: como poseodor de la fine a. 

"a) Que el remate del terreno denominado San "3.0 En la demanda ejecutiva 110 se designó al 
Francisco, especificado anteriOl'mente, que el se- menor Luis Vic.enta Umaña Rincón eomo poseedor 
ñor Casimiro Calvo hizo el veinticuatro de Abril en su calidad de heredero. 
de mil ochoci ento•s noventa y siete, en el juicio eje- "4. o A ninguno de los herederos Re hizo la no ti-
cutí vo que siguió contra el menor ~u iR Vi e ente ficaéión judicial el el tí tul o ejeeutivo. 
U maña Rincón eomo poseedor de la finca, es nulo "5. 0 En los anuncios del remate no se expresó 
por ilegitimida<1 de la personcría del ejecutr,do, la hora hasta la cual se admitían posturas. 
puesto que los pos0edoreR del inmueble éramos los . "6.0 En .el Municipio <lo Soacha, lugar de la ubi-
lterecTems d6'l señür Rafa';'l rmaña Rivas; cación del terr~no, no SE' fijarDn edictos por seis 

"b) Que asímismo e-s nulo el remate, porque en día•s, haciendo saber el Temate. 
los anunoios IJO sr expn·só la hora hasta la cual se "7.0 El día del remate no se anunció éste por 
admitían posturas; pül'quc en el ~funicipio de Soa- medio de los el os pregones preparatorios que de
ella, htgar <le hl ubicación del terreno, no se fija- bían darse <los horas antes de aquella en que se 
ron los edictos <1ue prescribe el artículo 1064 del celebró, y con intervalos <le mm hora entre cada 
Código J udieial, y porque el día del remata no se pregón. 
die;¡_·on los doR pregones preparatorios de que ha- '' 8.0 El s~ñor Oasimiro Calvo no juró quE> el re· 
bla el artículo ~11 (le la Ley 105 dt' 1890; matP lo hacía pant •sí ó para otro. 

"e) Que también eR nulo el remate por falta del "0.0 Tanto para tentablar el juicio ejeautivo 
f•onsentimi<>IÜo del veml1Pdo1· y del rematarlor; como para ha(•er .el remate, el señor Casimi:i;o Cal-

'' d) Que> .el remate ~<' vrrificó rPspecto de cosa vo proce<1ió á sabiendas de que el señor Rafael 
ajena, ~T por tanto, (]llE' 011 nurh1 nos perjm1ica, aun- Gmaña Riva-s había dejauo varios herederos y 
que no fn<'ra nulo. otroR bienes, a.demás del terreno de B;an Francisco. 

"e) Que eR invúli< la la trn(lieión del terreno que "1 O. El señor ,José Calvo, cuando aceptó la e<scri-
~<~ hizo al seño;· Calvo en virhul del rematre, por- tura que ú Ru favor otorgó el señor Casimiro Cal
qnE> 1.10 flw he<"l1a por lo·B clueñoR <lel inmucblC', ni 1To, y -.:-n la que der.laró qnr para 2l rematP habían 
por un n'JH'Pt'lrntante le•gal <le> ellos; p01·qne no Re ~1ro<·<·üió <le eomú11 a<~nerdo, s:o~.hía también que el 
obl:'enaron las form.ali<1ar1Ps e·Rpceiales qur lr. ley sc•iior Umaña R.iva-s había flejado -vario¡; herederos 
exig(' para loR remate-3, ~- porque faltó c•l eonsfm- y otros bienes·, además del t<?rrE>no de San F:ran-
timiento del tradente; · · cisco. 

"f) Qtw el ·SUROflir ho tl'lTe-no perteneae eor_ sus "11. N osotroR Romos herederos, ~T judicialmente 
frutos v demás act:rsioneR á la sncc·sión del sefior se nos lw reeonocido ese earáctl'r. 
Rafat>l.l:maña Rivas, y <lebe entrar cn la ma·sa par· "12. En los inventarios de loR biene•s de la ¡;;u-
tibie LlP sus híeneR." cesión dn nuestro padr.e, señor Rafael U maña 

Para "l caso de que RP estimnra que eu la de- Rin<.s, figuran otroR bienes fuéra del terreno de 
manda ejecutiva Pl menm_· -:-1t>lR Vicente_ Um::ña San Francisco. 
Rincón babía ~ido <lesiguatb como poseedor en "1:3. Aún 110 se ha herho la partieión de los bie-
RU carúeter de hPi·edcro, pi<licl·cn que en lugar G1e :ws <le la suce·sión." 
la (leclararión <k• qnc tra~a la lctm L), se declarase {;(• (·stos hechoR, Jos -<iemancla<lcs convinieron 
(]Ue el remate PS nub por ilegitimicbd do la per- ~·n le-s mtuc:Hlos con los número¡; 1.0

, 2.0
, 5. 0

, 11, 12 
sonería dt>l Pje:·nt<Jntc>, po~·:¡no n• Re hizo ú los he- \- 1:l, y n~garon como inexactos ]os restantes; im
rederos la uotifi;:~:e; <~n jn Jicie1 l < lel título cjc~nti- 1 Jcl;.?.'JJfl nm la demanda en sni" fundamentos de dere
vo, y por ilegitimidaJ de lt' pc1·:;onería d~l ejecu- :·l1o, y propusieron las ,·~xrepcioneR de prescripción 
taclo, pnrqu<' 41 no ent pot;pedor <le todo m ele par- ~·:dir:tlva y ele ilegitimidad dP la p8r,sonería de 
te del {-eiTeno. uno <1e los dcmanclmJ)ces, po1· ser menor de .edad. 

Fnndnron u1 d<mumtla t•;1 lo:; r;ignientcs he~hos: Fallóse el pleito en la 1)rimera instaneia en Reu-
, '1. 0 El terreno d<momiil:l:lo ~r.~:.- 7I':m¡_;.:;~.zc:::, por tido <bsfavorable ú los <1emamlantes, por ·senten

los lill<leros mPncim:at1os, :-s el :u:i.-mo loto nú::ne- (~ia proferit1a el <lía f~ (]p ,\.hril de 1907, de la cual 
ro 4.0 dfl la mltigna lwei(~w1n de ::::~:~l12., que, se- apeló el mal1(1atario de a(]ué1los; y Rurtidos los 
gún la hijuela qnP pre-sm1tWlOR con esta demanda, h·ámiteR correspondientes, dictó el Tribunal Su
se atljnclicó al sc>iio1· Rafuc•l --crwuJa Rivas en el perior del Distrito J:Hlicial de Bogotá, con fecha 6 
jt.ücio (le suceRÍÓn de la 22:ícna :!Jolo:e<s Rivas de de Julio ele 1908, el fallo euya parte resolutiva 
LTmaña, y el mismo inmu2blc <lllP el señor Umaña dice así: 
Rivas hipotecó al •señor Casimiro Calvo por la es- "No hay lugar ú hacer las declaraciones pedí
entura pública que sirvió de recaudo ejecutivo das. 1\bsuélvese á loR demanda.doH dA los ceJ~gos 



de la demanda. N o se hace conclenación en costas. !·contra el mencionado LuiS! Vicente, en su doble 
Queda así reformada la sentencia apelada.'' caráeter de heredero del deudor principal y posee-

Contra este fallo introdujo el mismo mandatario llor de la finca hipotecada; de ·suerte que 110 hay 
de la parte actora el recurso de casación, el cual es duda respecto del c:;n·(teter con que aquél figuró 
admisible porque se interpuso en tiempo y por eu el juicio ejecutivo; y si él era en reali· 
persona hábil, y •se reúnen los demás requisito·s dad heredero y había aceptado la herencia, sin 
que exige la ley. que ha•sta la fecha de la iniciación del aludido jui-

Invoca -el recurreute la primera ele las causa- 1 cio hubiesen aceptado los demws hered'eroS', 110 

les de casación que reconoce el artículo 2.0 de la.' cabe duda de que le correspondía la administra
Ley 169 de 1896; y ha expuesto variog motivos .en cióu de la hei~encia, previo inventario solemne, así 
lllle apoya la causal alega< la. Entra ]a Sala ú con- como también representarla en j1úcio, con las fa
siderar cada uno. de ·esos motivo·s, como lo exige cultade¡o; del curador cl'e la herencia yacente, con
el artículo 59 de la Ley 100 de 189:2. forme al inciso :2. 0 del citado artículo 1297, que dice: 

Siendo uno de J.o,s fundamentos ele la acción so·¡ ''Si dentr<O de quinee días ele abrirse la suc-esión 
bre nulidad del remate verificado en ·el juicio eje-, no •se hubiese aceptado la herencia, ni una cuota 
cutivo seguido por Casimiro Calvo contra el en- de ella, ui hubiere albacea á q1úen el testador haya 
tonces menor de edad Luis Vicente Umaña Rin- eonferi<.lo la tenencia de los ·bienes, y que haya 
eón, el no hahe·rse designado á éste en la respec- aceptado su encar~o, el J ue~, á ins.tancia del eón· 
tiva demanda ejecutiva como poseedor en su ca- yuge s•obreviviente, ó de cualquiera de los parien
Jidad ele heredm'o del señor Rafael Umaña Rivas, tes ó dependientes del üifunto, ó ele otra persona 
;.- habi.eudo el Tribunal en su sentencia desechado interesada en ello, ó de oficio, declarará yacente la 
esta aleg~ción, por ·cuanto la acción ejercitada por hereucia; se insertará esta declaración en el perió
el acreedor fue Ja acción real sobr.e la finca afecta clico oficial del territorio, si lo hubiere; y en carte
a] pago, en cuyo caso aquella acción debía dirigir les que ·se fijarán en tres ele los parajes más fre-' 
se contra el poseedor d'e la misma finca, conforme (mentados del Distrito. en que se halla la mayor par
ú Jo.s. artículos 245:2 del Código Civil y 1022 del Oó- te de los biene•s hereditarios, y en el del últímo do
digo Judieial, y e] ejecutado tenía realmente el mieilio del difunto; y 'Se procederá al nombramien
carácter de puseedor como herede1~0 único hasta to de curador ele la herencia yacente. 
entonces declarado, arguye el l'ecmTente que el ''Si hubiere clos ó más herederos, y aceptare uno 
'I'ribuual interpretó erróneamente aquellas elispo- ·¡ de ellos, tendrá la admin~stración de todo•s los bie
siciones, porque de ellas ''no se ·sigue, ni seguirse . nes hereditarios proinc11iviso, previo inventario so
puede, que no deba expresarse el carácter con que /lemne; y ac-eptando sucesivamente sus coherede
se llama á juicio al desig11ado como poseedor d8 ~ros, y suscribiendo el inventario, tomarán parte en 
mHI. cosa hereditaria que •se persigue por un acree· ! la administración. Mientras no hayan aceptado to
dor hipotecario·.'' ! .das las facultades <..lel heredero ó herederos que ad· 

''Por otra parte-dice el mismo concurrente- ministren, serán las mismas de los curadore•s de la 
(·.onforme á los artículos 1297 del Código Civil y herencia yac.eute; pel'O no serán obligaclo•s á pres-
315 del Judicial, el representante de una herencia tar caución, salvo que haya motivo de temer que 
e u juicio tiene que ·ser, ó un heredero que tenga las bajo ·su· administración peligren, los bienes.'' 
facultade·s del curador de la herencia yacente, ó Dados lo•s términos del auto ejecutivo, .es insos
el albacea, ó el curador ó defensor que deberá tenibk que el juicio en (1ue fue rematado el pre
llombrar el Juez. Si u o se expresa la calidad jurí- di•o <le San Francisco s.e siguiera contra Luis Vi
dic.a. del designado como poseedor, no se puede sa- cell te Uma.ií.a Rincón·; como tercero extraño á ·ya 
ber si la acción se dirige contra un I~epresentante : lwrencia ele que hacía parte aquel inmueble; y 
de la herencia, ni si és.ta quedó debidamente re- puesto que la suce·sión del finado Rafael Umaña 
p1;esentada en el juicio. Concretándonos al caso R.ivas no se había liquidado aún, ni todost sus her·e
que nos OCUlJa-.:agrega,-resulta que se ha infán· cleros habían manifestado •su voluntad de aceptcir, 
gido el artículo 1297 (lel Código .Civil, porque 'S'e- ·la (lemanda para hacer efectivo el crédito hipote
gún esta disposición legal, á Luis Vicente debió i eario debía dirigirse contra el úuico heredero de
llam:n·sele al juicio con la calidad d'e heredéro ).'! cJm;ado lm8ta entonces, <Juieu con arreglo á lá dis
como representante ele la herencia, diciéndolo cla· : ¡)osición lega! que acaba. de citaroo, tenía las facul· 
ramente, pues ni el nombre de pila le daba. el tí• talles de los curadoi·es de la herencia yac.ente. 
tul o de heredero, ni el hecho solo de demandarlo Ahora bieu: ú los curadores de bienes, une> de Jos 
eoJL ese carácter lo autorizaba para representar la cuale•s es el curador de la herencia yacente, toca el 
bereucia ~n juicio." ejercicio dt; las aceione.s y defensas judiciales' de 
· Observa la Sala que si bien c•s Gierto que en la sus respectivos ropreseutaclos, y Jas persom1•s que 
dema:IJda ejecutiva se limitó el ejecutante á de·sr.ig- 1 tengan créditos contra. los bienes poclrún hacerlos 
nar como pose.edor del inmueble al mtlnor Luis valer eoutra. los respeetivo·s curadores (Código Oí
Vicente, •sin atribuírle de modo expreso la oali- vil, artículo 578). 
dad de heredero del tleudor, ni hacer mérito de De autos aparece que ú la fecha. en que se veri
que fuera heredero TÍnieo, deelarado hasta entou- fieó el remate del predio do San Francisco, en 24 ele 
ees, ni de que hubiera aceptado la horellcia, re-¡ ALril de 1897, ya se había iniciado el juicro ele su
·sulta de los términos del auto ejecutivo que reca- ce·sión por causa de muerte del señor Rafael Uma
Y.Ó á dicha d'emanda., haberse lí.brado la ejecución ña RiYas, á virtud ele demanda del guardador del 

¿¡ 
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·nH'lwr Ln:~, \'i{ ''1JÜ· 1."maiin Rincón, JH't'i:lGllUl'~<l el cjE·<nwiúu seguida por Casimiro Uahro <'11 p[ juieio 
fJ <~e ~)i:;, ::11,.,.,_, de 1~~::5, :-· f'l' lla1lÍnll pmdi('udo la::; J(• ~lllPsión de> dieho ~eíior Vmaiia R.ivas; ::;impiP
di]':_:::~'lHJ,'· 'tl' j¡¡n·ut.urio, d<• fp¡·lws }(¡: 11 d<' .Jn- nwutt• b(' :-tlegó qtw uo había s1do dPsignado e11 la 
nio, 13 de Ag·o.-,to y :24 d.tl SPptiembl'f' <le 1 HD6. cka:an<ia ~~.i<~eutiva .. (:Oll\0 posc~mlor t'll Sll l'a.lidad 
Aún 110 st- hli)tall a¡wrsonatlo en el t•xpre::;wlo d:• ltut('tlet·o," y así {•sh· c·omo otros pmmjf's d<~ la 
juivio dP sm·p,j{m lo~ llen•dpw:.; Rafm·l ~· Rámón dtmuuH[a dt>jan VPl' <:lanmtPnte quP los d<•ma.ndan
'¡ "lllaiia BiJH·Ún, ó por lo nw11o!-, ilu ltabíau ;;ido < .('- tes 110 le disputahcm almt·llüi' su eowt!<·ióu de lH'l't•· 
('L' :·n,;os ltr'rc:lH'Oh y admitido~ nnnu pmtes ~~n f. l. dero. ~i no tenía él esta <~alidad, era de todo punto 
F .. :;ta de(·l8r::t,·iÓlJ i"v hiw p8r auto:-: dP f<·<·has :n inofieio:so 1 baldi-o entrar ú discutir <'ll la litis si se 
de~,! ayo y 1 ;¡ lh .\.gusto de lH~lf\. le había ciesip;nado ó uó como ll<.'rC'clero en la de-

1\w ,·uuHigui<.·ntr, la dPmunda dvi a<'l'PPdor Ca.- manda ejeeutiva, ~- <'nálPs eran los f'f(·(~tos que la 
sü1:i.ro C'alYu fu(' bien tli1-igidu cuutra <'llll<'nor LHis falta de Psta designación aearreaba en relaeión con 
Vicente Fmaüa P1n<'Ón, 1H1PH ~!Jlameuh· l't."SPt'<~to de la valide:¡, del remate. 
este hei·e,lero había constaH<·i.a judieial ('Uaudo se 1\.sí ('S llLW ninguna ]ll'UPha ::;e trajo al pleito para 
d0tluio la demanda, así ('0lll0 también <·uando se Cüill]!l'()iJn'- ci ,., tud:l ( ¡ ,·il de Lnit' \'il'PlltP emaiia 
hir.o Ía Y<'nb. <llol imn'eeble eH públi<'a i:mlwsta, <le Rineón, ni (~1 TrdJllnal im-o JH'<'Ps.idad de esa eow
c¡ne se hall aba en poEe,;ióu ( [r~ la herPII<·i a ( Cód·igo probaei ón para dar p(l]' l"PH btdo • pw aqnf> 1 era lll'i'P

J'ndieial, artíeulo :·n5). Jero <lPl S<'Üilr Rafa,p] t uiaiia H,iya:-. ~\.hora bieu: 
En COJ}(',(']ltO (lel rrribuual, pra imwet•·sario expre- üa sido jurisprndenuia ('()llStautP <](> la \ 'ol'te, fml

sar en la llemanda ejecutiva que <>1 Pjt>eutado po- dada en la naturaleza misü1a Ü<•l reeurso de caHa
seía el inmueble c-omo llerP<lero del d<'wlor difun- .;ión, <1ue éste no pue<lP V<'rsar Roln·e puntos que 1~0 
to, ~- qn<' lo imporümtc ~- sus'WJJt;ial ur~ (_llll' PI f'jc- liaiJ ¡.;ido materia del d1~batP y de l<ls pnwhas ~n la§ 
ental1o posP.Yera en rC'ahdad la fiuea. Lsre ('O!l('ep- in~hmeias del juicio.· 
to se fumla· en el texto dPl artículo 10~:2 del Có- Cree adelllÚR el n'<'.JllTetJtL• que se han infrin
digo Judicial, que no cli<sting1w, .<_:nalcpriera <JlH' sea gido lm; ('itados artículos 757, 101:3, 15H3, ordinal 
el carácter <.;Oll que la persona a quwn d deman- l.", dPI Código Civil, ~· 10:2:2 dP! Código Judieial, 
dante llesigne corno poseedor ejerza la vo~esión. ponpw en Psta;; di.spo•sieioJJPs SP fuiHla Pl Tribunal 
Además, en el prcR,ente ca<so, <•.omo ya He ha visto, para so:ot<>JJ,PJ' <[lW el l1en•dero, por PI solo heelw de 
el Juez ante quien se pidi.ó la t>,ieeucióu, entendió SN po::;ee<lor dP los bienPs hereditalios, es el re
que ésta se dirigía eontra. ul heredero del den<lor, pn'senbuJtC' de la lwrPll<~ia c'll jui<·io cuaudo se per
y así lo .expresó eu Pl auto ejeeutivo; no hay, pues, sigue uJJa hipoteca. Arguye que representar la lH'
lugar ú duda sobre t'l earúeter con que el DWJJOr reJJc·in Pll .ini<'io es uJJa d(~ las faculta<lt~s del cura
ejecutado intervino en el juicio. clor de la lten•Iwia ya('Pllte, ~· <1ne rsaf\ facultades 

Aléga['W también prror dr• lw<•lw )' Nror de dm·e- no las tiunP sÜJO Pl lJ.pn•dero <tne acepta la he:ren
cho en la apreeia<'ión dP prut>has relativas al t•sta- cia y admiJJist].'a ll.)'s bienes. l¿ue la po:->esión que 
do civil (le Lni·S Y1eent<:> emaii.él RineÓll, pon¡ue no se adtplÍ.er:• de la lterPueia desde el momento en qu¡:> 
s.e enc1wntra en los autos la parti<la de bautismo, ó es <ld'et·ida, aunque el l1eredero lo ignore, 110 habi
el aeta del registro tlel estado <·ivil, ó la pn~eha su- lita ;Í t'ste panr n•pre~t·IJtal· la hel'encia en juicio; 
pletoria ú falta. <le las auterion•H, qne :-;on las quP se para Pllo eH imliHIJeltsnbl<>, cuando hay varios here
requiercn, conforme á lo•s artí('.ulos :2~ dP la Ley 57 cleros, qtw w·.t~pte la herencia. y ad.miuistrP lo::-; bie
dt> 1887, 34 7 y :-3\15 tkl Código Ci \Ti l. LatS <'opias <.le neR; nsí lo [H't>:-;l'ribe e 1 iueiso :2." <l<'l artí<·ulo 1:2m 
las diligc>nriaR <lP inventario ú que :-;e refi\'l'e el Tri- dPl Código ('j_yiJ. De aquí dedu('e que el rrribunal 
bunai no pueden e-stimarse ?•omo prueba·:-; <le gue violó ·e·ste artíeulo r el 578 de la misma ohra, por 
dicho Cmaua R.iucúr;, ¡,¡ea hijo legítimo y por lo no haberlos aplicado al easo del 1Jl<'ito. 
mismo heredero d<'l ::;eiior Hafael Cmaüa Rivas; No dice <:1 'rribuual en ninguno de los pasajes de 
en· esto sP hace eon:-;istir el error de den~l' ho. X o se su sentenC'ia que •Sea suficiente la posPsión legal 
ha eomprobado <llk aquél spa. hered·ero dP (•st<•; tle que por minis'terio clel artículo í57 del Código Ci
aquí deduc-e el abugado d(~ tos demandantes que ·se \'il r:;c ooníieno al beredero, tlesde el momento de 
han aplica1lo inclebi,lameute los urtíenlc-s 757, 1.01:3, abrirRe la sueesión,·para que tenga la repre<senta-
15R:~, onlina] 1.", 1008, 1±11 del Código Civil Y. e;ión dH la herencia. lDHtimó que ·ejercitándose la 
10:2:2 del Código Judieial, <·itados en lH pHrtP moti- acción real sobre un inrnueble hereditario, bastú
va. ele la senteneia. balC' al aer,eeclor in(lagar quién posría la finca, siu 

A esto repliea <'Ol'i razón PI alJ:;gado de la parte que estuvi·ese obligado á esperar que to<l-os los po
eontraria: '·La demanda no :-:r> fundó l'll quP Luis sible-s herederos del deudor tuvieran ú bien presen
Yicente no fuera heredero de sn padrP Haf:wl Uma- tar::;e ú ejercer sus derechos; y ~si para entonces 
úu R, r no lw1)iéudosn fundad" Hl est<' bcdJO, hoy sólo el menor Luis Vicente Umaua Rincón "era el 
no pnede haeer::>1' \'aler Pll la d<'mauda <le <'W;aei6u, heredero declarado y aquel en euyas mano·s esta
porque sPl ía Pstahh•ct>T. Ull uue'.-o BlPdi,l qtw, no han \T se habían halta(lo v demmeiado los bienes 
habiendo siüo objeto del debatP, 110 pu<~cle ser herei;cialo~-PHÜ'e ellos la.fi.nca pignorada,---0alvo 
objeto ele la clemamla <le emmC'ión." 110 nec(~t·úta'ua ni podía hacer otra cnsa." 
. ~~ertamente, en la (1~·nwm~a ~nicj~;.l del P~'l··.,:e11_te ~ "i{:sti~·n,ar •Si el hel'Cllero Lui~ Vic(~llt~· emaña ~~n
JUICIO no ~~e tlesconoe!l) C'll Ln:R , H'c·:Jt" ' l;::Jna con han1a aceptado la herencia y tema la a.dmnns· 
Rincón el carácter de heredero de Rafael lTmaña tración J.e los bienes hereditarios cnanclo se dedujo 
JR·ivas& en~·tictc~ con el. ~unJ ht.~.bí~, ft~1.1I't~dQ <~:o. la contra él la R<'eión ejecutiva, es punto qm.J ~nvuelv~ 
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U.;;a: ~uestión ele hecho que el Tribunal•sentenciad-or wción :,cguida por el ucre2dor hipotecario sea ven
ha podido resolv,er en vista de los actos cumplidos, ta c1c ('OSa ajena¡ y Cf'J.C l::os herecle;-os restantes ó la 
;.:~,;í en el;jniu.io ele sucesión !lel ·señor Rafael Umaíia 0nticlacl herencia_ d2l deudor pu2clan considerarse 
Rivas como en el ejecutivo ele que •se ha hablD.do, eomo brcero-s cuYos der2chos de verdadero dueño 
y la Corte no podría entrar á examil1ar este punto quulasen, por ;nd2, ú :'alvo ( a1·tículo 1871 ibí-
sino .en.el caso de qne se hubiera alegado error de dem)." _ 
hecho ó de derecho en la apreciación de·determina- La Sala juzga como el Tribru1al que la venta de 
da prueba, atendido lo dispuesto en el inciso 2.0 que se trata no pued0 considerars.c como de cosa 
del artículo 2.0 ele la J_¡ev 169 ele 1896. ajena en el concepto de que perteneciendo la finca 
. Cabe 'Siu embargo haceJQ notar á este respecto á Ja herencia del señor Rafael U maña Rivas, se 

que si la facción de inventarios de una •sucesión no hubiera \Tendido como de propiedad de un tercero. 
es acto que por sí solo implique la aceptación de la JDn efecto, el heredero Luis Vicente Umaña Rin
herencia, si por ,otra parte no ·se ha tomado el título eón íi.guró en el juicio ej2cutivo en que 'Se efectuó 
de heredero, no puede duclarse que si .el demanda- el remate del inmueble hereditario, no como un ter
do para el pago de una tleucla hereditaria, no opo- C'ero, sino como heredero del deudor y pose.eclor de 
n~ ú la demanda la excepción que podía fundar en la. finca l.tlpotecada; ~en ese doble carácter se libró 
la no ac~ptación ele la herencia, y antes bien, con- la ej.ecución contra él, según los términos del acto 
viene en aquélla y recibe el precio de los bienes re- ejecutivo, que dice: 
matados en la parte que sobra una vez cubierto el ''En mérito de lo expuesto, el Juzgado, adminis-
crédito del demandante, ejecuta actos que no puede tramlo justicia en nombre de la República y por 
ejecutar sino en su calidad ele heredero_ autoridad de la Ley, ordena á Luis Vicente Ulllaña 

JDJ recurrente insiste en so.stener que la herencia Rincóu, en su doble carácter de heredero del den
del seíior Rafael U maña Rivas no estuvo 11epresen- dor principal .y poseedor de la finca hipotecada, re
tada en el juicio ·ej,ecutivo ~seguido por el acreedor preBentado por Bu curador Ramón Umaña Rivas, 
Casimiro Calvo, porque Ia. demanda ejecutiva no que pague inmedidamente á Ca,simiro Calvo la 
se enderezó contra el menor Luis Vicente U maña cantidad ele diez mil pesos y sus intereses,, á las ra
Hincón en su calidad ele heredero, y porque el te- ta's estipuladas en el contrato, liquidados desde la 
neno de San Francisco se embargó y depositó J'eeha en que se deben hasta la ,en que ('sic) verifi-
como de propiedad del mismo Luis Vicente, y como que el pago." , . 
de ..él ·se remató también; y, razonm~clo sobre este . Por consiguiente, no se han violado las clispo~Si
supuesto, alega que la venta 9ue 'Se lnzo del terreno ¡ e1onos legales que en esta parte de su alegato cita 
en pública •subasta debe reputarse como venta de como infringidas el recurrente. 
cosa aj~11a, porque la finca no pa(lo venderse sino Por último, se a]ega eiTOr de derecho en la apre
como del ejecutado, que no era dueño ni poseedor ('Íación que el Tribunal sentenciador hizo de la 
de .ella. ~j~n, esto se, funda .rara •sost;1~er gu~ ~l Tri- prueba testimonial a.c~ucida en el juicio para com
buna] vwlo el articulo J8t1 del Cochgo Civil, que probar el hecho de naberse dado, para llevar á 
establece el principio de que la venta de cosa aje- efecto el remate cuya validez se ha cli,scntido en 
na vale, sin perjuicio de Jos clereehos del dueño el pre,sente juicio, los dos pregones preparatorios 
de la cosa vendida, mientras no se extingan por el ele que habla el artículo 211 de la Ley 105 ele· 1890. 
lapso .de tiempo., y los artículos 1325 del mismo Có- Consiste el error en haberse dado fuerza probato
digo y :21:3 de la Ley 105 de 1890, <ül primero ele los ria ú testimonios inadmisibles, según el artículo 
cuales concede al heredero la acción reivindicato- G82 del Cód:igo Judicial, porque del hecho de ha
ria sobre cosas hereditaria,s reivindicables que ha- berse enrnplido aquella formalidad debió dejarse 
yau pasado á terceros y no haya11 ·sido prescritas constancia e•scl'ita en la misma diligencia de rema
por ellos, y ,el segundo reconoce derecho de promo- te ó .en el expediente. A causa de ese error se ha 
ver juicio de 11eivindicación al dueño de los bienes violado, ú juicio del reeurrente, el artíeulo 1082 
rematados en una ejecución, siempre que quien ~se d:el propio Código, porque se dejó de declarar la 
presente comto reivinclicador no sea la persona con-- nulidad de un remate que no se Yerificó conforme 
tra la cual se haya seguido .el juicio ejecutivo ó á la Jey_ Siendo nulo el remate, lo es también la 
que derive su df'recho de ésta, conforme al artículo traclieióu efectuada en virtud ele él,~y por lo mi•s-
846 del Código Judicial. mo_:_('oncluye ell·ocm-rente,,-se infringieron en la 

El T~b~nal dice á est~ respecto lo .~iguiente: se_n~enuiaacus~tda los artículos 745 y 749 del Código 
"Cas1mu·o Calvo, al eJercer ::;u accwn real en la C1v1l. 

ejecueión melÍcionacla, ejercitó los derechos anexos Cierto es qne el Tribunal dio por probado el 
á su calidad ele acreedor hipotecario. El Código cumplimiento de la indicada formalidad, mediante 
Civil dice en el inciso 1.0 del artículo 2452 citado: los te-stimonios ele los tloctoms Alberto Portoca
, La hipoteca da al acreedor 0! derecho de perse- n·pro Y Mariano lVIanrique,, quienes intervinieron 
guir la fhwa hipotf!cada, sea quien fuere el que la en 0! juieio ej0cutivo, :el primero com:o .Tuez ele la 
posee y á c•.ualquier título que ]a haya aclquiric1o.' causa, y el segundo eomo abogado de m1a de las 

'' .Ade1!1ús, eomo r¡ue•la visto, la. finca ~ra J?O~eí- partes. lj~sa prueba era rea.lmm~te iuaclnüsible, por
da efectiva y legailnente por el eJecutauo; s1 este ~rue tratandose de 1ma formaJrclad en la ejecueión 
era ya heredero declarado del deudor, como .está :te un acto judicial, como Jo fue el remate debía 
demo•strad:o, y el demandante no niega ni discute, dejarse constancia de ella en la actuació~. Pero 
no puede sostenerse qu~ la venta hecha en la eje~ este error~ •en la apreciación de la indkada pruebªn 
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no e t. :1dujo al 'rribnnal ú la viola't·-ión d~:t la ley 
susta11tiva. Jj}n ei'eeto-, la falta de la formalidad ex
pre~ada no til'lH' eomo sanción la nnli<1ad del re
mate>. Las informalidades que prod:ncen ese efecto 
no so11 otras qnP la-s iiHlieadas en el numeral 2.0 del 
arti('ulo 1:27 de la Ley 105 <le 1890, ú saber: no fijar 
los avisos euando el dewlor no los ha renunciado, 
para el remat<:' de lo•s bi(•nes que deban ser rema
tado;.,;, y uo veriiiear el remate eonforme lo dispo
nen los artieulos 10()0 ú 1066 del Có<ligo J mlieial. 
F~n 11inguno <lP estos artí<·ulos •se estahle('e la for
malidad <le lo~ p11egont>s preparatorios, introduci
da por PI artículo 211 ,]e la Ley 105 de 189·). 

Dedúem;e ele> todo lo expuesto que no ·es funda
da la ('ansal ele f'asarión invocada en este juicio, y 
por tanto, la f{ala <le Casa('ión de la Corte Supre
ma, <Hlministrawlo justieia en nombre de la Repú
blit·a ~, por autoridad <le la Ley, deelara que no ha 
h<Yar [¡ infirmar la sentPllcia ob-J'eto del :·ecurso. 

L tJ r 

Cowlénase en las eosta['; de 6ste ú la parte reeu-
rrente, las clu-Ü<>S se tasariín t'll la forma le~al. 

charsc la sentt!ucia, mayormente si Sl': tiemu .en ('.uPn
ta que tal reparo no ha sido capítulo tlP la 1lvrnan
:la 1 1<~ easación. '' 

D.-·he <keirsp: [)p otro 1 a do, HÍPJH lo ('O m o !"S la 
obligación contraída por el demaullado la de un 
:fiador solidario, car~tdPr fp:(> t-1 demandante le 
reconoce (véase el memoria~ del folio 1::~, euader
no segundo), el artículo ~l56 del Código <le Comer
cio ín•rpecliría que SP eonclenara al :fiador sin el re
qnNimiento previo al d-eudor prill<·ipal; .'·como tal 
l'P<JlH'l'Ímiento llO consta que s<· lw~·a efeetnado e11 
forma 1egal, por es<' aspecto tampoeo pu~de ta
eltarse la <Sentencia, marormeute sí se tiene en 
cuenta qtw tal reparo no ha si1lo <'apítulo dP la de
manda l1P easaeíón. 

AV.!SOS 

"'GACETA JUDICIAl~;, 

{DIS1'!il!BUC!ÓN) Notifíquese, eópiese, pnblíquese esta sentencja 
en la Gaceta Judicial ,. {kvuélvase el e>X]lt>lliente 
al Tri bnnal d!e •su proee~-lPucía. De la Cut te se manda la Gacda Judz"cial á ]a§ 

MANUEL JOSE ll\NGARI'rA-JErnilio Ferre- Gobernaciones y á los 'fribun~les Superiores, pat·h 
~o-Con:stantin~ !arco-;-:Tancredor Nannet~i-,Ra~ \ :1ue . estas entidades la remitHn á !as a1~tol'idad~ 
.. ~el Navar~o Y ~use Vxcente Pa ra R., Secreta - lllferwres. Lns Gobernadores deben t-nvrarla á ios 
no en prorne<lad. . Pr·ef ... ctos del Departamento, y les Tr1buuales á Jo,.; 

r ueces Superiores, t. los de Circuito y á los Muni· 
Corrección de los errores que se deslizaron en los eipales de su Distrito J udicinl. 

números 1009 y 1010 de la ''Gaceta Judicial.'' 

t,.; 

En collsecuencia los J uet:etJ de fuéra de Bogotá 
Pág·iua 159 <·olumna -sPgunda, renglón eatoree, l b ¿· · · 1 · . ' · 1 l' 1 , t e en mgu· sus recamos á su'i R'~spEictlvos Tl'iLu-

dice:" alegawlo ('Ontra la sentl'lH'la a·s e nusu as. 
DebP decirse: alegalJI1o eontra la senh•n<'ia las Hales, Y nó á la Corte :::,tlprema. 

causales. 1 -
Púgina Hiü, <·olnnma primera, renglón eatoree, l "GACETA J U DlCIAJL" 

diec: '' retllÜriera (>1 cumplimiento.'' 
Debe <l(~cirse: requiriera al eumplimieuto. (SU::>ORJl?CJóN) 

Página 160, <·olnmmH;egumla, reng·lóu onee, dice: . . 
;. y ambos, pronwtiendo, ,:p some~en ú la pena.'' , L!l~ SUSCrlJ?CIOnes ,Y . venta de la Gaceta 

Debo dee1rse: y ambos promehentc>s sP someten 1
\ Judwwl se atienden umcamante en la Im-

á la pena. [Jrenta Nacional. 
- Púgina 161, <·olunma primera, renglón treee, Valor de la susc:ripdón de 52 nú-

tliee: "de los fruto:,; natnrale:::; y ]o::; pPreibidos." os C! oo h 

Debe decirse: de lu·s frutos naturales Y óviles meV~ 
1
·· ""_'1••

1
· .. ··; ................ :.t······$···;,····:;·.;p ~ lv 

·b· 
1 

· a or ue numero sue_,¡ o, ,) ,· uo-
perm 1c os. 1 

P{tgina 161, eolunura primera, renglóu v¿;iuti- u le .. ···· ............ "" .... · ..... ····~· .. ·· o o ... • .... • o" ll O 
euatro, tli('(>: • ·al heeho de propic<lad·." Se encuentran para la venta muchos uú-

Diebe deeir:,;e: al tlE·recho de propiedad. meros sueltos desde el '0omo- pTrimero, ¡fu 
Púgiua J 61, l'olmnna primera, r.englón ('uarenta ;¡i; 10 cada uno, y varias colecciones com-

" cineo, diee: '' rE'rouoei<lo dominio ajeno." pletas desde el tomo 8o" e u adelante, á 
·· De he decinw: reconoeie1J(1o üominio ajeno. S 250 cada tomo. 

Púgiua 165, columna ::;egunda, púrrafo quinto, 
dice: "De otro lacJo, ~ielHlo como e·::>, la obligación .. 

"JUIUSPR1LDENCJIA 

DE LOS TRIBUNALES DE COLOMBIA" 

-contraída por el demamlado la dE' un fiador -~oli
clario, caráctt>r lltle el lleman<lante· le :'econoce 
(véase el memorial del folio 13, cuaderno segun
do), el artículo 956 <lel Código ele Comc•rt·io impe
diría. 11ue ::;e eondeudor principal; y como tal re- El t\•mo ~.o de est·1 obrn t>sft\ do Vt·uta en la Li· 
fluerimiento no deudor prin~ipal; y CQlllO tul ~·e- hr"'rín J\tner-inwa y dt la l:t~pr-eut;• Nrwiuu . .J, u lo . .; 
querim:iento no consta <lll'-' ·;o; haya efectuado en ¡mi..;,;.o--< pr·~·~·ins qut~ el pritlJCJ'o, 
fonr-1.~ legal¡ por ese u.spccto t{l,:~npoco puede ta~ ~ -- uNo:rll'o-vir:A iirrnliwu NAcmm'M ______ ·-· 
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CONTENIDO 

SALA DE NEGOCIOS GENF:RALES 

Negocios civiles. 
Reconócese á favor de Benjamín Martínez R. y á cargo 

del Tesoro Nacional una suma de pesos por expro
piación á causa de la guerra. (Magistrado ponente, 
doctor Suárez Murillo) ....... , ..................... . 

Absuélvese á la Nación de los cargos deducidos en la de
manda promovida contra ella por Julio Pérez .Ferre
ro por expropiaciones de unos útiles de teléfonos. 
(Magistrado ponente, doctor S amper) ....... , ...... . 

Salvamento de voto del señor Magistrado doctor Rodrí-
guez P. en el fallo anterior ............. , ........... . 

NEGOCIOS CRIMINALES 

Sentencias. 
Conf• rmase la sentencia del Tribunal de lb agué en la 

causa criminal contra Rafael Antonio Samper, Ad
ministrador de Correos, acusado por usurpación de 
caudales y otros delitos. (Magistrado ponente, doctor 
Rodríguez P.) ...................................... . 

Refórmase en parte la sentencia del Consejo de Guerra 
de Bucaramanga en el juicio seguido contra el Sar
gento Mario Escandón y el soldado Marco A. Cor
tés, por delito de riña y heridas. (Magistrado ponen-
te, doctor S amper) ................................. . 

Autos. 
Declárase terminada por prescripción la ca usa crimi

nal seguida contra Gonzalo Garcla Hern:•ros por 
falseda.d. (Magistrado ponente, doctor S amper) ..... 

Ordénase la reposición del proceso seguido contra el sol
dado. Eugenio Sanabria, por homicidio y heridas. · 
'(Magistrado ponente, doctor Suárer. Murillo) ....... . 

Abrese causa criminal contra Pedro A. Brugés B., Se
c¡·etario General ele la Gobernación del Magdalena, 
por infracción de algunas dis¡;osiciones del Código 
Penal. (Magistrado ¡..>Onente, doctor Suárez Murillo). 

Se S'>bresee á favor de José l. Díaz Granados, Adminis
trador de Aduana, acusa<!o por ciertos actos puni
bles. (Magi~trado ponente, doctor Suárez M urillo) .. 

Confírmase el auto del Tribunal de Bogotá que declara 
te1·minado por prescripción el juicio iniciado contra 
E lías Rodrlguez, Juez del Ci1·cuito de Bogotá, acusa
do por delito de responsabilidau. (Magistrado 'po-
nente,. doctor Samp·~r) ...................... , ....... . 

Salvamento de vpto del señor Magistrado doctor Samper 
en el fallo anterior ................................. . 

Avisos ........... · .. :, .... ,., ... ,, ....... · .. , .... ,, .. ,.,,, 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

1 Expropiaciones se presentó el1señor- Jorge .Anga
~l~ita Castro, como cesiona.rio del señor Gustavo T. 

Págs.l González, demanda:..'1ldo a la N ación para el recono-
1 cimiento y pago de la suma de setenta mil pe'Sos en 
1 oro ($ 70,000), v.alor de los daños causados.en las 
haciendas de su cedente, y de l·a:s exacciones dte se-

221 movientes de que fue víctima el mismo durante la 
guerra civil de 1899 á 1903. A su demanda, presen-

225 tada el 25 de Octubre de 1905, acompañó el peticio
na,rio las pruebas en que la funda, consistentes en 

226 recibos expedidos por Jefes militares, tres decfa
raciones de testigos sobre los hech01s de la expro
piación, otras tres declaraciones dt> testigo~'< en que 
se justiprecian lo1s animales a que se refieren los 

j r.ecihos citados, y la relación íntegra de todos los 
objeto•s que fueron. tomados al señor .González, in-

226 clusive los ·especificados en los recibo•s, la cual ra
tificó bajo juramento, ante el Juez 1.0 del Circui
to de Tequendama. 

229 Las pruebas,· pues, que· sirvieron de base á la 
Sección del Ministerio del Tesoro para dictar la 
resolución respectiva fueron las siguiente•s: 

Primera. La,s declaraciones de los testigos Ar-
230 turo Velez, Guillermo Rodríguez y Rafael Góllléz, 

rendidas el 18 de Mayo de 1905 ante el Juez 1.0 

231 del Circuito de Tequendama, con asistencia del 
Fiscal y del Alcalde del Municipio, quienes afir
man: 

232 a) Que fueron empleados del señor Gustavo 
T González y que manejaban mucho más de mil 

234 animales entre ganados, cabaU.o·s y mulas que 
éste tenía en lrus haciendas de Altagracia, Corinto 
y Las Mesitas, y que estos animale-s transitaban eu-

235 tre Girardot·y Madrid durante la guerra del899 
:a 1903. 

~~~ 1 b) Oue presenciaron nue las fincas estaban ves
tida:s de animales cuando estalló la guerra, y son 
de grande extensión; y . 

e) Que les consta, por haber sido conductores de 
los animales de propiedad exclusiva del señ·o·r Gon
zález, que le fueron expropiados los siguientes 
respecto de, los cuales llO• se pud'o obtener recibo: ' 

NEGOCIOS mvrLES 1 Lo Treinta reses gordas, por el señor Clodomiro 
Corte Suprema de Justicia.-Sala de Negocios ge- Parra, ·}\.lcalde de· Girardot, en Noviembre de 1899. 

nerales-Bogotá, Diciembre catorce de mil no- 2:o Cmco caballos de silla •Y veintiséis r.eseos gor-
vecie:n.tos once. das, por el Alcalde de La Mesa, •señor Justo SáiJ¡J 
(Magistrado ponente doctor Suárez Murillo·). 
V;istos. 
Ante la Comisión de Suministros, Empréstitos y 

chez, en Noviembre de 1899. 
3.o Treinta y una reses gordas y veinticuatro ca

baUo!S•, por laSI fuerzas del General Ospina Chapa
rro, en el mes de Mayo de 1900, en Melgar. 



222 GACETA JUDICIAL 

4.o Ochenta novillos gordos, por el ejército del renta y tres mulas de propiedad del señor Gus
General Luis Francisco Sánchez, en Julio del mis- tavo T. González, la cual se llevó á .efecto en el Mu
mo año, en el sitio de IDI ~alero, cerca de Melgar. nicipio de Melgar; y que en la fecha de recibo 

5.° Cincuenta y tres reses gordas, y quince caba- tomó para la División Bogotá veintiocho reses 
llo,s, la fuerza del ~neral Julio Upegui, en Gi- gordas, cuatro ~ula.s y nueve caballos; 
rardot, en Octubre del mi1smo año. 8.0 Del General .Arlejandro Sánchez D., Coman-

6.0 Treinta y tre·s reses gordas, once mulas y dante de la flotilla del Alto Magdalena, expedido 
siete caballos, en Tocaima, en Diciembre de en Girardot 1en 15 de Abril de 1902, por treinta no-
1901, por fuerzrus del General Pedro León More- villos pertenecientes al señor Gustavo T. Gonzá-
no; y lez; y ' 

7.o Cincuenta y cuatro mulas y diez y ocho ca- 9.0 Del General Moisés Herrera, Comandante 
ballos, por la fuerza del General Toribio Rivera, General d~ la División Girardot, datado en esa 
en jurisdicción de Melgar, en Enero de 1902. ciudad el 6 de Octubre de 1902, en el que consta 

Esto1S testigos agregan que por haber co- que el su:scrito se vio precisado á expropiar al se
nacido los semovientes, les consta que eran to- ñor Gustavo T. González Ja:s cuarenta y tres reses 
dos de primera clase, ganadas gordos, bestias de que fo,rmaban la partida llegada ese día á esa pla
silla y carga, y los .estima así: l~s reses, á sesenta za, y las doce mulas que traían los vaqueros. Es-

. pesos en oro; las mulas, á 1setenta, y los1 caballos, . tos animale,s fueron a valuados á cuatrociento;s pe-
á cuarenta. sos cada tino .. ~rodas las firma·s de estos recibo-s 

El Juez que recibió las declaraciones certifica están autenticadas por el Subsecretario del Mi
sobre la idoneidad d€ los testigos, y las firmas de 1üsterio de Guerra. 
los empleados que intervinieron en ellas fueron der Tercera. La atestación número 5, expedida por 
bidamente autenticadas. el señor Gobernador de Cundinamarca con fecha 

Segunda. Los recibos siguientes, expedidos por 7 de Octubre de 1911, 'Sobre el recibo otorgado por 
Jefes Militares al servicio del Gobierno, á saber: el General José María Cogollos, Jefe Civil y Mili~ 
' l.o Del General Daniel Olaciregui, Comandan- tar de la Provincia de T.equendama, fechado en 
te de la flotilla del Alto Magdalena, por treinta Junta•s el 25 de Junio de 1901, sobre expropiación 
y nueve reses vacunas: ele buena clase,, expedido .en hecha al señor Gustavo T. González de cuarenta 
Girardot el 20 de Noviembre de 1899; y cuat11o, re·ses gordas, d!iez y ocho mulas en buena,s 

2.0 Del Qleneral Andrés A. Quintero, fechado en carnes y diez y siete caballos. Esta atestación fue 
Melgar el 3 de Diciembre de 1899, por cincuenta y registrada en la Secretaría de Hacienda y rectifi
unru reses y once mulas, que fueron justipreciadas cada por el Gobernador. 
así: las r.eses, á noventa pesos cada una, y las mu- Cuartal. Las declaraciones de los te,stigos Luis 
las, á treinta y cinco. El firmante era Jefe de E's- Calderón, Artul'iO· Rodríguez y Ernesto García, 
tado Mayor G~neral "d.e Ia 2.6 Divhión del Ejér- rendidas el 5 ele Agosto ele 1905 ante el Juez l.o del 
cito del Tolima; Circuito ele Trequendama, con asistencia del Fis-

3.0 Del General Benjamín Silva, Jefe de Estado cal y del Alcalc]e Provincial, quienes dicen que 
MJayor General de la División 5." de Vargas, da- conocen las haciendas de Altag:racia,!Corinto y .Las 
tado el 10 de Enero de 1900, en Melgar, por cua- Mesitas, que tienen una extensión, poco más ó m:e
renta reses de unas quince arrobaE~, cuarenta y no's, de cinco mil fanegadas, y que cuando estalló 
cinco mulas bodegueras buenas y cinco caballos la guerra estaban vestidas de semovientes¡, en nú
de 'SiÍHa regulares; mero de má'S ele mil animales, entre ganado, mu· 

4.0 Del General Manuel D. Cañadas, Comal1dante las y caballos, y que estiman los animaleS! expro
General de la 10." División del Ejército, por cin¡..: pi~ados al señor González y á que 's:e refieren los 
cuenta y nueve reses ele ceba, seis mulas para el recibos de los J ef,es citados, inclusive el del Gener 
parque y tres caballos. Este recibo fue expedido ral Cogollos, unos con otros, á sesenta peso's en 
en Tocaima y lleva fecha 15 de Febrero de 1902; -oro cada uno, por ser de buena calidad y gorcllo el 

5.0 Del General Jesús María ~Quintero, Coman- ganado. Esta asev.eración la hacen principalmen
dante General de la 9." División del Ejército, por te los testigos Calderón y Rodríguez. El Juez que 
treinta 'Y !Siete novillos, cinco caballos y dos mu- recibió lws declaraciones certifica que los deClaran
las. Está .expedido en Portillo,, con fecha 25 de tes· son idóneos, y que .el •señor Ernesto García es 
Septiern:bre de 1900; persona notable de la ciudad de La Mesa. Las fir-

6.0 Del General Pedro Sicarcl Briceño., Coman- mas de los funcionarios que intervinieron en la 
dante General de la 4." División del Ejército, fe- recepción de las declaraciones han sido clebidla
chado ·en Melgar el 1.0 de Octubre de 1900, en que mente autenticadas. 
consta que el señor Gustavo González suministró Además, •se presentar.on por el interesado las 
voluntariamente veintiocho re·ses muy buenas y siguientes piezas: 
cuatro caballos de silla, con destino á las fuerzas; 1.° Certificaciones de los Alcaldes ele Girardiot, 
· 7.0 Del (feneralPrósperoPiedrahita,Comandante Melgar, Madrid, Tocaima y La Mesa, debidamente 
General de 1~ División Bogotá, fechado en Madrid autenticadaiS, sobre no existir en •sus Oficinas com
el 10 de Febrero de 1902, en el cual hace constar probante de las expropiaciones hechas al señor 
que el 2 de Junio de 1901, ,en ·su carácter de Jefe Gustavo T. González en la última guerra. 
de Estado Mayor del Ejército .de Sumapaz, arde- 2.0 .Certificado del Archivero del Departamento,. 
nó la exp1•opiación de treinta reses gordas y cua- sobre hab~r. desempeñad:O el señor José María. 
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Cogollos la Jefatura Civil y Militar de la Provin- Rafael Gómez, Guillermo Rodríguez y Arturo 
· cia ele Tequendama en Junio de 1901. Vélez·, opina que esa parte de la reclamación debe 

3.° Certificado. del Subsecretario del Ministerio negarse en absoluto., porque esos testimonios tie
de Guerra, sobre las funciones que des~empeñaban nen una uniformidad sospechosa; hablan de tres 
en las épocas respectivas los Generales Daniel haciendas, rsin determinar su ubicación, cercanía 
Olaciregui, Benjamín Silva, 'Manuel D. Cañada,s, ó alej'amiento·; afirman que los mil y tantos ani
Andrés A. Quintero, Pedro Sicard Briceño, J esú's males que manejaban: reses, caballos ¡y mulas¡, 
María Quintero, Pr6spero Piedrahita, Alejandro transitaban, dlurante la guerra, entre Girardot y 
Sánchez D. y Moisés Herrera; y Madrid, lo cual es extraño, y sólo podría explicar-

4.0 Certificado del Archiver.o· del Ministerio ele se respecto de las bestias, que podían ir cargadas, 
Guerra, sobre los cargos militares que en lasco- pero no respecto ele las reses; y que tampoco se 
rrespondientes épocas ejercían los Generales Os- explica que esos tres únicos testigos presenciaran 
pina Chaparro, Luis Francisco Sánchez, Julio la expropiación de las diferentes partidas de ani
Upegui, Pedro León Moreno y Toribio Riv.era. males, en fechas y lugares, diferentes. Posterior
Estos documentos fuer.on exhibidos ante la Sec- mente pr.esentó el señor Procurador las declara
ción de Suministros, en .el presente año. cioners recibidas por el Alcalde de Mélgar, en viip' 

Sobre las pmebas cuya, relación queda hecha, y tud ele telegrama que él le dirigió, á los señores 
oído el dictamen favorable del Fi·scal de la Sec- Luis é Isaac Camacho, Juan Patiño y Félix E a
ción del Millirsterio del Tesoro, ésta, por Resolu- rrios, y fundado en ellas solicita que se niegue 
ción número 984, de 31 de Octubre del pl'lesente la reclamación, por las razones que expresa en el 
año, reconoció á favor del doctor Benjamín Mar- memorial ele 30 de Noviembre pasado. 
tínez R., cesionario del señor Jorge Angarita Fijado el arsunto en lista, el interesado presentó 
Castro, quien lo ,era á su v.ez del señor Gustavo T. el alegato de fecha 5 del presente, ,y á él acompa
González, la suma de cuarenta y un mil ochenta ñó lO's certificados del Prefecto ele La: Mesa, sobre 
pesos en mo ($ 41,080), y absqlvió á la Nación el hecho ele haber ejercido en esa ciudad el señor 
d~l excedBnte en la suma, reclamada. Para formar Justo Sánchez funciones elle Jefe Civil y Militar; 
esta cantidad la Comisión rebajó lo·s, precios se- y del Prefecto ·ele Girardot, sobre que Clodomiro 
ñalados por los peritos, é hizo la siguiente discri- Parra desempeñó el cargo de Alcalde Municipal 
minación: de esa ciudad en Noviembre ele 1899; los cuales 

682 re'Sie.s, á cuarenta pesos ......... $ 27,280 vienen autenticados por el Gobernador de Cuncli-
213 mula;s, á cincuenta pesos. . . . . . . . . 10,650 namarca y por el Ministro de Gobierno. 
105 caballos, á treinta pesos. . . . . . . . . 3,150 Surtida, pues, la tramitación que la ley señala, 

procede la Corte á d'ecidir la consulta, fundándo-
Suma .................. $ 41,080 se en las consideraciones que se expresan en se-

Este fallo ha venido en consulta á es,ta Supe
rioridad, en virtud ele lo que establece el artículo 
9.0 die la Ley 38 ele 1905. 

Al dar tms:lado al señor Procurado.r General, 
este alto e:m¡pleado· presentó los siguientes docu
mentos, que fueron agregados á los auto•s: 

l.o Un informe del Ministro die Guerra, sobre 
los sitios en que se hallaban los Jefes militares 
que han intervenido en ,este asunto, en las épocas 
á que se refieren las expropiaciones; y 

2.0 Varius telegramas de las autoridades de La 
Me·s'a, Madrid, Girardot, Colegio, Viotá y Tena, 
sobre conocimiento del •señor Gustavo T .. Gonzá
lez y sus fin<'as en dlichas poblaciones. 

Con estas piezas acompañó su dictamen, en el 
cual dice que la expropiación ele los semovientes á 
que se refieren los récibos y la atesbción, está 
bien comprobada, pero que debe reformarse la re
solución en esa parte, en cuanto á los pmcio·s da
dos á las partidas á que se refieren los· recibos ele 
los Generales Andrés A. Quintero y Moi~s,és He
rrera, pues cllebe estarse á los justiprecios hechos 
al hacer l'a expropiación; y que, .en cuanto á los 
demás, deben reduci:rne los precios así: las reses 
vacunas, á dos mil p.esos; las mulas, á tres mil 
quinientos, y los caballos, á dos mil quinientos, en 
papel moneda. 

En cuanto á la exacción que-clice__:se pretende 
demostrar con las d~claraciones die los te·stigos 

guida: 
I -Lors recibos expedidos por los Jefes milita

res, debidamente autenticados', cuya enumeración 
aparece en el cuerpo de este fallo, y la atestación 
expedida por ·el señor Gobernador de Cundina
marca, con las formalidades legale·sr, forman ple
na prueba de las .expropiaciones que ellas rezan, 
por cuanto se hallan ajustadas á lo que establece 
el artículo 3.0 del Decreto· número 104 de 1903, en 
sus numerales l.ó y 2. 0 En lo que respecta á los 
pr·ecios ele los animalers relacionado•s en estos do
cumento-s, cl'eben estimarse establecidos en forma 
legal, una vez que se acompañaron á la demanda 
los re·spectivos dictámenes periciales de Luis Cal
derón, Arturo Rodríguez y Ernesto García, y á 
ellos debe estarse, puesto que no es el ca:Sro de 
practicar avalúos, como lo dispone .el artículo 25 
ele la Ley 163 cl'e 1896, por haberse exhibido en 
oportunidad la prueba correspondiente. En lo que 
se refiere á las exa~ciones que constan en lo~ re
cibos ele los Generales Andrés A. Quintero y Moi
sés Herrera, debe estarse á los a.valúos que con&
tan en los mi·smos recibos, según lo que establecen 
los artículos 4.0 y .5.0 del Decreto anteriormente ci
tado. 

II-Según lo que establec.e el ordinal 3.0 del ar1-· 

tículo 3.0 del Decreto que acaba de mencionwse, 
una ele las pru:ebas con que puede jusrtificarse una 
reclamación es la de declaraciones ele nudo hecho., 
rendidla.s en la forma que establece la ley. En el 
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presente caso aparecen las declaraciones acordes 
de los testigos Arturo V élez, Guillermo Rodríguez 
y Rafael Gómez, recibidas en pre·sencia de lo's em
pleados que determina el mismo Decreto; y aunque 
en ellas se nota la uniformidad que observa el se
ñor Procurador, eUo depende de la forma del ir~
terrogatorio que sirvió al Juez de base para rem
birlaJS. Aun cuando esos testimoni·os se refieren á 
tres haciendas, sin determinar su ubicación y sin 
expresar que ellas están si tuadJas .en región. deter
minada, se infiere que ellos conocían los am.males 
que existían en ellas, por cuanto lo·s m.aneJ:aban, 
como empleados que fueron, en esa época, del re
clamante señor González; y la circunstancia de 
que tales semoviente·s transitaban en la región 
comprendida .entre Girardot y Madrid, se halla 
corroborad1a por los recibos de los Generales Da
niel Olaciregui, Manuel D. Cañadas, Jesús M'aría 
Quintel'O y Próspero Piedrahita, pues los anim~
les torn;ados por estos Generales lo fueron en G:~r 
rardot Tocaima, Portillo y Madrid. Además, por 
los té~nos empleado·s por el General Moisés He
rrera en el recibo que expidió en Girardot, ISe ve 
claramente que la partida exprop1ada, y á que él 
se refiere, acababa de llegar con los vaqueros á 
esa ciudad. En cuanto al hecho de que los· mismos 

. testigos presen?iaran las exp11opiacio1H~s ~e las 
diferentes partidas, en fechas y lugares dlferen
tes lo explican los mismos diciendo haher sid\o 
co~ductores de tales animales. 

Los mismos testigos fijan lo'S precios que tenían 
.esos 'semovientes en las épocas respectivas, y 
aunque los comprobantes de no existir reci?~s .en 
las Oficinas ele los Alcaldes en cuyo's Mummpws 
se verificaron las exacciones, fueron exhibido·s 
extemporáneamente, esta circunstancia no ~es 
quita la fuerza probatoria que tienen los testimo
nios que se examinan, tanto más cuanto que el ~r
tículo 8.0 de la Ley 163 de 1896, que .es, el que sir
ve de norma, según lo e·s·tablecido por el artículo 
12 ele la Ley 38 de 1905, no exige tal comproba
ción. 

III-El señor Procurador, con memorial de 
fecha 30 del mes pa&ado, presentó las declaracio
ne's mndidas ante el Alcalde Mtunicipal die Melgan, 
del 11 al 12 del mismo me,s, por los señores Lui·s 
é Isaac Camacho, Juan Patiño y Félix Barrio'S,, de 
los cuales los dos primei'OS afirman que al esta
llar la guerra el 'S:eñor Gustavo r_r:. González tenía 
dos haciendas: una llamada Connto y otra Al
tagracia, y que el número de ani~ales que al 
principiar la guerra tenía en IConnto, era poco 
más ó menos de v·einte re·ses vacunas, tres ó cuatro 
mulas tres yeguas y do·s e¡aballos de buena cali
dad. Respecto de 1¡:¡. hacienda de Alta;g:racia, sólo 
declar¡an Isaac Camacho, Juan Patiño y .Félix 
Barrios, y exponen l·o& últin;os que con~meron, 
como de propiedad de. Gonzalez, dos hamendas: 
una llamada Corinto y otra Altagracia; que fue
ron recomendados para cuidar la hacienda ele Co
rinto al· principiar la guerra, comro arr~ndat31~ 
ríos de ella, y que en esa época había en esa ha
ciend!a ganado vacuno, mulas y caballos, de muy 
buena calida~l, y que todos los animales, cuyo nú-

mero no pueden precisar, le fueron expropiados 
durante la guerra. Fundado en estas piezas, soli
cita se niegue la reclamación. 

Juzga la Sala de decisión que no pueden esti
marse como prueba las eiposiciones dichas, por 
haber sido rendidas ante fll Alcalde y por no ha
ber v.enido á los autos en virtud de •solicitud he
cha por el 'señor Procurador, como lo dispone el 
artículo 11 de la Ley 38 de 1905, para el caso de 
ampliación de pruebas. Por otra parte, si se diera 
todo 'SU valor á tales testimonios, lo afirmado por 
los testigos nombrados estaría contrad~cho por 
la aseveración contenida en las declaramone'& de 
Arturo Vélez, Guillermo Rodríguez, Rafael Góq· 
mez Luis Calderón, Artur-o Rodríguez y Ernesto 
Gar~í-a sobre conocimiento directo que tuvieron 
de las 'haciendas de Altagracia, Corinto y Las 
Mesitas,, ele propiedad del,~ñür Gusta-yo T. Gon
zález, y del considerable numero ele ammales q_ue 
en ellas existía al estallar la guerra; cll€daramo
nes que por haber sido rendidas con las formali
dades leg·ales, ante autoridad competente y por 
personas idóneas, merecen entero crédito. 

Además, sirven á infirmar lo aseverad o po~ ta
les testigos los recibos ele lo·s Generales Andrés 
'A. Quintero y B;'enjamin Silva, cuya autenticid~.d 
está demostrada, en los que constan las expropla
cione's hechas en Melgar pocos. Illie'Ses después d.e 
estallada la guerra, respecto d;e 'se·senta y dos am
males el primero, y noventa ,el segundo, de pro
piedad del reclamante señor González, y sol)l~e 
todo, .el recibo expedido por el General Pedro Sl
card Briceño, sobr·e ·suminist11o voluntario ele 
veintiocho reses muy buenas, y cuatro caballos de 
silla; puesto qu~ si esto,s Jefes del Gobierno, ho
norables por muchos conceptos, hicieron 0onstar 
en las épocas indicadas las expropiaciones y el 
suminist11o de que se ha hecho mención, era por
que el señor González sí tenía en Melgar un núme
ro de animales mucho mayor que el que expresan 
lo·s testimonios de Luis é Isaac Camacho, exhibi
dos por el ·Ministerio Público. 

Igualmente estima l·a: Sala equitativos los pre
cios fijados á las r~eses, en vista dJe los avalúos he
chos por los peritos, de la calidad que ellos les 
a:SJignan, y por ser, en su mayor parte, gordas; 
pero rectifica los valores dados á las mulas y á los 
caballos, por 'Ser las primeras de carga, y no haber 
entre los segundos sino nueve de silla. De la mis
ma manera rectifica la partidia refe~ente á mulas, 
la cual no es ele doscientas trece, sino de doscien
tas seis, y la de caballos, que no es de ciento cin
co, sino de ciento doce, y estima las partid~s de 
animales tomad~as por los Generales Andres A. 
Quintero y Moisés Herr:era, á Jos precios que apa
recen en los mismos recibos. En 0onsecuencia, el 
pormenor de tales expropiaciones es el siguiente: 

600 reses vacunas, unas con otras 
á$ 40 ......................... $ 24,000 .. 

39 reses, á$ 0-90 (recibodel G;eneral 
Andrés A. Quintero) ........... . 35 10 

~asan .............. $ 
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;\Tienen.-.~·>·· ... ... :D_ • • $ 
43 reses, á $ 4 (recibo del General 

Moisés HerDer a) . . . . . . . . . . . . . . .. 
183 mula:s, á $ 35 ............... . 
11 mulas, á $ o-:35 (recibo del Ge-

24,035 1.0 

172 
6,405 

neral Quintero). . . . . . . . . . . . . . . . . 3 85 
12 mulas, a$ 4 '(recibo del General 

Herrera) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48 
112 caballos, á $ 25. . . . . . . . . . . . . . 2,800 

------
Suma . . . . . . . . . ........... $ 33,463 95 

Los daños causaclo•s en las propiedades del ele
mandante, y que se estiman ele nueve á cl!iez mil 
pesos en oro, no pueden reconoceflse, porque no 
hay disposición legal que lo autorice. 

Por lo expuesto, la Üo·rte, administrando jus
ticia en nombre la República y por autoridad de 
la ley, 

Admitida la demanda, y tramitado el negocio 
de acuerdo con las disposiciones legales pertinen
tes, la Sección del antiguo Ministerio de Hacienda 
y Tesoro que entJ:;ó á reemplazar á aquella Comi
·sión, en fuerza d'el Decreto ejecutivo número 638 
de 1909, expidió la resolución número 932, de diez 
de noviembre de aquel año, que ha venido en con
sulta á esta Superioridad, y por la cual se decretó 
el reconocimiento y pago de la suma total ele seis 
mil quinientos peso·s, en moneda ·de plata, ó su 
equivalente en papel moneda, que, al tipo legal 
del cuatro mil por ciento de cambio, asciende á la 
cant_iclad ele doscientos rs'esenta·mil pesos; y se ab
solviÓ á la N ación de todo el excedente indicado en 
memorial introducido el día catorce de agosto sub
siguente, que elevó á •seis mil setecientos pesos, en 
plata, la cuantía ele la demanda. 

El señor Procurador general de la N ación, á 
quien oportunamente se confirió traslado de este 

Resuelve: asunto, formuló s1u dictamen, oponiéndose á la re
solución consultada, y solicitando que el recono-

Primero. Reconóc.ese á f•a:vor del dioctor Benja- cimiento y pago ordenados en ella se limiten á la 
mín Martínez R., cesionario de Jorge Angarita cantidad de mil ochociento•e1 setenta y un pesos, en 
C;:tstro, quien lo era á su vez de Cfustavo T. Gon- papel moneda, que apar.ece pactada con el Inten
zález, y á cargo del Tesoro Nacional, la ·suma de dente general del Ejército del Norte, en contrato 
treinta y tr.es mil cuatrocientos sesenta Y tres pe- celebrado en Pamplona el díez y seis de marzo ele 
sos noventa •Y cinco centaVOS! en oro ($ 33,463-95), mil novecientos. · 
valor de las expropiaciones que •se le hicieron por La reclamación á que este expediente •se contrae 
fuer7.as del Gobierno durante la última guerra ci- está apoyada en la copia del contrato que ·se deja 
vil. Esta •suma le será cubierta al doctor Martínez mencionado, y en declaraciones de nudo hecho, ra
tal como lo previene el artículo 16 del citado De- tificaclaJs en el Juzgado 1.0 del Circuito ele Pamplo
creto número 104 ele 1903. na, á instancia del Fiscal ele la nombrada Comí-

Segundo. Absuélv.ese á la N ación de la mayor sión y con asistencia ele los respectivos Alcalde y 
suma reclamada. Personero Municipales, por lO's testigos idóneos 

Tercero. Queda ·en estos término•s reformado el J u·an de Jesús Blanco y Alejandro Bautista, y ad~-! 
fallo que ha venido en consulta. cionacYas con la atestación de Apolinar Buenahora, 

Cópies1e, notifíquese y devuélvase. en sustitución de Juan Huitrag·o, que había falle-
ALBERTO SUAREZ MURILLO-Augusto N. ciclo ya en la época ele la ratificación, y respecto ele 

·cuyo testimonio no 'S'e hizo el abono en las con
Samper-Bartolomé Rodríguez P.-Vicente Pa-. cliciones legales correspondientes.· Esto!SI testi-
rra R., Secretario en propiedad. gos aseveran ele Bus propias y directas percepcio

Corte Suprema de Justicia-:-Sala .d'e Negocios ge
nerales-Bogotlá, quince de diciembre de mil no-·, 
vecientos once. 

(Magistrado ponente, c1:octor Sam:per). 

Vistos. 
Hablando como 'aipoderado especial de JulioPé

rez Ferrero, vecino ele Pamplona, en el actual De
partamento del Norte ele Santander, y por medio 
cl'e escrito fechado el día tres ele mayo ele mil nove
cientos cinco, José Joraquín Pérez inició deman
da, en forma legal, ante la extinguida Comisión ele 
Suministros, Empréstitos y Expropiaciones, para 
que se reconociera y mandaDa pagar, á favor ele su 
mandante y á cargo del Tesoro Nacional, la suma 
de tres mil pesos en mone.da: de plata, por valor ele 
los útiles y materiales ele una emprQsa privada de 
teléfono•s:, de que aquél era dueño y administrador, 
y que, según se dice, fueron tomados en su totali
dad por agentes del Gobierno, para 'Servicio ele 
éste, durante la guerra civil que empezó en mil 
ochocientos noventa y nueve. 

nes, que conocieron la empresa telefónica de que se 
viene tratando, y que el Gobierno tomó todo cuanto 
la constituía, como aparatos, alambre, pilas, sales; 
carbones, aisladores, poste·s, etc., tanto para comu
nicar por ese medio •sus diversos campamentos 
como para mantener corriente el servicio telegrá
fico con el resto del país, durante la campaña en 
aquello•s lugares; lo· cual resulta, además, confirmar: 
do, en cuanto al alambre ele transmisión, con el 
dicho ele Manuel A. Manrique, Inspector ele los te
légrafO's naciionales, quien afirma, con este carác
ter, que al demandante le fue expropiado no solar 
mente el alambre que tenía montado en las líneas 
de su empresa, 1sin·o también el que entonces guar
daba en depósito. 

De lo dicho hasta aqu~ se.viene en conocimiento 
de que ninguno ele lo'S. testigos declarantes entró en 
el pormenor ele lO's efectos pertenecientes al intere~ 
saclo, y que se asegur.a, le fueron expropiados para 
el serviciJo ele las tropas del Gobierno; pues todos 
ellos se refieren á la totalidad d'e lO'SI materiales y 
elementO's de la empresa telefónica, que afirman 
haber visto establecida en la ciudad de Pamplona, 
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en la época en que estalló la guerra civil pasada, 
sin individuar las cosas que hubieran sid'o ·objeto 
de expropiación, á fin de apreciarlas debidamente, 
de acuerdo con •su cantidad, calidad y demás datos 
indispensables para su justiprecio. Por consiguien
te, no eúste en autos la prueba legalmente necesa
ria para el reconocimiento del crédito demandado; 
porque si bien es cierto que en el proceso se en
cuentra la relación d'e esos efectos, ratificada con 
juramento judicial, y exhibida por el reclamante, 
en observancia de lo mandado por el artículo 9.0 

del1susodicho Decreto legislativo die 1903, también 
lo es que tal relación, que sólo sirve para deter
minar la preexistencia y propiedad' ele las cosas re
clamadas., no basta á justificar las expropiaciones 
mismas, en razón á que el juramento decisorio, á 
que ella podría equipararse ó a~similarse, no está 
incluído en el catálogo de las pruebas enumeradas 
en aquel Decreto, que es el orgánico de esta mate
ria, ni e·stá reconocido tampoco por el Código de 
Procedimiento, al cual se remite especialmente el 
artículo 1770 del Código Civil. 

En lo que respecta al contrato celebrado por 
Aclriano Tribín, en calidad de IntendentE~ general 
del Ejército del Norte, con el actual demandante, y 
que :figura en este expediente, en copia autorizada 
por el Subsecretario de Hacienda del Departamen
to de Santander, es asímismo preciso desestimarlo 
como testimonio legal suficiente de la parte del cré
dito reclamado que en él se funda, porque no está 
provisto de la aprobación correspondiente del Po
der Ejecutivo, que ltü habría sustraído al conoci
miento de la Comisión especial, creacl'a por la Ley 
J63 ele 1896; y porque carece, ademá·s, de la auten
ticación que acredite el carácter oficial del que 
aparece :firmándolo como empleado público, y la 
facultad de que éste se hallara investido para ce
lebrar esa clase de contratos en representación del 
Gobierno. 

Por todas estas c.onsideraciones, la Corte Supre
ma, previa audiencia del señor Procurador general 
de la N ación, y ad'ministrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, revoca 
la resolución que se revisa, y en su lugar declara 
á la N ación absuelta ele todos los cargo·s de la pre
sente clemandia .. 

rCópiese, notifíque·se, y en seguida devuélvase el 
expediente á la oficina die origen. 

ALBERTO SUARJmZ M:URILLO-.Augusto N. 
Samper-:Bartolomé Rodríguez P.-;Viceñ.te Parra 
R., Secretario en propiedad. 

Salvamento de voto del Magistr8id!O doctor 
Rodríguez P. 

Salvo mi voto en la anterior sentencia, porque 
juzgo que habría •sido conveniente, por medio de 
un auto para mejor proveer, :fijar el carácter ele 
Intendente que tuviera Adriano Tribín cuando se 
otorgó el documento en el cual aparece que el re
clamante Pérez Ferrer.o arrendó tmos aparatos te
lefónico<s y vendió otros ef.ectos de uso telefóni
co, para servicio del Gobierno, y determinar del 

mismo modo el valor de lo uno y lo otro, conside
rando para esto el documento que se titula contra
to entre Tribín y Pérez JF'errero, no como contrato, 
porque no aparece que el primero estuviera autori
zado para celebrarlo por el Gobierno, ni que éste 
lo aprobara, sino como el recibo de un suministro 
hecho por Pérez Ferrero, para haber podido reco
nocerle lo que es justo. 

Bogotá, diciembre 15 de 1911. 

BARTOLOME RODJIUGUEZ P .-Suárez Mu
rillo-Sampel\-Vicente Parra R., Secretario en 
propiedad. 

NIWOCT.OS CRIMINALES 

Sentencias. 

Corte Suprema de Justici8J-Sala de Negocios Ge
nerales-Bogotá, diez y ocho de Octubre de mil 
novecientos once. 

(Magistrado ponente, doctor Rodríguez P.). 

Vi·s.tos. 
El Gobernador del Departamento del Tolima or

denó en Abril de 1906 practicar la investigación 
conducente á averiguar la responsabilidad en que 
hubiera incurrido Rafael A. Samper, colil)O Ad._ 
ministrarlor Principal d.e Correos Nacionales de 
lbag-ué, por la sustracción fraudulenta de fondos 
nacionales destinados al pago ele empleados nacior1 

nales, f)ue apareeía había tenido lugar en la Ofici
na de que respondía, según se desprendía de tele¡J 
~ramas de varios Telegra:fi•stas, respecto á no ha
berse recibido en ISU'Si Oficinas unas sumas que se 
decía les había remitido el Administrador, y por 
tener el Gobernador conocimiento de que en los 
libms de aquél 'SJe habían hecho asientos de 
remesas de sumas á las oficinas •S'ubalternas 
sin que ella•s se hubieran enviado. 

Pasadas las diligencias seguidas con tal objeto 
8.1 Trib1mal Superior del Di.strito Judicial defTo
lima, -por ser éste el competente para el asunto. se 
practicaron las demás que se creyeron necesarias, 
Y el Tribunal,, por auto de 11 de Diciembre de 
1907, abrió causa criminal de res¡ponsabilidad por 
los trámites ordinarios contra Rafael Antonio Sam
ner, por los delitos de .extravío, usurpación, mal
versacióli ó mala administración de caudales de 
la Hacienda Nacional, .y de falsedad, definidos, res
pectivamente en .el ca.pítulo 1.0

, Título 9. 0
, y en el 

capítulo 6. 0
, Título 7.0

, ambos del Libro 2.0 del ÜÓ-' 
digo Penal. 

N oti:ficado el procesado de ese auto, y adelan
tada la causa por los trámites leg-ales, el Tribunal 
mencionado nronunció la .sentencia fle 15 de Sep
tiembre de 1910, por la cual condenó á Samper á 
1a pena ele nueve años de presidio, y la,s accesorias 
.;orrespondientes., considerándolo responsable en 
tercer grado de ambos delitos. 

De esta sentencia apelaron el procesado ~ sus 
rlefensoreB, y por la apelaeión que se les concedió 
ba venido al conocimiento de esta Superioridad. 
. En ella se le nombró defensor al procesado, y se 
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ha seguido la causa .por los trámites legales, sin 
que de parte del procesado 1se produjeran prnebas1 
ni se alegara. 

Y habiendo llegado la causa al punto de decidir. 
la apelación, se procede á verificarlo. 

La competencia, tanto del Tribunal a quo como 
la de la Corte, ha sido definitivamente establecida 
con la negativa por Uno y otrfll de la excepción de 
incompetencia de juri·sdicción propuesta po~ par
te del procesado en primera instancia. Y no halla 
la Corte, ni se han alegado, informalidades que pro
dujeran nulidad en la actuación. Por lo cual pasa 
á revi,sar la sentencia apelada. 

En la vi•sita practicada el 26 de Marz.o de 1906 
en la Administración Principal de Correos Nacio
nales de lb agué por los J efe•s de la•s Secciones de 
Gobierno y Hacienda de la Gobernación Departa
mental del Tolima, de orden del Gobernador, quien 
á su vez procedió en virtud de telegramas del Di
rector General de Corr.eos y Telégrafos, 'Sie. hizo 
constar por lO's visitadores la irregularidad de que 
ele las remesas hechas por el Administrador en 
el mismo me·s de Marzo no existían más compro
bantes, excepto de una, que las relaciones de en
vío firmadas por .el Administrador y el recibo del 
Oficial de Recibo de la Administración, y que el 
monto de esas remesas era de $ 2,396-67 oro. La's 
mismas r.emesas aparecían hecha's á los ·Telegra
fista·s y Admini•strador:es de Correos Municipales, 
empleadQs subalternos .del .Administrador á quien 
¡ge hizo la visita, 'según consta .en ella (fojas 43 á 
53 del cuaderno principal). 

Por telegramas que varios de dichos empleados 
subalternos del Administrador dirigieron al Go-· 
bernador del Tolima en los primeros seis días de 
Abril de 1906, es decir, á lo·s pocos de observada 
por los visitadores de aquel funcionario la falta 
de comprobante 'Suficiente de las remesa•s. que apa
recían hechas en el mes de Marzo á tales subal
ternoS!, supo el segundo de dichos empleados que 
el Administrador debía á varios de sus subalter
ll'OIS sueldos o saldos de 'E!meldos, y que no los ha
bían recibido, á pesar de promesas que había he
cho ó de anuncios de remesa:s que haría, promesas 
que no cumplía y remesas que no se recibían ( tele
gramas! de fojas 2 á 29 del cuaderno principal). 
Estos telegramas y los datos 'Sumini,strados por los 
visitadores de la Adminis:tración Principal de Co-~ 
rreos de Ibagué debieron hacer juzgar al Gober
nador que el Administrador había ejecutado lo•s 
delitos de malversación de los caudales que ma
nejaba, y fals.edad .de los asientos de reme~Sa·s á sus 
subalternü's, que había hecho en el mes de ~arzo 
citado en e] libro de caja, y de ahí surgió la in
vestigación que aquel funcionario ordenó el 7 del 
me1s de Abril mencionado, y de la cuál resultó el 
enjuiciamiento del Administrador Sam;per por ta
les delitos, y el juicio consiguiente para determi-' 
nar la culpabilidad ó la irresponsabilidad del pro
cesado, que es de lo que se ocupa actualmente esta 
Superioridad. 

Sobre la culpabilidad del procesado existen en 
los autos la confesión de éste, documento1s autén
tico•s y aun testigos é indicios que la corroboran. 

Samper en 'SiU primera indagatoria declaró lo 
que 1se va á exponer. Preguntado: "¡,Sabe usted 
quién sería un individuo que estando de Adminis~ 
trador Principal de Correos ele esta ciudad (Iba
ghé), hacía :figurar .en el libro ele caja remesas ele 
dinero como hechas á vari1os emple·ados subalternos 
de aquella Oficina,, sin que en realidad lo hubieran 
sido1" Conte•stó: "Yo fui, y esto lo hice porque 
en el mes ele Marzo último (1906)' se me practicó 
urra visita extraordinaria, y temiendo ;yo un saldo 
fuerte á mi cargo, quería subsanarlo 'sin que nadie 
se impusiera ele ello, reintegrando el dinero qu.e 
me faltaba en caja á primera oportunidad, para lo· 
cual estaba haciendo diligencia's y esfuerzos inau
ditos." Preguntado porqué recibiendo dinero para 
pago de los empleados y no cubriéndoles loS! suel, 
dos que se les debían, no aparecía el dinero en caja, 
contestó: "Debido á mi des•cuiclo y á que soy poco 
perito en el manejo ele esa clase ele oficinas. Y¡o sa
caba dinero de la caja para mis gastos, pensando 
que sólo sacaba lo que me correspondía por mi 
sueldo, y que 'si algo salía á deber, yo lo reembol
•saría después con facilidad sin que nadie se aper
cibiera.'' Preguntado si .sabía quién era responsa-' 
lJle ele la malversación ele caudales de la Hacienda 
Nacional, como Administrador Principal de Co
rreo8 ele !bagué, contestó: "Sólo .yo 1SOY el único 
responsable del deJito ele malversación ele caudales 
de la Hacienda Nacional, como Administrador ele 
Cvrreos ele esta ciudad"; y agregó que estaba dis/ 
puesto á reintegrár al Gobierno, r.on una finca que 
tenía en !bagué, de mayor valor que el saldo en 
contra suya (fojas 39 y 40 del cuaderno principa.l). 

Los testigos Balbino Guzmán y Antonio Saave
clra R, Auxiliar del Tenedor ele Libros• de la Ad
ministración de Correos .de !bagué, el primero, y 
Oficial ele Recibo ele la mi,sma, el segundo, en la 
época en que fue Administrador Samper, decla
ran que no les consta que fueran hecha:s efectiva, 
mente por el Administrador las remesas que apa
rece que éste hizo á los emjpleaclos subalternos en 
el m.es ele Marzo ele 1906. Y como el primero de 
esrtos testigos se enteraba del. envío ele las rem:e,. 
sas, y el segundo fue .el que :firmó los recibos de 
lrus relaciones de las remesas que le presentó en 
el citado Marzo el Administrador: según lo clecb
ran ellos mismos, ·su declaración confirma la con
fesión del procesado Samper, ya transcrita1, ele que 
no hizo tale·SJ remesas y que describió asientos en 
el libro de caja de la AdminiBtración, :figurando 
hacerlas. 

Los asientos del libro de caja en que hizo constar 
el Admini,straclor el envío de remesas de dinero á 
subalternos suyos, son los correspondientes á 
lo1s días 20, 21, 22, 23 y 26 ele M'arzo ele 1906, por 
un total de $ 2,427 ~19, que se hallan descritos en 
la copia que de ese libro se pidió al administrador, 
los cuales corren á las fojas 193 á 196 del cuader~ 
no principal, copia suscrita por el Admini·s.trador 
Jesús Cuervo. Con ella queda confirmada la: con'p 
fesión del Aclmini,strador, atrás reproducida, de 
que hacía :figurar en el libro ele caja, como hechals', 
remesas de dinero á sus subalterno's que realmen
té no hacía. 
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.A!símismo la circunstancia de no apm.·ecer acre
ditado que los subalternos r1el Administrador hu~ 
biesen recibido dichas remesas1; la de que no se 
enviaron á los destinatarios los oficios remis-orios 
de ellas, y la de que cuando el Administrador en
tregó la Oficina al empleado que le sucedió, tuvo 
un saldo á ~su cargo de $ 2,300 oro, lo que consta 
en autos, contribuyen á demostrar tanto el no ha
berse hecho las remesas como la ·suposición en los 
asientos de caja de haberse hecho. 

En el libro de caja ele la Admini.stración exprer 
sacla se halla (foja 199 del cuaderno principal) un 
asiento, fechado el 19 de Abril de 1906, que dice: 

'' Alcance~s declarados y reintegro·SJ: 
''Cargo á Rafael A. Samper ele esta suma, que ha 

dejado de entregar hoy al Administrador entran
te, señor Lucio Cuéllar, por ser la existencia en el 
día de hoy de $ 2.385-51 oro, y sólo entregó dicho 
señor Samper $ 85-51, $ 2,300. 

''R A. Samper-Lucio Cuéllar P.'' 

Un a·siento igual se halla en la cuenta de alcan
ces declarados y reintegros del libro de cuenta y 
razón ele la misma Administración (foia 78 vuel
ta del cuaderno principal número 2). Y Samper, 
en su terr.era indagatoria (foja 252 vuelta del cua-· 
derno principal), confiesa que dejó ele Emtregar 
$ 230,000 papel monerla. Todo esto confirma la con
fesión (]Ue hizo el procesado en su primera inda
,g·atoria, de ·s~er el reRponsahle de la usurpación ó 
malversación de caudaleR de la Administración ele 
Ibagué, que manejaba en Marzo de 1906, y de la 
falsedad que ~se le imputa. 

Se encuentran pues plenamente probados~ los he,
chos constitutivos de malversación ele ca.udales pú,
blicoSJ y ele falsedad en documentos públicos ú ofi
ciales, con las prueba•s de que se ha hecho mérito, 
y que el ejecutor ele estos hecho·s, y culpable por 
tanto, es el procesado Samper. 

Uno de lo•s defensores del proce·sado en la pri¡
mera instancia del juicio ha alegado que no hay 
deli_io de falsedad en el hecho de haberse exten
dido. asiento·s de remesas en el libro de caja por 
el Admini~strador, sin que éstas se euvia:ran, por
que había sido práctica en ]a Oficina extender los 
asientos con anterioridad al envío de las remesas. 
Este argumento tendría fuerza •si el procesado no 
hubiera confesado en su primera indagatoria que 
procedió así cuando extendió los asientos de Mar:.. 
zo para que no ~se notara en la visita que se le prac
ticó en la Oficina que había un saldo fuerte á su 
cargo, porque esto indica claramente que él no se 
proponía hacer tales remesas, y porque ademá~s 
éstas no se hicieron en ningún tiempo después de 
los referido~s asientos en el libro de caja, lo que pa
tentiza que el Admini,strador no hizo éstos con el 
propósito de enviar después las remesas, sino con 
el objeto ya expresado de no aparecer como mal
versador de los fondos que manejaba, resultando 
de todo esto que los asiento·s dichos fueron una 
mutación ó ficción malicio<Sa de la verdarl, que es 
lo que constituye el delito de falsedad, ·según el 
artículo 336 del Código Penal. 

Ha pretendido también uno de los defensores 
en la primera instancia del jujcio, que el delito de 
malversación cometido por el procesado es el defi
nido por el artículo 464 del Código Penal, para el 
caso de extravío ó pérdida de caudales ó efectos 
de la Hacienda Nacional, por negligencia ó descui
do de .lo•s empleados que los manejan, que se caf¡.l 
tiga con las penas de privación de empleo y pago 
el~ los ca.udales ó efectos, y que no es el delito de
finido por el artículo 458 de dicho Código, que se 
ca~stiga con mayores penas, porque á su juicio no 
aparece acreditado que el procesado Samper haya 
hecho uso para objetos privados de la suma de 
dinero que le faltó cuando entregó la Oficina al 
Administrador que lo reemplazó. Pero este razo
namiento es inaplicable al caso en cuestión, por. 
que dicha suma faltó no por descuido ni negligen
cia de Samper, sino porque él la sacó de la caja de 
la Administración, según él mi'S!illO lo. confe,só en 
su primera indagatoria, en la parte en que dice: 
''Y o sacaba dinero de la caja para mis gasto·s, pen
sando que sólo sacaba lo que me correspondía por 
mi sueldo, y que si algo salía á deber, yo lo reemr 
bolsaría después con facilidad, sin que nadie 'Se 
apercibiera.'' De acuerdo con esta confesión, fue 
para gasto,s de Samper para lo que éste sacó de 
la caja de la Administración los fondos que le fal
ta.ron al entregar la Oficina él19 de Abril de 1906, 
y que le faltaban ya desde antes del 26 de Marzo 
de .es~ año, cuando se le hizo visita extraordinaria 
de parte de la Gobernación del Tolima, y la apli
cación de esos fondo's. á tales gastos son el uso pJi.l. 
vado que de ellos hizo el procesado. Fuéra de que 
habiéndolos ·sacado de la caja para algún uso priva
vado se propuso emplearlos, aunque no fuera sino 
el de tenerlos guardados para utilizarlos después, 

Es1tá por tanto comprobada la delincuencia y la 
responsabilidad del procesado Samper, en su ca'
lidad de Administrador Principal de Correos N a
cionale·s. de !bagué, cuyo, carácter oficial ha sido 
acreditado, y por esto mismo su condenación por 
la se.ntencia apelada es legal. 

Por lo demás, los artículos del Código: Penal que 
esta sentencia considera infringidos por el proce¡
sado, la aplicación consiguiente de las pena•s res
pectivas y la calificación del grado ele responsabi
lidad de aquél, •son las que corresponden á los het:
chos delictuosos ejecutados por el mismo, y· por 
esto la Corte acoge también en esta parte la sen
tencia .. 

Por las consideraciones expuestas, y de acuerdo 
con el señor Procurador de la N ación, la Corte Sur 
prema, administrando justicia en nombre .de la Re
pública y por autoridad de la Ley, confirma la sen
tencia apelada, de la cual se ha hecho referencia 
en la presenté. 

N otifíques:e, cópiese, devuélvase el juicio al Trir 
bunal respectivo y pnblíqnese la sentencia. 

ALBERTO SUAREZ MURJrLLO-Augusto N. 
Samper-Bartolomé Rodríguez P~Vicente Parra. 
R., Secretario en propiedad. 
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Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios ge
nerales-Bo~tá, veintidós de febrero de mil 
novecientos doce. 

(Magistrado ponente, doctor Samper). 

'Sa~lo Cort~s, sin ning'?-na atenuantej y con el solo 
obJ.eto de Ilustrar meJor los puntos jurídicos roa
tena de ~s~e debate, puesto que en su vista prece
dente 'SiOhCita con muy buenas razones que se re
fórme la sentencia que se mvisa, únicamente en 

Vistos. el sentido die que .el tiempo de la condena coincida 
Consta de autoG que el día cinco de marzo de con el señalado en el artículo 648 del Código Pe

mil novecientos d!iez, como á las sei's de la tarde n~l, q~e es la: disposición que se ha juzgado infrin
y habiendo ordenado el Sargento Demetrio Má/ gida, a fin de que se rectifique así el error cometi
quez, que á la sazón comandaba la guardia del do á e~t,e resp~cto, el señ.or Procuradlor general de 
H?~pital de la ciudad ele Buca:ramranga, que los la N acwn 'Soshene la tesis ele que, dada es.a clecla
mihtares enfermos que allí se encontraban enton- ración del Consejo de Guerra, ha debido aplicarse 
ces :se trasladiaran á la sala respectiva, 'Sie una pena mayor que la impue,sta, calificandlo el 
suscitó. entre el,sargento 1.0 Mario Escandón y el d.eli~o en el grado máximo de gravedad, en ohede
soldado Marco A. Cortés, ambos del extinguido Cimiento al mandato expreso del artículo 123 del 
B;ataJlón 5.o de Infantería, acantonado en aquella Códiigo ;penal. 
pJta:za y perteneciente á la antigua segunda Divi- L~ Corte no pa~·ticipa ~le esta opinión, porque 
sión del Ejército Nacional,. una disputa. acalora- comadera que, SI b1en es Cierto que el veredicto de 
dP,, que poco tiempo después, y ya en el interior los Consejos de Guerra, á 'Semejanza de los que se 
del edificio, dio por re,sultado que el segundo infi- da:n por lors Jurados ordiRariois, constituye por sí 
riese al primero una herida grave en la: región ab- 'S.olo plena prueba de la culpabilidad ó inculpabili
dominal, causada con instrumento cortante y pun- ~ad del reo, también lo' e'SI que él no tiene igual mé
zante, que le produjo incaipacidad) para trabajar nto probatorio, con relación á las circ~mstancias 
durante el término de veinte días, según aparece que deb~n tenerse en Cl~enta al pronunciar senten
clel informe pericial ele los facultativos que lo Cia,para Imponer el castigo merecido, en proporción 
aústieron ha,sta su completo restablecimiento. al mayor Ó menor grado de delincuencia· pue·s ann-

Levantadla:s las diligencias informativas cmres- que ellos están investidos del doble cará~ter de Ju
pondientes, y establecida en ella'S la prueba radios Y Jueces ó Tribunales ele derecho, indudable 
plena: de los hecho·s en cuestión y sus respon- e·~ que estas funciones han ele ejercerlas suce
sables, se pasó ,el expediente al Coronel Coman- SIV.amente Y con la debida separación, proceclien
dante. del Batallón l. o de Infantería del Reci- do, ora según su conciencia, como lo quiere el artí
miento número 3, quien declaró, en auto de fecha culo 1497 del Código Militar, para el efecto db re
ocho de noviembre d~l mismo año citado, eon lu- solver so.~re la1 inocencia ó la culpa del procesado; 
gar á rseguimiento de causa, criminal contra los pra atemendose Y >Subordinando su criterio preci
dos individuos nombrados arriba, por los delitos samente á lrus reglas del derecho· escrito en con
de heridas y riña ó pelea, que se definen y casti- fonnidad con lo preceptuado por el artídulo 1501 
ganen los capítulo>s sexto y séptimo, Título. prime- de la ohm citada, cuando •se trata ele aplicar la 
ro, Libro tercero del Código Penal. · pena legal que corresponda. · 

'Abierto y ·seguido. el juicio por todos sus trámi- pe aquí que no sea objetable el fallo que se exa
tes, se terminó la instancia con la sentencia fecha- mma, en lo que se refiere á la. graduación Ole la 
da el. cuatro de ,abril del año próximo pasado, pro'- J?ena, á. pesa~ de la negativa del Consejo respecto 
nunCiada por el Consejo de Guerra ordinario que a la existenCia de circunstancias atenuantes, por
se reunió en Bucaramanga en esa misma fecha, y que estando comprobada en autos la ele ser éste el 
por la cual fue absuelto de todo carg.o el sargento primer delito y haber sido constantemente bmma 
Mario Escandón, y se condenó al soldado }.breo la conducta anterior del r.eo, tal circunstancia no 
A. Cortés, como autor responsable de los delitos po~ía menos ~e ser e•stimada por el Consejo, en Rn 

enunciados, mediante la calificación de su culpa- cahdad ele Tnbunal de derecho, como bastante á 
bilid\ad en segundo grado, á sufrir la pena de dos dism:inuír la malicia y gravedad deL delito; de 
añ:os de priosión en la Penitenciaría del D'eparta- igual modo que, sin duda alguna, y por lo que se 
mento del Norte ele Santander, deducido el tiempo deduce del grado de culpa,bilidadl reconocido por 
de su detención. provisional, más las accesorirus la sentencia, en pugna con su propio veredicto, 
o·onsistentes en la priva.ción 'ele los derechos políti- también se hizo mérito de la embriaguez del in
cos y en la inhabilitación temporal para ejercer culpado, la que sólo por la pre•sunción leg.arl a:8 
empleo público. haber sido voluntaria, le es imputable como agra-

Venido el proceso á la Corte, en apelación y vante, debido' á que no se probó ni resulta nada 
consulta de la :mferid!a sentencia, y tramitado aquí en contrario capaz ele de•svirtnar la simple confe
el asunto con todas las formalidades legales re- sión en que se funda. 
queridas, se procede á dictar la resolución que co- A su turno, y después de alguna·s consiclcracio-
rresponde. nes jurídicas tendientes á clem:o,strar que la pena 

Fundado en el hecho die que, al absolver el cues- aplicada lo ha >sido erróneamente, el defensor ele 
tionario respectivo1 el Consejo de Guerra encarga- Cortés en esta instancia pide que se decrete la nu
do de fallar esta causa declaró que había circuns- lidacl ele todo lo :a!Ctuado en este juicio, desde la sen
tancias agr¡!llVantes de la respon.sabilidad del acu- tencia del Consej:o·, en 'atención á que, en 1su con.J 
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cepto, esa circunstancia constituye m1a de las in
fomalida;des que vician los procesos de esta cla:se. 

N o obstante, como la disposición legal en que se 
apoya esta solicitud, que es la· primera parte del 
orclina'l 5.0 de1 artículo 1536 del Código Militar; 
quedó virtualmente reemplazada con el artículo 
413 de la Ley 105 ele 1890, al tenor de la cual debe 
la Corte resolver en eosto·s 1asuntos como Tribunal 
de derecho en cuanto á la aplicación ele la pena, 
con la sola restricción 1allí establecida, es ind u da
ble que no 'Se está en el caso de decretar por este 
motivo la nulidad y consiguiente reposición de lo 
actuado. 

Por lo demáJs, la sentencia que se revi_.sa, adolece 
del defecto proveniente de que el Consejo que la 
dfictó impuso la pena de dos años ele prisión, má:s 
la de privación ele los derechos políticos é inhabili
tación temporal para ejercer empleo público, siendo 
así que las pena;s aplicables en el preos.ente caso son, 
en parte, distintas, y ,a~guna de mayor duración, 
conforme á lo dispuesto en el artículo legal que Si8 
ha juzgado infringido, y en concordancia üon lo 
prescrito por el artículo 42 del precitado Código 
Penal. 

Finalmente,no se advierte en el proceso ninguna 
omi,sión ó informalidad ele las que inducen nulidad 
ele lo actuado, porque es evidente la competencia 
del Consejo ele Guerra para .entender y decidir en 
esta causa, en razón á que se trata de hechos1 puni
bles coumticlos por militares, y que aunque no fue
ron ejecutadlm:~ dentro de un cuartel, sí se cumplie
ron en un ·sitio custodiado por una gu•arclia, por lo 
cual no se puede desconocer que existe este otro 
elemento determinante de esa competencia. Ade
más, se nota que en el curso del juicio fueron obser
vados to·d:os lO's requisitos e·senciales exigidos por 
el artículo 1536 del Código· Militar. En consecuen
cia, la Corte resolvió negativamente, por unanimi
dad ele votos, las cuestiones que sobre irwompeten
cia é informalidades le fueron sometidas por el se~ 
ñor Presidente elle esta Sala, en consonancia con lo 
que prescribe el artículo· 1545 ele la obra citada. 

En lo que se refiere al reo Escandón, que ha 'SÍclo 
a.bsuelto, el' fallo .es correcto porque está perfec
tamente ajustado al veredicto, que declaró su ino
cenCia. 

En virtud ele las pr.ececlentes collsid.eraciones, la 
Corte Suprema, ele acuerdo en el fondo con el dic
tamen del señor Procurador general ele la N ación, 
y ad!mini•stranclo justicia en nombve ele la Repúbli
ca y por autoridad ele la Ley, confirma la sentencia 
ele que •se viene tratando, en lo que respecta á la 
absolución del sargento Mario Escanclón; y la re
forma en el sentido ele condenar, como condena, aJ 
soldado Marco A. Cortés, en su condición ele res
ponslable del delito de heridas en riña, con arreglo 
á los artículos 648 y 672 del Código Penal, á vein
tisiete meses de reclusión, que 'Sufrirá en la peni
tenciaría del D.epartamento del Norte ele Santan
der; á la privación del de>Stino que ha estado ejer../ 
cienclo en el Ejército, y también a la privación per
petua de lO's derechos políticos. De la pena princi
pal ,wsignada· se deducirá todo el tiempo de la de
tención provisional del procesado. 

N otifíquese, cópiese, y en ·seguida devuélvase el 
expediente a quien corresponda. 

AUGUSTO N. SAMPER-Alberto Suárez Mu
rillo-Bartolomé Rodríguez P.·- Román Baños, 
Secretario interino. 

A1dos. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios ge
nerales-Bogotá, cuatro de marzo de mil nove
cientos once. 

(Magistrado ponente, doctor Samper). 

Vistos. 
Po·r auto de fecha veintrséis de 1septlembre de 

mil novecientos cuatro, pronunciado en la;& diligen
cias informativaS! levantadas pa.ra investigar al
gunos hechos punibles, la Corte declaró con lugar 
á seguimiento de causa de responsabilidad por los 
trámites ordinario·SI, contra Gonzalo García Herre
ros, en su carácter ele Administrador principa,l d!e 
las Salina·s de Cundinamarca, por violación de al
guna's de las disposiciones de los capítulos prime
ro y segundo dlel Título noveno, Libro •segundo; y 
sexto y décimo del Título séptimo, clel mismo Li
bro, del Código Penal. 

Más tarde el •señor Procurador general de la Na
ción, á solicitud del encausado, pidió que se (leela.~ 
)'ara prescrita por el transcurso rl:el tiempo la ac
ción criminal proveniente do aquellos1 hechos, y 
E:sta Corporación dictó su providencia de veint~.-: 
d6s de noviembre de mil novecientos siete, por la 
cual accedió en cuanto á la prescripción ele la pena 
imponible por algunos de ellos, y la negó respecto 
del cargo de falsedades en documentos oficiales :r 
públicos, formulado en el auto de proceder, fundan
do su negativa en la circunstancia de que en aque
lla época no había pasado ·aún el tiempo necesario 
p:;tr.a el cumplimiento. de la prescripción; pues aun
que tales hechos se verificaron en el lapso com
prendido del mes de junio al ele octubre de mil 
ochociento1s noventa y siete, ele suerte que hasta 
entonces habían corrido poco más de los diez años 
que fija el artículo. 95 del Código Penal, no podía, 
'sin embargo, considerarse prescrita la 1acción de
ducida, porque dada la pena temporal señalada. al 
expresado delito de falsedades, cuyo máximo exce
de de cinco años, los diez transcurridos no eran 
bastantes para que, extinguido el derecho de CJasti
gar, quedara el reo virtualmente dispensado cl:e la 
satis:llacción penal correspondiente. . 

[Por último, reiterada la orden de aprehensión· 
del· procesado, sin que has,ta ahora hay:a surtido 
· efect0 alguno, á pesar de la:s diligencias practica
da:s con ese .objeto, és.te insistió, .por medio ele es
crito presentado á este Despacho por interpuesta 
persona, en ·solictar que se decretara la prescrip
ción que en parte le había sido negada anterior
mente. Para esta nueva solicitud se !apoyó en la 
concesión de la Ley 48 de 1910, que, a m~od\o de am
nistía, rebajó una tercera parte del tiempo necesa
rio para la prescripción, respecto de los delitos co
metidos antes del veinte de ;julio del mismo año, 
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con excepción de algunos enumerados en el artícu
lo 3. 0 de la Ley 36 de 1910, entre los cuales no está 
comprendido el que ha dado origen á .este proceso. 
La Corte, no. obstante, se abs1Ü1vo de considerar 
este pedimento, en atención á que no habiendo re.
cibido todavía el interesado la notificación del auto 
de enjuiciamiento, y no estando, por consiguiente, 
abierto el juicio, debía reservarse su resolución 
para después de que se hubiera llenado aquel re
quisito, y sólo en el evento de que el peticionario 
reprodujese luég-o su solicitud. 

El artículo 359 dél Código Penal clÍ'spone impe
rativamente que se extienda de cinco á diez años el 
tiempo de la: condena á presidio, 'SIÍellljl_)re que los 
que incurrieren en el delito de que 'Se trata fue.
ren f1mcionario's ó empleados públicos; y c;on
forme al segundo inciso del artícul<o 955 ibídem, 
referente á la prescripción en materia criminal, s,i 
el delito tiene pena temporal cuyo máximo pase de 
cinco· años, el derecho de imponer pena ó de hacer
la efectiVía prescribe por un tiempo doble del de 
dicho máxima. De acuerdo, pues, con estas disposi
ciones, y como precisamente es de responsabilidad 
la causa, porque la culpabilidad,se atribuye á un 
empleado público de aquellos cuyo juzgamiento es 
de la privatiVia competencia de la Corte, en una 
sola instancia, al tenor de lo estatuído en el ordi
nal 4.0 del artículo 40 d'el Código de Organización 
Judicial, es evidiente que el 1náximo de la pena 
aplicable, para el efecto de computar el tiempo 
requerido para la prescripción, no puede ser otro 
que el de diez años que determina el ·susodicho ar
tículo 359 del Código Penal, ya que no se le hace 
al encausado la imputación de haber procedido por 
soborno ó cohecho, pues en tal caso no '.'lería de 
diez añüis sino de doce, el máximo de la pena, 
como muy bien lo observa el señor Procurador ge
neral de la Nación, en su dictamen de fecha vein
tinueve de octubre último. 

Con todo, como el artículo 1.0 de la Ley 48 de 
1910, según lo que antes se ha d[cho, rebajó una 
tercera parte d'el tiem,po señalado por el Código 
Penal pam la prescripción de la acción criminal, 
debe considerarse disminuído en igual proporción 
el período de veinte años á que alcanza el duplo 
del máximo de la pena tempo.ral :fijada en el ar
tículo 359 éfe aquel Código, por lo que toca á la 
prescripción del delito de falsedades en instm
mentos o:ficiales y públicos, ele que habla el aruto 
de proceder librado en esta causa. 

Esto /Sentado·, y en atención á que el delito que 
se invootiga fue cometido durante los meses de 
junio á octubre de mil ochocientos noventa y sie
te, por lo cual es preciso tomar como fecha inicial 
de la prescripción el día postrero de e•ste último 
mes, tenemos aue desde entonces á hoy han prusado 
ya los trece años y cuatro meses á que vino á que
dar reducido en este caso el término doble éfe] 
máximo de la pena imponible, ó sea el tiempo 
necesario prura la cesación cTel derecho de aplicar 
la pena co:rrespondiente á tal delito. 

[Por lo demás, como la prescripción penal es 
institución de ·Orden público que sólo mira, por eso 
mismo, al interés social, la Corte estima, y así lo ha 

determinado co11srtantemente en caso·s análogos, 
que la prescripción consumada, en materia crimi
nal, puede y debe ser reconocida y declarada de ofi
cio, tanto por respeto á los mlotivo·s: que le sirven 
de fundamento y la justifican, como para evitar la 
prosecución cTe actuaciones baldírus1 y hasta contra
rias al mandato imperativo ele la ley, con arreglo 
al cual basta el mero trallscm'SO del término pre
fijado al efecto, para que se extinga el derecho ele 
imponer pena ó ele hacerla efectiva, y cese, en con
secuencia, toda pers:ecución judicial pendiente 
contra el reo, como así lo preceptúan los artículos 
93 cTel Código Penal y 1504 del Código Judicial. 

Por tanto, la Corte Suprema, asintiendo al die· 
tamen del ~s:eñor Procurador general ele la Nación, 
á que antes se ha hecho referencia, y ach;ninistran
do jUsticia en nombre ele la República ele Colom
bia y por autoridad ele la Ley, declara legalmente 
prescrita la acción penal, por el delito de fah;eda
des en instrummltos oficiales y públicoiSI, que ha 
originado esta causa, y da por terminado el proce
dimiento criminal seguido por este motivo. 

Comuníquese lo resuelto en este auto al señor 
Mínistro cl'e Gobierno, á :fin ele que cese la persecu-
ción del proce'S:ado. · 

Cópiese, notifíquese, y luégo archívese este ex
pediente. 

ALBERTO SUAREZ MURH .. LO-Augusto N. 
Samper-Bartolomé Rodríg-uez P.-Vicente Parra 
R., Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales'-Bogotá, Julio once de mil novecientos 
once. 

(Magistrado ponente, doctor Suárez Murillo). 

Vistos. 
El Consejo de Guerra oclinario que se reunió en 

esta ciudad· el 24 de Octubre ele 1910 con el objeto 
ele juzgar al 'Siülclado Eugenio Sanabria, pertene
ciente al Batallón 2. 0 del Regimiento Sucre númc-
2.0, por los delitos ele homicidio y heridas, pronun
ció en la misma fecha la sentencia por la cual 
condenó á cticho Sanabria á la pen¡a ele diez y ocho 
años de pr.esiclio y sei•s me•ses de reclusión en el 
Panóptico de Tunja, y á la:s accesorias consiguien
tes. Este fallo ha venido en consulta, ele acuerdo 
con lo que .establece la ley. 

Surtida en esta Superioridad la tramitación que 
señala el artículo 412 de la Ley- 105 ele 1890, el s.e
ñor PDo,curaclor es ele concepto que debe anularse 
el proceso, por haberse incurrido en informalida
des que lo vician. Por su part;e, el cl:efensor del 
reo alega en sentido en un todo ele a,cuerclo con el 
Ministerio Público. 

En decto, aparece que el proc.esado pf)rtenecia 
fcl,l Batallón 2.0 de Infantería del Regimiento cita
do, acantonado en Bogotá, pues en autos existe la 
:filiación de dicho individuo de tropa., .según lo que 
establece el artículo 1429 del Código Militar; por 
consig1úente, deben considerarse acreditados los 
requisiitos que, en cuanto á la persona, exige el ar
tículo 1361 del mismo Código. 
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En lo que se :refiere al hecho, se ha demostrado 
que en el caJ~o presente se trata de un clJelito co
mún; y por lo que respecta ·al lugar, el acto por el 
cual se ha juzgado al,soldaclo Sanabria pasó den
tro del cuartel (artículos 1361 y 1365 del Código 
Militar). Es, pue•s, claro que la competencia para 
juzgnr á dicho soldado pertenecía á un Tribunal 
militar. 
; En cuanto á las formalidades observadas en la 
prosecución del juicio, observa la Corte lo si
gtúente: 

1.0 Dispone .el artículo 1470 del Código :M:ilita.r 
que la convoc"atoria deJ.. Consej'o' de Guerra no la 
hará el Comandante, para antes d:e ocho días ni 
para después ele quince, y la pondrá en conoci-i 
miento d:el ·reo y su defensor, así como el nombra
miento de los Vocales que deben componer dicho 
Consejo. Y tanto en el auto ele siete ele Octubre 
como en el de veinte del mi·smiO mes aparece que la 
convocat01ia no 'Se ajustó á lo dlispuesto por el 
artículo citado, puesto que en la primera providen
ciaoSe señalópara ellO de octubre,y en la segunda, 
para el 24 del mismo mes. Además, ninguna de lats 
dO's resoluciones se notificó debidamente al reo 
Sanabria ni á su defensor, porque las diligencias 
de notificación respectivas no se hallan suscritas 
por el Secretario de la Comandancia, y por consi
guiente no tienen valor ninguno, en preSienc~a de 
lo que establecen los artículos 419 y 438 del Códi
go Judicial, que, como di·sposiciones procedimen
tales d'e carácter general, son aplicables á Jos pro
cesos militares. 

2. 0 Para la designación de miembros diel Consejo 
de Guerra no se observaron las prescripcione~ del 
artículo 1399 del Código Militar, ni consta que se 
haya tenido á la vista para hacer esa. designación 
],a lista de Generales, Jefe•s y Oficiales en capaci
dad de ser Vocal·es del Consejo ele Guerra, co:rn'o 
}.o estatuye el artículo 1398 ele allí. En el acta res
pectiva que se halla á la vuelta del folio 42 apare
ce únicamente que se nombraron tres Vocales, sin 
que se sepa si e~sta designación se hizo ó nó por 
sorteo, como dispone la ley, y ·SIÍn que ella i8lparez
ca suscrita por el Jefe del Cuerpo, que debía prac
ticar dicho sorteo. 

Además, sólo se designaron tres Vocales, de
biendo ser cuatro, según el artículo 1390 del Có
digo Militar; y para llenar :esta falta 'Se designó 
posteriormente al Teniente señor Alfredo Nieto, 
sin verificar sorteo, como parece indicarlo para 
este caso el artículo 1478 ibídem. 

Exi,ste, pues, incompetencia de juri·S'c1icción, por 
haberse incurrido en vicio ó irregularidad en la 
formación del Consejo de Guerra, según la termi
nante disposición .del artículo 1535 del Código ci
tado. 

3.0 Tampoco •se cumplió el mandato del artículo 
1470 de la obra dicha, en ]a parte en que ordena 
poner en conocimiento del reo y su defensor la 
desig-nación de los Vocales para el Consejo .de G¡uer 
rra, la cual no tiene otro objeto sino el de conce
der á éstos la facultad de objetar en todo ó en pa:r
te esa designación, cuando las personas que han 

de componer el Tribunal Militar estén impedidas 
para ello ó sean recUsables de acuerdo con la ley. 
Ni el acta de ·siete de Octubre de 1910, ni la de,sig
nación hecha en el Teniente Alfredo Nieto para 
completar el Consejo de Guerra, se pusieron en cor· 
nocimiento del procesado ni de la persona enC'ar
gada de su defensa. Esta informalidad •sustancial 
está. incluída entre las c¡ue producen nulidad que 
vicia el proceso, en conformidad con lo estatuído 
por .el numeral 2.0 del artículo 1536 del Código en 
rderencia, el que expre·samente hace mención del 
artículo 1470 del mismo cuerpo de leyes; y 

4. 0 El d6minuto auto· ele proceder de fecha 24 
ele Septiembre de 1910 no fue notificado legal .. 
mente al defensor, porque la diligencia respectiva, 
que se halla al pie del folio 40, no está suscrita por 
el Secretario. El nuevo auto de proceder que se 
dictó en reemplazo del primero y que llev:a fecha 
20 ele Octubre, tampoco s.e notificó, como dispone 
la ley, al reo y al d efen'sor, por la misma razón. 
Exi·ste, pues, la causal de nulidad de que habla el 
ordinal 2. 0 del artículo 1536, citado arriba. 

Además, obEerva la Corte que ni el primer auto 
de <mjuiciamiento, de que se ha hecho mención, ni 
el segundo, proferido posteriormente, se sujetaron 
en su parte resolutiva á lo que p:receptúa el artícu
lo 345 de la Ley 105 ele 1890, aplicable al ca<so, 
como dispO'sición de carácter general. 

En vista ele estos antecedentes, f'l Presidente die 
la Sala ele decisión, en obedecimiento á lo que 
dispone el artículo 1545 del Códig·o Militar, pro
puso las cuesrtiones que deben resolverse, ya sobre 
inconwetencia.1 ya sobre informa1idiacles; y la 
Corte decidió, por unanimidad de votos, que en el 
presente caso existen las causales ele nulidad 
apun tacla,s. 

Bor lo expuesto, la Corte, ac1lministrando justi
cia en nombre de la. República y por autoridad 
de la Ley, declara nulo lo actuado, desde la noti:fi¡-' 
cación hecha al defensor (folio 40), y dispone la 
reposición del proceso, para lo cual se remitirá 
este expediente á la autoridad militar ele donde 
procede. 

Notifíquese y cópiese. 

ALBERTO SUAREZ MURU .• L«:Jl-Augusto N. 
Samper-B.artolomé Rodríguez P.-Vicente Parra 
JR.., Secretario en p!'lopiedacl. 

Corte Suprema de Justicia--Sala de Negocios Ge
neraleSI-Bogotá, Septiembre quince de mil no
vecientos once. 

(Magistrado ponente, doctor Suárez Murillo). 

Vistos. 
,Las presentes diligencia's fueron ihiciadas1 en 

virtud ele clenunci·3J que el señor LlÚS S. Bermúcl:ez 
dio contra el señor doctor Pedro A.- Brugés B., en 
·su carácter de Secretario General encargado ele la 
Gobernación clelDepartamento del Magdalena,por 
violación de las disposiciones de la Ley VIII ele 
1909, ante el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Santa Marta. 
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Adelantada la investigación por uno de los Ma- mento del Magdalena dictó el Decreto número 25 
gi·strados de dicho Tribunal, hasta ponerla en es.- de que se ha hablado, regía ya en dicho Departa
tado de decidir en el fondo, y oído el concepto del lll;ento, y por lo tanto debía consiclerar:se abolido el 
señor Proc"urador General de la Nación, la Corte monopolio de licores y sustituíclo por el impuesto 
procede á re·s1olver lo que haya lugar, mediante las de patentes, en fuerza de la terminante dispO'si- · 
consideraciones que siguen: · ción contenida en l1a primera parte del artículo· 4.0 

1.o El señor doctor Pedro A. Brugés B. fue nom- de dicha Le.y; tanto más cuanto que la Ordenanza 
brado Secretario General del Departamento deJ número 28 de 1898 había. suprimido el monopolio 
Magdalena por Decreto de la Gobernación fecha- de licores en el Departamento, dejú.ndolo suhsü:,_ 
do el 11 de Septiembre de 1909; y tomó pos.e•sión tente únicamente en la Provincia del Sur, según 
de dicho cargo mi. la misma fecha, ante el Goberna- aparece del informe telegráfico que obra en autos, 
dor de aquel Departamento; todo lo cual consta de rendido por el señor Gobernador del Departamento 
las copias auténticas que obran en el expediente. del Magdalena. Esta Ordenanza regía cuando se 

2.0 El mismo doctor Brugé>s fue, en su carácter dictó el Decreto número 25 de 24 ele Enero ele 1910, 
ele Secretario General, encargado de la Goberna- porque la Ord~nanza Departamental número, 23 
ción del Departamento del Magdalena, según apa- de 1903 no reformó en esta parte la número 28 ya 
rece el Decreto número 3 de 8 de Enero de 1910, citada; y .en las Or:denanza•SI de 1904 no se di•spuso 
que también se halla en el expediente, en copia aur nada sobre la materia. Es, pues, claro que el señor 
téntica. Secr.etario ene~argaclo de la Gobernación revivió 

3.0 En conformidad con lo establecido por el ar- temporalmente el monopoli<O de licores en- una re
tículo 4.0 de la Ley VIII de 1909, el Gobernador gión en que estaba suprimido. 
del Departamento del Magdalena, señor José Ma- 7.a Los hechos ejecutados por el doctor Pedro 
ría Campo, dictó eJ. Decreto, número 88 de 30 de Brugés B. en ·sru carácter de Secretario General 
Diciembre ele 1909, por el cual organizó la renta de encargado de la Gobernación, están establecidos, 
licores ,en el Departamento por el sistema de pa- según 'Sie ha visto en 1o•s considerandos anteriores, 
tente•s,· consultando los intereses del Fisco y el en d:ocumento;s oficiales; y la responsabilidad de di
ejercicio libre de la industria, como lo dispone di.l cho empleado ap¡arece no sól•OI de los mismos docu
cha Ley. Este Decreto empezó á regir en el Depar- mentos sino de la Resolución número 262 de 5 de 
tamento ·desde 'SU publicación .en la Gaceta IDepar- Marzo de 1910, que original se halla á los folios 16 
tamental, la que se verificó .en los números 1382 y y 17 del expediente, y c:OO la declaración indag,ato-
1383 ele fecha 6 de Enero ele 1910, los que debid~- ria rendida por él mismo ante el Tribunal Superior 
nielite autenticados· forman parte ele este proceso. de Sa,nta Marta; sin que sean parte á eximirlo de 

4.0 Posteriormente el Secretario General encar- responsabilidad su c.elo en favor del Erario y los 
gaclo de la Gobernación del Departamento, doctor bueno·s resultados que-clice-<se obtuvieron para 
Pedro A. Brugés, dictó el Decreto número 25 de éste con el 'Sistema puesto en práctica po·r el De-
24 de Enero de 1910, por ·el cual suspendió hruslia el creto número 25 .ya citado. Existe, pues, la prueba 
30 de Abril de ese año los efectos del Decreto nú- requerida por los artícu.lo•s 1627 y 1876 del Cód~go 
mero 88, dictado por su antecesor, y reS!tableció en J uclicial, para llamar á juicio; y 
cierto nwdo el monopolio ele licores durante esa 8.0 Esta corporación es competente para conocer 
época, 'S1egún se ve de lo que establece el ,artículo de este asunto, en presencia de lo que dispone el 
2. o de e'se Decreto, que á la letra dice: "Procéclase numeral 4. o del artículo 40 d!el Código J uclicial, en 
á contratar con los individuos: dueños de fábricas relación con los artículos 7.0 y 8.0 .ele la Ley 81 ele 
ó aparatos. destilatorios establecidos en este Círcu,.. 1910. 
lo, la cantidad de cuatro mil cántaras de licores, Po:r lo expuesto, la Corte, de acuerdo con el con
para la debida provisión de la Administración de cepto del señor Procurador General, admini·stran
la renta, á un precio equitativo, exonerándoles del do justicia en nombre ele la República y por autori.:. 
derecho de patentes, pero quedando sujetos en lo dad ele la Ley, abre causa criminal por los trámi
demá·s¡ á las prescripciones de aquel Decmto, en tes extraordinarios contra el señor doctor Pedro A. 
cuanto á celo y fraude de la renta.'' Brugés B., en su carácter de Secretario General 

Esta disposición admin~strativa empezó á regir encargado de la Gobernación del Departamento 
desde ·su publicación en la Gaceta Departamental, del Magdalena, por infracción de alguna d:e las 
según se ve del número 1388, que con la correspon- dispüisiciones contenidas en el capítuLo 5/, Título 
cliente auten'ticación se ha agregado á los autos. 10.0

, Libro 2. 0 del Código Penal (artículo 360 de la 
5.a En de-sarrollo del Decreto en cuestión se cel~- Ley 105 de 1890). · 

braron los contrato.s sobre provisión de licores' con El doctor Brugés será oído por medio de infor
los señores J o·sé Ignacio Díaz Granados, Pablo J. me, y podrá defenderse por sí ó por apoderado le
'norregrOIS'U~, Carlos Díaz Granados y otros, que ap~- galmente constituíclo en esta ciudad (artículo 
recen publicados en la misiDIUJ Gaceta, según se ve 1889 del Códig,o; Juqlicial). 
de los númems autenticados que se hallan á los Comi·siónase al señor Presidente del Tribunal Su-
folios 46 á 92 del expediente. perior del Di1strito Judicial del Departamento del 

6.a La Ley VIII de 1909 empezó á regir el prime- Magdalena para que llJOtifique esta providencia al 
ro de Julio del mismo año, por di·sposición de su enjuiciado y le reciba el informe del caso, el que 
artículo 22; por consiguiente, cuando el Secretario . rendirá dentro !iel término legal. Por la Secretaría 
General encargado de la .G:obernac:i,ó11; ,del :Qeparta.-· líl)rese el correspondiente despacho, acomP.añando 
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los autos ((artículos 1905 y 1906 del Código Judi
cial). 

Cópiese, notifíquese y publíquese en la Gaceta 
Judicial. 

ALBERTO SUAREZ MURXLLtD-Augusto N. 
Samper-lBartolomé lRiodríguez P.-Vicente Parra 
R., Secretario en propiedad. 

!Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerale~Bogotá¡, Octubre veintitrés de mil no-1 
vecientos once. 

(Magistrado ponente, doctor Suárez Murillo). 

Vrstos. 
Por denuncias dadas por .el señor Jorge C. 

Pom:bo á las autoridades dJe la ciudad ele Barran
quilla, contra la Casa comercial Echeverría Salas 
& C.", el doctor Adán Consuegra, Juez del Circui
to de Barranquilla, y el señor José Ignacio Díaz 
Granados, Administrador de la Aduana de Santa 
Marta, por atribuírseles la comisión de varios he
chos delictuosos, se iniciaron estas diligencias, con 
el objeto ele averiguar la existencia .de tales hecho'S 
y la responsabilidad! que los denunciados tuvierm1 
en ellos. 

Los sumarios contra los señores Echeverría Sa
Ja•s & C.• y Consuegra terminaron en virtud ele 
autos de sobrelseimiento dictados por las autorida
des competentes, y las providencias respectivas 
se hallan vigentes, la una por haber sido confirma
d!a po't' el Tribunal ele Barranquilla, y la otra, por 
haber resuelto la misma corporación que no era 
revisable. 

En lo que se refiere á la denuncia eontra el Ad
ministrador ele la Acluana ele Santa Marta, el su
mario ha sido perfecci.Jonado en esta Superiori
dad, á moción del señor Procurador General d8 la 
República; y habiendo emitido este alto emplea
do su concepto en el fondo, procede la Corte á de
cidir lo que haya lugar, adelantando las conside
raciones que van en seguida: 

El cargo. hecho por el denunciante al señor José 
Ignac:üo Díaz Granado·s, en su cahdacl ele Admi
nistrador de la· Aduana de Santa Marta, se h:ace 
consi•stir en que dicho empleado, en las importa
ciones ele petróleo que por ese puerto hacia la 
Casa de Echeverría Salas & 0.", ele Barranquilla, 
en los respectivo-s manifiesto'Si hacía aparecei con 
menor peso los ca.rgamen1Jos d-e petróleo, con_ el 
objeto do que fueran menores los derecho·s de nn· 
portación; y que la diferencia que resultaba se re
partía entre Echeverría Salas & C.a, Juan B. Eehe
verría y el citado señor José Ignacio Díaz Gra-,. 
Hados. _;:; .. 

Del proceso levantado con el objet.o de inqui
rir la eústencia de los hechos denunc1ad1os y sus 
re~~ponsable·s, 110 resulta comprobado 1? a~everado 
por el denunciante Pombo, y po;r cons1gme,n.t~, no 
(\ ,j¡·t:; (·ar.!.i·o ninguno que apareJe rPsponsat)lhdad 
que pued~ imputaroo :aJ •señor J o~é. Ignacio píaz 
Granados, en 1su caráct~r de Adfm.i.mstrador de la 

Aduana de Santa Marta. Al contrario, de autos re
sulta lo siguiente: 

En la inspección ocular que, a·sociado de peri
tos, practicó el •señor Juez 3.0 del. Circuito de B~
rÍ'anquilla en los libros de comercl!o. de Echev~rr1a 
Salas & Compañía, los expertos M1guel E. D1ago 
y Alberto Hamburge1 manifestaron: ''Que de·s
pués de examen detenido y c?:r;cienzudo de los 
libros de que se ha hecho menmon, hemos llegado 
á la siguiente conclusión: 'La Casa comercial d!e 
Echeverría Sala•s & Compañía no ha introducido 
petróleo por la Aduana de Santa Marta, y sólo 
una· compra .ele petróleo (•sic) hecha al •señor José 
Ignaci10 Díaz Granados con fecha 21 de Marzo 
de 190'7, constante de mil novecientas noventa y 
dos cajas.' " . . . 

El experto señor Samuel E. Cepeda, e~ la dih
gencia de inspección practicada e.n los hbros de 
Echeverría Sabs & C.n el 6 de NoVIembre de 1908, 
diio su dictamen en los siguientes términos: 

"La Casa Echeverrí.a. Salas & O: no ha intro
ducido petróle10· por la Aduana de Santa Marta. 
2.0 Que la cuenta en oro del señor José Ignacio 
Díaz Granados el 10 de Enero de 1907 es de un 
mil seteciento-s diez y 'siete pesos.'' 

Interrogado el señor General RubénRestrepo, Vi
sitador que fue de las Aduanas del Atlántico, en su 
declaración rendida en Barranquilla el13 de Abril 
de 1908 dice, entre otra:s cosas, lo siguiente: que la 
orden que él recibió se refería á la Aduana de Río
hacha de donde había informes sobre un contra
bando'; y agrega: "en consecuencia salí en visita 
para Santa Marta el16 de Julio mencionado, en el 
crucero Cartagena; se practicó en la Oficina ~e la 
Aduana de dicha ciudad, con toda escrupuloSidad 
y cuidado, y á juicio del declarante, en su carácte! 
de Visitador Fiscal de las Aduanas, no se encontro 
acto algüno que mancillara Ja reput~ción de.l se~or 
Administrador de la Aduana, D. J ose IgnaciO Dmz 
Granados· en todo generalmente se encontró co-

' . el " E n~ecto su proceder de Admimstra or. n su 
declaración rendiida el 9 ele Octubre de 1909 ante 
el Juez 2.0 del Circuito de lVIedellín está en un 
todo ele acuerdo con la exposición anterior. 

En lo•SJ manifiestos sobre importación de mer
cancías hecha por la Aduana ele Santa Marta en 
la época en que fue AdJministrador el señor Díaz 
Granados, aparecen en .algunos ele ellos introduc
ciones de petróleo llevadas ú efecto por J ua.n B. 
Ecbeverría y Echeverría Sala1<1 & c.a; y 'sri en algu
nos se obsei:v.a: diferencia entre el peso de los bul
tos declarado en la factura consular y el que apa
rece en el manifiesto como• efectivo, ello •sre hace 
consistir en averías aceptadas por la Sección de 
reconocimiento, en ejercicio de la facultad conce
dida pDr el artículo 141 del Código Fi•scal. Ade
más, en el manifiesto de 30 de Julio elle 1906, que 
se refiere á la importación hecha por vapor Altai, 
á la consignación del señor .Juan B. Echeverría, se 
nota que Ja,s quinientas cajas ele kerosene que en la 
factura consular tienen17 ,000 kilos ele peso, los de,
rechos: ele importación respecto ele ella se liquida
ron ·sobre un peso de 19,130 kilos. 

En lo que se refiere á la compra que la Casa 
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Echeverría Salas & O: hizo al señor Jo'sé Ignacio la providencia que ha venido en consulta, la cual 
Díaz Granados, de 1,992 caja~s de petróleo, apa,rece debe ser confirmada, p:or cuanto ha sido expedida 
debidamente comprobado en autos que éste las en conformidad con lo prescrito en los artículos 
compró al señor Manuel R. Flórez; y que en la 93 y 95 del Códi~o Penal, puesto que la responsa
época en que la:s v,endió á la Casa barranquillera bilidad, por lo'SI hechos punibles á que se alude, no 
(21 de Marzo de 1907), ya no desempeñaba lals fun- daría lugar á la aplicación de ninguna pena corpo
ciones de Admilüstrador de la Aduana de Santa ral ni temporal, y ele acuerdo oon los artículos 1504 
Mm·t,a:. . y 1879 del Código Judicial, que no permiten conti-

Por último, exrSJte en el proceso el comprobante nuar procedimiento criminal cuando ya están 
del carácter oficial del sindicado, que es lo que vie.- prescritas las .pena'SI correspondientes. 
ne á determinar la competencia de esta corpora- Siendo, pues, competente para conocer ele este ne-
ción. gocio al tenor del orclinall.a del artículo 43 del Có-

Por lo expuesto, la Corte, administrando justicia· digo Judi¡;ial y del inciso final del artículo 7.0 ele la 
en nombre ele la República y por autoridad ele la Ley 169 de 1896, la Corte Suprema, oído el concepto 
Ley, y de acuerdo con el parecer del 'Señor Procu- del señor Procurador Gen'eral ele la Nación y admi
rador General, sobresee en la:s presentes diligen- ni'strand'o justicia en nombre ele la República y por 
cias. müoridad ele la Ley, confirma el auto consultado. 

N otifíque,se, cópiese y publíquese en la Gaceta Cópiese, notifíque'Sie y devuélvase el expediente. 
Judicial y archívese. 

AUGUSTO N. SAMPER-Alberto Suárez Mu
ALBERTO SUAREZ MURILLO~Augusto N. rillo-El Conjuez, Ramón Vanegas 1\ILora-El Se

Samper-Bartolomé Rodríguez P.-Vicente Parra cretario interino, Román Baños. 
R., Secretario en propiedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios ge
nerales-Bogotá, veintiocho de febrero de mil 
novecientos doce.:. 

(Magistrado ponente, doctor S amper). 

Vistos . 
. Consulta el Tribunal Superior de e·ste Distrito 

Judicial su auto de fecha veintinueve de agosto 
d'el año próximo pasado, por medio del cual deci
dió poner término definitivo, por prescripción de 
delito, al procedimiento criminal iniciado contra 
Elías Rodríguez, como Juez 8.0 del Circuito ele Bo
gotá, á quien había denunciado Víctor Cordobés 
"por abuso ele autoridad, usurpación de jurisdic
ción y fallos contra ley expresa,'' según memorial 
de fecha treinta de julio de mil novecientO'SI tres, 
elevac1,o al ·señor Procurador general de la Nación 
y pasado por éste á dicho Tribunal, por conducto 
del señor Fiscal respectivo, el diez y nueve de 
ago'sto subsiguiente. 
. N.o habiendo el querellante acompañado á su ele

nuncio la prueba, siquiera sumaria, d'e su relato, 
ni habiéndola suministrado después, á pesar ele re
querimiento, ni constando ella de modo alguno en 
el expediente, se resolvió que el asunto quedara 
en suspenso, en ohservanciru de lo preceptuado para 
tales casos por el artículo 359 de la Ley 105 éJr~ 
1890, "'sobre reformas á los procedimientos judi
ciales.'' 

Finalmente, en atención al largo tiempo trans
currido desde que fue formulada sin pmeba algu
na; la queja de que se trata; y teniendo en cuenta, 
ademá~s, que aun presentándose ahora tal pmeba, la 
investigación no podría ya .adelantarse legalmen
te, á causa ele haber cesado, por estar cumplido el 
término de la preSicripción, el derecho de imponer 
pena por 1o·s hechos denunciados, el- Tribunal dictó 

Salvamento de voto del Magistrado doctor Samper. 

Disiento ele lo acordado en el fallo que precede, 
redactado por mí en cons10nancia con las ideas sos
tenidias por la mayoría de esta Sala; y en tal vir
tud, salvü mi voto por las razones que van en se
guida: 

Resulta de autos que ni el querellante 'Suministró 
la pmeba requerida por el artículo 359 ele la Ley 
105 de 1890, ni esa prueba consta en forma alguna, 
por lo cual hubo que dejar en suspenso la investi
gación pedida; en una palabra, puede decirse con 
toda propiedad que este expediente no llegó si
quiera al estado ele verdadero 'SIUmario, porque en 
él no se encuentra diligencia ninguna encaminada á 
comprobar el cuerpo del delito y descubrir el cul
pable, que es lo que en realidad constituye la:s ac
tuación á que este nombre corresponde, según de~ 
finición conslignada en el artículo 1506 del Código 
Judicial. Por lo tanto el auto consultado 01s, en m.j_ 
concepto, improcedente, como así lo decidió en 
caJso análogo esta misma corporación, en senten
cia que lleva la fecha del veinticuatro ele septiem
bre de mil ochocientos .ochenta y seis. 

En efecto, no se ha jüstificaclo la existencia del 
cuerpo del delito, que e-s1 el fundamento de toda 
causa criminal, ni aparece, por lo mismo, delin
cuente conocido, ya qu,e para establecer aquélla y 
fulminar inculpación contra éste no basta ni oon 
mucho la 'Sola afirmación del denunciante. A mi 
modo de ver, lo que en este caso procede no es la 
confirmación de lo resuelto por el Tribunal Supe
ri,or del Distrito J uclicial ele .Bogotá, ó 'S'ea la decla
ración de haber prescrito el derecho de castigar, 
que equivale á reconocer culpabilidad posible reBI
pecto ele un hecho que acaso, no se ha verificado; 
sino pronunciar auto ele sobreseimiento absoluto 
y definitivo, por carencia total de prueba, pue·sto 
que en aUsencia de un hecho delictuoso no hay ac-
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ción penal que ejercer, y necesariamente ha de 
faltar el,sujeto responsable. á quien deba favorecer 
el beneficio de la prescripción. 

Verdad es que el artículo 1634 del Código Judi
cial dice que el auto de sobre·seimiento no produce 
ejecutoria, y que -en cualquier tiempo en que se pre
senten nuevas pruebás puede seguirs~ el juicio con
tra los que fueron favorecidos con él; pero no es 
menos cierto que el tenor de esta disposición presu
pone la existencia del delito y se refiere únicamente 
al·sobre·Sieimiento provisional, que tiene por objeto 
suspend!er la actuación dejándola, abierta para im
poner la pena legal merecida cuandoquiera que lle
gue á descubrirse el agente del delito antes de ha
berse cumrplido el térn1ino de la prescripción. Y. no 
cabe eluda dé que esto es así, porque el sobresei
miento, en su sentido forense ele cesación de un 
procedimiento criminal, no entraña el concepto úni
co ele suspensión, ·sino que puede ser, y es en mu
chas o.ca:ffiones, definitivo, según la CJausa ó razón 
que lo determine. 

Por lo cliemás, el derecho de imponer pena pres
cribe por el transcurso del tiempo; de suerte que, 
conforme á ] a ley, la prescripción comienza á co
rrer desde el momento en que el hecho punible que
el a consumado. De aquí que no apareciendo la 
comprobación plena del delito, ó resultando no te
ner e·s:te carácter el hecho investigado, todlo cóm
puto que se haga para fundar el cumplimiento de 
la prescripción tiene que ser arbitrario; pues ig
norándos,e la naturaleza del delito, consiguiente
mente se igno,rará también la pena aplicable, y no 
será posible, por eso mismo, precrs.ar el -espacio de 
tiempo que la ley exig.e para que se considere pres
crita la acción penal correspondiente. 

Bogotá, veintiocho de febrero de mil novecientos 
doce. 

AUGUSTO N. SAMPER-Suárez Murillo-El 
Conjuez, Vanegas Mora--Rom.án Baño·s, Secreta
do interino. 
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-cONTENIDO 

CORTE PLENA Páginas. 

Diligencias de visita correspondi~ntes á los meses de Fe-
brero y Marzo del presente año..................... 237 

Sentencias. 

Confirmase la ~esoluci6n del Tribunal de Barranquilla, 
por la cual se declara nula la Ordenanza número 14 
de 1911, de la Asamblea de Bolívar, sobre prohibici6n 

1 

NEGOCIOS DE QUE CONOCE LA CORTE PLENA 

Proyectos A'"•:C~ pre•entados. fallados. 

M.AGISTEA.DOS Repar- --
· tidos. 

Interlo- Ddini- Interlo- D.fini-
cutorios. ti vos. cutorios tivoo. 

-- --- -- ---------
' 

Doctor Samper ... 
Dootor Suárez Mu-

3 3 3 3 
de venta de boletas de la Lotería de ese Departamen
to. (Magistrado ponente, doctor Suárez Murillo) .... 

Declárase nula la primera parte del artículo 99 de la 
Ordenanza número 4 de 1911, de la Asamblea de 
Boyacá, que atribuye á la Oficina General de Cuen-

238 
~ 
!f rillo. 

. . . . ... . . 2 
~tor Rodríguez. 2 

1 1 ... . . 1 
1 1 1 • o o<>. 

NEGOCIOS DE QUE CONOCE LA SALA DE CASACIÓN tas el nombramiento del Director de la Imprenta del 
Departamento. (Magistrado ponente, doctorSamper) 

Sa1vamento de voto del señor Magistrado doctor Rodrí-
guez P. en el fallo anterior) ........................ . 

241 

242 

\_ .. _ 
Proyectos 

presentadoo, 
Asuntoo 
fallados 

Repar- ----:---11----:--Autos. 

Abstiénese la Corte de resolver sobre la revocatoria de la 
sentencia que profiri6 sobre inexequibilidad de los 
artículos 99 y 10 de la Ley 80 de 1910. (Magistrado 
ponente, doctor S amper) ..... _ ..................... . 

Declárase que no hay lugar á decidir sobre la inexe
quibilidad de la Ley 65 de 1911, por los motivos que 
señala el doctor Pedro M .. Carreño. (Magistrado 
ponente, doctor Suárez Murillo).. . . . . . . ........... . 

Salvamento de voto de los señores Magistrados doctores 
Villegas y Navarro y E use ........................ . 

CORTE PLENA 

DIUGENCIA DE VISITA 

1 

242 

244 

246 

correspondiente al mes de Febrero de 191~. ~ 

El día 29 de Febrero de 1912 se pr~sentó en la ~~ 
Secretaría de la Corte Suprema de Justicia el señor 
Presidente de la corporación, con el objeto de prac. 
ticar la visita conespondiente al mes que termina, 
en curnplimient(J de lo dispuesto en el artículo 1. 0 

de la Ley 10, de 1892. 
El suscrito Hecretario suministró los siguientes 

d.atos soLre el despacho y movimiento de los nego
ClOS Jurante el Jnes1 tomacf()~ de loE3 libros de la 
~ac&•etar!tt ¡ 

MAGISTB.ADOS 
tidos. 

Doctor Angarita. 2 
Doctor Barco ... l 
Doctor Ferrero ... 1 
Doctor Motta. ... 1 
Doctor Perra R ... 2 
Doctor VIl legas .. 2 

Interlo- Definí- Iñterlo. Detlni
cutorios. tivoo. ~utorioo. tivos 

...... 2 ...... ·t 
1 2 . ...... 1 
2 1 .... -~ 3 ~ 
1 3 1 . o. 
4 2 3 .. 2 ., 
2 2 . . . . 

=:=; 

ASUNTOS DE QUE CONOCE 
LA SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

MAGISTRADOS 

Doctor Samper ... 
Doctor Suárez M u· 

rillo. . ..... 
Doctor Rodríguez. 

Proyectos 
presentados, 

Asuntos 
fallados. 

Repar- ¡ 
tidos. 

1 

Interlo- Dtfini- Interl0o. Defini-
--~ tivo•s:_ cutorioF, tivoa. 

11 

10 
11 

5 

6 
10 

1 7 

2 7 
3 1 12 

ll 

3 
g· 1 

¿:=-==:::; S"'+-; 

El Presidente de la Corte, 

El Secretario, 
CONSTANTXNQ J.BA.ROO 
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DILIGENUIA DE VISITA 

:coll'K'eepondi(ilnte al mea dl3 lliiffiK'ZO de 1912. 

El día 8 de Abril de 1912 se present"ó en la Se
cretada de la Corte Suprema de Justicia el señor 
Presidente de la corporación, con el objeto de prac
ticar la visita correspondiente ni mea de Marzo de 
este año, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 7.0 de la .Ley WO de 1892. . 
R.> El suscrito Secretario suministró los aiguientes 
datoa aobre el despacho y movimiento de los ne
gocios durante dicho mes, tomados de los libros 
d~ lm §ecretarÍb\ : 

NEGOCIOS DE QUE CONOCE lL.A CORTE PLENA 

lli!.A.GISTRADOS 

Doctor Samper .... 
Doctor Suárez M u 

li'illo,.. . . . •... 
1 Dootor JR.oddguez. 

Repar
tidos. 

Proyectos ¡ 
presentados. 

Asuntos 
fallados, 

--..,..---
Iuterlo. Defir..'- Interlo· D~fini. 

cutorios tivos cutorios. tivoa 
~--- ~-- -- -v--

2 .... 1 ¡· •..•. . ~ .. . . 
1 1 1 .... .... 
2 3 1 2 4 

- = = 
NEGOCIOS DE QUE CONOCE J,A B t\LA DE CASACIÓN 

Euse sólo presentó un proyecto de gentencia defi 
nitiva en el mes á que oe refiere est& diligencia de 
visita, porque en su despacho no :Uabía otros expe 
dientes en estado de presentar [H'oyecto de sen
tencia. 

Y para que conste se extiende esta diligencia 
El Presidente, 

CoNsrANTINo BAlWO 

El Secretario. 
' Vicente Pm·ra .R. 

SENTENCIAS 

('m·te Suprema de Justioia-Cor·te Plena-Bogo 
tá, Dioiemb1·e cinco <le mil novecientos once. 

(Magistrado ponente, doctor Suárez Mnrillo). 

Visto3 : El señor Georg Strauss, en ¡;u carácter 
de Administrador de la Loterí~t de Bolívar, y apo 
derado general de los concesionaTios, se dirigió al 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ba 
rranquilla, solicitando que sea declarada nula la 
Ordonanza número 14, expedida por 1& Aeamblea 
del Departamento del Atlántico, con fecha 7 de 
Abril de 1911. 

El Tribunal, por pronta providencia., decretó la 
suspensión de la. citada Ordenanza9 y después de 
oído el concepto del Ministerio Público, resolvió 
por medio de Acuerdo de 12 de Junio del pre-

<•~2~==~~~,~~~==~~~~~~~9 

~¡ 
j ~·~ sente año, que era ~:mla la Ord.enanza dicha. El 

1 
l v~:O'in~~~:s. ~~~~~~~s~ ~ Magistrado señor Juan A. Donado sal v 6 su voto 
:-----!----,--- oportunamente y consignó las razones de él en la 

Mli.GHSSL'EADO~; ~~¡::,· 1 exposición que lleva la misma fecha que el Acner· 
Interlo- Defiui. Interlo- Definí- do mencionarlo. 

__ ~:¡_tivos ~~· ~~ Contra dicho fallo interpuso recurso de apela· 

Doctor Angerita, .. .. . . 1 ~ 1 ..... 
Doctor Barco. 1 l 2 ....... 1 
Doctor Ferrsro ..... 1 ...... 2 . ...... 1 
Doctor Nannetti .. 1 ...... '1 . ..... 
Doctor Navarro y 

Euse ...•. . ~ .. - . . ....... o o ••• l .... . .... 
Doctor Villegas .. .. .. . ..... 2 . ...... ······· 1~ ' ~- - . = ·= 

ASUNTOS DE QUE CONOCE 

Lj¿_ SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

MAGJ!Il!TRADOS 

1 Doctor Samper .... 

¡ IDl~~~~~~ .~~~~~z ~n. 
1 Doctor BodK'ígtMlZ. 

P~oylclos 

pwser. tadoa. e~ liados. 
A•Ut.tos 1 

Repar- 1 
tidon. 

lnterlo- Definí- Inter!o. Defini
cutorios tivos. cutorios tiv~s, 

6 

'1 
1.~ 

1 

1 
5 

5 

6 
13 

1 

1 
6 

El Secretario de ht Corte informó al señor Pre
sidente que ell señor Magistrado doctor Navarro .Y 

ción el Fiscal del 'fribunal~ y concedido éste, ha 
venido el asunto á esta Superioridad, en vista de 
lo que dispone el artículo 41 de la Ley 88 de 1910. 

li:n esta segunda instancia se oyó el concepto 
del señor Procurador, se ¡:resentaron varios me
moriales por el apoderado de Strauss, señor doc
tor Clemente Salazar M., y se agregaron al expe
diente varios documentos, por resolución del Ma-
gistrado sustanciador. " 

Para dictar el :fallo que le compett-, la Corte 
considera: 

Los motivos por los cuales se acusa la Orde
nanza número 141 según la demanda presentada 
al Tribunal, son los de se:r contraria á la Uonsti· 
tución y leyes de la República, y violp.toria de 
derechos de particulares, legalmente adquiridos. 

Se examinarán separada::nente cada uno de es
tos motivos, si á ello hubiere lugar, obsei'vando 
un orden inverso al en que han sido propuestos 
por el interesado, por cuanto en el examen y aná
lisis de la última de esas causales es en lo que 
más se ha detenido el demandante, 

La Ley 45 de 1883, del Estado Soberano de 
Bolívar, "sobre establecimiento de loterías,'1 esta
blecía, en su artículo 1.0

, que el Estlldo se reserva-



ba como un arbitrio rentístico á favor de los esta
blecimientos de beneficencia y caridad, el derecho 
de establecer loterías públicas ó agencias de ellas, 
en el territorio del Estado; y podía traspasarlo 
para su ejercicio, por férminos prorrogables de 
quince años, á personas ó compañías que se suje
tasen á las condiciones señaladas en la misma ley. 

El artículo 5.0 de ella, señalaba la manera cómo 
debía distribuirse el valor de cada sorteo, desti· 
nando el quince por ciento para los establecimi~n
tos de beneficencia y caridad, y el veinticinco por 
ciento para el contratista ó empresario ; pero más 
tarde la Ley 37 de 1884, expedida por la Asam
blea Legislativa de dicho Estado, derogó el arti
culó 5.0 de que se ha hecho mención, y lo reem
plazó eñ el sentido de señalar el diez por ciento 
del valor de cada sorteo para los establecimientos 
nombrado~, y el treinta por ciento para el contra: 

· tista 6 empresario. 
En observancia de estas disposiciones, que en el 

Departamento de Bolívar regían como Ordenan
zas, en virtud de lo establecido por el artículo 321 
de la Ley 153 de 1887, el Secretario de Hacienda 
de ese Departamento~ debidamente autorizado por 
el Gobernador, celebr0 con Nicolás de Zubiría, en 
19 de Abril de 1888, un contrato en virtud del 
cual el Gobierno del Departamento cedió y tras
pasó á Zubiría, por el término prorrogable de 
quince añoe, el derecho exclusivo que según la Ley 
45 aludida, se había reservado, de establecer lote
rías públicas y agencias de ellas en el territorio 
del Departamento. El concesionario Zubiría se 
obligó, entre otras ·cosas, á dar á los hospitales del 
Departamento un cincuenta por ciento del valor 
del premio mayor, cuando fuera favorecido por la 
suerte alguno de los billetes que no se hubieran 
vendido. 

La Asamblea Departamental de Bólívar expidió 
luégo la Ordenanza número 44 de 13 de Junio de 
18~8, por la cual autorizó al Gobernador del De
partamento para celebrar con.los eoncesion11rios del 
privilegio de la lotería de Bolívar contrato de prÓ· 
rroga hasta por quince años, siempre que ellos con
vinieran en aumentar hasta en un cincuenta por 
ciento los beneficios reconocidos á los estableci
mientos de benefice~cia y caridad. Además, la 
misma Ordenanza dispuso que el contrato que se 
celebrara, para que produjera efectos legales, de
bía somt~terse á la aprobación del Poder Ejecutivo 
Nacional, y no necesitaría la aprobación de la 
Asamblea. 

En ejercicio de la atribución conferida, el Se· 
cretario de Hacienda del Departamento de Bolí
var, autorizado por el Gobernador, celebró con los 
señores R. y A. de Zubiría & c.a y Gieseken, Rin
ge & U.0

, á quienes había traspasado el señor Nico
lás de Zubiría los derechos que habíaadquirido de 
acuerdo con el contrato de 19 de Abril de 1888, un 
contrato en virtud del cual, además de reconocer 
á los ya nombrados, como concesionarios del pri-
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vilegio para establecer loterías en el Departamento · 
de Bolívar, concedido á Nicolás de Zubil'Ía, les· 
prorrogó por quince años más el derecho de usu~ 
fructuar esa concesión. Los contratistas ó conce
sionarios, por el artículo 3. o de ese convenio, que 
lleva fecha 19 de Agosto de 1898, se obligaron á 
mejorar en lo sucesivo la participación de benefi
cios acordada á los establecimientos de caridad y 
beneficencia, y en él consta que correspondía al . 
hospital de Barranquilla la sum'a de dos mil cua. 
trocien tos pesos anuales. A ea te pacto le dio ·al! , 
aprobación el Gobierno Nacional con fecha 15 de 
Abril de 1899, y fue publicado en el.Dia'l'ÍO Ofi
cial el 29 de Abril del mismo año, que lleva el 
número 10,956. 

De todo lo anteriormente expuesto se deduce 
que el Departamento de Bolívar, que reemplazó al 
antiguo Estado del mismo nombre, se había re
servado el derecho de establecer loterías 6 agen
cias de ellas en el Departamento como arbitrio 
rentístico, lo cual hacía. en virtud de disposiciones 
legales perfectamente explícitas. En virtud t~tm· 
bién de facultades conferidas por la ley, el De
partamento, en lugar de administ1·ar directamente 
la renta que podía derivar del establecimiento de 
tales loterías, resolvió ceder, por el término de 
quince años primero y después por otros quince~ 
esa facultad, á una empresa particular que se ha· 
lla hoy representada por el señor Jorge Strauss. 
En estos contratos en que el. Departamento obró 
como'persona jurídica reconocida por la ley, se 
estableció claramente que el derecho que se ce.día 
era el de establecer loterías públicas y agencias 
de ellas en el te1'1'Ít01·io del Depm·tarnento; es decir, 
se concedió la facultad dicha, con relación á una 
extensión de territorio que era la que actualmente 
estaba sometida á la jurisdicción del Gobernador 
y que constituía la Sección de la República deno
minada Departamento de Bolívar (artículo 4.0 de 
la Constitución). 

Este derecho, nacido de contratos celebrados en 
virtud de disposiciones. legal e~ vigentes, que son 
leyes para los contratantes (artícul') 1602 del Có
digo Civil), subsiste en los concesionarios, por ha
llarse dentro del término de prórroga que lea fue 
concedido, no obstante las diversas transformacio
nes que ha Aufrido la entidad contratant.e desde 
1905 á 1910; y no puede ser menoscabado ni vul
nerado en su ejercicio por el hecho de la segrega· 
ción de una parte del territorio del antiguo De
partamento de Bolívar, porque, si éste tenía facul·· 
tad 1 por leyes ú ordenanzas, para establecer en 
todo su territorio loterías ó agencias de ellas, con 
el objeto de crear una renta que favoreciese los: 
establecimientos de beneficencia y caridad, es cla
ro que al traspasar el derecho que en él residía, á 
una persona natural ó compañía privada, lo hacía 
en toda RU plenitud, y en cuanto á su ejerciciop 
con la extensión que él mil:!mo pudiera señalarle. 
En otros términos: el derecho adquirido por los 
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concesionslfios para el establecimiento de loterias 
en el Depar~amento de Bol~var, fue aO.quirido por 
elloe coK!. relación al territorio que en esa época 
col(1siituiÍa el citado Departamento .. 

Y no se diga que el Depa.rtli',mento del Atlánti
co, qrne fue creado por la Ley 17 de 1905, después 
gnpdmido y vuelto á crear por la Ley 21 de 1910, 
no f1.1e pa:rte contratante en el convenio sobre ce
aión y en e! pacto sobre prórroga que se han citaa 
dlo, y que por consiguiente las obligaciones, ema
Rli\\l!ltes de esas con.venciones r:.o pesan sobre él; 
JPOE'~Ulle si Een es cierto que como nueva entidad 
poH.ticfA denominads Departs.me:n.to del Atlántico 
ó dle Barranquilla, no celebró con }og cesionarios 
dichos los contratos en referencia, el territorio q u.e 
COiiUltituye el Departamento era, al tiempo de la 
eelebración de esas convencioneA, parte integrante 
del Departamento contratante, formado por las 
Provincias de Barranquilla y Sabanalarga, y con
secuencialmente los deberes provenientes del con
trato gravitaban entonces sobre ese territorio so
metido á. la jurisdicción del funcionario que, en 
representación de aquella entidsd jurídica, celebró 
el susodicho convenio. 

'ffAmpoco es admisible la tesis sostenida por el 
a®ñor Magistrado disidente en la resolución que se 
revisa de que en los referidos cont1·atos entró la 
condición tácita consistente en que el Gobierno 
¡podlía en cualquier tiempo, según la Carta ]'unda
ment¡¡,], crear nuevas entidades departamentales, 
aulil segregando porciones de territorio de las an· 
tiguas, y que las nuevas vendrían á quedar desli
ga.dlss de las obligaciones contraídas por lae ante· 
rioreg de qu0 formaban parte i porque nuestra le
gislación civil, que es la aplicable al caso presente, 
no admite condiciones subentendid.M, bn~o más 
cuanto que toda ella en lo referente á los contra
to® es interprettl.tiva de la voluntad de las partes. 
No hay más condicióu tácita G,Ue 1~ resolutoria 
¡prov~niente dl.el no cumplimiento del contrato, que 
consagrBJ el artículo 154:6 del Código Civil. Ade
mffifli la segregaciófí! de dos Provincias del Depar
tamento de Bolívar ¡para formar el Departamento 
$Ctual del Atlántico, no trae como consecuencia 
la de que los derechos ¡provenientes de los contra
~os citados, por ejemplo el de venta de billetes de 
loteraa, no pueda eje:r"citarse en el territorio de 
este último Departamento, porque la obligación 
eouelativa que se impuso al Departamento de Bo
Uve,r al celebrar esos convenios, se refería á todo 
el teuitOIL'io á que se extendía esa entidad depar
t~mental ern la época de la celeba·ación da tales 
co~rttll'atos; y esa obligación no puede invaiidarse 
~::Jimo ¡por convenio mutuo de los contratantes y 
por causms legb\let~, que !Ilo son otre,s que las que 
1.\lefimim la ley como causa de extinción de las obli
gmoioxnes. 

§i se admitierb\ la tesis de que la creación del 
IDe¡p&rtsmen~o del Atlántico ¡produjo le cesación 
V,l~ l~tJ obligaciones contraídas pm: el de ;¡Bolívar 

de ·que aquél hacía parte al tiemr;>o de nacer ellas1 

también habría que acepte,r que~ elimilllftda por 
completo la entidad departareental de Bolívar con 
la creación de los Dep¡¡,rtamentos de Barranquilla, 
Cartagena, Mompós y Sincelejo (Ley 1.a de 1908), 
quedaron igualmente elimililados los delfechos de 
los concesionarios de la Lotería de Bolfvar, lo cuml 
es por absurdo inadmisible, dadlo que al surgir á, 
la vida esas entidades no quedó borrada de le 
carta geográfica de la Repúblícm la porción de te
rritorio se~alada por límites precisos, que co!Ilsti
tuía el antiguo Departamento de Bolívar. 

Prácticamente el Gobierno Nacional y ellDe· 
partamento del Atlántico, antes Barranquilla, han 
considerado que las obligaciones lllacidas de ege 
contr·ato han pasado á la nuev& entidad departa
mental formada con territorio del antiguo Deparo 
tamento de Bolívar; el primero lo dijo claramente 
e~ la Resolución dictada por el Mini'ilterio de Hao 
Cienda y Tesoro, de fecha 21 de Junio de 1905, 
en la que manifestó que lo's concesionario& ¡pue
den, dlurante ~1 término de prórroga del ~ontrato 
de 19 de Abnl de 1888, usufructuar el privilegio 
para establecer loterías en to'Uo el Departamento 
de Bolívar, 6 sea el comprendido por los Departa
mentos de Bolívar y del Atlántico. Esta declara· 
ción la reiteró en la Resolución prresidencial de 21 
de Junio de 1907, en la cual decidió, en virtud de 
la facultad que le confería la Ley 46 de 1905~ de· 
clarar en vigor en todo el territorio del Atlá.ntico

1 

los efectos de los conh·atos sobre privilegio para 
establecer loterías en el antiguo Dep2l'.rtamento de 
Bolívar, celebrados con los nuevos concesiona
rios señores Gieseken, Ringe & C.o y R. y A. de 
Zubiría & 0.0 El-segundo, 6 sem el Departamento 
del Atlántico, en Acuerdo fí!Úmero 19 de 1908, del 
Consejo Administrativo Departamental hizo figu· 
rar en el Presupuesto de rentas para la vigel1lc:m 
de ese año, el producto de lm Loterím de Bo1Uvmr1 

calculado en dos mil setecientos pesos; y poste· 
riormente, en lf!. Ordenanza número 37 de 1911, 
sobre presupuesto de ren~as y gastos, volvio ié, 
figurar entre las rentas la Lote:ría ele Bolívar~ coill 
un producto en seis meses de mil trescientos cin· 
cuenta pesos en oro. Y es claro qne si el Departa
mento considerabB. vigentes .á su favor los dere· 
chos nacidos del contrato sobn·e establecimiento de 
la Lotería de Bolívar1 también estimaba en su 
fuerza y vigor las obligaciones co:rrelmtivasD pues 
en un contrato sinalagmático no ¡pueden existir los 
unos sin las otras. 

Todo lo anterior estffi demostrando de t!na m!l.· 
nera indudable que las disposiciones de la Orrdeo 
nanza número 14 de 1911, sobre ¡prwhibicnóR! de 
venta de cédulas, boletas ó billete§ cle la JLoteúm 
de Bolívar en el territorio d\1el A~lá.ntico y sobll'a 
la sanción respectivas9 on violatol!'ias de derechos 
legítimamente adquiridos; y ;por este as¡pe~to la 
Ordenanza en referencia es con~rraria m 1~ Consii
tució!lll ;Nacjopal (artí9tllo .31)7 porr~ua .~i loe d~&-0· 

··.-·= 



chos adquiridos con justo título con arreglo á las la petición de que se trata, el Tribunal del cono
leyes civiles que personas naturales ·ó jurídicas, no cimiento resolvió, en Sala de Acuerdo, con ·fecha 
pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes veintisiete de mayo siguiente, no haber lugar á la 
posteriores, con mayor razón no pueden ser ataca- declaración de nulidad de la referida ordenanza; 
dos ni ofendidos por ordenanzas departam~ntales, pero coni~l de esta resolución · apeló en' tiempo el 
las que tienen que ser dictadas en conformidad nuevo Gobernador, José Medina C., á quien le fue 
con lo que establecen la Constitución y las leyes. concedida la alzada, subieron los· autos á egta Su-

Por estas consideraciones la Corte, administran- perioridad, en donde, previa la tramitación legal 
do justicia en nombre de la República y pot· auto- que corresponde, se pasa á fallar el ~ecurso: 
rich.d de la ley, confirma la resolución conteni.da . En armo~fa: con el parecer del Tnbu~al senten
en al acuerdo expedido por el Tribunal Supenor· Clador, acogrdo en este pu~to por el seno~ Procu
del Distrito Judicial de Barranq uilla, con fecha rad?r general. de la N aCión, la Corte estima que 
12 de Junio del presente-año. la Cl~cunstan~Ia de contener la ~rden~nza en refe., 

Cópiese notifíquese y devuélvase el proceso. renCJa un art~cul? tach.ado ~e IlegaJ, no da ~ere. 
' cho para pedir m autonza para decretar la nulidad 

El Presidente, LIUI8 EDUARDO VILLEGAS· de toda ella;' mayormente cuando los motivos 
El Vicepresidente, ALBERTO 8lJAREZ MoRILLO· fundamentales determinantes de la .ncusación en~ 
MANUEL JosE ANGARI'l'A-CoNSTANTINO BARCO· tablada aparecen dirigidos y concretados en su 
EMILIO IFERRERO-TANOREDO NANNETI-RAFAEL totalidád á obtener únicamente la declaración de 
NAVARRO y EusE-BARTOLOME RoDRIGUEZ P. nulidad de una sola de las varias disposiciones ds 
AuausTo N. SA.MPER- Vicente Parra ·R., Secre- índole difet·ente que la constituyen. En tal virtud, 
tario en propiedad. la decisión correspondiente ha de circunscribirse 

al examen de está disposición, prescindiendo des· 
Corte Suprema de Justicia-Corte Plena-Bogo- de luego .. del carácter general que, por inadvera 
tá, diez y seis de (ebre1·o de mil novecientos doqe. tencia ó por error, le ha dado el peticionario á flU 

demanda. . 
(Magistrado ponente, doctor Samper). El artículo 9.0 de la ordenanza acusada dice que 

Vistos: Por medio de escrito datado el día cin- ''el Director de la Imprenta será nombrado y rre~ 
co ds abril último, y con arreglo á lo estatuído en movido libremente por la Oficina general de Cuen· 
el artículo 43 de la Ley 88 de 1910, el señor Go· tas, con mayoría absoluta de votos; y además, 
bernador del Departamento de Boyacá, que lo era que el personal subalterno será de libre nombrB>
entonces Rafael Castillo Mariño, propuso ante el miento y remoción del Director." 

-Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tuoja Como muy bien lo expresa el señor ProcuradoR' 
demanda de suspensión y anulación de la Orde- general en· su ilustrada vista que precede, á la111 
nanz& número 4, " por la cual se reglamentan las Asambleas departamentales no les está reconocidm 
imprentas del Departamento,'' dada por la Asam- otra intervenr-ión en lo relativo á nombramientos 
blea respectiva en sus sesiones ordinarias del año de empleados ó funcionarios públicas, conforme á, 
próximo pasado. . lo prevenido especialmente en los incisos J 7, 18, 

Aunque lo pedido fue. la suspensión y anula· 19 y 21 del precitado artículo 23 de la Ley 88 de 
ción de toda la ordenanza mencionada, el intere- 1910, que la consistente en designar los Co.ntado6 

eado, no obstante, al enumerar los fundamentos res ó Magistrados de las Contadudas 6 '.ll'ribunales 
de su demanda, se limitó á demostrar solamente de Cuentas respectivos; escoger y señalar los miem• 
la ilegalidad del artículo 9.0

, indic~tndo al efecto, bros de los Consejos Electorales que deben h&cer
como violados por esta disposición, el artículo 23 la elección de Senadores; presentar ternas' á la 
de la citada Ley 88 de 1910, que determina las Corte Suprema de Justicia para proveer los desti~ 
funciones de las Asambleas sin asignarles la de nos de Magistrados principales y suplentes de log 
nombrar los empleados de las imprantas departa- Tribunales Superiores de Distrito; y, por último9 
mentales~ y el ordinal 2.0 de cada uno de los ar- pres.entar al Poder Ejecutivo ternas para los· nom
tículos 24 y 48 de la propia Ley, por los cuales bramientos de Fiscales de los Tribunales y Juzga· 
se prohibe S, tales corporaciones ''intervenir por dos Superiores. Y como talea Asambleas son corA 
medio de ordenanzas ó resoluciones en asuntos poraciones meramente administrativas, que por 
que no sean de su incumbencia," y se atribuye á eso mismo no pueden ejercer acto alguno de sobe~ 
los Gobernadores "dirigir la acción administra- ranía, por cuanto ésta reside P.sencial y exclusiva"' 
ti va tln el Departamento, nombrando y separando mente en la N ación, según principio consignado 
sus agentes, reformando y revocando los actos de en la Carta fundamental de la República, claro es 
éstos y dictando las providencias necesarias en que ellas han·de obrar en todo dentro del radio de 
todos los ramos de la Administración.'' acción trazado al ejercicio de sus funciones, sin 

Admitida la demanda, y conferido tr11slado de -que en ningún caso leiil sea lícito apartarse del p1·e· 
ella al señor Fiscal respectivo, quien dio su con- cepto constitucional consagrado en nuestra legir:Jla. 
capto opoX'tuulamente en el sentido de coadyuv~r ción, de g,ue á ningún funcionario público le est~ 
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pell'mitidlo hacer uso de f&cultades que no le hayan 
~S~ido aaignffidas ó reconocidl~P.s expUcitamente por la 
Cmwtitución 6 las leyes. 

Refiriéndose á, lo estBtuído en el artículo 286 de 
]12. Ley 14S de 18889 para fij&r su verdade:ro senti
aiov por vf& de doctrina, la Corte hm declara.do en 
l1'epetidma ocasiones~ y en asuntos anBlogos al pre
E~eRntep que ffiunque eea disposición establece que 
"lo& deatinos públicos se proveen por la autoridad 
qu;¡e en cad& caso designen las leyes, acuerdos, or 
denffiDzae 6 regl~:~.men~os," ella no puede ni debe en
~endlerse y aplicarse sino en consoMucia. con los 
m:&ndlato0 constitucionmles y legales que dan á'los 
Goberllladore~;~ ]t, investidlur& de Jefes de la admi
rmis~racióo aeccionB,l y les ~tribuyen el nombra
miento de ama agente€!, ó aelt de todos aquellos em 
pleadoe q o e, por el papel mismo que esMn encar
gados de desempeñar, deben considerame como 

. ll'epregeata.nte€1 ó deleg~tdoe suyos, á, quienes está 
ooTilliÍiadlm tma pmrte dlel manejo de los intereses pú
bUcog regionales, cuya. direcci6n le corresponde 
lJiil'iívmtivmmeltlte á, él por derecho propio, en virtud 
da ifó facultadl. emanante Ole la Constitución, y tam
bisll por expres& aUltorizmción de la leya 

En cuanto á la segunda pB,rte del artíeulo acu
G&dlo dl.e la orrdenanz& en cuestión, ésta no puede 
isatimB,rae contraria á ninguna. disposición legal, 
poll'qme lejoe dle eso, se halla comprendida dentro 
Ola lo ¡previsto por la citada JLey 149 de 1888 ; ya 
g¡mle no deben tenerse como delegados 6 auxiliares 
Olirectos del Gobernado;r á, los emple&dlos inferiores 
de ]as imprenta& departamentales, quienes, por ra
zorae@ de orden y aun de simple conveniencia, y 
teniendo en cuelllt& la gradación jerárquiea, nece
e~damelllte h&n dle depender de loe respectivos di
li'ec~ores, que son los inmediatos agentes 6 repre
ae:n~mnteg llldminiBtrativos de aquél e11n este parti
Cil!l!',li', 

Por todo lo expuesto, la Corte Suprema, de 
mcuerrdlo9 en p&rte, con el dictamen del Ministerio 
1P'Úlblico, y administrando j uaticia en nombre de ]a 
Rspuíb1ica y por autoridad de ]a Ley, revoca ]a 
l!'eaoluciói'll &¡palada~ y declara nlllla y de. ningún 
vaior Rli efecto la ¡primera parte del artículo 9 o de 
]m Ordenanzm !llÚmero 4 dle 1911, expedida por la 
.Aeamblea O.el Departament.o de Boyacá, que atri 
bll!ye é lt> OficinB, general de Cuentas el nombra· 
miento de Director de la Xmprenta departamental. 

CópieBe, notifíquese y devuélvase luégo el ex
¡pedliante al Tribunal de su origen. 

El Presidente, CONSTANTINO BARCO ... MA· 

NUEX. JosÉ ANGARITA~EliiiLIO FERRERO-A.LEJAN

~Ro MoTTA-VIOENTE PARRA R-BARTOLOMÉ Ro
DRileuf:z P.-AuGusTo N. §AuPER-ALBERTo Suá

REZ MuRILLo-LUis EDUARDO VrLLEGAs-Román 

Baños, Secretario interino. 

SAJL V AMENTO DE VOTO 

DEL MAGIISTRA.DO DOCTVR RODRÍGUEZ P. 

El infrascrito Magistrado disiente de la Reso
lución precedente, á pesar de la Jl'espetabilidad de 
las opiniones de los señores Magistrados l!'estan· 
tes, pot· las razones que contením el proyecto que 
presentó como Magistrado susta.nciador en este 
negocio, y que son más ó menos las mismas en que 
apoyó el salvamento de su voto1 en la Resolución 
dictada por la Corte con fecha 7 de Qctu bre de 
1911, que declaró nula en su mayor parte la Or· 
denanza número 16 de la. Asamblea de Boyacá, 
las cuales rRzones se reducen á la general de que 
las A<>ambleas tienen facultad! constitucional y 
legal, para disponer lo que dispusieron la una y la 
otr& Ordenanzas. 

Por lo dicho, el suscrito- salva su. voto en la Re· 
solución anterior. 

Bogotá, 16 de Febrero de 1912. 

BA.RTOLOME RODRIGUEZ P.- BARCO. 
ANGARITA-FERRERO -MOTTA-PARRA R.-SAW

PER-SU~REZ MuRILLO-VrLLEGAs-Román Ba
ños, Secretario interino. 

AUTOS 

«Jorte Suprema de Justiciar-Corte P~ena-l8ogotá, 
·siete de diciem.bre de mil novecientos once. 

(Magistrado ponente, doctor Sam¡per). 

Vistos. 
Hablando .en su propio nombre, y por medio de 

escrito fecbJ&do en esta cindad el dí& veintiocho de 
agosto próximo pasado., el señor dodor F. de P. 
Manotas ha pedido á esta Superioridad 1a revoca
ción ele la sentencia pronunciada el trece de julio 
último, en la solicitud hecha por él sobre inexequi
bilidad de los artículos 9.0 y 10 de la Ley 80 de 
1910. 

A pes1ar de que el memorial en referencia con
ti•ene expresiones y conceptos que no se compade
cen bien con los miramientos debidos á la más alta 
corporación judicial de la República, por lo cual 
pudiera haberse aconsejado á la Secretaría su re
chazo, al consultar ésta, conforme á lo di·spuesto en 
,el ordinal 17 del artículo 123 c1e la Ley 147 de 
1888, un breve razonamiento sería bastante á ele
mostrar la inconsistencia de las :vazone's de. última 
hora con que el peticionario pretende impugnar 
victoriosamente el f,allo reclamado, si no fuera 
porque se trata de una resolución que, por 'SU na
turaleza misma, tiene toda la fuerza de una 'Sen
tencia :firme, á que es aplicable lo -estatnído en el 
artículo 17 de 1a Ley 169 de 1898. 

En efecto, sostiene el reclamante en la parte sus
tancial del largo escrito suyo que motiva este 
auto., lo siguiente: 

"l.a Que sólo por una ley aprobada en dos Le
gislaturas ordinarias sucesivas podían ser: varia-



dos los límites actuales de lo·s Departamentos, se
gún lo preceptuado en los artículos 5.0 y 6.0 de la 
Constitución de 1886; de manem que fue en vir
tud de la reforma contenida en el Acto legislati1 

vo número 3 de 1905 como la .&samblea Nacional 
reunida en 1908 pudo por simple ley alterar la di
visión territorial de toda la República, formando 
treinta y cuatro Departamentos, un Territorio y 
el Distrito Capital; y · 

'' 2.0 Que al restablBcer el Congreso en 1909 la di
v-isión territorial en los Departamento·s que exis
tían en 1.0 de enero de 1905, dijo textualmente en 
el artículo 1." de la Ley 65 que 'los límites de los 
diez antiguos Departamento;s serán los que tenían 
el1."'de enero de 1905,'" y que dentro de esos lími
tes estaban en lesa f.echa. . ca,sanare respecto ele 
Boyacá; el Meta 'ó San Martín respecto de Cun
dinamarca; el Caquetá re·specto del Cauca, y La 
Goajira r.especto del Magdalena. . . . . . porque á 
•esos Departamentos pertenecían en 1.0 de enero 

~ los expresados Territorios, puesto que no habían 
sido segregados de ellos por medio de leye•s apro
badas en do's Legislaturas ordinarias sucesivas.'' 

-Si el reclamante, al formular su razonamiento 
principal, hubiera tenido en cuenta íntegramente 
el artículo 6. 0 de la Constitución de 1886, que ha
bía sido reformado en su prim,er inci•so por el Acto 
legislativo número 3 de 1905, sin duda no habría 
incidido en el error de sostener la tesis de que la 
réncorporación ele los territorios nacionales á los 

. Departamento·s que vinieron á sustituir á los an
Üguos Estados de la Unión Colombiana, alteró los 
límite's de éstos; pues el artículo constitucional ele 
que se trata no contiene la p1~ohibición absoh~ta 
que le atribuye el peticionario en 'su memonal 
mencionado, sino que ella es relativa á los límites 

· que tanto los Estados como los Territorios nacio
nales tenían, independientemente unos de otro·s, al 
tiempo ele expedirse la Carta Fundamental de 
1886. El segundo inciso del artículo 4.0 de esta 
Carta dice lo siguiente: "Las secciones qoo 
componían la Unión Colombiana, denominada;s 
Estados y Territorios nacionales, continuarán 
siendo partes territoriales de la República de 
Colombia, conservando lo's mismos límites actua
les y bajo la denominación de Departamentos"; 
y el prim~r incrso !del ~rtículo' 6.0 ibídem ~stá 
redactado así: "Sólo por una ley aprobada en 
la forma expresada en la parte final del artículo 
nnterior (es decir., aprobada en do's Legislaturas 
ordinarias sucesivas) podrán ser variados los ac
tuales límites de los Departamentos.'' 
. De los términos pr.eciso:s en que aparecen -escri
tos los párrafos precedentes., c_opiados de los artí
culos 4.0 y 6.0 de la Constitución de 1886, y en los 
cuales ~se dispuso para lo futuro, modificando lo 
que existía en el particular, clespréndese con toda 
claridad que la intención del Constituye~te 'de 
aquel año fué la de referirs~ tanto á lo·s límites 'de 
los antiguos Estados como á los de los Territorios 
nacionales que de ellos habían sido y estaban á la 
sazón segre~ados. De otra suerte no tendría expli-

. cación racional el adjetivo actuales, empleado allí 
como determinativo del vocablo límites, una vez 
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que éstos no podían ser otros que los mismos que 
tenían entonoe1s aquellas secciones de territorio., ya 
que la palabra actuales siempre dice relación al 
tiemp.o presente y fué :usada para fijar: con: toaa 
eXtactltucl los nuevos límites secciori.ales. Por otra 
parte, el segundo inciso del precitado artículo 6. o 

faculta al Congreso para 'que por medio de leyes 
aprobadas .en la forma ordinaria separe ele los De
partame.ntos lO's Territorios nacionales en ello's 
reincorp~r~~os, al paso que el primer inciso exige 
la .expedwwn de una ley aprobada en dos Legis
laturas ordinarias ·sucesivas, para v;ariar los lími
tes ele esos mlismos Departamentos; luego es evi
dente que la separación de tales Territorios no 'im
plica variación algun.a de los respectivos límites 
departamentaleiS, puesto que ·son distintos los pro
cedimientos establ•ecidos p.ara lo uno y para lo 
otro. Si se aceptara la tesis formulada y ·sostenida· 
por el reclamante, de que los Ter:r:itorios nacionales 
reincorporados por la Constitución de 1886 á lo's 
nll!evos Departamentos, no pueden ser separados 
de éstos sino por medi,o de leyes adoptadas en dos 
Legislaturas ordinarias sucesivas (que á tanto 
eqlúv.ale afirmar, de un lado; que las regione"s de 
Ca•sanare, del Meta ó San Martín, del Caquetá y 
ele la Goajira, estaban ·en 1.0 de Enero de 1905 
dentro de los límites ele los Departamentos aleda
ños, por cuanto la:s leyes anteriore•s á esa fecha, 
que de ellos los separaron, no habían sido expedi
das .en dos Legislaturas; y, de otro, que de 1886 á 
hoy, nunca han salido los Territorios de los preci
sos límites de los Departamentos á que pertene
cían en 8 de mayo de 1863 (?) ) , forzosamente 
tendríamos que admitir, contra toda regla ele hér
menéutica legal, que los dos incitsos que componen 
el artículo 6. o de esa Constitución se anulan ó des
truyen recíprocamente, por manera que no pueden 
coexistir; 1sin embargo de que el segundo eonstitu
ye excepción á lo prescrito en el primero. Final
mente, es ele notatse que los artículos constitucio
nales de que 'Se viene tratando, fueron dado·s y 
entraron en vigor simultáne.a:mente; y que, por lo 
tanto, ni el uno ni el otro pudieron referirse sino á 
las líneas diviso-rias que hasta aquel entonces ha
bían desl,indado y deslindaban las div.ersais porcio
nes territoriales que componían la Unión Colom
biana. 

Aunque el reclamante asevera que la ·sentencia 
de e~sta Corte "establece que los T.erritorios sí es
tán incluído's en la:s Circunscripciones formadas 
para 1a elección de Representantes, porque para su 
admlini•stración sí están incorporados en los De
partamentos d'e que antes dependi,eron, y no están 
incluíclos en las Circunscripciones senatoriales 
porque no están incorporados en los mismos De
partamentos,'' tal asevl8·ración carece en absoluto 
de fundamento, porque lo que en dicha sentencia 
se ha reconocido es lo que es y nada más, á 1saber: 
que •en la:s Oircullscripciones Electorales formadas 
por el Decreto ejecutivo núme.ro 167 de 1910, adop
tado por la Ley 80 del mismo año, están compren
didos Los Territorios nacionales, porque ellas no 
ti,enen por base la •sol1a: población de los Departa
mentos, sino la de toda la República, excepto Pa-

J 
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nam.á, sin considemción alguna á la· división te
rritorial en Departamentos, en tanto que el artí
culo 14 del Acto legi<slativo número 3 de 1910 or
dena 1a división del territorio nacional en Oircuns
crlpciones senatoriales de uno ó más Departa· 
:m.entos, con lo cual dicho se está que los Territo
rios quedaron excluidos de estas últimas OirClms
cripciones, desde luégo que ellos no forman parte 
de los Departamentos. Np existe., pue·s, la contra
dicción que 1€m este punto 1se ha querido anotar. 

Ahora bien: como la Ley 65 de 1909 estatuye 
que los límites de los diez antiguos Departamentos 
serán lo·s que tenían el 1.0 de enero ele 1905, es evi
dente que dentro de esos límites no podím: quedar 
comprendida:s las porciones territoriales d,e Ca1sa
nare y San M~artín, la Goajira, Caquetá y Putu
mayo, porque ellas estaban ya en tal fecha sepa
radas de aquél101s y erigidas en T.erritorios nacio
nales, admiili<strados por el Gobiemo general, con
forme á las Leyes 13 de 1892 y 34 de 1898 y al De
creto legislativo número 97 de 1900. Y aunque esto 
no fuera a~sí, esa misma Ley 65 lo·s habría separa
do, si 1era que ya no lo estaban por las anteriores 
disposiciones citadas. 

D.espréndese de lo .expuesto que, á la luz del su
sodicho ,artículo 6.0 de la Constitución de 1886, no 
M exacto que haya necesidad d~ una ley aprobada 
en dos Legislaturas ordinarias <sucesivas para se
parar de los Departamentos los Territorios nacio
nales á ellos reincorporados; porque el primer in· 
ciso de ese artículo habla únicamente de los límites 
de los nuevos Departamentos en cuanto ést01s en
traban á .¡,eemplazar á los antiguos Estados, y, 
acl'emá~s, porque el segundo inciso del propio artí
culo trata con .especialidad de la posible separación 
de los Territorios reincorporados, los cuales, al 
tenor del1artículo 4.0

, debían continuar y conti
uúan con lo•s límites que tenían al tiempo de entrar 
en vigor la Constitución. 

Por lo demás, tampoco hay exactitud en afirmar, 
como lo haoe el peticionario en alguna parte de su 
memorial en cuestión, que ·el 1.0 de enero de 1905 
el actual territorio del Chocó estuviera, como tál, 
comprendido dentro de los límites del Departa
mento del Cauca; pue·S esa porción d'e territorio 
era en aqt~ella fecha parte intBgrante de ese De
partamento, dividido en las dos! Provincias de que 
constaba. Fue .en 1906 cuando el Gobierno del Gene
ral Reyes, apoyándose en el Decreto legi!slativo nú
mero 4 de aquel año, que propi.amente no lo auto
rizaba para crear, sino para ·suprimir Intenden
cias y anexar su territorio á los Departamentos 
contiguo•s, expidió su Decreto número 1347 de 5 
de noviembre, por el cual ·segTegó d'el Departa
mento del Ca u ca las Provincias de San Juan y del 
Atrato, para fundar con ellas }a Intendencia del 
Chocó, que la Ley l.a de 1908 convirtió en el De
partamento de Quibdó, y que luégo la Ley 65 de 
1909, basada precisamente en Acto legislativo nú
mero 3 de 1005, que aún estaba ·en vigencia, volvió 
á erigir en territorio nacional, oon el nombre de 
aquella anierior Intendencia., para que, como tál, 
fueran administrados dir~ctam¡ente por el Go
Tt~i~E'J!20. _. 1 _ _ J ,~ ~ ..,,·":·, ~ 

No obstante, dado el carácter de la sentenci2 
reclamada, oontra la cual, según queda dicho., no 
tiene cabida .el recurso intentado, la Cort~ s.e :ab's· 
tiene de resolv•er sobre la revocación pedida en el 
escrüto que origina este auto, y dispone que se es~é 
á lo determinado en 1ella. 

N otifíquese, y publíquese en la Gaceta Juoociat 

El Presidente, JLUJrS EIDJUA~l.OJI()) VJIJLLI2G.&~. 
El Vicepresidente, AJLJR1TIR'FOJ [llUAJEm~ JMI'[]'~Jr· 
LLO-Manuel Jos á Anga:ritar-((')onstantmo ID.ar
co-Emilio l'errero ~ T&.ncreclo JN annetti-Ra!~®li 
Navarro y Euse-Jaartolomé Rodrigue~ JP'.==-t&~ 
gusto N. Samper~ Vicenta Pan~ 1%.1 S.ecretario en 
propiedad. . ,J 

C&te Sup1·ema de Justicia-Sala· Plena-· Bogotá~ 
Alb1·il veinte de mil novecientos doce. 

(Magistrado ponente, doctor Suárez Morillo). 

Vistos: El señor doctor Pec'lro M&ría Carreño9 

en su caráéter-dice-Je ciudadano colombiano' 
acusa ante esta corporaci6n, como inconstitucion&l' 
la Ley 65 dle 1911, sobre aux:Iios á loe establecia 
mientos de beneficencia y caridad de la H.epúblicBJ, 
y pide que se decida definitiv~nmente sobre la ley 
acusada, previa audiencia del Procurador General 
de la Nación y de acúerdo con el artfcllilo 41 dlel 
Acto Legislativo aúmero 3 de 1910. · 

Cita como disposiciones cOinstitucionales, bafle 
de la demanda, e! artículo 41 del Acto Legia~ativo 
número 3 de 1910j el Título vn de la Constitución 
nacional y el artículC! 45 de la misma; y funda alll 
petición en los siguientes hechos, que enumera BeJ· 

paradamente, y que á la letira dicen: 
. "1.0 El Poder Ejecutivo ofojetó el proyecto de 

ley sobre auxilios á ios establecimientos de bene
ficencia y caridad de la Re¡públictJ. 

"2.0 El pll'oyecto volvió á tercer debate en la 
Cámara de Representantes. 

"3.0 El mismo proyecto vo1vi6 á segu:ndo de
bate en el Senado, con el fin de coneiderar ei ar· 
tículo 4.0 

"4.0 En el citado proyecto, de~ipués de segundo 
debate eQ el Senado,_ recibió te:;qer debate. 

"5.0 El señor Presidente de la Repúblic11, en 
acatamiento al artículo 87 rle tll!. Conatituci6n ITI21!· 

cional? se abstuvo de sancion&r el proy~cto men
cionado, mediante resolución cle 28 de Noviembre 
-último, que lleva también la firru& del Ministro da 
Gobierno. 

"6.0 El señor doctor don José Vicente Conchlil1 

como Presidente del Congruso, reeolvió aancion~r.r 
y promulgar la ley sobre auxilios fl. los estt~hl~oi· 
mientos de beneficencia y caridlad de 1~ Rep<l~llica. 

"7.0 Esfl Ley número 65 de HHl (Dichml ·e 2), 
está publicada eb el .Diario Oficirul ntmero 14465." 

Oído el concepto del sefior Procurador General 
de la Nación, quien es de opinión q:Ie ae debe de
clarar nula Y. sin ningún valo:r la 1ey 85 de 1911¡ 
procede la Corte á decidir lo que hsya lugar, me· 
diante l&s consideraciones I)J,'\:!.6 Gigu\'lu; 



En vista de los razonamientos sobre los cuales 
s~stenta su solicitud el demandante, y en presen
cia de los hechos que en u mPra, para acreditar los 
cuales exhibió vario9 números de1 Dim·iu Oficial 
en que se hallan publicadas las piezas citadas, se 
viene en conocimiento de que la acusación que se 
hace á la Ley 65 de 1911, se funda en que en su 
for.n~arión y expedición no· se llenaron algunos re
qmslto!'l que para ello señ:-tla la Cllrta fundamental. 

Como el derecho qup t·jercita el peticionario lo 
deduce de la disposición contenida en el llrtículo 
41 del Acto LRgislativo uúmero 3 de 1910, refor
matorio de la Constitución nacionR.l, conviene ana
lizar esta disposición con el objeto de inquirir si 
ella faculta á la Corte Suprema de Justicia para 
decidir la cuestión en los términos en que ha sido 
propuesta por el actor. . 

Claramente establece el articulo citado que á la 
Corte Suprema de Justicia se le confiere la guarda 
de la integridad de la Constitución, y allí mismo 
explica el alcance de este principio? añadiendo que, 
en consecuencia de él, y además de las atribucio
nes que á la Corte confieren la Constitución y las 
leyes, tiene la de decidir definitivamente· sobre la 
exequibilidad de los actos legislativos que hayan 
sido objetados como inconstitucionales por el Go
bierno, 6 sobre todas las leyes 6 decretos acusados 
ante ella por cualquier ciudadano como inconsti
tucionales. Son pues tres los casos señalados por 
el ;Estatuto fundamental, en los cuales la Corte Su
prema de Justicia ejerce la importantí~ima función 
que el mismo le confiere respe~to á la guarda de 
la integridad de la Cons~itución, á saber: 

1.° Cuando el Gobierno objeta como inconstitu
cional un Acto Legislativo ó proyecto de ley ( ar
tículo 90 de la ConRtitución) y .las Cámaras decla 
ran infundadas las objeciones y aprueban el pro
yecto por las dos terceras partes de los votos. 

2.° Cuando se acusa una ley como inconstitu
cional por cualquier ciudadano. 

3.° Cuando se denuncia de la misma manera un 
decreto. 

De los términos de la disposición citada y de su 
espíritu, se deduce rectamente que en el segundo 
de los casos apuntados, las funciones de la Corte, 
en presencia de una ley acusada ante ella, se Jimi. 
tan á examinar si sus disposiciones como táles vio
Jan ó nó preceptos constitucionales; mas no á de
cidir si la voluntad soberana del Cuerpo Legisla
tivo, manifestaJa en forma Je ley, se ha ajustado, 
en cuanto á su expedición, á las disposiciones cons
titucionale@, En efecto, el artículo 4. 0 del Código 
Civil define la ley dieiendo que es una declaración 
de la vol untad soberana manifestada en la fm·ma 
prevenida en la Constitución nacional, y que su 
carácter general es el de mandar ó prohibir, per
mitir ó castiga1·. Por consiguiente, acusadn una ley 
ante la Corte, para que esta corporación pueda en
trar á decidir sobre su exeq uibilidad 9 debe proce
der Gobre }t!, bMe de que el ~oto legislativo acus~-

"· . 

do reúne, en cuanto á su formR, las c0ndiciones 
que la Constitución establece; es decir, qu~-J se ha· 
lla suscrito por los Presidentes y Secretados de 
las Cámaras Legislativas, sancionado de acuerdo 
con la misma Carta fundamtntal y promulgado 
para que sus disposiciones sean obligatorias. 

Por otra parte, como el carácter general de la 
1ey es el que señala el artículo del Código Civil 
ya citado, su análisis, en caso d~ acusación como 
ley eu vigencia, no puede referirse sino á sus die 
posicioneR, porque es en ellas donde aparece claraD 
mente manifestada la voluntad soberana del Le .. 
gislador, y es_ con ellas con las que propiamente 
puede infringirse un pr.ecepto constitucional, ya 
atacando la -estructura política de la N ación, ya 
'violando los derechos de los ciudadanos. 

La acusación propuesta conti·a la ley que se 
examina va encamina<ia, no precisamente á obte
ner la declaración de que sus disposiciones violan 
la Carta Fundamental, sino á que se decida que 
aquel acto no es una ley por defecto en los tráD 
mites seguidos para su expedición. Ahora bien: 
entiende la Corte que la facultad á ella conferida 
por el artíeulo 41 citado, no puede extenderse 
hasta declarar que una ley no es ley porque se 
hayan quebrantado en su formación algunas ritua
lidades pre8critas por la Constitución Nacional ; 
pues si de otro modo se entendiese aquella facul
tad, se daría á la Corte Suprema tal suma de po
deres que invadiría el campo de acción del Cuerpo 
Legislativo, lo cual sin ~uda no ha sido la inten
ción del Constituyente 'de 1910, pues ello iría 
abiertamente contra el principio fundamental con· 
signad o en el artículo 57 de la Carta, según el 
cual todos los poderes públicos son limitados y 
ejercen separadamente sus respectivas atribucio
nes, principio éste que informa nuestras institu
ciones y es piedra angular. d~l sistema republiD 
cano que ellas reconocen y consagran. 

La atribución qne el artículo 41 del Acto refor· 
matorio da á la Corte Suprema para declarar la 
inexequibilidad de las leyes, debe entenderse en 
sentido limitativo y no extensivo, porque las facul· 
tades de las autoridades y funcionarios públicos 
no pue,ien ser otras sino las que expresamente les 
hayan sido· dadas, según se deduce del artículo 20 
de la Constitución, y porque tratándose con espe
cialidad del Poder Judicial, existe la prohibición 
terminaute del artículo 195 de la Ley 147 dJ 1888, 
armónico con aquel precepto constitucional, según 
el cual es vedado á los funcionarios del Poder J u
dicial ejercer atribuciones que expresa y clarBl· 
mente no les hayan sido conferidas por la Cona· 
titución ó las leyes. 

No se cree la Corte autorizarl.a para abrir pro
ceso á un!), ley á efecto de resolver si en los actos 
preparatorios de ella se infringieron 6 nó las reglas 
constitucionales. Ello, además de la amenaza que 
en vol vería para la estabilidad de las leyes, eq u i o 

vttldrí~t á llevar la investigación á untt époc~ ~n· 
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terior á l& existencia de l& ley acuF~ada; á deducir 
011 incongtitucionalidad no de los propios términos 
de la ley misma sino de las pruebas que al efecto 
ae presentasen; y á declarar no la inexequibilidad 
de la ley como tal 1 sino la inconstitucional~dad del 
procedimiento empleado para dictarla. Para esto 
último no se le ha dado competencia .á la Corte, y 
por lo tanto, viniendo al caso que se analiza, no 
puede ser Juez entre una y otra Cámara :í efecto 
dle dlecidir si en virtu,l de las objecione» formula
das por el Poder Ejecutivo contra el proyecto que 
después fue Ley 65, dicho proyecto debió enten
derse objetado totalmente, como lo juzgó la Cá
mara de Representantes, ó si sólo parcialmente, 
como lo estima el Senado. · 

Digno dle notarse es el antecedente que ofrece 
1& Asamblea Nacional de liHO, la que al propio 
tiempo que discutía y preparaba el Acto refor
matorio número 3 de e3e año1 dictaba la L!3y 54 
del mismo, que declaró sin fuerzm obligatoria una 
disposición legal por informalidades ocurridas en 
§U expedición, lo que revela que en el ánimo de 
los Constituyentes de esa época estuvo qua fuese 
s~ miem~ Cuerpo JLogislativo y no ojro poder dis
~m~o qnien pudiera resolver acerca de las leyes en 
cuy2 expedi11ión se hubiesén infringido las reglas 
~GonstHtuciona les. 

Todo lo anteriormente expuesto conduce á 
eentar. como consecuencia lógica y racional desa 
pre~dida del canon constitucional contenido en el 
d\irtículo 41 dd Acto reformatorio, que la impor. 
tante y delicada facultad que allí se confiere á la 
qorte Suprema de Justicia, en el caso de acusa
ción de leyes, debe limitarse ffi examinar si sus 
dieposiciones son ó nó atentatorias contra precep
tos de la Constitución. 
. E.a. tal virtud, la Corte Suprema, administran~o 
JUBilcw, en nombre de la República de Colombia 
Y por. ~utoridad de la ley, declara que no ha lugar 
á deCidir sobre la inexequibilidad de la Ley 65 de 
1911, por los motivos w que funda su acusación 
el señor doctor Pedro María Carreño

0 

Notifíquese, cópiese y publíquese en la Gaceta 
Judicial. 

El Presidente, CONSTANTINO BARCO-El 
Vicepresidente, TANOREDo NANNE1·rr-- MANUEL 
JosÉ A\NGARIT.A·-EMrLro lFERntERo-RAF.AEL NA 
VARRO Y EusE-li3.ARTOLOliiE RoDRÍGUEz P.-Au
GUSTo N. SAarPER-Ar"BERTo Su.&REz MuRILLo. 
Lurs EDUARDo VILLRGAs- Vicente Par1·a R., Se
cretario en propiedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

DE lLOS MAGISTRADOS LUIS EDU á.RDO VILLEGAS y 
RAFAEL NAVARRO Y EUSE 

Salvamos ¡·espetuosamente nuestro voto en. la 
se11tencia q¡ue precede, por dos motivos: 1.0 Por 
qua creemos que la doctrina que sienta la Corte, 

·- - -;... __ ~_..::::::-..:..=....:_---~ 

sobre aplicació111 d~l Art. 41 del Acto LPgislativo 
número 3.0 de 1910, Reformatorio úe la Constitu
ción, contraviene á lo estatuado en ese mismo 
Artículo; y 2.0 Porque juzgamos que la Co1·te Sua 
prema ha debido declarar inexequible la Ley 65 
de 1911. 

Pasamos á exponer las razones dPl salvamenao. 
Subrayaremos siempre que qllleramos llamar la 

atención sobre algún vocablo ó frase? aunque en 
los textos no corran esas expresiones en letra 
aldina. 

Dice el citado Artículo: 
"A la Corte Suprema de Justicia se le confía la 

tptarda de LA INTEGRIDAD de la Constituoion. En 
consecuencia, además de las fllcultadeB que le con· 
fieren ésta y las leyes, tendrá la siguiente: 

"Decidir definitivamente sobre ~a, exequibi!Rdad 
de los actos legislativos que hayan sido objeta;los 
como inconstitucionales por el Gobierno, ó sobre 
T9DAS las leyes ó decretos acusados ante ella por 
OUALQUIER ciudadano como inconstitucionales, pre
via audiencia del Procurador general de la Nación.' 9 

A nuestro entender, esta disposición es :perfec 
tamente clara. En su primer párrafo constituye á 
la Corte Suprema de Justicia. de la República en 
''guarda de la, integridad de la Constitución 5'; y 
en el segundo establece la msnera de hacer efec
tiva esa atribución; esto es, decidiendo definitiva 
mente sobre la exequibilidad de los actos legisla
tivos que hayan sido objetados como inconstittn· 
cionales po•· el Gobierno, ó sobre todas las Leyes ó 
Decretos acusados ante ella por oualqw'er ciudadano 
como inconstitucionales, previa audiencia del señor 
ProCUI~ll.dor general ue la Nación. 

Notam"s desde luégo que la facuHad de la Cor
te no se limita á la '' guaa·da de la Constitución"; 
y lo notamos, porque la palabra integ1·idad juega 
papel importantísimo en la atribución conferida. 
Aunque su sentido es obvie, queremos autorizarlo 
con estas definicioness que trae La l3.a, edición del 
D icoionm·io de la Lengua Castellana por la Real 
Academia Española: 

''Integridad (del latín integrUas) f. Calidad de 
íntegro .... " 

"Integro, gra. (del latín inttr{/61') adj. Aquello á 
que no falta ninguna de sus partes ... ooo

91 

Si lo puesto bajo la guarda de la Corte es la 
1' integriddd de la Constitución~~' es 'Patente que 
aquélla ha de velar porque á rmet1tra Carta 1110 se 
la dañe, lastime 6lh.iera, en cualquiera de sus diepo· 
siciones, por ninguna Ley del Üongreso ó Decreto 
del Poder Ejecutivo. Las partes del Estatuto Funa 
damental son sus Artículos. U no cualquiera que se 
viole es una de sus partes que se altera ; es algo 
que atenta contra la integridad de ia Confltitución; 
y la Corte está en el deber de impedirlo~ para 
cumplir su deber de guar.da:r integmmente esa 
Constitución, 

i Pero se requiere 8Jgún requisito parm que la 
Corte ejerrza. dicha facultad~ 
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SI : la Corte no puede proceder por propia ini
ciativa, ó sea de oficio. Es menester, según el 
caso, que se cumpla un hecho ó que se hag~r, una 
solicitud. El· hecho es: que el Gobierno obje&e 
como inconstitucional un ac~o legislativo, y que 
las Cámaras insistmn en él, con ]os dos tercios de 
los votoa de sus miembros. La soUcht!.d es de cual
quier ciudadano y respecto de todas las Leyes. 
Los vocablos cualquier y todas, empleados en 
dicho Art. 41, están pregon&lllldo g_ne llllo hay en 
Colombia ciudadano algu'ilo que carezca de de
recho á pedir que se declare la inconst.hucionali
daa de tod~, Ley, y qua no hay Ley alguna que, 
pecando contra t!.n precepto de la ConstituCión, 
sea éste el que fuere, no deba ser declarada inexe· 

· quible por la Corte. Y decimos deba, y nó pueda, 
porque si los derechos y las obligaciones son 
necesariamente correlativos, ~eniendo cualquier 
ciudadano el derecho de acosar de inconstitocio· 
n.a.les todas las Leyes que lo sean, en la Corte existe 
el paralelo deber da decidir si es 6 llllÓ e:xeqlllible 
la Ley acusada. 

El ciudadano doctor JP'edro Maria Carreño ha 
pedido que se dechm~ inexequible la.Ley 65 de 
un 1, y ha expuesto las causas ·especificas de la 
nconstitucionalidad, que son el quebrantamiento 
del Art. 41 del Acto Legislativo número 3.0 de 
1910, reformatorio de la Constitución, y el que
brantamiento de Artículos del Título vu de la 
Constitución, siKllgularmente el 81. Si con los docu· 
mentos oficiales que acompañó el demandante se 

·acredita que ae violaron. esas disposiciones7. en 
nuestro concepto la Corte se haUa en el deber de 
decidü· que la memorada Ley ee inconstitucional. 

Examinemos ahora las razones que la Corte ha 
dado, para resoiver que no há lugali:' á deoidir sobre 
la inexequibilidarJl de dicha Ley 85. Pero antes 
queremos apuntar algo respecto de la dis~osición 
que consagra el Art. 41. 

Este Artictlllo trae un precepto constitucional 
nuevo. Antes, y conforme al Art. 90 de la Carta, 
la Corte Suprema sólo decidí& de la inconstitucio. 
nalida.d de las Leyes cuando sobre ello hubiese 
oposición entre_ el Congreso y el Gobierno. Lo es. 
btuído nuevamell1lte es una reforma coMtitucional 
de suma trascendencia. No tiene igual ellll nillllguna 
de nuestras Constituciones precedentes, ni~ que se
pamos7 en otra Carta, vieja ó modernm, de ims de
má.s nacione§. Provee á la satisfacción de una pre 
miosa necesidad política, que ae siente desde que 
comenzó nuestra vida de nación libre, y que crece9 
tornándose más apremiant~, por la experiencis. de 
los últimos tiempos: la necesidad de que se comm. 
lide nuestra estll'uctura política y se asegure el 
orden público7 mantenia1111do á todos los gr21nd.es 
poderes en la esfera de sos precisas atribucioKlles, y 
constriñéndolos dentro de la órbita constitucional, 
Se dispuso que esa autoll'id!ad fuese la Corte Su. 
prem& de Justicia d.~ lm República. Ella puede 

también trata1· de sobreponerse á los preceptos del 
Estatuto; pero tiene quién la detenga en tan peli
groso camino, y es la Cámara de Representantes, 
que puede. acusarla, y ]a Cámara del Senad{l,· que 
puede castigarla. Por la atmósfe•·a serena en que 
obra la Corte, se la considera como menos expuesta 
á desvíos que el Cuerpo Legislativo, de derecho 
irresponsable, y que el Gobierno, que casi lo es de 
hecho 9 por lo extenso de sus facultades, lo nume· 
roso de sus agentes, y la fuerza que se pone en 
sus manos. 

El derecho que el más insignificante de los ciu· 
dad&nos colombianos goza, de parar en el atajo del 
quebrantamiento de la Constitución al Presidente 
de la República y al mismo Congreso, y de volver
los al camino de sus deberes fundamentales, es para 
nosotros el principio más sabio, original y benéfico 
que nuestros legisladores han traído al acervo 
constitucional. · 

JI 
Dice l!!. Corte: 
"De los términos de la disposición citada y de 

st!. espirito se deduce rectamente que en el segun: 
do de los casos apuntados, las funciones de la Cor
te, en presencia de una ley acusarla ante ella, se 
limitan á. examinar si sug disposiciones como tales, 
violan ó n6 preceptos constit!Jcionales ;_ mas n~ á. 
decidir si la voluntad soberana del Cuerpo Legis
lativo, manifestada en forma.de ley9 se ha ajustado 
en cuanto á su expedición á ]as disposiciones cons
titucionales." 

Si los términos del Art. 41 son claros, como 
creemos haherlo demostrado, no se puede ir á bus· 
oar su eapí1·itu, para sacar de él una limitación que 
el texto no comporta, y que pugna abiertamente 
con su terminante sentido; porque esto va contra 
el precepto del Art. 27 del Código 'Civil, concebi
do así: "Cuando el sentido de la ley sea claro, no se 
desatenderá su tenor literal á pretexto de consul-."' 
tar su espirita. Pero bien se puede7 para interpre
tar una. expresión oscura de la ley, recurrir á su 
intención ó espíritu, clat·amente manifest.ados en 
ella misma ó en la historia fidedigna de su estable
cimiento.'' 

La Ley clan, se aplica, pero no se interpreta. La 
Ley oscut•a sí se interpreta, buscando su espíritu. 
Buscar el-espíritu de una Ley clara., ó interpreta~·la, 
que todo ei! uno, es no atender su claro tenor lite
ral, invertir su sentido y, por lo mismo, t1·asmutar 
el pensamiento del legislador; porque si el sentido 
de la Ley es claro, y no se acepta, para obtener 
ot•·o, evidentemente se cumple el cambio de que 
se ha hablado. 

Si ia Corte ha ido á buscar el espíl'itu del Art. 
41, es porque encuentra oscura esa disposici6n. 
Mas como nosotros la hallamos mtay clara, no po
demos persuadirnos de que ella sea interpretable, 
ó, ern otros té•·minos, de que en ella, posponiendo 
su claro sentido, se pulilda ir á buscar el espíritu. 

Prueba de que~ buscando el espíritu del Art. 
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GA:QEWA ~UDJIO~:&IDJ 

41 se trueca por ot~·o su claro sen~ido, es que la 
integridad de la Constitución se cambia en parcia- 8igue la Corte: 

JLU 

lidad de la. misma, y el derecho de acusar "todas ''Por <:onsiguiente, acusada una Ley ante la 
las Leyes inconstitucionales," concedido á cualqui6r Col'te para que fsta cm·por~ción ))Ue,Ja entrall" á 
ciudadano, se cambia por el Jet·echo de acusar decidir sobre su exeq uibilidad, de he procedex· sohre 
únicamente ciertas Leyes ünconstituciooales. Las la base de que el itcto legisletivo acwmdo reúne, 
violaciones .de la Carta Fundamental cometidas en en cumnto á su fo¡·mlll, las con<liciones que la Coll]s
la form11,ción de la~ Ley!'~ 5 quedan exe::::~tas ·de acn· t,itución establece; es decir5 que se halla suscrito 
sación. Entonces viene á ser cierto que no se pue· por los Pres_identes y Secretarios de ras Oámaras 
den acut?all' todas las Leyes inconstitucionales, con· Legislativas, sancion&do de acuerdo con la misma 
~ra el terminante precepto del referido .Artículo, Carta Fundamental y pl'onwlgad•> pam que SlliS 

que habla de todas las Leyes. Entonces viene á ser disposiciones sean ob!igatorias.'9 

cierto que la Corte no es guarda de la integ·ridad Ln· Ley 65 de 191] no ¡·eúne1 en cuanto á su 
d!e la Constitución, s:no guarda de una ,pa~·te de ella,· forma, las condici-ones que la Constituciólll estable
también contra 1-a contundente facultad del mismo ce •. Kl Art. 4.0 del Código Civil, cuando habla de 
Artículo, que habla de integridad de la Carta. "la voluntad soberana manifestada en 1~?. jm·ma 

H ·prevenida en la Constiti.~ción Nacional," no se ll'e 

Continúa la Corte g 

fiere al aspecto de la Ley~ ó á sus exterioridades, 
sino lll conjunto de irámiteB esenciales para que 
esa voluntad soberana engendre la Ley, ó, en ~érr-

~~ lEn efect.o,, el :u-tículo 4.
0 

del· Código 9ivil de- minos más sencilllos, al acomodamiento de ia vo 
fine la ley diCiendo que. es una decla~·aciÓH de la Juntad soberana á los preceptos del citado 'fhulo 
v?!untad sobera~m ~amfesta~a en la formOJ preve, vu de la Constitución, que

1 
repetimos, trate de la 

mda en la ConstituCIÓn NaciOnal~ .Y. q¡ue su c.a~ác· formación de las leyes. 
terr ~eneral es el de mandar, prohibir, permittr 6 Quo en la formación de la. JLey 65 s~ infringie-
castigRr.1' . ron innegablemente algunas disposid.ones del1'í~rn1o 

No conceptuamos adecuada, para cimentar el vrr ~e la Constitución, es palmar para nosotros. 
¡pensamiento de la Corte5 la cita clel Art. 4.0 del Como el Gobierno objetó parcialmente, por incon-

- Código Civil. 1'e111iendo que manifestarse la volun- veniencia, el respectivo proyecto, se debió, en 
iad soberana en la forma prevenida en la Constitu. obedecimiento de lo prescrito en el An't. 87 de 
ción Nacional, par!!, que pueda considerarse como la Constitución, reconsiderar en segtnndo debate 
Ley~ la hechura de ésta ha de ajustarse á lo que ese proyecto en ambas C8mar.as. En !a del Senad1J 
sobrejo?·mación de las leyes, según el epígr11fe de se le reconsideró en segUJ:ndo y en tercer deb&~e; 
esa Sección, ordena el Estatuto Naci6rrtal en su 'fi- pero en la de Represe::ltantes volvió tacso!o á 
tuio vn. Como la 65 da 1911 no se acomoda á los tercer debate. FeJt6, pues, el segundo debate de la 

-.&.rrts. 81 y 87 pertenecientes á ese Título, no es Cám~1ra de _Represen~antes. JiJl Art. 81 de la mi§ 
Ley, á la luz del Art. 4. 0 del Código Civil. Y si5 ma Constitución declare qu.e "nñngún acto ~egis-
8:, causa de estar firmada por los señores Presi- lativo será ley sin los r?quisitos siguñentes: 1.0 

· dentes y Sec!l'etados de ambas Cámaras, sancio~ Haber sido aprobado en cada Cámara en tres de 
nada por el señor Presidente del Senado, y pu- bate;;~, en distintos dfas, por mayoría absoluta de 
blicada en el Diario Oficial, se la repu~a Ley, es votos;· 2.0 Haber obtenido la Banciórn del Go· 
una Ley inconstitucional. Por venir revestido ese bierno." 
acto de las ritualidades que se dejan indicadas, Como faltó el segundo debate de la Cámara da 
puede7 en sentido general, conaiderársele como Ley; Representantes, ese acto legislativo no es ley. Ni 
pero en puridad y en presencia del Art.. 4.0 del vale argüir que y~ el proyecto había tenido se
Código Civil, y, sobre todo, del Art.. 81 de la gundo debate en esa Cámara, antes de objetarlo 
Constitudón, no es :propiamente una Ley. Pero no el P0der Ejecutivo 3 porque las objeciones de éatt>, 
sea Ley, 6 sea Ley inconsdtucional 7 pensamos que si Elorn cootrn. la totalidad de la JLey dan porr no 
la Corte debió ref:lolvel' que no la declaraba inexe- hecho el tercer {lehate, que deb8, por lo mismo, 
quible porque no era Ley, 6 que era Ley inconsti- repetirse en ambas Cámaras; y si ¡;¡on parciales, 
tuciolllal. Lo que no nos parece acertado es que la dan por no hechos el segundo y el tercer debate, 
Corte gunrde un temperaillente medio, resolviendo que también deben repetirse en ambas Cámaras. 
sólo que 6' no ha h1gan· á decidir sobre la inexequi- Por eso habla el Art. 87 de que vuelven á· tero 
bilidad de ie ley." ¿ PueO.e la Co:te r.recr que di- cer debate, 6 de que son 7'éconsiderados en seguno 
cha Ley es constitucional? Nó; porque no habién· do debate, los proyectos, según sean totales 6 par· 
dola pasado por la hilera de! Título VII de la Cons- ciaies las objeciones del Gobier11o. Tenemos, prnes~ 
titución, no puede stber si se acomoda ó nó á las un pnyecto aprobado en pr1mero, segundo y tero 
dh~:>¡Josiciones de ese Título. Bien vistas las cosafl, cer debate. en la Cámara del Senaoo, y aprobado 
le, Uorte {l"lja la Ley 65 Gn la penum brs, sin atra- únicamente en primE!ro y tercer. debate en la Cá· 
'l?elt'€10 ¿, e::y;po!:).el' el !:l,63r~o de g_Ule es coX~.atüucional, ro.Brá de RepreseD.tan~as. CoilGtKtl!ciorru!!Jmev.tec '3:5® 
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acto llegislativo es tan defectuoso como un Jii'O- todas las disposiciones del Título VII de la Consti· 
yecto que sólo fuera aprobado en primer debate tución, sin que los ciudadanos tengan derecho de 
en cada una de las Cámaras. El Gobierno tuvo acusar esas Leyes como incpnstitucionales, y sin 
razón para no sancionarlo, ya que el Art. 89 que, si las acusan, la Corte oiga las acusaciones. 
0ólo enseña que deja de c~mplirse el deber de la i En qué queda 9 pues, la guarda de la integ1·irlad 
Banción cuando los actos legislativos se expiden de la Constitución, dada á la Corte, y el derecho 
"en los términos y según las con'diciones que este·.que tiene cualquier ciudadano9 de acusar de in. 
Título est11>blecé. 'Dicho Art. 89 .. habla de Leyes, constitucionales todas las Leyes; si quebrantadas 
y debe· conexionarse con el Art. 81 9 que no ca· las-disposiciones del Título VII de aquélla, la Corte 
l~fica de táles sino los actos legislativos ·que han. no pueae declarar que las Leyes. en· que eso se haga 
s1do aprobados por cada Cámara en tres debates son inconstitucionales 1 . 
en distintos ~ías, por mayoría. absoluta. de votos: . Supóngase qu~ ma.ñan~ il;licia el Sen~do una Ley 
El Poder EJecutivo no falta 9 por lo m1smo, á, su. sobre- nuevas· contnbucwnes, contra el precepto 
deber, sino cuando deja de cumplir él· de eancio· del Art. 80 de la Constituci6n y el 20 del Acto 
nar Leyes; esto es, actos. legislativos aprobados en Legislativo número 3.0 de 1910, Reformatorio de la 
tres debate9 en cada una de las Cámaras .. 8i á un misma Constitución, Artículos pertenecientes á, di
acto legislativo le falta uno de eso~ dehates, el cho Títu'lo vn, y que el 9obie~no objeta como in 
Gobierno no está en el debm· de sancionarlo. . constitucional esa Ley, por transgt·esión de los dos 

Uno de los autores de la Constitución de 86, y Artículos que acaban de citarse.~ Declarará inexe
su más notable comentador, el doctor José Ma· quible esa Ley la Corte 1 Para nosotro¡;, debe de
rfa · Samper, dice~ hablando de!. Art. 89 de la clararla sin vacilación; pero para la mayoría de la 
Constitución: . . Corte' SupremP, no habrá lugar á decidir sobre la 

"Si, llenadas todas las condiciones, y cumplidos inexequibilidad; porque, estando firmada por los 
los términos que en el presente Título se prescri- señores Pi·esideutes y Secretarios de ambas Cáma
ben, el Presidente no cumpliet·e con e1 deber de ras; sancionada por el señor Presidente de la del 
sancionar algún proyecto que ha de ser forzosa- Senado y publicada en el·peri6dico oficial, creerá 
mente convertido eri ley, se prescipdirá; de la in- que de esa exterioridad ó forma uo se puede pasar, 
tervención constitucional del Poder ~jecutivo, y para ver si se han cumplido las esenciales condi
la ley será sancionada y promulgada. por el. Presi- ciones {Ael mencionado. Art.. 81. La mayoría no 
dente del Cong•·eso, esto es, por el Presidente tlel pasará de.)o que podemos ·llamar "la corteza de 
Senado, y en. su defecto~ por el de la Cámara de la Ley," ó ePan sus exterioridades. Nosotros sí pe· 
RepreBentantes, según el ordep señalado en el netraremos al fondo de la Ley, para examinar si se 
artículo 7 4. Este orden nos parece que es el apli- han cumplido 6 n6 las exigencias del citado 
cable, por analogía9 al del articulo que comeJJ· Art. 81. Repetimos que, entendienflo el relferñdo 
tamos." A rt. 41 como lo entiende la mayoría de la 

El coment~~,dor, afirma, pues, que es necesario que Cortt>, pueden las Cámaras violar todns las dispo
sean "llenadas todas las condiciones y cumplidos siciones del Título vrr de la Uonstitución, en pre
los términos'' que en el Título vu de la Constitu- sencia rle una Corte Suprema que. se cree con las 
ción se prescriben, par11> que se pueda sancionar por manos atadas para soltar, con una declaración de 
el señor Presidente del Senado, y en :defecto de inexequibilidad de la Ley, esas inconstitucionalida
éste, por el de la Cámara de Representantes, ]a des. !Para nosotros tales atadura-; son puramente 
Ley que el señor , Presidente de la República no imaginarias. 
haya sancionado, faltallldo á su deber. Se deduce 
ll"ectamente del comentado del doctor Samper, que 
oi se trat~~> de un acto legislativo á que falte un 
debate, ni el señor Presidente. de la República 
debe, ni el. señor Presidente de una de las Cámaras 

IV 

puedé sancioMrlo. · · . 
Se a¡¡güirá acaso que, no constituyendo Ley ese 

acto legislativo, no hay para qué se le acuse como 
Ley inconstitucional. Se le ha acusado como Ley in
constitucional, porque en su exterioridad re\'iste 
los caracteres de Ley, ya que corre publicado con 
ese ~ítulo en el periódico oficial; con las firmas de 
los señores Presidentes y Secretarios de ambas 
Cámarag, y con 1~~> sanción del señor Presidente de 
la del Senado. 

Sli se da por vana la acusación en este caso, se 
decide, tácita pero necesariamente, ·que las Cámad 
_;raa, en la e~pedici6~ de las Leyes, pueden infringiR' 

' ' . 

Añade la Corte : 
" Por otra partP; como ·el carácter general de la 

.ley es el que señala el articnlo del Código Civil ya 
citado, su análisis eo casó de acneación como ley 
en vigencia nQ puede referirse sino á sus disposi
ciones, porque es en ellas . donde aparece clara
mente manifestada la voluntad sobe1·ana del Legis
lador, y es con ella9 con lasque propiamente puede 
infringirse un precepto constitucional, ya atacando 
la estructura política de la Nar.i6n, ya violando los 
derechos de:los ciudadano~." 

En 1~~> Ley debe expresarae la voluntad soberan~, 
pero ella oo se manifiesta si el acto IPgislativo no 
se. cumple en conformidad con el mencionado 
Art. 81. El Art. 4.0 del Código Civil no admite 
que la Ley sea la simple manifestación de la volun
ta~ aoberaK!a, sino la. manifestación de es~ volqq· 
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tad, en la forma prevenida. por la . Constitución 
Nacional, 6 sea expresad m de acuerdo con al Mn· 
tae veces citado 'fHuio vu de la Constitución. 

N o aceptamos tampoco el que sólo corm las dis
posiciones de la Ley se ataque 6 daña la es1trnctn!l'll'> 
política de !& N ación. E~ te estructura consta de 
todos los Artículos de la Carta Fumdamenta11 desde 
el que se gradúe de máEJ importante hmsta el qns 
se estime como de menoa !lllT!onta. Cmde uno de ssos 
Artículos es por sí un integrante de nuestro Esta
tatlllto. Cualquiera de ellos que se hiere, lastima 
nuestra estructi.nrtt constntucionttl; porque es UJ~na 
pied&·a que se R'ompe ó que se quit& del edificio da 
]a Constitución. No vemos1 puea, cómo pueda eos
tenerge que el quebrar.tsmiento de toda¡¡ ~ng dn!:l¡po~ 
siciones del Titulo vn rle !m Carta Fumdamen~RI1 6 
de cualquiera de ella@, deje ilestt nuestra estn·uctn· 
ra consütucional. 

V 
Agrega la Corte : 
6' 1La acusación propuesta contra la ley que ae 

examina va encaminada, no precisamente á ob&e· 
ner la declaración de que ens i!llisposicion·es violan 
is Carta Fundamental, sino ri que se dedda q¡ne 
aquel acto no es nna ley por defecto en los trámi
tes seguidos para so expedición. Ahora bien, en
tiende la Corte que la faculltad á ell~ conferida 
por el articulo 41 citado no pnedi.e extendei'se has· 
ta declarar que una ley no e!l Rey porque se hayan 
quebrantado en su formación algunas rituaHdadee 
prescritas por ]a, Consti&lllciólll N aciol!lai ; ¡pues si de 
otro modo se entendiese aquella facultad? se daría 
á la Corte Suprema tal !:luma de poderes que invadi· 
ría el campo de acción del Cuerpo TI...egisiativou lo 
cual, sin duda, no ha sido la intención dlel Constitu
yente de 1910, pues e1lo iría abiertamente contra 
el ¡principio fundamental consignado en el articulo 
51 de la Carta~ según el cual todos los poderes pú
blicos son limitados y ejercen separadamente ·su¡¡ 
respectivas atribuciones, princñpio éste que infor· 
me nuestras instituciones y es piedra angular del 
sistema republicano que e1las reconocen y consa· 
gran." 

Dividiremos, para confu~ar más eficazmente. 
Lo que el doctoa· Pedro Maria Carreño h1t solüci

tado no es que se declare que un acto lf'gislatñvo 
no he, asumido el carácter da Ley, por flllltarle al
gunos de los requisitos eaenciales exigidos po11' el 
Art. 81 de la Constiat.nción ; sino que ae declare 
que la Ley 65 de 19H es inconstitucional; pues 
para é!, como para todo el mundo, ese acto Jegis 
lativo, aunque violatoric de la Constitución. elil una 
Ley, pon· las exterioridadles que llo acompañarn. Para 
nosotros, la disyuntiva es co:nduyenta: ó la JLey 65 
es inconstitucional, y la. Corte debe declararla. in· 
eJ.requible. 6 la misma Corte co111ceptúa que ese acto 
legislativo no l1eg6 á EJer Ley, pon· falta de un deba· 
te en la Cámara die Represem~antes, y I!Jli..ne por eso 
lllO hmy sobre qué ejerzm ese Cuer¡po EJU!l atrnblllcio· 
rmeE!. Considerarlo como Ley, ~omo lo ~oiJlaid!.er~ la 

Corte, y sin embm:rgo¡ no dlecidlir lli esa JL~y es GODEl· 

titucioRlla 1 ó hu:oll1latitlllcno:aa~~ nos paree~ qt:as ee. 
quedarse en la mitmdJ de un CtliDTillO que ha cls X'eo 
correrse eRl todm f:lu eJ:rtensión, 

E! Legislador CoJDstitl!]yente de 1910 le co!.'bfirió 
á la Corte Snprem& da Justicfa im amplia facultacll 
consagrsda en eX Art, 411. del Acto lLegislathro 
número 3.0 de ese aflo, Refr'orma.toll'io de 1~ Constl· 
tuclión. Aquél no creyó~ ¡pmes~ qUlle el ejercicio de 
esm facultad flllese ¡pen·judicimli en rrmeatraf:l iml~ñtn· 
cione®. Ejercer esm atribnciórn, q¡ns á rmosotli'OG, 
aegún lo hemof:l yá manifestado, nos ¡parece ¡proo 
wechosísima, es &\just&rse la Corte Suprremm á la 
voluntad del Legisll!!,dor Constitt.nyente, No ajar~ 
cerlfl, es apar~arse de esa vo!untmd. 

Lo de que el pleno IBjewcicio de esa atribU~ciólfll 
impU!lsad~n á la Coll'te a hnradh· el C61lll!lp0 del 
Cillen·po Legislativo, no!:l parece un injuati~?&do 
temor. El campo ¡pr~¡pio de eas Cuerpo es d1c~~r 
JLayaa, con l!íl. coiab~rmción deTI Gobierno y del!ll~lfo 
d.e los Hmñtes de ls, Carta. Si esae. Layes Heg~n á 
ser inconstitucionales~ por defectos ~Bn su form$!· 
ci6n 6 en sps disposiciones, l& Co!i'~e, á sollicitud. de 
cualqnner ch1dmd.a.no, delhe clec}aTI'&ll' la~ inexeqnibi
lid.aól de aqnállas. Esto no es rooe~erse dicha Corte 
en el clilmpo del Cuerpo JLegis1a.~ivo, aino impedir 
que éste se ilrhtrodUlzca., para viola:rla1 en el recinto 
de la Constitll!cióra. .N o es, puea, que lla Corte ~u
prema avance fllll pne en los cloroinioe del Congre· 
so, que eollll ]oe de dictar JL®yes oonstitucionales~ 
sirno que ]a. mismlll Corte advierta !1 ese Cwer¡po 
lLegislativo, CUimdo llnay razón ~arm ello? qua f:le ha 
introducido donde rmo podlíBI entll'ar, y ll'espetuo;ga. 
menta lo saca de aHf. 

El principio consagrado en el Art. 57 del 
E<~tatoto Nacionílll, que eseablece llll Jimitación de 
todoe loe Poderea Públicos, y sl eje!i'dcio sf:pmrado 
de sus respectivas aiii'ibuciones, eRll nada se em¡pe. 
ña. No sería propio de este !ugmr e~ que entráse
mos en hondas diflqtlifliciones constitUJJcionales é 
históricas, y á no dudarlo !!lO s~nfamcs competen
tes para ello. Pero no hUJJelga el que recorrdemos, 
porque ~odos lo fl~ben, que }og Podell'es Públicos 
que, por la Íl!1ldole de t~us funciones, iieRJiden á veceg 
al flojuzgamiento de los otn·os JPoderres, so~rn el Eje
cutivo y ei Legisia.añvó. No as! e~ JT ndlicial~ que, por 
lo apaciguado y moólegto, sii bieirt fecundo, de sus 
~abores, no propende muncn á esos defl1ll0rdm
mientos. Despotismo~ de~ Legislai;ivo y el Ejec~X~ 
tivo no son raros. Jftlldiciallea¡ no lue hay rau:n:cs. 
De aquí procede eH qllle se le htty~ considerado á 
éste como Poder q,ne rega.nla y collltrapess, ahrn pe~ 
ligro. á los otros dos Pod~rre€l Público~, que Bi m~
cesitv.n, ¡pc,r BUJJ máEima prepoiinclerancia, de un 
modaradlor cons~itlllcional. 

La mayorfa de la. Corte tiene !Como piedra an· 
gulall' de la Cons~ituc16n esas limitaci:one§ en ~~ 
Co:r~e §UJ¡pll'ema, y nosotrot1 teiT!amos como piedr81 
anglllla¡· de la mñsmm Corrnat!~udóm el derecho ds 
qne goza coallquier ciUJJd.mdtarmo pa¡¡oe, pedirRe ¡¿, l!lO~& 



Corte que declare ine.xequibleslas Leyes que vio
lan el .B~statuto Fundamental. Este se torna para 
los ciudadanos en prenda sngrada, como el pabe
llón nacional, que es el símbolo de la Patria. To
dos los ciudadanos, por más infelices que sean, 
tienen de1·echo para hace1· respetar esa Constitu· 
cion, pidiendo la inexequibi!idad de ~as Leyes que 
la quebranten, así como todos esos ciudadanos 
tienen el deber de defender ese pabellón y de im
pedir que se le humille. Por eso, para nosotros, el 
Art. 41 del Acto Legislativo número 3.0 de 1910, 
Reformatorio de la Constitución, entraña el prin
cipio y el derecho individual más profundamente 
democráticos y tutelares que Carta Fundamenf.al 
alguna hayl'l podido reconocer en el mundo. 
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preparatorios de ella se infringieron ó nó las reglas 
constitucionales. Ello, además de la amenaza que 
envolvería para la estabilidad de las leyes, equi. 
valdría á llevar la investigación á una época an
terior á la existencia de la Ley acusada; á deducir 
su inconstitucionalidad, no de los propios término 
de la ley misma sino de las pruebas que al efecto 
se presentasen ; y á de'clarar no la inexequibilidad 
de la ley como tal, sino la inconstitucionalidad del 
procedimiento empleado para dictarla." 

Con el ejercicio del derecho de los ciudadanos 
y de la facultad de la Corte, de que hemos habla
do, no se amenaza la estabilidad de las Leyes. Lo 
que se amenaza es la estabilidad de las Leyes in
constitucionales; y estas son dos cosas bien dife
rentes, y aun opuestas. La Ley Fundamental, la Ley 
por excelencia, la Ley de las Leyes, es la Constitu-

Avanza más la Corte: ción. Trabajar por que ésta no se infrinja y por 
"Lá. atribución que el. a1·ticulú 41 del Acto que todas las Leyes la respeten, y ver de purgar el 

reformatorio da á la Corte Suprema para declara•· Cuerpo del Derecho de Leyes inexequibles, es jus
la inexequibilidad de lAs leyes, debe entenderse tamcnte trabajar por la estabilidad de las Leyes 
en sentido limitativo, y no extensivo, porque las ~ue m~rec~n conservarse. La amenaza á, l.as Leyes 
facultades de las autoridades y fmcionarios pú mconst1tuc10nales es una laudable y bomstma_arue
blicos no pueden ser otras sino las que expresa- 1 naza; es la amenaz~ á lo q~~ pert,urba y dana en 
mente les hayan sido dadas, según se deduce del lo hondo del orgamsmo pohtwo .. Es como la ame
artículo 20 de },1 Constitución, y porque tratán- naza de lns Leyes penales al dehto, que no,puede 
dose con especialidad del Poder Judicial, existe asustar á los hombr~s honrados, .Y que SI lleva 
la prohibición terminante del artículo 195 de ]a temor saludable al ámm.o de los bnbones. 
Ley U 7 de 1888, armónico con aquel precepto VIII 
constitucional, según el cual es vedado á los fun
cionarios del Poder Judicial ejercer atribuciones 
que expresa y claramente no les 4ayan sido con· 
feridas pot· la Constitución ó las leyes." 

Cierto es que el Art. 20 de la Constitución 
dice que los funcionarios públicos son responsa· 
bles por infracción de la Constitución 6 de las 
Le.yes, por extralimitación Cle funciones, 6 por omJ
sión en el ejercicio de éstas; y que el Art. 195 
del Lib1·o 1 del Códign Judicial prescribe que es 
prohibid o á los funcionarios del Poder Judicial 
ejercer atribuciones que expresa y claramente no 
les hayan conferido la Constitución o las Leyes. 
. Pero de allí á limitar el claro sentido del referi
do A1t. 41, va enorme é insalvable distancia. 
Limitar este A1·tículo, 6 sea entender. que dice. 
"guarda de ttna pa1·te de la Constitución," donde 
dice "guarda de la t'ntegridad de la Constitución," 
y "algunas de las Leyes acusadas de inconstitncio 
nales," donde dice" todas las Leyes acusadas de 
inconstitucionales," es para nosotros cosa que no 
se compadece con el claro sentido de la Ley. Deci
diendo la Corte Suprema que la Ley 65 es inexe
quible, eje1·ce una atribución 9 y no contraviene en 
manera alguna á los dos Artículos citados. 

VII 
Se p1·oduce asf esa Superioridad : 

"No se cree la Corte autorizada para abrir pro
ceso á una ley á efec.to ·de resolver si en los actos 

Añade la Corte: 

"Pa1·a esto último no se le ha dado competencia 
á !a Corte, y por tanto, viniendo al caso que se 
nnaliza, no puede ser Juez entre una y otra Cámara 
á efectp de decidir si en virtud de las objeciones 
formuladas por el Poder Ejecutivo contra el pro
yecto que después fue Ley 65, dicho proyecto de
bió entenderse objetado totalmente, como lo juzgó 
la Cámara de Rep1·esentantes, 6 si sólo parcial
mente, como lo esf.imó el Benado." 

Ejerciendo la Corte Suprema la facultad que le 
da el Art. 41, no se alza Juez de las dos Cá· 
ruaras, para decidir cuál de ellas tuvo razón. Sim
plemente toma, como dato preciso para resolver, 
la omisión de un debate en la Cámara de Repre
senta~tes. Mas nada significaría el que la Corte 
Suprema soltase una pugna entre las dos Cámaras, 
cuando tiene y ha tenido siempre la altfsima facul
tad de resolver una mayor pugna, dando la palma 
al que lleve la justicia, porque ha respetado la 
Constitución, entre el Gobierno, que objeta como 
inconstitucional una Ley, y el Congr·eso de la Re~ 
pública, que insiste en declararla constitucional, 
todo ello po1· obra del Art. 90 de la Constitu~ 
ción actual, que ha regido y rige desde el naci
miento de ésta, con provecho de las instituciones, 
sin rozamiento ni menoscabo de los Poderes Eje. 
cutivo y Legislativo, y sin invasiones de la Corte 
en el campo del último. 
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JIX 

Acaba l~t Col!'te sus re.zonamientos así: 
11 Digno de notarse es el antecedente que ofrece 

la As.~mblt-a Nacional d.e 1910, la que al propio 
tiempo discutía y preparaba el Acto Reformatorio 
númerv 3 de ese año, dictabf. la Ley 54 del mismo, 
que declaró sin fuerza. obligatoria una disposición 
legal por nnformalidades ocurridas en su expedí 
ción, lo que reveili\ qne en el ánimo de los consti
tuyentes de esa época estuvo que fuese el mismo 
Cuerpo Leg!slativo y no otro poder distinto, quien 
pudiera resol ver nceroa de las leyes en cuya expe
dición se hubiesen infringido las reglas co:astitu· 
ciona les." 

JLa referida JLey 54, de 23 de Septiembre rle 
1910, cuyo epíg1·afe es "por la cual se c01·r·ige el 
text•J de otra," no noa pgrece a11te·cedente que 
enerve nuestros anteriores conceptos. Corregir 
otra Ley, que fue lo que hizo lá 54, es modificar
la; y el Legislador, que ~iene potestad para dicta¡· 
Leyes y para derogarlat11 con mayor razón la tiene 
para modificarlas. Qu;en puer3e lo más, puede lo 
menos. Lo que eí están indi~;arndo, para nosotros, 
el cita•lo Art. 41 de! Acto Reformatorio núme
ro 3.0

, y la Ley 54, como emanados de una misma 
Asamblea, es que dla no entendió limitar la atri 
bución de dicho A1·t. .¿, 1 C(_m la .!Ley 54; porque 
esa Ley es ttnterior á dicho Acto Lf'gislativo. Fue 
pues eu éste donde vino á concretarse el pensa 
miento de la Asamblea en la materia y de un modo 
general. 

X 
Finaliza • sí la Corte : 
11 Todo Jo anteriormente expuesto conduce á ~en

tar como consecuencia lógica y racional desrwendi
da del canon constitucional contenido en el Art. 
41 del Acto l~t-for·matori~ qu13 la importante y de
licad». facultad que allí se confiere á la Corte Su 
prema de Justicia, en el caso de acusación de 
leyes, debe limitarse á examin~!l' si sus di8poeicio 
nes son o nó atentatoriHs conta·a preceptos de la 
Constitución." 

que, no sólo reduce las facl.llltades de esta Cor. 
te Suprema, sino, lo que es peor, qua merma el 
más precioso derecho de los ciuda.danos, y que no 
hallamos fundado ei que con esa innecesaria é ina· 
ceptable interpretación, se distinga doff]de ellLe· 
.gislador constituyente no ha distinguido. Ubi lem 
non distinguit, · neo nos distingue1·e debemus, se hm 
dicho y practicado siempre por ~os bueuos jllleees 
y jurisconsultos. · . 

Por todo esto, salvamos nuestros votos~ protes
tando, para termina¡·~ que hemos hablado con todo 
respeto, y que no es sin pena como hemos tenido 
que combatir las opiniones y aseveracioneg de 
nuestros honorable colegas. 

Bogotá, veinte de Abril de mil novecientos doce· 

LUIS EDUARDO VILLEGAS.-RAFAEL 
NAVARROY EUSE.--.BARCO.--NANNETTI.-AN
GARlTA.- FERRERO.- RonRIGUEZ P. -§AMPER. 

SuAREZ MuRILLo.- Vicente Pa1·ra R., Secretario 
en pro.piedad. 

AVKSOS 

''GACETA JUDICIAL'' 

(DISTRIBUm<'>N) 

De la Corte se manda la Gaceta Jud~'cial á las 
Gob'ernaciones y á los Tribunales Superiores, para 
que estas erntidades la remita[[] á las autoridades 
inferiores. Los Gobernadores dehen enviarla á los 
Prefectos del Departamento, y los Tribunales á los 
Jueces Superiores, á los de Cñrcuito y á los Muni
cipales de su Distrito Judicial. 

En consecuencia los .fbeces de fuéra de Bogot'á 
deben dirigir sus reclamos á sus resp€1ctivos Tribu
nales, y no á la Corte Suprema. 

H GACETA J u DHJIAL" 

Nosotrol'l, con torio el acendrado miramiento (susoEJJI>OióN) 

que nos merecen nuestro¡¡ honorables compañeros Las suscripciones y venta de la Gaceta 
de la Corte, estampiHemos aqul: que todos nues- Jud1c'l"al se atienden únicamente en la Im
tros anterior es r·azonamientos nt1S llevan de la 
mano á sentar, como consecuencia lógi.·a, 4ue el prenta Nacional. 
A rt. 41 del tántas veces citado LÍ\cto Hefor m a- Valor de la suscripción de 52 D.Ú= 
torio número 3.0

? sí le confiere á la Corte Suprema meros ........................ .., ........... , ........... $ 200 
de Justicia de la República la facultad de decidir Valor del número suelto

1 
$ 5; do-

sobre la cxequibilidad ~e todas las Leyes acusadas ble ............................................... .,...... JlO 
ant1: ella de incoustitucionales, por cunlquier ciu Se encuentran para la venta muchos nú-
dad ano ; que esa n tribución a barca tanto 1 as incons- 1 d d 1 
titucionalidaJeg por quebrantamien~(Js en las tlis- meros sue tos es e e tomo primero, & 
posicioneg de la ley, como las inconstitucioualida· $ 10 cada uno, Y varias coiecciones coro
des por 'lUebrantamientos fU J<tjOrrnaciÓn de fa pletaS desde el tomO §.o en adelante, a 
misma Ley; que nosotros estilm~mo¡¡ clarísimo, $ 250 cada tomo. 
y por lo mismo no interpreté\ble1 el set•tido de ese =-·-===========~======-=~'" 
&},EM~ulo ; qne ll0 adhez·ü.~wg ~ 1.m12 in~eR'pretaoión 
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GACETA J UDICI!JL 
A~O XX Bogotá, 30 de Abril de 1912 

. . ~ 

. ~ Nr~s. ~0~1 yl022 ____ __: . . 

coNTENIDo _Por ~scritur~ .qlimero 7's, d~ 24 d'e Diciembre de· 
sAú DE cAsAcróN 1890, ~auli!JO Solfa y Pastora. Fl(lrez hipotecarou. 

Se!lte?tcias. Págs. como de su propiedad la expresada finca, én segu-
Infír¡nase la sentencia del Tribunal de Pasto en el juicio rid. a_ O de una J. t:Udil. ,COB traíd. a flOI' ambos á favor 

seguido por RogerioM. Bemal y Rosario Cab_r~ra ?on- · · 
• tra Mercedes Terán de Guerrero, sobre renmd1ca- .de la señora Mércedes;. T:<Jt'án v. de Guerrero; y 
. ción de una finca. (Magistrado ponente, doctor Barco) 253 .en J',uicio_·. eJ" ecu. ti VO seguido pO.l' ésta COD tra aqu_é- .. · 

Invalídase 1:~. sentencia del Tribunal de Bogotá en el . 
juicí'o seguido por Josefa Montes contra la sucesión llos, ante.el J u~z 2:0 del Circuito d!:l J:>asto, fue· re-
de Ezequiel Montes, por sumad~ pesos. (Magistrado ma. tada Já misma fiuca ,en 25 de Fehr:ero:de 18~6. 
ponente, doctor· Nannetti). . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . 255 . . . 

Declárase que no hay Jugar á infirmar la sentencia del El rematadur, señor Adolf,, Guf!rrero, se la vendió. 
Tribunal del Sur del Cauca en el juicio seg!lido ·por á la menuionada 8t'ñura. ·. Tf!t:án; v_. ,de Guerrero por 
Gregario Arboleda contra Jorge Quijano y oh·os, so-

. bre derechos hereditarios. (Magistrado ponente, doc- medio de )~ e~ct·itura número 77,7·, de 23 de :No .. 
'torFel'l'em) .......... :: .................. : .... , ...... 260 viembre.del mismo afio. . .. . 

Declárase que no hay lugar. á infirmar la sentencia del . . · • · · . , . 
Tribunal del Sur del Canea, en el juicio seguido por Con el 'tiu:de .r.~ivindicaf:. para la herencia del 

"Francisco Martínez T. contra Lucio Cabal, sobre finado don Ca mi lo Ca brer¡l la mitad de la n·ferid11 . 
rescisión de un contrato por lesióp enorme. (Magis- · . . . . 
trado ponente, doctor Ferrero)...................... 264 .finca Y.su¿ Jr.ut~s •. ~~ h.'l.· seguido tl presente, jt~icio 

Autos. ordin_ario, ~n el _cuai' figuran como O€mand~tntes Jos 
Niégase l:i. admisión d_el recurso de casación interpues.to .esp_ O!iOS Rogt:!rio_ .María· Be:cena v Rosario Cabrer~, 

·• por Apolinar Rmz Manzano contra la sentencta J 

. del Tribupal de Popayán en el juicio de sucesión de y como¡clemaudada)¡¡ señora Teráu V. de. Guerre· 
Trinidad Hurtado H. (Magistrado ponente, doctor 267 ro: Aquella parte ·hH. soster\ido. que la casa .en liti·' 

Decf1~~~~rJe;i!~;:{ ·;~¿~~~~ d~ ~~~-~~i6·~ ·¡~te·;~;~~t~.p~r . :?io_.pert~neci<\,á _la sociednd cvuyugal ha bid~ t'n~re _ 
'FranciscoH.Gómezcontralasentenciadel Tribunal·. JOS esposus Camilo O:,brern Y:Pust(lra Flór.ez, una,. 

de Bogotá en la ejecución seguida contra José V. y 
FranciscoCasas.(Magistradoponente,doctorBat·co) 268 vez que fue adquiri.la. por,l!l última á título 011!::1'0·:· 

Relación de las sentencias definitivas dictadas por la ' so durant~ .el mu .. trimOilÍQ., y .de ~onsi~uieote I_a ~i· · 
, Corte de Casación en el mes de Abril de 191J........ 268 ~ 

Errata .. .. . .. .. . .. .. .. . .. .. .. .. . . .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. 268 tad de dicha ca~;,-t le corr~:-<pundía al. primero como 
• • gan~nciale~~ y pasó á ser (\e sus . .Q.ert'deros; entre 

· (;}$],(1}(8Jlc$1 JI 1l1lili©1!.$JJ . los ·cuales figura la deman~a!lte Ros~:~rio Cabrera .. 
SALA DE CASAOION ______ ~-/_;E~ apoyo de.!~ deipauda, s~" i.Q~o.caron el ar~. 213 

o ./ de la ~e y 10::> de 1890 y. <hsposl¡!IOues de los capí 
SENTENCIAS t~~os 1,' n_y m, Título .. xn: d,~l C(ld.igo Oivil Na-

Oorie Suprema de ·Justicza_:_Sala de Casación. cwnal. · . · .. 
Bf!goiá, Agosto nueve de mil no~ecientos o-vac~. . La. parte. de~a}1d ada l)~gó _que 1¡ ~ociedad co~. 
. (MRJgistrado ponente, doctor Bar~o). yugal hubiera adquirido_ la,. expr~sada casa y qne. 
Vistos : la mitad de la !llisp1a hu.biera correspo!ldido á ~í-
§egún reza la escritura pública número 24, otor- tu 1~ de gananciales·~ _don Qamilo Cabrera. ó á sus . 

gada en Pasto el 12 de Febrero d'e 1880, la señora herederos, y propuso excepciones per~ntqrias. ~n
Pastora Flórez, eon licencia de su esposo Camilo tre 'las. que e~~umer·6 como tales, figura,n, la0 de 
Cabll'era, le compr6 ~1 Presbítero Rafael Cabrera, prescripción y p;)sa juzga\l:,t. .. . . . . 
poli" ia cantidad de mil quinientos pesos," una casa El Juez'2.0 del Circuitp de Pas~o, á quien corres-
de alto y bajo, sita en el Distrito de ,Pasto, ciudad pondió conoct.·r del asunw, por sentencia proferide,. 
del mismo nombre, entre las calles de Neiva y ell~ de Sept1ernbre de.1907, declaró. "reinvindi-
Antioquia, barrio del Vado." · .cada para la her!'J;ICia deli.-~eñor Qamilo. Cabrer~," . 

. Camilo Cabrera y P11stora Flórez habían coq. la rnitad de lt,t c~~a en,.litigro,. y. conden<i á 'la .d~1 . 
tll'aído matrimonio católico,· en la ciud!J.d de Pasto, mandada al p~g<;>;_~Ie los :frutos p~rcibidq~ .. d~sde ]& . 
el 23 de Euero d~ 1847, matrimonio que se disol- conte:stación de:. la dem{tnda· .. Tal· sente!llcia fue 
vli6' por muerte del primero, ocurrida el l. o de Oc· confirmada por la df!l Tribppa·l Supf!Í'Í9r ·del.,Pis.
n.u~ll"e de~.188_5, como consta de las ~artidas visi·¡· ti"ito Judi~ial .~~o~ Past", de 2_1 de.Abril de 1908, · 
bies ¿,los -fohos 43. y 44 de este exped1e~te. contra la cual _m ter puso ·en··.tiempo l.a._parte agr~··. 
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viada el reccrso da casación, que ha sot3nido ante El Tribunal sienta como hed::ou comprobados, 
la Corte. generadores de la acción, ser la rlerna[ldan~e Ro~a· 

lEsie reetmJo ee admisible, ~·eu::1idcs como están :rio Cabrera~ hija lBgítima de los cónyugBs Camllo 
t•Jdos lo~ requi~itos exigido¡:¡ al efecto por la ley Cabrel'a y Pastora .B,lórez, y haber pertenecido á la 
vigente cuando se interpuso. sociedad conyugal que existió entre ellos en virtud 

Alégasc qllle la sentencit~, del Tribunal viola va del matrimonio, la casa cuya mitad se demanda, 
rias disposiciones legales de carácter sustantivo, por cuAnto fue adquirida á título oneroso por uno 
que q}ll ellB. se incurrió Pn error de hecho al dAr de los cónyuges dull'lmte dicha sociedad (art. 181'1, 
por probada ia propiedad de la mhad de la casa, á Código Civil)o Para el Tribunal baeta que se haya 
título de gananciales, sin que se hayan practicado_ comprobado que la casa entró á forman· p¡11'te del 
loG ~onespondientét'l invenlíarios y partición, y e1i haber de dicha sociedad, parn deducir qüle la mi 
fin, que el Tribunal dejó de f<111lar sobre las excep- tad de la finca coi'l'ef'pondió al cónyuge señol' Ca· 
ciones peu-entorias propuestas en la contestación de milo Cabrera, quien por lo mismo tenía derecho 
~a demauda. Se invocan, ]t)l.Des. 1& primera y la se para reivindicarla, pues ¡;:on reivindicables las cuo
gtnriH~a de lms causnles ReERI<Ddas en el art. !t0 de tAs.determinadas proindiviso de una cosa sin~ulau, 
la I..1·y ll69 de 18S6. y s1 tovo ese derecho el señor C&brel'a, lo tienen 

]L.,_ Cor~.e debe examinar de pref~L·encia si se in- ·tHmbién sus herederos, ya q_ue éstos gozan de l~s 
cm-rió ~m ia segunda de dicha§ causales, porque si mismos derechos y están sujetos á las mismas obh-
res'lRlltan!l'a que realmente se dejó de fallar sobre "}Hs gaciones que el cónyuge que representan. . . 
~xcepdones alegadaa, ·siendo el Cll!SO de hacerlO"; Ent.re las varias dispo~icioneA qufl á juic~o del 
d~beD'Ía limitlllrse á casar la sentencia, á fin de que ·recurrente han sido violadas en la sentenCia del 
se dúctase unm regolución 110 deficiente. · Tribunal, se citan las de los artículos 946, 94S y · 

Cierrto eg qa.ne el fallo rlt·l Ti·ibunal no contiene 1325 del Código Civil, y en e: a¡egato presentado 
0[1¡ gc;¡ pall'~e ll'esolutiva · dt-<clarnción expresa sobre al Tl'ibunal se expresa el concepto en que in halll 
laB excepcionet~ proput'stnA, cómo no la contiene ei sido, en los siguientes términos: 
de prñmera instancia. pero en los consiclerandos de "La demandRnte ha probado únicamente que 1a 
m.1o y ~tro si se to:naron en cuenta tales el'l:cepcio- casa cuya mitad pretende reivindica¡· fue adquiri
il12'S1 estunánd?l~s ~nfu.n,él~:~~as, }~ manera que al da por su madre, señora .Pasto¡·a lFlórez, d.uran~e 
d~~reia.r ln ret,vmdJCaCIOITli,.Impucx~a!Dente se reso~- la socied~J conyug.al fol'mada. por e~ :natr1monw 
vnó gobre ac¡uell~!:l.en aent1do nega~1vo. Por comn· que aquella contraJo con el señor Cam1lw_ Cahrer11; 
guiente ono ha hab1do ~n lfti sentencl:t acu~ada omi- que éste falleció ell, 0 1le Oct·J.bl·e de 1885; y q:ue 
gióan tál que dé lng~r á wfirmarla, á efeci:o de que se por la cláusula 6." del testAmento otorgado ptH' el 
dic~e otr& no deac.:Iernte, cosll qut• no :¡ruede hacerse mismo señor Cab1·era escritura número 301 de 17 
I}Íiíio cuando en el fondo ha habido llbstención de de Septiemb1·e de 18

1

85, la ins~ituye de heredera 
fallar sobre b~guna de Jas acciones ó excepciones en unión de sus otros he1·miU'.OA, N o existiendo 
dedUJJcidsa y s.iempre g_ue eAtas últimas sean pro<'e- pru~ba de otros hechos que los apuntados, hay 
dente!l, t\te~du!o lo dispuesto en ·el art. 61 de la care"ncia absoluta de comprobación de que el que 
JLey ~00 de 1892, en rel&d6n con el nurnel'al 2.0

, fue señor Camilo C&~:rera saru dm::!fio, á título de 
zwi. 2.0 rle }¡u citada LPy 169. gananciale~, de la mitad del inmueble. lLa mut>rte 

P;rocede poi!' tanto ~ntra1· ti. exa.mina¡· la pri del señor Cabre¡·s, no ha podido conferirlt", l?OK' si 
!rne!i'll. do las causales <•e casacnón Invocadas, que sola el carácter de dueño, mucho menos antes de 
coq¡oÍste esn b vi?laci6n de leyes sust&ntivas, ya sea confeccionarse inventarios (arls. 1821 y 1822 del 
directa la violnCJón, J& se~ efecto de una interpre. Código .Civil), que son 1le necesidAd legal, y a;c:.te!l 
tadón e:rrónc& de !a m.lsliiH ley. ya de indebida de verificarse la partición de !os bienes socialetl, 
splieació~ de és.ia ?-1 caso del _pleito. (artículo 183-2 del Código citado). §e han infringi · 

L& acc16n p:rmcipa! deduc1da en la de~and~ ~s do, pues, los artículos 946 y 9.49 del Código Civil, 
lm que ~?nga~o·~t el 11.rtu.:ulo 1325 del Código C1v1l, porque el cónyuge señor Camilo C&brera, ó su he·. 
cor.~ceblGO mn : . . redero, no es, por lo mE;Jnos no hay prueba. de ello7 

61 E~ heredero podrá iamb1én hncer uso de la dueñ::> de la mitad de la caEJa que se reclama. :ni 
acción 1reivindicator·ia sohre ~osas herdJitarias rei- de una cuota determinada oroiridiviso de la miama 
vi:ndicsbles q¡llle hayan pas~tdo á terceros y no ha- casa. También se ha infri~gido el artículo 1325, 
ymrm oidlo prescrit&!:l por ellos. . : · porque este artículo confiere si heredero la acció:u 

11 §i prefiere usar de esta acción. copservará sin reivindicatoria contra terceroB, cuando prue~oa 1.1nte 
¡;o;mlD&li'go B? dei'~eho, para que el que ocupó de 1~ ley que las cosas reivindicabJeg perÚmecierun e~l 
m®li111 fe la illerenma le complete lo_ que .por el r~ difunto ó causante _del heredero i pues en lo ¡perti~ 
cGTI'SO cootn~ t~u·ce-ros pogeedores no hubiere podF n(mte textualmente dice : 
&o ~MeilleT, y le Jejs eateramente indemné ; y '' Art. 1325. El heredero podrá también hacer. 
Cek:;~!.'á igueJ derecho con~nt el que ocupó de buena uso de la acción reivindicatoria sobre cosas heredi
fe ].olheJrencim, e~. coan~,o ¡por el al'Mculo p1·eceden- tm·ias reivi11~icables q~e hayan ?asad~.á. tercer.o0-
~!S m0h&JJU8UJI'G oimgado. y no hayan sido prescrRta.s porr eHo!l." 

"p:-. 
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La Sala para. resolvet· éon~i·lera: die los bienes sociales se suj ... ta á _las regiB~ c_le In 
't. o La acci0n conceclida 11! heredero en el art. partición de_ lo"~ bienes here litarios, llDit ,fe l&s 

. 1325 Re- refiere á lBS COSilS heredit~ll'Íil.S reivindica CUales es Ja quf~ en CODSODaneÍa COn ~r .~rt_Ícolo 
bies, y no tienen este carácter, conforme á losar- 779, estllblece el 1401 !-lel Cótligo Ci~il, que qice: 

. tíetílos 946 11 94;9, sino las cosas singulares, raíces "Cada asignatário f'e repn tar-á haber suéedido 
ó mueblf>f:, menoF! las de está última especie si el inmedi~tta y árlusiv~tmente lll · clifunto, en todo~ 
p9.seeJor las ha compt·a1lo en una feri11, tien,lB, al- los ·efectos que le hubieren. cllbido, ·y nc1 haber te
m~c~n u otro establ~cimiento industrial en qne se nido jamás·parte alguna en los otros efectos <\e lii1 
vendan mueblés de lll misma clllse; lo'l derechos sucesión. .. 
reales distintog del dominio, excepto él derecho de '' Por consiguiente, .si alguno de los- coasiguatf! .. 
herencia, que produce lll ncción de petición de he- rio3 h~t enajen~tdo ,una cosa que en la partición ea 
renci1t, y por último, 11\R cuotas determinada!'! pro- adjudica á otro tle ello!'!, S!'! podrá proc~~er como 
indiviso de una cosa singular; . ~ en el caso de la venta de cosa ajena." . , 
. 2.0 Que disuelt& la sociedad y mientras ésta se De estos considerandos se deduce que 1& pirime-

liquida. el habet· social corresponde al cónyuge ra de l11s cau"!ale.s de casación invoclldas por e~ ra
Rnp_érstite de UD/\ parte y á los heredero!'! del cónyu- current~, ó sea IR. relativa á la infracción .de leye® 
.'g~ 'difunto de h. otra; y al modo que ent1·e los co- sustantivas, es fundada, como que ~n la 3e~t~mcim 

. he•;ederos, mientrns la herencia permanece ilíqni· objeto del recurso se aplicaron in!,lebidamen~~ ~::~1 
da, n.inguno de. los pat·tícipes es dueño exclusivo caso del pleito los citados ·.artículo~ 9.4~ y 1825 
de ninguno de los bienes ele la sucesión, ni de par- del C6dig._, Civil, conlirmándost>1 . en coM~cuan~i!n 
te deterroiuadll de ellos, así lo propio sucede entre la sentencia de primera instancia, declarntivm de 1~ 
lo"' copartícipes del haber·· social, 6 sea el cónyuge acción de· domini9-:ejercitada. . . - · . , 

·sobreviviente por una parte y lo'4 herederos del Innecesario es. por tanto entrt,~r á. ex&min~r- ei "e 
·difunto por otra; · · · · · .. · hlln infringido en la sentencia. ~el .'frihu~ml otr&l'l 

. ·3.0 Que mientra_A no se verifique la liquidación de las disposiciones legl\les citadas por él r~clll
.d~: la sociHdad, operación que tiene por objeto po- rrente. Basta lo dicho pam invalidar aquella &en
ner· en claro Jo que ~e deba·á cadit cónyuge, por tencia y par~t fun1lar la q~_~é· haya de.dictlllroe.~n 

l. raz{>n de precio!'!,. saldos ó recompensas, y lo .que su reemplazo, en conforQli~l~d á lo dispuesto, en el 
cndll uno de ellos deba á la sociedad, no puede sa- art. 60 t.fe la Ley 100 de 1892-- ,_ '· 
berse cuM es su derecho en el haber ROCilll ni de- Por lo expuesto, -la Sall!. de Cásación ae 11!, Úor~e 
terminarse los ganllneiales que hayan de_dividirs~ Suprema, adminietr~nclo justici~t en nombré- de l~t 
por mit~td entre los c.6ny'uges, conforme itl Art. E,epública y por autoritJa,l de la ley, falla: ; 

'1830 del Código citado, qúe dice: . 1.0 Infírmasé la sentenda •Íel Tribunal Supeiri,ti· 
"Ejecutadas las antedichas deducciones, el r·esi· del Pi!'ltrito Judici~~ol dtl_ Pasto, prqf~rid~ en :e!ite 

. duo se 'divi·lirá por mitau entre-los Jos cónyuges.'' juiciq el 27 <le ~bril ~le 1908; . . _ _.:"' , . '· · 
. 4~o Que por· consiguiente, nnt'es de verificarse la 2.0

• Absu~lvMe 1í lll st>ñ•.•ra . M~r.cedes Terá.u · v. 
-liquidación y partición' del c».tu1al Aocilll, ninguno de G'1err.ero _!l~, los c;trgos'· formnl~d¡;~_cpQtra'_ell~t 
· 1ie los cónyuges puede reivindicar pRra:sí, á título en la df'mand~ d~ lo~ e"lposos . R11g~ri~~- Mttda Be-
. ~e ganancialefl, un bién que fne de la sociedlld ó eerra y Ros"'rio Ca.bre.rl\. · Quedm · e_!l copsee;i-en'cin · 
cuo~~t determinada en él, v r:o teniendo esa acción revocada la sentencia del. Juez 2.0 del Circu'i.t{) .tie 
!os c?nyoges, tampoco pu.eden ejercitarla sus here- Pasto, d~ 1.9 de,.Stlp.tiemhre de 1907;;: · . . .. . · 

· deros ó causahabientes. ·L1. acción previa proce- . No ha lugar á condena~ió.n 'én costas. . ·' ·. . 
dente cuando no s·e reivindicl\ para la sociedad, es . Notifíquese, c.ó:p~ese este !all~-en la_. G;ac~~a Jü. 
l11 de liquidación y _partición, á fin de: determinar dicifil y de_vuély~-,e el proceso_ al Tribunal ,:remi· 
lo que á cada uno de los· partícipes córresponda. tentc. . . ~·, -:. ~- : . . _-_;·,. :. · ... 

5.
0 

Q11e no se ha probado en esté- juicio. que se ·MANUEL JOS E-. ANGAIUT Lf.:..:_E':IIÍIÚo'>l?FJ
praéticar'an inventarios y pártición de los bienes RRERO--:ÜONSTANTINo _BAlWó'~T.AN-c&'Eno N.A.ÑN'E
que usufructuaba 6 de ·que era responsable la so- 'l'TI-RA]'AEL NÁvA.Rko y Eu'sE-iÍ.ui:s;EbuA-kno 
cie~ad conyugal· disuelta por la rnuerte de'lseñor · · · 

Camilo Cabrera, antes bien, aparece qúe dicha·so- ~:~~~tAS-;- Vic~nte Pan·a_ _i}:~,, ~~cr~tar~?·:e~n~-~ro-
. ci~dad. perrpanece ilíquida. · . :: · '· · ". · . .:. , · .· - .... 

, 6.~ Que reí vindica~ pai'~t 1~. h~rencia del ~eño~· Corte Suprhiw ·Je JusUcia-· -Sala ·de 'c-a-sación. 
Camil~ Cabrer~ la m1tad del !,n!llue_ble vendtdo_ tt.. Bogotá· prímáo rle -septienib1·é ·de mil nóvecien· 
n?~D:bre de Ja vmda Plls~ora ~lorez; ó·tematade en · tos· onc;. · · .· · · ' . . . . · 
vtrtud de ~n~ deuda contrtudn por el~a, es _prpce . . . . , . . . . . . 
der. como si se tratara de venta de coRa 11jenn; y (Magistrad,o'pon~nte, docitor. Tll!lCredo Nann·e~ti). 
mientras no se verifiquen las indicadas operaciones Vistos: Con pnder de la ~~ñor.l!¡"J~sefa Monter;¡~ 
no r.·uéde saberae si en la enajenación del in mue;..· -R11fmel -A, Mootcs dem11ndci á la. srice~ión- ('le Ez3• 

ble hübo 6 n6 venta de cosa »jena. 'En efecto,• al qniel M·,nteil, represent~la por.lns heredero~.- pMEl 
tenor del art. 1832 del Código -Ci\7'il; la divitlión que1 previas las ritua~id&des_.de \1.tt juicio ordim1rio 



256 GACETA JUDJLCJ[AL 

1 • 

!Sl Juez del Circuito él.e ll3ogotá condenase á dicha' Estimó los perjuicios en e~ capital de$ 4,162-02 
.i'ltwesión. á pagan·ie á ia demandante la cantidad de: en oro, y sus correspondientes interreses desde ~~ 
cuatro mil ciento sesenta y dos pesos dos centavos mes de Junio de 1884, en que recibió dicha callltl· 
(@ 4,162-02) en oro 6 su equivalente en papel mo dad Ezequiel Montes, hasta el día del pago. 
¡neda, que el expresado seño1· Ezequiel Montes re-' L'Js hechos fundamentales de esta acción, que 
cioió pv:r cuenta de la actora desde el día 2 de ju- se adujo como principal, quedando en condición de 
nio de 1884, antes de q~e Be estableciera en el país subsidiada la prime¡·a, se enumeran así: 

· el cu:rso forzoso de la moneda de pa¡pel. Pidió, 11d.e- 1.0 L11 existencia del fallo en que se ordeD:Ó, á 
más, ~a condenación al pago tle los intereses de la Ezequiel- Montes rindñera cue::1tas á su mandante 
auma demandada, desde el doce de los expresados Josefa Montes i 
mes y año ha:sta el día de la solución de la deuda, 2. 0 No p.oderse ejercitar yá directamente, a causa 
y las costas del juicio. del tiempo trascurrido, la acción ejecutiva gellle-

Como hechos fun~amentales de la demanda adu- rada por dicho fallo, y 
jo loe siguientes.: 3.0 Haber fallecido Ezequiel Montes sin satisfacer 

1.0 Ezequiel Montes recibió el día ~~ de junio de la obligación de rendir las cuentas á que fllle conde- . 
1884, pai·a entregar á la demandante como suya, nado por.la sentencia supradicha, y no haber curo
la ·cantidad de cuatro mil seiscientos noventa y plido su~ herederos con ese deher, q_ue les imponía 
lilueve pesos cuarenta y sif\te centavos($ 4,699-4-7); también el de pagar las sum»s que se dema:nd'an. 

2.0 Dicho .~eñor murió en Bogot.ii, lugar de su Se citaron los artículos 268, 270, 831 y 13'70 
1illltimo aomicilio, en el mes de julio de 1903; "' del Código Judicial, como nwtivos de derecho 

3.0 El mismo quedó á deber á la señora Jol:!efa para sustenta!' la acción que la enmienda contiene. 
Montes la suma de $ 4,182-02, .según &parece. de . Por segnda vez fue corregida la demanda en el 
lm:¡ documentos que se acompañan, ·y es_pecialmente sentido de que és.ta se considerara dirigidn, _no ya 
de i& (J(mfesión qu? rindió el 5 de septiembre de contra personas inciertas, sino contra los herederos 
1887 ¡_y de Ezequiel Montes, denominados LucíR y Víc~or 

4.0 El deudor murió intestado, de modo que no Montes y Anáie Montes, mujer de Antonio María 
ill.ay albacea que represente la sucesión. Londoño, quienes nada contes~aron durante el tras· 

Ademásp hizo notar que Ezequiel Montes fue lado que oportunamente se !es conió. 
condenado á rendir cuentas errn favot· de la señorB. En cambio José Fernando y Arquimedes 1\(ion
Joaefa Montes, por sentencia de 30 de Octubre de: teE~, que pidie;on se les tuviera como partes en el 
ll:~88, la ·-cual se cleclarró ejecntol'iadll!. juicio, por ser hijos de Antonio Montes, hermano 

PB~ra demsmda&" el pago en oro, el actor arguye del deudor demandado, aceptaron en todas sus 
que según ei artículo 34 de . ~a Ley 59 de 30 de p~.trtes la deman ia, según -consta en el memorial 
~bril de 1905, las obligaciones contraídas antes dEl que c,orre al folio 93 del proceso. 
que ll'igiera en el pais el curso ~or~oso del pape! mo. Abierto el juicio á prueba, el demandado no 
raedlilp que no hayan sido aún eubfei.'tas, seu·án -exÍ·· adujo ninguna, y el actor pidió, entre otre.s, que se 
giMes én la~:~ especies en q_ue se contrajet·on ó en practicara el ava1úo de lo~:~ perjuicios provenientes 
¡,ji.JJ Gquivalente de papel amoneda i que desde 1S7H de la no rendición de las cuentas, al p,ago de los 
el Códigú Jl?iscai estableció como unidad moneta- cuales contrajo la acción principal de la demanda. 
ll'ia el peso ·de oro· de un gramo y seiscientos doce La prueba se llevó á efecto con las formalidades 
miligramos de peso, á la ley d.e novecientos milési- legales, y los peritos, doctores Bartolomé Rodrí
mog, y que los respectivos artnculos de dicho Códi- guez P. y Angel Espinosa. en exposición rendids, 
go es~Qllvieron en vigor hasta el 8 de enero de n 885, de común acuerdo el 20 de mayo de 190'1, concep 
feclna. en que se publicó en el número 8279 del tuaron lo siguiente: 
Dia1·io Oficial el decreto que dispuso el curso for- "Consideramos que los perjuicios causados á ]a 
zc~o de !o-e billetes rle,l Banco NacionaJ, declarados señora Montes por la po rendición de las cueRllt&.s 
_TI~~go como únic¡¡, moneda de. la.República por el á ella por el señor Montes, consisten, pon· una par. 
~rr,t.fc':':!l~O 1.0 .del Dec~eto número 104 de 19 .de f6- te, en io que la misma señora dejó de aprovecha¡· 
b!!'ero ~~ _1886. _ por. esta caum~, que es la ca?tidad referi~a de 

Admntlda la demanda y ordenado el emplaza- $ 4,162-02 y sus inte,·eses cornentes en el tiempo 
l&amiento de los herederos inciertos y desconocidoB, tranc:¡cnrrido desde que !a :recibió el señor Moq~ea 

. ~~ tenor d~ lo d~.spue~:~to en los nr.tÍc\])os 25 y 27 ~e hasta el pr~ser..te, 6 ser. durante veintrés .añn~; y 
lJ;) ~ey .10o ds 1890, el actor la .enmendó con el ;por .Otr&, lo que tuvo que gast!l.l' en la geat1ón .J~d!· 
OOJI?.to de que se d.ecJ¡¡n·ase en primer término. que cial que hizo ell1 1889 !:ont!'~ el obligado para qne 
los m~mcionados herederos deben p~gar á la de- le pagara cinco mil pesos, en que estimó juli'~dos 
nut~~~nte los y~rjuicios provenientes de no liabe~· los perjuicios provenientes de .la no re111dición de 
L'emOJC..O EzequiGí Montes las cmmtas que estaba en esas cuent!lls. No cornput!lmos mtereses legales, ell1! 
lm obligEJcnón de rendñri segú.n sentencia pronuncia- vez de corrientes, porque 1a causa de la obligación 
-~a por rBi Juez 2.0 del Circuüo de Bogotá el30 de oc- no es prést!l.tnQ ú ot¡·p. cbligacñ.órrn de est& índole, 

llllbJ'e de 188§~. U.I:I& copia de hn cual figura- en autos. sino una sentencia. 
o 
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''Y corno en el año de 1884, época en que recibió "2-Condénase á los mis :nos demandados Lucía 
el señor Montes para la señora Montes la suma Montes, Víctot· M. Montes y Anáis Montes de 1'..tOllil~ 
base de la rendición de las cuentas citadas1 servía doño, esposa de Antonio M. Londoño, en su. cnliá.ad 
para las transacciones, pot· regla general, la inone- de herederos de Ezequiel Montes,· á pagar á' Jósefln 
d!t de 0'835, y el i'ntet·és COITÍente era entonces el Montes, 6 á quien sus derechos rapresentf"; por .ll'l> 
uno por ciento mensual, por punto general, y pos- misma causa indicada en el- punto antexior, los·in
terio!·mente á esá época, mientras ha regido el pa- tereeés legales de la preindicáda surria·id-esde el dos 
pel moneda, ha sido el interés corriente, más 6 me· de junio de mil ochocientos ochenta y cuatro hasta 
nos, equivalente al uno por ciento me,~1sual (?n dicha que verifique el l?a~o. _Est~· porque, se· repite;· el 
moneda de plata, lo que ha Jejado de áprovechat· dem.andante ~o pidió smo mtereses- _lega!es :{meo 
la S(?ñora Montes es }~~, suma base de la rendición de morral del foho 66 de este· cuaderno) y la sentenc:. 
las cuentas y sus intereses corrient'es en vein-titrés cia ··no puede· r_ecaer sino sobre lo que se demailds. · 
años. Esa. suma es de cuatro mil ciento sesenta y dos· (artículo 835 de~ Código Judicial); .,. 
pea,os do~ centavos ($ 4, Hi2-0~), y los intereses en "3-Condénase' :tlos pren9mbrrtdos demand;dos 
esos años aBcienden á la de o rice mil- cuatrocientOs á Pitgar 'á favor de la demándante una multa_-ile> 
oeh~nta y siete peso11 y doce centavos ($ ~.1,487 -12), cincuenta pesos por _no haber contestado la 'd'etnan- · 
los ,cuales dan la total de quince mil seiscientos cua· da '(artículo 144' de la Le'y' 105 d~ l890Y' '· '· ·. · 
renta y nueve pesos y catorcecentavos ($15,6~~·14) ··,,.No se hace c'ondiniación en costas.'' ~ -. · . ·. 
moned~t dt3 plata de 0'835, que cons_tituye el .lucro : Habien.do h pel.'a!1

1
; o. a m has.~.· pártes, del' taÜQ-'an.~e-

ces:\nte. Pero como la unidad monetaria.Js hoy el riqr,-la seg•mda instancia del juici-Q se.oei·r6 con if{: 
P~80 de oro, Y la demanda aprecia .lo. demandado sentencia del Tribunal Supúi, .. ~r ae Bóg.o.~á? 'Íe'cli~da 
en oro, reducimos esa suma á oro al tipo actual de el 5 de noviembre de 1908, la· cual refót:mó la. dei 
cambio, que es de cual'enta c~ñtavtlS o•·o por c:ida Juez.a quo, en.Tos téi·minos ~1guién.tes: · 
peso de plata de 0'835, según datos que nos pem<?a 
procumdo, y resulta la suma de seis mil doscientos "·1-0ondénase á la. morturi.ade-Ez~quiel Morv 

¡ cincuenta y nueve pe:;03 y sesenta y cinco ce~tavos tes á pagar á la señora María Josefa Montes, dentro 
' oro($ 6,259-65). . _ . de sexto día, cuatro mil ciento s.esenta y dos :p~sos 

t• El daño emergente, consistente· en lo que atrás dos centavos ($ 4,162-02) ~en,. moneda. de platfb 
expresámos,lo fijamos en cincuenta pesos oro ($.50), de ochocientos· treinta y cinco -milé3imos ( 0'835)~ 
que ea lo que consideramos ha gastado la señom ósu_equivalente-.en papel wo.nedq.; co.n sus intere
en las diligeneias judiciales ya determi_nadas. ses corrientes desde el2 de junio .de 1884 ba~Sta el 

"J:ustipreciamos, pues, ·en la cantidad de seis dia del pago. · · . · . _ 
mil trescientos nuevo pesos y sesenta y .éinco cen· ~' Parágrafo-L~ rata del_ interé~ _coHient~ se. 
tavos oro ($ 6,309-65), moneda legal, los perjuicios fijará en juicio distinto. . . . _ 
causados á la señora María Josefa Mont.es, pot· Ja '·' 2-Los; demandados.Auáis, Lucía y Víctor M. 
no rendición de cuentas á que se decla~·ó obligado Montes responderán del pago que acaba el~ d~cre
por sentencia el señor Ezequiel Montes, y á los tarse, en su calidad de herf?deros del .señor. Eze
cuales se refiere la demanda de aquélla contra los quiel Montes, en. la porción' det{;mninada por sue 
herederos. Esta cantidad Ja forman las do~ par~id11.s respectivas. cüotas hereditarias. - . . .. ,:_ . . 
aiTiba señaladas." · · ·" 3~Los mjsmos. demandadqs .pagarán á la se-

Ter.minada la actuaci6n de la primera instanci!l, ñora María Josefa Montea como multa pqr no ha·. 
el Juez de la causa, fundándose principalmente en ber contestado la demanda, la cantidad de dncuaij-
la prueba pericial, falló así el pleito: · ta pesos oro. . · . . , · · 

"1-Condénasc á los demandados Lucíá Montes, ''No se hace condenaci61;1 en cost~s." 
Víctor M. Montes y Anáis Montes de Londoño, Contra esta sentencia interpuso la parte actoí,.m 
osposa de Antonio M. Londoño, como herederos de recurao de casación en escrito dirigido al Tribtuial 
Ezeq)liel Montes, á pagar á Josefa Montes~ ó á sentenciador, alegando que la sentenchi no está. exi 
quien sus derechos rept·esente, ,dentro. de seis días consonancia con las pretensiones oportunamente' 
de notificad¡r, esta sentencia (artículo 869 del C6- deducidas por los litigantes y que en ell& se vio
digo Judicial), la cantidad de cuatJ"O mil ciento laron disposicJone~ de la l~y civil y se incurr.ió en 
sesenta y dos pesos dos centavo~($ 4,16.2-02) en et'l'ot· en cunnt? á la apteciaci6n de la prueba B:ela. 
monedas de plata de ochocientos treinta y cinco tiva á la especte ó cosa debida. -· · · -
milésimos (0'835)? o BU e.quivalente en papel mo- Concedido -~1 J'ecurao y elevadmdos áu~os -~ esi~. 
neda, según el cambio corriente .el día del pago Superioridad, .la p~rte . :recurrente renunció de 
(artículos 33 y 34 de la Ley 59 de 1905), por per- modo expreso el derecho que ,le otorgab~ el- artíc~; 
juicios provenientes de la no rendición de las cuen· lo 51 de la Ley 40 de 19ú7 .pat·~fundar el recurso.ó 
tas á que fue condenado Ezequiel Montes, por sen- ampliall' las causales dé cas!l!ción. alegadas. . . . 
tencia de fecha treinta de octubre de mil óchocien· . La tramitación ante la Corte está agot~da· y en. 
tos ochenta. y ocho, dictada por el señor Juez ·2.0 consecuencia. ·se: procede á ·,¡e~idir el re!-1urs~, un~ 
de este Circuito; vez que es admisible, y así 1o declara la Corte, por 



258 G't A C El T A J U D J[ C ][ A l. 

Hsr.e.:r las condicion3s qar.e para ello requiert: el al pago de. una especie 6 moneda distinta de la elll 
A::-t. 38Jl de la JLey 105 de 1890. que se contrajo la obligacióxn. 

Er B'BCIU!iemte ¡xloga qua la sentencia no está en I.a Corte proc~de á estudiar esta causal, y para 
c~eo:mu:cfa, ~on }a¡; p~etensiones oportunamente ello con::~idera lo siguiente: 
dedcdrlB.€1 en el ¡pleito por los litñgantes, en cuairnto Según escritura. pública número 676 de 2 a e J u
e!lll -3Be. se ~ondena á. pagar la deuda reconocida en nio de 1884, otorgada ante el Notario 2.

0 
del Oir· 

¡pJaa~ de 01835 eJG ve:t: de o¡·o, que fue la clase de cuito de Bogotá, Ezequiel Montes, con poder de 
moJ13ed~:J dcamandad~. · Josefa Montes, recibió por cuenta de ésta del señor 

Eete reparo carece de filndam~mto, porque al. Ri·cardo Gaitán la suma de cuatro mil seiscientos 
corregi~: !a. demanda el apoderado de la actot·a noventa y nueve peilOB cl.llarenta y siete centavos 
Uo!io 41) pidió como p;:mto p1dncipal que el Juez ($ 4,699-47). 
condenara á ius herederos del señor Ezequiel Mon- . El 23 de agosto de 188t( el señor José C. Ro
tea ó á. ]a sucesión de éste á paO'at• á la señora Jo· mero, con poder de la señora Montef:l, tlemandó á 
gefzr, Mon~~s !a cantidad que"b;jo juramento esti· Ezequiel Montes para que rindiera cuentail del 
m~¡r& ~}na como perjuicios provenientes de la filO mandato que le confirió su poderdante, y el Juez 
ll'endición de lt~s cuentas á que fue sentenciado condenó al demandado á. D"endirlas, en sentencia 
dicho 6eñor Mo31ites en pa·oveído ~!el Juez 2.0 d.el de 30 de octubre de 1888, eiipresarrd.o que las 
Circuñto d~ lBSogoté. El pedimento relativo al pago cuentas ~e~ían. teneD' po:r base le cantidad Je 
de" d~t~u:~mada suma de pesos en o¡·o quedó como cuatro mil ciento Pesen.ta y dos pesos dos cent~vlls 
r;.~ll)aRdian~, s~gún se dnce de modo expD"eso en el ($ ~.~62-02) que el citaao Montes confesó habeu· 
lima!o ae errnmunida] y por io mismo la causa rodó recibido para entregar á. la. demandante. · 
jpll'Íncipallmente sobre Pl pago de pe1~jaicios. Sobre l~s ¡perjuicios por la no rendición de las 

A~emá.'l, para s111stentar el recurrente la causal cuentas verna lo principal de! presente litigio, y 
qllle hace consñstir en incongr·uencia da la sentencia ya se ha dicho que para comprobarlos ocuni6 el 
COL\ lo pjdido en Ju demanda arglllye así. recurrente á la prueba peridat 

41 JP'resentm(])m la d!ema:nda. y' acepta.do el.pedimeo.· El.'Idbunal se apartó de esta prueb~, como lo 
~o ~e e~!& ea oro, no fue pi] oto de controversia la permite el artículo 79 de la Ley 105 de 18901 y 
de§e de moneda, y de esta s~.nerte queJó bajo la consi?~ró como ba_se principal para de~erminar los 
g<nr?.J~tía. del cuasi contrato de Jitis contestación perjUicios la escntura en ia cuai consta la deuda 

A! ¡..Proponer e! d.em¡¡¡ndante, como Jo hizo, qu¿ contraída poi' Ezequiel ~outcs en favor de su 
110 corrndenase eu oro, y el demanthdo ul 00 contes- mandante, señora Josefa Montes. 
tatll' ~1'! dcm&nda. y dirigi¡· SIH alegaciones posterio- . ~omo apoderado de ésta recibió aqtnél, el 2 de 
ll'®G ~ c&ras de los puntos de ella, no quedó cue8tión JUniO de 188~, la suma de $ 4,699-47; de esta 
q_:on ~e~pecto á la espcci~ de moneda .. á, que debía suma. confesó deber la .de,$ ~.~62-02, que se man
n 18It!!irtae la sen&eact8, ~m o q 116 ae aceptó !a litis dó .tener por ~e~H.~ncta JUdtcial como base para 
sobre rasa. base. estu;nar los pen:Juictos cau¡¡adlos por el m9.ndatario 

No va~a este argumento por lo dicho antes ¡·es- rem1so ~n rendir cu~ntas. 
psnto ~e !a r'0.forma de la de·wmda, .Y aunque 110 El Tr~bu~al conviene. en que estando en vig•H" 
ae hubiera hecho tal refoo·ma, es lo c·ierto que la el 2 de JUDIO de 1884 e; A1't. 670 del Códig'' Fis
ff!.li~t de <Uontedtaciór:r de ]a demanda uo tiene el cal (Ley. 106 de 1873) que est~blec(a como unidad 
&bance qu.ne ~~ recurrente le da, puesto que fue monetana el. peso de Oll'O, el recibo d_ebi6 efect~í!.l't:~e 
clero_g"Jo p~r.la L~y 105 de I890 el Art. 940 del en esa e~pec1e de moneda, poa· la ?u.cuostancu. de 
Código J u.rfiCnal, que preceptu1lba se declarase con- que, se~uu el Art. 693 del mlSm~ Co(hgo, cu.ando ~o 
feso al demandado en los' hechos de la demanda se hubiera expresado la espec1e mouetana delna 
~~e 1110 hLJbisse Gontestado, pudiendo hacerlo. L~ e_ntendet·sc la legal de oro; ~pero afirma al mismo 
~rr~mc ley. eataLleció el pago de una multa como iiempo que, como al ten?r o.el artículo 673 de esa 
~~lea il&lllCiéLJ pac·a e! demaillldado omiso ern contes- obra, el peso Je plata vnHÍa legalmente un peso da 
t~r !So uem8:Ild~.. oro, el deudor de la señora Montes pudo pagarle 

ÜQlianto á la segunda ca,usal de casación, dice el 
r?~Cl!iirente que lim sentenei:n e.., violatorim del ar. 
~!Culo 34 de la Ley 59 de 1905, •' porque en ella se 
~ü:!llclenó á pagar en una especie distin~a de la en 
q¡¡¡e §0 ~o:atrajo Rs, .obH~acrr6n 9 contra lo preceptua· 
do ~D. dwho artículo, e11 cual es de aplicación en el 
flSKll~rdo dle que el [llago se haga en é>ta." · 

Ag!I'eg~t qi]e en ~a sentencia hubo error de hecho 
;:n co&n~o iñ ·la es~im~ción de .llm prueba ¡eferente á 
E ~ep~eme ó cos~ debid&, por haberse· condenado 

al apode1·ado d_? ésta e_n oro ó en plata, y que tal 
apoderado pod1a tamb1éu por lo mismo solver la 
deuda en la una 6 en la otra espede de moned8!

9 

de ~an.era que sus heredet·os, á quienes pasó la 
obhgaCI6n, conservan la mlisma potestad. 
~rguye así el Tribunal: 16 Si Montes pudo pa ··:r 

váhda y legalmente en plata, no es equitativc ,¡ 
l~gal que al volverse hoy Hit mirada hacia las le} 
v¡g~nte.s, al constit~ír~e 6 am·gir á la exiatencia 
obhgacJÓno para deCidu· por elia~ esta coutrovers 
se d~sconozca ese· hecho y concomitante facult 
méx1me cuando, segll11 el concepto ¡pe!dcial de p 
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mera instancia y según es de no~oriedad publica, del primero en rendir á la. segunda las cuentas del 
el. Oll'o hoy vale más que la plata, y así condenar· mandato 
e~n él.serí11 imponer á los herederos un gravamen Y como de acuerdo cou el artículo 60 de la Ley 
que su causante no tuvo." 100 de 1892, si la Corte halla justificada una cau-

E9 indudable que· h deuda se contrajo en oro, sal de casación, invalidará el fallo y dietará el que 
pues CUflndo el se2ñor Montes, como apoderad'V de debe ¡·eemplazarlo, se procede á ello, previas _estas 
la señora Josefa Montes, expresó haLer recibido de consideraciones: 
Ricardo Gaitán ·la suma que éste .debía á aquélla l.a Que el recUI'fente demandó el pago de per-
sillll: deterJuinar la clase ·de moneda, regían los arti- juicios en moneda de oro. 
culus 670 y 693 .del :Código Fiseal, que dicen así: · · 2.11 - Que los demandados no desconocieron la 

" :\ rt. 670. La unidad :monetaria de IR República obligación, pues se limitaron á alega¡· que habiendo 
eil éll peso de oro dividido en cien centavos, que muerto el deudor Montes, debe dividir8e entre 0us 
pesará uu gramo seiscientos doce 'niligamos, á la here.leros la deuda. Al respecto el apoderado de 
ley de 0'900, y valdrá un peso de diez décimos. e11os, señor F~rnando Cort.és, se expresó así en el 

'' Art. 693. En todo contrato de venta, arrenda- alegato de segunda instanCia: 
miento y cualquier otro en que haya de entre- ''En efecto, al morir el señor Ezequiel Mo'ntes, 
garse·moneda, Jaq expresiones pesrJ ó pesos se· en- la obligación que pesaba sobre él de pagar á la se
tande.rán siempre referentes :á la unidad. de oro ñora Josefa Montes una cantidad de dinero, pasó á 
qUlle establt'!ce este título." · sus herederos, que son: Rafael A. Montes, J oséfa 

Ahora bnen: el artículo 34: de la Ley 59 de 1905 Montes, Lucía Montes, Anáis Montes de ·JLondofio 
. displilso que las obligaciones contraídas antes de Víctor M. Montes, José Fernando Montes y Arqui~ 
que se estableciera en el país el curso forzoso·del medes Montes. Entre estas siete personas qued6. 
p •pel moneda, que no hayan sido aún tmbiertu¡¡:;., dividida la obligación que le3 transmitió el eausan 
serán exigibles en ]as. especies en que "e contra- te. Cada uno qe estos siete intlivi!luos quedó oblr 
jeron ó en su equivalente en moneda de papel. gado,_en la deuda de: que se trata, á pagar una cuarta 

L•• sentencia, que ordena pagar en moneda i:le pa1·te proporcional á su derecho en la herencia, á 
plata de 0'835 la deuda contJ•aída en el año de su cuota het·editaria, como terminantemente lo dice 
18849 viola el precepto anterior, pues que la obliga- el artículo 1411 del Uócligo Civil, y corno lo dicen 
ci6n,. como se ha visto, no ¡;e adquirió en c'sa espe- otras varias dispc•siciones del mismo Código (ar 
cíe de moneda sino en la-de oro, y está pendien- tículos -1414, 1415, 1580 y 1583, entre otros)." 
tl3 aún. . , - . . 3.a. Que la obligación e¡,¡ di visible entre los he-

y n{} vale nrgüir, como lo hace l-a Sala senten- reder11S de Ezequiel Montes, á prorrata, de·.aus cuo 
ciadot;R, que el artículo 67.3 del Código Fiscal esta- tas hereditari:•s, según las disposiciones 1egal~:~s in-. 

. bleci6 .la. equivahmcia del oro con la plata, puesto vocadas en el aparte que se ac•lba de transcrihir, 
qúe si en la fecha dA su vigencia se hu,biera queri- de modo que pugna con ellás lll declaración de la 
do efectuar el pago, el deudor· habría tenido opcíón sentencih de primera iustaucia·, por la cual se con· 
para verificarlo en plata ó en oro; pero habiendo dena á Lucía Montes, Víctor l\'1. Montes y Anáis 
sñdfJ derogado tal at·tículo, y estanrlo como está la Mo~tes de Lor~doño al total de la deuda que gra-
obligaci6n pendiente, es incuestionable que no vita sobre la sucesión de Ez~quiel Montes. . . 
pue·le aplic~e actualmente una dispasición que 4."' Que dicha sucesión, ·representada por los be
Ireglía para eY efecto de la solución de las deudas; rederos nombrados, es la demandaria,_según puede 

~egún ol artículo 1627 del Código Civil, el pago verse en los escritos en que se propuso y se en
se hará por todos respectos en conformida l al te- meodó la dPmandn. En el último dijo el actor : 
nor, de la obligación, y conforme al artículo 34 de , '' Dich,•s señores (Anáis ·Montes de Londoño, 

.1& ;Ley 59 de,l905, las deudas contraídas antes de Luda.Monte.~ y Víctor M._ :Montes) >;e hicieron de· 
que rigiera en el país el curso forzoso .del p.apel mo- cla.rar herederos deflpués del emplazamiento de los 

. neda, se satisfarán en las .especies e u ·que se contra- herederos inciertos; hoy ya son ciertos e:-<os herede· 
jerun, y no hay otra opción para' el deudor que la ¡·os, y en calidad de tales son los representantes de 

. de pagar el equivalente de papel ml)n11da. · la mortuoria demanda.da, según lo dispuesto en los 
Se halla, pues, justificada la causal de casación artículos 1155, inciso 2." del artír.ulo 1297 del Có

que se hizo·.conf3ii>tir im haberse infringido en la digo CiviÍ.". · 
sentencia el !lrtículo 84 de la ,Ley. 59 de 1905, artí" 5." Que al estimat· lo¡,¡- perjuicios el demandan~e 
'?11lo que no.se .aplicó al caso del pleito por háber· en el libelo del folio 47, según las cüentas que hizo 
incurrido el Tribunal en error en la ap'reciación de relativamente á intereses, tom6 en consideración 
la prueba referente á la especie de moneda en que los legales, y á éstos-se refh·ió también en el escri~o 

, IEzequial Montes,· como apoderado ·de la señora del folio 66; de manera que no puede acoger~e. 
Josefa Mopt.es, contrajo_ la obligación. de pagar á contra, el .propósi_to Jel acto1·, el dictamen de los 
~sta la cantidad- .que, según serítencia ·de 30 de peritos que computai·on inte1·esea co~rieñtes en 0l 
oct~bre d_e 1888,·debía servir de, base para la esti- ::::Valúo de perjuicios. · 
mBción de -pell'juieios, provenientes de la renuencia 6.a Que por no haber contestarl.o b. demsndmlos 
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0eño~:·es Víctor y Luda R'lo111t~s y Aoáis Montes de eri?ciún extintiva rlet de~·ecbo de petición de he 
JLondoño, nocurriel'cn per~onalmente en la sanción rencia en cuanto diga relación á los bienes de h~ 
i!lle le !"!lv:lta que fija el nrtícnlo 144 de la Ley 105 i'leñora Baltasara Caldas; 
de ] 8~09 multa qtie deba satisfacerse en (ro, según '' 2.~> Que adolece de nulidad .absoh.J~a la ;·eptldia-
el artículo 29 de la L?-y 59 de 1905. · ción de la herencia de la señera BaJtnsara Cald~ts, 

Eim razón de lo {':X puesto la Sal~1 de Casación de hecha en Ruto de fecha 24 de Z ulio de 1876, pro
~~ Corte Suprema, admiuiskeudo j!Jsticia en nom· fe1·ido po1· el señor Juez da1 Circuito de PopRyf.n, 
bre de h1. R,..pública y por autoridad de la ley, in- en <llUanto se refiere á la h~r(lderR te~tnmenteria y 
firma la sentencia mate,ia de este recurso, rel·oca l€'gitimm·ia, señora Rafaeln Wa!tis de Quijano; 
lm de pdmera :nstat:ein y en su lug1¡n" resuelve: .r 3. 0 Que es nula de nulidad flbsolnt&, inexequible 

!.° Condénase á la sucesié1n de ~zequiel Montes y baldía la declaración da herencia yacente hechn 
á pagar á la señora Josefa Montes ó á quien sus por el I'Pñor Juez de este Circuito e;1 sen~eocia de 
derechos represt>nte, d~mtro de seis días, contados fecha 20 de Agosto do 1877, e!JJ la Aucesión testarhn 
desde la notificación d~ e~ta sentencia, !a suma de fie 1a señora Baltasa.ra C~ldas i y aubsidiariamente 
caet1·o mil ciento seseda y dos peses dos centavos que cesó la curaduría de b~ herencia yacente pm· 
(~ 4, 162-02) en moneda~ de oro colomhiono, ó su .haber aceptado. la señora R!!faela 'Vallis de Qui
equivalente, á la fecha del pago, en pape.! moneda, jano la herencia de la señora laaltasara Calua~; 
m~::~ los intereses lf:'ga.l~c~ de esa suma desde el doce "4.0 Que mi poderdante, seño: Gregorio Arho:. 
de junio de mil ochocientos oc:heota y cuatro leda, ha ganado y adqub-ido pot· pre:;cripcicr: or.li
(1884) hast8 el dín en que el pago se verifique. naria, y aun por la. extraordirw.ria, el derecho de 
lLoe intereses ae pagarán en la moneda de oro e:x- dominio en la. ca>Ja. que fue de Ir. señora Baltnsara 
pll'esad@ 6 en su eq11avalente de papel meneda á la Caldas; 
feehn de ~a solución de la deuda, y se liquidarán "5.0 Que debe excluírse de los inven&arios en la 

·de acrnerdo con l&s leyes vigentes al tiempo en que sucesión de la señora Baltasara Caldas ia casa· qoe 
11e cai!Xsaron ó se causen á. deber. Al hacerse la con· ella asignó en su testamentG á la legitimad(], señora 
versión se tendré. >:ln cuenta que el peso de oro á Rafaela 'Vallis de Qu1janc; '' , 
q.tJJe se refiere la condenación anleriul', tione la ley 6.0 §ubsidiariament<l pidió que· se incluyan en 
de novecienios m1lésimos y un g1·amo seiscientos los inventarios· de la sucesión de la señora Baltlll· 
doce miligramos de pesos (1 gr.-612 m.). . sara Caldas los siguientes créditos á c&rgo de 

2.0 JLcR señores Vícto1· M. Moutea 1 Lucía Mon- dicha sucesión : el de mil doscientos se!ilen tP. pesos 
~ee y Anáis Montes de Londoño pagal'án á la. de- (~ 1,260) y sus réditos, 8o n·a.z6c del seis por ciento 
mmnc1ante9 Josef¡¡, Monte>~, por· vía de multa, la can- (6 por lOO) anual .desde el año de mil ochocientos 
&ide.d de cincuenta P·'S<;s ($ 50) en oro. treinta y nueve hasta el dfa en que se verifique 

No se hace condenación en costas. el pago, según instrumento público oto¡·gado en 
Notifíq111ese, cópiPse, publíquef!e en la Gaceta Ju. esta ciudad el 26 de Mayo de 1852; y el pr-ove-

dioimt y devuélvase al Tribunal de su origen. niente del Qraspaso del censo al r<Jdimi1· y quitar~ 
MANUEL JOSE ANGARITA. -Ellnuo FE' constituído á f~vor ~~ los bijos legítim?g Jel señ~H 

RRERo.-CoNSTANTINO BARco.-TANOREDO NANNE" l\1~nu~l de Jesus.QuiJano, p~i' los rédxtus de vom
Tl'K.-RAF.A~L NAvARRo w EusE.-Lurs EnuA.RDO ti~mco pesos y cmco y cuartillo realy de cen~o y 
VIK..ii:xGAs.- Vicente Parra R., S ·cretario en pro- t~Ibuto anual, ~ue es lo. q~e cone9pond_e & l~•·_can-
piedad · · tulad de setecientos vemt!Ún pesos sets reafes y 

· cuartillo, á razón del tres poi' ~iento (3 poT 100) 
Corte 8uprernOJ de JusUcia _Sala de Oasación. anual desde el·cliez y nueve <lfe Julio de mil ocho
Bogotá, Septíernbre cinco de mil noveoiento!J once. cientos cincuenta y dos, fechs. de~ i~sHu.mento púbjn. 

(lWEJgiatr&do ~,>o~t~nte7 doctor :Ferrero ). 
Vietoo: Demandó nlllte el Juez Civil del Cir· 

múto de Popa.yán el doctor Francisco E. Diag0 
>!lomo ~podlerado del señor Greg01·io Arboleda, en 
lñbelo de fecha primero de Junio de mH novecien
~ce asea, al sei0o1· Jorge Qdjano9 para que se hicie
sen !na siguñentes declaraciones: 

"1.0 Que el señor Jorge Quijano h~t perdido el 
derecho que pudo tener á la herencia de la señora 
B~tlt~sar& Caldas, por haber tra:nscun-rido má.s de 
treintlll ~ñoo desde ~a cle1aci6n de dicha herencia 

:e!n q1:1e el señor Qu!jano haya ejercido durante ese 
tiempo el derecho que creía tener como dm.Jceo 
dialL\~e !egítumo. Que en consecuencia9 se ha cum
plido 18111l contra deR señor Jorge Quijano la pres· 

co o~orgado errt esta. ciudad. · . · · 
Esta demanda. fue aclaraO.& y c:;rr{~gif~~ en 

esc:rñto de veinticuatro de Sep~iembre del dida.o 
año (1903), á efecto de obtener !~s siguien1tes de
claraciones : 

1."' Que Gregorio Arboled~ es poseedor ,¡e Ja 
casa baja de tapia y teja <n~~iceA:!& en el br.rrio de 
la Pamba da (lsta ciudad, la misms. que fue ~e 1a 
señora Baltasara Caldas; . .· -

2." Que como tal poseedor Arboleda ea reputiu· 
do daneño mientras !os demanciado:g uc jcstifiquen 
tener elloSJ dominio en la expresada casu; 

3."' Que en todo !o que dign relr,ció:1 al domirJio 
de ésta, los demandados'. :no tieneú'~ derecho ax,lguno 
real sobre ei in~uebla errt su_cal!d<lQ de lu~:radeuos, 
por represe~rntamón de la senora Baltasan·u. Calda¡:¡ 
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- . 
por haber perdido el que pndieran tener á la he· de herencia yacente, hecha por el Juez del CircÚJlio 
rancie. de dicha señora mediante el transcurso do to de Popayán, en sentencia de veinte de Agosto 
más Pe ~reil!llt& años, desde 1!! delación de la dt~dm ·de mil· ochocientos setenta· y siete (1871), en lrn su\, 
herencia, ~in que los demandados hayan ejercido cesión testada de la señora. Baltasara üaldaa de 
durante ese tiempo el Jere<:hu que creian tener Wallis: y en consecuencia, no ha lugat·á. la cura:.. 
como descendientes legítimos., Que en consecuetn- duría de dicha herencia; . · 
cilf> se ha cumplido en.. contr·a de los demandados , " 4. o El señor Gregario Arboleda no ha gs.nndn 
1!!> pt·eacripción extintiva de}· det·echo de petició'! ni adquirido, por la prescripción ordinaria ni por 
de herellllcia en. cnaoto Jiga r~_lación á la mencio· la ext1·a_ordina-ria, el dominio de la casa que frne de 
nada. ca!l:t que po~ee _Arbqled~· y qpe fue de ha la señora Baltasam·Caldas de Wallis;' _ 
sefíot·& Ba 1 tasar~. Caldrtij. . .· - . . . . "'5. a .N o h:!\y razón para que sea egclulda de lot~ in 

En consecuencia pidió Arboleda ó su represen- ventados de la sucesión de la señora Baltasmra C~tl· 
tan te. que se declarall"a: , 'das de Wall.is la casa que _ella asignó·an· su testamen· 

a) Que la señora .Baltaeara Oa,lJas- dejó .entre to á la legitimaria Rafaela W al lis de Quijano; 
BUS bienes para lm heredera Rdaeyla Wallis la ~&S& _1'6." En los inventarios citados de la sucesióllll ue 
baja de tapia y teja sita en el 9arl'Ío de La Pamba la señora Baltasara Caldas de Wallis¡ se procederá. 
de egta ciudad; á inclu.ír los siguientes créditos que pertenecen hoy 

·b). Que la· ee~ora Rafa ·la Wallis_, de Quijano y al señor G¡:~gorio Arboleda, como cesionario de 
su. marido Manuel de Jesús Quijano desde el día H.afaela ·Wallis de Quijano, Jorge Quijano; Daniel 
en. ¡ue muri(, lm señora Caldas hici~~:on actos de Quijano, José María Quijano Wallis y. Clemenúna 
herederos y ejercieron verdadero domjnio en todos Quijano de Otero, y á su (lsposa Sofía Quijano de 
lo,¡ bienes her~H•ciale'l, inclusive la .dicha casa ; Arboled11, créditos que están vigentes á cargo da 

e). Que la herencia-de la St'ñora Caldas se defhió- dicha mortuori¡t de doña Baltasara, por no haberr 
á, sus herederos testamentario~ ó ab intestato desde sido exigibles. con plazo. fijo, y ~on á saber:. el de 
el momento de su fallecimiento; . mil doscientos sesenta pesos.($ l,260) y sus rédi:... 

d) Que el o:eñot· Jorge Quijano dejó transcurrir tos á razón del Eeis porocien'to ánual (6 por 100), 
cuarenta nños sin hab~t· entablado J~cci6n alguna desde el año de mil ochocientos treinta y nnPve 
relativa á, la petición de. herencia de la señora ( 1839), hasta el día en que se verifique el pago, 
Caldas, y por lo mismo no pueJe hoy, en su cali- según Ín$trumento público otorgado en esta ciu·iad, 
dad de legitimario, reclamar la· herencia de dicha el v-eintiséis de mayo de mil ochocie.ntos cincuentm· 
señor& Caldas, ni pot· derecho prQpio _ni por dere- y dos; y el proveniente del traspaso del c_euso al 
cho de representllción~ r_edimir y quitar con!!tituído á favor de. los hijos la-

L!l _demanda así c_orregida fue .dirigida contra gítimos del señor. Manuel de Jesús Quijano: y Rfi. 
loE~ señores Jorge Quijano. -vecino .de Popayán, fa e la W allis de Quijano, por los réditos de ve in ~i-. 
José .María Quijano WllPisi vecino de . Bogotá, cinco pesos y cinco y cuartillo reales de-censo -y ari· 
Olemantina Qoijano, esposa de _.Migúel Otero y buto anual, que es lo que corresponde .á la cantid&d 
~ofia Ql]ijano, consorte de ~Gregorio Arboleda. de setecientos veint~ún pesos .seis y cuartillo remles 
. Como el demandad<;> contradijo la. demanda, se ($ 721-6!) á r~zón del tres por ciento.anual (3 par· 

siguió un juicio_ ordinario por todo§} sus trámites, 100), desde ~1 19 de julio d~ mil ochocientos da · 
tanto en la primera como en h. segrm,ja. instancia, cuenta y dos, fecha del instrumento plíhlic.) otor~ · 
termünada la ctn8.l·.el Tribtín.al de apelación, que lo gado en .est_a ciudad. Por peritos se hará la estimlh- · 
frns el de! Di9trito J udicie.l del Sur. del Catnca, de- ción del valor de la moneda en que se constituya: 
cidió ia litis haciendo ~as sñguiente!'l declaraciones: rorn dichO's créditos redl,lciéndolo a la rnonedn le-

··','·l/'·-No h~A lugall" á. resolver si Jorrgé. Quijano gal y corriente, al t~empo de ha~er efectivo el·.pR~o 
ha perdido (; lllÓ el de1·echo que ,pudo tener á. h ·de ellos, al tenor. de lo dispuesto ~m el aa·tículo 34 
herencia da ·illl aeñora: Bttltal'!am Caldas de W allis, de la Ley 59 de 1905; . . . _ .,~ · 
por haber transcurrido máj¡J. de treinta años desde "7." .~l Bt:'ño_r Gregorio At:bole(\~ ilo ha probado· 
lm delación de dicha. hea·encia :sin qu~ él t;nelllldo- que es poseeyor exclusivo de la casa _baja de-tapiru-
11DB.do Qnijmno haya ejercido, dull"ante ·todo .ese y teja, ubi~_ada en el barrio de la, Pamba de. e0r.a. 
tiempo •. el derecho de pe~Kción de here.ncia, eo rr~l&- ciudad,: la misma q.ue fue de la ~seño_ra Baltag~rfl. 
eió~n coHl! Jos bianes de la chada señora Baltasar~ Caldas de W a !lis, por .los linderos e_x.presados en lá · 
Cmld&a de W i.illis ; demanda ; . . : . 

"2.0 Adolece de nmlida4 absoluta la R"epudiación "8." No habiendo probado el señor Gregorio. 
da hn herencia. de Ja señora Baltasara. Caldas da Arboleda la posesión exclusiva de la, casa á qu0· sa 
W allis, .hecha en auto de. veinticuatro de julio de refiere el numeral anteriot·9 n~ s~ le puede n·ept:itarr, 
mil ochocientos aetenta y seis, proferido por ol se- por ahora, como dueño qe dicho inmueble; y 
ñOII" J'Ulez del· Circuito de Popayán, en c.oanto se "9.a No ha lugar á resolver.el postulado .ULY. 

re-fiere á ~& herederzt testamentaria y legitimaria, los~ demás propuestos en subsidio én la demB!nde, . 
.sefiol!'a E.nfaelm Wallis de Quij&no; · . ~tclalt'atoria, reformatoria y adicional, d~ veinticl\na,~ 

·" ,;3.0 Es nula,. inexequible y baldía la declaración trro de septiembre de mil novecientos cinco (1905)." 
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Co!¡tfBl esta sentencia inter·puso recurso de casa- que no han podido prescribir, por lo cual !a f.ien
dén ni apoderada del selior Jorge Quijano, quien ~encía, al <leclara;r prcbadm l~t> acción su:bsidi:u·ial). 
¡tm· m~:~dio de otro maudatx.rio constituido ante esta. que el demand~nnte t:>jercit6 para la inclusión dle 
Ccrtt>? fundó y ~mplió el n:J<:urso; y como éste es a·1uellos créditos dejó impHcitamenta :?diada la 0X· 

admisib!e porque !n euau1ia. excede de mil pesos cepci611 de prescripción e:n e~ sentido de que ejht 
~ro~ según la estima.t:iün he0ha poi' el actor eu el no está legalme111te probada 
hbe'? de demanda, y por.¡ue la. sentancia versa so- Tanto el apoderado que int<Jrpu~o el rt>cruao 
h_ll",, mtereae::~ parti,;uiMes y se funda en leyes na- ante el Tribunal sentenciador, como e! que lo fuil· 
Cioo~Jeg que h:m u·egido en toda la República, á 'dó ante la Corte, atacr)rrn la GeJJ.tP:ncia por haber 
pBlrtn· ' e hn vigeneill. de la 1Ley 57 de 1887 y en lc1- ueddido en la dec!ft¡·ación aegtwd~:t que '' adoieca de 
yes 1!el extingt1ido Estudo Jel Cauci!, idénticas en nulidad absoluta la reputHación de le herencia de 
e.§eucia á las !lacionales que están en vigo1·, la Sala )a señora Baltasat·a Caldas ~h ·w &llia, hec'h~t en 
tmla·a á decidido. · : auto de 24 de Julio de 1876, profedtlo por d 

Advit'tió o! npo 1eraJ.o del t·ecur~rente, al fundar señot· Juez d·l Circii.Rito de Popayáo, en CtlMl~o ga 
el :!!lclU5o n01~e est& Co¡·te. que el debe considerar- refiere á la heredera teatamentar;& Y. ltJgitimaJria, 
§e mterpnesto sólo en cuan tu á la pat te de la sen· señora Rafaela ·Wallis C:e Qlllij&:no.5' 

t-voc12, q:;¡e p-arjudica á su ma~a&nte. ó f'e:t en cu.nt)D· Se alega errn primen· lugar contra. estlil dech~ra· 
io & las:dec~airaciones del fallo marcadas con los nÚ· ción, que ~a nu~ide,d á que ella s~ refiere no es üe 
met·ad 2. 0

, 3.0 y 6.0 ~mteri.ormente transeri.tas. las qúe establece el a.¡·tíco!o 6.0 del Código üivil 9 

De !He CéWS2>lt>s de 0a!lacíón invocadas es preciso aplicable á, los actos ejt'IC~Atadog [¡11oR' los par~icrnl~~ 
extüUJCllt.J' primero la qt.ne se ~legó ern úhimo lugar) a·es en el ejercicio de los de:-echos dv:ies, süne qoe 
á. l"mba~·. ht segunda del a.t·ti1mlo 2.0 de la Ley 169 de es de las nulidades referentes á los j:Iicios, iaf:l <r.ua-· 
K 896.; · 6 s~1a !& de no estar la sentencia e o conso- les se rigein po¡· el Código de ?rot!edimienco C[vil, 
D!~:uma cou !tts p•·etensiones opnrtunamen:e dedu- y n•J pueden ser objt-to de acc!o:.:ces sspa:rad~s, Ole 
cndles P"T los litigantes, pues si esta causal i'eilul- donde tledillctf el reem·reute qu.e c~t:·ecía de jrnris
a&sa fundada tendría qu,.. anolal'se el fallo y tl,·vol- dicción el seoteucfiadur pnr·l!. t!eclarar es¡c nwlidad. 
voi'l-le l_o..¡ autoa al Trihmn'ñ.l qllle 1& Corte juzga1·a lLa. Corté tiene decidido, es cie¡·to, que~~ nuiitl!d 

. ~o,,vr·llJP.Hte, á fin 4le que He dictase lm sentencia de que trata l~t d~sposición del artículo 6.0 del 06· 
de~ ca""· tiligo Civil se refiere á los eetos ejecutados pnr· ]n,s 

~e h·1ce cousistñr la mencionad~ causal ~n que, particulares en el ejercido d~ sms dei'echos ci'!i!es; 
t..pes&•· de hru'ber opues~o el demandado la exce¡)- y es verdad, pot· üti'B parte, q\Jl¡j :us n.ulidad~"s de 
C!Óil tftr ~rescripción coct..a los e~·Mitoo que la seill- un juicio por falta9 en el ru· .. cec.Hil!Liento {!ebe<l ne: 
t"'~ei1:1, en so declaración sexta, mandó incluir en alegada~ por punto geuer·al e:1 <Jl mismo~ juicio y 
~! mv·~n~ai'io Je :a suce:;ión de la señora Balia~ura· no son materia de acnionea sep1til'edm.¡ Út>spuél3 de 
Cd~r.s y á cal'go de· la '"or·tuol'ia, el Tribunal sen- termínado. (Véa.~e J·u,risprudencia Oolombiana, niÍ· 
t~:Yrwu:ldor se ahstavo siu e1nbargo de fallar· sobl'e meros 1022 y 1023, pmgin11, 236 J; pel'o BBtrrrrrM :& 
tt~g8 ~zcepción. . ~· Sala que la p!l'Ímel'a de las doct¡·inas prceiCncl.aa, y 

11-~o COIIIiellle eun ve1·dad la pa1·te resolutiva de la uo lm segund~, e.:J- !& aplicmble al caso prooeote, 
SiltH~ncil! 1 ecurrida dedar~ción alguna acel'ca de la· porque ia dema.nda no .fue '~l¡·:gida eimplem3:ute á 
ezcepcifJu da prescdpción opuesta por. el deman- obtene¡• la declaración. de una. iH!.lidarl j~Jdidal, 
rllr.do c .. n ,._¡ los créditos de 11tae se trata; pero no sino á que se decl&rase mmla )¡,, rapcc!iRcióo rle: b 
e~ e..te ut .. tivo suficiente ¡.Htra casar el fallo, á joi- hereocia de hn señJra, B11ltaMra Jzlt1aoo~, c·epu.G.ia
CI_c d3 le, I::Lda; En eftlcto, el 'I'iiibunal sentenciador ción tácita atribuíc.ia @ SC'. h~ja y hered~ra test&· 
d1ce 61J l;t J.•lute motiva lo siguiente: "Con sobr·a mentariu, señora H.afse!& 11JV:::JI[g <1<3 Q A1jeL1o, por 
1tt$ I'H'l.Óll y i-ti:.ticia pide, pues, Al'boleda que se in· auto dd· Juez· dtr Cit·euito J.e Pcpnyán. E:1 un acio 
c!oy¡m t--8118 créditos <:Jn los ir:went;nrios dé la suce- civil9 una manifestación J.e volu.,tdad, a'Ul'Ill m:::.ando 
8ión nún llíquida Je doña. Bahasara Calda3 en el tácita, y no rnn~t me:lt Mtm::ci.6n jc:lioña!, la qme ~a 
C;üt~ü de que el '.:'ribunni estime que él ha ganado sido materia Je la dema.nd.n y de !a decla::-a.oi6n de 
k cr."a, aftictada por prescripción, y que debe ex- nulidad. El démandant~ p:dié, en el uamer~l 2.0 

dd;·se dich.o inmueble de }& misma mortuoria; por- de su libelo de demand~, se decliE'nse .que R.dolece 
~ile ~:JOS c~é·litos le pe1·tenecen, porque jamás han de nulidad ah:>olat& l(!}. repndiaoión ¡{, .. que se tra· 
mdo ~aHl·eltHlos; y porque no siendo exigibles en ta, y el demttn~do, por e u parte, al oponerse t, !~L 
época 6 oía fijo, no han podido prescribir, como demanda, solicitó se re:wlviera que no a::!o!<Sce <~e 
la pretende el dt>m~nrl.aC:o (Códigl) Civil. artículo nulidad absoluta t~nl rejjucilia,ción. Et>. igt;\~Je~ tér· 
2535h y han sido éeconocicios, en diversas épocas, 1irino3 se prodlllcern las oenteccbs, tP-.nto de p;·ime¡·a 
por dueños ti poseedore5 del ir: mueble en cuest.ión." como de segunda instanc;a, es ~ecir, que s,sí las 
Aparece: clai'O, por la trt\nscripción hecha, que el parteil militantes en el jUlicio come lo~ Juece€l q~.no 
TribLm~lsí tomó en consideración la excepción p['O· vinieron & fa.lla;r!o, han enteud~dc ll'ecta.mer.t<J que 
p'2ne~n, y que de ill. circuns~ancia de rrno ser exigí· el proceso versaba. sob'e le, valiiez 6 Dl!]liáa.tl ole :.m 
Mw erm &fm fijo , ¡os créditos da que se trata., dedujo acto civil, de una repu.d.iació~:. .Mc::~a de ll&ll1'3:ncia, · 
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sin q!J.e_ obste para estimarlo así el que esa repu- 12_99 del Código Civil caucano ( 1282. del nacio
diR.ción 'se declarase sumariamente en un auto de nal), ¡:¡egún d cual la mujer casada podrá aceptar 
Juez. Er~t ~1 ea~o,: ppes, ·de véntila•: el punto en ó repudiar con autol'ización judicial, en Jtofecto de 
juic·io·sepí\l'.:t lo,.; ·y tw existe, por lo tanto, la iri· la del mari.do, conformándose á lo prevenido eal el 
competenci~. de_j:ll·isdiccióu que l:le ~tribuye al Tri- inciso linal del a•·t.ícu\o 156 del Código Civil cau·· 
bu111a[ seutenciador, ni violación lJOl' indebida apli- cano y 191 del nacional. _pice el recurrente que 
caoi6n. de los art~<:ulos )760. y 1761 del (jódigo siendo est& disposición especialísima para la_muj~r 
Civi\.caucano, 17.40 y 1741 del nacion:al. . ·· casada, ha sido violada .en el fallo dd Tribunal, 

P~Sro árguye el recurren-te, ¡·eprodu~iendo razona ·'por n<l ha bén~ele dado la preferencia qne lt: coi·re§ 
m:ientos del dem~od~~do aducidos eti el a legl\tó' de pon de,· puesto que· se ha exigido la autorizaciñwt 
segu.,nda i'ustaucia, que habiéndo sido1 corno fué, juJieial sin nec~esidad, dado que la señora Wallis· 
~untorizada. por su-e_spvso la señora Rafael~ Wallis de Quijano·'e:-,taba autorizada por. su marido 1\-'ara 
dt~ Q.•jjano para parecer :en. juicfo demandando o com,·arece•· t·u juicio y obrar libremente deman· 
defendiendo sus derecho3;-quedó JlOI' ello autoriZ'l· dando 6 ~lt-fcntlieuJt¡ Sll::! derechos. Ya ha expues~o 
da.. para aceptar o repudi~r la. herencia-dE> su fina- ant.erio.rnwnte t-sta Sa_,hi .que los eféctos de la noto
dí! m~dre, ··po•· lo cual la •·epudj~_tción fué v_álida- rización marital para cümpatecer en juicio 110 ai-· 
men~e ,declara; la .. por: el Juez en cumpli~liento del cauzau á hahi,it.ar. á· la mujer así autorizada pa!1's 
Art. 1~07 <!el _.Código Civil .cauciuw, por haber la repudiacióu de \ma hm~encia, cu11 lo cu.\l queda 
gunll'd~du sñlencio, la he•·eJt"ra en el t~t·miuo .que si11 funda{Dento la ·lluterio•· argumentacióu dd 
tenia para manifestar si acepl;tba o nq la hei-encia. recurn_m'te; _ · · 
Que_.en tal virtud ninguna persona tienu·. det·_echo P•·ro alega .el mismo que si alguna nulidad. 
para que St-! amile o resdntla esa repud.iacióu, 't•OI'. afecta la. repudiación de la herencia ¡•or part~ ·de 
lo cual.la ¡,~~nt\f,11eia qt~e h~ xnuló t>S violxtori~ d.el la señoi·a Walli~ ·de. Quijano; esa nulidad es 1rela 
Art. 1311 del· Código Civil caUCijllO (! 2941: del Có- ti va y 110 absoluta, pnes'to qu·l· el vi(·io qu... la. 
digo Civil inacional). y de los Arts. 1306, 1307 afecta consiste en la omisión de formalídade" ó 
y 1310 del U•)•li~o Civil caucano, igua-les á los requisitos de l .. s que la~ leyes ¡:rescdben t-11 couMi- · 
Aa·ts. 1289, 1290 y 1293. del nacional. derl\cióu á la calidad ó estado de lxs persot!as, 

. Observa á esto la Sala que no eil xdmis_Lble ·en esto e~, 'por ser mujer casada 1a señora_Wallís d~J 
derecho la doctrimt, en que e razonamiento se. Quijauo; que no pudiéndose alegat· e:-a ,·ht:-e de 
ba~a,. de que la autorización co.nce·1ida poi' d lllli· nulidades sÍI.lO po•· las personas en cuyo beneficio 
ndo á ltt. mujer pl\ra l•ll!'et:ei· en juiCio tHHt bas.tau- ha.u Rido establecidas 'por la ley, no podía d señor
te pa•·u facultada á u·epudiar una lwrencia que ,lé Gregorió A1·boleda demaudar la dedaración •'e' 
ha sido deferid<\. . .,· . ;: .. · .·- · .. nulidad de la repudiación· de que se trata, V por 

Llll repudiación de herencia e"' un xcti, que p11r-- consigüieut.e el Tribunnl, al declararln, violó los 
ticipu. más, del carácter de los actmuie tlispo:-;kión. a•ticnloH 1760, 1761_y 1763 del Código Civil cau-
que-node lo.-; dea·lministr_acióuni de.losmeramen· _can·o~f740. 1741 y 1743 c.lel nacional. · · · 
te judidales; y así; .·c.,mo la autu•·iza~tión marital ·. · La Sala ha tomado en cuenta esta alegación d~Hl 
¡p&&TI'I!l compm·ec~r. en -juicio no faculta. á la •úujer reciiJ'I'ent.e,y al apreciar la clase de nulidad dP- que·:, 
pa•·a enxj~na1· ~na finca rai.z de su pr·op.it!d~td, tam- se trata, ha llegado a la co~clu~ión de que nti ~1 ' 
poco la autvriza. para repudiar una hertlucia~ acto Juez .l-t qu.o ni el'Tri!>ll~at· ¡:;entéuci:idor violaron :¡a 
que, HÍ no es preci~amente uuu enajenación, sí prO· ley al.t:~tiruar que a-lolet:e de uulidad :.bsoluta: la 
duce los ef~cto-; de ésta para el ¡;epu·liante, pues repudiación de' la he•·eupiade·la·señora Bhlthsánt._ 
le priva de un dereeho,· por to c••~l, corno obseha Cah~a~ por par~é de 11\ h~··~llt'_ra. señora W allis de 
Pothier, sól11 puede ret)udiat· --quien es capaz de· Quijano._· ~:n efecto, e· vicio de q 11e tal repudiación'. 
enajena!'.·· _ _ . _ . , ~&cita,_ado~ec_e no e.s tán sólo una falta de 8utorizso,· 

Per? .agreg!l el •·ecm'l'ent~ que l:t asignaqióp ,ción·Je·gal'~iue da1}~ Júga.i· á ~ulidad rehtivj\·: ~!}'' 
repand1ad11. .n•J-era á titulo umversal, que es .á lao que faliaron condiCIOne::> esenc1a\es para darle ·v~~oh
qme se r·efierP- el artículo 1310 .dd Código Civil dez al.acto, por lo cual éste no puede produci-D"· 
ca1llcano (1293 del nacional), sino de una casa, 6_ efectu álguno .. No se perstó en forma ~ebida ~ l 
se& de cosa determinada. Responde á el"to la Sala consentiinient;; de ninguná de la-s personas que· de
~ u e .e_l citado artículo, al prescribir que los que no bíai1. de intervenir e'n tal. acto: -faltó el·cons.,nti··· 
tieJT!len. la ·libre 'administración t\e SUS bie11es, no mient() ·del marido; necesÍlrÍo para que S\Jl mujei . 
pueden repudiar sirio en las éondiciones alií'esta- p~diem repudiat• la herencia según el Ali't. 147 cle[ · 
lblecidaR, comprende también, de modo expt·eso, la Códjgo Civil caucano, 182 del na.cional·; falto ·el · 
asignación debieff!es raíces sir~ li01itación de valor, conee¡;ttimíento presunto rle la-'n~t~jei', ¡ (1rquc est~ 
pnes la frnse "que valgan más de mil pesos" debe no podía presumir-se sfúo en caso de estar·'ella con~-. 
entenderse con relación á los bienes muebles de tituída en mora de aceptar segun el A-'rt .. 1307 tlél 
que allí !le h~bla.' No ha sido p.ues este artículo Código Civil caucano (1290 del nacional) y es. e vi~'· 
violado por indeb~da aplicacióll1l. . dente que_ la heredera señora Wallis de Quija111o rrno 

· .S.e ac1,1s~ Ja ·se~tenci~ p~r.-v_iola~ióJ? .~el_~r_tí~u_l9 ,Podía estar :en mora· mientras ella y si.ll marido no . ·. : : -: ' . -
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. hu hieran sido notificados de la demanda sobre acep 
iadón de la herencia, pues ya se ha vnato que la soln 
autorizaciól!ll que teirlÍa para parecer l?.n juicio no 
t>ra bastttnte par& repudiar válidamente; fa1tó po1· 
último le. debida aut01·ización del Juez, necesarif~ 
e:• defecto de Ka del marido ( Art. ll299 del Códi
go Uñvil caucano, 1282 del IOacional, inciso 4."), 
porqu¡e ni se acreditó que fuese el caso.de suplir la 
autorizacñón marital con la del J uez9 de acuerdo 
con el Art. 153 de! Codigo Civil caucano, 188 del 
n&cionai, ni se otorgó por aquel funcionariCI auto· 
u-ización con cpnocimiento de causa, esto es, apre
ciando los mo~ivos y circunstancia!l de la repllldia. 
ción para decidir si era ó nó conveniente á la se
ñora Wal!is de Quijano. En suma, la condíción 
incliBpensable para que~pudiese presumirse la reprn
dimci.ón tácita de acuerdo con el Art.. 1307 del Có
digo. Civil caucano, á saber; 1& de es~ar d asignata
Fio constituido en mora de declarar ei acepta ó re. 
pudilll, no se cumplió en el caso de la señor~ Wallis 
dé Qnijano9 y siendo así, cae pot· su base la pn·e
sunción de que dicha heredera repudió la herer¡cia 
de la señom Baltasara Calda", y es por lo tanto 
absolutamente unula)a providencia del Juez en que 
la Teoudiadón fue declarada. 

. Dádo que la nulidad de ·que se trata es,. como 
aca¡ba de decirse, absoluh y uo relativa 9 es impro
cedent.e tam·bién la alegación de haber sido viola· 
do el A.rt. 1150 del Código Civil, que señala el 
plazo de cuatro año.3 para pedir la l'C!;!CÍsión, e·l 
c1~al aó!o f uede referirse a la mnlid1.1d relativa y 
lllO ~ In. otrm; y por igual motivo es también inad
miRible ·la alegación de habell' sido viol~tdo el 
.Ail't 1.814 d'ti Código Civil caucano (129'?' del na 
cional), por haber decidido el Tribunal que ''es 
nula, in~equible y baldía la declaración de heren· 
cia yacente hech~ por el Juez del Cir-cuito de Po
payffin en sentencia de veinte de Agosto de mii 
ochocientos setenta y siete en la sucesión testada 
de la señon~ Baltasara Caldas; y que en consecuen·· 
cia no hay lugar á la curaduda de dicha herencia." 
En efeetn, como la declaración de herencia yacen
te ee b~só en la rep!Jdiación d.e la heredera señor·a 
W miHB de QU!ijano9 foo·zoso es concluír, como lo 
hizo el Tribunal, que siendo absólutB>mente nula la 
o·epudñación~ lo es también la ~!eciamción de he 
¡·enc~a yacen te. 

·Se ataca, por ~]timo, lB sentencia, por cuanto en 
el núrpero 6.0 de las declaraciones qane contiene, 
mandó incluír los do~ crédit~s de que allí se habla, 
~n loa inventarios de la sucesión de la señora Bal· 
tnEJara {Jaldas; cll'éditos que d u-ecurrente. estima 
qUJe !no existen legalmente ¡por no estar ll'egistradós 
da acuerdo con lm Ley de 1.0 de Junio de 1844, 
aobre regnst!·o de instru.mentos ¡públicos y anota. 
ción de. hipo~~cas, que regiv, cu&ndo se otorgaron 
1M escri~Urli1s .donde const~n esos créditos, y cl'lyo 
art. 221 xdéntwo au eoencta al 2673 del C6digo 
Ci!Ji! !Ilacio!rlaH7 conceptúa violado el recurrente. 

A esto observa la Sa~a que en la foja 55 del p;i. 

mer cuader1lllo ae halla el certificuJo Jd Registrn· 
dor de instll'llllmentos púbUcoa de lPo~ay8n, eu qc.~ 
hace constar que la escritura de fechbl 26 de JMie;yJ> 
de 1852 fue registrada el 27 de Il![ayo del rnieí:ñJ> 
año; y que la de 19 de Julio de 1852 f~e :regiD· 
trada el 29 &el propio mes. Estos son los d0s i::u:!·· 
tmmentos públicos de que se trata eLJ. la dec:2.::.'n.· · 
ción. sexta oé. da ·sentencia~ }.os cua~eo, eeg5.n &(~· 
dedut9e del certificado aludido, si fueron regls~ra
dos, aun cnando respecto del segum1o equivocó el 
Registrador de 1852 la fecha dicienri.o en lru .t?&c'
tida de inucripción que la escritura fue o~o;rgarlls. 
el 27.de.Julio, sierido ns{ que lo fue el 19, .equi'llo- · 
cación '~sta que en concepto· da la 8fu~a no imra:ida 
elregis~ro, desd.e luégo que la escritu:r& registr@~l'"' 
fue la que debía s·erlo, esto es, lm de 19 de 3t.lio 
de 1~52, según se des'prende del mismo certificado; 
. Verdad ea que· ·no consta que esss esc7itura§ 

fueran inscl'itas en d libro de anotaoióvn de lJ.¡poo 
tecas como debieran serlo de &cuerdo con la citada 
Ley de 1844; pero no po1· eso se priede dacit qua 
violara la iey el Tribunal al oruenS:r su inclasióil 
en el inventario rle los b.ienefl de la miCes1ón deu
dora~ pues si el registro faltó en e~1e libro, lm omi 
siórn implicaría solamente que el ·ac¡·eedo:r cnrecs 
de la acción real 6 hipotecaria, mas no de Ia. acción · 
personal inherente á aquellos créGi~oo~ l!l cual bas-. 
taba pam que füesen incluidos en el pasivo de la 
mortuoria. 

Por todo ló: expuesto, la Sallil de Oasadór. de ls. 
Corte t:luprema, administ'rando justicír. en nomb:rs . 
de la República y por autoridad de JG- ley, dectalla · 
que no ha lugar á infirmar la sentencia prom:m~ . 
ciada .por el 'fribunlll Superior del Distúto J udi
cial del Sui- del Oauca el día catorce de Diciembre 
de mil6nóvecientos siete en el juicio orcHnario se
guido por Gregorio Arbol~da contra J org10 Quñja;aoy 
José María Quíjano Wallis, Clementina QdjmiLC 
de Otero· y Sofía Quijano de A~rbol>flcla. . 

Las cost.as de[ recurso son de cargo dl~l recn· 
ll'rente. 

.NotifíqueBe, c6piesep .¡;.mblf~ueee ~n 1~ Gacetm 
Judicial y devuélvase el :expediente. 

M:AN!UEL JOSE ANGARK'fA- EMKLW J?o 
RRERo-· CoNSTANTINO lBAtt.Oo ..... TANCREJO NAN

NETri-~AFAÉr. NAvARRO Y Eus:E -- Lms E:Du.&a~ 
no VrLÍ.EGAS·- Vicente Parra R., Sacrota:riG 3::-J 

propiedad. 

Oort.e · Suprema de JJuBtici~cl.a 1610 ~~!M~iól'Ql .• 
Bogotá, ~eptiambre tTec~ <lile mil m.ov@oiL®rm~~o 
once 

(Magistrado ponente, doctor Fenero }. 

Visto·s. 
.. Ante el Ju~z 1." del Circuito de P.almi:ra p~eaentó 

demanda ordinaria Francisco Martín.ez T. contE'~ 
Lucio Cabal, para qu~ por senter;cia se hiciesen 
las decl:arac.~~me·s siguientes~ 
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1.a Que está viciado de lesión enorme el contrato mil noveciento.s seis, cuya parte .resolutiva está 
·de compraventa de la finca denominada ~~ lNi- concebida así: 
. ~~.lás, eón trato q~e se: hizo constar por oocrj.tu- ''l. o Está viciado de lesión enorme el contrato 
ra pública nú~ero 248, otorgada "en la Notaría 2.n de compr~venta de la finca rural denominada ~!MOl 
del Circuito de ;E'á1mira e~ 11 de Mayo de 1901. · .l\licolás, "Q.bicada en e!3te I)istribo celebrado entre 

2.a Que está rescindido por lesión enorine el con- .Francisco M~rtín_ez T .. y Lucio Cabal, y .que se hizo 
. tr.~to ~e. ~om.praventa de. que trata la :mtisma ·es- constar por escritura pública número- 2M~, otorga-
~ntura nuiUJerQ ,248, ya citada. · da en la Notaría 2.a del Circ-uitó de Palmira elll 

· · .. 3.0 Que· com"o''consecuencia de la r.esch;ión~ el de- de Mayo· de 1901, por cuánto el vendedor Martí
~anda49·.·e.stá e.ri lá o~ligación de entregarle los nez T.· recibió del.comprador Lucio Cabal. un pre· 
Riep.es qu~ ,l,e vendí~ P?r la e·scritura pública n~- cio inferior' á la :mitad del justo precio 'de la finca 
mero ?48 pr~citada;,, :recibiendo el valor que 'J?.Oi' &lan .Nicolá~ que··vendió á, dicho s~ñ.or Cabal; y en 
_eso's b1enes le entreg~; y, . · , ·. .consecuencia, hay lugar a la resciSIÓn de tal con-

4.a Que ·el demandado debe pagarl(dos costos y trato; · · ·: 
costrus de este juicio. . - .. - "2.0

• Que. el comprador· señór Lució ·Cabal con
- El ~eniandatite fim.dó su ~~manda en lo'S' sigill;en- tra qui:en se pronuncia la resci,sió;n, puede, á ~u' ir
te,s hec~o~:.' ·.:. . - . . ' . ·. - ~~tri~, consentir _en ésta, ó completar el justo 'pre

.·. "a.) Ppr la,. :escritura pública.d.tada vendíai' de- p~o,_9.~e .es el de'noventa,y· ;seis ~il .sei:s'C\éntos se· 
mandado una :finca de c.am!Jo en ei .punto 'del Papa-' sesen~ ,Y s~is pes'o·s ($ 96,666) c'oíi' d~duédón de 
y al, deno_minadaJSan Nicolá~, en. jurisdicción de una. dee1ma ·parte; . · · : · · · · 
~ste Distrito, <COmpu,tJs,ta de lo sim}iente: una casa . "3. 0 , 'El c.o_mprador !Señor C~ba-1 ~anifestal'á én 
~.n CO:QBtrucciÓn,, ~é lad,ri~l~ y adobe; .otra casa pa~ .~a ~O!IfiCaClOll que ~e ~Sta IS~~tenCla B,é, le h~~~ á 

.JIZa,· 'Sobre paredes @_tabique,. con corredores de :el_o a su apodera~~~ SI conr~1~nte .en, la res~Is19n, 
teja, ·.éon sus. Qorrespondientes cer~8A;1ura'S'; ciento ppt~n9:9,.Po~ ·ella_;. o ~s1. complet~. el JU:sto pre!l10 ~on 

. ndventa y ~SeiS pl~-~~s de. terreno cult1vad;:ts, parte d_e~~cc~ol'!- ?e una deCima parf:e, .optan~o a-B'I:.J?O:r el 
. dei pasto artificiál· de pará y parre: d~ PBJS~9 ,. co- . ~se_~;:moqo nnem?Di? 4~ la;_ disyu?}lva ;_· : . ' . .. . 
ni.ú~, inclusivé ~n,las 196. pla~as 15lh p~azas . de . 4. _,_Hech,a es~ lflanife~taCion de que· habla. .el 

. guadtial, de ~as.·ouales 9%. plazas están d~slinda- pu~-~<?. antenofl, Y eJec~tonad'a esta sentencia,~vol
:das 'eri. el terreno ,proindiviso d~ rnR JltiXJ.CÓ'.!2, que .~e- V~~n ~os -~U~OIS al de~pachO par.a·los.'efectos CÓÍlBÍ-

t~almenteestá endivisión; todo bajo,su.scorre·spon· g~\en~es~a que haya lug~;; _· ·. · .. , · _. 
d1¡entes cercas.de chamba, ·gu,adua.y piñuelo.; dos._ . 5. No hay co~denac~~n en costas. · · . 
barras, una en: buen e¡;¡tado y otra quebrada;. dos ,_- :Pe e.s~a sentencia apelo oportunam~nte el ap_ode
angB:ri}las, ~a nuev!l ·y. _ob;a. v~eja; .. un barretQn; r.ado, -de ,la part~ demandada~ conce.di~? e~ ·recurs.o 
un pllon, con su manilla; dbs·,Mie:Iltos de vaqtJ.eta; p_ara .ap.~~ .el ~nbunal.S~1pery.or .~el ~lst:t;~o ~udi
una <iama; dos·ban·cas,,Y un1qnesa d~ :m¡ader,a, y .to· (nal del Cau9a, y surtida ~lh la t:a~mtacwn ~eg~, 
.db~ los enseres ·existentes-ien, la ;{inca, y : t~de la ,se pu,so .fin. a la seg?-nda mstan?Ia con sentéJ?:cia 
teja y.la.driUo que exista :en el galpón y -en: la.~~sa 1 ~~ v~n;tbm;w de Nov;~embre .de mllnoveciento~ sie-
en construcción de que. se hanabladoi más un gal- te,"q':e en supa~:e r~soluhva· ~ .. e;,clara: ' - . ' 
pón con los materiales quemados que :hay,· más ó .}· , ~ue no esta V!CI~aa? de l;e,~~?n en~r;pe el. con-

. menos.6,.000 tejas; .. ; - . : : , · : .' . tra:~? .,de collllPrave11:ta .d~·la :finca deno:~u:p.ada -~.an 
· '.'b) ·L~s límite~:.de esa:pr~-~ied~d '·S~n. _lp·s~ ,s~~ .Nic_91~~~- 9el.ebrado .. ep.t~é. l01s' ~e~or~~ .. ~~a:gci~co 

"guientes: por. el: Onente, :calleJon al-medw, ,col). te- M,a~tlnez .'r. Y Luc~Q.,Cab~l por esc~tura pu~h~a 
lTenos·dela hacienda de,~l JP>~pay~;po; etSuT,co.n n~mer? .. 248, .-?torg~da ~n Ja Not~na 2.n ,del_Clf 
:6.nca ~e ~ernando. ,Duran y Pablo .Qumtana;; por cu~~9, J.e Palmira e1 ~~de :May.o de _1901 ;_:y . . . : 
el Ocmdente con ter:reno·s· ·de la finca denommada 2. Que en tal virtud no hay lugar a la résci
JL,á, ·rrtalia, y'-por el Norte, con· terrenos de Angel sión por lesión enoque del.mism,o _contrato á. que 
María Campo ·y del ·denui.nd.ado; <Señor Lucio Ca- ·~e refiere al numera~ ¡:¡.ntenor. . 
bal G.; · · , · : _ · . "No es el caso de resolver el numeral 3. 0 ·de la 

.'·'o) Los "linderos de:·las 9;1¡'2 plazas de. guadual ,demanda." . . . . . ; 
'80n "los s_iguientes: aT ·N orle, el zanjón de. ~u.mbá- Oontr.a esta 1Sent~p.cia interpuso recurso de ca
~~~; al Occidenu;,- con terreno~ d~,&~ Etruua,- ea- &~ción:l~ parte dem.~nda:n,t.{), quien la ac:ua:a·a~ ~er 
qeJon de po~·m~dw; al·~ur y al·Onents9 con ter;e- v~oJ.atorl~:.de los a~IC.ul.os 19~q y 1947 del. Código 
nos· de ~1 ~mcoD.§ propieda~· .de F..arnando Duran; ~(hyü, y- d~ haber. mCI~I~~ en ~rror~~ <fu hecJ:1.0 ~ 

"d) La· fitíca·y componentes de ·que tratan los d.e. derecho en la apreCiacwn d~ }31s.pr.uep~s9 poi' Io 
puntos :fmterlore~ .valían más ,d~ :.eien. mil. pesos cua~,. ~poyándo~e .el ;rec-qrr~nte. en, .!.as _cau~ales q~e 
($100;000) én la epo.ca .. en que:hioo.la v.antf!.;,y; . des1gn~n.el artlc~lo 2.~1 :nu~eraJ~s. ~.o y ~.~9· de la 

''~a) :Lá "venta' lai h~:ce :por. rla suma dé cuare:~t.~ Ley.169 de 1896, ptd~ qu,e el.fallo ~?ea m:{ir:p1ado. ú.or 
y cinco mil' pesos ( $ · 45,000 )', .•98gún ap·arece de: la la Corte .. Corresponde, á. esta Sahrexamina:r; .las cau
~p.islJ!.a escritura; y··pior consiguiente sufrí lesión sales de caE¡fl,ción·invocadas, ya;. que el recurso .fue 
.enorme:'' ·. . ·· · . · . . introdue:i~o en oportunidad-legal ,y· ~l:juici~·múne 

-Sustanciádó el asunto en·Ia forma legal, el Juez las coñdicwn~s de cuantía. y dem)ás que exige ~l a.r-
en lo civil d'el Circuito de ·Palmira-de·sató la con- tículo 149 .. d:e la Ley 40· de 1907. ·. _ · 
trov~rs~!-t. @'~I!t~ncjá d~ º-~ce ~~ ~P.ti~mhr~ el.~ · _At-ªc~ e_l il"ec~:rreD,teJ.a e~llt~n.cill·p.Qil !i.l!~rsg <9:lt~ 
. ·. : . . . ~. . . ~ : ·. . . . . . . : ~ . . ;- . . . .. . . . . . 

J.,:·. ·· ... 
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presado en ésta que las declaracione·s de los tes- .la prueba pericial, •síguese que no puede la. Sala 
tigos Rubén Plaza y Alberto Rebolledo, presenta- variar la estimación hecha por el referido Tribu
dos por el demandante, ''nada valdrían para pro- nal, ~·menos que en ésta encontr8Jse error de dere
bar la lssióní'' sin que el Tribunal dijesB porqué cho, ó .error de hecho que apareciese de un modo 
desestimaba tales testimodos. Esta omi·sión, á jui- eviqente en los autos, lo. que en el presente caf?O no 
cio de la. Sala, no entraña violación de ley sustanti- <Sucede. 
va, pues no pertenece á este orden de leyes, sino á Alega, no obstante, el recurrente que .habiéndoo 
las de carácter procedimental, ·el artículo 836, que se hecho el avalúo del-predio de ~an !NiooláBr en la 
.08 el que manda oonsignar en la parte motiva de primera instancia, no era lícito practicar un. segun
la sentencia los fundamen·~os de la resolución que do avalúo sino probándose elTOr .esencial, dolo ó 
•se dicte, expre·sando las disposiciones legales ó las ignorancia en el .concepto de los p.eritos, conclu
r~zones de equidad· y justicia que constituyen esos sión· que deduce del artículo 77 de la Ley 105 de 
fundamentos. Por otra parte, y á pesar de la omi- 1890, y en apoyo de la cual cita lo que á tal respec· 
sión apuntada, se ve que el Tribunal no •se desen- to dispone la legislación de España. 
tendió de esa prueba testimoniali antes bi~n, por - A .esto obser:va la Sala que no hay fundamen· 
los términos ci•smos· ele la sentencia, transcritos to suficiente en nue•stras leyes, á diferencia de 
~or: el :recurrente, se patentiza que sí estimó el va- otras legislaciones, para limitar de la. manera que 
lo:r probatorio de las declaraciones referidrus, las indica el recuT:rente .el empleo de la -prueba peri
comparó con los testimonios aducidos por la con- cial, ó sea para impedir que ésta se practique á so
traparte y se atuvo á estos {u timos . al dictar el licitud de parte· ~n la segunda instancia, por el he~ 
fallo, aplicando la doctrina del artículo 75 de ls. Ley cho de que se haya practicado en ~a piime:ra, pues 
105 de 1890, que ·se cita expr.esamente en la senten· el campo de las probanza-s es igual en ambos gra
cia. Ahora bien: como repetida~ veces lo ha deci- dos. del juicio, y ellegisla.dor no h:::.. hecho dif.ere:n
dido la Corte, el Tribunal ·sentenci·ador tiene amplia cia á tal respecto, ni ha reducido la tarifa de p:bw
facultad para apreciar las pruebas del proceso se- bas aclmisiblés, según que se trate de la una insian
gún su propio criterio y de acuerdo con la ley:, y la cia ó. de la ot-r~; lo cual se explica bien si se tiene 
Corte no puede variar esa apreciación á menos en cuenta que lo1s peritos son auxilia.res muy im
;QUe se haya incurrido en eiTor de derecho ó en portantes del Juez, cuyo criterio r..ync1an á escla
error de hecho, siempre que este último aparezca reéer; con ·evidente provecho para l.~. adminisba; 
de un modo evidente en los autos. Esta Sala no en- ción de justicia. · 
cuentra que se· haya incurrido en error de derecho · Por_" otra parte, habiendo el demande..nte cons.e·n
ni de hecho-, y meno1s de carácter evidente, en la tido el auto que ,ordenó la. prueba pericial de la se
apreciación que el Tribunal Superior del Sur del g,micla instancia,é intervenido en la práctica de ella 
Cauca hizo de los testimon:..os anteriormente refe- mediante el nombramiento de un pe::'ito, no puede 
Eidos, nique se hayan violado por lo tanto los artí- hoy ser admitido á pédir la infi;:mación de la sen
.culo·s que cita el recurrentei máxime cuando no fue tencia del Tribunal, fundándose en ~l hecho de ha
únicamente la prueba testimonial la que el Tribu- berse repetido esa prueba y ·de ~abe:- seguid:o el 
nal tuvo en cuenta para dictar su fallo. sentenciador el- d-ictamen de los- segundes peritos 

Con cita de varias disposiciones. del Código Ci- y no de los primeros. 
vil acusael r.ect:rrente la sentencia del Tribimalpor Por último, y en el supuesto de que sclamenie la 
haber desestimado éste por completo la prueba pe- prueba pericial primeramente pr&c~icada fu9ne va
nicial practicada en la primera instancia del juic:.o, ledéra-ante la ley, ·quecla·en pie la :raz.ón anotada 
y haberse atenido soLamente para fallar la. Jitis á en otro lugar de esta sentenciBJ, á saber: que la~ 
la prueba pericial que •se practicó en segunda ins- timación de esa clase de pruebas }X~rt.errece á la 
ia:ncia. . _ conciencia del Tribunal sentenciador, el Cti.al tuvo 

Con respecto á esta alegación observa la Sala facultad, por consiguiente, para fijar en definitiva 
que el dictamen de lo:s peritos, como lo enseña el ar- .el avalúo que sirvió de base á la sen~Bncia. Ya 
tículo 79 de la Ley 105 de 1890, no es por sí plena queda dicho en otro lugar del presente fallo_ qu~ la 
prneba9 ·sino que debe ser apreciado por el Juez ó Corte no encuentra error de derecho ni err-or de he
los Magistrado's al fallar en definitiva, tomando en cho evidente ·en la estimación que de la. referida 
consideración lrus razones en que fund·an su dicta- prueba pericial hizo el Tribunal sentenciador; an
men los peritos y las demás pruebas que en el ex- tes bien, tal apreciación está cotroborada por oh-~s 
pediente fi.gureni que en consecuencia corresponO.e elementcis.prob'atorios, coooistentBs .&c. doclare:.cio· 
á loa Magistrados y J tieces fijar el precio ó la es ti- nes de testigos; que obran en ·el expedjente. 
mación de las cosas que deben ser apreciadas 6 es- Corlio no exi1sten, según lo dicho, los errores acu
iimadas para decidir la controve:~:~sia, expresando.; sados por el recurrente, y en esos .errores :•se hace 
como lo mancla aquel artículo, las razones de consistir la violación que .se alega. de. h>s artículos 
¡gu detenri;inación. D'e ésta facultad hizo uso 1946 y 1947 .del Código Civil, se sig:J.e que no b
~~ Tri'l:rru;tal Superior del Su? del Cauca al estimar fringió la sentencia· esos· artículos. 
12~ vruo:r de la h~ienda de 8l~.w Nicolás en la época Por esta·s consideraciones, la Sala de Casación.de 
0n que 'F:rancisco Martínez 'I'. se la vendió _á Lu~:o la Corte ·Suprema, admini·strando justicia en nomr 
Cabal; y como la, ley, 1según se ve por el precepto bre de la República y por autoridad de la Ley, r.er 
legmX que anteriormente se citó, deja al criterio del suelve ·que no ha lugar á infitmar.la ~Sentencia p:ro
J1!llez ó ·Magistrado sen.tenciad_or la apreciación 9~ nunciada por el Tribunal Sup~rior del Dismto Ju-
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dicial del Sur del Caucael veintiuno de Nov:iemh:rs Notificóse peDsonalmente á las partes ésta úUi
de mil novecientos siet€, en el juicio ordinario pro- ma •sentencia, el veinticuatro y el veinticinco del 
movido por Franci~co M·arlínez T. contra Lucio mismo mes de Junio; y sin emtbargo de ser redon
Cabal,." sobre rescisión de UJ} contrato de compra- damente absolutoria para el demandado, el de
vent~· por lesión enorme. . . mandante Ruiz Mianzmo e'stim6 que contenía: en 

Son. de cargo del recurrente la.s costas del Jre- su parte resolutiva, dispo•siciones contradicto~ias 
cQ.rso. Y pidió al Tribunal aclaración de ella, iclaració~ 

. que fue negada por auto de seis de .Julio del mismo 
: N otifíquese, .. cópiese, publiciuese· en la @J.a.eet& ~ño, no~ificado también pe_rsonalm,ente á las par~ 

.JTudl.idal y devuély~ISe e~.expedien~ .. · ·.. . · tes. el 'Siete y el ocho del nnsmo m~s de Julio. · 

· ~NU~~ ,]'«)~~- .&~@~RJL~&~m:m.ilio I?eri~To. · iPor escrüo presentado ~l T~ibunal ei dÍa diez ~ 
Co:Mta7ati:i:!.o JEa:rco-1'álilcredo Na&netti-i:al'ael nueve de aquel mismo mes~ Ruiz Marizáno interpu~ 
Na~a:r:ro y ~use--l,uis JE:dua:rdo Villeg!W--Wicel!· so·re~urso· ~e ?asación, que :le f~e concedido, con-
te JP>~na., SecDetario en propiedad., tra la sentenm~ d_efinitiva de segunda instanCÍa

9 · · · ~ · · por auto de vemtiuno del mi.snoo mes en virtud 
:·.: ··· ·' ~ del cual se remitió elexpedi.ente á esta 'corte don~ 
- · · · AUTos- de, después d~. sustanciado el recurso en -debida 

. . .. . . . . " .. ~. fo:rtna,, Sé proce8e á decidirlo, COnsiderando de pre-. 
Oo~e 2\~prem.a de Ji'usticia-lBlala: de ~as~eton-Bo- ferenc1a lo ·que previenen los artículos 38i ·ae la 
gota, tremta y uno de Mayo de mil noveCientoS! once ·Ley 105 .de 1890, y 27 de la Ley 81 de 1910. · 

(Magistrado ponen~e, -do .. ~t<{r :Navarro y E use). Cofi!.O l~. :;;:nteJ?-cia recurrida fú.e notificada per-
Vistos. - . .. . .· . :. . . .. , sqnalmen,t~ a Ru~z Manzano E)l v~_intic~atro de Ju-. 
'p · . d . d .. · d ··a··· · · · • ·· · · d ·M · d ··¡ mo de m!J.l novementos nueve, y el no mterpuso el 

or. eman . a e leZ·Y. nueye·· e · ayo e nn J,'ecurso de casación 'Sino el diez ·y nueve. ele Julio 
novecientos cuatm, correg:tda el trece d~ Marzo de del m~s...:. .... an-o es. deci·r cua do· h b' t . ·¡ . t . . . 1 . · .. t' . . d O t b ·• .LUIV ' ' n . a Ian ranscu-
mi_n.ovemen .o~-mnco. Y._ e ve.~n.mn~_., e e u ~e ·mdo_ya los quinee d~as que .para interponerlo le 
d~ -~il noveCientos se!s, ..;\pohnar ~m~ Ma:nzano concedía· el artículo 150 de la Ley 40 d 1907 • 
pidiO al Juez 1." del Circuito de p,opayan que, con 1 , .. ' d S · . e '.es 

't· . ~ . d' . d, Alf .. d . Garcés ·se decla . e aro., a JUICIO e esta ala, que lo mterpuso lll'-
ci amon :Y. ~u Iedn.ma . e . r. e. 0 t , · , 'de:finitivil.- pportunamente, ó cuando ya no tenía derecho para 
rara ~n JUICIO or 1n_ano ·y por sen ~nc.1~ . . . . , ello. · · · 
que cierta casa ubicada en aquella .c:~,udad perté-
necía 'á la suce'sión por muerte'' de Trinidad Itur- ' .. tEs verdad-que Ruiz.Manzano había pedido acla
tado de H.~ ·y debÍa dividirse 'entre los desceridi~m~ ración de la ·sentencia, y que tal aClaración. no le 
tes de la finada, á prorrata.d!3 sus cuotas h~rep.ita-· fue negada sino por. auto qve se le notificó el día 
rias; que debía ref,ormarse,la clá1is:ula: 7.~ del t~sta- ocho de Julio de aquel año; pero los referidos quin~ 
ménto dé la misma 'Thinidad,liurlado qe H., en. el ce días··rio pueden 'contarse'desde esta última fe
sentido de que los bienes de que .en ,~lla dispuso la cha en adelánte, sino desde aquélla en .que la :;;:in-' 
testaddra acrecieran á ll}s legítimas :rigurosas_, po~ tencia le lue notificada';'porque· así Jo ·prescribe 
no' haber podido tener eJect'O leg~l dic4a clá,usula; ·expresamente el citado :artículo 150 de· la Ley 40. 
que es nula 1~ partición de.qienés b~c_ha ~n 'el jui- de 1907, Y porque; según la dóctrina seiita:da· por' 
cio de sucesión por muerte de Ni~olá!? Hurtado, en la 'Corte · (Jurisprudencia~ página:s 3i9 y· 322, nú
cU:anto se consideró. y se ,induyó en ella, como per:- meros 1385 y 1393),, !Sólo en el.c'cigo de·· que se haya 
teneciente á esta suces:i,ón,-la r~ferida óasa, que era accedidó'.á aclarar ó á adicionar la sentencia de:fi
de prop~~dad de la fi:n,ada Trini.dad Hurtado de H.¡ n~tiva, puede iriterp~merse recurso de· casación du-'· 
y que Manuel Antonio Hurtado, como albacea de rante los.·qur:imce·dms siguientes á nquél en que am
Ia misma finada, se hizo indigno de suceder á ésta, has partes· quedan notific.11das de ·la aclaración ó. 
en parte· alguna de sus bienes.: · .adiGión que se le haga. · · · · . 

El demandado .Alfredo Garcés, contestó la de- Por tani~, a~min~strarido jusÚeia e.n ~ombr~. d.~ 
manda el treinta de Marzo de mil novecientos ocho, la República .Y por auooridad de la Ley, se niega._ 
negando principalmente el derecho en que el de- la admisión,.del recurso de ca:sación, in.terpuesto. 
mandante la fundó, y oponiendo la excepción pe- por Apolinar .R1,1iz Manzano CQiltra la. sentencia 
rentoria de prescripció:p: extintiva de las acciones de veinHtré.s de Junio de mil novecientQIS nueve., 
ejercitadas por éste·. · proferida en este -pleito. por el Tribunal Superior 
. Por sentencia de· primera instancia, fechada el del Distrito Judicial de :fopayán. · 

0inco de Dicieliitbre de mil noveci~ento~s~ocho, :·se ab- . ~ · · · ~ · ~ . .. . J. _ . . .~ 
solvió al demandado. Alfredó Garcés de los. ea:r- N otifíquése y cópiese la actual sentenciá, publí~ 
gos hechos en la demanda, Y- se .cond-enó_ al deman- quese en la. Gaceta Judicial, y devuélvas~ el ~xpª-
d~te Apoliñar Ru~z,.M~an~ap:p; .en .las. cost.ws del die11te al Ttibual de donde vino. · . . .. . . \. . . ·; . . 
JUICIO.·.· . · :. . · . : · " . : . . 
· Habiendo apelado de ·ella el.dema~dante, el Tri

bunal Superior ·ae á.qu~l Distri_t0 Judicial la con
firmó, por ·sentencia de veintitrés de Junio de mil 
novecientos nueve, y condenó al apelante JRuiz 
Manzano en las .costas del r~cll,tso. · '" . . 

]Ji\ANUEL JTOSE ÁNIGARiTA-IDÍnilio. Jl0~~
ro-Con.siantino ·.Barco-:-Tancr~do Naxmet~~--Jia.: 
fael Navarro y IDuse-Luis mduardÓ Will.~g&J.=...Wli~ 
ce~~~ JP>an-a )..., S.ecret~riº ~n prop_i~:(ja9. -~ 
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©©ri0 ~1lllp:rema de Justicia-~ala me tCiazacióiD.. 
~~got~~ Ago!llto vemtiocho de zml lri\Oi'tl'eOientor.J 
@llJW0. ' 

(Magistrado ponente, doctor Barco). 

Vistos. 

Por consiguiente, n,o hay mater.ia sobre la cual 
pueda versar el estudio y <iecisión de la Corte como 
Tribunal de Casación. . 

En consecuencia, admini•stlia.:o.do justicia en 
nombre de la República y por autoridad· de la Ley, 
s.e declam que no· se ha f1:.ndado oportuna y debi
damente, y que ha quedad:> por lo mismo desier-

Francisco H. Gómez ·siguió ante el Juez 5.o del to, el recurso de caS'adión interpuesto por Francis· 
Circuito de Bogotá un juicio ejecutivo contra José ·co H. Gómez contra 1a texpresada sentenci~ del 
V. Ca<Sas y Francisco J. Casas, por 'Suma de pesos, Tribunal Superior. del Distrito Judicial de Bogo
juicio en 'el cual se b.icieron parles, como terceris- tá, de 19 de Diciembre de 1910. Sin costas. 
ta;s .excluye:Q.tes, Rafe,el Casas y Nicolás J. CaJSas, el Notifíque-~e, cópi.es.e, . pith!íqus:se en Ir, \;lh:J~0ta 
primero respecto de la mitad proindiviso del glo- Juroc:i.aly devuél:vase el expediente al Tribunal d.e 
bo de terreno denom(inado. ~an. Rafael, situado en su proced·encia. -
juriosdicción del Municipio de La Calera, y el se- J:dANU~JL, J(»IS~ &N~üliT&-~milio )]ene-
g-und'O r.especto de varias fincas. 

Adelantado·s esos julicios en la fonna h~.gal,. los ro-Oonstantino Barco-Ta.mcrremo Nalllnetti-TI&a-
dec.idió en primera instancia el fallo prommciado fael Navarro y mu:se-Luig TIEduarmoVillegas-Vi
po:r el Juez de la ca~s~, ~n 12 de Marzo de 1910, cente Pana Ilt, Secretario en propiedad. 
contra el cual se alzo umcamente el apoderado del · · . . .: . · · · 
tercerista Nicolás J. Casas. . .... e 

La segunda iusttancia 1se surtió ante el 'r:riibunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, y tuvo REILAÓIOi\f 

fin con le. sentencia que, en 19 d-e Diciembre de ds lae sentencias deiliuitivaa dictadas pclt' lm Srala de O&· 
H}10~ :revocÓ la de primera instancia en la parte en :·. ¡;JECllm ~D 13] ;:js¡;¡ <íle .&.brH de lL í !12, 
que ésta fue desfavorable al apelante, y dE~cidió el . 
pleito en conformidad á la demanda. .JuÜo SoU~.B~·;co~tra Pedro N. Sol!~ .. sobra nuli· 

El ejecutante Francisco H. Gómez interpu!SO en d~d da un testamento. · Magistr·aao ponente &oc . 
ti~&:ma>o .el recurso de casación, expresando lo ·si- tór Ferrero. ~hril 23.. · ' 
guiente: · ·.'Guillermo (.y EudoJ·o Marpnez contra EgicÜo Ro. 

"Las causales en que fundo el recurso son· es- m·eJ•ó,, por suma de pesos. Magistrado:. ponente 
tas: .a:octor Barco. _A~ril 23.. . ' 

"1." La iindicada en el numeral149 de la Ley 40 . Fer~~ando. Gom~z H. cont¡·a Rtcardo D!lllz Gra 
de 1907, numeral1.o; . . . . . nados .. M~gt~trad~ pon~mte, docto•· Eareo. Fepre 

. '' 2." JLa primera de lrus designadas en elnumerall; ro 2~- - :, · . . . ~ . 
l. o del artículo 369 de la Ley 105 de 1890; ·. A'braham Rot~c~n_c10 conti:a BenJamín Jij ern·eua, 

"3." La segunda y tercera de las indicada.s en los pot· da~08.! perJm?ws. MlllgJstraolo ponente, doc; 
l 2 o 3 o d 1 · t' 1 369 , · tor· Angant~ .. ·Abnl 24. · · numer:a es . y . e propio ar wu o . . · F'·d·l·~.,¡ r.n· • E · 1 ~. ·o 1 d · T · d" · · · 1 1 1 arte 1 e iE>uo· JLtW.na ~pme conr.ir& e e onw na 

De l~s ll~pOSlClOne-s. ega es q~e en. a P _ na; Robre ·ies~Húción de tHlÓH ¡:emovHentes. lVia is 
t:rans~n!a cita el recmr~~te, la pnmer.a no sen:=tla · trado pom3Dte, doctor Nam:u~td. Aoril Jl§. · g 
caugal nmg¡;tna de ca~acwn; solamente ~e~nnma : :Emiliauo Cunea contm los [cuerederos de Féli:x: 
una d~ las CircunstnCLa's que hru~ de coexistir para Múta· Pardo Rache, -éobra <fe•·ecl::ws á Ja sucesión. 
que el recurso prospere; Y el art1eulo 369 ele la Ley Magistrado ponente, doctm· N rr.n:rtet~i. Abrñi 24. 
105 d~ 1~90 fUJe exp~esamente derogado P

0
°r el. ~9 Alberto Valenzuala ~ontr& Gniuie•· y R~eke, por 

y sustltmdo por el 2. de la Ley 169 de 18.,6. . . , ·auma de· pesoó. M:og1stfaclo ponsnte, · doctor ·vñ 
Qoncedido á pesar de esto el recurso, se relllltñ_o llegas. Abrf1·2!Z. 

el p:roceso á la Corte, donde se le ha dado la trann- · -
tación correspondiente. Ante ella presentó la par- El Secr~tal"io de la Cort21 Su¡Jrerua de Just:ci81 , 

te recurrente, vencido ya el término de treinta 
días, que de acuerdo con la ley ·se le Séñaló para 
que fundara el r.ecuflso, un 18Scrito en que se dice 
que la sentencia del Tribunal v:iola disposiciones 
l~gai~s, pero sin citar una s'ola de ellas; ele suerte 
qU;e no se ha cumplido por aquella parte con lo 

'¡ 

.-.·. 

OMXSION 

pTev~nido en el artículo 151 de la Ley 40 de 1907, · . En.ltH;en~limcl:!l. de cnsae:ón dls 4 de §~p~ilembre 
según el cual debe fundarse el recurso dentro del de 1911, poblicadm ert ~~ nómem lORG c1e ho Gace
p:e:rentorio término del traslado que al efecto, se t~ Júdloial, se ·ornfrtió.. ilfbvdu;r;cnn·iamelilte ehwm-
conc¿de, y expresarse con claridad y preci1sión los d l d . . 
moti"JOS en que se apoye cada causal. Así por b.re e_. ·octoli' Luia .Edue,¡·C:o vm~ga.s ~frJt¡·e 'lo~ 
ejemplo, si la causal que motiv-a el recurso fuene Magistr~dos que ·la ai.iecr~b:illJU ·; Qlebe ponerBe ea~e 
la violación de leyes sustantivas, deb.erá d~ci:rse lrilom?~e antes. de la firm~ cl~l Secre~ario. ( Gacaim 
c'ité.l es la iéy infringida y el concepto en que· lo Judwta~, p~gma 220,. rr·eogU6lll 2íl, commna. 1'-11

) •• 

b.~yB 'md.oy y cuáf ó cuáles •Son las leyes· aplicables ·-. 
al naao del pl§,to. IMPHI<;N'Jl'A NAOIONAL 
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CONTENIDO 

SALA DE CASACIÓN 

Sentencias. 

cientos seis, los Sres. Simeón Vásqoez ·M. y FJo. 
rentino Mercado V ásqut-z presentaron una demaRI 

.á da contra el albacea Sr·. Lozano, concebida en 
p gs. t ¿, • . es os Lermmos : 

Cásase la sentencia del Tribunal de Popayán en el jui- 1 
cio iniciado por .Sime6n Vásquez y Florentino Mer- , '' ~r. Juez !el Oircuito en lo Oivll. 
cado Vásquez contra Luis Felipe Lozano, sobre nuli- 1 

dad de un testamento. (Magistrado ponente, doc- ' 1 Nosotros Simeón Vásquez y Florentino Mer-
tor Villegas)..... •. • . .• •. • . •• •.• •.. • • .• • •.•••.. ... •. 269 d V' ' d d d . d e 

Salvamento de voto del Sr. Magistrado Dr. T. Nannetti -Ca O asq uez, mayores e e a y V5ClllOS e a n-
en el falloanterior .. :............................... 275 deJaría á mted con todo respeto decimos:. que 

Absúelvese á Manuel D1mas y otros de los cargos de la h b' d' 'd d l d h d b' d 
demanda revindicatoria promovida por el Dr. Rafael a len o S! o ec ara os ere eros a mtesb.to e 
Navarro y Euse. (Magistrado ponente, Dr. Barco).. 277, la Sra. Rafaela Vásquez, en el juicio de sucesión 

·-------------~-------~----------~-----~------· de esta señora que cursa en el Juzgado de usted, 
(@®,©@~@, JJtUlilllJ1®TI&1li somos parte legítima en esA juicio~ y como tales 9 

------ proponemos esta demanda solicitando de U<;Jted 

SALA DE OASACION 

SENTENCIAS 

Cm·te Suprema de Justicia.-Sala de Oasaoión.
.Bogotá, veinte de Septiemb1·e de mil noveoien· 
tos once. 

respetuosamente, se sirva declarar nulo, írrito, de. 
ningún valor ni efecto el testamento que nuestra 
tía Sra. Rafaela Vásquez, otorgó bajo el número 
488 con fecha 13 de Diciembre de 1905, ante e! 
N otario del Circuito de Pradera; y ordenar se 
cancele el registro de dicho testamento. Esta 
acción que va dirigida contra el t:}r. Luis Felipe 
Lozano, mayor de edad y vecino de Cali, por ser 

(Magistrado ponente, Dr. Luis Eduardo Villegas•. . alhacea, la fundamos ou estos hechos: · 
"1.0 Nuestra tía Raf11ela Vásquez residía en 

Vistos. Candelaria, donde murió, y para el otorgamiento 
La Sra. Rafaela Vásquez, viuda del S1·. Vicen.te de su testamento no se llamó á uno de los Nota· 

Muñoz, otorgó testamento nuncupativo, en escritura rios de este lugar (Palmira) que estaban á menos 
pública pasarla ante el Notario del Circuito de distancia y qne son los que tienen jurisdicción en 
Pradera, con los testigos instrumentales Sres. Bar. Candelaria, sino que se llamó al Notario de Pra
tolomé Holguín, Viceñte Piedrahíta y Cal'los María dera, que está á más distancia y que no tenia juriB
Ayala, en el Di!3t1·ito de Candelar-ia, Provincia de dicción en Candelaria, para que hiciera el testa
Palmira, Departamento del Cauca, el trece de Di- mento, como al efecto lo hizo; 
ciembre de mil novecientos cinco. En ese instru- '' 2.0 La expresada Sra. V ásquez otorgó, pues0 

mento hizo la testadora varias mandas, é instituyó su testamento ante un Notario que no tenía juris
alhacea al Sr. Luis Felipe Lozano; pero no desig- dicción en Caudelaria, dom_icilio de la . testadora, 
nó herederos. Tal testamento se registró en los pues el 15 de Noviembre de 1905 se dictó el De. 
libros 1.0 y 2. 0 de Registro del Circuito de Pal· creto número 535, publicado en el Regist1·o Ofi
mira, en cinco de Marzo de mil novecientos seis. oial número 349 de t3 de Diciembre de 1905, en 

El Sr. Juez 1.0 del Circuito de Palmira, por auto que se dispuso qne el Notario de Pradera tenía 
de dos d-e Jonio de mil novecientos seiB, declaró jurisdicción hasta Florida, y los Notarios de Pal· 
herederos universales de la referida Sra. Vásquez mira tienen jurisdicción hasta Candelaria; 
de M., á sus sobrinos legítimos Si meón V ásquez "3.0 El Sr. Notario de Pradera, Sr. Dn. Carlos 
Mercado, Joba y lnorentino Mercado Vásquez, Lloreda, recibió la Circular número 22'11 de 24 
aquél en representación de su padre, Sr. Manuel de Noviembre de 1905, del Sr. Prefecto de esta 
Vásquez, y éstos en representación de su madre, Provincia, comunicándole el Decreto arriba citado 
Sra. María Santos Vásquez. y con ese pleno conocimiento y convencido de que 

En veinte de Junio del mismo año de mil nove-l no tenía jurisdicción en Candelaria, fue al mea 

ú 
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gigunente, en Diciembre, á otorgar el testamento de 
que nos ocupamos~ i::wadiendo ju.risc1icc~6n ajena .. 

"Con estos ~echoa que constan en el expediente 
6 juicio u e SCiCesión de Ru:faala V ásquez y docu
mentos públicos, es que proponemos esta acción 
q¡ue fundamos en estos puntos de derecho: 

por haber sido otorgado frréra de la jurisdicción 
que le corresponde al Notario LYon·eda, carece de 
:fundamento l?gal, porque ese Decreto :fue publi 

''A-El testamento de que nos ocupamo:;., debió 
oto¡·garse a u te el N otario respectivo, es decir ante 
el Notario que tuviera jurisdicción en el Distrito 
de Uandelaria conforme lo manda el Art. 1070 
del Código Civil~ y como no se h.izo así, es nulo, 
de nulidad absoh::ts., por expreso mandato del Art. 
2550 dlel mismo CcSd.igo. 

''B-E\ testamento de la Sra. Vásquez, no pue 
de, siquiera, llam&rse nuncupativo, porque no se 
llenaron los requisitos exigidDs por el· Art.. 1071 
del Código Civñl citado. . 

~~Todos estos hechos y razones nos bastan pa•·a 
llev11.r hasta la convicción que el testamento otor 
gado por la Sra. Rafaela Vásquez, y que figura en 
el juicio de sucesión respectivo, es nulo~ porque 
UlO !'le llenaron los requisitos exigidos por la ley; 
y que el d~clarar esa nul~dad, se ejecuta un acto 
de eatric·i;a justicia, an favM de varios miemb¡·os 
de la familia de ·la Sra. Vásquez, que habían sido 
lh.ec:hos á un hdo, ccn ese testamento. 

l' Confiadamente aguaroamos una resolución fa
vorable. 

~'Lag demás personas favorecidas por el tésta
mento constan en él, y la acción va dirigida contra 
el albacea, según el Art. 1352 del Códgo Civil 
dtadlo." 

Notificado el libelo al reo, propuso la exce¡íción 
di1e.toris. ce inepta demanda, la cual se declaró no 
¡probe.de. Lu~go contestó en esta forma: 
61 B0fior Juez 2. 0 del Oircuito: 

'~Y o, I.Juis Felipe Lozano, en mi carácter de A 1. 
b&ce& de la Sra. Rsfaela Vásquez de Muñoz, con
tes~o la demanda promovida por Simeón Vásquez 
y J?loren tñno Mercaéo V ásq uez, en los siguientes 
términos:-

111.0 l.a s~·a. Ra:':aele. Vásquez de Muñoz, otorgó 
~estamento bajo el núme:·o 488, con fecha 13 de 
Diciembr6 de 1905, autorizs.do por el Sr. Carlos 
1Lioreda, uno de los Nobu:ios del Circui·~o de Pal
mm~.-

11 2.0 Dicho testamento, fue registrado en Pal
mili'&~ con fecha 3 de Agosto de 1906, según consta 
dle la lllOta de registro autorizada po•· el Registra
dor de Instrumentos Públicos, Sr. Pedro Palo
romo.-

6'3.0 Autorizado el testamento por un Notario 
que tie:rae jurisdicción en el Circuito de Palmira, 
y regi!'ltr~do ~m la Oficina de Registro de Palmira, 
l!l&:.becen, del Uircuito, es claro, que dicho docu
me~ato ea válido, por· estar otorgado y registrado 
l!l<Drr:t las formalidades legales.-

~~ 4.0 El IDecreto N.o 535, que invoca:J los de· 
mmEld~nte!'l para decir qua el tes~amento es nulo, 

cado en el Registro Oficial N, 0 349 de 13 de Di
ciembre de 1905, es decir, el misuno día en que fue 
otorgado el testamento de la Sra. V ásquez de 
Muñoz, y, por consiguiente, en esa fecha no regia 
en el Circuito de Palmira, supuesto que la JLey no 
es obligatoria, ni surae sus efectos sino desde su 
promulgación.-

"5.0 La circular N.o 2271 de 24 de Noviembre 
de 1905, á que aluden los demandantes, como di
rigida al Sr. Lloreda por el Prefecto de la Provin
cia de Palmira, es inconducente, porque el De
creto N.0 535 no fue publicado en el RegiBt1•o 
Oficial sino el 13 de Diciembre de 1905, y por 
tanto, no podía ser obligatorio antes de su promul
gación.-

" 6.0 Según el Art. 1070 del Código Civil,' el tes· 
tameúto solemne y abierto, debe otorgarse ante el 
respectivo. N otario 6 su su plénte9 y tre!'l teEtigos.
y respectivo Notai'Ío en este caso, es uno cual· 
quiera de los Notarios del Circuito de lPslmira, 
porque la jurisdicción Ir. df: el Circuito, y no los 
Distritos de que se compone, separadamente. Y 
con mayor razón, estando registrado el testamento 
en la Oficina de Registro de ,?Rlmira, registro que 
da al documento la validez necesaria para que 
haga :fe en juicio.-

1' 7.o Conforme Rl Art. 1072 del mismo Código, 
lo que constituye esencialmente el testamento 
abierto, es el acto en que el teRtado•· hace sabedor 
de sus disposiciones al Notario, si lo hubiese, y á los 
testigos. Y como 1~ §ra. Vásquez de Muñoz hizo 
saber al Notario -sus disposiciones en la forma que 
previene la Ley, y ese acto tuvo lugar ante uno de 
los Notarios del Circuito ele .?almir&, es evidente 
que el testamento reúne todos los requisitos nece
sarios para su validez; y sin que pueda argüírse 
que el Decreto N. o 535 prohiba al Notario Llorecla 
autorizar el testamento en cuestión, porque cuan
do dicho testamento fue otorgado, no regía tal 
Decreto. 

" En mérito de las razones exrnestas, niego la 
demanda en todas sus partes, niego cada uno de 
sus :fundamentos, por no ser nulo, írrito, y de nin
gún valor el testamento que se impugna; y sos
tengo por el contrario, que el testamento de la Sra. 
Rafael a V ásquez de .!Ml:uñoz, es válido, de acuerdo 
con la Ley, y surte sus efectos; y pido á usted 
respetuosamente que aslí lo declare, condenando 
en costas á la parte contraria por su temeridad 
manifiesta. 9' 

Considerando el Sr. Juez del conocimiento que 
las partes estaban de acuerdo en los hechos, pero 
nó en el derecho, sin llamar el juicio á pruebas 
ordenó que se entregase el expediente á los con
tendores, para alegar, y éstos presentaron sendo~ 
escritos. 

Por sentencia definitiva de nueve de Marzo de 
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mil novecientos ocho, el Sr. Jgez 2. 0 del Circuito de la Ley 81 de 1910, han de tomarRe en cuenta 
~e Palmira profirió el fallo definitivo de pnmera para que esta Sala éntre en el fondo del pleito. 
Instancia, cuya parte resolutiva dice así: 

"Por estas razones y administrando justicia en 
nombre de la Repliblica y por autoridad de la Ley, 
se declara: 

" Que es válido el testamento de la Sra. Rafaela 
Vásquez otorgado ante el Notario dij Pradera el 
13 de Diciembre de 1905,y en consecueucia se ab· 
suelve al demandado Sr. Luis FelipA Lozano. 

" Sin costas." 
De ese. proveído apeló el apoderado de los de

mandantes, y se concedió el recurso. 
Ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Popayán, st~ abrió el juicio á pruebas, y ambas 
partes las produjeron. 

Después de que uno y otro interesado alegaron 
en largos escritos, donde es de alabarse el celo con 
que los respectivos mandatarios de actores y reo 
procedieron, aprovechando cuanto á sus mandantes 
pudiera favorecerles, el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Popoyán, con fecha diez y nueve 
de Diciembre de mil novecientos ocho, cortó el liti
gio con una sentencia definitiva, cuya parte final 
es así: 

''Por estas razones el Tribunal Superio1· del 
Distrito Judicial de Popayán, administrando jus
ticia en uomb1·e de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley, revoca la sentencia apelada de 
que se ha hecho mérito y declara nulo el testamen· 
to solemne nbierto otorgadv por Rafaela Vásquez 
viuda de Muñoz, en el Municipio de Candelal'ia, 
Provincia de Palmira, el treee de Diciembre de mil 
novecientos cinco, a u te el N otario tercero del Cir
cuito de Pradera, y que consta en la escritura pÚ· 
blica nlÍmero cuatrocientos ochenta y ocho, de fe. 
cha indicada, instrumento que debe cancelarse. 
Sin costas. 

'' §áquese copia de lo conducente y pásese á 
quien conesponda para que se averigue la respon
sabilidad en que haya podido incurrir el Notario 
de Pradera, ante quien se otorgó el testamento 
anulado. 

"Notifíquese, cópiese é insértese en la Gaceta 
Judiciat. Manténgase ol expediente en la Secreta· 
ría por quince días para los efectos de la casación.'' 

El doctor José María Iragorri Isaacs, personero 
del señor Luis Felipe Lozano, alzó en casación, 
por escrito de doce de Febrero de mil novecientos 
nueve, y se le otorgó el recurso. 

Ante la Corte han alegado extensa y lucida
mente, el doctor Adriano Muñoz y el doctor Jorge 
Méndez V., personeros de los demandantet~, en se
gunda insliancia aquélj y en el recurso de casación 
éste, y el doctor Antonio José Cadavid, mandata
rio del demandado. 

Previamente se han estudiado y resuelto de 
modo afirmativo todos los puntos que, conforme 
al Art. 381 de la Ley 105 de 1890, y al Art. 27 

Los doctores José María Xragorri Isaacsj ante el 
Tribunal de segunda instancia, y Antonio José 
Oadavid, ante la Corte, han alegado que el fallo 
materia del recurso violu las disposiciones sustan
tivas que ae enumeran: 

1. .. El Art. 1." do la Ley 119 de 1896, en lo que 
mira al Circulo de Notaría. de Pradera. Ese IU'· 

tículo, en la parte perti11ente, se produce así: 
" Uráanse los siguientes Círculos de Notari~ y Re
gistro : El de Pradera, Provincia de Palmira, De
partamento del Cauca, integ1·ado con los Diatritos 
que componen el Circuito del mismo nombre.'' 

2." El Art. 1055 del Código Civil, en relación 
con los Arts. 1064, 1070 y 1072 de la misma obra. 
El primero define el testamento, diciendo que "es 
un acto más ó menos solemne, en que una persona 
dispone del todo ó de una parte de sus bienes 
para qup, tenga pleno efecto después de sus díM~ 
conservando la faculta!"i de revllcar las disposicio· 
nes contenidas en él mientras viva.'' El segundo 
divide el testamento en Bolemne y minos solemne, 
y subdivide el solemne en abierto y cermdo. De
claJ•a que el testamento solemne y abierto, nuncu
pativo ó público, "t'S 11quél en que el testador 
hace sabedores de sus disposiciones á los testigoe~, 
y al Not,ario cuando éste concurre." El tercaro 
dispone que el testamento solemne y abierto se 
otorgue ante el respectivo Notario ó el su pi ente, y 
tres testigos. El cuarto enstña que ''lo que cons
tituye esencialmente el testamento abierto es el 
acto en que el testador hsce sabedor de sus dispo· 
sicionea al Notario, si lo hubie1·e, y á los testigos/' 
y añade que "el teste.mento abierto será presen
ciado en todas sus partes pur el testador, por un 
mismo N otario, si lo hu hiere, y por unos mismos 
testigos." . 

3." El Art.. 2550 del Código Civil, Artículo cuyo 
contenido es así: ''Las funciones de notariato 
sólo pueden ejercerse por cada Notario dentro de 
la circunscripción del respectivo Circuito de No· 
taría: todos los actos y contratos que fuér'a de ta.l 
Circunscripción autorizare un Notario, en Slll ca
rácter oficial, son nulos." 

4." El ordinal 23 del Art. 158 d81 Código sobre 
Régimen Político y Municipal. Esa ordinal, con el 
preámbulo, contiene lo que sigue: ''Son a tribu· . 
ciones de los Gobernadores ..... 23. Dictar, en 
caso de urgencia ó gravedad, y con el carácter de 
provisioiJales, las órdenes y disposiciones adminis· 
trativas que, no siendo de su incumbencia ordlÍRl!BI· 
ria, juzguen indispensables; pero siempre que 
para esto hayan recibido delegación del Gobierrrno, 
á quien corresponde aproball'las definitivamants." 

Los motivos por los cuales estiman violadaa esas 
disposiciones los personeros del reo, son, res¡pe"cti
vamente y en síntesis, éstos: 

(a) .El Tribunal de segand& instarrnoim eo~eió!SR'&, 
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sin razón, que el Distrito de Candelaria no queda 
en la ci¡·cuuscripción del N otario de Pradera. 

(b) Dicho Tribunal desconoee que el a:Jto en que 
la señora Rufaela Vásquez de M. dispuso de suR 
bienes sea un testamento, estando revestido el acto 
de todas laa formH\idades legales. 

(o) Dicho Tribunal desconoce que un testamentO; 
otorgado ante el respectivo Notario y tres testigos, 
llenándose además todas las ¡·itualidades qut> pre
viene la Ley7 es testamento solemne. 

(eh) Dicho Tribunal desconoce que el testamen
to de la señora Rafaela Vásquez de M. se haya 
otoJrgn.do ante el respectivo Notario; cuando el de 
Pradera, en la feche. en q¡ue ese instrumento se ex
tendió, contaba en su circunscripción notarial el 
DiRtU"ito de Candelaria. . 

(d) Dicho Tribunal desconoce que el acto en que 
ia señora Vá§quez de Muñoz hizo sabedores de sus 
disrosiciones al Notario y á los testigos, constitu
ye su testamento, pues niegn que ese acto lo sea. 

(e) Dicho Tribunal desconoce que el Notario de 
JP:radera ptnJiese prestar válidamente sus oficios de 
tál, para extender el testamento de la señora V ás
ql!]ez de M., en el Distrito de Candelaria, el 13 de 
Diciembre de 1905, y por eso lo anuló. 

(j) El mismo Tribunal reconoce con fuerza y vi
gor el Decreto número 535, de 15 de Noviembre 
de 1905, expedido por la Gobemación del Depar
tam~nto del Canea; siendo así que tal piez9. no 
¡·eúne las condiciones legales necesarias parn que se 
le repute vigente antes de ]a, aprobaciór. de 15 de 
Diciembre de 1905, dada por el Poder Ejecutivo. 

§i se toma en cuenta que el fundamento capital 
de ia demandE~ es el qlle el Notario de Pradera no 
podía ejercer sus funeiones en el Distrito de l:an· 
clel!!.ria, el 13 de Diciembre de 1905, y que en eso 
mismo se basó el 'fribunal Superior del Distrito 
Judicial de :f?opayán :?ara declarar nulo el testa
mento otorgado por la Eeñora Vásquez de M., se 
comprende que In clave del litigio estS. en saber si 
el Distrito de Candelaria pertenecía ó nó en esa fe 
cha al Circuito notorial de Pradera. Si }'ertenecía, 
la sentencia acusada viola directa ó indirectamente 
todas ]as disposíciones sustantivas que se han cita
do por los mandatarios del recurrente, y el testa
mento es válido. Si no pertenecía, la se:ltencia no 
vño~a ninguna de ellas, y el testamento es nulo. 

La. resolución de este punto exige el estudio 
¡previo de Ja citada I.1ey 119 y del referido Decre
to número 535. 

Dice tal Lt>y en su parte pertinente: 
"Créanse los siguientes Círculos de N ataría y 

JRegi§tro : · 
6• 1:!;1 de Pradera, Provincia de Palmira, Dtpar. 

iamento del Cauca, integrado con los Distritos (1) 
que componen el Circuito del mismo nombre." 

(!)La Sala h' ebtudiado en sus original e~ todos los autecerlmtes de 
0Btn Ley. Sin discrepanci• diaen "integrad<l con los Distritos'' Es induda
bl<a, pueA, que desde el principio se tuvo puesta la mira en un número plu
l'al dll Digtritos para la composición del nuevo Círculo, 

Este paso de IR ótada, Ley U9 no es claro. Si 
en la época en que se dic1j6 tal Ley hubiese exis· 
tido un Circuito J1tdicial de Prarlem, sería indis
cutible que los Distritos que entrabnn á componer 
el Círculo de Notada y Registro que se creaba, 
eran los mismos de! Circuito J adicial de Pradera. 
En ese caso, por ser perspicua la Ley, no cabría 
interpretación alguna, conforme al Art.. 27 del Có
digo Civil. Pero como no existía tal Circuito J u
dicial de IPradera, el tt-xto q¡1e se examina entraña 
una disposición oscm·a y, po¡· lo mismo, interpre
table_ ¿A qué Distritos quiso referirse el Leglisla
daJ' cuando dijo 1

' integrado con los Distritos que 
componen el Circuito uel mismo nombre"? En el 
párrafo juegan ires nombres propios, á saber: Pm 
de1·a, que era el primero y dominlante en el concep· 
tu; IPalrnim, que va en segundo término, y Cmt 
ca, que es el postrero. Ya se ha, visto que enton
ces no había Cirou.ito Judicial de Pmdem, y que, 
po1· lo mismo, el Leg!slado:c no pudo referirse9 

como existente, á un Circuito iiJexistente. 'll.'ampo 
co pudo referirse al Girou.ito Judicial det Cauoa9 

que es el tercer nombrE>, porque tampoco existía 
ningún Circuito Judicial de esta denominación. 
Lut-go forzogamente tuvo que referirse al Oir·ou.ito 
Judicial de Palrnim, que err. el único de ese nom
bre existente á la sazón. De los tres citados nom· 
bres, en vez de referirse el Legislador al primero, 
como era lo más con~cto y clan·o, se refirió al se
gundo. Así, aunque no preciso, el pasaje de la Ley 
tiene sentido, alcance y eficacia. De otm suerte, 
carecería de todas estas cosas. No se puede enten· 
der que el Círculo de Notada y Registro de Pradera 
que se creaba, le constituyese un solo Dis~n·ito, por
que eso contraría la clara expresión de la Ley, ~ue 
habla de Dist1'itos, ósea de más de un Distrito. No 
es admisible tampoco que se tratase de un número 
plural de Distritos cualesquiel'3, sino de Dis~ritos 
que compusieran entonces un Circuito Judicial; 
porque la Ley u:firma que los Distritos que inte
grarán el Círculo de .Notada y Registro nueva
mente creado componen, y. por lo mismo9 compo
nían yá, un Circuito. Ese Circuito tenía, pues, 
que eotar desde antes establecido por la l..ey, y el 
único que existía con el mismo nornb1·e, 6 sea con 
uno de los tres nombres exp:¡·esa.dos, era el Circui· 
to tludicial de .Palmira, establecido por la :Ley 
118 ele 1890, en el párrafo final del Art. 20, com
puesto de Jo.:~ Distritos de Palmi~:·a, capital, y Pra
dera, Candelar-ia y Florida, Y si se ~-trguyt>se que 
cuando la susodicha Ley 119 habla de ''Circuito 
del mismo nombre," no se refiere al Circuito .Judi
cial de Palmira, siuo al Circuito 6 Círculo de No
taría y R.-gistro de P.almira, no variará en un ápi
ce el concepto; porque al expedirse tal J.1ey no 
había Uireuito 6 Círculo de Notada y Registro de 
Pradera ni de Ca u ce, y sí existíe el Circuito ó 
Cíl'culo de Notada y I:t, gistro de Palmira, com
puesto de ese Munh•ipio, que era su capital, y de 
los Municipios de Pradera, Candehnia y Floride.. 
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En resumen: por la parte de esa Ley que se ha 
transcrito, se creó un Círculo de Notaría y RPgis· 
tro de P:·adera, compuesto de este Distrito y de 
los de Palmira, Candelaria y Florid11. §e estable
ció, pue .. , nn Círculo de Notaría y Registro, com
puesto de los mismos Distritos que constituían ya 
el Círculo ó Circuito de Notaría y Re{!istro de 
P11lmira, pero con Pradera como capital. En puri
dad, vino á haber tres Notarios en una misma 
Circunscl'ipción notarial: dos en PalmirEl, y uno 
en Pradera. Tales Notarías podían ejercer, pues, 
indistintamente, en cualquiera de.los cuatro Dis· 
tritos enumerados, 6 Palmira, Candelaria, Florida 
y Pradera. (Véanse ~l Art. 30 de la Ley 95 de 
1890 y el Art. 20 de la Ley 118 del mismo año). 

El Notario de Pradera pudo, por lo mismo, 
prestar sus servicios en Candelaria, el 13 de Di. 
ciembre de 1905, en el testamento abierto de D.• 
Rafaela Vásquez de M. Y como el Tribunal sen
tenciador interpretó de modo enteramente opuesto 
el paso legal que se analiza, padeció en_ ello un 
error y violó ese paso, al p1·opio tiempo q'Je todas 
lag demás disposiciones legales que, sPgtín lo que 
se deja dicho, citaro11 los mandatarios del recu· 
rrente, como quebrantadas, ya fuese de modo di 
recto, ya fues"l de modo indirecto. De esta afir
mación se exceptúa, por ahora, el ordinal 23 del 
Art. 158 del Código Político y Municipal, que se 
examinará luégo. · 

Además, la Sala ha cumplido en esta interpre
tación lo. que dispone el Art. 5.0 de la Ley 153 
de 1887, colocándose dentro de los límites de la 
equidad. La declaración de ser nulo un acto ó 
contrato ~::s, en su esencia y por punto generRl, 
pena civil que se aplica eon justicia al que ha 
violado á sabiendas la .Ley; pero que no viene bien 
para quien no ha querido quebrantarla. Estos 
autos no ofn·cen prueba alguna q11e sustente el 
concepto de que la 8ra. V ásqnez de M., como tes
tadora, ó el Sr. Notario público de Pradera~ como 
empleado que extPndió el testamento, hu Liesen 
querido desubddecer la Ley. No hay, pues, falta 
~tlguna que penat'. La subsistencia de los actos y 
contratos que se hallen en este caso, que son la 
mayor parte y que constituyen la rt>gla, es lo que, 
en sentit· de la Sala, consulta ·mPjor la equidad en 
la vida civil, porque da más .1wlidez á los negocios, 
alejando ó eliminando la posibilidad de que se 
consideren írritos aquéllos en que no ha interve· 
nido para nada el propósito del fraude. 

Pero el Tribunal de segunda instancia no se 
funda de modo exclusivo, para creer que el No
tario de Pradera no ejercía válidamente en el Dis· 
trito de Candelaria, el. día 13 de Diciembre de 
1905, en la interpretación del pasaje que se ha 
comentado, sino también, y parece que principal
mente, en el Decreto número 535, de 15 de No
viembre de 1905, expedido por la Gobemación 
del Departamento del Oauca~ para determinar las 
secciones municipales integrantes de los Cír~mlos 

de Notaría y Registro Allí se dijo que el Círculo 
de Palmira constaba del Distrito-de Palmira, como 
cabecera, y del de Candelaria ; y que el Circulo 
de Pradera constaha del Distrito de Pradera, como 
capital, y del de Flodda. Qué fuerza tiene ese 
Decreto y desde cuándo, es otra· de las cosas que 
deben estudiarse, ya que los mandatarios del reco
ITente han alegado violación directa ó indirecta 
en esta parte, de las disposiciones siguientes: 1. e 

El Art. 63 de la Ley 63 de 1905, artículo que, 
afirman dichos señorc·s man-datarios no autorize, 
á los Gobernadores, sino al Presidente de la RepUÍI· 
blica, para crear Círculos notariales y de Registro, 
y para modificar los existentes. 2.~~> El Art. 8.0 del 
Decreto Ejecutivo número 1191 de 10 de Octubre 
de 1905; porque dicho .Tribunal, según los mis
mos señores mandatarios, entendió, contra lo que 
literalmente dice ese Artículo, que !os Goberna: 
dores estaban facultados para otra cosa que para 
ag1·ega?' á Círculos n·otariales Distritos segregadoa 
de otros Departamentos. 3.a Los· Arts. 2.0 y 12 
del Código Civil y el Art. 54 de la Ley 199 de 
1888, disposiciones, que imponen la necesidad de 
promulgar las Leyes y enseñan la manera de pro
mulgarlas; porque ha admitido el 'l'rihunal sen
tenciador, conforme al aserto de los mismos seño-· 
res mandatarios, que el Decreto número 535 del 
Gobernador del Cauca, pudo regi1· el 13 de Diciem
bre de 1905, fecha ·en que no se había fH:omulga
do, ni siquiera aprobado por el Gobierno Nacional. 
4." El Art. 158 del Códig-o Político y Municipal, 
en cnllnto ha creído el Tribunl\1 de segunda ins
tancia, cont.ra lo que en esa disposición se esta· 
blece (hablan los mismos señores mandlltarios), 
que tuera atribución del Gohernador del Canea 
dict11r el expresado Dec1·eto número 535. 

Efect.ivamente, se han violado todas esas dispo
siciones, por el Trihuual sentenciador, al a··lmttir 
que el Sr. Gobernador del C11uca tuviese faculta· 
des !Pgales p11rli dictar el referido Dt'creto uúmero 
5:35, y q11e tal Decreto fuese oblig~ttorio desde 15 
de Noviembre de 1905, fecha de su t:'Xfiedición. 
Véase cómo se ha verificado el quebrantamiento. 

En primer término, ohsérvase que el Art. 63 de 
la Ley 63 de 1905 autorizó al Gobierno para que, 
previo el dictamen del Gobernador respectivo, ¡m
diflse crear nuevas Notarítts ó modifÍcar las exis
tentes; pero que no facultó para ello á los Gober
nadores. Estos sólo podían y debían exponer su 
dictamen. 

En segundo lugar, nótese que el Art. 8. 0 del 
Decreto Ejecutivo número 1191, de 10 de Octu
bre de 1905, se produce asi: "Los Municipios de 
Circuitos de N ataría que hubieren quedado segre
gados de la cabecera del respectivo Circuito, en 
virtud de la demarcación de los Departamentos, 
serán agregados por los Gobernadores á los Cir
cuitos de N ataría más próximos, teniendo en cuen
ta la continuidad del territorio y la facilidad de 
com,unicación 900. la cabecera: del Circuito .á que 



deben ser agregados. Parágrafo. Las resoluciones 
que con tal fin se expidan serán sometidas á la 
t!.probacfrón del Gobiemo." 

JLE facultad que ese An'ticulo confirió á lo~ Go
bel!'nadoJes no fue otra que la de agregm• á los Cir
~mñtos de Notada m2s pr0x:imos, Jos .Municipios de 
loe Circuitos de la IrDhma clase que hubiesen sido 
segregados de la cabecel'a, "en virtud de la demar
cación de ioe Departamentos." Ni Palmira, ni Pra
derll, ni Candelari~, ni Florida habían sido 88(1'1'8· 

gmdos en la demarcaci(in de los Departamentos, ni, 
¡po:;o lo mismo, podían ser ag1•egados en todo ó en 
¡parte, por ltt Gobemaci6n del Canea, á determina
do~:~ Circuitos. Dicha Gobernación ejerció, pues, 
Ullla fRcultad de que car~cia. 

En terce1· luga]·~ no se olvide que el ordinal 23 
del Art. 158 del Código Polít.ico y Municipal no 
mutordza á los Gobell'nadores para dictar las órde
ne® y disposiciones adm:nistn·ativas que, no siendo 
dle su incumbencia ordinaria, jnzguen ellos indis 
pensable, sino ern el cago de urgencia y gravedad, 
c~;a ~~ ca:rácierr cle pli'ovisionales, usando de dele
geción previ~ del Gobierrno, y que á éste le toca 
Blproloar definitivamente tales órdenes y disposicio
flles. Sobre esa urgencia, gt·avedad, carácter provi
aion~l y delegación previa del Gobierno, nada ha 
discurrido el Tribunal sentenciador. Su poniendo 
que todR.a esas ch·cunstancias fuesen evidentes, to
de;vfa es cierto que egas órdenes y disposiciones ad
mirniatrativas no com¡port~n valor definitivo mien
tli't!.S laa spnBeba el Gobie!'no. EMte no aprobó el 
ez¡prreeado Decr"eto número 535, hasta el 15 de 
Diciembre de 1905, ni lo comunicó al señor Go
bernador del Cauce, hasta e! 16 del mismo mes. 
Pero como el testamento de la Sra. Vásquez de M. 
ge extendió desde el 13 de tal mes, bien se com
~mmde que no pudo lastimarlo una aprobación 
ell!bsecuente. 

Se ha alegado por In parte no recmrrente, para 
defender el fallo de la segunda instancia, que el Sr. 
Ministro de Gobierno, en resolución de 27 de Fe-
1orrero de 18911 dt~terminó que el Círculo de No. 
~arí~ y Registro de !PrBldera lo constituye única
mente el Distrito de ese nombre. A lo cual puede 
replicarse: 1.0 Que el mismo Tribunal sentencia
dor, juzgal!ldo que las interpretaciones dadas á las 
!Layes por el Poder Ejecutivo ó por los empleados 
del ramo adlministJrativo, l!lO le obligan al Poder 
Judicialp le Jrnegó fuerza obligatoria á la referida re
~olucióJD, 2.0 Que verdadera ó errónea la tesis abso. 
l'illta del Tribunal, ó verdladen·a en parte, y en parte 
~ll'Jl'ónea, como lo estimm la Corte1 es lo cierto que el 
Art. 7.0 del mencionado Decreto Ejecutivo número 
ll.R9lp que compodt!. fuerza, dle Ley, conforme al Art. 
G3 de la JLey 63 de 1905, dispuso que "todos los 
Cir<Suitoa de Nob.1·ía y lRegistn·o serán integrados 
con los Municipios que les corrret1pondan, segú.n las 
dlis¡poeicnonts vigentes en la materia ";esto es. según 
]at::l lLeyes que ll'egían ~! n·amo entonces. Las aplica
lbles aR caso erarn la ~G y la 118, ambas de 1890, y 

l111 119 de 1896, todas citadas atrás. Conforme á 
esas LeyeR y á la interprrGtación que la. Corte le di!. 
á la última, los Circuitos de lP'almÍJ'a y de Prradera
aunque distintos por sus nombres, por sus cabece
ras y por el número de Notsríae, se componíau am
bos de los cuatro Distritos de Pslmira, Pradera, 
Candelaria y Florida. A esos mismos cuatro Dis
tritos se refirió, pues, tal Decreto cuanrlo habló de 
la composición de ellos en el Art. 7.0

, después de 
haber reconocido, como diferentes, la existencia de 
ambos Circuitos, y de haber diopuesio en el pará
grafo de la sección e) del A rt. l. o 1 que en el de 
Palmira hubiese dos NotMios y un Registrador, y 
en el de Pradera un Notario y u u Registt·ador. 

De todo lo expt:esto se deduce que le. sentencia 
de segunda instancia viola todas las dispo:;iciones 
sustantivas qu~ 19e dejan estudiadas hasta aquí, en 
el presente fallo; que debe anulársela y que la 
Sala de Casación, cumplic~ndo lo quo previene el 
Art. 60 de la Ley 100 de 1892, h& de procerler á 
dictar la que deba reemplazarlA. 

Las razones que se lhan dad.o para casar la sen· 
~encia de segunda instancia SOR] las mismas á que 
da pie la conside1·aci6n de l1t demanda. Los fun
damentos de la infirmación del fallo de segunda 
instancia, y de la absoluilión al C:emandado, de loa 
cargos de la demandt~, son idénticos. En efecto ; 
si el Notario del Círculo de Notalt'Ía y Registro de 
Pradera obraba el 13 de Diciembre d.e 1905 en 
una circunscripción notarial que comprendía el 
Distrito de Candelaria, pudo muy bien otorgar 
el testamento solemne nuncupativo de 1~ Sra. Ra
faela V ásq uez de M.; no era preciso, para que el 
acto fuese válido, que se llamara á uno de loe 
Notarios del Círculo de Notarría de Palmira aun
que también eran competentes; el testame~to se 
otorgó ante el respectivo Notario, y ese instru
mento no fue iJi es nulo pon· los motivos indicados 
en el libelo de demanda. El Decreto numero 535 
se profirió sin facultad para ello; y aunque tenga 
valor á causa de haberlo aprobado el Gobierno 
con las ·amplias facultades de que gozaba par~ 
ello, la aprobación no se efectuó hasta el 15 de 
Diciembre de 1905, ó sea dos días ueApués de 
otorgado el teatamento de lm Srtl. Vásquez de M. 
f~l que el Notall'io de .PJ·adera hubiese conocido 
ese Decreto desde el 24 de Noviembre anterior, 
n~ le de-ba á tal pieza un vigor de que earecia 
mientras lllO la aprobase el Gobierno, que no la 
aprobó sino después de extendido el citado testa
mento. Este no es, en C¡Jnsecuencia, nulo por las 
causas que se alege.ron en la demanda, y es de 
rigor absolver al demandado. 
. Por tanto, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y poR' autoridad de la 
ley, la Sala de Casación de la Corte Suprema 
resuelve : 

1.° Casar, como en efecto casa, la sentencia defi
nitiva de segunda instancit~, proferida en este jui-
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cio por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Popayán, con fecha diez y nueve de Diciembre 
de mil novecientos ocho. 

2.0 Absolver, como en erecto absuelve, al de
mandado Sr. Luis Felipe Lbzano, como albacea 
de la Sra. Ra:faela Vásquez de Muñoz, de todos los 
cargos de la demanda. 

No há lugar á condenación en costas. 
Publíquese este fallo en la Gaceta Judicial. 
Notificado que sea, se devolverá el expediente 

al Tribunal de su procedencia. 

MANUEL JOSE ANGARITA.-EMrLro FE· 
RRERo.- CoNSTANTINO BARCO.~ TANOREDO NAN
NETTI.···RAFAEL NAVARRO y EusE.-Lurs EDUARDo 
VrLLEGAs.- Vicente Pa1·ra R., Secretario en pro
piedad. 

SALVAMENTO DE VOTO 

DEL MAGISTRADO DOOTOR TANOREDO N.ANNETTI 

gistro de Pradera quedaba constituido sólo por el 
Municipio del mismo nombre. 

El notable hombre público, autor de la resolu
ción, tropezó con el texto expreso de la ley, que 
creaba el Círculo de Notaría y Rt-gistro de Pra
dera y no un Notario tercero de Palmira con resi
dencia en Pradera, y hubo de optar por la deci· 
sión más con:forme con la letra y el espíritu de la 
ley sobre cuya inteligencia se le había consultado. 
Son pertinentes al re¡¡pecto los siguientes n partes 
de la resolución : 

"El artículo 1.0 de la citada Ley (la 119 de· 
1896) cre6, entre otros Círculos· de Notaria y Re
gistro, el 'de Pradera, Provincia de· Palmira, De, 
partamento del Cauca, integrad·o con los Distritos · 
que componen el Circuito del mismo nombre'; · 
pero como Pradera no es Circuito, sino solamente 
un Municipio que corresponde, tanto en el or~en 
político como en el judicial y notorial, á la Provin 
cia de Palmira, no existen los Distritos que legal
men~e pudieran integrar el Cí~cu~o de ~otaría y 

En tiempo oportuno manifesté la causal que me Registro de Pradera. Por cons1gmente, SI se ha de 
impedía conocer en este juicio; pero habiéndose- cumplir la ley sin llegar al absurdo, debe limitarse 
me prorrogad-o la jurisdicción en Illerza del silen- el Círculo de Notaría nuevamente cread·o, única
cío de la parte interesada, me tocó intervenir en mente al Munieipio de Pradera. · 
él y firmar la sentencia. Bien hubiera querirlo ha- Aunque se quisiera. entender que e! expresado 
llar en ésta -fundamentos suficientes para no dis- artículo 1.0 se·refirió á los Distritos del Círculo de 
crepar de la opinión de mis colegas, y con gusto Palmira1 el razonamiento que llevara á esa conclu
hubiera rectificado ahora los conceptos que me lle sión sería inaceptable, dado el contexto del artí 
varon á sostener como nbogado la tesis contraria 1 culo, que presupone dos Ch;culos ~istintos, el de 
á la que sustenta la Sala; pero persisto en el con· Palmira y el de Pradera, pues se trata nada me· 
vencimiento de que la sentencia del Tribunal de nos que de la creación de nue~oo.s Oí1·culos, y no 
Popayán es estrictamente legal, en cuanto la in- de un simple Notariato con residencia en Pradera, 
terpretación dada. por ese Cuerpo á la Ley 119 de por más que esto último sea lo que se compadezca 
1896 es la única que, en mi sentir, deja dicha Ley con la demarcación territorial del cünocido Circui
en vigor sin contrariar su texto y sin desvirtuar to de Notaría de Pa.lmira; y tanto más distantes 
au sentido. En efecto, dicha Ley dice nsí en el ar- de esta con-secuencia han quedado los términos 
tículo primero: de la susodicha Ley, si se tiene en cuent-a que hay 

''Créanse los siguientes Círculos de Notaría y en la. misma un parágra-fo en que se aumenta el 
Registro: número de Notarías de algtí.n Circuito.'' 

"El de Pradera -Provincia de Palmira, Depar- La Sala se detiene principalmente á considerar 
tamento del Cauca,-integrado con los Distritos el argumento sacado de la referencia del articulo 
que componen el Circuito del mismo nombre." 1.0 de la lLey 119 de 1896- á los Distritos que de-

Es indudable que esta Ley estableció el Círculo bían integrar el Círculo de Notaría y Registro de 
de Notaría y Registro de P1;adera, esto e~, señaló Pradera, y razona así: 
una porción de territorio para el ejercicio de las "La resolución de este punto exige el estudio 
funciones de uno ó de varios Notarios. ( Art.. 2248 previo de la citada Ley 119 y del referido Decre. 
del Código Civil). to número 535. 

Pero como ocurrió que al determinar la misma "Dice tal Ley en su párte pertinente: 
Ley la comprensión del Circuito que creaba, se li- 'Créanse los siguientes Círculos de Notaría y 
mitó á decir que constaría de los Distritos que Registro: 
componían el Circuito del mismo nombre, surgió 'El de Pradera, Provincia de Palmira, Departa· 
la dificultad que dio origen á este pleito, por cuan- mento del Ca~ca, integrado con los Distritos que 
to á la :fecha de la expedición de la Ley, Pradera componen el Circuito del mismo nombre." 
no era Circuito Judicial sino un Distrito del Cir· Este paso de la citada Ley 119 no es· claro. Si 
cuito de Palmira. en la época en que se citó tal Ley hubiese existido 

Advertido de esta circunstancia el Notario de un Cir·cuito Judic~a:l de Prade1·a, sería indiscutible 
Palmira, consultó con el señor Ministro de Go- que los Distrito~ que entraban á componer el Ch·
bierno, doctor Antonio Roldán, y éste resolvió, en culo de Nottuía y Rt:>gistro que se creaba eran los 
el año de 1897, que el CírC\::1~ de Notada y Re-' mismos del Circuito Judicial de Pradera. En ese 



~ñ!!IQO~ ¡poll' aex· pell's¡pictJa la ley, u o cabría intepreta- contraría sus mandatos, ni admite la tesis ina<!ep· 
eón sdgun~, conforme al articulo 27 del Código table, por lo dicho, de que el Uírculo de Notaría y 
Civil. Pero como no existía tal Circuito Judicial Registro de Palmira y el Círculo de No~aría y Re
Ole :Pn·ader@, el texto que se e:xamillla entraña una gistro de Pradera, constituyen un solo Cítculo de 
dlisposición oscura y, por lo mismo, interpetrable. Notaría y Registro. 
¿A qué Distritos quiso a·eferirse el Legislador · Las leyes posteriores á 1896 han reconocido 
cl.llarruio dijo "integn·a<llo con los Distritos que com-. siempre en la Provincia de Palmira dos Círeulos 
¡ponen sl Circuito del mismo nombre''? En el pá- de Notaría y Registro. Así, el Decreto Legislativo 
rr11fo juegan tres nombres propios, á saber·: Pra· 1191, de 10 de octubre de 1~05, dictado por el 
dera, que e.r& el ¡primero y dominante en el eón- Gobierno en uso de la facultad á él conferida por 
cep~o; Palmira;, que va en segu:3do término, y e.l ar·tículo 63 de le Ley 63 de 1.905, señal!!. como 
Uauoa, que es el post1·ero. Ya ae ha visto que en- entidades distintas lo~ Círculos de Notar·ía y Re
toll!C8S no habie Circuito Judicial d6 P1·ade1·a, y gistr·o de. Palmira y de Pradera9 establece que e~rn 
que~ poll' lo mismo, el I...~egislador no pudo referirse, el primero habrá dos Notarios y que en cad& uno 
<eomo existente, lf. un Circuito inexistente. 'rampo- de dichos Círculos habrá Ulll Registrador. 
co pudo referirse fll Oú·ouito Judicüal del rCauoa, A la luz de esta ley tampoco puede sostenerse 
que efl el tercer rrwmbre, porqQJJe tampoco existía que á la fecha del testamento de la Sra. Vásqu:ez 
ningún Circuito Judicial de esta denominación. de Muñoz, no había en Pradera sino un tercer· No
Luego lforzoaamente tuvo que referirse al Cirmtito tario de Palmira, en vez del Notario del Círculo de 
Judioicsl de Palmira, que e]·a el uímico de ese Notaría y Registro de Pradera. 
raombre exiatelll~e á. la sazón, De los tres citados Sostengo, pues, que 1& sentencia del Tribunal 
IO.ombr~s~ eiO. vez de referirse el Legislador: al pri- que declaró nulo el testamento de la Sra. MeH·ce
mell'o, como era lo m~s correc~o y claro, se refirió des Vásquez de Muñoz, está ajustada á la letra y 
~l (legmndo, Asi, at.mq¡t:e no preciso, el pasaje de al espíritu de la ley, porque dicho n1.1strumento fqe 
lm lLsy tiene sentido, <illcance y eficacia." otorgado en Candelaria por el Notario del Circuito 

Jille~B> interpretación )& lleva luégo á decir: de Pradera, y nq u el Municipio estaba fuéra de la 
11 Jill¡n puridad vino á hmber tres Notarios en una circunscripción dell\lotariato de Prader·a, que com 

miam~n Circl]nacripción 111otarial: dos en Palmira y prendía sólo el Distrit6 de este nombre, y porque 
uno e:n P.IJ'a.dera." según el artículo 2550 del Código Civil, todos los 

Como se ve, esta concllllsión es lógica, según la actos y contratos que autorizare un Notario, en su 
faz por b. cual la mayoría de la Sala ha visto la carácter oficial, fuéra de su Circuito, son nulos. 
cuestión, pero tiene el gll'ave inconveniente de que Difiero también del concepto relativo á qua no 
1n0 l[loncuerda con la Ley, que creó un Círculo de puede aplicarse la Banción de IR. nulidad Jel testa
Notarí& y Registro en Pradera y no una simple mento, porque en este caso no Sl:l halla pi·obada la 
Notaria de Palmira. . intención que tuviera la testadora de violar la ley . 

.La lLey no dlijo: ''Créase una Notaría más En materia civil, á mi entender, la inf1·acci6n de 
en el Circuito de !?almira~" sino que decretó la la ley implica la intención de violarla, porque la 
ell'eación del Círculo de Notaría y Registro de igQorancia de las leyes no sirve de excusa (artícu
Pradera. lo 9.0 del Código Civil), y así las nulidades se pro. 

Eet~ misma Ley cre6 tambiérn airnplee Notarías, nuncian sin tenen· en cuenta si en los actos y con
y lo dijo así, por ejemplo. respecto al Circuito de tratos viciados, los individuos que los ejecutarorn ó 
Bogotá.: "Créase una NotariB. máe en el Circui- celebraron, conocían la ley 6 se propusiewn que-
to de Bogotá." brantarla. 

B&sta comparar, pues, eBtos dos términos: "Creá- N o me detengo en el examen del Decreto nú-
se una Notaría'' y "Üll'sáse un Corculo de Notaría mero 535 de 15 de Noviembre de 1905, expedido 
y Registro,'l ¡para apreciar con evidencia inmediata por lá Gobernación del Depa1rtamonto del Cauca, 
]m diferencia suatancia~ qua hay entre lo uno y lo porque según lo dijo con sobra de acierto el Tri
otro. bunal, ya se considere ese Decreto vigente antes ó 

El Tribunal reconoce~ como io entendió el señor después de su aprobación por el Gobierno, siem. 
MinisQro de Gobierno en 1891, que hubo error en pre resulta, contra lo alegado por el dem&ndado, 
el legislador si cl'eer que Pradell'a era Circuito que el 13 de Diciembre de 1905, fecha en que ae 
Jll!dlicial en aJ &~,ño en que se erigió en Círculo de otorgó el testamento acusado de nulo, el Notado 
Notarim y Registro~ y ese error explica perfecta· de Pradera no podía prestar sus servicios oficialea 
mente b. ogcuridB.d que se nota en la ley, Esa cor- en el Municipio de Candelaria. 
j¡JOJración, que considera Jimitade. la competencia En mi concepto, no debió i:ntl.rmarse b. aeuten-
o1el Notario de fli'&d!erm sólo al Distrito de ese nom· cia materia del recurso. 
bre, dla al texto legal U!!la recta Íl!l~erpretación, tan· Por las razones que dejo ligeramente apuntadss 
\to porqllle no &~,plica el atributo á }5'¡ frase incidental y por las muy jnrídicat:~ y sólidas expuestas en la 
11 JP'rovincie de lPahm.ill'a 9"~sino al sujeto '6 Pradera," notable deciaiórr:n del Tribunal, :38lvo mi voto en el 
como ¡poll'qne dej~ á~ 1~ ]ey en tode su fuerz&, no presente fallo, obedeciendo á lllil& corr:nvicción pro-



funda y respetando, como se debe, el ilustrado 
criterio de mis colegas. 

Bogotá, veinte de Septiembre de mil novecieng 
tos once. 

TANOREDO NANNETTI -ANGARITA-FE· 
RRERO -BARco- NAvARRo Y EusE- VILLEGAS. 
Vicente IfDarm R., Se<aetalio en propiedad. 

Cm·te Suprema de Justicia-Sala de Oasacion. 
Bogotá, Septiémbre veintiuno de mil novecientos 
once. 

(Magistrado ponente, Dr. Barco}. 

Vistos: 
Invalidado, á virtud de la sentencia de dos de 

Abril de mil novecientos nueve, el fallo p1·oferido 
en segunda instancia en el presente juicio reivindi
catorio, es el caso dedictar el que deba. reempla
z:u·!o (Art. 60, L·~y 100 de 1892), y á ello se pru· 
eede mediante las siguientes consideraciones: 

Como allí se dijo y como lo reconocen ambas 
partes, hace más de un siglo que los cónyuges D. 
José Marh Zuláibar y doña Inés de Santamaría, 
eran propietarios de una grandH extensión de te· 
l'l'eno situada en lo q uP en Lonces se denominaba 
"Carolina del Príncipe y Claras," limitada al Sur, 
por tenenos de Rafael Valdés; al Este, por un ca 
mino que conduce de Caro'ina á Anorí; al Norte, 
por la cordillera que se halla á la derecha de la 
quebrada Llanadas, y al Oeste, po1· el río San Pa
blo ó San Juan. 

Aunque el demandante, para comprobar su do 
minio sobre la part ~ de este fundo que pretende 
reivindicar, no ha present11.do documento ·alguno 
de traspaso otorgado poi' dichos propietarios á su 
favor, 6 á favor de alguno qe sus causantes, explica 
el motivo de ello bajo el número 2. 0 del libelo de 
demanda, en el cual dice que Rafael N a varro, su 
abuelo, compró á Zuláibar, desde principios del 
siglo pasado, parte de esos terrenos, y estuvo ocu· 
pándola y cultivándola por muchos años, ya por sí, 
ya por medio de otrns personas; pero no ha podi
do hallarse, según dice, la escritm·a ó el documento 
en que conste la compraventa, y tan sólo se tiene 
conocimiento del hecho por añtigua corresponden
cia y por tradiciones de familia. 

De e~a antigua correspondencia se trajo á los 
autos, en copia debidamente aut,rizada, la carta 
dirigida de Carolina, con fecha 2 de Febrero de 
1821, por Policarpo Alvarez á Rafael Navarro, en 
que Al varez, como bien enterado de lo ocurrido, 
y re1hiéndose manifiestamente al predio de que 
aquí se trata, hace constar que aunque José Mat·ía 
Zuláibar había vendido á Navarro ]a finca de Lla
nadas, re3cindióse el contrato, y en virtud de esto 
Zuláibar siguió siendo dueño exclusivo únicamen
te de la mitad, quedando la otra mitad á favor de 
Navarro. 

Hacer la deterJUina~i6n de la porción de ierl'e· 

no que Zuláibar conservó después del arreglo he· 
cho con Navarro, según la carta anteriormente ci
tada, es cuestión de la mayor importancia en este 
debate, pues tal determinación pondría de manñ
fiesto cuál es la porción de terreno q·ue q ued6 á fa· 
-vor de D. Rafael Navarro y sobre la cual su nieto 
el Dr. Rafael Navarro y Euse puede tener legítimo 
derecho, una vez que á este de1·echo no se le ha 
dado otro origen. 

La escritura pública que aparece otorgada en 
f:3anta R•Jsa de Osos en Enero de 1803, ante el Es
cribano público J. Modesto 'l'amayo, hace presumil· 
cuál fue la porción que Zulá.ibar se reservó, pues 
en ese documento consta que tanto Zuláibar como 
su esposa. Inés de Santamaría1 aseguran el princi
pal de trescientos castellanos de oro en polvo á fa
vot· de la renta de Nuestra Señora de .las Angus
tias, sobre tenenos que poseen en Carolina del 
Príncipe, nombrados El Mon•6n, cuya propiedad 
comprobaron debidamente l<JS otorgantes, á satis
facción de la Venerable Orden Tercera de la ciudad 
de Antioquia, que aceptó dicha seguridad. Admi· 
tido, como está el hecho de que dichos cónyuges 
fueron propietarios de la totalidad del teri"euo, es 
de suponerse que lo eran de la parte sobre la cual 
constituyeron, en su carácter de propietarios, el 
censo de que se ha hablado, por cuanto no consta 
que en esa época lo hubieran enajenado, La por
ción cuyos linderos se expresan en esta e:;;critura, 
y cuya ·propiedad dicen conservoban Zuláihar y 
su esposa, está determinada así: 

"Por un filo que comienz'l en la derecera de la 
quebrada nombmda San Vicente á la de San Juan, 
filo di vidente con la posesión de Rafael Valdés, 
filo arriba hasta el camino real, éste abajo hasta 
el cornenzaJ' las cabeceras ti e la quebrada nolll bra 
da de Las Llanadas, y de allí á buscar la cordi
llera que di\'ide las aguas de dicha quebrada y la 
de San Juan, cordillera abajo hRsta un m"ITO alto, 
y de éste á la dicha quebrada de San Juan, y ésta 
arriba á buscar el primer lindero." 

El principal de los trescientos castellanos de 
oro en polvo, asegurado sobre la finca de Morrón, 
cuyos lincleros se acaban .,de indicar, fue cedido á 
favo1· de doña Francisca Fel'l'eiro; y así se hizo 
constar en la correspondiente nota de traspaso 
suscrita por· los representantes del censualista, el 
10 de Octubre de 1803; la cesionaria señora Fr:· 
neiro lo donó al Uonv~nto de San Jnan de Dios 
de la ciudad de Antioquia, según consta de In es- -
01·itura pública otorgada en dicha ciudad el 3 de 
Diciembre de 1806, la que en testimonio suscrito 
por el Notario Juan Manuel San·azola, cone á los 
folios 644 á 648 del expediente. 

Andando el tiempo, el 10 de Agosto de 1856, 
la Junta del Hospital de Cal'ídad de la ciudad de 
Antioquia, probablemente en representación de 
lo.~ derechos del Convento de San Juan de Dio'!l, 
vendió en pública subasta al Sr. Concepción Mar
tínez la citada finca de Morrón, y en la respectiva 



escR'itu.n?a pública en que se insertó la diligencia de 
remate, de fechn. 10 de Noviembre de 1856, que 
en copia regist1·ada forma los folios 32 á 34 del 
cmu.lemo 1.0

, aparece el citado predio de Morrón 
demarcado por los mismos lindes de que se ha 
hecho mención y que quedan trascritos. 

Con tal título ocunió el Sr. Concepción Martí
nez al Juez del Ch·coito ele Santa Rosa, haciendo 
valer el derecho reeono(·ido por el artículo 225 de 
la Ley V', parte 2.6

, tt·atado z.o de la Recopilación 
Granadina, según el cual," cuando alguno presen
te docl.llmento para acredite,r q¡ue le corresponde 
la posesión de alguna cosa y pida que se le dé~ el 
Juez se la manclará dar con citación de los colin
dantes y demás inte:re,ados sin causmr despojo; y 
si al tiempo de dar la posesión se opusiese alguno, 
se le prevendrá fm·malice por escrito su oposición 
dentro de nueve días." . 

Aunque al darse posesión al Sr. Concepdón 
Martínez se opusieron el S1·. Nicolás Navart·o y 
otros, seguido el juicio ordinario correspondiente, 
el Tribunal Superior de! Estado de Antioquia, en 
seniellllcia definitiva 'de 8 de Junio de 1859, absol
vió á Martínez de la demanda seguida contri!. él 
Bobre propiedad y posesión por Vicente Ospina 
Roldán y José OspinH, únicos que formalizaron su 
oposición. En consecuencia, mandó llevar á efecto 
la posesión pedida por Martinez. 

Esta sentencia fue ¡·egistrada el 30 del mismo 
mes, y en cumplimiento. de ella, el Juzgado del 
Circuito de Santa Rosa puso en posesión al señor 
Concepción Martinez el 28 de Julio d.e 1859, de 
la finca de Morrón, por los linderos siguientes: 
H Por un filo que comienza en la derecera de la 
quebrada nombrada §an Vicente, á la de San 
Juan, filo dividente con la posesión de Hafael 
V a]dés, filo arriba hasta el camino real, éste abajo 
hasta cornenzm· las cabeceras de la quebmda nom
brada Llumadas; de allí á buscat· la co•·dillera que 
divide las aguas de dicha quebrada de la de San 
Juan, eordille1·a abajo hasta un morro alto y de 
éste por la dicha quebrada de San Juan, ésta arri
ba á buscar el primet· linde¡·o." 

Esta misma línea divisoria de los predios de 
Morrón y Llanadas se fijó con mayor precisión en 
el juicio i'ieguido por L•.Htdoño, Azcuénaga y C.'', 
sucesores del señor Concepción Martínez, contra 
Carlos Navarro, juicio que terminó por sentencia 
de tercera instancia, pronunciada por el Tribunal 
Superior de Antioquia, con fecha 19 de Abril de 
188§, sentencia cuya p<:a-te resolutiva dice así: 

•' Así pues el Tribunal Superior, en ~ala de terce 
ra instancia, •·evoca las sentencias de primera y de se· 
gunde, instancia, y pone fin á este pleito declarando: 
!Primero. Que debe llevarse á afecto el deslinde 
practicado definitivamente en los días 30 y 31 de 
Octubre de 1878, y servirán de límites á los dos 
predios de "Morrón" y "Llanadas," ubicados en 
los Distritos de Carolina y A norí cuando se veri
ficó el deslinde, los que :fij arron los peritos y el Juez, 
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así: "Del empezat• las cabecems de 1a quebrada 
Llanadas ó del segundo alto, que se encuentra al pie 
del alto de Mofl'ón, clespués d:e bajar éste: EJi
guienJo del camino de Anod para Llanaél.~s 
(este es el punto de pm·tida ), 1:0 tomando BUJ naetu 
miento de la cumbre de Morrón, sino del Begun
do alto que se tomó como punto de partida, y de 
allí, tomando la cordillera que queda á la vist& y 
que divide las aguas de laa quebrndms de Llana· 
das y de San Juan, cordillera abajo, hasta en· 
cunta·ar un morro alto, y de éste{;, diche. queb~ada 
de San Juan, tirando una línea recta desde el mismo 
morro dicho de San Juan, y de aquí, de San Juan, 
á buscar el primer lindero de Londoño Azcuénagm 
y O,a Segundo. No pudiendo ser matell.'ia de deci
sión en este pleito los demás cargos que recíproca· 
mente se hicieron los interesados, soba·e dominlio, 
mejoras, frutos, arrendamientos, e~c., nadll se rre
suel ve acerca de ellos, q uedándoles lio:res y ex pe· 
ditos sus derechos para hacerlos valer en juicno ó 
fuéra de él, como á bien lo tengan, Ain que afecte á 
una ni á otra parte el qebate ext~mporáneo que 
sobre esos puntos promovieR"On en este juicio espe
cial de deslinde ; y Tercero. Que no se hace espe
cial condenación en cost&s, ni se deja subsistente 
parte alguna de lo dispositivo de las sentencia¡¡ 
de primera y de segunda instancia, darado por re
producida la. historia de lo3 antecedentes consigna
da en ambos fallos como complemelllto de la parte 
motiva del presente. Todo lo cual se hace admñnis
trando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, como complemento de la pat·te 
resolutiva de esta providencia." 

Las acciones ejercitadas por el apoderado Jel doc· 
tor Rafael Navarro y Euse, en su libelo de deman. 
da, de 10 de Marzo de 1898, son las siguientes: 

P?·imero. Que al señor Rafael Navtl.JTO y Euse 
pertenece en posesión y pl'opiedad~ á titulos de 
compraventa y herencia, el terreno ubicado en los 
Municipios de Carolina y Anorí, determinado por 
estos linderos: de donde se junta el amagamiento 
de Morrón con el rfo San Juan ó~San Pablo, arriba 
de las plantaciones de caña de azúcar, con máqui 
nas hid1·áulieas y aparatos á propósito para moler la 
caña, que tuvo el señor Secundino Vélez y tienen 
hoy los señores Manuel Dimas, Pedro:\iAntonio y 
,José María Londoño ; siguiéndose por dicho amaga
miento ó quebrada arriba y comprendiéndose sus 
vertientes, de uno y otro lado, haeta la Cordillera en 
donde se halla el alto de Morrón, poR' donde pa
~a ha antiguamente el camino de~Carolina para Ano
l'Í; siguiéndose por este camino, basta el comenzar 
de las cabeceras ó vertientes de la quebrada de JLla
nadas; de allí, á buscar la cox·diHera que divide las 
aguas de dicha queb1·ada de las de San Juan 6 San 
Pablo; cordillera abajo~ hasta un morro alto; y de 
éste, á buscar por la misma cordillera, la depresión 
ó cañada donde se hallan los nacimientos de la que
bra de la Romera; siguiéndose por dichas cañada 
y quebrada abajo, hasta el río San Juen 6 l::lan JPa. 
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blo, y por é9te arriba, hasta el amagamiento de 
Morrón, punto de partida." 

"Segundo. Que subóidiariamente, ó si no le 
pert~nece á títulos' de compraventa y herencia, el 
expresado terreno le pertenece al St·. RQfael Na· 
varro y Euse en posesión y propiedad, á tíl ulo de 
prescripción ordinaria. 

" Tercero. Que, más subsidiariamente todavía, 
ó en caso de que no le pertenezca tampoco á título 
de prescripción ordinaria, le pertenece en post>sión 
Y propiedad, á título de prescripción extraordi
naria. 

" o Cuarto. Que los demandados deben restituÍ!" ¿¡) 
Sr. Rafael Navarro y Euse el expresado terreno, 
con todas las·mejoras que allí teng~tn, y con los fru
tos que hayan percibido y podido percibir, ó con 
el valor que estos frutos tenían ó hubieran tenido 
al tiampo de la percepción. · 
• • 

6
'. Quinto. Que las ~entencias proferidas en el 

JUICIO de deslinde y la consiguiente diligencia ~le 
amojonamiento á que se ha hecho referencia en el 
cuerpo de esta demanda, no han podido ni pueden 
perjudicar al Sr. Rafael Navarro y Euse, en los 
derechos de dominio y posesión qu~ adquirió de 
sus antecesores, y mucho menos en 'los derechos 
que adquirió y fueron de su padre y de las Sras. 
~o~cepción y Ohiquioquirá Navarro, que no ínter· 
VIDieron como pat·te en aquel juicio. 
· '' Bewto. Que si el terreno materia de esta de

manda no pertenece en propiedad y posesión al 
Sr. Rafael NavatTo y Ense, éste tiene, por lo me
nos, derecho á que los desnandados le abonen las 
mejoras necesarias y útiles que en aquel terrt>no 
se habían hecho por el §r. Secundtpo Vélez, cuando 
éste lo tenia en lugar y á nombre del Sr. Carlos 
Navarro y otros antecesores del demandante, esti· 
madas dichas mejoras en el valor que tenían cuan
do los demandados entraron á disfrutarl11s, 

"Séptimo. Que los demandados deben reem
bolsarle al Sr Rafael Navarro y Euse los costos 
de este pleito." 

La primera acción ejercüada la apoyó el de 
mandante en varios hechos, pero muy especial
mente en el marcado con el número 23 del mismo 
libelo, el que fue negado rotundamente por el apo
derado de lo& demandados, al dar oportunamente 
D'espuesta á la petición base de eete pleito. 

De lo que queda relacionado se deduce clara
mente que la acción ejercitada como principal es 
la acción reivindicatoria que define el Art. 946 del 
~ódigo Civil y que concede el 950 de allí, al que 
t~en_e la propieded ylena ó nuda, absoluta 6 fidu. 
c1a:1a de una cosa smgular, de que no está en po· 
sesión, para que el poseedor sea condenado á resti
tuirla. 

Planteada así la cuestión, corresponde examinar 
si el actor ha comprobado plenamente Hu derecho 
de dominio respecto de la finca cuyos linderos se 
expresan en el primer capítulo de la parte peti· 
tol'i~ de la demapda y en el hecho número 23 de 

la misma ; porque si esto no ha ocurrido, fo 
es absolver á los demandados, de este cargo, 
atención á lo que establece el artículo 542 del Có
digo Judicial. 

.El demandante Dr. Navarro y E use ha alegado 
dominio del fundo alindado como queda dicho, en 
pt·imer lugar en virtud de tituloR traslaticios ~e 
propiedad que se lo traspasat·on; en ·segundo lugar 
y subsidiariamente, por haberlo adquirido por 
prescripción ordinaria; y en tercer lugar, y tam
bién en subsidio, por haber adquirido ese derecho 
real en virtud de posesión no intenumpida por un 
lapso de treinta años, ó sea por prescripción eX· 
traord i naria. 

Se examinarán separadamente estas acciones y 
los títulos invocados por el actor. 

: lel poder confel'ido por el señor D. Rafael N a
Vli!TO al señor Francisco José de Restrepo en 31 de 
Mayo de 1815, para vender las tie1·ras de las Lla
nadas de Snn Antonio, aparecen estos linderos: 
"Desde el alto del Morrón, llamado por otro nom 
bre el alto de Las Cruces, camino abajo, yendo 
para Anorí, hasta dar áotro alto llamado el de La 
Casita; de aquí, hacia· la izqniet·dn, cogiendo la 
cordillera que corre Llanada abajo, hasta dar en 
frente del salto que furma dicha quebráda, cuchilln 
abajo hasta dicho salto; de éste, pasando la que
brada por de1 ecera, á salir á bajo de un palmar, 
quedando arriba la estancia de cañadulz••l y ro
sería; de este dicho palmar, á buscar un amaga· 
miento llamado del Trapiche; amaga miento abajo, 
con su vertiente de uno y otro lado, hasta su des· 
emboque al río de San Pablo; río arrib11, hasta el. 
desemboque fiel magamiento de Morrón; maga
miento arrihn, hasta dar en el alto de Las Ct uc~P, 
primet· lindero." 

En la escritura otorgada en Medellín el 24 de 
Enero de 1816, por la cual el mismo señor Navarro 
aseguró á favor de las almas del Plll'gatorio, la 
cantidad de ciento ochenta castellanos, á satisfac 
ción del Mayordomo Francisco Javier Garcia, se 
dan al globo de tiet·ra que el otorgante dice posee 
en vecindario de Claras, en el paraje denominado 
Las Llanadas, jurisdicción de la ciudad de Ando· 
quía, los siguientes linderos: " desde el alto llama· 
do El Monón, cogiendo por la cordillera y camino 
de Anorí, hasta el alto llamado de Ln Casita;· de 
.aquí, por la cordillera vertiente ~la quebrada de 
Llanada; eordillera abajo, hasta su desemboque al 
rio de San Pablo; río arriba, hasta la boca de un 
magamiento que nace del Morrón; ~agamiento 
arriba de uno y otro lado, hasta el alto de Morrón, 
primer lindero." 

Por escrituras números 19 y 26, de 3 y 14 de Fe· 
brero de 186~, respectivamente, otorgadas ~n la 
Notaría pública de Santa Rosa, el señor N1eolá3 
Navarro. pot· s~ y como apoderado de sus hermanos 
Chiquinquirá, Concepción, C10talda y Félix Na
vano, vendió al señor Carlos Navarro un terreno 
situado en el paraje denominado Llanadas, en los 
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tos de Carolina y Anorí, y comprendido bajo 
1inderos siguientes: re Del alto de Morr<Sn, lla· 

ruado poíi otro nombre el Alto de Las Ct'Uces, co 
giendo por la cordillera y camino de Anod, hasta el 
alto llamad9 de La Casita; ele aquí, por la izquier
da, cogiendo la cordillera que vierte á la quebnada 
de Llanadas; cordillem abajo, hasta dBr en frente 
del salto que forma dicha, quebrada, y de allí, en 
línea recta, a 1 rio de Se u Pablo; i'Ío arriba, hasta 
la boca de un amagamiento que lllnce del Morrón; 
amagamiento m"riba, hasta el alto del Morrón, su 
primer lindero." 

En las escrr·ituras números 434, de 9 de Febrero 
de 1883~ oto¡·gada en el Distrito de Santa Rosa 
poli' Carlos Navarro a favo:· d~ Miguel Navarro; 
217, de 16 de Abril de 1887, otorgada ante el No
tario de Medelfiín, que contiene la donación heeha 
por Chiquinquirú N1lvarro á Antonio José Ochoa; 
496, pasada ante el N otario de Medellín el 7 de J u
!11io de 1887, que reza la venta hechR porr· la misma 
eeñora Ne.varro á Maximiliano Ochoa Uribe · 220 ' , 
de 19 de Febrero de 189'7, corrida ante el Notario 
de Medell~ n, que contiene la venta hecha por el 
S1·. Antomo José Navarro al Dr. Rafael Navarro 
y Euse, y en ot.ros títulos exhibidos por la partE:: 
actora., apRrece en el det&lle de los lindems de> la 
finca de Llanadas, á que se refie•·en todos ellos la 
siguieute indicació!ll, que p:·ecisa el punto de p~'rti· 
da: " Del alto de Morrón1 llam&do por otro nom. 
bre alto u e Las Cruces (al comenzar de las cabe-
?en·~s d~ la q aeb.n·ada de Llanadas. ___ ") La misma 
mdtc~CIÓn premsa se enctH.mtrn en la diligencia 
practicada el 4 de Noviembre de 1863 por el Juez 
del Circuito de Santa Rosa, poR' la cual se hizo en
trega material del predio de Llanadas al señon· 
Ni colas N R varro, apoderado del seño1· Carlos N a
vano. 

De todo lo anteriormente expuesto se deduce 
que los linderos de la finca de Llanadas arrancan 
del Alto de Morrón en su extremidad norte !!a
mada por ot1·o nombre Alto de L11s Cruces, y al 
comenzar de las cabeceras de la quebrada de Lla
uadas. E:>ta determinación apall"ece claramente :le 
los títulos relacionados, pues en ellos se determina 
como Alto de Las Cruces el que queda al comenzar 
d~ las cabeceras de la quebrad& citada; y no se 
d1ga que muchos de los testigos que han declarado 
en este juicio han afirmado que sólo existe un alto 
llmlllado Morrón, porque dicha afirmación, además 
de q u11 queda contradicha por la determinaci6n 
que hae~n lns escritn ras citadas, que dan un no m· 
bre especiHI á la extremid8d norte del referido 
alto, del dictamen pericial que aparece en la diJi. 
gen da ocular practicada sobre Jos terrenos materia 
d~ esta litis, en virtud del auto para mejor proveer 
dictado por la Corte~ consta que si bien es cierto 
que el alto de Morrón lo constituye tina meseta 
de casi ochocientos metros de longitud, "puede 
R!.pal!"ecer como dos altos distñntcs según que se Je 
mire de~ lado de Carolina ó de! de Anorí, 6 sea 

pl'imero alto de Morc-ón, con elevacióa de dos mil 
setenta (2,070) metros, y segundo, alto de Mo· 
rrón 6 de las Cruces~ al comenzm' de las cabeceras 
de la quebrada de Llanadas, cor. dos mil trei!l1~a 
(2,030) metros de altura." Todo lo cual está indi
cando de una manera indudabie que el ?unto fle 
partida de los linderos de la finca de Llanadas rno 
es todo el alto de Morrón, ósea una meseta de 
ochocientos metros de longit1nd, sino el alto de 
Las Cruces que queda al comenzs.r de las cabeceras 
de la quebrada de .Llanadas. 

Según las mismas escrituras, el último lindero 
de Llanaaas, ósea el que sepn.ra esta finca de la de 
Monón, lo fon·ma un amagamiento 6 arrroyo que 
desemboca en el río San Pablo, nace del Mo
rrón, y cuya corriente se sigue hacie aniba hasta el 
mito de Morrón, primer lindero ; por cornsiguiente, 
la corriente de agua que forma este límite, no pne · 
de ser otra sino la que reúna l~s condiciones que 
expresan los mismos títulos, á sabe:·, que nazca 
del Morrón, que desemboque en el río San Pabio 
y que subiendo st.n raudal lb.aya de llegaree al pri
mer lindero de la misma finca de lLlanadas. Ahora 
bien, de todas las conierntes de agua que bañan la 
porción de teÍ"Jreno si~uada al Sur de la cord.i~Je¡·a 
que separa las aguas de Llanadas ~~e las que vaU'll 
al río San Pablo, la única que ~recibe aguas del 
alto de Morrón, según se ve en d plaao, es Ja 
quebrada llamada de Morrón, la cual se forma de 
varios arroyos que nacen en la cordillera del mis
mo nombre. Remontando el curso de aquélla desde 
su desagüe en el expresado río y siguiendo la direc. 
ción del arroyo que nace en el paraje llamado el 
Limbo, podría completarse el lñndel'ü trazando 
una línea en direccf6n al Alto de Las Ca· u ces. Si no 
se siguiera esa dirección sino la rlel anoyo que 
nace á inmediaciones de la Manga de Palacios, ha· 
cia e] Snr, se llPgaría á un punto del camino de 
Carolina á Anorí, muy distante del alto de Las 
Cruces, ál comenzar de ~as cabeceraR de la que
brada de Llanadas, y aparecería así u? n?evo lin· 
dero del predio de este. nombre, no mdtcado en 
ninguno de los títulos e~hibidos por la parte de
mandante. 

Así pues, según esos títulos, el predio de Llana
das se extiende hasta el arroyo que nace del alto 
de Morrón; según los de la otm p~:.rte ellinde1r0 dis
cutido del mismo predio no es otro que la cordi· 
llera que separa las aguas de las quebradas de Lla· 
nadas y San Juan hasta un punto llamado Morro 
alto, y de éste á dicha quebrada de San Juan. De 
aquí que desde mediados del siglo pasado se h&yan 
venido disputando la posesión de ur.a no pequeña 
extensión de terreno, entre los señores Navarros 
de una parte y los que en vÍl'tud del remate hecho 
por la Junta' del Hospital de la ciuda(! de Ax::tio
quia se han considerado dueños del terreno de 
Mol'rón. 

Los títulos del demandan te acreditan la tras 
misión regular del dominio desde el 14 de JFI!lbrero 



de 1860, ft~cba de la escritura de venh otorgada 
en favor de Carlos Navarro por los herederos de 
D. H.afael Navarro. Mas como la parte demandada 
ha negado constantemente que dicho D. Rafael 
Navarro adquiriese de Zuláibar la porción de 
aerreno en litigio, y de autos no aparece justifi
cado lo contrario, antes bien, hay lugar á infJrir de 
la escritura otorgada por Zuláibar y su esposa D.n 
Inés de Santamaría, el 15 de Enero de 1803, que 
los otorgantes se reservaron el dominio del terreno 
allí descrito, del cual hace parte, y muy conside
rable, el que es objeto de la presente litis, síguese 
que aquellos títulos no bastan por sí solos para 
reconocer el dominio que el demandante alega, 
porque en la serie de tradiciones del dominio- efec· 
tuadas se echa de menos la que hicieran Zuláibar 
y su esposa, quienes según lo reconocen a m has 
partes, fueron dueños legítimos de los terrenos de 
Morrón .y Llanadas. 

Por su parte los demandados han comprobado 
mediante las copias de las respectivas eserituras 
públicas ¡·egistradas9 que ellos adquirieron las 
tierras de Morrón, comprensivas de la porción en 
litigio, de su padre el Sr. Juan Bautista Londoño, 
quien las hubo por compra que hizo de los dere
chos que en ellas tenían Maria Teresa Azcuénaga, 
Emilio é lndalecio Londoño; que á éstos cÓrres
pondieron las mismas tierras en la liquidación y 
partición del haber de la sociedad denominada 
Londoño, Azcuénaqa y Compañía, que dicha so
ciedad, de la cual fueron socios la viuda é hijos 
del Sr. Andrés Londoño, fue dueña de la mitad 
del inmueble como capital aportado por los socios 
y de la otra mitad por cesión que le hicieron los 
herederos de Concepción Martínez, quien, como se 
ha visto, la ndquir\ó en virtud del remate verifica
do por la Junta del Hospital de la ciudad de An
tioqnia en 10 de Agosto de 1856, El rematado¡· 
Martínez declaró en la escritura de 16 del propio 
mes y año que aquellas tierros pertenecían por 
mitad al otorgante y al Sr. And1·és Londoño. 

La respectiva diligencia de remate aparece in
serta en la escritura pública re~istrada, nüme•·o 
190, otorgada en la ciurlad de Antioquia, con fecha 

. 10 de Noviembre de 1856, y constituye un título 
de propiedad anterior á la escritura por la cual el 
Sr. Nicolás Navano, en su propio nombre y en el 
de sus hermanos, hizo la venta de que se ha ha
blado en favo¡· del Sr. Carlos Navarro, con fecha 
13 de Febrero de 1860, título este último que es 
el primero ó más antiguo de los que el actor ha 
presentado en el juicio. 

Aunque se ha discutido si debe ó nó tenerse por 
regist1·ada la referida diligencia de remate, que 
aparece inserta en la escritura po1· la cual el rema 
tador Martínez reconoció á censo redimible la can
tidad de mil trescientas diez piezas de ocho déci 
mos, precio de la finca, y constituyó hipoteca sobre 
ésta, escritura que fue oportunamente inscrita en 
el libro principal de registi'O de instl·umentoa pú-

blicos del Cantón de Antioquia y en el 
ción de hipotec11s, es lo cierto que bujo el 1 

153 y con fecha 16 de Agosto de 1856, otor~ 
mismo Concepción Martínez, ªn la ciudad de A.n-~ 
tioquia, escritura pública á favo¡· de André., Lon- ~ 
doño, declarando que los terrenos denominados 
el Morrón, objeto del remate verificado ante la 
Junta del Hospital de aquella ciudad, per·tenecían 
por mitad al otorgante y á dicho Sr. Londoño, y 
que esa escritura fue registrada el 20 de Agosto 
de dicho año. 

Se entra á examinar si el demandante ha ganado 
el dominio del terreno por prescripción ordinar·i~ 
ó extraordinara, para lo cual, dice, añad-e á su pr·o. 
pia posesión la de sus antecesores, inclusive la que 
según él ejerció allí su abuelo D. Rafael Nav:trro. 

(lomo al principio se dijo, el demandante no ha 
podido ex:hibir la escritura ó documento en que 
conste la venta que á dicho señor Rafael Navarro 
le hicieron de los terrenos de Llanadas D. José 
María Zuláibar y doña Inés de Santamaría, aunque 
si hay datos para presumí¡· que tal venta se veri
ficó á . principios del siglo pasado. El mismo de
mandante dice en su demanda que lo compradu 
por su abuelo á Zuláibar fue parte de esos terre. 
nos, y de la carta que aquél trajo en copia á los 
autos, y de que arriba se hizo mérito, se infieren 
dos cosas: que D. Rafael Navarro, en 1821, t•·ata
ba de. obtener datos 6 comprobantes sobre el con
tenido, ó sea la extensión de la tierra coúrprada 
por él á Zuláibar, puesto que los té1·minos de la 
carta indican que Alvarez daba contestación á cier
tas preguntas que aquél le hizo al respecto, y que 
la venta fue en definitiva únicamente de la mitad 
de· los terrenos, conservando Zuláibar el dominio 
de la utra mitad. Ahora bien: basta pasar la vista 
por el plano de los terrenos de Morrón y Llana
das, levantado po1· los ingenieros señores Juan En
rique White, Federico O. Henao y J. F. Echewi!?l, 
á virtud del auto para mejor proveer acordado por 
la Corte, pieza que ha venido á dar mucha luz en 
este debate, para adquirir la convicción de que si 
lo vendido fue toda la extensión de terreno com
prendida entre la quebrada de Morrón y la COl'di
llera que sigue hacia el noroeste del alto de La 
Casita, esta extensión com.prende mucho más de la 
mitad de las tierrns que componían toda la finca 
de Mol'l'ón y Llanadas. Como se ha expresado 
también en este fallo, hay fllJldamento para crePII' 
que la parte que Zuláibar se ¡·esm·vó es aquélla · 
sobre la cual constituyó, en unión de su esposa doña 
Icés de Santamaría, un censo en el año de 1803. 

Que don Rafael Navarro poseyó en realidad la 
parte que baña la quebrada de Llanadas, es cosa 
que no puede remitirse á duda; . pero no cabe sos
tener que esa posesión haya de tenerse en cuenta 
pam deducir que igualmente poseyó la pal!"te en 
litigio, claramente comprendida en los títulos de 
Jos demandados, y que, según se ha visto, se com
prende también, al parece•·, en los del demandante. 
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f.omo sostener que e~ que ejecu~a actos la posesión del ten·eno por Carlos Ngvarro, en la 
.,J31Ón en una porción de terreno, puede, me- porción litigiosa, el 4 de Noviembre de 1863; Ytil 
~ la prescripción, adquirir una porción conti- prescripción ordinaria de diez años entre preEISill 

~gum, sólo por ~·azón de esa concigüidad y po1· cuan· tes, supuesta la posesión tranquila y no interrum
~o ota·a persona no ha ejercido en la misma actos pida, se habría cumplido el 4 de Noviembre de 
de ¡posesión, Por ia prescriución se adquiere aque- 18'73, y la extraordinaria el 4 de Noviembre cie 
Hoque se posee, y nada mÁs. Una ley de Partidas 1893. 
definí~ la posesión así: tenencia derecha que ome Del documento privado otorgado por Secan
ha en las cosas co1pm·ales con ayuda del cuerpo é dino Vélez el 8 de Oc~ubre de 1865, aparece que 
del entendimiento. Esta Clefinición contiene los dos V élez se obligó pa1·a con el §:·. Nicol¿¡g Navarro á 
elementos esenciales del concepto jurídico de lapo- cuidar y ~dministrat· los terrenos de Llanadas y 
aesion ~ la ocupación, el goce de la cosa, con ayuda San Pablo, hasta el fin de~ año de 1866; y de las 
del Clllerpo~ y la voluntad á intención de poseer declaraciones de. muchos testigos resulta qllle efec
como dueño, animo domini. "Las cosas suscep tivamente Vélez ocupó y cultivó por algún tiempo 
tibies de posesióll1, dice JPothiei·, lo son por el total, una porción del terreno ~ituada á, orilla~ de ia 
Clllfl,ndo eJ poseedor las ha adquirido y poseído por quebrada de Mol'l'ón, por cuentl!. de los Srll:ls. Na
al total, 6 por una cierta, parte, divisa 6 indivisa, varros; pero consta también que el mismo V élez 
cuando las ha adquirido y poseido por esta parte.'' dejó de Rer agente de éstos para aceptar, como 

JIDI Sr. Rafael Navarro no hubiera podido pres- aceptó, el poier que por medio de la eacritura pú 
crñbir la porción en litigio sino por prescripción de blica número 57, oto¡·gacla en el Distrito de An
~reif!T!~t~, años, l.l:na vez que su pose"'ión en esta p'U'te tioquia el día 8 de Mayo de 1868, le 'confirieron 
ce.recfa de títülo, ya que no ee ha podido compro- Ooncepción Martínez é Indalecio lLondoño, e~ últi 
bar que quedara comprendida en la venta que le 'mo como socio administrador de ia casa de Londo
hizo .Zuláibar1 a1t1tes bien 9 hay en el expediente da- ño, Azouénaga & C. 0

1 "para sostener la pcsesió1111 y 
~oB de ios cuales se infiere lo contrat·io. Ahor& bien, dominio de los terrenos que les perte[lecen (habl!m 
Illi de las declaraciones de los testigos presentados los poderdantes) á vil·tud · del ;·e mate hecho en 
poli' el actor ni de ningmna otra pmeba, aparece le- esta ciudad ( Antioquia) el 10 de Agosto de 1858, 
galmente comprobado que él poseyera !a dicha por- ante la Junta del Hospital, sngún üonsta en la 
ción, ejerciendo alli actos de goce del terreno du- escritura de 11 de Agosto del mismo año y cuyos 
rante tll"ein~a años continuos. El testigo Antonio terrenos se declaró pertenecen al Sr. M»rt,inez y al 
López, que es quien da fe de hechos más antiguos, finado Sr·. And•é3 Loll'bdoño, de quien son he1·ederos 
dice~ "Estando yo muy joven conocí al señor Ra !os expresados Sres. Londoño, Azcuénaga & 0. 11" 

fael Navarro. abuelo o' el llr. R&fael Naval'l'o Ciel'to es que por sentencia del Juez del Oir·ctli· 
y Euse1 quie~ habitó en casa propia ell1 Llnnn to de Santa Rosa, proferida e112 ele Julio .te 1811 9 

dlma, y puso allí. uma manguita é hizo las pilimeras se previno á Secundino Vélez se abstuviese de 
ab8rtnras ...... " En oQtro pasaje de su declaración turbar á Carlos Navano en lt1 posesión, pero tam
dlice el mifilmo López: " Conocí al señor Rafael N a· bién lo es q ne á pesar de esa providencia, según 
wan·o, padre de don Félix, y aun fllle mi maestro; se dice en el auto de 6 de Febrero de ]874, Vélez 
Ge rne mostró el punto ocupado por el señor Rafael no obedeció la preveRlción que se le hizo sino que 
N&varro? Jonde co~nocí la manguita y aberturas continuó ejecutando aotos de P'JR'turbación ; y 
q¡Jlll0 hnzo, y donde estaba le. casa de habitación y aunque 011 21 de Febrero de 187 4 ge le notihic6 
~uvo r¡Jgunos cultivos, y fue en el punto denomi- nuevamente á Vélez aqueila providencia para que 
~nadl.o Li~Mdas, que qued8 en la izquien·da de la cumpliera lo que en ellru se le previLio, y se le con
qllllebrada del mismo nombre" (folio 247). minó al efecto con una multa, puede asegurarse 

El p:rimero ó más antiguo de los títulos de pro- que V élez continuó ocupando la parte del p•·edio 
piedad l?J'6Sent.ados por el Dr. N:ws.rro y Euse es donde tenia su establecimiento, lo que se oeauce 
la eGciT'itura número 19, de fecha 3 de Febrero de del hecho de haber trasmitido más tarde ese mismo 
Jl.SSQ, [flOX' la cual el Sr. Nicolás Navano, en su establecimiento á Norberto JLiano, quien declaró 
pll'opio nwmlbre y en eL de sus hermanos, le vendió á fojas 308 del expediente que V élez se lo venO:ió 
ai §n•, Carlos Navarro el terreno de Llanadas; al exponente mucho antes del año de 1881. 
peuo pcede aarman·se que no ent1·6 inmediata- Se interrumpió ~::aturalmente la posesión y la 
m¡gf!T!i0 sn pogesión de ese predio, en la parte dis- prescripción desde que Secund!no Vélez, mudando 
¡pu~~dt,, pues ttnvo n.ecesid&d de ocurrir al Juez del el titulo de mandatario de Carlos Navarro, por el 
CircnHo de §f4nCa Rosa pafia que se le diera la de mandatario de Concepción Mart1nez y 1LonO.o
poseeli6n, como !le le dio~ el día 4 &a Noviembre de ño, Azcuénaga y Compañfa, se hizo ~e112e de éstos 
1863. A Concepción :Martf:nez se le había dado en el sostenimielllto de la posesiói'l, i!..ln efec~o, con
tambié:J lm posesión del p¡·edio de Morrón, co~- forme al ordina! 2. 0 del artfcJJlo 25~9 Clel Código 
prerrngnvo de· aqueHa parte, desde el 28 de ,Julio Civil de An~ioquia, vigente á ~a sazó~D, se interrum
ds JL859. pe naturalmente ~a prescripción cuando ¡;¡e lhla per-

JP>JreJ:lÍiiíO e:;¡, ¡po.es, tomar co:m~ facl:a inicim~ de 4:iido n~ posesión por he~berr entR'EH~o ea eU9, otll'a 

\) 
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peirsona. QuieiJl tomó la posesión no fue Secundino hubo interrupción, conforme al inciso final del ar· 
Vélez, simple tenedor en su calidad de mandatario, tículo 2579 en consonancia con el 808 del Código 
sino la persona cuyo mandato había aceptado, 6 Civil de Ant1oquia. No lo estima así la :::::,!a por 
sea los Sres. Concepción Martinez y Lontioño, Az· varias razones, fundadas -en la natm·alez:1. misma 
cuénaga & c.n, los cuales, 9omo se ha visto, tenían de la posesión y en la naturaleza y fin de las accio
títulos inscl'itos. "Si una persona-decía el artí- nes que la ley concede para conservar 6 recupe1·ar 
culo 799 de dicho Código-toma la posesión de la posesión. Siendo ésta, como eje1·cicio y manifes 
una cosa en lugar ó á nombre de otra de qnien es tación extema del derecho de dominio, principal 
mandatario ó representante legal, la posesión del mente umt cuestión de hecho, en tanto puede de
mandante ó representado principia en el mismo cirse que se conserva ó recobra la posesión en 
acto? aun sin su conocimiento.~' cuanto el poseedor obtiene en realidad la cesación 

L de los actos que le pet·turban 6 . el goce· de que ha 
os argumentos que en contrario pueden adu. 

cirse son éstos: sido privado por el despojante, de donde se sigue 
que la decisión judicial favomble al poseedor no 

1.0 Que habiendo Vélez empez"ado á poseer á basta por sí sola para producir tales efectos, si el 
nombre de Navarro, debe presumirse la continua- fallo no se ha hecho cumplir y ejecutar debida
ción del mis~n:o orden ~e cosas, según lo dispuesto mente, hasta obtener el lanzamiento del despo 
en el inciso 2.0 del artículo 797 del Código Civil jante ó la cesación de los actos de molestia 6 eru
de Antioquia, igual al 780 del nacional en vigor. barazo infel'idos á la posesión, lo que no se verifica 
A ésto se responde que ha podido probarse cont1·a en el caso de la litis, pues no obstante que á Vélez 
aquella presunción legal, por no tratarse aquí ue se le obligó á dar fianza de no pertm·bar á Navarro 
una P.resunción de de1·echo, y que el acto ejecutado en su-posesión, aquél continuó ocupando el predio 
por Vélez, por doloso que se le suponga, produjo como se deduce de lo'3 términos del citado auto de 
siempre el efeQto de interrumpir la posesión de () de Febrero de 1874, donde se dice que el Sr. 
Navarro. Admiten generalmente los expositores Navarro se querellaba de que Vélez no había curo
que el poseedor precario, ó sea el que posee reco- plido la prevención que se le hizo, lo cual se de
nociendo dominio ajeno, no puede por sí solo cam- duce también del hecho de hab~r podido trasmitir 
biar su título precario por otro no precario, decla- más tarde, por los años de 1880 y 1881, á NorbeJ·
rando que en adelante su posesi6n será á titulo de to Llano, el plantío de cafla y lo demás que había 
dueño; pero también admiten que si interviene fundado en el predio. Además, la posesión, como 
un tercero que se considera dueño de la cosa y que p_one al poseedor en vía de adquirir el dominio 
enajena ésta al poseedor precario, que fundada- de la cosa poseída, aun contra el verdadero;due. 
mente haya podido creer que el tercero era el ver- ño, ha de hacerse valer principalmente, para que 
dadero dneño, desde ese momento se verifica la conduzca á la prescripción, contra el dueño ó con 
mutación del título del poseedor p1·~cario, adquiere tra el que por tal se tiene; de donde se sigue que, 
éste la posesión para sí y puede empezar a pres· en el evento de que se trata, la acción posesoria de 
cribi1·. Ningún principio de nuestra legislación bió dirigirse no contra Vélez únicamente, simple 
civil se opone á esta jurisprudencia, que se apoya tenedor de la cosa como .mandatario de otro, sino 
en el Derecho Romano; por el contrario, el artí- también contra este último, que era el que en vir· 
culo 2587 del Código Civil de Antioquia, en su tud de títulos inscritos se consideraba dueño y tra. 
ordinal 3. 0~ idéntico al 2531 del Código Civil na- taba de ejercer posesión por medio de V élez,~se. 
cional, establece los requisitos mediante los cuales gún poder escrituraría iuscrito. · 
puede el que ha recibido una cosa á titulo de men\ Dedúcese de lo expuesto, que habiendo perdido 
tenencia, prescribir contra el que se pretende due· la posesión Carlos Navarro en 1868, no la recobró 
ño. Ahora bien, si en tales condiciones se verifica él en realidad ni la recobraron los que le sucedie
el cambio del título precario por otro que no ado- ron, ni en el· hecho, ni conf.wme á derecho; si la 
lece ya de este defecto, y en beneficio no de un hubieran recobrado y mantenídose e.n ella, no ten
tercero sino del mismo poseedor precario, que deja dría raz6n de ser el presente pleito, promovido pre· 
de serlo para conve1·tirse en poseedo1· de la cosa cisamente pnra reivindicar contra lo!! Lol!ldoños 
co111o dueijo, ó para sí, lógicamente hay que con- todo el terreno que demora entre las quebradas 
cluir que con mayor razón puede dejar de poseer de la Romera y de Morrón, 6 sea la mayor parte 
por una persona para· ejercer la posesión en nom- del predio rematado por la Junta del Hospital de 
bre ó en lugar de otro á quien considera como el Antioquia en 1856. Desae el año de 1868, los an
verdadero propietario. Visto que respecto del do- tecesores de los actuales demandados han tratado 
minio de Morrón existían títulos opuestos, bien de ejercer la posesión efectiva del predio poir me
pudo Vélez dudar quién era el verdadero dueño. dio de Secundino Vélez, primero, y de los que sin 

2.0 Que habiendo seguido Navarro juicio sobre interrupción le sucedieron, á saber: Norberto Lla
amparo de posesión contra Vélez, y obtenido fallo no, quien dice haber estado allí durante. unos diez 
favorable en 1873, debe tenerse como recob1·ada años, pacíficamente, y después Lisandro Machado 
por él legítimamente la posesión, en cuyo caso no y Félix A. J ~tramillo, to.dos loa cuales, como- apare-

o 
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a:;:(d de autos, reconocían como dueño del terreno 8 
1~ parae de ios Londoños. 

No obsta en contrario de lo que acaba de expo
mwse, que por me lio cie Francisco Restrepo Toro, 
JPabloyJnanJcséJaramillo, como agentes ó arren
datarios de los señores Navarros~ ejercieran ellos 
posesión en el mismo terreno, durante millcho tiem· 
po, po¡·qne ¡para adquirí¡· por prescripción un pl·e
dio no basta ejercer ac~os posesorios del suelo en 
algunos sitios del mismo predio, si al propio tiem
po en otr9s se suceden actos de la misma clase, 
ejercitados por ó en nombre de otra persollla que 
pre~e111de ser dueña de~ fundo. La posesión en este 
caso no es exclnsi va, ni puede por lo mismo con
ducir al domiv'!io de todo el predio. 

Ni podría rrcconocérsele al Dr. Na.vano y Euse, 
en virtud de dichos actos, la posesión y el dominio 
sobre porciones indeterr·minadas del mismo fundo, 
oomo serian aquellas que ocl]paron y clllltivaron 
como arn·€mdatarios Pablo y J nan José Jara millo 
pon· runchos años en el paraje llamado el Limbo, 
poll"qQJle conforme á la ley, la cosa sobre la .cual pue. 
de recaer la acción reivindicatoda ó de dominio ha 
de ser singular, esto es, distinta ó determinada, 
i[J]e doRlde se sigue que si se traha de un terreno, es 
J!Dreciso que éste se especifique por sus linderos. 
Pothiell' dñce en el mismo pasaje de su tratado sobre 
prescri¡pción antes citado, R1!Úmero 17 : " no se pue
de ltli poseer, ni adquirir, por medio de la prescrip
ción, una porción incierta de una cosa ; incertam 
pa1·tem possidere mmo potes t." . 

JEa expositor Manresa y Navarro dice á este res
J!DSCto, en sus comentarios al Código Civál Español, 
lo siguien~e : 

"JLos leyes de partHas, al determinar los requi
sitos que habían de concunir en la prescripción, 
pardan del principio de que había de poseerse en 
concepto de dueñi', y conforme al sistema adop
tado por todas las iegh1lacione@, nuestro Código ha 
e~evllldo á precepto expreso ese principio del an
inguo Derecho por todos reconocido." 

"El Tribunal Superio:· ha sancionado siempre la 
misma doctrina, y hasta tal punto ha estimado ne
cesario este requisito, que ni aun siquie¡·a ha tenido 
como suficiente para dicho fin el aprovechamiento 
sñmuháneo de dos 6 más personRs siri ia posesión 
en corrncepto de duefio exclusivo. Así lo estableció 
en sen~encia de 22 de Mayo de 1894, en la que se 
16stableció qUJe, aprovechando los dos litigantes el 
~errnno qua era objeto del juicio, ese aprovecha
miento se opone á todn idea de prescripción, cuya 
eJXiatencia rrequielie, como circunstancia especial, la 
posesión cnntinuada por una persona en concepto 
da dl!lleño exclusivo." 

JPow consiguiente, no se ha ganado porr el Cleman. 
df!lnte la ¡¡nescripdón ordinaria ni la extmordina· 
ll'h~, sem que se atienda á, la legislación española que 
ll'il!g'ÍQ. cualll.do se- inició 18!. presca·ipción (JLey 18, Tí. 
tllllo 291 :Partida 3.a), ó á las disposiciones de los ai·
~Í{J@r~s ~5841 258a, 2587 y 2588 del Código Civil 

que comenzó á regia· en el extinguidlo Estado c1e 
Antioquia desde el 1,0 de Enero de 1865, idénticos 
en esencia á los artículos 2521, 2528, 2529, 2531 y 
2532 del Código Civil de ls. Nación1 adoptmdo 
po1· la Ley 57 de 1887o 

Admitido que el actor 1110 ha comprobado su de· 
recho, es el caso de decidir que la acción deducida 
en el capítulo 4.0 del libelo de demanda debe ne
garse, puesto que ella es una consecue111cia de las 
primeras referentes al dominio; y ¡¡¡¡o decretándose 
la restitución del inmueble que se reclama, tam
poco pueden ordena1·se las prestaciones respecto & 
frutos, á que se refiere dich& acción. 

El juicio de deslinde y amojonamiento dle los 
terrenos de Morrón y Llanadas, ¡promovido por 
Braulio .Machado, como apode;raclo de 1Lo111doa'ño, 
Azcuénaga y 0.", se siguió contt'fl D. Cal'!os Na
varro únicarnente, y no Rólo él tenía derechos en 
la finca de Llanadas en esa época; y como de todos 
ellos deriva sus títulos el Dn-. Navano y Euse, es 
obvio que á él, en su calidad de suceso1· de aq¡ue
llos que no figurnrorn en el juicio, no podría perjl!ll
di('arle la sentencia aprobatoria del deslinde (Có
digo Judicial, artículo 846). Pero aun cuando esto 
no fuem así, "de ningún modo ?odría hacerse ar. 
gumento con aquella sentencia contra 131 Dr. Na
varro, ya pou·que en ella misma se dejaron á sa~vo 
los derechos del vencido en cuanto pudieran ha
cel·se efectivos en un juicio fi'e1viradicatorio, ya por
que es obvi' que un juicio de deslinde, en que 
no se discute el dominio, sino sobre los lindes de 
los predios, no excluye el seguimiento posterioir y 
aun coexistente do un joicio sobli·e propiedad, y no 
funda ~a Bentencia qu1~ en él se dicte la excepción 
de cosa juzgadtl, que se pueda alega¡· útilmente en 
el j~.nicio sobre reivindicació[[}." 

Admitido lo anterior, cabe observa'l' que como 
la presente sentencia falla el ju~cio reivindicatorio 
promovido por el Dr. Navarro y Euse, sobre pro
piedad del terreno que fue materia del deslinde, y 
desconoce el derecho que invoca el mismo sobra 
tal inmuble, es inoficioso entg·ar á decidir sobre 
la acción de que trata el Capítulo 5.0 de la deman
da, y por, lo tan~o debe abwl verse é, los CJ.eman
dados. 

La acción deducida en el Capítulo 6.0 del liihelo 
de demanda se encamina á obtener que eD caso de 
que se declare que el teJTeno matea·ia de la deman. 
da no pertenece al Dr. Navarro y Euse9 éste tiene, 
por lo menos, derecho á, que los demandados le abo· 
nen las mejoras necesarias y lÍtiles que en aque~ 
terreno se habían hecho por el señor Secundino 
V élez, cuando éste !~ ~e nía en h.nga¡· y á no m bn·e 
del señor Carlos Navarro y otros antecesores del. 
demandante, estimadas dicll:w.s mejoras en el valor 
que teníttn cuando los demallJJdados entraron á uis
fmtarlas. 

Del proceso aparece: 
a) Que por e3critura númell"o 12, da 10 de No· 

viembre de 1865, el señoll' Nico~á® Navarro dio 
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¡poder á Secundino Vélez para que defendiera y ciones pedidas por el Dr. Rafael Navarro y Euse 
anendara un globo de terreno situado en lLlanadas, en su demanda, y se 11 bsuelve á los Sres. Manuel 
demarcado como se expresa en el mismo poder; Di mas, Pedro Antonio y José María Londoño de 

b) Que Secundino V élez aceptó dicho poder, y todos los cargos de ln lllisma demanda; 
lo ejerció, pues anteriormente, en documer!to pri 3.0 Queda en tales términos rcf01mada la sen· 
vado de 8 de Octubre del mismo año, se había tencia de primera instancia, dictada por el Juez 
comprometido con el señor Nicolá!'! Navarro, á cuÍ· del Circuito de Santa Rosa con fecha 19 de Di
dan· y administraa· los terrenos de Llanad11s y San ciernbre de 1898. 
lPablo, de modo que produjeran alguna utilidad; 4.0 No se hace especial condenación en costas. 

o) Que fuera por deslealtad ó por haberse con- Notifíquese, cópiese y publíquese este fallo en 
vencido de que tales terrenos no pertenecían á los la Gaceta J'lldicial, y devuélvase el expediente al 
Sres. Navarros, es el caso que Secundino Vélez TribunAl de su procedencia. 
aceptó un poder de Londoño, Azcuénaga & C." MANUEL JOSE ANGARlTA-· E].11Lllo FE
para sostener· la posesión y dominio de los terrenos RRERO- CoNSTANTINo BAHCO- TAJSCHEDO N AN
que éstos decían pertenece-rles en virtud del rema- Nl<:TTI- El Coujuez, Vw~NTE ÜLARTE CA111ACIIo. 
te hecho por Concepción Martínez el 10 de Agosto El Conjnez, SANTIAGO ÜSPINA A.-- Vicente Parra 
de 1856, podet· que fue otorgado mediante la escri-. R., Secretario en propiedad. 
tura pública número 57, de 8 de Mayo de 1868; 

d) Que en virtud de estos hechos los Sres. Na
varros revocaron, por escritura número 226, de 12 
de Marzo de 1869, el poder que habían conferido 
á Secuudino Vélcz, y promovieron una acción po· 
sesorif!, que fue decidida condenando á v· élez á ahs· 

AVJ[SQS 

''GACETA JUDICIAL'' 

tenerse de perturbar al Sr. Carlos Nav:-trro en la {DISTRIBUCióN) 
posesión de un terreno ct~yos linderos se expresa-
ron en la denHmda respectiva. 1 De la Corte se manda la Gaotta Judicial á las 

De lo relacionado se deduce que Vélez duró Gobernaciones y á los Tribunales Superiores, para 
poco más ó menos dos años y m:dio representa~do que estas entidades la rcmitnn á las autoridades 
á los Sres. Navarros como duenos que se dec1an inferiores. Los Gobernadores dehen enviarla á los 
del terreno de Llanadas y San Pablo á que se p f l 1 D 1 T 'b 1 á 1 
refería el poder mencionado arriba. No consta de re ectos <e. epartamento, ~ os. r1 una es ~s 
una manera indudable que todas las mejoras que Jueces Su perwres, á. los de C1rcmto Y á los Mum
Secundino V élez hizo en el terreno materia de esta¡ cipales de su Distrito Judicial. 
litis y que en el plano topográfico aparecen ma~ca· 1 En coosecuencia los Jueces de fuéra de Bogotá 
das entre la quebrada de Monón y el amagam1en- deben dirigir sus reclamos á sus respftctivos Tribu-
to del Hoyo, lo fueron en la época e u que V élez ~ ., 
era apoderado del Sr. Nicolás Nava&o; pero ad- nales, y no a la Corte Suprema. 
mitiendo este hecho como debidamente act·edi
tado, y dando por sentado que las mt"joras hechas 
por cuenta de los Sres. Navar·ros fueron puestas en 
terreno ajeno en la época correspondiente, sólo 
serían responsables los que emn duciios del terre
no en esa época, quienes fueron los qoe se aprove
charon del mayor valor que al "fundo dieron las 
precitadas mejoras, pues es bien sabido que la 
acción del que ha plantado, sembrado 6 edificado 
en terreno ajeno á ciencia y paciencia del dueño, 
habiendo perdido la tenencia de las mejoras, es la 
¡personal contra el que era dueño cuando ellas se 
hicieron y que tácitamente permitió la construc-

"GACETA JODICIAL" 
(SUSORJPCJÓN) 

Las suscripciones y venta de la Gaceta 
Judt'cial se atienden únicamente en la Im-· 
prenta Nacional. 

Valor de la suscripción de 52 nú~ 
meros .......................... o ........................ $ 20trll 

Valor del número suelto, $ 5; do-
JI. O ción del edificio ó la formación de la plantación ó ble .. o·· o ........................... ·"· .... o o· ........ o o o 

sementera (artículos 739 del Código Civil y 7 55 Se encuentran para la venta muchos Jirú
del Código Civil de Antioquia). . , 1 meros sueltos desde el tomo primero, ~ 

Por todo lo expuesto, la Sala de Casacwn de la . . 
Corte Suprema, administrando justicia en nombre $ 10 cada uno, y vanas coleccwnes com-
de la Repúblira y por nutoridad de la ley, falla: pletas desde el tomo 8.0 en adelante, á 

1.~ No .ha. lugar á .r~s?lver sobr·e ~a. excepción $ 2 O cada tomo. 
de prescnpe1ón adqmstt1va de_ dommw opuesta ==5================ 
por los demandados; . 

2, 0 No ha lugar á hacer ninguna de las declara- IMPRKNTA NACIONAL 
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SALA DE CASACIÓN 

Smfencias. 

Declárase que no há lugar á infirmar la· sentencia del 
Tribunal de Medellín, en el juicio iniciado por Ma
nuel J. Sanín contra Ricardo Escobar, sobre nulidad 
de una compraventa. (:M;agistrado ponente, doctor 

! la exactitud del hecho fundamental, pe!l"o He cO!l1· 

tradijo el derecho parn demandar y se manifes~ó 
·. que en caso de que pudiera estimer·se nulo el con

Págs. trato, la nulidad sería relativa, no Jtbsoluta, como 
la estima el demandante. 

Angarita) , ........................................ . 
Salvamento de voto del señor Magistrado doctor Luis 

E. Vi llegas en el fallo anterior., .....••.••.•...... 
Delárase que no hay m9tivo para infirmar la sentencia 

del Tribunal de Bogotá, en el juicio seguido por 
Samper & Compañia de Nueva York, contra Gaviria 
é Hijos, de Bogotá, por suma de pesos. (Magistrado 

El Juez de la causa resolvió el litigio agf: 
'' 1.0 Declárase que es nulo el contrato de com-

287 p1;aventa celebrado entre Nacianceno Zulutnga 
zs9 como vendedor, y Ricardo ~~scoba1· como comprao 

dor, sobre una casa de tapias y teja situada en lf!\ 

ponente, doctor N annetti), ....•••••.....••. · .. ; •..... 

plaza de esta población, y llue consta por ('Scrñtura 

292 
pasada ante el Notario de este Circuito bajo el 
número doscientos sesenta, el dúez de Septiembre 

296 de mil novecientos seis, por los linderos que en ese 

300 instrumento se det, rminan. 

Salvamento de voto del señor Magistrado doctor M. J. 
Angarita en el fallo anterior ....................... . 

Salvamento de voto del señor Magistrado doctor Navarro 

303 " 2. o Ricardo Escobar J. está elll la obligación de 
y Euse en el mismo negocio ......... , .... , .. , ...• , .• 

Avisos.-........ , ...... : .... , .......... , ................. , 

SALA DE CASAOION 
SENTENCIAS 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación. 
. Bogotá, Octub1·e siete de mil nnveoiento& once. 
(Ma,gistrado ponente, doctor Mannel José Angarita). 

Vistos: Manuel de J. Sanín, como dueño de 
una casa situada en el Distrito de Amalfi, que ad· 
quirió por compra que.hizo á José María L. Sanín, 
demand6 á Ricardo Escohat· para que se declarase 
nulo y de ningún valor· el contrato de compraven
ta de la misma casa, celebrado anteriormente entre 
el mencionado Escobar como comprador, y Nacian
ceno Zuluaga como vendedor, quien verificó la ven· 
ta sin hallarse autorizado para ello por el dueño de 
!a casa9 José María L. §anín, pues no era sino man· 
datario general de éste, con facultades meramente 
administrativas. La carencia de dicha autorización 
es el fundamento de la demanda. 

El demandante pidió que, como consecuencia de 
la declaración de nulidad que solicitaba, se conde
nMe al demandado á entregarle la casa susodicha 
y ios frutos. 

El demandado Escobar denunció el pJeito á Zu
~uags, su causante, quien contestó la demanda por 
medio de apoderado .. · 

lEn ij& contestación de !a demanda se reconoció 

hacer la ·!evolución de In casa de que se tra~a en 
la declaración anterior, á Manuel de J. Sanfn1 en 
el término de seis dfa¡a, después de l!lotificarle estR 

sentencia. 
"3.0 Escobar J., como poseedor de buena lfe1 es 

obligado á la r·estitución de los" frutos percibidos 
de la casa expresada desde la contestmción de !B. 
demanda, 6 sea dtede el 19 de Octubre de 1908, 
teniendo derecho á que se_ le ~bonen las expe111saa 
necesariaS invertidas en la consell'vación de la casa 
antes de la contestación de la demanda, pudiendo, 
si tiene algún saldo á su favor por expensas y me
joras, retener'la entrega de la casa hasta que se le 
verifique el pago 6 se le asegure á satisfacción.'' 

El Tribunal sentenciador, que lo fue el dei 1 lis· 
trito Judicial de Medellíp, confhmó el fallo del 
Juzgado en decisión de fecha once de Mayo de 
mil novecientos diez, y contra ésta interpuso ll'e
curso de casación la parte agraviada. la Sala se 
ocupa en considerar· el recn¡;;o por cuanto coexiten 
los requisitos que la ley prescribe para su admi-
sión. · 

Se alegan las causales de que tratan el parágrafo 
1.0 del ordina 1 l. o y el ordinal 2·. o del articulo 2.0 

de la Ley 169 de 1896, cauarAles.que se e¿mminarán 
en orden inverso. 

l8'úndase la segunda en que á joic!o del recnnen: 
te uo está la sentencia en consonemcifl!. con ias .¡preo 
tensionés oportunamente. dedUllcidas por el deman
dante, porque se resuelve aobre pnimtos qne no lb.an 
aido objeto de la contiroversi~, ' m&bell'p n~ l!lulidlad 
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relativa. d2~ contrato, habiendc versado la dleman- secuencialmente tampoco ha podido decre~arse la 
dl~ solhre nulidad abscluta, LO relativa, reivindicación en :favor del señon· Sanín, porque 

La Sala observa qce lo p·Bdido :::ue simpLemente ésta 1110 puede existiil· judicnalmente sin ia prev.ia 
la declaB·a~ión de nuEdad, y no lm de determinada declaración de nulidad, qUie es st.n anteceden~e 
dase de lfmlidad. del contrato á que la demanda se obligado ......... . 
refiere i esto por las razones siguientes: "Hecha semejante declaración, se o ice, es cuan· 

1.11 De modo expreso se solicitó, al comienzo de do conduce la reivindicación, por ser la consecuen· 
la p~:rte petitoria, declaración de sen· "nu.'o y de cia de la nulidad." 
ningún valor el contl'ato/' sin hacer distinción En el alegato pa·esentado al Tribunal por el 
entre l~ nulidad absoltü!!. y la, relativa. Observa la mismo apoderado, se forn~ule::: de :::1odo ampHo 
~ala que ya sea ab9oluta, ya relativa la nulidad estos mismos conceptos, á saber: 
que se declare, es llo cierto que el contrato á que "El señor Sanín, apoyándose pn-obfl blemente en 
l~ cleclare.c!ón se refiereqnede s!n ningún ve.lor en el a•·tículo 269 del Oódigo J udiciaú, en ¡a misma 
lUlO ll otro caso. La. fórmula nnlo y de ningún va· demanda ejercitó las dos acciones de n.'ldidud y de 
lor no significa que se pida exclusivamente decla- 1,eivindicaoi6n, sin cae¡· en la cuenta de que en 
ración de [!.Ulidad absoluta, 1 casos dn esta naturaleza no puede hacerse valer & 

2.1.\ El carecer Zuluz.g•t de la au-torización neoe· segunda acción sin que pt·evismeilie resuelva en 
sari01- p!!ra verificar la venta, fundamento de la de· definitiva sobre la nulidad del respectivo contmto. 
manda, como se ha dicho, es sin dnda alguna causa 1{ Cierto-es que las ácciones d.e nulidad y de reí
de nulidad 1·elativa. vindicación están e[[]tre s-i enlazadas y forman una 

3.a La calificación de absoluta que accidental- verdadera relación de causalidad, porque la una 
mente da el actor ~ la nulidad demandada, si bf~n es consecuencia inmediata de la existencia de la 
es umm inc•>rrección jurfdica en pre,encia d~l moti· otra. y no podía ser de oii'O modo umt vez que 
vo en que se hace consistir la nulidad, no a Itera los artículos 1 'l46 y 17 48 del Código Civil conEJa· 
esa incorrección la naturaleza de los hechos en g•·an la doctrina en téf.'mino~ claros y perentorios, 
que la cont1·oversia se :funda ni desvirtúa la parte por lo cual en e!los se dice q 111 e le nulidad pro-
soetancial de ia demanda, en la cual se :fo¡·mula, nunciada en sentellllcia que tiene la fuerZll. de cosa 
como fle ha dicho, de modo general, el pedimento J'uzgada, le da dei'echo á las paa·tes para ser resti
de nulidad. 

4.~~ Al hacer· el demandante n·esumen de loa fun- tuídas nl mismo estado en que se hallarían si no 
de.mentos de la demanda vuelve á hablar de la hubiese existido el acto ó contx·a~o JP.ulo, y que la 

nulidad judicialmente procunciadm da acción rei
nuliclad de modo geneml, sin dal'le calificación vindicatoria contm teJ·ceros poseedores. 
determinada. ''Para ejercer, pues, la acción reivin.dicatorit:i, eE: 

No está pues el fallo del Tribunal en incon- absolutamente preciso demandar la nulidad del 

:~\Xl:c!:r~i~~=~~~:~~~!!o~~s t:tlac~~:~~c~~Saur:~ ~o~::tjourg~~!~~~1er una ~entencia que haga tránsito 
ción de la nulidad relativa hecha pnr el 'Iribuual 
a~mtenciadoll' al confirmar la sentencia dH primera Las siguientes observ-aciones desvanecen el fun-
ñnatanda que declara esa nulidad. daruento de esta causal: · 

Pasa ahora la Sala á examinar la causal prime- A juicio del recurrente hay identidad entre 
y·smellllte alegada, consistente en la violación de los el derecho de rest.itución, de que habla el artículo 
anrticuios 114107 1741 y 1743 del Código Civil, y 1746, y la acdón n·eivindicatoria á que se Jrefiere el 
15 de la Ley 95 de 1890. articnlo 1'748, y ello no es exacto. 

Como la violación "de estas disposiciones se F~l texto de ambos artículos es este: 
g¡poya en que no se ha demandado declaración de "Art. 1746, La nulidad pronunciada en sen~en-
ilulid~d re!ativa, aobre !0 cual se ha dicho ya lo cia que tiene la fuerza de cosa juzgada, da á la~ 
conducente, es claro que no está legalmente fun· partes derecho p!tra ser restit.uídas al mismo es~ado 
dada es~& causal. en que se hallarían si no hubiese existido el acto ó 

También se objeta la ~cntencia de se!' violatoria contrato nulo, sillll perjuicio de lo prevenido sobre 
qj]el an·tículo 1 '146 del Código Civil en dos con- el objeto ó causa ilícita, 
cepto3. " En las restituciones mutuas que hayan de ha 

lPall'a dar precisión. á este fallo, es indis¡:ensable cerse los contratantes en virtud de e:Jte pronuncia
n·eproduciJ· los pasajes qu~ sirven de fund.amento miento, será cada cual n·esponsable de la pérdida 
tJ ]~ objeción. de las especies ó de su deter·ioro, de los intereseR y 

El Dr. Calle, apoderado de Zuluaga9 f:.mda el, frutos, y del abono de l~B mejoras necesarias, úti 
ll'ISCtRrso allÍ: les ó voluntarias, teniéndose en consideración ioe 

~' TB>mbién acuso la sentencia por violaci6n del casos fortuitos, y la posesión de buena. ó mala fe de 
aR'IÍcu!o 17 46 del C6digo Civil, porque, si como lo las pl\rtes; todo ello según las reglas generales y sill] 
llle ~ostenido, no ha podido ·declararse una nulidad perjuicio de lo dispuesto en el siguiente artículo 11 ~ 
ll'@~aCiva, que no fno capítulo de la demanda, con. '' Art. 1'148. 1La nulidad judftcialmente prolll'll!D· 
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ciada da acción reivindic11 toria contra terceros po· 
seedou-es, sin perjuicio de las excepciones legales." 

.La diferencia entre uno y otro artículo es pal
mmria. 

El prime¡·o se l"efiere únicamente á las partes que 
laan ejecutado el acto 6 celebrado el contt·ato nulo, 
y da á la favoa·ecida con la declaración de nulidad 
derecho á ser ?'estituída al e;~tado anterior, en cuan· 
to la sentencia que haga la declaración tenga la 
faerza de cosa j!lzgada, esto es, que sea firme. 

El segundo artículo también otorga un derecho 
á la misma parte: el de ejercitat• acción reivindica· 
torna contra terceros poseedores, en razón de que 
no puede perjudicarles de modo dit·ecto la decla
ración de nulidad, por no ha bet· sido part•·s t·n el" 
respectivo juicio ; y se confiere tal Hcción con el 
objeto de que en la sentencia que ponga tin al 
juicio reivindicatorio se decrete la restitución de la 
cosa, si há lugar á ella legalmente. 

De modo que, según el artículo 1746, el derecho 
de 'restitución es efecto de la declaración de nuli· 
dad pronunciada en sentencia firme, lo cual no su· 
cede según el artículo 17 48, porque conforme á él la 
restitución se verifica, caso de haberla, no por vir
tuJ de la sentencia que declara la nulidad, sino en 
fuerza de la acción reivindicatoria qur, fundada 
en ·esa nulidad, establezca contra terceros quien 
tiene derecho á la cosa objeto del C>~ntmto que se 
anula . .El artíeulo 1746 dice relación á las partes 
que celebre:-~ el contrato, como ya se dijo, y el 17 48 
trata de los t.fectos de la nulidad entre una de 
esaa partes y terceros. 

Correctas St•n las disposiciones de ambos artícu
los. La del 1746 lo es, sin dudl\, porque dictada 
sentencia firme en el juicio sobre nulidad, no hay 
objeto en que se ejercite entli'e las mismas partes 
acción reivincñcatoria sobt·e restitución de la cosa, 
pues la decla1·ación de nulidad quita fa fuerza obli· 
gatoria al acto 6 contrato nulo y aniquila sus efec
tos, de modo que la restitución en el caso de ese 
articulo se obtiene como consecuencia natural do 
lm nulidad. · . 

Otra cosa sucede en el caso del artículo 17 48, 
según el cual se 1·equiere el ejercicio de la acción 
reivindicatoria contra tet·ceros poseedores para oh· 
iener la restitución, pues que la declaración de nu
lidad por sí sola no puede perjudicarle8, una vez 
que no han sido partes en el contrato que se anula, 
ni en el juicio que para ello se ha seguido. Es ne
cesario otorgan·les pues todag las defensas que como 
~ poseedores les corresponden, y de ahí la nec~i
dad de la acción de dominio que contra ellos deLe 
es&ablecerse para obtener ]a entrega de la cosa. 

1La sentencia recurrida no. es pues viulatoria de 
los mencionados artículos 17 46 y 17 48, porque ella 
taa confirmatoria de la del Juzgado, la cual, de con· 
lfoll'midad con !& demanda, decreta la restitución de 
lm cosa como consecuencia de la declaración de nu
lidad. 'fambién se estima violado el artículo 1746, 
poll'que as juzga que la demanda versa tanto sobre 

o 

o 
la deClaración de nulidsd del contn·nto como sobll'e 
acción reivindicatoria de la cosa, y porque el T!i'i· 
bunal reconoce que se ha ejerGitado dncha acción, 
por lo cual no ha podido resolverse, en la mism!ll 
sentencia, sobre la nulidad y sobre la n·eivindica
ción, pues no lo consiente el artículo 1 '146, armóni · 
co con el 17 48. 

La Sala observa que habiéndose pedido la rsflo 
titución de la casa como consecuencia de la decla~ 
ración de nulidad, según se expresó errn el punto 
segundo de la parte petitoria de 1& dem~mda, la 
sentencia del Tribunal, confirmatoria d.e. la del 
Juez que falló de confo~rmidad con la demanda, n(} 
es violatoria del Art. 1746 del Código Civil, en el 
sentido de que habla el reculí'reute, porque en todo 
caso, la restitución no pod1·á ve'l'ijica?·se sino UliDa 

vez ejecuto1·iada la sentencia, con lo cual se cum
ple lo que exige dicho articulo, en cuanto eetaLie
ce que la nulidud pronunciada en sentencia que 
tiene la fnerza dM cosa juzgada da derecho á ~e,g 
partes para ser restituídas al estado en que se hallfn
rían si no hubiese existido el acto ó cont1·ato nulo. 
La pt·evención de que debe tener fuerza de cosm 
juzgada l~t sentencia que d~clara la nulidad signifi. 
ca, á juicio de la Sala, que no puede procede'i'8e á la 
eficacia del derech'J de 'l'estituoión, consecuencia dl~ 
aquella· declaración, mieutras la sentencia dicha rao 
sea firme; mas no qLe sea uecesario, no obstante llGJ 
declaración de nulidad en sentencia firme, seguir 
fuégo un juicio soqre restitución de la cosa objato 
del cont¡·ato que se ha declarado nulo. 

Por los motivos P.Xpue~to~, la Sala de Casación 
de la Cot'te Suprema, admioistrando juetici"' elln 
nombre de la República y por autorñdad de la 1Ley1 

decla1'a que no há lugar á infirmar lm sentencil% <¡llllG 

pronunció el Tribunal Superior del Distrito Judi· 
cial de Medellín, con fecha once de Mayo de mil 
novecientos diez. 

Condénase al recurrente en las costa& de~ recuro 
so, las que serán tasadas en la forma lega l. 

Notítiquese, cópiPse, publíquese en la GaceÚJJ' 
J11.diolal y devuélvase el expediente al Tribonffili 
mencionado. 

MANUEL JOSE ANGARXTA-ElliiLIO lFE
BRERo-CoNSTANTINo BAnco-TANOBEDo ..NANNE"' 

'l'TI-- RAFAXL NAvARRo Y EusE-Luxs EDUARDo 

VILLEGAS- Vicente Parra R., Secretario el!l jpll'O~ 
piedad. 

SALVAMEN'fO D~ VOTO 

DEL MAGISTRADO LUIS EDUARDO 'Vll~.Ml 

A mi ver, el reG>urso de casación del Dll'. A!fo!Olo · 
so Calle, personero de la parte demanda~ se apoy~ 
en fundamentos muy sólidos, y la Smla h& debido 
declarar que la sentencie, de segunda ñnstancña e0 

incongruente con la demanda y dñaponer que ee 
remitiera el proceso á un 'fribunalp qtñe podía seu
el mismo de Medellín, ú otw distinto1 pf!,ra qu~ 
pronunciase un fallo que no fuera deficie~&®. · 



1Paso á exponer los JC::otivos de las afirr·macio~es 1 Ese fundamento es deleznable, si los hay: 1;11 

que dejo s-entadas. Pot·que la dificultad que se ofrezca en una discr1: 
E~ susodicho apode:rado tilda por dos causas la minación jurídica, no puede ser parte, ni gn·ande m 

reeolució!TI del Tribunal de Medellín: 1.n Porque pequeña 7 para que ésta no se cumpla1 sü las nulida· 
el proveido no se njusea a la demanda; y 2.a Por· des son ab8olutas ó ?'elativas7 por dñsposición ter· 
q¡ue esa mismo proveido quebranta el Art 1'746 rninante de la Ley (Art. 1'641 del Códjgo Cñvil), 
del Código Civil. Se funda para aseverar lo pri- por más difícil que sea ó fuera disti:mguir unas de 
merro, en que la demanda pidió qur se declarase otras, no se puede111 excusar de dis'i.inguirlas ~os 
Rmlirlad alhsoluta en el con~rato de venta de un Jueces, ni se puede pn·ivar á las partes del derecho 
inmueble, celebrado entre el Sr. Nacitmceno Zlll éle pedi1· á deseo que·se decla!i'en aquéllas ó éstas. 
lu~gs, como mandatau·io del Sr. José M. L. Sanín, Y sube ds punto esta consideración si se parBn 
y el Sr. Rican·do Escobar; y se funda para. aseve- mientts en que las diferencias que hay entre las 
ll'ar lo segundo, en que só~o la nulidad pronuu- nulidades absolutas y las re!at~vas, asf en sus can
dada e[l senterncia que tenga la fuerz!! de cosa sas, como en su índole y efectog, so m radicales, ¡no
juzgada, da derecho á las partes para ser restituí~ fundas, inconfundibles. 2.0 Porque lo que se ha de 
dns al mismo estado en que EJe heilarían si no hu· tomar en cuenta para e:xtend~r la parte resolutiva 
t.:ese existido el ac~o ó contrato nulo. de un fallo definitivo, mo son los hechos funda-

Ambas cosas soirn evidentes para mí, y pienso mentales de la demanda, sino la parte petitoria de 
qua lo serán para todo el que no sea vícti~a de esa misma demanda. Los hechos fcndamer.tales ds 
illlll!'!l ofmJCación. Quiero que conste, eso sf, que la demanda son importantísimos, son indispensa
ll!aata en los cerebros más ih.Bstrados y los corazones bies, son esenciales en l11 controveR·sia, y constitu
llláfl rectos cabe la ofuscación, y que justamente es yen generalmente la parte más reñida del debate 
~m .ésos, una vez ofuscndos, en los que es más di. que todo juicio trae ó puede traer consigo. De ellos 
fícil conseguir que penetre la luz de la verdad, á nacen los derechos y las obligaciones q¡;;e se deciR· 
rao dtllcl~rlo por se!' allí más intensas las ideas y ran en la sentencia, ó, mejm· dicho, ellos engendran 
más snaigados los sentimientos. . los diversos estados de derecho que contempla Y 

Trstaré separadamente cada uno de los dos pon- resuelve la Ley sustairntiva~ n·econociendo tales d.e-
to® ell11 que se cimienta el recurso. · rechos ó imponiendo tales obligaciones. Perro seme-

L& rmulidad que se ha reconocido como existente jantes hechos, por sf solos no pueden ocasionar de· 
a111 el contrato, es ~a relativa; pues así lo dicen claraciones que no se haysJm solicitado en la ¡pa:rte 
terminantemente los considPI'Jmdos de la sentencia, petitoáa de la demanda. Toda demanda ha de 
y ain embargo, lo qu • se pidi6 en la demanda fue contener, entre otras, doe cosas biec. rlistintas, m 
la nulidad absoluta. Si se solicitó que se declarase saber: enumeradóru de hechos fundamentales, Y 
mu1, nulidad absoluta, sobre ella únicamente rodó petición de declaraciones, 6, el!'] otros términos, ba
el ¡pleito,· y si se decre1.ó una nu.Udad 1·elativa, no ses de la demanda y solioitude.~ de la misma de· 
solidtada, se viol6 patentemente, por el Tribunal manda. Las bases son el apoyo de las solicitudes; 
seratenciador, el precepto del Art. 835 del Código las solicitudes son lo que se le pide a~ Poder J u
J Qll(licial, donde se previene que "la sentencia de- dicial que declare. En to<io lihelo de demanda hierrn 
Jfilllitiva ó con fuerza de definitiva, debe recaer so· compuesto, las bases con·esponden pel'fectamente 
bx·e la cosa, la cantidad ó el hecho demandado; con las solicitudes: de tal modo que no h~y hecho 
¡p~ro nada más que sob1·e eso." Se falló, pues, ultm fundamental que [lO sustente á alguna ó algunas 
peiiea. solicitudes, ni solicitud qu.ne no se apoye en uno 6 

JEI Tribunal de Medellín adujo como razón pat·a más hechos fundamenta!es. Pero puede oclllrrir, Y 
dl~Scretar un& nulidad re la ti va esto: no es raro que ocurn·a, el que enire los hechos fun· 

"CoiThvencido, sin duda, de esto el demandado damentales y ijas solicitudes no haya. lB armonia Y 
E®cobar J. 7 ocurre á defenderse, alegando que tal necesaria conexión que entre ellos debe legal y [ó
lll~lidad es relativa, y que la sentencia no puede gicamente existir. ¿A qué se atiene entor:11ces eljuz· 
r~caer sino sobre la nulidad absoluta de que habla gador ~ A las declaraciones que se ha~. solicitado en 
1& demanda, según el An·t. 835 del Código J u di- la parte petitoria de la demancl8. Si esas decl&ra
ciml; pero, apal'te de que la distinción de una y ciones hallan 1base suficiente en Jos hechos funda
cara clase qe nulidad es difícil y no toca hacerla mentales y en las disposiciones de la Ley9 se las 
sino á ios Jueces de derecho, en la demanda se ex- hace. Si n6, se absuelve de ellas al demandado. Lo 
lfDR'~Sln!l'On como fundamento snyfi hechos que son que sí es injurídico hasta más no poder, as que se 

llo1:1 migmos que constftcyen una ú otra, y que de- haga en la sentencia ua& declaraciólb que no ge 
j$\Jn conocer bien cuál es e~ vicio de que se tacha el haya solicitado en la parte petitorra. de la dema~mdlll. 
~ollltre~to; ¡por lo cl]alla, sentencia no dejará de re- El citado Art. 835 lo veda de la rnanem más clall'a 
~m1er, en ia su!ltancia 6 ei fondo que es lo que im- y terminante. Es, por lo mismo, enteramente inju. 
¡porb, sobre }1!. nulidad que ha sido materia de la rídica la doctrina de que se puede fa.llar ~n conso
«Jl~IIxuu:ub, poa·que esa nulidad se califique deuno ú nancia con los hechos en que se ha fundado la de
otll'O mocllo~n mall1lda, saliéll1dose el J rner1l de las solicitudes de la 



misma demanda. Esto no es cosa de aho1:a sino de 
siempre, ni del Derecho colombiano sino del 1De· 
recho u ni versal; fl'Ues corresponde á los prolegó· 
menos en el arte de jur.gar. N o~habría nada más pe· 
lig1·oso ni nocivo que un Poder Judicial que sobre 
la vaga y fecunda causa de los hechos fu!ldamen· 
tales, pudiese sacar cuantas solicitudes se le auto· 
jant que habían podido las partes fanda1· en ellos. 
lPor eso está ahí en nuestro Código Judicial el 
·Art.. 835, que constriñe á los J neceE, como en in
quebrantable aro de hien·o, dentro del círculo in
salyable de las solicitudeP. 

La Sala de Casación se fue por otro camino, y 
sostiene que la nulidad pedida por el demandante 
no se calificó ó especificó por ésta, y que, en conse· 
cuencia, abarca tanto la ab&oluta como la ll'elativa. 

Para corroborar que la Sala se ha equivocado en 
eso, copio al pie de la letra la primera de las de· 
claraciones quepidió el demandante. Dice asi (1): 

" 1.0 Que éS nulo y de ningún valor el contl'ato 
de compraventa de una casa de tapia y teja situa
da en este Distrito dentro. del área de esta pobla
ción, en la plaza pública y comprendida inequívo 
camente delltro de los siguientes linderos: ' Por el 
Norte, con la plaza pública; por el Oriente, con 
casa y solar de Salvador Velásquez; por el Sur, 
con propiedad de Leoaisa Botero de E. y J olio 
Jaramillo Ll.; y pot· el Occidente, con casa y solar 
de la Sociedad de Antonio M. Giraldo é Hijos' ; 
contrato celebrado entre el señor Nacianceno Zu
luaga, como causante y en su carácter de procura
dor 6 mandatario supuesto del señor José María 
L. Sanín, y el señor Ricardo Escobar J., en su 
carácter de adquirente, que se probó con la escri
tura señalada con el número 260, fecha 10 de Sep 
tiembre de 1906, otorgada ante el Notario de este 
Circuito; y tuvo por base las autorizaciones gene
rales de simole administración conferidas al ven
dedor por el .. doeño del inmueble en el poder otor
gado por éste á aquél ante el Notario de este 
Circuito con fecha 27 de Mayo de 1904, señalado 
con el número 207; nulidad absoluta proveniente 
de falta de autorización para verificar compra· 
vente.." 

Repito que para cualquiera persona que no se 
halle muy ofuscada, es evidente que lo solicitado 
en ese ordinal fue la decla1·ación de nulidad abso
luta en el contrato Zuluaga-Escobar. El nulidad 
absoluta no está en _la pat'te narrativa sino en la 
parte petitoria del libelo de demanda, y sólo sepa
rado por un punto y coma de lo que antecede. Lo 
que hay entre "que es nulo y de ningún valor'' y 
"nulidad absoluta'' no es más que la especificación 
del contrato cuya nulidad se pide, pues allí se indi
can la ubicación y linderos del inmueble, y· ell 
número, fecha y oficina en que se extendió la escri
tura. Suprimiendo ese intermedio, para que. ae 

(1) De propio mar te, subrayo en este paso. 

note más la conexión, queda así: ·~que es n!llo y 
de ningú11 valor .... ; nulidad absoluta." 

A mi me parece imposible decir con más élari
dad que lo que se pide es la declaraci6n -de nuli. 
dad absoluta. Pienso y torno á pensar en porqué 
niega la Sala que lo solicitado fue la nulidad abso
luta, y nó la relativa del contrato, y no doy con 
una razón, una sola •·azón, justificativa de tal pro
ceder. Dice aquélla que la .calificación de absolntm 
aplicada por el acto1· á la nulidad que pide se i!ll~
cret~, se da accidentalmente. "Accidentalmenta 91 

es modo adverbial, qge significa "por accidente," 
y ~' por accidente" significa '' por casrnslidad." 
Véase 13.a edición del Diccionm·io de la lengUOJ 
castellana po1· la Real Academia !Española. i Po
dría. creerse que el demandante empleó por. casuaz
lidad la expresión "nulidad absoluta," cuando la 
empleó nada menos que en el ordinal 1.0 de· 1& 
parte petitoria de so demanda? ¿ A dónde in-iamoa 
á parar si los Jueces, para decidir, pudieran esta· 
blecer que determinada cosa, pedida expresamen
te, 'ie dijo pot· casualidad, y qu.e, po1· lo mismo, pae· · 
den descartarse de ella, como si nada se hubiese 
dicho? Nó, señores Magistrados de la Sala de Ca
sación: lo que se dice en una. demanda,.muy singu· 
la·rmente en la parte petitol'ia, hay que reputarlo 
como cosa seria, como cosa deliberadamente dicha., 
y no como cosa dicha por casualidad, y mucho 
menos nñadiendo, como añade ln Sala, que eso es 
una incorrección jurídica. El pedir que se declare 
que tal contrato es absol~Jtamente nulo, no sólo 
no es incorrección jurídica, sino que es solicitud 
l'igurosamenfe legal. Lo que verdaderamente corru;. 
tituye una incorrección 6 cuando menos una falta 
de perspicuidad jurídica, es pedir que se declaB'e 
que un contrato es nulo, sin especificar la nulidad; 
porque entonces lo que se pide no está expresado 
con la "claridad" que exige el artículo 265 del 
Código Judicial. · · 

Aunque un tanto vagaii\ente expone también la 
Sala el concepto de que la parte resolutiva de le. 
sentencia pnede conformarse con los hechos de la 
demanda, aunque no se acomode á lus solicitl1Jldéa 
de la misma. Me apoyo para afirmarlo en la razón 
4.a, que aquélla expone así.: ''Al hacer el deman
dante resumen de los fundamentos de la demanda. 
vuelve á hablar de la nulidad de modo general? 
sin dnrle calificación determinada. No está, pue:oJ, al 
fallo del Tribunal en incongruencia con las preien· 
siones de la demanda, pues en los términos gene; 
rales de ésta cabe la decla1·ación de la nulidad rela· 
tiva hecha por el Tribunal sentenciador al confir· 
mar la sentencia de primera insttXncia que dedara 
esa nulidad." 

Creo haber demostrado yá lo ilegal ue la tesis 
de que puede prescindirse de las solicitudes, para 
fijarse el Juez únicamente en lo que, sobre los he
chos :fundamentales y los textos de la ley, pudiea·a 
·pedirse ó dar por pedido. Esta es también la tao· 
ria que sustenta el. personero rle la parte no recu· 



rrren~e. en~e tia Corte, doc~on· An~onio José Uribe, 
e!ll!llndo estampa eatas palabúts en su. alegato de 16 
de lWaL·zo úhimo: '1 Si ]o§ hechos en que se funda 
llllmHn ~cci6n lfi genentn realmente y aparecen com 
¡probHdos, aq!Llél (el julllgador), no puede--sin faltar 
m GaJl(:iiSber~deaccrrwcerr· o1ichm acci<m por la sola cir
~Ullnst~:rncia de q¡ue é¡¡te haya sido mal calificada po1· 
[¡l)!llf!'&e del i[Jlem~:ndame,'' Aunando al pat1·ocinio de 
lim §m!m el concepto de un abogado ts.u notable 
~omo et dlocton· U ribe, resul~a una teorí.a que para 
mf es SJbiertament'1 ilegal. Aumqrne yá la he com
b~~id:o atrás, no dejaré de a¡ijadir algo a.l ¡·especto. 
lP's.f!'mi sv~dlelllci&i' un ern·ur, io más conveniente es 
desenvolverlo, lllOStrando fHllS consem.nencias. Su· 
¡pongamos Q.llil case. lP'~dro presenta un libelo de 
dlemanda en que 8firma dios hechos : l. 0 Que él es 
dlueño ¿e] ÍQ.llllldlo A.. 2. 0 Que Jf uan posee ese fundo. 
De aqrnf sale clarameiT!~e la acción reivindicatoria, 
dl0l11l!lidla en el Sll"tfcu~o 946 del Código Civil. PeB·o 
.lP\Bdlro, e111 vez de establecer e!lat acción, pide que 
J-ua111t selil condleD&do á comprrarle, por determinado 
¡p~~cio semejante imrnneble. Jill&biendo est& solici
~mdl~ -óoica. de la par~~ petitori& die la demanda, 
épodlrfs. e! Jruez eD~e[lder c¡ue lo eetablecido fue Ja 
m~dón reivindicatoJria, porque ésta es la que natu
TI'SJ!m~SU'!Jte e[]Jrge d~' Jos h~chos fundamentales, y de 
crretar qllle J rnan debe ll'eB~1tuír la finca. á Pedro ? 
Nó i lP'orqu~ ~ Porque el refen·iuo Art. 835 se lo 
¡pli'ollnñbe terminantemen~a al Juez ; pues !o deman
QlQt:llo !)]O fllle lfi res~it11ción sino la venta. Y el Juez 
q¡QJie, i}}edid& tam;ó)o la v~nta, decrete la reivindica· 
:eióim de )8, finca, f¡¡¡flnirtÍ. coa-at1ra Ley expresa y em 
¡¡lt'ñar~ é ojos vistas sm reeponsabñlidad. Es~ pues, 
f~mh~& b, teoU'ÍBJ de q~Be gene!l"ll.da unm acción por los 
hecll10s foll!1damentzJes, puedla ó deba el Juez deo 
dBI:rali' ®aa acción en la eenteccnBJ9 sin hmherla incoa
ao el demandanae en Ja parte petñtoria de su de
IOO!i1D{b. 

JL~ wiolaci61Dl del .&.rr0. i 146 dlel Código Civil es 
JP&~en~e ¡¡:>&ll'a mú. E:rn él ~e estat'illye que '6 la nuli
i!ll$ld p:ro:rmrrociad& en sentenci& que tie111e ]a fuerza 
al:~ coell. juzgada, da á, las partes dell'echo paB'a. ser 
IJ'eatituxndaa fiij mismo egtedo en ~l!]e se lhaHarían si 
rrw hubiese eJXiatido el acto ó contll'ato nQ.lllo." 

E¡¡. ¡pnes, preci§u queaxista ya unlll sel!ltencia que 
t:eog& !a f1JJer2:a die cosa juzgadla. pmra que á las 
~all'tec lee asiata daredno t ser restituidas al ·estado 
araterioR·. Mientrae semejante sentencia no exista, 
tmm¡,ooco p[]Jecla ¡pedh·tJe le íieatitución, que es su an
~ecedleiGlte xneceaE-l:rio. Dedl!ftcese rectamen~e de aquí, 
q¡o;G quien pida iaJ restitución, 111ecesit~, como cosa 
illldnspeimsafrD~e dle Bil so~ici~nd, exhibir uma sen ten. 
ci& q¡oe tenga Ia fllleli'za de cosajQJ!zgada. Por tanto, 
lllO tpUJJeden soHcHa¡·ee en ¡¡¡ntl misma demanda la 
mmHdad y la restituci6n I!JIVla Sfl efecto de ella. 

Eaa es uno de los def~c~oa de ~a demanda que 
S!:l~~foleció el Sr. lMianwali de J. Saní~~:n contra al Sr. 
Rñ~~rrdc Eaco'b&nr, JPRZ88 f?¡m se invocan m un mis

. mro ~iem¡po ll&:l cllre~BGJir~ci($1I1J rrlls nn~iollnd! y la res-

titución ·de la cosa vendid& y da s1.11s fn¡~os; así 
como es una incorrección de la sentencia de se
gunda instancia el haber condenado, confirma· do 
la de primera, á las tres cosas á la vez. 

A observarse que no tiene fUJndamento sóli~o 
la parte del mencionado Art .. 17 46, q~e se deJa 
copiada, porque no se of1·e<:e mco~vem~nie para 
que se soliciten y decreten a uu mismo t1empo }R. 
nulidad y la restitución de las co~as á. s~ estado 
antei"Ío1·, responderé : 1.0 Que la d1spostc16n con· 
sagrada en el párrnfo primero del citado artículo 
es cla1·a, y por lo mismo, ininterpretable. 2.0 Que, 
si á pesaR' de esto, se la interpreta, se viola pa~elll~e
mente el Art. 27 del Código Civil. 3.0 Que nn&er
pretar la Ley cuando, por ser clara es ininterpt·eta· 
ble, equivale á sustitnh· el pensamiento claro del 
Legislador? por el pensamiento del Juez, contra 
todo principio legal y de justicia; pues i~a ju~ces 
no están instituidos para dictar laa Leyes, SHJO para 
aplicar las que dicta el JLegisladoU'. ~.0 Que esa 
susthución del pensamielllto del Legislador por ei 
pensamie111to del Juez es uno de los msyores maR~s 
que pl.lleden ofrecerse en el orden constituei.onal. 
5,0 Que por estos motivos, yo he coro~atxd? Y 
continuaré combat-iendo suempre el uso 1~dle~u~o 
de facultades que entraña la e"preaada srnstltumé!J]. 

Por las razonrs expuestas, y siempire con e] 
mayor respeto, salvo mi voto en el pl'eaente ceso 

Bogotá, 1 de Octubl'e de 1911. 

LUIS EDUARDO V!ILI .. EGAS.-ANGAJIUTA. 
FERRERo.-BARCO.- N ANNETTI.·-NAVARRO Y JEmn'!:. 
Vicente Pm·r"a R., Secretario en propiedad. 

v01·te f:mp1·ema de Justicia-Sala de Casación-Ro 
gotá, veintisiete de Oct·ub1·e de mil novecitJntos 
once. 

(Mrmgiotll.'mdlo ponente, !J)r. ~&uored:o Nmnnetti). 

Vistos. Pidió el Dr. Antonio Mada < >carn~o' 
como apoderado de la Sociedad de §amper y C.n, 
dlom[ciliada en Nueva York, poi' libelo de deman
da fechado en esta ciudad el 14 de Octubre de 
1907p que el Juez de Circuito de Bogotá hiciem 
en sentell1lcia definitiva estas declau·nciones: 

''Primera. Que el señor Juan de la Ci'lllZ Gavi!l'ia' 
en su propio nombre y como representante de la 
Casa de Gaviria é Hijos, del cumercio de lBogotá, 
en liquidación, está obligado á entregar á los seño
res S. Samper y O,a, de Nueva York, en lliquida
ción, la cantidad de tt•es mil quinientos catorce 
pesos cua¡·enta y ocho centavos oro ame¡·icano 
($ 3,514-48), más el trein~a poli" ciento, 6 se~ por 
todo la suma total 9 cuatro mil quinientos sesenta y 
ocho pesos ochenta y doe cellltavos oro americano 
($ 4,568-82), ó su equivalente en papel moneda 
nacional, en va]es de extranjeros de los que ei Go
bierno Nacional eEpidió pon- causa de la guell'l'a de 
mil ochocientos ochenta y dRlco, por cUJJax:nto no fl!e· 
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ll'on entregados los que el deudo1· esperaba o.btener 
de la reclamación que el señor C. H. Simmonds 
tenía pendiente ante la Corte Suprema de Justicia. 

''Segunda. Que á falta de tales vales de extranje
ros los deudores sean obligados á pagar á la suso
dicha Casa de S. Samper y C.a., de Nueva York, el 
valor, en oro americano, que dichos vales tenían a,I 
tiempo de la convención contenida en la escritura 
número 1201, otorgada ante el Notario 2. 0 de este 
Circuito, con fecha veintiséis de Octubre de ndl 
ochocientos ochenta y siete. 

'&Tercera. Que dichos señores están en la obliga· 
ción de pagar á mis poderdantes los intereses de 

· dicha suma á la rata· legal, desde que se constitu
yeron en mora de pagar dich1s sumas, hasta el día 
en que verifiquen el pago. 

"Cuarta. Que deben pagar las costas judiciales 
que el juicio ocasione, hasta que se les haga efecti· 
vo el pago rle la deuda que contrajeron por la es
critura tántas veces citada." 

Apoyó la demllnda en los artículos 1502, 1556, 
1557, 1602, 1603, 1617, 1618, 1622 y 2488 del 
Código Civil; 929, 930 y 932 del Código Judicial, 
1.0 de la Ley 40 de 1907, y en los hechos que á 
continuación se trnscriben : 

'' l. o Los señores Juan de la Cruz Gaviria y los· 
señores Gaviria é Hijos, se obligaron á paga1· á l~s 
señores S. Sampe1· y 0."' la suma de cuatro m1l 
qu]nientos sesenta y ocho pesos ochenta y dos cen
tavos oro americano, saldo de la cuenta de dichos 
señores con la Cttsa que represento. 

'' 2.0 Según la cláusula cuarta' de dicha escritura, 
la suma que los señores Gaviria á Hijos y Juan d~ 
la Cruz Gaviria deben á los señores S. Ramper y 
C.t\ se descompone así: tres mil quinientos catorce 
pesos cuarenta y ocho ceíltavos oro, y treinta por 
ciento sob.re dicha suma que debían pagar los deu 
dores en vales de extranjeros. 

'' 3.0 Se. convino en que se destinaría para el 
pago los que expidiesen en pago de la reclamación 
que tenia intentada contra el Gobierno NacionRl el 
seño!' C. H. Simmonds. 

"4.0 La Corte Suprema negó la reclamación del 
señor Simonds y no hubo por consiguiente tales 
vales. 

'' 5.0 Vencido el mes después de que la Corte 
Suprema neg6 la reclamación de que se ha habla 
do, ni los señores Gaviria é Hijos ni el SE"ñor Juan 
de la Cruz Gaviria pagaron á los señores· S. §am
per y C." la suma que les adeudan, ni en vales ni 
en moneda nacional. 

"6. o Para que los deudores queden libres de la 
obligación que reza la escritura número 1201 de 
fecha 26 de Octubre de 188?', deben entregar á 
los señores S. Sampet· y C.", una de dos cosas : ó 
los vales de extranjeros en el modo y términos del 
contrato, 6 e] dinero sonante, valor de las mercan
cías que recibieron, con los intereses respectivos. 
Los deudores n_o han cumplido ninguna de estao 
do§ coaas, y por consiguiente deben la. &\1m~ cotn 

o 

sus intereses, á la rata lega.I, y las costas judiciales 
que el juicio ocasione. ' . 

"7. 0 La Corte Suprema y el Tribunal Superion
del Distrito J udicia], fallaron en el juicio ordina
rio que promovió el señor Silvestre Samper contra 
los demandarlos, que no había lugar á la resolu 
ción del contrato, por tratarse de un contrato uni
lateral, de tal modo que allí no había otro deudor 
que los señores á quienes demanda· hoy, quienes 
deben á la Casa de S. Samper y C." la suma que se 
reclamó·" 

Estableció luégo en el mismo libelo, para el cas.o 
que se declnrase sin lugar el ·primer pedimento, la 
siguiente demanda subsidiaria: 

"a) Que los demandados deben á los señores S. 
Samper y C.", de Nueva York, la suma de clllatro 
mil quinientos sesenta y ocho pesos ochenta y dos 
centavos 01;0 americano en vales de extralfbjeros, 
o.bligación que no queda cumplida sino entregando 
las mismas especies ó el valor actnal 9e esos vales, 
en relación con In época en que debieron reci
birlos. 

"ó) Que como ha fallado la condición que se tuvo 
en mira al celebrar el coQtrato que .reza la escl'Í
tura n-úmero 1201, de 26 de octub1·e de 1887, otor· 
gada ante el Notario 2. 0 de este ·Circuito, pues es 
cosa sabida que no se expidieron los vales.de ex
tranjeros en pago de la reclamación que el señor ~ 
Carlos H. Simmonds tenía intt:,ntada contra el Go· 
bierno Nacional, los deudores están en la obligacióo 
de t·agar á la Casa de S. ~amper y ()."IR suma que 
le adeudan en vales de la misma clase, en oro ame· 
ricano, 6 en su equivalente en papel moneda, el día 
en que verifiquen el pago. · 

"e) Que los deudores deben indemnizar á miR 
poderdantes los perjuicios res:1ltantes de la infrac
ción del coptr11to, y de la mora que han tenido en 
cumplir la obligación de hace1·, los cuales sm·án ta
sados en juicio separado." 

Los hechos de la demanda subsidiaria-dijo el 
nctor-son los mismos de la demanda principal, y . 
además éstos : 

1
'' 1,0 Al liquidar la deuda de laCasa deGaviria á 

Hijos para con la Casa de S. §amper y c. a. quedó un 
saldo á cargo de aquéllos por la suma de$ 3,5Ht-48 
oro americano, que los deudores aceptaron como 
líquido y corriente en todas sus partes. . · 

'' 2.0 El hecho de convenil· en que el pago se ht· 
ciera en el modo y té1·minos que B'eza l.~.escritu~a 
ya citada fue para darles. ~ayores faci11dadeR ~l 
señor Juan de la Cruz Gavma y á la Casa de Gav1- · 
ria é Hijos; pero no se entendió que se les rcga~ 
lara la suma, ni que los señores S. Samper y .C." 
corrieran la consecuencia incierta de la reclamación 
del Sr. Simmonds contra el Gobierno Nacional. 

"3,0. Como no han cumplido la obligaciÓ!rll de 
pagar ni de entregar los bonos, ~han causado per~ 
juicios á mis poderdantes y deben subsanarlos.'' 

Conferido el traslado legal de la demanda, el. 
qernf\ndado se opuso á las .pretension.es. d~ la, pan:t& 



~c~oli8 1 y en cuarn~o á ~o~:~ ht·chos sostuvo que la 
o10Hg&ci6n contrafda por éli conforme á la escritura 
~Uq;> Jh~ ~WB'WRdo de oase á la demanda, no fue la de 
¡¡>S!lgG:~r eu curnHesquier~t valeg de extranjeros, sino 
~IlllicB.rmeBlte eJIA los q¡ue se el!pidñe:ran con motivo de 
la redamación que terafa pendiente ante el Gohier
IOO Naciomnl el señor Ce.rlog H. Sfimmonds, por ex· 
!llll'opiaciones dls merclhn:tclias que le hizo el Gobierno 
en ia ¡§l!l!elrra de 1885. · 

Colllchlly6 ~& contes~adón da la dlernauda, opo· 
llllleV~do las exe~pciones perentorias de co¡.:a juzga· 
dm, eaclucidad, por mil!list~n·io de la !ay, de la ohli· 
gsdón de eotn·egB!n' á 1:& casa. S. Samper y C.", en 
l[]ieae&·mina·los vales ~i~ eJ&tnlnjeroB, la c~tntidad de 
ctnati'o mil qoinie8lltos seBenta y ocho pe3os ochenta 
y doa centavos uro arnen·icarao, 6 su eq1nivalente en 
¡piDpd mol!led.i1l1 y prescripción de la oblñgación de 
~mtregarr errn vales de 13XÍUlllll~0ros aq a.nella cantidad. 

geg:~üdo e] j u ido poli' ~odos aua trámiteg, el Juez 
de! conocimñen:nto lo l?~tHó en q]jefinitivai absolviendo 
a~ dlemlmdado de &odoe log¡ cargos de la demanda. 

1Lm par~e damallldante apeló del fsllo para ante 
el TFnbun:nRl §Ull¡perrioD' de BogoM, quie]], después de 
lS~ l!lorreapondliex:nte acta.naci61l1 leg11.1, dictó sen~encia 
coníhma~orrim dle )$! dle pli'imer~~o ñnstanchn el 10 de 
Diciembre die 1909. 

En tiempo oport.mw, e! [h. Oc~~,mpo hnteq1uso 
rrecuirsn de c~sación contra e~ta última sentencia, y 
ln fundó en:n isr:J calllsa]t·& primeu y segunda dei ar· 
~lÍca.n~~~ 2.0 de la .ley 189 l[]ie 1898. 

En virta.nd de la concesión del recurso pa"!aron 
~os all.Dtos á l(mta F)raperiorñdatcl, en donde se le ha 
dado el curso gua mandiDn las reglas legales, hasta 
porrnarlo en estado de dic~.sr sentencia, á lo cual se 
procede, previ~t declan.ción de f!ldmisibilidad, auto
ri~ada ¡por el cumplimn~Bi'lto da todAs las condicio
mes qnne !ll&ll'a eli?fecao ll'equien·e el artículo 381 de 
2 JLq>y 105 de 1890. 

E~ ll'SC\JIU"JI'e!lll~S em ~a clemamb de casación, dirigi
<iln é1 la §a]2l'. e~n~enciadnr¡¡;~ ge HmiQa ffi alega¡·, Hin 
lfmmdar!as,laa causahm de que t16 b& llnabladlo, manifes· 
't&l!ldo qm· arrnts la Cortlfl el!pondrá ~o§ motivos en 
qills l\llllr:J~eJD~e cada calllsal i ¡oero errn el alegato pre· 
aeraiado á este Superrion-idedl dentro de~ aén·mino que 
m~X!~l~n el tt.rtion~o 151 de la Ley 40 de 1907, omitió 
lhacerlo respecto de 1~ caumtl flegundlap por lo cual 
tal ~E~Hn~!lll se contnell'ál 1!! piimer~. 

§oaii~aiiMl e! recnrrr!BIOte que ae violaron en la sen· 
~ell!.cR!\', loa all'dclllioa 1818 y 1822 del Código Civil, 
¡poli' cmmto 181!11 e~!a el T:r3bllllml1ll1 

16 á pesar de recoDo· 
c~?-rr que ~m ei jlllücio 0eguiclo errntre las mismas pnr· 
~efl, aolhre reeo~l!ció.n del contll'a~o contenido en ]a re 
fsll'idffil eacri~ura mlimell'O l20lip eostuvo ]a pute de· 
1!111lairHll.!!.~8l qJUllS Sill ob1ng~ci6ITD no era hacell' e] pago 
®ITD oi~Bll'toe y determnrrHndlos v&~Jes, dlec~ara que los 
&elf!oa·ee Gavi:rim é JHfñ~oe eatáiU á paz y salvo con los 
aefi!on•es §. Samper <Di; O" 0~ porque era el presente 
4ilell>ace lliJBUll vsmC!o !MJi,10!6l]o® ~ 0os~ener precisamente 
¡o ~olliltlJ'all'no dle ]o q(\QJIS en~oJmca~ dijerol!ll y de 1& in· 

. : l 
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terpratación que ei Tribunal 8111perno~· y lBJ Cor~e 
Suprema dieron entonces al contrato en cuestión." 

Rueda. pues el recurso, sobre el error e[n l~ nnter· 
pretación dtJ una de las cláusulas del contrato ce· 
lebrado enire Juan de lBrigard, como apodersdlo 
de S. Samper & C." y J tnan de la Cruz Gavirli~9 por 
sí y como administrador de ]a Sociedad Gaviria á 
Hijos, el 26 de Octubre de 188'7, contra~o que 
eonsta en la escl'itull'a dle es.a fecha bajo el núme1·o 
1201, oton·gada~ anta el Notario 2.0 de este Circui~o. 

En d Art. 1.0 de dicha escl'itllli'a" consta¡ l~t Hqui
dución de la deuda & cargo de Ga.viria é Hijos y ~ 
favon· de S. Samper & C:'; en el 2.0 l~t rebaj~ deR 
25 por 100 de dicha deuda; en:n el 3.0 el pago da 
ot.ro 25 por 100, y en el 4.0 lo siguiente: 

"El residuo, que es la cantidad de tres mii qui~ 
nientoa catorce pesos cuaren~a y ocho centa.vo& 
($ 3,514~48) los pagarán 1]hwiri~ é Hijos, en ~iqui 
dación~ á S. Sampcn· & C.0

, en vales de extnmjero6 
pon· su valor nominal, de los que se e1!pidmn en:n 
pago de la reclamación que tiene inten~ada co!lltr& 
el Gobierno Nacional~Bl sefio¡· (j, H. Simmornds, y 
]o3 cuales vales deiJen venir á poder de G~tvnda á 
Hijos, en liquidación, mediante arreglo ajustado 
c••n dicho C. H. Simmonds, con más lTI:il treinta 
poi' ciento en l~t misma clase de vales sobre dicho6 
tres wil quinientos catorce peso~!~ CllM.renta y ocho 
centavos~ (3,514-48), ó sea, en junto, en dicho® 
vales de extranjeros, la cantidad de cuatro mil qoi · 
nientos sesenta y ocho pesos ocben~a y dos ceil~a
vos ($ 4,568-82), entreg·• que hará.n Ga,virim á 
Hijos, en liquidación, á los señores S. s~mper & 
U. o un mes después de la fechm en que sean expeo 
didos loe vales en pago de la mencionada recia~ 
mación." 

JEI demandante, basénólose en la cláusula antcrio:r, 
pide que se decbre que J uau da l1i\ Crul!l Gavh·ia.. 
en su propio nomhre y como represen'Garrnté de l~t 
Cas:l de Gaviria é Hijos de Bogotá, está obligado 
á pagar la suma que en dicha cláusula se expresa, 
en vales de extranjero®, de Jos que el Gobierno 
Nacional expidió á causa de la guerra civil de 1885, 
por cuarató no fueron entre~a!~os ~os que el deudor 
esperaba obtener de la reclamación· qllle el señor 
C. H. Simmondd tenía pendiente ante la Uorte Slll· 
prema de J ustici~. 

Ah o m bien, en la sentencia q 1ne se acusa, el Tri· 
bunal abBuelve a] demandado pox· cuanto juzg~t 
que su obligación lllO fue la de pagar genéricl:l· 
mente en vales de extranjeroe emi~idos á causa de 
la guerra de 1885, sino en los vales de ex~ranjeros 
que debían expedirse para cubi'ir e[ valorr @e la 
reclamación que tenía pendien~e Carlos H. Sñ
mmon:nds por expropiaciones q ne en esa guena s<a 
~a hicieron. 

El Tribunal interpreta asi la cláusola cuarta dlel 
conta·ato en referencia : 

''Para el 'JL'O'ibu~r~afi es incuestiorrnable que lo con· 
tel!llido en:n el mencionado artñclilllo Clllmrto uno mdlmhe 
otll'a i~atell'¡pretaciórrn qune le, de q\ille le1 obHgacñóRJJ 

o 



cuntraida en ella por Gaviria é Hijos fue la de es cierto, la parte de S. Samper & C.0 sostuvo 
pagar á S. Samper & 0. 0 en vales de extranjeros también en ese juicio, como demandante, una tesis 
de los que se ewpidieran pam pagm· la reclamación opuesta á la que hoy alega rel:lpecto de la inteli· 
Simmonds, y se fonda para ello en que los térmi- gencia del contt·ato, pues allí dijo dicha parte qllle 
nos en que está concebido el artículo no dan lugar " la Casa de Gaviria é Hijos, en liquidación, no hn 
á la menor duda sobre el particular. ~n efecto, podido ni podrá cumplir el compromiso de entre· 
allí se dijo con una claridad suma que <?J-aviria é gal'les á S. Samper & 0.0 los vales de extranje¡·o~ 
Hijos pagarán en vales de extranjeros por su valor ofrecidos en el mencionado artículo-el cuarto de 
nominal de los que e{f)pidan en pago de la 7'eClfZ.ma- la esr:ritura-en la confianza de que serían expe· 
ción que tiene intentada contm el Gobie1·no Nacio didos en pago de la reclamaeión que tenía pen- _ 
nal, U. H. Bimmonds, y luégo se alega que esos diente y que perdió el señor Carlos H. Simmonds." 
vales deben venir á poder de Ga viria é lHlijos9 en Las partes han sostenido, pues, ambas interpreta
liquidación, mediante arreglo ajustado con dicho ciones, han entendido el contrato de dos maneras 
C. H. Simmonds. Aqui se ve claramente cuál fue diferentes, por lo que, fuéra de las voces de la 
la intención de los contratantes, la q~e se hace más escritut·a que sirviei'On de base al Tribunal para 
patente todavfa en la parte final del mencionado explicar ll\ intención de los contratantes,- no hay 
artículo, en donde se estipula que la entrega de en autos dato alguno preciso y terminante del cusl 
esos vales se haría un mes después de la fecha en pueda c<>ncluírse que la voluntad de aquéllas fue 
que fueron expedirlos los valeB en la expresada distinta de la que apat·ece de lo literal de las pn· 
reclamación." ,, ¡abras. 

La Corte no puede variar la inteligencia dada Se alega á la postre que los vales de extranjeros 
por la Sala sentenciadora á la cláusula predicha, procedentes de la reclamación del Rr. Simmonds9 
puesto que á los Tribunales corresponde apreciar les fueron. expedidos ya á Gavil'ia é Hijo~. No hay 
las pruebas con autoridad soberana, salvo la ex- en autos prueba de esto, pero si fuere así, ese hecho 
cepción de que se_ incurra en error de derecho ó no influiría en el presente juicio en que se ha de· 
en error de hecho, siempre que este último apa- mandando el pag•J genéricamente en vales de e.'t
rezca de un modo evidente en los autos. Este tranjeros y no en los vales obtenidos en virtud rle 
principio, consignado en el Art. 2. 0 de la Ley 169 esa reclamación qne, como se ha visto, son el ob· 
de 1896, ha recibido su consag•·ación en la juris. jeto de la estipulación de la cláusula 4."' de )P. es· 
prudencia observada por la Corte desde- su esta- critura 1201 de 26 de Octubre de 1887, otorgttda 
blecimiento. Teniendo en <menta la naturaleza del ante el Notario 2.0 de este Cit·cuito. 
t·ecurso de ca¡;¡ación, la Corte no puede desestimar la No se han citado fuera de los artículos 1618 y 
interpretación dada por los Tribunales de instancia 1622 del C. C., que se relacionan con la apreciación 
á las cláusulas de un contrato, porque á su juicio enónea de la prueba, las disposiciones que hubie
parezca que las partes pretendieran obligarse df\ una ..an sido infringidas á causa de ese error, por lo quo:J 
manera diferente á la entendi~a por el 'l'ribunal la Cot·te limita su estudio á los artículos indicados 
cuya sentencia exfl.mina. Es preciso que el error en la demanda de casación, una vez que siendo el · 
en la apreciación de las cláusulas de un contrato recurso un remedio extra01·dinario, regido por leyes 
sea tan claro á la luz de las reglas legales y de los especiales, 'no pueden examinarse otros motivos 
datos del expediente, que no deje luga1· á duda que los alegados por el recurrente en la domancia. 
alguna. En el caso que se e~tudia la interpreta. Y como no aparece en la sentPncia, según lo e~ 
ción del contrato está de acuerdo con lo que rez:\ puesto, que el Tribunal haya violado los artículol'l 
la escritura en la cláusula controvertida y con lo que el recurrente apuntó en el escrito de casación, 
que dicen los otros pasos de ella que se refieren á ni están justificados los errores de hecho y de de· 
dicha cláusula. En efecto, al final de ésta se lee: recho que se alega,n, la Sala de Casación de la 
"harán1 J~~, entrega Gaviria é Hijos, en liquidación, Corte Suprema, administrando justicia en nombre 
á los señores§. §amper & C.0

, un mes después de de la República y por autoridad de la ley, declars 
la fecha en que sean e{f)pedidos los vales 6n pago de que no hAy motivo para infirmar la sentencia que 
la mencionada 9'eclamación, y al final de la escri- ha sido matnria del presente recurso. 
tura se repite que el cincuenta por ciento Je la Las costas de éste son de cargo de la parte re-
deuda se pagará, en la forma, al plazo y en los currente y serán tasadas conforme á la ley. 
términos expresados E>n el artículo cuarto. Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta 

El recurrente manifiesta que el apoderado de Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
Gaviria dio en otro juicio á la cláusula en referen- de sn procedencia. 
cía, una interpretación contraria á la que sostiane 
en el presente, por lo que cree que se han infrin- MANUEL JOSE ANGARITA-EMILIO lFE
gido en la sentencia acusl!.da los artículos 1618 y RRERo-CoNSTANTINO BAROo-'l'ANOREDO NANNE-
1622 del Código Civil, al no tomarse en conside- TTI-RAFAEL NAVARRO Y EusE~Lms EDUARDO 
ración las declaraciones adversas al demandado; VxLLEGAB-· Vicente Parra R., Secret~rio en pro· 
pe!l'o hay 4t1u_.e ~~KJ~r el) o:~;aenta 9.ne ~un~ne el }lecho piedad, 



SALVAMEN'fO DE VOTO 

DEL MAGISTRADO DOCTOR MANUEL JOSE .A.NGARITA 

gnlvo voto en la--sentencia que precede relativa 
al recurso de casación interpuesto contra la del 
Tribunal Superior del Dis' rito J udiciail de Bogotá~ 
de fecha diez de Diciembre de mil novecientos nue· 
ve, pronunciada en el juicio ordinario qm siguió 
~a Caaa de Silvestre Samper & c. o, de Nueva York, 
contra Juan de la Cruz Gaviris, en su propio nom
bll'e y como representante de la Casa de Gaviria é 
Hijos del comercio le Bogotá. 

La razón en que se apoya la Sala para no variar 
la inteligencia dada por el Tribunal sentenciador 
á In cláusula cuarta del contrato que con8ta en la 
escritur·a de veintiséis de Octubre de mil ochocien
tos ochenta y siete, celebrado. entr·e Juan de Bri· 
gnrd como apoderado de S. Samper y C. 11 y Juan 
de l& Cruz Gaviria, es que á los Tribunales corres
ponde apreciar las ¡pruebas como autoridad sobe
rana, salvo que se incurra en error de derecho ó 
de hecho, y que este último ·aparezca de un modo 
evidente en los autos, lo cual no sucede en el caso 
que se estudia, porque, á juicio de la Sala, la in· 
terpretación fijarla por el Tribunal á la dáll!sula 
está de acuerdo con lo que reza la misma cláusula 
y con lo que dicen !os otros pasos de la escritura. 

Es exacta la doctrina sobre que la Sala funda 
su proceder; mas juzgo que la interpreta::lión del 
Tribu na! es contm'ria á la e·videncia de tos hecho!S, 
no obstante el respeto que me inspira la opinión 
rle la mayoría de la honorable Sala. 

Son estas las raz0nes qu~ me determinan á sal
var voto: 

En el proceso constan los hechos siguientes : 
El año de mil ochocientos ochenta y cuatro po

seía la Casa de Gaviria é Hijos, en el hoy extin· 
guido Estarlo del Cauca, una notable existencia de 
mercancías extranjeras, que vendió en su totalidad 
el apoder11do general de la expresada Casa :i Carlos 
H.. Simmonds. 

El motivo determinante de este contrato se con
gignó en el respectivo documento1 y fue el temor 
de que se trastornase próximamente el orden pú· 
blico en el Estado y la circunsta111cia ~le hallarse la 
Casa comprometida á pagar gruesas sumas á va
rios acreedores extranjeros. 

Juzgó tal apoderado que para~resguardaJt' los in
tereses de la Casa era medio suficiente la reali
zación del indicado contmto. El comprador dio 
por recibidas las mercancías y se constituyó deu· 
dor de la Casa en la cantidad de doscientos diez y 
ocho mil ochocientos ochenta y ocho pesos once 
centavos($ 218,888-H), que se obligó á pagat· al 
vencimiento de cortos plazos. 

La temida perturbación del orden público acae· 
ció, y le fueron expropiadas á Simruonds, por re
putadas de propiedad de Gaviria é Hijos, todas 
lae mercancías que le había vendido el apoderado 
diB 1~ Oasa. _ 

En oportunidad intentó §immonds, en calidad! 
de extranjero, reclamación ante el Ministerio de 
Relaciones Exteriores por el valor de las indicadas 
mercancías, esto eB, por doscientos diez y ocho mil 
ochocientos ochenta y ocho pesos once centavos 
($ 218,888-11), en vales de extranjeros. 

Pendiente esta reclamación, Simmonds hizo ceo 
sión, en escrito dirigido al mismo Ministro, con fe
cha v-eintiuno de Mayo de mil ochocientos ochenta 
y ocho, á favot· de la Casa de Gaviria é Hijos, de 
los derechos y acciones que en tal reclamación te
nía, cesión que aceptó Gaviria y que tuvo por ob
jeto cancelar la expresada deuda; de modo pues 
que los vales de extranje1·os, objeto de la reclama
ción de Simmonds, pertenecerían íntegramente á 
Gaviria é Hijos. 

Antes de verificarse la cesión, esto es, el vein ti~ 
séis de Octubre de mil ochocientos ochenta y mete, 
se otorgó en esta ciudad una escritura en que cons
ta la celebración de un con-venio entre Juan de 
Brigard, como apoderado d.e §. §&mper & C.a, de 
un lado, y Juan de la Cruz Gavirin é Hijos, de otro, 
dirigido á reconocer en favor de la Casa de S. S amo 
per, como saldo de cuentas á cargo de Gaviria é 
Hijos, la cantidad de siete mil veintiocho pesos no
venta y seis centavos en oro americano($ 7,028-96)~ 
y á establecer la manera de cancela¡· el saldo. 

Se reconoció que la deuda provenía del valor de 
mercancías recibidas por la Case de Gaviria é Hi
jos, de intereses liquidados hasta el año de mB 
ochocientos ochenta y cinco, y de cantio1adea de 
dinero suministradas por la de Samper. 

Se declaró que no ba hiendo podido ia. !(jasa de 
Gaviria é Hijos atender al pago de dicha cantidad~ 
por cau~a de verdadera fuerza mayor, y t]Ule htt· 
hiendo propuesto esta Casa á los Sres. S. §amper 
& C." la celebración de un convenio equitativo 
para el arreglo del saldo de sus cuentas, dichos 
señores §amper & C," constituían al otorgante 
Brigard en mandatario y apoderado legal par8l 
discutir y concertar dicho arreglo con el otorgalllte 
Juan de la Croz Gaviria. 

En consecuencia se ajustó el indicado día vein
tiséis de Octubre el convenio de que se va & 
hablar. 

Se limitó la liquidación de los inte:reses á los 
vencidos el treinta y uno de Diciembre de mB 
ochocientos ochenta y cinco; oe :rebajó á la Casa 
deudora el veinticinco por ciento de la deuda, ó 
sea la cantidad de mil setecientos cincuenta y siete 
pesos veintisiete centavos en oro ($ ],'757-27), y se 
estipuló que esta Casa pagaría á §. Samper & 
C.6 una cantidad igual á la condonada, que se 
pagó. 

No contando la Casa dB Gaviria é Hijos en 
dicho día con fondos disponibles para atender a1 
pago del cincuenta por ciento Irestante, se consignó 
esta cláusula, punto de discusión en este jlllicio: 

"Artículo cuarto. El residuo, que es la cantidad 
de tres mil quinientos catorce pasos cuar0ntF> y 
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ocho centavos ($ 3,514-48), los pagará Gaviria é 
Hijos, en liquidación, á S. Samper· & c.a9 en vales 
de extranjeros por su valor nominal, de los que se 
PXpidan en pago de la reclamación que tien' in
tentada contra el Gobierno Nncional el señor C. 
H. Simm•>nds, y los cuales vales deben venir á 
poder de Gaviria é Hijo~, en liquidación, mediante 
arreglo ajustado con dicho C. H. t}immonds, con 
más un treinta. por ciento en la misma clase de 
vales sobre dichos tres mil quinientos catorce 
pesos cuarent~t y ocho centavos ($ 3,514-48), ó s~a 
en junto, en dichos vales de extranjero¡_.¡, la can ti· 
dad de cuatro inil quinientos sesenta y ocho pesos 
ochenta y dos centavos(~ 4,568-82), eutrega que 
harán Gaviria é Hijos en liquidación á lqs señores 
§. Samper & c.e. un mes después de la fecha en 
que sean expedidos los vales en pago de la men· 
cionada reclamación." 

Como la Casa de Gaviria é Hijos juzgaba, rnzo. 
nablemente, que en breve podía disponer. de los 
doscientos diez y ocho mil ochocientos ochenta y 
ocho pesos once centavos (~; 218,888-11) de la 
reclamaéión Simmonds, que pendía en el Minis· 
terio de Relaciones Exteriores, era de equidad 
para la realiz•1ción del convenio entre las dos 
Casas, se concediese á la de Gaviria un plazo inde· 
terminado pal'a el pago de dicho cincueuta por 
ciento, que no podía ser otro que el tiempo que 
trascurriera desde la fecha fiel convenio hasta el 
día en que se resolviese la reclama.ción Simmonds, 
y un mes más. La cláu~ula transcrita revela clara 
mente que no estuvo en el ánimo de la Casa acree
dora Qtorgar una segunda condonación, pues si 
bien convino en recibir, en pago 1iel cincuenta por 
ciento restante vales de extranjeros pol' su valor 

. nominal, se expresó que éste se adicionaría con un 
treinta por ciepto, también en vales, sin duda para 
atender· al demérito que dichos documentos tu
viesen en el mercado. 

Asimismo revela dicha cláusula que. no se pre. 
vió, y era natural no preverlo, en fuerza de la rea 
lidad de la. expropiación de las mencionadas mer
cancías, que tuviese mal resultado la reclamación 
Simmonds; que si se hubiera. previsto se habría 
estipulado lo conveniente: se habda dicho, por 
ejemplo, que en tal evento la Casa acreedora haría 
á la de Gaviria é Hijos condonaci6n total 6 parcial 
de la deuda; mas nada se dijo, nada que pueda 
servir de fundamento para juzgar que estuvo en 
el ánimo de S. Samper & C." relevar de todo com
promiso á 6aviria é Hijos si la reclamación era 
ineficaz. 

El estipularse en la misma cláusula que Gaviria 
é Hijoe debía satisfacer su deuda en vales de ex· 
tranjeros de los que se expidieran en pago de la 
reclamación Simmonds, no significa ni puede signi
ficlu que Gaviria debia hacer el pago precisamente 
con los mismos vales, idénticamente los mismos 
que se expidieran para cubrir tal reclamación; y 

,JllO lo 0igoifica porque el Gobierno no emitía dife. 

rentes clases de vales de extranjeros, sino una sola 
y misma clase, por lo cual carecía en absoluto de 
objeto estipula1· el pago en los mismos vales que 
Sirn,_rnonds ?'ecibiem. §i de esto se habló fue para 
indicar el aconteeimiento previsto que debía poner 
fin :d plazo indeterminado que S. Samper y C." 
otorgaba á Gaviria é Hijos para facilitarles el 
pago, por cuanto los vales que se expidieran para 
atender á la susodicha reclamación pertenecían ín
tegramente en propiedad á dichos Gavhia é Hijos, 
y era grande t:~u cantidad : doscientos diez y ocho 
mil ochocientos ochenta y ocho pesos once centa
vos ($ 218,888-11 ). 

En sentido desfavorable para la Casa de Gaviria 
é. Hijos fue rAsuelta la reclamación administrativ11, 
po¡· lo cual la Casa demandó judicialmente á la 
N ación por el pago de dicha cantidad ; pero la 
Corte Supremn, en sentencia de quince de Junio de 
tuil ochociento_s noventa y uno, absolvió 'á la Nh
cióu por estimar fictioio el contrato celebrado poi' 
el apoderado de la Casa de Gaviria é Hijos cou 
Simmonds, base de la demanda. · 

De una carta que corre en autos, fechada en 
Bogotá, el cuatro de Marzo de mil ochocientos 
noventa y seis, dirigida por Guillermo U ribe á 
Hijo á Silvestre §amper, residente en esta misma 
ciudad, y de las posiciones absueltas en el preaen· 
te juicio por Juan de la Cruz GaviriR, se viene t>n 
conocimiento de que la Casa de Gaviria fue· 
requerida por los expresados señor('s Ul'ibes, á 
nombre de Samper, á celebrar algún arreglo para 
el pago del mencionado cincuenta por cieJ?tO, lo 
cual se hizo transcurridos más de dos nños de 
proferida la sentencia de la Corte, que, como se 
ha dicho, fue desfavorable para o Gavi!Ía. Como 
éste manifestó, según dice en posiciones que ab
solvió, que se abstuvo de celebrar arreglos por· 
que se consideraba libre de toda obligación civil á 
favor de S. Samper & C.", á virtud del fallo ad
verso de la Corte Suprema eil la reclamación Si
monda, el representante de la Casa de Silvestre 
Samper demandó á la de Gaviria é Hijo¡:¡, en li
quidación, sobre varios punto(,l. 

Los pertinentes son éstos : 
" 
'' 2. 0 Declarar resuelto el convenio de novación 

que consta en la escritura número mil doscientos 
unt\ de veintiséis de Octubre de mil ochccientos 
ochenta y siete ..... . 

'' 3.0 Declarar que ha fallado la condición, C(•D· 

forme á la cual Gaviria é Hijos, en liquidación, 
debían pagarle á §. Samper & C." la cantidad de 
tres mil quinientos catorce pesos cuarenta y ocho 
centavos ($ 3,514-48) en vales de extranjeros, 
por su valor nominal, de los que se expidieran en 
pago de la reclamación que tenía intentada el Rr. 
C. H. §immonds contra el Gobierno Nacional, con 
más un treinta por ciento en dichos vales, ó sea el 
total de cuatro ·mil quinientos sesenta y ocho 
pesos ochenta y dos centavos ($ 4;568-82), que 
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Gavirin é Hijos, en liquidación, debñan entr3gar á ros. Este punto se dirigió á que se deolm·ase que 
§. §amper & C,s un mes después de que f:uea·an habíafallado la condición conforme á la cual Ga
t-X¡p18didos los vales en pago de la mencionada -re- viria é Hijos debían pagar á S. §amper &.a C.", 
clamación. en vales de extranjeros, lo que aquéllos les debían. 

"5.° Condenar al 81·. Juan de la Cruz Ga.viria, Lo que en el particular hubo, al hablar de estos 
por sí, y como socio administrador de le C:~sa de val~s en el punto tercero, fue que se emple&ron 
Gaviria é Hijos, en liquidación, á que tes p~.gue á los mismos términos que se usaron al acordar el 
S. Smmper & 0.", eu liquidación, la cantid::,d de memorado artículo cuarto. 
cinco mil doscientos setente, y un pesos setenta y No se demandó, pues, el pago de 1& deuda. en 
dos centavos oro americano ($ 5,271-72), ó en vales. 
equivalente e111 papel moneda, y los re¡¡pectivos in ·En la contestación que dio á la demanda el Sr. 
tere~es en los. mismos términos, al seis por ~iento Dr. Emiliano Restrepo, apoderado de la Oasa de 
anual, desde el treinta y uno de Diciembre <Í.e mil Gaviria é Hijos, se fija de la manera que luego se 
ochocientos ochenta y cinco, hasta ei día e:n que dirá, la inteligencia del mencionado artículo cuar
lile verifique el pago." to del convenio celebrado el veintiséia de Octub¡·e 

El hecho conducente que sirvió de base á la de- de mil ochocientos ochenta y siete; mas sucedió 
lll1lalll<lla fue: que el juicio que tuvo por base la demanda do-i qllie 

''Que no se ha clllmplido ni se puede cum- se está hablando, dio resultado desfavorable pan~ 
plir ¡pot pan·te de éstos de Gaviria é Hijos) lo la Casa de S. §amper & 0.", porque el 'Iribmunl 
estipulado en el artículo 4. 0 del convenb, por sentenciador contempló el asun~o de modo pa1·· 
CUítKlto la N ación fue absuelta de los cmrgos de la tioular. 
dem~nda entablada por Carlos H. Simmonds, según Se expresó así : 
apznot-ce de la sentencia de la Corte Suprema de 11 La verdadera contienda en esta causa ea de 
Justicia, Je quince de Junio de mil ochocientos derecho y está en saber si es unilateral ó bilaten·al 
Doventa y uno .... , y que por consiguie:Jte la la convenci6n que consta en la escritut·a citada,1

' 

Oasa de Gaviria é Hijo"~, er. liquidación, no ha la de veintiséis de Octubre de mil ochocientos 
cumplido. ni podrá cumplir el compromiso C.e en ochenta y siete. Como el Tribunal est\mó uniiate· 
tregarle á S. Samper & c.n los vales de extranje· ral la convención, absolvió de la demanda á los 
ros ofrecidos en el mencionado artículo, en la con- demandados. 
fian~a de que serían expedidos en pago de la recia- La Corte Suprema, á la cual se ocul'l'i6 en re· 
mae1ón que tenia pendiente y que pet·dió el señor curso de casar·ión, con6~mó la. del Tribunal. 
Carlos H. Simmonds.'' Con motivo del resultado adverso prara la Casa 

Adúcense luégo, e111 apoyo de la demanda, va- de S. §amper & O: que tuvo la susodñcha de-
rías razones; la pertinente es ésta: manda, se promovió el presente nuevo juicio con· 

Que no habiéndose cumplido por pai'te de los tra la de Gaviria é Hijos, en liquidación, para 
demandndus una de las condiciones positivas del que se hiciesen las siguientes principales declara
convenio de novación (así se llama el celebrado ciones: "1.11 Que se le condene á entregar á los 
por Brigard con la Casa de Gaviria, mencioDado ), señores S. Samper & 0." la suma ·total de cuatw 
ni siéndoles posible darle cumplimiento, he, falla-. mil quinientos sesenta y ocho pesos ochentli y dos 
do tal condición, y en consecuencia la otra parte centavos oro americano ($ 4,568-82), 6 su equi
tiene derecho de pedir la '1'88oluoión de dicho valente en papel moneda nacional~ en vales de 
eonvenio. extranjeros de los que el Gobierno Nacional expi· 

Como se ve, la demanda de que se habla no dió por causa de la guerra de 1885, por cuanto 
tuvo pot· objeto que se condenase á la Ü!LSa de no fuet·on entregados los que el deudor esperaba 
&avirin. á pr.gar en ninguna clase de vales de ew obtener de la reclamaci6n que el señor C. JHI. §im-
3''anje1·os el susodiclw saldo. monds tenía pendiente ante la Corte Suprema de 

El punto quinto de la parte petitoria de la de- Justicia.'' '' 2." Que á falta ·de tales vales de ex· 
m:.nda es perentorio. En él se pide que Ee con· tranjeros los deudores snan oiOligados á pagar á ]H, 
dene á la Casa demandada á pagar á h~ deman- susodicha Casa de S. Samper & C.a, de Nueva 
dantP, en oro ame1•ioat10, ó su equivelle1: te en York, el valor, en oro americano, que dichos vales 
papel moneda-no en vaJeg de extranjer:Js-la tenían al tiempo de la convencióD contenida en la 
c11ntidad de cinco mñl doscientos setenta y En pe- escl'itura de veintiséis de Octubre de mil ocho
sos setenta y dos centavos (~ 5,211-72,) é intereses cientos ochenta y siete." 
á la tasa del seis por ciento anual. ~1 inc.icado El Juez de la causa absolvió á los demandados 
¡punto quinto excluye toda duda, yf), por ser per- de todos los cargos de esta nmeva demanda, 
fectamente claro, ya porque el punto 3. 0 de la El 'fll'ibunal Superior del Distrito J udiciel de 
demanda, el único que podía ofl'ecer alguna i:ncerti- Bogotá confirm6 el fallo del Juez, en sentencia de 
dlombre acerca de lo dem~ndado, no entraña, si diez de Diciembre de mil novecientos lllueve. 
se le contempla con atelllción, el propósito C. e de- Es pertinente el aiguiente pasaje de la sentencia 
mandtn· el ¡pago de la deuds:, en vales de exl;ranje- de que se habla : 



,, Para el 1.'ribunaJ es incuestionable que lo CODo 
tenido en el mencionado articulo cuarto no admite 
otra o intel'pretació!' que la de que la obligación 
contraída en él por Gaviria é Hijos fue la de 
pagar á S. Samper & c;a en vales de extranjerO§ 
d-e los que se expidieran pam pagar Ja 1'eclama
oión bimmonds; y se funda ello en que los tér· 
minos en que está concebido el articulo no dan 
lugar á la menor duda sobre el particular. En 

·efecto, allí se dijo con una claridad suma que Ga
viria é· Hijos pagarían en vales de extranjero!'l1 por 
sn valor nominal, de los que se eropidan en pago 
por la 'l'eclamación que tiene intentada contra el 
Gobierno Nacional C. H. Simmonds, y luégo se 
agrega que esos vales deben venir á poder de 
Gaviria é Hijos, en liquidación, mediante arreglo 
21.justado con C. H. Simmonds. 

l& Aquí se ve claramente cuál fue la intención de 
los contll"atantes, la que 'se hace más patente toda· 
vía en la parte final del mencionado articulo, en 
donde se estipu]a que la entrega de esos vales se 
hacía un mes después de la fecha en que fuesen 
e~pedidos los vales en la mencionada reclamación." 

En la sentencia de la Sala de Casación, á que 
est.e salvamento se refiere, se lee lo siguiente, res 
pecto de los apartes trascritos de la decisión del 
Tribunal : 

11 Ahora bien: en la sentencia que se acusa, ~1 
Tribunal absuelve al demandado por cuanto juzga 
que su obligación no fue la de pagar genérica· 

·mente en vales do extranjeros emitidos á catnsa de 
la guerra de 1885, sino en los vales de extranjeros 

- que debfalll expedirse para cubrir el valor de la 
reclamación que tenía pendiente Carlos H. Sim· 
monds por expropiaciones que en esa; guerra se le 

" hicieron." · 
. "La Corte no puede variar la inteligencia dada 

por la Sala sentenciadora á la clánsula predicha, 
puesto que á los rrribunales les corresponde apre
ciar las pruebas como 'autoridad soberana, salvo 
la excepción de que se incurra en error de derecho 
ó en error de hecho; siempre que este último apa. 
rezca de un modo evidente en )os autos. Este prin
cipio, ~onsignado en el Art. 2.0 de la Ley 169 de 
1896, he, recibido su consagración en la jurispru
dencia observada por la Corte desde su estableci
miento. Teniendo en cuenta la naturaleza del re· 
curso ele casación, la Corte no puede desestimar 
la interpretación dada por los Tribunales de ins
t~nncia á las cláusulas de un contrato, porque á su 
juicio parezca que las partes pretendieron obli· 
garse de una manera diferente de la entendida por 
el Tribunal cuya sentencia examina; es preciso 
que el error en la apreciación de las cláasulas de 
un contrato sea tan claro á la luz de las reglas 
generales y de los datos del expediente, que no 
deje lugar á dudn alguna . .En el caso que se estu
dia la interpretación del contrato está de acuerdo 
cori lo que reza la escritura en la cláusula contro· 
vertid~ y con lo que dieren los otros pasos ·de ella1 
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que se refieren á dicha cláusula. En efecto, al final 
de ésta se lee: 11 harán la entrega Gaviria é Hijos9 

en liquidación, á los Sres. S. Samper & C.", un mea 
rlespué8 de la fecha en que sean ewpedidos los vales 
en pago de la mencionada ?'eclamación," y al final 
de la escritura se repite que el cincuenta por cieno 
to de la deuda se pagará, en la formA, al plazo y 
en los términos· expresadoi!l en el artículo cuarto." 

Me aparto de esta manera de ver de la houorao 
ble Sala. Juzgo que el Tribunal sentenci~dor h~ 
incurrido en grave error de hecho, que aparece de· 
modo evidente en los autos, al fijar el sentido del 
artículo cuarto del convenio. 

Se ha dicho que el Tribunal estima que la obli. 
gación contraída por Gaviria é Hijos fue de ha· 
cer el pago á S. Samper & c.e. en vales de e:¡;¡_o 

tranjeros, de los que se expidieran para satisfacer 
la reclamación §immonds, es decir, en estos mis· 
moa vales ; no en otros de tal clase. 

Y o no estimo así las cosas. 
Los antecedentes del negocio, esto es, la necesi

dad para Gaviria é Hijos de arreglar su deuda de 
modo equitativo, como se dice en la esrritura que 
contiene el convenio, equidad que no podía con· 
sistir en la condonación casi 'total de aquélla-loo 
tres cuartas partes-¡ el origen de la deuda, qu~ 
provénía de mercancías enviadas á dicha Casa y 
de dinero á la misma suministrado; y 1~ naturaleza 
del convenio, pues es manifiesto que se tuvo el proa 
pósito de acordar medios que facilitasen á Gavirim 
é Hijos el pago de su deuda, revelan lo contrario. 
En consonancia con este propósito se concedió 
rebaja de la cuarta parte; se condonaron inte
reses venéidos de más de un año, y se otorgó un 
plazo indeterminado, que podfa ser largo (lo fue . · 
de años: de veintiséis de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y siete, fecha Jel convenio, á" 
quince de Junio de mil novecientos uno, t'n que 
falló la Uorte la reclamación Simmonds, y un 
mes más). Se estipuló asimismo que el fin de 
ese plazo indeterminado sería el acontecimiento~ 
esperado por la Casa de Gaviria é Hijos, qu.e hu
biese de ponerla en posesión de la considerable cano 
tidad de vales de extranjeros que le pertenecían; 
estipulación que tuvo por objeto que la Casa lllO 
contrajese compromisos gravosos para efectuar eR 
pago. Y claro es que esta facilidad no podía tor· 
narse perjudicial para quien la concedia, en razón· 
de ser ineficaz la reclamación Simmonds, por vir
tud de la sentencia de la Corte, que declaró ficticio 
el documento que ~irvió de base á la demalllda, y fi . 
n.almen te, el cArecer de fundamento razonable-en 
consideración á lo dicho-el que debiese verificarse 
el pago de la deuda precisamente con los MISMos 
vales que el Ministro ·del Tesoro pusiese en la® 
manos de Gaviria, cómo lo estima el 'Jrll'ibunal sen-. 
tenciador, no obstante que todos los vales de ex
tranjeros que el Gcbierno emitía eran de una sola 
y misma clase, son todos estos motivos, determinano 
tea de la celebración. del contrato dle veio~ieéis de 



Oct.ub~·e, razón suficiente en mi concepto, :Jara 
convencerme del gravísimo enor en que ha bcu· 
rrndo el Tribunal a! fijar lf. inteligencia dal o::.en
cionado artÍcliilo c~]arto del convenio. 

Confirma lo dicho la, interpretación clara y co 
rrectísim~A que fijó al susodicho Artículo 4. 0 ei dis
tingUJJido abogado de la Casa de Gaviria é .Hijos, 
Doctor Ernñliano R.estrepo? al contesta¡· la der.1an· 
da que snrvió de base al primer pleito que S. Sam
perr & C,o promovió á Ga.vir!a é Hijos1 del ct.:ll se 
ha hablado. 

Es esta la indicada interpn·etación: 
11 Es verdad que se convi!l1o en que se aplic:cían 

pera ese pago del cincuer~Ha por ciento, d(tl ado 
con un treinta por cienao más, los vales de ext:·an
jeros que se suponfa habían de expedirse en pago 
de una· reclamadón del súbdito extranjero C. H. 
Simmonds; pero como nunca hubo {!istintae cla
ses de vales de extranjen·os, y sí una sola y única 
c)a!}e de este papel, eso7 lo qUlle vino á cons·.i Guir 
fue mera mera te u.m. plazo indeterminado (esta es la 
verdad) ¡para el pago en vales, y no la obliganión 
de hacer ese pago en cñertos y detenninad.o3 va
les. En una palabra, en el fondo, en puridad de 
verdad, conforme á le. ITiaturaleza de las cosm, la 
obligación contraída por el señor Gaviria, fue 
pura, li!:m y llanamente de hacer ese pago en ·mies 
de extranjeros~ cualq'llliera qQne fUJese su procE<i.en
-ci~, y tan cierto es esto, q ane si una vez fa ll'lda 
desfavor~~~lemeBte la reclamación del seño¡· §i. 
mmonds y transcurrido u m mes ~le la· fecha del 
fallo, se hubiera pB·esentado el señor Gaviria llU la 
Oficina del apoderado y socio de los señores S. 
s~mper & C,a á entregarle en pago ese cinctenta 
por ciento de la deuda liquidadli, dotado co:J un 
treint.B por ciento, en vales de extranjeros,· lUal· 
qllliet·a que fue1·a su procedencia, dicho apoderado 
y socio ~-n&bR·ña estado eu la obligación de re,;ibir 
eaoB v~les; y caso que hubiera rehusado recibir· 
loB, con ell pretexto de que no eran expedido1 en 
pago d~r la reclamaciórr1 del seño¡· Simmonds, el se· 
ñor Gavil!'ia hB.braa podida hacer el pago por eon
signaciÓi1, la cual no c&be dQJlda que le habda sido 
mdmitid~." 

Es impüt'lible darle al consabido artículo cuurto 
u~a interpn·etación más correcta. 

Dice también ia. honorable SaJa que &• la pa.rte 
de S. §amper y c.a sostuvo en ese juicio (el pri· 
rne:ro de que ¡:¡e· habla al comnell1zo de este salva
mento }

1 
como demandante1 Ullnla tesis opuestB :!, la 

que hoy aleg~ respecto de le inteligenci3 del eon
trato1 ¡pues allí dijo dicha [?arte que ' la Ca~R de 
Gaviri$1 é Hijos, en liquidación, no ha cumplictr: ni 
podrá cumplir el compromiso de entregar 1í. S. 
§~mperr y e,a Jos valeB de extranjerOS ofrecidCf, en 
~1 mencionado articu~o cuarto de la escrittnrll.¡ en 
la confitlnza de que serian expedidos en pago de 
~~ lfeclamacióll11 que tenÍB peirndiente y que perdió 
el f'!eño!l' c~rlog H. Simmonds. 

'~ JL~e ·p~r~e~ b.arm sosteruido ¡pues (sigue lb.ahlnn-

do la Sala) ambM interpre~acioirnefl7 h¡¡¡n en~enaido 
el contrato de dos meneraa d[feire::AieEJ, por !o queo 
ifuéra de las voces de la escritur~ que sirvieron de 
base al 'fribuna! par~ explic:ar ~íll intención deJ Jos 
cont1 atan tes, no hay en autos dato alguno preciso 
y termin~nte del cual pueda. co~drürse qua la vo
luntad de aquéllos fue distñnta de ltt quo a.pax·ec® 
de lo literal de las palabras." 

Con el acatamiento que es debido á la S!!~l& y 
que con satigfacción le rr·indlo, me ail.'evo á manifes
tar que el paso que se toma de im demallllda ds §. 
Samper y 0.0

, no fija ls teais qua la §a]a dice que 
es opuesta ~ la que se establecd eiTJJ el ¡presente 
juicio, y no es opuesta, porque lo que se pidñó e2:1 
aquella demanda fue una declaración judicial de 
que la Casa de Gaviria é Hijos no ha cumljllHdio rai 
podrá cumplir el compromisu q1.1e contrv:jo ellll e}_ 
an·tículo cuarto, consistente ese com]jllll'Omiso, en mi 
concepto, como ya lo insinué~ en pagall' la Casa de 
Gavil·ia su deuda cuando se realizar& el acorateci
miento previsto, á saber~ la ellicacna de lm reclama
ción Simm.onds, xcontecimiento que ponía fin al Jlll]a
zo indeterminado que entrañaba le. misut$1 cM.u.nsuia. 
No se dijo, ni pudo decirsP, pox· S. SBmpey· y I(J_e 
-he procurado patellltizmrlo en los motivos pr<!!· 
establecidos-que la obligación de Gaviria é Hi
jos consistía, en concepto de aquéllos-de S. §am
per y o.a-en que debía verificarse el pago con los 
mismos idénticos vales de extraoje1·os que Gavh·is 
é Hijos recibiGsen ; no fueron tales sus palabras, 
ni á mi juicio tal el espndtu del ~«¿osabido an·tículo 
cuarto. 'foda duda, grande 6 peq~efía, que al R'eBo 
pecto pudiera ocurrir, la disñpa admirahleme:nte la 
correctisims interpretación que el distinguido abo
gado Dr. Restrepo ha dado al artíc11l ' cuarto. 

Po1· tanto juzgo que ha debido infi.rmmrse !VJ 
sentencia recurridfl. 

Bogotá, Octubre veintisñete d€' mil uovecie!f!tos 
once. 

MANUEL JOSE ANGARli'fA -~ FERRERO. 

BAnco-N ANNETTI-N Av ARRo Y E:;sE -V JLLEGAa. 

El Secretario, Vicente Pm·1·a .R. 

SALVAMENTO Dg VOTO 

Aunque de acuerdo en el fondo cou la prececlera
te exposición del St·. MagistR·ado Dr. Po~ nga.~·ita 7 juz. 
go que la Sala ha debido inlfirm n· la sentencif.l re
currida por otros motivos que paso á ~xponer. 

En mi concepto, el 'fribuna! i[tcurrió ~~t'l un ~'rron· 
de hecho evidente, al interpretall' el con~rato califi. 
cándolo de aleatorio ; por lo Cl.!l&! violó los artiÍctl. 
los 1618 y 1622 del C. 0. 1 como el n·ectlll'rente Xo 
afirma . 
. lEn efectop a~ribuyó .á las p~r~es 1~ inte:ació~n cl~ 

convenir S. Smm¡per· y C." con Gavh~a 9 Hijos en 
correr las contiirngencias deJa ;;·~clamll'.ción de O. H. 
~imm.onds~ cuando ni del mi€lmo ooro.~ll'&&o 12i ·da 
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los demáa actos ó documentos auténticos que obran jos en dificultades para pagar sus deudas, por las 
en el proceso, resulta ni puede deducirse que hu- expropiaciones que á ellos 6 á C. H. Simmonds les 
hieran tenido tal intención. había hecho el Gobierno Nacional, S. Samper y 

Después de analizar el Tribunal sentenciador el C. a con vinieron en facilitarles el pago de l(l tj u e á 
Artículo o'tta1·to, como se expresa en la sentencia éstos les debían, por mercancías y dinero suminis
deesta Sala, asienta por conclusión lo que transcri- trados en New-York, rebajánd<;>les un veinticinco 

_bo en seguida, y en que subrayo. algunas frases que por ciento de la !leuda, renunciando á cobrarles 
dan á conocea· bien cuál fue el motivo ó el funda· intereses, recibiéndoles en oro americano otro 
mento principal de su decisión en el asunto: veinticinco por ciento de la deuda, y conviniendo 

''Si, como se ha visto, la obligación de Gaviria en que pudieran pagarles el resto, 6 sea,-el otro 
é Hijos fue pagar la deuda en vales de extranjeros cincuenta. por ciento de la deuda, con vules de 
de los que se expidieran en pago de la reclamación extranjeros de los que Gaviria é Hijos esperaban 
intent.~da contra el Gobierno Nacional por C. H. obtener de la reclamación de C. H. Simmonds, 
Simmonds, y si esa reclamación no obtuvo éxito descom.tados en un treinta por ciento de su valor 
-punto· en el cual están de acuerdo las partes-:- nominal, para hacerlos equivalentes al capital {'il 

e8 cla1·o que la demanda sobre cumplimiento de oro americano que constituía la deuda que que· 
aquetla obligación no puede se1· despachada .favo- daba por pagar, ya que, según decian Gavirfa é 
rablemente, porque habiéndose dado en pago· una Hijos, no podían pagarla entonces en dinero. 
cosa que no existía pero que 8e esperaba que emistie- Esto se deduce naturalmente del punto Te1·ce1·o 
'l'a, es aplicable lo dispuesto en la parte final del ar- del preámbulo del contrato, que dice textualmente: 
tículo 1869 del Código Civil, toda vez que por la na- "Terce'I'O: que no habiendo podido la Casa de 
twraleza del contrato apm·ece que se ooMPRÓ LA Gaviria é Hijos atender al pago de aquellas sumas 
SUERTE." (C. 5. 0

, fs. 30). á causa de las enormes pérdidas y de las fxcep-
Por la naturaleza del contrato no aparece que se cionales expropiaciones oficiale.s que sufrieron d u 

compró la suerte. rante la última gueri'a civil, todo lo cu.'tl vino á 
Este flagrante error del Tribunal provino de constituir un verdadero caso de fuerza mayur, y 

que en su sentencia se dio por cierto el hecho falso habiendo propuesto uri convenio equitativo dichos 
de que á S. Samper y o.a se les hubiera dado por Gaviria é Hijos á los señorea S. Samper & 0.0 

Gaviria é Hijos1 en pago del crédito en cuestión, 1 para el arreglo del saldo de aquella cuenta, dichos 
"una cosa que no existía., pero que se esperaba que S. §amper & o:~ constituyeron al oto•·gante JJ uan 
existiera,'' esto es, "vales de extranjeros de los que de Brigard s.u mandatario y apoderado legal, para 
se expi!lieran en pago de la reclamación intentada discutir y concertar dicho arreglo con el otorgante 
contra el Gobierno Nacional por C. H. Simmonds." Juan de la Cruz Gaviria por si y como socio Ad-

Para que hubiera habido tal dación en pago, ministrador de Gaviria é Hijos en liquidación." 
habrfa sido necesario que Gaviria é Hijos, dueños Interpretando por esta cláusula el .A.1·ticulo cua?·
ya del crédito litigioso de C. H. Simmonds contra to y los demás del contrato, se le da á cada .uno el 
el Goqierno Nacional, se lo hu hieran cedido en sentido que mejor conviene al ~ontrato en su to· 
pago de su crédito efectivo á S. Samper y c.a, y ta.lidad, y resulta clara la intención de los contra.
que éstos hl)bieran aceptado el pago en esa forma, tantes, á que debe estarse más que á lo literal de 
cosas ne que no suministra el expediente nHa más las palabras, según los artículos 1618 y 1622 del 
remota prueba. C. C., que se estiman violados por el Tribunal 

No habría habido, en tal caso, compraventa, de sentenciador. 
conformidad con el articulo 1869 del C. C., como En efecto, Gaviria é Hijos debían oro ameri
lo juzga el Tribunal, sino dsción de un derecho cano á §. §amper y ·0. G; éstos, para facilitades el 
litigioso en pago de una deuda, según el artículo pago, convini~ron en recibirles, en lugar de oro 
ll969 del mismo Código, que dice: ''Se cede un americano, vales de extranjeros, de los que Gaviria 
derecho litigioso cuando el .objeto directo de la é Hijos e3pe1·aban obtener--:-por supuesto si lo"e 
cesión es el evento incierto de la litis, del que no obtenían-y cuando los obtuvieran de la reclamao 
se hace responsable el cedente.'' . ción de C. H. Simmonds; substituyóse, pues, una 

Entonces si habría habido entre ·las partes un nueva obligación á otra, sin que interviniera nuevo 
verdadero contrato aleato1·io, conforme al artículo deudor: la de pagar en vales de extranjeros~ y á 
1498 ibidem; porque Gaviria é Hijos habr·ían día inc"ierto, la que los mismos Gaviria é Hijos 
dado á S. Samper y C.G, y éstos habrfan aceptado tenían ya de plazo vencido, de pagar en oro ame
en pago de su crédito, el equivalente, que consis- ricano. 
aía en una contingenci~ incierta de ganancia ó e Hubo novación~ quedó extinguida la obligación 
pérdida. anterior~ Indudablemente, nó. · 

Pero salta á los ojos, á la simple lectura del Como las cosas que no existen, pero que se es-
contrato, que entl'e S. Samper y c.a y Gaviria é pera qqe existan pueden ser objeto de una decla
Hijos UlO hubo tal casa. ración ae voluntad (Art. 1518); como la obiiga

JLo que hubo fue que, haUéndosG Ghtviria é 18U- dón de da:das depende:~ de un acontecimie:a~o l?n-



~mro que ~medie guceder 6 no, lo que ccnstituye 
tHlB> ob1igación condicional ( Art. 1530) ; como ia 
condición debe ser cumplida del modo que las 
¡pmrtes han probablemente entendido que ~o fuese, 
y ae presume que el modo más radonal de cum
¡plir\1~ es el que .Q.an entendido lss part3s (Art. 
TI 540) ; como se reputa hsber fallado la e mdición 
positD.va cuando ha llegado á sell' derto qr e no su
cederá. ei acolfb~ecimiento contemplado en ella ( Art. 
1539); como Clllllmdo la aflltigua obHg. 1CÍÓn es 
pura y lm nueva depende de lllna con di ~ión sus· 
pensiva, no hmy n,¡vación en sustituírse u 1a noev:a 
oMigació!ll á otra, sin que irrnten·venga nuevo deu· 
clor, mie1r1tras está pendiente la corrndició.J, y si la 
condición llege. á fallan·, tampoco h~ty wvación 
(Arrts. 1690 y 1692); habiéndose absuel:o al Go
bierno Nacional de la :~·eciamación ó den anda de 
C. H. Simmolfbds, por 1o. cual llegó á ser c:erto que 
no ae obtendrían los vales de ext1·anjeros con que 
Gmviria é Hijos esperaban poder pagar á S. Sam· 
~el' y C,a lo que declararon deberles en >rO ame 
ll'iCíilllliO, es claro que subsiste la obligaciór: a11tigua 
~~ Gavi:rim é Hijos~ y que no hay motiv > alguno 
pa!l'& juzgan', como juzgó el Tribunal, que, por 
llnmbell' fracasado la n·ec1emadón de C. H. Si:nmonds, 
ae extinguió, conforme á. la intencióu clt.ramente 
conocida de los contratl'l.ntes, ni sfquiera conforme 
é ]o niteral de las palabras del contmto, h obliga· 
enóllll dle Gaviria é Hijos para con S. Sa mper & 
0.0

1 en al negocio de que se trata,como á última 
llno1ra~ y contradiciendo lo que había Spnta:io antes 
en ot:ro juicio, ha venido á sostener la mis na parte 
dle Gaviris, é Hijos, en el presente. 

En 0fecto, el doctor JEmiliaov Restrepo E., apo
dlera~o es¡pecial de G:wiria é Hijos, en ur:: o y otro 
pleito~ dijo cuando se aratab@ de la X"esol';: ción del 
co!Iltll:'eto pedida por §. Ss.mper y O.a, á :!ausa de 
hliiber fracasado la reclamación de C. H. Sim
morrn<l§, el treinta de Octubre de mil nol scientos 
cñrrnco, en alegato de conclusión, anto el Jt ez de la 
pll'imars. instancia, esto (C. 3. o, f~. 19 v.) : " si no 
llegaban á emitirse vales en favor de Simnonds, ó 
GeiBl e;a pago de su reclamación, no por eso dejaban 
1!5la sl'r de'Jlldores el señon· Jluan de la Cl'uz Gaviria 
y ]os 0elíilol?es Gavi:ria é Hijos en iiqnidación, de la 
Ca®t:. d~ S. Sampel' & Compañía de la can .idad de 
~ 4,568-82 céUlltavos en vales de extranjP.rm de coal
<;rúell'a procedencia. Ese. y no otra es-cor eluye
l&il rectm inteligencia del .Art. 4. o del co 1 velflio.'' 
Y ahoJrs, 8..1 contestar la demanda de que 3e trata, 
dice el mismo señor J 1]8n de la Oruz Ga· rid~~, (O. 
1°, lft:~. 52 y·v. j 53): "La Casa de Gavit·ia é Hijos 
era: ceaionmrim de~ crédito litigioso r1ue ge3tion"ba 
ell 0eilior Simmonds, aunque UliO intervenfa rn el jui· 
cio, ~o c1llal no en·& necegario1 conforme al artículo 
li9'60 del Código CiviL PoT ministerio da la ley, 
!o& ceaionarrios estaben some~idos á. estat y pasar 
pol1' el eve~to iMieJrto de la lids. conforr)e al ar· 
0~cl!llo 1969 deli Código Civil. A su vez, es os cesio
rrllGl[]'llOO ~@óine!l'o!m &, ll& COmfila ale ~. Se_.mpe¡; & Un~ 

hasta concurrencia, si Hegmballll á ob~enersa porr 
virtud de senterncia~ los vales ~e extranjeros en 
qUA el eré di to cedido ha bia de ser pagado, d·e esog 
vales, lm cantidllld de CUiat!I'O mil qillinientos sesenta 
y ocho pesos ochelllltl!. y dos ce!Iltfl.vos; entrega 
que harían Gavida á Hijos á la Casa de S. §ampe¡¡ 
& c.a en caso de ser ~:xpedidos esos vales, un mes 
después de su expedñdórrn. Est1t cesión frne libre 
y deliberadamente aceptmdm y. consentiC!a por la 
casa acreedora; y es en la esenci& ó naturaieze 
jurídica de ella donde s~ conniene la soll.llcnón dei 
debate abierto pon· la demanda á que coiltes~o y 
por la contestaeión que á ella doy. 

''Se estipuló q111e el 11ago del cincuen&~ ¡por 
ciento de la deuda, que fCle la adehala prometida 
al acreedor, se haria, lhast~ co::IcunPnCÍill, con e~ 
resultado incierto y aleatorio rle una litü~ en curso. 
Si el resultado in~ cierto de esm litis hu bien·a sido 
favorable al seño1· Simmonds, y, por consiguñen"le, li 
sus cesionarios los señore& Gavñn·ia é Hijos, y se 
hubieran expedido~ errn corrnsecuencia, los va\eg de 
extranjeros t>n pago del derecho litigioso cedido, 
los señores Gaviria á Hijos, cedentes, á Em vez, en 
favol' de la Casa de S. SampeJ· & 0.~, habr-iían e!Jb,· 
do en L:t obligación · dH entregar á, la Casa de S. 
Sampe•· & C.", al plazo fijado eu la condenal"lión, de 
esos vales, hasta concmTenci~, la cantidad :rnecesa
ria para cuhl'ir el cincuenta pcr den~o de ia deuda, 
ddtado con un treints por ciento més. Pero como 
el resultado incierto y aleatoll'io de la Htis fue des
favorab!e al señoX' Simmo111ds, y porr corrnsiguiente & 
los señores Gaviria é Hijo¡¡, ceden1eíl, á, su vez1 en 
favor de 1a Cssa de S. Sampu & U.", la obligación 
desapal'eció por ministerio de la ley, conforme al 
artículo 1969 del Código Civil, que dice: 'Se cede 
un derecho litigioso cualfbdo e! objeto directo de la 
cesión es el evento incierto ele la litis, del que no se 
hace ?'e8ponsable el cedente.' 

" Esto quiere decir que opo¡)g<J formalmente, 
como en efecto lo hago, la excepción pen·entoria de 
exti111ción, por ministerio de la ley, y por haber 
ocurrido el hecho de haberse fallado desfavor&ble
mente la reclamación del señor §immonds, la obli
gación contingente y aleaaoria de entrega•· en pago, 
llegada cierta eventu11lidad, á la Uasa de §. Samper 
& C.a, la cantidad de cuatro mil qu.iuientos sesenta 
y ocho pesos ochenta y dos ce~tavos en vale¡,¡ de 
extmnjeros, precisa y detm·minadamente de los que 
se expidiel'an, si llegaban á expedirse, por virtud! del 
derecho litigioso sustentado po1· el oeñou· Simmonds 
contra la Nación, cedido á lús se.iores Gavñria á 
Hijos, poi' éstos, hasta concCJJrrencia de deten-mi
nada suma, á la Casa de S. Se,mpe1· & o.n" 

La contradicción es, ¡pues, palmaria y ptuamen· 
te a,comodnticia. 

No habiéndose declarado !S~ ¡•esolución del con 
trrato, pedida antes por s. Semper & 0.11

, OCül:nan 
~ pedir &hora, en el pull1lto b) de su demanda stnb!!i· 
diaria (cuaderno L 0 , foHo 12) ~ 

f_' Qws como h81 lf~lle!!do la cocdioión qu;e ae ~mvo 
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en mira al celebrar el contrato quA reza la e~critu-IAll~:~ ~ncuentran resueltas las dificultades 
ra número 1201, d~ 26 de Ot:tu bre, de 1887, otor-

1 
que han ocurrido en la aplicación de nues

gada an~e el Notano 2.o de ~ste C1rculo, pues e• tras leyes, en los diferentes asuntos de que 
cosa.sabtda que no se expP.(hrán .los vales de :x han conocido' nuestros Tribunales. Las dis-
traoJeros en pago de la r<'c!aC1aClón que el senor . . " , . . 
C. H. Simmonds tenía intentaua contm el Gobierno posiCIOnes de }~s Codigos Y leyes especiales 
Nacional los deu,dores estú·n en la obUgam'ón de se ?allan alh 1nter.pr~tadas, colma.dos los 
pagar á la Casa de S. Sampe1· & O.a la suma que vamos que ellas contienen y defi.mdos los 
le adeudan en vale.r; de la misma clase, en oro ame- vocablos que emplean. 
1·icano, ó t5u equivalente en papel moneda, el día en Las doctrinas están comparadas con las 
que Ve?·ijiq'lten et pago." . de la Corte Suprema, anotadas f!On las dis-

Es cl_a~?' _por lo expuesto! 9-u~ ha.~tendo fallado posiciones constitucionales, legales y admi-
la condtrwn expresada, Gavma e HIJOS deben á S. · t t' · t t Ó 1· 
S & • . . . n1s ra 1vas que 1n erpre an ap 1can coro-amper C. los tres mil qmmentos catorce pe~os ' 
cuarenta y ocho c·entavos ($ 3,514-48), en oro paradas unas con otras, y algunas veces 
americano, saldo efectivo de su primitiva obliga- comentadas. . . 
ción, que subsiste; y que, por consiguiente, el Tri- La obra se vende en la Imprenta Nacw-:
bunal sentenciador los absolvió de tal demanda, al nal y en la librería Americana, en rústica, 
confirmar la sentencia de o primera instancia, por á $ 4 oro, 
haber incurrido en un error de hecho evidente, al 
intet·pretar el contrato calificándolo de aleatorio, 
cuando ni del mismo contt·ato ni de los demás actos 
ó documentos auténticos que obran.en el proceso, 
resulta, ni puede deducirse que las paP.tes hubieran 
tenido intención de celebrar un contrato semejante. 

Por estas consideraciones, me atrevo á salvar 
también mi voto en la sentencia proferida por esta 
Sala, respetando, como respeto debidamente, el 
parecer contrario de mis honorables colegas. 

Bogotá, veintisiete de Octubre de mil novecien
tos once. 

RAFAEL NAVARRO Y EusE.-ANG.ARITA.-FERRE· 

Ro. -:BARoo, -NANNETI'I. -VrLLEGAS.- Vicente 
Pm·m R., Secretario en propiedad, 

AVJISOS 

JURISPRUDENCIA 
DE LOS 

TRIBUNALES DE COLOMBIA 

EXTRACTADA, ANOTADA Y CONCORDADA 

POR EL DR. 

FERNANDO G ARA VITO A. 

RELATOR DE LA OORTE SUPREl\IA DE JUSTICI& 

''GACETA JUDICIAL 1
' 

(DIS'l'RlBUCiÓN) 

De la Corte se manda la Gaceta Judz'cial á ]as 
Gobernaciones y á los Tribunales Superiores, para 
que estas entidades la remitan á las autoridades 
inferiores. Los Gobernadores dehen enviarla á los 
Pre:fectos del Departámento, y los T:ribuna]es á loH 
Jueces Superiores, á los de Circuito y á los Muni
cipales de su Distrito Judicial. 

En consecuencia los Jueces de fuéra de Bogotá 
deben dit·igir sus reclamos á sus respectivos Tribu
nales, y no á la Corte Suprema .. 

"GACETA JODICIAL" 

(SUSORJPOIÓN) 

Las suscripciones y venta de la Gaceta 
Jud'l'cial se atienden únicamente en la Im-
prenta Nacional. ,' 

V aXor de la suscripción de ~2 nú-
meros ................................................... $ 20~ 

Valor del número suelto, $ 5 ; do-
ble .. oo•o•••••••••••••••••••••••••••••oo••••ooo,,,,,,,,ooo JlQ 

Se encuentran para la venta muchos nú~ 
TOMOS I Y II meros sueltos desde el tomo primero, ffi 

EDICIÓN ot1ctAL $ lO cada uno, y varias colecciones com-

E t b d t d á d o11n.o pletaS desde el tOIDO 8.0 en adelante, a s a o ra, en os omos, e m s e vv · 
páginas cada uno, contiene todas las doc- $ 250 cada tomo. 
trinas de los Tribunales Superioll'es de Co- ===============-- ·
lombia, desde el año de 1891 en adelante. IMPRENTA. NAOIONAL 
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CONTENIDO 

BALA DE CASACIÓN 

Negocios civiles.· 

217, otorgada ante -el Notario 5. 0 de Bogotm, el 
veintisiete de Febrero de mil novecientos seis ; 

"2." Que no hace fe, y que es nula y de ningún 
Páffs. ¡valor ni efecto la escritura número 217, de-la No-

Declárase que no hay lugar á. infirmar la sentencia del 1 t;1rfa 5." de Bogotá, de fecha 27 de Febrero de mil 
Tribunal de Bogotá, en el juicio seguido por Vicen- 1 novecientos seis, que contiene el testamento de la 
te y Jos~ Peñuela contra Eduardo Rodríguez Piñe-
res, albacea de Filomena Rico, sobre nulidad de un señora Filomena Rico de Mayne; 
testamento y otros puntos. (Magistrado ponente, 

305 
"3." Que como consecueucia dP. )a nulidad del 

doctor Ferrero) .... · ..................... ·. · .. · · .. • · · n M 
Declárase que no hay motivo para infirmar la sentencia testamento de la St'ñOrll nico de 11yne, y de la 

del Tribunal de Bogotá, en el juicio seguido por escrituJ'a tl u e lo contiene, la suct>sión de la ex R}re. 
Elías Cárdena1.1 R. contra José María Sierra. S., por ~ 
suma de pesos. (Magistrado ponente, doctor Nava- SRda señora Filomena Rico de Mayne, es intesta&a; 
rro Y E use).···' • • · • · • • • · · · · · ... · · · • • · · • • • • · · · · · • · · · • 308 corregr,ondiendo t): ·1' tanto la herencia de dicha se-· Infírmase la sentencia del Tribunal de Bogotá, en el t . 

juicio sobre deslinde iniciado por Lastenia Díaz ñora a sus herederos abinte>stato. . · 
contra la iglesia de Fum:a. (Magistrado ponente, ''4." Qoe el sefiOJ' Julio Mayne, en su condición Ole. 
doctor Angarita).................................... 311 b · · d 1 - F'l 

Salvamento de voto del señor .Magistrado doctor Luis mari·lo1 cónyoge so rev1 V lente e a set.lora . 1 O· 

E. Villegas en el fallo anterior..................... 314 mena Rico de Mayne, eí' su he1·edero ahmtestato i 
Declárase que no es el caso de infirmar la sentencia del 

. Tribunal de Bogotá, en el juicio promovido para que ''5. 8 QuP tiOSOtros somos l!t:"Bionarios del here· 
Manuel José Cardoso sea declarado patrono y cape· de ro Julio Mnyne, y ·que con e.;e carácter nos CO· 
llán de algunas fundaciones. (Magistrado ponente, d 1 · d 
doctor Villegas)..... ... .... .. ...... .. .. .. .. .. .. . .. . 315 n·esponden en dominio y pror,ieda os bienes, e· 

Ne~ocios criminales. 

Decllirase que no hli lugar á infirmar la sentencia del 
Tribunal de Cali, en la causa. seguida contra Juan 
Roro Viá.fara, por homicidio. (Magistrado ponente, 

recho.• y acciones que lll viudo cesionar~o sefi?r 
M11yne habían de conespondt·r 1-'ll la BI]Cei!tÓn de la 
señora Filomena Rieo de Muyne; dehie11do, en con
secuencia, hacérsenos la adjudicación de dichos bie 

318 nes los <males debe.n eut.t·egársenos con los frutos 
321 

ci vÚf·s y natura les que h '1 yan producido 6 podido 
...:-,""=·-~~::.:··::.:~:::.~:::;-:::;-::.:-::.:·:.::·~==:::.·~~-::.::-::.:-;.:··...;·.::::-:::·-=:-::.:-::.:-::.:-:::-~-::.:-:.::~.::·.;-===::;!':::.-=- producir desde la defunción de la señora ltüco de 

(@?ID,©@~@, cJJ'1.11l00J.©J1®Jl Mayne hasta el día en qne se nos haga la entroga 

doctor Ferrero) .................. ............. ~ .... . 
Avloos ... o., ••• , ••• , •• o ••••••• , •••••••••• , ••••• ,,., ••••• 

------ expresada." 
Oomo fundamento de derecho de su demanda 

señalaron los actores el Art. 11 de la Ley 95 de 
1890 y los Arts. 1072, 1014, 2583, 2594, 2595 y 
sus concoJ·dantes del Código Civil ; y por lo que 
hace á los hechos, aduje1·on los que en seguida se 
extractan: 

SALA DE CASACION 

NEGOCIOS fJIVILES 

Corte 8up1·ema de Justioi~-Sata de Oasación. 
Bogotá, Ootub1·e trece de mit novecientos once. 

(IW~r~gistrmdlo ponente, doctor Ferrero). 

Vistos : En juicio ordinario p!l'omovido el d~s de 
Octubre de mil novecientos siete por los señores 
Vicente y José Peñuela., vecinos de Bogotá, contra 
el Dr. Eduardo Rodríguez Piflleres, albacea de la 
aucesión de la seño•·n Filomena Rico de Mayne, pi 
dieron los demandantes que por sentencia se hicie 
sen ~as declaraciones que textualmente se reprodu
cen así: 

H l. o Que es nulo y. de ningún valor ni efecto el 
testamento nuncupativo otorgado por la señora 
filomena Rico de Mayne por aacritura nÚ!mero 

Que el 2'7 de Febrero de 1906 la señora ][filo
mena Rico de Mayne otorgó el testamento cuya 
nulidad se demanda baj0 Ja,escritura número 2ll1, 
de la Notaría 5.a de Bogotá; que dicho testamento 
no fue presenciado an todas sus partes por la tes
tado•·a, por el Notario y por los testigos instru
mentales, y en él no se hizo manci"n da haberse 
cumplido con esta solemnidad; que no fue leído 
en a!lta voz por el Notario.; que la testad?ra lll~. 
estuvo á la vista del NotariO y de los test1gos, m 
éstos oyeron el tenor de sus disposiciones ; que 
tampoco se expresó en el testamento que astas so
lemnidades fueran cumplidas; que la escritura que 
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COIJ']~iel!le el ~estamento fae enmendada en parte gos; ni tampoco aparece que la lectura de tal pie
f!usianciall, haciéndo]e e:J.trer:englom1du::as que no za no se hiciese á. la vüstl1i de esas mismas persomu1 
lfue1·onaaliwadas Ciil forma legal; que no se expres6 y que no oyesen éstas todo f'l ten o~· de las disposi· 
el sexo de la tes~adm·~; que el Dr. Ec1uardo Ro- ciones testament&rias. Por el contrario, de los tér· 
dn·fguez lP'iñeres :?ue nombrado por ella albacea con minos del testamento se desprendG que los requisi
~enencie de bienes; que la señora Rico de Mayne tos exigidos por los artícu~os 1072 y 10'64 del 06 
hizo en el teE!tamen&o varios legados de fincas raí digo Civil, cuya omir1i6n apunta el recurrente, se 
c~s qu.ne no determilll6 en forma legal; que dicha .cumplieron, puesto que el Nota~·io empieza ei tes
aeitiora estaba cEsada con el Sr. Jf ulio .Mayne; que tamento asf: 
(Slla, murió en !Bogotá el 25 de Septiembre de 1906, '·En la ciudad de Bogotá, Distr~to Capital de la 
cin dejarr asceL'1diences :~! desce::~dier.tes Bino parien- Repúblka de Colombi~, á veintisiete de Feb:ew 
~<8§ colate!l'ales y su nomorado cónyuge; que de de mil novecientos seis, ante mf, Daniel Calder6n, 
éstf son cesionarios los demandantes, y que está Notario 5.0 de este Distrito, y ante los testigos in~:~· 
Q:m cumo ante e! rnieoo Juez :-le la causa el jnicio trumentales señores Cali::rto Eecer;·a A., Benjamfn 
6e aoce!:!ÍÓII1 de la seño11a ][filomena Rico de Mayne. E¡;:guerra y Bernardo Rojas, varones, mayo!I'es de 

Comn el albacea demandado se opuso á las pre· edad, vecinos de esta eiudad, de buen crédito y en 
~errnsiones de los demandantes, sn Higuió el juicio sin quienes no concurr~ causal de impenimento, com
qjllle ruuraR"nte el término probatorio se practicasen pareció la señora .1/ilomena Rico de Mnyne, á quien 
prru(SihSls; y por sentencia de veintisiete de Enero conozco, y se halla en ente_ro y cabal juicio, de lo 
de mill l!lovecientos ocho el JI uez 6. o del Circuito cual doy fe, y dijo que·deseaha otorga~· a a testa
~e Bogotlt dio fin á la primera ñnstnncia ahsolvien· mento, lo que htzo ~ri los términos siguientes, etc." 
do &1 demanda<io de todos Jos cargos de la demanda. Y para concluí¡· declara el Notario que "a.sí lo dljo 

Por recurao de apelación inteq.meeto por la parte y otorgó, y después dé habér8elo leído el suscrito No 
desfavorecida pasó el a¡;;unto al conocimiento del ta1•io, lo apmbó y fi?·mó en p1·esencia de los tes#gos 
Tdbnn~l §upen-ior de e.- te Distristo Judicial, donde, expresados, y po1· ante mí, de º'~te doy fe; eu seguí· 
aillll haberse abierto el juicio 8 pruebas po1· no ha- da de lo cual se hallan 1 as firm11s de la testad era y 
berlo pedido ninguna de las pa1·tes, se falló el l'leia del Notan·io y te3tigoil que intei'vinieron en el_acto. 
io porr aentenci& de veintinueve de Julio de mil En vista de ]as t>Xpresiones transm·itas del teilta
!Ilovecienltos ocho, que confi1·m6 la de primera ins· :nPnto no cabe atribuír enor de hecho evidente al 
ianci», Contm esta Ewntencia ha recurrido en ca- Tribunal sentenci11dor, por habe1· admitido que en 
:unción el Dr. IEBenjarnín Rey Acero, apoder·ado de el testamento de la señora Rico de Mayne se curo
loa demandallllte®, alegando las causales que en su plieron los requisitos de los artículos 1072 y 101'4 
hngmr se indicarán; y como el recurso fue iniciado del Código Civil. 
eUll oportunidad legal, y la sentencia AS de las que El error de derecho ati'ibuído á la sentencia del 
<aaMIJ'] tmjeta® á él, tanto por razór:. éle la cuantía, Tribunal consiste en haber desestimado el testamen
qnJJe fr"l!lle estilllatda por los demandantes en más de to como prueba de la omisión de los requi~itos eí!Í· 
'i'Teina~a mil peso!! en oro, como también porque el gidos por los artículof:ll072 y1074 del Código Civil. 
juicio !l'ei1lne los demás u·equisitos del artículo 149 Según el recurrente, el tes~amento acredita por si 
i!llG Ja 1Ley 40 da 1907, procede la §ala{~ exa.minar mismo que tales requisitos no Re llenaron, p-qe~to 
1121e causales invocadas, que son las siguientes, á saber: que no se expresó en él que se hubiesen cnm plido. 

Ell'rror de derecho y error de hecho evidente en ~ste concepto del demandente, al cual §in duda ae 
~fl &~JPirGciación del tesaamento de la Sra. Filomena debe que no hubiara producido pa·uebas ni en IR pri 
JR,ieo d!e Mayne. Se alega que este acto no fue pre· mera ni en la segunda installllcia 9 no lo encuentra 
Q®llM~i~do en todm<J sus partq; por la testadura, por fundado la Sala por lo qGe en segiilkla se verli. 
(¡'ll No~ai"io que lo &Qlltorizó, ni por los teEtigos ins- El a1·tículo 1072 dice: "L') que constituye esen. 
~rmrmente,les; que mientras que el testamento se cialmente el testamento abierto, es el acto en que 
~ayo no estuvo la teatadora á la vista de aq11él y el testador hace sabedor de sus 1lisposiciones al 
cla ér;~os, y que ni ella 11i los testigos oye1·on todo Notario, si lo habierep y á los tf'stigos. 
e~ ~enor de las disposiciones testamentarias. JJice "El testamento será presenciado en todas sus 
0ll!I'ecorrente que no ha biéndoae expresado en el tes· partes por el testador, por un mismo Notario, si lo 
h.Jmento que &Riles requisitos se hl]bieran cumplido, hubiere, y por u111os mismos tea~igos.'' 
e] ~estumento mismo demuestra que fueron omiti· Ahora bien: de la parte del tP-atamento de la 
¡¡J)or¡; y qm~ no habiendo reconocido el Tribunal que Beñora Filomena Rico de Mayne, transcrita a!IlJte
lln omisión da llos mencionados requiEJitos está pro- riormente, resulta que lm otorgs.lllte hizo sabedores 
!oG~dlffi'> porr el testamento mismo, in]CUJTÍÓ en enor de sus disposiciones al N otario 5, o de este Circuito 
@® Ol~1recho y en erll'or de hecho ev~dente. y á los tres señores que allí se mencionan como 

Jli:Rl cuanto á esta última especie de en·orp la. Sala testigos instrumentales, puesto que en e! testamen· 
<!li\O~ena que del testamento no aparece que el acto to consta que ella compm·eció ante los refe1·idos 
dlG sm otorgamiento no lfuara presenciado en todas .Notario y testigos, dijo que deseaba otol'gar su teaa 
¡;¡m® pEr~e0 por la tesiE~dora, el No·i;¡¡¡rio y los te~ti tamento, y lo hAzo en los téll'minofil indic&dos en el 
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i~strumento público donde el testamento se·con· fiesto ó rno se acredite lo cont1·ario.'' (Gaceta .Ju
ti~ne. Consta allí, por otra parte, que fueron uno dicial., año VI, número 285). 
!Insm~ el Notario y unos mismos los testigos que Igual doctrina se sienta en varias decisiones de 
mtervmieron, puesto que la señora compareció ante la jurisprudencia ehiiP-na, mencionadas por el ex. 
ellos al principio del acto, y ellos firmaJ'on junto positor mismo que cita en su apoyo el recurr·ente. 
c?n la testadora al fin del otorgamiento, No da Deduce la Sala de lo expuesto que no se ha 
pie, por lo tanto, el testamento para afirmar que acreditado la existencia del enor de derecho que 
dejara de observarse en él lo prevenido en el ar- se alega. 
tículo 1072 del Código Civil, y antes, po1· el con· Otra causal de casación que se opone contra la 
trario, de las expresiones empleadas en tal pieza sentencia es la de ser, en concepto del recurrente, 
resulta que sí se cumplió con lo que preceptúa violatoria de los Arts. 542 y 543 del Código Judi· 
aquel artículo. cial. Estas disposiciones legales, que son las que 

El Art. 1074 contiene estas reglas: dan las reglas para aaber á quién incumbe la car 
'

1 El testamento abierto podrá haberse escrito ga de la prueba, se señalan corno infringidas en la 
previamente. · sentencia, por haberse Pstablecido en ést11 que á 

"Pero sea que el testador lo tenga escrito, ó que los demandantes correspondía dar pmebas distin- · 
se escriba en uno ó más actos, setá todo_élleído tac;¡ del testamento mismo, sobre el incumplimiento 
en alta voz por el Notario, si lo hubiere, ó, á falta de l.os requisitos que ellos afirman no haberse 
del Notario, por uno de los testigos designado por· cumplido. · 
el testador á este efecto. No es necesal'io dilucida1· ahora si los A.rts. 542 

"Mientras el testamento se lee, estará el test<t- y 543 invócados han de tenerse ó nó como di€lpo
dor á la vista, y las personas cuya presencia es siciones de carácter sustantivo, porque aun cuando 
necesaria oirán todo el tenor de sus disposiciones." se les atribuya. tal caráctel', es lo cierto que esot.'l 

En la parte final del testRmento de la Sra. Rico artículos no fueron violados en la sentencia recu .· 
de Mayne, que en otro lugar se ha trascrito, apare. rrida. La argumentación de que .se vale el recu
ce que asilo dijo y otorgó (habla. de la testadora) rrente para sostener lo contrario se apoya enoel 
)/ de8jntés de lwbéi·selo ltído el susc1·ito Nota1·io, lo supuesto de que el testamento de la señora Rico 
aprobó y firmó en presencia de los tetstigo8 expreF.a- · de Mayne demuestra por sf mismo la omisión de 
dos y po1· ante mi, de que doy fe. Est>ts·expresio· los requisitos que par·a la validez de los te~tamerro . 
nes del testamento patentizan que fue leído po1· el tos prescriben los .\ rts. 1072 y 1074 del Código· 
Notario en presencia de la testadora y los testigos, Civil; pero ese es un ~<opuesto erróneo, según lo 
y que ella Jo aprobó y firmó, también en presencia dicho antes a.l tratar· de la causal consistente en el 
de aquél y de éstos. Lo tínico que no se dice allí error de der·echo de que se acosa la sentencia, por 
expresamente es qne el testamer,to fuera leído en lo cual el argumento en que se trata de fundar la 
alta voz por el Notario; per·o á este/respecto es violación <.lich», cae por su hase. El que pretende 
preciso observar que el precitado Art. 1074 del modificar t>l statu qu,o de l:ts cogas, el que alt>ga vm 
l;ódigo Civil, al prescribir ciertas formalidades hecho nuevo contrario á la posición adquirida pur 
esenciale~ para la validez de los.testamentos, 110 su adversario, !B el que debe dar la prueba del 
contiene la exigencia de que en el testamento mis- hecho en que funda su pu~tensión. De este prñnci
mo se haga meución de que tales formalidades se pio universal en materia de pruebas no estaban 
cumplieron, como sí se contiene en otros casos, exceptuados los demandnntes al iniciar· HU acción 
cuales son los indicados en los Arts. 1075 y 1094, encaminada á invalidar el testawento de la señora 
á saber, cuando el testador no sabe 6 no puede Filomena Rico de Mayne, sin que valga par& exi· 
firmar~ y cuando se trata del testamento de Ul!l mirlos de tal obligación la circunstancia de baBeo· 
ciego. alegado como fundamento · de m acción varios 

.b:n sentencia de 21 de Junio de 1891 9 pronun- hechos l!legativos. Esta circunstancia, en efecto~ no 
ciada en el juicio sobre nulidad del testamento de excusa al demandante de da1· la pr·ueba que le in· 
Cecilio Talero, dijo la Corte Suprema: cumbe cuando la negativa envuelve afirmación 

".El. Art. 1091 del Código Civil Boyacense (Art. 543 del Código Judicial)9 lo que sucede eu 
(Art. 1074 del nacional) exige que el testamento casos como el actual, según lo h&ce notar el ex-· 
abierto sea leído en voz alta por el Notario, cuan- positor francés BonniPr, quien cita precisamente 
do éste concune al acto; pe1·o este articulo no como ejemplo de pl'Oposici6n negativa susceptible 
prescribe que se deje constancia de tal formalidad ti e probarse, la que consiste en negar de hecho lm 
en el testamento. Ue suerte que lo que constituye existencia de una de las ·condiciones reque1·idag 
la nulidad es hi omisión de la l~ctura en alta voz i para le. validez de un testamento.'9 (Tratado de 
pero no el haberse dejado de expresar en el testa= las pruebas, tomo 1.0

, número 40). 
mento que se cumplió debidamente esa formaJi. No quebrantó pues el Tribunal !o preceptua
dad. Y sabido es que los documentos públicos 6 do en los Arts. 542 y 543 del Código Judicial ai 
auténticos llevan en sí la presunción de haberse sentar que incumbí& á los· acto!l'es el probar que sn 
hecho bien, hasta tanto que no apan·ezoa de mani. el teQtamento de la Sra. Rico de Mayne no se 
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~l~marorn los requis:too de los Arts. 1072 y 1074 del 
Código Civil. Y ~omo esa pB·ueba no fue dada nli 
¡pUJede tenerse como tál en ese caso el aestamento 
mit:lmo1 sl'gún se ha demostrado, sígue¡:¡e que tam-· 
poco i~fringió la sentencÍQ el artículo 11 de la Ley 
95 de 1890, según al cual "el testamento solemne, 
abierto ó cerrado, en que se omitiere cualquiera 
de las formalidades á que debe, n·espectivamente, 
sujeterse, según los ar~ícUJ1os precedentes? no ten .. 
dril\ veJor alguno." 

ciada por el Tribunal §aperior de\ Distrito J l!lldi· 
cia! de Bogotá el veintinueve cie Julio cle mil JD.Oc 

vecientos ocho, en el juicio ordinado seguido por 
Vicente y Jo¡¡é Pefmela contra el señor Edi.lla~do 
Rodríguez JPiñeres como albacea de la señora Filo· 
mena Rico de :Mayne, sobre nulidad del testamento 
de esta señors, y otros puntos. 

2.0 Uondénase ern las costbs de~ recurso á Ja 
parte n·ecurrente. 

N otifíq u ese, cópiese, pu hlíq u ese NI la Gaceta 
Jud-icial y devuélvase el expediente. 

.MANUEL JOSE ANGAJfUTA~EllnLro lFE
RRERo ~CoNSTANTINO BARCO - '.l!.'.ANCREDO N AN· 

NETTr-RAFAEL NAVARRO Y EusE-Lms EDUARDo 
V !LLEGAS-~- Vwente Pat·ra R., 8ecrttario en pro· 
piedad. 

§e acusa !a aeDtencia poli" haber vi~lado los 
&rtR. U58 y 1047 dal Código Civil~ viol11ci6n que 
consiste, según el recurrente, en que el Tribunal 
d«>j '1 de aplica!' esos articules por no habe1· hecho 
á favor de Julio MaynP, cónyuge sobreviviente de 
J ·t §ra. Rico de M.ayne1 la, declal'ación de heredero 
ahintestato de dicha señora, á pesar de haber 
clem~J.f;lt!rado ta[ ca;r@cter con las respectivas actas 
¿i,!Sll (61!lbdo civñl. (. '01•te Suprema de Justicia-Sala de CCozsación--.Bo. 

Pr.mt lr, Sala no existe le. vñolación acusada, po•·- gotá? t1·es de Noviemb1•e <le mil novecientos onne. 
que loa demandantefl, según se ve en el libelo res· (Magistrado ponente, doctor Nmvm?ro y JIDose). 
¡pectivo, pidieron la declanrtoria da que la herencia 
de i& l"n·a. Filomena Rtco de Mayne corresponde á Vistos: ~l seis de Octlllbre de mil novecientos 
mntJ herederos abintestato, como una consecuencia seis demandó Elías Cé.rdenas R. á José Maria 
de la nulidarl del ~estamento de Ir, misma señora, Sierra 8., ante el Juez 2.0 del Circuito de Bogotá, 
nQJJlidl.arl que no ha sido decltti'llda. para que en juicio ordinario se d~clare : 

No era pues el c1.0so de h~tceL' ia declaración de l,o Que debe pagarle c:.Jatrocientos aegenta y 
llner~clell'o abintesteto que ~1 recurrente echa de cuatro mil dento trece pesoa cincuenta centavoa 
menoe; y une observación semejante r~abe hacer ($ 464, 113-.50), en papel moneda, que fne conde
con respecto á la violación alegada del artículo nado á pagarle, pnr sentencia l?ronunciade por el 
137?' {Sel Código Civil, según el cnBJ ''si un coasig· Alcalde Municipal de Usaquén, con fecha cuatro 
l!latario vende ó cede stn cuota á un eztraño, tendrá de Julio de mil no,ecientos cuatn·o ; 
éste igual derecho que el vendedor ó cedente para 2. 0 Que debe pagarle, además, seiscientoe 
pedís· t& par~ición é :ute:-venir en ella." Se hace cuarenta y tres mil setecientos cincuenta peaoe 
consistir la violación de este at·tícalo en no haberse ($ 643,750), en papel moned&, e:n que el de:malll· 
hecho en la sentenci1n la declamción pedidll por los dante eatima el valor de los perjuicios que ha BU· 

Rnctoree en el núme::o quinto del libelo de deman- fl'ido, por el 'hecho de no hnbe:r cumplido Siena 
cl<n, á saber, la de ser ellos cesionaK'Íos del here- S. la obligación que por aqnell& sentencia se le 
clero Julio Mayne y per~Bnecerles en tal carácter impuso, de demolel' inmedi&tamente los tamb:res 6 
los bieJC.es, derechos y acciones que á él habían de puentes que httbíe cormMuiclo sobre laa zanjag 
correaponderle en la sucesión de la señora lFilo- medianeras del potrero denominado 11 De en Me
men~ Rico de .Mayne. Como es~a petición no es dio," ubicado en la §ab~M de Bogotá. y poi' no 
~iBlo 1llil!t consecuencia de le que se hizo en el nú· haber hecho otms cosas ~ que :7ae condenado ¡por 
merro 1.\\D.tedor de 1& demanda, 6 sea el enarto, la misma senterncia, en beneiJ.cio del demandante, 
dof!lcle se pidió la declaración de qne el nombrado y en querella ó juicio de policfs; 
aeiDiou· M8,yrae es e1 heredero abintestato de su 3.0 Que deba pagarle también los intereses le· 
espose., y como egtn solicitlld fue negadf!., no había gales de la¡:¡ cantidades de dinero expresadM, des· 
lll.ll@}l'IB' á declarar· tampoeo el derecho que alegan de que se constituyó eo mora de lhacer el pago; y 
loe ~lsmaudantes como cesionarios de un hea·edero 4. 0 Que debe pagarl~, por 1ltimo, las costas del 
aft>il!!~estato q ae no f;:¡e reconocido como tal en la juicio de policía expresado y la'a del presente jmi· 
r¡¡enCencilll, ni llnabía hnga:r á disponer que á ellos se cio civil, invertidas por el demandante. 
hicie9e hn adjudicaciór.J de los bienes que al señor Los hechos en que td demanda se funda pue· 
IM!ayne habían de con·respcnderle como heredero den resumirse en el de hz.berse dictado ¡por el Al· 
de sm lfiiTllad~ esposa ltt señora Filome111a Rico de calde Municipal de UsaqnéZJ, contra Sierrll'a §., la 
Mf',y!rle • .No ae han violado por lo tanto los artícu- referida sentencia, en juicio de policün, sin que 
]oa 1158 y 104'1, ni el 13'?7 del Código Civil. Sierra S. hubiera interpuestc contm ella recurso 

lPor todo lo e~pcesto7 la gala. de O:tsación de la alguno; en que Cárdenas R. :requirió judicieJmen
CoJ?~e 8uprem11. adminiatra.v.do jus~icia en nombre te á Siena§. pare que cum¡pliera laa obligaciones 
cle ~~ Re¡pública y ~or @U.'t<n·i¿jad de la ley; declara: que pm· t3l sentencia se le babiB.n impuesto en Jfao 

11,0 No ha h:g&r é h.;fill'ma.r ~a. sentonncia pronun- vor clel demanclat:lte, y en ~ue, á pesElf de ~se ra· 
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querimianto judicial, Sierra §'. no había cumplido 
ninguna de aquellas obligaciones. 

Como razón, causa ó derecho de su demanda, el 
demandante invocó lo que disponen los artículos 
641 y 649 del Có1iigo de Policía de Cundinamar
ca; 827, 831 y 1018 del Código Judicial; 98 de 
la Ley 105 de 1890, y 1608, 1610, 1613, 1614, 
1615, 1617 del Código Civil y los concot·dantes de 
estas dispo~<iciones legales. 

Al contestar la demanda, Sierra S. admitió la 
verdad de ha lJerse dictado contra él la referida 
sentencia de policía, y de habérsele requerido por 
el demandante para que cumpliera las obligaciones 
que por ella se le impusieron; pero desconoció el 
derecho que tuviera el demandante para exigirle 
el cumplimiento de tales obligaciones, y negó la 
facultad ó jurisdicción que tuviera el Alcalde MuQ 
nic_ipal de Usaqnén, en su carácter de Jefe de la 
IPolicia, para imponérselas, como se las impuso, á 
Sierra S. 

Surtido el juicio civil por los trámites del ordi
nario común, el Juez 2. 0 del Circuito· de Bogotá, 
por sent'encia de diez y ocho de Septiembre de mil 
novecientos ocho, nbsolvió á José María Sierra §. 
de todos los cargoe de la demanda. 

Habiendo apelado de tal sentencia Cár·denas R., 
al Tribunal Superior de este Distrito Judicial la 
confirmó, y condenó en costas B.l apelante, por sen· 
tencia de veintiuno de Abril de mil novecientos 
diez, que fue notificada por edicto desfijado el ..siete 
de Mayo del mismo año. . 

Contra ésta interpuso recurso de casación el 
apoderado especial de Cárdenas R., facultado ex
presamente para ello, el día trece del mismo mes 
de. Mayo, designando como causai~s de casación la 
pnmera de que trata el artículo 2.0 de la Ley 169 
Je 1896, esto es, la de ser la sentencia violatoria 
de ley sustantiva; y habiéndosela concedido el re
curw elevóse el expediente á esta Corte donde se 
ha su~t~nciado aquél en debida forma, y ~e procede 
á deCidulo, previas las consideraciones siguientes : 

Con Hrreglo á los artículos 381 de la Ley 105 
de 1890 y 27 de la Ley 81 de 1910, esta Sala debe 
examinar de preferen(lia si el recurso de c;isación 
fue interpuesto oportunamente y por persona há
bil, y si la sentencia es de aqnéllas contra las cuales 
pudo intefponerse conforme á la ley; porque si 
alguno de estos requisitos falta, debe neg11rse sim. 
plemente la admisión de tal recurso. 

Sobre la oportunidad de su interposición y sobre 
la habilidad de la persona que lo intell"puso, no hay 
lugar á duda; pues resulta claramente de autos, 
como se ha visto, que fue interpuesto dentro de 
los quince dias señalados al efecto por el artículo 
150 de la Ley 40 de 1907, y que el apor!erado que 
lo interpuso estaba expresamente facultado para 
ello. 

Por loi,lque hace á Ía cuantía del juicio, es claro 
• también,~según la misma demanda con quP. se pro

movió este pleito civil~ que excede de mil P.eeos 

en oro, conforme á lo requerido por el artículo 14g 
de la citada Ley 40; y dt-1 migmo modo resuhm 
que, por ser la sentencia.recurrida de segunda ins;. 
tancia, proferida definitivamente en juicio ordina
rio y sobre intereses particulares, por un Tribunal 
Superior de Distrito J udidial, es también admi· 
sible, por este aspecto, el recurso de que se trat!l\. 

Otra de las circuostHncias que deben coexistir, 
para que aquél prospere, consiste, de acuerdo con 
el citado artículo 149 de la Ley 40, 'en que la sen 
tencia recurrida se funde ó haya debido fundarse 
en leyes que 1ijan ó hayan regido en toda la Re
pública, á partir de la vigencia de la Ley 51 de 
188'1, 6 en leyes expedidas por los extinguidos JE:g. 
tados, que sean idénticas en . esencia á las nacio· 
na les que están en vigor. 

Juzga la Sala que también concurre, en alpre· 
sente caso, el requisito últimamente mencionadifi; 
porque lo que hay que decidir es si, con ane
glo á las leyes que regían en la República en el 
año de mil novecientos cuatro, ·cuando ya se había 
unificado la legislación del país, la sentencia que 
profirió el Alcalde Municipal de Usaquén, en su 
carácter de Jefe de Policía, el cuatro de Julio de 
aquel año, cont1·a José Ma1·ía Sierra 8., es prueba 
suficiente de las obligaciones cnyo cumplimiento 
se exige al demandado en el actual juicio civil ordi
iilii.I'Ío; pues que aunque en la demanda se citó como 
fundamento de ello, en de1·echo, el artículo 1018 
del Código Judicial, que no es aplicable sino á ~os 
juicios ejecutivos, parece que ésta nn fue sino una 
simple equivocarión del demandante. 

Por lo demás, y entrando á resolver en el forido 
el recurso de casación interpuesto, se observa que 
el recurrente, al fundarlo ante la Corte en el es~ 
crito de veinticuatro de Septiembre último, alegm 
que la sentencia de segunda i~stancia es violatoria 
de· ley sustantiva, porque desconoce el valor ó 
la eficacia que, en su concepto, tiene la sentencia 
proferida por el Alcalde Municipal de Usaquén~ 
contra Siena §. como prueba de las obligaciones 
cuyo cumplimiento le exige á éste el demandante. 

Dice así el escrito aludido: · 
"Resumiendo lo expuesto en este alegato, tene. 

mos que el Tribunal desconoció á la sentencia del 
Alcalde de Usaquén, de fecha de cuatro de Julio 
de mil novecientos ct:atro, la fuerza obligatoria 
que tiene : niega que ella produzca efectos~ Al ha
cer esto aprecia mal la sentencia dicha, que como 
prueba del derecho del actor se ha aducido, é incn
rre consiguientemeJ;Ite en error de hecho que apa· 
J'ece de un modo e:vidente en ·los autos, y en la
mentable error de derecho; vi<:'ló las disposicionea· 
sustantivas contenidas en los artículos 827 y 831 
del Código Judicial, por errónea interpretación, 
por haber desconocido á la sentencia· del Alcalde 
de.Usaquén el carácter de definitiva y permanen~e~ 
ejecutoriada-; qne debe cumplirse; violó_ el artfcu. 
lo 1. 0 de la Ley 100 de 1892, también: por erró
n:ea. ~nterpretación, porque desconoce á. l~s Alcsl- · 



Oles~que son autoridades administrativas-la fa.. Tales disposiciones legales no son, puea, aplica
cllll~ad de aclminist~&r jumtici& en ~os casos en que bles á la sentencia q31e pronuncie un Alcalde .Mu
j$\1'1 1eyes se lm cooceden 1 que son los previ~tos en el nicipal en su carácter de Jefe de Pulida. Esta no 
Códligo de Policí~; y por último, violó igualmente ha de fundarse para elio, sino en lo que disponga 
loe ¡¡¡rtículos 191 de ~a Consthución, 2.0 y 141 del el Código de Policía, ordenanza del DepbH'tament? 
Código IP'oliti :o y Manicipml y 321 de la Ley 153 respectivo, qoe, aunque en aqcel l'fl.mo de la ad?JI· 
dle ] 881. por cuanto deaconoce á, las Ordenanzas nistración pública tenga el carácter de legislación . 
e! cmr&cter obligatorio que tienen. conforme á estos sustantiva, no rige en 11!. N&cióo, sino en el respec
arUculos. · tivo Departamento; y por· congiguiente, no puede 

"El problema jndclico planteado en eHte pleito, crear ó reconocer dlerechos y obJig11.ciones ci~i~es 
mull1que muy sencillo-dice-ea dle suml!. importan· que deban hac3rse efectivos por el Poder J ud1ctal 
cim por gua consecuencias. §implemente se trata de la República. 
t.le esber~contioúa dicie.mllo-si Ras ol!'denanzas Es cierto que, conro1me al artículo 191 de la 
depl!.rtarnentales son ó nb obligatorias, si surten Constitución, las Ordena;:)ZBl'.l de las Asambleae son 
efectos ó Irnó, gi tienen algún resultado práctico ó ejecutivas y oblig~ntorias en el regpectivo Departa· 
0i gon letra muertt!-. 11 mento, mientras no sean rmspenaidas por el Gober-

lLa Corte juzga, C.:lmo el 'fábunal sentenciador, nador ó por la autoridad judicial; y es cierto tam· 
que la aentencia dict&dF> e:rn querella ó juicio Je bién que9 conforme á los artículos 2.0

, 129 (8.o Y 
policía contra Josá Mama Sie1-ra S., po¡· el Alcalde 21.0

) y 131 del Código Político y M:unicipal 9 las 
dle Usmqnál], no tiene el c&récter de sentencia clefi- Asambleas Departamentales podían expedir Orda
nitnva y ejecutoriacle, que debm reconocerse y cum· nanzas sobre el arreglo da. ]e, Polícía local en todos 
rlirse, ó ejecutarse, por el Poder Judicial, con sus n·amos. á imponer pena.& á loG que las q uebran. 
arreglo á. loa arUculos 821 y 831 dlel Código J u di- taran; pero respetando siempre las disposiciones 
cia], como el demandante lo ha pretendido y lo generales ó las leyes que expidñera e! Congreso, 
¡pre~ende. · y sin que las penas que pudieran imponer á los 

Estae dlis¡posiciones legales, y es?ecialmente et contraventox·es de las OrClenaozae de Policía fue· 
$,l!'tícu!o 831, que s! tiene el carác~er de ley sus- ran otras que las señaladas por el ordinal 21 del 
tantiwa, no hablan sino dle sentencias ó decisiones citado artículo 129, esto es: multas que no exce· 
q ~e el migmo Poder J illdicial profiera; y un Al cal-· dieran de quinientos ¡pesos, y trE:.baio e:n obraa pi.Íl 
de Municipal, en su carác~er de Jefe de Policía, es blica.s hasta por seie meses. Sólo en las g¡·aves vio· 
clmro que no forma ]J&l!'te del Poder Judieial de la laciones de las Ordenanzas de Policía, la pena 
RepúblicBl. podía elevarse hastm un añc de ¡·eclusión ó de con· 

El artículo 1.0 Je la Ley 100 de 1892 dice que finamiento en determinado tarritorh 
1& administración de jueticia se ejerce de un modo También es verdad q11e, conforme al artículo 
permanq:Jnte pon· los Tribunales ordim~.rios, que son: 321 de la Ley 153 de 1887, quecló abolida la legis
ls. Corte Suprema, los Tribunales Superiores9 los }ación de los extinguido® Egtados, excepto las dis· 
J a.neces Superiores, los Jueces de Circuito, los J ue- posiciones de cs.rácter adocinietrativo aeccional y 
cea Ejecufwres y J uec;es Mlllnicipales¡ y que en· casos las de Policía, en materie.a cuya JregulMión se a tri· 
eapeciB!~es se ejerce ¡por el Senado.......... . . . . . • huyó á las Asambleas Dep11.rtamentales por los 
lofl 'JI'ribanales mili~~refl, !as autoridades adminis- artículos 185 y 186 de la Constitución, disposicio
tivas y aun por persona® ¡particulares, en calidad nes de carácter administrativo secciona! que conti
de jlllrados, 6,rbitros, etc.1 que Emelen participar en nuaron en vigor como Oc·denanzas Departamen
fnE~ciouea judiciales, sin que el ejercicio transitorio tales en cuanto no fueran contR·arias é la Consti~ 
dle esas funciones, ni la ·~~rticipa.ción ocasional en tución y leyes de lm República. Pero ]os cit:tdos 
elJgs, ñodnya á tales entidmdes, !lli á. lo€1 empleados artículos 185 y 186 de ia. Cot~stituci6n no atribu
que llis componen, ni á los citi!Jd.os ¡p&rticulares, en yeron de nino-¡11ll modo á dichas Aeambleas la 
l21 ]ar~rqufia Hamadla por l& Conatlltución Poder facultad de re~olver aob:re los derechos y oblige.~ 
Jij]dacial. cionee civiles de Jos particulares, materia que es 

De modio qllle ca~,~~,ndo loe artículos 28 dle la Ley propia del Código Civil (artículo li.0 ibídem). 
H)9 de ]898~que !luetituye el 827 del Código Por eso el artículo 1.0 de !a 01·denanze número 
Jrllldlicial~, 831 del mi€1mo Código, y 113 de la Ley 38 de 1888, expedida por lt. Asamblea Depa~:·ta· 
X05 de 1890, habi&Dl de se~ntenoia definitiva y eje· mental de Cundinamarca, 1' en uso de la atribu
Ctlltoria(b, no se reñet·eneino á la que se pronuncia ción conferida por e! art!culo 185 de la Ooilstitlll· 
0obre lB~ petición ó dem~mcla que se dirige á un ciónt dice así : 
Jt~.ez, par& qUJe mantdle hacer efectiva una obliga. "Art.. 1.0 Elll calidad de~Ord~:nai'lZ!t continuará 
cióiTll~ y en que el dlemand&ll!te reclama ante el Po- rigiendo en el DepaTtementn el Codigo de ll?olicía 
der JT udidal9 y !!lO anta ninguna otra autoridad expedido el 8 de Enero de 185S y la Ley 33 de 
¡púJolic~, !m dicacia dle mm derecho, en juicio civil, 1883, sobre Policía, cor;n las modificaciones que 1m 
Qa:>gún lo establecidlo por los artículos 254, 255~ presente Ordeoanz11. eatab!ece.'' 
~88p 292 y 2841 dl~! Oécl~go Jtlldicial, · Y tal Código~ que qllledló virtualme!I!.te a.bolidlo 
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e:n todo lo que tenía y tiene de contrario á la Cons
titución y leyes de la República, definió bien lo 
que debia entenderse por Policía, cuando. dijo: 

"Art. 2.0 /Policia es la parte de la Administra· 
ción pública que tiene por objeto hacer ef~ctiva 
la ejecución de las leyes q ne garantizan el orden 
y la tranquilidad del Departam~nto, ·el respeto á 
las propiedades y la seguridad y bienestar de las 
personas." 

Luego la Policía no tiene por objeto, en ningún 
. caso, crear, reconocer ni hacer efectivos los dere
chos civiles de los particulares. 

Así que, las resoluciones de los Jefes de Policía 
no pueden imponer otras penas ó sanciones á los 
que quebrantan las ordenanzas del ramo, sino las 
determinadas po1· las mismas ordenanzas, en- con· 
formidad con lo dispuesto en la Constitución ó la 
ley; y deben hacerse cumplir, ó ejecutarse, en tal 
caso, por los empleados que, al efecto, designen 
aquellas ordenanzas, y solamente por ellos. En 
ningún caso están obligados á hacerlas cumplir ó 
á ejecutarlas los empleado¡;¡ del Poder Judicial de 
la República, á .quienes talee ordenanzas no pue
den imponerles deber alguno, conforme al artículo 
2'16 del Código Político y Municipal, á menos que 

· la ley les atribuya expresamente su ejecución. 
· En consecuencia, y como según los Rrtículos 
1757 y 1758 del C. C., iacumbe probar las obli· 
gaciones ó su extinción al que alega aquéllas ó 
ésta, y las pruebas consisten en instrumentos pú· 
blicos ó privados, testigos, presunciones, confesión 
de parte: juramento deferido é inspección perso
nal del Juez, no habiéndo3e justificado con nin
guna de estas pruebas la obligación civil euyo 
cumplimiento se exige de José María Sierra S, en 
la demanda, pues que la sentencia del Jefe de 
Policía que se aduce como prueba de tal obliga
ción, no tiene eficacia, á ese respecto, no hay 
~otivo pa!·a juzgar que la sen~encia recurrida haya 
vwlado mnguna ley de caracter sustantivo, po¡· 
error de derecho, ni por error de hecho que apa
rezca de un modo evidente en los autos. que ha 
¡gido el fundamento del recurso de casación que se 
examina. 

Por tanto, administrando justicia en nombre de 
la República y por autori~ad de la ley, se declara 
que no hay motivo para mfirmar la. sentencia de 
vei.ntiuno de A ~nil del año próximo pasado, pro
fenda en el pletto de que se trata, por el Tribunal 
Superior de este Distrito Judicial; y se condena 
en las costas del recurso al recurrente. 

Notifíquese y c?~iese esta sentencia, pnblí9uese 
en .Ja Gaceta Judwtal, y devuélvase el expediente. 

MANUEL JOSE ANGARITA.-EtWILio FE· 
RRERO.- CoNSTANTINO BARCo.-- TANCREDO NAN

NETTI.·-·RAFAEL NAvARRo Y EusE.-Lurs EnuARDo 

VxLLEGAs.- Vicente Pm•ra R., Secretario en pro
piedad. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Oasaoi6no 
Bogotá, Nuvitmbré diez Jf mil novecientos once. 

(Magistre,do ponente, doc~r Manuel José .&.nge.li'iUI). 

Vistos: Francisco Rico, con el carácter de m2-
rido de Lastenia Díaz, el cual comprueba, promo
vió juicio de deslinde á la iglesia de Funza, respec· 
to ue un predio perteneciente á su mujer, situado 
en el Municipio de Cota, en el sitio llamado IP'alo
blanco, colindante con uno de la expresada igiesis . 

Por resolución del Tribunal, revocatoria de un 
auto del Juzgado, se admitió la demanda de dei.l· 
linde y se ordenó correr traslado de ella al repre· 
sentante de la iglesia, quien impugnó la acción 
ejercitada, fundado en que ella se concede con el 
objeto de qué,se fijen los límites de dos predio& 
coutiguos,_ contigüidad quo no ocurría en el cae~o 
actual. 

Señalóse día para la práctica del deslind0. EII1l 
el acto de la diligencia se dio lectura á la demall1l· 
da y á los títulos de ambas partes. 

Los pasos pertinentes del libelo son éstos: 
Dice ei demandante que su esposa compró á llg. 

mael Sierra un globo de teneno situado en el Mu
nicipio· de Cota, en el sitio llamado Palobhmco, 
deslindado así : 

"Por un costado, con el camino que da ent¡·ada 
á los terrenos del mismo nom,bre, y que los separa 
de los llamados La PaUzada; por otros dos lados, 
con tierras del señor Gregorio Pío Macías, los que 
hoy pertenecen á la iglesia de Funza; y por el otro 
lado, medianín de por 111edio, con terreno de los 
Aguileras." Dice luégo: 

~'Para mayor claridad hago presente que ambos 
terrenos, el que ocnpa la iglesia y el de mi espos~n9 
se encuentran en el globo general de Paloblanco y 
dentro de los siguienteR linderos: 

" Po1· un costado, con tierras de los Aguileras, 
hoy en parte de Ubaldo Melo; por otro, con here
deros de Ramón Camacho, hoy en parte de Ubal
do Mel9; por otro, con el camellón que Ola entrada 
á las mismas tierras y las vecinas; y por el otro, 
con propiedad que fue de Eliseo DuqU!e y hoy es 
del señor Julio Ospina." Tales son los lindes del 
globo ge~ral. · 

Agrega el demandante: . · 
''Pero como sólo hay confusión de linderos entR'e 

el predio de la iglesia y el de mi esposa, sólo á la 
fijación de esos límites coutraigo mi demanda. Hago 
notar también que el terreno de la. iglesia mide 
veintinueve fanegadas, poco más 6 menos, según 
la escritura pública que tiene como título de pro
piedad. Esta constancia facilitará el deslinde., 

En el título de propiedad del demandante, á sa· 
ber, la escritura pública de diez y 8iete de Octu
bre de mil noveciento§> dos, se mP.ncionan los mis
mos linderos que se fijan en el libelo. En dicho 
título consta que el terreno cuya alindaci6n se 
pide lo hubo Lastenia Díaz de l;maei Sierra, quien 
lo adquirió de J en aro Rico, y éste, según escritmra 
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de veiTll~iséis de :Febrero de mlll ochocientos noven
~a y 11:meve, registiJ'ada ~;rrn este mismo año, lo hubo 
dls Gfi'ego:;>:o ,fío M.E:cÍ!l)B. · 

Eo la escritura en que consta la ventR. del globo 
gelllleB•al de Paloblanco, otorgada poa· Macías á la 
iglesia el día on~e de Agoato de mil ochocientos 
rrwventa y siete, y regñst¡·ada en este mismo año, 
ae fijan al globo, aunque éorrn algún cambio de 
nombll'es, los mismos linderos que el demandante 
señll)!6 en el libelo. Es digno de observarse que en 
dlicha escritura dice el otoll'gante Macías: ":este te 
rreno tiene una extenAión de veintinueve fan~ga· 
da®, poco más ó menos/' circunstancia que fue in· 
dlicada por el damandaFlte en el libelo. 

Knterrogadoa los peritos por el Juez en el acto 
del des~inde, manifestó el Kngeniero Rupn·to li'e
rreill'a, perito de la parte demandante, que conocí2 
el terreno por haberlo medido, que podía dividirse 
en dos lotes, uno co10 veio~iuJJUeve fanégadas de 
clP.bid~, y el otro de dirz y nueve fanegadas y cinco 
mH novecientas CU8lll'enta varas cusdradas, lo cual 
podliím varific&rse de vail'i~s m&neras, una de ellas 
la indic!Adla en un piano que presentó para que se 
agregase al expediente; que uno de tales lotes es
taba loc:llliiz&do por medio de lm medianía nueva 
que se enco!fltraba en el pn·edio (una zanjn); que 
dlejaba el predio da veintinueve fanegadas al Sur, 
y el otfio al Norte. QQJJe la parecía mlis conveniente 
la Jfill!ea. ya localizada, por el hecho de estarlo, y 
qQJJa aunque así el lote menor sólo lindaba por un 
lado con el otr1•, cre{a esto más razonable que in
c.nastarlo dentro del lote general, para que tuviese 
lindell'os al Norte y al §ur con el otro. 

· El perito de la parte demandada manifestó que 
no ll:naHaba identidad en. el terreno que se trataba 
de de!lHnd~~,r, porque ewgún los títulos debía lindar 
dichu ~err~no por dos costados con el tle la iglesia, 
y no lh.all11 b~n base pai'a dar dictamen. 

El perrito ~erc~ll'o se adhirió al dictamen del in
geniero lli'ell'reira 9 y ~ill consecuencia opt6, como lino 
d~Sn·o entre los ~os predios, por la zanje. que en el 
¡piB.DlO ea iudiM ¡por una, líne& verde. Dijo que si 
lllo B.parecen los dos costados á que se refiere el 
Juez, se debe & que al hacer ~a divisiólll material 
del teRll'mw ge111taral, no e~ hicñemn treg !o~es sino 
úoicamente Oloo1 divididioa por la mencionadrn z&nja. 

El J nez fijó como lindero de los dos lotes la 
Hne2ll á qme s~ D'efiere el ¡plalllo, i!Lldicada en el te· 
rriSlllO por la zmnja que lo divide de Oriente á Oc
cidlell!te, errn tod:lll srn extensión. 

)L¡¡¡ pm·te demandaclm im¡:mgnó el desHnde, fun
di~ildlose en qjue la acción ejell'citad2 era~ de deslin
aiS y no de división matell'ia1 dle un predio; que el 
lhuxero Ifij~do dividía el globo general elll dos por. 
doll!ee; que el demandante habla expresado en el 
moelo {jl!llS el predio objeto de} deslinde colindaba 
COI!] e~ d0 i2ll igie®~81 ¡por doa .goatados, y el lindero 
q¡uta Be lh.mlMa Rlldoptado ae ref~r~e & un aolo costado. 

ILs miam~ ¡parte BoHciM en ea~e escrito qua 
~® 112ltad&r&Jae ~u. e !81 igl~~:~im &s JF~nnze> ef.l clQ.llefil!. y 

poseedora única y excluaiv~ del p:red!o de r~lo· 
blanco~ por ]os 1ir~deros :3j~o1os errn Bu iHulo ó\18 
propiedad i que est1'l totulo dehf¡,:, p?evalecell' Bnbre 
el de Lastenia Díaz, qnien crnreda y cEJrece d.e la 
acción de deslinde ~}archB.da pon- !lU marido. 

·En la sentencia de primera !ll18tancia se refloivió 
que la iglesia de Funza es dueña únffca y excirnsiva 
del predio de P&loblanco, poli' los lir!1deroB de BU 
titulo, qae delhe pn·evalecet· sobre al da Lasteni~~, 
Díaz i declaración qUJe se hizo poll'qu.ne el Jw~z ca
lificó como venta de coBa ajeUla la verificada por 
Macías á Jt•Ulnro Rico, en razón de referirse á, un~ 
parte del predio que n.quél h&bfa vendi·lo á !a 
iglesia, como cuerpo cierto. Asimismo se improbó 
eu la sentenci& e~ deslinde ¡p¡ractlcado, y Be declaró 
improcedente la acción ejercitada por Franeiaco 
Rico. 

Esta decisión fue revocaJB. 'nor el'lrribuM! 8111· 
per!or del Distrito Judicial de Bogote, por senten· 
cia de veinte de Agosto de mH novecie~tos ocho. 
En ella ~e estimó que MacíaB había vendido sepa· 
radamante una misma porción] á J en aro Rico y á la 
iglesia: á ésta el globo.gonen-~1, desde el año de mil 
ochociento® noventa y siete, comprensiva de la pnrr 
ción vendida á Rico en mil ocfuwcientos llloVell)ta y 
nueve, por los Hinderos que reza B~ tft:J)o. As1m5smo 
se estima que Rico habia adquirido la poseilión ds · 
dicha porción á partir de la venta1 pues errn l~ e®· 
critura dijo Macíns que le entregab& al comprrador 
el predio veUldido; al par que lb! iglesia no fu.abia 
ent1·ndo en posesión rlei globo general sino después 
de 1& muerte de Macía!!, porouo aconteció, dice 
la sentencia, que al venderle Macíaa el globo & Ut~ 
iglesia quedó el vendedor en e~ goce y posesión 
material de lo vendido, según io estnblecen las de· 
claraciones del Presbítero Pedro 1Wall'i& Siena y 
del señor Bernardo Mendoza, Cum Párroco de 
lFunza. y Mayordomo de Fábrica de es~n iglesifl~ 
resJllectivamente. E111 consecuenciS~ ae juzgó que er& 
el caso de cumplir lo estatuido en el nrtícuio 1873 
del Código Civil, y por lo mismo reconocerse pre. 
ferente el título de Rico respecto del de In iglesia. 
1Por estas razones y por no estimar pertinente ha· 
cer las declaraciones peclidb1s en ~a. demanda de 
opo~ición, el Tribunal aprobó la diligencia de des. 
linde y absolvió á los demandados cle los cnrgos 
de la demanda. 

Contra la aentenc!a del Tribuna! interpusieron 
recurso de casación ambas partes, el cual lbla px·os· 
perado por concurrir en él los requisitos que Im 
ley requiere para su admisnóU"D, 

El apoderado de la ig'esia funda el recurso en 
la ciretmstancia de haberse violado loe articulo~ 
757 y 26~7, numeral 1°. del Código Civil, é ioter· 
pretado errónea y malamente el artículo 1873 fle! 
mismo Código. 

También se ~sebe. n~ sen~encia de ermr de lhecho 
ern la apreciación de ~os títuJos del actoD' ail pracd 
tiearse el deslinde. 

El rectnll'rents es&ima violB~doo dlidaos aítMouloa 
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porque9 según la ley, la tradición de los inmue· 
bies se verifica por medio del registro, y el Tribu
nal ha hecho caso omiso de tales artíclllllos y apre 
cin.do mal las declaracioner~ de los señores Siena 
y Menrioza, porque de que esos señores dijesen 
habeu· dejado 2 Macias el derecho á tener gratui
t.arnenlte sus mulas en el potrero vendido, no se 
saca la conclusión que deduce el Tribunal; el tener 
uno sus beatias en un potrero ajeno, por consenti
miento del dueño, no prueba lo que el Tribunal 
quiere dar por probado. 

El recunente observa que según el título de.la 
iglesia el predio de ésta abraza todo el globo, y 
que el que se trata de deslindar debe tener dos 
líneas comunes con el de aquélla, de conformidad 
con el título de la parte demandante, y advierte 
que el agrimensor resolvió, para facilitar la opera 
ción, dividir el globo gen!'ral con una sola lf1'el\, 
que dejara al Sur las veintinueve fanegadas, y al 
~ orte la porción demandada, lo cual expuso clara· 
mente en su concepto. Agregóse luégo q¡ue como 
e'n el deslinde verificado no se tuvieron en cuenta 
las líneas de demsrcación, sino que todo se rigió 
poi' la cabida, es evide.nte qu~ tal diligencia debió 
improbarae, y que la sentencia incurrió en error de 
hecho al apreciar los tftulos del actor. 

Entra ahora la Sala á considerar la causal de. 
casación que alega el apoderado de la iglesia, con· 
sistente en la violación de los artículos 751 y ]873, 
y 2637, numeral 1.0 del Código Civil. 
· Como las fechas tanto del título eii qut! consta la 
venta que MacÍM hizo á la iglesia como de la diligen
cia del respectivo registro son anteriores á la del tí
tulo que reza la venta del mismo Macias á Rico, y á 
la de Ja diligencia de registro de este mismo título, 
es clall'o que ia iglesia adquirió la posesión legal del 
de1·echo de dominio de todo el globo de Paloblnnco 
antes que Rico la adquiriese respecto d·· la por
ción de que se ha hablado, lo cual se verificó de 
conformidad con ios artículos 756, 785 y 263'1, nu~ 
merall.o del Código Civil. Obsérvase también que 
ni siquiera adquirió Rico, con anterioridad á In 
iglesia, la posesión mate1~ial de la susodicha por· 
ción, por~ue de las declaraciones del Presbítero 
Pedro :María Sie!'ra y de Bernardo Mendoza resol· 
ta claramente que Macias reconoció derecho de 
dominio á la iglesia sobre el globo que le había 
vendido; y según el a.rtículo 775 del Código Civil 
todo el que tiene una cosa reconociendo dominio 
ajeno á o~ro, es mero tenedor respecto de ese otro. 

En consecuencia, dando por cierto, como cree el 
Tribunal, que Ft.IT a cías vendió separadamente una 
misma cosa 6 una misma porción de una cosa, á la 
iglesia y á Rico, es indudable, por lo dicho, que el 
comprador que entró primero en posesión de toda 
la cosa y necesariamente de la porción vendida 
luégo á Rico fue la iglesia, y por tanto tliene dere
cho de preferencia sobre Rico de conformidad con 
el arrtfculo ]873 del Código Civil. Ahora bien: 
~pmo el Tll'ibl!ne!.l resolvió _pll'ecis.amente lo .contra-

rió, es clarq, á juicio de la Sala 7 que violó dicho B.ll'· 

tfculo 1873, citado por el recurrente como violado. 
Es pues fundada esta causal de casación9 y e11o 

excusa á la Sala de ocuparse en el examen de ia 
otra que ha opuesto la misma parte. Se deba puee 
infirmar la sentencia recurrrida. 

La parte de Francisco Rico funda el ll'ecurso 
en la causal 2.0 del artículo 2.0 de la Ley 16S de 
1896, consistente en no estar la sentencia en con
sonancia con lus pretensiones oportunamente dedllJl 
cidas por los litigante¡;;, por cuanto se rlejó de resol· 
ver sobre la excepción de nulidad del contrato de 
Gregario Pío Macías y la iglesia, que consta en ]Ja 
escritura d(' once de Agosto de mH ochocientos 
noventa y &iete, siendo deber del Tribunal resol
ver sobre la excepción de conformidad con lo estm· 
tuído en la p1nte final de la indicada causal 2.a 

Es el cuRo que dicha parte manifestó en su ale 
g11to de primera instancia que tal cont1·ato es nul?, 
en su concepto, por no haberse pagado el precio 
y ser simulado,. manifestación que hizo para loe 
efect1's del artículo 51 de la Ley 105 de 11890, 
pues este artículo previene que 'cuando el Juez 
estime Justificados los hechos que constituyen una 
excepción perentoria, aunque no s.e haya propues· 
to ni alegndo, la reconozca en la sentencia y falle 
el pleito en consonancia. 

Como el Tribunal sentenciador no falló sobre ~~ 
t>Xcepción, juzga dicha parte que es fundado su 
recurso, y lo interpone, dice, de modo condici(ll!'ll~l, 
esto es, para el evento de que se case la sentenma 
por las éRu8ales alegadas por In contraparte; put:s 
8Í no se infirmare, retira di('ho recurso, porque es· 
aima correcta la sentencia en el fondo. 

La Sala considera infundada la causal de que se 
habla, pues <~l ordinal 2.0

, en· que se funda, se re 
fiere á las. excepciones perentorias que se aleguen 
oportunamente, esto es9 en la contestación á la 
demanda sobre contradicción del deslinde practi
cado, 6 durante la primera mitad del término de 
p~ueba en el juicio ordinario que de cot:~formidad 
con el artí.culo 272 de la Ley 105 de 1890 hAya 
de Eeguirse. 

Es ver·dad que en aquel alegato se indicó la 
excepción, y que el artículo 51 de la citnda Ley 
impone el d&ber de reconocer en la sentencia las 
excepciones perentorias que hubiere, en cuanto el 
Juez las est.ime justifieadas ·por creer comprobados 
Jos hechos que les sirven de apoyo; de modo qm' 
el resolver sobre una excepción indicada, depende 
exclusivamente de la manera como el Juez aprecie 
los hechos. La abstención de parte del Tribumd 
sentenciador, en el caso actual, no implica, pues, 
que dejara de fallar sobre una excepción oportu· 
namente alegada. Por tanto, carece de fundam.en
to esta causal. 

La Sala funda la decisión que debe reemplazan· 
la del Tribunal en lo siguiente: 

Según la demanda sobre deslinde y el tftulo el!l 
que se apoya debierron tenerse en cue~rnta ¡para 1811 

o 



lflljación de los linde1·os del predio de «¡tne se trata Notifíquese, cópiese, publiq~~se en ia rf!Jaceim 
estas eircunstancias: que se hallase dentll'o del Judicial y devuélvase el exp~melll!te al 1'r1bunal 
globo general que Macias vendió á la iglesia, y de donde vino .. 
qUie lindase con éste por fiog costados. Ahora bien: - MANUEL JOSE ANGARI'l!'A-Elln:LIO FE· 
pa¡·a. la determinoación de estos costados no sumi RRERO _CoNSTANTINO BARcn--'fANOREDO NAN· 
rrnistra mingun1os datos de lQs títulos, y fue poll' la ·NETTI-RAFAEL NAVARRO y Eus:a:-Lms .EDUARDO 

CMencia de ellos, precisamente, por lú que el ino VILLEGAS- Vicente Pa1·ra .R,, Sec!·e~ario en p:r~, 
genielfo señor Ferreira dividió el globo ·general en piedad. 
do§ porciones únicamente, comprensiva h~ de la 
igleaia rle las veintinue\·e fanegadas de que habla 
1m título. El ingeniero no halló correcto incrustar 
el predio de ls Díaz e[! @} de la iglesia, dividiendo 
áste en dos secciones, á fin de que el lote de la 

· p&rte que demandó el deslinde ~imite por dos 
a:ostados con· aquél. 

Si bien es vell'dard que el procedimiento que 
adoptó el ingeniero seda ei razonable si se tratase 
de la divi8IÓB11 del globo general, no es menos exacto 
que es inacept&ble, como lirrndex·o de ambos pre 
cHos el fijado, prnes no está en consonancia con 
ninguno de los títu.nlos rle las parteg, 

De otro ijado observa lBl Saltn que desde los co· 
mienzos del juicio ma!l1ifestó el representante de 
la iglesia q ne ésta " ignora y desconoce q u. e el de
maudBlnte sea colindante 1

' ; y agregó que la ac
ción de desHnde se concede ~ara que Be :fijeiA los 
límites de t1B11 predio de que es propietan·io el actor, 
y que la condición de la contigüidad en el caso 
actual no existía. · 

De la demmnda misma de deslinde. de los títulos 
pi'esentados por las parrtes y de lá fecha de las 
respectivas diligencia., de A'egistro de los mismos 
tÍtQD~os ll'esuita claramente que MacÍ!l.s vendi6 á 
Jenaro Rico, ctmsante del derecho de Lastenia 
Oíaz, una porción del predio que había vendido 
con no~able anteriorida~l á la iglesia, con designa-

, ción de lindews; de modo pues qllle la última 
venia de Macías lo fue de cosa ajeDill, y por lo 
mismo no tiene carácter de pmpietaria. Lastenia 
Díaz, pues aunque la venta de cosa ajena es váli
da, ella. no anlllla por aí misma e~ derecho del 

·verdadero dueño, mientms no se extinga p:,r el 
l!tpso del t.iernpo. 

Luego no se pUlede reconocer el!ll Lastenia Díaz 
d.eB·«•cho á ejercitar la acción de deslinde que h.a 
ejercitado. 

A mérito de ~o expuesto la §ala de Casación de 
la Corte Suprema,, administn·ando justicia en nom
bt·e dt~ la República y por antoll"id.ad de la ley, in
firma la sentencia recurrida, pronunciada por el 
Tribuna~ t'uperior fiel Distrito J udicil!i de Bo· 
goM. con fecha veinte de Agosto de mil novecien
tos ocho, y declara improcedente la acción de des
linde que se ha ejercitado. 

En consecuencia sa imprueba el deslinde que se 
pr" ctic6 por el Juez 3.0 del Circuito de Bogotá y 
se Il'evoca la sentencia pronunciada por el Jaez de 
primera instancia. 

No se hace condenación em costas por cuanto 
mbas pali'tes fueron recurrsll1&ea. 

SALVAMENTO DE VOTO 
DEL MAGISTRADO DOOTOR LUIS EDUARDO VILLEG.AB 

Con todo el respeto que §e men;)cen mis compa 
fieil'os de la Sala de Caaacñ6n de la Corte Suprem~h 
expongo los motivos de mi disentimie111to en algu
nos puntos de la anten·ior sentencia. 

El deslinde entre prednos lo consagra el Art. -
900 del Código Civil~ y es, pox· io mismo, UM ser
vidumbre legal á qlll'.e todo inmuebije está su.njeto. 
Semejante derecho se ejercit& pm· ios t1·ámites que 
señala el Capitulo v, Título 2a1 Libro n del Código 
Judicial. 

Dicho Art. 900 está concebido asi: "Todo dueño 
de un predio tRen e de Fecho á que se fijen los limites 
que lo separan de los predios colindantes, y podll'á, 
exigir á los respectivos dueños que concurn·an ~ ello, 
haciéndose la demercación á expensas comunes." 
Sub!l'ayo io que estimo pertinente para e~ caso. 

FijaR' loH linderos entre doA predios: éste es el 
exclusivo y único fin que tiene el juicio de deslirrn
de. 'fodo Jo que de allí se salga es extraño al pro
cedimiento, y debe rechazarse. Por lo mismo, en 
el juicio de deslinde no pueden pedir:,¡e ni hacerse 
declaraciones sobre propiedad de los predios aome
tidos al apeo, ni sob1·~ otro ni[)gún derecho real ó 
personal conexionado con ellos. _ 

Los documentos que se exhiben en tales juicios. 
aunque sean títulos de pll'opiedad, no deben tomar· 
se en cuenta sino en cuanto sirvaB11 pan. dete::-mi · 
nar los lindes de los predios, ó los puntos ern que 
éstos se tocan. 

Siendo ello asf, juzgo que el fallo d.e la Sala con
tiene consideraciones que se hallan fuéra de su lu
gaJr, y que po!' eso llega á fines inacelj)tables. V eá
moslo. 

Por demanda del Sr. Fwancisco Rico contr& l& 
][giesia de Flllnze~ se deslind&ban un predio de Ra 
Sra. Lastenia Díaz, mujer dei primero, y un pr~dio 
de dicha Iglesia. 

Al :fallar en segu111da instancia ese juicio, el 'Jrrfi. 
bunal Superior del Distrito J L",d1cial de Bogotá, ol· 
vidRndo el carácter del juicio sobre apeo~ citó eij 
Art. 1873 del Código Civñi, para estttblece¡· que el 
título de propiedad de la Sr&. Díaz de R. prevale
cía sobre el de la Iglesia. 

Como en la violadón de ese A.i'tÍculo fundó su re 
curso e1 Personero del n·eo, la Sala debió casar la 
sentencia rle segunda instarr:dlll 7 pues no traMndo· 
se de averiguar y decidiir quiénes eran dueños de 
ios pll'edios que se desllirndaba¡¡¡¡, las escriwras públi-
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cas presentadas pc.r Rico no pudieron calificarse 
legalmente como títulos de propiedad, comparán
dolo3 con los de la Iglesia, para concluir que pre
feda ayuéllos. Invalidada la sentencia, procedía 
que la Sala entrase á examinar los documentos 
traídos por las partes al proceso para fijar la líne<~ 
divisoria de sus predios, y nada más que para esn, 

Pero la Sala no se circunscribió á tal cosa, sino 
que, ahandonada al campo genuino de la litis, en
tró en consideraciones sobre propiedad de los con
trincantes en los predice deslinaados, y ellos han 
sido la piedra angular de su resolución. 

En la sentencia que ha dictado la Sala hoJio los 
siguientes conceptos : 

''De la demanda misma de deslinde. de los títu
los presentados por las partes y ·de la ·fecha de las 
respectivas diligencias de registro de los mismos 
títulos, resulta claramente ql!e Macias vendió á Je 
naro Rico, causante del derecho de Lastenia Dlnz, 
una porción del predio que había vendido con no
table anterioririad á la Iglesia, con designación da 
linderos; de modo pues que la última venta de 
Macías lo fue de cosa ajena, y por lo mismo no te 
nía carácter de propietaria Lastenia Díaz, pues 
aunque la venta de cosa ajena es válida, ella no 
anula por sí miRma el derecho del verdadero due
ño, mientra§ no se extinga por el lepso del tiempo. 

11 Luego no se puede reconocer en Lastenia píaz 
derecho á ejercitar la acción de deslinde que ha 
ejercitado." 

En buen romance, reMitlt esto, muy terminante: 
que la Sala reputa á la Iglesia como dueña de todo 
el globo de tierras que vendió Gregorio Pío Macias; 
qae no reputa á [.,astenia Díaz de R. como propie
taria del teneno que ella le compró á Ismael Sie· 
rra, que éste le compró á Jenaro Rico, y que éste 
le compró al citado Macías, y que por todo eso le 
niega á la citada señora la calidad de dueña del 
predio que su marido quiso deslindar con la Iglesia. 

Y pienso q:ue todos esos conceptos son extraños 
al juicio de deslinde, y que la Sala no debió es
tamparlos, por tres razones capitales : 1 :n Porque 
el juicio de deslinde tuvo por exclusivo y único 
objeto fijar los límites de dos predios, y no los de
rechos de propiedad, posesión, & de los litigantes, 
que han de ventilsrse en otros pleitog; 2.8 Porque 
de que la St·a. Díaz no fuese propietaria de uno de 
loa p¡·edios, no se deduce necesariamente que no 
tuviese acción para pedir el deslinde, puesto que 
el Art. 1304 del Código Judicial lo reconoce ese 
derecho también al usufructario; 3." Porque quien 
sigue un juicio de deslinde respecto de un predio, 
puede luégo eRtablecer acciÓ'll petitoria referente 
á ese mismo p1·edio; y los conceptos sobre propie
dad de esta Sala, serían cuando mEmos innecesa· 
rios y prematuros; puesto que es posible el que 
luégo tenga que decidir· en el juicio petitorio que 
establezca el Sr. Fl'andsco Rico para que se de· 
ciare que su esposa, la Sra. Lastenia Díaz, es dueña 
¡:}el terrelr!o que le vend.ió el .Sr. Xsmael Siena. 

Los conceptos de la Sala hieren· un derecho que 
no se ha ejercitado, que puede maíiana ejet·citarse1 

y que, hoy por hoy, está ó debía estar libre de los 
conceptos adversos de la Sala. 

Si la Iglesia de J&'unza juzgaba que no debía 
contender con la Sra. Díaz, porque é~ta no eR·a ni 
dueña ni u~ufructuaria del predio que pretendía 
deslindar, pudo proponer la excepción dilatoria de 
inepta demanda, basándola en que era otn•· per
sona la que debía ser demandada, ya que ei in 
mueble de dicha Igle.~ia no partía límites con finca 
de que la demandante fuese propietaria ó mm· 
fructuada; y no opuso semejante excepción. 

Desde que se fijat·on límites del predio de la 
esposa del de~andante con el de la Iglesia, yá no 
pudo hacerse otra cosa que consea·var esa raya 
divisoria 6 cambiarla por otra. Lo que se ofrece 
para mí como inaceptable c.s que la Sala de Casa~ 
ción anule las sentencias oie primera y segunda 
instancia é impruebe el deslinde preliminar, ha 
ciendo tabla rasa de todo este juicio de apeo. Eso 
no hermana, á mi ver, con la índole del juicio do 
deslinde, que queda desnaturalizado. Pero pudiera 
ó nó proponerse la excepción, en este juicio no se 
ventila la propiedad. 

El presente ha sido, pues, un juicio de deslinde 
que hn termin&do, después de haberse ido á ]¡~ ví& 
ordinaria, y merced á la casación, por no defllindar 
nada. 

La doctl'ina juridica para mf es la siguiente: · 
Antes de entrar en el juicio de deslinde puede 

ventilarse, en la excep1~ión de inepta demanda, el 
punto de si el demandante ~s ó nó dueño ó usu
fructuario del predio cuyo deslinde solicita. Des
pués de que se entra en el juicio, sobre la base de 
que el actor sí es dueño ó usufructuario, tráte:H~ 
del deslinde preliminar, á que se refiere el juicio 
sumario, ó del deslinde definitivo, á que se refiere 
el juicio ot·dinario, no puede hacersé otm cosa que 
fijar la raya divisoria de los predios. Hacer tabla 
rasa de todo el juicio, y ha'cerlo la Corte en uso 
de su derecho de casar, me parece inaceptable. 
Dígolo con la desconfianza en mi propio criterio, 
y con eJ sumo respeto que tengo por las opi.nionee 
de mis ilustt·ados colegas; pero:lo digo, porque, á 
pesar de estas cosas no ·he podido conveucerme de 
lo contrario. 

Bogotá, Noviembre diez de mil novecientog 
once. 

LUIS !!:DUARDO VILLEGA~l=ANGA1UTA. 
FERRERo.-BARco.-NANNETTJ.--l~fAVAntRO Y EusE. 
Vicente Parra R., Secretario en propieda J. 

O{wte Supr8ma de J'Ustioia -Sala de Casación. 
Bogotá, diez y se-is de Noviembre de mit nove· 
cientos once. 
(Magistrado ponente: Dr. Luis EdoRJrdo Villegao). 

Vistos: 
·Et Sr. Ignacio Navarro D. demandó, elll. de 

e 
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Dñciembn·e de 1900, e!ll ijibelo qUJa se le repartió al 
Sr. JnPz 4.0 del Úircnito de Bogotá, para que, en 
gentencia definitiva de juicio ordinario, se decla~ 
&'M;e á tm mandante, Sr. Manue! José Oardoso, 

- patrono y capellán en la® siguientes funC!acio!lles ó 
pfl>trona&os d!e legos: l. a La hecha por el Ilus
tríeimo Sr. Arzobispo Dr. Fernando AJiag le 
Ugarte, ilOi' doce mil pesos de á ocho décimos 
(~ ¡ 8

0 1 2,000), que constrn en ~a escritura JP'Úblice, 
firm~dlB. aqlllf el 14 de Jlillayo de 1625, ante el Es 
cn-ibs.ll1lo .Martín de Ve lasco. 2. a JLR. hecha por .Ma 
nuel Uardoso y Juan Calderón, como albaceal:l 
~estamentarios de Tibu~rcio Cardoso, por dos mil 
cÍJacuenta pesos de á ocho décimos (G -?o 2,050), 
que consta en las escrÍQuras públicas, firmadas en 
Neiva en 30 dle Agosto y 20 de Noviembre de 
1759, aníe al Escn-ibaJlo Roqt.ne Arr·ias de Prada. 
A la primera estaban afectos vados bienes n·aíces, 
y á la segumda, bienes a·aíces, semovientes y una 
suma en dinero. ~Se pidió, respecto de la primera 
d• esas capellanías, que la declaración se hiciese, 
!Sil subsidio, por $ 4,675°20, única suma que el 
Tesoro Nacional reconocía. Sdicitáronse igual· 
mente, en la acción priir!cipa~, los réditos de la 
vacante, desde el 20 de Mayo de ].857, fecha de 
la muerte fiel último patrono, Dr. José Joaquín 
Onrdoso~ y en subsidio, dellde 9 de Septiembre 
de 1861, ff~cha del Decreto en que el Tesoro Na. 
cional se hizo cargo de esas capellair!Ías. 

Los hechos fand!amen~ales (te la ~emanda 9 com
pendiados9 son éstos : 

1.0 JL·t citads. fundación del Jilustrísimo Amas de 
Ugm!l'&e. · 

2.0 La l'eferfida fundación de los albaceas del Sr. 
Ü&rdoso. 

11. Que el Sr. Manuel José Oardoso, dam~lll· 
dante, es hijo legítimo del Sr. Ramón Cardoso. 

Se admitió esta demanda y se empla~ó formal· 
mente á los interesados. 

Sólo acudieron al juicio ios !lefilores Alfredo 
Cardos o y Presbítero José Man·ia Arias. E~ ¡pri· 
mero reconoció el derecho pt eferente de Manuel 
José Oardoso á las capellanías que éste reclama. 
El segundo contradijo las pretensiones del deman· 
dante respecto de ~a capellanía creada por el Jilus· 
trísirno Arzobispo Arias de U garte, ¡pidiendo, al 
propio tiempo, que se le declarase á él patrono y 
capellán de esa fundación. 

Seguido el juicio ordili1iario correspondiente, lo 
falló en primera instancia el Sr. Juez 4." del Oir· 
coito de Bogo~á, el 28 de Octubre de 1908, l!lle· 
gando las declaraciones solicitadas por Manuel José 
Oardoso, José María Arias y Alfl'ed.o Ca1·doso. 

Apelaron de la sentencia taiUtto la parte del Sr. 
Manuel José Oardoso como la del l?rreshítero Josá 
María Arias . 

.El Tribunal Superior ~!el Distrito Judiciai de 
Bogotá, por sentencia. definitiva de segunda ine 
tancia, proferida el 29 de ~oviembre de 1909, 
confirmó la de primera insta[fbcia, sin condenacÍÓRl 
en costas. 

U nica!lllllente ha recurrido en casación el perso 
nero de Manuel José Oardoso, Sr. Igm1cio Na
van~ D. 

El recurso se interpuso en tiempo y por apode· 
raJo hábil, la cuantía del negocio eB de más de 
mil pesos en oro, y la Legislación aplicable es la 
que en el particular rige, en esencia, desde la 1Ley 
57 de 1887. Debe, pues, estudiBJrse á fondo y d~
cidirse tal recurso. 

3." La adjudicación de la primen·a de esas cape· La casación se fundó en el ordinal 1.0 del Au-t. 
,llanías al Dr. José Joequín Dali'dloso, ei 9 de Oc- 2.0 de la Ley 169 de 1896? pero al basarla só_lo 
tubre de 1849, ¡por muerte del anterior patrono y se alegó erll'or de hecho y de derecho en la apreCia· 
cRpt:>llán Fray Paulino Arias. ción de determinadas pruebas. En cua[fb~o a! enor 

4.o La adjudicación de l.& segunda de tales caG de derecho no se cita específicamente disposición 
pdls.nías al mi,;mo Dr. José Joaquf11 Can·doso el alguna que el recurrente juzgue qUJebraniada, ó 
1 de Diciembre de 1791, por muerte del pr~ce· indebidamente aplicxd~ .ú omitida al aprecian.· lag 
dl.enQ~ patrono y cape!láR'll, Presbítero Raimundo pJrUebae. Debe, . por lo mismo, 1imita.rse esta Sala 
lWiglllel Dussáo. á considerar esas acl!llsaciones vagas, y al erro:r de 

5.o. El fallecimfiento del expresado Dn-. Oardoso, hecho, para ver si éste aparece eviden~emeiO~e en 
OCIJITHio t'i 20 de Mayo de 1857. los autofl. 

6.o 1La redención en al Tesoro N81cional de va· Colacionando lo que expuso el Tribunal y lo 
II"Ía:l cantidades, qQJJe se especifican~ con que estaban que al respecto alega el recurren&e, se mogtrarán 
grava :os Algunos bienes ndces afectog á esas ca·. de modo claro las afirmacioneEl rle uno y otro, y 
¡¡Da!lz,z:fM. será bien sencillo resol vm· á quién ne asiste razón. 

7.0 
:'L&l. 110 presenltll.CÍÓíW cb persona R1gurna á Dijo en Tribunal sentenciac'lor: 

reclamar, á título de pat::-ono 6 capeHán1 los rédi- "Ninguno de los dos pretend~ellltes h31 acredi-
tos de esas fundaciones. tado en este juicio tener los grados de parentesco 

8.o .'~l no pago de ese~ réditos ¡oor en 'l'Psoro con los últimos patronos y ipOTI' ~o mismo no es po· 
Nacional. · sible acceden- á sus 10eticiones. 

9.o Que el Sr. R~Amón c~rdoso er~ primo her- "Lo único q ne ha acreditado Cardoso es su ca· 
mano del ·pa~l!'Oll1IO y capellán, Dn·. José Joaquín lidad de hijo legítimo de Raxr.6n Cardoeo pues 
Cardoao. trajo á los autos ia partida de mnti'imonio de sus 

10. Que dicho Ramón C!llrdlcgo faUecio en 1861. JPada·es y la de S'Dl hautñsmo, pero no ba demo§· 



trado que su padre tuviera algúlll parentesco con 
los expresados Cristóbal Arias y Joeé Joaquín Car

doso, últimos patronos de las capellanías. 
'' El demandante cree que ese parentesco esaá 

demo!ltrado con lo expuesto en la parte motiva de 
la sAntencia que pronunció el 'Jl.'ribnnal Superior 
del extinguido .Estado de Cundinamarca el veinti
trés de Julio de mil ochocientos sesenta, en la cual 
se declaró que el patronato fundado por el JUus· 
trfsimo Sr. Arias de U garte correspondí~ á Cll'is
tóbal Arias, pero el Tribunal, de acuerdo con el 
Juzgado~ estima que Jo que allí se dijo no tiene 
valor probatario, puesto que lo obligatorio en las 
sentencias es la parte resolutiva. Además, el esta· 
do civil de las personas se prueba de do!! modos 
indicados en el 'Jl.'ítulo 20 Libro 1.0 del Código 
Civil / el Artículo 22 de la Ley 57 de 1887, dis
posiciones en las cuales no se halla incluida la prue
ba de que se há hablado.'' 

Repuso el recurrente: 
''Me permjto contestar á estos argumentos de la 

sentencia del Tribumal lo siguiente : 
"En cuanto al primero, 6 sea, á que la sentencia 

de 23 de Julio de 1860 del extinguido E~tado de 
Cundioamarca no e~ prueba del parentesco, afirmo 
que sí lo es, porque en dicha sentencia dictada 
para nombrarle patrono y Capellán á la Capellanía 
fundada por el Dr. Fernando Arias de Ugarte, se 
debatió entre los distintos opositores al patro'ffllato, 
Sres. José María Cant-illo, Ramón Cardoso y Cris
tóbal Arias el derecho á que se les nombrara pa· 
trono, y por consig!Jieute en ella se dilucidó el 
parentesco que tuvieran estos opositores con Pedro 
Arias Barrero, declarando que ellos son parientes 
entre sf por descander todos tres de este señor, 
quien fne pariente del fundador y de SIJJS hermanos 
Diego y Miguel. Por otra parte, en esa sentencia 
se estimó que José María Castillo, opositor, se ha· 
liaba en quinto grado de parentesco de consangui
nidad con Pedro Arias Barrero, por· línea materna; 
que Ramón Cardoso, padre legitimo de mi poder 
dante, lo egtaba en cu.trto grado civil de consangui
nidad con Pedro Arias Ba1-rero, también por línea 
materna, es decir, en un grado más próximo que 
Cantillo; y que Cristóbal Arias lo estaba en cuarto 
gr·ado civil de consanguinidad con el·mismo Pedro 
Arias Barrero, pero por la línea paterna, y esta cir
cunstancia hizo que se prefiriera á este último opo 
sitor para nombrarlo patrono, no obstante tener el 
mismo grado de parentesco que Ramón Car·doso, 
corn sólo la diferencia de que el uno lo era por la 
línea materna y el otro por la paterna. 

" El haberse debatido en el año de 1860 el pa· 
rerntesco para optar el patronato y hallartm en este 
debate consigllllado en la sentencia de 23 de J t.nlio 
del año citado le da á este documento público y 
auténtico el valor suficiente para estimarlo como 
prueba del parentesco de mi poderdante corn Pedll'o 
Arias Barrero, por haberlo sido su padre Ramón 
O&rdoso de as~e señor0 en cuarto grado civil de 

consanguinidad, correspon~iéndole á mi cliente el 
quinto grado, por ser descendiente legítimo. 

'' En el caso que se contempla la sentencia adu· 
cida como prueba del 1 extinguido Estado t~c Cun· 
dinamarca, no puede desligarse para ll precíarla, 
como lo ha hecho el Tribunal, porque precisame:no 
te en ella fue debatido ~1 parentesco con Jo;¡ fn..nn· 
dadores y se estableció de man¡p.ra clara y termi
nante. por qué se prefería nombrar patrono á Cris 
t6bal Arias y nó á Ramón Cardoso, padre de mi 
constituyente, siendo lo único que dio la preferen~ . 
cia las líneas paterna y materna, pues en el grado 
se hallaban en idéntica condición. 

''Además de esta sentencia aducida como prue
ba de la comprobación del parentesco, existe en loe 
autos otro dncnmento no menos importante y, que 
tiene el valor, no digo de prueba supletoria sino 
hasta directa : me refiero al testamento otorgado 
por el Dr. José Joaquín Cardoso, quien fue patro· 
no y capellán de las capellanías fundadas; docu· 
mento en el cual el testador le da el titulo de primo 
al Dr. Ramóllll Cardoso, padre de mi con~titoycn~e, 
y esa c'lnfesñón en documento soiemne demuestra 
el parentesco en que se halla mi cliente con los fun· 
dadores de las capellanías. 

''Respecto de que el estado civil debe compro· 
barse con las resp~ctivaE:J partidas, y á fl\lta de ástas 
con la prueba suplet.oria, es una verdad que nadie 
puede negar, y por lo mismo, l111ltando esas partí· 
das, hubo de ocurrirse á la prueba supletorin, que 
en el presente caso no es otra, mi podía serlo, sino 
la sentencia del extinguido Estado de Cundina. 
marca del año de 1860, porque pretender qne se 
adujera la prueba testimonial de declarant~s quq! 
hubieran presenciado los nacimientos, ó el tll'ata
miento por diez años consecutivos para probar ia 
notoria posesión del estado civil es exigir la com
probación de hechos físicamente imposibles, por 
no existir hoy declarantes á quienes -les consten 
esos hechos. En virtud de lo expuesto, la Sf!ntencia 
recurrida ha denegado la efectividad de u1111 deR'a· 
cho con el error de no estimar como prueba del 
entroncamielllto 6 parentesco con los fundadou-eB 
de las capellaníás una sentencia que no solamente 
reviste el carácter de prueba supletoria sino que 
puede estimarse como una prueba directa, ó sea de 
las partidas que se exigen para comprobar el estado 
civil; y como en materi~ de pruebat:J, en lo general 
no puede basa1·se el recurso de casación, por dispo· 
ner la Ley que en ese particular la Corte no ¡puede 
decidir sobre la apreciación que de ellas haya 
hecho el Tribunal, sin embargo existe le. excepcñón 
de que sí puede la Corte revisar y resolver sobre 
el mérito de las pruebas aducidas para reconocer el 
derecho cuando el error de hecho y de dersc1rw apa· 
rece de modo evidente en los autos, y ePie error 
aparece de manifiesto con el hecho de no darle á 
la sentencia aducida como prueba deli estado civil 
el ,valor que en sí tiene~ pretextando que ella no 
debe aprechtrse sino en su parte resoh.!tiva, en don· 

o 
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dle no plllede hablar,;e de parentesco, y además no 
tuvo an cuen~a ~1 testamanto del Sr. José Joaquín 
Carrdoso, documento auténtico que hace fe en cuan· 
~o á. las deciau·atorias que corrntiene, y una de éstas 
es eij parentesco que recomoce. :Esta manera de 
1>\pD"eciar ]a prueba ea una violación del Art. 2. 0 de 
la JLey 169 de 1896, apHcabile al caso del pleito." 

Estos dos pasos se brindan para las· siguientes 
consideraciones : 

J.~> JLas se~rntencias rlft toda clase nn tienen fuerza 
aiRio en la parte resolutivn. Así se desprende rec
tamente de los Arts. 836 y 838 del Código Judi
ciaL I.!a parte motiva del faHo sólo contiene con 
sideraciones, que ¡pueden sen· ían sólidas y valiosas 
como se quiell'a; pero ql]e rao engendmn nunca de
realillos ni obligaciones. Es en la parte resolut1va 
donde se expresa el modc cerno se decide la con
troversia, d:mdo su derecho á cada uno de los liti
gantes. De esta última parte sí nacen derechos y 
obligaciunes. Toda la fuerza del fallo está, pues9 en 
hn parte resolutiva? y sólo en ella. Le asiste com
pleaa mzón 21l Tribuna] en este aserto, y carece 
totalmente de a1la el recunrrente. C:;i pues fue en 
b. pal!'~e motiva en donde habló de parentescos de 
los Cardosos la sentencia de 23 de Julio de 1860. 
y en ~~ warte n·esohltiva nada se decidió sobre el 
pen·ticulall', ese fallo no púede iuvocarse para esta
bl~cer los ~azos de sangre cuy~t prueba le f<tvu¡·e
CflrÍlll en este juicio al demandante. 

2.n El testamento del Dr. José .Toaq'l.Dín Üal'dbso 
llllO ea prllneba pu-incipalii!i supletoria del parentesco 
clsl demandante con el dicho S1·. Cardoso. Dice el 
All't. 11'59 del Código Cn,Ti!: ''El insti·u,nento pú· 
biico hace ¡plt-na fe en c~:anto 81 hecho de haberse 
otorgado y su fecha, pero no en cuanto á la verdad 
de las dedaraciornes que en él hayan hecho los in
~ell'eee.do~. En esta pane 110 hace plPn& fe sino con
trR ~os declarantes. Las obligaciones y descargos 
coirn~l!llllidos en.él hacen ¡pleM prueba respecto de los 
otoll'gantef:l y de las personas á quienes se tüans
llierra!rll dnchl!.s obligaciones y descargos por títu
!o umaive:rsa~ ó aingula:r." De aqui se deduce rect•l
melllts que lo que dijera el ¡prr-imero en Sil! testa
mento, lllO es prueba res¡pento de los parentescos del 
segllll1Ildo. 

3, 8 EU estado civil dle un ~ndftviduo se aci·edita 
collll las rrespectivas ac~ns (Art. 347 del Código Ci
vil). §óio á f~lta de ésta§ pueden admitirse las 
pmebae s-cplietoll'ias, y sólo á. faRta de pruebas su
pletorias puede aplicarse á la notoria posesión de 
lllln estado civil (Art. 395). Si el demandante que
II'Dfn am·edñtar !lU estado civil de pariente del último 
¡patworao 6 mn¡pellám, debió acomodarse á. la doctrina 
de ese Artículo, y si no ae acomodó, ha de padecer 
loe efectos de su omi®ión. · 

Carece, en con~ecuenda, de fundamento el re· 
cor~o de C&@ll.ción en este juicio. 

1Poli" taiato, la Bala de Casación de la Corte Su
~rsme>, s¡i!llmhd¡¡,tn·ando ]useionll'. en nombre de 1a R~-

pública de Colombia y poll' autoridad!. de le, Ley. 
declara: 

1.0 No es el caso dle infirmar, nñ, por io misr.1sO, 
se infirma la scntencil11 definñtiva de segunda t~S· 
tancia, pll'Oferida por el Tribunna~ Superrioa· dlel Dis
trito Judicial de Bogotá, ei veintinueve de No
viembre de mil novecientos 111ueve. 

2." No hffi lugat· á condenación errt las costas del 
recurso, poJrque en él no ha hmbido anaagonista 
judicial del Sr. Marrmel Jos~ Carrdoso. 

3. 0 Publiquese este fallo en la Gfaceta Judicial. 
Notificarla que sea esta seniencifl, devuélvase el. 

Hxpedien te al Tribunal de dorode procede. 

MANUEL JO§E ANGARl'!'A.-EMILllO Fm
HRERo.- CoNSTANTINo BAIWo.-1'Al!WREDO NAw
NETTI.-RAFA'EL NAVARRO y EusE.--Lms .I:!JoUARDO 

VILLEGAS·- Vicente Parra R., Secretario en pro
piedad: 

N EGOClrOS CBlCMXN AlLES 

Corte f:lup1·ema de Justicia-Balm de Casación. 
Bogotá, .Noviembre ocho de mil novecientos once. 

(Magistrado pon~mte, doctor F<l:luero). 

Vistos: 

Por recurso de casación ha sido sometida al co
nocimiento de esta Corte la sentencia pronunciada 
por el TriblDnal Supe1·ior del Distrito Judicial de 
Cali, el veintisiete de Junio de mil novecientos 
diez, por 1:!. cual confirmó en todas sus partes la 
que había rlictado el Juez Supe1·ior del mis~o 
Distrito, con fecha primero dle Marzo del año ante
rior, y cuya parte resolutiva es como sigue: 

''En mérito de l~s anteriores consideraciones~ en 
_vista de ]as disposiciones legalt'S que quedan cita
das, y de los artículos 324 de la Ley 5'6 de Jl.887, 
98 de la Ley 147 de 1888, 42, 49, 86 y 87 dell 
Código Penal; Jl.63 c:le la Ley 40 de 1907 y 29 de 
la Constitución, el Juzgado, administrando justicia 
en nombre de la República y po1· nu t.oridad de IR 
Ley, resuelve: . 

"1.° Condenar á Jfunn Roso Viáfara, mayor de 
edad, minero, natural y vecino de Santander, á la 
pena de muerte, que sufrirá en el lugar que desig
ne el Tribunal Super-ÍOI'; al pago de las costa& 
procesales causadas á la Nación, y á pagar á los 
herederos de Elías y Aristides Io/1eléndez, por ¡per· 
juicios, la suma de veinte mil 11esos oro, treinta 
días después de ejecl]toriada la aentencia. 

'' 2.° Condenar á Juan Roso Viáfara, para el 
caso en que le fuere conmutada la pen& de muerte 
por ]a temporal correspondiente~ 6 eea la de ve~n
ticinco años de presidio~ é']a pérdida de todo em· 
pleo ó cargo público y de toda ¡pailaión pagadera 
por el Tesoro, y á la privmcióro. per¡pe~ua de loe 
derechos políticos. 

11 3. o Declarar absuelto á Danie! llilllcumf, mano¡· 
de edad, agricultor, ne,tmr~>~l y V8CiKllo de Ssu,tarab 
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der, del delito de doble homicidio por el cual fu·e hecho de haber sido ultimados los dos Meléndez 
llamado á juicio." por una mano homicida. Del estado de putrefac-

El recurso se refiere á la parte de la sentencia ción en que los cadáveres Re hallaban, deduje1·on 
en que se condenó á Juan Roso Viáfara á la pena los médicos nombrados que la muerte de lr•'l ~1e
capital, pues en lo tocante al otro procesado, Da· léndez debió verificarse el sábado primero rle No-
niel Lucumi, la sentencia fue absolutoria y no está viembre. . 
sometida á la consideración de la Corte. Desde el principio recayeron las sospechas sobre 

Cerca de nueve años lleva de iniciado este pro- dos hombres que días antes del CI'Ímen habían es· 
ceso, cuyo largo y complicado cnrso ha sufrido tado al Aervicio del señor Meléndez, contr~ttados 
notables demoras provenientt.s de distintas causas, por él para limpia•· de malezas ún ·potrero peque
de las cuales es la principal el haber sido anulada ño. Decían llamarse Juan de Dios 'y Daniel Arbo
dos veces una parte de la actuación y el haber leda, sobrino éste de aquél, ambos de c,)lor negro, 
pasado el asunto por manos de distintos Tribuna· mayor de edad el primero, joven de quince años 
les y Jueces, á causa de modificaiJiones que duran el segundo; pero eran sus verdaderos nomb1es 
te el proceso se llevaron á cabo en la división J na~ Roso Viáfara y Daniel Lucumf, según se 
territorial judicial, y en virtud de las cunles el averiguó después. Como el señor Meléndez no 
expediente, iniciado en -Cali, fue trasladado á Po- quedara satisfecho del trabajo ejecutado en la Jim. 
payán, y más tarde traído á Cali ·nuevamente. pia del potrero, se negó á pagarles todo el valor 

El delito de que se trata se consumó así: A estipul~do, lo que fue motivo para que Viáfa.ra y 
orillas del rio Canea, en el punto llamado Na'oa- su sobrmo abandonaran la :finca de don Elfas y 
tt•ro y también El Estero, jurisdicción de Cali, para que el primero de aquéllos profiriera más 
vivía el honrado agricultor Elías Meléndez, acom- tarde palabras de amenaza de que dan cuenta tres 
pañado de un hijo suyo, qo~ llevaba el nombre de de los testigos del proceso. · · 
Aristides y tenía doco años de edad. A corta dis- En la declaración indagatoria Juan Roso. Viáfa
tancia de .allí moraba la familia del señor Belisario ra negó se_r el autor del crimen y culpó á otros; 
Cuevas, á cuya casa solía ir á diario don Elías, ó pero las sospechas que contra él exiE¡tían vinieron 
enviar á su hijo Aristides. b;l sábado primero de á quedar completamente justificadas cuando po1· 
N.oviembre de mil novecientos dos, h,s :Meléndez declaración jurada de los señores Rafael Calderón¡ 
estuvieron, como de costumbre, en casa de los 1 Trino Peña y Juan de la C. Jaramillo se supo que 
Uuevas; pero como transcurriese el día dos y la ante ellos manifestó Viáfara ser el matador de 
mayor parte del tres sin que ni el pndre ni el hijo Elías Meléndez. Encontrábanse aquellos señores 
fuesen vistos en casa· de Rus vecinos los Cuevas, al el día tres de Noviembre en el punto de Mandi
anochecer de este último día se dirigieron Gabrie~ va, ocultos, para no caer en poder de las fuerza!'! 

·]a, Isabel y Margarita Cuevas á la casa de los Me- ~el Gobierno, pues eran revolucionarios, cuando 
léndez, llamaron desde afuera, y como no obtuvie- se presentó un negro, que no era otro que Juan 
sen respuesta, la p-rimera de las nombradas empu- Roso Viáfara, armado de un revólver y con algo· 
jó la puerta, que se nbrió, penetró en la habitación, nas piezas de vestido para hombre. Temiendo 
vio al señor Meléndez acostado en su cama, lo Calderón y sus compañeros que aquel hombre fu.e, 
llamó y lo tocó, sin lograR' que despertara, por lo se un espía, lo capturaron y lo pusieron en confe-
cual comprendió que estaba muerto, lo que avisó sión, y fue entonces cuando les refirió el negro , 
á sus hermanas, y las tres regresaron á su cas& que el sábado primero de ese mes había llegado él- _ 
para dar cuenta del suceso. A la sAzón bajaban con tres compañeros á la casa de E,lías Meléndez; 
por el río Vicente y Manuel Antonio Saucedo, que se habían estado al)í hasta las nueve de la no
quienes al ser informados de lo ocurrido desem- che; que á esa hora, hallándose ya acostado el 
barcaron, y en asocio de la señóra Isabel ][glesias, señor Meléndez, le dieron muerte con un golpe en 
madre de las Cuevas, se trasladaron á la casa de ln cabeza ase3tado con el ojo de un hacha; que 
don .Elías, y encontraron en ella dos cadáveres: el luégohabian tomado todos los objetos que había 
del señor Meléndez, tendido en la cama, en la po en la casa. No confesó el haber dado muerte tam
sición en que solíR dormir, y el de su hijo Aristi- bién á Aristides; pero entre los objetos qllle lleva 
des, en el suelo, al pie de la cama ·en que dormía. ba le encontraron una camisa de niño. Habiéndo. 
El señor Alcalde del Distrito, á quien se dio se veo·iticado un careo, ante el Juez Superior del 
inmediato aviso de lo que ocurrfa, se trasladó al Pacífico, entre el testigo Calderón y el sindicado 
lugar del suceso, y habiendo examinado, en· asocio Viáfara, éste confesó ser el mismo que había hecho 
de peritos, Jos cadáveres, halló que el de don Elías aquella confesión ante el mencionado testigo y sus 
tenia una fuerte contusión sobre la sien izquierda, compañeros. 
y el del niño tres heridas en la cara y la cabeza. .Bastante tiempo transcurrió antes de que pu· 
Transportados los cuerpos á la· ciudad, se hizo en diese ser-hallado Daniel Lucumí, quien capturado 
ellos un nuevo y más detenido reconocimiento por· al fin, expuso en su indagatoria: que en llli noche . 
los facultativos doctores Pedro P. Scarpetta y S. del 1.0 de Noviembre llegaron su tio Juan .Roso 
Velas~o y Borrero, cuya exposición confirma ~~ Viáfara y él á casa del señor Melénde¡a, dilllllllde ha- .· 
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bfmu est.~ndo tr~r~bajmndo m~~es, á eso de las seis de 
~!1'. noche i que ae qi.lledmron á inatancia del mismo 
0e!ólor Melández y se embbm>n á dormir al zarzo ; 
q¡ue ~ erao de las nueve de la noche, cuando ya dor· 
mían doll'D Elías y su hijo, el exponente fue I!Ftmado 
¡por el tío para que b~jau·e,u del zarzo; qae se ba
j&ron, aaiieron al corredo:r y allí lo puso el tío á 
vigi]ar si venía algrnien; que Viáfara volvió á en· 
ta·ar tJ la casa; q¡ue el exponente oyó un golpe 
fo.nerrte en ~a sala; q¡llle á pocof:l momentos salió Viá
fmrl!. cargado de un baúl; que en el UJOtrero adya
\l!Siilte abrie:ron el baúl. sacó Viáfara lo que conte
lllÍfn~ y nl declarante le regaló un se~co; qt:e por 
eeio 01!pone que alll tío fue quien dio muerte á don 
Elíaa. 

En el cs,!l'eo verificado entre Viéfara y su sobri
IllO ~ate nítltimo se sostuvo en. lo mismo que había 
e1rprnesto elll su iné\agatoria1 a.i paso que Viáfára, 
¡poniéndoae en contradicción con lo que ma:1ifest6 
cmmdo fue indagado, confesó qi.lle sólo él y Lucu 
mf lli.mbían eatado en caaa de los Meléndez la no
che que murieron éstos. 

Colll estos y otros elementos el Juez: Superior 
dlel Di!ltrito Judicial (]le! Pacífico dictó auto de 
¡procedler, con fechm 25 de Junio de 1 S04, contra 
Junmllll Roso Viáfara, llmmándolo á juicio por el de· 
H~o de homicidio, y soh:reseyó al m!smo tiempo 
¡por el delllto de robo, á ~ausa dle rno haberse acre
clit8ldo aufirientemente 1& p¡·opiedad y preaxisten· 
I!Jim de los objetos rob~c!o~. Dos años mffis tarde el 
JT VJS~ Slll¡perior del Diatrito J ud1cial del Ca nce. dictó 
también au~o de proceder contra el sindicado· Da· 
lllieij Luc!]mí por el mismo delito, y á su vez sobre 
~:~ayó eill cuanto al de robo; y habiéndose seguido 
J¡¡¡ C!Mllam pOi' todos sua tré.mites con intervención 
clal J Utr&do, se le puso fin cnn las sen ten e: as de 
¡prfimell'l!. y segumda instancia de que se ha hecho 
m¡§ll'f~o al comienzo de la pu>esente. 

Como ei ll'e~uii'SO de caaación interpuesto contra 
; ell lf&Ho del 'Jrribunl!.l Supe1·ior de Cali l'r.a sido de
[b¡idJ&msRl~e atletanciado anae esta Sala y se hr oído 
;¡@. e~ ooncepto dell señor Pror.urador General de la 
N!llclló!l}, se ¡procede S, clecidirlo, ya qu.ne el zoecur
GO ee ~&misibJe ¡por cuanto en ~a sentencia recuni 
cl~ SS nmpuso ~a penm c~pittat Se examinarán poi' 
lo \Gao.~o iae cau!la!ea de casación que para estos 
C!ll~oe eeñmlm el Art. 154 de la Ley 40 de 19Q7, con 
e! ilin Ole iltllqu:airir g¡ a1gcmm de eHas aparece com
prolhmcla en estos all!tos y si ll:!.By motivo para infir
mmr la seff]i~mcnlll. 

1Pil"imera cansll\1. Ser 1a, senCencia violatoria de 
!sy em;¡tantiva, penal, por haberse aplicado- al reo. 
liD ¡pelO.& capital fuár~ de lofl casos determinados 
por ]@. ley. JLa Cor~e~ tnl considerar este. causal, 
¿]e \be afr.eneree al veredicto del Jurado, que forma 
pllenl1tl Jl!lll'Ueba sobre !ol':l hedaoo1 s~h·o lo que se dis· 
Jl!IO!l!6 eiDI 1& ce.u.sal aeg~:Jnd.B, Ahora bien : el vere
irlli~eiGo ¡¡J]ell J m:& do que sifi'vió de fundamento á la 
ll!IS!lnfr.e!lllda decllnr6 qu:ae el Ml:lsado Juan Roso Vi á 
í?~l?l?i> GID ll'Se¡po!Ola~lols de halosr dado muerte volun-

tariamente y con deliberación previ& é EH:ae Me
léndez, por medio d~ r.m gl)ipe que le d0scmo·gó 
sobre la cabeza con matrtm1anto cornCundaDfr.e y 
que le ocaBion6 muerte instenténea, lheclb!o que 
tuvo lugar en la noche del 1.0 da Noviemb!l'e de 
1902, en el sitio de El E6taro, lDie1rHo y .Pli'o
vincña de Cali~ q Qjje el mismo e,cusaclo VrsH~ra ~s 
responsable de haber dado mu~:nP- voluvtariameUllte 
y con deliber~tción pg·evin al liliño Arist1dea Me
léndez, por medio de tres heridlRe qqj]e fe hizQ en 
la cabeza con instrumento coll'tante y contundente, 
que le produjeron la muer:e, hecho qtiJe tnvo ]UJ. 
gar en la misma feche y sitio q:1e antes se imllicE
ron, y que tanto la muerte de Elíss como l!í'. dle 
Aristides Melénde.z se verificaron con alevosfeJ 1 á 
traición y sobreSeguro, y wrp¡·em!iendo desaper· 
cibida, indefensa y dormid& á ca<hi una de lae víc
timas. En vista Ole este veredicto hay que decidir, 
al tenot· del texto legal antes ~it&do, ql:e están 
plena,llente probados los hechos UJOI' los cuales fue 
condenado Juan Hoso Viáfara á, !1\ pena capHal, y 
que no se violó la ley susta[)tiva por l~t im;posicién 
de tai pen~n, porque el Art. 597 del Código Penal 
dice que en el asesinato se reputan como máa gra 
ves los caeo9 definidos en Jo¡;¡ ocho (!)i'Ímeroa rn~me 
ros del at·tículo 586j de los cuaJeg v&rios concurreJm 
en el hecho pet·petrado por Viáfanr.; y porque q:.) 
Art. 598 del mismo Código establece que el asesi 
no, en Jos casos más gr&ves especificados en el Art. 
597 debe snfll'ir la pena de roue;·tt'. LB ley penr.l 
per-tinente al ea"o fce por lo ~auto l'ect~tmPnte &pli 
cada, y no hay por este aspecto mo~ivo pall'a infin·· 
ma1· el fallo. 
· Segunda cau~al. Set· el vei'edieto del Jfu;·ado9 em 
concepto de la CortP, contD·arin é la evidencñf!. de 
Jos hechos. En relación con egta CC~.usal obet>rva la 
Sala que no hay hecho algu:.o ncredñtado en el 
expediente que desvi~·túe ó contB'~tdilga lo Rfirmado 
por los miembros del Jurado que ¡pn·mmncimron el 
veredicto !'lobre que se apoya la st~ntenCÍRI. P'ur 61 
contrario, todos los e!ementcs de conviccióu que 
obran en el proceso concurrren á dt~mostrnr la vell"· 
dad de lo expueeto por los Jueces de hecho. No 
confesó el reo explícita.ment<l sn cdm~n por COl11· 

fesión judicial; pero reapecto de la muerte da 
Elías Meléndez existe una confeaión ~xtrajudicisl 
plenamente comprobada en autos por declaración 
jurada de los testigos que la oyeron, y talll~o res
pecto de la misma víctima :ztom bt·ads, como de la 
otra, ó sea del niño A.ristidlea l.VKeléa"udez, indicios 
vehementísimos de no haber sido otro que Ju~m 
Roso Viáfat·a el victimaR'io. A la.a ,Jeclaraciones y 
hechos ya relacionados en este. ~:~err:tencia deba 
agregarse el de haberse hall~clo ~n poder de Viá
fara varias piezas de ropa, 1.m revólver y otros 
objetos que pertenecíl!.n al sefor Melérldle?!.l y tarrJa 
camisa de niño. Y es circuJMtt:~:nciElo muy dligo~ de 
lllotarse y que confirms1 má& y máe~ si cebe1 las 
9onclusionaa del veredicto, la d.e que tres Jurados 
distintos, compuestos Ole dife&·ente tpell'SOlll&l, re u ni· 
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do el primero el 19 de .Mayo de 1905, al flegundo 
el 17 de Diciembre de 1907 Y" el tercero el 26 de 
Febrero de 1909, estuvieron completamente acor
des en declarar que fue Juan Roso Viáfara el au
tor del asesinato de los Meléndez. No existe pues 
la segunda de las causal~s de casación enumeradas 
en el artículo 154 de la Ley 40 de 1907. 

Tercera causal. Haberse incurrido en alguna de 
las causales de nulidad determinadas en los ordi
nales 1.", 3.0

, 4. 0
, 5. 0

7 
6.0 y 7.0 del artículo 264 de 

la Ley 57 de 1887. Uno á uno se han examinado 
por esta Sala los motivos de nulidad á que alude 
la anterior enumeración, y ninguno ha encontrado 
en lus autos que dé lugar á casación. Las irregu. 
laridades que en el curso de este largo pr0ceso se 
cometieron por algunos de los funcionarios que in· 
tervinieron en él fueron oportunamente subsana
das por medio de la anulación, dos veces declara· 
da, de una parte de los autos. 

No está pues acreditada ninguna de las causales 
de casación, y no debe por lo tanto invalidarse la 
sentencia; pero eomo ella impone al reo la pena 
de muerte, y ésta fue abolida por el artículo 3.0 

del Acto legislativo número 3 de 19107 reforma· 
torio de la Constitución; debe la Sala cumplir lo 
pr.eceptuado por el artículo 29 de la Ley 81 del 
mismo ¡-;ño. 

Por lo expuesto, la Sala de Casación de la Cor
te Suprema, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, declara 
que no ha lugar á infirmar la sentencia pronuncia
da por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Oali el veintisiete de Junio de mil novecientos 
diez en la causa seguida á Juan Roso Viáfara por 
homicidio perpetrado en las pe1·sonas de ,Elías y 
Aústides Meléndez, y convierte la pena cupital 
impuest.n al mencionado Viáfara en la de veinte 
años de presidio que el reo sufrirá en l~ peniten
ciada rle Popayán. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de su procedencia. 

MANUEL JOSE ANGARITA.-EMILIO .!F'E
RRERo.-CoNsTANTINo BAROo.-TANOREDo N.ANNE
TTr.-RAFAEL NAVARRO Y EusE.-Lms EDUARDO 
VILLEGAS.- Vicente Par?·a R., Secretario en pro· 
piedad. 

AViSOS 

''GACETA JUDICJ[AL >! 

(DIBTR!BUCHÓN) 

De la Corte se manda la Gaceta Judicial á. las 
Gobernaciones y á los Tribunales Superiores, para 
que estas entidades la remitan á las autoridades 

inferiores. lLos Gobernadores dehen enviarla á loa 
.Prefectos del Departamento, y los Tribunales á }og 
Jueces Superiores, á los de Circuito y á los Muni
cipales de su Distrito Judicial. 

En consecuencia· los J u e ce¡;¡ de fuéra de BogoM 
deben dirigir sus reclamos á BUB respictivor. Tribu· 
nales, y no á la Corte Suprema. 

JURISPRUDENCL4 
DE LOS 

TRIBUNALES DE OOLOlW1BIA 

EXTRACTADA, ANOTADA Y CONCORDADA 

POR EL DR. 

FERNANDO G ARA VITO A. 

IR.ELATOR DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. 

TOMOS I Y II 

EDICIÓN OFICIAL 

Esta obra, en dos tomos, de más de 900 
páginas cada uno, contiene todas las doca 
trinas de los Tribunales Superiores de Coa 
lombia, desde ~1 año de 1891 en adelante· 
AlÍí se éncuentran resueHas las dificultades 
que han ocurrido en la aplicación de nuesa 
tras leyes, en los diferentes asuntos de que 
han conocido nuestros Tribunales. Las disa 
posicio~es de los Códigos y leyes especiales 
se hallan allí interpretadas, colmados los 
vacíos que ellas contienen y definidos los 
vocablos que emplean. 

Las doctrinas están comparadas con las 
dle la Corte Suprema, anotadas con las dis
posiciones constitucionales, legales y admi~ 
nistrativas que interpretan ó aplican, coma 
paradas unas con otras_, y algunas veces 
comentadas. 

La obra se vende en la f mprenta N acioa 
nal y en 1 a I ibrería Americana, en rústica, 
á$ 4 oro. 
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RE PUIB1L1i:<CA DE <COJLOMBJIA 

G! CJETA JJ UD ICI!1 
AÑO XX Bogotá, 10 de ~nnio de 1912 fw:ro~. 10Q9 y 1030 

CO~TENIDO 

$.\I,A PE CASACIÓN 

JVe~ocios civiles. Págs, 

Iutírmase la sentencia del Tribunal de Bogotá en el jui· 
cio iniciado por Agustín Sabogal contra Cayetano 
González, sobre rendición de cqentas. (Magistrado 
ponente, doctor Navarra y Eqsse) ............. , .... . 

Declárase que no há lugar á infirmar la sentencia del 
Tribunal de Cartagena en el juicio seguido por Las. 
tenia y Benjamín Baena contra Gabriel Baena, so. 
bre el estado civil del demandado. (Magistrado po· 

nuestros serviciós en la co.nducción del correo, en 
la línea y tiempo expresados, convirtiéndose, por 
este mismo hecho, en un real y verdadero manda. 
tar:io mío ; y, además, con ello ~e hizo responsa
ble de rendirme las cuentas que por esta demanda 
le pido, desde luégo que nos asociamos en mtentas 

323 en parUdpaci6n con el referido contrato. 

nante, doctor Barco) ........•••... ·""" .............. ,. 
Salvamento de voto del señor Magistrado doctor M. J. 

Angarita en el fallo anterior ....................... . 

'' In v0co como disposiciones legales de mi dere
cho las de los artículos 2181 y 2106 del Código 

329 Civil; 629 y siguientes del Código de Comercio; 

337 y 146 de la Ley 40 de 1907. 

SALA DE CASAOION 

NEGOCIOS OIVILES 

Corte S11prema de Justicia.-Sala de Oasaci6n. 
Bogotá, trece de Noviembre de mil novecientos 
once. 

(Magistrado ponente, Dr. Navarro y Euse'. 

Vistos. 
Con fecha veintiocho de Abril de mil novecien

tos ocho presentó Agustín Sabogal ante el Juez 
2. 0 ele! Circuito de Bogotá, la demanda cuya parte 
conducente se copia en seguida: · 

''Yo, Agustín 8abogal 9 mayor de edad y vecino 
dl0 Bogotá, en mi propio t.~ombre, á usted nspe· 
tuosamente expongo y solicito: · 

11 Demar.do ante usted al Sr. Cayetano Gonzá.. 
Jez, mayor de edad y vecino de esta ciudad, para 
que dicho señor rpe rinda cuentas del manejo y ad
ministración de dineros que percibió del Tesoro 
Nacional, como mi consocio en el contrato que 
<eelebramoa con el Gobierno Nacional para la con· 
ducción del correo de la línea del Noroeste y sus 
transversales, en el período corrido de 9 de Mayo 
de 1903 á 8 de Mayo de 1907. 

''El derecho, causa ó razón de mi demanda Jos 
hago consistir en que el demandado, según la do
cumentación que acompaño, constante de cuarenta 
y tres fojas útiles, fue mi consocio en el expresa· 
do contrato, y el que percibió uel Tesoro Nacional 
las cantidades de dinero que se nos pagaron por 

·'Los hechos fundamentales de mi demanda son 
éstos: 

" 1.° Celebramos, el demandado y yo, un con
trato con el Gobierno Nacional, por el cual nos 
comprometimos á conducirle á éste, el correo de la 
línea del N o roEs te y sus transversales, por el tér· 
mino de cuatro añoEl, contados del 9 de Mayo de 
1903 al 8 de Mayo de 1907. Este contrato, cum· 
plido como fue por nosotros, se halla comprobado 
con el documento de fojas 1 á 2, ó sea el· rnúmero 
del Dim·io Oficial, de 10 de Julio de 1903, núme· 
ro 11871, debidamente autenticado, en donde se 
halla publicado el dicho contrato, y que acompa
ño; así como también con la copia de la escritura 
pública número 819, de 28 de Abril de 1905, pa
sada ante el Notario 5.0 de Bogotá, constante de 
ocho fojas útiles, debidamente registrada, que 
igualmente acompaño, en donde consta ese contra
to, y que constituye el documento número 2, co
noborados ambos documentos con la confesión 
del demandado, que consta del memorial que diri· 
gió al Sr. Juez 2. o del Circuito de Facatativá, que 
tambiéu acompaño en una foja útil. 

" 2.0 Por el servicio de la conducción del correo 
de la línea expresada y sus tt·ansverstdes en el 
tiempo indicado (cuatro años), pagó el Gobierno 
á mi consocio el demandado la suma de seis mi
llones ochocientos cincuenta y ocho mil ochocien
tos treinta y siete pesos treinta y cinco centavos 
($ 6.858,837-35), papel moneda; y la de veinti
nueve mil setecientos cincuenta pesos ($ 29,750), 
en pagarés del Tewro/: repito que estas cantida
deEJ fueron recibidas por el demandado Sr. Gonzá
lez, á quien le fueron cubiertas. Este hecho se 
comprueba con los documentos números 3. 0 y 4.0 

0 . 
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cont1tantes de cuatro y tres fojae útiles, respectiva- y habiéndose aado traslado d.e eJlas al 6emandan
mente, que acompaño á usted. te Sabogal, por el término y pare los fines que se 

"3,0 De esas sumas, cobradas y percibude.s por indican en el artículo 1371 del 8. J., les- hizo va
el demandado, no se me ha rendido cuentas, según rias objeciones de importancia, acompañnndo los 
confes!ón de éste, q'Jle dice estar pendiente la li- comprobantes que juzgó üonducentes á,. jm'ltificar 
quidación de nuestro contrato de correos, tántas esas objeciones9 y concluyendo üon que Gr.mzález 
veces citado. Este hecho lo demuestro con el com- le debía en definitiva, por saldo7 un millón cuatro 
prohante número 5. com:tante de tres fojas útiles, cientos treinta y cuatro mil ocbent¡:, y cinco pes02 
qne acompaño, ra~ifieado con la Resolución del setenta y cinco centavos ($ 1.434,085-75). Sólo· 
Ministerio de Gobierno númeR'O 13~. de 22 de manifestó qae las aceptaba ea va:~ios puntos, di
Agosto de 1907, que también acompai'io. ciendo, entre otras cosas, lo que en seguida s~· 

'' 4.0 En el contrato de conducción de correos copia·: 
de que dejo hecha· mención'! tenemos el demandado '6 1.0 Acepto, pm· ser la verde.d, que el tk. Gen
y yo iguales derechos y obligaciones9 y por consi- zález recibió .del Gobierno, por razón del corntrato 
g•!Íeute, la~ utilidades y pérdidas del. mismo de?en mencionado, la suma de seis millones ochocientos 
ser repartidas entre los dos por mttad, constttu- · cincuenta y ocho mil ochocientos tr·eint!l. y siete 
yen esto las cuentas en pali'ticipación con que es- pesos treinta y cinco cer.tavos ($ 6.85b,837-35 
tamos ligados en el expresado contrato. Esta dis- papel moneda); 
tribución de las utilidades no se ha verificado, ya "2.0 Acepto igualmente que el Sr. González 
por no haher rendido cuentas el demandado, y ya giró Jos cheques á mi favor contra los Bancos de 
por conservar éste en su poder la totalidad dél Uolombia y Crédito Antioqueño, pot· las sumas de 
saldo repartible. }~ste hecho se comprueba con los dos millones novecientoB diez y seis mil ciento velll· 
documentos acompañados y citados ya, y también tinueve pesos cincuenta centavos (:1\; 2.916, 129-50), 
con las posiciones 11 bsueltas por el demandado á y doscientos cuatro mil ochocientns cuarenta y siete 
petición mia, ante el §r. Juez 2. 0 del Circuito de pesos cincuenta centavos ($ 204,847-50), rr·espec
lli'8catativá, que acompaño en veintidós fojas útiles tivamente." 
y que fot·man el comprobante número 6. 0 "7.0 Pero en cuanto á los gastos que ocasionara 

.............................. ., .... o •• , ............. _ la movilización del correo en todo el tiempo de 
" Estimo el valor de la acción en más de mil 

pesos oro .... _." 
A esta demanda recayó el auto siguiente: 

11 Juzgado 2.0 del Cú,mdto -Bogotá, Mayo cuatro 
de mil novecientos ocho. 

nuestro covtrato con el Gobierno, sí se los objeto 
porque lejos de resultar un cm·go en mi contra y 
á f11.V0r del demandado por noventa y un mil dos· 
cientos setetenta y seis pesos, cincuenta cen'tavos 
(§ 91,2'?8-50), lo que res·Jlta eB un saldo en mi 
favor, por todas las sumas de dinero que desem-

'6 Vistos los documentos que preceden, d me- boleé sin que el Sr. González contribuyera por su 
mori~tl ante!Íor· y lr-t diRposición contenida en el parte con la m1tad de las mismas, como era de su 
Art. 14 7 de l~t Ley 40 1907; el Juzgado resuelve: deber. En la expresada movílizf>ción iuvertí la no 

·dentro del término de v.-inte días, contlldos desde despreciable Ruma de dos millones cuatrocientos 
1~ notificación de este auto, presente ÜMyet.ano setenta y cuatro mil setecientoEJ venticuatro pesos 
González las cuentas que le pide Agustín Sabogal." cincueuta centavos($ 2.41.{¡,,124-50) papel moneda, 

Notificado este auto á Gonz~lez el día seis del sin que el Sr. González, repito, contúbuyera con 
mit1mo mes rle Mayo, pidió su rreconsideración y la mitad de esta suma, como era su deber, y por 
n·evocacióo, y 11pel6 subsidiariamente de él, fun- consiguiente me adeuda dicha mitad, ó sean, un mi
dándose ton que el d0>mandaote no había preRPnta· llón doscientos treinta y siete mil tR·escif•ntoH sesenta 
do h pl~"na prneba de que treta el articulo 147 de y dos pesos veinticinco centavos($ 1.23?'.362-L25) 
lll> Ley 40 d,. 1907, ~"'n virtud de la cual tuviera el papel moneda, á, que hago ascender el alcance y 
mismo Gouzált<z obiig~tción de rendir las cuentas .la objeción al cargo de qne me ocupo." 
qu,.. se le pedían. El Juez, por auto de tres de Agosto del mismo 

N u habiéodosele concedido la revocación solici· año, y ~n cumplimiento de lo que didpone el <ll'tfculo 
ta.Jn, se le otorgó e\ recurso interpuesto subsidia- 1373 del Código J udicial

1 
dio traslado de las obje

riamente i y ei Tribunal Suverior de este mismo ciones al responsable, por cinco días; pero éste, 
Digtrito J utlicial, por sentencia de veinte de Junio en lugar de manifestar que convenía en todas ó 
de mil novecientos or.ho, confirmó el auto apelado, en algillnas de ellas, Jijo que no acept~t.ba. ninguna, 
con costas á cargo del npelante, por lo cual dicho al devolver el traslado con el escrito de fecha ca
~tuto, en que se ordenaba á González que rindiera torce, que presentó, el diez y siete del mismo mes 
aquellas cuentas, quedó ejecutoriado. de Agosto, acompañándole como nuevo compro-

Httbiénd · se le prouogat!o por veinte días más á bante una información sumaritn de testigos. 
González el térmirw pal'a que las rindiera, las rin- En consecuencia, el J oez dictó al día siguiente 
clió ante el Juez de la causa1 pn·esentándolas el diez un auto en que dice : ' 6 Vista la manifestación an
de Julio del m,ismo e,ño de mil novecientos ocho; terior auacritm por el demandado Cayetano Gon· 

o 
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zález y la doctrina del Art. 13'76 del C. J., ábrese notificl;lda~ el día primero del mismo mes de Junio; 
á aprueba este negocio por el término de treinta y para el caso de que no se hicieran las declara
días." ciones que solicitó, interpuso desde entonces re-

La disposición legal citada últimamente dice así: curso de casa.·ióu, sin ,iesignar ·d efecto causal 
11 Art. 1376. Si el responsable no conviniere en ningunR, y manife¡;tando que, en tRI caso, lo fun

las objt>ciones hechas á las cuentas pot· el deman- dada oportunamentt>. 
dan te, el Juez abrirá el negocio á prueba por trein· El Tribunal, por· auto d~ veintic11atro del mis. 
ta días, y .!e ahí P.n adelante se seguir·á un juicio mo mes de Junio, hizo las consideraeione~ que en 
01·dinario, que tendrá por objeto la comprobación seguida se copian, porque d:m una idea clRrA d ... J 

de las cuent:1s." Rlcance y efecto; que el mismo Tribunal quiso 
L~s e~P.ntaR no fueron, pues, aprobadas eu parte darle á la sentencia que profirió en el juicio ordi

siquier·a, porque el disentimiento del responsable nario de cuentas, á saber: 
González fue total, en cuanto á las objeciones he ''Se pi(.Je en primer lugar que se aclar·e el fui lo 
chas po•· el demandante; de modo que el juicio en el sentido de expre~ar que la sociedad tí la cual 
ordinario que hubo de seguirse tuvo por objeto, debe el deman·iado pagar el saldo de cientt~ vein
según el artículo 13'76 que acaba de copiarse, tisiete mil ciento ochenta y ocho pesos ¡iapd 
'' la comprobaclün de las cuentas;" es decit·, la moneda, la constituyen Francisco J. Femández, 
comprobación de todas las cuentas rendidas por el Agustín Saboglil y Cayetano González, y que es 
responsable González, y nada más que eso. entre estos señ0r·es entre quienes debe hacerse la 

Surti lo el juicio ordinario de que se trata, el liqui !ación y distribución de la referida cnntidad. 
Juez de la causa, por sentencia de siete de Julio de ' 6 El presente juicio tnn sólo ha tenido por ob . 
mil novecientos nueve, lo decidió en primera instan· jeto averiguar cuánto debe Gon~lez á la sociedad, 
cia, definitivamente, declarando en la parte reso· y por consiguiente, en él n•) se pue(h~n hacer las 
lutiva de la sentencia, esto: "Absuélvese al de- declat·aciones .!~ que trattt la pt·iml:'rll petición del 
mandado de los cargos de la demanda. No hay anterior memorihl. Esas son cuestiones que :J~ben 
costas." fallarse en el juicio que se siga para liquidar la 

Por la parte motiva del mismo fallo, parece que sociedad y hacer la partición de los bienes. 
el Juez consider6 como demanda sobre la cual de- "Se pide en segundo lugllt', yue se corrija el 
bfa recaer la sentencia del juicio ordinario, la pe·¡ saldo de ciento veintüliete mil pesos, deduciéndose 
tición que en rrn principio había hecho Sabogal de él los gastos que ocasiouó la conducción del co
para que, en el juicio especial que se surtió, le rreo en el mes de Abril y en uno ,¡~ ltlR díRs de 
rindiera González las cuentas de que se trata. Mayo de mil novecientos-siete, y. el monto tot:d 

AmbaS' partes apelaron •ie la sentencia definiti· del valo1: del nseguro que el demllnt.hdo ~·l'e~tó · 
va de primera instancia; y habiéndoseles concedí· con una casa de su pro¡•iedad. 
do el t·ecurso, el Tribunal Superior, despué~ de " Los giros de fech11s 20 y 27 de Mayo, 1. 0 y 2 
substanciarlo debidamente, lo decidió por medio de de Junio, de que trata el anterior memorial, se hi
la sentencia de veinticinco de Mayo de mil nove- cieron con anterioridad á la fecha en que Goozález 
cientos diez, cuya parte resolutiva dice así: recibió la cantidarl de 1:iento sesenta y t.r·es mil 

" l. • Se condena á Cayetano González á pagar trescientos y treinta y treR pesos, y como en loR 
á la sociedad que se cons.tituyó con el objeto de re- autos no apat·ece comprobados (sic) que esos pagus 
partir las ganancias ó pérdidas que resultaran en los hiciera González á bQena cuenta de esa suma, 
el contrato que Cayetano González y Agustín Sa- no se p~ede hncer la deducción pedida. . 
bogal celebraron con el Gobierno Nacional el pri- "La deuda de la socieda:i á favor de González 
mero de Mayo de mil novecientos tres, publicado por el servicio prestado al hipotecar su ca~a para 
en el Diario Oficial número 18'71 (sic) de 10 de asegurar el contrato, debe tenerse en cuenta al Ji
Julio de 1903, para la conducción de correos de co- quidarse la sociedad y no en est.e juicio 
rrespondencia y encomiendas de la línea del N oro- ''No habiéndose tenido en cuenta para liquidar 
este y sus transversales, la suma de ciento veinti- el saldo las par'tidtHl relacionadas en el anterior 
siete mil ciento ochenta y ocho pesos papel mone- memorial, y que se dice corresponden á gasto~ del 
da ($ 127,188), como saldo de la cantidad que mes qe Abril, es claro que el demandado tiene 
González recibió por cuenta del contrato correspon· derecho á que ellas se deduzcan de ese saldo, si se 
diente al mes de Abril de mil novecientos siete; comprueba que corresponden á gastos del correo 

" 2. 0 Se absuelve ·al demandado de los demás en el mes de Abril de mil novecientos siete.'' 
cargos de la demanda; y Tales son las consideraciones que hace el Tri-

11 3.0 No se hace condenación en costas. bunal Superior de este Distrito Judicial, para 
'
6 En estos términos queda reformado el fallo aclarar luégo la sentencia definitiva de segunda 

apelado." instancia, decidiendo lo que también se copia, á 
Notificada esta sentencia por edicto desfijado el saber: 

diez y seis de J uni<vde mil novecientos diez, pidió "En mérito de le expuesto, el Tribunal, a,dmi
González aclaración de ella, antes de que fuera nistrando justicia en nombre de la República y 
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por e:utoridsd de la l.,Py, reguelve que no es el 
~MlO de hacer á la sentencia de fecha veinticinco 
eJe Mayo último las r.claraciones de que trat»n los 
puntos pB·imero y Begundo del anterior memor·ial. 
§e deja á salvo el d.t>recho que el demandado Gon 
sález tiene para que se deduzcan de la cantidad 
dlo ciento veintisiete mil cieuto ochenta y ocho 
peaos las sumas que acredite deberle la sociedad 
¡por gastos ~el coHeo e.n el mes de ~br_il de mil 
¡¡wvedentos mete y que h1zo cofll antenondad á la 
xecha en que el Gobie!iilO pagó lo correBpondiente 
á esa mensualidad.9

' 

Esta resolución fue notificada á las partes por 
~dicto desfijado el cato2·ce de Julio del mismo año; 
y no aparece que, después de haber sido dictada, 
el demandado González insiBtiera en el recurso de 
c~smci6n 1 que subsidiariamente había interpuesto 

. contra la Hentencia qce así se aclaró. 
El demandante Sabogal BÍ lo interpuso oportu

xutment~, por escrito presentado al Tribunal el 
i!:lliez y siete de Junio, esto ~s, al día siguiente de 

-- lhaber sido notificada aquella sentencia. Designó 
desde entonces <lomo causales de casación contra 
ella

1 
lm l.S, la 2.a y l11. 4.a. de qu~ trata el artículo 

2.0 de la Ley 169 de 1898. 
El Tribuna], pol' auto de quince de Julio de mil 

fllovecientos diez, concedió á ambas partes el recur
¡!}0 de cafilación que interpusieron. 

Elevado el expediente á la Corte, se le dio el 
curso debido basta ponerlo en estado de dictar sen
tencia. Sabogal fundó su recurso, en legal forma, 
~nte la Corte~ por escrito de diez de Septiembre 
de aquel año; y la parte d~ Gonzál~z ~e li,mitó .á 
replice.:r á lo expu.es~o en dwho escnto, y a pedn 
que no §e infirmara la sentencia recurrida, por lo 
cual se prefi!ume que Be conformó con ella y con la 
admraci6n que, á petición suya, se le hizo. Pero 
como se le concedió el recurso, debe examinarse 
~e preferencia, tanto con relación á él como con 
reB¡pecto á Sabogal, si esos recursos se interpnsie. 
ll'On oportunamente y por personas hábiles, y si la 
¡gel!ltencia es de aquéllas contra las cuales han po
dido interponerse, de conformidad ccn log artículos 
3§1 lle lS~ JLey 105 de 1890 y 27 de la Ley 81 
~e 1910. 

El de González, por lo viBto, no se interpuso 
d~ntro Cle loG quince días aeñaiadloa por el artículo 
Jl!50 de la Ley 40 de· 1901, pues que se interpuso 
ffilnie€1 de que fuera :notificada la sentencia definitiva 
de a~g.un~a instancie.. Además, como se interpuso 
!ill'!bSldtariamente, para el caso en que no·se acce
die~ra ~ la aclaración de la sentencia, solicitada 
por González, y el Tfibunal accedió á aclararla en 
ll!iló- de los puntos á que la petición se refería y el 
¡peticionall'io se conformó co:n eso¡ puesto qne no 
ll'e¡produjo durante el término legal la interposición 
del recurso ni lo fr'ur.d61 y antes bien¡ pidió ante 
b, Co:r~e que no se imfirmara. dicha sentelllcia, debe 
declararse y se declara nnadmisible tal recurso. 

No sucede lo migmo con respecto al de Sabogal; 

puee que de lo relacionado aparece que fue ]ntell'• 
puesto oportunamente por al demandante en ¡pe:r· 
sona y que la sentencia contra la cual lo interpuso 
reúne todas las condieiones requeridae JJOr la ley 
para que el recur~Jo, sea procedente 6 deba proa pe· 
rar ante la Corte. 

Las causales en que lo fundó fueron 7 cnmo se Jha 
dicho, la l.c, la 2."' y la 4.0 de que habla el artículo 
2. 0 de la l.ey 169 de 1896; esto es 9 filer la senten· 
cia violatoria de ley su hstantivB-; no efi!tar en con
sonan.Jia con las pretensiones oportunamente de· 
ducidas por las partes; y haber incompetencia de 
jurisdicción improrrogable en el Tribunal aenten~ 
ciador. 

Deben examinarse en orden invemo al en que 
fueron propuestas1 atendidas llw congecuenciaFJ di· 
ferentes que resultan, por lo que hace al curao que 
deba dársele al juicio1 si la Corte encuentra justi
:fie&da una ú otra de dichas causales de cassdón. 

El recurrente hace consiotir l& incompetencia de 
jurisdicción improrrogable en el Tribun&l Eenten
ciador, en que, por· hallarse t-jecutorriada 6 paaada 
en autoridad de cosa juzgada la sent~ncia de cua· 
tro de Mayo de mil nov. cientoa ocho, en que 
el Juez de la causa declaró eme el demandado 
González estaba en la obligación dle rendirle cuen
tas al demandante Sabogal, y ordeR.Aó que se lae 
rindiera, se!iia1ándole término al ~fecto 1 el Tribu
nal no tenía jurisdicción p~tra revisar como reviGó 
esa sentencia, porque había perdido la jurisdicción 
en lo que se refería al juicio especial, de confor· 
midad con el ordinal 2,0 del artículo 152 del C. J.¡ 
y la usurpó por consiguiente, según el artículo 154 
del mismo Código, ejerciendo atribuciones que le 
esta han prohibidas por el arMculo J. 95 del migmo. 

Efectivamente, el juicio especial de cuentag ea· 
taba ya fenecido. y ejecutoriada la sentencia que 
le puso término, por lo cual no podía revisarlo el 
Tribunal sentenciador, en el juicio ordinario de 
cuentas que se siguió al especial y que. como as 
ha visto, no tenía por objeto sino la comprobación 
de las cuentas, de conformidad con el artículo 1376 
del C. J.; pues el artículo 13tH del mismo Código 
dice: "Una vez ejecutoriados Jos autoe en que ee 
ordene la presentaci6n de lee cue:n.tafil, previa lm 
tramitación especial establecida en este c~pHalo, 
tendrán el valor y la fuerza de seia.tenciaa d<al3!::1i
tivas en autoridad de cosa jozgadls.11 

El Tribunal se propuso claramente revisar sque! 
juicio especial de cuentas, y decidi:r fili, á pege,p• dla 
lo que se había resuelto po::- el J eez de 1& c~:uaa 
en ]a sentenciB ejecutoriada de ~matro de Mayo 
de mil novecientos ocho, el demandado González 
tenía ó nó, efectivamente, la. obligación de rel!ldir
]e al demandante Sabogal las cuenta& que éste 
le pedía. Así se deduce del paso que en seguida ae 
copia de la parte motiva de la sentencia acusada 
por el recurrente: 

"En consecuen::cia-dice eLTribunal-elprimar 
auto que se dictó en este jui~io y por medlio dl.~l 



,... 

cuall'le ordenó que el demandado rindiera cuentas, MRNTE al Tribunal para revisar aquella sentencia, 
no está en el caso del artículo 1381, que queda ni siquiera para declarar probadas las excepciones 
transcrito, y no tiene el valor y la fuerza de senten· perentorias que con res¡.ecto á la obligación de 
cia definitiva en autoridad de cosa juzgada, y por rendir cuentas, opusiera en el mismo juicio ordi
tanto en el juicio ordinario que surgió del de ct:ien- nario el demandado González, ó resultaran justi· 
taa conforme al artículo 1376, puede ser revi: ficadas en él, de conformidad 'bon lo dispuesto en 
sado para el efecto de resolver si el demandado el artículo 5l de la Ley 105 de 1800; porque 
(sic) tiene ó nó la acción que ejercitó. Dicho auto tales excepciones, con arreglo al inciso 2.0 del ar· 
·-dice ~l mismo Tribunal-se d·ictó sumariamente, tículo 147. de la Ley 40 de 1907, sólo pudieron 
y ea principio de derecho que las providencias q\lé oponerse por el demandado González durante el 

· ae dictan sumariamente pueden ser revisadas en término que tenía para rendir las cuentas; y por· 
juicio ordinario, que es lo que sucede en los juicios que el juicio ordinario que después se ha surtido 
posesorios, en los t!jecutivos y demás de la misma . tiene un objeto restringido y perfectamente detero 
llla_turaleza; así es que la doctrina aquí establecida minado que lo separa completamente de los juicio~ 
es armónica con la ley escrita y con los principios ordinarios comunes, y que no ha podido ampliarse 
generales del derecho.'' ó extenderse á otras cosas por el Tribunal senten· 

"De que en dicha disposición (la del artículo ciador, haciéndose mérito de ''reglas generales de 
1376 del Código Judicial)-coutinúa. diciendo el derecho,'' que conforme al artículo 8.0 de la .Ley 
Tribunal-se diga que el juicio ordinario tengJl 153 de 1887, no pueden servir de fundamento á 
por objeto la comprobación de las cuentas no se una sentencia, sino "cuando no haya ley exacta· 
puede deducir que en él no se puedan reconocer mente aplicable al caso controvertido.'' 
ias excepciones que destruyen la acción principal, La Corte había establecido ya, desde el afio de 
puesto que ese juicio párte de una base, la obliga· mil ochocientos. noventa y siete, de acuerdo con 
ción que tiene el demandado de rendir cuentas, y las mismas disposiciones legales que hoy rigen 
si se acredita que esa obligación se ha extinguido sobre la materia, la siguiente doctrina, desech~ds, 
es claro que en la sentencia se debe reconocer ese en el presente caso, sin razón legal suficiente, por 
hecho. el Tribunal 8entenciador (Jurisprudencia, págins, 

&! Establecido como queda-concluye- que en 354, número 73): " 
el juicio ordinario se puede fallar sobre la acción 
principal, se pasa á examinar si en los autos está "En los juicios de cuentas hay que distinguir. 
acreditado que González rindió las cuentas que se dos faces: Ja obligación de rendirlas, que es lo que 
le demanda." _ se ventila en juicio especial, y las cuentas mismas, 

La doctrina que así se establece por el Tribunal que son materia de juicio ordinario. PC?r tanto, 
§u¡perior de ifste Distrito Judicial, es, en concepto comprobada y decretada esa obligación en el juicio 
de esta Sala, errónea y contraria á la jurispruden- especial, queda ella fuéra del ordinario, puesto 
cia establecida, desde tiempo atrás, por la Oorte que los puntos que se ventilan en éste no _son 
Suprema de Justicia, en casos como el de que aquí otros que los que se refieren á la justificación de 
se trata, y violatoria del artículo 1381 del Código las cuentas. N o hay, pues, analogía entre es toa 
Judicial. . juicios y los demás especiales que se convierten en 

Es verdad que el articulo 8Bl del mismo Códi- ordinarios,- porque en éstos se ventilan los mismof!l 
go dice: puntos ó hechos que en los sumarios respectivos; 

"La sentencia ejecutoriada debe cumplirse: y, de consiguiente, hay libertad de modificar ó 
funda la excepción de cosa juzgada, y hace nula alterar lo cardinal de los fallos proferidos, previos 
cualquiera otra sentencia posterior que le sea con- los trámites del juicio especial ó preliminar." . 
traris, pronunciada en el mismo asunto y entre las En armonía con la misma doctrina, fratándose 
mismas personas, con excepgión de los casos ex· del juicio de cuentas, hab~a establ~cido también la. 
presados en el artículo siguiente y de las seuten Corte, desde el año de m1l ochocientos noventa y 
cías pronunciadas en los juicios sumarios, pues si cinco, esto (.Jurisp1·udenoia, página 183, número 
bien rleben cumplirse y ejecutarse, pueden ser 799): 
revisadas en juicio ordinario, en los casos expresao "La naturaleza de este juicio se determina claraQ 
mente previstoa por la ley." mente si se considera que tiene lugar desde el mo·. 

Sólo, pues, "en los ca8os ewpresamente previstos mento en que dos 6 más personas, que tienen cuen· 
por la ley,. pueden revisarse, en el juicio ordina- tas pendientes sobre cuyos elementos aritméticos, 
rio, las sentencias definitivas ejecutoriadas y pro- y por tanto, sobre cuyos resultados están eRA des• 
nunciadas en juicios sumarios. El juicio ordinario acuerdo, ocurren al fallo de la justicia; este fallo~ 
que se ha seguido, de conformidad con el nrtículo que constituye el acuerdo c;¡ue no pudo haber 
187'6 del Código Judicial, no ha tenido evidente- entre las partes, debe concluír por donde habrí& 
mente por objeto la revisión de aquella sentencia, concluído el acuerdo amigable de aquéllas, el cual 
sino ''la comprobación de las cuenta!!." Por conRi- se reduciría á fijar el monto del crédito, del débito 
~uiente, ts,l disposición legal no ttu.toriza E~PRESA· y del saldo entre una y otra. No puedep p1Aes0 
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buscarse otro objeto elll tu:n juicio &e cuentas, sino 
eR de saber quién deba á quién y cuánto." 
~·'fien~-' también establecida esta C(JJ'te la siguien. 

te doctrina (J'wrisp1·udencia~ página 53, número 
235): 

"Es casable la ser1tencia que pone fin á un jui
cio J"' cuentas, cuando no se ha limitado á fallar en 
consonancia con lo que exige la naturaleza misma 
de este juicio, eA decir, cuando no se ha contraído 
á resolver acerca de la <·uantía del crédito y del 
débito d•: las cuentas discutidas; en otros términos, 
cuan·lo se ha salido de la cuestion esencia:: quién 
debe á quién y cuánto, que es lo que, Begún la 
doctrina de la Corte. constituye esta clase de 
juicios." 

Pero la causal de casación, en tal caso, no es la 
incompetencia de judsdicción improrrogable en el 
'fribun»l Stmtenciador, que alega el recurrente; 
porque dicho Tribunal, en virtud de la apelación 
que interpusieron ambas pa1·tes y les fue concedida 
contra la sentencia, de primera instancia, adquirió 
legalmente jurisdicción para conocer del asunto, y 
no la perdió por :fallar en él contra el auto ejecu
toriado de cuatro de Mayo de mil novecientos 
ocho, que había prote?ido antes ei JI" uez de la pri
mera in»tancia;" porque la incompetencia de jUI'iS· 
dicción procede de'haher C·,nocido un Juez de ne
gocios que no están atribuidos y que competen á 
otro, mas no r!e la drcnnstancia de fallar contra 
dei·<~cho en Cll.usas qUt., lfl corresponden," ¡¡egún lo 
ha eRtableciJo también esta misma Uorte en otros 
casoa análogos ( Ju1·isz;rurlencia, páginas 5•! y 169, 
números 236 7 38, etc~. tJtc.) 

No está, por tanto, justificada la 4." ca.usal de 
casueión alegada por el recurrente. 

~a 2.", que también alega, 6 sea, la de no estar 
la sentencia en consonaneia con las pretensiones 
oportunamente deducidas por su parte, la hace 
consistir en que el Tribunal dicto la sentencia, 
exonerando al demandado González de la obliga
ción de rendir cuentas, á que habfa sido senten
ciado en el juicio especial; ~"n que el mismo Tri
bunal Superior1 en virtud de la apelación que 
contra la sentencia de primera instancia interpusie· 
ron ambas partes, y previo el examen de todas las 
cuentas correspondientes á los cuatro años de ad. 
ministración de que se habló en la demanda, no 
declaró quién debía á quién y cuénto, como debió 
declararlo, atendidR la naturaleza del juicio ordi
nario de cuentas, sino que se limitó á. dictar sen. 
tencia condenatoria sobl!'e saldos resultantes de las 
cuentas relativas á la administración del último 
mes del contrato, 6 sea, dle Abril y principios de 
Mayo de mil novecientos siete, y á condlenar al 
demandado González á pagar el saldo que resul
tabf), de dichas cuentas, á. :favor de una sociedad 6 
persona jurídica que !!lo existe, 6 que no figuró 
como demandante ni como demandada, en el jui
cio de que se trata. 

E2ta alegación de] !L'eculfrente es muy fundada1 

en vtrdad, y justifica perfectamente bien lB, segun
da causal de ,casación establecida por el artículo 
2.0 de la Ley 169 de 1896. 

En efecto, como ya se ha visto, el Tribun~tl Su. 
perior de este Distrito Judicial :resolvió en In senQ 
tencia recurrida sobre puntos que no fuen·on obje
to de la controversia, y dejó de resolver sohJ·e 
otros que lo fueron; pues que se ocupó en decidh· 
si el demandado eataba ó nó en la obligación de 
rendir todas las cuentas que se le pidieron en la 
demanda, 6 sólo una parte de ellas, cosa que se 
había decidido ya en el juicio especial por senten
cia ejecutoriada, y que no era por tanto, objeto 
del juicio ordinario, y en resCJlver que sólo ec lo 
relativo á las cuentas de Abril y principios de 
Mayo de mil novecientos siete, debía examinar si 
estaban ó nó comprobadas, para deducir, como de
dujo, que el demandado González debí8. por ellas 
un saldo de ciento veintisiete mil ciento oehenta 
y ocho pesos, en papel moneda ($ 127,188), no 
al demandante Agustín Sabogal, sino á Ufl1a socie
dad que no figuró como parte tn el juicio, saldo 
que ni fijtS siquiera de un modo definitivo en la 
sentencia~ puesto que en la aclaración que de ella 
se hizo, dejó á salvo el derecho del demandado, 
á qne se dedujeran los gastos que éste compro· 
bara haber hecho en la conducción del coneo en 
el mencionado mes de Abril, " con Bnterioridud á 
la fecha en que el Gobierno pag6 lo correspon· 
diente á esa mensualidad." 

Olammente aparece ele autos que el'fl'ibunal 
no exaruinó, como debió examinar, si establtn com
probarlas todas las cuentas relativas á la adminis· 
tración del demandarlo, en los cuatro años que 
duró dicha ad miu.istración, para d ed u e ir si, por 
los gastos hechos y por los_ productos obtenidos 
en aquella empresa 6 negocio, durante los cuatro 
años, resultaba, ó nó, algún saldo, y en f11vor de 
cuál de los litigantes, que fue á lo que debió con· 
traer, y no contrajo, su labor en la decisión de la 
pre&ente controvérsia. 

En efecto, en la parte motiva de la sentencia 
recurrida se dice: 

"El no haber hecho reclBmo alguno Sabogal-de 
los pagos anteriores (al último contado, corres
pondiente á las cuentas del mes de Abril y Je los 
primeros nueve días- de Mayo de mil novecientos 
siete), hacen suponer que, con respecto á ello~, no 
tenía ningún reclamo qU{l hanerle á González~ y 
que entre ellos sólo quedaban pendientes las Cli!lern. 
tas correspondien~es al mes de :\ bril de mil noveQ 
cientos siete.'' 

Se dice también : 
"A favor de González se giraban los cheques, 

pero como de las pruebas que se btm relacionado 
aparece ¡plenamente acreditado que mes por mes 
se formulaban ]as cuentas y se liquidaba el nego· 
cio, se ha comprobado que ¡¡¡quél ha cumpHdo Jm 
obligación por que se le persigue en :este juicio, con 
excepción de las cuentas diel mes dle Abll'il dle mil 

¿ 



novecientos siete, las cuales confesó que estaban 
pendiente9." 

''Habiéndose formulado las cuentas mes por 
mes no pesa hoy esa obligación sobre González, y 

· l>O'' consiguiente se le debe ahsolver del cargo de 
ren .lirias nuevamente, con excepción de las corres· 
pondiPntes á la sum~ de ciento sesenta y tres mil 
trescientos treinta y tres pesos $ 163,333, que re
cibió el veinti.ocho de Junio de mil novecientos 
siete, por el contado correspondiente al mes de 
Abril del mismo año, cuentas que se pasan á exa-

. " IDlDar .............. •••aoo•o••••••· .................... . 

'' Sum11n estas partidas ciento treinta y seis mil 
ciento cuarenta y cinco pesos, cantidad que debe 
de lucirse de la de ciento sesenta y tres mil tres
cientos treinta y tres pesos, que recibió González." 

"Queda pues á favor de la Sociedad y en con· 
tra de Oayetano González un saldo de ciento vein
tisiete mil ciento ochenta y ocho pesos papel mo· 
neda.'9 

Y agrega la misma sentencia: 
'~'La Sociedad forma una persona jurídica dis

tinta de los socios individualmente considerados' 
(Art. 2079 del C. C.), y como á González se le 
demandó por haber recibido fondos de la Socie
dad, se le debe condenar á pagar el saldo á dicha 
Sociedad, y no á Sabogal, porque éste ejercitó Ja 
acción en su carácter de socio." 
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En resumen: la sentencia recurrida es casable 
6 anulable, por no hallarse en consonancia con las 
pretensiones oportunamente deducidas por el liti
gRnte Sabogal; y como esta incongt·uencia provie
ne.de omisión tál en la resolución de lo que fue 
objeto del juicio ordinario de cuentRs, que en el 
fondo ha habido propiamente ahstención de fnllar 
sobre ello, esta Sala, en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 61 de la Ley 100 de 1892, 
dt:·be"devolver los autos al Tribunal qne elija para 
qUle dicte una resolución no deficiente; y elige al 
mismo Tribunal de este Distrito Judicial, esperan
do que ahora fallará él con el cuidado y tino que 
la naturaleza é importancia del asunto n•quieren. 

.Por tanto, administrando justicia en nombre de 
la .República y por autoridad. de la ley, se infirma 
la sentencia recurrida, de fecha veinticinco de 
Mayo del año próximo pasado, proferida por el 
Tribunal Superior de este Distrito Judicial~ y se 
dispone, que se devuelva el proceso al mismo Tri· 
bunal Superior, para que "dicte un nue\o fallo no 
deficiente. 

No há lugar á condenar en costas. 
Notifíquese y cópiese esta sentencia, y publío 

quese en Ja Gaceta Judicial. 

MANUEL JOSE ANGARITA~E.Jvntro FE
RRERo ~CoNSTANTINO BARCO - TANOREDo .N AN

NETTI-RAFAEL NAVARRo Y EusE-Luis EDUARDo 

VILLEGA~-·--.·Vicente Pa·rra R., SeMttari" en pro
piedad. 

Co e Suzn·ema de Justicia-Sala de Casación. 
ogotá, Nov{embre veinticinco de mil rwvecien

tos once. 

Como se ve pot· las transcripciones que acaban 
de hacerse de los comliderandos de la sentencia 
acusada, el Tribunal sentenciador, partiendo del 
supuesto de que Sabogal no tenía que hacerle á 
González ningún reclamo,. respecto á los pagos an
teriores al QJes de Abril y á los primeros nueve 
dfas de Mayo de mil novecientos siete, se limitó á 
examinar si estaban comprobadas ó nó las cuentas (Magistrado ponente, doctQr Oonstantino Barco). 

- correspondientes á este último período, dejando de Vistos: Ante el .Duez 2.0 del Circuito de Carta- . 
examinarlas en lo que correspondía· al resto del de gena, y. en libelo fechado el 18 de A bl'il de 1906, 
los cuatro nños; y estimó erróneamente que por Lastenia. !Baena de Pareja y Benjamín Baena, en 
haber demandado Sabogal "en su carácter de so- su propio nombre, instauraron demanda contra 
cío," había demandado á nombre de la Sociedad, Gabriel Baena, para que por sentencia definitiva y 
y no "en su propio nombre," como lo expresó en con eu audiencia se hiciesen las siguientes decla'!' 
la demanda. raciones: 

Err tales fundamentos se apoyó la sentencia l." Que el demandado no tiene el estado civil 
cuya parte resolutiva queda también transcrita. de hijo natm·al reconocido legalmente del hermano 

Es de observarse. además, que el Tribunal sen- legít.imo de los actores, doctor Octavio Baena; 
tenciadot· no hace pie, para deducir el saldo efec- 2" Qne el demandado, por carecer de la cHiidad 
tivo que dedujo de una sola de aquellas cuentas, de het·edero legítimo del menciimado Baena, no 
sin<ren lo que, por cheques ó libranzas giradas á tiene derecho á sucedei'le en sus bienes, y po1· el 
favor de Sabogal hubiera recibido éste de Gonzá- mismo motivo tampoco lo tiene para suceder por 
lei, sin computar para nada los gastos que por el transmisión en los bienes del finado Luis F. 
mismo Sabogal, ó por González, se hubieran hecho Baena; . 
realmente, eu la conducción del correo, á fin de 3.e. Que son nulas y por tanto no puerfen pro
deducir el verdadero saldo que por utilidades ó ducir tfecto alguno las dos sentencias di(·tadas en 
pérdidas en la administración del negocio, arroja· v{a sumaria, en el año de 19051 por los Jueces 1,0 

ron esas mismas cuentas, lo que, claro está, no y 2.0 del expresado Circuito, po1· las cuales se de
puede dar á conocer verdaderamente el monto claró al demandado heredero, en condición de 
efectivo de los gRstos y de los productos de la em· hijo natural reconocido legalmente, del doctor Oc
presa, en el período de la administración á que al tavio Baeua, y en esa misma condición, heredero 
mismo Tribunal contrajo su examen. . también de Llllis F. Baena. 

>.__....---""' 

f 
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4.6 Que como con9ecuencia y en virtud de la 
nulidad que se demanda en d anterior postulado, 
Gabriel Baena debe restituír t:Yr;os los bienes que 
llegare á recibir de las dos relferidas sucesiones; 
con sus frutos naturales y riviles producidos desde 
la fecha en que los reciba ; y 

5.0 Que el demandado debe pagar las costas del 
juicio. · _ 

Como hechos fundamentales de la acción ejer
citada, la parte actora señaló los !'liguientes: 

a) Que los demandantes y Francia Baena de 
Peña, en su condición de hermanos legítimos, y 
Enrique A níbal Baena, como hijo legítimo del 
finado Aníbal Baena, hermano también de los 
actores, son ~os únicos he;·ederos de l(ls finados 
Octavio y Luis F. Baenu, por no haber dejarlo 
éstos ascendientes ni descendientes legítimos ni 
naturales, ni cónyuge;~. 

ó) Que niegan al demancadVI el carácter civil 
de hijo naturn.l reconocido O.el doctor Octavio 
Baena, pues éste no lo reconoció legalmente, en 
tiempo ni de modo alguno, ni conforme á ninguna 
de las legislaciones que han regido en el país. 

e) Que niegan de modo absoluto que el doctor 
Octavio Baena hubiera ejecutado el día 6 de Oc 
tubr0 de 1870, fecha del nacimiento de Gabriel 
Baena al 12 de los mismcs mes y año, fecha de la 
J. .. ey 7\ Parte 5.a de la Recopi !ación de Bolf var, 
acto alguno expreso da reconocimiento, suficiente 
para demostrar su v?luntad de rec0noce1· como su 
hijo natural al menciOnado Baena. 

d) Que no teniendo Gabriel Baena, á título al
guno, la cali~ad de heredero d~ los r expresadoe 
Baen&s, no tlene derecho á porción a.guna d.e los 
bieneg de éstos y debe restitufr los que llegan·e á 
recibir. 

Y como fundamento de la acción en el derecho 
la misma parte citó_ los Arts. 831 del C. J., 1047 
inciso 3. 0 y 12lll oel C. C., 56 de la Ley 153 de 
1887 y los Arts. 1.0 y 7. 0 de la Ley 7.e, Parte 5.n 
d~ la Recopilación de Bolívar. 
· Admitida la demanü.a y decR·etado el traslado 
de ells, el apoderado eopecie.l que Gabriel .Baena 
conetituyó para el pleito la contestó uegando los 
hechos y el dtrecha invocados~ y exponiendo lo 
siguiente: 
. ., },

0 Gabriel Baena rrració el día sei§ de Octubre 
del aíio de mil ochocientos setenta, de la unión 
marital de los señores Octavio Baena y. María de 
Jesús Pomares, siendo dichos señores eii1 la época 
de su concepción y nacimiento solteros y no te
nien~o impedimeuto p~re. casarse legalmente; 

6' 2. 0 Gabriel Baena fue recnnocido expresa
mente, de acuerdo con la legislación vigente en la 
época de su nacimiento, por el señor doctor Octa· 
vio Baena~ como su hijo natural; 

"3.0 Gabriel Baen~ es hijo natural reconocido 
del doctor Octavio Baena; 

'· 4. 0 Gabriel Baen1;, es por derecbo personal, 
heR'ede:ro de su padre9 doctor Octa.vio Baena, y 

como tal, heredero por traJI1sm:sión, del n~aaa:llo 
Luis F. Baena." 

Finalmente, cit6 como fundamento del derecho 
de Gabriel Baena las disposiciones de loe Art@o 
172 y 191 del Códig,¡ Civil del extinguido Estado 
de Bolívar, 20 de la Ley 158 de 1881, 1047 del 
C. C., inciso 2. o? y 248 de la Ley 105 de 1890. 

Planteado as-í el debate, abierto á p~·ueba eJ 
juicio y recibidos los alegatos de las ¡partes, fue 
fallado en primera instancia por med~o de la deciD 
sión de fecha 6 de Üci.ubre de 1906, cuya parte 
resolutiva dice así: 

"Por todos los motivos que se han determinado 
con fuerza bastante para definir la posición de los 
interesados en este pleito, ~~ Juzgado 2. 0 del Cir
cuito de Cartagena, administrando justñcia en nom
bre de la República de Colombia Y: por autoridad 
de la ley, falla en loa siguientes tél'minos: 

"P1·irnero. Declara que gon válidas las sen tend 
cias de fechas 20 de Septiembre y 7 de Noviembre 
del año de 1905-y deben producir todos sus efec
tos legales-dictados por los Jueces 1.0 y 2.0 de 
este Circuito, y por los cuales se dedar~ á Gabriell 
Baena heredero de los finados doctor Octavio Baeo 
na y Luis Felipe Baena. 

"Segundo. Declara que Gahriel Bae:na tiene la 
calidad legal de hijo natural reconocido del Dr. 
Oct.avio Hae11a ; é igualmente el derecho para su· 
ceuer en los bienes de éste y en los del fi::1ado Luia 
Felipe Baena ; y 

" Te1·cero. Condenar á los demandantes al pago 
de las costas del juicio." 

Apelaron de esta sentencia en el acto de la noti
ficación, los demandantes Be:ojamíH!l Rae!lla y Las· 
tenia Baena, viuda de Pareja: y en esa virtud ai 
expediente so bió al Tribunal Superior respectivo~ 
en donde desató el pleito la sen~encia fech~da eli 
24 de Marzo de 1908. Esta sente~ncim fue confird 
matoria de la pU"oferida en la prime¡·a instanciap 
y contra ella interpuso lmo de loe demandantea~ 
el mencionado Benjamln Baena, el recurso a~ 
casación. 

La Sala est.ima que e~ n·ecnrr!'lo es admisible porr 
concul'rir los requisitos y co!lldiciones necesl!.rios al 
efecto. Se ha objetado que rah!!. ia primera de lat~ 
circunstancias exigida§ por el articulo 145 de ]a 
Ley 40 de 1907, pero como !'le verá más adelante? 
la sentencia ha debiJo fandarse no sólo en leyefl 
del f'Xtinguido Estado l::ioberano de Bolívar, si!llo 
en disposiciones de} Oódigo Civil nacional, adop~ 
tado por la Ley 57 de 1887. Sírvenle de apoyo 
los artículos 172 y 191 del Código Civil de Bolf. 
var, expedido en 1862, ¡pam decidir que co~nfoll'me 
á eEJas disposiciones Gabriel Baena adquirió e! 
estado civil de hijo natural de Octavio JBaeM? 
pero son disposiciones del Código Civil en vigor 
las que debieron aplicarse pa~·e. :resolver qBe, en 
ese carácter, el }>rimero es heredero del segundo, 
por derecho propio, y de Luis F. :Baena por dere
cho de tras~isión~ ¡porque a:mbe;¡s sucesiones sG 
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abrieron bajo la vigencia de la legislación nacional 
unificada. 

Ante el Tribunal sentenciador el demandante 
IBaena se limitó á invocar ]a primera de las causa 
les de casación que establece el artículo 2.0 de la 
Ley 169 de 1896, sin determinnr las disposiciones 
de la ley sustantiva que se dicen violadas en la 
~entencia, ya directamente, ya por efecto de una 
ID~e~pretaeión errónea de la misma ley, ya de in· 
deb1da aplicación de ésta al caso del pleito. Se 
alegó también, sin concretar el punto, error de 
derecho en la 11preciación de las pruebas. 

En la extensa demanda de casaeión presentada 
ante la porte po1· el personero del acto1·, se invo 
e~ la .mts~a. causal, citando como infringidas va
nas d1spos1c10nes de la ley, y especificand,)-)as prue· 
bas que s~ dice han sido erróneamente apreciadas 
por el Tnbunal sentenciador. · Se acompañó un 
.memorial encaminado también á fundar el recurso . , 
ausento por el rt:currente mismo. 

Surtidos como están los trámites del recurso, 
entra la Sala en el estudio de las cuestiones pro· 
puestas por el recurrente, las cuales formula así 
el apoderado de esa parte, doctor Emiliano Res· 
trepo E.: 

"l.o Cuál de las partes, la demandante ó la de
mandada, carga con la obligación de la prueba res
pecto del primer postulado de la demanda de 
cuya soluci6~ depende ]a de los subsiguientes:pos
tulados de dtcha demanda? Es decir ¿es de cargo 
de los demandantes dar la prueba de que el de
man~ado no .hubiera sido reconocido legal::nente, 
en tiempo, nt en manera alguna ni confo1·me á 
ni~guna de l.~s legislaciones que l1an regido en el 
pa1s, como hiJO natural del Dr. Octavio Baena · 6 
el hecho contrario, es decir el hecho afirmativo 
de que Gabriel Baena había 'si·lo reconocido legal· 
mente como hijo natural del doctor Octavio Baeria . ' era su comprobación de cargo del demandado 1 

"2.o En el supuesto, cuya exactitud me propon
go demo~trar,. de que la carga de la prueba de ese 
hecho afirmativo era de cargo del demandado, t lo
gró éste comprobar que tal reconocimiento de hijo 
natural fue hecho en ~u favor por el doctor Octa
vio IBaeua ~ 

"a. o Suponiendo que el demandado hubiera COm· 
probado! no por inst1;umento público ó por testa
mento, sino en Ja forma determinada en el artícu
lo 191 del Códigv Civil del extinguido Estado de 
Bolivar, expedido en 1862, vigente á la sazón en 
que e~ demandado nació, que é~te hubiera sido re
c?~Ocldo P?': el doctor Octavio Baena, tese estado 
CIVIl, adqumdo en esa forma extl'aordinaria por el 
demandado, dada á éste derecho á concurrir con 
los her~atios legítimos de los señores Octavio Bae· 
na Y. Lms F. Baena, como heredtro en las sucesio
nes Intestadas de estos dos últimos y con el carác-
ter de hijo natural? ' 
L~ Sala tomará en consideración estos puntos en 

el m1smo orden en q, ne lo han hecho los ~eñores 

. . . ·' ·~ 

abogados de las pat·tes en sus notables alegatos, de
jando para su estudio en último Jugar la segund& 
de la proposiciones transcritas .. 
. Hllbiéndose neg-ado por los actores que su h~r: 

mano doctor Octavio Baena hubiese reconocido le· 
galmente á Gabriel Baena como su hijo naturn]p 
en niggún tiempo, ni en ninguna forma, correspon
día evidentemente á quien se le disputaba su estaa 
do civil, dar la prueba del hecho afirmativo de ha· 
ber sido 1·econocido como hijo natural conforme m 
la ley, porque no se concibe cómo hubiera· podido 
la parte demandante probat· su negativa á e5te res· 
pecto; y como la sentencia del Tribunnl contien® 
apreciaciones erróneas acerca de este punto, se ale
ga la violación del artículo 543 del Código Judi
cial, que sienta como regla general que el que afir· 
ma una cosa es quien tiene el deber de probarla, y 
n6 el que la nieg11, á no ser que.la negativa conten
ga afirmación, doctrina que á juicio del recurrente 
es esencialmente sustantiva, porque según ella se 
decide, llegado el caso, sobre el derecho de hs 
partes. 

Cierto es que estudiando el Tribunal, como enes 
ti6n preliminar, las obligaciones de las partes en 
lo relativo á la producción de pruebas, toma en 
consideraeión desde este punto de vista .los hechos 
en que se apoya la demanda, los descompone yana
liza, clasificando unos como simplemente negativofl, 
y como absolutamente negativos otros, para dedu· 
cir al parecer q u·e la prueba de los primeros es de 
cargo de los demandantes y la de los segundos de 
cargo del demandado. Algunas de sus apreciacio
nes á este respecto son objetables 6 manifiestamen~e 
erróneat~. Así, no es arlmisible que por haber sido 
declarado Gabriel Baena, en juicio sumario, herede· 
ro de Octavio Baena como hijo natural del mismo, 
cofl'espondiera á los demandantes dar la pruebtll 
de que el demandado no tiene ese 'estado civil sino 
otro. , 

Empero, estos conceptos del Tribunal pertene· 
cen á la parte motiva de su sentencia y _no in:flu. 
yeron realmente en la decisión, porque habiendo 
producido el demandado numerosas pruebas pan, 
acreditar su estado ch•il, el Tribunal las estimó y 
analizó detenidamente, fundándose en ellas ¡par~ 
dar por comprobado ese estado civil. No falló el 
pleito en favor del demandado porque la parte con· 
traria no hubiese dado la prueba de hechos nega· 
tivos, sino porque estimó qne aquél había acrediG 
tado superabundantemente hechos positivos, como 
el de haber sido reconocido por actos extrajudicia· 
les como hijo natUJ·al del demandado Octavio Bme· 
na. De suerte que, á pesar de haber sentado el 
Tribunal premisas-no del todo jurídicas acerca del 
punto que se considera, en realidad no incurrió en 
la violación del citado artículo 543 del Código 
Judicial. 

Gabriel Baena nació en Cartagena el 6 de Octuo 
bre de 1870. Regíe, é le; sazón en el Estado de Bo· 
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lívar el Código Civil expedido por la Asamblea ·Le· 
gisl11tiva de ese Estado en 1.0 de Febrero de 1862, 
Rl cual pertenecen -los siguientes artículos: 
~ "172. Se llaman hijos naturales los habidos en
tre dos personas que no estaban casadas al tiempo 
de la concepción ; pero que podían casarse l{lgal
mente. 
· "191. Puede justificarse la filiaci6n de los chijos 

naturales, comprobándose de modo legal (aunque 
no sea de ninguno de los expresados antts) alguno 
de los hechos sigui en tes: reconocimiento extraju
dicial de los padres, teniendo y reputando al hijo 
de que se trata como hijo natural; haber cuidado 
los padres de su mantenimiento, educación y esta
blecimiento en calidad de tal hijo; haber autori
zado que como tállleve públicamente su apellido; 
ó autorizado ó consentido que tome aquel carácter 
en documentos auténticos, 6 actos solemnes. 

Una Ley del mismo Estado, que es la 7.a de la 
Re~opilación de Bolívar, expedida el 12 de Octu
bre de 1870, en sus artículos 1. 0 y 7. 0 dispuso ]o 
siguiente: 

" Art. t 0 Se llaman hijos naturales reconocidos 
á .los qut> lo sean por su pad1·e ó madre ó por am
bos, por instrumento público entre vivos ó por 
acto tt>st11mentario. · 

"Parágrafo. El reconocimiento que los padres 
hagan ante el Notario ó ante-el funcionario muni
cipal re'specti vo, cori el objeto de inscribir á los 
hijos naturales en la lista del estado civil, se en
tiende hecho en instrumento p\Íblico para los efec-
tos de este artículo.'' . . · 

''A rt. 7.0 Desde la publicación de esta Ley sólo 
s·e. ·reputarán reconocidos los hijos naturales que 
lo seap. con las :formalidades que ella establece.'' 

Como en la sentencia objeto del recurso se sos-
. ti~ne que esta Ley rio tuvo e:fecto retroactivo, ósea, 

q":le sus disposiciones no violaron el estado civil 
de hijo natural adquirido con anterioridad"' á la 
v,ige.ncia de la misma Ley á virtud de reconoci~ 
mierito efectuado con arreglo al citado Código 
Civil, alega la parte recurrente que el 'JL'ribunal 
senteuciarlor, al declarar inaplicable dicha Ley al 
caso del pleito, la violó en .la sentencia, ya dii·ecta
rilente, ya por efecto de una interpretación errónea . 
. · Acerea de este punto la Sala considera lo si-

guiente::· . 
El texto del ar~ículo 7.0 de la Ley de 12 de Oc

tubre de 1870 no es claro en el sentido de anular 
los reconór.imientos que, antes de su expedición, 
se·. hn hi~·:·an efe.ctuado eon:forme al Código Civil 
de 1862, 6 con arreglo á la legislación española 
que le precedió, porque como muy bien lo observa 
~1 apoderado ~e la parte opositora en el recurso, 

· doctqr Eladio Gutiérrez, ''si el pensamiento del 
legislador al dictar dicho artículo 7. 0 hubie1·.a'sido 
é.l cié que éste se aplicara ·no sólo á los hechos 
futuros sino también al tiempo y á los he~hus pa
sados, habrían dejado á salvo, esto es, subsistentes, 
los . recórioci~ientos efectuados anteriormente por 

instrumento ~úblico entre vivos ó por acto testa
mentario, caso en el cual el a1·tículo habría sido 
redactado así : desde la publicación de esta Ley 
sólo se reputarán reconocidos los hijos naturales 
que lo sean ó hayan sido con las formalidades que 
ella establece. No se concibe que el legislador qui· 
siera exigir nuevo reconocimiento por instrurnen· 
to público entre vivos ó por testamento otorgado 
después de la Ley, á los hijos naturales que antes 
de ella hu hieran sido reconocidos de esa manera. 
Es más natural y más lógico admitir que el legis
lado!' quiso respetar todos los reconocimientos ya 
hechos en cualquier :forma-como era de su deber 
conforme á la Constitución, á la ·ciencia del Dere· 
cho y á la mMal-y que por esa razón ni le dio 
expresamente á la Ley efecto retroactivo, ni dijo 
que quedaban subsistentes los reconocimientos ya 
hechos en documentos auténticos." 

Si no obstante esto, ha de entenderse que dicha 
Ley desconoció hechos consumados, como lo enten
dió dubitativamente la Corte Suprema :Federal, en 
su resolución acordada el día 5 de Junio de 1879, 
por la cual suspendió, como contrario por tal mo· 
tivo al artículo 24 de la Constitución de 1863, la 
ejecución de dicho ~wtículo "!. 0

, "por el efecto re· 
troactivo qt;&e encierra "'-dice aquella resolución
en cuanto se consid.ere que comprenda á los hijos 
naturales reconocidos por llm leyes antoriores del 
Esta~o, y que altere los. derechos que dichos hijos 
hubiesen adquirido con:forme á .las leyes mencio
nadas que regían antes de la referida de 12 ~e 
Octubre de 1870, aun en tal caso s~ría' fol'ZOSO, 
consultar la ley vigente cuando se v:erificaron los. 
hechos invocados por el demandado comojustifi~ 
cativos de su filiación natural, porque .. unificada la 
legislación civil nacional, las controversias ·y los 
pleitos sobre actos y· derechos, obligaciones y con
tratos ante1·iores á la vigencia del' Código Civil 
nacional, deben decidirse cou arreglo á las leyes 
sustantivas que estaban vigentes cuando sé ejecu.' 
t6 el acto, se' adquirió el derecho, se contrajo la 
obligación ó se celebró el con·trato, eri vi.rtud de 
lo dispuesto en el artículo 2683 de esa' obra, doc. 
trina que en lo concerniente al estado ci:vil de las. 
personas consagra de rrúmera espeJial el artículo 
20 de la Ley 153 de 1887. · 

El Senado de la República, al ~ual estaba atri
buído por la Constitución de 1863, resolver definí· 
tivamente sobre la validez ó nulidad de las leyes 
de los Estados, suspendidas como inconstitucio?~
les por la Corte Suprema :Federal, decl~ró válido 
el artículo 7.0 de la mencionada ley del Estado de 
.!Bolíva1', de 12 de Octubre de 1870, acogiendo el 
proyecto de ·resolución que, precedido de extenso 
informe, presentó la mayoría de la Comisión res
pectiva y que fue aprobado por el S<>nado en sus· 
sesiones de los días 13 y 14 de Mayo de 1880, pie
zas que figuran en la ediciórr oficial de las leyes ex
pedidas en el año de 1880. Juzgó la Comisinn del 
Senado que la disposición' suspendida p6r la Corte 
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podía aplicarse sin vicio de retroactividad, porque 
n.o implicaba el desconocimiento de d~rechos adqui
ndos en virtnd de un estado civil que~ siendo 
''simplementt~ uua condición, mudable á voluntRd 
d~l legislador, podía ser a lter11do 6 modificado por 
éste," sin afectar los derechos adquiridos durante 
ese estado. 

~n estos conceptos se funda sin duda el abogli!.· 
d? de la parte· recurrente para sostener que, por 
v1rtud de la resolución del Senado, quedaron fija
dos, dA manera -generalmente obligatoria, el senti
do y alcance jurídieos de dicho artículo 7.0 A est.o 
observa la Sala que la facultad conferida por la 
~onstitución de 1863 al Senado de Plenipotencia
rios para decidir definitivamente sobre la validez 
6 nulidad de lo3 actos legislativo" ele los ~:stadoA, 
no comprendía la de fijar, de una manera general, 
el sentido y alcance jurídico de tales actos; lf!, in 
terpretación auténtica de una ley es materi11 propia 
de las ley~.-s llamadas interpretativas, y sólo Cl)nes
~on?e al legislador mismo. De donde se signe que, 
SI h1en la rt'ferida resolución del Senado dejó vi
gent~ la ~isposición legal acusada, no privó á los 
func10nanos llamados á aplicarla á los casos parti
culares, de la facultad de interpretada por vía de 
doctrina, aun ttpartándose del sentido que le dio 
la Comisión info1·mante ó e! Senado mismo. · · 

Los tratadistas de derechu distinguen general
mente el estado civil y los derechos y íl'acultades 
á él anexos, el estado civil y la simple capacidad 
jurídica d~ las personas, distinciones sin las cuales 
el principiu de la aplicación inmediata de las leyes 
llamauas personales conduciría á absurdos verda
deramente inaceptables: un hijo legíti;no podría 
perder. su calidad de tál por virtud de una ley 
q.ue estableciera nuevas condiciones para la filia. 
món legftima; un matrimonio válido conforme á 
la ley vigente cuando se contrajo el vínculo, podda 
ser anulado por la ley uueva que exigiera otros re. 
quisitos para la celebración del matrimonio. Con
sidéaase el estado civil en sí mismo, no ya como 
una t;nera aptitud ó disposición para adquirir de
termmados derechos, sino como un derPcho ad
quirido conforme á la ley vigente á la fecha de su 
conijtitución 9 derecho que no puede arrebatarse 
por leyes posteriores. De aquí la disposición del ar
ticulo 20 de la Ley 153 de 1887, que eleva á la ca
tegoría de precepto legal los principios científic¡.s 
que han prevalecido en la materia. Ella es de apli
cación estricta, aun tratándose de hechos anterio
res á la misma ley~ como en el .caso de la litis, por 
.cuanto contiene una de las reglas que las autorida
des de la República, y especialmente las judiciales, 
deben obsen·var siempre que se trate de establecer 
0l tránsito legal de derecho antiguo á derecho nue
vo (an·tículo 1.0 ibídem), y porque la presente con. 
troverrsia, en lo que al estado civil del demandado 
se refiere, ha de decidirse con arreglo á las leyes 
eanetantivM vigentes cuando se ejecutaro111 los actos 
~o.nstfitu.~ivos de ese estado ~Códi;g~ Pl:v.iJ_, aH'tícu-

lo 2683). Además, como lo dice Portalis en el pa· 
saje inserto en el memorado informe de la Comisión 
del Senado, 6

' las leyes que dan fuerza y autoridad 
legal á reglas precedentemente admitidas como ra· 
zón esel'Íta, pueden ser legítima y regularmente 
aplicadas á hechos anteriores á su publicación.'' El 
citado artículo 20 de la IJey 153 está·concebido así: 

" El estado civil de las pers'onas adquirido con· 
forme á la ley vigente en la fecha de su constitu· 
ción, subsistirá aunque aquella ley fuere abolida; 
pero los derechos y' ohligMiones anexos al mismq 
estado, las consiguientes relaciones recíprocas de 
autoridad ó dependencia entre los:: cónyuges, entre 
padres é hijo•, entre guardadores y pupilos, y los 
derechos de usufructo y administrución de bienes 
ajenos, se regirán por la ley nueva, sin perjuicio de 
que los actos válidamente celebrados bajo el im
pel'Ío de la ley anterior tengan cumplido efecto.'' 

Por tanto, no puede infirmarse la senteucia obje
to del recurso, nj por infracción del articulu 7.0 

de la ley del e:gtinguido Estado de Bolívar, de 12 
de Octubre de 1870, ni por indebida aplicación al 
caso del pleito de la disposición legal que r..caba 
de trascribirse. , 

Habriel Baena no fue reconocido por su padre 
de un modu solemne, ó sea por instrumento públi
co entre vivos 6 por acto testamentario, Jnedios 
únicos de reconocimiento admitidos 1 or el ar·tícu
lo 1."' de la mencionada Ley 7 ... de 12 de Octubre 
de 18'l0. El Tribunal se pregunta si no obstante 
esto Baena adquirió el eEtado de hijo natur11l por 
acto~ de reconocimiento extrajudicial cumplidos 
durante la vigencia del artículo 191 del Código 
Civil deJ ~stado de Bolívar, conforme á esa dispo
sición, y resuelve P-1 punto afirmativamenté, full" 
dándo~~ para ello en las pruebas que de autos re-
sultan. . 

El recurrente alega que el Tribunal en la apre
ciación de esos puntos incurrió en errores de hecho 
y en ert'ores de derecho qae aparecen de modo 
evidente en los autos. Hus objeciones al respecto 
son las sigüientes, sobre cada una de. las cuales la 
Sala hará las obset·vaciones del caso: 

1.~ Et·ror de hecho y error de derecho •·n la 
apreciación de las pruebas relativas á actos cons
titutivos de reconocimiento, ejecutados con po!lte
rioridad á la expedición de la ley de 12 de Octubre 
de 1870, que derogó el artículo 191 del Código 
Civil del extinguido Estado de Bolívar. Tra't~n· 
dose de saber si Gabriel Baena fue reconoeido en 
la :fot·ma en que lo permitía el citado artículo 191, 
las pruebas de actos inductivos lel reconocimiento 
ejecutados con posterioi'Ídad á la derogación de ese 
artículo, son inconducente~, y se hace consistir el 
error en haber el Tribunal trnido á colación tales 
pruebas en su Eentencia. · 

Sobre esto se observa que no fueron los aetos 
ejecutados por Octavio Baena con posterioridad á 
la publicación de la ley de 12 de Octubre de 1870, 
tales como haber atendido á la educacjón de Ga-
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brie] 1th9nlil1 los que principalmente se tomaron nios singulart>s contr·a le ciispues~o eu los arrf.cul 
~m _comsideración en la ser.tencia, 6 mejor dicho, el 606 y 607 del CódigD Judicial. 
Trrxl:nmal, al estudiat• e:;te punto, estimó necesario Ohjétanse las segundas declar,lciones y se alegt 
que el reconocimiento se hubiera ve::ificado por tamLién er·ror de derecho en sn apr~ciación, por 
8llctos cumplidos antes de empezar á D'egil· esa ley, cuanto ellas se refieren 5 un reconocimiento d.:a 
y por eso analizó detenidaml?.nte las pruebas adu- hecho que no constituye propiamento el reconoo 
~!dllls á este !'especto, 11unque por una inconsecnen- cimiPnto de un hijo natural, y por·qne no Ae reec~ 
·eu!. sorp¡·ende[lte, ó 'acaso porque jozgó que una noce como rnles sino á bs que actualmente exi'lten 
~osa era e! hecho de la patflrnidad y otra el fenó- n 1 1 iem po del reconocimiento, YA q 110 '·la elristt>n
mamo jtuidico del recmnocimiento, dijo esto al ter- cia legal de toda persona principia al 111acer, esto 
!IJ!linal" el examen de lo~ testimonios aducidos: es, ~tl separarse completamente de su m'lrlr~9" comq)l 

"lhy t'arios testigos má:; que decla!'an sobre textualmente _lo dice el artículo 90 del Código 
IrGCOilocimiento de Gabl'iel Baena, por haberlo Civil naeional. 
crimi!llo en su casa y por haherlo puesto á educai' Como se ha visto, el Tribunc~.l apreció Uii1 c,mjnn
en varios colegios el doctor Octavio Ba~na; pet;o to d,~ testimonios pua dAr por probado plenamen" 
como ym se dijo, el reconocimiento de un hijo na- te el reconocimiento de que se trHt&, como verifi· 
~llllral de este modo, no pudo tener lugar con re€!· cado antes del 12 de Octuhre (¡e 1870, en una de 
pecto á, Gabriel B11ena porque b JLey 7." Je 12 de las formas en que podía hacerse tal :reco:1ocimiento 
Octubre de 1870 empezó á regir pocos díAs des · conforme al A.rtículo 191 dei Códig.J Civil de Bolí
¡pués de haber nacido? cuando todavía era alimen- var. Sería necesario que t->1 error en la apreciación 
C~do por srn m~ndre y no estaba en eJad de recibir de los testimonios compre:::~clieralos relativos á lo® 
~Sducación. Sin embargo el T·ribunal acepta estos actos de reconocim¡ento, anteriores y posteriores t~l 
testimonios O·,mo comprobantes de la pate1·nidad." 6 de Oetubre de 1870, fech'l del nacimiento, de 
Es~e último concepto del 'fribunB.I, verdadera" Gabriel Baenél, de modo que desrartadoEl unos y 
mente extraño, no tuvo i:n:fi11encia alguna en la otros faltase la prueba del reconocimiento, para 
de~Gil}ión. · que pudiera infirrnarse por este motivo el fallo oba 

2.0 Erroll' de 4:Jlerecho en la apreciación de las jeto del recurso. 
declall'adonee de testigos encaminad~s á probar "Se llaman hijos na~~Arales-decía. el artículo 
q¡rne Octavio Bae111a reconoció como hijo snyo á 172 .!el Código Civil efe Bolívar-los habidos e 
G8.bll'iel Baena, por actos cumplidos anteo del 12 tre dos personas que no estaban casade.s al tiemrc 
die Oc~ub¡·e de 1810. de la concepción ; pero que podían casarse lt>glll 

JID~ 'fribvmai estima justificadla la filiación natural ment .... '' De esta difinición ae deduce que t>l H!COo 
del d~mandado poll' '!DO de los medios permitidos nocimiento expreso, otorgado cvn ciel'taa formaH
¡por el ZArtfcu.nlo 191 del Código Civil de BolívAr, 6 dade~, no era necesat·io para constituí• ell estado de 
ae& el namado reconor.imieuto extrajudñcial de los hij., nat!lral, conr<)rme á aquella [egislación; y de 
padrefl~ consnstente en lener y reputar como hijo aquí que el articulo 19R del propio Código mdmi· 
Jmatllllral al iodiividuo de cuya¡ filiación se tmte. tie~c para justi6cAr la filiación da un hijt1 ,,at· ral 
Ft!ndlaae ¡para ello en lb)s declaraciones de muchos In prueba de hech,s de posesión ie estado, taleg 
~$a~igos1 algtmoEJ de !o¡¡ cuales dan fe del reconoa eomo el haberle reputado sus paó.res como su hijo 

· cimiento qme Octavio Baena hizo, de mono explí- naturAl y hAber c•tidado de su mantenimiento, edu
~i~o, Q3~ día siguiente al de~ nacimiento de Gabl'iel cación y estahJe,·imiento en ca!ládadl de tal hijo. 
JE&ellll&, pll'eaemtándo!o como hijo suyo á los testi: Fueron, pues, me,liog adecuarlog para coosiitut 
goa, y otroo declaran sobre e~ reconocimieuto que ese e::;tado civil, en favor de Gabriel íBaenm9 los ac· 
hioo Octavio :Baena. en une. entrevitSta en que in- tos de preseot~tción d~ éste ejecutado'! en lus día§ 
~$r~inieroll] él, au padre9 doctor Benjamhn Baena, y subsiguientes á su nacimiento por Octavio B:terw. 
a.m hell'mzmo d'e la joven Pomare¡:¡, entrevista vei'Í- Ni era necesario que se le diera en ~ales actns lm 
lli1c8.da unos trel!l mese!'J aateo del nacimiento y en denominación expresa de hijo natural, puesto c¡ue 
18ll cnal el úldmo exigió del primero una reparació~n conforme á !a definición t.nHJcrita temía u este cau·@c· 
d~ honor. tt>r los hijos habidos entre dos parsnna~ que no es-

No Be niega ¡por el apoder::~do del recurrente la taban casadas antes de la concepción, !lienpre que 
-lh.~bilidad lega~ de los testigos, ni §e alega tampoco pudiet·an casarse legalmente. 
lÍB~ijt!!. i!lle fr'ormalidade~ en la recepción de los testi- A juicio de 1& Sala, tales actos estát~ pl•21umcuto 
molllios. Objétase en cuanto á las declaraciones probados por un número plural d:: te5tigos, pues 
fllmel1!.cionadas en primer térmioo1 que se refieren á éstos coinciden en cu¡¡:ato á las ci¡·cun.,iancill9 de 
¡preserrltaciones ó reconocimientos hechos ítoica· modo, tiempo y lugar. Vados Je ellos áicen que 
.mente delante de cada testigo, faltando por consi- Baena les presentó como á hijo suyo el niño qua 
grúente la concurrencia sirnultá.nea de dos testi- el día anterior había dad, á luz la joven M'lr~a de 
gos !l'eElpecto de cada uno de tales Retos, por lo Jesús Pomares, en la propia CllE!ln. de é>~ta, sita en 
co&l

7 
se dice, incurrió el Tribunal en error de de- la ciudad de Cartagen~. Suponient2o que !IlO "haya 

ll'~c~w &1 d!B~K' eli veJo!l' de Jilleoa prv.ebtt ~ te6timo· dos de ellos que se re6ertiD. él Q.iJD. solo 6\Gto, carn~?li· 



do delante de los dos test.igos, no por eso carecerían éste, y como hf'J'edero de Luis Felipe Baen~ porr 
de mérito probatorio las dt>claraciones, porque tra· deref'.ho de traRmisión, puesto q¡ue Octavio faliació 
tándose de p1obar un hecho repetido 6 crónico, no sin haber manifestado si aceptaba 6 nó la here¡rncÜ!n 
e~ posible exigir la concurrencia de dos testigos de Sl.ll hermano premuerto, 
po1· lo menos respecto de cada hecho aislado, me- Como en el fallo que el Tribunal collltirmó Jll!Oll' 

jor dicho, el hecho que se trataba de comprobar era medio del que ha sido materia del recun:~o de oaea. 
el reconoeimiento, ded:1cido, no de un solo acto cion, se declaró que son válidas ltu¡ sentencia¡:¡ d0 
flino de una serie de actos de que dan fe los tt'sti- fechas 20 de Septiembre y 7 de Noviembre d~ 
goR, concurriendo todos á demostrar el hecho prin- li905, por las cuales se reconoció á Gabriel JB1Mma 
cipal. Los testimonios, apreciados en estos casos como heredero de los finados Octavio y L~.ni¡:¡ Felipe 
como presuncioves, conforme al artículo 606 del Baena, en su conrlición de hijo natural del pl'im~ro, 
C6digo Judicial, se complementan unos á otros, y por ministerio del artículo 1047 del C6digo Ci· 
concurriendo todos á determinar la convicción. vil en vigor, se alega por el recurrente violaci6111 d0 

Por lo demás, la Sala estima que el reconoci- e8te artículo, asñ como también de las disposiciones 
miento de un hijo se poede efectuar, no sólo des· del mismo Código y de las Leyes 57 y 153 de 1887, 
pués del nacimiento de éste, sino antes, en el pe- que definen la calidad legal 6 el estado civil de 
ríodo de la gestarión. Fúndase para ello en el prin- hijo natural, 6 sean los artículos 52 del Código, T;o 
cipio consignado en el artículo 35 del Código Civil de la Ley 51 y 54, 55 y 56 de la Ley 153. 
de Bolívar9 del cual hace aplicaci6n el Código Ci· · El citado artículo 1041 llama á la sucesión integ. 
vil nacional <'n v~rias de sus diRp'ósiciones, en vir· tada, á falta de ascendientes y descendientes iegí· 
tud del cual se ti~:>ne como persona, á efecto de re· timos, al c6nyuge y á los hijos naturales, á los her· 
conocerle derechoíl,· á la criatura que se halla en el manos legítimos y á los hijos naturales. ¿A quá 
vientre materno. Cor11o dice Demolombe, muy hijos naturales se refiere esta disposición~ Según 
oportunamente citado por el apoderado de la parte lo alegado por el- apodHado del recurrente se re
opositora en el recurso, "ni la moral ni la ley se fl.ere sólo á los que el Código ha definido expresa
oponen al reconocimiento de un hijo concebido que mente como hijos naturales, es decir, á los que han 
está todavía en el seno de su mad1·e. Es una regla adquirido esP carácter, po1· reconocimiento que de 
verdadera bajo muchos respectos, que el hijo ellos hayan hecho sus padres 6 uuo de éstos ea ee· 
simplemente concebido se reputa nacido, cuando se critora pública, en testamento ó en la forma ¡pre· 
trata de sus intereses. Ahora bien, intereresa sin venida en el artículo 368 del mismo Códígo, y n° 
duda al hijo que el reconocimiento pueda efec· á los que hayan sido reconocidos en otra forma 9 ¡polJ'
tuarse antes de su nacimiento, porque su estado que á éstos últimos no los tiene la lc:-y por hijos 
queda más pronto asegurado; .puede suceder que naturales, según la definición de los meneiQnadOB 
su padre, enfermo y en peligro de muerte, tema no artículos 52 del Código, 7. 0 de la Ley 57 de 1§81' 
vivir basta el nacimiento;- su madre puede sucum· y 54, 55 y 56 de la Ley 153 del mismo año. 
bir al tiempo del alumbramiento. A Porqué, pues, "En el supuesto-dice el apoderado-de que 
no podría ser reconocido este hijo, al pnso que sí Gabriel Baena hu hiera sido reconocido po1· Octavio 
puede recoger una sucf'sión ó ll'ecibir una donación? Baena como su hijo natural en forma distinta. de 
(C6digo Napole6n, Tomo v, página 415). reconocimiento en escritm·a pública, en testamento 

No existen, por tanto, los errores de hP-cho y de ó conforme al artículo 368 del Código CivU, 11'1!-a,
derecho en la apreciación de las pruebas en que briel Baena no es, ni sería hijo natural reconoci~o 
principalmente se fundó el Tribunal para 'd.educir de los que habla el Código Civil, ni tendría, en 
que el demandado fue reconocido como hijo natu presencia de este Código, para el caso de aplicar. 
Jl'al de Octavío Baena, en conformidad al aJ·tículo se las disposiciones de ese Código, el call'ácter dis. 
1@1 rlal Código Civil de Bolívar, y antell\ del 12 de tintivo de los que, como hijos naturnles, se mencio-
Octobll'e de X870, fecha de la sanción de la ley del nan en dicho Código." . 
mñsmo Estado que derogó ó modificó las disposi· La Sala no acoge este concepto, porque si el es
cioJiles d~ dicho cuerpo de leyes sobre reconoci- tado civil emanado de las relaciones de parentegco 
miento de hijos natnraleB. es, según loe principios, un derecho adquirido, si 

~egún se expresa en alguna de l11s sentencias por esta razón no puede ser desconocido ni anula&o 
dictadas en vía sumaria, y que han sido atacadas por ley posterior á su constitución, sin vicio de re
en el presente juicio, los hermanos legítimos Luis troactividad en la ley, como ya se ha expuesto .en 
Felipe y Octavio Baena fallecieron, el primero en el presente fallo, sería ilógico y contrario á esos 
el año de 1903, y el segundo en 1904. Sus EUcesio misli,loS principios admitÍ!· que los derechos ~na21:oc 
nes se rigen, pues, po1· la legislación civil actual, y á un estado civil, á la condición de cónyuge9 de pa
son sus hermanos legítimos y Gabriel l3aena, como dre ó de hijo legítimo, de padre ó de hijo natural, 
hijo natural de Octavio Baena, quienes han ob- conforme á la nueva ley, no he.n de reconocerse m 
tenirlo en vía sumaria la declaración de herederos. los que en virtud de una ley anterior habían &da 
A Gabriel Baena se le reconoció como heredero de quirido el mismo estado civilp aunque en condicio
Octavio Baena, en sq calidad de hijo natural de nes diversas de las que lm nueva ley exija para 1~ 
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constitución del mism.c estado. Por este camino se 
lbgaría flicilmente á Ia anulación completa de un 
ectado cÍ'Jil que, no o~stante, se reconoce como un 
hecho legalmente cumplido, como un derecho que 
hace parte de nuesti'o patrimonio, no ya como una 
cua.lidad mudable á v::>luntad del legislador. El ar
tfculo 20 de la Ley 153 de 188'7 se opone á toda 
intet·pretación que conduzca á hacer ilusorio, en 
vir&od de una ley nueva, el estado civil de las per
sonnfl adquirido conforme á una ley anterior. . 

Por tanto, no se han violado las disposiciones 
legales sustantives q¡ua en esta parte da su aleg<\to 
citR como infringidas_ el abogado de la parte a·ecu
nente. 

El seño¡· Benjamín Baena fundó también el re
cm·so en escrito que su apoderado pr6dentó opor· 
tunamente, alegando en n·esumen: a) violación di· 
recta de los artícdos 1.0 y 7, o de la lLey '?.a, parte 
5." de la Recopilaci611:1 de Bolíve1·; b) iadebida 
e.pHcación al caso del pleito del m·tículo 20 de la 
JLey 153 de 1887; o) violación de los artículos 
542 y 543 del .Código Judicial ; d) violación del 
artículo 1047 del Código Civil Nacional; e) vio
lación rle los at•tículos 41, 77 y 172 del Código Ci
vil de Bolívar expedido en 1862; f) erron· de dere· 
cho en la estiruación de las pruebas. 

lRespec~o de los puntos marcados con las letras 
a, b, o y d, se ha expuesto ya lo bastante en este 
fallo; procede exam:ner los restantes, en ctllanto 
no lo hayan sido ya <tl exeminar el alegato del apo· 
der:-ado de la misma p!!ste. 
. De las disposiciones d.el Código Civil dt' Bolfvar 
citadas bajo la letra e, el artículo 172 se lta copia
do arriba; los otros son del tenor siguiente: 

"Art. 41. El p!eno ejercicio de Jos derechos ci
viles no se concede sino é los mayo1·es." 

Art. 77. Los mer.ores que se hallan bajo la pa
trñe potestad, no pueden contraer mutrimonio sin 
permiso expreso del que ejerce sobre ellos este 
poder." 

JLo alegado por el recurrente sobx·e infracción de 
tales artículos se funda· en e! concepto de que su 
hermano Octavio Baena y María de .Jesús Poma
res, no podían casarse legalmente al tiempo de la 
concepcñón y del nacimiento de Gabriel .lBaena9 por 
ser ambos menores de edad en e€!a época, y en que 
por este mismo motivo no podía el primero recono
cer un hijo níl.tun·al. 

E111 este particular la sentencia del Tribunal 
aient11, una sana doctrina en los siguientes pasajes: 

'' e El reconocimiento tácito,extrejudicial ó pre
sunto que el doütor Octavio hubie:-a hecho, de ser 
Gabriel Baena su hnjo natural, conforme á lo dis 
puesto en el art~culo 191 del Código Civil de 1862, 
vigente dicho artículo, seria nulo si habiendo esta
do sometido á la patria potestad no completó su 
capacidad juridica su padre legítimo1 doctor Ben
jamín Baena, interviniendo en eli recoll'7iocim:ento? 

"Los demandantes sostienen la nulidad del re· 
cónocimiento, y se fundl&!D en el artículo 43 del Có-

digo citado, que dice: 'Son también nulos los con
tratos celebrados por un menor púber, siempre que 
estando sometido á 1~ patria potestad 6 la, tutela, 
se haya celebrado sin conocimiento y consentimiellTl
to del padre 6 tuto1· respectivo.' 

"Ciertamente que el doctor Octavio JBaena, como 
menor 'de edad no emancipado, pe:w púber, no te 
nía en la época de la coneepcióllTl de Gabriel Baena 
ni en la de su nacimiento, capacidud jurídica com
pleta, como no la tiene hoy día iampoco un menor 
de edad púber no ema111cipado. Pero la stlncióo 
del at·ticulo 43 transcrito, en e~ supuesto de que el 
doctor Benjamín Baena no hubiera intervenido en 
el reconocimiento de Gabriel JBaena por parte del 
doctor Octavio Baena, no recaería sobre este acto, 
po1·que el reconocimiento no es 1m contrato. Es 
un a<?tO esencia imente personal como la facción de 
testamento; en ambos casos se tra.ta de declE:~ra
ciones individualeH de volunta.d, que no se regían 
entonces ni ahora, por la regla general sobre capa
cidad en materia de contratos. 

'' JLa filiaci6n 9 la paternidad y l::n maternidad son 
hechos naturales que no están sujetos á ia voluntad 
del hoiubre, por Jo cual no pueden ser objeto de 
estipulaciones de voluntad. Nadie puede adquirrir 
el padre, la madre ó el hijo qq]]e quiera, sino el pa
dre. la madre 6 el hijo que le dio 6 le dé ia n&tu
raleza. Y el reconocimiento de lhijo natural es sim
plemente una pruebe, de ese hecho natural, acepta
da por !a ley como ¡a más probable; es nna colll
fesión de la patemidad 6 de la mate1·nidad. 

"Tr1ttándose del reconocimiento de hijo natural 
es todavía menos exigible el concurso del padre ó 
del tutor para completa!' la capacidad del menor 
de edad púber no emancipado, porque siendo el 
reconocimiento una confesión de rnaturaleza espe_ 
cial, en el caso de reconocimien~o extrajudicial se 
tt·ata de una confesión extrajudicial también, he
cha hasta de modo tá.cito, y no sujeta á formalida
des de ninguna clase. La prueba C• •ncluyente ~a 
suministra el articulo 188 del Uódigo Civil de 1862. _ 
Conforme á dicho artículo un padre natut·al podía 
reconocer á su hijo expa·esarnente ó de modo solem
ne, poa· medio de testamento; y es Habido que en
tonces, como hoy, el testamento es obra exclusiva 
de una sola persona. Claro es que pu.:;diendo el me
nor de edad pÚiber no emF..ncipado hacer el reco
nocimiento solemne sin el concurso del padre ó del 
tutor, con mayor ~razón podía hacer el reconoci
miento extrajudicial sin dicho concurso, porque la 
ley era menos e:irigente con esa clasM de reconoci
miento. 

"En apoyo de esta ~ontrina trascriLe el 'frihu. 
nallo que dicen algcmos expositm·es: 

"Champeau y Uribe: 'Decir como un comen
tador chileno, que el reconocim:31!1to de un hijo es 
un verdadéro contB·ato qt:e crea. las ll'elaciones de 
paternidad y filiación natUllral~ es ponerse en abieR'· 
ta contrmdicción con lm re&lidad de las cesas. La 
filiación existe con anterioridad á tod.o reconoci-
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miento que el padre y el hijo quieran efectuar ó autoridad de la ley, declara que no há lugar á in
nó; pero no consta legalmente. Para hacerla cons· validar la sentencia materia del recurso, y condena 
tar se pueden idear varios modos, y entre e1los el en las costas de éste á la parte que lo intNpuso. 
reconocimiento : éste no es otra cosa que la confe- Tásense en ]a forma legal. 
sión de un hecho.' 

"Baudry-Lacantinerie: 'La ley no se explica Notifíquese, cópiese, insértese este fallo en la 
sobre la capacidad para reconocer á un hijo natu- Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al Tri-
1'1)1. Concluimos que basta ser capaz de hacer una· bunal de su origen .. 
declaración digna de fe. No es del caso aplicar las MANUEL JOSE ANGARI'l'A .. E:muo FE· 
reglns relativa¡.; á la capacidad para contratar, por- BRERo-CoNSTANTINO BARCo-TANCREDo NANNE
que el reconocimiento de un hijo natural no es un 'l'TI --RAFAEL NAVARRO y EusE-LUis EDUARDO 
contrato, es una declaración, una confesión.......... VILLEGAs-Victnte Parra R., Secretario en pro~ 
Si un lllenor de edad no puede reconocer á, un hijo piedad. 
natural sin el concurso del tutor ó curador, resul-
taría que- el reconocimiento sería imposible, aun 
con dicho concurso, porque esa atribución no entra 
entre las conferidas á los tutores ó curadores.' 

'' Aubry .yRau: 'El tutor, por regla general, re
presenta al menor en todos los . actos de la vida 
civil, sean judiciales ó extrajudiciRles. Tiene por 
misión no solamente completar con su autorización 
la capacidad del menor, sino que es llamado á figu
rar solo, en calidad de tutor, en todos los actos que 
interesan al pupilo. Este p•·incipio sufre sin emba¡·. 
go excepciones, en cuanto á los actos que según su 
naturaleza ó su objeto, deben ser la expresión de 
la voluntad individual y directa de la persona que 
á ellr s concierne. Tales son: el acto de la celebra· 
ción del matrimonio y el contrato de matrimonio, 
la hechura ó facción de testamento, el acto del alls. 
tamiento en el servicio militar.' 

6
' No hRy duda de que el reconocimiento de un 

hijo natural es un acto esencialmente personal; 
que no necesitaba de la aprobación del padre 6 del 
tutor cuando regía el Código Civil de 1862, con
forme al cual la patda potestad era 'el poder legal 
que los padrt's Pjercen sobre los hijos no emanci
pados.' Entre los poderes legales que el Código 
citado reconocía al padre no estaba el que lo au
t-orizara para intervenir en el réconocimiento de un 
hijo naturral, que hiciera el hijo no emancipado. Esa 
facultad tampoco la tenían los tutores: en el Có
digo mencionado no se encuentra ninguna disposi
ción que suflritt! dudas siquiem, que corresponda, 
por cejemplo, á la del articulo 480 del Código Civil 
Nacional, según el cual el tutor interviene para 
completár la capacidad del pupilo, no solamente 
en los contratos sino también en los actos que {me
dan rnenoscabilr sus derech·os é impone1·le obliga-
ciones." · . 

La parte del es;crito que se examina referente á 
errores en la apreciación de las pruebas, contiene 
la misma objeción que el abogado de la parte for
muló y sustentó en su alegato, y algunas otras ob
servaciones que no ponen de manifiesto que el Tri
bunal errara en la apreciación de las pruebas. 

De todo lo expuesto -en este fallo se sigue que 
no se ha justificado la causal alegada, y por tanto 
la Sala de Casación de la Corte Suprema~ adminis. 
trando justicia en nombre de la República y por 

' 

SALVAMENTO DE VOTO 

DEL MAGISTRADO DB. JY[ANUEL JOSÉ ANGARl TA 

Salvo voto respecto de la sentencia que prece· 
de, en fuerza de las consideraciones siguientes, no 0 

sin recm;tocer el mérito de ella, cuyo proyecto, 
acogido por la Sala sin variación alguna, es obra 
del ilustrado Magistrado señor doctor Barco. 

Como bien 'dice el fallo, Lastenia Baena y .Ben
jamín Baena instaur·aron demanda contra Gabriel 
Baena para que por sentencia defi.nitiYa Re hiciesen 
varias declaraciones. -

Las principales son éstas: 
Que el demandado no tiene e~ estado civil de 

hijo natural reconocido legalmente . de Octavio 
Baena, y por tanto carece de la calidad de here
dero legítimo Je su padre, y también de Luis F. 
Baena, por derecho de transmisión. 

El demandado contradijo el derecho de los 
demandantes y sostuvo y sostiene su calidad Je 
hijo natural reconocido. 

En sentencia del Juez 2.0 del Circuito de Carta
gena se falló el pleito en favor del demandado, la 
cual confirmó el respectivo Tribunal Superio•· por 
sentencia de veinticuatro de Marzo de mil ·nove
éientoa ocho, y contra ésta ha interpuesto recurso 
de casación la parte demandante. 

Estoy de acuerdo con la respetable Sala en qué 
el recurso de casación es procedente, no porque 
haya identidad entre las disposiciones del Código 
!Civil de Bolívar, que aplica la sentencia del Tl'i· 
bunal, y las correspondieñtes nacionales, como sos
tiene la parte recurrente, pues en mi opinión· no 
existe esa identidad, sino porque el debate jurídico 
consiRte en determinar cuáles disposiciones han 
debido aplicarse al caso del pleito. 

Para abundar en claridad reproduciré, aunque 
están transcritas en el falloP las disposiciones lega· 
les pertinentes: 

!Regía en el Estado de Bolívar el Código Civil 
que la Asamblea del mismo había expedido en 
mil. ochocientos sesenta y dos (1862)~ y á- ~a sazón 
nació en Cartagena el seis de Octubre de mil 
ochocientos setenta (1870) GabriellBaena. 

En ese Código se hallan estos artículos: 

o 



'6 112. Se ~lammn hijos naturales los habidos natural en Gabriel JBaena, á la ~uz de leB disposi
®rrltlí'e dloe personas qt::e rrw estaban casadas al ciones del Código Bolivarens"', reproducidas, ¡pol!'
~iempo de 1& concepción; pero que ¡podrán casarse que ellas le confiell'en ese carácter, y el avtí:culo 20 
1egalmente.11 lo conserva~ no obstante haber siúo abrogachna eaas 

66 191. Puede justificarse la filiacióill de los hijos disposiciones con anterioridad· á lt'. e~is~endB~ del 
SlB~tumles comprobándose de modo legal (aunque mismo a~rtículo 20. 
no eea de ninguno de los expresados anteB) algu- Me aparto de tan respetable o¡pinióDl, porq'ille i> 
rrno d~ ~os hechos eiguientes: ¡·econocimiento extra· mi juicio extraña la aplicación ll'etroactiva dei f>:i'· 

judic[al de los padíl'ee~ teniendo y reputando al tículo 20, no sólo porque se refiere ~ dispOJ~iciolJles 
ir.cllividuo de que se trata como hijo nattllral; antiguas, sir.o po:rque revive diÉl!JHfliciones moartal'J9 

haber cuñdado !os padres da su mantenimiento, con perjuicio de tercero. Qoe al autlml~O 20 ge; le 
sdlillclloión y establecireiento en c~lidad de tal dé efecto rr:trm<pectivo el día que baya de tenerse 
lllijo; haber autoD'izmdo que como tál lleve pública- en cuepta una disposicñón nueva que modifique, 
mente su apellido, ó au~orizado ó corrnsentido que para ciertos efectos, el actual ea~ado civil de hijo 
~ome Bquel caa·mcter en documentos auténtico~, 6 natural, por ejemplo, y que tal efecto reíroflpecti
a,,·a,,s solemnes." vo se le dé al articulo con e! fin de que el hijo 

Como se ve, lllingumo de los requisitos que este natural de hoy goce de lo§ miamos derechos que 
allrt{culo consRgra, pR·esc~ribía ei reconocimiento del el hijo natural de mañana, es cosa que me explico 
hijo natural por escritl!ra pública 6 por testa- perfectnmente: es que el artículo mJsmo estatuye 
Utüe~nl<', ' que al estado civil actual se le reconozcan !os mÍa· 

En lf!. JLey de doce da Octubre rle mil ochocif'n· mos derechos que con poste¡·ioridaJ §e asignen á 
~os setenta se dispuso: un e3tado civil análogo. En ello no hay á mi jui-

" Artículo 1.0 Se l!nman hijos naturales r~cono· cio retroactividad, lejos de esto: es que el articu
~idos á lo§ que lo sean po1· su padre 6 madre 6 Jo 20 ampaN un estado presente; lo ampara en el 
por ambos, por instrumento público ent1·e vivos 6 sentido de que modificaciones posteriores [()O obren 
poli' acto testamentario. · sobre él. Cost distinta d~ esto me parece ha~lau 

'' Piuágrafo. El reconocimiento que los pad¡·es en el fallo, porque á virt>Tid de la interpretación 
lhagan ante el Notario ó an~e el funcionario muni- que se da al artículo 20~ sucede que éste se refiere 
~Üpal respectivo, con el objeto de inscl'ibir á los á lo pasado, que existñó y dejó de- existir ante¡¡ de 
fu.~jos naturales en la lista del estado civil, se en- que viniese á la vida el artículo 20. 
~ieillld.e hecho en instmmento público, para los Cunsigna la Sala en su i~ustrado fallo el siguien-
efec~og de este artículo." te concepto : 

"Artículo 7. 0 !De8de hn publicaci611 de esta Ley "Considérase el estado civil, en sí mismo, no ya 
flóRo se a·eputarán Jreconocidos io8 hijos natui·alea como una m"ra aptitllld 6 disposición para adquirir 
q¡ua lo sean con. las formalidadea que ella esta- determinados derechos, sino como iJln derecho ad
biece." .-. quirido conforme á la ley vige::lt~ á l~ fecha de su 

Sostienen los demqndlmntes que el Tribunal no constitución, derecho que Jrno puede anebatarse 
debió fundar BU sentencna en los artícului~ 1'!2 J por leyes f,Osteriores. 11 

)1.91 del Código Civil, sino en los mencionados en Las ideas consignadas ei:ll e! paeaje que precede 
~~Ley de doce de Octubre, idérnticos á los nacio- ias profesa considerable númel'o de personas de 
!Dit'.les en vigor1 por cuanto P.llos estaban susti· recooncida competencia, y rrw obstante el regpeto 
tuidlos por. éstos cuanño se abdó la sucesión de que la opinión de ellas y la de mis honorables co
Octavio Baena. . li>gas me inspiran, me atrevo, pidiendo perdón 

!Parra resolven· sobre la pref~¡·encia de los U[IIOS por mi intrepidez, á colllsignar aquí juicño diveJrso, 
B.:rtícQilllos soh~re lo3 ot.ros, la fhltt ha tomado pie, lo cual hago en f9-erza de profaRH~a col'lvilccñón. 
co~1 rezón, en el artículo 20 de la Ley 153 de La expresión estado civil no es ind~c~n~e de 
1387, que dice: ning~n derecho, y menos adquirido. 

~<Artículo 20. El estado civil ae las personas' Se dice que B. tuene el estado civil <le h~jo íiegú-
~dquiddo conforme á la ~ ... y vigente en la fecha de timo, si ha sido concebido en tiempo en que sus 
0u.n constitución, subsistirá 11unque aquella ley fue- padres podíarn casarse legalmentt>. El mismo B. 
re a bol ida; pet·o los derechos y obligaciones tiene el estado civil de hijo ne,~ural si además de 
anexos al mismo estaJ.(l, las consiguientes relacio la condición antedicha de sus padres ha sido n·eco
Des recíprocas de autoridad 6 dependencia entre nocido por ellos. Y el mismo nndividuo tiene el 
los cónyuges, entre padres é hijos, entre guarda- estado civil de legítimo si hH. ando concebido errn 
dores y pupilos, y los derechos de usufnncto y ado matrimonio. é/ 

ministraci6n de bienes ajenos, se regirán por la ley Me parece evidente que el ser JB. hijo ñlegítimo, 
nueva, sin perjuicio de que los actos y contratos ó natural, 6 legítimo, es uin simple hecho, que poll' 
válidamente celebrados bajo el imperio de 1& ley sí no encarna nilllgún derecho. Ello es UI:l.Bl po~ición 
~nterior tengan cumplido efecto.'' del individuo ~m la sociedad y en :relsció~ cori los 

]..t'. §ala j~:&zg6!- subs]s~elllte el est~do civñl de hijo lazos dé familia; 6 mejoll' aicho, es UKl~ simple 



G.ACE'fA JUD][OIAL 339-

situación jurídica. Esto mismo puede decirtle de los 
mayores ó menores de edad, de los caS!ldos, .de los 
solteros de los viudos, etc. 'rodas eRtas calidades 
son mo(io de estar en relación con el derecho civil 

Ahora bien: á dichos estados civiles la ley asig· 
na facultades, 6 derechos actuales, 6 en expectativa. 

El mayor de edad puede casarse y contratar li
bremente, y el adulto puede testar porque la ley 
asigna estas facultadee~ á Jos mayorfls y á Jos 
adultos. 

El hijo legitimo tiene derecho hasta cierta edad 
á que sus padres lo alimenten~ eduquen y esta
blezcan. Ello es un derecho actual, modificable. 
La ley vigente establece l~m~taciones á. la facultad 
de testar; mañana puede limitarla aún másq 6 CORll· 

ceder ampHa libertad pan·a ello. Y los legitimarios 
de hoy, en expectativa de u~a h;rencia, no diferi
da, no podrían alegar la v10laci6n de un derecho 
adquirido, por cuanto la ley nueva consagrase la 
libertad. 

Lo establecido es incoRlltrovertible porque l~ts 
leyee~ que reglan el estado civil produce? efecto 
iinmediato. En ello no hay efecto retroactivo por
que el estado civil de las personas es, como he 

· dicho una simple posición jurídica, subordinada 
neces~riamente al bien público, por lo cual el le
gñslador tiene poder para cambiar esa. p~sición, 
para asignarle nuevos derec~os, 6 para hmi~ar los 
existentes, conforme lo reqmeran las necesnda.des 
sociales, sin qne el!o entrañ.e efecto r~troactiVo, 
porque la retroactividad consis~e en lastimar a.que
Rios derechos que han entrado en nuestro patnmo
Inio. Si por tener el carácter de hijo natural se me 
difiere hoy una herencia, esta es ~osa mía, me per
tenece como der~Bcho adquirido, aunque mañanm 
pierda yo dicho carácter, por no concurrir eRll mi 
persona las condiciones requeridas por una nue
va ley. 

Bien puede suceder que por virtud de una ley 
pierda el carácter de natoral 6 de legítimo el hijo 
que hoy tiene alguno de ellos, ó que se anule un 
matrimonio válido; pero ello Irno es .resultado !lece
sa.rño de la autoridad que en el legtsla~o: resnde y 
debe residir de reglar el estado civil y mo 
dificarlo. 

Si en. pugna con los verda~e:os derechos socia· 
les-digo 'Ve1·daderos, en oposición con les legales, 
porque el derecho es anterior á. la ley-se rodea 
de condiciones injustificables un estado ?ivil9 ó ~~ 
Rimitarn ó eliminan los derechos que el bten púbh
ICO exñge que se reconozcan, es claro que el legislla
lllor t~buaa de su poder, porque no está en smdB.ctal
~ao'las viol~r las leyes morales; pero es igmrJmante 
cc~~ll'o <q)_me ell wmo~r de es~e ~buso no justifica~!! 
le-.limita~i~n, en principio, de las fncul~adles legJso 
ll~~i1TffitJo 

Eo restamen : juzgo inmplicable al cBJso BJC~!.lla! 
®1 ~rr~&cnlo 20 de lim JLey 153 d® 188~, porr en 

\ 

efecto retroactivo que se le asigna, no obstante el 
respetable concepto de Portalis, que se toma en 
apoyo de la interpretación del artículo. 

E~timo que las dispcsiciones periinentes son las 
de la Ley de 12 de Octubre de 1870, porque la 
situación jurídica del Jemandado, por virtud de 
las disposiciones del Código Civil Bolivarense, no 
constituye, á. la luz de los principio!", un derecho 
adquirido; esa situación s@lo pudo servir de fun~ 
damento á una simple y justa expectativa, consis
tente en el goce de ciertos derechos el dia que se 
realizasen determinados hechofl, por ejemplo, ~~ 
delación de urm herencia; y- no constituyendo tal 
situación un de11·echo adqnirido, rigen necesaria~ 
mente las disposiciones nuevas-las de la Ley de 
12 de Octubre-que sustituyeron esa situación 
con una diversa, lo cual pudo hacer el legislador 
por residir en él la faculta,] c'e reglar el estado 
civñl. 

Por lo expuesto me inclino á creer que ha debi
do in"firmarse la sentencia recurrida, creencia que 
1110 entrañB, ni entrañar podriá, censura alguna 
respecto del fallo de la honorable Sala, no desti
tuido, á. la verdad, de flllndamento, porque si bien 
es innegable que en el legislador reside aqoella 
facultad, no le es lícito ejercerla, como he ducho, 
arbitrariamente; y juzgo que hey arbitrariedad_ 
en desconocer un estado civil que reposa, tanto 
sobre un simple hecho natural, ]a calidad de hijo, 
la de padre, la de hermano, como sobre los requi~ 
sitos estatuidos por la ley y realizados bajo su 
amparo, cua! aco~tece ~n ,e~ caso. ac.tual: es qu.e 
semejantes situaciOnes JnndiCas, si lnen no consti
tuyen lo que ante la ciencia de la jurisprudencia 
es un dereclw adquirido, sí son apoyo de legítimas 
esperanzas, que no deben eliminarse sino por 
razón superior, en benefic~o de indisp.u~able biein 
público; porque como dlCe un publiCista sobreo 
saliente: "la esperanza es una cadena que une 
nuestra existencia presente á la fntara y que pasa 
haeta la generación que. nos suc~d.e. Realizar ell 
sentimiento de la segundad es, sm duda, la gran 
misión del legislador, que no se consigue satisfac. 
toriamente sino prolongando ese sentimiento en 
toda 1a ·perspectiva que la imaginación es capaz 
de medir." 

Por esto herllo correcto el susodicho artículo 20, 
que aún no regía el doce de Octubre de mil ocho
cientos setenta. 

Bogotá, Noviembre veinticinco de mñl noveo 
cientos once. 

MANUEL JO§E ANGARI'JrA ~ lFERRERo. 

BARoo.-NANNET'it'I.-NAVARROYEuma:-VxLLEGAS
0 

Vicenta JlDOJrrm R., Secretario en propiedad. 

D 
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1 

1 

3 

1 
1 

l . 1 ¡ ...... 
l 
1 1 ~ ¡ .. ~ .. 

NEOOCIOS DE QUE CONOCE LA SALA DE CASACIÓN 

i 
MAGIST!U.D03 Repar

tido~. 

1 Proyectos 

1 
presentado•. 

lnto.r'o 
cutoJiu, 

¡-,-
DoctorAngarita ... , 1 ¡···-·· 
Do~tor B.uco.. . . . 1 ..... . 
Doctor FeiTero .... 
Doctor Nannetti..· .. 
DoctorN;tvari'Oy E. 
Doctor VillegaH .... 

1 
1 

)efini 
ti vos. 

2 

2 

[nterlo Definí 
:utorios. tivoa 

2 ..... 

l 
2 
1 
2 

l 
2 

ASUNTOS DE QUE CONOCE 
LA SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

~ ~================~~~ ==P=r=oy=e=ct~os==!;;==A=su=r':==to=a~-~-==~~ 
1 presentado~. f.lladoo. ~ 
1 .Repar-M.IHJIISTEADOS 

Doctor Samper ... 
Doctor Suárt-z Mn· 

rillo. 
Doctor Rod1fguez, 

1 tidos. 1 
1 Inter1o.¡Defiut- Interlo- Ddim· 
\ cutJJio•.l tivos. cutorioF, tivoa. ¡--.¡------· 

! ; ~ ¡· ~ ; "i"l 
El suscrito Oficial Mayo1·, enMrgndo de la Se- El ~ecretario informó al señor Presidente qllle el 

cretada, sunliui~tró los siguientes datos sobre d seño1· Mt~gistrado doctor Nllvano y Euse sólo pre
despacho y movimiento de Jos nPgocios durante di-. sentó un proyecto de sentencia definitiva en el mes 
cho mes, tomados de los libros de la Secretada·: 1 á que se refiere esta diligencia d-e visita, porque 
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en su D spacho no habia otrr·os expedientes en es. 
tado de presenta~· proyecto de sentencia. 

Y para que conste-se extiende esta diligencia. j 

El Presidente~ 

CONSTANTINO BARCO 

ASUNTOS IDilil QUE CONOCE 

LA SALA lDE NEGOCIOS GENERALES 

Proyectos 1 A sur, too 
pre~••· tados. fdt!ados, 

Repar- -~-
tidos, 

MAGKSTRADOS 

El Oficial Mayor, encargado de la Secretaría, ~~ 

Román Baños ·~ Doctor Arteaga ... 

J nterlo- Definí- Ynterlo. Defini· 
eutorios tivos. cutorios tivos, 

12 

10 
8 

2 

-91 
3 

'! 

12 
8 

DILIGENUIA DE VISITA 

COR'X'espondiente 11.i mea de Mayo de 1912. 

El día 31 de Mayo de 1912 se presentó en la Se
crretaria de la C01·te Suprema de Justicia el señor 
ll?'Jfeaidente de la corporación, con el objeto qe prac
~icar la visita correspondiente al mes que termina 
hoy, eDll cumplimiento de lo dBspuesto en el ar
ticulo 7.0 de la .ll..ey lCO de 1892. 

El rmscrito Secretado snminiatró los siguientes 
dlatoA sobre el despacho y movimiento de los ne. 
goCios durante dicho mes, tomados de los libros 
de la ~ecretaría: 

NEGOCIOS DE QUE CONOCE LA CORTE PLENA 

'M.AGISTRADOS 

IDoctor Arteiig& ••. 
Do~tor Suá.n:z M u 

rillo..... . ... 
1 Doctor Rodrfgul?z. 

[ Proyectos Asuntos jll 
j prestntados. :follados, W 

1 Repat·. ---:---1----:---
: tidos. 

' 
1 

'lnte!ln. Defir.;- Interlo- Defini. 
cutnrios tivuo cutolios. tivoa 

¡---- --------
1 

1 2 :d 1 1 
1 

.... . .. 
1 1 a •' • ... . 1 1 1 . 1 ..... 

~ --------=-;~ 

F!EGIOOIOS DE QUE CONOCE J~A SI\LA DE CASACIÓN 

Doctor Rodríguez. I D~~~\~~.~~~~~~ -~u. 

c¿~===~5-=========~====~~5=~'U 

Al señor Magistrado doctoir Angarita se le ll'e· 
partió en este mAs un recm·so de hecho. 

Los señores M11gistrados princi paJes doctores 
§amper y Villegas han estado en uso de licencia, 
y los han reemplazado los suplentes, doctores Ar,. 
teaga y Motta, respectivamente. 

EllP'residente d~ la Corte Suprema de Justici~t 

CoNsrANTINO BAnco 
El Secretario~ 

Vicente Parm R. 

SENTENCL-\S 

Cm·te huprema. de Justicia-Sala de Casaclón-Bo
gotá, Noviemb1·e veintinueve de mil novecientos 
once. 

(Magistr~r>do redaotoX', .Dr. 'E~r>ncredo N ~~>nnetti}. 

Con poder de los señores lEustaRio Ríos y §RlU.S· 
tiano Gil, el doctor Mis»el Reyes demandó ante el 
Aeñor J u!:'Z del Circuito del Socorro, el 7 c'.e fe· 
bn·P-ro de 1906, al señor Vicente Méndez para que 
(habla el mismo doctor Reyes) ''previa l~t trami
tación de un juicio civil oldinado de mnyor cuan . 
tía, se le condene por sentencia definitiva á cum
plir el contrato de arrendami!:'nto celebrndo entre 
el señor Méodez y mis constituyentes, en lo que res
pecta al año de prórrog&. conts·atado entre ellos, 

r= 
~L\.GHSTRADOS 

1 Proyectos 
presentados. 

Asuntos 
fallados. 

Repar- 1----,---J---.,----
tidos, j 

para disfrutar de IM mt>joras que los arrendatarios 
hicieron á la finca arrendada, ías cuales consisten 
en sementeras de caña dulce, de maíz, fle yucHs, 

11 

de añil, de algodón, de anoz y de millo, la3 cuales 
á consecueuda de estar disponiPndo d~ ellas el 
demandado, fueron depo~itad~s judicialmente, y no 
ob~tante tal depósito, ha continuado diafrl]tándo
las; mas los perjuicios que han sufrido mis repre
sentadós por no haber cumplido el 8("ñor Méndez 
el contrato y las costas del presente juicio: todo lo 
cual lo estima en más rle mil pesos oro (~ 1,000) 
ó su equivalente en billetes de curso forzoso en 
Colombia.'' · 

Interlo- Defini Inter!o. Defini
~~-t-tv-os eutorio!, tivos. 

IDoctor Ang¡¡,rite;.. 1 . . .. . . 2 
Doctor Barco. . . . . . . 1 2 
Doctor Ft~rrero..... 1 1 2 
Doctor Nannetti.. 1 . . . .. . 2 

2 
1 
1 

1 
2 
1 
1 

JO)~¿~:. ~~~~~r-~ .y L .. • .. 2 . . .. . ... 1 

(lb'="'=JI)l"=""o="c5't;co=r==""M=:==o~t=t==a.==.=·:::~;'ci=~""=-""'"-':"l"'=""='"'=--=:"'='1"="'"="'='"=~3~=="'=2, ....... ~ 
Como fundamento de la demanda sP. indicaron 

las cláusulas de un contrato de arrendamit>uto cele
brado entre dicho Méndez. Je liD lado, y Eustasio 
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Ríos, Salnstiano y Eugenio de J. Gil, del otro, el 
1.0 r.le julio de 189fl, en la ciudad del Socorro, 
que se reJnjo á in..;trumento p.-ívado y se pn sentó 
con la JemauJa, debiJamente recorJocido por todos 
los cnotratantes. E:>e documento compendiado en 
su mnyor parte y trascr-ito en las cláusulas que 
engendran la diferencia contiene esto: el arrenda
miento de la hacienda del Guamal, Municipio 
del Hato, finca que pertenecía al primero, -dada 
por é:,;te y recibida por los tres últimos, con su 
respectiva dcmRrcación; los edifieius, muebl11je, 
se111enteras y demás anexidades del inmueble 
arrendado; el término del al'l'endamieoto, que era 
de seis años, á doscieutus cincuenta ¡esos por cadll 
trime~tt·e vencido; el interé3 de ese canon de 
arrendamiento, all! por 100 mensual, en caso de 
mora; lo que se harí;b en el evento de que durante 
el arriendo vendiese Méudez el predio arrendado; 
la ohligwión eo el arrendador de que al concluir 
el arreudnmiento abonaría á los anendatarios el 
valor de ]a.¡ mt>jorns y la manera de fijar B) precio 
de t~l;'s mf'joras; lo q 11e debían pagar los arren 
data nos en caso de que se destruyesen, o;i n caso 
fortuito, los edificios del fundo que to:naban en 
anend11.miento; la manera como debían mante 
nen~e y volverse los cerramientos del Guamal. 
¿Quién debía eubrir el impuesto directo~ La cesión 
gratuita .td arrend11dor del cogollo de la caña de 
ozúca1·. Se copian literalmente estos dos pasos, 
que son los que hacen fll caso en el pleito: "Cinco 
cajas de sembrailura de cañas dulces, que están con 
dos desyerbas, los devolverán los arrendatarios al 
fin del arreudamieuto, en la misma proporción y 
estado ... "'' Los Hl"l'endlltarios se obliO'tlll además: 

la alzada por sent~:ncia definitiva de 13 de Diciem· 
bre de 1909, decretó esto: 

l o, d l o ' . , ~ evCJ Vt->r 6 rest'tuír el campo arrendado con 
sus anexidaues, al fiu del nnendamiento, en el 
estado en que lo han recibid o, que es perfecta
mente bueno, lo mismo que los demás úbjetos que 
han recibido por inventa1io, y'los arrewial.arios 
con det·echo á nue el anendador les pague lc.s me
joras, que consisten en CHñas dulces, maíz y Jemás 
sementt'ras, y dar el disfrute ne(:esario hasta por 
el término de un año, bajo las mismas bases del 
arriendo." 

"Por tanto, el Tribunal, admini~t¡·antio justicia 
en nombre de la República de Colombia y pur · 
autoridad de la ley, revoca la sentenda npf'lada y 
en su luga•· resuelve: 1,° Cundénase á Vir·enta 
Méndez á p11gar á Eustasio Río", Euwmio de Jesús 
Gil y Salustiano Gil los daños y perjuicios que les 
causó po•· el no cumplimiento del contrato de 
arrendamiento que con ellos celebró del campo del 
Guauwl, del vecindario Jel Hato, según el doru. 
mento que .al efecto suscribieron, los cuíiles ¡;erán 
justipreciados en juicio separado. 2.° Condénase 
igualmente á Vicente MéoJez á pagarles á sus in
quilinos, nombrados en el numeral anterio1·, las 
mejoras que ellos dejaron en el campo arrendado, 
cuyo valor será también justipreciado en juicio 
separado, por no aparecer en éste apreciable en 
dinero. 3.0 Se condena, además, al mismo Eeñor 
Méndez á pagar á los derunrH!antes la snma rle 
cien pesos oro por vía de 1nulta, por no habu con. 
testado la demanda. 4. 0 No se le condena á dt·jar 
á los arrendatarios el año del disfrute, por ser.mn· 
terialmente imposible; Y 5. 0 Se le condena al pago 
de·las Ct1Stns del juicio.'' 

Méndez reeunió en casación, y el Tribunal 
otorgó el recurso. 

Ante la Corte ha abogado por el recurrente su 
mandatario, el doctor Edua1·do Hodríguez Piñeres. 
Los no recurrentes no han constituíJo apoderadt•. 

Como el juicio es ordinario; eomo la aceión 
se estimó en el libelo de dernancla en más de mil 
pesos en oro; como la 1Pgislnci6n aplicable es la 
que rige en Co1ombia desde que se puso en vigor 
la Ley 57 de !887, y como d re.;nrso de casación 
se interpuso opm tuuamtinte y por persona hábil, 
debe entrarse á estudiar el asunto en su fondo. 

Lns causales de casación alegadas por ol doctor 
Rodrfguez Piñeres son las de los ordimdes l,o y 
2.0 del articulo 2.0 de la Ley 169 de 1896, as1: 
(a) incongruencia entre lo pedido y lo fall.ado; 
(b) error de heeho y i:le derecho en la apreciación 
de determinada prueba, y (e) violación de artículos 
de la ley civil sustantiva, que se indican, mnnifes· 
tando cómo se les quebrantó. 

Se examinan\ pri111ero la incongruencia alegada, 
pues si ella fue1 e exacttt, no habrá para qué so 
haga cargo la Sala de los otro3 motivos. 

Los. demandant«>s afirman que Pi arrendador no 
cumplió cou la obligllción de darles basta un 11ño 
de did1 u te; pues dispuw de p11rte de las mejoras 
con menosprecio de la autoridad que las había de
posi~ado, á pesar de que elks habían cubierto el 
pre<;JO del año de prórroga. 

.En apoyo de sus rn·Ptensiones citaJ'on los deman
dantes lo13 artículos 2014, 1995, 1987, 1613 y 1614 
dd Código Civil. 

liJ perwnero de Méndez apoya la incongruencia 
en estos hechos: 

1. o En que el fallo hace declaraciones en favor 
de Eugl'}nio de J. Gil, sin embargo de que éste no 
fue demandante, ni para éste se pidió uada. So 11dmi tió y notificó esta demanda, pero no 

llegó á contestarse. 
Por sentencia definitiva de primera. instancifl, 

pr1·ft!rida el 15 de mar z l de 1909, se absolvir) á Vi 
ceLtr. .Méndez de todos los eargos de la demanda. 

Apel11ron de eRe f,dlo los demandantes. 
El Tribunal Sllperio&' de San Gil, que decidió 

2. o En quP en la;dernanda no se solicitó el pago 
de mejorai'l, y la sentencia condenó á ¡wgarlas. 

3.0 b:n que los demanuautes no podían pedir á 
un mismo tiempo, conforme al artículo 1546 del 
Uódigo Civil, el ,cumplimiento del contrato, con 
indemnización de perjuicios, y la resolución del 



mismo contrato, también con indemnización de probado que cumplieron todo aqueno á que ellog 
los perjuicios, puefJ qt:ien use de, la primer~ ~le las se obligaron. En apoyo de ello se cit8. el arMculo 
acciones de que trata. ese artiCulo 6 sohmte el 1609 del Código Civil. 
cumplimiento del contrato, no puede usar de la Dice ese artículo: 
segunda 6 la resolución del mismo contrato; y sin "En los contratos bilaterales ninguno de los 
embargo el Tribunal conderr1ó & cosas que son, una contratantes está ern mora dej11ndu de cumplir lo 
procedente del cumplimiento del co11tn-ato, y la pactado, mientras el otro 1110 :o cumpla por sa 
otra efecto de su resolución. parte, ó no se allana á cumplirlo en la formrn y 

Para resolve1· sobre la incongruencia, la Sala tiempo debidos." 
considera: Juzga la Sala que el sefior J Uf'Z ha aplicarlo 8in 

A-Que el doctor Misael Reyes lllo obtuvo razón ese artículo. Si Méndez se hubiese defendido 
poder para demandar á Méudez sino de Eustasio con él, en una excepción peirentoria, aleg11ndo que 
JRí, s y Salustiano Gil, ni demanuó sino en nombre no estaba t'n mora de cumrlir sus obligaciones 
de estos dos poderdante~, ni pidió que so hic1esen porque los arrendatairlOS co hnbían eumpliuo la§ 
declaraciones sino en fuvor de ellos. Si pues el suyus ni se habían allana,lo & cumplidas en l& 
'Jl'ribunal de segundn insiancia las hizo no sólo en forma y tiempo debidos, habría echado sobre los 
favor de a.'luéllos sino de Eugenio de J. Gil, que demandantes la prueba de €sto? so pena de que si 
no er11. parte en el juicio, es patente que la senten- no lo establecían, no se cousidera"e P-n mora á 
cia no ae halla en consonancia t•on la demanda, Méndez. Pero como Méndez no se defe:::Jd;ó de 
pues el punto de si Vicente Méndez está obligado ese modo, hay que concluÍ!· que á él no le apro· 
á, algo para con Eugenio de J. Gil, no ha sido vechaba la excepción, y que los anendatarios sí 
objeto de la litis. cumplieron sus obligacione'i 6 se allanaron á cum. 
B~Que es innegable que en la demanda se pl,rlas en la forma y tiempo ~lebidos. 

pidió el cumplimiento del contr?to en lo que .~;es- Se pasa á examinar la demanda. 
pectB al año de prórroga, para d1sfrutar los arren- ~!la contiene dos solicitudes, como se ha dicho, 
datarios de las mejoras que hicieron en la finca á saber: 
arrendadtt, y se pidió también la condenación al 1." Que se condene á Méndez á cumplir el con
pago de perjuicio!', por no haber cumplido esa obli trato de arrendamiento, con relación á" Euíitasio 
gación Méndez: pero no se solicitó la d~claración de Ríos y Salustiano Gil, en lo que respecta al año de 
que el demandado debía pagar las m~~oras que l<iS prórroga para disfrutar los arrendatarios de la~ 
a1·rendatarios dt>jaron en el campo arrendado. Al mejorns que pusieron en la finca arrendada. 
condenar á Méudez el Tribunal á esas mejoras, se 2.a Que se condene al mismo Méociez á indemni 
salió de las solicituJ~-s de la tleman!l», condenando zar perjuicios á los demandauteH, por no haher 
á mñs de lo pedido. La incongruencia de lo fallado cumplido aquél dicho contrato de arrendamiento 
COl!] lo pedido es aquí palmar. en. lo relativo á la prórrog¿¡, para el goce de las 

e-Que no es petfectamente claro el que el meJoras. 
Tribunal bulliese condenado al propio tíempo á La cláusula del contrato qlH~ sirve de base á la 
algo en su .. titución del cumplimiento del contrato demanda está concebida así: ''.Los arrendRtarios 
y á algo que sea efecto de la l't'solución. Sin em-_ ~oe obligan además á devolver ó restituír el campo 
bargo, no se estudia más la ineongruellcia r¡ue se· arrendado con sus anexidadt>s, nl fin del arrende,
alcga en esta parta, porque siendo incontestaules miento, en el estado en q11e lo han recibidv, que 
las otras dos incougrueucias, ellas bastau para es pelfectamaute bueno, lo mismo que loi! demás 
casar l11 sentencia materia del recurso, y para entrar ohjetos que han recibido por inventario, y los arren
!a Sala, como si fue1 a T1 i bunal de seguuda instan- daturios, con derecho á que el anen Jador le~ p gue 
cia, á hacer las reformas que fueren precisas. Las la~ mejoras que consistan en cañas dulces, maíz y 
dos incongruencias que se h>!.n admitido son poi' demás sementeras y dm· el disfrute necesm·io haBta 
exceso : i.lO hay pues que enviar el proceso á un por el término de un año bujo las rnismas bases del 
1'rñbunal para que profiera un fallo no defideute, m·riendo." 
como sucedería i.m el cuso de que alguna iucon· Couforme á esta cláusula e~ indiscutible que e! 
grueucia lo fuera por defecto, esto es, porr haberse arrendador contr:~jo la obligación de permitir· que 
dejado de resolven· sobre cualquier capítulo de la los arrendatarios, uoa vez expirado el término del 
demanda. contrato, disfrutaran de las mf'joras puestas por 

][uvalidada como habrá de serlo la sentencia ellos en el campo arrendado, y les concedió eoll] 
acusada, procede considerar el fallo definitivo de ese objeto, hasta un 1:12ilo de plazo. 
primera instancia. Demandado para el cumplimiento de esa pai'&e 

En éste se absolvió á Méndez de Jos cni'gos de del contrato, Méndez no oplllso excepción alguna 
la demanda, fundándose el señor Juez en que en su defensa ni ha aducido pruebas de las caulee 
aiendo bilateral el contrato materia del pleito, al pueda concluírsc que que.dara exonerado de la obli· 
arrendado1r no se le puede condenar al pago de gación en referencia, 
las mejoras1 mientras los arrandatarios no tengan En las posiciones que ll'indió eJKtrajuicio confiesa 



que percihió frutos del campo del Guamal dentro 
de los sei8 meses siguientes á la termiuación del 
contrato, y agreg11. que tenía derecho á ellas como 
dueño de dicho campo y por convenio celebrado 
anteriormente con los seño•·es Ríos y Gil; pero tal 
convfmio no ha sido establecido en autos. Al con
trario, aparf'ce que en uno de los últimos meses del 
año de 1905, Alejandro Méndez Gómez, dicién
dese apoderado de su p11dro Vicente Méndez, por 
medio de nmen11zas, prohibió á los t1·abajadores que 
en el Guamal tenía EustaAio Ríos, contiuuaran des
herbando las plantaciones de caña, y los hizo aban
donar dicho predios. Además, según esas p(lsiciones, 
los arrendatarios, IPjos de renunciar á su derecho, 
manifestaron la intl-'nción opuesta, desde luego que 
imputaron parte del valor de una cuenta con Mén
dez á la que cflusaren á debe1·le en el 11ño de ptÓ· 
rrogR, ósea, el que tenían para el disfrute de las 
mejoras. 

A"í, al responder á la. tercera de tales posiciones 
dice Méndez: ''Que no recuerda la procedencia 
de lo que contiene la cuenta fechada del trece de 
Noviembre de mil novecientoA cuatro, en virtud 
de hnbe1· teni<lo otros negocios; pero que sí e" 
cierto que dicha cuenta la extendió el absolvente 
de su puño y le t.•· a, y que á la let¡·a dice: -'' No
viemlH·e 13-1904-Cuenta con D. Eustasio ........ 
Suma, $ 2,440; la que· aprobada por Ríos, se im
putó la cantidad tothl de esta cUfmta al valor de 
los arrendamientos del campo del Guamal~ dándose 
el absolvente por pago deJa suma de los mil cua
trocientos cua1·enta pesos de ley, con imputación {t 

lo que hubiera.n de causar á deber Ríos y los Giles, 
al teoor del documento preindicado, dul'ante los seis 
años de arrendamiento del Guama! y el año de 
prbuoga á que éstos tienen derecho." 

Y no obsta para que pueda considerarse como 
violada la obligación contraída por Méodez de 
otorgar á lo¿; arren·datarios el año de disfi'Ute con
venido, la circunstancia de que Alejandro Méndez 
Gómez, al apoderarse del campo del Guamal, obrara 
sin autoriz11ción de su padre, pues éste fue quien 
entró á disf•·utar de las mejoras puestas allí por 
Ríos y los Giles, como lo confiesa en las posiciones 
absueltas por él el 4 de Julio de 1908, y lo aseve
ran varios tPstigof1, entre otros Dionisio BecPrra, 
Vicente Lozano, Fl'ancisco Amaya y Crismo Du. 
rán, q uiene;¡ presenciaron que los cañamelares en 
saz~o, estnblecidos y cultivados por Salustiano Gil 
y Eustasio Ríos en el campo del Guamat del señor 
Vicente Mén.tez, antes del 1.0 de J olio de 1905, 
fueron benefidados por dicho señor Méndez, quien 
los hizo moler en !!lll provecho exclu,ivo en los úl
timos mesea de ese año y primeros seis meses de 
1906. 

Cunndo no hRy estipulación expreRa sobre pró 
rroga del arrendamiento, la ley s~ñala algúnos he· 
chos que hacen presumir el consentimiento de los 
contratantes sobre la ampliación del término del 
contrato, tal como el pago de la renta por el at·ren-
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datario, con beneplácito del nrredaoor, dü cnalquier 
espncio de tiempo snhsiguif>nte á la terminación 
(útí~·ulo 2014 del Código Civil); pero en el caso 
presente no es nPcesario ocuf'l'ir á deducción al
guna, porque es terminante y expresa la obligación 
del arrendador, quien no ha acreditado circunstan
cia alguna ni hecho que lo autorizara para aprove
charse de esas rnejorns cuyo disfrute corre>~pondí!! 
á los arreud11tarios sPgún las voces del contrato. 

Como el mismo demandante conviene en que el 
cumplimiento de dicho contrato en la parte de
mandada, es ya imposible, porque se venció el año 
que debía concederse para el disfrute de las mejo· 
ras, y porque In mayor parte de ellas fueron apro
vechadas por Méndez, no procede la coodPnación 
ett lo referente á ede capítulo de la demanda; pero 
no ocu1-re lo mismo en cuanto á In indemniznción 
de perjuicios procedentes de la infracdón del con· 
trato, ya que están acreditados los hecho~ que im
ponen la aplicación de los artículos 1546, 16'13 á. 
1615 del C. C. 

Al hacer la estimación de los perjuicios ha de 
tenerse en cuenta que conf.11·me al contrato hay 
mPjo•·as que lo~ arrendatarios se ohligaron á de
volver al arrendador una vez expi1·aJo el arrenda
miento, y que la oblig:10i6n contraic)a pot· Méndez 
1le pngar mPjoras, no puede referir~e si11o á aquellas 
qne, deducidas las primerns, le fu ·1 an e11trPgadas 
al restituírle el campo arrendado. Es, pues, inadmi
sible la interpretación de dicho contrato en el sen
tido de que Méndez se oblig»l'a ~~ permitir la utili
zación ó disfrute de las mPjuras, y además a pagar 
su valor aunque se hubiera realizaJo.el disfrute 
por los arrendatarios. 

Según se ha dicho, los actores en este juicio SOl!] 

dos salarnente de los tres arrendados que contra
ta•·on con Méndez, y como es divisible la obliga· 
ción que éste tiene de indemnizar los perjuicios, la 
sentencia debe limitarse á lo que corresponde á los 
actores, ó sea á las dos terceras partes del valor á 
que ascienden tales perjuicios. 

Mas, como el importe de éstos no se ha estable
cido en este pleito, debe fijarse dicho importe en 
juicio separado, conforme á lo que dispone el Art. 
840 del Código Judicial. 

Como Méndez no contestó la demanda hay que 
aplicarle la sanción del artículo 144 de la Ley 105 
de 1890. • · 

Por tanto, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y pot· autoridad de la 
ley, la Sala de Casación de la Corte Suprema in
firma la sentencia definitiva de H'gunda instancia., 
proférida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de San Gil, el 13 deodiciembre de 1909p 
revoca la de primera instancia, y en su lugar !l'e
suelve: 

1.° Condénase á. Vicente Ménde~ á pagar á 
Eu¡;¡tasio' Ríos y á ~a]u<;tiano Gil ks perjuicios que 
les causó por el no cumplimiento dd contrato de 
arrendamien~o del campo del G'lwmal, en la parte 
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& que se refiere la demallldn, 6 sett en cuanto no 
le¡¡ dio el nño de di.;fr·ute de las mt-jorns que «>stn 
ba obligado á otorgarle;~, SPgún el documento res
pectivo le fnchR 1.0 dH julio de 1899, f!uscrito en 
el Socorro. 1\tles perjuicios serán justipreciados 
en juicio separado. 

2.° CondénnHe á Vicente Móndez á p:1gar á los 
demandantes la multa de cincuenta pesos, ·por no 
haber eontestndo la deman~IR. 

3. 0 Se absuelve »1 demandado de los demás car. 
gos de la demanda. 

No so hat:e eoudenación en costas. 
N•Jtifiqueso, cópie3e publífJuese en lR Gaceta Ju 

dicial y devuélvase el expediente al'fribunal de su . . . 
ongen. 

lUANUEL JOS~~ ANGARI1'A- E':muo Fx
R'RERo~CoNsrANTrNo BARCO- 'fANCI~Eoo NAN 
NETTr-RAFAEL NAVARIW Y EusE-LUls EDUAR 

no VrLLEGAS·- Vicente Pm·ra R., Secretario en 
rr»ropiedaJ.. 

§ALVAJ11EN1'0 DE VOTO 

DEI~ ll:rAGISTRADO VILT~EGAS 

Como ponente, presenté en este juicio un pro. 
yecto de sentencia, por el cual se C'ISaba el fallo 
definitivo de segnnda inst:mcia, á causa de ser dos 
vece!'! incongruente con la demancla, pot· exce:>o. 
Met·,~ed á ello se entraba á cousiueral' el pleito eo 
toda su amplitu<.l, y se concluía con que Vicente 
Méndez era absuelto de todos los cargos de la de
manda. 

L·1 ~~da aceptó lo primero, y negó lo segundo. 
Por esa cama, y no habiéndome couvecido las ra· 
zoues de aquélla'l teugo que salvar mi voto respec· 
to de la parte rechazada del proyecto. 

L<n §alfl, pal'a con<lenar á Méndez, diiseurre, en 
compendio, así: el <m·rndador se obligó á dar á los 
arrrt'ndatarios hasta un año de prór:;oga, para que 
<Bstos di~frutasen de laa mejoras, y no lo otorgó, 
Bino que, (JOI' el cont.rado, gozó él de esas mE-joras: 
luego dt'jó de cumplir uno de sus deberes, y tiene 
que indemnizar !na l'Orrespondieotes perjuicios, 
conforme al Art. 1546 dd Cód'gr• CiviL 

No hallo sólido este raciocinio; porque no es 
cierto q11e se hubit'se pacaado Fecamente un año de 
prómog~t, obligatorio, pot· lo mismo, pan·n. ambas 
pairtes. JLo que enseñ~t la cláusu~a copiada en la 
seutencia de la Sala,~ es qllle "los arrendatarios 
( quedalll) con el uerecho á' ..... da?· el dir:f'rule 
n~césm·iv hasta por el tér·mino de un año9 bajo lcts 
mis~as bases del nn::ieiido.'p He subrayado lo que 
me p1u·ece prindp~u, 

Si lo~ arrendatarios quedaroi11 con de1•tclw á un 
~iilio de prórroga, era preciso que usa1·an de ese de· 
recho, Cleclarando que se arogínn á elllll, para que 
lhuhir.se lllscido eill el arrendador IR> obligación de 
concerierla. De lo con trarin, no habda ha bid o un 
d~recko en log arreadata.doso eino tun~ obligació.n 

común pnra ambas pRrt.es; ó, en oii'Of1 término!"~, el 
arrendamiento no ha bda sido por seis año,¡ fijos, 
:'lOO por sietr. Pero el contrato pregona otra cosa ; 
á f'a ber : que t'l ti e m ro del arrendl!mien to fue por 
~eis añus, obJigntorios para amhrs par1eR j p('i'O 
que los arrendatarios tenían de1·edw á pt·orrogarlo 
por un nño má51, Para que n1icie'le ~n el arrendador 
lll o\,Jignehn de dar uo 11ño más de pr6rrog11, a~ra 
preciso, pues, de t.oJa pt·eci;;ió~, c¡ue los IH'r·endata. 
rios usaran de su dereclw. Cómn ~ Declnmntlo que 
optaban por la prórroga. PfH'O no lo deciarar'oo, y, 
por tanto, no nadó para l\léndcz la oblignción da 
allanarse á dicho nño de pró;·¡·nga. L!! sentt'ncia de 
la Sal11~ n mi ver, incñJe en ~sa pRtte en tr{'s erro
res: 1.0 En trocat' un derecho de los arrcodat11rios, 
en oúligaoión común para amhas l'flrte~, y, por lo 
mismo, para Jñchos arreruht;1rios. 2.0 En admitir, 
~ontra las bases terrninnnte;; del contrato, que el 
término del anendamiento fne d~ siete años obli
gatodos desde luégo pRra a m ln:.s partes, co<J.ndo 
á~te fu10 de sólo sei"l añ•JS, 3.0 En pensar· qne, 
cuantlo para una persona nace una oblig11ci6u si 
otra. ejercita un derecho, el que tiene tal derecho ~e 
impone al contrario la obligación, sin ejecutar 
qcto alguno y sin decir una sola pai11Lra. N(S: 
Méndez uo podín contrae¡· la obligación relativa 
al año de prórroga, sin que los aneudatarios le 
manifestasen que usaban dP.l derecho curreRpon· 
cliente. Los actos interno~, ó Je puro espíritu, sin 
manifestación externa, no pueden engend 1 ar [Jñn· 
guna obligAción. J uri!'lprudencit~ que se basara en 
ellos, la calificaría yo de impracticable. 

No pt\..a mientea la §ala en quP1 si Líen t"S cierto 
que Méndez reconoció su íirm·:'\ en ~1 documento 
que consagra el arriendo, ta111 bién ha a~evt>rado 
en posiciones que lo que se p3ctó er1 ln cláusula 
transcrita, entt·e "sementeras" y "dar'' no l'e ex
presa por una y sino por un~ ó. Esto merecía 
que la ~ala estudiara el ca<>o. Todo t-1 doeumento 
conspira á establecer que el arrendador e~tá. en lo 
cierto. Si~ conformo á esa misma eiáu"ul11, los 
arrendatarios qued'h.bnn con derecho á q11e d arren 
dador les pagase lns mejoraR consi~teutcs en cañas 
dulce,, maíz y otn1s semente!·as1 tw PS natural que 
le3 quedase también el t!erPdw á di~fn1tar· dH tales 
mejoras; porque eso equ:vale á que la):) corn?rara 
y las pagara 1\Iéndez, y 1 ~.in e:mhargo, las conF~u
miesen Jos ai'l'eodntarios y gozasen de ellaEl. Lolil 
arrendataB'ios vendían tsns mejoras, y, sin embnr
go, quedaban dueños de ellns, y el al'rendador las 
comprAba, pam que las didruta•en 1os arrendllla
rios. Como esto tira á ~o inadmisible, hay que in· 
terpretar esa cláusula en ei flentido de qne lo que 
ha de enlazar esas dos pal'tef11 según el t'Sf'Í r itu ~Id 
convenio, es la conjunción .a¡~yuntiva ó, y qne ioa 
arrendatarios que da ¡·on con uno de ~stos tl(Js de re· 
chos alternativos: á vende¡· Jas¡ mPjor>t~, y entonces 
dt->ja.r goza¡· de ellas á quien lro<J C•,mpraha, ó rete· 
net· las misma¡¡ mt'joJras, para, di::>fc·ut11r de ~dla:; du 
:ra,nte l<n p!·órroga, mas siu derecho á q l.! e e! U.li'll'en · 



d11do•· se las pagase. Paréceme que la Sala, estuD de cincuenta y cuatro cargas de café. que pagó en 
«.liando en toda su extensión ese contrato y el tres partidas: la pl'imera de mil quinifntos pesos 
documento que lo consagra, no 'debió olvidar esa ($ 1,500); la segunda de mil trescientos veinte 
anomalín. pesos ($ 1,320), y la tercera de cuatrocienios 

Asevera la Sala que Méndez recibió dinero á ($ 400). 
cuenta del canon en la prórrog11, y para- mí es El demondante acompañó á la demanda dos 
claro que á ésta no pudo imputársele ni se le imputó· documentos relativos á dicho eont1·ato. · 
un solo centavo de lo que cubrieron los arrenda- En el uno de elloa, de fecha veintis6is de Di
tarios. ~1 arrendHdor confh'sa en po&iciones que ciemhre de mil novecientos, dice Lara que u~be 
•·ecibi6, dt'sde Al,ril de 1904, una partida imputa- y pagará á García mil quinientos pesos, que recibe 
ble al arrendamiento y á su pr6rroga; pero como por cuenta de cien cargas de café que le ha ven
no está wohado que después de ella hubiese re dido á García á razón de sesenta pesos la calfga, 
cibido Méndez más rlinero, y como las dos partidas que debía poner en el sitio de Balunda, en dos 
que Tflcihió ($ 3,750 y $ 2,240) sólo montan distintas fechas, á saber: cincuenta á sesenta car
$ 5,990, que es eo $ 10 menor que la que debían gas en e_l mes de Enero de mil novecientos uno, y 
cubrir los anendatatios en los seis años del arreo- el resto en el curso de los dos meses siguientes á 
da miento, rt'sulta que· al expirar esos seis años, en la feeha dd recibo. 
30 cte Junio de 1905, no sólo no habían adelanta- En el otro documento, de fecha once de Abril 
do di11ero par& el año de prórroga. '"ino que debían c)e mil novecientos une,, expresa Lara deher á 
$ 10 de los seis años anteriores. No .hubo lugar á Ga1·cía mil trescientos veinte pesos($ 1,320), valor 
que se. imput11se un cuartillo, un solo cuartilló, al de ocho reses que aquél había comprado á égte, 
año de prónoga. L1\ Sala dice, un poco veladamen- suma que debía p11garla ''en un negocio de café 
te, que sí recibió Ménd~z dinero imputable é im- que terigo arrPglado-dice aquél-con dicho sefior 
pntado al año de prórrPga. CrPo que en est'o hu (con García) el cual acabaremos de arrtglar en 
padecido error ese respetHbilísimo Cuerpo. estos veint~ días." 

Celebro que la Sala explique cómo no puPde exi- En la contestación de la demanda expresa JLara 
girse dt~ MéndP~ el que pngue perjuicios á loB Sre¡¡, esto: 
Hios y Gil (Salustiano), sioo tomando en cuenta "A fines dol año de mil novecientos y á prin
que éstos debían rt-stituír la hacienda con una ex- cipios de mil novecientos uno, iniciámos el de
tensión de cinco cajas c1e cañas que hubiesen t.enido mandante señor Leouidas García Aya y yo, un 
ya dos dt'shierbas. De lo contrario, el dert>cho del nPgocio dfl café, para que se lo entr,.,gara en el 
art'endadm·, pa1~nte en el contrato, á que los arreo- sitio de Balunda ".... y que i[U.arcía Aya le dio 
datarios le restituyesen el fundo con semPjante las partidas de dinero que indica el libelo, en la 
plantación de cañas dulces, habría quedado sin forma que en él se exp.resa. Per<;> ~gregn ... . 
efecto. Uon lo expli~ado, se atenúa en gran manera "como el país estaba á la sazón en guerra civil. .. . 
la con.lenación á Méndez, que, como he dicho, no no pudo perfeccionarse el contrato á que se refiere 

·estimo ajustada á derecho. el demandante, porque era muy aventurado com

Bogotá, 29 de Noviembre de 1911. 

LUIS ~DUARDO VlbLEGAS.-ANGARITA.~ 
FERRERO.- BAROO, - NANNETri.- NAVARRO y 

E usE.- Vicente Pm"ra R., Secretario en propiedad. . -

prometerse uno á entregar determinado número 
de car~as de café, en lugar precif>o, supuesto que 
las fuerzas armadas de uno y otro bando hacían 
imposible dicha operación." 

En otro paso de la contestación de la demanda 
dice el demandado: · 

''Y digo que no llegó á perfeccionarse el con
Corte SuprPma de tl11sticia-8ala de Casación. trato en que se funda la demanda, porque el de-

Bogotá, Diciembre nueve de mil nnvecientos once. mandante mismo lo hizo constar así en el segundo 

(Magistrado ponente, doctor Manuel José Angarita). 

Vistos : JLeonidns Garc{n Aya demandó á Jesús 
JLRra M. para qne se le conilena~e á entregnrle en 
el sitio de Balunda, jurisdicción del Distrito de 
Nilo, cincuenta y cuatro cargas de café, parte de 
ciento que el primero hn bía comprado al sPgundo. 
ARímismo demnndó Gat·cia á Lara por quinientos 
sesAntl\ pesos ~n oro (~ 560), en que estima los 
perjuicios sufl'idos .por la demora en el cumpliD 
miento rlel contrato. 

Ag .. egó el rlemandante q11e por cuenta del con
trato del café hahía dado á Lara tres mil doscien· 
tos veinte pesos <t 3,220)p que eqt~.ivalían a~ vs,!or 

recibo ó papelito de fecha once de Abril !e mil 
novecientos uno, que se adjuntó al libelo, el cual 
es posterior en mucho al otro papelito, que se ha 
querido calificar como documento, que está datado 
el veintbéis de Diciembre de mil novecientos.'' 

El demandado llama papr;litos los dos expresa
dos recibos porque no se extendieron en papel 
sellado, por lo cual, dice, no tienen fuerza proba· 
toria contra él, conforme al artículo 31 de la Ley 
169 de 1896, pero que sí .la tienen contn·a el de
mai_Jdante por haber sido él qujen los presentó. 

Al fiual de la contestación de la demadanda, se 
expresa el demandado de este modo: , 

'
6.lP'au concluir llamaré la atención del Sfl'. J !!ez, 

e 

J 
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para -es~a bleeer el valor l~gs.l probatorio de los pa 
pelitos que se acompRñnron á la demanda, hacia la 
cii'ctmst'incia harto signilicativa de que éstos fue
ron e!Jcritos de puño y letra del demandante y re
~ladauos por él; que no obstante que se quieren 
lHI.cerr valer como constancia de 11111 contrnto bila
ten~l, no aparecen SU:3Cl Ho~ sino por mí, por mane
ra que á mí se hnbín dejado á descubierto para el 
reclamo de mis dereeho~, lo que se explica tenien
do en cuen&a que esos pnpelhos no fueron sino á 
mant->ra de apuntes relntivos á un contrato que 
había ele pmfeccionnrse Juégo1 y más una constan
cia dt\ lo que ) o recibí del derna11dacte por cuentn 
del n<->gocio que ihan1os á celebrar~ que otra cosa.'? 

Ei Tribunal SuperioJ' del Distrito J udidal de 
Bngo~á falló el pleito eu sentencia de fecha ditz y 
ait->te de Diciembre de mil novecientos n'ueve, y en 
31Ja absuelve de ln clemanda al demandarlo. 

Dice el fallo uel Tribunal sentenciador: 
t• A García Aya, que afirma haber celebrndo con 

1Lare eil contrato de cor..1praverita da la~ cargas de 
café y que piue su cumplimiento y Ja indemniza
cióJn de per·juicios, le col'responde ac!·editar Ja exia
tencia de ese contrato.'', 

~~ Lara confiesa habe1· iniciado, agreg¡;¡_ el Trib11-
ns1, á flnee del afio de mil !Dovecit-ntos y á princi
pioa de mil novecientos uno, con Ga1·cía Aya, un 
corratmto de compraventa de café y habe¡· recibido 
~e éste l~ts sumas que se ~ndican en la demanda, á 
bul-'na cuenta del café que le vendiera; pero no 
confiesa que el cnntrat·• se hubiera perfeccionado; 
oo dice L11ra ni ei número •]e cargas materiu del 
col!lltrRto, ni el precio de cada carga, ni la época y 
lugar de la entrega.'' 

1
' La existencia de dirho contmto se puede com

p11"ohar-contint1a hahlando el Tribunal-- con la 
confesión del dPmandado i pero para que esa confe. 
sióo se pueda estirn11r1 es necesario que en ella cons
te que los contratantes convinieron en la cosa y en 
el precio, requisitos que no llena la contestación 
dnda pOI' Lara á In demanda,"· 

"Los dos recibos que se presentaron con la de. 
manda tampoco se pueden estimar como plena 
prueba dH la f'Xistencia del cr.ntH·ato~ porque ellos 
no se extendieron en ~npei sellado." 

Finalment/39 dice el Tribunal: 
"No hnbiéndose traído é los autos la plena 

prueba. de la existencia del eont¡·a&o, cuyo cumpli 
tniento se demsnda en este joicio, se debe nbsolver 
aR demandado de los cargos de la demanda.'' 

C0Ir1Wt la sentencia del Tribunal interpuso recur
so de casación la parte demandantP1 el cual ha 
pro¡;¡persdo por cuanto en él concurren loe ¡·equisi. 
toa legales, 

§e ajeg11n las CllUsales de cnsncin'íl1 que est~tble
Gen Jos orr.Jinale3 1.0 y 2,0 del artfculo 2.0 de ia Ley 
Jl8e :10 1895. 

JDnce elll'ecurrente qr¡e G'Ja pi'!.lebRI rar(Hn~J qUlle 
tao .f~s debidamell!te I(!Ot.:®ide~·td.~ po;r el TdbllKlG:tl 

la constituye el docu~C~ento privaoo de fecha vein
tiséis- de Diciern hre de mil ncvecientof.l? firmado 
po1· J esú~ Lar u M." 

Que tal documento fue ~xprfsamente reconocido~ 
porque en la contestación de 1~l demandA recoú1oce 
el den1andado ea Hutentieid.a6, quien dice: "no 
obstante que se quiere hacer val~r ( ei rec·iho ó pa 
pelito) como constancia de 'Jll ('ontrnto bilnfern), 
no opm·ece susc1·ito sino po1' nd.1

' Esta manifeRfR
ción, principal fundHmPnto del recmso, la e:-timm 
el recunente como con(ésión y nconocimiento ple
no y di1·ecto de qne la firma q,ue apareCQ\ ni pie Je 
tal pApel es dA puiio y letra del demandado. 

Como ~:>1 Tribunal sentenciado¡• nn Jecmwdó 
fuerzn prohatotia á dicho document11, ni estimó que 
fuese conft·sión la preinserln manifestac·ión del de 
mandado, se so¡;¡tit'ne quP. h Rtnh·ncia incunió ~n 
errores de deretho y de hetho en la estiruación de 
las pruebas. 

. Citanse como \'iolndo~ estos m·tícnlnR: 555~ 55th 
561, 562, 575, 569 y 694 del Córligo Ju<.lirilll i y 
12 de la Lt>y 105 de 1 8~0; 97., 92 y 93 de la Lf'y 
153 de 1881, y los ~'igui~-'ntPs dt-l C,ídi~o Civil: 
1494, ]495¡ 1500, 1501, 150~, 1761' 176~, 1849 y 
1857. 

JLa SaJa ha. considemdo atentlH::rnonCe las rlispoai
cionea que se estiman violadas, y b.a:lm que nh.g'dZ 
lila lo ha sido, 

No se han violarlo la9 del Código J udicia.l (jj\le 
versan subre confesión rle pnrtP, pr~-'ci,amente poro 
qu~ Lara n11da h!!. cor1fesado, en consonanci11 con 
las pretemiones del demand.,ntc•, pues yn se hizo 
notar que aquél se limitó á naoifBstar que lo ocu. 
rrido con GllrCÍa, resp2cto del nPgoeio de café de 
que éste habla, consistió f'_n inici~trlo, y que oo se 
perfeccionó por IR situación de gnena c:o rpre se 
hal]aha el país. Nada dijo e] denH1ndado ~ohre Ja 
cantidad de café que hubiera d.a entregau· á Garcín, 
ni sobll"e su precio; apenas conft"BÓ el recibo de las 
cantidades de que habla e1 JiLe~o, que le fu<-roF.J 
dadas, dice? á buena cuenta del negr·ciu ioi<::ittdo. 

En cuanto á l:1 conft>sión que García tícatiene 
que hizo Lara en el hecho de L11ber reconocido Blll 

firma puesta al pie de los susodidws 1eciLos ó pa
pe1itos1 la Sala observa que l'or hallartoe f':Xteudi. 
dos en papel incompetente cal ecen de mérito pro
hatorio, de conformidad con el artículo 31 de ISI 
JLpy 169 de 1896, en relaciór. Corre 111'. Lf'y 110 oe 
1888, aun cunndo eB demandado Í1aya confesado 
ser suyas las firmas. 

JLas pl'esentes observaciones ~on llplirahlfs a·es
pecto ~le 1& violació~ de los aE'1.Í..;!lloa ti94 y 696 dd 
Código Judicial~ 

En cunnto á Jas diRpoaiciones del Código Civil 
que se dtnn como violada§ por fa sentencia, oe ob
serva que no lo han sido á la luz dei rueucñom1do 
artículo 31 de la Ley 169 de 1&!}ü, 

En coanto bl error· de heciJo po?que se acn&;-¡ la 
sentencia~ h1>1ce p1resante !a .Sda q;.:,:e xw 1~ 110 ¡pa.rD 
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mitido 1lcclarRr la existencia ele ~ lguno de esta f'S· 

pedt>, sino cuando el que ee alPgue aparrzca dP 
modo evidente eo los auto!", y en el caso actual la 
Fent~>ncia no adole{'e, según lo dicho, de error de 
he1·bo ~vi.JentP-. 

A mérito da lo ·expuP~to, la SAla de CaRa<"ÍÓn de 
IR Corte Suprema, administnmdo jul'ticiR en nom hre 
de la !<~públiC'a y p"r autoridad de la Ley, declara 
que no há l11gar á iufirmar, y no in firma, la senten
cia r eenn ida. · 
• Al r·~c1rr-ente se conrlena en costas. 

N .. tifíque~e, cópiese, publíquese en la Gaceta Ju
dielal y devoé vnse el expediente al Tribunal de 
su (ll'ocedencis, de~pués de tasarse las costas en la 
fvrma h•gal. 

MANUEL JOSE ANGARlTA.-EMILDo FE
RRERo.- CoN3TANTINo BAnco.- TAscRF.Do N AN· 

JII~<Tir.-RA]'AI<"L ~AVAft:ltoY EusE.--LUis l!.:ouAnoo 
VxLLEGAS· Vicente Pm·ra R., Secretario en pro
preJau. 

rL 'm·te Supr~>ma de ,Jústicia-Sala de Casación-- Bo
·~otá, quince de diciemlwe de mil novtcitntos onre. 

(Magistrado ponente, doctor Tancredo Nmnnetti). 

Vistos: Por escrito de Íl"'cha veinte de enero de 
mil noveeientos cuatro, el doctor Joaqnín A. Co 
llHzos, en su condición de Hpoderado de Tulio Solís 
Borre¡·o, demandó ante el Juez del Circuito de Cali 
á. Pedro N. 8olís. pat·a que con su citación y audien
cia, como heredero y albacea testamentflrio de 
Claudiu Solfs D., y mPdiflnte los trámites de un jui. 
cio orJiuado, ae ~leclaraRe en senteocill definitiva: 

"Ptimero. Qoe es nulo, de nulidHd ah'loluta. el 
testHruento nuncupativo que otorgó el señor CIHu
dio Solís el día ancA de noviembre del año de mil 
Mvecientos tres, bajo, escritura .pública número 
novecierrtos setenta, extendida: en la Notaría pd 
mera de este Circuito; y que, como tál, carece de 
valnr· y 9e dicacia alguna legal. 

"St>gumlo. Qa~; es igt1almente nula, de nulidad 
a[)solutn, la revocnción que hizo dd testamento. 
de Ídcha ta·es de abril de mil novecientoFJ, por es· 
critur·a pública número seiscientos noventa y ocho1 

oto1·gada en la misma Notal"'Ía primer·a ele este Cir
cuito, el día cuatr·o de ago,;to del r~fiu próximo pa
sado¡ y que, siendo nula, carece también de valor 
y de di0acia alguna legal. 

"Tercl!!ro, Que en vil tud de las declaraf'ioneA nn 
teriores se x·eE!tablece en su vigencia y queda nílido 
en todas su~ partes el testRmento uuncupativo que 
otorgó el señor Claudia SolíA, el día tre!l de abril 
de mil noHwientoEZ, bajo escritura pública númt-ro 
treinta y sieteo pa!<ada por ante el mismo Notario 
número pdmt ro de este Circuito; y que por cou
si~uiente, la liquidación, distrihuc:ión y a~ijudica 
ci6n de los bienes relictos, dtlbe hacese conforme á 
]a vol un tau u el te~t~dor, declarada en ·dicho tes
aameutof 

"Cuarto. Qne los Pxpreflados bienes relictos hoy 
Pn mnnos del sPñor· Pedro N. Solía sean entrPglldo~:~ 
á los verd»der(ls ~tlhacells ó heredPros reconocidos, . 
con los frutos naturalt'B y civiles que hayan d~bido 
producir." · 

Su l·sidillriRmente, y para el caso en que no se 
hiciesPn las JeclaracionPs que preceden, fÍdió e! . 
actor que se der-rl"'t»rse lo ~iguiente: 

''a) Que el joven Tulio Solís B., como heredero 
legitimario en su calidad de hijo natural, tiene dere· 
eho á la mitad de la herencia del señor Cl11udio So
lís D., y no su lwrm»no legítimo Pedro N. §olís; 
q uedRndo fl"Í reformadas la cláusulas ter cera y quin
ta (lel testamento nuncupativP, que por e"critura 
pública número novecientos setP-nta, otorgó {'1 once 
Je noviem b1 e último ante el Notario prinwro de 
P.~te Circuito, por cuanto por ellas hace insti_tu
¡·ión ·de heredero único y univenml á su refendo 
herma 11 n. 

"!J) Que 1-l joven Tulio Solís B., tiene adem~s d~
reeho á la mitad de la cuarta parte de los b1enes 
relietos que el testador le dPja po1· la cláusula cuar
ta de su mencionado testamento último. 

"e) Qne la llsignación de la cuarta parte qu{l, á 
título dH mejora, el teHtador le hace á su hermano 
Pedro N. ~olí;., pür las cláusul»s terrera y quinta 
de su te¡;t.»mento táutas vect>s mencionado, es nula 
y no produce efdcto alguno, por cuanto pnr CI!UJS8 

de dolo, el presunto agraciado se hizo indigno de 
suceder nl caiJsante en esta <:uota de herencia ó le
gado, si así quiere llamarse, y qne por consiguiente 
el \'tdor de •·sta aFigna('ión acrece á la lf'gítima IÍ· 
gun•sa dd hert>deru único y universal Tulio Solís 
B., y viPne á r.Jrmllr así su ll"'gítima fÍt!CIÍva; 

"d ) Que si el señor Pedro N. Solís incurre en la 
temeridad de afrontar un pleito tan just.o y lf'gHl, 
como lo es el ¡•resente por parte de mi client€', se 

1 l dl 
... , 

le com ene en todas as costas e JUICIO. 

Después de h11lwr expresado los hPcbos en que 
fundamentó la acción de nulidad, enumeró asi los 
qun sustt'ntan la de reforma: 

·• XII. En que mi cliente, Tulio Solís B., es hijo 
natural de Clnudio So!ís D., á virtud de reconocí-· 
ILiento hec:ho por escritura pública número sesenta 
y nueve, rle doce de marzo de mil odwcier.tus no
venta y ocho, otorgarla en la Notada primeJR de 
este Circuito, y á virtud de reconocimiento hecho 
tamhién en los varios testamentos que ha otorgado. 

''XIII. En que, siendo hijo natural reconocido 
por fuerza de lt>y es heredero lt•gitirnario único, ror 
no haber concurrencia de hPredexos de igual ó D1 e
jor dereel10; y, por consiguiente, le toca la mitad 
de la h>-'renein'. 

"XlV. En que el testr~dor, olvidando estr~s dlspo 
siciones IPgales, instituyó de heredero Ú11ico y uni· 
ver¡;¡aJ á su legítimo hermano Pedro N. Solís, de
jtindole tres cuartas partes de sus bienes, siendo 
11SÍ quA no podía disponer de la mitad. 

"X V. l~n que el testador le dejó á mi poderdante 
la mitad de una cuarta. par~e .de sus _bienes !elictoa, 
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errn forma de donación revocabl:e; por cons1guientP. 
la consPrva fuém, de su mitad del acervo líquido" 
· Citó luégo f'Jll •tpoyo ¡ gal de t0rlo el p'"'dimento. 
los artículos 1061, 10()2, 1673, 1271, 1068, 1055, 
12~19, 1240, 1242, 1274 y 1~í5 del Códig•) Civil, 

Corrido el ~¡·aslauo legal, el demandado no COD· 

testó oportunamente la demanda, por lo cual, en 
ohedecimieoto al artículo 146 de la Ley li05 de 
1890, el Juez abl'i6 á prueba el juicio; pero antes 
de empezar á correr el término p¡·obatorio, el de· 
mandante desistió pura y 'simplemente de la acción 
de nulidad y de la de indignidad para hereda1·, y 
110 dt-jr) vig~>nte sino la de reforma del te~:~tllmento 
y sus accesoriaa 6 con«ecuencialt>s. El desis:.imiento 
fue decretado favorablemente por alllto de seis de 
agosto de mil novecientos cinco, y en consecuencia 
el dchate quedó circunscrito á los punto3 a, b· y 
d de la dt>mand11. · 

A su tUJrno el Dr. L11is Escobar C., pen·sonpro de 
!Pedro N. SolfA, e~tahleció demande. contra Tulio 
s,,JíÑ B, por lihclo de 30 de septiembre de 1904, 
dirigido también al Jut>Z dtll Circuito de Cali para 
que se resolviese en sentPncin defiuitiva que "Tulio 
Solí'! B. se ha hecho indigno de suceder á su padre 
Claudia §olís en calidud. de legitimario como su 
hjo naturnl, por caus-t de ingratitud para con él. 
manifestada ~:>n el desprecio cou que lo trat11 ba du. 
rtmte su enf-n·meJad; por el com¡leto abandono 
en que lo dPjó en el estado mil:leruu!H y de desti
tución en que se encontrnha en los C.ltimns mese~ 
de su vid11

1 
y por las injtll'ia>~ grave,¡ que le causó 

estando postrado de mortal enfc:l'lllfldad." 
Re apoyó el actor en la calll~al terePi'a del artí

culo 1025 del Código Civil y ern lus hechos_ que á 
continuac~i6n se tn:1sn:iben: 

di 1.0 Que Tulio ~o\ís B.Jrrero, en Vf'Z rle cuidar 
de la conservación v aumen~o de los bienes de su 
pad1·u, contr·ihuyó c"on su madre y k~amilia de ésta 
á drnocharlos en gt·andes cantidades; 

"2.0 Que en el estndo de destitución en que se 
enc:ontntua su padre por causa d~ la grave eufer
medad de que adolecía en los últimos años de su 
vida, no le prt>staba el menO!' auxilio, y por el 
contnu·io le rehuía ~: CUt:'rpo, para que no lo em
pleara en algún a¡,¡unto que le impor-tara ó de que 
tuviera apremiante necesidad, todo lo cual probaré 
plenamente t•n el juicio. 

'' 3.' En que en una ocasión ultraj6 g•·nvemente 
de palabras y Rmenazó hM~erlo de obra, dirigién
dole injurias iufamantes á sn padre por una leve 
contrariedad, sPgÚ't lo probaré, y 

u 4.0 Porque di<'h0 señor Sulís, poD' estas y otras 
cau!'ias, manifestó decidida voluntad de desheredar 
á su descastado hijo." 

Contestó oportunamente esta demR.~da el apo
derado del reo, oponiéndo~e á las preten~iones del 
demandado¡· y proponiendo las exc~-"pcionf's de ile
gitimidad de la personería y de petición antes de 
tiempo ó rle un modo indebido. · . 

lPn·om,ovñó luégo el mandatario de Pedro N. Solís, 

incidente de acumulación de los ju1c1o!-l origina~og 
pot· las dos deman.lss de qu(~ Pe ha ~Pcho u,e~.:wiónj 
y el Juez del conocimiento decidió el artículo acce
dieiluo á lo pedido, poi' lo cu~l, una VI"Z agot.a<ios 
los trámites de la primera instancia, fueron falla
dos ambos pleitos en una acla sentencia, cuya 
parte rP-Aoluti\•a es así: 

"A- Refórmanse las cláusulas terc·em y quinta 
'iel testamento nuncupativo otorgado por Claudio 
Solís en escritura número 970, de fecha once de 
novicmhre de mil noveciento9 tres, en el !Hmtida 
de que Tulio §olñA JB., como heredero !~gitimario, en 
su carácter de hijo natur~tl del PXpresado Claudio9 

tienP. dt>recho á la mitad de !~ hert>ñcia ele é~tP, y 
no Pedro N. S .. lís en su calidad de hermano legí
timo del rau!'lante. 
"B--Mientm~ el referido t{'stnmPnto no ~=:e~t re· 

f. rmaclo en su cláusula cuaria, 'folio Solis B. tiene 
derecho, adenrás, á la mitatl dG In cuarta parte de 
los bienes relilltos, según lo ¡·ezm lm mencionada 
cláusula. 

11 C--A bsuélveAe á Tu lio Solís JB. de torlos los 
cargo!'! que le fuAron deducitlos en la demanda. 
sotn·A indignidad pflrn. Ruceder. 

' 1 D-En virtud de la declaD'ación anterior, no 
hAy lugat· á resol ve1· nada acerca de las t>Xcepcio
nes perent"das propnt>stas por el demandado en 
el juicio sobre ündignid11d. 

"E-Condéru:.se á Pedro N. §olío Pn su caráder 
de demandado en el juiein Bobre rcfor·ma del tPs
t,.mento dicho á p11gar lil dHman<l!il!lte 'folio ~olís 
Bo1rero la multa de trescientog pPsos oro($ 3011) 
t>n que se declara incurt:Jo á nquál por no habe1· 
conteRta~lo oportunamente la dt>mauda. 

".F'-También se condena al· expresado Pedro 
N. Solís al pago de las costa¡; en uno y otro juicio." 

Notificadas umhas pai'tP.€1 de la providencia an
t.edor, tl doctor Primitivo V aienei2>, que era á la 
sazón personero de Pedro N. §olís, apeló d~ ella 
para ante el Tribunal SnpPrio;r del D1strito J udi
cial Je Cali, y concedido el ¡·eeurso~ esn 8uperio
n-idad dio al segundo gmdo dei juicio el trámite de 
r<'gla, y lo deRat6 con la sentencia de 18 de ~ep
tiembre de 1908, por la cuSJl refu:rm6 la del Juez, 
en los ~SignientPs términos: 

"A-Refó1·manse las clául'ldas terce!l"a y quinta 
del testamento nuncupativo otorgado por Claudio 
Solí-1 en escritura número novecientos setenta, de 
ferha once de Noviembre C:e mil novecientos ü·es1 
en el sentido de que Tulio I'Solís Horrero, como 
heredero lf'gitimario en su carácter de hijo natm·al 
del exp1·esado Claudio, tiene dm·echo .á la mitad 
de la herencia de éste, y no Pedro N. Sulíe en 1:10 

calidad de herrnailo lt>gitimo del causante, 
"R-Mientras el referido testar.:1ento no sea re

f Jrmado en sti cláusula cnarta1 '~'ll Ji o Soiís Bonero 
tiene derecho, además, á, 11!. mit8d de la. ct!arta 
parte de los bienea relictos, flegtia h_9 reza la men
cionatia cláusula. 

~~ 0==-Absu.élvesa á, Ttdio Sol!s Borl!'ero de todas 



los cargos qne le fueron deduddos en la demanda 
sohrP. indiguidarl para suceder. 

''lJ-En virtud de la declaración anterior, n11 
hay lngar á resolver nad.a acerca ·de las excepcio
nes perentorias propuestas ')Ol' el demandado en 
el juicio sobre indignidad. · 

"E- Condénase ul expresado Pedro N. Solís 
al pago de ]a·s costas causadas en la primera ins
tancia en el juicio sohr·e indignidad para ..suceder~ 
se le absuelve del pago de ellas en el juicio sobre 
nolidnJ del testamento. 

'' G-Se condeull. tamhién al mencionndo Pedro 
N. t;olís & p11gRr las costas de la segunda iu;;;tancia 
en el sf'gundu de rlichos .iuicio"~, por haber· sido m:•· 
ni fiesta su temeridad. (Artículo 864, inciso 3. o del 
Código Judicial). 

"Queda en estos términos reformada la senten
cia recurrid11.11 

CQntra este fallo, el mismo doctor Valencia in 
terpuso recurso de casación, que otorgó eiTribunal, 
por lo que fueron remitidos los autos á esta S~t
pei'Íot·idad9 donde se ha sustanciado el re~urso has· 
ta el estado de sentencia, que se procede á di.-tar 
pl'evia la declarnci6n de que ar¡uélla es admisibiP 
por tratarse 'tle un pleito que llena todas las condi
ciones Px.igiJns al efecto por el artículo 149 de la 
lLey 40 de 1907. · 
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tiembre de 1880, y que de su libre y espontánea 
voluntad han deliberado reconúcedO, como en 
efe~to ¡·econucen por la presente escritura al e~
presado Tulio pot• su hijo natural.'' 

En la misma escritura consta que R6mulo Ote
ro, nombrado curador ad litem del menor 'fo1io 
Solís B. para acepta.r 6 repurHar la legitimadón 
que trat~ba de hacerse, aceptó el reconocimit·nto 
en nombre y como cutador de dicho menor, en 
razón de •111e para ese objeto, dice Otero, se le 
discernió el cargo. 

Posteriormente Claudia Solís, en testamento nun· 
cupativo, otot gado ante el Notat·io interino núme
ro 1.0 del Circuito de Cali, el 3 fle n ht il de 1900, hizo 
la declaración siguiente: "Me hallo soltero, pero 
he teni.io un hijo n::~tut·al llamado Tulio Burrero, 
á q nien he reconocido por escritura pública, y es 
menor de edad." 

!(se testamento fue revocado por el que~ hajo el 
número 698, otorgó el testadot· el cuatro de ngos
to de mil novecientos tres9 por ante el Notario 
menciorwdo. 

Por último el 12 de noviembre del miFmo afio, 
Solís testó de nuevo, y en su memoria t.estan.en· 
tarin, que está vigente, conf'ignó la cláusula que 
~e copia en seguida: "Primero. Soy soltero y sólo 
riPjo un hijo n~ttural, único que reconozco. llamado 
Tu Ji o Solí8 Borrero, habido en la señora Merct:des 

Funda el recurso el apoderado de Pedro N. So Burrero." 
lís en la primera causal de caE'aeión, por Eer-dice- Conforme á estos docnmentos, no hay lugar á 
violatoria la sentencia de muchos artíeulos de las duda de que el reconocimiento se hizo por i11stru 
leyes sustantivas, ya dir·ectarnente, ya por inter- mento público, y para demostrarlo no e" preciso 
pretación err6ne11~ ya por indebida aplicación tle entrar á estudiar en la escritura de 1898, elemen
ellall al CllSo d·el pleito. 1os di~tintos _de la solemne mrnifestación de! lo~ pa-

NiPga á Tulio Solís B. el carácter de h:jo natural dres, ni importa resoh·er· si la revocación del tes· 
de Cl»udio Solís, por no haber llenado ciertas fur- tamento nuncupativo de 1900, d• j6 subsistente lo 
mas que, en su concepto, son i11diRpensahles parn relativo al reconocimiPnto de hijo natural; puesto 
la adquisici/m de ese estado civil; y corno el Tri- que en el testamento de 1903, bajo el cual murió 
huna! falló sobre la base de la existencia de la filia- ~olís, reconoció éste, de modo expreso, á Tulio t:;o. 
ción. pues que decretó la reforma ilel te~tarnento lís B. eomo hijo natuml suyo. 
de Claudio Salís en favor de su hjo natural Tulio El artículo 56 de la L~y 153 de 1887 expresa que 
Solí, B., concluye el recurrente que en la Sf:llten- el reconodmiento debe hacerse por instrumento 
ciase violaron los artículos 56, .~7 y 58 de la Ley público entre vivos9 ó por acto testamentario, y en 
15:3 ele 1887, y los artículos 240, 242 y 243 d~l el presente caso, como se ha visto, se emplearon 
Código Civil, íntimamente relacionados con losan- an1bos medios para verificado. 
tet·iores. . Pero PI t·ecu•rente sostiene queno pqedP reco· 

La violación de dichos artículos, en sentir· del nocerse á Tolio Solís Borrero como hijo nRtural de 
recurrente, conl'ist.e en que, si bien es verdad que Claudio Solís porque no le fue notificado judicial
el reconocimiento se hizo por instrumento púhlico, mente el rt>conocimiento y porque no consta que 
éste no f,,e notificado al hijo, ni ft~e acept11do el lo hubiera aceptado por escritura pública. Nit ga 
reconocñtuiento por· él, conforme á los artículos que haya habiJo aceptación del reconocimiento 
que se dicen violados. verificntlo en La escritura de 1898, por cu<~nto H6 

Para mayor inteligencia de las alegaciones del mulo OtPt'o, que apa•·e~~ en ella aceptando en nonl· 
recurrente, conviene hacer una exposición de lo:~ bt·e de Tulio ~olís B., fue .nombrado curador es pe· 
hethos: • cial de é:!te para aceptar la legitimación que iba á 
~n escritura pública número 19, de 2 marzo de ver-ificarse, y no el reconocimiento, y porque no le 

1898, extendida ante el Notario primero del Circoi- fue dis•·erniJo el f'argo. Por lo que respecta al re
to JeCali; Claudio SoHs D. y Mercede>~ Borrero Lla 'conocimiento hecho en el testamento, dice Pl re
no~, expu!'ieron: ''Que eJlog han tenido un hijo cunente que no ha sido aceptado por escritura pú
na~u~al lJam~do Tulio, que nació el 13 de aep- blica como lo manda la, ley. 
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Ern concepto de la Corte, el Trihnnal, al n•cono' 
cer en la sentencia que se a(usa, el e8tado eivil de 
hijo natural de Tulio 8olis B., respecto de Claudio 
s;Jlís, no iufringió los artículos de la ley civil que 
el recurrente señala. 

En ef,H:tn, según el articulo 7. 0 de la Ley 57 dfl 
1887 '' ee llaman naturales los hijos h~>bitlos fuérn 
de rn~ttrimonio, de persoms que podían ca~arse 
entre sí al tiempo de la concepción, c:Jyos h1jm• 
hl!n •Jhtenido el reconocimiento de su padre, madre 
ó atubos, otorg11do por escritora pública ó por acto 
testamentario, ó Je conf,>rmidad con el artículo 368 
del mi:-Jmo CóJügo ''; y conf\JI'tne al Hrtículo 54 dP 
la lLey 153 del mismo año,'' los hijos habidos fuéra 
de :IH\f.•·imonio, no siendo de rlnñ>tdo y punible 
ayuntl'lmiento, porlrán ser reconocidos pot sus pa
drt-s ó po1· uuo de ellos, y tendrán la cahdad legal 
de hij .. s naturales res¡•edo del padreó de la madre 
que ll)s h>~ya reconocido." El reconocimiento dt
berá h11cerse por iustrt:mento público entre vivofl. 
6 por acto testameutario (artÍcülo 56 de la misma 
Ley). 

Tener IR calid11d oe hijn natural respecto del 
padre qne reconoce, por t>l hecho del rel'onod 
miPnto, según lo apunta el artículo 54 de l:l. Ley 
153~ vale tanto corno tener el resptTtivo Pstado 
civil, cuyos elementos leg11les ~stán dt-"terminad"s 
en lo~ nrtícnlo"' q11e se han transcrito. Lti filiación 
na1ural es un hecho qne el reconoeim:ento esta
Llece legalmente cmlDdo ~e hace en la f,,rma que 
la ley requit-re: y si é-ta no admüte otro medio 
pali'a est11tuír )pgalmenl!e la paternidad n11tnr .1 
que la coufesión del pa:lre consignada en f rm11 
aUJtéut.iea, ello constste en que por la natnndez11 
de las cosa!'! sólo aquél pnnde d11r fe dt-1 hecho con 
entera certidumlHe. El reconocimiento -la cons
titución i~gal de un estad•> civil-no puede ¡;;er 
ohjt'to de un contrato, como s~·stienen algunos 
comentadores dd derecho, que requiera para per-

. feccionarse el consentimiento del hijo favorecido 
con él. 

1'1 notificación del reconocimiento y la fa(·utad 
de aceptarlo ó repu,1iarlo, C~"needida al hij.,, son 
íf ¡·malidades establecidas en beneficio de é:;t<:>, en 
razón de que pue1le ¡wrjudicarle el estado civil 
que 8e le reconoce, y por cuanto dt->penrle de ltt 
volontad del padre ]a }'rueba de la filiación. Tan 
cierto es eso que r<>spPcto de la madre, po1· la cir 
cunst.ancia de que el vínculo puede ncredit11rse por 

f.!Óio al interé3 del IPgitimr.dn; y armque no h111y 
nna disposi<:ión setneja.nte en el cnpítulo de los 
hijos naturales, es lo ciei'to que entr~::~ laR CflllS8les 
que dan derecho. á terceJ'I)S para ~rnpugnar· el I'PCO

nol:imiento, St-ñaladas en ·el artículo 58 de la L<>y 
L53 de 1887, no fignrH el haber~e omiti,Jo las forQ 
malidarles de notificación y ac~ptación que, como 
"e ha dicho, tienden súlo á proteger al hijo contnt 
tHl reconocimiento perjudicial. 

De todo lo t:>xpuet"to se deduce que los def•ctos 
q 11e puedan anL>tarse en ia notificaei6~1 6 a<'epta 
ción del Tt>conocimiento no pueden servir rle base 
á terceros para impugnar ó para desconocer el 
estado civil del hijo natural TPconoddo por instru
mento público, en un pleito en que t>l hijo se funda 
preci.,ameute en su e~t.ado civil, adquir;du confnrme 
á la ley, para dt-"ducit· los del't->chos y_ue le atuñen. 

i\las, como pudiera ohjetarse que los intere.;es 
de terceros quedarían penllientPB de la voluntad. 
del hijo, mientms no fuere rn<lllife.;;tadot e"a vulun
ta·l, In lt-y previsora ha señalado un plazo de no
venta días, conta·1o<J de•de l~t notificación del reco
nocillliento par 11 que el hijo :reconocido act-pte ó 
r·epudiP, entendiéndose que acepta FJi durante t-se 
plMZO no ha hPcho declanwió:~ en contrl'lr·io ( artí 
culo 51 de la LPy 153 dn 18@7 y 243 del Código 
Civil). La notifi~ación, dicho sea de paso, no tS 

pr·eci:iO qne sea judicial; has~a para que se con~a
dere verificada un hecho qne la suponga, como la 
peticir)n del hijo ante el J uPz, ciemandMndo dere
chos que le com.peten en virtud del :·econocimicnto. 

Por otra parte, el recurrt->il~t->~ que le nieg~ el 
cRráetet· dt:J hijo nat.ur·al á Tulio Solís B. pa•·a los 
eftjctos d~ ia refurrna del test>tmento, le reconoce 
tal carácter para que ~e le declare iudjgno de su 
ceder á su padre. 

DtJ eMtos princi pÍo;¡ Re desprende clar·amente la 
conclnsióu de qne el Tribuna: no violó h:~ artícu
los 56, 57 y 58 de la Ley 1511 dA 1887 y 240, 242 
y 243 del Código Civül, por haher eonsiderado e~ 
la sentencia como hijo natur<:il de Claudio Solís ¿, 
l'udio Solís Borrero, .á quien el carasante reconoció 
por escritura pública y por te.,tamento, desde luégo 
que todos l"r; reparot! hechos al reconocimiento 
por Pedro N. Solíl'!l, en ellit;gio eon Tulio Sulís B., 
sohre dereehos á la sucesión de Claudio Solís, se 
refit'ren á defectos en la notificación y aceptación 
de dieho reconocimiento. 

medios independaentes de su volur:!tad, desde luégo Como se acusa también la sentencia por h11.herse 
que el bt-cho del parto excluye toda dudn 1 la ley violado en ella los artículos 1041 y 1242 del Có· 
no da al hijo el JerPcho de repudiat' el estado civd digo Civil. precil'lll. estudiar e'le motivo de casación. 
originado de eRe hecho nauual (artículo 7. 0 de la Tulio Solíd B. eomo hijt) natural t!e Ulaudio 
lLey 95 de 189Q). . Solís, pidió fuesen refurmad~tA la<J cláusulas tercera 

En tratándo!'le de legitimación, según el artículo ~quinta rlel último tP-stamento de su p111dre, ntor-
249 del Códig0 Civil, sólo el supuesto lt-gitirnado g:1do en Cali por escritura púb~ica númei'o 270 de· 
ó sus descendientes legítimos llamados al beneficio 11 de noviembre de 1903. 
de lf!. l~gitima~·ión, t ... ndJ·fln dereeho para :rnpug- Dichas cláuRnlas d1cen así: 
narla por haberse omitido la notificadón y aeept~t·¡ "Tt-'rcera. Q·1iero y ~s mi voluntad. dPjar por 
ción, de lo cual se colige que esos requisit.os miran mi único y universal heredero ~ mi citado harma-. . 



DlO Pedro N. Solíf<, á quien mejoro 11demás, en una 
de las cuartas de qne puedo dispone1· con arreglo 
á las leyes, lo nombro de albacea y le dejo la te
nencia de mis bienes." 

"Quinta. Del 'Temanente de mis bieneEI, dedu
cidos los g11stos de mi enfei'Jnedad y entierro cató· 
lico, los del arreglo tie mi mortuoria y deudas que 
se compruehtn que acaso no recue1·de, instituyo, 
como dPjo dichn, por mi único y uuiversa! here-_ 
clero, á mi tXpresado hermano Pedro N. S(>lís, des· 
pués de ded udda tam biéu la cuarta de mio bienes 
con que lo dejo arriba mejorado." 

El T1 ibunal decretó la refo1 m a drl testamento 
· en el sentido de que Tulio Solís Borrero, como 

heJ·edero l~gitimario, por set· l1ijo natural de Clan
dio Sol!!?, tienfl deJE:'('ho á In mitad de la herencia 
de éste, y no Pedro N. Solís, hermano legítimo del 
cau~ante. 

Su!'te11ta a~"Í el Tribunal su decisión: 
'' H1d iéndose demostrado que están probados 

·los hechos en que se fundó la demanda sobre re 
form11, tfebe aver-iguarse si en la sentencia reeuni
da se aplicó bien _el dert"cho invocado por el actor, 
si bien acerca de este punto nada dice el Iecurren
te en el alegAto de conclusión que presentó en la 
segunda instancia. · 

L!EGíTIM.A, dice el artículo 1239 del Código Civil, 
es aquella cuut,~ de Jos bienes de un flifunto q;¡e b 
ley 8l'lignR á ciertas peJsonas llamad11s LEGITI\fAHIOS. 

Los J, gitimarios son, por consiguie11te, heredtros. 
Conforme al artículo 1240 sou lt-giti111arius: 1.0

, 

los llijos legítimos p~·rwnhlment(,, ó n·prestutados 
por su dt:'ScewJencia legítima; 2. 0

, lus descendien
tes ltgítimos; 3.0

, los 1djos nuturalt:"s pe~son~dmen
te 6 reptese11tados por su desce11dencia lt'gitima; 
4.0

, los padres U11turt~les. 
Lutgo si, como e,.tá prohado, Tulio Borrero es 

hijo natural de Cl~tudio Sulís D., es, por el mi.smo 
hecho, 1~-'gitimHrio. 

E~tablece d artículo 1274 dt'l Código citndo que 
los legitimarios á qui~-'nts el te;.tador no hayR de· 
jado lo que por ley les cun·e~"ponde, tendrán den::'· 
cho á que se ref· rme en su f~>vor el tPI'tllmento~ y 
podrán i11tent;1l' la acció~: de reforma (~-'llos ó lh~ 
personas á quienes se hu hieren trasmitido sus de 
rechos) dentro de los cuatro aflos contados desde 
el día en que tu\'Íeron conocimiento del testamento 
y de su calidad de lt·gitimariol'l. 

Estos-dice el artículo 1241-concurren y son 
excluídos y representados según el orden y reglás 
de la sucesión intestada. 

Y el artículo 1242 del mismo Código dispone: 
(La mitad de los hitnes, previas las deducriones 
y agrt'gaciones indicadas en el artículo 1016 y las 
que en s~guida se expresnn, :o;e dividi1án por cabe 
zas ó extirpes entre ]os l'tspecti vo)-1 1Pgitimarios, 
según las rtglas de la suce¡,.ión intestt~da, y lo que 
cupiere á cada uno en esa divbióu será su legítima 
rigu1·osa. 

No habiendo descendientes legítimos con dere-

cho á sucf'der, la mitad l'P.Rtante es la porción de 
bienes de que el difunto ha podido dis¡JOuer á. so 
arhitdo). 

De acuerdo con esta dil-•posición, y ~;iendo asf 
que en el caw contemplado no concunen dtscen
diente.'l lPgítimos y no hay más que un lf'gitimario, 
que es Tulio lBurTer0, á él le corresponde por sn 
legítima la mitad de los bienes de Claudio Solfs, 
y como éste en las cláusulas tt:"rcera y quinta del 
restarnento hajo el cual murió, institu) ó como su 
único y uuiver sal hPredero á su hermano Pedro N. 
8olís, que no es l~gitimaiÍo, es evidente quese im
pone la reforura de dichas cláusulas en el sentido 
indicado en el punto a de la rlemanda." 

El recurrente objeta que al reconocer el 'J!'ri bu· 
nal fa mitad de la he1·encia á Tulio Sulís Borrero, 
violó el artículo 1047 del Código Civil, que deter· 
mina el modo de dividir el caudal hereditario en 
las sucesioneR intestadas, cuando concunen E:'l eón· 
yuge, los hijos natura-les y los hermanos legítimos. 

Aun en el supuesto de que Tulio Solis Borre
ro-dice el recurrente--fuera hijo natural de Clan· 
dio Sulís, el artículo 1047 serfa el aplicable al caso 
y no el 1242 del Código Civil, porque si es verdad 
que los hrjos nalurales son legitimarios, cnRndo eon· 
curren con lus hermanos legítimos y cnn el cónyu
ge, dt-jan de serlo y heredan co11forme al articulo 
citado ó, si se quiere-agrega-los hermanos le· 
gítimos y el cónyuge se eonvierten en legitimarios, 

En el presente c~tso, como -la herencia se dis;puta 
entre un hijo nat.oral y un hermnno IPgítimo, ya 
nplicando d nrticn!o 1242 ó el 1047 del Código Ci 
vil, se llegada á la misma conclusión, porque según 
el primero de dichos artículof'l,la mitad de los Lie 
nes del difun1o~ cuando no deja descendientes legiti
mos, es la -asignación forzosa que corresponde á los 
otros lrgitimarios, y conforme al artkulo 1047, en 
las sucesiones intestadaFO~ cuando con•·urTen hijos na· 
turales y her!llanos legítimos, se dividirá ln herencia 
por pa1 tt"S iguales. .Pero importa determinar si es 
verdad que existe, úümo se afiJrnll, contradiedón 
entre lo qne di:::p1 nen los artículos 1242 y 1047 del 
Código Civil. 

La legítimA, según el·artículo 1239 de ese Códi
go, e" aque'la cuota de los bienes de un difunto qne 
la l_q a.,igna á ciertas personas llamadas legitio 
manas. 

Es pues la legítima una restricción al ·derecho 
de propiedad, es pt·otección c0ncediJa por la lt'y, 
contra las veleidades é 'injusticills del causan le, en 
f,.v(lr de los sereto que están ligados á él· por víncu 
los de próximo parentesco. Y si la ley no pei'mite 
al tei!tarlor, en provef'ho de los hPrPderos que tie· 
nen el carácter de Jf'gitimarios, la libre disposición 
de una parte de sus bieoefl, no es lógi('o Ewstener· 
c¡ne cuando ella rPgula la sucesión por falta de te¡¡. 
tamento, pueda h,,cer lo que prohibe al testador. 

A éste le está vedado, cuando tiene hjo~ 11atura· 
les, cónyuge y hermun11s ·legítimos, distribuir sus . 
bien~a por partes iguales entre esos tres órdenes 
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de hererlet·os, porque sólo pnede disponer lihre- rnación de la sentencia en lo relativo á la <Xeclara· 
mente de la mitad de sus bienes, nna vez que la (·ión acusada; porque si es cielito que la voluntad 
oha mitad ha sido forzosamente Asignada por la del testado•· debe acat.arse como Jegla de !ns Si.TI· 

ley li los legitilllai'ios, y los hermnnos legítimos y ce::.iones testadas9 eso no signifina que no pueda re
el cónyuge no lo son. Para sosteue1· que Jo q11e no formhrse el te~tamento en los casos de la I"'Y~ de 
puede el testador·, lo puede la ley, sería preciso a•i- modo que el argumento no conduce al fin r¡ue so 
mitir l!!. abrogación de !as legítimns en la sueesióu propone el recurrente. 
i~tef;ltada. Es necesario, pues, armonizar las dos El motivo porque juzga viola,do el artículo 1216 
d1~posiciones en el sentido de que, ¡·espetando las del Código Civil, tampoco es aceptable, puesto que 
ns1gnacio:1es forzosas de que trata el Título 5. 0 del' tal artículo no se refiere a donaciones entre vivos, 
.Lihro 3.0 del Código Civii, la ley en'~ra á r~gular como cree el R'ecurrente, sino á don11ciones .ret"oca· 
l~ herencia cuando el te3tador no },¡ ha hecho 6 bies, que son las que se hacen por can¡;;a ~le mue!'te1 

han quedado sin efecto sus disposicione~. según el artículo 1 1"94 de! Código Civil. 
Según lo expuesto, no se han infringido en la El recurrente, aparte de las razones <'xpuestas9 

ssnteneia, por el aspect() que se acaba de PXpresar, que no son eficace~ para fundar la casación no hi!. 
loe artfculos 1242 y 1 041' del Coc!.igo Civil. señalado cuál es la ley sustantiv¡¡¡ que considera vio

lada por la declaración B de ia sentencill~ y la ~&la 
El actor pidió, de acuerdn con la c:láusula cuarta no puede proceder á examinar motivos distintos fla 

del testam~nto9 que se declarase también en l~t sen- los alf'gados en la demanda de casación ni á suplir 
tencia que TQJJlio So~ís Borrero tiene der·echo á la los vacíos de ésta, porque el recurso es a·emedio 
crnotl!. de hienes que por esa cláusula. le dt>jó su pa- extmordinario que se rige por leyPs especiales y 
dre,_fuera de la que le corresponde como legiti· no una tercera instancia del juicio. 
mano, El que ocurre en casaciórrl debe ~xp~esar ante ia 

Dichrn cláusula dice así; "De la otra cuarta par- Corte, con claridad y de modo preciso, los motivos 
te de mis bienes de que puedo disponer libremente, en que apoya cada causal, y cuando la que originlh 
dono, á titulo de heR'encia, á mi citado hijo natural el recurso es la violación de l~y sustantiva~ debe 
Tulio Solfil Borrero, la mhad de dich~ cuarta, y la cumplir lo que manda el artículo 151 de hn Lt>y 
otra mi~ad quiero que se distribuya en lt'gados 40 de 1907. De otra manera el recurso lllO puede 
iiguales1 etc." prosperar. 

El Tribunal expresa que la demanda oo encami . Los reparos que el rec~rr-ente hace á la sentelll-
nm á que se dé cumplimiento á esrt di-~posición testa-¡ c1a n·especto á la co?denn~I,Óo en costas y en cuanto 
menti!.J'ia

1 
no á que se la altere, pue9 Ia acción de re- á la multa en que Incurno el nctor por no h;: l er 

l!"efurma se B'efiere á las cláus1nlas tercera y quinta delj contes~ado opo1't.una~t>nte la demanda, no pueden 
~estamento; de modo que verdademmente no se ne s~r estimados p~r la Salm, p_ue~ el re~urso_de ci!Sa· 
aitaha una dedaració!fn judicial al re~~ecto, puesto ctón. debe n-efer1rs.e á lo prmetp_a~ del l'le1to, y las 
que la voluntad del testatlor claramente expuesta, sancw_nes en que mc_urr~n los I.Jt~g~ntes por fnitas 
es la ley de la sucesión testada, mientras por cansas con:~etlllas en la tramJtaetnn ~el JUWIO, 6 la~ conde· 
leg;~ies no se anule ó Re rPfurme la memoria testa- nac10nes eu co~tas por temendad de !a a~c1~nJ ~on 
mt:ntaria. (Arliculo 1121 del Código Civil). puntos acces mos er~ ~as controver~tas JUdlcw.es, 

:El n·ecUirrente sostiene que ei artículo aplicable que cor:esponde de?uhr, ~on autor1d~d suberamn, 
&1 caso del pleito es el 1041 del Código Civil, y ya á los Tnb~n~les de tnsta_ncw. Asi lo t1~ne r~suelto 
ae h'll dicho qne la di~po:iición r1ertín.-nte PS la del esta Sup~r!ondad en van~s •le s.us prov1dencH1s. 
1242 de ese Oódigo. AJemá~, fund~t el reparo á la ~n mer1to de. ~as cons1deracno~nes que prece~e~~ 
deciaión del Tribunal respecto del punto b de la la Sala t~e c_~~~acwn de la Corte Sn pr~m~, admm,ts· 
deuumda~ en quo si !11. sentencia hece duPño al ac- trand_o JUSticia en ~ombre de la Repuhh<"a de Co· 
ion· de )B. mitarl de los Li .. nt>s de la suce,ióo, queda lornb1a Y_ po1· autonda~ de la ley~ declar~a que no 
da hecho abrogada la cláusula cuarta del te,tameo- h_ay motivo legal par~ _1~firmar 1~ SP;nteUl'l>t ¡.>ron?n· 
~o, pue8 qae en mHteri~ de ¡;ucesioneR lr.supl't'illl\ ley c1aJa ~n ~l pre,;e.n~e JUicl~ P.or el fnLu~a~ SnpeB'IO!" 
es l!!. voluntad del testador, y él no quiso d+u· á t-:lel D1stnto Jud1c1al de Cah, el 18 de diCiembre de 
'Jl,lulio SoHs B. sino la mitad de una cuarta p~trte. 1908. 
Concluye diciendo que no h'ly iegaEdad ni equi- \ Ooodénase e~ ~as costas <lei recurso á la parte reco
dad en darle la mitad de ~a herencia v además una n·ente. La ~a~acwn de ellas se hará conftll'rne á la )py 
cuarta ¡p~wte. " 1 C~p!ese, notifiquese, publíque~e en la ~.Jactta 

En ln tocante al artículo 1276 del Uódir1o Civil Judwzal y devuélvase el expediente al Tnbunai 
"" ' J d . dice el recunente que el Tribunal no '~U\TO en cuen- e su proce encw. 

ia que esa disposición §e H"t'fiere á donHcione~ entre 1\lANUEL JOSE ANGAJRITA.-Ewnuo 1FlE· 
vivos ó revocables, que nada tienen que ver con las RRERO.- CoNSTANTlNO BAnco.-- TANCHEDO NAN· 
cláusul~ts del testa.mel!to de cuya rcf'orma se trat11. NETTI.-··RAFAt<:L NAVARRo Y ~:usE,-lLms EnUARDO 

Sobra est.ae bases sentadas por el apoderado de V !LLEGAS.- Vicente Pa1"ra R.p Secretado eR! ItJR'Ou 

lPi!!«:llR'O .N' ~oH~~ !lhO ¡¡>UJJede A~ s~~a aust~!ltar la io fir: ¡piedad. 
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AUTOS de propiedad de dicho Gutiérrez que aquél posee, 
la eual es de enea madera y barro y rstá ubicada 

Ocwte Suprema de Ju.<~tiaia.-Sula de Oasaoión. Pn un so"lar situati'o en la acera orientnl de la calle 
Bogoti, nu6ve de lVoviernbre de mil núveoien- de San H.oque, cle esta ciurlad de Ba:•:anf1uilla, 
tos once. con estos linderos: por el Norte, callt>JOn de la 

Igualdad en medio casa de Federico Etknrt; por 
(Magistrado ponente: Dr. Luis Edua.rdo Villegas). el Sur solar ue d~n Carlos Roncallo; por el ~~ste, 
Vistos. casa y solar de Lastenia Visl~al; y ·por el Oest;, 

calle de §an Roque en mediO, casa de RosariO 
El señor Pedro Mártit· Gutiérrez demandó en Molinares. 

jnicio 01·dinario al señot• Manuel Matfa Márquez "8Pgu"do. Condénase al propio Manuel María 
B., Rntt> el Sr. Juez 1. 0 del Circuito de Banan- Márquez Bfll'ros á restituír al_ ?emandn.n~e Pedro 
quilla, el 25 de Julio de 1904, para qne por sen- l\'lártit· Gutiénez los frutos c1v1'es perctb•dos por 
tencia definitiva se condena:ie al demandado á él á parti 1• del día once de Octubre de mil uove
fi'estituír al demandante una casa, que é:3te aQegu- <'Íento~ cineo y los que pe1ciba hasta aquél en que 
ruba se•· suya, sita en dicha ciudad y demarcHda tenga lugar la restitución de la Ca~'~a, que(iflnd? 
en el lib ... lo. El actor solicitó además que el reo sujeto á las prestaciones del artículo 964 tlél Códt-
fuese obligado á pagarle los frutos civiles dtl in- go Civil, pero á salvo su derecho para ref•lamar o 

mueble, desde Ahril de 190l'hasta la fecha en que las indemnizaciones que como pol'eedor de buena 
se verificara la restitución. fe lfl reconocen l11s disposiciones pertinentes dt>l 

Admitida la demanda, dio contestacitln á ella Capítulo 4.') del Título 12, JLibro 2.0 del Código 
el demRndado, por medio de su mandatario Dr. citado. 
José U .. bano Ga lardo, negan~o lo~ hechos funda- "Como no ha sido materia de debate en este 
mentllles, y el derecho que creía tener el deman- juicio la cuantía de los frutos civiles ~eman~~dos, 
daute. se remite al demandante Pedro Mártir Gutwrrez 

El pleito se denun~ió. ~ varias per~onas, quie?es á otro juicio que teuga por objeto fijar esa cn1mtía, 
se apersonat·on en el J111Cl0 y se opusieron tambtén con la salvedad que acaba de hacerse del derecho 
á las pretensiont-s del demandante. del demandado Manuel Marta Má .. quez BarroElo 

Por sentencia definitiva de cuatro· de Febrero 1 Notifíquese y cópiese esta Eentencia; y.pat·a los 
de mil novPcientos l:lÍete, &e fdló así el litigio: efectos del Art. 150 de la LPy 40 de 1907 man-

,, El· ~k Pedro Mártir .Gutiénez n~ ha compro· téngase este pt·oce!:!o en IR Secretal'Ía del Tribunal 
hado que tenga 1~ propiedad exclusiva de la casa por el término de quince días, c·ontados desde la 
de que trata el libelo de demanda y se absuelve uotifil'ación de la sentencia." 
de ella á los demandado!!, Nutifie11da é-~ta, iuterpn~'~O recurso de casación 

"Se rleclara además que queda á salyo á Pedro el demandado Márquez B., y se le otorgó. 
Mártir Gutién·ez su acc~ión para demanda1· los de- Venido el asunto á la Corte ésta dispuso que se 
rec~os que como heredero de Manu.el Sil~estre restituyesen los autos al Trib:111al de. ~t>gunda ins
Gutiél'rez pueda tenet• en la mortuona de este ó tancia, con el objeto de que allí se h1ctera avaluar 
en la sociedad conyngal cle él con Rosa Rada, los la cuantía de la acción á causa de ser dudosa, por 
cuales todavía no se han liquidado aún debida- medio de peritos. ' 
ment.P, . De los tres nombrados para el efecto, uno de 

"N? l~ny lug11r á resolver las excepcwnes de los principales la estimó en 111il pesos en or~, .Y ?1 
prescrt pc1ón propuestas por los demandados. 0 t 1•0 en ochociento;¡. Llamado el tercero á dtrJmH 

''Sin costas." la difm·encia, estimó la acción e'l la suma de sete-
De este fallo apeló e\ demanciante. cientos pesos en oro . 
.1!:1 Tribunal Superior del Distrito Judicial del Se pusiet·on en conocimiento de las partes los 

Atlánticn, pot· sentencia definitiva de veintitrés de dietámenes de los peritos, en cump1imieuto de lo 
Junio de mil novecientos ocho, decidió el asunto que preceptúa el Art: 668 del Uód:go Judicial, 
en estos términm: para que aquélla!'!, dent.t·o de los términos que 

"En mérito de las :wteriores consideraciones, el Heñala el Art. 31 de la LPy lOO ue 1892, expu
Tribuolll Sllperior del Distrito Judicial del Atlán- sie~en lo que creyeran conveniente. 
tico, admini~trando j11sticia en nombre de la RepÚ· L·1s partr·s no usaron de sus derechos en los téro 
blica y por autoridad de la Lq, revoca eu todas mirros alli indicndos. · 
Eus partes la sentencia apelada, de cuatro de Fe- Como las tres t¡¡sncinnes de los peritos difieren, 
brero de mil novecientos siete, p-roferida por el es preciso tomat· el medio aritmético (Art. 653 del 
J uzg tdo 1.0 del Circuito de Barl'lmquilla en la pre- Código Judicial). Dtcho medio, dacias las tres can
seo te causa y en su lugar falla: ti.lades que se mencionaron, es de ochocientos 

"Primero. Condénase á Manuel María Márquez trPiuta y tres peso~ y un tercio de_ pr.so en oro, 
Bar1·os á restituí•· á. Pedro Mánir G11tiérrez, tres ~uma insuficiente para que pueda otorg11r~e el 
días después de ejecutoriada esta senttmcia, la casu recurso de casación, confurme al Art. 149. de la 
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1Ley 40 de 1907? bRjo lB cual se interpnso el re· 
curso; pilles ella exige un mínimo de D?il pesos 
e1111 oro. 

Riendo esto así, y en con!'omncia con lo que 
disponen los ArQs. 381 de la lLey 105 de 1890 y 
2\r de la JIA•y 81 de 19101 la Sala dP.be limitarse á 
negnr la admi:sión del recm·so. . 

Por tanto, la Sala «ie Casaci6n en la Corte Su
prema, administrando justicia en norn bre de la 
Repúblic& y por autmidad de la lPy, re,ueh·e 'lue 
ll!o se admite el ¡·ecurso de ca:::acióu propuesto en 
este juicio. 

!PublíqiJJt>Se esta sentencia en la Gaceta Judicial. 

MANUEL JOSE ANGARITA.- EMxLrn FE
BRERo.= CoNsTANTINO BARO·l,- 'li'ANOI{ED,, ~! AN· 

NlltTTx.-RAFAELN.aVARIW Y J{usE.-Luis EouAnoo· 
Vn.LEGAS.-·· Vicente Pat·'ra R., ~ecrttariu e11 pro
¡piedtut 

HlELAC!ON 

da lma sentencia~:~ definitivae dictarlas por !a Sala de 
Oe.aación en el mes de Mayo de HH2. 

Clímaco Reyes Patria c~:.~ntra Benjamín Rincñn, 
sobre división material del predio "L~:~gunillas." 
Magil"irado ponente, docton· N apnetti. 

Jlosá Domingo Gómez contra Guillermo Vivas, 
poi' pesoe. Magistrado ponente, doctor Jarco, 

GtJñlle¡·mo Vivas con~ra José D 'ming•) Gómez, 
sobre e:il:tinci6n de una oblig~ción. M<JgtstraJo po· 
nente1 doctor Bureo. 

Agudtina Cobo contra JesÚJs Zaluag11, p0r lesión 
enorme. Mélgi~trado ponente? doctor F~"rr'<'ro. 

1'eodomiro Calderón contra Leopoldt\ Ztíñiga, so
bre deslinde. Magistrado ponente, doctor Ferrero. 

J UEl.n C. Romero contra Alejandro FHI'IJáodez, 
aohre domiuño. Magistrado ponente, doctor Na
vauo y Euse. 

Bog,Jtá1 Junio 1.0 de 1912, 
JEl §ecx·etario de ia Corte Suprema, 

Vicente Pa.1·m R. 

CORRECCION 

D11r:u:nte mi ausencia de esta capital, en Abril y 
Mayo últimos, se pu h~icaron cuatro piezas mías en 
l~ &'faceta Judicial. FueR·a de otros errcres de poca 
mon~rn? §e hallan éstos¡ que sí varfan el sentiJo de 
lag cláusulas : 

Números 1023 y 1024 de la Gacetlt Judicial: 

Página 213, columna F·, llnea 11, dice: ''Tules 
NotArías,'' y es; "Tales Not:~rio~.'' 

Página 2739 coiumna 2.0
, línea 22, dice: "Ley 

!9S J.e 1888,'~ y es:" Ley 1-19 Je 1888." · . 
Página 274~ columna 1.·, líne~s 3U y 31, dice: 

11 mienQras ~as Bprneba el Gobierno," y es: "mien 
~8'818 no ¡m® apru~:b.m el Goblien:w.'1 

.PáginH 2'74, columi]a 2. 0
, línea 51 dice: "¡por el 

número de Notadas," y es:"' ¡por el !llúmero de No-
tarios." · 

Números 1025 y 1026 de la misma (}ace&oL' 

Página 290, columna 2, 0
9 líneas 4 y 5, dice: H pall'a 

que ésta no se cumpla, si las nullldades son (ob8olu
ta8 ó relativas, etc.", y es: '' pa:ra que ésta no se 
cumpla. Si las nulidades son absolutas ó ~·elozti
vas, etc.'' 

Página 291, c"lumna 1.\ linea 15
1 

dice: !l iDO E~e 
calificó ó especificó por ésta," y ea: H !llO se calificó 
6 e>!pecificó por éste." 

Página 292, columna 1.<~ 1 lineas 51 y 52, dice~ 
"cosa iudi~pensable," y t:'S: 11 buse indispensable." 

Número8 1027 y 1028 de la misma Gactta; 

Página 315, columna 1.", línea 9, dice: '6 aban
donada al campo genuino de la !itis,1

' y es: 11 aban
donando el campo genuino de la litis." 

Página 318, colum11a l.a, linea 50, dice: "~¡pli· 
cal'se," y es: "apelarse.1? 

Suplico que se tome Jllota de ellns en !es colee 
ciones de este periódico. 

El Magistrado, 
JLms EDUARDo VIrLLTI:all.g 

Bogotá, 10 de .Junio de 1912. 

AViSOS 
u GACETA JUDHJJIAL ~~ 

(SUSOEll?O!ÓN) 

Las suscripciones y venta de la Gace&m 
Judicial se atienden únicamente en hn. lmo 
prenta Nacional. 

Valor de la S'UlSCI!'ipción de 52 mío 
meros ....... o. o ............. ,, ....................... $ 2100 

Valor del número suelto,$ 5; do-
ble .. o ••••••••••••••••••••••••••••••• ~o o,,,, ooo•••••o•• ooo ].(}) 

''GACETA JUDICKAL '' 

(DIST~!BUCBÓN) 

De la Corte se manda la GacetOJ Judf'cial é las 
Gobernaciones y á los 1'r&bunales S(]perio1·es

1 
pu~ 

que estas entidades ia remitarrn á las autol'idacl~® 
iufe'riores. Los Gobernadores dehen éRlviarla á lo0 
Prefectos del Departamen~o, y xos 'JI'ribunaletJ & loil 
Jueces Superiores, á !os de Ctrcuito y{}, !os Mu:!Í· 
cipales de su Distrito Judiciell. 

En consPcuencia los J Uq>ces de fuén'J da Bogoi{J, 
deben dirigir sus reclamos á sus reflpecthma Tribu
nales, y no á la Corte §uprern@, 
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SALA DE CASACION 
SENTENCIAS 

Coree Suprfma de J,UJtiuia.-Btla de Gosnnión. 
lJog(Jtá, quitwe de diciembre de mit novecienems 
mu:e. 

(il6tagisiirado pon~ota7 doctor 'r~ocretlo N rl>DDtltti J. 

Vi~~. El doctor' MRrco Fid~l § •árez. por ~í v Pn 
RJo.nl~r~ de sus hij··~ r.n .. wn•II'•·S MndH. Autouin y 
Gr~~~t'l~"l S•aárem Orr>~llllll!t, dem tndó t-D jtai•·iu ordi 
llli'OU'JH al Btnco d~ Export111dore~,-U.•mpañí~ nnóui. 
m;n t.iomicili~tdlll en el'lt8l •!apital y ··~pt't'~>eot~tda pm 
00 Gereu~e, J1nlio Silva, note t<~l J ui:'Z del Cireuito 
dl~l Dh;tdtu Capital, p'ir& que esa autoriJad hicie
ll'&ñ ]a§ d~iaradones que a continuación se copian: 

.'6 PrimeB'o. Que la expre~ada Compañía, deno· 
mmadla !Banco de Exportadores, está desde el pri· 
mero de enero de mil novecientos ocho en la obli
gaci(m cle e111tregarme 1~~. css& núrn_ero tresdentos 
ll!OVelrlta y·UJJno ~le lE~ carrera octava de esta cbdRd, 
junto con alll mlmacén y tiel!]d& accesorios que fur
m~n su0 bmjos, mmrcados, é:Jt& con el número tres
cie!Il~os ochenta y nueve, y aquél, con el trescientos 
~ovelllta y tres, ambos d? la misma carrera, y des· 
lli!HYm&2ll \'t.odlm )a fine& atn: por el Oriente, calle de 
J.POil' medio, l!lORll el e.dificio de Santo Domingo; ¡por 
~~ Nor~G9 ~olm propted!i'.d que Xl!lle dleH señor Wences· 

lao Pizano; por el Occidente, con propiedad que 
fu0 de la señora In~alecia Ricaurte de Azuero, y 
por el §ur, con prop1edad dtl señor AlfJredo V alellll~ 
zuela. 

''Segundo. Que ]a e.xpresadtn Compañía, deno~ 
minada Banco de Exportadores, me debe entregar 
desde el pdmero de enero de mil novecientog · 
ocho en adelante, y mientras esa Compañía tengs. 
en su poder la expresa·la casa, los frutos naturales 
y civiles que ella, y su tienda, y su almacén acce· 
soriofl, produzcan o puedan producir con mediana 
intelig.-n•·ia y activiJad, pues dt>sde esa fttcha debe 
ser considt·rada ]a expreslida Cumpañi~ como de• 
tentfuior& inj11Rtn. Jel inmueblt', 

''Tercero. Que está re~uelto el contrato ds 
111rrendamieuto o dA prórrng~t .de arre11damiento, 
que t·nmi nombre y en nombre de mis dos expre~ 
sadcs hijos celebré con la t'XprPSa(JH. CumJIRñÍill, 
rt>pr·est>Dt~t{la po•· el sdior doctor L·Hll'eano G11rt"Í1t 
Ortiz en PSta ciu•lad, el día veiuticiuco de rn~tyo de 
mil uovedt'ntns tres, p•,r n·o hflbercumplido lu e.X• 
pres~da Comp11ñía dem~tndnda tal eonllato. 

" Cuxrto. Q·•e dicl.a'\ Ü•mp11ñÍ t 1 denominad m 
B meo de ~xpor·rndore-5, no ti ... ne Jer ..... hr> al u:,~o 
dt-~ la c~tsa, y su tienda, y su aln111cén ~tcct:sorios, 
de"'de el pdruero de euero de mil novt'ciento~ 

· O<'ho eu Rdelante, ni mis t:>.Xprt'sadus hijos y yo )~ 
ohhg•wión de concedt-r el goce de la tiuc~t al de~ 
JU>IIIdado. . 

" Como consecuencia de t>!ltas declaraciones, o 
de alguna o de ~tlgunRs de ellas,. pido q11e se coirll
dent-~ a la t>Xpl't'StuJ~t Compañí~:~, denomiuada Banco 
de Exportll.dores, a que me re8tituya o me entre
gue, dt"sde el primer·o de enero de mil novecientos 
oeho, l111 expres_l!da finca con su tienda y su almli\· 
cén accesorios; a que tal entreg~t debe hacerse en 
los tér·minos estipulados en el contrato del veinti· 
cinco de ft:brero de mil ochocientos ·noventa y 
ocho, mencionado, y a p11garme ]os perjuicios pro
venientes de l& resolución del contrato a que se 
refiere el punto tercero." 

Citó en apoy0 del pedimento anterior las dñs¡po. 
siciones siguientes del Código Civil: libro segundo, 
títulos 2, 8, 7 y 12; libro tercero, tí tu los 1, 2 y 10; 
librQ enarto, títulos 1, 2, 4, 5, 6, 12, 13, 14, 21, 26, 
~2 y 43; artículos 1.0 a 4~ de la Ley 1M' de 1887 
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y las disposiciones legales sobre impuesto predial 
de Bogotá. 

En seguida formuló asi los hechos : 
''La casa y sus dos accesorios dichos pertenecen 

hoy a mis dos hijos mencionados, por adjudicación 
en la mortuoria de mi difunta esposa. 

"Segundo. Esa casa fue adquirida partl3 a títu
lo oneroso-y p9-rte a título lucrativo, durante mi 
matrimonio con lu señora Isabel Orrantia de 
§uárez. 

~·Tercero. A la fechA. del último contr11.to men
cionado, la expresada finca no hRhía sido adjudi
cad~!. en la mortuoria de mi difunta esposa. 

"Cuarto. Kl meneionaJu \!Otltrato de veinticin
co de febrer9 de mil ochocientos noventr. y ocho 
fue celebrado por mi (}sposa. y por mí con la Com
pañía demandada, y en ese contrato se estipuló el 
arrendamiento hasta el díH. trece dH abril de mil 
novecientos cinco. 

''Quinto. Por el meneionado contrato de fecha 
treinta de mP,yo de mil novecientos~ mi difunta 
e3posa y yo prorrogámos a la Compañía demanda· 
da el arrendamiento expresado hasta el treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos siete. 

6& Sexto. La Compañía demandada recibió a su 
entera satisfacción la cosa arrendada, y ha gozado 
y usado de ella tranquila y pacíficamente. 

6'Séptimo . .!Por el mencionado contrato de veinti
cinco de mayo dé mil novecientos tres se convino 
en ampliar el arrendamiento basta~el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos doce, y al .mismo 
tiempo se estipuló que sería de.cal!'go de la Compa· 
fiiÍa arrendadora o demandada el pago del impues
to predial de la finca arreadada, desde el se-· 
gundo semestre del año de mil novecientoR treB 
inclusive, obligación que no ha cumplido. _ 

6'0ctavo. La Compañía arrendataria no ha cum. 
plido con el contrato mencionado de :fecha veinti· 
cinco de mayo de mil novecientos tres, pues no ha 

· pagado el impuesto pre¿ial que gra''lR. la ñnca, 
contra lo estipulado en el contrato. ·' 

"Noveno. §e me ha exigido el pago de dicho im
puesto predial, y lo he pagado recargado de inte· 
:reses de demora 1 por no haber pagado el imp:1esto 
oportuna.mente, conforme a la ley, la Compañía 
demandada. 

'
6Diez. JEl incumplimiento del contrato por parte 

de la Compañía me ha causado perjuicios. 
''Once. Mi parte ha ct; mplido estrictamente con 

sus obligaciones de arrendadora, que ie competen. 
conforme a los contratos mencionados. 

16 Doc .... Escojo la resolución del contrato éon 
la indemnización de perjuicios correspondiente." 

El representante del Banco conte~tó la deman· 
da oponiéndose a las pretensiones de1 act01·, y res· 
pecto a los hechos dijo : 

"Al primero. Es cierto que ea el juicio de suce
sión de la señora J[sabel Orrantia de Suárez se les 
.adjudicó a sus dos hijos en común la cas11. con sus 
dos accesorios, excluyéndose de la adjuciicación la 

renta o anendamiento correspondiente a la dma" 
ción del contrato con el Banco cle ~:!Jxportad.ores, 
lo cual, dice la partición, se tuvo en cuenta en los 
inventarios judiciales pat'& el avalúo ele la casa. 
En consec;mencia, esa renta no lee pe;·tenece a los 
dos menores sino al indicado Banco. 

"Al segundo. Es cierto, y po1· eso el mismo 
Banco la tomó en arrendamiento a sus duet:oe, ai 
bien tratándose del domi•:lÍu de fincas raíces se R'e· 

fiere en todo caRo a los títulos O.e propiedad. 
"Al tercero. Es cierto, según aparecP. del juicio 

mortuorio de la spñora Orranti~:. de Suárez. 
"Al coarto. Es cierto. 
''Al qninto. Es cierto . 

. , •: Al sext.o. Es cierto que el Banco recibió la 
casa arrendada, pero no a su entera satishcción, 
como lo demuestra el hecho de baherle t:-mido que 
hacer varias mejoras ; y es cierto también que ha 
estado en el goce de élla en ejercicio de su legíti
mo derecho de arrendatario. 

ce Al séptimo. Por el mencionado contrato de 
veinticinco de Mayo de mil novocieutus tres, muy 
cerca de cinco años antes de terminar el arrend~
mient•) entonces vigente, se conviuo en ampliar o 
prorrogar éste desde el 1.0 de enero de 1908 has
ta el 31 de diciembre de 1912, recibiendo en 
aquella fecha el señor §uárez, ¡por sí y como re
presentante legal de sus hijos, el precio o canon 
total del arriendo durante dichoe cinco años.,· por 
lo cual hizo constar en la escritura que el Banco 
quedaba a paz y salvo con él y sus hijos. 

''Es cierto también que en el último convenio 
se estipuló, al extenderse la escritur&, que sería de 
cargo del Banco el ~mprnesto prediB-l de la fine& a 
partir del segundo semestre de 1903 en adelante, 
y digo que al extenderse la escritura, porque lo 
primeramente acordado hacia ;relación al período 
de la prórroga, que era ~o equitativo; y así apa
rece del texto de la póliza redacteda por el abo
gado del Banco, la que en el particular decía lo si
guiente: 6.0 6 Que en todo_lo del:3ás queda este 
arrendamiento sujeto a las estipulaciones estable· 
cidas en la escritura. primitiv& número 273 de 
1898, por lo que hace a la nueva prórroga aquí 
estipulada, salvo en cuanto a la obligación que 
para estos nuevos cinco sños contrae el Banco 
arrendatario de cubrir durante ellos el impuesto 
predial de la finca arrendada.' De aqtiÍ el error er: 
los empleados del Banco, justificados· por la falta 
de un requerimiento o siquiera uns. aclaración de; 
arrendador a uno cualquiera de dichos empleados. 

"Al octavo. No es cierto que el Banco haya deja· 
do de cumplir una cualquiera de sus obligaciones 
de arrendatario, pues par& que la falta de la entrega 
del dinero valor del impuesto en los años anterio· 
res, constituyera una violación del ccnt::'ato, erB! 
preciso que ante todo el arrendador lo requiriese 
para el efecto de consituírlo en mora, la que no· 
ha ocurrido en este caso, desde leégo que yo, como 
Gerente, al tener conocimiento del pago hecho por 
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el señor §uárez, cuando se me notificó la deman- sentencia el 26 de marzo de 1909, por la cual re
da, puse·a las órdenes y disposición de él el valor solvió: 
de su cuenta por esa causa, allanándose el B-u1co "Primero. Que la Compañía denominada Banco 
a cuanto fuese justo conforme al contrato. Ni esa de Exportadores está desde el primero de enero 
circunstancia inocente en el remoto supuesto de de mil novecientos ocho en la obligación de entre--. 
que envolviera un cargo contra el Banco, es de tal gule a don Marco Fidel Suári:'Z, en su propio 
importancia que pudiera, conforme a la )Pgisla· nombre y en el ct,.. sus hijos Mada A!!.tonia y· Ga
ción colombiana, da1· lugar a la resolución o ter· bl'ieJ Suárez Onantin, la casa número trescientos 
minación del arrendam:ento, si es que los pactos noventa y uno de la carrera octava de esta ciurlad, 
hañ de interpretarse y cumplirse con absoluta junto con su almacén y tienda accesorios que for
buena fe. · man sus b»jos, mxrcRdos, é-1ta con el número tr·es-

'' Al noveno. Aparece de los documentos pre· cientos ochenta y nueve, y ar¡u_él con el trescientüB 
sentadosque al señor Suárez se le exigió, quizá a ~oventa y tres, ambos ~e la mi1lllHl ~arrera Y des
petición de él mismo, el pago del im¡mesto; que 

1 
lindada ~oda la finca_ aA~: por, el Oneut~, calle de 

se apresuró a consignarlo con sus conespondientes por· meJw, con el ;d1ficw de Santo Do~lllgn; por 
inter·eses, guardándole completa reserva al Banco, el No_rte, con pro¡n~dad. que fue del seno~· \V t'nces
el cual, a la menor insinuación, repito, le habría lao P1zano; por el Ucci_dent~, con pro~neJad que 
entregado en el acto la suma sufieiente para que fue de_ la señora Ind~lema R1c1Hll'~e de Az,lero~ Y 
efectuase {'l pago al tenor de la cuenta respectiva, por e1'-Sur, con propiedad del senor Affl'edo Va-
que nadie ha objetado. · lenzuela. 

" . . St'gundo. Qne la expresada Compnñía Sanco 
Al déetmo. No es cierto. Estando el Ba,nco d L' . t d d b · t. ('"r al demandante 

d. t 1 · b 1 d e c.xpor R ores e e en '"'o" . , Ispues o con a m~Jor uena vo unta a f)ntregar d d l _ .· . d d I.l novecientos 
1 - S. á 1 · d" J • es e e pnmer o e enero e m 

a senor u rez a m wac a suma con sus mtereses, l d 1 t · t e mp 11 -n-1a teng" 
l · él ¡ d · oc 10 en a e an e, y m1en ras esa o "' 

en c:.!a qmer momento en que o eser, SI acaso d 1 fi d t t el nu'm ... ro que 
l · b · , 1 · en su po er a nca e que ra R ,. 

e tra 8JO que se tomo en pagar e Impuesto y d l f t t 1 ci iles de ella ue 
ocultar ese pago hasta la notificaeión de la deman· precie e, os rulos nadu."~ es Y mv .li: na·· di"lig~Jcia 
-l 1 h · d ¡ ' - · · d b 1 ¡.H"OI uzca o puer a pro ucir con eu a 
ua, e a ocasiOna o a gun perJUicio, e e cu par- t" "d j d ¡ f ·h d be ser conAide ' • 'b b d. "d d Y ac IVl ar , pues eS<. e t:'S'\ ec a e e • 

se a SI mismo por a er proce I o e esa manera d 1 d C -- m d t ntadora in 
con el propósito rle hallar el medio, a su juicio ~-a ta da el~presahRI ompama co 0 e e ~ · 
J l d . }' t ) t t d JUS a e mmue e. 
ega • e ~o cump Ir por su parf, e e con ra ? e Tercero. Que está resueltu el contrato que el 

arr·endamiento, so pretexto de de ender otros mte- doctor Marco Fidel Suán;z, en su propio nombre 
reses. y en nombre de sus hijos, celebró con la Compañía 

'',Al undécimo. Es cierto q~e el arrendad~r Banco de .Expor·tadores, representada por el doc
habia tratado hasta hace poco t1empo de cumphr tor Laureano Garda Ortiz en e!lta ciudad, el día 
con sus obligaci0nes de tál, y hast~ ~e había veinticinco de mny~ de mil' n9vecientos tres, por 
llegado a un acuerdo, de que él desistr6, sobre no haber cumplido la expresada Compañía deman
compraventa de la finca arrendada. 'Desde que se dada tal contrato. 
frustró 1~ perfección de este ~ontrato, el se~or Cuarto. Que dicha Compañía., denominada Ban· 
Suárez ha puesto todos lo~ medws que ha ~re1do co de Exportadores, no tiene derecho al uso de la 
conducentes para n __ o curnphr los deberes estipula- casa y su tienda y almRcén accesorios, desde el 
dos en el arrendamiento. _ primero de enero de mil novecientos ocho en ade· 

"Al duodécimo. En desarrollo de este pensa- !ante, ,ni el doctor Marco Fidel tluárez ni sus hijos, 
miento el señor Suárez ha escogido el camino de a cuyo Óombre obra, la obligación de concederlé 
demandar la resolución del contrato con la indem- el goce de la finca al demandado. 
nización de perjuicios, estimando erróneamente Uonfo consecuencia de lAs declaraciones h~chRe, 
que la justicia y Ja ley abren campo a·esta clase se condena a la Compañía Banco de Exportadores 
de pleitos, en que es muy de notarse el elocuente a restituír o entrt>gxr al doctor MRr<·o Ficlel Suá
silencio que guarda la demanda en cuanto al pago rez, en su nombre y en el de sus hijos, la finca ex· 
anticipado que el Bnnco hizo el 25 de mayo-de presada en la deelatatoria primera, en los términos 
1903 del valor íntegro del arriendo,' suma cuantio- estipulados en el coutrato de veinticinco de ft'bre· 
sa que manejada desde entonces por el señor SuA- ro de mil ochocientos noventa y ocho; a pagar los 
rez, con su reconocida habilidad, se ha duplicado frutos naturales y civiles de la fiuca a la misma 
cuando m':lnos, en estos cinco años, y representa parte demandan •e, a razón de do::;eientos diez pesos 
hoy, al empezar a correr el período del arriendo oro mensuales, des le el primero de enero de mil 
a que esa suma se refiere, más de la quinta parte novecientos ocho, hasta que se verifique la entre
del precio venal de la finca Rrr·endada." . ga, y a pagar los p .. rjnicios cansados por la resolu· 

Jb.,ormalizado de esta manera el d
1
ebatt> judiciRl 9 ción del contnlto. E-1tus ¡•e•j11ieios. Fle fijarán en 

el Juez del conocimiento, deRpués de cumplirlas j11icio sepal'ado. N,, St' hxce couJI"IlHCión f'll cPstas. 91 

todas las formas de la primera instancia1 dictó De este fallo apeló el apoderado del B.mco pare. 
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1 

~nte el Tr·ibunal del Distrito J udiciai de Bogotá, 
quien ¡previae las J"itualidudea del l!wgund.? gn1d~> 
del juicio, le ptn~o tér·mino con la sentencia de l4 
de mt~yo de 1910, que dice asi: 

"E u mérito de Jo e:Jiput-ato e11'rihunal, ndm] 
lllistrando justicia en nombre de llrl nt"¡rúbli~a y 
por autoridad de l~t ley~ Revoca la sent~nci~t apela 
&a y en su lugar resuelve: 

6 • 1.0 t:)e ab:,~utllve a la parte demandada. de todo~ 
los car~os de la demm[}da ~ y · 

2.0 No se Jhace eondenacñón eín costas.'7 

Contrs. esta tJentencia interpm~o recul!'so de casa
ción el demanciante, por tJei, en su conc.epto, vioh•· 
ol'ia d-e ]os artícu loa 2035, 2008, 1975, 11325, 1546 
y 1501 del C0Jigo Civil~ y por haber incunido el 
Tribunal que la dictó ~m. error de derecho y de 
lhecho en la apreciación d~ variag dénsulas del 
contrato de arrendamiento, que consta en la escri 
~ura pública número 52?'1 otorgada el 25 de mayo 
de 1903 en la Notaría del Circuito f]e B(lgntá.. 

Concedi&o el recurBo y elevados a eAta Superio
l!'idad los autos, se ha su¡:¡tanciado haBta el punto 
de dictar sentencia, y a ello procede la Corte, pre· 
wia declaración de que dicho recuHlO ~s admisible, 
¡por llenar las condiciones que exige 11:~1 artículo 
149 de la Ley 40 de 1907. 

En la escritura públic& rnúmero 273, otorgada 
ante el :Notario 3.0 de este Circuito <:1l 25 de fe 
brero de 1898, constm que el doctor Ml)lrco Fidel 
§uárez y su señore, egpoga JisM-bel Orran~ia de Suá
li'e~ dieron en arrendamiento al Banco de Expor
tadores, representado por 1m Gerente, Nicoá" 
§á,enz, la. caslt, el almacén y !m tienda mlind1n<llos 
¡¡¡~mo ge dice era la demanda, por el iérmino de aeis 
anos contadoo desde el 3 de abril de 1899, y me
diante el cnnon memmal de cu11trocientos f'lesenta 
pesos. El Banco pagó anticipadamente, con el des 
amento retJp~ctivo9 el \alor total del arrer::damien· 
to. ] )~Bpués, por egcriturm KJÚmero 230, de fech11 
30 de mt~rzo rle 1900, egteu1dida ante el Notario 
2. 0 de ~ste Circuito9 loB contratantes convinieron 
en ampliar el término del arrendamiento hllsta el 
31 de diciembre de 1907, y sólo fle h!cieron algu
nas modificaciones al con tnnto primitivo en lo reJa 
iivo al canon, el cuAl fue cuLierto anticipada e Jn 
t~grameute por el B~tnco, según €le lee en la escri· 
~ura. 

De nuevo fue prorr0gadlo el contrato? como apa-
rece en la e!'!critura número 587, pas&da ante el 
Notario B.o, el 25 de mayo de 1903, cuyas cláusu 
1M 4. 5 y 6 se transeriben en St:'gui·la: 

4' 4-Que el compareciente iSuárt-z, por ¡¡f y eo 
representación de sus p1·enombrados hi;j.>s h·gíti· 
ruo@, ambos menore9, por unlll parte, y por la otr~> 
el Banco de Expor~adol'et'11 repre€lentatio por t'lll 

Gerente, el cof.!lpareci~nt~ García, h~tn convt"nitlo 
@D am!Jliar, como amplían~ por medio de la presen
~0 e&~c!itura~ el térmiuo de duraciólLI. del ~R'K'eiUd~ 

miento en referencia. por el ~éll'mino de ciiJco ali]ogP 

que, según lo q Ut" queda ditho? Qc'm p~zanín el1.0 ~~ 
enero dtt !908 y expirarán el d~a 81 Ól~: did~Bmbre 
de 1912. 
. 'l5~Q•Je el precio del arrendlmmiento de la Cll~~~ 

tienda y Klooacén di('ho!'l~ por lo€1 dnco ttfios de ~Gl 
pi'Ór-rogn de que hoy !le tr~nti'J, g~ illja pov· f:lffi0$Q 
partt-s contr·Rt.»ntea de común. ¡;¡cu~rrdo ~ui lm cao~i" 
d~ad de$ 9 9'7.'5~ pagRI~~>ro!'l por me:rmualidades v~n· 
cidM, Cllntidad que el :IB1nco ane~mdat&v-io cmlVÍ_.lll0 
en cubrit· anticipada e int~g•ffimeni~, previo ¡¡¡l d~s· 
cuento corresponuie1r1te. V, rificaJo ést~~ de com'iflill 
acuerdo entre smba€l partes, Jreeultm como v~lor 
total del e.Hendamiento en los· dll1co liliñoG de ]m 
prórroga de que hoy se trato, li& call1~idadl dra 
tr·eacieutos cincuent& y u..m mil quinhmto~ peGOQ 

($ 351,500), pagaderos l'l>l coBJtmdo, ¡mm& tot~nl que 
el compareciente Suá.rt-z declara h~ber Il'ecibñdo en 
moneda corriente y a su enteirli\ Q&~isfacciónD ¡por !o 
cual hace conBtar que Gl Banco drS lli:Eportmdofi'eQ 
queda en virtud de eGte pago a ¡paz y ga)vo colil tll 
otorgante Suá.rez y con sus menoreo hijos prei!!OITno 
brados, en cuanto ml precio de loo dnolillrao cl~B! 
arrendamiento de· qiiP. ge vieKlle fu.ablB~RHRo9 llu~.®ta Gi 
31 de diciembre de 1912. 

.~~ 6~Que en todo lo demás qu¡ed& eate arren<ll2· 
miento sujeto a laa eotipuls.cione!'l estt~bleci.J\8!Q e~m 
la eBcrittlra plimitivm número 273 die ] 898, pnll' Jo 
que hace a l2 nueva p1·6rrog& aqu1 estipulHd~~ sal
vo en cusnto a la obligación qt~e contr111e el Ba,nco 
anendatario de cubll'ir el iru¡puegto ¡prredial de 1&:~ 
finca arrendada, de!H]e el aeguf!ldo oemeatre de egtG 
año inclusive en adelante.9? 

El Banco descuidó l& obligación rOle cubrirr el 
impuesto predial durmnts llluewe ¡:¡em~mtref'l, por lo 
que el Recaudador de dicho impneGto ~2igió l2 
suma correspondiente mi arrencbdoll? y éste veuificó 
el pago sin que previamente J'mubhw~t. r~qu~rido all 
arrendatario par111- que se all;m~rra ~ aatisf&cer ¡z;¡ 
compromiso que contrajo, llegúo. l& clámml& 0.0 úlG 
la escritun. en que const& la últim111 ¡préru·ogm dlei 
contrato. · 

Fundado luégo en esa falta. de cumplimiento del 
Banco, demandó el doctor Sué.:rez Jm o·egoh:wión aei 
contrato, invocando a! ll:lfecto el artícrnlo 1546 del 
Código Civil, que dice: ·~En !o8 oontll'atoQ bilt~teo 
rflles va envuelfa 1& .:Joodición resolutoriBI ell1 c&eo 
de no cumplirl'le por uno de los Ct>[])tU"llltmnterJ lo 
pactado. Pero en t»l ca§o podrá d otro con~rmt&rrn· 
te pedir a su arbitrio, o la resolución Q] el cumpli· 
miento del contrato, con irH.!emnizaciórrn de p~a·juio 
cios.'' 

El Tribunalp como Be llla vieto9 ~Z~b®o~vió a~ B&llllo 
co de loe ca1·gos de 1& demamh, y el recui'rMII~6 
acuM la senteucim en que tal ge declR~ró, poli' irn" 
fr·H-cción de 1m~ artículos 2036, 2005P 1915P R8261, 
15-!6 y 1 O l del Codigo Civil. 

h:n deet~rrollo de 911 aseri-o dice que ei prime!i'o 
de dichos al tículos no ll:ll'l &¡Jiicmble m est~ oon~ll'OWer" 
sil!9 poniJ. ue la renta o pr~cio d0li arrr~nd~ooll®Illl~o dl<é> 



]m caem con sm almacén y tiendm accesorios fue pa 
g.r¡,do mnticipadamenteg previo el descuento respec· 
~nvo, lo cua.l implica que no ha podido haber mora 
en· el pego de Ja renta durante un ¡período entero 
que ee elcaao que con~empla el artículo 2036 
citado. 

1& obHgf!.ción que contrajo el Banco de Expor
tadores de cubrñr eH impnet'lto predial de la finca 
f!.ll'rendle.da-~agrega el recurrente~no es de la 
emencil!l ni de le, naturaleza del contrato de e,rren· 
d~tmiento, sino que constituye un!!. obligación acci
dlente,l a cuym Í.!lte, de cumplirnit>nto no es aplica
ble el ~rtícudo 2035 del Códi~o Civil. 

El Tribunal interpretó aaí 181 cláu~ul& del con
trmtG 0n que const& el compr·omiso adquirido por 
el B~n-co de pagar el im¡mesto: 

1
' El !hnco de E.;por~ador·esg al contraer la obli 

gación de culwilf el impue3to pretlial de la finca 
!i'.J'raodl:!da d~'>sde el segundo e~emestre del ai'Io de 
mñl Dovecñentos tres en adelaDtH, 9e ohligó a pa 
gar nmn deuda dt>l anenda lor. Las suma.B que el 
!i'.lll'eudl!ltario &«mÍ& q11e pngar por el impue¡:¡to «li
Jrecto aumentaron e! prt'ci11 del arrendamiento y 
slla.~-b~ncelll r-mrte de ese p•ecio." 

Apoyada en esta ñnterpretación la §ala senten
ciadora rlecl~~ró 4tne el arrendador·, par-a podt>r 

·ll'j(>rcit~tlr la accióuo ree~o]utor·itt, debió reconvenir 
previamell1! 1e al arrend;rtario, flegún lo preceptua
do en el artículo 20B5 del Código Civil, que dice: 
11 lLa mora de UD período eutero en el pago de la 
renta dará derecho al ;mendador, de~p•lé§ Je dos 
1l'0Convenciones, entre la~ cuuii"B 'medien a lo me
XlOSl cuatro días, pnra hacer cesar iornedilltamentt> 
<el arrientlo, si no t<e pre¡;;ta s~'>guridad competente 
dle que se veritl~ar·é el pag, dentro de un pluzo 
razonnble, que nto baj~trá de tn~irrta aíae~.'' 

~~ recrurente eostiene q•re s-1 incurrió en error 
ds hecho al decir• e en la e~entencia que hubo de
mura ern el pago del anendamiento; puesto que el 
B~nco de Ex:potrtadores se obligó a pRgllr el im
¡pueet.o fH'edial que el arrendador no deb1a recibir 
Y que nun~a se considera como renta de la finca 
Aiuw como todo ]o contB·ario. En este error, I'IÍ lo 
hay, _estribtA la indebida aplicación que según el 
lt'ecllJrTeilte !tizo el Tribunal del memorado articu
lo 2035 dtl Código Civil, 

E:~ta Superiol'idad en varins ocasioneS~ ha re
suelto que !a inter·pretación de lAs cláusul!ls de los 
contratog compete a los Tribunales, y que sólo en 
el caso de erro¡· evidente en la apreciación- puede 
ser ésttA de~echada por la Corte (véase casación 
de 8 de julio de 1898 y de 31 de octubre del mis· 
mo año), lo cual está de acuerdo con lo que sobre 
error de hec~ho dispone el artículo 2.0 de la Ley 
169 de 1896 y con la naturaleza del remedio de 
c~saci6n, que no es una tercera instancia del 
juicio. -

Ahora bien: para la Corte no existe el error 
!Snvi_dente en la interpretación de la clausula acu
a~d!i'.~ deadle lnégo_ que en deP,nitiva. !a obligaciQn 
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contraída por el Banco, de pagar el impuesto prea 
dial de la Cfl>lila arrendada, obligación que DO ~cone
tituye deudo_r al Banco respecto del Figco, se re
dujo a reconocer periódicamente en fuvor dei . 
arrendador una suma de dinero qne.bienJpuede 
coJDsiderarile como aumento en el canon del arrena 
damiento. Y tánto es así, que el mismo recurrente, 
que hoy señala como errónea la interpretación 
del Tribunal, expre96 ideas contrnrias en el ileg&· 
to de segunda insta1111cia, cu1mdo dijo: ~'Bien vistilla 
las co~as, dejar pa~ar nueve semestres eir(cubdr 
el impuesto directo no es coga baladí, porque esm 
corntribucUn hace p&.rte del canon ·del !i'.rreudm
miento, qoe es coM esencial en este contrato." 

El recurr·ente nrgnye que la Mción concedidm 
por el artículo 2035 del Código Uivil eg sÍl· 
má.riap y que, por lo mi.SJmo, la fvrmalidad uel re
qtlerimiento Bólo debe eft:lctuarse cuando se piJe 
llf> cesación del arriendo por esa vía, y que CU!lndo 
se recurre a la seción regoJutoria, por l~t vía ordfi. 
nariR, impera con toda su faerza. el artículo 1546 
lle dicho Có,ligo. 

][mportlt, por· taD~o, averiguar si este artículo ss 
!!.plica en toda su amplitud al contrato de arrenda· 
miento9 para resol verlo cuando cualq uier·a de h~ 
c?otrataotes dej?- de cumplir a.'guna d~ las obliga· 
Clones que le rncumben, o s! por la naturalt-za 
esp?cia! de di~ho contra.to7• esa disposici6n legal 
esta SUJeta a Ciatas restnccrones. 

La obligación primordial del arrendador en e~ 
arreutlRmJento de t:osas conf:liBte en Ra conce;;ión 
del goce <le ellas al arrendatado, y por fSo lo9 de_. 
beres que detnlla el articulo 1982 del Código Civil 
,.e refie• en todns a dicha obligación primordial, 
que pertenece a la. esencia del contrato. 

Según dicho artículo . el arrendador esM oblia 
g~tdo: 

'' 1.0 A entregar al arrendatario la cosa arren
da(ia. 

2.0 A mantenerla ~n estado de servir para el 
fin a que ha sido arrendada. 

3.0 A librar &1 arrendatario de toda tnrbaci6n 
o embarazo en el goce de la cosa arrendada." 

Ahor·a: el retardo del arrendador en la entream 
"" de la cosa arrend11da no da en todo caso derecho 

al arrendatario para desistir del arrendamiento· 
es preciso pare ello qne pc~r la mora en la entreg~ 
se disminuya notablemente la ut.ilidad del contra
to,_. por las ca usas que apunta el artículo 1984 de~ 
Código Civil. · 

Para que el arrendatario, en los casos de Jos ara 
tículos 1986, 1988 y 1990 de la obra citada, t~nga 
derecho a la termin~tción del arrendamiento, se 
requiere que la turbación o embarazo en le cosa 
arrendada sea d.e tal magnitud que inutilice diCh~t 
cosR para el objeto que movió al arrendatario a la 
celebración del contrato. Si el impedimento parBI 
el goce es parcial, o si la cosa se destruye ern 
parte, dice el último artículo citado, el Juez o 
.Prefecto decidirá, según las ciA·cun.9taraciasp ai d~be 
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decretarae la terminación del a:r:'endamiedo o coill
cederse una :rebaj~t del precño o renta. 

Clllanto a las oblig11ciones del an·rendatario en el 
contrato de arrendamieJI1to de casa~, almacenes u 

- oüos edificio~, sólo la n~g1¡ge:acia grave en casos 
graves, reAnef!~o de los debe1·Bs que le impone el 
artículo 2030 del Código Civil, rllm derecho al 
arrendador pa1·a hacer cesa~· el anendamiento ; 
en los demás casos e:sM. limitado el derecho a la 
indPmnización de perjuicins. 

Según el articulo 2035 deR Código citado, la 
mora en el pagu ele u¡¡n período de la renta da de
rerho ai arrendado¡· para !JO:ler fir:. al contrato, 
pero de¡::pués de dos reconvenciones, entre las cuaa 
les medien porr lo mflnos· cuatro díHS, y "iempre 
que no se preste segnr1dad competente d~ que se 

. verificará el ~)flgo rlentro cie un plHzn razonable. 

gar el camorrn del arreod~miento o parte die él, 
puesto que a~ tenor del art:culo 1608 del Código Ci
vil, el deudor está en mora: "1.0

1 caa:ndo no ha cum
plido la obligación dentro del tél'mino estipulado ; 
salvo que la l~y en caso¡¡ especi~tlt>s exijm que se 
requie1·a al deudon· para constítu.írlo en mora." 

Sin tal requerimiento al contrata.nte omiso ~o 
puede el otro contratan te ejercitar la accnón reso
lutoria que le confiere el artuculo 1546 del Código 
Civil, qm·, como se ha dicho, es Ci::mbién aplicable 
al contrato de arrendamiento1 pero ('On las restdc
ciones qne comporta la naturalleza de dicho COXl· 

trato, el cual no sólo produce efectos que «~e
hen cumplirse, cono en los contnctos r~e ven1~a y 
de permuta, tan pronto como se pe•-fecdonan 1 sino 
que va engendrando obligadcn~1s y derechos suce
sivos durante su vigencia. 

El recurrente afirma que :os encargfndos de co 
brar el impuesto predial harC}~an t-xigiJo del Banco 
el pago rbspecti vo a!l1tes de la demanck y q o e por lo 
mismo, s] fuera ell caFo del artículo 2035 del Códi
go Civil, p~~dria considerarse (:omo cump ida la fol'
m~lidad de la reconvención qce dicho arr'tículo 

Se ve5 pues, por el estUJJdio de estas uispqPicionel'l, 
qne en cuanto a la termi!!laci6rn~ e'l contrato de 
arrendamiento 4'Stá sometido a rt'gla~ partirul11.res; 
y si hien e11 cierto que r:wgúu el Hrdc~lo 2008 del 
Código Civil, el arrendamiento expht de la mis
ma m&nem que los dPmá§ co¡JtrHtoA, y en conse
cuencña por el evento de la. condición rewlutoria 
tá.<~ita, no pueden desat ... nder,e, cu~Lndo de resol u ,,Qnge. . 
ción se tr·ata, la!'l co~tdidone;¡ que e~ Código ¡;efñ11la A esto cabe observar" que ~11les !l'econvenciones 
para la cesa 1-ión, pue¡¡ seda inac ... p<~able jurí,lica- deben hacerse judicialmente, tanto porque ~ie:nen 
mente que la ]py huuiPra restringñ·~o Jos motivos :•on· obje8o cons!Ítuit· en mora al deudor~ co11forme 
de dt-si-.tPncia dd ccntrato y hubiera dPjlldo en al artíeulo 1608 del Código Civil1 eomo poryue co
toda su latitud las cam;as de reHolucióo, siendo así nt>sponde al Juez ealificar la st>gur·idad y otorgar el 
qu~-" é~ta por Slll efecto retroaetivo es much 11 más plazo razonable de que tr11ta elur-tículo 2035 de esa 
grave para los coutr·ataute~ que la MÍmple cesaciói:J obra, p11ra que el arrenda~:nio J•.:conveoido verifi
del coutrato. A j111·t~:ori se impone !a observancill que·el pago. Además, si hastara![] reconvenciones 
de la!> reglas l:'specil:lles del arrendamiento cuando privadas para que se entend.it-Ren cumplidas las exi. 
ocurr-e el evento de la C11Ddñción 1esolutOB"ia tácitll. gencias del mentado arr'tículo 2035, lo que no admi-

Sería verdac~eramente anómalo, poli' ejemplo, te la Sala, tampoco se habríar. hecho en forma, 
que el arrend11dor pudier~ pedir la resolución del porque no consta qne los e~cargados ~le cobra:~· el 
contrato por la más leve f~tlta en las ob'igacionts impuesto predial se hubieran t'llltendido con el Ge
que al arrendatario le impone el artf.culo 2030 del rente~ que es el personero del Banco, ni apart>ce 
Código Civil, y que sólo en caRO de UJeglige'ncia que tal empleado hubiera recibido las cuentas de 
gr11ve, encasos graves, pueda~ como enseña dicho cobranza que Carlos A. Carvajal 1 ayudante del 
a•·tículo, demandar la ct>sación dtl arrenclamiento. Recaudadcr del impuesto, dice h:abede dill'igido, 
Igualmente es insostenible que pa1·a resolver el Se alega támbién que aun en el caso de qi.lle fne~ 
contrato por falta de pago del c:anoUJJ pued& el ra necesario el requerimiento judicial del arrenda
arrendador prescindir de !as formalidades de la dor para constituír en mora &l Banco arrendatario, 

recolllVe![]ción a que la ley lo somete para hacerlo dicha formalidad quedó cumplida con la notifica-
ce~a.r. ción de la demanda que dio 01·!ge¡¡n a esie juicio. 

El Trñhunal declaró, con sllljeción al artículo Sobre esto debe tenerse en cuenb. qul!:l en la 
2035 del Código Civil 9 que no habiendo :requerido demanda se ejercita la acció:n resolutoria, que es 
el señor Marco Fidel Suárez al lBauco de Exporta· cosa muy distin~a del requeuimiento para el pago, 
dores para el pago del impuesto predial que hacia y que dicha acción sóio nace de ia renuencia del 
parte del canon, no pueue pedirse sin esa formaH- deudor a cumplir sus obHgaciones después de 
dad previa la resolución del contrato1 y absolvió en reconvenido1 en los caRos eill que la ley exige ese 
consecuencia al Baoco de la demanda de resolución requisito previo para determi:nalr ]S", mora. 
~Bstablecida con tnt éL Tan pronto como fue notificado de la demanda 

lLa reconvención o ei requerimier:to de que trata ·el Gerente del Ba1111co, manifeBtó al actor, en carta 
el artículo 2035 del Código Civil tiene por objeto que corre al folio 37 del cuader21o ?Ilimem~ que la 
~olllsthuir en mora al arrendatario, y sin esa omisión en e~ pago del. impuesto ¡predial1 ()!Jigel:l de 
lformalidad no puede decirse jorídicame!:l'~e qu.ne ha la demanda, lf!O habim sido volu:~~aJriiL1 ~Sino que 
c8ido en el!BI~ aunque descuide !a .obligación de pa· había ocu.rrñdo a causa de er[i'or; y ~o~c!uye ponieUJJ· 



do a disposición del doctor Suárez la suma respec
tiv-a, con sus intereses. 

Lo anterior inclina a pensar que si el Banco hu· 
hiera sido reconvenido por el acreedor, no se ha
bría denegado al pago del impuesto y se habría 
evitarlo el juicio. 

No apareciendo justificados el error de hecho en 
la interpretación de l!i cláusula 6." del contrato de 
arrendamiento ni la· violación del artículo 2035 del 
Código Civil, aplicndo al caso del pleito, el Tribu
nal no ha infringido por omisión los artículos 2008, 
1546, 1975, 1625 y 1501 del Código Civil, que 
señala el recurrente como violados en la sen (encía, 
puesto que tales disposicioneEl sólo habrían debido 
tenerse en cuenta en el supuesto de la .existencia 
del error de qne ·se acusa el fallo y de la indebida 
aplicaeion del precitado artículo 2035 del Código 
Civil. 

Por las razones expuestas la Sala de Casación 
de la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la. República y por autoridad de la 
ley, declara que no e" el ca~o de infirmar la sen
tencia que ha sido materia del present.e recurso. 

No se hace condenación en costas, por no apare· 
cerque en la actuación ante la Corte se hayan 
causado. . 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de su origen. 

MANUEL JOSE ANGARlTA-EllnLro FE
RRERo-CoNsTAN'l'rNo BARCO-TANCREDo .N ANNE

'1"1'1--RAFA.KL NAVARRO Y Emm-Lms EDUARDo 

VILLEGAS--:- Vicente PmTa R., Secretario en pro
. piedad. 

' SALVAMENTO DE VOTO 

DEL 1\!A.GISTRADO VILLEGA.S 

En esta vez tengo que separarme, y me separo 
con pena, de las opiniones y determinación de la 
§ala. Quiere esto decir que disiento totalmente 
de élla, no sólo en la parte motiva, sino en la par
te resolutiva de la anterior sentencia. 

A ec-har los fundamentos de mi dictamen se en
dereian las líneas que siguen. Y como hallándo· 
nos en extremos encontrados mis honorables cole
gas y yo, no puedo defer.der mis ideas sin combatir 
las de la Sala, ha de excusárseme el que las im· 
JJugne lo más vigorosamente que me sea dable. 
El sumo respeto que me inspiran las personas de 
mis compañeros de Magistratura no es parte para 
que deje yo de confutar con todo el brío de que 
sea capaz las equivocaciones a que ellos se han 
"deslizado, segün mi modo de ver las cosas. 

Creo que la sentencia definitiva de segunda" 
instancia, pro:ferida por el 'I~ibunal Superior de 
Bogotá, carece de base sólida, que incide en paten. 
tes errores de hecho y de derecho y en quebran
tamiento de leyes sustan-tivas, y que debió ser ca-
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sada. Creo también qué~ la Sala dejó de cous,u~rar 
algún argumento de-mucho fuste, hecho por el doc
tor Juan Evangelista Trujillo, personero del l)octor 
Marco Fidel Suárez y de sus hijos menores María 
Antonia y Gabriel Suárez Orrantia, y que pro
hijando los errores del Tribunal sentenciador, 
también ha caído la Sala en ellos. 

Para que mi estudio sel\ más neto· he de cirp 
cunscribirlo a lo esencial de las sentencias del 
Tribunal Superior de Bogotá y de la Sala de Ca· 
sación. 

Asienta aquél, y confirma ésta, que cuando en 
el contrato de arrendamiento el arrendatario no 
paga oportunamente la ren~a, no puede resolverse 
el convenio, a solicitud del arrendador·, sino des
pués de dos reconvenciones al arrendatario, me
diando entre una v otra a lo menos cuatro días; 
y eso si el ültimo ño presta seguridad competente 
dentro de un· plazo razonable, que no bajará de 
treinta d Ía!:l, En otros términos: que no se e u m pie 
el precepto del- artí.~ulo 1546 del Código Civil sino 
después de que se verifiquen todas lHs ritualidades 
indica<las en el artí~ulo 2035 de la miemn. obra .. 

Par~~ quP. SIJ t•t~sase el fallo de Éwgunda instancia 
alegó el ductor Trojillo que" el Tribunal había con
fu nd i.lu 'Jus 11cciones diferentes, o sean laR que consap 
gran los citados »rtículos 1548 y 2035, y expuso 
muchafl raz• me~ en abono de su aseveración. 

Era de eRperarse, por tanto, qu~ 1~ Sal~• anali
zara esas doB acciones, para saber si eran d1versas, 
como lo 11fhmaba el recurrente, o si eran idéntica!4, 
y formaban un solo todo, como lo sostenía el Tri. 
IJun;d_ Pur un deplorable olvido, ella no estudia 
esa objeción capital, y deja sin examen ni resrmes . 
ta lo de más tomO" en los argumentos del recurren
te. A examinarlo, habría reconocido que realmen
te son dos acciones mdicalmente diversas las ceo
sagradas en los artículos 1546 y 2035 del Código 
Civil; que el Tribunal las confundió; que con 
semejante confusión hubo. d?ble error, de hecho 
y de derecho en las apreCiaCiones de ese Cuerpo, 
sobre prueba~ i que ese error lo condujo a viol~r los 
citados artículos 1546 y 2035, y que, por lo mismo, 
el recurso de casación era fundado. Así se habría 
casado el fallo de que se quejaba la parte deman
dante, y ésta habría logrado la debida reparación 
del agravio que le infirió la sentencia definitiva de 
segunda instancia. , 

El doctor Trnjillo no se ciñó a declarar que la 
acción nacida del artícuio 1546 fuera ordinarim y 
que la·precedente del articulo 2035 :fuese sumaria. 
Nó: se esforzó en establecer que esas acciones son 
diferentes, y que el ejercicio de la una no excluye 
el ejercicio de la otra. 

i Es verdad esto~ 
;rara mí no sólo es verdad, sino que asume Jos 

caracteres de axioma en Jurisprudencia. 
La mera lectura de esos dos artículos trae des

de luégo a la mente la noción de su diferencia. 



(L;opn&r$ eBRfl 008 nil'lposieiOIW91 rar~ co)acionarlag 
rr:m·ior. ~on fllRÍ, d~hid11 me u te a u 11111 yad»R: 

01 A~rrñculo ! 546 E¡¡¡¡ lor:~ cont¡·atotl :,ilaterale!! va 
elilll(!!!!lt& la condi~,;ión 1'esolut11r·ia en caso de no 
cumplirse por uno de loa contratante.J lo p&ctaJo. 

'
4 Pero elll tal caso podrffi el otro contratante pe· 

dill' ~ .m11 Z~rbitll'''• o la i'e€lolución o el cumpEmiento 
d~l contrlllto, con indemniz<tción de IP'~rjuicños.'' 

wAll'~nculo 2035. JL11. mor& d!e un período eR:.~ero 
eli!l 1::91-¡¡:Higo da la rf'nta dará dell'echo ~~1 arrendador, 
dlaspués da dos rreconvencione!-1, en'ke las cualt>s 
medien a Jo menoa cuatro díAs, pall'a lwcer cesm· 
inmediatamente el arriendo, si no se presta st'gui'Í· 
dad competente de que se verificará el pago dt;!Rltro 
de Ui:n plazo ll'azonable, que no bajall'á de treinta 
dn11R.'' 
D~l ~l!'dculo 1546 surge acción pam que se ?'esuel·oa 

ei cmü1 ato9 y del artículo 2035, acción para qu6 cese 
el contrato. Basta enunciar estas dos acciones 
para que se entienda que son diverbas, como lo 
son la resolución y la cesación del co~ttrato. Por la 
'l'fBolución no sólo termina el contrato, sino que, 
Jreiroactivame[lte, ae extingue desde su nacimiento: 
!lle boJrra: se desab.n todl.os los dere{~hos y obliga· 
ciones que de él emanaron: se vuelvea las cos&a al 
estadio en que se hallaban antea de C1slebrarse: se 
tiene la colrl vención ¡por no celebrada. JLa resol u· 
ción de ioe contll'atos lrlO es indíger:n. en nuestro 
Dell'echo, o, mejor dicl!noj no fue tomada del De. 

, Fecho Español: 1& importó el CóJigo Ci~ril de Chile, 
de donde la tomámos lllO!:loiros, de Ja Legislación 
FranceaB.. JLos comentadoiJ'eR francefws, entrd Jos 
cuales ¡pueden conaultsrse R.og¡·on, Mour]on; JLau
ll'eKlt y Baudry lLacantinerie, jlllstifican todas l~s 
conclusiones que Olejo apuratadas. Por la cesación 
ian sólo pierde su fuerza el contl!'&to ¡p11ra ]o futlllro; 
]os efectos aurtidoa hatúa. entonces q¡u~dan en pie; 
el contrato ha e.xiatido deade que ae cc.ncell'tÓ hasta 
<t;jrne cesa, y ha siJo fuente de obligadones y dere
daos que !!le respetan. La resolución obrr·a dobleu 
mente sobre el contrato: ¡para lo futu:·o, qu1tándoo 
le au fuerza; pall'a lo pasado, dleshaciendo aua efec· 
toa. Lm cesación únicaocelrl~e produce el primer re· 
auliado. Ee par~t mí incontesíabie que el Tribuna], 
idlentifieando doa acciones tan diferentGI'l0 o :for· 
mnndo un a;odo de elemento® divenwg y hasta he
tcer(lgé'neofl. violó ambo~!~ ~ntfculo@, p~e~ d~jó de 
ap)icll!' el fH'Ímeroj Y AplicÓ malameute e) IMgiJD· 
do. E.;tll, lo repito, era caust!. má~ qoe eufil!ltnte 
¡para que]~~, sen~encia acusada se anulnse. 

Supongo, el!l g~rada de argumentación, que esoA 
do§ artícu loa corrn!1agrHJ'BRl una mi~nuÁ ncción y 
quM ae lflornplt'meut»~;J~n para. el aneot]amieoto. 
Pu~a aun en estl. hipót~sis ae hnbnb violado por el 
'I'r·i btn n11l de flt-gu nd 1'!. i rol'tancit!. i!!l 1utícu lo 203.5. 
~Cómo? Igualando oblig11cionee tan diftlle[lteg co1110 
aon ltae de cuh1·ir el .lH~tDco d6 ll1.xportsdorea él 
¡pll'ecio o lJ'eRJJta d"'l arrendamiento al dontor Suárt'Z, y 
¡pngtu· el mismo JB toco el im pn,.sto P''t~diaJ. lLo pr i 
mero \S§ 11.!081 ouligacÍÓl!!. dd Ba.ll:!CO para con Su,. 

ll't'Z; Jo r;~~gm1tio, 'iHt~ obligtncióiTJ d<e] lEailG(J) j¡)ID!T&l 

coD el Fi~co, merced a lo p~romrr'fGido ffP«~ll' ~ae ~<>€l~ffi· 
hlecimiento a Suárr~z. El ~~rim~ll' o1~klemhu)gDJ rll~l 
lBauco ingrt-anh111 en la cl'lj'll ~~e§uál!'li'íi;; t<!l ~~gumtio~ 
tm laa d~l l}l~u·ario. Y lo que ~lil mucho mé~: ~l j¡lli'e
do u rentB. era cnlillll eaenci~tl e11Jl e~ colllQ!I'.~t,~o9 p[llle~ 
g¡n· pii'ecio no pued~ ezigtiw ~~ de &ílU'r~raJ~miera~o P 
mientraa qua t<!l pago del impVJe~w ¡pweclim~ ~<"Ii'~ 
flimplemente unm CO!!llll mccHe~Inhll! die e®IS co~JVI!mio. 
CorduUTithr cosa de la esencim dle mm coiL!~ll'~~o coll!l 
r.Jsa accidentat de~ mifilmo, e®, m0 ¡i)mrrece, Be· 
varse de c~tllea ~~1 fll,rtfcu]o !50X dld <Código Ci-wil. 

Ni fili?, arguya que e] 'Jrn·ilmiil~ll 180~nmó que el pm· 
go del impue11to predl.iaJ en-21! p~ll'~e cle! prll:ldo o ll'Gli!l· 
ta; porq¡ u e en esa ~p~reciacióiiJI ihmlho eriJ'or cle l!necl!no; 
que se of,.ece de modo ewide!ll~e en lo® ffiVJto®, y 
error de i!lle!l'e('ho, amboe alegado® y evñdlelild.mdo® 
por 12~ doctor 'fn·uj illo; y por~ 1.1e e®o® ell'IT'OR'ee co!Old !11l· 

jeron, como die la mmUTIO, & h~ vinllllc~flrm dle los mll'~~CU· 
lo') 2035,2008, 1915, 1625, 1548 y X50R del Código 
Civil. Bien vi§tlllS, la® s¡pl!'ecimciorrM~e ¡¡j]e lo® Trñbm· 
nales s'obre ¡¡nue~~aa mo ®oKll !l'>!heohJ.hn®i aiflllo ll'elati· 
vas. Son tan aólo presmacione® ]l?gmle!:l1 que mdlmi· 
ten ¡prueba en conilraurio. cu~radlo <al 1'ribUJJro2lll [diera 
tificó el impuesto ¡pradial corrn ll¡ll\ l!'errn~m «lleli arll'elll
'dami~nto, cometió un ell'R'Oll' de lhecl!no t~IIll ¡pa~elrllie 
como el que se comete cuandlo se ~om!'il urm río ¡poli' 
una montañlll, o un martillo por lDIII1aJ8 ~S1Ill&\\Z2ll®; y 
cuando identificó 1.ma obligmción ecddlelilial coiDJ 
una ohligaciói:n eaeMia.l errn e! co¡¡¡¡ftrm~o da Slll'll'S!llclSl· 
miento, cometió ura enor de ~erecYlio tBJIIll !lloioll'io 
como el en que incide quiei:ll Rd(!'JIIlltitlllc~ urrnm ~ey .eo1n 
una ordenaozs o un~ dem!i'.llld~ c¡¡m uram f}enteii!lci~. 

Para darle el 'fribu.ma! mo. colorido dlG va!l'dladl 
a la especie ~n que hace uma eol¡ll\ co&a dlel jp®go cle 
la rentm a §uárez y el p&ílgo dleli im ¡ptlleQio ¡predlial 
al Fisco, esCR·ibe eeto: "Lfh® auma® que el &ll'll'Gill
datado tení& que pagar ¡por eR ñmpuesio dill'ec~o 
aumentaron el ¡pn·ecio del mrrerrMimmie1Illt00 y elllllfl 
hacen parte dle ese pwecio.77 Esim 1?6 'Ulllrlm·au¡pos]ción 
infundadlll. Los desembolsoe del Ba!Glco rlle Ezpor
tadores, si hubiese cumplidlo am obligaciórm re®¡pec
to del impuesto predia!, II!lo lhmbll'nmli!l ~cl!'ecido em t!lll 

céntimo l& renta del doctor ~uMez, oQ mejor dicho, 
de BU!l hijos mevwres~ y sólo Jll¡¡,bd~Ia &HliTOOIBill~~dlo 
1118 entradna en la cfljlll del Fi:ilco. Y lllO obet~ JPillU'Ill 
ello d que ese p11gn al Erado libs·ase de unna c!nga 
11. loa a!Trendadorel'l; rorque tmo ea tener dertrM 
1!. determinl!.dn r<e.ntR. por el mrll'e!lldamñ~Hlto~ y otao 
bien difei'~nte cumplir con lm obUg()Jción de ~P~,g~Ir 
un imJ•II<--Sto, aunque umbae cos&& ae H'eall!ehnw ~111 
t'ntrs¡· dinew iA llls mtwo& de uu DILldivDduo y §~lir 
dint'ru de ells!l, Entra1' y salir aoiD. actoe y Jhtlcilnoa 
,Jinmt'!tralmente opll!t'§tog, 

. R.elé11n~e l11a cláusula!:! qui10ta y g~Jrtm del cora~o-2-
t,>, insei'ta~ en la Gf'Ia tencr~9 y "'~ veril cuán diado
taa son •. .lLfll quinta ae ndit>ll't! m la rr·ent~~.; dice ¡q¡ue 
se cubi'JÓ fut¡..grarut>nte de~:~Je luégo~ y decli!\rr~ 
que el arre11dataa·io GJned& ~ ¡psz y al!llvo con ell 
arrend2doll'9 por eR ¡predo9 ll'eK!&Iil o c~:~!rhoo. lLm Q~.R&m 



lliahJa1 d0~ impuesto predisl, expone que el Banco 
ha de psgnirln por §uárez y ~l~j"' pendiente esa 
ohligacióc. ~-H .brá motivo justificahl_e p~ra con 
fundlir una obligación que Be dejó I!':Xtwgmd¡;¡1 ?on 
otu~, que se dl!'jó en pie1 porque todo ello pudiera 
resolvi!'II"Be en ~ntrar más o menos dinero a la caja 
del doctor §uá.rt-z ~ 

CortB S?J.prema de Ju.~ticia~Salru de r[J(T]c-vcidn. 
. Bogotá1 febrero doce de mit nov~címtos doce. 

(Magistrado redactor, doctor IElinilio Fl!lWilli"O). 

En mi concepto, en mi fntima S 

comricci6H11, nó. 

Vistos. Más rle treintm años llev&· de iniciado el 
juicio que por la presente sentencia va.a deddirlle 
definitivamente~ y cuya dilatada duración ha pro· 

indest!l'utible. ~enido de múlt.iples causas de demora, en grall'b 
par~e debidas a abandono de algunas de las »?a~· 
tes que han milit!!.do en el juicio, a las guenaa cnn· 
les que en más de una ocasión han nntenumpido 
el procedimiento, y a otros motivos de retardo 
sobrevenidos en las varias oficinas judicidea que 
han ~onoeido del negocio. Este, Jarge con~rover~ 
sia se originó así: Casimiro, PaotaleóHll, Silvestre, 
Mar·tín y Gabriel Monroy, en escrito pre!'leotaclo 
al Juez 1.0 del Circuito da Marmato el 1~ de ju· 
nio de 1875, pidieron el deslinde y amojonamien&o 
de los terrenos denominarlos MrYrillo, Quitambre 
y Arcón, situado9 en el Municipi~ de §upílll, adu
ciendo como fundamento de su ftCCIÓn un~ Infurme· 
cióo testimouial de nudo hecho i y habnei!!clo el 
J uzgado1 por a u &o de 24 del mismo ~ne@9 resuelto 
negativamente 1& demanda, por consideraR' que lm 
iuformación sumaria no constituía llll pruebm qoe 
!a ley p1·ocedimen&al de entonces requerfa pmrlll 
instaurar el juicio especial de deslinde, ijo~ intere· 
sados recurrieron al Tribunal Superior cle J011stich'b, 
que con fecha 13 de agnsto del año entado lfi9VOC6 

el auto apelado y mandó practicar el desiin~e JPS· 
dido con citación de los interesados y colnndan· 
tes. ~dvirtiendo que co111 la práctica de .ese deslin
de no se quitaba a los que se creían con derecho 
a las tierras el hacerlo vale1· en juicio ordinario. 
En obediencia a esta resolución, el deEilinde Be 
practicó el 15 de marzo do 1876, asentándose el 20 
siguiente la ¡·espectivn. dilige_nda (foja 230 ). A si 
las cosas, el. doctor Rflmóu Elías Pl\láo, como spo· 
derado de la parcialidad indígena de §upía y. Ua
ñamomo, citada y concurrente al def.llinde, estable. 
cióanteese mismo Juzg.tdo,el25· de abril de 1881, 
la demanda ordinaria que so ve a fojas 125 y 126, 
dirigida· contrlll los act.ores dei deslinde, phlñendo 
que por sentencia de~nitiva se resuelv~: "1.0~ que 
los demandados predichos no han te01do ¡posesiÓn 
en los terrenos sobt e que versó el deslinde, ni por 
sí prnpios, ni en representación de sus predecesore@, 
y que tJOI' Jo mismo queda insubsistente !lf!llél; 
2.0

, que los Monroyes no tienen título de propiedad 
en los tenenos de .Mm·illo, Quitambre y Arcón, 
materia de la de.manda; y 3.0

, que tanto lR. po
sesión comi.J el dominio correflponden a los indí 
g.-uas de Supía y Cañamomo."· Esta dema.nd~ se 
admitió el 27 de los mi:-1mos mes y año, y se man 
dó correr traslado de ella a loE! demandados. 

la S~nla en esie punto no avanzó tanto, n! con 
mu(·ho como el Ttibuna.l. Se contrajo a decir: , . l 
" A hora bien : para la Corte no eXtEite e Arror 
eviden.te en la interpretación de la cláusula acusa
da~ des1~e luégo que en ddinntiva la obligación 
coo&raidm ¡por el JBl&nco de pagar el impuestó pre· 
dial de la casa arrendada, obligllción que no cons
~ituye deudor al Banc.o respecto del Fisco1 se re~u
jo a !l'ecococer ¡periódicamente en f~tvor del arr~n
dado!l' un& suma de dinero que bien puerle 
con~iderarlile como un aumento en el canon del 
lllrrendlamiento." f>ero a ¡pes.tr de ese laxo "bien 
puede considerarse," que apenas alcanza a la cate· 
gorla cle Jlni¡pótesis, no se atrevió a echar por tierrra llll 
sentencia objeto dell!'ecurso. Se contentó con trans
cribir un conce¡pto an&ijuridico del doctor Trujillo, 
muchaa veces rectificado por él, posteriormente, 
o sea el de qoe el pago del impuesto predial era 
'Parte d.e la renhn. En cambio, el t:Jeñor apodlerado 
del .!Banco ll:aa dicho que le, obligación relativa al 
pago dlel impuesto fue accidental, y de eso no 
tomó nota la §ala. Estos dos encontrados concep
tos de la'-1 ¡partes se contrapesarían y se anularían 
si fuesen prueba de algo. ll..o cierto es que un con
cepto ñlegal del litigante, aunque no se enmiende 
luégo no bol'll'a sn claro derecho. En maternas. 
de he~hos, las confesioll'belil de las partes son prue. 
ha califice.disima i porque el acreditar las tales e~:~ 
de la exclusiva incumbencia de loa litigantes .. En 
materia& jurídica!3 nó; porque aúnque las partes 
invoque!ll leye@, la. aplicación de éstas ·les cones
ponde a los juecee. A tuertas o a derechas chalas 
y coi!!,Aentadlar¡¡ semP-jantea~~leyeB1 los errores q_n~ en 
esto se cometan por ]as partes np son r::mficientes 
para oscurecer un derecho evidente. Pedro deman
cllll a J uao para que éste sea condenado a pagarle 
lliil pesos q u~ le de he. El primero prue ha que los 
preEitó9 y el último no prueba que los h~ya paga· 
do. Auuque Pedro dig~t muchos disparates respec~ 
~o de las leyes que rñgen el caso, ello no obstará 
¡para que ee cleclar~ que Juan ~st~ ~n el ~ieh@~ de 
cubrir t>Sa sumll. Ast las rt>glas J•It!diCas relnttvas 
a.l ax·te de enjuicinr, y así la doctrina de la <Oorte. 

Bogoté, 15 de Diciembre de 1911. 
El mismo doctor Paláo1 como apoderado de loa 

JLUI§. EDUARDO VRLI.EGAS.-ANGARITA. socios de la Am11lgamaCJón de Arcón y de Ks· 
mael Zab~tla, Prudeucio León y J ustiniano Ber
múdez, estableció, con fecha 26 de los citadm~ me3 
y año~ otra demanda ordimt.Iria contra loa mismo~ 

lFERREROI, - lBARCO. ~ NANNKTTI.- NAVARRO y 

.lE usE.~ Vicente .Pq,t·ra Jt., Secretario en propiedad. 

.. 
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Monroyes, para que por sentér:.cia definitiva se casación el apoderado sustituto de !as parcialidades 
~~agau las declaraciones siguientes: "que el des· de indígenas de §u pía y Cañamomoi y como ~a Sala 
mde cumplido el 15 de marzo de 1876 sobre los encuentra qt~e el asunto ::-eúne el requisito 

· ~en·n-enos de .A.rc6n 9 Quitarnb1·e y .MO'J·íUo, pedido de la cuanaía y los demás que E!Xige e) artículo 
por los dichos señores Monroy~~ y dado por el 149 de la Ley 40 de 1907, y el R'eclllrso ha teni
Juez de este Cin·cuito, es nu~o y de ningún valor, do la tramitación legal, es e: caso de entrar a de· 
por cuanto no se citaron los colindantes del es- cidirlo, teniendo para ello en cuenta lag cn:nsideracio
iablecimiento de amalgamación de Arcón; 2.0

, que nes que se hacen sobre ca6a una de las causales de 
~os indicados señores Monroyes 1!10 han tenido pose- casación alegadas por el recul'l'en~e. Se ha sostenido, 
sión natut·al ni civil en los terrenos, ni antes ni es cierto, por el a poder aJo de la parte opositora al re
después del deslinde susodicho, correspondiendo curso, qué éste no es admisible porque, atendida la 
és&a a los indígenas y represen~antes sucesivos; doctrina del ordinal 2.0 del citado artículo 40, el 
y 3.0

, que los testimonios aducidos por los optan- asunto ha debido fallarse, como lo reconoce el 
tes al deslinde1 como fundamento de su posesión, mismo recunente, "no conforme a la Jt>gjsiación 
son falsos y carecen de mérito legal," Esta deman- actual, sino de acuerdo con las leyes que entonces 
da Re admitió el mismo día que esotra, y se ordenó regían e.n el Estado SobPrs.no de~ Cauca, y ARÍ lo 
su traslado a los demadarlos. U na. vez que terminó pn•ceptúa con entera cla?idt d el artículo 2683 del 
la prolongada y defectuos:t sustanciación de la pri- Uódigo Civil." Pero observa a esto la Sala, por una 
mern instancia, el Juez 1.0 del CL·cuito de Marma- parte, que el Tribunal sentBllCiadol' trajo en apoyo 
to puso térrninu al juicio por se::~tencia de veinti- de s11 sentencia los artículos 1757 del Código Oí
cinco de agosto de mi! noverien'~os cinco, en que vil Naciomd y 512 del Judicial, disposi~iom·s que 
se declaró lo siguiente: "JB'u,H1aclo en lo expuesto, -han ngido en toda la República a pal'tir de la Ley 
este Juzgado, a·lmiuistrando justL·ia en nombre de 57 de 1887; y en segundo lugar, que si Ja s~nten
la República y por autoridad de ~a ley, declara cia, en vez de fundarst> e:J leyes n·wiotJ<de.~, debió 
que los terrenos conoci<los con los nombres de fundarse en leyes del CaucR., quie1·e ello decir que 
J11·cón, Mr.-1·illo y Quitambr·e, ubicados en el habría motivo, no para dt>l:!tPa:· inadmisihle d re
Municipio de Supía, por los linderos .con que cul'so, sino para casar !icba "elltt:>ncia por indebida 
fuN'OII re(:onocidos en ia diligencia de deslinde aplicaci6n de las leyes '!la<:ionnleA, siempre q11e el 
practicada por este mismo Juzgado el quince de r·eeurrente aereditttse que nplieando las del Cauca 
marzo de mil ochocientos sctPnta y sPÍI", a instan- se llt'g'1ría a una solución di~Stinta de la contenida 
cia de C11simiro, Pantaleón, Silvestre, Martín y Ga- en el fallo. 
b;·iel Monroy, a saber: "del desemboque de la Sentado esto, se procede el f'Xamen de les cau
quebrada de .Arcón al río Su pía, siendo'. dicha sales invocadas, de la& cuales es la p~rimera la de 
quebrada el arroyo g¡·ande que Be encuentra. des- incompetencia d8 jurisdicción improrrogable en el 
p.ués de pas;u dicho río yendo :)orla vía de Río- 'fribunal sentenciador (articulo 2. 0

, numet·al 4. 0
, de 

sucio al establecimiento de A1·cón, dicha que- la Ley 169 de 1896). 
brada aguas arriba hasta sus nacimientos; de aqui Consiste la causal en que cuando el 'fribunal 
a la cuchilla de H.jasanchas, por toda esta cuchi sentenciaba, el Juez dp, la primer~ instancia no ha
lla hasta ponerse al fl'ente de los nacimientos de la bía perdido la jurisdicción, ni el 'fril;nmai la había 
quebrada de El Tél·mino, Mm·illo o Gasabamba; adqui1·ido, p6rque la sentencia de primera instan
y bajando a buscar dichos nacimiientos, siguiendo cia no está notificada en legal forma. Las que apa
aguas aha.jo hasta el H'Ío Supía,' 3ste Rrriba hasta recen como. notificaciones personales no están de
el desemboque de la quebrada de Arcón, primer bidamente hechas; la que se hizo por edicto tam
lñndero," correst ondeo en propiedad y posesión a poco está de acuerdo con la ley, y además no 
la parcialidad indígena de Su pía y Cañamomo o a aparece notificad&. al Agente del Ministerio Público. 
qniene~ lPgalmente haya transm'tido sus derechos, Las notificaciones persondes no están como lo 
quedar do, en virtud de esta declt:r&toria, sin efecto manda el artículo 419 del Código Judicial, porque 
el deslñude arriba citado y virtuaimente resueltos. no se eJXpresó en let¡·as ni el día ni el año de la noti
toJos los puntos de las demandas y negativamente ficación, por lo cual son nulas, de acuerdo con el 
la excepción perentoria de cosa juzgada propuesta artículo 438 ibídem. La notificación ~lOr edicto lo 
po1·los citados Monroyes, demandados." es de igual maner!l-dice el ;recun·ente¡ -porque ca-

Por haber apelado de este falio la parte deman- rece del certificado de fijación, y el de desfijación no 
darla, subiero' los autos al Tribunal Superior del lleva las firmas {!el Juez y Secretario. En cuamto 
Distrito J udiciai de Caldas, el cual, en sentencia al Agente deJ. Ministerio Público, pol' ser parte en 
de veintisiete de Junio de mil novecientos ocho, r~- esta clase de juicios, de acuerdo con el a1·tículo 
vocó la de primera instanP-ia y en su lugar absol. 24 de la Ley 89 de 1890, debió ser motificado de 
vió a los demandad-os de los cargos deducidos con- la sentencia~ y no lo fue, como tampoco lo fue el 
tra ellos en las deme.ndlHJ de veinticinco y veinti- doctor Paláu, apoderado de algun-os de los deman· 
siés de abril de mil ochocientos ochenta y uno. dantes, pues no recibli6 notificación personal, y la 

Contra esta . seaatencia inteqmso recurso de que se hizo ¡por edicto no es válida. Agrega el R'e· 

e 



currente que la notificación del auto en que se Es exacto, como lo observa el recurrente, que 
.concedió la apelación de la sentencia definitiva al doctor Ramón E. Paláu, apoderado de una parte 
también es nula por defectosiguales o sein!)jantes de los demandantes no le fue notificada personal-
a los apuntados. Do todo ello deduce que ni' la mente la sentencia de primera instancia, sin duda r? 

sentencia definjtiva ni el auto que otorgó la apela- por estar ausente del lugar del juicio, según se des
ción han surtido efectos, según el artfculq 37 de prende del exhorto que aparece en !as fojas 12 Y 
la Ley li05 de 1890, y. por lo tanto ni el Juez ha siguientes del proceso; pero tal lll?tificación .Persa
perdido jurisdicción en la :::ausa ni la ha adquirido na! no era necesaria, y la que se htzo por edicto es 

-el Tribunal. suficiente pal'a la notificación de dicho apoderado. 
Con respecto a estas alegaciones la Sala observa: e) En cuanto a la.s informalidades que acusa el 
a) E,¡ cierto que el Secretario del Juzgado 1.0 recurrente en la notificación dtll auto en que se 

del Circuito de Marrnato no cumplió debidamente concedió la apelación, es ap)icable a ellas lo mismo 
sus funciones al notificar personalmente la senten- que se ha dicho de las que se advierten en la no
cía de primem instancia, pues no expresó en letras, tificación de la sentencia, a saber: que quedaron 
como detüó hacerlo, el día, mes y año de la notifica- subsanadas por el medio que indican el articulo 438, 
ción; pero ello no es motivo para sostener que inciso 2. 0

1 
del Código Judicial, y el artículo 30 de 

el Tribunal de segunda instancia no adquiriese la Ley '1 05 de 1890. · . 
jurisdicción en el asunto, porque la irregularidad Se opone, ert segundo lugar, contt·a la sentencia 
de que se trata quedó subdanada por el medio que la causal de casación de que trata el nu~erat.l.• 

. indica el artículo 30 de la Ley 105 de 1890, pues del artículo 2.0 de la Ley 169 de 1896, vl01aciÓII 
los apoderados a quienes tal notificación informal de ley sustantiva ,por indebida aplicación de e~la 
se hizo se manifestaron uno y otro expresamente al caso del pleito, pór infr·acción directa, por m
sabedores de la. providencia que había sido mal terpretación ~rrónea de la misma y. P(?\' error de 
notificada, pues el uno apeló de ella y se manifes- hecho y de derecho en la agreCJac.IÓn de. la..; 
t.ó conocedor de la misma por escrito (cuaderno pruebas. - . 
(),folio 324) y • 1 otro sol;citó también por escrito La indebida aplicación de la ley al caso del plet
qu? la sentt>ncia se declaraee ejecutoriada (ibídem, to consiste, según el recurrente, f:lD que el Tnhu
foho 331 ). nal invocó, para echar sobre el dt->mandante la c:ll:-

h) No encuentra la Sala en la notificación de la 1 ga de la prueba, los artíc1dos 1757 del UótHgo Ct 
sentencia por edicto las irregularidades que acusn ·vil y 542 del Judicial, aplicando así est•JS artíc~l( s 
el recurrente, pues el edicto lleva las firmas del a un asunto y a una demanda. anteriores en mucho 
Juez y Secretari<•, y en cuanto al certifil'ado de a la vigeneia de esa~ disposieiones, que t'ólo e otra 
desfijación, no ('xige la ley procedimental que lle- J'Oil a rf'gir en el Cauca a partir de la Ley 57 de 
ve la firma del Juez. I.o único que se omitió fue la 1887. Los a¡·tículos invocados dicen así: . 
certificación puesta en el expediente, de haberse "Incumbe probar las obligaciones o su extm
fijado el edicto; pero esa omi:o;ión no anula la ción al que alega aquéllas ·o é.sUJ." . 

· notificación, porque en el ~dicto mismo coQfota que "Las pruebas consisten en instrumentos púbii-
fue fijado y la hora en que la fijación se hizo, cos o privados, testigos, presunciones, confesión de 
y esto es lo esencial, atendida la naturaleza y fines parte, juramento deft>rido e inspección personal del 
del acto. Juez o Prefecto (Código Civil, ali't.ículo 1757). 

e) Es cierto que por virtud del artículo 24 de "El demandante es el que debe dar la p ueba 
la lLey 89 de 18\:lO, el Ministerio PúLlico es parte sobre el hecho o la cosa que negare el demandado, 
~n ~os juicios en que inter,vienen lt?S resguardos de el cual habrá de ser absuelto no probando aquél 
md1genas, y no consta, segun lo advierte el recurren- lo negado. Del mismo modo, el demandado debe 
te, que el representante de ese Ministerio hubiera probar los hechos en que funda sus. excepciones." 
sido notificado personalmente de la sentencia de (Artículo 542 del Código Judicial). · 
¡primera instancia, Pero tal informalidad no es cau- Sea lo primero hacer notnr, con respecto a este 
sa de ñncompetencia de jurisdicción en el Tribunal motivo de casación, que si en concepto del recu
sentenciador, ya se considere esa jurisdíeción rrente los artículos citados no eran pertinentes al 
como prorrogable, o ya se estime impronogable; caso del pleito, debió--indicar cuál o cuáles eran 
porque si lo primero, el Ministerio Público ínter- los aplicables, como lo prescribe el artículo 151 de 
vino en el juicio sin hacer reclamación ninguna. (ar- la Ley 40 de 1907 en su última parte. Sólo así 
tíctnlo 12~ de la I.ey 105 de_1890, numeralprime- puede saberse si existe ~iolaci6n real de la ley¡ 
r~) ; y SI lo segundo, se rattficó lo actuado por el porque el solo hecho de citar en apoyo de la sen· 
Ftscal del Tribunal-Superior del Distrito Judicial tencia una disposición legal en vez de otra, ?o 
de Caldas cuando expres6, en escrito que corre de constituye violación que pueda dar lugar a ID· 

f~lios 341 a 344 del cuaderno número 3.0
, que de- firmar el fallo, sino en tanto que por haber ap1i~a

bia confirmarse en todas sus partes la sentencia de do la una y no la otra, haya llegado el sentenCia 
JPfimera instancia (numeral 3,0 d~l artículo citado dora pronunciar su decisión de una manera distinta 
de la JLey li05 de 1890 ). - de como lo habría. hecho si hubiese dado cumpli-

J 
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mmnGnoo ~ ]& cli11¡po§ncnfl!f1l 1eg:n] qu~S debió aplicar testigo1 por <·jempll!)
1 

tiene qmi~ ¡probfilr B~lll. ITH:lgatiwm~ 
Y llllO !l',plDcé. IL111 Oon-~e b.HJ dllid:w: 61 .lLme vi·olaciont>~:~ porque contiene la mfirmacióo del .hecho qne l!:lmn®2l:l 
die~~ iey o ~m mm~a ~plicilldón de e~lm que dan dere- la ñnhabilid&d del teetigo.'' No (33

0 
~tll~Sfl 1 ll'egim &b· 

dmo & B!ll~all'poneU' dle modo a®ce,z el ¡·eelllmo de casa- soluta le, de que sólo S~l que illfirmt:t coneflponde X& 
cRÓRll, aon. .lll<JlilleH~ne que tie~nern nnlfit:nencile, directa SO· prueb~n1 pues también pued6 inclllmbir nij q¡oe nieo 
lOra }m reeollrnción9 y ·mo aqlllella€J qllle lllo pueden gs, a saber : ct:n~nm~o la negBJthra contierrne a6n'mm· 
0®R"'l71H" jpln!i"!t mor.H~mM·im.'? (J'll/riaprurlenoiOJ de la Cor- ción; y es&e eS! e! ca§o de iBl dlemmnd& dle qne a{jldliD 
te &u¡p1'~'ITMB de JV~;tJtioim1 págilll& 348, m!mero 21). se trata. JLa¡¡¡ declali"acioneg qille ~en i?.llfl 0® pñden no 

Commllei?$1 &dem~ eR re~urreo~e viol&~O el milil deben tomaras an~l&d&mermte <f:IMlim Ullflll&p r;;Jii:II(J) en im 

mo mn·McuJo U5r:1 ¡¡DOU'qtn® ~~~.1 clisposici.SHll llu!.bla de debida conexión qille gnardarm c:mtr® sll. JL@. ¡¡Detici6Jm 
!m [¡DI!'Ullelhm cle ]ae olbligBcionea y de Bl.! e.l!tinci6n, tercera explica y completa }RJ§ doe qu® ]lll prrecedelll. 
Y IBsYa plle~to no verslll 3obre l[)bligacioneg. Se pidió, en ef~:~eto1 en ]oe; nifmeroe primen-~ y se· 

.!& e®~o ob:aer'll'm Ha §Ji& qne dicho an·tfcuio no gundo
1 

)& dlecl~u·ación de q¡ue loe r:wK!oiJ'se lWooroo 
~l.lle cell u]illico G¡Ue el Trrnbillpm~ ~uvo en cuenta para yee no tienen ni han tenido la11 ¡tJJGa<>Gióllll de J,,Q ts. 
'l®ll!i~&H" q,111e ñHllcllllmlhí& m !HB demand&ntee la cargll. rr'l!moe de .Mm·illo, QuitambN3 y Arcón, nñ W:.ulo€l 
clle ~m ¡pn·llleb~g pu.ee tamb:én €<a frnnd6 en d 542 del de propiedad en los mismoe terr-reuws ~ ®Gil'. po~esióll11 
Cótllúgo Judiciml, que lllo ~en e~pecial de obli· y ese dominio dicen tenerlo lo~ dem&ncl~nn~~a, quÜISo 
gmcñottM~B. Si lo dispuesto ~~oll" el 'frñbunal al rre!lpec. nee pidieron que así Be dechnrase

9 
e!lh e! ¡pum~o ~<!:'fo 

Qo dle !m J?li'U~IhBl e® lega:, como lo estimfl. la Saia, cero de la pB1rte petitoll'ia del libelo, §igoi6ca 
por apoyl!ln·ge ern e®te último artículo, !a cita im esto que lae decitunciones xwga~ÍWi!.§ p~u.lidM era 
¡procedlen&e dei primero no es motivo d~ casación. los numerralea 1.0 y 2.0 rontGeKwra aarmacióu ¡ lo~ 

&g-úrn el SU'Mcuio 3~ i!lle l~n Ley 153 de 1851, demandanteo niegan a la otra par"e eu ¡roeesñón, 
11 ]og .Mto§ o contli'&to.® válidamente cdebrauos porque 11firman tenerlm e los; !llO oe trcnia, pne@J 
b>~jrn el imperio de nllDEJ iey pmlrán vprohtm¡e bajo de pr-opoBicit nea negativae d® negnció!f1l int!enroh~a~ 
el ñmpea·io Ole o~ra9 pofl' ~ug meoli .. m que 2ll.quéll!>'. t:~· e incUJlrnhía probadas p11ll Jo t11nHo a )e, pan·te acto. 

- tll'>'hlecí& parm Btn juGtific¡¡,ción; pero lm fMm~ en que ra, ¡pnra Jo cual le ba~tabR> dar ¡.,., pru~lw. de lo afir
rllelbe n-eraclirse 1& ¡¡Dn"Ueblii estará subordinada. a la mado en el punto tercero. 
Rey wigeu~e a~ "tiempo en i[jji.lle ge rindiere.'? ][guaJes ohBena~iones vien~!lll a~ Ca§o lle§pecto 

JE.¡U;Ím& ~! reCUD'Il"elllte que ~ste IU'tÍcuJo fue VÍo)a- de la errónea llnterpr~tación de )& ley, alegada por 
clliÜI virtual e irrndirecQamente t-Rl h~ sentenci¡¡~ por el recurrente con ~relación si mitJmo punto d6 !Bl 

lffiBJbell' é§t& prrivac!o al dlernsndtnote úell diere~hu que seotenda dn qne ae vñ .. ne tratando, e~to e§
1 

el que 
(d"JSI dispo¡¡¡ición le oQorga, No ve lw ~allli la iufrac- establt-ció 8 quién iocumhe la C&"Jig8l de In. prueba, 
c&érn q¡aoe 130 MU3&, porque d hecho de h~th .... rse ci· Estimll el recur·reiote qua ~1 '] IJ',hunal ~~ometió 
t!lldlo en la serniencia lo§ 1t,ll'Ucuios H57 y 542 refe err.or de hecho evidente y erroll' rie detecho al dn!l' 
Il'iclos, rrno implic& el dle,.conociruiento del derech«i: por ratificado y a.bonndo e~ dicho de los te8t;goe 
qUJe bien pudo haber ejerrcHaclo ·d demm~rndante9 de José ~anto11 GIJRJ".'ach•l, Mariano y C.asimiro ~uá,. 
IJ..IrohQr flQ.Jl aceió!1l por ~o® medio§ que est~tblecían t·ez, Toribio lBañvl y Esteharo Moreno. cuyo!l tes· 
~BJg leyeg qQ.Jle !l'igierr·on an e~ Cauc& cou anter1uri- timonios fueron aducidos ¡pnr ]m paria de ~og Mon. 
~ac~ lh ~lll lLey 5? d® ] 881, ro y es ¡para pro bar la posesión que te~lÍan <eKI loe 

No aólo e®tima vnoladlotJ ell reclll!r:r~nte los artícu. tea renos a que el deelinde ®e refiere. El en·roll' «~e 
loe R\751 de! Cót!igo Civi~, 542 y 543 clel Código hecho consñste en hJtber dado por ratificados l1•lil 
JQJJ~Dcial, ¡porr in~leLid~ l-lplicacióD 1 sino también poi' te~-timonio§ de ~odos ios decl~>wante@, siendo asf 
hdrmcdón «!h·ect~-. poU' hn bell' ~>~ta h¡ecido q ne al que las ~leclaraciones de ~bono st.lo recomiendan 
cl0manc:b.nte incumbf~ la carga de Ita pruebsg sien· -a algunos de los testigo§9 y qne el abono 1rw fue 
do m§€ ~ue 1& Ul~-'OOIIKDda. no 11'8 afirma1iv&. JL,, deman- hecho f'D forma legal, ya que ést<a ile tt·efiere a la 
dlm=:=Jice~contñene ]~ pé~icion de declaraciones ne- buena fn.rna y no 111 ~a veracidrud ~~e loe ie8tigofl. El 
~mtnra§ I!J]Ue EJe iundaiTJJ m §lll vez ern t~egnciones, y error de der<acho con!:iste~dice-=-en que debiána 
OletH!e e®a momento t~l ~emandante no le incum· dose abonar la veracidad y btum~ f&ma del te®tigo 
ih>IÍtl Jm prm~-"lh&. muerto, admite el Tribnna~ como pll'ueha lae de· 

A e~U;& sl~gació111 ohservm b. §aJa que el artículo clnraciones de abono9 sin qllle conste ~~ muerte da 
54\2 del CóJigo J Q.Jldicial ~ice g "El demandante es los teBtigog abonados. 
e~ q¡rne debe dar la ¡p~il!eih:f!. sobre el hecho o la cosa Sobre esta alegación ob~ervm ~m §a1B. que en 
qpae lllegare el J~Hn1mda~o1 el clllal h!!.brá de ser ab verdad no sa demostró el f~Jiecimien~o dle loe ~ee
eudto llW ¡probatldo aquél lo neg~do. Del mismo tigoe para podea· abona!' ~at veracidad y bQJJsna 
modlo ®X demandlado dehe probar lo~ hechoa en que fama de ~stofl, conforme al &6ll'tícu~o 6Hl dell Códi
Jfumdl~ 81l10 ezc®pcio!llea/' Y el 543 enseña: "Es, go Judicial. Es cierto. además~ que no tocllo~ lo® 
pllll!SS!p ll'€'gim genera! qne ~1 qtn<a afiu·ma una cosa es cinco testigos fuero1!11 abonados, y qllle aiglllna!\1 ds 
es~ {].llle ~iene e~ deber de probarla, y R:o el qt.ne la lae declaraciones de anbono :r:o ae ajllletánrOiil a la 
lD!Ür-ga~, el1 ll110 eer qlllle ]m 1111egativa contenga afir·ma- forme, en que ellas debei:ll rr·0nJñrse0 al ieff!er !del 
t!}Hd!lllo &~ ta® I!Jlille @fi ll!K!.O Knieg~ ]8> lm&lbi!id~d da t.m Eefeúdo ~R't!~mloo Perro ~rulbiérn ~s ñrmcl.llllru8Jibla qne 



vuo correspondiendo. como no cor~e!lpondíag a los 
Monroyes9 st-gúa se ha expuesto anteriormente1 el 
dar l~ prueb~ de su pose~ión, por cuanto no son 
i?.llos lo~ actores en el juicio, en uada les afectan 
ias irrPgularidades ocurridas en el abono d~ los 
~~Btigos que presentall"on, y el error de hecho y de 
&erech•t ern qllle el 'Jrrñhunal h~ya ·incurrido en la 
apreciación da ~~~~1 pt'lleba no ha podido condu
cill'le a la violación de la ley suf:lte.nti va. 'Esta mis
ma consideración es aplicable al otro motivo que 
ae alega como el'l'or de derecho, en reaciñn cou el 
ahorno diB los te&tigo~7 a saber: el de haberle daJu 
151 Tribtnnal valor legal a .ese. prueba, a pesa¡· de no 
haberse 11o_tiflcado dtbidamente el muto que decre
M la ratificación de eso& testigos. 

Agreg& el ll'ec,urrente que el T~ibunal~tometió 
t&~mbién error de derecho ~1 con~1der&fl' probada 
la posesión de lo!'l terrenos poli' parte de los señores 
l.Wonroyes con simples declaracione~ tes&imonialee, 
no trat&ndose de acciones posesorias, -y habiendo 
presentado ll~n parte demandante ~ítulos inscritos 
que ~nparecen en las foj~ 270 y siguientes y 20i y 
sigoienteil : erroli" q u. e Jo lley? a violar los artículos 
1310y 1814 del Códtgo JudiCtal y los &rtículos 789, 
'490, 191

1 
980, 759, 764 y . 756 del ~ó~igo' Civil, 

cuyos correspondientes .del Código C1vli caucano 
dta tambián como violados. 

lP'or eate punto de vista tampoco existe el tarfi'or 
de derecho que G(() acoga1 porque sentado como 
est~J que no correspon.día a- Jos M.o~r?yes el dar 
ltt prueba de su posesión en este JUICIO, el he~ho 
de que el Tribunal diera por probada esa poseSión 
con dechracñones testimonialel'l ell1l vez dt:l títulos 
i!llscritoa9 no .ha podido llevarlo SI IR> violación de 
las leyes cuya infracción se aleg&. Y por otrr& ¡par· 
~e, loa documen&os que señalm el recurrente como 
títuiol'l de posesión inscrita a favor de los deman
dantes, no l!'ewisten tal carácter; los que aparecen 
~m las foj¡¡s 270 y siguientes son unas certificacio· 
neQ del Registratdor de instrumentos públiCos. del 
Cñrclllito de Supía, y unos acuerdos del Cab~ldo 
de ese mismo Di~trito de los cuaJe::~ no se dtlduee ' . . . 
que los demandiintes tuvieran la po!W81Ón mscntat 
de Jos¡ terr .. ll1lus disputados; y los documentos an
~igtnos de f¡,jas 204 y siguientes Iio fueron t1 aíJos 
al j uidtJ en forma auténtica ; a lo que se agrega 
que no se acreditó la identidad entre lus tienad. de 
que tratan taletJ doc•Jmeotos y las que h~t.n Sido 
objeto dt~l juicio de de~línde. No incurrió por· lo 
~anto en ell"ror de derecho el Tribunal f:lentencia
dor al no dar preferencia a los documentos q lile, 
ae~ún el recunrentPJ. acreditan la pose::~ión dt:l los 
~ctore!l. 

Eu la sentPncia del Tribunal se hace mérito de 
la f!'e~olución dictada ell8 de sgusto de 1876 (~ic) 
por el Tribunal 'de Justicia. de Popayán9 para de· 
ducir de e¡¡a resoloción que no es exacto que los 
demandado§ no hayan te11ido )a posesión de ~ol'l 
terr0noa de JYfm·illo, Qu,itumbre y A1·cón. AgregtJ 
llft mismo (51 'Jl'!'il.HllXAal aeu.t~B!l~Í!!.dol!' q 12.~ le:. H'e~o· 

lución dich& tiene qua st!hsi9tir en toda G'lll fueJrrem 
y vigor mit'ntrRs que el desliRlde no flea illlarm~~o 
poli' .sentencia judicial dictad~ t'll1l el ¡prn¡pio j[llieio 
de dt>slinde. Svhre e~~o alt>ga el recurreiilte que 0n 
eaa afirmRción incurrió el 'fribon~.l en error die 
hecho eviJente, porque fue en 1875 y no en ] 876 
cu~ndo el Tribunal de Justicia de Popayán dic~ó 
la resolución que reconoció lm poseaión a f~vm ¡¡jj~ 
los Monroyes, y poraue ealll mismo prnwideneio 
dt-jó a salvo el derech~ de la§ partt>g parra h.ac0rlo 
valer eiJ juicio ordinario, lo que implica ~ue lllO 
era indisptmsable que se declaraa0 inGILD bsist~ntiB )&~ 
resoluctón tle que se trata, ell1l el juicio mismo da 
deslinde. 

A estoohserva la Sala: 1.0
, qne <!l lhabe!i' inct!· 

rrrido el Tribunal can equivoc11c.ión l<lllll )& cittJ §)le 
una fechat no constituye erro!!' d0 hecho qus ¡¡m!Bd~ 
dar lugar a casación de la sentencim, porq¡u0 &llll 
equivocación no influyó parm nac!a en lo que ~m 
se decidió; y 2. 0~ que el hélberaa dicho en d ¡fap,llo 
que la resolución de !8 diB agoMo d!S 1875 no po· 
día declararge insubsistelllte ~ino en 0l juicio mhnno 
de deslinde, ai contiene error, serrf& de del!'echo y 
no de hecho, porque esa afirmacióll1l no ae Irefil011'e a 
la aprecñación de los hechgf:l alegados eU] este juicio, 
sino a la aplicación de las disposiciones ~egales ql!ra 
e. ia aazón regímn en eaa clase de asuntos. 

Pero alega también eQta última elRiile de eli'ror~ o 
~.Jea de derecho, que ae hace consistir en variom 
motivos: 

a) En haberle dado valor 0l Trñbu!lllal9 y VS!lorr 
como título lt>gal de posesión7 m~l auto inllell'locu~o
D'io de 187 5, dictado sin ~udieirncña de ¡part®. El ~m
io referido dice así : 

"T1'ibu.nal de Justicia de Popayán-Agosto dieg y 
ocho de vnil oclwoientos sttt<nta y cinco. 

"Vi-tos. El f:leñor Juez «iel Circuito de Rfo9ucio 
declaró Rin lugar la pP-ticióll1l que hicieroll1l Oaeimi~ 
ro, Stlvestre y otros _M.omoyt-s9 sobiTe -el terrllmO 
conocido con los no m brt>fl de Morillo, Qu,toJmbre 
y A.,·cón; y este auto h&GVenido 0n np~lación al 
Tribunal. 

"!?.esulta rlel ~ltpediente poli' la declaración dl2l 
cill1co muy anciKnos tt-stigos, que la finca de que 
se trata fue posehb por Miguel Morrillo, de cuyo 
poder pasó a MaTía M.onroy, {~~ é~~& a au hij~n 1Ei'e· 
lipa~ y luégo a José MarflA lVIonroy~ padu-e leghimo 
de lvs solicitantes; que anvier.m· allí casa y aem¡¡mte· 
ras, y por mnerte ue aquéllos quq:,d&ron ocupmdas 
dichas tierrl's por los que trabajaban en ella® con 
su permiso, y últimamente que no se conocen otrroQ 
po9eedore¡¡ que ls familia Momoy9 y loB recomocen 
como tales los indigenas de las parcimlidades i!lle 
SupÍil y ~sn Lorenz,,, que son los colindantes. 

"Y ('On,iderandn : 
"1.0 Que la pos ... sión na~ural que tuvierovu de ~o¡:¡ 

e.lKpre:;;ados ten en os los ascendientes de Jo~ peticio· 
nario¡; lea aprovecha y p11só a éstog, que harn con· 
tinnado po~eyeodo civilmente~ poli' medio d® xt?,Q 
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personas que con pern.iso de sus mayores traba. 836 y 838 del Código J l](liclisl y los co:nre9pondieirn· · 
jahan allí. tes de todlas esas disposiciones en la legislació1:1 

''2.0 QUle para intentar la acción de, deslinde y caucana. 
amojoMmiento basta ser poseedor ele ~a heuedad, En cuanto al eii'TOR' de derecho consnsielDie ell! 
sin 'que sé necesite probar si.TI derecho de propie- haber expresado la seu1tencia. del Tribuna~ qiDe los 
dad, Begún los artículos 478 y 481 de la Ley 120. demandantes sólo podían o·poner~e al de~:Jlinde aEli 

"3.0 Que conf•ll'me al inciso del artículo 790 de que se corriese traslado de ]a d:lig~mcia, no lo iom& 
la Ley 283 de 1869, 'el po:;eedor es r2putado due- en cuenta la §ala, porque las dispos!ciones que Ele 
fío mientras etn·a persona no justifique ser~o por estiman como violadas a consecuencia de ~se enor, 
Jo qlTie las pruebas sob1e la posé8ÍÓn, cualesquier·a q11e son los artículos 1311, UH2, 1314 deti Código 
que e!Jas Sean, debel!l onnside,·an'Hfl SUI!(~ieotes par•a Judicia), 272 de la JLey 105 de 1890 Y }as dispo · 
~os dectos del precitado artículo 481-t.e la Ley 120. sidones de 1m 1Ley caucana 120 de 18631 que ll'egla· 
Por estas razones9 arlmininiatrando justicia en nom- menta el juieio de deslinde, son a¡djPtivaR; a 1o que 
bre del Estll.do §l)bernr:o del Cauca y por autori· Re agrPga que las ÚJltimamfmte :referidas no son 
dad de ~a ley, se revoM el auto apelRdo, de~larán- idénticas en esencia a las n~tcionales en vig.or. · 
«:lose que el seaor Juez del Circuito de Ríosucio de Entra en segnirla el recurrente a el!:aminli\11' la 
be dar cumplimiento a lo ord'enado en el artículo manera como el TribunRl apreció los títulos de los 
482 y siguieiLites de la citada lLey, mandando prac· demandantes. · 
ticar ei deslinde con citación de los interesados y co Con referencia al primero de t~¡es ~ítulos1 con
linda~rntes1 para que c.óncurran el día designaQ.o con sistente en las declaraciones de testigos que obr~J:.ill 
sus Utulos, y 111ombren peritos vefldm·es; bien en de las fojas 19 a 22 de los autos, el Tribunml lo 
tendi3.o que la p!'áctica a.~ e8& diligencia no quita desestimó por no haberse ratifi'cado en juicio esos 
para los que se crean con ffi{•jor derecho a las tie· testimonios, d~ acuerdo con el artículo 14 de lrn 
nas die que se trata, y demás inter.-:sadoa en ellas, Ley 105 de 1890. Se sostiene que con eHo vio!ó 
ell que lo paodan hacer valer en juido ordinario." el Tribunal eate artículo, aplicándolo indebidamen-

La Co1·te halla justo e¡ reparo que el recurren- te, y violó el artículo 16 de' la Ley 44 da 1873 
te hace a la parte del fallo en que el Tribunal apre- caucana, idéntico en esencia al 12 de la 1Ley 89 de 
ció lla prueb& consisten~f3 en el auto de 1875 1890. Esos artículos dicen así: 
que acaba de tll'fhl!lScribi:::se, en cuanto alega que tal Artículo 74 de la I ... ey 105 de 1890: 
providencia no puede invocan·se en este juicio ''Para que las declaraciones de los testigos piDe-
como prl]eba de la posesión de ios Monroyes. Ese dan ~stimarse como prueba ern les juicios en que 
auto, en efecto, dio por probada, d~ acuerdo con la hubiere término probaiol'io, es necesario que se 
Jr. .. ey caucana. número 120 de 1863, la posesión de reciban por el Juez de lá causa 1 o por el comisiona
estoa señores, y sobre esa base decretó la práctica do, durante el curso del juicio, co.a tai que no se 
del deslili1Ide. Pero el presente juicio ordinario ha haya citado para sentencia, y que EJe hay», pedido 
tenido precisamente por objeto el q~.:e se declare la recepción de las declaraciones durante el ex
que loa Monroyes no tenían tal posesión, es decir, presado término de prueba. 
que el juicio se dirige a desvirtuar los efectos de '' §i las decla1·aciones se ha~rn recibido fUJéra de 
aquel auto, para echar por tierra el deslinde prac- juicio, los testigos deben ratificarse dura~rnte el cull'
ticado; y siendo ello &sí$ no es dable tomar pie en. so de él9 ante el Juez de 1m catlisa o el comisionado, 
ltt providencia misma que está ern tela de juicio debiendo concurrir, además, las circunstancias· de 
para hacer de ella, contra los demandantes, argu- que habla el inciso anierior.n 
mento o prueba de la posesión de los deuumdados; ~rtículo 16 de la Ley 44: de 1873: 
mayormente cuando en el propio auto cuestionado ''El derecho de cada parcialicJad al resguardlo, 
ae dejó tt salvo el derecho de los ñnteresados para en caso de haber perdido ios t.ítl]los de su propie
hacerlo valer en juicio ordinario. Sin embargo, a dad por causas ñndependñentes de su voluntad, o por 
pesar de es~e enor de la sentencia, él no ofrece las maquinaciones dolosas y especulativas de algrn· 
motivo basta111te para infirmarla, en concepto de nas personas, se comprobará por el mismo hecho 
le. Sala, por la misma razón que ye, antes se ha adu· de la po8esi6n judicial, o no dis¡:m~ada por más de 
cido

1 
a saber: que no coK>respondiendo a ]os deman· treinta años, en caso de que no se cuente co~rn esa 

dados en este juicio la carga de la prueba, ningu- solemnidad, y de conformidll.d con lo preceptuado 
nm influencia puede te[ler en la decisiót1 del plei· en el artículo 790 de la Ley 283. Este último re
to el err<'r en que el 'fl'ibunal haya incidido al quisito, de la posesión pacífica, se acreditará por. 
apreciar pt'uebas aducidas por ellos ?ara acreditar el testimonio jurado de cinco testigos de notorio 
§Ull po!3eAión en los terrenos a que el deslinde se abono, examinados con citación del Procure,dor del 
refiere. Y esto mismo es aplicable a las otras ale- Circuito, los que expresarán lo q_l.lle les conste o 
gaciones que el recUJrrente hace para C?mbatir la hubieren oído decir a sus predeuesores1 exponiendo 
apreciación. que ei rrribunal hizo del consabido los linderos del resguardo.l1 
~UJto de 1875, sacadas del artículo 17 y .del 765 del El artículo 1.2 de la 1L~y 89 de 1890 ~ 
Código CivH, aa~ como: de los artíoullos 8k10, 831, "Eu c~so de haber perdido rnn~ parci~~,lidad au!l 



títulos por caso fortuito o por maquinaciones do
losas y especulativas de algunas personas, compro
bará su derecho sobre el resgmll'do por . el hecho 
de la.posesión judicial o no disputada por el té•·
mino de treinta años, en caso que no se cuente con 
esa solemnidad y de acuerdo con lo dispue:>to en 
el Código Civil. Este último requisito de la pose
sión pacífica se acredita por el testimonio jurado 
de cinco testigos de notorio abono, examinados 
con citación del FisMl del Circuito, los que expre
sarán lo que le_s conste o hayan oído decir a sus 
preJecesores, sobre la posesión y linderos del res
guardo." 

Se sostiene que está mal aplicado por el Tribu 
nal el artículo 7 4 de la Ley 105 de 1890., porque el 
precepto que contiene no es aplicable a los pleitos 
de los indio~, que se rigen por dispoiliciones es pe· 
ciales, cuales son los a1·tículos 12 y 16 preinsertos. 

A esto observa la §ala que aun cuando los testi
monios aducidos por lo; indígenas pa•·a proba•· su 

. derecho de acuerdo con el artículo 12 de la Ley 
89 de 1890, estén por fuero e:>pecial exentos de la 
formalidad de la ratificación que o1·dena el artículo 
74 de la Ley 105 de 1890,· no por eso serían eficaces 
para declarar bien probada la posesión de los deman
dantes en los terrenos que fueron deslindados, 
pu~s no se cuidaron los actores de traer nl jtaicio 
la prueba de la identidad entre l(ls tierras que los 
testigos describen y que dicen poseer las parciali
dades de indígenas, y aquellas cuya posesión se re
conocíó a los Monroyes en el autr¡ que ordenó el 
d_eslind~_o sean las que fueron objeto de la diligen
cia de apeo. 

Sin esta comprobación de identida·i resultan in
suficientes ios testimonios aducidos por las parcia
lidades demandantes para el efecto de reconocer
les el dominio y la posesión que alegan en. los te 
ll'renos dichos. · 

Por lo tanto, no violó el Tribunal, cuando des
estimó la referida información sumaria, las leyes 
que cita el i'ecurrente. . 

Acil3a el mismo la sentencia . por Ol'l'Or ue 
derecho en la apreciación de la prueba consistente 
en el padrón de indígenas de Supía y Caíiamomo, 
que se halla en las fojas 25 a 30 del expediente, 
poi' haber dicho el Tribunal que tal padrón e8 una 
simple lista que nada prueba de por sí_. Ooncep· 
túa est t Sala que tampoco erró en esta apreciación 
el Tribunal sentenciador: la lista presentada como 
padrón está en copia expedida por el Notario Pú
blico de Supía, porque se hallaba protocolizada en 
la Notaría de stn cargo, pero esto no es bastante 
para reconocer en ella el verdadero padrón de los 
indígenas de aquella parcialidad, porque no aparece 
auto•·izado por el Juez de Circuito, como lo ordena 
el al'tículo 6.0 de la memorada Ley 44 de 1873. 
Por otra parte, aun suponiéndole completo valor 
probatorio al padrón de los indígenas, y que. en la 
apreciacióp. de tal prueba hubiese errado el Tribu
nal, e:;;e er!'or no conducit·ía a la casación de la sen-
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tencia, porque siempre quedaría en pie el argu
mento principal en que se apoyó el fallo recurri
do, cual fue el de no haber comprobado los de
mandantes los hechos en que funflaron la demanda. 

Otro error de derecho se alega en la apreciación 
de los documentos antiguos que aparecen en fojas 
204 a 216, y que se citan como títulos antiguos de 
propiedad de los indios ,sobre los terrenos de su 
resguardo. Contienen eaos documento'! unas dili
gencias cuya pr~ctica ~e remonta al siglo XVII, en 
las r\uales se adjudicaron tierras por determinados 
linderos a los indígenas, con intervención del Oidor 
Lesmes de Espino~a. El Tribunal desestimó esa 
prueba porque no fue presentada por la parte de· 
mandante y porque no iut.y constancia de que Jus
tioo §,darte, que aparece firmando nl pie de h. co
pia, fuera empleado públieo y tuviera a su cargo la 
custodia de esos documentos. En esto-dice el re
currente-incurrió el Tribunal en error de derecho 
al apreciar esa prueba . 

Observa la Sala: en cuanto el Tribunal dejó 
de estimar los documentos antiguos de que se tra
tR, por no hRber sido presentados por .la parte 
demandante, es exacto el reparo que hace el re-
currente, pues, como éste dice, los documentos 
hacen fe dé por sí; y. no por quien Jos presente. 
La ley no exige que una parte sea la que debe 
presentar los documentos que la favorezcan para 
que hagan fe en su favor. El Tribunal, al exigir 
en la prueba de documentos· este requisito que la 
ley no impone, incurrió en enor de derecho; así 
como también en la exigencia de que conste por 
orden de quién se expidió la copia. Pero no ju~ga 
la Sala que hubiera error de derecho en' el Tribtx
nal al desestimar los referidos documentos por río 
constar que J ustino Solarte, que aparece firmando 
al pie de la copia, fuera empleado público y tuvie
ra á su cargo la custodia de ellos. No hay dato al
guno cierto, en efecto, para juzgar si la copia fue 
expedida por un funcionario público o si es una 
copia simple tomada por persona no investida de 
carácter oficial. 

El hecho de que los demandados hayan presen
tado como auténticos tales documentos no es prue
ba de que lo sean, porque siendo documento 
auténtico el autorizado con las formalidades lega
les por el competente funcionario (artículo 1758 
del Código Civil), es indispensable que el que se 
presenta como tal documento reúna en realidad 
esas condi~iones. La confesi6n de .parte no es sufi. 
ciente a dat•le. el carácter de funcionario público, 
o a que se tenga como tál a una persona que en. 
a·ealidad no inviste ese carácter. 

Por otra parte, si los documentos de que se tra
ta no pueden- tenerse como· auténticos, tampoco 
puede atribuírseles, corno lo pretende el B'ecurren
te, el valor de documentos privados, porque según 
el artículo 1760, inciso 2.0

, del Código Civil, "el 
instrumento defectuoso por incompetencia del 
funcionario,· o por otrs, falta en .la forma, valdrá 
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teo[loddloa l!l!Il juicio9 esto es, el waloll' de confesión como lo hizo7 la prueba «~e esaa efJcrñ~m."5!8¡ !llrrn ím!íld~ 
Jlllldlacia!9 e~aioR.acea qiAedm ern pie le. razóra dad& en influye en lle. decñsión el error ille <rlleTI'echo~ l!lJ'8lle ~mi&rilQ 
oftfi'o ]ll]g<JU" cle e~t& geuterrncim9 !'!:. m~ber: que el error bién se le atlribllly~, GOD.!lll§~e!Cl~e 18lm bS~berr clese¡;:¡~n
i!lle d!Gr®<elhlw que ge !'!:.tribuye al TribuM! por rrno ha· mado ]aa mismM ll}€lCritlllra¡¡ ¡poli' ge¡¡ die fechm poao 
fo®doo cl!l'ldo ~al l111erzm qJe confe~ión judicfia], lllo lo ~erior !\'l ~as decb.raciolllleQ RenntmclmEJ ¡j}:l}ll' p<nF:tede 
ll~Svó @ viol!l!.ción de ley austantiv& en cuanto lo€1· Monroyesp que demll]estr!\'ln DVl j¡DOSeGiól!ll. 
olhmohrió ffil )o!:,i demand8Jdoe Monroye€11 ¡porque, Como corohuio de- todos lloBJ IBIJ'!'O!i'IBS dla:J fusdno 
como ym as dijo, llllO ®e cUJid1aron los demandantefl y de derecho alegados por 11}¡ ll'a:Jc1.llnente1 declUJJc® 
de clemostli'íilr l& ic:llentiJad 18[ltre los Cerr~moe que áste qllle se ~iolaron lm tey c<n1llC!nl11@ rnuliml?.fi'O ~41 d® 
~:le> !ll®ig'i:Ji!M'Ol!R m Jos inclígerrnms eegún la ahndida dili. 1813, l~ Ley raacüoraai número 89 aJle ~8~0 y otiT'.m® 
ge!lllci&:~ dle mdjndicMión heda& por el Or.Llor JLegmes dieposiciolrles de lm llegislacñórrn i!lle l!MJ!Uiel JEatadlo y 
d® Eepi1lllOf;}!ilD y !os qU!e Illlea·on obje~o dlel de¡:¡Ji01de de la legislación rrnacional; ICUllJBl ~lolmdóllll ¡prowiene 
qUJ.e ea ¡prm(Gticó ¡x, ¡petidó:rn d® les Momroyes. I..m de haber desconoci~o el iíiu~o qu.ne !o¡;¡ TII!Idlio§ ~leo 
~odesliórn ger~m complettt1 y conduyen~e col!ltre. los nen sobre eij t~rreno dna¡prntado. lliiimG~ como ¡poli' 
dl®m@lllldla!lloap sñ ¡por Gl recolflocimieJnto de ]og docu- toda 1~ e:llposición fmechm ¡por hn §m;ffi ae ve qu® e~· 
!mlelmtl!ll® mraiigul!lls ~illa ge exhibern como H~ulos de tos títlllloQ no gon ~mficielmtes9 se €l]gllle q¡¡¡Q'J no 'VUolló 
¡pro¡pied!lli!ll ille lo!:i indfgeHrHil®9 quedase acreditado esas Leyes ell 'fribumall poll' mo JhtJb:eJr d2a~o fl1 blem ~fi. 
fPlern!ll!!lOl<aiiliiiS q[llliB lees fueJrOIIJJ ~Jjudicadaa )~s tierras i1llJos el valor q¡ue ijes atriJbtllye el reCU!L'D'e!rllte. 
rq[Uli(J ~llll eso® docmmnento€J ~e describen, y que ade· Alfltes de termirrna!J' colllvien® 91dwenHfi' <j¡lllG»p &n'iBR! 

mtl® ¡gol!R Jm~ mismas dle Morillo9 Quitamb·re y ArG cuando algunme de J~ng :al~g8JciollH'§ dle l!?l!l pmll'te'l ll!e 
cónP Ullll&~Gri& d~ e®~e juicio. §i 8G~ fuere

7 
Jm confe- fund:nn en lo qllla di!!poillÚbillll ~s.o XeyeQ del ~lllltigllllo 

QRÓ!lll dleU'iVmdiíb dl~l i'~COI!úCÍmieoQo habl'fs, eido ver· .IE€ltano del CaillCillo po!l' ~U"S~IU."§IS ana ft\~~0!} i?jr'cUJt<llJOQ 

d~Ole!i'mmen~e Ml9 el c:l\eseGiimarijt; /mabu{& Bido noto· bajo el imperio d<a es~® leyefl9 estim& lm S~~>l~n qUJJra 
ll'io erwor de derecho y l'le llilabrf~nn vioLmJo les dia· no por e3o eg necegarno que talee leyea fle lh~cytMl 
J?Osicio~~a l!lob!."e coaafesióa j udici&l que cit& el re- pre!JentRdo en el juicio en caiidij~r~a! d~ pi'[JJ!f;hflls. fr);ll 
G'lllll'D'elffi~eo artÍcUJio 707 del Código J rndici<ni, en tm p!l"im~v·ffi 

No GJe dedluceP poli' lls, vis~o, qlll® ]e copña rde·]o€1 pnrte dice. ~s cietto, qcne &d lol'l Trihtn~aJ~-s y JrnzQ 
i!ll®olillmalfOOO!l arrntigl.llo§, t<n l CI(]Jmo bR. aido prese11t.ada, gado~ de 1& Unión, ((3111110 lo ~:n ios !l1í:J~I11lta»s Je l'lUJ. 
¡¡¡ta~ 11llllll ~itm!o peRfecto en favor de iofl demand~tll1teSJ 9 competellllci-1!. debmn decidirr goorG 181 w~Joll' de lloG 
y ~onsiguoie!!!.temerrnte l'!:.i 1111?gm¡·Je lm sen~eu~cia tal-ca· acto~] o contr<n~o!!l cel~b¡·adog eill ijoí:J E·tll\dloo m c111.~ 
rilciGll' Iao 'Violló irac..llired!llm~nte el m·txc!nlu 13 de ~a y~ts lt>y~s debieron ::mjPtau·st>, ]o hwilun mplica~iJia~o 
JL®y 8gJ a~l8 ~890, s~g6.111 ~~ cual no sorrn adm;sibles. ésta~ si Re pres~n~an~a.J como jpí'UJ~b~o 91 ; p~5ro eill· 
12:/XCQ:'jpdOrr:B~G per~mQoll"Íag i!l0il~l1'& e) derecho de lo§ tÍeude )lb §~J~ qu~ hn e¡\ig~nda q~~ q11e ijg¡9 ~~:f~"'G d~D 
n~mdligellllM~ «;jQDe con..;erV@i] Htlllos Je §1!§ re:-gua¡·Jos. loi extinguidos Estmdo¡¡;¡ S~ pr~semi~ill como pli"US· 

(Ü<!l>Ia UJJilm dle lla® d~>anna!ldtn§ ae presentaruu var-ias b:ll€1 no p•&~dl!." ya fet"Ulelf cahhh h ·Y~ al!l!Ad~ fljlllQ:i poli' 
eacrhunrmg dl~ 'V<ar.ta de ~errenos oV rgRdla~ a nombl'e el ar-tícnlo 1..0 d~ i& Cmnstitución me 1888 !& Nn
tdle ~os nncliofl (foja§ 56 El 'd'O)o E.,tm documeutos ción 019 COIH'\Iti~t.nyó comn Rl'¡p~hlüc& uniWII'B@p "'§ 
lPll'1lleb&ill 9 am COI!JJI~epto del D'ecurreatte, que ya en dejmron dt9 t~ner ~ziatencitt lo:!! antigliloQ E .. ~ft!dO@ 
n~]'41, lfeclm@ «JJ<e i& primer~ Ole C!'lMJ e,.ocritura'l, Jio~po- comu entidades §oher;wi!J.>J, JL:nM iey~§ Ütl:l egoa ~Etin· 
lm~ffilrll ~os i~aa!Üog como dlu~fí.o§ d~ }o§ ~erR'eDo!'l de que gnidoSI ~!>t& los e~Um ll:nny ~lwliia!RtJ 0 ma'l mo porr ~~o 
QIS ill'&l'.tlllo El '!'~rihvmal lllO las tuvo en cuef!llta corno pueden d~jar d~e &~mer,;e en cue11lt& pon· ®i juzgador 
¡¡v!i'q¡¡eb~ deij dlereclh.o ~e loa indios, porqllle-dice- t-n cuan~o ellal'l ~on ~plic!'!ble® m ]o¡:¡ ~~~~o!l y coUJ~i'ill· 
liDO se ian~~rrnfeó Gi~rnierlii probar que los terrenos de tos qlll~ se vetifi•:aron ~11jo el imperio dl~ i11t1 mi~· 
q¡'lll® ~D'~tRn l!lll"l escriiural'l !lol!l Jo¡:¡ rnismoo de Morillo, mas. Desd-'l este pl!ll[I~O de 't7ÍS~Ill 9 y pR.ll'& el ~ lft'c~o 
cQuitambre y A1•oóu. Ern eato dice e! recurrente dicho~ puede decirse ~'Ole ~9&9 leyes ífoD"malrll parte 
qpne ®l 'lrH"HmDml inclllrrió en ermr de l:echo eviden de !111 legiei~tdói! 11laJciomhl JPOIT' minh~~~rio dl<l ~o~ 
~9 porq,1lle. según Gl, ba~tfn leer lms e!lcritnra~ para &rtfculos 2683, inciso 2o0

9 
de~ Código Cñvi1 9 y 3§ &15 

ICO!ll1ll¡j)U'GHlill1eli' QiD et-lraermo algurrw qM ]os tell'renos la lLey 153 de 188'1; y por ~~nao ITIO hay motivo 
i!lla qo.® ~rS~taiiJJ !h&cen p~r~e de aqudlo~ !:!, que se para exigir que 90 prue~etrn lf:lill ju.icio como ~i a® 
!i'eiliJu_,r12J ~a mG!lD&KRdi!o tratase de ieye1:1 ~:U.~ll'SIDJell'&t':l. 

Nu llnmll& lB~ §a~& f~e ell'II'Oll' dle hecho evi(ierite. Por tanto In §a.lm de CmsmcioJil de ~81 Corte §QJJ~ 
Lm ~OUllllp&rmción de loa lindleros merrncionados en la'l prems., admini8trmndlo jUJsticim 18iJI l!!:ombre cle na 
~ecrrn~u.nrBlm corn lo:1 d~EJcdtoa errn 181 dlemandm lrlO e!l RepúblicR> y por RllltoriJanl de ij¡>¡ :G»y? dedblíi'~ qji]IB 
b&:~0~~Ia~a:J jp&illl'lll dej~tr en claro ]51 identñdad que ae nó !h.& lugar ll\ infi:rm!llr Jan Q~i:JIQencTII!I dic~&<ill81 p:or ®1 
&:J®gm • .lm€l~a:J pnn~o debió por ~a[!tO 1§(21li' mHterim de 'fribumll :Superñor del Di¡;¡t!l'D~O .,]' rnaid~t~l d® Cal<.lls,t;~ 
~!MI )p¡ll'M®bct ¡ped~i~l~ q_llle llllo frue pll'Mticb\da.v y no ~S! veiutñsae~e de JJrnnio d0 mH !lll~~G©li@H:l~Oill o~llio~ @liD 
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el juicio seguido por las;parcialidades indígenas de 
Supía y Cañamomo contra Oasimiro, Pantaleón, 
Sil \'eetre, Gabriel y Martín Monroy. 

.No se hace condenación en costas en atención a 
lo dispuesto en el artículo 1496 del Código J u di· 
cial, en concordancia con el 27 de la Ley 89 de 
1890. ~ 

Notifquese, cópiese, publíquese en lit Gaceta 
Judicial y devuélvase el expedinnle, 

EMILIO FERRERO-MANUEL JosÉ ANGARI· 
T.\ -.CoNSTANTiNo BAROO- ALEJANDRo Mm'TA. 
VroEN7E PARRA R.-LU][S EuuAROO VILLEGMl. 

Román Baño8, Secretario iutt-rino. 

SALVAMENTO DE VOTO 

DEL 1\lAGISTIUDO LUI~ EDUARDO VILLFGAS 

funde o haya debido fundarse en l~"'Y• s que rijan 
o hayan rPgido en toda la Rt>pública a pRttir de 
la vigencia de la Ley 57 de 1887, o Pn leyes ex· 
pedidas por ]o§J es:tinguidos Estados que sean idéno 
ticas en esenciR a las nacionales que están en vi
gor." ( Artícaio 149 de la Ley 40 de 1907). 

La sentencia acusadn citó tanto leyes del Esta
do Soberano del Cauca, expedidas durante el ré· 
gimen federal, como leyes posteriores de la Repú
blica de Colombia ; pPro debió fundarsfl en las pri
meras, porque bajo ellas se eRtableció el juicio; y .... 
conforme al artículo 2683 del Código Civil nacio
mll, '' l11s ~ontroversias y los pleitos acerca de acto® 
Pjecutado51, de derechos adquiridos, de obligaciones 
contraídas o de contratos celebrados desde dicha. 
pub 1icación (la del Código) relativas a las expr8· 
sadas materias, se decidirán con arre5lo a laa di!l· 
posiciones de ~sta Código; pero las controversias 

No hallándome de acum·do con la Sala en un y los pleitos sobre actos, derechos, obligaciones y · 
pnnto capital de la anterior sentencia, es de rigor contratos anteriores a la publicación del preBente 
que salve mi voto. Código, se decidirán _con arrf'glo a las .. leyes sus

Y, untt vez por todas, conviene la siguie111te tantiva'l que estaban vigentes cuando se ejecutó el 
declaración: acto, se adquirió el derecho, se contrajo la obliga· 

Halvar el voto es decir que el Magistrado que ción o celebró el contr~tto.'' 
lo h!!.r~e discrepa del modo de pensar,.en todo o El primitivo· juicio de apeo y los dos juicios 
.-n parte, del resto de la Sala; y por lo mismo, ordinarios que le siguieron, habidos todos ello8 
que no ~stima aeeptables las opiniones de sus cole- antes de la unificación del Derecho nacional, o 
gas. De In contrario, no se explicad~t el salvamento. sea antes de que comenzara a rt>gir la Ley 57 de 
Este implica necesariamente, ~ues, la calificación de \1887, se basaron en la !Pgi,;lación del Estado So· 
inaceptables~ por erróneHs, en las opiniones que se berano del Cauca, y con:forme a ella debieron fa
rechazan. 1\t~:.-ae. E'l, pues, preciso saber si esa legislt~ción, 

Este concepto no puede se¡· oft=msivo para los en los juicios ordinarios que estableció la parcia
Magistrados cuyas opinionP.s y asertos se combaten; lidad de indígenas, o~ si se quiere, en el juicio de 
yl\ qne es poRtulado psicológico el de que, pot· más apeo habido entre los Monroyes y dicha pareiali
e~fLierzos que se hagan para concertar tos enten- dad, es idéntica en su ese~cia a la lPgislación 
dimientos, no se logra esto muchas vect>s. Salvo en nacional qne está en vigor. 
lo matemático y en lo que entrañe el ah1mrdo de Sobre el particular no existe prueba alguna en 
qne una cosa sea y no sea al propio tiempo9 en to· los autos. Si las partes querían que la Sala se en
d ' lo demás, no obstante la unidad de los sé res y terase de esa identidad, han debido pt eaentar como 
sns propiedades~ habrá siempre diversidad de pruehas, trayéndolas a los autos, las leyes cauca
conceptos. nas, tanto sustantivas como sdjetivas, que deben 

Lo único que cumple a quit-n salva su voto es regir el caso, por ministerio del referido artículo 
hacerlo respetando-las personas de los Magistrados 2683 del Código Civil de la República y del ar
n quienes se contr.asta; y eso lo he hecho y lo ha- tículo 40 de la Ley 153 de 1'887. Los artículos 
go siempre yo. Las fmses significativas de ese res- 707 y 708 del Código Ju-dicial declaran que tales 
pecto pueden ser má¡;¡ o menos sutiles y suaves, sé· lt>yes o, sean las seccionales que deben aplicarse, se 
gún l11 manera de ser cada cual; pero no se lag aplican si hubieren sido presentadas como pruebas. 
puede tildar nuncA, si no encubren un ~at·go mo- No constando, pues, por omisión de las partes, 
ral a 911s eompañeros, como no lo hua encubierto si .las leyes caucanas según las cuales debió fallarse 
hasta hoy las mías. este j!Jicio, son idénticas en su esencia a las qu{:j 

En obedecimient•) a lo que disponen los artículos. rigen desde la Lr>y 57 de 1887, el recurso de casa-
381 de la Ley 105 de 1890 y 27 de la Ley 81 de ción no puede avanznr hastn entrar en el fondo del 
1910, antes de pronunciar sentencia debe la Sala pleito, para decidirlo, y la Silla en esta sazón ha 
examinar si el recut·so se ha interpne~to oportuna- de limitarse a negarlo. 
mente y por persona hábil, y si la sentencia es de Respecto de las leyt's nacionales¡ basta que J.aq 
aquellas contra las cuales puede interponerse re- partes las citen: los Jueces tienen el deber de co
curso de casación; porque si alguno de estos requi- nocerlas y aplicadas. Respecto de las .l~yes que 
sitos faltare, debe limitarse a negar la admisión rigieron en los extintos Estados, es preciso que las 
del recurso. partes las traigan como pruP.bas a los autos, en 

U no de esos requisitos es¡ que ~~la sentencia s·e copia auténtica, para que los Jueces puedan cooo 
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cerlaa y aplicarlas. No habiéndose curado los liti
g~ntes de aportar ese contingente probatorio a 
es~e jl]icio? l'@ Sala no poduña, si111 f11.itar !il sus de
Toere~ legal~s, aplicmr ieyes dell q:.1e f11e .Estado 
§o~e;rB,KnO del C~r~u.nca. Lo& citados artículo§ 707 y 
'W8 aora con~ondentes. 

No me satiaf8.cen dell ~odo las raz¡mf.s qae, pua 
lllO cumplio· el precepto deli a1·tículo 707 !le! Código 
J udidal, expone 1& SaJa en Sl] aeirntencfia. 

T<!Jdla& eiJ&g en to-añan ~ste ase!'tn : que ta 1 ar 
· ~ÍctJJlo lfu.e únicamente :paws. !a h·gil'llaci6o nacñonal 
cu&111ldo lllxisUan Estados Sobe1·anos, y qu~ hoy t.ostá 
abrogmdo, 

Yo no lo ju.nzgo s"lD 1 po1· do¡g¡ co11tundentell moti. 
vos, a saber: 

1.0 Q11e ellegis!adm co!ombíaw> !la vuelto mu· 
chae veces aobll'e la r~gislacis)n pweeedel11lte, para 
acomodar}& a1l principfo unitarño sobra l!'ll enal ¡·e
posa ~wy i& Rep61hlica; y siú1 mnb~t.rgo, rrw h·1 to· 
c~ndo ese aJ?ticuio 'W7 ni el 708, qw~ cuusagra la 
misma doctli'ina que é!o §i lo httbiet'l~ creído iu
SUJbsnstenae ese legislaJtor? lo habriu t!P.rogaJo 
da modo expreso, 

2.0 Que el que hoy la Rspública !lea u111itaria 
no bo~rra plilrB lo pasado el (j]l!e huhi~~se eid~ com 
pl]esta de Estados Soberano~, completa rm:mte in 
depen~ienaea en SUJI Podell' J ud ñcial. Por eso las 
layes de esos Es~ados se miran como si fueran 
leyea de naciones e~tc~njell'as, Da aliú el '!ue lo 
q¡ue en ellos regía FJe ~enga qne acredit~tB' to-aypn,fo 
esas leyes como pru.eloa. Ell razonamiento de 1~ 
§&la? en mi C0111lcepto, co1111duce redll.mentd a la 
co1111clusiólll con~rarilll; ~Jiorqu.ne nueatro modo ~e ser 
collls~itndoM.i lhorll'a hoy1 ~all'a lo present':l y ¡p11ra 
lo futlllro ~as instituciones ~mteriores, pero uo las 
bor.ra par11 lo pasado. Est<!J úl~imo e& senciHamen
~e nmposible. 41 dt.ojar ellegislmdor llnitario sub
&is~ente el acotado ardcnlo ?07~ en armon6~:. con el 
a!itfculo 708 que sigue, dijo1 para mi muy ciar& 
mente1 que Jag leyeg de los exüi111os E>~tado~ Sobe
JraKWB quedan en !a misma categoría qille la!'l l~yes 
d~ nmcio[les e:x:tranjer~a i esto es, que ¡para apli
car lag e~ preciso que ge !!.duzca pneba de.fill] con 
tenido. 

Talll1llbñén habría op~adlo yo por qt.~<'l, por· medio 
de auto· para mejor proveer1 13e lh u: bie~e traído al 
procego lo pertinente de ~~l. Iegis~ació:n caucana, 
para ~o!lt.or estudiar Me!Ih ~3 negodo a ]¡¡¡ luz de 
e~hn. 

LUJI§ EDUARDO VJIILLEGA§.- 1FERRERo. 

ANGARXTA.~ BARco.-MoTTA.-PARR.&· R. ~Ro
mán Baños, §<ecretario iliJlterinoo 

T ElLEG RAnt::AS 

República de Colombim-Telég'i'afos JJlacionales. 
Número 790~Gobernación -Bm·OJ de introduc· 
ción, 3,30-Hom de recibo1 11-0ficial=Gfo· 
benwción=Pasto, 24 dejunio de 1912. 

IP'R'eeidamte Ooli'te Slllpli'~m~ Jmt\IU:ici!ll~Bo&otflo 

Tribunal Supe1·ior este Distrito J tlld.icit~l ~cfi\,blll 
aufrir lamentable pérdida coii"J muertiB impoll'tan~e 
Magiotra.do doctoll' Cé~imo Bw~mo, 

Servicloo-, 
GusTfl. VD §. GuEHRERO 

Auténtieo. E. 8ánchez. 

'fiene un sello qne dice: 

" Oficina Cmtral de Telégrafos-.Bc(Jotá, junio 24 
de 1912." 

República Je Colombia~Poder Judicial-Presi 
dencia de ta Corte Suprema de Justicia-Núme
ro 258-Tel"(/'rama oficial-8 (p,tóJ, Jun&o 26 
de 1912. 

Go lllern&dor-Pasto. 

Cor·te Suprema. deplo~ra profun1iamente :i:alleci
mnento Mt<gistx·rtdo doctor Célimu Bueno. 

§ervidurp 
CoNsll'ANTKN<!J BARCO 

El Secli'etario~ 
Vicente Parra R. 

AViSOS 

(f'lOSm'Ul!'OJÓN} 

Las SUJscripciones y venta de x~ Gaceia 
Judz'cial se atienden ú.raicamente en la lim
plrenta Nacional. 

' . 
6' GACETA JUDKCJIAJL '1 

(Dl1i3T2XBUCfÓN) 

De ~a Corie se maUllda la GacetOJ Judicial a laa 
Gobernaciones y a los 'fribun~l~s §uperiol'ea, pa-rlll 
que e9ta~ e~rnaidad~~ ia remitai111 a ~~e autoridmd~® 
inferiores. lLns Gobermndoree d~hen f'llllViarla a loa 
Prefecto§ del Departamento1 y iog TribuMlee ~n lo!1 
J Ulaces Superiores1 ~ ios de Oñrcuito y !l1 ios Muni
cipales Je su Distrito Jllldlicial. 

Elll coosecuencia ~oe J lll.e<ee~ m: e fuéli"!ll dle lEogoi& 
deben dnrigir aus redamoa @ ®lJla r~apectivo~n Trábm
mti~Ss, y no a la Corte §CR~rem~. 

IMPRENTA NAOIOINAL 
/ 



REPUBLIOA DE COLOMBIA 

G!CJETA JUIDICI.!1 
A:l.\tO XX Bogotá, 10 de julio de 1912 ~ Número 1035 

CONTENIDO 

DALA DE NEGOCIOS GENERALES 

" 

/a pagar a su mandante el valor de los ochenta y 
Págo. siete novillos gordos, o se& la suma ,de ocho mil se 

Negocio1 ciuile1 

Confirmase un auto del Tribunal de Cundinamarca en el juicio inicia
do por Pedro E!íaa Mor!\ contra la Nación, sobre cumplimiento 
de un contrato. (Magistrado ponente, doctor Sutírtz !\durillo) 

Revócanse unos autos de la Corte de Cuent~o al fenecer las cuentas de 
Jorge Vergara P. y Juan N, Méadez (Magistrado ponente, doc-
tor ·Roddguez !'.) .......... • .•••••.•••••.••••• 

Confirmase una resolución ~el Administrador de Hacienda de Iba
gu~ en la ejecución seguida contra .Adán Barrios. (Magistrado 
ponente, doctor Suárez Murillo) ............ ···-·· •••••••••••• 

Reconócese a favor de Marco E. Latorre el derechu de coadyuvar una 
acoi6n ejercitada por el Ministerio Ptíblico en un juicio sobre 
propiedad de unoa terrenos baldíos. (Magistrado ponente, doctor 
Suárez Murillo) , •• , , , •• ----- ·-·· ......••..•. 

Negocios criminl!lt6. 

Ausuélvese n Jorge Enrique Díaz de los cargos de responsabilidad 
porque fue llamado a juicio. (Magistrado ponente, doctor Ro. 
dríguez P) ~ ...... ···-·· •••••• -----· ............. . 

Confirmase la sentencia del Consejo de Guerra de Oficiales Genera· 
les reunido para juzgar a O ustavo Bonilla, Subteniente, acusado 
coino respon•able de la fuga de un preso. ( Magi•trado poLen te, 
doctor Rodríguez P.) . . . . . ...... . .. 

Declárase inhibida la Corte para seguir conociendo del juicio iniciado 
contra Teófilo Noriega, Magistrado del Tribunal de San Gil, acu· 
SB>lo por injurias. ( M.gistrado ponente, doctor Samper)... . 

Dispónese que cese por prescripción el procedimiento criminal inicia· 
do contra Altjandro A rango B. y otros ~1 agi¡¡trados del Tribunal 
de Caldas, acusados por varias infraccione• del Có·ligo Penal. 
(Maghtrado ponente, doctor Rodrfguez P.) ..•••••••..... 

Niégase la revistón del J)roceso $e guido con tu Nicolás Jiménez en el 
J ul!gaJo 2 o Superior de Cundinamarca, por los delitos de robo y 
homic dio. P,iagistrndo ponente d?ctor Suáru Murillo) ....... .. 

tecientos ochenta y siete pesos, moneda corriente, 
que aquél le clio en VP-ntay le entregó debidamente, 
según ·el documento en que consta el contrato res
pectivo, y a indemnizade los perjuicios ocasionados 

375 por el no cumplimiento del citado contrato. 
. Al darse en traslado la demanda al señor Agen-

376 te del Ministel'io público, propuso la excepción di· 
latoria de incompetencia de J'urisdicr.ión; la que fun· 

377 
dó en que lo que trataba de hacerse efectivo con-
tra la Nación era un suministro hecho durante la 

878 última guerra. 
Por sentencia de septiembre 20 del año próximo 

pasado, la Sala de Decisión del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cundinamarca resolvió el 
incidente declarando no probada la defensa tempo-

378 ral alegada por el señor Fiscal, 
Contra este fallo interpuso dicho empleado re 

380 curso de apelación, el que le fue concedido legal 
mente. 

Recibidos los autos en esta Superioridad, oído 
el concepto del:señor Procurador G~neral de la Na. 
ción y surtidos los trámites que la ley señala para 

3&! estos casos, se procede a decidir el recurso, pre· 
vias las consideraciones que se expresan 1·n seguid11: 

Para decidir sobre la competencia del Tribunal 

:180 

882 

--~--~---- de Cundinamal'<;:a en el prt:sente caso, no se nece· 
sita sino examinar si se trata de un asunto conten
cioso en .que tenga parte la Nación, y·si ·la con· 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 
NEGOCIOS CIVILES 

U01·te Suprema de J·ustioia. -Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, /&b1·ero doce do mit nove
cientos doce.: 

(Magiatrll'ldo ponente, doctor Suérez Murillo). 

Vistos: Ante el Tribunal Superior del Dietl'ito 
Judicial de Cundinamarca se presentó el doctor 
Leonardo Cárdenas Pinto, como apoderado de Pe
dro Elías Mora, demandando a la Nación para que 
por sentencia definitiva 7 y previa la tramitación 
del juicio ordinario correspondiente, con audien
cia del señor Fiscal del Tribunal, fuera condenada 

troversia proviene o nó de contrato o convenio ce
lebradu por el Poder Ejecutivo Nacional con los 
extinguidos Estados o con particulares; en otros 
términos': si se da aplicación a la regla general con. 
tenida en el inciso 1.0 del artículo 7.0 de la Ley 169 
de 1896, o a la excepción de que habla el mismo 
artículo. 

Salta a la vista, en presencia de las piezas que 
se han acompañado a la demanda, que no se tra~a 
en la presente litis de hacer efectivo contrato algu
no celebt;ado por el Poder Ejecutivo Nacional, 
pues la convenci~n de que pretenden deducirse 
obligaciones contra la Nación fue pactada por ~n 
Jefe Civil y Militar de una' Provincia del Depútá
mento de Santander. Que el 11sunto es contencioso 
y que tiene parte la Nación, se deduce de los tér. 
minos claros y precisos empleados por el actor en 
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el libelo de demanda, pue~ ejercita la acción or
dinaria y seña!a como reo al Agente Fiscal, que en 
estos casos representa a la República. 

§i se entrara a decidir los puntos sobre los cua
les sm:~tenta el señor Proctuador General de la Na
ción la existencia de la excepción alegada, podría 
resultar que se prejuzgaba en cierto modo i11 cues
tión principal materia. de la controversia, y la de. 
fensa puesta ¡por ei Fiscal del Tribanal se conver
tirfa de dilatoda en pey·entoria. Tñene pnes razón 
el Trñbunal sentellllcnador cuando dice: "No ee ésta 
la ocasión oportuna para decidir acerca de si él 
asunto a que se refiere lfl. demanda versa sobre su
ministros de qae deba conocer la Comisión respec
tiva, o si se trata de un contra~o celebrado a nom· 
br~ y en representación de· la República." 

Además, la Corte Suprema, en sentencia de 7 de 
septiembre de 1910, ai fallar la excepción de in· 
competencia de jurisdicciqn opuesta por el señor 
Procurador General a la demanda de Pedro Elías 
Mora contra la N ación~ instaurada ante este cuer
po, insinúa de mna manera dara que la competen
da para conocer de dicho negocio radicaba en ~n 
Tli'ibunal Superior de Dñstrito Judicial. Resolver 
hoy lo contrarioy s~ría ponerse la Corte~en contra
dicción, sin motivo suficiente~ a inclinar su criterio 
en sentido opuesto. 

Por estas co1nsideraciones, la Corte, administran. 
do justicia en nombre de la :JR.apública y por auto. 
ridad de la ley, confirma el auto apelado.

Notifíquese, cópiese y devuélvase. 

AUGUTO N. SAMP.ER-ALBERTo SuáREZ Mu. 
RILLo-BARTOLOMÉ RoDRÍGUEZ P.-Román Ba
ños, Secretario in teri¡¡¡o. 

Oo1·te Suprema de Justicia-Bala de Negocios Ge
nerales-Bogotá? dos de marzo de mit noveoien
to¡; doóe. 

(Mmgistrllldio !llO!!!.elllte, doctor Rodríguez P.). 

Visto¡¡: 
La Sección 5."' de la Corte de Cuentas, desem

¡pefittda por el señor José Ms..ría Lazcano Carazo, 
creyendo respongable a Fernando Balcázar de la 
cuenta de la Oficina Central d.e Car.:1bio, del 10 de 
diciembre de 1901 al 31 de mayo de 1902, dictó 
auto de glosas conta·a él; pero como no fuera 
Balcázar el re&poneable, sino Jorge Vergara P., 
la Sección, en auto número 4 de 20 rle,enero de 
] 904, glosó b. cuenta de eB& Oficina, y concedió a 
Vergar.& P. término para q o e contestara. 

Después de dar UJna explicación el responsable 
sobre el auto de glosas, la e:li.presada Sección, por 
B~nto númell'o 183 rle 2 de septiembre de 1905 
{fojf>l 24 del cuademo formado en ella), dispuso 
devolwer la cuenh.· ~ Vergara P., para que la re· 
formara dentro áe quince días, por no haberse 
llevado conforme a los reglamentos sobre conta
biHI!ll~dl. 

Notificado el rel'lpo:nsable de esa auto, se limitó 
a dar una explicación general sobre su irrespon
sabilidad. Posteriormente la Sección dicha dictó 
el auto de U de enero de 190(3¡ por el cual fene· 
ció definitivamente lt~, cuenta de que se trata, con 
alcance al responsable de ~ 9'1,216-25 pnpel mo
neda, y con alcance a Juan N. Méndez, Tesorero 
General de la Nación, de $ 10,920 papel moneda. 

Apelado por los dos agraviados este auto, llll 
Sala de Apelación de la Corte de Cuentas, previa 
la exigencim de un comprobante a Vergara P., 
ifictó el auto de fenedmiento de la cuenta, núme· 
ro 276 de 4 de abril de 1906, en el cual eleva el 
alcance contra Vergara P. a $ 145,092-45 papel 
moneda, y releva a Méndez del deducido a él por 
la Sección. 

De este auto apeló el apoderado de Vergara P., 
y concedida la apelación, y tramitada en esta Su
perioridad, se proceda a :r'e§olver lo conveniente. 

Habiendo ordenado l~t Sección de la Corte de 
Cuentas, examinadom de !& presente cuenta9 por 
auto de 2 de septiembre de 1905, que se devoi
viera al responsable Vergara P. pa~·a que la re. 
formara, no se cumplió con ese auto, devolvién. 
dosel a o poniéndola a su disposición para que 1 a 
recibiera, a fin de proceder de§pués contra él en 
los tét·minos indispensables para que no fuera ilu · 
sorio el juicio comenzado. No habiendo precedido 
al auto de fenecimiento de la uuenta que dictó la 
Sección dicha, la presentación de la cuenta: refor
mada, y no apareciendo la renuencia del rellponsable 
a reformarla, puesto que no se le entregó, ni se 1~~ 
dijo al notificársele b orden de reformarla ni en 
ésta, que quedaba a su disposición en la Secreta
ría de la Corte de Cuent11.s para que la recibiera, 
no era llegado el caso de que la Sección feneciera 
una cuenta que ella misma declaró mal formada. 

No es la cuenta presentada, y no reformada, la 
que debe servir pav-a el fenecimiento que de elliA 
debe hacet· la Corte Je Cuenta~, pues en el even· 
to de que el responsable apareciera renuente n 
reformarla, dlebaría :formarse por tanteo, conforme 
al artículo 202 de la lLey 61 de 1905, en relación 
con el 221 siguiente. No hay pues cuenta legsJ 
que fenecer, y por esto e3 extemporáneo el fene
cimiento decretado por h Sección de la Corte de 
Cuentas y por la Sal<5l de Apelación de ésta. 

A mérito de lo expuest0, y acorde con el señor 
Procurador, la Corte Suprema, administrando jus · 
ticia en nombre de la. R.epública y por autoridad 
ere la ley, revoca el auto de fenecimiento de la Sala 
de Apelación de la Corte de Cuentas, materia del 
presente recurso, y revocm también el auto de la 
Sección 5." de la miBma Corte, sobre el cual reca 
yó el de la Sala, y dispone que ge dé cumplimien·· 
to al auto de la mrsma Sección, número 183 de 2 
de septiembre de 1905, en ]og términos arriba in
dicados, y conmina!llclo al responsable cou la multa 
de que trata el artículo 111 dl.e la Ley 61 de 1905. 



Notifíquese, cópiese, devuélvase el expediente 
publíquese. , 

AUGUSTO N. SAMPER-ALBERTO SuÁREz 
M URILLO-BARTOLOMÉ RoDRÍGUEZ .P. - Vicente 
Prwra R., Secretario en propiedad. 

Om·te Suprema de J'lu;ticia-Sala de N6gocios Ge 
ne1·ales-Boqotá, ma1·zo veintiuno de mil nove. 
cientos doce. ' 

(Magistrado ponente, doctor Sn~rez Murillo). 

Vistos: En la ejecución que por jurisdicción 
coactiva sigue el Administrador Departamental de 
H11cienda Nacional de lbagué contra el señor Adán 
~11rrios, por suma de pesos,' se presentó, por me
dw de u poderado, el señor Jorge Barrios, solici 
tando el desembargo de noventa novillos que ha
bían sido secuestrados por orden del empleado 
ejecutor, como de propiedad del ejecutado. 

A esta solicitud recayó el auto de 16 de octubre 
de 1911, por el cual el Administrador de Hacien
da se declaró incompetente para conocer del asun. 
to, y dispuso se remitieran las actuaciones al Tri
bunal Superior del Distrito Judicial del Tolima. 

Contra esta providencia ejercitó el interesado el 
?erecho que le concede la ley !-~obre revocación, e 
Interpuso subsidiariamente d recurso de alzada 
pa1ra ante el superior respectivo. 

Por resolución de 23 de octubre de 1911, el ci· 
tado Administrador negó la revocación Bnlicitada, 
Y. concedió para ante esta SUlperioridad la apela· 
c1ón que se había hecho valer. (Artículo 1100 del 
Código Judicial). ' 

Sometido el negocio a la tramitación que la ley 
ordena, p1·ocede la Corte a decidir el recurso, con
siderando: 

Dados lo~ términos empleados por el Adminis
trador de Hacienda de !bagué en la parte motiva, 
tanto del auto -de 16 de oct.ubre como del en que 
negó su revocación, se infiere fácilmente que este 
empleado incurrió en una confusión al considerar 
como demanda de tercería excluyente el esmito 
en el cual el apoderado de Jorge Barrios solicita 
el desembargo de unos bienes retenidos en la eje
cución citada; mas sea de ello lo que fuere, como 
el empleado ejecutor citn el articulo 204 de la 
lLey 105 de 1890., y razona sobre la base de que 
!le trata de una articulación, debe limitarse la tarea 
de esta Superioridad a examinar si. en vista de las 
facultades que la ley concede a los funcionarios 
que pueden ejercer jurisdi'Cción coactiva, pl,teden 
o nó conocer de la articulación de desembargo de 
qae trata el artículo 204 de la Ley citada. 

El artículo 1097 del Código Judicial, que señala 
las atribuciones de los empleados con julisdicción 
coactiva, limita el ejercicio de ellas a la práctica 
de todas las diligencias necesarias hasta poner el 
juicio en estado de citar para sentencia de remate, 

es decir, lo autoriza para todos aquellos actos que 
tengan por ohjeto asegurar el pago de la deuda 
que motiva la ejecución, como son el embargo, el 
avalúo y el depósito de bienes. 
· Si surge alguna controversiR, ya sobre la exis
tencia de la obligación que se pretende hacer efec
tiva, ya sobre propiedad de los bienes embargados, 
o ya sobre el derecho que un tercero ejerza contra 
el ejecutado, coadyuvando la acción·, la ley sus· 
pende la jurisdicción coactiva en estos casos y dis
pone que tales litigios sean decididos por el Poder 
Judicial. Esto es lo que disponen la parte final del 
artículo 1097 y el artícufo 1102 del Código de Pro· 
cedimiento. 

La razón de estas disposiciones se encuentra e!Dl 
la naturaleza de las funciones que ejerce el emplea
do ejecutor según la ley y las que el Poder Judi
cial tiene, conforne a la Constitución y a las leye!l. 

"' Como es principio aceptado por las ciencias ju-
rídicas que donde hay la misma razón de derecho 
debe existir la misma disposición, es indudRble que 
tratándose de una controversia en que se discuten 
derechos ya sobre la propiedad, ya sobre la pose· 
sión, como es la que se suscita en virtud de una pe 
tición sobre desembargo, según lo que establece el 
artículo 204 de la Ley 105 de 1890, t>l funcionario · 
eon juri'ldicción coactiva no está facultado para 
ciecidirla, porque sus atribuciom·,s están taxativa· 
mente señaladas por la ley, y su órbita de acción· 
no abarca ni puede alcamar a intervenir en un 
asunto contencioso que no puede decidirse sino en 
virtud de la facultad de aclminiBtrar justicia. 

No es admisible el argumento del recurrente, 
fondado en la disposici,ón del artículo 1103 del 
Código Judicial, pot· cuanto-dice-que en la sec
ción segunda de ese Código se halla incmporado 
el artículo 204 de la I .. ey 105 de 1890; porque 
cua~do se expidió el Código Judicial, en el que se 
encuentra el artículo 1103 en referencia, no existía 
el de la Ley 105, y por lo tanto a él no podía 
referirse el articulo en cuestión al hacer extensivM 
a la jurisdicción coactiva las disposiciones sobre el 
juicio ejecutivo contenidas en la sección anterior. 

Aunque en el artículo 204 mencionado pertene
ce a la tramitación especial que señala al juicio 
ejecutivo, como él consagr~ un derecho, que para 
hacerse efectivo ríuerle suscitar la decisión de UD 

litigio incidental, en armonía con el principio re
conocido en el artículo 1102 del Código Judicial, 
debe estimarse que no obstante la circunstancia 
apuntada, no puede hacerse efectivo ante un em
pleado ejecutor con jurisdicción coactiva, sino que 
hay que ocnrt'ir al Poder Judicial en demanda de 
la solución correspondiente. 

Por estas consideraciones la Corte, administt·an
do justicia en• nombre de la República y por auto
ridad de la ley, confirma la parte resolutiva de la 
providencia apelada, y condena en costas a la par
te apelante, las que tasará el Secretario. 

\ 
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Cópiese, notifíqnese y devuélvase. 

AUGUSTO N. §AMPER-ALBERTO SuÁREZ 
MuRnw~B.ARTOLoru::Él RoDRÍGUEZ P.- Vicente Pa
rr"a R., Secretario en propiedad. 

{¡orte Sup1·ema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerale8-Bogotfs," Mayo trece de mit de novecien, 

· tos doee. 

(M:tgiatrado pone:nt~, d.oct~r 18uá.r2z Mll!rillo). 

Vistos: Por medio de su apoderado, doctor Fe
lipe Silva, se ha presel1llt&do a estE~ Superioridad el 
señor Marco Eustasio Latorre, vecino de la ciudad 
dell Socorro, Departamento de Santander, solici
t~ndo se le reconozca el derecho qoe dice tiene 
pa1·e coadyuvar la acción del Fisco en el juicio or
dinario Aeguido ante el 'fribu.nal de San Gil con~ra 
Belén Díaz de Moreno y Virginia Moreno de Díaz, 
eil representación de Graciela Díaz, sobre propie 
dad de unas tierras baldías UJbicada9 en el sitio de 
Cm·pinteros y Mérida, jurisdicción del Municipio 
de Zapatoc11, el cu11l jl.!icio se encuentra en la Corte 
Suprema en npelarión de la 8entencia definitiva 
prderñdt; por el Tribunal Superiot· del Distrito 
Judicial de San Gil. 

Invoca el solicitante la disposición del artículo 
863 del Código Judicial, que dice: 

16 Todo aquel e quielll puede perjudicar u apro· 
vechar una sentencia, aunque no sea parte en el 
juicio, puerl~"' intetvenit· en él si-m necesidad de 1•i. 
tacióll11 coadyuvando o defendiendo la causa que le 
interese." 

Para l!'esolver sobró lo pedido1 l!i\ §ela considel!'a: 

Ahora bien : como según el artículo 940 del 
Código Fiscal, en relnción con lo establecido por 
los Decretos de 7 de enero de l§'lC y 9 de septiem
bre de 1873, el denunciante de ur: e:¡wedente d~ 
terreno baldío que pruebe su denuncio9 tiene dere· 
eh o a que se le adj ud iq u' e de preferell1cia este exce
dente, es claro que este falle ¡perrjudica ~Marco E. 
Latorre en los der·echos que pueda tener por causa 
de] denuncio del excedente dncbo, como sucesor 
universal de su padre Carlof:l .lf...atorre, y po1· con
siguiente se halla en el caso del artículo 863 del 
Código J udicñal copiado arribR-. 

Por estas consideraciones, le, Corte, administran
do justicia en nombre de la República y por auto
ridad de la ley, resuelve: 

Reconócese a favor de Marco E. Latorre el de
recho para C•Jadyuvat· en el presente juicio la ac· 
ción ejercitada por el Ministerio Público en repre· 
sent11ción del Fiseo N acio:!lal. 

Notifíquese y cópiese, y cuando eaté ejecutoria
da esta providencia, vuelva el expediente a~ despa
cho del Magistrado sust&nciado~ para que decrete 
la!'l pruebas del apoderacio de Marco E. Latorre. 

ALBER'fv SU AREZ MURILLO--lBARTOLO· 
Mi RoDRIGUEZ P.-JEsus M. ARTEAGA- Vicente 
Parra R. Secretario en pro~)iedad. 

NEGOCIOS CRllVHNALES 

D EFUHTJ[V OS 

Corte Suprem¿ de .Justicia-SalaJ de .Neyocivs 6e 
nerales-Eogotá, t1·einta de noviembre mil nove· 
cientos onoe. 

Consta de autos que en el año de 1906 los se· 
ñores Carlos Latorre, Clímaco E. Gómez, Secundi- (Mmgistr~ndo ponente, doctm: Eoddgnez P.). 
no §erran o N., J UB;U. de Dios Ardñla y otros, veci· Vistos : 
nos unos de ~an ViceiTite de Chucurí y otros de Za- Por auto de 15 de diciembre de' 1909 esta Supe 
patoca, denunciaro11 al seño1· Procc:rador de la Na- rioridad llamó a juicio de responsabilidad por los 
ción que en el globo de tienas bakHas adjudicada'3 trámites ordinarios a Jorge Enrique Díaz en su 
ni señor Ricardo Díez Pmil~a, en el paraje denorni condición de ex-Administrador de Hacienda de la 
nado Orppinte1·os y Mérida, existían excedentes de Intendencia del Chocó, por el delito de mel mane
tierras baldíaE>, por cuanto la adjudicación com jo de la Hacienda .Pública, definido en el capntulo 
prende más de mil noventa y cuatro hectáreas y 1. 0 1 Títulb 9. 0 1 L1bro 2.0 de] Código Penal. 
ocho mií ochocientos cuarentl!. y ocho metros en a- Notificado el procesado del auto de enjuiciamien· 
drados. to, y seguida la causa por los trámites legales, 

Que esta denunciBJ1 después del otorgamiento de produjo aquél 12stas pruebas: copias de varias piP-
Ia respectiva fianza, y obtenñda la autorización co· zas ·de documentos de la Administración Nacio
rreapondiente, sirvió de hase a la demanda promo· nal de Hacienda del Chocó; declaraciones de Clo
vida por el señor Fiscal del Tribunal contra las domiro Moreno M. y J ustiniano Jaramillo, Admi· 
personas ya indicadas, sobre re.3titución de los ex- nistradores que fueron de eafi> Oficina; la nota del 
cedentes ya indicados. Secretario del Intendente C:el Chocó, de 2 de abril 

Que por sentencia de diez de noviembt·e de miJ de 1908, en que se le aceptó a Diez l& r~muncill. 
novecientos Olll!e se falló el pleito en cuestión ab del empleo de Contador 'fenedor de Libros de esa 
sol viendo a lo~ demandados de los ctrgos de la de· Administración; copias de loe autof:l de fenecimien· 
manda. to provisional por la Corte de Cuentas, de las del 
Ademá~, el solicitante ha acreditadoo en legal Administrador Nacional de H~t>cienda del Chocó, 

forma el ser hijo legítimo del señor Carlos Lato- de abl'il a diciembre de 1907; el Diario Oficial nú
rre y he[l"edero suyo, y haber fallecido au padre en¡· mero 13906, de 1. 0 de febrero de 1910, que contie· 
l!ll Socorro el 24 de noviembre de HilO. ne elliluto de fenecimiento definitivo de la cuenta 



del Administrador Nacional de Hacienda del Cho- febrero del propio año, y el corte de las cue~r~tas 
có, el mismo Moreno M., del año de 1908; copia de de su incumbencia (testimonios del Administrador 
la contestación del responsable Moreno M. dicho Moreno, fojas 68 del cuaderno de pruebas del pro· 
a la glosa de la Corte a la cuenta de enero de 1910, cesado y 109 del cuaderno formado por el Juez 
y certificaciones del Intendente del Chocó, sobre respectivamente), con loa cuales continuó ta.l Ad
puntos conexionados con el manejo del empleo ci- ministrador las cuentas de ese año, y por otra par
tado por Díaz. · te Díaz no era sino recomendado accidental de la 

Celebrada ]a audiencia de las partes, para. que Administración dicha, se colige que la comisión de 
alegaran lo conducente, se procede a dictar la sen- la apertura de loe libros en el principio del año 
ten·cia definitiva. mencionado no fue malicioaa de parte de él, ni 

Los cargos formulados ·a Díaz en el auto de pro· po1· ella dejaron de llevarse las cuentas de ese año, 
ceder, como encargado de la Administr1witSn Nacio- y que por tanto no es criminoga. · 
nal de Hacienda del Chocó, de 21 de junio de El hecho de ha.ber pagado Díaz como recomen-
1907 a 21 de febrero de 1908,-como recomendado dado de la Administración unos anillo§, fue.una 
en forma legal del Administrador J ustiniano Jara· operación hecha por cuenta de J ustiniano Jara millo, 
millo, son los que encierra el aparte siguiente de Administrador que encargó a aquél de la Admipis
ese auto: tración, quien lo recomendó pagarlos con la párte 

"De las diligencias practicadas a vi1·tud de ese del sueldo del último, que devengó e11 la mayor 
auto, resulta que Jorge E. Díaz, Contador Tenedor p~rte de junio de 1907, y como el pago debió no 
de Libros de la Administración de Hacienda N acio- imputarse a eaa parte de ~SUeldo, p:>r haber tenido 
na! de la Intendencia del Chocó, nombrado y pose- q•te aplicarse a reponer la suma de * 61-81, que 
sionado para el ejercicio de tal empleo el5 de mar· salió a deber J ararnillo como Administrador, por 
zo de 1907 (páginas 14 y 15), entr<'i a desempe· haberla pagado de mág al Jefe de la guarnición 
ñar el cargo de Administrador por• disposición d~ Quibdó, conforme se desprende de la segun
del Ministerio de Gobierno y por llam'lmientt'l da indagatoria de_ Díaz y del escrito en ·que se 
que par·tt tal efecto le dirigió el Intendente rt¡lspec- pidió la declaracilóu de Jaramillo sobre este 
tivo con fecha 21 de j1wio de aquel año (fojas 16 punto (fojas 34 de cuaderno :formlldo por el Juez 
y 1 7), y resulta también que, corno tal Adminis. y 63 del de pruebas del procesado, respectivamen
trador incurrió en la ómisión de lleva!' los corres- te), todo lo cual corrobora la declaración de Jara
pondientes libros de ~aja y de cuenta y razón, y millo (foja 64 del cuaderno de pruebas), y apare· 
que distrajo fondos de los fiados a su_ manejo, para ce plenl:t.mente confirmado con el reintegro que 
efectos distintoEl del servicio público, y que ade· · hizo el mismo Jaramillo a la Administración de 
más no da cuenta de la inversión de otr·os fondos." Hacienda Nacional del Chocó, de la cantidad de 

El aparte siguiente a éste concreta lo gastado $ 25-88, valor de los anillos que había pagado 
por Díaz para efectos distintos del servicio públi. por él Díaz, según lo acredita la copia del recibo 
co, al pago de unos anillos, el no dar cuenta de la que al primero dio el Administrador por esta 
inversión de ot1·os fondos, al p!!.go de anticipacio suma, y que se halla a la foja 5.0 del cuaderno de 
nes a personas que no vivían en Q11ibdó, que ele- pruebas del procesado. Para el pago de los anillos 
va a la suma de$ 336-85, y dice que resnlta aque- de Jaramillo dispuso Díaz de una parte del sueldo 
llo y esto del corte de la cuenta pasada el 19 de devengado por aquél en junio de 1907, y por 
junio de 1908, y de otras piezas de los autos. orden de él, quien reintegró el precio de ellos a la 

Relativamente a. la falta de los Iibi'Os de caja y caja, oficial cuando se vio· que con la parte de su · 
de cuenta y ra2.ón del año de 1907, que debiera sueldo no se cubría, y por esto Díaz no aplicó 
haber llevado Díaz en el ejercicio de la Adminis- fondos de la Hacienda a usos dintintos de los de
tración de Hacienda del Chocó, considera esta Su- terminados por la ley, que hubiera sido lo qne 
perioridad que la fa.lta del de cuenta y razón no es hiciera punible el gasto. ) 
punible, porque no hay constancia de que lo hu- Finalmente, en lo relativo al cargo hecho a 
hiera recibido del Administrador J ustiniano Jara- Díaz por pagos anticipados, que dan un saldo en 
millo, cuando é~te le recomendó el desempeño de contra suya de ~ 336-85, aparece del auto de fe· 
la Administración durante la licencia de que hizo necirniento definitivo de la cuenta general del A d
uso, y el procesado dice que no le entregó ese libro mist1•ador de Hacienda del Chocó, Clodomiro 
y tampoco lo es la del de cajll., porque éste lo en. Moreno M., correspondiente al año de 1908, dic
vió aquél, según dice, a esta cmdad, parecd que tado por una Sección de la Corte de Cuentas el 
para la rendición de sus cuentas a la Corte del 22 de noviembre de 1909 ( Di(},rio Oficial nú· 
ramo, de cuya rendición hay constacia en lo3 autos. mero 13906, foja. 18 del cuaderno de pruebas del 
Y a·especto a loa mismos libros que hubiera de haber procesado), que se dedujo un alcance a Día2: 
abierto en 1908, y qué entregó en blanco al Admi- por las cuentas de enero y febrero de 1908 de 
nistradol' que lo reemplazó, como Díaz pasó en ju· $ 336-86 por considerarse no est!lr en forma legal 
nio del mismo aií!o ~1 Administrador una copi& del los documentos cornprobJ.ntes de esa erogación, y 
libro de cuenta. y r.azón correspondiente a enero y que,se ordenó devolverl6 tales documentosp para 

\ 
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que pndiera presentarlos al Administrador de en- Tramitada la consulta en éstm, se pR·ocede ~ de-
tonces, con el firi de que éste resol viera" si es el caso cid ir la. . 
de recibirlos a cuenta del men{lionado saLlo, y en La única atribución que puede ejercer la Corte 
la contestación que dio el Ar!mist:-ador Mo1·eno M., en el presente caso e¡¡ la de examinar si hay nuli
en agosto de 1910, a las observaciones de la dades en el proceso, conforme al :tl'tícu!o 1545 del 
Corte de Cuentas a la cuenta de aquél de enero Código Militar; porque sobre la inocencia o cui
de HHO; sostiene que se deben sdmitir los pabilidad del acusado, le es prohibido variar la 
documentos que Díaz le presentó pal'a acredi. calificación hecha por el ConsPjo de Guerra que lo 
tar el pago legal del Ricance qtne le dedujo la haya juzgado, según el artículo 413 ?e la Ley 105 
misma Corte en el auto YR citado de 22 de no- de 1890, y el que ha juzgado a JBomlla lo declara 
viembre de 1909 (foja 45 del cuaderno de pruebas). inocente. ' 

Regún esto, no se trata en este punto de que Díaz No halla la Corte mo~ivo de nulidad el1l el pro-
haya dispuesto indebidsmente de los fondos que ceso, que lo serían la iocompetencia de juried.ic
manej(>, ~ino de si son legales los pagog que hizo ción o las informalidades sustanciales e insan&bles 
por la suma mencionada, y esto es asunto que en el procedimiento, conforme al artículo 1534 del 
€le ventila ante la Corte de Cuentas, y que mien- Oódigo Militar, en relación ~los 1535· y 1536 si
tras en ella esté pen,dientt-

1 
no puede Jar lugar a guientes, porque el hecho criminoso investigado 

responsabilidad crimbal, porque n1 aun se sabe ha sido ejem.:tado por un militar en funciones del 
s[ el responsable ia tendrá civil. servicio correRpondiente, habiéndose constituido 

En virtud de lo expueeto,u la Corte Suprema, el Consejo en forma regular; l!! identidad militar 
administrando justicia en nombre de la República del procesado ha sido acreditada con la certifica
y por autoridad de la ley, absuelve r., Jorga Enri- ci6n del Jefe del Cuerpo a que ped,enece; el pro 
que Díaz de los cargos por que se le sometió a jui-1 ce~ado y sus defensores fueron notificut.ioa del auto 
cío en el auto de UJrocede•· atr&s mencionado. de enjuiciamiento y del que convoc6 el Consejo y 

Notifíqtnese~ copícse y pu blíqtH'Sf'. señaló día para r~unirse; y no ~a ocurr~·lo ningún 
AJ..JBER'fO SU AREZ MURILLO-A otro hecho que d1~ra lugar· a Informalidades pro-

N § u , u~usTo ductoras de la nnhdad. 
, AMPER-IDARTOL?~m Ron~ÍGUEZ P.-Vwente P.il'a la resolueión sobre nulirla•les en el proceso 

Pm·ra lt., SP.cr-et.urro en propiedad. de que se acaba de tratar, el Presidente de la 

' Corte 8up1·erna de Justicia--Salrr de Negocios Gene
ral(js-Bogotá, trece dejebre1·o de mit novecien
tos doce. 

(Mmgistrado ponent01 docto:r lff.odrígmez P.). 

Visto&: 

Saln. presentó las respecti'V'as cue;.,tiones a los Ma
gistrados, y fueron resueltas negativamente por 
unauimiúad de votos. 

Por lo J icqo, la Corte Su p&·em~n, de acuerdo con 
el. señor Procurador, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, 
confirma la sentencia de que se ha hecho referen 9 

cia en la presente. 
Notifíquel3e, cópiese, devuélvase el expediente y 

publíquese la sentencia. 
Por disposición del Ministl'O de Guerr~, el Co

mandante de la 1.n División del Ejército Nacional 
or?enó al Comandante de la 1.a Brigad~ de la 
m1s~a, la práctic~~, de las diligencias conducentes a AUGUSTO N. S~MPER-;-ALBERTO SuÁR~z 
avenguar el responsable 0 responsable¡:¡ de ]a fuga, MuRILLO- .BAR;ro~OME. RoDRIGUEZ P.~ Roman 
de Guillermo Martínez Sil va, detenidlo en el cuartel Baños, Secretano m termo. 
del Regimiento Bolívar, ocul'rida el 10 de octubre l --· 
de 1911, al ser conducido por el Subtenien~e Gus-¡ AUTOS 
tavo Bonilla al J uzcr~ido 1.0 Superior del Distrito Corte Suprema Je Justicia~Sala de lver;ocioe Ge 
J udici~l de Bogotá.

0 

1 nea-ales-Bogotá, veintitré8 de mayo de míl no· 
Venficada la ic.sti'Ucci6n del A u m ario el Juez vecientos once. . ' sustanctador designado para la secuela del proce- (Magistrado ponente, doctc:r S11:mpax-). 

so llamó a juicio al citado 8ubteniente Bonilla Vistos: En virtud de denuncio formulado ante 
por el deli~a de Juga _definido en el Código Penal, esta Superioridad por Pedro Agustín Melénrlez, 
y lo aomet16 a CnnfH'JO de Guerra de Oficiales Ge- en su carácter de Juez primero del Circuito de Gua-

\ ner·alo;s. el qn"! llegado el caso convoc6, previo nentá, se iniciaron las presentes diligencias infor
permtso dado par1t ello por el Presidente de la mativa.s con el objeto de averiguar los hechos de
República~, Renni~lo el Consejo a juzgar a Boni· nunciados y deducir ia responsabilidad en que pn.ne
lla, B"esolvw negativamente las cuestiones r·elativas da haber incurrido Te6Jfilo NoriPga

1 
Magistrado 

li la responsabilidad de éste, y ele conformidall del Tribunal Superior del Distrito J udicia~ die San 
con la negativa lo absolvió por sentencia de 28 de Gil, por los ultrajes e injurias de palabrm que éste 
noviembre de 1911, la que commltó, por el MD· ie hrogara a aquél en su propio Juzgado el dfm 26 
dueto respectivo, con esta StJpe:rioddad. de febrero del año próximo pasado. 

~======================~-----------· 
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Adelantada la ,investigación hasta ponerla en el 
estado en que actualmente se encuentra, de calificar 
el mérito probatorio de lo actuado, y conferido al 
stñor Procurador general de la N ación . el traslado 
que corresponde, éste manifestó que teniendo no· 
ticia de que dicho Magistrado había cesado en el 
ejercicio de sus funciones, por renuncia aceptada, 
consideraba necesario, antes de emitir su concepto 
en el fondo de la cuestión, que se pidiera al señor 
Ministro de Gobierno copia de tal renuncia. y de la 
aceptaci6n consiguiente; y en efecto así se dispuso 
en o·portunidad. 

Obtenida esa copia y agregada a este expedien 
te, aquel &lto funcionario ha expuesto su dicta~en 
en el sentido de que la Cor·te carece hoy de la- JU· 
risdícci6n que tenia 'para ·conocer en este asunto, 
porque los actos denunciados no constituyen sino 
urn delito común sobre el cual ella no puede ya deci. 
dir, en atención a que el acusado ha perdido el 
carácter público que le daba el ejercicio ?e laMa
gistratura a au cargo, y ha recobrado la s1mple ca
lidad de individuo particular, que virtualmente le 
ha devuelto a la jurisdicción ordinaria. 

Con arreglo a lo prevenido en el ordinal 5. o tlel 
articulo 40 del Código Judicial, la Corte ~uprema 
conoce privativamente, y en una sola instancia, de 
las causas que se sigan por delitos comunes come. 
tidos en cualquiera época por individuos que al 
tiempo en que deba decidirse del mérito del su· 
mario tuvieren alguno de los destinos especificados 
en el número anterior de ese articulo, entre los 
cuales figuran los de Magistrados de los Tribuoaleq 
Superiores de Distrito. 

Ahora bien: los hechos a que se contrae el pre
sente sumario constituyen un delito común, a pe
sat· del carácter público que diera a ~u aut?r el mia 
nisterio judicial de que se hallaba mvestldo, por
que es evidente que la ejecución de ellos no. tuv_o 
1.m origen, por lo que de autos consta9 en el eJerci
cio de atribuciones legales anexñs al desempe_ño 
de la Magitltratura, y esto se opone a que el dehto 
cometido pueda calificarse de oficial. Resulta, p~r 
el contrario, que esos hechos no están comprendi
dos en el número de aquellos que por su natura. 
leza misma y por la categoría de lo~ resp?n~ables, 
son en todo caso de la competencut pnvat1va de 
esta Superioridad, conforme al ordinal 4,0 del ar
ticulo 40 del Código citado, puesto ·que no se deben 
en manera alguna a la investidura oficial de su 
autor; y porque, además, ellos son de los que pue
den verificarse y se verifican siempre, como actos 
puramente personales; esto es, no en vir~uu de 
funciones públicas, sino con absoluta pregcmden
cia de ellas. 

En atención pues a que el delito que se _inves 
tiga es un delito común, y por cuanto ex1ste la 
pruebiA de que el sind~cado no (::jer~e ya el p~1es~o 
de Magistrado del Tnbunal Superwr del D1s~n? 
J UJ.dicial de San Gil, que tenía al tiempo de la lnt
ciaci6n de estas diligencias, la Corte Suprema~ oido 

el concepto favo•·able del Miristerio Público., y 
administrando ju~ticia en nomhre de la República 
y por' autoridad de la ley,· se declara inhibida para 
seguir entendiendo en este asun,to, por haber per
dido la jurisdicción que le daba el carácter público 
del inculpado, y en consecuencia dispone que se 
envíen estas actuaciones al Juzgado segundo del 
Circuito de Guanentá, a fin de que allí puedan con· 
tinuar su curso legal. 

Cópiese, noti:fíquese y cúmplase. 

ALBERTO SUAREZ MURILLO-AUGUSTO 
N:. SnrPER-BARTOLOliiÉ RoDRÍGUEz P.-Vicente 
Pm·ra .R., Secretario en propiedad. 

C01·te Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge 
ne1·ales-Bor¡otá, cinco de ootub1·e de mil novecien-

. tos once. · 
\ 

(Magistra,do yonente, doctor Rodríguez P.). 

Vistos: 
Abierca causa criminal por los trámites extra

ordinarios a Alejandro Arango B., Julio Robledo 
y Adolfo V élez, ex-Magistrados. del Tribunal Su· 
perior del Distrito J udi~ial d_e .Caldas, por in,frac
ción de alguna de las d1spos1010nes del capttulo 
6.0 Título 10, Libro 2.0 del Código Penal, por hfl. 
be; declarado reincidente a Miguel A. Calle del 
delito de heridas en la persona de Juan de Jesús 
Ocampo por la sentencia que ·profirieron contra 
aq ué 1 ed 24 de octubre de 1903, y aplicándole la 
pena correspondiente a los reincidentes, sin que 
Calle fuera reincidente, ha llegado el asunto al 
estado Je pronunciar la sentencia. 

Mas observándose que de lA. :fecha de la infrac· 
ción por la sentencia citada, o sea des~e el 24 de 
octubre de 1908, a hoy, han transcurndo más de 
IM dos tercHas partes de cuatro años, y que el 
transcurso de este tiempo produce prescripción, 
conforme al artículo 95 Jel Código expresado, por 
no ser corporal la p~a que hubiera de correspor:· 
de¡· a la infraccióu por la cual se abrió la causa 
(capítulo 6. 0

, Título 10, Libro 2.0 del Código Pe
nal), y de cuyo término debe deducirse la t~rcera 
parte, de acuerdo con la Ley 48 de 191 O, se mfiere 
que se ha consumado la prescripción de la acción 
penal, y <fUe por virtud de ella debe term_inar el 
proceso, según el artículo 1504 del Cód1go J u
dicial. 

En consecuencia, la Corte Suprema, adminis
trando justicia eu nombre de la República y por 
autoridad de la ley, dispone que cese por pres
·cripción el procedimiento del presente juicio con· 
tra los procesados dichos. 

N otif•q u ese, cópiese, devuélvanse las caus_as 
contra Miguel A. Calle al Juez de su procedenCia, 
publíquese y archívese el proceso. · 

ALBE~TO SUAREZ MURILLO-AuGusTo 
N. SAMPER-BARToLoMÉ RoDRÍGUEz P.- Vice.nte 
Pa1·ra R., Secretario en propiedad. 
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Cm·te 8up1·mw de Justio·ia-Sala de Negocios el principio y trató de demostR·arlo con las dl(lcla
Gene'rales-Bogotá, .Mayo diez y ocho de mil no- raciones de Sebastián V anegas y Francisco §án · 
vecientos doee. .chez, que figuran a los folios 158 y 159 de aqual 

(lWagietrado ponente doctor Srr~rez lWmrillo). expediente, ~o~zoso e.s ~oncluir que no se han lle-
' nado los reqms1tos ex1g1dos por el numerai 5. 0 del 

Vistos: Varios memoriales elev6 a es~;a Superio-· articulo 1.0 de la 1Ley 33 ya citada, para que pros
ridad Nicolás Jiménez, preso en ~a. Penitenciaría de pere el recurso de ll'evisión 9 dado qt:e no se trato. 
esta ciudad, donde cumple la pena de veintinco de un hecho nuevo que fue1ra desco10.oddo en ~~pro
años de presidio a que fue condenado por los deli ceso primitivo. Lleva también a esta conclusión 
tos de homicidio y robo, dernandan1do la revisión la circunstancia de que el Tdbu:naJ Superior que 
el el proceso que contiene el juicio que ae ie si~uió revisó la. sentencia basada en el verredicto del J u. 
pot· tales delitos ante el Juez 2.0 Superior del uis- rado, la confirmó en sa mayor parte, considerando 
tri to Judicial de Cundinamarca; y como en varios justo dicho veredicto. 
tle ell9s habla de informe..lidacles en la caasa, con- En cuanto a la falsedad de !ne declaraciones de 
tradicciones sufridaa por los tes~igos que declara- Francisco~ David y Venancia, Cortés, alegadas por 
ron en ella y falsedad de algull1as de tales declara- el solicitante, no ha aducido prtne:Oa ninguna con 
eionea y falta de fidelidad al extenderse su decla- la cual pueda establec-erse de un& manera. cierta 
ración indagatoria rendida ante el Prefect0 de que lo afirmado por taies individucEJ sea contrario 
Fftcatativá, solamente en e2 último precisó la causal a la verdad de los hechos, 
en que cree puede fundarse el recurso que ejercita, Res_pecto de las irrregularidades que dice el pe
y que es la existencia de un hecho nuevo o de do ticionario se cometieron al extenderse su declam: 
cumentos o comprobantes no conocidos al tiempo ción informativa rendid& ante el Prefecto de la 
de los Jeba~es, capacea de establecer su inocencia Provincia de Facatativá, está am·edñtado con el di
e inculpa billdad. cho de Rosen do Rubio, q rnien la firmó a ruego del 

Esta causal, que es la que reconoce el ordinal 5.0 declarante, que esta exposición. se le leyó a! reo 
del artículo 1.0 de la Ley 33 de 1909; lt~ hace con· Jiménez y la aprobó, y que el testigo no puso su 
aistir el recurrente en la existencia del hecho de firma al pie de ella sino después d.e habe[' oído di
haberse encontrado en esta ciudad, en el día y la cha aprobación y haber sido rogado por aquéll para 
hora en que dice se cometió el delito por q¡ue fue que la suscribiera. 
juzgado~ que lo 'fue le. noche del 28 de Mayo de Por estas consideraciones, la Corte, administran-
1909. En otros términos, lo que alega el peticio- do justicia en nombre de la Repúblicm y por nuto
nario no es otra cosa que lo que se llama general- ridad de la ley, niega la revisión solici~ada. 
mente la coartadn. Notifiquese, cópiese y devuélvase al Juzgado de 

Abierto el juicio a prueba, se pt·odujeron lus de su procedencia el eJZ:pediente que contiene el jui
daraciones de Ped·ro Va-:-ga~, Francisco Sánchez, cio seguido contra Nicolás Jiménez, paR' homici-
Pedro Salazar, José Vargas, Oliva Amaya, Fran- dio y robo. · 

ALBETO RUAREZ MURILLO- JJEsús M. 
ARTEAGA- BARTOLOMÉ RonRiGuEz P. -- Vicente 
Pa'l"ra R., Secretario en propiedad. 

cisco Cortés, Antonio Ramírez y Rosendo Rubio, 
las cuales fueron t11das pedidag, menos la últi111a, 
por el interesado, en el término respect}vo. Ade
más presentó las declaraciones de Ignac1o Vargas 
y ~,rancisco Cortés, rendidas extrajuicio. ==:;=================== 

Presentado el alegato correspondience por el se· 
ñor Agente del Ministerio Público, ha ~legado el. 

AV1SOS 
caso .de dictar el fallo que compete, y ¡para ello se =============

1
======= 

considera: . ''GACETA JUDICIAL'' 
Varios de los testigos nombrados afirman que 

en los día8 27 y 28 de Mayo? y aun en la noche de 
este último, estuvieron en compañía de Nicolás Ji· 
ménez, en la cas.~ de uno de ellos, sita en el barrio 
de Las Cn.1ces de esta ciuJ.ad, y aun lo vieron en 
distintos sitios, como en la plaza prirrwipal de ese 
barrio y en la Plaza de Mercado de la Concepción. 

Estos testimonios, según lo estima el señor Pro
curador, podían dar algún fundámento a la solici
tud de revisiórrn; pero como del proceso correspon· 
diente que vino a estos atJtos por ordeil! del Magis
trado sustnnciador9 aparece de una manera induda
ble que el hecho de hallarse ausante Nicolás Jimé· 
nez del lugar donde se cometió el delito, se tavo 
~n cuenta por el J l!rtdo, pl!esto que lo alegó desde 

{DISTgnDUCJ!ÓN) 

- De la Corte se manda la Gaceta Judicial a las 
G'obernaciones y a los Tribunales Superiores, para 
que estas entidades la remitarrn a tas autoridades 
inferiores. Los Gobernadorea deben enviarla a los 
Prefectos del Departamento, y los Tribunales a lo:-J 
Jueces Superiores, a los de Oñrcuito y a los M un i
cipales de su Distrito Judicial. 

En consecuencia los Jueces de fuém de Bogotá 
deben dirigir sus reclamos a sus resp(;lctivos T~ribu
nales, y no a la Corte Suprema. 

IMPRENTA NAC.:ONAL 
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&o 
.&b~ntllohll!l dlral (Je¡;dafito. 1-Sí 01 con tr11.tÓ rle de 

pósito (!) t<~ h<~ cel~br~~>do ~Mtantlo {'1 pahl 
il!lrn ~u~rran, y ~>1 flq.~poa•t~~>rio !le com¡Jromete 
SlliDIJJiclar rie ái en llíi IHsCit'lldlt y d!illwlv~r· 
lo !Elill almil'lmo hnl"n estuio en qu~ lo be. re 
oíbhRo, lf:l oircnrJstauo•~t de torn¡,¡r l!!. l{u .. rra 
i!I!D !;M1lp~cro cruel ~..n ~s~to r .. gióu y el t<~r fr·e 
6Ue1Jtl'mente ocnpiMi~~> la tiuC<l tlel depo11i 

Páginan 

0 iil>lrrio pnr hMlli'uen:as belig .. raut~>~o~, no 1'8 por 
0~ HlMtivo llnfA••iente ~1ara:. ju>~tJftcar e ab~o~o
hntl!ll ~r>b~~>oduno del d~po¡;rto mientrstJ no 
~0 !llCrl'dlJt0 a.'~a'llu becb" que ctireCtlf. y p•·r· 
lilotu~lmeute obrar¡¡; en GAI' tlSJIOili rarin y 1\US 
~0peualliQ'loi;es o tr!llbajbdure" parl!. compe 
lerloM IK'r18toitltlbll!lmeul,~ 1>\ auautlouarlo l Ua· 
o~•liólll d0 41 j 1lio de 1~11) ............... . 

.&cci!6l'tl tlle wmliinf1Bt.i. ~-El cesiooario dle dere
l!lhoG lh~ll'•IDl•tlílriPs pul'dl:! d"m~udar ¡,lllr de 
rre•·Ril•t propio llf. dt-clar .. eimt dO:'! l¡r, uutul11>il 
!1lb<ltDltl!~lll d~ IR> vent~t. que 1ie etttot! d~:!recho~ 
!ln~t.blm ln~"cho ~~>ntet'l el o~:~ teut .. a. o~ra. per~:~o· 
nm (~). (Ue,t'I;!Cióude lS•Iejmuiode!l:Hl) ... 

26tP 
.&c~61ll íP"lnt.ICJr. 3 .E11 el d!:!lito •1e !>l'dn··ción 

«H~ <q¡ue trlíltlfl el a¡,rtl.tmlo 'l:H del U<>•ligo 
lP'eu¡¡,l9 GI'J il'Z¡Jlica. muy 111ea q Ud la. '~'Y b.~· 
ym r~Mriu~irl•• al ~·j .. rciein d~ 1~~> >1Qlltou po 
Jl.ll!har, cuOCt'diénlldll!l lil:'llo 1!> 1111 of~:~u\líd~, y 
!!1 tllll ~HJr~, Uli:M.lrd O ~Uttrtit\llJr 1 iJOt teStar 

(1) Setra.ta.ba. del dep6sito de unas cargas de café. 
(2) Artículo 15 de la. Ley 95 de 1890, 

~~ l,a 

de por mr>riio ll'l honor y buen nomhr~ dil!l ii~G 
f¡¡¡miliiHij pero a"'tm restricci(Jo no es bas
t.ante m O>ttnhil!.r l>lo oiltura.lt>Zi!. mi!'lmm del. 
dHtito oitarlu. (S~ott>U :i:ll de 1~ e!~ sep 
_tit:"mbr8 de 1~11) ................. . 

Acción P"aesovia. 4-0umndo UllR. pflrllODR>, co 
ínu mall'irtt.arto •le 11tru que ~e ore~ du~tin 
de una flucl!> ¡ror tltoloN J011t:ritoa1 ocoplll 
el p•· .. rtiu y pt~rturb~t> al po~~>edur, hr, ar.o 
ciou fle amtu~ro de pótle8ión de 1e diri 
~ir~s no só•o uontr~~> el tllmple ocnp~~>ute o 
W~t.1Hhttarin9 smo t11mhiéu contri!> 11quel 
a cuyo nombre se ocn¡.¡ó 111 tinca. (U11t11!1-. 
ció u de :& 1 .1e se ptiem :Jre de 1~ U)'; •.••••• 

A.cci6a reoolutori.n. 5-EI lllff6'0d~dor no pÚe· 
de ·~j~rC!t~~>r 11!>. aCCI<Hn 'i'I'!'O!utorilll rlel COill· 
trato pur el no p>tg•J del Clf.UOD del ~~>rreo
d'llmieoto mreotr·~8 no hay~~> r~qu.,rido o 
recuuveuid11 ~t.l arrHtHIR.t~trro omi .. o ( L ). 
(dat~~aciou de 15 tletliort~m'lrt'l de HHl) ..... 

Acept1wión de la.fi1InZI'I., 6-E11fnncionario qne 
¡r,cevtl!> 111. fl.t.uza. •le nu emp'ell!llo de mane· 
jo, sin q•le é~ta. se h>~ya. conGLitoí·lo da 
co10form dad cuu las dtt:>J.IO~licioneH ti~ca'es 
ret<pectiv~s, sótn it!t!nrre 4'11 las pt>uas •le 
multa. .V apProrhlmil:'nto ,¡.,. qr1e tr~.o;ta ~1 
i~>C•~v 1 o .t ... l hrtl•·.u ... 4li6 de· Oiul•go Pe 
D<ll, 81 el Tt~Kur·n Púhilco ""ha qu~>lla•lu 
~n d,.P4tlUbl.,l.t·,, (:3·~llt~iwld> tl.., 5 t!to juoio 
d~ 1 ~ l ) o • • • .; • • • • • - • o • • o ' •••••••• 

(1) Artículos 1546, 1608 y 2035 del C6digo Civil. 

Pá~inoo 



Pá¡¡inau. 
.Actpi(loi6n del veconroimie~lto. 1-L::. notifia¡¡¡. 

«lióu d81 lrf'COD{JCimi~x:to y 1~ Jf;,:cmltmd d~ 
ac~ptarlo o r~pudiarlc cuuc~rlidm al hijo, 
áon formalidades rat&bíecic'.IH!l :,m b<Ein~~l
«lio de ést8, <!lB nzón ct<!l que pusde perj Clo 
dicarl0 <Bli!-otado c1vil qul:l be ls reconoce, 
y por cuanto d~pende da 1& volniltad d1~l 
pm~OlriS la prneua de 1& lll.liaciól::! (i). ~Oea~:t· 
cióRHhd5 ds dici<!lmbre d<!llSU).. ... . . 352, ]." 

.Aolcwaoión de Ka oerotenoia. 8-Lm I!Jort<!l no pl!lle· 
de conaider~~>:r la C&!!B&l d~S caRación corn· 
aist<E!nte en cont<!ln<!lr lm aentencim (UispoGi· 
cionea contrmdictori1Hl1 oino c!llando B<!l pi· 
dió <!lD oportnuidadl aclaración de ella ante 
el Tribumal aeiDtenciado:r (2). (C~I.'leción 
de 31Ldejmliod<!ll!Hl) ............ , ... 15~,2." 

~ S~JE:J término parll'l interponer rMlli'GO dl3 
CliB!H:ióo contra un& sent:mll'ilil de la cual 
B<ll hlr> p~Pdiuo aclaración, corre d<!lsde la, IM}· 

tificación d<!lls aent<llnciat, si llr> dechtr&eión 
B<!l frna negaao9 o dttlode lm noti:llc~>ción dlei 
!Mlto por <!ll cnal se aclar11 o adlcimJI!l1 en 
ca !.'lo d<!l ll!~~:obers<!l !!.~cedido a, 1 !il I!.C' araciór:. o 
adición (3). (Auto d<!l 3L Cle mayo de UHl). 261, 2." 

Acto civil. W-JLa, repudiación de 1~ herenc:ia> 
~a un acto civil 1 sin que obl.'1t;, p&ll'a efl1i 
marlo as1 <81 q[D<!l esa, repudhnción se declare 
~Jumariamente <!ln no amt3 de JT UPZ (41). (Offi· 
sación de ó d<!l aep.tiembre de l!Hl).. • . • 262, l.c. 

.Aoio de heredero. lll-Si el heredero <llemlllndi~· 
do p¡¡,r& el pago de oo~tJ d<!lnd~ Jasr~ditarie. 
no opon<!l a la demsndm la ~xcepción fulll· 
d&dlll ~n J¡¡, no ac~!I}tación d® la herenci:ft, 
y ~r>nt~a bien ~onvien<!l sn aquélla y recib<!l 
el precio de loa bienes rematado11 <!ln ~Q 
p&rtll' que sobra, una 11ez cubi<!lrto ~1 cr's 
dito d<!ll d<!lmandant<ll, ~jeeut& actotJ que il!O 
JllU{'d~ rr-jl'rcita.r sino <!ln ou calidad di.> !u~ 
r<!ldero. (Oaaación de 41: de 61!lptiembre de 
lll!ll)oo.ooo•••••Ooooooooo•••••••••••• 2UJI1 J, 

,&cioo de lall A11ambleaa. 1l2~Loa Tribonaleil0 
Blllp~iio~~:~a dl!l DitJtrito narrcs:m de jmri&· 
dicción para conocer de laa d~maud110 ao 
br<!l nnlidao1 o l:lOApenl.'lióill de Jo¡,¡ IWtMJ de 
las Asambleas lDepartam<!lntales que tto 
~engan <81 caJrm 1ter de ordemr.nz~ta (5), · 
(Bentenci!t de 2~ de abrii Ole 1911....... ... lUz, 1.<> 
(B~mtencia de 3 de jnroio de l!J:U.) ..... ., . 21, 2." 

UR. 

JJ.dminiatradovraa de il.dUii'IUJiiJ, ll3-Loa Arllmi
niotrsdorl!lo~ de .Aduana son, por lz.. natm· 
r!nl('za mil'lml!> de SUI'l flllncioo~Pe, r<!lcaud~
doJr~a de lEll:!Aciendllll Nacicnr.,l, y INl correl':l· 
¡ponfle, ~o COKn!lt>CoPnci:t, <!ljerc .. r la j uril':l· 
dicción coactiva que por ley ti~ns tfbrlo 
r~.caodadc.i' ~ncar~r~d • de cohrar contribm
ciona>H públicaa (3). \Auto de l:l de mayo 
de HHl) ....... ooo•oooo........ ....... 176,2.,. 

dlgeroteo del Gobe'-"nador. 14-lLo~:~ lllgentes dsl 
Gob~rnR>doli' tJon aquellotJ emp:eadoe, ya 
o~ !liD del ord~Pn pol1tic!}, y& del ad oohds
tJrativo, que están lhu:nadoa m funciomer 

(1) Artículo 57 de la Ley 153 de 1887. 
(2) Artículo 29, ordinal 39, de la Ley 169 de 1896. 
(3) Artículo 150 de la Ley 40 de 1907. 
(4) Artículo 69 del Código Civil. 
(S) Artículos 25 y 40 de la Ley 88 de !910. 
(6) Artículos 96 de la Ley 30 de 1888, 12 y 36 de la I4ey 61 

de :!.905. · 
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bajo a u dirección y fispem~AncilL ( t), (Selll 
tenci~r> de 7 de octubre de HH1) ••• , . .. . .. 931 Jl." 

Alcalde. llii_.,.;lLos Alcmlde& Municipaieo r.o b.m· 
cen parte del Pod<!lr JTu:iicial de lK E~>p\1 .. 
blicm, y por ••onaiguieute las d~ciGiOu!'Q 
qn<ll elloc ¡profiera.o como JTd~s de lP'olicf!il 
l!lD lafl controversiao entre particm.larea7 
no tienen 81 cffiráot<!lr de R~>ntenc!a¡:; ~l'ftoi
tivm~:~ y ll'jecutorimrlao (2). (OasR~ión de 3 
de DOVi<!lmbre da 191l) ... ooo ......... ., SW7 ll." 

3841 

¡f¡._lcanca de~niiiva. 16-Aicmnce dt:>ftnítivo eG 
®1 &Ut(JJ inapl'labie e iuconal!!lteole ilJ!Uep 
despoéa de ofdlo pul!. aus dsscall'goo al ril'IB· 
pon1.1able d<!l un~ cnenta, d~cide:l ~o~ ~ate 
X'll'IIUit& lll deber all IHJnuio; y !'14 a:fie~hacido 
cootrR. el rs~poosable por lo~ funcion&:rios. 
encarg>!.dos por lll'l l11y para <!lllo (3 ). ( &mto 
de 25 d<!l julio de H~ll) ............. o.... 1331 ~.~ 

Anulación de deorttotJ. 1 7-L~ acción qn~ lit i~y 
concede lll los particuiE~rt>& pa::-a t<olícitR>!i' 
lll'l an!I!htción d~ lot1 actatl de loo Gobeu-nlt· 
dore0 q na ae~An viola torioc de la Ooa:tJti lll!· 
~ión, de J¡~, ley o de der~cillos oiv1let!l1 <-G f!e 
car~cter ¡popular, y no lll~'>ta rmjt>t;r, a pr~S· 
cripción. (Sent-encia da 6 de at':,,ti<:>mur:~ rle 
1911) ....... ·····- .. .. ...... .... •••• 841, ].,<> 

..4n'l!lación de ordenan2nc. 18- L:t p~rPnnl?lrf& de 
qu"l invi~>Jt.~ el articulo 43 lle lit rr., .. y gg de 
HHO mi Gobernador rnJpectirJG p~tr& d<!l
manllar l:r, auuhwióu !)~ 1ac nrd~n&:1z~:0, 
ae refi~:~rt> no sólo a.l d0l j[]) .. !}art .. ~m~m[o que 
las e:l!pidt'7 sino tambtérn ~~ G ·l:wr<J~tlm: 
del JD"'ruutam4:'nto qnfl <S•té iut"'r~mtc-nn <3lll 

. tJU anulación por af,..ctmr wag inter!'t1St;i, 
(Sent<!locia de ó de ~e¡Jti<!lmbre ue L~tl).... 61, 11.." 

Apelaoión. H-Si lll'l provir:i~PillCiB q a e ':tll'l ve11i 
do en llip<!llación o cor:sult~to r~t<twl V<3 ¡;()Jo 
uno de loo puutos d, .. 1~ ~it>m:>..ucht y 1-1:~ abg 
tit'n<!l d<!l r<!li<OIV~r por CU~'QUÍI-'T m••tivn rj08-
pecto del otro, sit'rrH!o <lD el f.,¡;.rl:) icléntf~n 
al primPro, t-~1 sop~Prio:r·, al ll'I'VOfl:H' ~ :r1-?or 
mar <81 fiillo del iJ,ferior, deb::> d(~cirlir re& 
pPcto de ambos punt• l'l, poFo~to qt.<3 cor:::~o 
la solución fiel uuo implicllo impliCJtaru~rra 
te llf> del otro, l:l"'rlllo iue<ntal>'e <!ll ¡.r~'jllz· 

· gamif>nto de la cuet~tión Bi se cn:11cret~ge 
.la. rPsolucióo llo onü solo de ello""(~). (Seno 
tencia de 11 de ~gosto de 191!) . .. • .. 3S, 2." 

- ~u....:.En loa juicios d<!l re~poMilhilidl!lrJ, 
~u&udo el J u~>z de ht caus~t~ no r!'Nicile <3D 
<81 mi~<mo lugar que el encauNR•:o, pullo 
que el NUperior a·lquiera juriNdicciól: p~ra 
conocer por ap~lación d ... l fa JI o d~l illf,.rior, 
no ea pr~ciso que é..,¡n• haylll co¡u~e1lil~o ex· 
pr<!lBamente hr. alzad!!, hllll't& que (¡;¡ ll:Ryz, 
couc~:~dido tácitamente, eN dr•cir, r~Pmit.i~JJ 
do el prüceso a.l su pt"rior (5 ). {S~nl;-.,ucia 
de 1 'l de agosto d~ ll.IHl) . . . • .. . .. • . . .. • UH 1 ll." 

A rpreciación de lao pruebas. 21-llill euor de he· 

(1) Artículo 195, inciso 21', de la Constitución. 
(2) Artículos 827 y 831 del Código Judicial y 19 de 1a Y..ey · 

100 de 1892. 
(3) Artículo 1096 del Código Judicial. 
(4) Se trataba de la apelación de un fallo del Tribunal 

de !bagué que declaró exequible la Ordena::za número 4 de 
1911, y se abstuvo de resolver respecto de la exequibilidad de 
otra ordenanza anterior. por haber sido demandada condicio
n.:.lmentesu anulación, pet·oque vers2.bauobre el mismo a~>unto. 

(S) Artículo 1919 del Código Judicizl. 



GACETA JUDJICJIAJU 385 

oho y de derecho en que haya incurrido 
01 Triban~~>l senteuciador al apr.emar las 
pruebatJ aducichts por el demandado ~>n 
fiivor de la posesión qu~ le dit~puta el d0 
mandante, no cotTet~poudiendo a aquél 
dar tll>l pruPba, no es causal de casamon i 
pues e0a mala aprPciacióu no ha couduci 
do ui p041itlo e •tulucir a vioi:Jcitm de ll:'y 
austaotiv~:~.. No corresponcti~ndu al deman 
dado dar la JHUf'tllJ. dt- la posesión que le 
dit.oputa ~lllemantlaut!'; en natlll. le aft>cta 
la irregulari1ad ocurrid!!. en la prest.mta 
ció o de t:t.l"s pt u e has, ni el t'rror en que 
hay!!. incntrido t>l Tr,hunal al apreciarlas. 
(Uitsacion de 12 de febrero de UH~) ..... 

Avticulr1ción dedetlf'rnbargo. 22-Auoque el artí 
culo :.!CJ4 de la. L .. y 1115de 139!1 pertt>Dt'Ce lll 

ll!> tramitación e~<pt-~Clal del juwio l'jl'CUtÍ· 
vo, tratánctosede tjecuciones por junsdic 
ción C011> tiva. el d~recho que él consagr& 
no pul'dt> hact'ft~e t'f ... ctivo aute 81 emplea 
do t>j .. cutor, no obstante lo dJ¡,lpu .. sto por 
el artículo ! HH del Oodigo J urticia.l, y es 
preciso ocurrir al Po«ler Judicial en de 
manda dfl la solución correNpondiente i 
pues la t'fectivirlad de tal derecho pu~d0 
au~citar 111> decisión de un litigio inciden. 
tal ( 1) (A u tu- de 21 de marzo de Uli12) ...... 

127 

Avvendamiento .. 23-La. cláusula por la cual 
oe e~:~tipula el derecho de los arrendatarioll 
a que 01 arrendarl()r les pague las mt>joras 
y ~ d111r1es el disfrut0 nl'ce:-ario ba"ltlfl por 
el término ele ou añ(), bajo la.s mitlma,s bao 
oe~ del arriendo, conHtituye uua obl!gaci•~n 

· el!:prt'l!la dd arrendador;_ la obligación de 
permitir que los arréu<Jatarios, oua vez 
~x_~.nrado el plazo del contrato, di~:~lfruten 
de lal;l ml'jor<~s put>stas por ellos 4'\U el pre
dio arren•l~•lo, durHnt~"~ Urll año más. No 
~H pl!tl8 aquí necesario que ¡¡e pruéh1-1 la, 
prórroga ~el arrendamiento por un año, 
pau que el arrendador esté obligado a 
ll'e11petarlo, porque aquí su obligación ua.ce 
de una. esti¡mlacion expresa s•1hre prórro· 
flll> ( :&). ( ua.sación de ~9 de noviero bre de 
1911 ) •.•. o •• o o o o •..•••••. o ..•.•.• o ..••• 

~ 2~-El no cumnlimiento por parte del 
arreudarlor de las ob igaciones qut> pn~ 
ll:'y le oerteut>cen (artlculo 1982 •lel Ooclio 

. go pivil), nu da, en torlo casu, dert>cho al 
arrendatario ,para dt>sist.ir o para termi
Har el arxt>ndamiento; se requiere para 
01Jo que COUCUfi"I!.U, !Mit-má~. las ClrCOIIS· 
tatJci .. N qne la J.,y expresa (3), (Oasación 
de 15 dt) diciembre de t'9tl) · .. o .. o o o o o 

360 .. 

- 25-El DO cumplimiento por parte del 
arrendatlllrio d0 las obhgacioDes QUA por 
la, l~>y le correRponden, no d11. derl'cbn al 
mrrellll!!.dor en to•lo C>t~o para poner fin al 
arrendamiento siuo cuando s~ han cumplí· 
do la~ contli.cioneN que t>Xpresa Ja, lpy (4). 
(Oasación de 15 de !,lici .. mbr~ de 1911) ..... 

3~u • 

.Aoambleao Departamentales. 26-Los Tribun ,. 

JE>lígiaas. 

368,2 .. 

3?1,2." 

361, 2." 

362, 1." 

(1) Artículo 1102 del C~digo Judicial. 
(2) Artículo 2014 del Código Civil. 
(3} Artículos 1546. 1984, 1986, 1988 y 1990 del Código Civil. 
(4) Artículos 1546, 2008, 2030 y 2035 del Código Civil. 

les Superiores DO ti0nen jurisdicción paru. 
rosolver acerc&-de la validi'Z rle los actos 
de las Asambleas D"partl!lmeuta.lesqne no 
sean orde••allzas ( 1 ). (Sentencia. de 3 de 
junio de 19ll) ... ooo .... · oo····o .o o·. 

S4. 
Aoambleao Departammtales. 27-Las ·Asa,m. 

bleaH Dt'p~~>rtamt~otales tienen f,¡,cultad d0 
conf~rir a los Tribunales de Ouentas de 
los u~partamento8 la fac'oltad rle nom
brar sus t-mpleados subalt~>rnos (2). (Sen· 
ten11ia de~ de julio· de 1911) .. o o .•. _o o o o 
2tJ~Las Asamblt>as Depattamentales no 
pueden hacer otro~ nombramientos q lie 
aquellos que de modo expreso les sean 
atribuidos 110r la ley, porque ed~s son coro 
poraciones arlrninistrati,·aR Sin atrihuto 
a;lgun~ de soberanía. (Sentencia de 17 de 
11gos~o de 19ll •ooooo o ..... oo••· .. o 
(St-~utencia. de 1 de octubre de 1911 
(8eutencia de 16 de fehrero de 1912) o ... 

272. 

- 29-A Jas Asambleas DepartamPDtales, 
lo mitlmo qu ... a to1lo fuucio11:Mio púhlico, 
les está vedado ejt~rcer atribueiones qne 
expresa y claramente no les hay<~on couf~ 
rido 111. Oonstitución o l~ts lt~yes. A dichas 
entidades o corporaciones no es aplicable 
el principio de lifl libt>-rtad indivi,lua.l, de 
que ~8 permitido h~cer todo aquello que 
no esté prohibido de modo e8pecial y ~X· 
preso (3), (Sentencia de l7 de agosto 
de 1911 . . . . . ... o. o o o o ... o o o o o 
(Sentencia de 7 de octubre de 19Ll) 

- 30-0on· relación a destinos públicos, las 
At~ainbltPaS no tienen otra. intervención, 
reconocida actualmente por la l~>y. que la 
de· crear los necf'sa.rios para el servicio de 
flarta.mental 7 determinando su duración y 
funciones, y II!J de fij-tr los sueldos rlt1 los 
emplea,dot~ q11e sean de c¡¡rgo del Te!1oro 
secoiona.l, y p·lr tanto hay que coucluir 
que 01las no puedeu reservarse para si los 
resvectivos t~umbram•entos. como tampo· 
co pueden asignarlos a ninguna autorirlad 
distiuta del Gub ·rnador, cuando se trata 
de 0mplE:'ado~:~ que titonen el caráct~r de 
a~entes admiul~:~trativos Bubalttorno8 de 
éste (<!). (Sent~ucia de 7 de octubre de 
1911. o-. .................. 000 .. .. 

(Sentencia de 16 de f~brero de 1912) .. . 
14. 

- 31-Los actos de las A.>1amhlf'aR, consis. 
tentes en el t'jercicio de una. fnnciou elec
toral, se rigen, no por las •lispm~icioutPs 
generales. ref.-rt>ntes a los d .. más actn11 de 
t-t!tas corp.,raCI(Illes, hien sean ordeuan· 
zas o rt'soluciou0s t5). sino por las ley~Ps 
espeniales sobre elecu1ones (6). (l:ll'nteucia 
de 29 de abril de Hlll). o o.: o o .. o ... ;. 

Asignación. 32 ·· L·o~. frase "qut> valgan más üe · 
mil pet<os." couttmida en el a1 tlculo 1203 
del Oódigo Oivil, se rt'fit're a las a~>igua 
cioues de bient'S muebles v no a. las de 
bieues raíces, porque respe~to de estos úl 

(1) Artículo 40 de la Ley 88 de 1910. 
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371 I.a 

38. 2." 
9~. :&." 

241, 2."' 

39, i., 
92, 2." 

92. 2. 0 

2~1, 2."' 

174, 2 . .,. 

'(2} Artículo 23, ordinales 16 y 17 de la Ley 88 de 1910. 
(3} Artículo 24, ordinal 2'1, de la Ley 88 de 1910. 

:(4) Artículos 286 del Código Político y Municipal; 47 y 48p 
ordinal 2'.>, de la Ley 88 de 1 •10. 

(5) Ley 88 de 1910, artículo 38. 
(6) Ley 80 de 1910, artículo 12. 
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~imo~ lfBO GIS tif?ITII!'> o>II!. om~ntt'l t'l'lll Vffil«tK' pffir& 
Q"ll CinlllJIJp'imi~imto a!~ l!ll!'l ífnll'i1JJII-l litliKirlll'!l <;¡ 11~ 
~o-lbll'!ID iJI!liU!.D'I.ll? f?ill J¡r, VIl' ~l!lltTillnOÍilBD aJ.¡z¡ tlrllll'~ 
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.f!~i~ (2o¡ Jftr.tflr@~CJ'it, 38-lL:t lll:inpo~icil'llll i!l!G:'ll tllll'· 

tfcl!1lllll 8ollo die llll lwy lWlD <rllco H§~H. llOOr8 i~ 
RIIU!lll!Git'lll «ilM ·IGilig"lll!llll' a>) ~é"liiO IN~ !Al ~ICJW 
d~t~ pll'OOil'aJl .. r, <a~ 11 Jl}!iol!lbi~S ~wmbiéU] a lm1 
!PIJ'O:G0'01!1l0 milit!lliJ'f?~, i}Pilll' t>err fiTINfflOI.'liCiniD 1!0· 
Rllfill'!llll di~B fi'll'"c .. dill1lllill'antfll, ~auto d<l:l lll ;tÁI!l 
j!ll!Roal<l:lll~RR) ..... oo ••••. ; ••• o ..... .. 

.&rueo i!Je IJUIJGawoñaaMn. 3~ -Lm ¡¡wovidll?nohn ¡poli' 
ll!l <Uibll !ill.Jl'lli!«IÍOD&R'ÍO 0~ limitll> ® 11'1-'Cin: !I.Wi'0 

j¡)OD' I?J:ltil'lmsPUf~K!I'~, IJ]I'lli\ dO>I!lJlll!UH'J~ O fi.Wta· 
<UiOIIJl, l!JI!II ti~l!lfl'l ll'l CEr!'!iC~il'li' d<a tlil'Dt~~'B•OÍ:. Ú3 
fiiluJi?h7~ 9 ¡.j¡ao ml1i!:l hill'il dao aUJJto da ¡¡¡os~11!11 •.. 

~Gi!llcióM. (Auto d0 ~da »gulilto d~ !®lll)o .. 
3~. 

.&lB~ ,P<1illi"<!l WdejtW fP'ii'OfQee'i/', 35-ffi}SI~OI!l ~lllltOI'l J[JO 
Jl.lilld'lU\~Kll c-nlll'i[.tLrgQ! ~ ITITiil'jOii'llli'. l~tl!l !W~IhlOÍO· 
llll!Fll1lo ~·~li"~ ~Urlllrri!Al' fiG:'l l(m vicio!} d~>. ·~tl~t~ 
&c:lJI!IIJ~:;¡~~t~il, tlÍDO ~IDIS Jhal!l dl'l l?®tllli' I?IHJll-!:"0 

B&dotJ 0mfoRI!lJ1Ql!iiW ID Hlli'Mmcr-Er !m ~o·~rrm-
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232, 2." 

U1,2"' 

111~ pl!.ll'& no 11'13pl!.ll'till' ~ntr@l !o11 l!lÓI'llYJJ:e?~"m IDl 
1.'!00 ilHlr~~~TOI:l ·otrlll ~O~IIl qjUIO'I fUÍ1!c-11!'0, {QJ!ll• 
eacióo de 1l de agoMto ~td Hllll ~· ..•• o o • o 

li31P. 
Bieneo ntRo€mBD.lleo. 41-lL:<:. prto!l!ihici~lill GnirJ~IS· 

JtJida o-on Q:'l ·ordim,;fr 5.". 1t!il~ P.lll'tfc!llll!ll 'J~ <rll0 
lll'l UooMtiJuoil'lu ( t 1 n1.0 fll'l ¡;:l'il!"'ll'~ t> !W~I])Q d. ¡y¡ 
ili~pm!Ícióo dfl bio-UQ:'A <H(oltllü.V~ <!Íl(>l k¡:¡ I!J!IT.IFJ 
form~~rn ~~ activo d8! 'rc.-Jt~Oil'f19 CüUJfcrm("l l!'l iSJ 
11-'giE~IacifHI lll:.Mi ~l:l~ [l}lllrm. liJI!ll io~lic"" 
p•nll'l.'l pu-obibicillil cl0 dliMJ.IOirn<?>ll' ~D'!-.lG;;ni'l,fl· 
ments d • bia:~rH•s Íilll1llUleiolll'€ dtdl Fu:~M, ko 
Cllllllles ll:utCfllll pau t8 1!<S llrl JEI ~.~~~Wi!1tfla~~ N .t.>CÍ«ll· 
nal, po-oro no Ctlllliltituyo-otn si 'JI'c:'I~Wii'O fi1>@t!JI[o 
co (:t). (Sttnteuci~t d0 ~8 d~ &;t~~t:~KilliJil'~ d.® 
HHJI. •. ..... • •••• ···•ooo o•• 
(St'ntencia d8 Hll d!il illovi~mbli'a! dls llí}H) ... 

ll45. 

oió!lll1 diG I~JS ¡tl]ütOB d~ nn .. ~·hn ~118 ~e jlll& 

~II]<?!ID ril!1l~OBfl0 y Qi!G ~OUIW~il~l!. il'~Oiarr~ooL',' 
(SI!'nAí~lllci~r, dlt'l !O• ds julio dla:! HH R.) ....... 132, 2."1 

412-lLil rtiaJ.IOIJici~n ·iel orll!iour,i ~.0 fJel &ll'· 

tfculo 16 d0 IJA li.Joll~tñtuciórn 9 i!Jllllc-> oQirr&hlllly® 
al Oongrr,mo lir. f<~cv¡l tlllft i!ll® lllOtflrria:mli' ~r>[ 
Gubil"rno ¡.u!lrlll OSIIIIIlji-'Ditli' bi~nc>Q 1· ~r>CiOI1llll>IGG 1 
no pi'ÍVI!I &1 Uungr~RO d~ i.r:. If~r>m»l<:t.tt:Ol dJ!Qll CIZl· 
dn 1?8>1> e las" Ol® bil?nl?s pnrr m0dio dll<l:l U1-1;v ~ 
llilteM hi~D, 13U~IOIJIS QO@J ~~ i!Jmlg&"0GIJI !&o e:ñ®· 
ne. (Seot~ucim de HD <rlls KnOVi~IrrlbNl i!l!G 
191!1) .••.••.••••••••••••••••••••••••• o 

36. 
¿Q_~eoris¡f}]~óro. 3~-Qui<t'rn ¡¡DEI3~lll ~l!ttMi&arr IBl 

<t'j<?1!31lDOiólllJ dll'l U!ll "cto ¡.m~dls tumh áu ll'je 
Clllt!Drrlo ál mi~mo. lll merrwo Qlll~ 21 <?111!} 1s0 
opolll~Bl il!. UHiltiBriDIII'Za c:llll'l ®Oto, o·~q¡¡~:q~l-
gliÍ!ia !JJil'll'O<?pto di~>J lm Oo'l!ltitlillc•~o u lfit9 i& 
B<t'y lo im ··i·lm. (S~Knteuoi¡,j de ]® Ql[l tilo 
vi~mbrG dla:! ]Si! X) .. ••• . ........... . 

.ti'IJ€orrizCJoi6~ 9i!MXier5alo 31--lL:t stm~orizlici6rn 
<!WBIC~•IÍdE pOli' 1?1 l!lJl>1lll'Í«fiO> 1!l )!!, W!l]jQ:>Jr ~IHC'R> 
j¡)!iWil'Od'!Jr il'111 fuif'io, uro ea h111Ni;11mr0 para f.t· 
Olllllt~ll'll'r. !!1 r .. plllld•a¡¡o lRnm llMwl)'~tcia que le 
fuBI 0idll • d'ld .. rridÍll ( 1 ). (Oatl&oión d~ 5 ~!la 
lll!ti~ti!l'l!1l!b!i"IS de l~U). ~ .......... ",. ... . 

355, 
263, 1.11 

.4luxilñoa. 38-TI!:e inf?E{IIqaJilhl~ eB rrroyf?oto ele 
1~:¡¡ ¡pnr 111 amat>l 118 omHl·~fll!' :mzili(vl•ecnn. 
nilni.o a lal'l fwrlilomt¡.¡ damwiK!otJ·~~g por ~;1 
iDICil'i1<1io al" illi'l~ ~· hiacit;u ~:&). St'ut~oc!¡,;, 
d~ 3d¡¡; novi~mbn; dQI Hli! R) •.•• o.. . . . . . . H3, 2." 

4>11, 

Al~olúo. 39-Ei av~lúo (]<l'l JnQ ohj .. toR ~xpro· 
pi~~~ l!l ern :t!UI'< !Zi!f'rlt'm e"aimaf!o en lll1lcHHl 
fl~ ~<?> pl~1lll. Ori'l a:·835, f'll1 <~->i lt.io-om po en que 
il'tiÍ}Ihlll r~ro~ihidR> IH. lihr<l'l l'l~til•llli:W.ióltl de 
llDO&'l1NJR, 1?8 Vll!liflu; y <al il!~m»iiiU;,;uJ~<B tie· 
Jiltr> a::ill'l!'~11b0 lll <Q 1111!' ~ll:l lit~ ll'~ COilll!i:fll!> ~n hj 118· 
t~l'l XIIICiOIIIlllo-R l!il VICior I?~UÍW»iil'OtG-'1111 ~ll·B 
ll'l?prll'li\f?Hih!. l?.lav~~,J16Jo, 0~'>~í!o 0! 011mt•iu y 
Rl!l IDIRlJ 'VIlliO!l' iiOIUiliBtR>I llt{il:~l. {SilK!~I?.ITICÍIIl «l<t:l 
3«D flli<BjUlllÍO d<a !RIU) .... o .• o···· ...... , 13i1 1l. 

2~~-

BieVM?SJ ti'Je lm iJncieda~ Cl·~yugmR. ~fb~-Nn lb!!lj' 

IDIDtg!lllfl!!l fli~Jllo"'ioiólr! 11-'~111 1 q¡¡;ll'l ll'll'~sorih!ll 
<qU1l<l'l iall!l hic>i'lfl'l'l d~ 111> @4lOiHIHfl eonyllllf!l!il 
lln11YIIlt! de f!'Uiajenar@e en ~6Jblic~t~ alnwne-

(1) Artículos 181 y 182 del Código Civil. 
, 2) Ley 18 de 1890, artículo único, y 40 del Acto legisla-

tivo número 3 de 1910, ~ 

J!lU(J/Ia oondwcim. 413-JL !l prl'.lJeb~r> m~! htWI!J 00100!· 
portam•euto dt>l rl-'o, 4{JUlt!l il!l ill'y !l'il'~lill'"lriZl 
jJI>)riiJ llll couoel>lió!rn ~~e Jm ll'8Íltlj .¡, dl~ [}WIJD!ll 
(sutfculo 1141, tlosl Uó·ligo lP~KBI!il t, DHD ill'J plllJ0o 
d{ll ll'~<tabl~c~r por m~>rrae ~l!'il'AI'.llancimnil'~ o 
CCH•jl-ltiH as. sino q(J]t- b~tJ de !1'UJDdlilllt'!'l0 !llill 
l!l\0!. serie die obM•rvtwiullliSA gofoilr0 iJI~3~0Q 
y cirtlll!DI!h!OCi&0 ¡¡D>'!.'.~OUI!IIt~Q d!I'J ~::Jl0 Jlll1l<l:lftlfl 
inferirst~ 7 con maytJit' o meuor grlllfJa fJ¡z¡ 
&Cierto, que el iute!.'l'Qedo !le 1mt:J Jm~dlno 
IU:rl?ednr · 11i inrlulto Jllllroi!lll que illol~oi~<llo 
( &cuosrdo de 241 de julio die l\®1!} • o o o. o o 

o 

OabenerQ de Noi~&rím. 414-LsMl Nntlindmo ll!~ 'Pe~i· 
mirlll y d<? PrHdl'i"ltl cnmp!rQ>tllflli~:ro:rn (¡¡:, llllDiQ

ma Oircuuil•lripción Not~trihll. com¡.~!Dl~NUl 
dt!l In~ i);stritoN dri'llP'rH>tR»r&, [Ll'¡¡Jrmili'~t, QJ<~IIll· 
dl .. lada :v F ,,,,,¡1!19 dlOI! iP'r<trller& pur 0111pi· 

tal; y t» le.~ Not.acf;¡¡fl p ori!~n pu~!!l preftiiltlr 
sua ~<l'lViciuN rutli ·tiutwrnt:.nt8 ~m ornalqr]Í<l'Jo 
ra. fl~ dichn,-. Dil'lti'Íto:<~, h~t:IH!r. el llli> qli .. lDli· 
br~ el~< 1 {Dfo5 (=:i). (Olllt~!ICIOlll d:a 2~ 1!](6 t-lil:lp· 

ti~mbru de l!:H I) ......... ~.o o.......... 21J
1 

ll,<> 
81. 

OOJbidaJ. ~.~-Ooaudo aliemés de msrn 'lionmlt'~e 
la c¡¡,uid~~> se vra>OÍN!HD en .1& G:'lMGrJtrnl?lll loQ 
lia:llil'ros rle l~;~ tluoa qm~ t'\8 Vl'llldl~ y ~"' d!B 
jado rle Q:'Dtr~g&r¡¡e a!U!ll p!!>rtl:'J COII:lCOÍIÍlÑ ae 
lo cont~oido eu elloiJ7 ento¡ncdJ 11:!1:1 EJ.dmilili· 
bt¡¡, l~t iUt<?rVI'DCÍÓI.D d~ /l)HÍti)I1J pmrrB~ 1& 11!].{1· 
oión d~l prr .. ci" de lat. plH~ti ~qe d~]c1ldra l:llll· 

tr~g¡¡r¡;e (4). (Olli®Bcióii!. ill~ 2lll d!S jll!lio ~s 
].~!l) ... .. .. . ·-·· ..... Oooooo ooooa nooi 2l.c 

2SI1. 

, (1) Este ordinal _prohibe al Congreso decretar a. favor dca 
nmguna persona o entidad erogaciones oue no estén de!.ltiDC",· 
das a sat!sfacer créditos o derechos reconocidos, con arreglo ~ 
ley preextstente. 

(2) Artí :u los 49, 5<.>, 69 y 1143 del C6.1igo Fiscal, 
(3) Artículo 19 de la Ley 119 de 1896. 
(4, Artículos 1887 y 1888 del Cóo.ligco Civil. 



O~lcmaátllatiJ públic(!J, 4dll-L~ digpoflioión de 1~ 
· JLpy ]1:} ds 1§lPO (mrtlculo '6nicol, por Ja 

. olllmlae fa·eult& mi Oongresoparm col!llosder 
8\ilmilioe por OlM!I'I& de cah¡¡mid~dea p'6!bli
oma, 1118 msll'ament0 fe,cultmtivlll ¡ y d0 ~11m 
no .'.l0 dl!lt:~prende dere.cho o orédlioo algo no 
m f~~>V'or dl0 Jm permona o !llDtid&d dmmnift
emdlfl por ~lgón accidente .c&l&mitmm, como 
hnoondlio, tl'lrrl!llllllO~o, inundación, etc., ni 
ll!Oll'jm ¡por coE~i~uisnte 1& ohligmoióo corree 
pollldi~nte df! bBcsr si respectivo dssPm· 
boleo (1). (Sentencia de 3 (le noviembre 
i!lls HPiR) •••.• o ••••••••••••••••••••••• 

Oc;U.fi.Mcédro de loe heohoa. 41 -lL111 aprecimcioo 
dle 1(10 ~IPntentos ·generadore& d~J dolo es 
d~ Jm eompet .. nuim ~xc•m~ivl!l i!llel Tribunml 
oeDtencimdor ; la Oorte no puede varimli' 
elil!ll apl!'6>Ciacióo ni infirmar, por lo t&nto, lB> 
eerotencim, b&'l~ndose en' qns ban aido a!l'X'Ó• 
nramme111tl'l e~JHJ.¡~a,rJoG tales hecbo0. (Omsm
ción ds 29 de julio de Hli lll).. • • .. . . ..••. 

136. 
Q(!Jwcelocñ6-ro de la hi¡poteoa?,. 418-No ¡pued~ de 

orilltl!;rl'ls judicil!llmt-nte lm cencelación de 
'il!Ol!l bipotqoc&9 mientrms no 0e traig¡r; m lo0 
motolil 1~ copi& de lm correspondiente eGori· 
tnr~ bipoto>caria, qne ee 11!1 ¡pruab111 de la 
szi0teocim del grava.ml'n (2). (Siibtencim 
da lió de dioi~mbre Je un l) .••.. o o ..... 

Oann'lll del tllvvendamie~to. 49-Si lo!l oontrat&n 
teg estipulmn qua l•l arrend111tali'io debe p& 
g&r ~1 hn l•lll~sto pred ial de 1& ft u ca arreo. 
dmOI& dlllriMJte el contrato, no h .. y error 
s-uicisDte porr pgrte del Tribu o mi q u~ in ter. 
¡prft~r> ~al cláusuiR. como un aumento d0l 
prec'o del ~r.rr<Judamiento, y cooaiderl!. q¡ns 
esa l'lnm& hace pBorte del preoio totl>ll (3). 
(Oma8icióo de 15 ds diciembre de !GU) ..... 

].IHD, 
·({lmpaU~níc;. 50-Quien pr0teoci& tener derecho 

m IDlDI!I O(lpe<laníl!l por razón de so paren 
Wl'lCO con loa últimos patronos, debe ¡pr.o
bRrclliahidR>mente so estaolo Givil cts parien 

. t0 i!llel último c~r>pPII~n, por alguno de los 
ánieoi'J medio0 probatorioN que r~coooce el 
(L)d li~o Oivil (4). (O!Ill!liiCióo de 16 d0 no
Wil"W bre dls 19 R.l ). • • • • • .. ••••••••• · ... 

1)Q.vgll!. de a'IJiDo 51-lPaua que pue·lan elf~ctumr. 
se Jo¡;¡ p<~go~ d>tn virt.uli de contrato'l cele 
brados por~~ U•>hi~rno cou fJIHtionlares,. 
no ~fl lflrt.Ot'S<M'io qus l!e scom~l·~Rl~u R. lm 
CIUt~r> ~~e !!.Viso los onmr,robantes justitlJa. 
~i-uos d~ hr, Q!rogación i basta q •ie en ls. Otllr 
tlll 1'1~ el!pi'I'IGt~n cnál<'>tl son ~·os oinolllmen 
roe (5). ,&ut•Hll" llP drd j,uoio'de llPU) 

o~vttJJ da na~tawaKezm. 52 . ~o SI'! cart& dEl na. 
turl!ll~:!ll!l lltJ iuscripoióu qu" h~ue uu Cónsul 
de otr111 R!Roióu eu Oolnmbia su si r.-giNtro 
de m&~rfonl& del Ooosnll!ldo, dt~ que ciarto 
fiilldividoo pe!ten~oe m rlicbo país. tilo otroa 
~rminiOl'l: l&r> insc:-ipción ~n ~1 registro de 
l!RuntJ·fcuil1>0 del Oonliluhndo no COIH1t.itnye 
curt~t> de nl!.tlllr&lez~t (6). (Auto de 30 de 
~eptiembrrd de H~ U) .............. . 

Pá_ ¡ •BF. 

!43, 1.~ 

318, ~ .... 

(1} Artículos 78 de la Constituci6n y 40 del Acto legisla-
tivo número 3 de 1910. 

(2) Artículos 1760, 2434 y 2457 del C6digo Civil. 
(3) A·tículo 2035 del C6digo Givil. 
(4) Artículos 347 y 395 del C6digo Civil. 
(5) _Artículo 18(} del Decreto número 1036 de 1904, sobre 

oonta.bílida.d de la Hacienda Nacional, 
(6) Arítculo 9,0 de la Constituci6n. 

a~oaclón. 53l~Ouendo la Oorte l!l'ilcuentrm fan
dmda. le. cau~ml de ca0acifm por violación 
de una dispolilic\ón snatantiv&1 debe infir
mar 1& 0entenci11, r:Jin qme sem pr!loiso que 
1'10 detena-~ a hRcer mérito de lms otras tn• 
frmoci(m(IS de ley sustmntiv~~> que h'ln sido 
a,Jsga.dal'l y que se ob11erva.n tRmbién 811 el 
flllllo. IElstaé infrRcciones puede corregir· 
las 11!1 Oorte mi dict,¡r 81 fa.llo que da>be 
reemplazl!.r la. R~>ntenciR. recurrida (l). (Oa-
~acit}n de lS de junio de 1911) ...... , .• 

- lií1J1-Siendo sgte ref\urso un remacHo ex
traordinario, regido por leyes espPcimh·s, 
no puedll'u examinB>rse otros motivo& qns 
los alegadoR por el recurrente en la de
mand~~J. (Oallación de 27 de octubre de 
1911. . . . . . .. . . . . ..•• 
(Oasacióo de 15 d0 diciembre de H~ll) .:. · 

- 55-No es casable une. gent8ncia por no 
contener en su parte resolutiva declara
ción P.xpre~Sa. reNp~cto de las excepcioDes 
perentoriaa propu~stiM'l por el demandl!ldo, 
ai ll'D los conHiderandos del fallo condenaD 
torio se toruRron 8D cuenta y 81'1 4'Btimlllron 
infund~ndas (2). (Oe.sación de 9 de agosto 
de llPU) •• •o o,- • • • • • • • • • . • • • • • • •••••• 

- 56-Es casahle unm ·sentencia, por vio!&· 
ción del articulo 34: !le la lL"'Y 5\l de 19115, 
cuand•l s~ inet:nrre en ll'rror respecto de !& 
el tt~e da moneda ~n que ha. tlt~hido satis· 
fooerse u11~ ohlig11ción (Oa0ación de 1.0 

de oeptiem bre de HH 1). • • . .. . . . .. . . .. 

- 51-0aando se ha Rolicitado aclmración 
da la sentencia, y ét~ta, se b~r~ negl!ldo, ~1 
plazo que 1& ley couced0 para interponer 
el recur0o de Clllsaciór~, se principia a con
t&v, no deede la notificación. del auto QUe 
niPga la aclaración, sido dPfollie Ja notili· 
cación de 1& sentencia dPI Tribunal (3). 
(Auto d8 31 de mayo de 1911) .... _ .... o 

~ 58-llill recurso de casación interpuPsto 
contra un& sentencia. del Tribunal, qued& 
deaierto cuando no se ha. f,mda.tlo oportu 
nm y debidamente. (Auto de :&8 de agoliltO 

Págiono, 

3, 2." 

:;:g!D, Jl.a. 
3541-,~ ... 

25{1,, 11.." 

261, ~." 

de lSLL) ................ , .. .. . .. .. • .. . . . 26§, 11. . . 
- ó9~Nn es por sí solo motivo safloiente pmra 

no admitir un rl'ourso tle casaoión el he· 
cho do-~ qne la s.-uteocia rlel Trihunal t~e 
baya fuu•llldo en dil'lp()Sicionl's que ¡pgfan 
en Jns extinguirlos E~tadns Soh~ranos, ~i 
por otra parte ella Re ba. funda.<fo tamh·én 
y princip\l¡lmente en dii-I(JONiciout>0 d~:~l Oó· 
d1gn Oi.vil Nacional. (OaMción d8 25 de 
noviembre de 19Ll) . . .. . .. . . . . • . .. . . . . 330, ~-" 

- 13fi-EI que ocurre en casación dehe el!:· 
prsl'lar. ante la. Oorte, con chnidad y de 
modo preciso, Jos mo.tivos en que apoym 
c~lm causal, y c.ucwdo la que origina el 
rd>corso t'S la viohtción de te y llUR.t-tn ti v~~>, 
debe complir lo que manda eiHrtículo 151 
de la Ley 40 de W&:7, De otra m<t~ut>rm si 
r6'curso no rmt>dwproRperar. (i!Jillt!acióu de 
15 de dicit'mbre de l9ll)....... .. . . .. . . . . 3M, 2,<> 
61-Si lm senten<li~ mllteria del recurso 
~~:~ h11 f·andarlo I"U leyt>s nacionale11, dehien· 
lto hatlerse fundado NI II'Jf'S t'Speciale¡;¡ 

(1) Artículos 59 y 60 de la. Ley 100 de 1892. 
(2) Artículo 61 de la Ley 100 de 1892. 

(3) Artículo 150 de la. Ley 40 de 1907. 

.'. 
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d0 ~lgmno de lol'l G>i!ti!lgcidcl'l Eat!Hliol'l So 
folilrano® 1 est~r> indehiC..m &plicación ó'.e l:~fl 
!~Y<'Il l!llacionalt>s puedfi ~>er ootivo pan~, 
c!!ll'liH le al'ntt<ncia, giemp1 e qne el r,?CU· 
nents acredite que e·plican1lo l11.s II'Yil'EI es 
pedalea se llt:garílt a -c.na aolut~ión l"iiNtino 
tm lje aquelllll e que :h•gó el Tdbumr,1 1 y 
siempre que el JJ'~cursn as~ IM~misibl(d ~~o~· 
forme a 1~:> !<Py (1). (OaslWlÓll. dle 12 de fe· 
brero de 191::1) ••••••..••••••••••••••••• 

Ccwaci6n. 82-N o es caaab13, poll' ioClebiiia·Hpll· 
cmción f:tllall'y ni por vio:sció::! del !l.rtfcu· 
lo 3!1l de la L!'y 153 rls t 887, la aenteJJcim 
que invoc~ los artfculol'l 175"! del ilJó1ii:;o 
Uivil y 542 del J ud1uial, p~tm l'char sohr~ 
el d~mandaute la c~rga. rle la pmehe, ltph· 
c&ndolos a un asunto y m mna ruema.uda 
qme son anterioreG a la viget~cia de eaas 
dw~osiciooes, ai, por otr !!J parte, 01 li'ecu· 
rrente en casación no ~ndi.:& cu~l o ca.á.lea 
d0biera.n t:er loR artíc;J.IO!J aplica.hlll'e ll.l 
caso. Ni ello imp'ie&. el de~eoJ,ocimiento 
del der¡¡ocho que ha podido iovocali' e'l Cle 
mand~tDte al probar ~lll acción por loR me 
dioe qtHI establecíll.t;. ~lila laye¡¡¡ vigentes 
cneodo se efectuó la. l:l.rlqnisicióUI "d~l d~:re· 

Jl>ñginns. 

366, 2 ~ 

cho. (Oasacióu de 12 llle febrero de l~H2). 368, 1.~ 
Vélllse Oaucmlee de ~agrnoáó"'. 

l/}~otzci6re en acumto orimi?!i!!l~. 83-Llll conil:lltB 
con la Oorta de uulll !Wotencie. colllde:u~to· 
K"iffi proferidR> por el Tr:bucal an juiciD Ire· 
ferO:"nte a alguno de loe deiitos qwe son. 
mera el articrnlo 29 ds le ilJonstitwci(m y a 
caul!la d0 no haberse interpuesto el rec::u· 
ao de ca~ación, no es otra. coslf.> ql]e un re· · 
curso de c111sacióo couc¡odido de {Jllicio (2). 
( &ooerc1o de 7 de julio de 19l1) ......• , • H~, 2.~ 

· 2SU. 

84-Lm dispoAición d~l flrtíc(!lo 29 de la. 
Lt>y 81 de !910 no Ge ::e:Je:re ain~ & llque
llos asnntos que eateban peudu:mtet<~ al 
tiempo de entrar en vig?ócia el Act? i~gis· 
l11.tivo número 3 da l!HO, ~ue sopr1m1ó lm 
pen~ c&pita.l. (Auto de 21 de juuio de 
1Sll) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . ~4, 2." 

= 85 -IEll recurEHl de caez.ciói: er. asunton eri· 
mil!lales bm dl'jfldo de existii." Gesde qjl.ll'l fue 
t:l!.]íf)riooida, la. p~Dlt ds I!JUI'rte, pUt'S 8:!tS 
recui'ao sólo se couct>dht cuando «~n la, seo· 
ts••cia se imprmía aquel!& ~eoa, (3). ( &uto 
de 27 de juuio da·liHl) . . ••• . • • • •. • •• • 641:, 2.a 

SS. 

Oaoo fovtuGto. 86- !Para que haya caso foriuito 
ea necesario que el hecho l:'n que se ie ú.D~ce 
coo~:Jistir se~ imprevisto e irreaistible (4). 
(O!!.Bación de 4 de julio d.e 19U). .. .. . • • . 52¡ 2." 

- 87-lEll estado de gaerra no puede eer z..le
gado como caso f1.1rt.t1.1to por _el depoditario 
para t>x:imirse de 1l'0~ponGl'lcilidad ~ol' el 
deterioro o pérdlitll& de la. col'la dspositadm, 
cn~r>udo el contrato de d<!p6sito se ctle·oró 

(1) Artículos 2683 del Código Civil y 149, ordina.l19, de la 
Ley 40 de 1907. 

(2) Artículo 368 de la. Ley 105 de 1890. 
(3) Artículos 39 y B del Acto legislativo nt:.mero 3 de 1910, 

y 368 de la Ley 105 de 1890. 
(4) Ambas condiciones son exigidas conjunta.mente'por el 

artículo 19 de la Ley 95 de 1890, que reforma. <:1 64 del Código 
Civil-- (Nof!l del Relator). 

S@tmndo y& el paf€l ~n estado de CC8¡'::'8 (1 ). 
(Oaamción ds <8: de ju!w de HHl, .. " .•• a. o 

]., 

Oauoa de lm ~blig11ci6n. 68 -Si 1m p~·o::r:NI!t de 
coutrato ~>~e rt'fitlre ~ ;:¡n cootr~tn ~~ihtt~r&l 1 · 

la aquieacl'ncia de a'w de los pTo:r;:;.it~nle~ 
a coua~:-ntir su el contrat:J p;-or:.:etido <?~ 
la canNa de las obligb'I~JIODeH del ot:;-o (:3). 
(Oasación de 31 de jlllio 1~a L!;!.~.¡ .••.•••• 

f66. 
Oaucalec de caoaci61il. am~Pa::-::t que 11e tengm 

como fllluilaoo llll re,mrl!o de Cb'IB~tcióc Cll&ill· 
do se alt'glf.> violacinn dd J~y ~'lllt1tan~iVID1 
a! recurrente l~ b~tata SC7t'd.itu qufl 1'18 
quehrantó una lr;oy au>~tantiv¡:,1 l:.~tcleurl;o 
la dPbida ri'l1:plicación del caac, o fH:I~~> indi
cando la mauPra como jczglf.> viol!ll ~& !m 

Páginno. 

l~y (3). (OasaCIÓO ce 41 de, julio is HHL)... 5~, 2,<> 
- 70-.!IDn ca~o di' que Hmhaa ~mrrt?B 1 dem11.n- · 

dante y demandado, h>~y~n :lut0H'pUt'Sto el 
ll'eCl!X'SO de CaS~lCión 1 J~t S~ht tñ<l~ill IJThCi· 
piar por emtminar las cau"'al<>e air;ogadae 
por el demandado, poll' ser 1:'8t~ el orden 
l!lODVI'Ilieot~ en 1& coot<ideración riel recur. 
so. (CS~Hación de 2~ de jtdio de H~li)...... 991 2."' 
71-Si la dl:'mandla ha t~midc por ohjeto 
se d0Jiare que 110 contrato ~s de ventar, y 
DO de ]llermuta,y la NPlli'enCÍ<t lo 1J~t a~>CIIil· 
rado de permut~:> y no «i Vf'nt~, tal fallo 
no h~r> incurrido en laG '.Hla.l <:lle c;r.Nauión 
qoe SPñ<hla el ordinal 2 o del·artícul0 2. 0 

de la Ll'y Hi9 de Ul98, con<'-istscte ~e uo 
estar eu cousoomocia con l:tr.: preteusionPS 
de loa litigan tea ( q. (O~>saeiéu 11<: 29 de 
julio de '1911).... . • . . . .. .. . . . . . . • • • • •. H:lO, 1.<> 

- 72 -Cuando el 'rrihnnal hit sentenciado 
en contra de un f1tl!o ejecu tori8.do del Juez 
de primera instancia, ht cau:md d.e CR!llt
ción que prOCI'de pnr estr, vhlo:e!{n: de 1!!1 
lPy, no es la de illcomp~tl'nOJ~t d::1 juris
dicción. put>s el Trihuo&i de sPg:::nr!a ina· 
taucia és cooopst~ute pll.ra nonoct~¡¡o ñe loa 
nf'gocios que le hao llf'ga.do po:t E>pelación 
y qne han sido proferidoa por· t~l Jt:I'Z de 
primere instauci~t, (U.tsaoióu O.e 13 t.!e rrw-
viemore del!llU) ........... '......... •. 32§

1 
1." 

- 193 
Véase ViolaciotO de ley. 

- 13-Es casable, por lftl se!{¡_;:'CifZ> da iaa 
cans!hlt>s que f'liUmerl!J el &rtlm:.lql 2.o e]~ 1~ 
Ley 18~ i1e ÜJ98, la: ®ee}t~rJCif~ que en el jui· 
cío <>rdio&rio sol! re com prnbc~ci 'll dG cn~n
tas, se ocopm en d1•mdlir E~ el de!2au·-~&rllo 
eAtm o nó ~u la óhligaciün de r:~urlir todal'J 
las CUtlUtaa que se le p 1clieror. ~m i~t de 
m&nl1~. o Nólo una p&rt3 le ~llal'i, cnsl1o 
que se ha decidido y¡¡, .au PI juicio eNp~;>dal 
por senttlncil!. t'}•cutoll'i~>t<ia, y qw:• íPO:' t~nu
to no er~t ohjeto del juicio urtlliJ:l':.I:'IO. (:t.ll!l· 
aación de 13 •le novie¡¡m bre t!G ;_i9 .u.) a a. o. 3~8¡ X." 
Véase lncrmg<uerwia. 

- 14-Le S •I!J) de IQ¡¡¡flaci(\n no pa~rle proas. 
der a ex~miuar mútivus distintol'l ele log 
aleg;1dol'J (<ID IR> d~ma.•1dH> de Cl::l'l•:ción oi a. 
suplir loa vacíos de é11t~r:, porq, u e Gl rec:2r-

(1) :Artículos 2243 del Código Civil y !9 de la Ley 95 de 1890. 
(2) Artículos 1502 del Código Civil y 89 de la ::-ey 153 de 

1887. 
(3) Artículos 29 de la. Ley 169 de 1896 y 151 de la. Ley 40 

de 1907. 
(4) Artículo 45 del Código Civil. 
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60 es remedio extraordinario que se rige 
_por lt•yes espPcia.les y no ~>S una tercera 
Instancia del juicio. (Oasaoión de 15 de 
diciembre de 1911) .................. . 

Oausalea de cooación. 75-L<t cita que· el Tri
bunal hmce de art1culos o·prect>ptos impro
cedentes pi!.ra fundar su fallo, no es sufi· 
cien te motivo par~ casar la sentencia, si 
ella está, por otrm parte, fundada también 
en disposjcíonPs que sí son pertinentes. 
(Oasación de 12 de febrero de 1912) ...... 

173. 
~ 16-Si no corresponde al demandado en 

un juicio dall' la pmeba de la posesión que 
le disputa el demandante, el error en que 
hqya incurrido el Tribunal al apreciar las 
pruebas pr~>sentadas por el demandaJo 
para acreditar su posesión, ninguna in· 
:fluencia puede tener en la decisión rlel 
pll'ito, y no puede ser motivo para iufi.r 
mar lB> a~nt~'ncia. (Oasación de 12 de fe. 
hn>ro de 1912) •.•••.•..•••••••••.••.••. 
Véanse Errores de derecha y de hecho. 

Oeoionario. '11-·El que ha celebrado un con
trato nulo de nulidad absoluta (se trataba 
de una venta simulada de derechos here· 
ditar10s), no puede ceder el derecho de de
mandar la nulidad, puesto que este dere 
cho no lo tiene el vendedf•r; pero si éste 

· cede a otro los derechos hereditatios que 
anteR habí~t. vendido y que él cree perte· 
nPcerle, el cesionario puede, por derecho. 
propio, demanrlar la nulidad del primer 
contrato ( 1 ). (O~sación de 19 d~ junio de 
].911) ••.••••....•• ' •...........••.••. 

260. 

Oeaiór& de bienea nacionales. 78-No es viola 
tori~t. de la Uonstitución la lt·y que cede a 
un Departamento de la Rl'púbiJM uo lote 
de t1-rrPno de propi .. darl nacional con el 
fin rll' fatlí itar la coustrucción de uns obra 
páblic~t del Depart .mento (2). (Sentencia 
de 1~ de septl~;miJre de 19Lll ........... . 

91. 

Oeai6n de herencia. 79-Si el que ha vendido 
sus dt~rechos a una suct"tlion, l.os vende 
despué:-4 a otra pl'rsooa y le cerle sus ac
cionell contra el primer compra-dor. el nue 
vo cesionario tieqe derPcho de pedir la re 
solución de la primt>ra v .. nta por no hl!.· 
bl'r~e pagado el precio de ella (3). (Oasa- · 
ción de 19 de junio de lUll) ............ . 

Oiroulo de Notaría. 80-EI Notario de Pradera 
ha podido Pjercer RU'l fuuciones de tál en 
el Distrito de Oandi'Ltri~, rle conformidad 
con li!> L"Y 119 de 189tl, basta que Pntró 
en vigi'HCia el ·ueert•to uú nero 535 del 15 
de noviembre de 19U5, rlel Uohernarlor del 
OaocB>, o sea hasta el 15 de diciembre de 
1905 (4). (Casaci<5n de 20 de septiembre 
de 19!1)..... .... .. . ............... . 

296. 
~H..,-EI artículo 1.0 de la Lt'V 119 rle 1896 
creó el Círculo de NotHría y Registro de 

Páginan, 

354,2.11 

3681 l,a 

4, )l, 

86, 2.n 

3, l.,. 

273, l." 

Pradera, compuel'lto de f'ste Distrito y de 
los Distritos que componían el Circuito 
de Palmira, que son: Palmira, CanJe
laria. y Florida (1). Ta.l es el modo Cf'mO 
la Oorte interpreta el inciso 2.0 del art.lcu· 
lo Lo de la citPda. Ley 119 de 1896. (Ua· 
saoión de 20 de septiembre de 19ll) ...•.. 

Ooadyuvante. 82-Una vez muerta _la persona 
~ue hm denunciado un excedtnte de tlal 
dios, su he1edero umverBe.l tiene dereeho 
de coadyuvar la acción del Ministerio Pti
blico sobre restitución de los excedentes 
denunciados (2). (Auto de 13 de mayo de 

_1912) ... : .......................... .. 
Comisión de Suminiatroa. 83-;--No tiene el ca

rácter de sentencia ·deft••itiva la provi· 
dencia por la cual la Oomisión de Suminis· 
tros, Empréstitos y ExpropiaciOnes se de· 
clara incompetente para, conocer de una 
demanda de esta natural~za, a causa de 
haberse iniciado de!!pnés de expi~ado el 
término fij.1do por la h•y para inttrponer 
esa clase de demandas (3). (Auto de 9 de 
ago~to de 19ll) ............... .. 

Oompetenoia de loa Tribunales. 8!1-Los Tribu· 
na les Superiores no son competentes para 
conocer y decidir de las demanrlas sobre 
nulidad de los actos eleccionarios de las 
.Asambleas Dttplutamentales, ni de ningün 
otro acto distinto de las ordenanzas(~). 
(Sentencia de 3 de jonio de 1911) ......•. 

263. 
- 85-0orresponde a los TI·ibunaleEI Sope· 

riores, y no a la Corte Suprema, el cono
cimiento en primera instancia de los liti· 
gios que se promueven sobre el cumpli
miento rle contratos celebrados por Jtf~s 
Oiviles y Militares cou particulareto sohre 
cowpra de artículos de:<tinados al Ejér
cito (5). (Auto de 12 de febrero de l!H2), 

OonceBi6n. 86- El concesionario de los dere
chos o privilegios de uo Departamento, 
que se extiende a. todo el tenitorio que lo 
forma, no los pierde por haberse dividido 
el Jl)epartamento en dos o más o por ha
heme s~gregado de él Proviucias para la 
formación de uno nuevo. Las nuevas en· 
tidades no pueflen prohibir al concesio. 
nario el ejercicio dt~ ·sos df'rl'cboR ll'gal· 
mente adquiri•ios. (Sentencia de 5 de di· 
ciembre de 1911) ...................... .. 

123. 

Oondicion eaencial. 87-Sometido por los con
tratantes el arren•h1.miento de tina finca a 
la condición esencial de que el arreudata 
rio compre ciertos ohjetos al arrendador, 
esta estipulación no es otra cosa que una 
condición suspensiva. que los contratantes 
llaman esenuial, sin duda para sigoifbar 
que es indis¡.tenRable so previo cumpli
miento. Snn, por tanto, dos contratos di· 
fereotes: uno de arrendamiento, sometí· 
do a condición suspensiva, y otro de coro-

, . 

(1) Ley 118 de 1890, artículo 20, párrafo final. 

389: 

2'13, 1." 

378, 2.". 

171, ! ... 

27, 2." 

376, 1.11 

240, 1." 

(2) Artículos 863 del Código Judicial y 940 del Código Fis-
cal; Decretos de 7 de enero de 1870 y <J de septiembre de 1873. 

(1) Artículos 1967 del Código Civil y 15 de la Ley 95 de 1890. (3) Artículos g24 dd Código Judicial y 89 de la Ley 38 de 
(2) Artículo 78, ordinal 59, de la. Constitución. 1905 
(3) Artículo 1930 del Código Civil. , 1 (4) Artículos 38 de la Ley 88 de 1910 y 12 de la Ley 80 de 
(4) Fecha en que aprobó el Gobierno Nacional el expre· 1910. 

:~ado Decreto. (5) Artículo 79 de la Ley 169de 1896. · 
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j¡)fl'S\WIS~tf:> puno y flimpl0 1 y am:'bna M ll'i~n 1 
poli' lo qllla a oad~t DilO corr.:¡.¡pmHi4", por Jan 
diílpot'lH.lÍOne8 l~g'8li~>B JIISTtl!:!e!:lttéS. (ilJ~Mill· 
a:Jiórn dle !Ji de &gosto {]le HH !) . . • . . . .. . .. 

Págin•o.l 
CIP JPOR' <!'OiHmlí:~ d~ j& 81?10tc<IYJC]B:: :lliiG~!Ml]~ 
por uu Trihoillnl Srnp~>riolf <l'U jlllJCiq) crñmi 
nal1 (J~ cooil-•rmidad ouilll io di -puwNto liJO!:' 
<81 !l'.ll'!lC!!lo 3~§ de lm JL~y l1PfD (jlllJ WtttD1 3IRO 
lllO qoh•re d<acir l!!tn~ i!llebm CO'I!I§idl~ut.rli.~Bli<!l 
como 'JL'Il'ibmnan d0 t!ltiiDlliD irn~\;$1UD.cieJ9 ~u~l'J 
180& COIDI'llllltltl XllO 18GOiii."t> C001ll Oju.B.® IIJ;ill !l'laCUllli'· 
00 do> CIMsl>~~Ctón ooncedii!llo die oilltcio. (AoilllilK'• 
do <!lls 'd ds j mlio de UH TI.), •••••••• o • ,. , 

ll'figinoo. 

lW. 

@@wtliaé6>.J aáoit(i,. 88-Nu(.lstrm tl?gishnci6n ~i· 
wH no &dmits sn IoM ICOntrstos c:Ondicioues 
01l! bsntsiiHHdllla; tod8lGII!!., e:IJJ Jo ll't~f,..r~il ts & 
IGO!lli;rS~tmJ, 188 iurerpret&tivt• dl0 llll voluntmd 
da:¡ lan plllrtes. No llu~y más condioióu tffi· 
!Gi~!ll qlll<l.-1 )m ll'~MOIIllltoll'Ht 1 proW~;rJÍQ->Il.!tiB deU &JO 
ltl!llllllll¡;limiento dsl col!ltnr,to ( 1 ), (S~l!lC<::n
ci~r> d0 5 de diciembrs de .HIU ), ...••.••. 

@oc;¡grreao. §~~~ 1 Oongretw1 cPmo r~>¡pri?Sl'JJiau
t0 ds 1111 Nación, le curre®pondté diMpouer 
dllll Ion btenen ¡p&triRlil.onillli!Ba de <alllll1 oin 
II!!láls ll'~lil&riccionea qo.JIS :a~a Qlll~ im¡pooga o· 
ll!CODN~je <al bien común y d~!litro de lllJ ór 
bita> coKJilltituoionl!>l, (SeiJi:rdlllCill:l rl.a ].8 de 
&l~¡¡D~iem'Ore de JL~ll) . _... . ..•.•• 

~11.. 

- ~~~ali IOongreao no ti<Sill~ lr.oy f11.onh¡¡¡d 
J?ID!l'R> d<Sert>tar aUllJriliog a fav01r de II!.M ¡par
GOinM ~~l!imilliftc~dffis ¡;or accidl:'ntes cBIIll· 
mito<~oa ocm• rüdos ~'lll mnR> pOJhlacion. Eu~ltl 
f~tcralt~tll, qne !e erltl recouocioa por 111. LPy 
llB ds ll8flJ4P, no ¡puetll<a YR> ~jercitM>Il'Ge oe~<de 
tlJlll~-' li'rn~ diSrog¡¡,rllo el artfcrnlo G. d'<' hn Ley 
.1.53 ds 1881 (~). (Seutencim de 3 d!B uo 
wi¡¡:¡mb~ d<a R~U)...... .. . . . . . . . . . • ... 

~4, 

- ®~-No lllay ni!llgons diElposioión oona~i
tVJciomll qu~ impJdtj ar Oougr~>NO ftuHse::- ce 
Qinn 1i5 tneneM uacionbllee~ por mer'Ho de 
l~y {3). ( Seutrdnci& cle l~ d<a novJ~mb1e de 
]2!!1) ...............••••••... , ...•. 
Vá!>l~IS s~naó!G. 

2{!3. 

Oo¡wojo de GueP"Y(}J. 92 '.]Lo!} r~lloa puoftwitlos 
¡poll' lotl Uumwjvs dt~IGut>rrl!> Vel!'b.t-'e~'~, I:HHl 

qtne t&IIC'N OOIINtr'j JS ¡,w rm~yAU l!'tiUJill(i•l Kl!'hi 
\tD'IOif'ÍiMawnt,. en ti~>mpu ~~~ p~z, nu ~>tHén 
GOmP.ti·loa al ~>x: ... mt~:a o revhli!'m dt-1 l!!. Oor 
to:l Slllpreml111 ~~~ l'l~'/cPI!I!I!. in~tanci&, por 
C01llilnlt~t ni por ningón i't'CUr~<~o l~g¡¡,l ad
mmtsibl(é) (4). (\.oto de13 ·!~ j.wro-t.ll~ l'IH 1), 

!:.~nDfjo !ileciova.l. 93-No coneflpond~ RJ Jog 
'JL',.nmmr,IQ>.S Su¡mrior~&1 l'll::!O 12> loG Jf lllt!<lCIPO 
dl~ Uircuito. conociSI:' de la nulñ~ad d<.:l 1~ 
el~cción .\jOe pmra IDI~mhros ue 1014 Oon 
Gll'jot~ E'~ctor~r>!IPG .r .. cLÚIMI iaN AliH\mbl~>as 
dlrr1 lns l!J> .. partltm,..ntv:il (5). (Seuteuota de 
2lli de l!.bril ~}o:¡ 121 n ,. .. . . ......... . 
(Sentet~cim de 3 de ju::hio de líl:U) ..... .. 

Ooreoe euoióro. 9~-Lm dli~poAición conteniólm ~Pn 
ei ¡;,wttctlllo 8.0 de 1& .ILt~y 15J tf~ W87, -!tibe 
~~oru~idell'BK'NI:\ iutlUhHwt~ut.«'19 por t!"r nnt,~· 
li'ior y coutr&l'iiil al IH'!Í•mlo f\lD 1!el Auto le· 
¡:tiG1l>ltivo nó.mero 3 de WW (6). (&lllto de 
111 de ®gosto de llliii) •..••••••..••••. 

l[J~r¡'/,lJ"Clta. 95-lJilllliD ~O fili'•il' UIO aaberse int~r· 
¡.H.J~I3to rem~rao d<a C~tót&ción, 11!1 ilJorte nono· 

(1) Artículo 1546 del C6digo Civil. 

¡qJ~, 2." 

86, 2." 

14\ll, 2 ... 

32, l." 

151, 2." 

(2) Artículo 40 del Acto legislativo número 3 de 1910. 
(3) Artículos 76, ordinal 9\>, y 105 de la Constitución. 
(4 1 Artículo 1533 del Código Militar. ' 
(S) Arth:ulus 12 de la Ley 80 de 1900 y 31 de la Ley 88 de 

1910. 
(6) Artículos 39 y 99 do la r ... ey 153 (\e 1887, 

' 

331, 

Oo-.aaulttB, 98-L:r, Oorte, ®1 conona.:>li' ¡¡:~oli' 1!9onaoll
tffille illillaa~>nt~ncia.~nlm en11.ll ":r lnlllümp:;JJ~m· 
to 111> p<81Illll «ile mue:rt0 (lllrtfmnlo35§ t~G i111 lLwy 
]05 de ]8iHD), liJO J?l!l•dt~: JI'~Wi<l!llll' 31 itt~fllo dll:lfi 
Tribomd aiuo !l'espellOO dlll lo;¡ !l'~:GG ceiMllS· 
DIM~os & 1& ~enm capital. No ¡pm~rlllll li'~Vi· 
01!.ll'l& ll'rdGpecto «il<a les otrm® ~eiTI!llG illi!J)tl0 :Jnm. 
Ylllill 01do comllsr:nKdOI1l ioo :E:illEiliiDi!llu!l'rtQ o 
cómplic .. a d<al dlelito, ( .&ciilleK'clo i!ll0 ~ i!lll!!l ]m· 
Ji o de ll.~!JL) .••••••••••• , • , , ••• , , •••.••• 

aJ3, 
- ~'!~1Elatffi aom8tida a ooiillanltm l.Sl G011Dt<ancie; 

B!baolntori& pli'd'~li'id!!o ern Ulffi jmicio ilRill li'~Q 
¡ponm~btlidad qme ae ha @sgoJido ¡poli' iof) 
tráwite11 eztraoll'dllXlliM'io® IGOl!.ltirlll I!Hn IP'fl's 
ft<..:to da lP'rroviucilll, por i~Jfr&fi!Gión rl~l illll· 
ciso 3. 0 !i~i R:rlilculo 41Ji5 rlel ((Jndil'{o IP'e-
1111!.1 ( 1 ). (6t"nteucia dG lP die jumi(JI dllll ll®lll)., 

Oontvaio bil~i87al. ~§-El ~no¡pli:rois111~·~ de K~ 
pa.cfm~o. rirt~ qo~.h~hlm ~~ ¡.¡,¡¡otlciill'o lHW9 flel 
QtódlJf!O Oivil (2) no ~a ootl& dltJtllllltR> i!ll~l 
cumplimi~lllto lis lo qus CO<IGtitll!Y'<' fiiD GI'<Billl· 

ciB> d~n cuiltraro mi<Jmo1 o de lo I!Jllll~ eEl i!lle 
!:lil! DllltUrlbi{"Z!I> o m~rr&msnt~A IM.lmdl•miJ;~tl <l!lil!. 
éJ. JPu:r tanto DO ¡¡.HU'J•Ie ~tltÍilO>:::.Il't;;S ~'!11<8 (eG 

~~~lllltdhto de lo ¡pact1:1dlo am ¡¡¡¡¡; GOi!trlllto lo 
Qllle rt~llll umo dtati1Into se fa¡r, estipun•~~>ólo. ll!.Oill· 
~tlle amho111 CO'ttl"stoe tl~"~ h~t!li:Sta ~~~~~<Il:B poli' 
vinco lo joridico. (OHnsoióo dls wó~ lllgotJto 
dllJ liP J 1) .••••.•• ' • • • • • • - .•. o ••••••••• 

8'd'. 

OopiOJ. 991- No I?S prreoiao, ptllrffi Qille ioo docUll 
mentoa prt~!l<ant~ndos """ jrnicio t~lllg¡.¡,n fraer 
Z~~> proh&torim, quiS couats po1r md~n dls 
quién ¡se 8Epidio lit covi~to. (Oaa&cióKn de li2 
d<a iltlbrero de 19!:3)..... _... . . . ..... 

11321. 
Oopia de lll3 Beniencim. HIO--LaG oopililfi fle lme 

tlrillltSUCÍlll'l ll'jt>OUto:rhtd&tl tl01!1l iotoJti'UOO-'!UtOm 
pó.blicolil o 8Ut(llnticos, y gnz-w de p:ral&c 

· ci un sobre lo& iuotrnmt~otua ~riv-00lca (3), 
(S .. utt~nCil!> de ~6 de ago<Jto ~te l~Rl) ...... 

Oovte drJ nuereitJJo. MH -Si 1~ Oorl:e dls Onnt~m· 
ttr>l:) hlll or·[~H.nlllt~o q1!e s<a dlevm~lv~ uu~ 
cneot~t. ¡r,J ll'ellpon.utblo:J ¡pltrm q;_u,-~ l:r, li'~ilur. 
mt>, ¡¡og il~g~tl 1lr~u.,csr l!ll tmt>Jr.Jt..,; lll:li~utr»~Q 
no m~ h~y>t> cnm;,Jid<' !& ~l:'t~<eP- d~ devol
veriB o uo apar~zc& la rt>Hillrrlaetlb d<:'JI 11'00· 

po!ll!l~bl"' lil reforll!lli'.l!'l~>J (41). ( &u:nto de~ de 
m~arzo de U~l2) ..•.••.....•.••..• o ••• ,. 

183, 

Onom veivindicable. 102-N" tienen 121 cer~cier 

(1) Artículo 1892 del C6digo Juó.icia.l. 
(2) Este artículo dice que « e11 los contr:a.to!l bila.~era.leo 

ninguno de los contratantes está .,n m lra. dejando de cumplir» 
lo pactado, mientras el otro no lo cumpla por ou parte ..••••• 

(3) Artículos 1753 u el C6digo Civil, 678 uel C6digoJ udicia.l 
y 36 de la, Ley 57 de 1887. 

(4) Artículos 171, 202 y 221 de la. Ley 61 de 1905. 
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de reivindicables sino las cosas singula
res, raíces o muebles, menos las de esta 
última especie si el poseedor las ha com
prado en una feria., tienda., RJlmacén u 
otro establecimiento industrial en que se 
vendan muebles de la misma clase; los 
derechos reales distintos del dom!nio, 
excepto el derecho de herencia,, que pro 
duce l¡r, acción de petición de herencia, y 
por último, las cuotas determinadas pro· 
indiviso d~ un~r> cosa singular (1). (Oasa.
ción de 9 de agosto de 1911) .•••.......• 

O'oaa singular. 103-0onforme a la ley (2), la 
cosa 11obre la cual puede recaer la acción 
reivindicatoria o de dominio h!l. de ser 
singular, e11to es, distinta, o determinada, 
de donde se. signe que si se trata de un 
terreno, es preciso que éste se especifique 
por sus linderos. (Oasación de 21 de sep· 
tiembre de 1911) ................ o ••••••• 

Oooa vendida. 1041 -El artículo 1870 del Uódi· 
go Oivil es aplicable al caso de no exis· 
tencil!l de le cosa vendida, no al · caso de 
que lo vendido no pertenezca al vendedor. 
En otros términos, la disposición de aquel 
articulo no es aplicable cuando la cosm 
vendida está fuéra del pi!Jtrimonio del ven
dedor, sino cuando se vende como ~xis· 
tente elguna cosa que en todo o en parte 
no existe realmente. (Oasación de 29 de 
julio de 1911) ........................... . 

Ootización. 1Q5-0uando el avalúo de las co· 
sas expropiadas en tiempo de guerra (3) 
se ha hecho en moneda de plata, la Oomi· 
sión de Suministros puede hacer la con. 
versión al papel moneda, atendiendo a la 
relación de cambio entre esas monedas. 
(Sentencia de 30 de junio de 1911) ...••.• 

r['rédtÜoa contra la .Nación. 106-La Oomisión 
de Suministros no puede declarar de ofi
cio lm existencia de créditos contra la Na
ción por exacciones de guerra que no 
han sido reclamados por el interesado. 
(Sentencia de 10 de julio de 1911). . .•••• 

011antía. 107-Para saber si es admisible, por 
razón de la cuantía, el recurso interpnes 
to contra una sentencia. que decide acu 
mulativamente dos o más acciones ejercí· 
tadas en la demanda, basta tener en caen· 
tm el valor acumulado de todas ellas, aun
que el de ca,da acción no alcance I!J le, 
cuantía exigida. para. la admisión del re
curso ( 4:). (Oasación de 29 de julio de 1911 ). 

OuentOJ corriente. 108-Si una. persona se cons
tituye responsable, como fiador solidario, 
de lall sumas que una casa de comercio 

. debe a otra. en cierta fecha y por el valor 
de las mercmncias ya. pedida.s y que esta· 
ban entonces por despachar, el extracto 
de la, cuenta corriente cerradm en época 
posterior, reconocida y aceptada, por el 

Páginas. 

255, 1." 

284, 1." 

1021 2.a 

131, 1,<> 

(1) Artículos 946 a 949 y 1325 del Código Civil. 
(2) Artículo 946 del Código Civil. 
(3) Se trataba de una expropiación efectuada en la guerra 

de 1895, cuando eataba vigente la prohibición de estipular mo
neda. distinta del billete del Banco Nacional y justipreciado 
por peritos en moneda de plata de 0'835 de ley. · 

Véanse los artículos 15 de la 87 de 1886 y 2Q de la Ley 37 
de 1904, 

(4) Esta. doctrina. está tácita en el fallo. 

deudor, no es documento que tenga fuerza 
contra el fiador solidario (1). Oasación de 
3 agosto de 1911) ••••• o o o. o •• -· .••• a ..•. 

135. 

Cuestión de hecho. 109-Estimar · si el deman
dado en juicio ejecutivo ha aceptado una 
herencia y tiene ·1a administración de los 
bienes hereditarios, es punto que envuelve 
una cuestión de hecho, que el Tribunal ha 
debido resolver en vista de los actos cnm· 
plidoo ; y la Oorte de Oasación no puede 
examinar este punto sino en caso de que se 
ha.ya alegado error de hecho o de dere
cho en la apreciación de determinada 
prueba. (Oas11ción fle 4 de septiembre de 
1911) .... , •..•.•...•• ·······•oaa•····· 

Cumplimiento del contrato. 110-0elebrado un 
contrato de arrendamiento de una finc!L 
rafz1 con la condición de que el arrendata· 
rio le compre al arrdndador una existen
cia de la tinca por cierto precio, elliecho 
de que el arrendador no entregue el in· 
mueble al arrend!Ltario, no excusa a éste 
de la obligación de pagar en el tiempo es· 
tipulado el precio de los objetos que le 
fueron vendidos y entregados. Pues si 
bien el contrato de a.rrendamiento es aqui· 
condieional, el de venta es paro y simple; 
y ambos deben regirse separadamente pur 
las disposiciones legales que le son perti· 
nentes a cada contrato (2). (Oasación de 
5 de a gesto de 1911) ................... . 

Cumplimiento de! Contrato. 111-Promovida. 
por el arrendatario demanda contra el 
arrendador para el cumplimiento del con
trato, mo debe el Juez absolver al deman
dado fundándose en que el dema.ndante no 
ha probado que cumplió, por su parte, co:n 
todas sus obligaciones o se allanó a cum
plirlas. Para que el demandante tuviese 
que snminis¡;rar esa prueba, seria preciso 
que el arrendador hubiese alegado, en 
excepción perentoria, que él no estaba eu 
mora de cumplir sus obligaciones, porque 
el arrendataril) no había cumplido las su
yas o no se había allanado a cumplir
las (3) (Oasación de 29 de noviembre de 
1911) o a a a 0 o • •, . •. o, • o, , 0 0 0 , , , • a o , •, • o 0 

Páginas. 

165, 1." 

1 

1691 2,8 

Declaraciones. 112-No es causal de nulidad 
en las reclamaciones que se inician contra 
la Nación, por suministros, empréstitos y 
expropiaciones, el que las declaraciones 
de los testigos, que sirven de fundamento 
a la demanda, no fueran recibidas con la 
concurrencia del respectivo .Agente del 
Ministerio Público. Basta la citación de 
dicho empleado para que quede 11atisfecha 
la exigencia de la ley (4). (Sentencia de 
12 de diciembre de 1911) ....... ,......... 179, 2." 

Declaratoria de nulidad. 113-La declaración 
de ser nulo mm acto o contrato es, en su 
l!lsencia y por punto general, pena civil 

(1) Artículos 741 del Código de Comercio y 694 del Código 
Judicial. 

(2) Artículos 1609, 1928 y 1930 del Código Civil. 
(3) Artículo 1609 del Código CiviL 
(4) Artículos 89 del Decreto legislativo número 104 de 

1 03 y 12 de la Ley 38 de 1905. 
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que a~a :~.plic~r, oon jmaticia, ml que h viols,. 
i!ll.o 11r aobiende;a la, ley ; pero que no vicme 
Toien par~r, quien !IlO br., qnelrido qu~abr!lln· 
tarJa (:1). (i011raación de 20 aepti~ambre de 
1~11) ooo•oooo.oooooooooooOo•••ooooooooo 

Deolcw·l&tovia de nulida&. 1141= lP'ro::2nnciad!a le, 
lilnlidad! d~a un acto o contrlilto e:il. 1118lllten 
ciBJ lfl.rme, loa el1'ectol'l de eom dl!lcle:rBJci6x:: 9 
por lo qne r~aapectm m 111: rl!latituciólll Ole liD 
cosBJ objeto del contnto7 I'Jon Olil1'~:~renter:; 7 
aegún que la. coam h&y~r> ¡paamdo o n6 m 
maanol'l de terceR' poGeedor, Si lllC lb.m p&l'liD 
do m tl:lrcer poseedor, llrl raGtitnción se ve
ll'Hlc& como efecto Ole aa declfl:?lrlción de nn· 
lidad~ sin que ae& ¡prreciao qn0 se ll'jarci~e 
entre llrla miam!!Ja pertsfl acciónll'eivin<lli.c~
torilrl. Otll'!!J col.':l& aucede cn&ndo l¡r, cos& lb.m 
p&aado !!J t~all'ceros1 pm~a.a lm simple declai?ID· 
ción de nulidmd no jpiuede p~arjmdicmri.0a7 
1l!nlrl vez que lllO hmn aido p&rte ern el oon
trlllto que se BJnulm7 ni e:n <l:ll juicio qllls 
paX'& ello ae hm seguido ¡ y de ¡;-,hí Im necs· 
Gidad de intentar acción de dominio cm:.· 
iirBJ 01 te!l'cer poseedoR' palt'm obtens~ 1~ er.· 
~rega dal11> coo¡r, (:.:). (Oaa&cilin ~e 't de oe· 
tnbre de 1~U) .•••• o •••••• o •••• ,, •• ; ••• 

Jl.l~, 

De(f"leiotJ depavtamentaleo. JlUS~El óler~acho qus 
tienen loa particnl11>r0a ~e pedí!:' Ra ~r>nnlfl· 
ción de los decretos de Roo GoberrmM~.oreG9 
qme a~aan contrmrioo ¡r, lz, Oo:::~otitución o 
lBlll leyes, o viola.torioG de derechoa civileE, 
puede ejercit11>rae lilO sólo dentro de !oe 
treinta días aiguientea B 1& publicación 
d~al decreto, sino ern cu¡r,lqnier tiempo (3). 
(8entenci11> de 8 de aeptiemlj}re de 19!1) ... 

DelitoD oontva la B.aoiendm, 118~Debe &eguir
ae poX' loa trámi tea eE.tra.o::'<lliillffiX'ÍOG IBl cBu · 
alrl de reaponoabilidadl iillicieda oontrm un. 
1P'X'efecto por haber O:a:JI.o pcaeeióll z, un 
Habilit&do sin ll!a.ber ccnatituíólo éste la 
ft11>nzm hipotecarie> requerid~ pcll' l11> ley1 

si~mpre que l!lO h~t>y!ll qrnedadc a deacu· 
bierto lm Nmción (4). (Sentenci~ d~a 5 dle 
junio de 19H) ............ o. • .. ...... . 

. 17~. 

Demf)JniP.a. :U7-Si el vendedoll' o au li.'epreEen· 
~alll~e )l)romueve acció~ contr& <8~ ccmpra· 
doll' par& qu0 se decl&ro !a mxlid&dl7 reeo· 
lucióiil. y rescisión del contll'ato1 y añ1~de 
que habiendo tenido conocimiento de qne -
hl coBI!l piMló ~r> manoa lí!e ~ercer poseedor 
)l)Or haberlm vendido~~ comprador, Olirig~ 
~ambién au demandm colrltll'R> dicho poseeo 
dor <!ln los miamofl términoa y con las mia· 
mas peticionefl que ls, foll'muladlrl coxlltrm 
el compll'íMior, esto no quier¡¡o¡ decir qns eA 
demmnd&nte hayB ped.ido X!ll decia!l'ación 
de nulidadl1 rescisión y resolución de 1& 
lfultim~r> ventlll, Lo que quier0 c;ecii:' tal de 
mandlll es que ~as declarecionefl pedidRG 
ll'el:lpecto del primer contrato deben ha
o~rse también con au.die:nci& d0l tercer 
¡poaeedor, (IOe~:~mció~ de lSI de jmnio C.e 
1 ~ 11 ~ •.... o • o o o • ' •••••• ' ••••••••••••• 

(1) Artículo 59 de la Ley 153 de 188'7. 
(2) Artículos 1746 y 1748 del Código Civil. 

P~ginao, 

2'637 Jl.,o 

28~, Jl.,n 

§gl,, ll.." 

(3) Artículos 14 de la. Ley ;¡¡: de 1909, 19 de h Ley vm de 
1909 y 45 de la. Ley 88 de 1910 

(4) Artículoo 1407 a.1413de1Cód!goFisca.l,, 14 de la.Ley87 
de 1886 y 466 del Código Pe11a.l. . · 

P~ginno, 

DtD'nnr;.nda de n~&lidOJ&. 118~1L!!J dem~r.x:.de d[¡¡o¡ ~r.m 
lidad de mn contrlrlto compr<!lnCle te~::nt~ l& 
absolutl!l como l.r, rel&~ivm 9 Gi no !ile i:mdicm 
0Xpresamente I!IIA llll p11.lr~5 petiiorim de Gr:l~i 
M tr&ta • .IEll caliillc11>ti vo de aboolutB IJ!I:!.IB ec
cidentalmente 1~ haya dmdo el ~etoT 1!11:]. llrl 
demanda, no ~fl obotá.cmlo par& ~li!e el juz· 
gador pu~ad.r, decl~t>rlllll' l11> nu.lidlaC:. relatñvtt 
de dieho contrmto1 si é~t~ el'l l'li:l verde::'!. la 
nulidad que lo ~f<!lcta en vil'tllld de lm Dlrl· 
turalez~t> de lolll hacboG en que 1111 contro· 
vell'ai& ea fund~r., (IOR!l:M3i6rn dls 't ó.e oetu. 
br~ de 1911) ................. , •••••••• o. 2881 ll.." 

368. 

Demanda de v-etJtituci6ro. 1ll.~~1Lm li'eotitlj].ci6n 
de 1& coaa objeto de Uill contlr~to ¡pl.iledle 
demmnd&rae eom(JI conaecuencifl die l1r1 de· 
claración de l~?J nuli<llffid de diell:o oon~r&to 
<!llll el mismo libelo de Olem~:llldm, Lo que 
lm ley dice ea que l& ll'eetitución IrlO ]Pilll.edle 
verificarae7 sino una, v~az ejeclll~ori~rJda la 
s0ntencim1 mas no que la r~sliitmeión Illo 
pueda solicitarse mi~antrae no <!lE.iat~rJ la 
aentencia que d~acllllr~r> 1~ nulidmd (1 ). (lOm· 
aación de 1 de octubre de ltHl). o o, •••• o o 28~1 2." 

DemoraD. 120-Lal'l omuoal'l crimio~tJl~g co:mtrlll 
los empl0&dofl del Poder J"uC:ici~i por 
demoras <!ln la, lllrllminiatii'IrlCión Ole juoticim, 
deben segnirae por lofl tR'&mitee extrM:?· 
dinarioa ~ no se sigllleill por loa c::.-dinmll'ica 
aino cumndo eGBI:'l dem.or&e eonatita:Jyen 
mal& conduct&1 lo Cllllrll no arnc~adl.e sino 
cn11>:e.do ell8':a pasan de seis mesefl (2). (Auto 
de 22 de agosto dle Hlill.l), . • .. • • • . • • • • • • • 1837 ll." 

Denominación del contrato. ll21~1EH hmbarls 
d&do el demand11>nte nnm demomünmc16m1 
qne no es l¡r, iegml 7 al contrmto eny!:l E'eao· 
lución pide, no ea motivo pe,TB que el. Tri
-bunal deje de f¡r,lle,r sobre !m R'l8aohnción 
pedid& (3). (IOaeación de 29 d!il julio de 
1911) ...... o o, • • .. .. , . • .. . ••••• o... ll.C07 l." 

Denunc&o. :122-JL!IJ petición d.a qu~ h~blm el 
e,rtfculo 124 del IOódigo JP>end no 0a otrm 
cosa que 1~ <!lnigencia, d0 un d!e:anillcio de 
parte intereel!l0l1!:1 y n01 tiene 0l carácter 
d<!l acusación particul&r. (Sentelllci~ de 10 
de septiembre de 1911) .•••• .•••••••.•• ao, 2." 

3'd'0. 

Departamento. 123=lLalll abligecione~ ql:!.e lllill 
Departamento ccmtrme con Jr-INc-timr.l&ll'eEl 
por medio de cmlltr~rJtoa, y euyo~:J ei?e:::tom 
ae extiendl~an a todo <!ll berritorio1 no ae ~Z· 
tingnen porq ne de él 00 heylrln Gegli't3gmdlo 
Provincias para l~t> forllllhación de un 11m evo 
Dep~r,rt~r>mento. Loa derochoa provenían· 
tea de talefl contrattcfl pmeden ej0rcit~tli'Be 
en las lP'rovinciaa segreg&dat~. (Selllltell!cia 
de ó de-diciembre de 1911) ...•• o •• _... 24(]1 7 l."' 

DepoDitario. 12~-JLm obligMión que ~ontrms 
~1 d<!lpoeit~ll'io de gmardar y c~~tiClar ~e j¡r, 
cosa depoaitadm7 no ae extingue porqme 
hey¡r, vencido el tél'mino del depóeito, El 
no ae <!lxime de Im rerJpons~bilidlttrll ¡pll'ove· 
ni<!lnte del deterioX'o o dafio Ole 111 co0~ dl!l· 
positad&,· aino cumnOlo hm 0nigidlo e,~ Olsp3· 

(1) Artículo 1746 del Código Civil. 
(2) Artículo 70 de la. Ley 100 de 1892. 
(3) El demandante había. calificado de compraventa el 

contrato, siendo de permuta. · 
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sit~xnte q1lle rstire el depó&~ito9 en lo0 c~soc 
am que 180tá. autorizmdo p~rR> hmcerlo. (l) 
(Oa0acióxn de~ dl8 julio de 1911) •••...•. 

Dcraoko adq~iriéJ<". 125-El 181ltado civil que 
n.mce de 1~0 relacione¡¡¡ de pB>rentesoo9 con· 
mdéra00 en si mi0mo, no ye, como une, 
mera !!.ptitud o di0po11ición parR> adquirir 
determine,dos d<aX'echoa9 sino oomo un diS· 
recl'mo adquiX'ido conforme R> la ley vigente 
B> la fecha de Stll constitución, derecho que 
no puede IU'X'ebat~rse por leyes posterio-
1Nl0 (2). (Oafl~ción d0 25 d0 novi0mbre 
diS 1g11l) ...• - . • . • • • • : •••.••• - ••••••••• 

DereokotJ de regiatro. 126-El no hab0rse pm· 
gado lo0 derechof:l de regifltro en un con
trato d0 compre,vente, no 18!!1 motivo pare, 
que el juNg~rJdor declmr0 la nulidad del 
contrato, cu~ndo no fue 011ta cau!la.l !lino 
otra!l Iae qoe se invocaX'On en la demande, 
d0 nulidad, y lllll~, o !leR> la falta de pago 
!lólo 00 adujo despu60 de conteat11.da 1~ 
demanda (3). (Oasación de 11 de junio 
diS 1911) • • • • • • . . • • . • • o o • o ....••••••• o 

Deoembargo. 12í'.:...Los funcionarios innstidoa 
de jurisdicción coa,ctivfl no 18Stá.n facultl!l· 
dos para decidir I~a solicitude0 X'l8ferentea 
a,I deaembargo d0 loa bienes embargadoa 
en la 1Sjl8cución ; porqu0 las mtribucioneG 
d0 18Gtos 0mpleados eGtá.n taxativamente 
fijada0 por la 118y9 y au órbita de acción 
no abmrca ni puede a,lcanzar a, intervenir 
18n u.u aaunto oont0ncio0o que no pued0 
decidirse sino en virtud de lm f&cultad d0 
admiKAXI!Itll'ar justicia, (4). (Auto de 21 de 
ml!li'rí:O diS 1 !lll:;!) .•••••••• o ....•.••••• D o. 

:;!20. 

JDeoiotimiGroto t&oieo. 1~8- Ouando la parte 
rlllq~erida pB>rl!l I!IUminiGtrB>r el pmpel nece· 
llano par¡r, lm actuación1 b& dejado correr 
un ti18mpo ml!lyor de treintl!l dii!IG después 
\liel¡¡oeque!l'imhmto, ¡¡in dar el p&pel que le 
co1mssponde1 ll0gm el caso de imponerle le, 
aenoión de qms he.blm el inciso 2,Q del ar
tículo 35 de la Ley 40 de. 19079 sin que 
j¡)ltrl!l 18llo aem preci0o que 11e surta ls a,rti
Otlllmoión de que hmblB> el articulo 822 del 
Oódi~o JudiciB>l. (Sentencia, de 2 de oc 
tubrtll de 1912) ........................ . 

Deo5otim,iG'iUto tácito. 129-JP'uede dicterse de 
oicio le, declaratoria. de desestimiento 
18n el caso del inciso 2.o del artículo 35 
de lB> lLey 60 de 1907. (Auto de 2 de oc· 
tubre de 1§11) . ..: . ...... ·o·· ........... . 

Dliaoluoi6n de la oooiedatl. conyugal. 130 -En 
caao de diaolu.oión de la sociedad conyu. 
g¡r,l por mu.ert~ de uno de los cónyu.ges1 
0n 181 juicio de 11ucesión del premuerto, y 
B>t!.n' cuando haya, hijos o b.erederos meno. 

.rea, puede mdjudicársele al cónyuge so
brl8viviente9 B> fg,Jt¡r, de otros bienes1 fin
o&s rB>ices o inmuebles de la sociedl!.d 
conyugml pl!lra el pB>go 4lle loa precios, 
BB>ldos o ¡-ecompensB>s que constituya su 
haber1 ain que seB> preciao por ello lB>. 

(1) Artículo& 2247 y 2252 del Código Civil. 
(2) Artículo 20, de la. Ley 153 de 1887, 

Páginas. 

53,.2." 

333, 1." 
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(3) Articulo 16, de la. Ley 39 de 1890. 
(4) Artículos 1103 del Código Judicial y 204 de la· Ley 

105 de 1890. 

venta o enajenación en pflblicB> subasta 
de tales bienes. (Oaaación dé 11 de agos 
to de 1911) .••• o o .•••.•••••. o •• o o : . .••• 

Diooluci6n de la tJociedatl. conyugal. 131-Di
suelta la sociedad conyugal por muerte 
de uno de los cónyuges, el haber socil!.l 
corresponde B>l cónyuge supérstite, de unB> 
parte, y fll los herederos del difunto, de la, 
otra; y mientras no se liq uide9 ninguno 
de loa participes es dueño exclusivo de 
ninguno de los bieneG que lo componen, 
ni de pB>rte determinl!ldB> de ellos (1). (0&· 
e ación de 9 de agosto de 1911) .•• o ..• o. o 

Documento. 132-Loa documentos hacen fe 
por sf. mismos, y no por quien loa presen· 
te. L~?> ley no exige que uniD p2.rte sea la 
que deba presenta.r los documentos que la 
favorezoan par~t que hagan fe en su fa,. 
vor. MI Tr~bnnal, al exigir en 11!. pmeba 
de documentos este requisito que lB> ley 
no impone, incurre en error de derecho. 
(Oasación de 12 de febrero de 1912) •• o o 

- 133-Bi no consta que lB> persona que firmm 
lB> copiB> de ciertos documentos que .se pre
sentan en juicio fuer~t empleado pflblico y 
tuviera a su c~trgo lB> custodia de ~Silos ; 
si no hay deto ¡r,Jguno cierto para juzgar 
que la copll!l fue expedida po:r ese funcio· 
nario público, el hecho de que la pa.rte in
teresada los haya presentado como autén
ticos no es • prueba de que lo sean. La. 
confesión de pB>rte no es suficiente parm 
que 191 Juez tengl!l como funcionario pú· 
blioo B> una· persona que en realidad no 
inviste ese carácter (2). (Oasación de 12 
de febrero de 1912}aoaoaoaoooo•••o• .... 

Dooum_ento pri'iiado. 134-Por elaolo hecho de 
que un documento no tenga el carácter de 
auténtico no ae deduce que tenga el va· 
Iór de documento privad9; par¡r, 18llo seríl!l 
preciso que estuviese firmado por la0 par. 
tes (3). (Oasación de 12 de febrero de 
] 912) 11 • • • • • 1 C> • e D .. 0 0 0 e • O 1 Cl 0 Cl 0 g 0 O O O C1 1 1 .. 

Documento reconocido. 135-L& copia det~~>lla
da de un!!. cuenta corriente preaentada 
por el acreedor en el juicio que hl!l 1nicil!l
do contra el fiador solidario del deudor 
parB> el pagodelsaldo,aunque ha.yl!lobr¡r,. 
do en autos sin haber sido redargülda de 
falsB>9 no siendo documento firmado por 
el demandado, no puede tenérsela como 
reconocido por él (4). (Oaaación de 3 de 
a.gosto de 1911 ) ... - ..................... o o o 

319. 

Dolo, 136=-El Tribunal sentenciador es sobe· 
rano en cuanto B> lB> apreciación de los ele
mentos conetitutivos del dolo; y lm sen
tencia no es B> este respecto sueceptible 
de casación. Pero otrm cosl!l sucede cuan· 
do el Tribunml desconoce la, existencia de 
los hechos indicativos del dolo, no oba· 
tante estar ellos plenamente probados. 
En tB>l caso 11!1 sentencil!l es casl!lble por 
18r~or de hecho evidente (Oaaación de 
29 de julio de 1911) .............. o 

(1) Artículo 1830 del Código Civil, 
(2) Artículo 1758 del Código Civil. 
(3) Artículo 1760, enciso 2'1, del C6digo Civil. 
(4) Articulo 694 del C6digo Judicial. 
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JM,iow. 13't-JLa,s leyes procedimentales ::t.o 
e1Pgen que el certificado de des.fijación 
dlell!ldioto lleve la firma del Juez. (OasRJ
oi6n de 12 de febrero de 1S12) ..•... , ..... 

262. 

JNj6ouoi6n de lcz hipoteca. 138-0oacdo se ejer- · 
oita. lRJ mcci6n rl!lal ds hipoteca sobre un 
inmueble hereditario, le bastm al acreedor 
indagar qui~n posee le. finca ; y si uno 
solo dl!l los herederoe ha &cl!lptado h&sta 
entonces la herencia y tiene la adminis
tración de tales bie:r:.es, contre él puede 
dirigirse la acción, (O&!lfMJión de 4 da sep
tiembre de 1911) ...•. ~· .•• o o• o. o o o ..... 

19Jjecución por jurisilicci6n coactiva. 139-EI ar· 
tículo 1103 del Oódigo Jmdici~l, que' ha~e 
l!lE.tl!looiv~~os RJ la jrnrisdioción coactiva, las 
disposiciones sobre juicio ejecutivo, no h~tJ 
podido refell'irse &l IU~ículo 2041 de la JL~:~y 
105 de 18SO, puesto qua cuando se exp~o
dió el Oódigo [Judici~l no existía. lRJ Ley 

· lOó de 1890. (Auto de 2 t de marzo . de 
HH2) ...•.• o •••••••••••••••••••••••••• 

221. 
Ej8vcioio de l~ abogacta. HG-La, ignorancia e 

ineptitud en el ejercicio de lltl abogacta, 
manifeatadll', en loe memoriales illlt:te ~1lli· 
tigante ha, dirigido e. lao autoridade6 en 
ejercicio de algunos poderes. es suficiente 
plirft privarlo del dere;}ho de litigar (1 ). 
(Acuerdo de ~5 de se;>tiemb~e ~e lS!.l) .. 

Elecc~óro. 141-Los actos electorBllea G.e las 
Asambleas Depaxtamentale® (elección die 
los miembros del Oonsejo Electoral'l no 
tienen l!l! carácter de ordenaDzas (2). Sen· 
tl!lncim de 3 de junio de HH!) .......... .. 

93 
lilm;pleatloa Del Departamento. 14~-0orrespon

de al Gober!Ilador y mo Bl ]11; .Af':Jlmblea De
¡m,rtamental 0l nombramiento de princi
pales y anpll!lntes pe.::-a, desempeñar Jos 
empleoa dep¡:¡rtamerntelea de Tesorell'o, 
Vieitador Fiscal y Administrador Gene. 
l!'al de las rentas de licores (3). (Sente:J. 
cilo de 11 de agosto de 1~11) .......... . 

212. 
lilnajenació1& de bienes naaicmalea. 143-0cando 

el Oong::-eso quiere disponer la. enejena. 
cMIII. de nn bien nacional il1tC tienl!l necesi· 
dad de conceder autorización al Poder 
Ejecutivo pe~rR> que est¡¡, entid~d lo ~nR,je
ne; l!ll Oongreso pueC.e hacerlo poi' al 
mismo, obramdo, no como sujeto de dere· 
oho privllldo, sine como entid&d de dere
{Jho público que ejecuta uc acto de sobe
rBJn18l. (Sentencia de 16 de noviembre de 
1®11).ooooo ••ooo ooOOoooooaoooooooooo. 

150. 
JJJJntrar en posesión. 14-it-E! artículo 18?3 del 

Oódigo ilJivil, al h~blar del comprador 
que hayl1J entrado en pOtJeaión, se rrefiere, 
tratándose de l>ienea inmuebles, a aquel 

Páginas. 
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(1) Decreto ejecutivo número 1165 de 1905, artículo 636 de 
la Ley 40 de 1907. 

(2) Artículo 25 de la L~y 88 de 1910. 
(3) Artículos 158, inciso 17; 286 del C6digo Político y Mu· 

nicipal; 23, ordinal 36, Ley 88 de 1910, 

a quien a~ le h&ya transferi:io el dominio 
mediante le. tradición l!lfectrutdf¡ por el 
registro. (Oa.sación de 4 de ju.lio de l9ll. 

Erogación. 145-Esta, palabre. está. empleade. 
en nuestras leyes ll!scales l!lir el eantido 
l!lepecial de· gasto, egreso del Tesoro Pú· 
blico (1). (Sentenci~~o de 18 de eaptiembre 
de 1911). o ••.......... o... . ..•....... 

78. 
Erogación. 146~L~r> disposición del ordin&l 

5.0 del artículo 78 de l~r> Oonstitución, que 
prohibe al Oongreso decretar e:zogacionelil 
a favor de ningun& ¡perao::!a e l!lntidad, se 
refiere en absoluto a tode. erogación <lle 
los fondos públicos que no tenga, por ob· 
jeto satisfaoer créditos o derechos reco
nocidos con arreglo a ley preexister.te, y 
esta disposición no puede yB~ ser contrBl· 
dicha por ~1 legislador (2). (Sentencia de 
3 de noviembre de 19ll) ............... . 

90. 
ffllrror de derecho. 147-El error de derecho, 

consistente en habl!lli' expregadoel T:dbu· 
nal que los uemandl~~ontes oólo podían opo· 
nerse Bll deslinde practicado así que se 
corriese traolado de la diligencilll, no puede 
tomarlo en cuenta la Sala de Oasación 
parft infirmar IR> sentencie., porque las 
disposiciones que se, estiu:an violadas a 
conseonenci& die ese error son adjeti. 
vas (3). (Oa,sación de 12 febrero de 1912). 

Error de hecho. 148-El error de hecho l!lVi· 
dente en que haya incurrido el Tribunal 
no es causal de casación Ole la s~ntencie, 
si ese error no se cometió l!ln la aprecia· 
ción de prueba, alguna y no lo indl!jO & vio· 
lar ninguna ley sustantiva (<1.), (Oaaación 
dl!l 29 de julio de 1911) ..... o ......... o .. .. 
Véase el número 201. 

Error de la fecha. 149-EI hecho de habe~ 
- l!lquivocado el Regiatr~~:dor C:e instrl!men

tos ~públicos la fechR. de :a efl~ritur~r> no 
invalida el registro, si la escrituli'Bl que se 
inscribió fue en verdad la qul!l debió re· 
gistrarse (5). (Casación de 5 dl!l septiem· 
bre de 1~11) .. ,. o o ......... o .......... . 

Escritura pública. 150-0uando el Ccngreeo1 
por medio de una ley, cede una finca rafz 
a favor de alguna persona o entidad de la 
República, la omisión de loe requisitos y 
formalidades concernientae m la enaj~:JRJ· 
ción de bienes raíces, como el otorgamien· · 
to de escritur~- pública e inscr!pción en 
el registro, no entraña transgresión de 
precepto alguno constitucional. ]La, Na
ción obra en tal caso, no como simple pero 
sona jurídica o sujeto de derecao privado, 
sino como entidad de derecho público y 
en ejercicio de la sober~ním qu~ sn ella 
reside. (Sentencift de 18 da septiembre 
de 1911) ...... , ....• '"' .... o ••••••••••• 

Páginna. 
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(1) Artículos 78, ordinal 5. Q, de la. Constituci6n; 1143 del 
C6digo Fiscal. · 

(2) Artículo 40 del Acto legislativo número ªQ de 1910. 
(3) El recurrente estima violadcs, a consecuencia de ese 

error, los artículos 1311, 1312 y 1314 del C6digo Judicial; 272 
de la Ley 105 de 1890. · 

(4) Artículo 29 de la Ley 169 de 1896. 
(5) El Registrador de 1852 dijo en la partida de inscrip· 

ci6n que la escritura fue otorgada et 27 de julio, siendo así que 
lo fq~ ~119 de dicho mes, 
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]JjJotado oivil. liH-La disposición del artículo 
20 de la Ley 153 de 1887 es de aplicación 
est~icta, w.nn tratándose de hechos ante· 
riores a la misma Ley, por cuanto contiene 
una de las reglas que las autoridades de 
la .República, y especialmente las judicia· 
les, deben observar siempre que se trate 
·de ~establecer el tránsito legal de derecho 
antiguo a derecho nuevo. (Oasación de 
25 de noviembre de 1911) ............ .. 

- 152-l8ll estado civil emanado de las reJa. 
ciones de parentesco constituye, según 
los principios, nn derecho adquirido; y por 
consiguiente es forzoso concluir que los 
derechos anexos a un estado de esa clase, 
conforme a la nueva ley, han de recono
cerse a los que en virtud de ley anterior 
han adquirido el mismo estado civil, aun
que elll condiciones diversas de las que la 
nueva ley exige para la. constitución del 
del mismo estado (1). (Oasación de 25 de 
noviembre de 1911) ................... . 

Exaooiones de guerra. 153-Las de!llandas que 
se inician ante l!!J Oomisión de Suminis· 
tros por exacciones y expropiaciones de
ben contener los requisitos de toda de· 
manda,, pnea si no aparece determinada 
lm pretensión del acreedor ni la obligq.. 
ción que se quiere hacer efectiva1 la enti· 
dad que conoce de tal negocio no puede 
legalmente sentenciarlo (2). (Sentencia de 
10 de julio de 1911)....... . .. .. . .. . ..... 

Exoepoiones perentorias. 154-Para que sea ca
sable una sentencia por haberse dejado 
de fallar sobre las excepciones perento
rias propuestas en la contestación de la 
demanda, no basta que el fallo no conten
ga en sn parte resolutiva d~>claración ex
presa sobre tmles excepciones; es preciso 
además que las excepciones sean perti· 
nentes y que ellas no se hayan tenido en 
consideración en la, parte motiva (3). (Oa· 
sación de 9 de agosto de 1911. . ....... . 
Oasación de 5 de eeptiembre de 19ll) .. .. 

13la7equibiZidad de los deoretos. 155-La disposi· 
ción constitucional que faculta a la Oorte 
par& ~declarar inexequibles los decretos 
ejecutivos que sean contrarios a la Cons
titución (4), no se limita a los decretos 
que 0e~~Jn posteriores a la fecha en que 
principió~ regir la citada disposición, I>Jino 
que comprende tanto los anteriores como 
los posteriores a ella. (Sentencia de 30 de 
~ayo de 1911).......... . .. .. .. . .. .... 

.NzequñbiZidad de la ley. 156-La. Oorte Supre· 
ma1 al decidir sobre la. exequibilidad de 
los proyectos de ley objetados por el Po· 
der Ejecutivo, no puede tener presente las 
razones de conveniencia, o inconveniencia 
de ellos (5) (Sentencia de 21 de noviem
bre de 1911)................... . . . . ... 

- 157~Júa; atribución que el artículo 41 del 
-------

(1) Artículo 20 de la Ley 153 de 1887. 

, Páginas. 
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(2) Artículos 19 de la Ley 163 de 1896, 2'? del Decreto le· 
gislativo número 104 de 1903, 265, 835 y 932 del Código Ju· 
dicial. 

(3) Artículos 29, numeral 2'?, de la Ley 169 de 1896 y 61 de 
la Ley 100 de 1892. 

'f 

(4) Artículo 41 del Acto legislativo número 3 de 1910. 
(S) Artículo 90 de la Constitución. 

Acto legislativo númerQ 3 de 1910 da a la 
Oorte Suprema para declarar la inexqui· 
bilidad de las leyes, debe entenderse en 
sentido limitativo y no extensivo. El aná· 
lisis, en caso dt> · acnaación, no puede re· 
ferirse sino a sus disposiciones, porque es 
en ellas donde aparece manifestada lavo· 

5 Páginas. 

. !untad del legislador, y es .con ellas con 
las que propiamente puede infringirse un 
precepto constitucional (1). (Auto de 20 de 
abril de 1912) ............ , ..... o... .. .. 245, 2 ... 

200. 
lilxequibilidad de la ley. 158-Acusada una ley 

ante la Oorte, para que esta corporación 
pueda entrar a decidir sobre su exequibi 
lidad, debe proceder sobre la base de que 
el acto !Pgislativo acusado de inconstitu· 
cional reúne, en cuanto a su forma, las 
condiciones que la Constitución esta,ble· 
ce.; es deoir, que se halla suscrito por los 
Presidentes y _Secretarios de las Oámaras 
Legislativas, sancionado de acuerdo con la 
misma Oarta Fundamental y promulgado 
para que sus disposiciones sean obligato· 
rias (2). (Auto de 20 de abril de 1912) .• o o 2415, l."' 

lilxpropiaoiones. 159-El valor de las expropia
ciones que devengan intereses, es el de 
aquellas que por motivo de utilidad pú· 
blica se verifican, ·aun en tiempo de gue
rra, en las circunstancias y condiciones· 
que determina la ley; y que por lo mismo. 
tienen plazo Slllñalado para el pago de la 
correspondiente indemnización. Estas ex· 
propiaciones dependen de contratos que, 
por su misma naturaleza, quedan sujetos 
a las reglas del derecho común, y las con
troversias que por ellos se suscitan son de 
la privativa competencia de las autorida· 
des judiciales ordinarias (3). (Sentencia 
de 30 de junio de 1911) ... o.. ...... ... ... 131, 2." 

204. - 1 
• 

- 160-El juramento decisorio, o el que a 
éste pudiera equipararse o asimilarse, ,no 
está incluído entre las pruebas legales 
para, establecer las expropiaciones efec· 
tuadas por causa de guerra. (Sentencia 
de 15 de diciembre de 1911). . . ... . . . ... 226, l." 

Fallos. ll.6l-Los fallos que dicta la Oorte so
bre exequibilidad de las leyes tienen el 
carácter de sentencias,definitivas y a ellos 
les es aplicable la disposición del artfcu· 
lo 17 de la Ley 169 de 1896, según el cual 
una sentencia dt-~finitiva no puede revo
carse ni reformarse por el mismo Juez o 
Tribunal que la pronuncia. (Auto de 7 de 
diciembre de 1911)...................... 242, 2.a 

lfJ'eoha. 162-El haber incurrido el Tribnnal en 
equivocación en la cita de una fecha no 
constituye error de hecho que pueda dar 
lugar a la casación de la sentencia, si tal 
equivocación no influye para nada en la 
decisión. (Oasación de 12 de febrero de 
1911.).... .• . .... . . . .. . .. . .. . . . .. .. . .. . 369, 2.0 

(1) Artículos 4\> del Código Civil, 195 del Código Judicial 
y 20 de la Constitución. 

· (2) Artículos 41 del Acto legislativo número 3 de 1910 y 4'? 
del Código Civil. 

(3) Artículo 32 de la Ley 56 de 1890. 
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Feneoimneroto d~ oueniao. llC!3 -JLa, Oort~l rlll9 
Onentas no pued0 fel::le~e~ mn11 cuentR qllle 
elle he displlleato ae !Ievnelvm aR reapon· 
sebls p~r>ra, qne le reforms9 mhmtras no se 
lmmyB cumplido con eGe euto, devolviéndo· 
aela, o poniéndlol~t a, a\ll dlispnaición. (Auto 
~e 2 de marzo de U!l12).. . •••.••••••.••• 

FiQ/nza legal, 1611-El fumciona,K'io o emplc~R.do 
público que ponge ~r: alguno en posesión 
d0 &lgún destino con manejo de e&i.úllales 
de 1& Nlllción9 sin que kn&yl!. prest&do la, 
fi.~tnze legal o sin 0stmr &probedm por quien 
corresponda,, iJricurre Ión pen&s diferentes, 
0e¡gún que 01 Teaoro de 1~~> Nación beym 
qneda,do o nó en deamabierto (1). (Seuten· 
ciB de 5 de junio de ll.®lll) .••..••••••••.•• 

281. 

Filiación natural. l®o-JLe fi.lieción na,tu.li'll:.! ea 
llln hecho que el recouücimi0mto esteblecs 
legalmente mxando es [:].eca en le fo:rmBJ 
qne lB ley requiere; y ét:Jt1u1o &dMita otll'o 
m0dio pari!J estetnir lege,lme::tt0 le p!"ter
nidBJól nBtnre,l que l~r> oomfeeión dlel padre9 
oonaigmr,ólBJ en formffl ~nténticm. {OI?ltliiD 
oióxn de ll.5 de diciem ore de H~H) .• ,. . o o o 

3~3. 

Firma, 188-JLm promsam de ee~ebr¡r,r an con· 
tr&to d0 oomprevexnt& IJJO thma veloll' ai el 
docmmento refersmts m lm procea~t: no estf, 
l1lrma0lo por emboa ¡promite:n~sa; Im Galm 
fi.rm~~> del p~omitents vsj]dedor no b~r,ata.; 
ea neoes!!lll'i~ t!!lmbiéllJ. le deloompr&O.or (2). 
(Oa.!'liM)ióu de 31 de jui!O> de lf'li.) .. o ••••• 

3U,, 

- 187-No qtllSdlll legafmenta notiftcedo el 
l!>uto de JProcedeir a.! reo y m su de:femsoll'1 
en mn proceso militlrlll'1 cu~tndio la, diligen
cia r~spectiva no esM, auacll'itl!l por el Sacre
tBJrio de le Ooma.nólal!llCim; y eati!J inform~· 
lidBól ¡produce le nulid&d del proceso (3). 
(Auto de 11 de julio <l'.el9U.). o o o ..... o o. 

25~. 

lff'ovaotero. :um~NG ea motivo anil'lciente pa::e 
I(Jlne se ll'Bdique en otro J nzga,do el con ocio 
miento de una ceus~t: Cll'ireinml el h~cbo de 
aell' el proces~tdo J?or11.atero en el luga,R' del 
jnicio. Eatm eircunst~r,r.~iBJ mo antorizi!J ¡¡JIBJII'BJ 
que as pase lB ~aasm &1 Jozgecllo de l~t ve
cinda.d del aindic&dlo ( ~ ), ( .&cnerdlo de !,o 
de a,gosto de H~lll.) .....•...•..•........ 

Formación, de latJ leyeo. ll6~-JLa Oorte Smpre; 
mm no es competente perz, resolver l'lñ en 
los !!lotos prepar&toriol.'l de u:ne. ley se ino 
:fringieron o nó las reglas conatituciona,Iea; 
es deoir1 le Oorte no JPUiede deoler~r,r la, 
inexequibilid~d de un~r, ley poll' l!'ezón de 
1& inconstitucionalid~td del ¡¡~~rocedimien
to empleado pBlrB dlicta!."!~r,, Eat~t f~cul· 
t&d corresponde a.l Oongll'el.'lo y no a, Im 
Oorts (5). ( Atllto de 20 de &bril de ]_gU) ... 

Fofl'malidculeo d8 lott testamentoc. l'W= El ar
ticulo 1014 ds!Oódigo i()ivil, ~r,l prescribili' 

(1) Artículo 466 del C6digo Penal. 
(2) Artículo 89 de la Ley 153 de 1887; 
(3) Artículo 1536, ordinal 29, del C6digo Militar. 
( 4) Artículo 66 de la Ley 169 de 1896. 

Páginoo. 
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.?5, 2." 

31ii2, ]_,IL 

150, 2." 

21, ll."' 

(5) Artículos 41 del Acto legislativo número 3 de 1910 y 87 
de la Constituci6n. 

ciertea fm:malióladee eaenciFJiea ~mrm ]m Vffi· 
lidez de los testamas'ilto®1 lllO ooJ:ttieiD.(Z) ]m 
exigenoi& de que en el test&mento mismo 
ae ha,g¡r, mención de q;¡¡e t~r,leo foR'm~lidm~ 
des 0e cumplierom1 como mí Ge l!lontiene 
tel exigencia. en otrcs caao&, vl9rbigrlMlill'l9 
~manOlo el teatBdor ~o sa,be o J:r.o puede 
fl.rmBr9 y l!llllBnólo 0e trre,tm dlsl teatmmento 
me un ciego. (1). (Oastició:m de ll.3 d'.e ol!ltlll· 
brs de ]_glll.) •••••••••• o ••••• , ••••••• o o • 

Frutos. 1 n~Reslllelto un eoxntre.to de compRB'l· 
ventBJ en ei cnal 0e he esU¡¡m.ll!ldo lll fevoR' 
de un tercero 1& peircepoió111 de !oa frllltoo 
de IBJ COSRJ vendidl1l9 00 e:Ktingme el dlereo 
cho a teleg frntoa por pa,rte de! telicero; 
pero en cuanto e lm reatit'ilición de iom j¡ller· 
cibidos, el tercero no está obligmdlo m rea
tituirlo0 el vendedor ai:no d'.eade Hm om:ltea· 
tación de le demend!ll reGpel!ltivi!J9 por con· 
sidera.r la Oorte que ea a41;ní m~Jicz,ble im 
disposición del inciso 3, 0 dl.el m:rtíoulo 95~ 
del Oódigo Oivil 9 y no le dl.el !Mii> del mim· 
mo Oódigo (2). (Sentencim de ]_1} de di· 
ciembre de U~U) ..................... .. 

Jlugu,, 1?2-Pierde e! derecho ~?J obt31Jlell' rebm· 
jB de ¡¡~~enm el reo JP!I.'ó:fogo qtlle hm sido 
a.prehendido (3). (Acuerdo de 2~ de julio 
de 1911 ). . • • . . . . . . • , , • , .• o o o. , , •••••• 

.ll\mdamerowo delfallo. 173~JLoa msroe funde· 
mentoG o conaideraciol:!leG óle lllnB aentexn· 
oiBJ no dan derecho m intervonsr !fecnrsO> 
de cl!.sación, cumndo en BIDl pmrte X'eaoluti, 
vm le aentsncia. ea lsgel1 po:r-qcr.s u:me eexn· 
tencim puede ae:r leg¡¡,l a ¡pesRJll' &s lllpoymr
ae en fundmmentca srR"óneos9 l'li éetoa nc se 
trBJducen en un& dstelt'minación qu~, a:~n 
oonaonBJncie con eliof:l9 prcdtlzce, im viotm
ción o el deaconocimieiinto de un derecho. 
(Oa.sa.ción de 2!ll dls jnlio de 1!}11) . , , , •••• 

sg1. 
- 11~-El no hmber Sl'l:preamrlo el Tdbmrn~r,l 

en 1111 pa.rte motive del fe,llo tlg, l1'azon qílls 
tuvo pBJrm no ace¡p"::mr una. ~~¡¡¡ahm teati· 
moniml, no cona~ituye violaciól!l. d® !ey eul.'l 
tBntiV!1l 9 puee no pei'tenece g, sate Oll'illen 
de leye@9 aino ~r, lé'!.e de Cffirlictell' ~ll'ocedi
mental1 el lllrtícnlo 838 Ole! OMigo JllJdio 
cial, que es el qme mmnde conaiffii.!l\R' en lE:l 
parte motivm de ht l.'lentenc:B !es lí'uxnóle~ 
mantos de lBJ re0olmción que aicts, el'l:pre. 
SBJndo las disposicñones l<Sgalea e las re
zones de equidad y juaticie q1IIle Mmatitn
yen esos fundamentoa. (Oaeacián dle 13 Ole 
aeptiem bre de 1911 ). . . ~ •• o •• e .... o • ~ • ' o. 

(}ananciales. Uo-Ningnno de loo hiensa que 
constituyen el h~r~bell' de une ilo:liad&d con· 
yuga,l, disuelta. ¡¡JOT mueirte de aoo de loo 
cónyuges, ea reivindicmble por el cónyuge 
aobreviwiente o por loa heredleroG del di
funto, p8lrltl sí1 111 título de g!W8:ncimlel!l9 
mientres la socied~r~d no se Jb.¡r,ya, liqlllidm· 
do y partido, (Oesación de~ agosto 1~U ), 

6'fobernador respectivo. 118-El Gob3ll'n&ólor 
respectivo de que h~bla el artíoulc ~3 d0 

(1) Artículos 1075 y 1094 del C6d.iffo Civil. 
(2) Artículo 1932 del C6digo Civil. 
(3) Artículos 114 del Código Pena.l y 89 de la Ley 56 de 1886, 
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J¡¡, Ley 88 de 1910, lo es no sólo el del 
IDep1ut~r>mento que expide l~r> ordenenz~r>, 
cuy¡¡, anulación l!e demandm, aino tembién 
el de todo otro Departamento que quede 
afectado con la expedición de dicha m:-

- denanza. (Sentenoi~r> de 5 de septiembre 
de 1911) ooo• ••••••••••.•••••.••••••.••• 

evavamen.111-Estm palmbrBJ M su sentido 
gramaticR~l, como en el que tiene en l.ms le
yea ilac~r>lea, quiere decir cargm, impuesto 
ta obligación de pagar. (Sentenci& de 6 de 
septiembre de 1911) ... o o ....... o ........... . 

euwra ~nterroacional. 178-El Henado, que 
¡¡mede autorizar al Gobierno par& dl!lcla
li'l!lr lm guen& m otro país, no por eso pue· 
de dl!lel&re.rle por sí- mismo, porque est& 
declaración lm l!jtribuye lm Oonetitución 
mll?i'eaidl!lnte de 1& República (1). (Sen 
tenci& de 13 de moviembre 1911) ....... .. 

Páginu. 

149, 2." 

JBiab&litado. ll. 79~El Ha bilHado de un JBa.ta· 
llón debe otor~ar fianza hipotecarie, sin 
la cu&l no se le debe dmr la poaesión del 
empleo; pl!lro provisionalmente y en casos 
urgente~ puede. aceptarse una garantfa, 
personml (2). (Sentencia de 5 de junio de 
1011-) oo o•o• •••• •o , ..... o ....... o .• o•····. 761 1." 

Heohoo negatóv~UJ. 180-Es ·snilceptible de prue 
bm el hecho negativo consistl!lnte en ne
gmr lm ezistencia, de algun& de las for· 
m&lidadec requl!lridas par& l& validez de 
lin teatamento, pues tal negativa envuel· 
ve un& afirmación (3). (Oa!lmción de 13 de 
octubre de 1011) ••••• ooo .... . . ... •. .... 301, 2." 

BerrJnoia yacente. 181-Es nul&, de nulidad 
abl!loluta, lm declaración de herencia ym· 
cente fundad& en un& presunción ilegal de 
ll'epudiBJción de l& herenci& por parte del 
heredero (41). (Oaaación de 5 de septiembre 
de1911).o--•·•••••••0•••••oo•••O•••o• .. 2541 1.n 

.lBlijG natur~&l. 182-Ni Im moral ni la ley se 
opon~n &l reconocimiento de un hijo con· 
cabido que eattí. todavf& en el seno de au 
madre. Si inteli'ea~r. al hijo que el recono-

. cimhmto ce efectúe antes de su nacimien· 
to, verbigraci&, por estar su padre enfer· 
mo y en peligro de muerte, no hay razón 
pare que no pueda ser reconocido como 
hijo netnr&l &ntea de nacer. (Oaaación 
de 25 de noviembre de 1911) .. o •.• o o ••• , 3351 ],a 

286. 

- 183~Los hijos natur&lea que heredan & 
ama ps;drl!la1 según el artículo 1047 delOódi· 
go Oivil, no son 0olamente los hijos que 
tienen este carácter de conformidad con 
111:0 disposiciones del mismo Oódigo, sino 
todo!l aquellos que tienen dicho carácter1 
de conformidad con la ley vigente &1 tiem
po de l& &dquisición de dicho eete.do (5). 
(Oasmción de 25 de noviembre de 1911). 335,·2,a 

(1) A.rticulos 98, ordinal 99¡ ~O, ordinales 10 y 11 de la 
Constituci6n. 

(2) Artículos 1399, 1408 del C6dígo Fiscal; 466 del C6digo 
Penal. 

(3) Artículo 543 del C6digo Judicial. 
(4} Artículo 1297 del C6digo Civil. _ 

. (5) Artículos 368 y 1240 del C6digo Civil; 20, 54 y siguien· 
tes de la. Ley 153 de 1887. 

Hijo ~ainval. 184'.=Tener la calidad de hijo n&
tur&( respecto del padre que reconoce, por 
18) hecho ael reconocimiento, V&)e t~r.nto 
como tener el respectivo estado civil, en 
yos elementos legales están determinados 
en la ley (1). (Oasación de 15 de diciem-
bre de 1911) .................... ··o• .. . 
Véase .Reconocimiento de hijos natura leo. 

Hijuela. 185-La hijuelBJ no necesita, parm 
acreditar lo que ella, dice, que esté acom. 
pañada de otros .documentos ; no hay 
ningun~r. disposición que lo exija. (Oas~r.· 
ción de 2fi de agosto de 1911) .•• o o o ••• 

Hipoteca. 186-Muerto el dueño de una finca 
guardad~r. en hipoteca y dirigida la acción 
real contra el único heredero que h&st& 
entonces ha sido declarado, el remate de 
0sa finca, para el pago de la hipotecm no 
puede considerarse como vent& de cose 
ajen& que dé a los demás herederos dere
cho de reivindicarlm (2). (Oasación de 4 
de septiembre de 1911) ....... o. . . • . •..• 

138. 

Hipoteca. 181-Si la escritura de un crédito 
garantizado con hipoteca, no se regiatrBJ 
en el libro de mnotación de lhipotecae~, la, 
omisión implica, solamente que el acreedor 
carece de la acción real hipotecaria1 mas 
no de 1& acción personal inherente al 
crédito. (Oasación de 5 de s0ptiem. 
bre de 1911) . o ........................... . 

6 

Ilegalidad de la oentencia. 188-Lm ilegalidad 
de un& sentenciB> no está. e:xigid& por 1& 
ley como cmusal que autorice 1& revisión 
d0l proceso. (Sentencia de 28 de noviem-
brede lGll ...................... o ..... .. 

Auto de 26 de mayo de 1911) .. ••o•••o• 
311. 

Impuesto. 189-Le deolar&ción que hace el 
e.rtfculo 50 del Acto legislativo nlimer() 3 
de Hno, de que las rentas de los Depar
tamentos y Municipiom son propiedad 
exclusiva de ello11, y que gozan de las 
mismas garantías que los bienes de los 
particulares, no significa que eses entidBJ
des estén por ello en capacidad legal de 
l!lStablecer impuestos par& crear rentas e 
sn arbitrio, sin limiteción &lgnn&. A 0ste 
respecto lm acción de los Departamentos 
tiene que atemperarse a1os mandatos de 
1& Oonstitución y de la11 leyes ; de igual 
modo que, a an turno, y 0n orden descen
dl!lnte, la de los Municipioa hlll de ejeroer
_se con arreglo m esos mismos mandatos, 
y además, a lo que en el particular de
terminan las ordenanz~~>s depautamenta· 
les (3). (Sentencia. de 21 de noviembre 
de lSll) o. • • • • • • • • • , •••••••••••••••• o 

impuesto predlial. 190:__Lm cláusula contenid~r. 
0n un contrato de arrend&miento por Im 
cuB>l el arrendatario se compromete m pa
gar el impuesto predi&l de la finca, arren-

K Ptlginao. 

2141 l,a 

26~, 2.n 

186, 2." 
137, 2." 

(1) Artículos 79 de la Ley 57 de 1887; 54 .de la Ley 153 de 
1887. 

(2) Artículos 1325 y 1871 del C6digo Civil. . 
(3) Artículos 56 y 62 del Acto legislativo número Z de 1910• 

162 y 239 del C6digo Político y Municipal. ' 
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O.md~r>, no lo constituye d~Cüdm.· respecto 
del Fisco. (Oasaoión de 15 de diciembre 
de 1911) .....••••.• o •••••••••••••••••• 

Xmpug•uzción del reconocimiento. 192-Los de· 
fectos que. pu~eden notarse en lm notiJlica,. 
ción, o aeeptación del reconocimiento no 
pueden servir de base e terceros j[)ll\ra 
Impngna:t' o palt'e desconoc0r el estmdo 
civU de hijo na.toral teconocido por inl'l 
t~t;Amento pó.blico, en urn pl,eitc en que el 
hiJO se funde precisamente en s11- est¡¡¡do 
civil 9 adquirido conforme & lB: ley, plllre 
deducir los de:rechos que le mtañen (1). 
(Oasaoión de 15 de diciembre de 19H) .... 

343 • 

.lf:r<Jcompeiencia de jurisdicción. 192-La fa.lta de 
jurisdicción por parte de le IOorte Supra
me. pare conocer de un :negocio que ie hm 
!leg~do en apels:.ción o en conanlta, no le 
lmpRde el que puede declarar le nuli&edl 
de lo actuado por el inferior, ¡por adolecer . 
de algún vicio R'BJdical inv8Jriable. (Sen
tencie de 4 de mayo de HW!) .••• _ ..... o. 

- ] 93-JLa incompetencil!. de ]nrisdicción 
procede de habeR' conocido nu Juez de 
negocios que no le están atribuidos y que 
competen a otros i mas no de le circunlil
tencie de fBllar contra derecho en ceuaas 
que _le corresponden. (Oa.aación de 13 de 
lllOVIembre de 1911) .......... o• ....... . 

'12. 

Jincongruenciro. 194-Si J¡¡, demmnda lb.& versa
do sobre le resolución de un contrato y 
el demandante hl!. pedido, como cense. 
cuencie, la restitución de unm sume de 
dinero, como pl'ecio de !m ventm o permu
ta, no es incongruente le c:Jentencie oue, 
~t>l decretar lm resolución, condene el de 
mmendado a le restitución del dinero y 
demás valores que constituyen el precio 
del contrato (2). (IOesación de 29 de jmlio 
de 1911) .............................. . 

381. 

~ 195-Bi en la parte petitorie de le deman· 
Olm se hm pedido se declmre que un contrm· 
to ea nulo y de ningún velm.·, no ea incur.
gruente con las pretensione!'l de lm deman. 
Ole el fe,llo que declara ser nulo, de nnli 
dad relativ:a, dicho contlt'eto9 aunque el 
mctor, eccülent&lmente, haya c:tlifi.cado 
por er1ror 111. nulidad de absoluta (3). (Oa
oeción de 'l de octub;--e d~ 191!) ..•..• o. 

266. 

~ 196-Es caaeble, por Ie aegundm de las 
ceuseles que enumera el artículo 2,0 de 
l& Ley 189 de 1896, o see, por no éster en 
cowonencie con les pretensiones oportune 
mente deducidas por ios litigantes (por el 
demendante), la sentencie que en el juicio 
ordinario de cuentas exonera el deman· 
dado del& obligación de remdirlas, obli-

ll'&ginao. 

381, l ... 

352, 2 ... 

1001 1."' 

288, 1." 

(1) Artículos 243 del Código Civil; 57 y 58 de la Ley 153 
de 1887. 
, (2) La finca que había comprado el demandante se estimó 
en un millón de pesos ($ 1.000,000), y en pago de ella dio dine
r~, mercancías y .una casa. Pidió la restitución del precio, 
fiJándolo en un mtllón de pesos ($ 1.000,000), y el Tribunal or
denó la restitución de la casa, mercancías y dinero que el de· 
mandante había dado por la finca. 

(3) Artículo 835 del Código J!:_ldicial. 

gl!.ción a que había sido conde~s,do tBn li!ll 
juicio eap~ciel; y ea también GEI}&'ble poR' 
este motivo la sentencie 11!Ue9 tBJm dicho 
juicio ordinario, ae limite, e, co::J.denar 
sobre seldoa de ciertas cuentas, en vez de 
limitl!.rse a decidir auién debe & quién y 
cuánto (1). (Oesación de 13 de noviembre 
de 1911) • . . . • • . . . . • . . . . . . . • • . . . • . .. - .. 

lncongrMencia. 197-Es incongruent8 un fallo 
de segunda, instancia cuando hal}e Olecla· 
reciones a fe,vor de personas ~ce no h&n. 
aido p¡trte en el juicio9 pnes en ta,li CI!.SO lm 
sentencia no ee hB.ll~!> en conaonencie con 
liD demande (2). (Oasación de 2~ de DO· 
viembrede 1911) ...................... .. 

- 198-Es incongruente el fallo del Tribn 
na! en el juicio sobre el cumplimiento de 
un contrato de !!.rre:ndamiento y pago d$ 
perjuicios, cuando ee condent.t al deman· 
dado ( elerrendedor) ml pago de Ras mejm.·as 
qoe los arrendatarios deje"fOili ldn li!ll pre
dio arrendado; pues este punto no es mm· 
terie de le demende (Oaseción da 2~ de 
noviembre de 1911) .................... . 

= 19g-s¡ la incongmenci11. del f11.llo 1110 pro· 
viene de defi.ciencim, es decir, por no b.m· 
berse Eeaoelto sobre cuelquie~ cepítulo 
de le demanda, sino que 1& incongruen
cia que sirve de causal de casmción pro· 
viene,de exceso, es decill', por l'o.eb$R'Se re· 
suelto sobre puntos no pedidog, no hay 
en tal caso razón parm que le Omt~ envíe 
el proceso. e un Tribunel para que dicte 
on fallo no deficiente, sino que le mism& 
Sala de Oasación debe profer:!l'lo como si 
fuera. Tribunal de seg1l!nda. inatencia (3). 
(Oasación de 29 de noviembre de ll.lHl) .... 

Inconotitucionalidad de lm ley. 200-0uando se 
acusa. una ley como inconstittxcionel por 
elgún ciudadano, las funciones de 111> lOoR' 
te se limitan a examin~tr si snl'l disposicio· 
nes violan o nó preceptos constitucionB~· 
lea; mas no a decidir si 1& vohnnted so
berana del IOuerpo Legisla~ivo9 manifes. 
tade en form~~> de ley, se h& ajcstado, en 
cuanto a su expedicióirn9 B las diapoaicio· 
nes constitucionelea (Auto de 2{D de 
Abril de 1912) ..... o ..... o o. .. • .. • .... 

158. 

indebida aplioaoi6ro de la ley. 201-EI solo he· 
chode citar en a. poyo de uniD a0ntencie unRJ 
dispoaición legal en wez de otriD1 no cona· 
titqye violación de le l0y, f,Íno en tmnto 
que por haberse apíic:tdo lm unm y nd 1& 
otra, el juzgador h~to pronunciado une sen· 
tencia distinta m la, que debierm dicter en 
cumplimiento de 1& disposición q'llle debfm 
aplicl!.r y no aplicó. CO&sación áe 12 de fe· 
brero de 1912) ............ ,. .. ••o• '""··oo 

173. 

Inepta demmnda. 202-No eG ineptlll 1a illemen· 
de qoe inioil!. un& paraon2 e!Il 0l.il c&rácter 
de heredero universal, como hijG del cmu· 
sante, pidiendo par& la. herencilll o palt'a le 
sociedad conyugal de que su pedre fue 

(1) A~tículos 1376 y 1381 del Código Judicial. 
(2) Artículo 29, ordinal 29 de la Ley 169 de 1896. 

Pázinoo. 

328, 1." 

lH41, 1."' 

. (3) Artículos 41 del Acto legislativo número 3 de 1910 y 4Q 
del Código Civil, · 
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miembro (1). (Auto de 26 de octubre de 
1911) . . . . . . . . . . . ................... : 

l<Rtegridad de la Oonstituoi6n. 203-Son t1es 
lo~> casos en los cua,les la Oorte Suprema 
ejerce la, función referente a la guarda de 
la integridad de la Constitución, a saber : 
1.0

, cuando el Gobierno objeta como in
constitucion&l un acto legislativo o pro
yecto de ley y las Oámaras declaran in
fundadas las objeciones y aprueban el 
proyecto por las dos terceras partes de los 
votos ; 2. 0 , cuando se acusa una ley como 
inconstitucional por cualquier ciudada 
no, y 3.o, cuando se denuncia, de ia mis
ma manera,, un decreto (2). (Auto de 20 
de abril de 1912). . . . . .. ............. . 

Intereses. 204-No hay lagar a reconocer· in· 
tereses en las reclamaciones sobre exac 
ciones de guerra que fe rigen por las le
yes especiales de suministros, empréstitos 
y expropiaciones. L!!. ley nada dispone 
sobre pago de intereses en esta clase de 
expropiaciones. (Sentencia de 30 de junio 
de 1911) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

lnterp,-etaci6n. 205-El Poder Judicial no tie
ne facultad para conocer de las deman
das que se inicien para que se fije de un 
modo general el sentido que deba, dárseles 
a las disposiciones de las ordenanzas. 
(Sentencia de 5 de septiembre de 1911):. 

Iuterpretaoión del contt·ato. 206- La Oorte de 
Uasación no puede desestimar la inter. 
pretación dada por los Tribunales de ins. 
tancia a las cláusulas de un contrato, 
vorque a su juicio parezca que las partes 
pretendieron obliga,rse de una manera di
ferente a la entendida por el Tribunal 
cuya sentencia examina. Es preciso que 
el error en la apreciación de las cláusu
las de un contrato sea tan claro a la luz 
de las reglas legales y de los datos ·del 
expediente, que no deje lu~ar a duda al
guna. (Casación de 27 de octubre de 
1911. ..... - -. --. . - -. . . 
Oasacion de 15 de diciembre de 1911) ...... 

- 207 -La interpretación de las cláusulas de 
los contrBtos compete a los Tribunales, y 
sólo en caso de error evidente en la apre
eiación puede ser ésta desechada por la 
Oorte. Esta doctrina constante de 1~ Oor· 
te está de acuerdo con lo que sobre erro·r 
de hecho dispone el artículo 2. o de la Ley 
169 de 1896, y con la naturaleza del re
medio de casación. (Casación de 15 de 
diciembre de 1911). . . . . . . . ............ . 

Interr1'poi6n de la posesión. 208-El tenedor 
de una finca o poseedol' precario de ella, 
es decir, quien la posee reconociendo do
minio de otro, puede dejmr de poseer a 
nombre de éste para convertirse en po
Aeedor precario a nombre de otro, con lo 
cual interrumpe naturalmente la pose
sión y prescripción de la persona a cuyo 
nombre po~eía al principio. (Uasación d~1 
21 de septiembre de 1911) .... _ ........ 

Páginas . 

178, 1.' 

245, 1." 

131
1 

2,a 

47, 2.·· 

295
1 

l,n 
361

1 
l_n 

361, 1.~ 

282, ~.· 

.lnterrupci6n de la posesión. 209,-Aun cuan
do el poseedor que ha sido perturbado en 
su posesión haya obtenido fallo favorable 
en el juicio de amparo de posesión y se 
ha.ya obligado al demandado a dar fianza 
de no perturbar al demandante en el goce 
de ella, no por esto debe entenderse que 
el demandante la ha recobrado legítima· 
mente y que por lo tanto no hubo inte
rrupción de la posesión, pues el deman
dad,o ha podido no cumplir con la pre
vención que se le hizo y continuar ocu· 
pando el predio, en cuyo caso se entiende 
qlie el poseedor no ha recobradll la pose.
sión pedida. ( Oas~ción de 21 de septiem-
bre de 1911) .......................... .. 

287. 

IntroduoQi6n de lioores. 210-Las forma.lidades 
exigidas en ciertos Departamentos de la 
República para la introducción de licores 
extranjeros, consistentes en proveerse el 
interesado de una guía o permiso escrito 
del agente de la renta o del Administra:· 
dor General de ella que exprese la canti
dad, calidad y empaque de los licores, y 
presentarse a Jos agentes de la renta de 
los Municipios del tránsito para que 

pongan el pase, no constituyen grava
men en el sentido legal y gramatical de 
esta palabra (1). (Sentencia de 6 de sep· 
tiembre de 1911) ..................... , , , 

177. 

Páginos. 

283, 2,"' 

84, ~.~ 

1 Inventarios de la sucesión. :nl-El hecho de 
l que los títulos de los créditos hipoteca

rios contra el causante de la sucesión no 
se haya registrado en el respectivo libro 
de anotación de hipotecas, no es motivo 
para no incluirlos en los inventarios, c11 
el pasivo de la sucesión, pues los acree
dores siempre conservan la acción perso
nal proveniente del crédito. (Oasación de 5 
de s~ptiembre de 1911). .. . . . .... .... •. 264; 2.a 

Juicio de ouentas. 212-Estando fenecido el 
juicio especial de cuentas y ejecutoriada 
la sentencia que le puso término, no pue
de ya revisa.rlo el Tribunal en el juicio 
ordinario sobre comprobación de las cuen
tas que se sigue al especial (2). (Oasación 
de 13 de noviembre de 1911) ..•...•••.. 

..:.... 213-Es casable la sentencia que pone fin 
a un juicio ordinario de cuentas, cuando 
el Tribuna.! se ha. limitado a fallar en con
sonancia con lo qune exige la naturaleza 
misma de este juicio; es decir, cuando no 
se ha limitado a resolver acerca de la 
cuantía del crédito y del débito de las 
cuentas discutidas. (Oasación de 13 de 

: noviembre de 1911)..... . .......... . 

1 J1~icio de nulidad. 214-Cuando la demanda 
1 sobre nulidad de un contrato se inició por 

cierta causa det0rminada, verbigracia, 
por causa de simulación, no le es licito al 

;J27, l.~ 

~28, 1.• 

¡ (1) Artículos 130, numeral sv, uel Código Polítieo y Muni-

(1) Artículos 265 Y 467 del Código J udic~al. . c<eto número 23 de diciembre de 1909, del Departamento de 

1 

cipa.l¡ 3'-' del Decreto número 18 de agosto de 1909, y 8<.> del De-

(2) Artículos 90 de la Constitución y 41; del Acto Jeg·islu.- Caldas. 
tivo núme<o 3 de 1910. · (2) Artículos 831, 1376 y 1381 del Código Judicial, 
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Juez decl&li'&r l:r. llllÚÍI!ÍÍad pur unB mttxG~ 
difel!'enta KJO invoc&O.& por el actor en la, 
demand~, sino aducid~ p~:- él deap:tée de 
contestada aquélla.. (Oas~ción de 19 c:e 
junio de um.) ....... . 

2~4. 

Juicio militar. :no-No es c&cs&l de nulidad 
· en esta, clasa de jaicioe crimftnaies :.l!J cir · 
cunstancia de no haber aaistido el .&.ndi· 
tor de Guerra a ia c::~íebR'z.ción del 2uicio, 
y el no hmoer firmac!o l11; sentenci1t (1). 
(Sentencie de 3 de meya de HH 1 ) ....... . 

- 216-JLa Oorte Sup:re::niD no puada alterar 
la calificación de inocencifl. del procesmdo, 
hecha por al Oons~jo de Gu.errm en el juz 
garr.ieuto dle ~n delito militer, (2) (Senten-
cilri r:ie 3 de mayo de !SIL:) ................ . 

.J.Ittcio offdinario. 217-El juicio ordin&rio sn
bre comprobació:c de c:r,entaa (axtículo 
1376 dei I!Jódligo JuC:Jci&l) tiena un objeto 
restringido y perfectmme::.te determinado 
que lo a8pera compi0t!1Jmante de les jui
cios ordin2rios corr.:u:~ez, y que no )uede 
2lmpli&rfH! o ez:tenC:e:rse e ctros finee por el 
Tribunal senterciedc:: ¡:!). (Oaaaoi6n de 
13 de novi~mbr8 de 1917.) . . . . ...... . 

Jurisdicción coactiva. 218- .. !.Jos Adminia~rado 
rlda de adu~r,na est~:r. it:.v0stidofl de juris· 
dicción co~ctive, ¡pa::e, el cobro de los de 
rechos ffirl:l.ncel~~;rios qua debtZJI.! icgrrasur 
en Jaa ca]~lil nlllcic:cals~. (Auto de 13 de 
M~~; yo de 1§11) . • • • . • . • .. . . . . • . ....... . 

- 219-L!!J jmrisdiccióll coactiva que La ley 
concede a Jos Recaudadores sólo pu.edeo 
usarl~rJ p~ra el cobre de rentas o contri
buciones públic&s (4). Auto de :3 de 
mmyo de 11111) ........................... · 

-~ 220-Loa funncion&rios in vestidos de ju· . 
risdicción coactivffi no pued8n conocer 
de la articml!i'.ció:m d8 desen'.b&rgo <ll.e bie
nes emb&Tgados en léJ::J ejecuciones qua se 
signen por jurisdicción coactJva (5). (Au
to de 21 de m~rzo de 197.2),... . . . • . . . ... 

~,3ir. 

22t~La ley limit!!J 12'.6 ~kibuoionee de 
loa emple~:~.doe con jm:imiicción coE:ctiv& 
a, todos a.qnellos actos a;;ue t~:mg111n por ob· 
jeto ~a:>segur&r al :pago de :lria dsud~s que 
motivan !a, ejacuci6~ 1 como son ei enbar
go, e.l awalúo y 81 d-epósito de bienes, 
.Pe:re l!lO 1om autori~~~. p~trffi decidir comtl:'O· 
versia alguna que Emrjm en la ejem:;ción, 
ylri sobre la exiaten~im de la obligación 
que lla pre~end8 hace::: elfectiv!t9 y~t> sobre 
l~rJ propiedad de loG biacea emba!:'gadoo, o 
y~ aobre el derecho qu¡s 1.m tercero ejerza 
contra el ejecutado, co~r;<ll.yuvandilll l~rJ ac
ción. (Auto de 21.. de marzo de 1912) ....... 

n21. 
n 

":-1 

Legitimación. 222~TratR.nfi.oae de legitimación 
(artículo 241~ d81 Oódigo iiJivil), sólo el mo .. 

(1) Artículo 1536 del C6digo Militar. 

Páginas. 

74, 2." 

327, 2." 

176, 2." 

176, 2." 

317, 2." 

377, 2." 

(2) Artículo 413 de la Ley 105 de 1890. . ¡ 

puesto legitimado, o su é:es:~c~:méi.ieM.tet:J le. 
gítimos llR>madoa ~1 b~llleíieio <le ~fl legiti· 
mación, tisnen derecho pRra impcgnarl~r> 
por habart:Je omitido lR :aotillcació:u y acep· 
tación, de lo cual S3 1:olige qu.e esos re· 
quisitos mira~ sólo el inteX'éa de! legitima· 
do¡ y ~r;unque DO h&y llln~ disp:-JtJic~ón se
mejante en el. capitulo d0 les hij~::; n;)tU· 
rales, es lo cierto q1lle entre ia,e c~¡¡¡sales 
que dan derecho ·ltl terce::>oa par~ iropug
nar el reconocimiento (1), n~ figtmm el ha· 
berae omitido :!La fo:rm~liC.atias de noti· 
fi.cación y mceptal}ión, la,a c:;ul:lss tienelen · 
sólo a proteger d lhijc contra, 1m :rSC()DO· 
cimiento perjudiciml. (I!J~sación 6.~ 15 de 

. diciembre de H~H).... ... . .. . ........ . 

191. 

Lesión enorme. 223-Aunque el JalOIO V8rse 
sobre declaratcri~t: de lilulidad r.e~ativa 1 
el Juez no p01eda declar11;r de oficio ~a exis· 
tencia de la lesión encrme, si esta lesión 
no ha. sido m&teril!. del debate9 por no ila· 
ber sido enunciada por 1!!1 ~enutndante sn. 
tre los hechos fundamen\:a.les de ~~ de· 
manda. (Oasación de 11 e_3 z,goato de 
19ll.l) ... '" • • • .. . . . . • . . . • . . .. . ........ .. 

2'W. 

.Leyes de los extingttidos EaiaCotJ. 234--JP'or el 
· hecho de q.ue aignna:a de l&fl a,leg&ciones 

de las pal:'tes litigantas se f:u:.ó.en en lo 
que disponímn lffis lsyeG de :na.satrcs ex· 
tingnidos Estados Soberanos (2), po::.- tr&
tarse de actos ejecutl!!ó'.os bajo 81 imperio 
de ellas, no por e~o ea necesario que ta. 
les leyes se hayaxt prese:ntf:do 8n sJ juieio 
en calid!!.d de pru:e'oas. La dis,osi0ió111 del 
articulo 707 del iiJódigo Juéli3Éfll que tz,l 
coslll dispone, no puede Jffi t8n~r cmbide 
hoy, desde que ~a Nl;l;cióJin se. constituyó en 
República umiteria (3). (Oaflación de 12 de 
febrero de l~H2) ........ o ........... , ••••• 

325, 

Ley sustantiva. 225-·:m articulo 831 d8! I!Jódi· 
go Judicial, concerniente m los efectos de 
las sentencias definitivas, tiene sl ca1i'áC· 
ter de ley snsLantiv&. (Ceaa.cién C'.a 3 de 
noviembre de 19ll)o •.. , ... o o .......... . 

Libre estipulaciórn. 226 -La proh.ibieión de es
tipular moneda (f>) no se c:"efe!:'ÍF, sino e los 
contratoil, y en mmnerlri ~la'an&. se exten
dL~ a impedir lz, libra a.plt'eei~:.ción de las 
cosas en cualquier espacie 11!~ moD8dla ru:.a .. 
tintm del billete nacion&.J. de GIDl::so fo¡-zcso1 
con tal que, ll~gado el c1wa, le e!J'1iip!JliRJ 
ci6n se hiciese elll l~ri espeoie ::-enonocidE. 
por l~ri ley. (Sentencia de 30 C.e j;:¡,~io de 
1911) .................................. .. 

lObí, 

Licores, 227-No es oont!l'ffit'Í&. a la ley la dis· 
posición depa.rtamentei por !11; cn!llllile :Jll· 
t~r;blece que tos vinos extrFJnj8ros pnsden 
introducirse sin pegar deli'echo¡¡¡, pero liln· 

(1) Artículo 58 de la Ley 153 de 1887. 

352, 1 . 

310. 1:' 

(4) Artículo 96 de la. Ley 30 de 1888. , 
(3} Artículo 89 de la. Ley 153 de 1887. 1 

(5) Artículo,; 1097 del Código Judicial y 204 de la. Ley lOS C 

(2) Se trataba de las leyes del antiguo Estado del Cauca. 
(3) Artículos 19 de la Constitución; 2083, inciso 2.9, del 

igo Civil, y 3E. de la. Ley 153 de 1887. 
(4) Artfculo l.S de la Ley 87 de 1886. de 1890. 
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Págin~s. 

jetáudose a, les form·alidades referentes a 
la introducción de licores extranjeros (1). 
(Sentencie de 6 de septiembre de 1911).. 84, 1. .. 

210. 

Liquidación de la socieoJad conyugal. 228~Di
suelta la. socieda,d conyugal es preciso li· 
quida,rla,, heciendo el inventario y tasa
ción de todos los bienes que ella, usufruc 
toaba o de que era responsable; y es en· 
toncas cua,ndo C(!,da cónyuge, por sí mis 
roo o por sus herederos, puede sacar de 
la maaa de bienes las especieR que le per· 
tenezcan y los precios, saldos y recom 
pensas que le deba la sociedad conyugal, 
haciend6 la mujer, antes que el marido, 
las correspondientes deducciones. Hechas 
tales deducciones, el residuo se divide po::
mitad entre los cónyuges, y si la disolu
ción proviene del fallecimiento de uno de 
ellos, por mitad entre el cónyuge sobrevi
viente y los heredero.:. del otro. Los bie· 
nes que al cónyuge muerto correspondan 
se dividen entre suEJ herederos mediante 
el respectivo juicio de inventarios y par· 
tición. Hay pues en rigo:: dos p!lrticio
ues sucesivas, pmdiendo procederse, en el 
mismo juicio de sucesión, a la separación 
de los patrimonios de los cónyuges (2). 
(Oasación de 11 de agosto de 1911)...... 209, ~.a 

387. 

Litigio. 229-Lo que deterijlina el campo del 
litigio son los hechos fundamentales de la 
de~r~anda, y los que, en la contestlllción o 
en la primera mitad del término ordina· 
rio de pruebas se invocan como excepcio· 
nes perentorias, o los que luégo se carac
tericen como tlllles excepciones (salvo la 
prescripción), aunque no los haya hecho 
valer el demandado. Bien puede ser que 
en materia de disposiciones legales no 
acoten las partes los verdaderos artículos 
sobre los cuales haya ·de apoy~I¡rse la sen
tencia, o no acoten todos los que sean 
aplicables. Lo que no puede omitirse nun
ca son los h¡,chos fundamentales en que 
el demandante a.poya su demanda; a los 
que enuncia,, y sólo a los que enuncia,, tie
ne que ceñirse el fallo. (Oasación de 11 de 
agosto de H~ll).... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~08, 1." 

{¡otería del Depmrtamento. 230-~El ut.mfruc
tuRJrio de la comisión para establecer lo
tedas en un Departamento y vender sus 
billetes o cédulas en todo el territorio, uo 
pierde sus derechos por habflrse dividido 
el Departamento en dos o más, o por 
haberse segregado de él Provincias para 
la formación de uno nuevo. El concesio, 
nario conserva el derecho de vender bi
J le tes en el nuevo Departamento o en las 
Provinci~á segregadas del antiguo; pues 
los derechos y obligaciones provenientes 
del contrato de concesión no pueden inva
lidarse sino por acuerdo mutuo de las 
partes contratantes, o por las causales le 

(1) Artículos íCJ de la Ley 61 de 1905 (numeral49); 19 de la 
Ley vrn de 1909; 130 del C6digo Político y Municipal (nume
rales 29 y 59), y 8<:' del Decreto número 23 de 7 de Diciembre de 
1909 del Gobernador de Caldas. 

(2) Artículos 1398 y 1821 del C6digo Civil. 

gales de extinción de las obligaciones (1). 
(Sentencia de ó de diciembre de 1911) ..... 

M 

Página• 

240, 1.' 

Mala apreciación de las pruebas. 231-No bas
ta al recurrente.en casación RJlegar que 
hubo mala apreciación de las pruebas por 
el Tribunal; es necesario indicar específi
camente las pruebas que cúnceptúa mal 
apreciadas; en los puntos concretos del 
debate. Sin que el recurrente señale le. de
terminada pv!Jileba que juzga se estimó mal, 
la Sala de Casación tiene que mantenf?r 
las apreciaciones del Tribunal a ese res
pecto (2). (Casación de ll.de agosto de 
1911). .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . ... . .... 207 1 2.a 

321. 

Mandato. 23!::l.:._El mandato conferido para ce
lebrar un contrato termina desde el mo
mento en que el mandante ha celebrado 
por sí mismo el contrato: 1.0

1 porque ha 
desaparecido el objeto del mandato, y 2.0

, 

porque la celebración del contrato por el 
mismo mandante implica una revocación 
del mandato {3). (Sentencia de 15 de di· 
ciembre de 1911).... .• . .. ... .. . . .. . . . 194, l." 

37!1.. 

·- 233=0onferido poder para celebrar un 
contrato, si el mandatario no llega 11> cele
brarlo, es lógico que no puede hacer uso 
de ese podér para gestionar les diligen
cias relativas al cumplimiento del contra· 
to. (Sentencia de 15de,diciembre de 1911) ·194, 2!· 

Matrimonio. 234-EI único motivo capaz de 
desvirtuar la acción penal e iwpedir el 
cumplimiento de lB condena por el delito 
de seducción de que tratB el artículo 724 
del Uódigo Penal, cuando el procedimien· 
to se ha iniciado & petición de parte legí
tima, es el me.trimonio del seductor con 
la ofendida, como que sus efectos se re· 
trotraen a la. época de la seducción y le· 
gitiman el acto generador de la res pon. 
ponsabilidad (4). (Sentencia de 19 de Sep-
tiembre de 1911)........... .. . . .. .. . . 80, 2." 

' 378. 
1 

Mejoras. 235-La acción qué tiene el que ha 
hecho plantaciones, edificaciones, etc., en 
terreno ajeno, creyéndolo propio, es per
sonal contra el qne ,era dueño del fundo 
cuando se hicieron las mejoras y que táci· 
tamente las permitió (5). (Oasación de 21 

. de septiembre de 1911). . .. . .. . ... .. . . . . . 285, 1.• 
! Menor de edad. 236-El padre, menor de edad, 
' rio necesita. del concurso de su padre o 

cu::ador para reconocer a un hijo natural. 
(Oasación de 25 de noviembre de 1911) ... :336, 2.• 

342. 

Moneda. ~37-Si en un recibo sobre emprés 
tito voluntario de guerra (6) no se ex
presó la clase de moneda en que se hizo 
préstamo, debe preaumirse que fue en 

(1) Resolución del Ministerio de Hacienda y Tesoro de 21 
de junio de 1905, y Resolución presidencial de 21 de junio de 
1907. 

(2) Artículo 2'! del ordinal 1'-' del párrafo 2'-' de la Ley 
169 de 1896. 

(3) Artículos 2189, 2190 y 2199 del Código Civil. 
(4) .Artículo 188 de la Ley 153 de 1887. 
(5) Artículo 739 del Código Civil. 
(6) Se refiere a la guerra de 189S. 



~ACETA JUDICIAL 

pmpel monede., por ser él de curso forzoso 
en esa épocm; y la Nacién ro está obli 
g&da & devolver sino lar, mioma sum~ en 
13S& moned&. (Sentencia. de 23 de m&yo de 
19ll) .....••••• b000000 ............ "''" 

Moneda. 238-Bs ·inexequibk:l el Decreto eje
cutivo que prohiba le. ci::cuhwión de mo
nedas emitidas por el :G'robierr:o, sin ha1.>er 
provisto lo concerniente a su conversión 
o c~mbio previamente (l). (Sentenci& de 
ao de ma.yo de 1~11) ................... .. 

- 2.":19- Lem obligaciones contraídas an
t~s diS establecerse en el p&is el cu:rso 
forzoso del pz¡peí moned2. que no han s:.do 
cubiertas cuendo ee p:mnitió IR libre esti
puleción de monedas, óeben ser sa,tiEife
chaa ttm. oro o en BU eqv.i V3.lente de papel 
moned8, y no en pla,tB (2). (Oasación de 
1.0 de septiembre de 1!):.!.) ....•• ··~· .••• 

Moneda, de 1~íquel. 240~Es innonstitucional el 
artíeo!o 7.0 del Decr:ato núm<~ro 1283 de 
HI08 ~obre acuñación de a<:B uuevr.; mcne
d& de níqu0l para austituf:: los billetes de 
uno, doa y cinco pesos, en cc.itnto );101' él 
se vnlr;.era el derecho de propiedad tlle los 
tenedores de níquel de antigua emisión, 
por no permiCir que ellos puedan hacerlz. 
circular después de cierta fecha 1 ein ha
ber sido previamente indemnizados {3). 
(Sentencia de 30 de mayo de 1911) .•.•••• 

loo. 
itfonopolio de sal ntarina. 241-L~t disposición 

del ar~ícnlo 2.0 del Decreto ejecutivo nú
mero U74 de 191G, q:¡e cr(;ene se couti 
nt!en explotando p:or cuent& del Gobierno 
las salinl?ls m:.cionalea qne se elaboran en 
el litoral atlmntico, no comprende laR 
salinas particulaxes, pues la ('Xplot@ción 
que ordena: aquel artículo nc deb::~ ve:rifi. 
carse en las de propiedad privada. (Eien· 
tencia de 15 de m~yo de 1911) • • • • • • •. 

3"t8. 

llfo}·a,. 242-Si el contrato celebrado .entre las 
partes entraña doa (uno de conipmventa 
puro y simple y otro t.la e.rrendamiento 
condiciomtl, era e! c&so), pere saber mi ha 
habido more por habaíl'6e dejado de cum
plir lo p&ctadio por uno de los contmtBn· 
tea es oreciso exerubar si b~J h~bido in
fracción de lo que es de la esenéia o de la 
natUII'alez& de c:Milt l3ontmto1 o de lo qu5 
le es accidental ; investig&ciones dí8tin· 
tas son improcedet!tes. (Oas~ci6n de 5 de 
agosto de 1911) ...................... . 

345. 

- 243-Si una. de la,s p&rt~s contr&t8or:tes, 
en un contrato bi!aten'..l, promueve de
mandz. contli'a le otra p~tl:'a que se le eon
dene al cumplimiento del contrato, y el 
demandado no alega en su defensa qt::e él 

P6ginas.l 
no está en mora de cumplir auo oblig~tJ· 
ciones porque el dem~da;Jte DO t.z. cú::n· 
plido con lffis suyaa1 el JD;ez r.c pumie ab· 
solver al dema-ndado fandf::uioGe er.11ue el 
dem&ndante no ha probado que cumpi:ió 
con todo aquello ::: que Eí~ obligó. No ha· 
biendo el demm.:deóo alegaO:o IS: exc~p
ción de que trate el artícalo 16D9 da11Jó 
digo Oivil, a él no le aprcveG::u:. tal ~XC3/i)· 
ción, y debe concluirse que ei rleoo~uuan 
te sí co~plió c~nlim obligació:J. o &e f.ll::r.né 
a cumplirla en la, form~~> y tienpo :iebidos. 
(Oasación de 2~ de novie:r.br8 del~U) ... 

23, 2.• 

25, l,a 

259, ],a 

\ 

24,-2 ... 

j 

¡ 

'Motivos de la sentencia. 241-No es licito al 
Juez z,poyar BU dec~sión eD llechos com · 
prob&dpa en los l!Utoe, pei:'c_r.o :clegt~.dos 
en la demanda, (1 ). (O:>eBció:1 de 1!) de 
jonio de H~ll). . .. .. . . .. .. . . .. . . ...... . 

Multa. 245--Los reparos que el recmrr0nte en 
cmsación haga a l~ senieno~a w cur.nto a. 
la. multa en Qílle i:>.ay& inmu:-ido por nc 
haber contestado oportLn&m3Lte ja, de 
mand2, no puaden ser estimr.ri.oa :¡:JOr 18. 
Sala de Oasación. Yuos pu:Jtos accesorios 
de las controversias judici::nlee cerros pon· 
de decidirlos, con au.toridad scl::e;rana, a 
los Tribun&les (~e iLstanciR. (Oasación de 
15 de diciembre de 1911) ............. .. 

377. 

m 
Nacionalidad. 246-La nacion:tlidad adquirí· 

da por nacimiento subsiste mientras el 
individuo nacido en :Qolorr: bia no ea nfl.tu 
r~t.lice y domicilie en ot:ro país; y si se ha 
naturalizado y domiciliado err otro, pero 
Juégo deja el nuevo domicilio y vuelve a, 
tenerlo en el pa.is C:e su na.cimiento1 debe 
entenderse que recobra, la ~&.cionalidad 
en éste {2). (Auto de 3G de septiembre de 
HJill), . "•· •••••" """' ooooo• 

6~, 
i Nacionalidad. 247-La Corte Suurem~ no tie· 

l.·• i ne necesidad de resolver 3i "el individnu 

170, 

· que ha perdido 1!1 ce.lidad de coíombiano 
la ha recobrado por hZJber cun!.l::~uc l&d 
condiciones de la. ley, sico 43t'Jlor.do dicha. 
corporación ha declaradc lm pérdiO:& d?.J 
tal nacionalid~d. De ot7e &ce::-tE>, el indi
viduo puede recobrz.rta, sin nzceskl!?.d d::~ 
resolución de la Cor.te1 at~:::t:o11ando si 
domicilio en el país de la nataralizacióli 
y fijándolo er.. Oolomhi~:t:; FJCrque la G.e· 
claración oficiel C!e la recuperr.ción de 1!:.. 
nacionalidad por a 1 guno no -errí;lt ¡:>:;:•escriü~ 

1 por l¡¡, ley sino para el c&sn en ~~ue h& hli' 

1.~ 1 bido declar:wión oficüJ 6.~ pérdlid& d<.: 
. ella (3). (Auto de 30 de B8i_)ti'embrc de 
1 1911)..... ...... . . . .. ..... - ......... .. 

¡ Notarías. 248-EI G~bernadc:c· d3í C:?Juca no 
tenía fe.culta:i para exo<ld.ir 2: ;'Ji2creto 

¡ número 535 de 15 de uovien:hre d.e 1905¡ 
por el cnal se diayuso qua el Oírnuh de 
Notaría de P&lmira conste,ba. del Diatrito 

(1) Artículos 31 <le la Constitución; S\' y 41 del Acto 1e
g-is1¡¡,tivo número 3 de 1910; 19 del Decreto legislativo número : 
3 de 1906, y 79 del Decreto ejecutivo n(tme'ro 12G3 de 1906. 

de Palmira como c&1Hlce.r~ 1 y ~:al de O~Pl· 
delaria; y que el Círculo de ?rr..dcr& conB 
taba del DistTito ele ?radarR~, como capi 
tal, y del dP. Florida. ERte v~·3reto iW 

(2) Artículos 670, 673 y 693 del Código Fisral; 34 de la. , 

Págin.~,;, 

~, 2.' 

351., 2.• 

Ley 59 de 1905, y 1627 del Código Civil. i . 
(3), E~ artículo 79 cita~ o dice: '' Des pué,- de transcurrí- : (1) Esta doctrina había sid::> ya cstableciua por la Corte 

<lo el termmo de noventa <.has, de que habla el artículo ante- : en otra oc·asi6n . .fm·isP11tderzcia rlc fa r.nrte, número 78 del pri
rior, no podrá denunciarse la moneda de nfquel de antigua 1 mer Apéndice. 
emisión que lleven la inscripción de centa1·os, y su circnlaci6n (2) Artículos sv y 9'.> úe la Constitución. 
quedará prohibida. despu.¿:g f1el mencionado t~rmino. (3l Artículos 1992 y 1998 del C6cligc J~J~icia.l. 
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podía tener valor sino desde que él fue el Tribunal de segunda instancia no ad· 
aprobado por el Gobierno Nacional, o sea quiera iurisdicción para conocer del asun· 
desde el15i de dioiembre de 1905. (Casa to, si los apoderadoa a quienes tal notifi· 
ción de 20 de septiembre de 19tl . . . .• 274, 2

0
" cación informal !}e higo se manifestaron 

N t:& ., ?. uno y otro expresamente sabedores de 
.1.. o JJ.cacwn. ..49-No tienen valor ninguno la providencia que había sido mal notifi· 

Página:~ 

las notificaciones que ·se hagan al reo y cada ,,1). (Casación de 12 de Julio de 
su defensor en los procesos por delitos 36'1 1 
militares, cuando las diligencias respecti 1912)· · · · ·· · · · · · · · · · · · · · · · ·: · · · · · ... · ' . ·" 
vas no se hallan suscritas por el Seere NotG{icaci6n de la sentencia. 255--No es nece-
tario de la Comandancia (1). (Auto de 11 sari~~> la notificación personal de la sen· 
de julio de 1911 ).. . . . . . . .• • . . . . . . . . .. . 232, 1.a tencia de primera instancia al apoderado 
21'.. L de la parte demandante en el juicio en 

- uO- as disposiciones contenidas en los que son parte las parcialidades de indíge· 
artículos 4119 y 6138 del Qódigo Judiciflll, nas. (Casación de 12 de febrero de 1912). 367, 2.• 
referentes a la manera de hacer las noti-
ficaciones personales y a la sanción de Not·i.ficación d~l reconocimiento. 256-La noti· 
nulidad por la omisión de tales formali- ficación del reconocimiento al hijo reco 
dadas, como disposiciones procedimenta nocido es formalidad establecida en be-
les de carácter genera.!, son a,plica.bles neficio de éste; los terceros no pueden 
también a los procesos militares (2). (Auto impugnar un reconocimiento por haberse 
tle 11 de julio de 1911)a .... .,.............. 2329 1."' omitido la 'forma.lidad de la, notifica~ 
251-El no haberse notificado personal· ción (2). (Oasación de 15 de diciembre de 
mente al representante del Ministerio 1911) ... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

3
5'3, 

2
.> 

Público la sentencia de primera instancia - ~57-La notificación del reconocimiento 
proferida en un· juicio en que intervie· no es preciso que sea judiciR>l; bR>sta, paua 
nen Resguardos de indígenas, no es in- que se considere verificada un hecho que 

' formalidad que'produzca incompetencia la suponga, como la petición del hijo ante 
de jurisdicción en el Tribunal que conoce el Juez, demundando derechos que le coro 
del negocio en segunda instancia, ya se peten en virtud del reconocimiento (3). 
considere prorrogable, ya improrrogable (Oasación del 15 de diciembre de 1912). 852, 2:• 
esa jurisdicción; si, por otra parte, el Mi 
nisterio Público intervino sin hacer recia· N1¿lidad. 258 La nulidad de que trata el art1-
mación (en el, primer caso), 0 si el Fis- culo 6.o del Oódigo Oivil se refiere a los 
cal del Tribunal ratificó lo actuado (en actos ejecutados por los particulares en 
el segundo ci!Jso), a,l pedir que se confir· el ejercicio de sus derechos civiles, y ella 
mase la sentencia de primera instancia r.mede ser materia de demandR> especial 
(3). (Oasación de 12 de febrero de 1912)..... 367, l."' (4), (Casación de 5 de septiembre d1:1 1911 262; 2.• 

- 252-Laa informalidades en que se incu- - 259-Si en la demanda se pide que se de· 
rri!J en la. notificación personal del auto en ciare ser nulo y de ningun valor un con-
que se concede un& ll>pelación, quedan trato, puede en la sentencia declararse la 
subsanad11>s por el medio que indica el nulidad relativa de él, pues la fórmula 
artículo 4381 inciso 2.o, del Oódígo Judi- nulo y de ningún valor no significa que se 
cial y el 30 de la Ley 155 de 1890. (Casa. pida exclusivamente declaración de noli-
ción de 12 de febrero de 1912)".. . . . . . • . 367, !:!," dad absoluta.. (Oasación de 7 de octubre 

Notijlcaciótt de la demando¡. 253-El requerí· 1911) .... · .. · ··-- .. ·-- · · · ·,-- · ..... · ·-- • 2M8, l.• 
miento judicial del arrendatario para que 118 
quede constituido en mora de pagar el 
cmnon del arrendamiento 00 queda curo- Nt&tidad absoluta. 260-La prohibición de ale· 
plido con la notific!l>ción de la demanda gar la nulidad (5) no se refiere sino al 
de resolución del contrato por el no pago que ha· celebrR>do el acto o cont~ra.to, sa· 
del precio. Tal demanda. es cosa muy dis· biendo o debiendo saber el vicio que lo 
~iota del requerimiento para el pago, y invalidaba, y en ninguna manera a las 
dicha. acción resolutoria sólo nace de la. personas que ha.n adquirido, a. cualquier 
renuencia del deudor a cumplir suá oblí· título, los dereehos de aquél, es decir, a 
gmciones después de reconvenido, eu los sus causa.habientes, porque la privación 
cmsos en que la ley exige ese requisito de alegar la multitud es una pena civil 
previo para determinar la mora (4J. (Oa- por la. violación de la ley, y ella no rlebe 
sacióo de.15 de diciembre de 1911)...... ::!62, 2... alcanza~ a quien no ha. tenido parte en la 

ó falta a que el legislador impone esa san-
Notijicaci n de lOJ sentencia. 254-Por el hecho ción. :(G). (Casación de 19 de junio de 

de que el Secretario del Juzgado no haya - 2 
cumplido debidamente sus funciones a.l 1911) · ·-- · ........ · • • • o······ .. ·· · · · · 3, .. 
notificar personalmente una sentencia de 
primera iot~tancia (5), no se deduce que 

(1) Artículos 1470 del Código Militar; 419 y 438 del Códi
go Judicial. 

(2) Artículo 1470 del Código Militar. 
(3) Artículos 24 de la Ley 89 de 1890 y 124 de la Ley 105 

de 1890. , 
(4) Artículo 2035 del Código Civil. 
(S) U.:l se·cretario no expresó en letras, como debió ha

cerlo, el me$, día y año de la notificación, (Artfculo419 del Có
digo Judicial). 

(1) El uno había apelado de ella, y se manifestó conocedor 
de la misma por escrito, y el otro había solicitado, también 
por escrito, que la sentencia se declarase ejecutoriada. (Art!
culo 30 de la Ley 105 de 1890). 

(2) Artículo 58 de la Ley 153 de 1887. 
(3) Artículo 57 de la Ley 153 de 1887. 
(4) jurispn~dmcia de la Corte Sup1·ema, número 1022. 
(5) Artículos 1742 del Código Civil y 15 de la Ley 95 de 

1890. 
(6) La Corte reproduce aquí la doctrina número 273. pági

na 538 de 1ajurisprudmcia de la Corte. 



1 

404 c·.~oET}.~ JUDICJIAJO 

--=-===--·=----- ""--""-=· ==========="-=~ 

NulMJ..ad de la actucwi6n. 2~!.--El hecho de 
que 1;::, Corte no t3:c,gz, jG·~gé\ic~i6~ ;::¡~t:o:a 
f~llar en el fonC:o v.::~. ne8ocia qiT.e hRJ aubi
do a su conocimiento y que :t>.~ sido rmmel· 
to en primel!'a insta:cc!~t por r;:n ~~ri.bunal 
S!!perior si~ asr comp!ilte:::>.te ?&re. eLv, ::10 
ob!igF., :t la Oorte g, abste::::eTae de :lenlera,r 
Im nulidad de lo ~r>ctu~JJdo por incompeten
cia. de jll!Tisdicció:r.: im¡n.·o:>::<:og&ble en !ill 
inferior .. (Senteneia de ~ C\e m8Jyo de 
1!}11) o o o o o o • o o • o • 0 o r • o o .. o o • o • o o o o • • o o • o 

1!}2. 

N1diilad de la notificacich:J, 262·--"El h~berae 
omitido en el expedienta :~ certificación 
de haberoe fijado el edicCo1 no ea omisión 
que anule l!!! notificación, si en el edicto 
mismo const!1J qae fue fij&.do y la, ilor~r> en 
que Ge hizo lz, fijación, q¡¡¡e es lo esenoiltl. 
(Oasación de 12 de febreJo rie :l_g12) ..... . 

25~. 

- Nulidad de las ordetUi?CZtUJ. 283--1Ll1 diopoai
ción dlel !trtículo 38 de la JLey 88 t:e 1Sl0, 
según el cua,l "todo individuo qM ae crea 
agrBvi&do por actoc de las Amur:Jbleas, 
por conaidexarlos contrz,::bo a, la OoXllati
tnción o & i~>: ley, o que vichm. é:erechoa 
civiles, puede psrlir srr &~.n!a~iér.; ante ~1 
Tribuna! de~ respecti.voDi2tri~~Jadicial," 
se retl.e:re únicBme:::lta !!. ízs o::denem~as, y 
no a a~tos rlife:;oentaa de !~La Asam
ble!!.s (1), (Sentencia üe 2~ C.s abril de 
19ll).................. . ....... . 

u.,·~-

- 2611:-Es l.mlz, la o:::denanzr, que atribuye r.. 
la Oficina Generml de Oue::~teo del De;pa:.: 
te.mento el nomb:ramiento O:e ~h·2ctor de 
la Jrm:;>rente Depa~tamen~z.;. (Se12tenci~ 
de 18 de febrero de 1®12) . o ••••••.•••••••• 

142. 

Nulidad de la Bentenci!S. 261lí~=:Ua. :Oor~" Sunre
ma no tiene juriadicGi6n ¡pere co::wcei- da 
!a demanda, de 1:1\llidl!.d. de eentS:i.Hlir:s pro
fell'idaa por l()onsejos de Gtil~r:rm verba,!es, 
aunque estoa Vonsejoa b~yf,:c. jm¡¡ga.clo en 
tiempo <Ie p&z, no eat::.r.do t:::tc:rizados 
por la. :ay eino an tiampo ::la 5113r.-:rro. El 
derecho qua til:men lospxcceas.dos ea el de 
se:r jmzg&dos nuava:n::mta confcr::::1e R, las 
leyes y ffi !~¡¡¡ g~?Jren:ía.<i ~c:c::Jt1t:::.eio:::alea (2) 
(&uto de ::3 de jc:::1ic <'la ~~91.1) .....• 

Nuliól{Jld il.e~ contrato. 2:51:!--De:::l~ric'lz" le, nu. 
de un contr@to, bien . .e:<~ t:F,ta G3 i:lli.litiad 
~bsolutB o bien de ::w.Eé.ac: :c-el&~ivf11, al 
contrz,to qtr.ed:t sin ningtír. V2llor. (Oasa,. 
ción de 1 de octubre da lVJ.'.) ....•..... 

259. . 

--- 26?'-L¡¡, venta aua ~n& ';a::~D:IJ.::, efectti~ 
a nombre de otri sin tener :::~cu!.ta.d p~ra 
ello9'adolece de nulid!Ml A'e!?.tive.(O!::.!lación 
de 'l de octub:ra éle 1~~.1) . . . . . . ...... , 

2-38~No ea vioif¿,tori!i'J dd ;nticulo 11~6 
del Oódigo Oivilla aentenci¡;:, q::e al d.ecJz,. 
ra:r l~t nnl!dad de un ~o:c.tr.tto dac'l'e~r, 

Páginas. 

175, 2 ... 

361, 1."-

174
1 

l,a 

!:l42, l,a 

~§8, 1. .. 

288, 4.,. 

(1) Artículo¡; 58 del Acto leg-i:sla.ti1o número .3 uc :. Y10; 2~ y 
40 de la Ley 88 de 1910. 

(2) Artículos 1386,1505,1533 del Código Militar; 281 ue la. 
Ley 153 de 1887; 26 de la Constitución: 10 de la Ley 13 de 1909; 
43 del Código Judicial. 

también la consiguiente resolrnoión de la 
cosa objl!lto del contrz,to solic~tz,~e, !;:ür 
el miemo dema,ndante. La preve:Jloió:: d.a 
que Ole be tener fuerza de ICOI.'llt jmzga.dz, lg 
sentencia que declar!!.l~ nu:idad 1 ;)ffi:ra que 
pued& verificarse lm re&tftución; aélo aig
nifi.ca que no puede procedeli.'se a lf> 13ficz,. 
cia del derecho de restitución miemtrae la 
sentencia de. nulidad no se::tfi.rme1 mas no 
que seg, necesario seguir hnégo j:!icio se::¡~a
rado sobre restitución de la cosffi objeto 
del contrato que se ha declarado mnlo. 
(Oallación de 7 de octnbre de 19U) ..... . 

N1didad del teotamento, 269-:lL!!. lev ~Sxige qm~ 
el testamento abierto sea leíC.o tan a ita 
voz por el Notario, cuando éste coucurre 
al acto ¡ pero este &rtfculo :ao ;.nesciba 
que se deje const~?Jucia, de tal fcrmalid&d 
en el test~JJmento. De suerte qne Io qua 
constituye la nulidad es la omisión de la 

·• lectura en f:J)ti!J voz, pern no el hmbeli.'sa 
·dejado de expresar en el test~K!lento qnG 
se cumplió debidffimente ese formffilidad. 
Y sabido es que los docum.entna públicos 
o auténticos llev&n en sf la presunción 
de h~~Jberse hecho bien, haatB te,nto q_me no 
ap1uezca de manifiesto o no se am:adite 
lo contrax-io (1 ). (OasMión de Ji.3 ce octu-
bre de 1911) .......................... .. 

Nulódad relaii'i1a.· 270-A.ur:.que er: la parte 
petitoria de la demanda 83 h&yiÍll pedido 
qne se declare la, nulid~d rela,tiv¡;>, de m:nm 
partición y la lesión eno:rme er:gen:J::r·a ~sa, 
nulidad si entre los hechos ful.llrla.mte::Atales 
de la demand& no se mencion~t aamejE:mte 
lesión, ni siquiera ae cii~ artículo a,lguno 
referente a ell~t-, esa ma:.tm.-i& D~ puede to· 
marsa en cuenta pali.'~t b. aasf:ción, ni ha 
debido estudiarla el T.:ibu:nal er.mteinciR>· 
dor. (Oasación tle J 1 de Bgosto de 1211). 

º Obligación divisible. 2H-Es divisib~e }B, obli· 
gación de indemnizar los perjuicios pro
venientes del no cumplimiento de Ulll con
tra.to ceiebrado entre va,rios col!tt:>ata,n. 
tes. (Uasación de 29 de novie~tre de 
1911). - - .... - . o ••• - • - .... - - ••• - • • • • • • •• 

OrdenOJnMs. 212-Son :aul8.s la,s dispoGicim~e; 
de ordenanzas por llts cu&ies se mt.ribnye 
la Aaamblez, D~Aparta111ental el. t ombra
miento de empleados departP,me~t!!>lea 
que son agentes o auxi!iz,rea <lital Go~~riTlt.· 
dor, como Teaorero,Viaitador FiBc~: 1 Ad
ministrador de las l'entas de licores, etc., 
annqne dichos destinos sean cre~tdos ![lO::> 
esas Asambleas (2). (Sentencia de ll '! de 
agosto de ll~J..l •.•• '"' ........ , .•••••••.• 
Sentencia de 7 de octubre de J',~nf,) ..•... 

27f. 

.·~· 273~El Po~er J udici&l rmo tie:!G :'ffi:Jult~d 
pa:ra ftja,r previamente, C.e un recele gene
ral, el sentido que deba <I&rseles R le.a dis· 
posiciones da las ordenanzas. (f'Jan~eE!-
cia de 15 de septiembre de H~n; ....... .. 

205. 

Pá¡¡inn~. 

307, 1."' 

2og. 1. •· 

845, 2.•· 

(1) Igual uoctrina ha sentado la. Corte en sentoncia. de 27 
de junio de 1891 (Gaceta Judicial, tomo VI, página 195, 2~) al 
interpretar el artículo 10í4 del Código Civil. 

(2) Artículos 24 y 48 de la Ley 88 d1~ 1910. 



Ordenanzas. 214-Las ordenanzas pueden se· 
fialar la a.utoridad a quien toque proveer 
los destios públicos creados por ellas para 
el servicio del Departamento, pero sólo 
cuando los empleados que· deban desem· 
peñar esos destinos no sean de aquellos 
que, por la naturaleza misma de sus fun· 
ciones, dt~penden del Gobernador, como 
submlternos suyos en el orden jerárquico, 
o se~~> a título de agentes o delegados a 
quienes esté encomendada una parte de 
la admininistración de que él es el Direc.· 
tor (1). (Sentencia de 9 de octubre de 
1911. ..••••...•....................... 
Sentencia de 16 de febrero de 1912) ..... 

142. 

.Pagador. 275-Tratándose de pagos que se 
hacen en virtud de contratos célebrados 
por el Gobierno con individuos partícula 
res, el empleado pagador no tiene por. 
qué entrar a examinar si el contrato se 
celebró o nó mediante licitacióll pública. 
Le basta que en la carta de aviso se ex
prese el contrato en virtud del cual se 
introdujo el gasto a que tiene que aten· 
der (2). (Sentenéia 19 de junio de 1911) ... 

Pago 2'66-La sentencia que, en vigencia del 
artículo 34 de la l,ey 59 de 1905, ordena 
pagar 0n moneda de plata de 0,835 de 
ley una deuda de dinero contraído el 
año de 1884, es decir, antes de implan
tarse el curso forzoso del papel moneda, 
.es violatoria de la disposición del artí
culo 34 de la Ley 59 citada, pues la obli
gación ha debido entender se adquirida 
en oro, de conformidad con los artículos 
370 y 693 del Código Fiscal, vigente cuan
do se contrajo la obligación. (Oasación 
de 1 de septiembre de 19lt) ........... . 

Pago del arrendmniento. 277-0orresponde al 
Juez calificar la seguridad y otorgar el 
plazo razonable ue que habla el artículo 
2035 del Oódigo Civil, para que el arren· 
datario reconvenido verifique el pago. 
(Oa,sación de 15 de diciembre de 1911) ... 

Pltgo del precio. 278-Para saber si hay lugar 
a decretar la resolución de una compra· 
venta. por no haberse pagado el precio, 
basta que se cumpla la exigencia del artf· 
culo 1930 delOódigo Oivil, esto es, que el 
comprador esté en more de pagar el pre
.cio en el lugar y tiempo estipulados. Si 
la cosa ve11dida ha pasado a tercer po 
seedor, entonoes deben tenerse· también 
en cuenta los artículos 1547 y 1548 del 
mismo Código, pero no parra saber si hay 
lugar a, la resolución, sino pa,ra establecer 
cuáles son los efectos de ella respecto de 
terceros. (Oasación de 19 de junio de 1911, 

- 279- Si en la escritura de venta el ven
dedor deolar!ll haber recibido el precio <en 
un pagaré otorgado a su f~?>vor por <el com
prador, y 0st0 pagaré no ha sido cubierto, 
el precio de la venta no hl!! sido pagado. 
.Mientras el compradl}r esté en mora de 

(1) Artículo 286 del Codigo Político y Municipal. 
(2) Artículo 1536 del Codigo Fiscal. 

Páginas 

92, 2." 
2421 I,a 

259, l,a. 

362, 2." 

3, 2."' 

cubrir el valor del pagaré, está por lo tan
to en mora de pagar el precio. (1). (Oa· 
sación de 19 de junio de 1911) .... -.. . .. 

!Pena capital. 280-La consulta de una senten
cia en la cual se ha impuesto la pena ca pi· 
tal equivale, no a una tercera instancia, 

. sino a un l'ecurso de casación concedido 
de oficio (2). (Acuerdo de 7 de julio de 
1911) .............................. . 

65. 

Penas. 281-La infracción del inciso 3. 0 del 
artículo 466 del Código Penal se castiga 
con las penas señaladas en el inciso 1.0 , 

si la Nación no ha. quedado en descubier
to, o con las que indica el inciso 2.0 , si el 
Tesoro ha quedado en descubierto; pues 
la disposición citada contempla dos casos 
diferentes y señala penas distintas para 
cada caso, siendo la más grave cuando 
queda en descubierto la Hacienda Nacio-

405 

Páginna. 

18, 2,a 

nal. (Sentencia de 5 de juuio de 1911) . . . 75, 2.• 

- 282- Las resoluciones de los Jefes tle , 
Policía. no pueden imponer otras penas 
o sanciones a los que quebrantan las or
denanzas del ramo, sino la.s determinadas 
pot las mismRJs ordenanzas, en conformi
dad con lo dispuesto en la Oonstitución o 
la ley; y deben hacerse cumplir o ejecu
tar, en tal caso, por los empleados que al 
efecto designen aquellas ordenanzas, y 
solamente por ellos. En ningún caso es· 
tán obligados a hacerlas cumplir o a eje
cutarlas los empleados del Poder Judi
cial de la República a quienes tales orde
nanzas no pueden imponerles deber algu 
no, a menos que la ley les a tribuya expre
samente su ejecución. (Casación de 3 de 
noviembre de 1911) ...... ~.. . .. . 311, 1.~ 

289. 

Pél·dida de la nacioñalidad. 283-Lo que oca
siona la pérdida de la nacionalidad de un 

. colombiano (artículo 9. 0 de la Constitu
ción) es la naturalización en otro país, 
acompañada de la fijación del domicilio 
en él; de donde se deduce que el a,bando 
no del domicilio en el país de la naturali
zación y la fijación de él en Oolombia, 
debe producir la recuperación de la na
cionalidad perdida. (A.uto de 30 de sep-
tiembre de 1911)..... . .. ,. .. _..... .. . . 13<a, 2.• 

Perdón. 284-Denunciado por parte interesa
da el delito de seducción de que trata el 
artículo 724 del Código P<ena,l, por hmber
se negado el seductor a contraer matri
monio, la averiguación y castigo del he
cho quedan sometidos a la acción de la 
justicia, sin que valga, para detener o pa
ralizar ésta ni el perdón de la persona 
agraviada, ni su desistimiento (3). (Sen· 
tencia de 19 de septiembre de 1911)..... 801 2,a 
(Véase el artículo 1744 del Código Judicial). 

Perjuicios. 285-Si los demandantes que pi
den indemnización de perjuicios contra 

(1) Artículos 1930 y 1934 del C6digo Civil. 
(2) Artículos 258 del C6digo Penal, 368 de la Ley 105 

de 1890. 
(3) El artículo 188 de la Ley 153 de 1887 dice que «en 

todo caso de violaci6n de mujer, el perd6n expreso o presunto 
de la ofendida. extinguirá. la. acci6n penal o la pena impues
ta>. 
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el demarrd&do por el no ~u::n:;¡Jirr:.i211to cle 
un contrRtn, no son tociofl ics contratr.n 
tes que tienen derecho z. zer indemniz~ 
l!os, sino unB parte de elles, siendo divi 
aible eatfll obligación, la oenterrwia debe 
limitarse :;, conden~r al demand20co, no P. 

la indemnización de todos ioa perjuicios, 
oino únic~:tmentl'l 1:1 ia que ~crreaponaf, a 
loa que dem11nd!!Jron. Aef, pú::- ejemplo, si 
son ~res lot:J que ti~men derecho a pell'jui
cios, y sólodem!l!ntllan dos, !.z. sei)tenciade. 
be condenar aldema;ndedopo:r lae dos ter 
ceras partl!s del valor ?. q::;e !tscier.deu loa 
perjuicios causados (1). (Caa:wién dr¡~ 2g 
de noviembre de ll9U) ..........••.... 

Peraonas. 286-Se tiene como y;¡eraona, a. efec
to de reconocerle derechos, 11 la criatura 
que se halla en el vientre materno . .Es 
una regl& verdadera, bajo muchos aspec 
toe, que el hijo simplemente concebido t!le 
repute nz,cido, cn~tndo se trata c!.e sus in 
tereses. (Oasación de 25 de noviembre 
de 1911 ).... . . .............. . 

34::.. 

Perturbación de la posesión. 287 -Sieudo 111. po 
sesión princi¡p&lmente U:ll:'! cu2stión de he
cho, en tanto puede deciree q¡ne el posee 
dor que hm sido pertrarba.do, conserva o re
oobrm la posesión en cuanto obtiene en 
realid~tJd 1& ceeación de los ::.ctos que le 
perturban o el gcce de que :':la. sido priva
do por el despoja.nte; por tan te, ia simple 
decisión judicial f11vorabl0 ¡¡,l poseedor no 
basta por sí sola pa.ra. producir t&lea ef~c 
tos, si el fa.llo no se ha hacho cumplir y 
ejecutl!.r debidamente, hag~a obtener el 
lanz~r:miento de! deapojante o la cesación 
de los actos de molesti~ e eEtba.razc inferi· 
dos 1t ]~t, pceesión (2). (C&sación ée 21 da 
septiembre de 1911)...... . ......... . 

Poder. 288- Hay :revocación tácitB del man· 
deto cuendo el mandant21 ejecuta él mismo 
elEcto o celebra el contn:to J?ar~ el cual 
bebí~ conferido poder. (Santenciz. de 15 
de diciembre de 1~11).... _ .. _ ....... . 

Polioím. 28~-Las disposicioueEJ del Oódigo Ju. 
dicial, sobre sentenci&l3 definitiv&s y eje. 
cutoried&t:J, no son z,plica.blss ~ le s8nten. 
cia que pronuncie ¡;¡;::¡ .&lcF,ló.e Mcmici;pal 
en su c~rl1cter de Jefe de ?olicím. Estg, no 
ha de fundluse pare elle aino en lo qu~ 
disponga el Oódigo de Policía;, o<den!MJza 
del De~lartmmento respaetivo, que, aun 
qne Gn aquel mmo de la Administración 
Públic8: teJI:g&> el cumeter C:e legislación 
sue,tantiva, no 1rige en Jz, Nación Gino en 
el respectivo Departamei:.>.to; y por con
siguien~e no puede crear o reconocer de· 
rechos y oblig!tciones civiles que deban 
haeerse efactivos por el Poderr Jei.d.icial de 
la :República (a). (O~saci6n de 3 C:e no· 
viembre de UHl) ...................... . 

Poseedor p7etJa/ti3. 2~0-El poseedor precario, 
o sea. el que posee reco1:ocienao dominio 
ajeno, no puede por sí ~:mlo cmmbiRJr su tí· 
tulo prec&ri" por otm no :;macario1 decl~tJ· 

Ptginas. 
rando que en R>de!a.r:t2 su poszl!lién s~?¿, 2. 
título de dueño. .Pero esco nc o"cat8: p~!!!i 
que, si interviene un ter~aro (1!3 es conai
der:,>, dueño d0 la cosa y h: em~ja;~F; ~::,1 pe .. 
seedor precario, qaien fav.rlada.me:r.ts m:ee 
que el enajenante es el ve:rdec.3ro j,u~íio, 
puede adquirir p2'::&. sí l2> po~:~0si5n y em
pezar a pi'!.~SCribir (:~ ), (0B'.SI1CiÓD Ó::3 21 de 
septiembre de UHl ) ................ -..... . 

: Pooeai6n. ~!H-La posesión de los biecGI) raíGel'l 
no li!J adquiere el comprador sino c¡¡¡z..udo 
se ha efectu~do la tradición de s'ilcG por 
la; inncri;pción del tltub en !~ Ofi.eicR> rle 
registro ce instrull.<:ntos públicca (:&), 
(Casz,ción de 4 de jdio de 1~:.2) ..... , ..•. 

34b1 2,a · 

1 

33!), V 1 

283, 2."' 

19~, 1." 

- 292-Las cosas euscelltibleEJ ae pc&aeión 
lo son por el total, caRJndo el poeeeo~or 
las ha adquirido y :;;¡csafdo yOr el ~e· 
tal, o por 'illll& ciert~t parte, diviGe.. o i:r:.di· 
visa, cuando las ha r.dqui:ddo y :;;caaído 
por esta p~~Jrte. (Casación d0 21 de oep-
tiembre de 191!) , ......... , .. . . ....... . 

301. 

2~3-No se opone !il que la pai.'oon<J que 
posee una finca & ~:ombre de ctl.'o &eje 
de po3eer a nomb<e O.e ésteJ pa~ffi po
seer a nombre de otra, pe:reor:.m aifltiR:.tiD, a; 
quien considerz. como al verdflde~·a d::~:añ~. 
(Oae~ción de 21 de septiam'crs -:::0 :;,~n). 

- 2~4-Para. adquirit• 90:c poaez}ón 11.z: prs
dio, no bmsta ej~rcer ~ctoí.'l pcG~scdoo 
del suelo en algunoo oitios del ::a.iom.c ~ra. 
dio, si al propio tiem~c en o'GrO[; c;s ;mee
den actos de ll!J m:ome. clase, eje::citbldos 
por o e:rr nombre :le otre. pe:;:eoo~ que 
pretend21 ser du~fio del fant:.o. Lf, ;¡:oG2-
sión en este c&so nc es axclm.s:ve:) x:.i ?Ue· 
de, por lo misn:o, ccnduci:r al <im:r.i:::cio é:0 
todo el predio. (O&sacióa de :!llJ. C'te ;:;e;;J· 
tiembre de 1911) . . . . . . , .......... ., •• "' 

3&2, 
- 295-N o puede reconocerse Ir, :;¡;:~t;3Gién 

y dominio de una :ps::-sone; so~;;e ::Hn·b 
CiODSS indeterminR.ciffiS ce Uill fm::!::\G 1 J!11.12fl 
no se puede poseer ni r.dqni:rir )Cr pres· 
cripción una porci.ór: incierta de un~ 
cosa. (Oas:wión de 21 de septiet::!'brs de 
1911). . . . • . . . - ............... " ........... . 

Pradero;. 293-0uando se ~xpidió lz. JUsy x:J; 
de 1896 (3) no existím eliOircuitc .J::Cl~GiiDl 
de Praderti!>, y por conaig::dente el legis
lador no pullo refe:l.'irs1: en dich!t 1Lsy (ar· 
.tículo 1.0

1 aparte Gsga::Hl:>} & ~:.n ()h·cuito 
inexietente (4). .3}; Oi:m:lito :;.e! xr.i3rec 
nombre, cuyos Dü;tr:tcG ii:!\te[;:~3::?< el 
Oírculo de N ot!!i;ría: y Regist~o do l?rK::l.era, 
no puede ser oino Gl d:e Paü:rcirFo, <Cits:.do 
allí, el cuz,l esta,b~ yeo creado. (Or.Ga3ión 
de 20 de eeptiemb~·e ds 19H), _ .............. . 

m. 
:Hll, 2,:• i Precio de la cabida. 291·- -Ou!1Jndc la V5a.t¡¡:, 2e 

hm hecho única y ezcl:!aivz-m®D-tz :pcr eEJ· 
bida, no h&y otr~ lregls, p&re 11e'i:s1'minRr 

(1) Artículo 2531 uel C6digo CiviL 
(2) Artículos 756, 785 y 1873 del Código Civil. 

= ~--

2§3, 1.• 

t:iO, ~~ .• 

:m~, 1.• 

~'13, 1• 

, , , . , . . (3) Adicional a. la. 8 del mismo ?.ño :;:¡!::re Notaríao. 
(1) Articulo 1546 del Co~1go <.;t~d. , {4) Esta. Ley crea., entre otros Círculos te Nota,ría y Re· 
(2) Artículo 2523 del Cód1go C~Vll.. . ¡ gistro, «el de Pradera, ?;wvincia. d-.: Pa1mira, ;)()part<'.mento 
(3) Artículos 191 de la Conl'htnclón: 2'!, 1.29 Y 131 del Có- del Cauca, integrado con l0n Distrito> qlh' componen el Cir· 

digo Político y Municipal. cuito del mi:;mo nombrf.,'-' 

·1 
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el pr~ecio de la cabida que falta sino de· 
ducil§ndolo e pro~'orción del precio de le. 
cabidi!J totBll ; pero si e.demár. de mencio· 
nlllrse le cabidl!l t:~e precisan lo& linderos y 
deji!J de entregarse une p&rte considerl!.· 
ble de lo contenido en ellos, entonce& no 
hay inconveniente legcl, y entes si razo· 
nes de justicie.. en atender par!!. le es ti. 
mación del precio de la ca.bide que falt~, 
a lea culil.lidadea eGpecialea de la porción 
del terreno que constituye eGI!. cabida, 
puesto ql!e eae porción es conocida (1). 

P6ginas., 

1 

¡¡ino desde que el obligado h~ dejedo do 
~umplir Jg, obligación (1). (Oam~oión ds 26 
de agosto de 1911) .................. .. 

PiginaB. 

214, ~-~ 

(Oaaación de 29 de julio de 19U) ....... . 

Pret'ectoa. 298-Ltta AsB>mbleaa Departamen
mentalelll no pueden edscribir a otrm a.uto
ridad las fr:mciones que le ley atribuye a. 
los Prefectos (2). (Sentencia de 18 de 
~tgoato de 1911) ...................... .. 

!Pvegonea. 299-No es por medio de testigos 
como debe probarse el hecho de hmberse 
da.do, pare llever e ~Bfecto el remete, los 
dos pregones preparetorios de que hable 
el artículo 211 de 111! Júey 105 de 1890; tra· 
t~ndose de unm formmlidad en la ejecu
ción de un acto judiciel9 como lo es el 
remate9 be debido dejmrse constencim de 
ello en la actumción¡ pero le.. falta de esta 
fomalidBJd no produce nulidad en el re· 
mete (3). (OI!!!lación de 41. de septiembre 
de 1917) .•• , oooooo •••• ••••••ooo ,, •• •••• 

Pvel~ci6n da ortédátos. 300~Los instrnmentoa 
- privado& reconocidoa por el deudor con 

los :requiaitos legales no gozmn de preiB>· 
ción en un concurso de acreedorea. El va
lor de esoritur~r> pó.blica. que lea dm el ar
ticulo 1761 del Oódigo Oivil 7 es sólo res
pecto de los otorgentes o sus suceaores, 
no respecto de terceros. (Sentencia de 
23 de agosto de 1911) .••..•••••• " ...... 

1031 2.a 

45, 2.a. 

219, 2. 01 

73, l,a 

1 

: 1Preooripoi6n en materia criminal, 304~Dea. 
' pués de le muerte del sindicmdo no oonti· 
' nó.a corriendo el t~rmino de !m prescrip· 

ción extiutivm de lm acción penal. Por 
tanto9 si el responsBJble he, muerto entes 
de haberse consumedo 1& preocripción9 no 
puede9 en ningó.n easo, declmrarse pres
crita la acción criminal inicisde con~l!'a 
él ; lo ánico que procede ea lBJ decll!.ra· 
ción de que cese todo procedimiento cri
minal, por hmberse extinguido por muerte 
01 derecho de imponer penm (2). (Senten· 
cim de 31 de julio de 1911).... • o. o ••••• 

1 

~ 305. La preacripción penal, unl!! vez con· 
summdl!!9 pnede y debe ser declsrmdm de 
oficio,por ser institución de orden pdblico, 
q¡ue sólo mira al interés social (3). (Auto 
de 4 de marzo de 1911) ........... o o ... . 

Pret~oripoión extraordinaria. 306-Quien pre
senta títulos de dominio y posesión refe· 
rentea a cierta perte de on terreno, no 
puede adquirir el resto por prescripción 
ordinaria9 sino e2rtraordina.ria, demostra~n· 
do que ha ejercido en esa parte a.ctos de 
goce del terreno durante treinta aftos. 
(Oaaación de 21 de eeptiembre de 1911). 

292. 

PreaunoiM,, 30'l~La presunción de que aquel 
que hl!i principiado a poseer e nombre de 
otro contimía poseyendo del mismo 
modo, no e& presunción de derecho, sino 
legBJ17 y admite prueba en contrBJrio (4). 
(Oasación de 21 de septiembre de 1911). 

Presupuesto, 308~La simple omisión en IBJ li
quidación del Presupuesto de la. pe,rtida, 
pare pagBJr el personal de un empleo no 
implic11, derogación de la ley que creó di· 
cho empleo (5). (Sentenci11, de 14 de no-
viembre de 1911) .................... .. 

2311 l,a 

147, 1." 

l'resoripoi6n adquisitiva. 301-No se puede 
sostener que el que ejecuta actos de po· 
sesión en una porción de terreno, puede, 
medimnte prescripción, adquirir unB por
ción contigu11 9 sólo por razón de esa con· 
tigüide..d, y por cuento otra persona. no 
hayl!! ejercido en 111! misma actos de pose 
sión. Por prescripción se puede adquirir 
aquello que se posee, y nadl!! más. (Oasa 
ción de 21 de aeptiem bre de 1911) ..•..... !:!82, V 1 

JProcedimiento de oficio. 309-El delito de se· 
duoción de que trata el articulo 724 del 
Oódigo Penal, es por su natureleza de los 
llamados páblicos, y sn investigación ha 
de seguirse de oficio, sin neceshlad de 
acusación particular, mediante la sola de
nuncia, de cua.lquiera de las personBs BJ 
quienes está reservado el uso de este de· 

306 .. 

- 302. Si un terreno ea poseído simultánea· 
mente por dos o mát:~ personas, ninguna 
de elle..g puede alegar contra las ottas la 
prescripción adquisitivlll de 111! finca, pues 
ésta. reqniere 9 como circunstancia. espe· 
ci~~,l, le posesión continuad~!! por une.. per
sonBJ en concepto de dueño exclusivo (4). 
(Oaseción de 21 de septiembre de 19U.). 

Pre~~cripoión de l!ll aooi6n. 303~0uendo se tra· 
ts, de unBJ obligación de hMer9 el plazo 
de llll prescripción no comienza & contarse 

284-, 1., 

(1) Artículo 1SS8 del Código Civil. 
(2) Por este motivo se declaró nulo el artículo S'-' do la 

Ordenanza. núme~o 19 de 1911 del Depa.rtame~to de Antioquia, 
por el cual se atr1bufan al Gobernador las funciones de los 
Prefectos que fueron suprimidos por esa Ordenanza. 

(3) Artículos 745 del Código Civil, 682 del Código Judi· 
cial y 127 de la Ley 105 de 1890. 

44) Artículo 2528 del CMdgo Civil. 

1 

recho (6). (Sentencia de 19 de septiem-
bre de 1911 )-. ... ~ .•.....•.... o o •• , , o, •••• 

- 310=La enumeración que hace el articulo 
66 de la Ley lOO de 1892 de los delitoa 
que no dan lugar 11! procedimiento de 
oficio, como ta.xmtivlll que es, no debe in
terpretarse sino en sentido restricto9 limi· 
tmndo su aplicación preciGamente m los 
cmgos previstos y enumerados en elle. 

so, 1· 

(!!) Artículo 2535 dol C6digo Civil. 
(2) Artículos 92 del Código Penal, 1504 del C6cUgo Judi· 

cial. 
(3) Artículos 9.3 del C6digo Penal y 1504 del Código Juéli· 

cial. 
(4) Articulo 780 del C6digo Civil 
(5) Artículos 76, ordina119, de la Constñtuclón y 21 dG la 

Ley 3:3 d@ 1892. 
(6) All'tículo 66 (\e la Ley 100 de 1Sn. 
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Pllginoo. 

(l¡;j~n~eraeim d0 Jlg¡ ce a:~~pttem'tn:e de l!H1. go1 2.n 

JPvooeao miliia&'. 3111.-lLHa notificae:ones de 
Qne )n¡¡,bl& el !iwticulo H'IO de! I001ligo Mio 
}Har, B'IPÍPII'ell1tel1! & h1 COi! V Olla toril!. d~li(Jon-
9~PjO de Ouerr11 y al IDombramieuto de loa 
VdlC&li?G que rlebel'l compoli1~P:rll!.1 li10 t:ene 
Vl!.lor niuguno !:Ji e&tao diligeücia!l de no
tifte~~ción reopectñvm no ttt<U.n suscritas 
poll' el Secretario de lll> Comanda:ncia ( l ). 
{Auto de U de jrnlio de H~U)...... .• 2321 Le 

= 812-EIIDo com<~iar en el proc:aao que p&v& 
la de~ignación de miembroa dei Oonsejo 
de Gue:rr& se hffi tenido a 111. vis~a l:t lista 
de Geneiralea, Jf~c>fea y Oficiales en cm 
¡¡>acidlad de aerr Vocales del UorHll?jo ; el 
lllO gaberse si lm desigoaoión de Voc~les 
¡;e· hizo o nó poT amrteo, y no a.parecer 
aoscritB, poll' el J'efe del <Uuerpo qne ha 
debido practica:t' el soll'teo i eí habeirse 
designado tres VocaleR en nz ae cuatro, 
stc., son informBlidadles o vicios ISO lm 
formación del Cons~jo, a)ua producen 
inco!lllpetenci& de joriadicción. (:!) (Auto 
d.e n drd agosto de l!Hl} •• o o o• •• o ••• o.. 232 !.a 

~ 813~JEa al!!to óle enjuiciami(i'nto proferido 
18Xll un proceso militar debe sujef;Erse en 
an parte Ir~PsolutivB ~:tJ lo que preceptúa, 81 
!tl!'Ucnlo 3~5 de 1~ JLey 105 de 189U, q¡ue, 
como diBp.oaioi6n de c11.r&cter gener!il 1 es 
splioable~~,) caso. {&:ato d8 U de julio d!S 
1Gll) .. ooo ''" oooooooo oooooo oooooo '"'"o 2321 2,n 

lP'IO'maoa da «:onirato. 3141-JL& promes11. de ce
lebrB>r un contr&to lilO 88 intrínsecamente 
lJlJIJil~~,t<ell'B,I o bi:atera!: depende ~u natu 
rB>J~g¡r, de 1& del il:l:}ntrrato prometido. Si el 
eontrato qua se pll'oponeu celebrar loa 
que eatipulan nn!rl l!>ll'omesz, l'dfl bilateral, 
I!}Omo el de comprtr.ventm, pcr ejemplo~ la 
ll>romes& será, bilateli'B,l (3). (Oasación de 
81 d8 jmlio da .UHl) .••••.•.••• , o....... 1601 2 ... 

= 815-El documento referente & unz, pro· 
mesa, de compravent& debe sell' firm&do 
poli' B>mbo!l cont~re~.antea, porqne ISn e!lte 
C!tBO i& promeeP.> eG bileot~Sral {4). (Oasa-
ción~e3ldejulio de19l1). •••• ....... 160,~ ... 

PvowaeíJm da venia 3~8-EH documeniio J>rivado 
¡por <3R cual un!rl p~rso¡ca, se compromate m 
vendeR' 8> otll'& t]DI1 !finca, por cierto precio1 
no ti~ne VElo!!' de lflll'Omega rle contrato si 
181 documento no 8Stffi auscrito tltmbién 
por el [i.lromiteni;e comprador. Por tacto 
<§~te no podré, constrt"ñir RJl v~nddor a 
que le otorgue il!. x-eaprcctiva esc:ritor¡¡, de 
ventl1>. (Oasaoión de 3] de julio de 19ll). 160, 2.": 

JPvfJ'I'V'(Igo. del arrendamiento. 31 '!-Si en el 
contirltltO mismo de s,rrenllt¡¡,mi~PDto hay 

ll!st.ipmlacióo e:zp:riSaa eobre pr6rrog¡r, del 
contr1üo1 pl!.rl!. que éste se entienda. pro· 
rlrogado no I?H precien ocrnrrir & de,hllccio
lll1SI!l1 ni es !lleceeario ectableceil.' loG hecilloe 
de donde pneda preammiít'ee el consen· 
iimiento de laG partes contr&tante~l eobrs 
ampli&ción ol81 técmino (5). (Oasación de 

:1) Artículo 438 del C6digo Judicial. 

( 
2) Artículos 1390, 1398,1399, 1478 y 153S del C6digo Militar. 

(
'3) Artículos 89 de la Ley 153 de 1887 y 1496 del C6digo 

Civi 1• 
1 4) Artículo 89 de la Ley 153 de 1887. 
5) .Artículo 2014 del Códi¡ro Civil. 

2SI de noviembr8 de l~H ; ....... o o o o o o ... 

!Pro'IJ)inciao. 318 - ou~~,ndo llil .&.~~a 'lr.hlea, De· 
part~meot~~,l 1 e[D Ul!lO de l:lUI!l f?acultade0, 
@!lpnme una o m~s ProvinciiHJ1 el territo
Irio de éstas queda b~:mando ¡pair~e de 
otr~:tJ u otras P:rovii:;cial'l1 y l~e funeioneo 
de los P:refectos Stll!lll'imidoo cone111ponde 
a los Pnfectoa de ésta.a. {Selilltenci!!> de 18 
de agssto de HH.l) ..... o ............ , .. 

ll'vueba. 319-0uendo 81 :íiadoll' aolitllario d{) 
un& cuent~t corrient0, lim¡t& Glll :;-eeponG&· 
bilidad a las sumas que gu fl<~.dor rllebs <llil. 

cierta lÍt'cba7 ~l eatdo dil:l.uitivo de 1~ 
cuent11, coK'll'iente no p::-ueoa el monto de 
las BUWI!li'J j¡}OT qrne oe:C,e lr~GpODder ~l IÍiiD· 
doll'. (Oasación de 3 dle Rgoato de l~l!} .. 

10~ 

320-Unm apreciaci6n dei T.ribunal 00· 
b:re determinada, pll'llebBl ae eotimm da vm 
lor absolnto cn~tndo DO ap~nll'ece prueba 
que establezca de modo ~widlents lo con. 
trario. (Oasación de 26 de agosto rlls 1~11) 

~ 321-El 'Eiribranal aentenciiMllor tiene am
plia facultad pa:ra ttpreciar :as nnuebae 
del proceso, sragfm so propio cll'iterio y de 
acuerdo con la h•y¡ y lffi violació!Ill del 
artículo g35 del OOdigo J'll.dioial no auto· 
rizRJ por sf ool~~, par& cas&!l' llll sentencia, ~ 
menos que se J:nay~~, incorric';o IBI:l erroll' ds 
derecho o de lhecho en :.8> s.p1eoiación de 
las pmebal'lp y siem:pre qu<a eete último 
aparezc11, rlle modo evidente en loa au:ntoo. 
(ilJB,sación de 31 de septi8mbrs de 10U) ... 

148 

822-El campo deJ11,e probanzaa <es igu&! 
en ambos gr11.dos del juicio; el legialador 
no ha hecho diferrenci11. ffi ta,l li'especto, ni 
ha reducido la tlll:rifm de pmebae IJ'>dlmiai· 
bies, según que se trrata de iBJ ilDffi instan· 
cia o de la otra. (O&sación dle 13 de aep· 
tiembre de 19ll) ..... oo •••• o oooo .. ·••o 

- 323-El qrae pretendle madi:lcmli' <al ataiu 
quo de las cosae, el qo0 &iegm un hecho 
nuevo contr11,rio B., IR~ p~~>icióilll lt~.lqoiridla 
¡por su adversario, es e; Q¡ue debe darr Im 
prueba Olel hecho en q¡ue lfacdlm a::u ll>ret<alil· 
sión. De ~ate principio tuci-vero&l9 en mro
teria d.e ¡pmebas, JIJO ¡qo~[Ja e:zceptnado el 
demandante que pide ae rleohtre lm lllU li· 
dad de un testlllmento, n<lga:nda :ll8 futrtcho 
IRJ ~:rristencil!! de aigumll· de !ae forma1icJm
des reqoeridaa pair~t Ro v&Edez. (Oaal!ción 
de 13 de octubll'8 de 19JJ.) ............... . 

- 324 -No 8lll Jregl~:tJ B>bsolll!tm ltJ de qme ®ólo 
al que aftr·mRJ corli'e~S~~lN!de liD ca['gffi de lm 
prueb~~,, pn~s también pmede h.:cll!mb¡r ~~,¡ 
que niega, lb sabelt'1 cu&rH.lo 1& negativm 
conti8ne a~rm.&ción (!). (Oaeación de 12 
d.e f~br8ro de 1912) ..•••••.••••••••••••• 

Pr~~ba de laa leyea. 3~5~JLrna l~Pyea l!lle Iom es
tintJ;nidoa Estados de 1& Uuióllh Oolombim· 
maque deb&n teners$ hoy 8n l!lnent& j¡)Olr 
el juzgg,cJ.or en cnanto B8Slll B>pliceblec m 
los actos y contratofl QU$ ae verificaron 
bajo sn imp181i'io, no hay motivo ¡pairF.J ni· 
gir que se prueben Gn j12icio1 como si os 

(1) Artíc\tlo¡¡ 542 y 543 üeí Código Judicial. 

l?llg!nao. 

fié\~¡~." 

26!~, 1 . 
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tr11.tase de leyes extranjeras. Desde el 
ponto de vista, iodi~arlo, y para el efecto 
di~ho, puede decirse que esas leyes (hoy 
derogad11.s) hacen parte de 1& legislación 
nacioo&l (1). (Oasación de 12 de fóbrero 
de 1912) .. • • • • . . . . . • . . . • •............ 

JP+tuebct da lct oimulación. 326=No es indicio 
suficiente para que puedl!. juzgarse simu 
lad11> l11> venta de unos derechos heredit& 
rios el que en ia. escriturl!l respectivlll se 
hubiese convenido en qua el mayor vl!l. 

_lor de los bienes vendidos (con relación 
al precio de la venta) la tomarfl!l el com· . 
pl:'ador en pago de su trab11jo y por los 
gastos que hiciese en reclamar los dere· 
chos hereditarios vendidos. (Oasación de 
19 de junio de 1911) ................... . 

286. 

.ll'rtuebao del eotado ci>11il. 327-Si el demandan· 
te objeta la calidad de hijo natural que 
pretende tener el demandado, es a éste, y 
no al dema,odmnte~ a quien corresponde 
probar que adquirió al estado civil de hijo 
natural, de acuerdo con la. ley vigente al 
tiempo de su adquisición. (Oif>sación de 25 
de noviembre de 19Ll) ................. . 

Prueba pericial. 328-JIDI hecho de que se baya 
practicado un avalúo pericilhl en !11> pri
mera. instanci~r>, no impide que se practique 
de nuevo en la segunda; y no es preciso 
para ello que se pruebe error esenCial,dolo 
o ignorancia, en el concepto de Jos peritos 
que praotic11ron el ptimer avalúo(~). (01!1· 
sación de 13 de septiemhre de 1911) .... 

32~. 

~ 

Rat2icaoi6n de la cauo03, 32S-La sola. afirma.
cióu de loa ptticionarios9 desprovista de 
toda prueba, sobre la conveniencia, de que 
se radique en otro Juzgado, diferente de 
aquel donde cursm una causa criminal que 
allt se adelanta, no es por sí suficiente 
pair~r> que la, Oorta estime conveniente la 
traslación de ell~r> (3). (Acuerdo de 31 de 
julio de 191U ......................... . 
Acuerdo de 14 de agosto de 1911 .... ooo 

Acuerdo de 2S de noviembre de 1911 .... . 
334. 

- 330~No es motivo suficiente para, que 
varíe la radicación de una causa, criminal 
1& circnnstmncim de que el acusado'car"z 
ca en el lugar donde se le juzga. de los re
cursos necesarios a. su sobsiNtenciiL y silos 
teng11> en el lugar donde él pide que se 
radique, pues esta circonst¡¡,ncim no in· 
fluye elll la rect11> administración de justi· 
oi& (4). (Acuerdo de V de agosto de 
¡g1l) ............................ . 

- 331-El hecho de profesar el sindica.do 
opiniones polfticl!.s contrarias a las rlomi· 
nantes en ellogmr donde se le juzga, no es 
motivo suficiente p~r~r> que se radique en 
otro Juzg&do la causm que contra él se si· 

Páginas. 

372, 2."' 

20, 2 ... 
21, 2.0 

86, 1." 

~1, ~.t> 

(1) Artículos 2683, inciso 29, del Código Civil, 30 do lB 
Ley 153 de 1887 y 707 del Código Judicial. 

(2) Artículo 77 de la Ley 105 de 1890. 
(3) Artículo 66 de la Ley 169 de 1896. 
(4) Artículo66 de la Ley 169 d~ 18)6. 

gne. (Acuerdo de 1.0 de agosto de ¡gn ... 
(Acuerdo de 6 de octubre de 1911) .••• o o. 

Radicaci6n. de la causa. 332~Para. que puedl!l 
radicarse en otro Juzgarlo una cansa cri· 
minal, no basta, el solo dicho del interesa.· 
do sobre la conveniencia de la variación, 
sino que es necesR.rio poner de manifiesto 
dicha conveniencia, para l~r> recta, admiois· 
tración de justicil!. (l). (Acuerdo de 2S 
de noviembre de 1911) ................. . 

~ 333~Para:que pueda orden11.rse la radi· 
cacióo en otro Juzgado de una canse cri
minal, no es necesario que se oiga. al 
sindicado o procesado, ni que éste aea 
quien pida el cambio (4). (Acuerdo de 30 
de noviembre de 19!1) .................. . 

~ 334-La medida de variar la. radicación 
de una. causa crimin111l es de carácter ex
cepcional, y no puede tom&rse por el GO· 
bieroo sino cuando ~stá justificada por 
muy graves causas; puesto que ella, en 
cierto modo, t~ntraña el concepto de que 
las personas que· hao de intervenir en el 
juzgamiento no han de administrar rectm
mente jusUcia, a implica, además, la sus
tracción a la autoridad llamarla a decidir 
de un asunto que le está atribuirlo lee;al· 
mente (1). (Acuerdo de 13 de diciembre 
de 1911) .•••••.•..•••••.......•••...... 

- 335-.A.l Gobierno le está permitido orde· 
na,r el cambio de jurisdicción de un proce
so criminal en todas las ocasiones que9 
media.nte concepto favorable de la Ourts 
Suprema, lo estime nect>sario en favor de 
la. administración de justicia y únicamen· 
te en cuanto se trate de prooesadoa o SU· 
mmriados por delitos de la competencil\ de 
los Jueces Superiores de Hi8trito Judi· 
cial. En todos los dem,ís casos de conve
niencia, para la mejor aplicación de la ley 
o para t:eguridad de los reos, la adopción 
de tal medida compete privativamente al 
Gobernador del rel!lpecti vo Departamento 
(2). (Auto de 6 de febrero de 1912) ...••• 

- 336-Si el Gobierno, apartándose de la111 
prescripciones legales y presciurliendo de 
los requisitos que en ellas se exigen, de· 
creta. por sí y ante sí que el juzgamiento 
de no a causa cualquiera se verifique en un 
lugar distinto del que le corresponde, se
mejante providenoil!. no es obligatorim 
par11> ning6n funcionario del orden judi. 
cial, y debe quedar sin cumplimiento (3). 
(Auto de 6 de febrero de 1912).... . .•.. 

Rebaja de pena. 33'1'-La Oorte Suprem& da 
dictamen sobre rebaja de pena. respecto 
de individuos que ha.n sido condenados 
por fallos profell'ido~ por la Oorte como 
Tribunal de segunda y última instancil~, 
como sucede con los individuos que han 
sido juzgados por Ooosejo de Guerra; 
pero no le corresponde dar dictamen cuan. 
do sólo ha conocido por recoraos de casa. 
ción o por conault~r> que equivalga. 11> tal 

(1) Artículo 66 de la Ley 169 de 1896. 

Plíginaa. 
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(2) Artículos 230 de la Ley 58 de 1887, 66 dca la Ley 169 el o 
1896 y 231. . 

(3) Artículo 26 de la Constitución. 



li'8C~R'IlO (1). (Acuerdo d~ 7 de janlio de 
11:PR1).. . • • • • • • . . • • ••••• , •.••.•••.••.•.. 

. ~3. 
Rebajr¡, depen~. 338-La m~yor reb&~jBI 4lle la 

~SKBID coli'~Oll'ale, los reoc qus l!Dan obser
V$<llo buena conduct€) sa !~ ~ercer&J pmK'te 
del tiempo; y ai se t::etR> de le, JílSM de 
;presidio qllle se Gnfre en ccmmutació:n de 
la, de mDierte eólo ;puede rebajarse IS:rt una 
quinta parte, cuando ~:e~a. Ae~ pllleiJ la fra 
oe contenid€l en el artícuJo U~ del Oódigo 
P<l!nal, o aea1 que "puede rebajársela l¿aota 
l~ tercer(}) p(J,'II'te de !a. pana/' no quieli'e de. 
mr que J¡r, pena ¡¡merlle, quedmr reducida 2 . 
mun tercer& pali'te. Se le puede rebajE~ll' en 
un~ tercell'a pmrte, no l'mBet& una tercer11 
;pmrte (2). {Acuerdo de 2ií de julio de 1~12). 

~ 33~-lLa petición aobre rebaja de penfl xno 
pned!S lllecerse mutes de que el reo haye, 
cU!mplido las doe tercar&s pmrtes o 2ae cua
tro quintaa, según el catw, de !e, penlll im. 
pueatR>; pues de otra suerte no hm:Jría 
elementos suftcieihtes pem la debió!& cR,Ji. 
flcmción d!S im conduct& del reo (3). (&caer-
do de 2s1 de jmlio de :SU) .. _ ........... . 

43. 
.&aciboa. 340-Loa recibos extendidos en p&pel 

incompetente cmrsce:n de mér.ito ¡probmto
rio, aunque el derru:aul&do hc,ym confeaado 
aer suyas lea lll.rmas (4). (Oast~ción de 9 de 
diciembre de 1911) ................... _ ... . 

!Mcoonooin~iento de hijos na,iurtJJ1eo. 341-El re
conocimiento de un hijo r.atu;¡-~: puede afee 
tue,rse :no sólc deapnés del :n~Wimiento de 
éste, sino antes, en e,J :;eríodo de la gea. 
tmción (5). (Oasación de 25 de noviembre 
d!S 1911 ). . ..•..... " ..........•••...•.• 

321. 
- 342=El reconocimiento :!f! un hijo rrnR>tural 

n.o dejm de ser válido y no dejm de surtir 
SiUl efectos, porque los padree fuesen me· 
nor!Ss en 1Bl épom~, <lle la concepción del 
hijo, ni porqíll!S semn menorerJ en la feob.l!l 
dGlll'econocimiento (8). (Oasación de 25 de 
novi~Smbre d!S 1ilill) ................... . 

1®1. 
- 343~El reconocimiento de lJln hijo natural 

no sa un contll'ato: e11 un m declaración, 
unlll confesión. Es un acto esencialmente 
persona~, como la, fección O.e testmmento. 
(O&al!.ción de 25í de Mviembre de lSii.l .••. 
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bÍm hecerse jllldioialmente1 tg,nto ~m:qmG 
ti~Snen por objeto collllatitaíli' exn moli'B> a'! 
dendor1 conforme al artículo UW§ diei Oó· 
digo Oivil, como porque COX"li'ef.lpoxnde a! 
Juez calificmr la flegmlL'i::lad y o~Oli'g'IZIR' el 
plazo razonable de que betm el l!.li'tfculo 
2035 de ea¡r, obre, parlll qc;e slB>li'Jend.ate.rrio 
reconvenido veR'ifique el ;pmgo. (Oe.aación 
de lo de diciembre de :un:) ....... _ ...... . 

Recuroo de hecho. 31i6~No !SS a.O:misible por la, 
Oorte Suprema. el recurGo de :ieob.o inter
puesto contri!. unl!. providenci~ de la Oc
misión de Suministros, Jillrr.p~e~i~oa y ll!lx:
propiacionesp por la cual decimr~ q a a ca.
rece de facult&d para conocer. de un!t re
clamación, por haberse irr::ioi~:lio después 
de vencido eR plazo fijado por lf, ley ¡¡¡&ll'B 
promove~r ~Ssa clase de demanói~s (1). (Auto 
de 9 de agosto de 1~11) ................. . 

383. 
Reforma del teotamento. 3sr4 -~DscR'etiMla la !re

forma del testamento a l1'~tvor de t:n hijo 
uatu1ral que h111 sido ex:cluidio de la hell'en· 
cia en favor d!S mn heK'm!!.no legitimo del 
cmus11.nte1 la mit~t.d de loE hie~3s corres 
poxnde, de der~Scho, al !mijo n~turml, ye, se 
aplique el artículo 1047, ya elll2412 del 06· 
digo Oivil. (O&aación de 113 Ole dlici!Smhre 
de 1911) ............................... . 

Reivindicación 3g18-Diaue!to:, 1~ socieieél con 
yugal, mientrS~s nc aeverifiqu3 ~a iiqcj.lia· 
ción y partición <:lel camclel eociei ningu · 
no de los cónyuges ¡pued3 r2ivi~Ciicmr 
para si, a título C:e geE:.ancides1 r:n bién 
que de la sociedad o cuotm C:etermineda. 
de él; y por conaiguien~e, tRJE.:poco ][me· 
den ejeroitar esta. F.cciór. :sue J.eí:.'eéleros o 
causahabientes. LR. acci6n :;~revia prc;ce· 
dente, cuando ~so se reivir.dicr, pmll'a lm 
sociedad, es la de liqmiCJ.z,ción y ][}all'tición, 
e, fin de determinar lo que a, mMllSI uno de 
los partícipes corresponC:a. (Offia~tció:J. de 
9 de agosto de 1911) ................ . 

228. 
337, l." Reávindioación de la herencia. 34~~.&ntes de 

verificarse la liqaid&ción y partición d!Sl 
haber social, los heredeR"os d.e~ cóxnyuee 
difunto no pued!Sn reiviu.dicar pare, íe. he· 
rencia, de éste un bién de :m ac3ñedad. con· 

3361 2,a 
yugal, o parte de él, que ha. sido vendlido 
por er·cónyuge ao'hrevivients O.eepnés de 
ditmelta le sociedad; m~jor dlicho1 ll!O ¡¡me· 
de reivindicar XJit:r& la hereDcim del firnado 
a. titulo de ga.n&nci¡r,Jes, la mitad de lm 
:flnclt que hm sido vemdid:R> po:r el sobre 
viviente, o que hffi sido remz.tmdm en juicio 

Páginnn. 

36B1 :J,n 

3581 2.• 

~ 3414~J&Jl Eeconocimiel!.to1 la conatitillción 
lege.l Ole un estmdo civil, no ¡;mede ser ob 
jeoo ~e un contre,tc q¡ue requiell'a para 
perfeccionR>rrss el cone:!Sintimiento dellhijo 
fmvo:&'ecido con él. {OasMión de 15 de di· 
«lisoobre d!S Hm.)........ . . . . . . . . . . . .... 
Vémae Notificacion del fteconooimümto. 

352 1 .. : para satisfa.cer un~r, deuallm corntli'mída ¡por 
' · ; éste (2). (Oasación de~ <lle 11:gcsto de l~ll). 25~, 1.• 

Recon'Vanci6n. 345=1L~~ reconvemoionea o re
q!ll.ell'imientoa de que l'illtlbllll lfi. ley ¡p&r& que 
ei ~rEendlllt&rio qneCliS eonotitufdo sn moli'a 
de pmg&r el cenon del arrend111miento1 de-

: Remate. 350-lEll no b.mberse OlejiHl!o en el!Sx:pe
diente constancia de lilaberGe verifcmdo 
loa pregones prcparmtoR'ios del rem&ts, 
que ll:l:Kige lmley, no ea de las illllformmHdm
dea que tienen como aBnción lm nuiid&d 

~ (1) Artículos 8º de la Ley 56 de 1886, 368 de la Ley 105 de , ~illl ll'em&te (3). (Oal'l!!Jeión cle 4 ~e sep 
1390, 258 del Código Penal y 29 de la Constitución. 1 tlembrs de 191ll.) · • • · . · . ·. · . · · ·. · ..••• 

(2) Esta doctrina está tácita en el Acuerdo número 10 de j Jllencilioi6n de cuenÜJIJ, 35í1 -El j Diicio or~inalL'io 
1911¡3) Artículo 114 del Código Penal. , ~obre comprobación de i~s omentt~.s, de 

(4) Se trataba de probar con tales recibos l¡L existencia de : ----
un contrato de compraventa de cargas de café. (Artículo 31 de.. . (1) Artículos 8V de la Ley 38 de !.905, 905 del Códi3'o Judi-
la JLQy 169 de 1896. ; C1al y 5'? de la Ley 52 de 1909. 

(5) Artículo 93 del Código Civil. 1 (2) Artículos 1325 y 1832 del Código Civil. 
(6) Artículo 7'1 de la Ley 5'7 de 1887. (3) Artículos 211 y 127 de la Ley lOS de 1890. 
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q~~ he.ble. el artículo 1376 del Oódigo Ju 
dtcutl 1 no autoriza para. revisal!' la. senten
cia. por la cual se ordena al demandado 
la rendición de cuentas; ni siquiera, para 
de~larar probadas las excepciones peren 
tonag que con respecto a la oblige.ción de 
rendirlea oponga el demandado en el 
miGmo juicio ordinario, o resulten justifi
cadas en el; porque tales excepciones sólo 
han podido oponerse por el demandado 
en et término que tenía para rendir cuen· 
taa, y porque el juicio sumario que des
pués se sigue tiene un objeto restringido 
Y perfectamente determinado, que no 
puede ampliarse a otros (2). (Oasacióu de 
13 de noviembre de 1911) ............ . 

- a~2-:-.En.l01'1 juicios de cuentas hay que 
d~stmgulX' dos fases: la obligación de reo
dulas, y ll~s cuentas mismas. lOom probada 
Y d~cretada. esa obligación en el juicio tlR· 
pemal, queda. ella decretada del ordinario 
que versa sobre justificación de las cuen· 
tas (3). (Oasación de 13 de noviembre de 
1911) . . ............................. . 

JRopM~iación de la asignación. 353- Loa que no 
ttenen la libre administración de sus bie· 
nes no pueden repudiar, sino en las con
dicione§ establecidas por el artículo 1293 
del Oódigo Oivil, ninguna asignación de 
bienes ~afees, cualquiera que sea su va 
lor, y bien sea. la asignación a título uni
versal o bien a título singular. (Oasación 
de ó de septiembre de 1911) ........... . 

Repudiación d6 la herencia. 35ll:-JLa repudia· 
ción de una herencia, sea, tácita, o expre 
si!', es un acto civil de la parte que repu
dia, y por consiguiente la nulidad de una 
repudiación tácita. puede demandar de di 
rectamente en juicio separado, aunque 
la, repudiación haya sido declarada su
mariamente en un auto del Jaez; pues no 
se trata de nulidad referente al juicio 
o de procedimiento, sino de nulidad rtfe
rente a un auto civil de persona particu
l~r, la cual pueda demandarfle en juicio 
separado (3). (Oasaoión de 5 de septiem-
bre de 11~11) .......................... . 

258. 
- 351ií=lLa repudiación es un acto que par· 

tioipa más del carmcter de los actos de 
disposición que de loa de administración 
y de los meramente judiciales; y así como 
la ~o~~rización marital para comparecer 
~n JI!ICIO no faculta a la mujer para ena 
)enar una :fincR> rafz de sn propiedad 
tampoco la, autorizm para repudiar un~ 
herencia, acto que si no es presisamente 
una enajli!mación, sí produce loa efectos de 
ésta para el repudia m te, pues lo priva de 
u~ dere~ho, y por lo cual sólo puede repu. 
diar qmen es capaz de enajenar. (Oasa 
ción de 5 de septiembre de 1911) ....•••. 

- 3156-Adolece de nulidad absoluta la pro
viden~i~t del_Juez por la._ cual declara que 
un a.signatano ha repudiado tácitamente 
la herencia,, sili estar constitoído en mora 

de deolaral!' si acepta o repudia (l). (Ua-
sación de ó de septiembre de 1911) ...... . 

Requerimiento. 357-La reconvención o reqne· 
rimiento para el pago del arriendo de 
que tratm el artículo 2035 del Código Oi· 
vil, tiene por objeto constituir en mora, al 
arrendatario, y sin esa formalidad no 
puede decirse jurídicamente que ha ca ido 
en ella, aunque descuide la obligación 
de pagar el Clinon del arrendamiento o 
parte de el (2). (Oasación de 15 de diciem-
bre de 1911) .......•..••................ 

345. 

. • 
1 

Rescioión 358-El plazo de cuatro años parB> 
327, 2.a 1 pedir lB rescisión se refiere únicamente 

a. la nulidad relativa, no a, la absolut~~:. 

1 (3). (Casación de ó de septiembre de 191l). 

i Resolu ión. 359-El que ha comprado una 
, fl.nca que había sido antes vendida por el 

mismo vendedor a otra persona, no pue
de ejercitar con este solo carácter, contra 
el primer comprador, las acciones que 

321, 2.• • contra él Lubiera podido intentar el ven· 
dedor, verbigracia, la acción resolutoria 
por el no pago del precio; pero sí lo podrá 
si en la nueva escritura le ha cedido el 
vendedor las acciones que él tenía. contra 
el comprador anterior. (Casación de 19 

263, 1.• 

262, 2 ... ' 
1 

1 

2631 l,a i 

de junio de 1911.) .................... . 

Resolución del arrendamiento, 360-Si bien es 
cierto que, según. el articulo 200M del lOó
digo Oivil, el arrendamiento expira de la
misma manera que los demas contratos, 
y en c0nsecuencia por el evento de la 
condición resolutiva tácita, es claro que no 
pueden desatenderse, cuando se trata de 
resolución, las condicione!:l qne el Oódigo 
señala para la cesación. (4) (Cctsación de 
15 de diciembre de 1911)· ............ . 

390., 

- 361-L¡¡, acción resolutoria que confiere 
el articulo 1546 del Oódigo Uivil es tam· 
bién aplicable al contrato de arrenda· 
miento, pero con las restricciones que com· · 
porta, la naturaleza de dicho contrato, el 
cn~tl no sólo produce efectos que deben 
cumplirse, como en los contratos de venta 
y peri.auta, tan pronto como se perfec 
cionan, sino que van engendrando obli· 
gaciones y derechos sucesivos durante su 
vigencia. (Casación de 15 de diciembre 
de 1911) .............................. . 

- 362--0uando en el contrato de arreo· 
damiento el arrendatario no paga opor-

. tunamente la renta, no puede resolverse el 
convenio, a solicitud del arrendador, sino 
después de dos reconvenciones al arreo· 
datario, mediando, entre una. y otra., a lo 
menos cuatro días, y eso si el último no 
presta seguridad competente dentro de 
un plazo razonable, que no bajará de 
treinta "días. En otros términos, no Ge ' 
cumple el precepto del artículo 15M del 
Oódigo Oivil sino después de que se V® 
ritlqnen todas las ritualidades indicadme 

(1) Artículos 51 de la Ley 105 de 1890, 147 de la Ley 40: 
de 1907 y 81' de la.Ley 153 de 1887. "-

(1) Articulo 1290 del Código Civil. 
(2) Artículo 1608 del Código Civil. 
(3) Artículo 1750 del Código Civil. (2) Artículo 1376 del Código Judicial. 

(3) /t4risp1·udencia de la Corte, números 1022 y 1023. (4) Artículos 1546 y 2035 del C6digo Civil. 
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~m llil 2~35í .<ll~ IB:J :mimn~ ~bii'S:. (Omsaeión 
~lll lo de ill!cisnnbli'e de 1~1.1 ) ............. . 

2'61.' 
Jll(Jl]Oluoi6ro tM q;onifl'ltto. 883-llill bsclblo illa I!JIU8 

el obje~o vendido hay~ ¡p~lilltldo a mmnoa 
dll! tercer poaaedlor no es obs~lioulo pa.ra 
qua aa pnad~r, dacl~r~r la re8ollllci6n da l~ 
veDtl!l por al no pago deR ¡precio, ¡pillas 
UD~ coal!l ea ]m i'eaolución dd'll contrato 
lllntta 0X vendlllidor y al comprador, y otriD 
coaH> ent0rame!I!t8 distint~r> loa efectos qua 
esa, raaolncióm pueda. mcl!.x-Jra&lt' contriD tax-. 
CSll'OFI jpOI'liSSdoreS (1). (Oi!.BMÍÓD del® da jn 
nio da19U). o o o. o .. o o ......... o .... . 

- 36~=0umnd!c me 11m damandedo !m resol u 
oión de mm contr~~o1 la circtt:aatRnciiD de 
qoa al d0rnumdlanta la hay& dado una da· 
nomiDMión ~ue Do ea la ~egal (2), no 136 
mo~ivo par~ qua al j:;nzgz,Olo:r ae abatengm 
de f~r>Hmlt' :respecto de !m resolución, ai ¡por 
otrm ;pall'ta Jno J'aay lRJ menorr dmOlRJ rraspecto 
ds cuá>l ea al contrmto de qj!I!Ili s0 ~rmta. 
(Veamción da 2!} <lla jnliCb da HHl) .. o .. o .. 

- 365=lUno da los efectos d0 la r~Dolu 
cióu d0 un Gontrato de comprlllv8nta, 0s el 
de qu0 el Gomprador <ll8b8re®tituír l~r, Cll\Sffi 
mat0riRJ del contreto librs d0 todoa los 
gravám0nes im1;ma0toe por 01 y ~ue no 
e:z:istf&n RJl tiempo da lRJ venta, (Sentencilll 
de 10i d0 diciembre da U~ U) ........... o 

JRaatitución. 366-No b.sy id0ntidmd entre el 
d0recb.o de li'estitución1 da que l:i&blu el ali'· 
tfculo 11416 d0l OMigo Oivil1 y !m &caión 
reivirnciicmtoriffi RJ que ea refiere el BJ::tf.culo 
1 'U\8 Ol0l mismo IOMigo. El dell'echo da !:80· 
titucióll] 1 de qm0 trat~ 0l prim0ro ru0 loa 
~rtfmnlos 1 ea efecto de le. daclg,ración cle 
nnlidled del acto o contli'f.to1 proiiim~ciffido 
en Sllintanciffi :Thrm4:'i lo cual no sucede !liD 
omGo del B>rtícrnlo 1148, porqm0 conforma 
!ll él, lRJ restitución se verificm no por 
virtud de la eamtancia qua deci&rRJ lRJ nm· 
lidffi<ll1 t!lÍXllO en fuerza da nm&cción IT'eivindli· 
o~torie que, fandladlm en lffi nu:.Iidz,d, 0atm 
blll!&effi entre t0rcerot:l qt!ien ti~ma derecho 
m IRJ cosm objeto d0l contx-ll:to eme se BnulRJ 
(O~aeción Ole 't da octubre Cle~l!Hl} .... o 
~ Sl8'3' ~ En lffi mismm dleme.ndlll en 
que aolicitm Km declar&tor:":!tl d0 n.¡:¡Jidl&d 
d0 u m contre,to ae pu0d0 pedili' !m conai· 
guianta raatit1l!lció!Dl da 1m cosm objeto del 
contreto1 t:~illll qneae~ preciso intentm:r jui· 
cio diferente contii'a ~t~l mismo d0mmndlado 1 
y l!ll B8mteucim ¡¡mede flllllz,r el pleito en 
conaonmncim coJm ambma 'Oeticiomes. IP<:i!ro 
es entendido q¡"ille la II'8Stit~ci6n no pueds 
varifiOSIR'S0 ('JiOO UDID vez {'jem:ntRdll\ l!!> S81!l 
t0nci~r> qna declmr& lm mulidmd (3). (Omam
dla 'á' de octn bra de Jl~ll) .... o. . • o •• o .. 

Rooeituoidn de loa frü~ios. 388-Si en lo{l casoa 
d0 e:z:tincián d0 nn contrato por decl&ra 
ción da lllllllidttd, ea forzoso e, tender p!Ai'RJ 
le. ll'estiti!Jción de frutos m la, bnelllm o mala, 
f0 Ole l~o ¡p&rteo (4), no ae ve porqué no 
bGylm de &Ifllicmraa a loa Cl!.!'lO!'l da ll'<BSoluo 
oiónd!e loo contra:tos1 y ~m ta:nto que no 

(1) Artículos 1933, 1547y 1548 del Código Civil. 
(&)Llamándolo, verbigracia, de compraventa 

permuta, o viceversa. 
(3) Artículo 1746 del Código Civil. 
(4) Artícttlo 1746, incioo 211, del Código Civil. 

hmy~ disposiciones eapecimlas en ccnt:rFl, 
lm&li'eglas ref~r0ntaa a lm brneiHl o m&lffi fa 
da lm& part0s (1). (Sentencia dle lfr C.e di· 
ci0mbra de H~U) .......... o. o ..... o.. . 

UL 
Retenci6n. 36~-0uando 0l promitente vt:>ndl.e-

1 
dor ha hecho antrege de ht tl.uca e:l com· 

. pr~r>dor, y la. venta no l10gm 1t ve:rHlc&r&e 
por cn~~Jiqui8r motivo, al vendedoL:' ~íll!rne 
derecho o la r0stitución de !R> fiooay pell'O 
el presunto compredor pll:8de !L'8:;;2:u8rl~ 
hastB> que se la abo~:nern lae m~jora® qus 
hltlya hecho en ella HJiltea d0 ioteutr,ras EB 

3 ~.!1 d0mand~~J, o que se le mrregla 0i pEgo y 
su satisfacción (2). (O&oB>oión de 3.'. C:G 
julio de Wll) . o o. o ... o ..•... o ..• o. o ..... 

Reviai6n. 370-El reonrso da li'aviaión 1113 il!!'l'Clil\50 
t0rcera inata.ncim, ni ~ieoe por ob1ei;o <lJ.!tle 
aa decida. sobre lRJ com pet0nciEJ IL!el J a:Ee& 
que intervino en la OlMllGffi IreBIH'Ctivffi1 o 
sobre 111. a-plicación cla la. p0na. E:~ 'Et :~s
medio 0xtraordinario qua s0 di~rige l!l le· 

100 V vantar al sello de la. coaa juzgadffi, y q:1e llllOI 
lo consagra la ley sino parm coaae ig~::mlo 
mente extraordinari~~Js (3). (A~mto <!i.ll! 13 
de junio de 1911 . o· •••• "' .......... . 
(Auto de 26 de mayo Ole 1911) .......... . 
- 371-La revisión da unRJ sen.~encim 
en materia criminal no tielrle ¡poli' o'Jjeto 

10'! 2J,c averiguar si ll!lla. 88 o nó ~Djlllst&1 ni a~ 0::~ o 
nó competente al T.dbum:.l qu:e l~r> óotó? 
estos h0chos no son cmu;smlll!<l d0 ravisiórn. 
El recurso da r0visi6c n:o ~i0n0 ¡¡¡or 
objeto axamíner ai lm sentencia. GEl o no 
legal1 sino ai1 independientemente é.tl ::nx 
legalidad o il4'galidad, aa ¡p:-esact<'i cnm 
d0 las caus~th~s que lRJ l0y es(.;~r,blees ¡;¡11.rRJ 
que haya. d0recl:w a I;}edir im R'evifli6& ( .Jl). 
(Auto de26 da mayo de U~U) ........... . 

- 312-lllll hecho de qrne 1~ iMapaeió.ffidl 
para trabajlllr hubier¡¡, aido menor qme Im 
que ae tnvo en cuenta p~rm condeo~tr ~¡ 
a,utor de las heridms1 no es hecho •que eotá 
erigido por l!!. ley en causa,l da r0viGi6:11 

pues al ser cierto ea te hecho, él no íJrms
rfa consigo la damostr&ción d0 !m bcce!l.· 

28S 1.~ j cia o irr8tlponsabilidad d.al reo, f.lin :~ 
mplicB>ción d0 nnm penz,. manor1 y ~ata rra
cnrso no ti0na por objeto eplicar u.c11 p::ma. 
m0nor (5). (Sentene~m de 30 de j u :ufo Cls 
1911) ...... , ....... ooooo oooooooooooo 

- 313- Si el Jurado qma int~n·vlno <an 
la d0cisi6n da un proceso crimi n:r.. deolarEJ 
respo::1sable m uno de }o!'l aia:ndic~c1c& 9 3:1!. 
calidad de 8ncnbritlor, y el Tribll:lffii da 
segunda inotmncim lo rl.eclmr& reepcllsffi(}le 
no como encubridor sino como amril:ad'.or 
o fautor del delito7 eato no cunatituye oRíll· 

289 ~.e 0al da revisión q me autorice la ütter:;Jcai. 
ción de tal :recurso (::!). (S0nt0m:i~ d.a 28 
d0 noviembre da19ll) ............... .. 

188. 
Ravocmoión del mandaeo. 3741-L::~J ~]e::molóa 

por parted0l demandante del negocio ~ae 
era objeto d0l demandado, implica 111 re-

(1) Artículo 964, inciso 3?, del C6digo Civil. 
(2) Articuloo 966. 971 del Código Civil. 
(3) Artículo19, de la Ley 33del909. 

en vez da (4) Artículo19dela.Ley33de1909. 

P6(5lnao. 

181 ll • 

(5) Artículos l. 0 de la. Ley 33 de 1909, ~9'/ el. e la Ley W.S de 
1890 

(6) Artícttlo 24 y 25 del Código Penal. 



vocación del poder, pues si 191 19noargo 
dal n~gocio a persona, distinta, del mmn· 
da.tario equivale a revocarlo tá<.'itam~m· 
te (1), con mayor razón-debe entenderae 
como revocación del mandato la ('jecu
oión del n~gocio por el mandante mismo, 
una vez que tal hecho demU(ll!ltra q¡ue no 
19S su voluntad que el ma.ndatario lleve~ 
efecto el encargo, (Sentencia, de 15 de di· 
oiembre de 1911)....... . . . .. .. ....... . 

Ro'/Jooaioria. 375-Lm disposición del artfculo 
19 de la Ley 7:& de 1890 (2) alude indodm· 
blemente a los casos en que la resolución 
apelada, o consultada contiene on~n d('ci
aión perentoria del asunto que M ventil~~>; 
de_ suerte que, propiamente hablaodo9 él 
no es aplicable cuando, en la providencilll 
que se reforma o revoc~r>1 el inferior se hlll 
limitado lll declarar que se abl!tiene de f11,. 
llar en el fondo del negocio, coR.Iquiera 
que taea el fundamento de su determina· 
ción en tal sentido. (Sentencia de 11 de 
agosto de 1911) ...................... .. 

[§ 
[}al marina. 376-No hmy contradicción entre 

los artículos l. o y 2.o del Deureto t~jecuti
vo número 1174 de1910 sobre explotación 
de sal marina. En otros términos, el artí· 
culo :&.o de eate Decreto DO anula la. dis
posición del artículo 1.0

, por el cual que
da abolido 191 monopolio de sal marin~. 
(Hentencia de 15 de mayo de 1911) ...... 

,ganoió13. 373' -La Sala de l()asación no puede 
stltimar los reparos que el recurrente h~· 
ga lll la sentencia respect9 a la condena
ción en costas y en cuanto &J la multa 190 
que haya incurrido el actor por no haber 
contestado oportunamente la demanda, 
pues el recurso de casación debe ro ferirse 
a Jo principal del pleito, y las s~ncione0 
en que incurren los 1itigantes por faltas 
cometidas en la tramitación del juicio, o 
lar.s condenaciones en costas por temeri· 
dad de la acción, son puntos acceBOrios 
en lao controversias judiciales que corres
ponde decidir a los Tribunale0 de instan· 
ci~r>. (Oasación de lo de diciembre de 

1911) .••••• ····•••••••·•••••••····•·•·• 
lJ6duccióm. 378-En el caso del articulo 724 

delOódigo Penal, lm oesación dt~l procedi
miento contra el seductor, o la. remisión 
de las pEnas impueatas9 que trae consigo 
el matrimonio suboiguiente con la ofen
didlll9 DO son beneficios establecidos por la 
ley en el solo provellho de la mujer agre,. 
viada, sino que deben tenerse ~Gomo ins· 
titución de orden p6blioo que mira prin· 
cipalmenta el interés de la moral. (Sen· 
tancie, de 19 de diciembre die 1911) ...... 

- 379-EI desistimiento de la ofendidl!! no 
es suficiente pár3 terminar el juicio oegui
do contra, el seductor en el delito de qol9 

(1) Artículo 2190 del C6digo Civil. 

Pfiginao.) 

¡ 
trati!l 191 artículo 724 delOódigo l?en~l (1). 
(Sentencia de 1~ de septiembre de 1911~. 

. 393. 

loA },~ 1 '>..)' 

Senado. 380-JLI!! facultad que conferí~ l~A 
Oonstituoión de 1863 al Senado de lP'leni· 
potenciarios para decidir definitivamente 
sobre la validez o nulidad de loa actos le· 
gislativos de lo0 Estados, no comprendí& 
la de fijar de una manera generel el sen· 
"tido y alcance jurldico de tales actos; la 
interpretación auténticlll de o na ley e0 m&· 
teria propia de las leyes llamadas inter. 
pretativas, y sólo corresponde al legirJI&· 
dor mismo. (Oasación de 25 de noviem· 

39, 2." 

hre de 1911) .............. - ... .. 
Véase el número 17!!. 

Sentencia. 381-Hmy mochas decisiones que 
sin tener el cerácter de sentencial'l defini· 
tiva0, es decir9 sin resolver la coeatión 
principal, declaran terminada la causa; 
como, por ('jemplo, la providencia que de· 
clara. probada la excepción de prescrfp. 
oión (2). (Auto .de 9 de agosto de 1911) ... 

- 382-Las sentenoia€1 de toda clase no tie· 
neo fuerza sino en la parte resolutiva; le 
parte motiva del fallo sólo contiene oon0i
deraciones que pueden ser tan sólidas y 
valioses como se quiera, pero que no en
gendran o unce derechos y obligaciones. lEla 
en la parte resolutiva donde se expres~ el 
modo como se decide la controversie.9 
dando su derecho a cada uno de los liti· 
gantes. De asta parte sí nacen derechos y 
obligaciones; toda, la fuerza del fallo está 
pues en la parte resolutiva, y sólo en 
ella {3). Oasación de 16 de noviembre de 
19!1) •..••••..•....................... 

¡ Sentencia definitiva. 383-Sentenoia detlnitiv& 
no es toda providencia que termine el jui
cio, aunque dicha providencia lo termine 
detlnitiva.mente9 sino la que rec~te sobre 
lo principal del pleito9 la que termina lm 
controversia o caus~?J absolviendo o conde 
nando al demandado 6 reo (4). (Auto de 
9 de agosto de 19ll) ................... . 

354, ~-"' 

- 384-La sentencie, definitiva y ejecuto
riada de que habla el Oódigo Judicial (5) 
e0 la prof~rid& por el Poder Judicial, qu0 
se pronuncia sobre la petición o demanda 

809 1,0 

que se dirige a un Juez para que mande 
hacer efectiva una obligación. (Oasación 
de 3 de noviembrede 1911) ........... . 

Simulación. 385-EI n'o pago del pl'ecio de la 
· venta, aunque en el instrumento del con

trato se exprese el recibo, no 191'1 por sí 
solo motivo para dar por demostradm la 
simulación, sino un indicio de mayor o 
menor fuerza, según las circmnstancia01 
que unido a otros indicios puede producir 
en 01 ánimo del Juez la convicción ds q¡ne 
el contrato no hm sido real sino aparen
te (6). (Oasación de 19 de jonio de UHl) .. 

21~. 
- 386=ll!ll que en la escritura de venti!J de 

(1) Artículo 188 de la Ley 153 de 1887. 
(2) Artículo 1892 del C6digo Judicial. 

Fll{j'lnoo. 

(JO, rJ. n 

SlO, 1."' 

(2) Este artículo dispone que e: siempre que un Juez Su
perior, ya sea la Corte Suprema u otra entidad judicial, co
nozca. de algún asunto por apelación o consulta, y haya de re
formar o revocar un auto o sentencia del inferior, por no estar 
ajustados a las leyes, ya sea en cuanto al procedimiento, ya 
en cuanto'a la apreciaci6n de las pruebas o a la aplicación 
dd derecho, dictará el auto o sentencia superior, de modo que 
en éstos se resuelva el punto y no tenga que volverlo a decidir 
'll Juez inferior.D 

(3) Artículos 836 y 828 del C6digo Judicial. 
(4) Artículo 824 del C6digo Judicial. 
(S)Artículos 827 y 831 del C6digo Judicial, 28 de la Ley 169 

de 1896 y 113 de la Ley 105 de 1890. 
· (6) Jurisprudet~eia de la Corte Suprema, número 387 (pá

gina. 570) y artíc~1lo 1934 del Código Ci,•il, 

/ 
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dsreolhloo hell'edittw\os, lhl~yll> dio':mc el ven.
de&oll' qtRs dm poc:lleir ¡r,l compli'll>c:lloK' ¡pmra 
reolall!rltM.' los lllerecl'llloa vendidlofl, no ss por 
!li il'ldioio de qne l~r~ ventll> no ®em reml y 
efeothrR>1 pues es Ole tuJo &illtiguo1 mullltq¡ue 
hnnecesario en m1llchas escritm~rros Ole ven· 
tm, 0l ezpreflmli' el veKJdelllor que confisre ~r~l 
compr&cRor 01 poder l!llecesario pl!lr~r~ entrar 
en pol'!lefli6n de lllls cos~r:s vendidas. L~ pa· 
labrm peder en iil!llsg c&Gos no debe ~Oillllll\li'· 
me ~m ss11~ido de mmnd&to, Bino de fmcultmd 
que mdq¡uiere el compr&lllor, proveniente 
del. ~ontrato. (OmrJIMlión de 1g de jmnio de 
1.911) ............ ,. ............. '• . 

fJooie~ad conyMgCJE. 387 """'lLm liquilllmción de lffi 
!lociedadl conyogml 9 por mmerte de uno dle 
los oól!lyages, 0s ¡¡nmcticm geneli'~r~lmente en 
el juicio de Gucesión lllel prem1llerto; en él 
ee veriftcmn el invent~~>io y tat11l\Ción di? que 
trmtm el artfcnlo 1821 del OMigo Oivil ; y 
cn~r>nOlo llegm el momento dle vsll'i fioar la 
particióKll de los bienes here0littll1i'ios, el 
partidor debe dmll' onmplimisnto a lo pre· 
cepmado en 0! art[cnlo JL398 del mismo 
CóOligo. No di!lpone lm ley qne estm liqni· 
dación hmy~t de lhl~cer!ls en juicio aepall'Zl· 
do del de ancesióno (Oam~>eión tia 11 dt~ 
agosto de 1911) .... o ............ ooO •••• 

3918. 
Sttcesión del hijo watu&ral. 3!:m~JLms disposicio

nes ds lo!ll mrtiomloG 1.0!l'6 y 1124:2 del Oódi· 
go Oivil es preciGo &ll'moniz&x-~aG eill el aen· 
tido de qme, respstmndo lae ma!gnmciones 
forzos&l!l de que tr&ti!J el Titulo 5.0 del JLi
bll'o 3. 111 del Oódigo Oivil, lm ley entrm m 
regmllall' l11> herencim cn~r>l!lldo el ~estaOloll' no 
lo !m~r. hecho o h~tn quedmOlc flilll efecto su~:~ 
disposicionea. (Oasación de Xo de diciem· 
brs de 1911} ··-·· ................. o.OO 

fJf01presión die empleados. 31:1Si~lLos empiaos crea· 
dos por ley no qued8Jn suprimidos por li:u!.· 
barae omitido en el Pres1llp1llSI:l~o 1~ ¡p&rti· 
dlrl r~Sl&tiv~t alperaonml dle e0os puestos. El 
ejercicio por ei Gobierno de lm antorizm· 
ción que el Oongreso le dio pmrm aupll'imir 
emplsoe aoepende los efeGtoa dle }~t ley siKll 
!ilbrogtM.'IIll (2). (S~mtencia de :J.~ de novisnm· 
bre de ll911) ..................... , ... .. 

~ 

Terminación del arreno1an~iento. 39~~En cman· 
to BJ Gu termilllmción 1 181 contrz,to ele &rrifln· 
dmmien~o está. sometido & ·ll'eglmGJllarticu· 
culares7 lma cuales no puede:m llesllltendsr
as on~~>ndo aa tr&ta dei even~o de Im condi· 
cióXI. li'ssolntori& t~citm, pu~a ssdm inacep 
tmble, jnridicmm~Snts, qme lm 11By hnbieae 
rsstdngiólo loll motivoe de deaiatencie:, del 
contll'~tto y hnbierm dejmdo sllll tode:, au lmti
tllld llm!l cmnsmf:l de X'esoRución 9 siendo ~r>ai 
que éstm1 por an efecto R'etro&ctivo, al?l mu· 
ol'mo m~s gll'avs parm Joe cormtrmtmnte0 que 
la simple os!lación del coxntrmto {2). (Oaam· 
ción de U de dic:rambre de 1gn) .• o ••••• 

2l'!Y?fl'itorr<Joa nmoionaleo. 391....,..No l'may necesidad 
de 'dllinlt ley aprobmdB en dos lragishntnrB~a 
orólilllmrial!l auoer:;iv!!s plrlra aepR>rar de los 
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354, l,o. 

Departamentos los Ter!l'itoll'ioa Nmoic'ili8~GIJ 
ll> ellos inoorpormdoa (l)o (.&.uiio rus 'l de llli· 
ciembre de U~ll) ... ., •••••••••• ~ ••• oo•• 

1 Teatamenio abierto. 3!}2-lLI!J Ley no ezüge, 
1 como condición necsaR>Irill> plMrm :11> validez 

de un testamento abierto, qme en él1:1e deje 
constancia de que fne leído en ~r>ltR> voz 
por el Notario (2). (IO!tisación Ole JL3 de oc· 
tubre de Hlill) ...... o .••.• "o, • o o, o o .•.... 

' 170. 

1'ransacci6n en mroteria, penal. 3!}3~Et proce· 
dimiento inioi&do contrm ~Slll'eGpmHimble del 
delito de seducción, de que tratm el artícn· 
lo 124 dei Oódigo Penml1 no pnsrle ser 
cortado por lm ex.cepcióill de trmKllsaeciórn 
o perdón die llll ofendidm (3). (Bsntencim de 
19 de septiembre 1911) ... o •••••• o o •••• 

Tribunales de Ouentaa. 39~ -Lirl atrib1llcióllllque 
tienen las .&.smmblems ][))epall'tmmmn~llllsB <!lls 
organizar lms IOont~dorfaa o Tli'ibtLnmlsfJ de 
Ouentms de los Depmrtmmen~oG (41) OOillrl· 
prende virtualmente lm l?acult~tlll de deter· 
minar los empleados indispen0abler:; pare, 
que las IOontaduríaa puedan liunciOI!l\iúll' 
cumplidmmente, y lm de asignmr 011 nom· 
brmmiento m las miamalil enti<hell!2G. (Eisn. 
tenoim de~ de julio de 1911) ............ . 

\1 

Venta. 3!}5 =No es prcébm suftci!ill!llte de que 
sea simulad& lm v!ilnt!!J de ciertcfl bienes 
(unos derechoG he~reditarios) el hecbto de 
q1lle en el mismo dfi!J de l~r~ ventm el com· 
prador hubiera ccnfeK'ido poder ganeral 
al vende<llor pmrlll adlministrZlll' lc0 b;,enes 
vendidos, y que el comprado:t' no hmbieoe 
recibido despué!l les fondoe me lo!l bisnso. 
(Oasaoión de H~ de junio de JL~H) ...•.••• 

:Violaoión de la ley. 326-JEls cmsmble1 ~o:r vio· 
!ación de li!J ley, l~t sentsnci&J del '2Tifrmne~l 
que nieg& la reBolnción de unm V~Sntm Jl)Or 
no haberse pag&do el precio Cle eH~, fa~m · 
dándose en qne lm cosa. vendilllm se hR>ll~tbll> 
en manos de tercer poseedor cmml!lldlo as 
inició lm demandm (B). (Omsación C:e 1~ de 
junio de HUI) .......................... . 

363. 

- 3!}7 -lLns violaciones de la l0y o !m mml~r~ 
aplicación de ell~r~, que d&n derecho a in· 
tsrponer de modo eficez el recuraG de cm· 
sación9 son aqoélleG que tien<?Jn in:lnencie 
rlirecta sobre la reaoltwión, y ::10 aqnélle,s 
que no puedan servir p&ra moditñcar~a. 
(Oasaoión de 12 de diciembre de JL9ll.Tl} ...... 

201. 

- 3!}8-No puede alegarse7 en CIHlZ:Ción, 111 
infracción de disposiciones que llHli fueron 
aplioi!Jdas por no tener relaci.ó:m con el 
asrnnto oontrovartido. (Omsmción de 1 ól® 

3{D7 j 1 ... 

3, l,c. 

3©ü, l." 

octubre ds ¡gu) ................ o ••• 

V éaae Oasaoi6n. 362l, l." 

(1) Artículo 6'> de la Constitución. 
(2) Artículo 1074 del Código Civil. 
(3) Artículos 1744 del Código Judicial y 188 de la Ley 153 

de 1887. 
(1) Artículos 76, ordinal!'", de la Constitución y 1\l de la 

Ley 59 de 1910. 
(2) Artículos 1546 y 2008 del Códig-o Civil. 

(4) Artículos 54, ordinal3'1, del Acto legislativo número3 
de 1910 y 23, ordinal17, de la Ley 88 de 1910. 

(5) Artículos 1547, 1548, 1930 y 19a3 del Código Ci.vU. 
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TABLA 
de las disposiciones constitucionales, legales y administrativas, intero 

pretadas por la Jurisprudencia de la Corte Suprexna. 

Artículos 

1 
6 
8 
9 

20 
26 
29 
31 
76 
78 

87 
90 
98 

105 
120 
191 

1-Conslitueion. 

224 
391 
246 

Números 

52, 246, 283 
157 
265, 336 
63, 337 
238 
42, !H, 308, 389 

§ 411, 46, 78, 145, 
~ 146 

169 
156, 213 . 
178 
91 
178 
280 

11-Aetos egislativos. 

Número 3 de 1910. 

Artículos 

3 
5 

40 

41 

50 
54 
56 
B8 
62 
B 

Ndmeros 

65 
238 

{ 
35, 46, 90, 94, 

146 
§ 155, 157, 158, 169, 
l 200, 2ll3, 238 

189 
394 
189 
236 
189 
65 

· 111--Codig·l Civil 

Artículo¡¡ 

~ 
6 \ 

64 
93 

un 
182 
243 
347 
368 
395 
496 
542 
739 
745 
755 
780 
7155 

946 a 949 

Números 

157, 158, 200, 
10, 258 
66 

3H 
57 
37 

191 
50 

183 
50 

163 
n 

235 
299 
291 
307 
291 
102 

Artículos 

964 
966 
97l 

1047 
1074 
11175 
1094 
1240 
1242 
1290 
1293 
1297 
1325 
1398 
H96 
1502 
1545 

1546 

1547 
1548 
1608 
16119 
1627 
1742 
1746 
1748 
1750 
1757 
1758 
11ao 
1761 
1821 
18ii0 
1~32 
1870 
1871 
Us73 
1887 
1888 
1928 
1930 
1932 
1933 
1934: 
1967 
1982 
1984 
1986 
198§ 
1990 
2008 
2014 
2030 
2035 

2189 
2190 
2199 
2243 

Números 

171, 368 
369 
369 
183, 347, 388 
170, 269, 392 
170 
170 
183 
3!7, 388 
.356 

32, 353 
181 
102, 186, 349 
387 
314 
68 

Artículos 

2247 
22(;2 
2434 
2457 
2523 
2528 
2531 
2535 
26R3 

124 
124 
48 
48 
287 
302 
290 
303 
61, 224, 325 

IV-Codigo de Comercio. 

Artículos 1 Números 

741. 108 

171 V -Codig•l Penal 
§ 5, 24,25, 88,285, 
~ 360, 361, 362, 390, Artículos Número~ 

278, 363,39() 
278,363,396 
5, 345, 357 
98, 110, 111, 243 
239 
2601 

{ 
114, 119, 268, 366, 

367, 358 . 
114, 366 . 
358 
62 
100, 133 
48, 134 
300 
387 
131 
349 
1114 
186 
144, 291 
45 
45,297 
110 

{ 
79, 110, 278, 279, 

396' 
171 
363, 396 
379, 385 
77 
24 
24 
241 
24 
24 
25, 360, 390 
23, 317 
25 

{ 
5, 25, 49, 253, 277' 

360, 362 
232 
23~, 374 
232 
67 

24 
25 
92 
93 

114 
224 
258 
466 
" ,, 
"" 

373 
373 
304 
305 
43,172,338,:139 
3, 122, 234 
280, Z37 

{ 
6, 97' 116, 164, 

111, 28t 
284, 309, 378 
379, 393 

VI-Codigo Jadieial. 

Artículos 

1 

Númeroo 

43 265 
195 157 
265 
419 
438 

467 
542 
678 
682 
69i, 
707 
822 
824 
827 
831 
835 
836 
838 
863 
905 
932 

1096 
1097 
1102 
1103 

153, 202 
249, 250, 254 

{ 
249. 250, 252, 

311 
202 
62,324 
100 
299 
108, 135 
224, 325 
128 
83,383 
15,384 
15, 212, 225,384 
153, 195 
174, 321, 382 
382 
82 
346 
153 
16 
220 
22 
22, 127; 189 

Artículoo 

13ll 
1312 
1314 

1376 
1381 
1504 
1'744 
1892 
1919 
1992 
1998 

N\imeroo 

147 
147 
141 

{ 
196, 212, 217¡ 

351, 352 
196,212 
304, 305 
284, 393 
97, 381 
20 
247 
247 

VII-C@digo Politieo y ldnuioipal. 

Artlculoo Número11 

2 289 
129 289 
130 210, 227 \ 
131 289 
158 142 
Hi2 189 
239 189 
286 30, 142, 27~ 

VIII - Codigo Vineal. 

Artículos 

4 
5 
6 

670 
673 
693 
940 

1143 
1399 

U07 a 1413 
1418 
1536 

41 
41 
41 

Númeron 

239, 275 
239 
239, 276 
82 
4, 145 
179 
116 
179 
275 

IX-Codigo llliliiBr. 

Artículos Números 

1386 265 
1390 312 
1398 312 
1399 312 
1470 249, 250, 3ll 
1478 312 
15115 265 
1533 92, 265 
1535 312 
1536 167, 215 

o) 
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H.~•~2:) 
Ley 56 de 1886. 

ArHculos 1 Números 

8 337 

Ley 81 de 1886. 
'\ 

Artí~~ ~-~meros 
U :)..H$ 
15 105,228 

~ey 57 ele 1887. 

Artímitos Números -o 
7 

38 
23{) 
231 

18~, 3~2 
!OO 
335 
335 

Ley 1M de 1887. 

Artículos Números 

a 94 
5 113 
6 90, 9~ 
8 ~17' 351 
9 ~~ 

20 { 125, 151, 15~, 
liH 

38 22-!, 325 
30 82 
54 5, 183, 184 
57 71 Hll, 257 
58 191, 222, 256 

89 { 58, 166, 314 
315 

188 { 234, 28~, 379 
393 

281 265 

Ley 30 de 1888. 

Artículos l Números 

96 13, 219 

Ley 18 de 1890. 

Artículos¡ Números 

Unico 1 38, 48, 90 

Ley 39 de 1890. 

Artículos 1 Númerm; 

16 126 

Ley 56 de 1890. 

Artículos N úmeroc 

a 172 
32 159 

Ley 72 de 1890. 

Artículos 1 

19 

Números 

35 
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Artículos 1 Nümeros 

24 251 

Ley 95 de 1890, 

Artículos 1 Números 

1 56, 61 
15 2, 17, 260 

Ley 105 de 18SO. 

Artículos Números 

-------- - - - :..__..:-_-_. ------·---- ----=------··-- --=...:..... __ 

Ley 33 ii!.e 1902, 

Artículos Nt'imeros 

21 1 308 

Ley 37 de HJ04. 

Artículos 1 Nt'imeros 

2 105 

Ley 38 de 1905, 

Artículos Nümeros 

8 1 83, 346 
12 112 

Artículos 1 Números 

. 1 l:l6ti 

Ley 33 de ::..~09. 

Artículos 1 Números 

i 362¡ 370,371 

Ley 52 lla 1~09. 

Artículos 1 Números 

5 3{6 

.J!Jey 59 de 1910. 
30 
51. 
77 

252, 254: Ley 59 de 1905. Artículos ¡ Nt'imeros 
35t Artíct1los N ' 328 umeros Ji. 38~ 

113 
1!.24 
127 
204 
211 
272 
3-15 
368 

3&~ 34 1 56, 239, 276 251 Ley 80 de 1910. 

?.~9, 31i0 Ley 65 de 1905. 
22, ¡¿:7, 13~ 220 ' 

Artículos 1 Números 

299, 350 Arhculos Ntí.meros 12 31¡ 8J1, 93 

3>•7 
413 

147 
33, 313 
ü3, ()5, 9~ !l6 

2so, sa7 
~l72 
216 

Ley 118 r.'e 1890. 

Artículos 1 Números 

20 81 

Ley lOO ile 1892. 

Artícul<;>s Números 

! 15 
59 53 
60 53 
61 55, 154. 
63 309, 310 
70 120 

Ley 119 de 1896. 

Artícttlos 1 Números 

1 . 44, §U, 81, 296 

Ley 163 de 1886 

-Artículos l Números 

3.9 153 

Ley t89 de 1896. 

Artículos 

2 

7 
11 
28 
31 

36 

Números 

8, 69, 71, 148, 
154 

193, 197' 199, 
2)7 

23í. 
85 

HH 
384 
34ü 

~ 
168, 32!}, 330, 

332, 333, 
33~, 335 

7 
12 
36 

171 
202 
221 

227 
13 
13 

101 
101 
101 

Ley 4,0 de 1907. 

Artículos Números 

35 128, 129 
147 351 
149 61 
150 9, 57 
151 üO, 69 
166 14C 

Ley vm de 1 909. 

Artículos Números 

1 1 227 
19 115 

· Ley x de 1909. 

Artículos Números 

14 1 115 

Ley Sl.. de HllO. 

Números Artículos 1 

29 6! 

L<'y 88 de !910. 

Artículos 

23 
u 
!J5 
as 
4C 
43 
45 
~7 
48 

Números 

2?, U:!, 394 
12, 14l, 263 
!29, :472, 263 
31, 84, 93, 263 
1.~, 26, 263 
18, í76 
:~í5 
3~ 
30, 2?2 

XI -Decretos legislativos. 

Decr~eo FJ.o :W4 de 1903. 

Artículo; 1 
2 153 
8 112 

Números 

Deoretc FJ.o 3 de 1906. 

Números 

238 

XII-Decretos cjeeutivo;. 

Decreto de 7 de ener~ d5 18'10. 
Decreto de9d0 septiembre de 1873. 
Decreto núme:!'o 1C3S de 19G.;1 (mrtím::.lc 180). 
Decreto númelt'o lHHi d0 19:}1ií, 

Números 

82 
82 

Decreto número 1~63 de l!Nl6 (&Y·tfculo 1.0 ). 

Decreto n6roero 18 de 1909 (~r>rtícu:c 3, 0
) 

Decreto n6mero 1174 de 1~10 (artfc11ío Jl.o), 
Decreto número HU de 1~10 (¡¡,:rtfculo 8.0 ). 

XII1 ~ Resolucioncc. 

51 
14.3 
23g, 240 
2W 
373 
378, 241 

Números 

Resolución presidencial de 21 ce jcnic Cie jj_g07. 230 
Resolución del M.inir:tsrio del 'l'esol:'o de 21 de 

ju.nio de 1905. 230 

Números 

Decreto número 535 de 1~05 (deliQI!JUC&). \ 80, 2~8 
Decreto número 23 de 1 SO~ (de 1J:~M!111il) A:rt. ~.o 1 210

1 
227 
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XNIDliCJE AJLJF ABJETliCO 

TOMO XX 

A 
Acuerdos-Véanse los siguientes: 

CORTE PLENA 

Nómero 12 de 1911, relativo a unas modificacio-
nes del artículo 12 de su Rt~glamento ....... . 

Número 13 rle l9Ll, por el cual se elige Presi
dente y Vicepresidente de ella, para el perío
do legal que empezó en Hl112 ....•......... 

SALA DE CASACION 

Nú·nero 5 de L9H, por e·J cual se eligen Presiden 
t~ Y ViceprPsidente l1e dicha Sala, para el pe
nodo que comenzó t-1 l.0 de Pnero d~ 1912 

Núrn~ro 6 de 1912, por el cual 1-i\~ 1:omhran Oon 
juPces par-a el perío•lo en cur,o 

SALA DE N.:EGOCIOS GENERALES 

Número R de 19ll, sobrd rebaja de pena del reo 
Peregrino H:strada.. . . . . ................. --

Número 9 de 19111 sobre radicación de la cansa 
contra Luciano Perdomo A .................... . 

Número 10 de 19111 aobre rebaja de pena del reo 
Rafael Gómez. .... . • . • .. . .. . . .. . .. . .. . . .. 

Número 11 de 1911, sobre radicación de la causa 
~ontra Fra!Jcisco Magnavita y otros ........ . 

Nu?lero 12 de 1911, sobre radicación del suma 
no contra Nepomuceno Páez .............. . 

Nó~ero 13 de 1911, sobre radicación del suma
riO contra los agresores de Arturo Currea V ... 

Número 14 de U~ll, por el cual se priva de la fa 
cultad de litigar a Francisco Gálvez M.. . .. -

Númeli'o 11ií de 19 Ll, sobre radicación de la can-
sa contra Héctor González y otros ......... . 

Número 16 de 19111 por el cual se abstiene la 
Oorte de coadyuvar la solicitud de Fernando 
E. Baena .............. _ ..... _ .......... _ .. . 

Nómero 17 de 19tl, por el cual se abstiene la 
Oorte de coadyuvar la solicitud de Alfredo 
Galvis . . . . • . . • . . . . . _ ...... _ ............. . 

Nñuiero 18 de 1911 1 por el cual conceptúB la Oor
te en la causa de Urbano Diaz Granados .... 

Número 19 de 1911, por el cual se elige Presi 
dente y Vicepresident'e para dbha ~ala, plira 
el período de 1912 .. ·.... . . .. . . . . .. 

Número 20 de 1911, por el cual resuelve la Oor
te no coadyuvar la solicitud de Fernando E. 
Baena . . . . . • . . . . . . . . . - . . ............ . 

Número 21 de 19H, por el cual niega la Oorte 
la radicación en Bogotá del juicio contra Luis 
Jaramillo Estrada . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 

Administrador de la Adnaúa de Barranquilla con 
tra Francisco J. Palacio, juicio ejecutivo. 

Administrador de Hacienda de !bagué contra 
Adán Barrios, juicio ejecutivo ............... . 

Ara,ngo B. Alejandro, asunto crirpinal, ...... , 

Páginas, 

Arango B. Alejandro y otros, juicio criminal, por 
infracción de la ley .. .. .. ......... o. o ... .. 

Arboleda Gcegorio contra Jorge Quijano y otros, 
Casación civil ........................... . 
A.rriaga Angel, asunto crimiual ................ . 

47 Asamblea del Tolima, nulidad de varios actos 
de ella ...... ., ........................... .. 

81 

Baena Lastenia y otro contra Gabriel Baena, ca-
sación civil .....................•.... _ ..•••.. 

Berna! ~óuis ~o.ntra Buenaventura Quiroga y otros, 
casact nmvtl ..................... ___ ... . 

97 Berna! Rogerio M. y otro contra Mercedes Terán 
de G , casaci6n civil . . . . . . . . . . .......•••... 

205 Bonjlla. Gustavo, juicio sobre re~porrsabilidad mi-
litar . . . . . . . . . • • . . ......................••. 

Brngues Pedro A., asuoto criminal ............ . 

18 
Caicedo Juan Esteban, asunto criminal ........ . 

19 Oárden~s R .. ~lias contra José María Sierra S., 
casamón ctvtl.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. _ ..... 

19 Oardoso Manuel José·, casación civil.. ..........• 
Car_vaja~ ~abino contra Nicolás Santanilla, casa-

20 ClÓn Cl Vll ••••••••• , ••••••••• , •••.•••..•••••• 

Oarreño Pedro :.\1:. 1 inexequibilidad de la Ley 65 
20 de 1911. . . . . . . . . . .. . . . . . . ~. . . . . ...... o • o 

21 Oasaoi6n-Asnntos civiles. Véanse los fallos dic
tados en ~os juicios siguientes: 

21 Agapito Urueña G. contra Abraham AfanElldor 
y otro. . . . . . . . . . • . . . . . _ ................ . 

22 Alejandro Gómez P. contra Nicasio, Máxímo J. 
y otro. . ... - ...............•.............. 

Schoam y O.• contra Francisco Restrepo E ... 1 . 

65 Félix Cortés contra Roberto y Francisco Rico .. . 
Da río Enríquez y otros, juicio de deslinde- ... . 
Bonilla&Hernández contra Fortuna~oGarcés P. 

66 Ramf.n D. Pérez contra {)(lrbeleón Otero ...... . 
Ga.bino Oarbajal contra Nicolás Sant:milla ..•• 

66 Stavert Zigomala y 0.& contra Julio Za,pata .... 
Simón Lusardo contra Heliodoro Gil ..... . 
Bárbara Ooncepci6n Ordóñez y otros contra Va-

126 lerio Carrera y otra. . . . • . . . . . . . . . . . . . • . .• 
Luis Bernal contra Buenaventura Quiroga y 

otros ....................•..••.. -• . . . . . . · . 
12~ Raf8Jel y Ramón U maña Rincón contra Oasimiro 

y José Oalvo .......................... .. 
Rogerio M. Berna! y otro contra Mercedes Te-

127 rán de Guerrero ................................... . 
Josefa Montes contra la sucesión de Ezequiel 

Montes . . . . • . . . . . . . . ... ... .. .................. .. 
GregorioArboleda contra Jorge Quijano y otros. 

176 Francisco Martínez T. contra Lucio Oabal ..... 
Simón Vásqurz y otro contra Luis Felipe Loza_no. 

377 Rafael Navarro y Euse contra Manuel Dimas 
183 y otros. . . . . • . . . . . • ..... - ..... 
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Págin&a 
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260 
181 
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211 

3.'111 
232 

140 

308 
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244 
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152 
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Páginas Páginas 
Manut'i J. Sanin contra RiClt:!'do Escobz,;:...... 287 Gutiérrez .Máxima contra 1& Nacióv, ~z:¡;ropie,. 
Samper & Compañia, de Nueva. York, contra ciones. . . . . . . . . . . . . . . ... . . ... . .. 

Gaviria ~Hijos . . 292 Gutiérrez P<-'dro Mártir contra Manuel J'il:ari& Már· 
Vicente y José Peñue~a contra, Etluar<Io Rodrí 
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gmz Pifleres ....... . 
Ellas Cárdenas R. 0ontr.:, Josa M~ría Sierra S... 303 ~ 
Last~nia Díaz contra ht iglesia de Funza... .. . 311 Hernández Benilda y otros, asun·to cri:min&l. .... 
Manuel José Oardoso, c1pellania. de unas fun 

313 
Hernández y Bonilla contra Forti!D.toto Garcf~tt P., 

A:~;ff:~sab~.g~l· ~~uÚa O~y~t~~o.Gd~~~l·z~ :.:.: 329 cae¡ación civil. ............................ .. 
Las tenia y Benjamín Baeuz, contr~:t Gabriel Ba,ena. 329 % 
Enstasio Ríos y Salustiano Gil contre Vicente 

Méndez .............................. . 
Leonidas García Aya contra Je&ús Lara M ..... . 
Julio Solís Bonero contra Petiro M. Solía .... . 

342 IsazH> .Antonio José, arsunto mrimine1 .. o o ••••••••• 

347 Izqcr::erdo Antonio y Rafitel Uribe Uribe1 recur¡;¡o 
3il9 de hecho ..................• o ... o ••••••••••••• 

Marco F. Suárrz contm el Banco de Exporta. 
dores....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 357 

Indígenas de Supfa y Oañqmomo contrlli Oasi 
miro Monroy y otros... . . . . . . . . . . . ....... . 

Uasación-AEuntos..crimiu!:}.\es: . 
Juan Rozo Viáfara, por homicidio ............ . 

Castillo Jaime, asunto crimin11.l .......... . 
Castillo Margarita contra la N a.ción .......... . 
Oompañfa & Sehwan cont;:oa Francisco R~strf'po 

E, casación civil... . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
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ch11 fa'lo c~>nt.ra la Oolllpiiñía, 'l. he Vulomb·tan 
Southern Railway Limi.ted. . . . . . . . . · 
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Rodrl¡rue~ P. en la r .. tJolución sobre nulidad de 
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Samper R~fael Antonio; asunto criminal. . 
Sanabria Eugenio, asunto criminal ...... . 
~a~í~ Manuel J. cont.ra Ri'car.Jo Escobar, ca.sación 

CIVIl,...... ·.... . . . . . . . . . . . . . . . . 
Serrano Xeftalí; <snnto criminal ........••..... 
Solís Boriero Julio contra Pedro M. Solis, casa 

ción civil. . . . . . . . . . . . . ...... . 
·soto Ru•lesin•.lo contra la Nación, expropiacioneP .. 
SnárPz F. Marco contra el Banco de Exportadores, 

entrega de una casa . . . . . . . . . . . . • . . . . . . .•. 
Suoía y Oañarnomo. indígenas contra Oasimiro 

Monroy_y otros, dt'slinde ........ :. · 
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Torres Francisco, asunto crimina.J •. 

U maña Rincón .Rafael y otro contra Oasimiro Oar 
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Uma'i'la G. Al!apito contra Abrallam ··Afiinador y 
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Vargafl David, asunto criminal. ••.••••...•.. -•• 
V:.nona N azario, alluuto criminal ••••... ~ ..•• -.... 
Vás(}uez Si meón y otro contra Lnis Felipe Lozano, 

ca·saeión civil ......... · _ ......•• ~. . . _ .•.. 
V~rgara P. Jorge y otro, fenecimiento de cuentas. 
Viáftt.ra Juan Etozo, casación criminal .. · .••..... 

Visitas. Véanse la@ practicarlat-~ por el Presidente' 
dé la UortH en los meses y años s•gnientes·: 

A!!m!to, sept,iemhtre y oétuure de 1911' ......... : .. 
Novit•mhre cl.~19ll. ... : ........... •••• 

. Dicitlm t1re dt~ l!llll, Sala de Negocios Geoeraleo. 
Ent>ro de 1912,-o,,rte-PI ... na ..•.....•......••••• 
~ebrero y marzo de 19L2 .................. .. 
Abril y mayo de·l!:H2. . . , .. : ..... ·- .... . 

Zi¡¡nmf~la y O.a Stavert contra Julio Z'lpata, ca.sa-
ciúu ctvil. .•. ·, ...................... _ ....... . 
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ERRATAS Y OMISIONES 
En la piígina 25. <'olnmnll 2.•, rPn¡!lón .5t'í, rlicfl: Pl ::wtna.; !lt>hfl ]PPf8A: r Al Actual. . 
En la pfl~ilia 2R, colnmna 1.•, r.-t•glón .'5. 0

, rllC ... : TJ"Y :3"1; rlt>lw lo>•·r'l": l.t-y 88. 
En 111 páv.ina :36, ('olurnnll 2.a, r.-nglón ::!il, dicw: Cwet.; dt·lw fpp, ~''' :. Co>te. 
1-Ju la. págiua-59, columna. 1 a. n·u¡rlt\11 14. rl•c•·: PIIIJ'H; .J,..¡,., 1 •·r,.. ... :· l'lliJrar. 

.En la página 75. column>t!! a, rt>n~'·ón 19, oir•f>: Hihdit.ado; dt-~lw ¡.,.,r,.,t: Hahi'íta1lo. 
En la pflgilla 102, C<<ilJmna 2 a th·lt(l ÍI•Vt'Jtirr<.\ ... , Pn'l••n .-~ .. J¡,,.. IPltg-inlll-'-~ !!f> y !!li. 
En la plq:(ina 159, colnmr•H ~ ... ,,r ... i•g-'olll-'1'1 14- y · 5. rlic<r: eliín>ulHt-~; d~>ht~ l~ert-~e: caiÜ!ales. 
En la. pág-ina 11)11, eolnmua 1 a.·rer•¡.¡I<Hl 14-. dicP: t-! ¡ ci .. he ·Jppr;-e: a'~ · 
En la pág•na 1611, erdnOJlll! 2 .. , rf'iJ.g-lóri 11. dief>: pr1 nH·ttl-'llllo; df\he ~~~~·rAt•: promitrntPA. 
En la págiua 161, eolurnna] a. rt'l•f!ltll 14. t'!icl.": 'o8 Jll'tl.lihir) .. ~; •l«>he l•:•('f~f': civilespercibid<H~. 
En la pA¡!ina. 161, columua J.a,rf·ngl(lu :¿;l, tli1w: hl'dw; dehe le~nu·: dPr-..-ehn. 
En la_ página 161, co)umna J.. a. rPngl,\r.\43. rlic~: l'I-'CO!Iocillol; t!.·be l•·en••': r.-eonociPn•1o. 
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En la página 165, columna 2.", Clebe.tacbarr:le .el rf'nglóu 49, y lem·se IU!Í: tlenara al fiador sin ..,¡ nque.ri--
miento prt>vio al. _ · . . 

En la pligina. 17-t columna "t.a, renglón 40. oicP: Lf'Y 38; drhe le~>rsP: Ll\' 88. 
En la-pligiua 220, columna t.a, reu·glóu 27. · d~be· ponerr'le·: Luh E1~hH1rtlo VillPgas (}1nte~ ele la firm .. , del 

Secretario). 
En la página un, columna 2 ... , ren~lón 57, rlici•: on; d1-lw IPer!'t>: sen. _ 
En la pági11a 25H. columna 1."-, r .. uglón 52. dice: articulo 84; 1h~be leHBe: artícu 1o 34. 
En la página 2fl;'l. et:tit. página está st>ñalad:t con 3();~; íl~)lfl pouer¡;e: 2H3. 
En la pá;!'ina 273, columna La, reuglón 11, dicl.": N..tHTÍ>~R.; flt-'bt-1 leer¡;:e·: Notarios. 
En la página i73, columna~-", reuglón 22, dice: LPy .19fl; (l ... ~1wleer¡:;e: L~--y 149. 
En la ]Jflgina 274, cc>lumua 1.", renglón 31, dice: laR R'pr,ut>ha; rlehe leerst~: no las aprueba. 
En la p(lgi"a ~74, columna 2._ .. , r('nglt,u_5. 0

, die~: Nnrar·ía.s; I!Pbe IPerllf': Notarios. 
En la p{lgina ~911, coJiimua. 2 ... , renglón oi,.o, rlh~e: , _fli; d.-1"~ po11erse: . Bj. . 
En la p:'lginl\ 291, columna 1.", renglón 15, 1lice: é~ta ; rl1•be lePrse: ést·e. 
El! la p{lg¡ua 2H~, coluruna_t.a, f!'ngll\n ol, dillfl :.eooa; tlt->hfliPNtlP.: ha~le-. 
En la págma 315, coluruua La, renglón 9.o, dicP: af,:nHloHarla; léase:- abandonando. 
En la página 318, columna J.a, renglón 50, rliee: a¡ili<!ar~<~:· ¡_debe lferse; apelarse. 

Las sentencias· de casación de 9 de agost.l rle 1911, y de 15 de diciPtnhre de 1911 (que prine1p1an en las 
páginas 253 y 349), llevan salvamento d~ voto del señor M:agistrado doctor .lf~fael Navarro y' Euse, los cuales, 
por omisíó~, no se incluyeron. 
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